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EXPOSICIÓN Y COMENTARIO

CODIGO CIVIL AHGENTINO

TITULO XIV

DE LA HIPOTECA

~ Ri>-l. - UOX(lICIO~ES (leE DEBE LLEXAH I,A HIPOTECA

La hipoteca reemplaza con ventaja á la fianza personal, por­
que no está expuesta á las coutiugeucias y alternati vas que expe­
rimen tan las personaR, que por circunstancias imprevistas se Y811

arrebatar su fortuna. Es una garantía real que pesa sobre el in­
mueble afectado especialmente, y que si antes tenía el peligro
de destruirse, al presente desaparece por el seguro, que viene el
dar su valor en caso de iuceudio.

La hipoteca bien reglameutadn hará desaparecer la venta con
pacto de retroventa, que no debía existir 1'11 una sociedad bien or­
ganizada, porque encubre un préstamo usurario, poniendo en la,
man o del prestamista la facnltad de quedarse con el inmueble
por la mitad de su valor. Es una forma odiosa del préstamo que
está destinada á desaparecer. r: Por qué se ha prohibido al deudor
el pactar que su acreedor se quedad, con la cosa mueble dada en
prenda, cuando no paga la deuda. y se autoriza al acreedor para
que lo despoje del inmueble con el pacto de retroventa? Es un
resto elel pasado rt:"gim('lI~ para favorecer al prestamista libertúu­
dolo d<:' tocIos los peligros, y dejando al necesitado eu la condición
de uu paria <J1l<:' no merece el allllHtro de las leyes,
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Cuando nuestro Código comenzó el. regir, la legislación espa­
üola reconocía cuatro clases de hipotecas: 11\, la convencional
€'xpresa, qne se hacía por convenio entre el acreedor y el deudor,
asegurando el cumplimiento d€' la obligación; 21\, la legal, y tp­

nía lugar sin la voluntad de las partes y sin convenio, por el solo
ministerio de la ley, como en los casos en que al menor se le con­
cedía hipoteca tácita en los bienes de su tutor, para responder por
su administración, ó á la mujer en los bienes de su marido, por
los bienes traídos al matrimon io; B", la pretoria, que venía del
derecho romano, y tenía lugar cuando el juez por contumacia del
demandado entregaba los bienes al acreedor para que se hiciera
pago; 4a, finalmente, la judicial que se daba cuando la ejecución
se hacía en los bienes del deudor, para el pago de la deuda.

Todas estas hipotecas han desaparecido por nuestra legisla­
ción que, siguiendo á la francesa, ha dado á los incapaces una
completa seguridad; sólo queda la con vencioual.

La hipoteca en las etapas sucesivas que ha recorrido, para lle­
gar á ofrecer al acreedor una garantía sólida y eficaz, asegurando
al deudor al mismo tiempo que su inmueble no sería entregado
por vil precio á su acreedor, ha tocado con la gran dificultad de la
publicación, (lUP tanto daño hace al crédito del que toma en prés­
tamo como al (Iue lo da; hasta que por fin se ha ideado la ins­
cripción en el registro que conserva el secreto del gravamen, y
hace imposible el engalla á los terceros que dan su dinero en
pn~stamo.

Pero, ;,cómo garante la hipoteca, sin perjudicar al propietario
(pIe conserva todos sus derechos ch, tal r La ley ha creado un de­
rr-cho real «ui qeneri«, escribiendo por su autoridad el gravamen
f'n el mismo inmueble, de modo lJu€'el acreedor sin tener la po­
sesión de la cosa, sin adquirir dominio sobre ella, sin derecho á
su goce, y sin poder impedir al deudor que disfrute de ella, t ieno
un derecho real.y cualquiera qw~ la adquiera responde {t la acreen-
cia COIl la cosa misma. .

Por oso la ha definido el arto 3108, diciendo: la hipoteca e»

(Art. 3108.) Es un derecho real, porque va escrito en la cosa y sirve
de garantía á la obligación, y el bien raíz puede ser ejecutado en manos
(lo cualquier poseedor, previo requiri micnto al deudor principal. No es
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el derecho real constituido en seguridad de un crédito en dinero,
«obre bienes inmuebles, que continúan en poder del deudar, dando

necesario que el crédito sea en dinero, porque pueden garantirse obli­
gaeiones de hacer, pero sí debe determinarse la cantidad porque se ex­
tiende la garantía; y es esta la que se estipulará en dinero.

La hipoteca debe ser sobre inmuebles corporales, porque no se pne­
den hipotecar los que sólo fueran representativos. Y nuestro Código, si­
guiendo la doctrina generalmente aceptada, ha autorizado la hipoteca so­
bre la parte indivisa de uno de los condóminos, arto 2678, subordinándola
al resultado de la partición, mientras el Cód, Civil Alemán la rechaza,
con razón, porque no se debe admitir una garantía incierta,

¿.Es condición esencial que el inmueble hi potecado continúe en poder
del deudor? De la definición parece desprenderse esta consecuencia,
pero no impedirá que por un acto separado se convenga que la cosa hi­
potecada será entregada al acreedor; en ese caso habrá un nuevo contrato
de anticresis, y el acreedor estará obligado como tal, á imputar anual­
mente los frutos á los intereses debidos, ejerciendo los derechos poseso­
rios del que tiene un derecho real en la cosa con la posesión de ella.

El acreedor hipotecario puede deducir la acción confesoria cuando su
derecho fuera desconocido y atacado, y la negatoria cuando el propieta­
rio quisiera gravar el inmueble que le está hipotecado, con alguna ser­
vidumbre que disminuya su derecho.--Comp. CÓD. FRA~<:l~S, arto 2114.
CÓD. DE CHILE, arto 2407. PO~T, Pririleqio« (:Hipoteco», n? 321.-Véanse
arts. 2:;()3, n" 5, 31Ofl,3112, 3115, 3152 y 31;>7.

Nota del Dr. Vetez-Sarsf'ietd al art .. '1l0R.-L. 1, Tít. 13, Parto ;)".~CÚ(1. F'rau­

('¡'s, arto 2114.-Cód. dr- Chile, 2407.-Pont, Pricit, el hypoth., u" :121. La obl igu­
ción qllP garantice la hipoteca puede gel' una obligación natural que pueda ser
vficaz por derecho, L. f), Tit. 1, LIb. 20, Dig. - :\laynz, § 24. Xo se pierda dI'
vista la índole peculiar del derecho que da la hí pon-ca, el cual no (la al a creo­
(101' ningún poder sobre la cosa hipotecada, sino para asegurar 1'1 «umpl i­

miento de la ohlignción. La cosa hipotecada no tiene qUI' ser entregada al
acreedor; no es pi objeto de la prestación constitutiva de la ohligaeiólJ priu­
cipa.l, tiene que ser vendida para el pago, si d deudor no lo hace, Por (',.;to 111'­
mus considerado como cosas inmuebles por su carácter representar í vo, 10:-0 in:-o­
t rumentos por donde constase la adquisición rk- los derer-hos reales d(' hi potvr-u
y ant icrósis. (Art. 2B17 de este Córl ijro.)

Las Leyes dl~ Partida que tanto tomaron dd Derecho Romano, no acepta­
ron de ól la palabra hipoteca, y la comprendieron en la palabra peiio r-on qlll'
:-oi~nifi('aron. tanto las r-osas muebles como las inmuebles que se daban en ,.;(.­
p:uridad del crédito. J'eiio es propiamente, dice la L. 1, 'rito 13, Parto :)I~. aouelta
rosa '/'Ie 1/11 OI/le em peña lÍ 011'0 apoderándote de ell a, é m anormenl e cu o n d o ('S

1//ue1J!". ?Ibis. spgún p) larg-o entendhuiento l!l, la 1<':'., toda r-osa va sva muebl«
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así en resumen las condiciones que debe llenar: In, ser una ga­
rantía; es decir, una obligación accesoria; 2\ ser garantía en
clinero asegurando un crédito; 3R

, ser sobre bienes inmuebles,
porque no hay hipoteca sobre muebles.

El artículo viene á resolver todas las dificultades que se ele­
vaban con motivo de la hipoteca; en adelante ya no existen hi­
potecas sobre muebles, ni sobre inmuebles indeterminados, como
sucedía en las hipotecas tácitat de la antigua legislación; por eso,
dice el arto 3109, In parte: ;w puede constituirse hipoteca sino

(Art. 3109.) Queda suprimida la hipoteca sobre las cosas muebles
(lile sólo pueden darse en prenda. Cuando se habla de inmuebles se com-

,o, raíz que sea empeñada á otro, puede ser dicho peño, 7IIa.'Jue,· no fuese entre­
.'lado de ello aqu e! ti quien lo em peñasen.

Se vé, pues, que podía constituirse prenda sobre bienes inmuebles, cuya po­
".-sión material pasara al acreedor, es decir, el anticrésis,

Eu el Derecho Romano habla el pi.fjllUoY y la h,lfpollteca en seguridad de las
deudas, Rl pi.fJllllS ú prenda era cuando alguna cosa se empeñaba ¡.on seguridad
rlel dinero prestado, y la posesión de ella pasaba al acreedor cun la condición
de volverla al propietario cuando la deuda fuese pagada. La lt,lf}Jotlteca era
cuando la «osa empeñada no se entregaba al ar-reedor sino que permener-ía en
poder del deudor, ~IlISt., Lib. 4, Tí!. (¡, § 7.) En el Digesto se halla establecido
lo mismo en término" más breves. Proprie pi.'JllltoY dicimu«, quod. ad cretlitorem
t rasrsit, Hupothecam, cum nontransit, ue« possessio (Hl ered itorem. (L. ~l, § 2, Tit.7,
Lib. 13.) Había dos clases d(~ acciones aplieables á las prendas y á las hipote­
"as: la acción pif/lloralicia y la acción hipotecaria. La primera era divisible
en dos clases: la acciáu directa.lJ ue correspondía al deudor contra el acreedor,
para que le vol vies« la prenda cuando la deuda estuviese pagada: y la m:f'iólI
contraria, que correspondía al acreedor euaudo el titulo del deudor 'era insu­
ficiente, ó cuando hubiese hecho impensas necesa.rias en la cosa. La acción
hí potecaria m-a dada al acreedor para obtener la posesión de la cosa en cual­
quiera mallo (IU(! se encontrase. (Inst., Lih. a,'I'It, 11'>, § 4,'y Vinnio, sobre dicho
párraf'o.c--Porhier, Paud., Lih. is, 'rit. 7, n»- 24 Ú 2!1.)

Fallos de la ('á7ll. de Apel. de l a ('ap.-Aplicación del arto .'110H.-La hipo­
teca (ll!he ejer-utarse en el domicí lio del deudor y no en d lugar en que está
situado el inmueble hipotecado.c-vl ur. Civ., XCIV, aB1'I.

Corresponde al ;1uez (le la ejecución ,hi potecar!a contra la esposa, conocer
1'11 la qUll por d sald« Sl~ inicie contra Id esposo.-.Tur. Civ., XCVI, 14ft

Es competente el jU('Z (11, la Capital, para la ejecución hipotecaria, si el in­
mueble (,stá situado en su jurisdiecióu, aun cuando Id contrato haya tenido
orig-en fuera (le ella.i--J uro Ci V., X, 124. Sí·r. ano

Corresponde á la jurtsdicción cornerelal el cobro di, un préstamo entre co­
«omerciantes, aun cuando ar-cesorlamente e"tí, ,gal'antí(lo con hipotl'lla.­
.l ur, Civ .. XVI. amo¡, Sór. 1'In

•
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«obre cosas inmuebles, especial y expresamente determintulas, d~

modo que no existirían por más que se indicaran tl~rminos más
ó menos claros, para. que procediesen á la determ inacióu ; por
ejemplo, 110 sería bastante si se dijera, hipoteco los inmuebles qne
tengo en tal calle.

Así, como la cosa debe determinarse en su individualidad.
de modo á no ofrecer dudas, igualmente se determinará la can­
t.idad que garante la hi poteca; por eso se dice, sólo puede cons­
tituirse por una suma de dinero también cierta ;tj determinada
(art. 3109,;2a parte), aunque la obligación sea eventual. Siendo
la hipoteca una obligación accesoria, una ga.rantía, es necesario
fijar de antemano el alcance y la extensión de la obligación ga­
rantida.

En los casos en que de antemano no se pudiera fijar la canti­
dad por la naturaleza de la obligación, será siempre necesario
poner un límite á la hipoteca; por eso se dice: si el crédito es con­
dicional ó indeterminado en stc valor, ó si la obliqacián es eventual,
ó si ella consiste en hace¡' ó no hacer, ó si tiene por objeto presta­
ciones en especie, basta que se declare el valor estinuüico en el acto
constitutivo de la hipoteca (art. 3109, última parte).

prenden los corporales, escluyendo los que lo fuesen por su carácter re­
presentativo. Los inmuebles por su destino sólo pueden serlo, junto con
el inmueble á que estuvieren unidos.

La hipoteca debe ser especial, quedando suprimidas las generales es­
tablecidas en la antigua legislación, do modo que no llenaría esta con­
dición una hipoteca colectiva de todos los inmuebles que se tuvieren en
una localidad dada, pues deben ser individualizados en el contrato hipo­
tecario.

La suma de dinero porque so hipoteca será cierta y determinada,
pero no se debe tomar á la letra esta condición, pues entonces no ha­
bría hipoteca cuando no existiera la posibilidad de fijar con certeza la
cantidad; y ese no es el sentido del artículo, que en su última parte nos
(la el verdadero alcance de la disposición; así, bastará declarar en esta
hipótesis 01 valor estimativo de la hipoteca para que tenga efecto. El
legislador so ha colocado en el caso ordinario y general en que se n:-;e·
~urlt el pngo do c.mt.idades ciertas y líquidas, pero pueden garantirso
también las que no lo fueren, señalándoles un valor estimativo.

En cuanto al crédito garantido puedo ser condicional, dice el artículo,
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Cuando el crédito sea condicional ó indeterminado, la hipo­
teca garaut.iéudolo, debe ser por una cantidad determinada,
siguiendo (>1 crédito t'11 sns alternativas, sin qlH' pueda pasar de

pero agrega en seguida, se puede también garantir la obligación even­
tual; es necesario dar á ambos términos su verdadero alcance, tanto más
cuanto que en los arts, 144(j y 3153 se repite la misma expresión.

Como se sabe, la obligación condicional suspensiva puede ó no exis­
tir, según que un acontecimiento futuro é incierto suceda ó no suceda, y
la resolutoria es la que existe actualmente en su plenitud, pero que un
acontecimiento futuro é incierto puede resolver. Y si bien algunos sos­
tienen que en ambos casos la condición es suspensiva, ya sea para dar
nacimiento á la obligación, ya para dejarla sin efecto, el Código no la
considera así. Pero, ¿qué se entiende por una obligación eventual? Aquella
cuya existencia depende de un acontecimiento que puede ó no realizarse:
es decir, una obligación futura que puede ó no existir según que el acon­
tecimiento se realice ó no; es la misma obligación condicional suspen­
siva con todos sus caracteres. Y la razón de esta confusión aparente está
en la diferencia, no de las oblig-aciones condicionales ó eventuales, si no
entre lo que ('S /111 crédrto indeterminado y una obligación. Algunos sos­
tienen que la obligación bajo condición suspensiva no es eventual, en el
sentido del artículo, peto si vamos á estudiar el origen de nuestra dis­
posición, que es el arto 2V32 del Cód, Francés, en su primera parte, ve
remos que tal proposición no es exacta. En efecto, dice dicho artículo, <da
hipoteca convencional no es válida sino cuando la suma porque se ha
consentido es cierta y determinada por el acto, si la acreencia resultante
de la obligación es condicional ó indeterminada en su valor .. : .» á lo
que se ha agregado el resumen que hace Pont, n? 70() al explicar los tér

minos de condicional é indeterminada, «si la obligación es eventual é in­
deterrni nada Ó consiste en hacer ó no hacer, dice, si tiene por objeto una
prestación en especie; en todos estos casos y otros análogos, habrá una
avaluación que hacer por el acreedor»; pero estas expresiones son la sín­
tesis del comentario, en que la palabra obligación eventual se ha tomado
como sinóni ma de obligación condicional; y ese es el sentido que (lebe­
mos darle. Troplong, l'rir, ,: III/)., n" 54(;, dice á este respecto: nuestro
artículo empieza por expresar que la .'1/11/1(( debe ser necesariamente
cierta y determinada por el acto. Pero es ir demasiado lejos; porque en
la!'!convenciones en que se trata de· ...I(IIl(lS que no pueden sor fijadas ('1'('1(­

t nalnrcnt«, ó de acreeneias ('ollrli(·iOI/(lfr'...por su existencia, etc.», aplicando
así la palabra eventual á la suma y la eond icional á la del crédito Ú ohli"
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la cantidad fijada. Si garante una obligación event.ual que puede
ó no existir, la hipoteca seguirá á la obligadióu, ele modo que no
existirá si ésta no se forma defiuiti va.mente.

gucióu. 'I'arrible, en su Uf}J. l lip., !lO!), es más claro cuando dice: eda
obligación indeterminada del obrero que se compromete á hacer una obra,
será susceptible do hipoteca convencional; así como la obligación subor­
dinada al acontecimiento de una condición, aún suspensiva .... es suscep
tible de una hipoteca convencional; solamente que la hipoteca seguirála
suerte de la obligación principal». De donde se deduce que obliga­
ción eventual ó condicional son equivalentes. El error de los que hall
creído lo contrario, proviene de que no han hecho la diferencia entre un
crédito condicional ó eventual en cuanto á su valor: y una ohli!/lIf"ifÍlI

condicional ó eventual, en cuanto á su existencia.
El crédito es condicional é indeterminado en su valor, cuando la

acreencia no existe y la hipoteca se da para garantirlo si existiera:
como si una persona hiciera una obligación hipotecaria por ~O.(l(lO ~ eu
favor de un banquero, por un crédito que este le acordurá en descubierto.
La hipoteca garantirá el crédito una vez que haya usado de él, por la
cantidad prestada y no por más, y quedará nula si no ha usado (lel cr«
dito, ó reducida á la.cantidad menor que haya empleado. Mientras en la
obligación condicional, es la misma obligación la que queda en suspenso,
y la hipoteca no habrá nacido si la condición no llega á cumplirse:
uno se refiere á la cantidad, el otro á la obligación.

Nuestro Código ha decidido así, una de las cuestiones suscitada!'; en
derecho francés, sosteniendo unos la nulidad de la hipoteca hecha en vir­
tud de un (·,./,/ifo condicional, y enseñando otros su validez, habiendo
aceptado esta última doctrina; porque se parte de una convención for­
mnl y séria en que se obliga á abrir el crédito garantido de antemano,
pero sería nula si la obligación contraída por 01 banquero fuese purn­
monte potestativa y quedara en su mano el cumplirla ó no.

De los principios expuestos nacen cuestiones muy interesantes. La
hipoteca para garantir un crédito que debe abrirse, ¿.será válida sin te
ner en cuenta los términos de la promesa? Para que sea válida se neceo
sita (le una convención que obligue ú ambas partes, y sed nula si está
en la mano del prestamista hacer ó no el préstamo ú su voluntad. ¿,Cm\!
os la extensión de la hipoteca ó la medida en que afecta al inmueble en
cuanto ú la suma y al tiempo'? Si el crédito que debe abrirse no tiene
tiempo determinado y se refiere sólo á la suma, la hipoteca garantirá
únicamente hasta la convenida y no más allá, y será menos, si no Heha
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Cuando la hipoteca garante obligaciones de hacer ó ele no ha­
cer, ó prestaciones en especie, deberá determinarse igualmente

usado de tojo el crédito. Si se hubiera estipulado tiempo durante el cual
debiera usar del crédito, sólo garantirá la cantidad usada en este
tiempo, aunque se hubiera prorrogado posteriormente.

¿Por qué medios debe probarse la realización del préstamo? ¿Es nece­
sario un acto auténtico, ó por lo menos documentos privados que hayan
obtenido una fecha cierta, como algunos lo pretenden? No lo creo, por­
que la ley no exije esa prueba especial, y haría imposible la hipoteca so­
bre un crédito condicional. El préstamo es un contrato que se puede pro­
bar por escri too

¿Desde qué día principia la hipoteca? ¿Desde su constitución, ó desde
que se usó del crédito garantido? Esta ha sido una de las cuestiones más
controvertidas en derecho francés. Grandes autoridades como Pothier,
~Ierlin, Troplong, Toullier, Zacharire, etc., sostienen que la hipoteca debe
contarse desde que se usó del crédito, de modo que, si antes de disponer
del crédito el propietario del inmueble hipotecado, lo hubiera hipo­
tecado á otros que lo inscribieron, serían preferidos al primero. Y se
fundan en las palabras de Pothier, De Ir, ltipotec«, n? G2, que dice : «se
puede constituir hipotecas por una deuda que no ha sido aún contraída,
poro que se contraerá, et [ulnrr» O!JIigrffiollis uomiue ; pero como no puede
haber hipoteca sino hay deuda, esta hipoteca no tendrá efecto sino desde
el día en que la deuda ha sido contraída. Es por esto, que si hoy el I? de
Abri l he convenido que tal propiedad os sería especialmente hipotecada
por una suma de 10.0)0 ~ que me prestaseis, y que no me habéis entre­
gado sino el 10 de Septiembre siguiente, la hi poteca no tendrá lugar sino
desde el ]0 de Saptiembre, porque no habiendo comenzado á ser vuestro
deudor sino desde el día en que la recibí, la hipoteca no ha podido nacer
antes, por'lue no hay hipoteca sin deuda». Pero bajo nuestro sistema hi­
potecario no puede haber duda: la hipoteca existe desde que se ha cons­
tiruído, si íué registrada dentro del término. Además, cuando se trata do
~arantir un crédito r¡uese abrirá, hay un verdadero contrato que princi­
pia {l regi r desde que se contrajo, dejando incierta la suma que se fijará
en la liquidación, y que no podrá pasar de la convenida. He celebrado con
el banquero que me abre el crédito un verdadero contrato de préstamo:
él toma la obligación de darme el dinero y yo la de garantir-le la devo­
lución de esa suma en el término convenido. La garantía se da en el
momento de hacer la escritura por un contrato que se celebra en ese
mismo acto, y por esa razón la jurisprudencia francesa ha aceptado
uniformemente esta teoría.
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e l valor hasta donde se garanten los daños y perjuicios, en que
vendrá á trausforrnarse la falta de' cumplimiento.

Nuestro articulo separándose de su modelo en la última parte, impone
la obligación de declarar en la hipoteca el valor estimativo que debe ga­
rantir, mientras el francés autoriza al acreedor para fijar ese valor, y al
deudor para hacerlo reducir. En el sistema de nuestro Código, se debo
fijar de común acuerdo el valor que garante la hipoteca, pero como puede
ser eventual, si resultare que el deudor debe menos, la hipoteca que no
es sino una garantía .Y está sujeta á la obligación principal tiene nece­
sariamente que reducirse: sucederá lo contrario cuando la suma fuera
superior á la señalada, porque' habiéndose registrado por el valor con­
venido, los terceros interesados no pueden ser perjudicados en sus dere­
chos.

¿.Podrá el acreedor demandar un suplemento de hipoteca por la can­
tidad que resultare superior á la estimación? En el sistema francés, la
afirmativa es indudable, porque el arto 2lG4 lo autoriza expresamente:
sin perjuicio de las nuevas inscripciones, y se comprende desde que la es­
timación no tiene por base la convención; pero no así según nuestro Có­
digo, en que el acreedor y el deudo!' han convenido expresamente que la
hipoteca 110 garantiría sino el valor estimativo. ¿Con qué derecho 01
acreedor exigiría una nueva hipoteca, cuando de común acuerdo han esti­
mado la cantidad? ¿Qué es lo que quiso garantir? Se dice que la inten­
ción ha sido de garantir todo el crédito, lo que indudablemente es cierto
con relación al acreedor, pero no lo es respecto del deudor, pues ha se­
ñalado una cantidad de la que no se deberá pasar. Y como la hipoteca es
una garantía, podemos en cierto modo equipararla á la fianza, y seria
por demás evidente, que no se podría obligar al fiador á extender la
fianza dada por una cantidad determinada, si después resultara mayor.
El deudor ha garantido una cantidad fija y no está obligado á más.
- Comp. eón. FHA:\'ct~S, arto 2132. TROPLO:\G, L'ririlcqio.... (; Hip« 1('­

NIs , n> f>46á 550. PO:\T, ['riri/('yios 1; III}JOI('l'IIs, n)~ 705, 706, 7llH'y 7l!l.
-Véanse arts. 1646, H)8H, 2314, 2315, 2G7H, 311G, 3120 Y 31G3.

Kota del ])1'. Velez-Sarsfíeld. al arto .'/10.9.-L. 3, Tit. Hi, Lih. 10, 1\"U\·. Rec.>­
Cód, Francés, arto 2132.-Art. W de la Ley de 1" de .Iunio de lH22, de Bavivra,

Palios de la C'á7ll. de Apel, de la Cap, - Aplicación del arto ,'f IO.r,. - Aun
cuando por escritura pública SI' g-arantiec con hipoteca una cantidad fija, el
titulo PS inhábi l si la deuda dvpendc dI' una Iiquíducíon conseutídav-­
Jur, Civ., XC, 101.

E" improcedente la exc-epc-ión dI' inhabí lidad 1I1'titulo opuvstu á la ejecu-
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Cuando para garantir una obligación se ha hipotecado un
inmueble, se pregunta: ¿hasta qué punto va el gravamen que
pesa sobre todas las partes de él? El artículo responde en una
forma clara y precisa, cuando dice: la hipoteca de un inmueble se
extiende d todos lo« accesorios, mientras estén unidos al principal
(art. 3110, I" parte), siendo una condición esencial la unión de
las cosas como accesorios; de modo que si sólo estuvieran unidas
eventalmente y en mira ele la profesión del propietario, no se
considerarían como tal, ni soportarían el gravamen.

En cuanto á las mejoras que la cosa hipotecada experimen­
tase, sea que fueran hechas por el mismo propietario ó por el 10­
catario en virtud de su contrato, como forman parte integrante
de la cosa misma y se encuentran incorporadas, aumentando el
valor del inmueble, quedan comprendidas en la hipoteca; por eso,
dice el arto 3110, ~a parte: que se extiende ti todas la .... mejoras
....obrecinientes al inmueble, ....ean mejora.... naturale.... , accidentales ó
artificinle», al(ll'jue sean (por) el hecho de un tercero, sin que pue­
dan sacarse cuando su extracción perjudicase al inmueble; pero
las mejoras hechas por un tercero en su propio beneficio, sin es­
tar obligado ¡í hacerlas por su contrato, pueden sacarse si no
perjudican al inmueble, ó si han aumentado el valor de la. cosa
puede cobrarlas del propi(~tario.

La hipoteca comprende igualmellte, ti las construcciones 7lechas
sobre un terreno vacío rart. 3110, aa parte); pero deben ser he-

(Art. 3110,) La garantía hipotecaria se extiendo no sólo al iumueble
sino también á sus accesorios, entendiéndose por tal es las cosas que están
unidas [1 él Y forman un solo todo; pero en ciertos casos se debe
distinguir: así, por ejemplo, la posesión <131 inmueble corresponde
al propietario, y también los frutos naturales y civiles aunque son

(:i{J\1 hipotecuriu, "j P.II la (~sel'itul'a dp «ompra exi ste coustancin (]¡,I g-I'avamell.
-.rur. Ch',. Xl, l!!B, S{~r, I¡",

Si en la !~sel'itllra truslati va lid dumiui o ~I~ haco cunst ar' el g-I'avamlm hi po-

t"(:ario y la oblig-al'Í{J\1 que al:(!l'la (d l:ollll"'ador,I!S improcedente la excepción
d(! in lrubi l ldud dI! I ítlllo,-;JIIr. Civ .. XI. l!I'i, ~'ór, f¡",
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chas por el propietario ó por el locatario obligado por su (;011­

trato. porque si lo fueron para comodidad del locatario y sin obli­
gación alguna.puede deshacerlas, si el propietario ó el hipotecaute
no las pagare por lo que valdrían los materiales una vez sepa­
rados.

La hipoteca comprende también, las centaja« que resulten de
la extinción de las cargas Ó «ereidurnhre« que debia el inmueble
(art. 3110, 4/1 parte), porque siendo inseparables y aumentando
su valor, no es posible que puedan reducirse; pero el propietario
no podrá imponerlas nuevamente: eso es lo que importa la dis­
posición del artículo.

Se extiende la hipoteca, á los alquileres ó rentas debidas por
los arrendatarios (art. 3110, 5/1 parte); pOI'(Iue se consideran
como frutos que se han agregado á la cosa; pero no tendrá den'­
cho alguno hasta t'l momento de la ejecución en que podrá em­
bargarlos.

F'inalmeute, la hipoteca sobre el inmueble se extiende al im­
porte de la indemnización concedida ó debida por los asequradore«
del inmueble (art. 3110, lía parte); porque el seguro representa
pI precio de la cosa hipotecada; pero las adquisiciones heclut» pOI'

el propietario de inmuebles contiquos para reunirlos al inmueble
hipotecado, no están «ujetos á la hipoteca (art. 3110, última parte),

accesorios, y sólo puede ser privado de ellos desde el vencimiento del
término y previa demanda. Aubry y Rau, ~ :2H4, n" 1, dicen: accesorios
muebles, reputados inmuebles por su d estiuoovy así debe entenderse por
nuestro derecho. El acreedor hipotecario podrá, pues, oponerse á que los
accesorios so saquell del inmueble, pero cuando se hubieren enaje­
nado ú un tercer poseedor de buena fe, 01hipotecario sólo podrá pedir,
ó que se prive al deudor del término. ó se deposite su importe ó dé un
suplemento á la hipoteca.

La hipoteca se extiende á las mejoras sobreviuieutes al in mueblo.
Al discutirse on el Consejo de Estado el arto :2133 dcl CÓll.Francés,

1\11'. Gull i pidió la explicación siguiente: si el inmueble gravado con la
hipoteca se encuentra considerablemente aumeutado, sea por aluvión,
sea pOl\lue el río limítrofe haya cambiado de lecho. (.La hipoteca se ex­
tiende á ostos acrecimientos"? Mr. Treillard, dijo: los acrecimientos pro­
ducidos por efecto del aluvión son insensibles y vienen así á "formar
parte del mismo fundo. No hay. pues, duda que deben soportar la hipotoca.
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porque forman inmuebles completamente separados. El título de
adquisición dice que está libre del gravamen, y continuará así,

Pero no sería lo mismo, si el aumento producido por uu acontecimiento
extraordinario, agregase á la heredad una extensión bastante considera­
ble de tierra para que se debiese considerarla como un nuevo fundo y
distinto del primero. Mr, Tronchet, dijo: diversas disposiciones del
Código Civil determinan lo que se debe considerar como accesorios de
la cosa principal; que esos accesorios identificándose con la cosa vienen
á soportar todas las cargas de que se encuentra gravada (Locré, XYI,
n" 12, pág. 250) Y el artículo fué adoptado.

Kuestro artículo, que ha tomado al pie de la letra la disposición del
2133, cuando extiende la hipoteca á todas las mejoras sobrevinientes al
inmueble, y que no tiene otros antecedentes históricos, debe ser enten­
dido como el francés. Y para mayor claridad, en este orden ue ideas ha
agregado: S('f(J1 /II~jol'fls nnturale», comprendiendo en ellas el aumento
por aluvión, ó por el retiro lento de las aguas de una orilla hacia la otra,
ó por avulsión cuando por una fuerza súbita un río ó arroyo lleva una
cosa susceptible de adherencia natural y el propietario no la reclama.

Jlf'jol"lls arridcutn!«.., se entienden aquellas que aumentan de valor la
cosa hipotecada por circunstancias fortuitas ó accidentales, sin cambiar,
alterar ni aumentar la cosa, como si la propiedad está en una calle apar­
tada ó de difícil acceso y viene á quedar en una avenida que se ha abierto.
Por II/f'jol'fls (/rl;/;,:;,,/('s Ó industriales se entienden las que provienen del
hecho del hombre, .Yque aumentan el valor de la cosa hipotecada, sean
ejecutadas por el mismo deudor, ó por un tercero, sin perjuicio de los
privilegios que correspondan á los que han trabajado en las mejoras que
han aumentado el valor de ella.

S" extiende á las construcciones hechas sobre un terreno vacío, deci­
diendo así la controversia suscitada en derecho francés, en que algu­
nos consideraban las construcciones no como mejoras, sino como una
creación completamente independiente. Así, las construcciones por im­
portantes que sean, sufren la hipoteca, pues forman un solo inmueble;
pero no se extiende á los tesoros, ni á las minas encontradas en el te­
rreno.

Se extiende también á las ventajas que resulten de la extinción de
las cargas ó servidumbres debidas por el inmueble, lo que es natural, PUOf;

éste adquiere mayor valor por la extinción de las servidumbres. Así,
cuando el predio hipotecado reconocía una servidumbre de paso, extin­
guida por la prescripción, adquiriendo por ese hecho mayor valor el in-
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aunque el propietario haya unido el inmueble para su comodidad
ó la de su locatario.

mueble, aprovecha al hipotecario. La hipótesis se sostendría, igualmente,
cuando el nudo propietario hubiera hipotecado la nuda propiedad y se
extinguiera el usufructo; pero si el bien gravado fuera expropiado y la
expropiación sólo produjera el valor de la hi poteca, los acreedores
quirografarios del nudo propietario no podrían pretender que ésta se
extendiera sólo á la nuda propiedad; esta es la opinión general de
autores como Troplong, Martou, Duranton, Battur, Delvincourt, etc.

Cuando el usufructuario ha hipotecado su derecho, cosa que no puede
hacer, y viniera á adquirir la nuda propiedad, no sería la hipótesis del
artículo, porque aun considerando al usufructo como una carga, resultaría
que ésta se habría extinguido con relación al usufructuario y nudo propie­
tario. La hipoteca no subsistiría, porque es la nuda propiedad que ha ve­
nido á unirse, y si extendiésemos el gravamen al todo resultaría que lo
principal tomaría el papel de lo accesorio; lo que no es aceptable. La
opinión general de los autores es que el principio no rige en este ca­
so, y más clara resulta esta conclusión del contesto de nuestro ar­
tículo.

Se extiende á los alquileres ó rentas debidas por los arrendatarios,
después de interpuesta la demanda, pero no los debidos antes, pues per­
tenecen al propietario. Para que los alquileres ó rentas queden compren­
didos es necesario que se embarguen á petición del acreedor. Cuando los
intereses de la hipoteca uo se pagaran en los términos convenidos, el
acreedor puede pedir el embargo de ellos ¿Podrá ejecutar la cosa hipo­
tecada por el no pago de los intereses vencidos, sin haber terminado el
tiempo de la hipoteca? Opino que no, porque oso sería privar del tér­
mino al deudor, y lo único que puede hacer es embargar la renta y pa­
garse con ella, ó pedir una inscripción hipotecaria por su valor. Desde
que la hipoteca garanto los intereses, se ha entendido quo el acreedor ha
convenido esperar al vencimiento para cobrarlos, cuando el inmueble no
produce frutos naturales ni civiles; pero otra cosa sucedería si se hu­
biere pactado que por el no pago de los intereses se reputaría vencido el
plazo, en cuyo caso prevalecería la convención.

Cuando 01 inmueble hipotecado ha sido asegurado y se destruyere, la
hipoteca se extiende al precio del seguro, que podrá hacerse depositar
hasta que se venza el plazo. El acreedor podrá hacerse pagar con prefe­
rencia sobre la cantidad asegurada, sin necesidad de hacer vender la
propiedad. Y aunque sería equitativo permitir al propietario 01 disponer
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~ 8ólÍ, - DE LO (~U ..: GAHANTE IJA HIPO'f"~CA

La hipoteca como obligación accesoria, destinada á reempla­
zar con ventaja á la fianza personal en las obligaciones civiles,
garante á más elel principal, los intereses ó rentas debielas de dos

de alguna cantidad para reconstruir la finca incendiada, como el Código
no le concede expresamente ese derecho, no podrá obligar al acreedor,
aun demostrando que la finca tal como se encuentra responde á la hipo­
teca y sus intereses; porque el hipotecario, así. como puede oponerse, on
todo caso, á que se disminuya su garantía por cualquier cambio en la
cosa, por más que sea suficiente, se resistirá á que se entregue el dinero
del seguro, que por otra parte no sabe si se empleará en la reconstruc­
ción como se promete, ni tiene medios para vigilar si ésta se hará como
es debido.

Si el inmueble hubiera sido destruido por culpa de un tercero, y fuere
condenado á pagar la indemnización correspondiente, la hipoteca se ex­
tenderá á esa indemnización.

Cuando hubiere adquirido por cualquier título un terreno ó edificio
contiguo al hipotecado, con el cual formó uno solo, la hipoteca no se
extendería á la nueva ad.juisicióu, p::>que en ese C3S0 la reunión ha sido
obra (le la sola voluntad del deudor, y para su comod ida-I ó provecho, y si
representa un todo homogéneo es sólo para el deudor, pues con relación
al acreedor, la nueva adquisición es bien distinta de la hipotecada, Xo
sucede así cuando se ha adquirido una servidumbre en favor del inmue­
ble hipotecado, pues siempre queda el mismo, aunque mejorado, en cuyo
caso la hipoteca se extiende á la servidumbre. - Comp. TnoPLo:\G,

al arto 2133. PO:\T, al arto 2W3. Al'BR\.' y H.AL, ~ 2H4, Y U011<::\A, 1HOO,
lI'S :) y 1H01. eón. me CHILE, arts, 2421 y ~4~2. BALDRy,LACA:\TI:\E­

une y \\",\JlL, III, Ia2:3. - Véanse arts. 2ij(jG, 2HG7,3112, 3160 y 323:).

Sola del JJI'. "elez-Sar.vl'ield al art. .'1110. - Durauron, lUIII, W, u" 2j!I. ­

Vóa-«: Pont, l'ricileqio», u" 1114. Lo «ontrm-i o nwerle en Id «aso del usufructo.
:"i la Iluda propiedad ha sido hí potecada, y 1'1 usufructo Ih~~a lt t'xtill~lIirse, la
hipoteca entonces se «xtiende a l ~O~;", y «ubre la plena propiedad. l<~1 aervri­
miento resu ltn.nte (le la extinci ón del usuf'ru«t o, PS considerado 1',)1' 10:'\ jur;s·
conxu lt os romanos como el que resulta (lel a.lu v ión. Eatlem causa est allurio­
"i!J, dice la Ley 1H, Dig., De l'i!l"or, at'f.-LL. F, y Vi, 'l'IL la, Part. ;)n. - (lo­

p'na, d('slle Id art. 1HOO.-rr r o p lo llg", JJ.'Ipolllérll/("~' n"s ;);)1 .Y siA"uil:lltes,-Auhry

." Rau, § 284.
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años, y los qlW corran durante el juicio -jecut.ivo hasta el efec­
ti va pago, arto ~93(), y además, lo...; costos .'1 qaeto«, como los danos
é interese...;, d que el deudor pueda «er condenado por causa de la
inejecucián de una obligación, participan como accessorio del cré­
dito principal, de las sequridade« hipotecaria» eonstitnidas pal'a
ese crédito (art. 3111), sin que haya necesidad de nueva inscrip-

(Art. 3111.) Los costos y gastos comprenden no sólo los necesarios
para la demostración ó prueba del crédito, y los do conservación, sino tam­
bién las costas judiciales, hechas por el ejecutante para el cobro de la
cantidad debida. El arto 3D37sólo comprende el caso de concurso, en que
puede abrirse á cada finca gravada, un concurso particnlar, y entonces
las costas judiciales deben ser pagadas con preferencia ú la hipoteca

Los gastos de justicia sólo tienen un privilegio general sobré los bie

nos del deudor, arto 3H7!1, cuando se trata do concurso, y aunque el
arto 3D()!)les da preferencia sobro todos los créditos en el interés de los

Fallo» d,~ la e'¡lI/. de Apel. de la Cap.-Aplic{(/~i'¡l/ del art. .'11IO.-EI acree­
,101' hipotecari o solo tiene derecho á los a.lquileres rlel bien hipotecado después
di! iniciada la ejecución de la hipoteca: los anteriores perh~nl'cell al deudor, -­
.TUl'. Ci v.. 11. 1?J1,Sér. 1".

El acreedor hi potecuri o puede trabar 1~\IIharg-n sobrp los u.lqu ilur.-s rle la
f'inca ejecutuda.e-Tur. Ci v., XIV, 213, Sér. ;,".

El Sindico del roncurso r-iv i l. representa ;Í todos los acreedores, aunqlw
teng-an el carác-ter dt~ hipotucm-ios ; su pri vi leg io deben hacerlo valer (leSpIIl"S
de la g-raduaeiÍlIl de créditos.v-Tur. Cí v., XV, lOH, S{~I'. -l".

La prelación tIUI' la ley concede a las costas judiciales á la «jccucióu Il,~

una hi potera., solo es a.plicablo á las causadas por d lwn'edor hipotecario.­
.TUl'. Com., 11, 2·;B, Sér. 1".

El acreedor hipotecario tiene dercch o Ú I'lI1harg'ar los alquileres del bien
hi potecado.v--Tur. Civ., XV, !17, Sé 1'. 1".

Se consideru ('01110 nccesorios, UIl sembrado her-ho por un tercero, en un
bien hipotecado .Y no cosechndo autos r1<'1 vencimiento dl·1 g-ravanll'n.­
.Iur. Civ, 11, 44!1,S¡'·r. 1".

La hipoteca r1<' Ull i nmuebk- SI' extiende á todos IIl"; accesorios .Y mejoras
sobreviuientes, :Y el deudor no puede exijir del tercer comprador en rema­
te, indemnización por los edificios «onstrutdos después (Id g-ravanl/'n.­
.Tur, ci-., XlI, 12;). SÓI'. 4".

El estado dI' ,!!;I'arluacióll adolece rlt~ unlidad y debe ser declarado ,1"
oficio, toda sentencia qul' resuelva sobre el privileg-io de HIl crédito, antes IIp
presentado por el Slnr\iel1 el correspondieute e,.;tadn de grncluación..-­
.1111'. Civ., JII, mI, S{~l" ;)11.

Sr')lo puede impugnar el pag-o adelautadu dI' los a lquileres liecho al propie­
tario por el urrendatario, justificando 'lile procvdi ó rlt~ mala fl'.-.lur. Civ., XCI.
BOLS{~r. 1"
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ción ; lo que viene á ser un inconveniente, porque inmoviliza en
cierto modo el inmueble, impidiendo una segunda hipoteca, que
sólo se admite por necesidad y como una garantía eventual,
cuando podía servir como una fuente de recursos para el deudor.

que se hubieren causado, es siempre en ese caso. El presente artículo
habla de la hipoteca, y se trata de saber si las costas judiciales tienen
hipoteca en el inmueble gravado, yeso es lo que decide, conformándose
con la doctrina francesa que así lo ha establecido. Dalloz (1868, 1. 57).
Los gastos de justicia son los provenientes de la ejecución, y no hay ne­
cesidad de una nueva inscripción, como algunos creen, porque la hipo­
teca inscripta los proteje y comprende como una consecuencia ó accesorio,
á diferencia de lo que sucede en derecho francés.

Si el deudor fuera condenado á pagar los daños y perjuicios, ó hubiera
una pena para el caso de inejecución, la hipoteca se extiende á la pena ó
á los daños y perjuicios, sin necesidad de nueva inscripción. Quiere decir
entonces, toda hipoteca inscripta comprende las costas judiciales para su
cobro, los daños :Yperjuicios, los intereses de los últimos dos años, y los
que corran durante la ejecución, que se consideran unidos al crédito de
garantía.

El Dr. Llerena sostiene que las costas, daños é intereses á que el deu­
dor sea condenado sólo se considerarán como accesorios del crédito hi­
potecario «cuando el acreedor h« //r('fu/o rulelnule lu cjecuciáu sin ;1l/{'/T/(jJ­

Ú6/l. Si paraliza la ejecución yen este intervalo se establece una segunda
hipoteca sobre el mismo inmueble, las costas, daños é intereses á que ha
sido condenado el deudor, no perjudicarán al segundo hipotecario, si esa
nueva deuda no ha sido inscripta». No estoy conforme con tales conclu­
siones, pues me parecen contrarias al texto expreso de la ley. En efecto,
respecto á los intereses de dos años no puede existir duda, pues el
arto ;J!,3(j los garantiza sin condición; y también los que corriesen du­
rante el juicio, dure mucho ó poco, se paralice ó no, porque la ley no obliga
al ejecutante á seguir el juicio una vez iniciado, pues los demás acreedo­
res pueden compelorlo á continuar, ejecutando á su vez 01 bien hipotecado.
¿De dónde se puede deducir la obligación impuesta al ejecutante de con­
tinuar la ejecución, para (iue la hipoteca se extienda á los intereses du­
ranto el juicio? Xo hay disposición alguna} y no se puede privar do un
derecho concedido, sin una ley expresa. En la nota 440 de la //I.'di//(/o, de­
ciamos (iue sólo por una redacción incorrecta del art.3!13(j se cambió el filio
corrirnto del arto 21r>1, Cód. Francés, por la quo usa nuestro Código: (dos
que corren durante 01 juicio (le ejecución»: pero como los demás acree-
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La hipoteca en un sistema bien organizado debería responder
.úuicamei..te por la cantidad inscripta en el registro, dando facul­
tades al acreedor para obtener con facilidad las nuevas iuscrip­
ciones.

dores pueden ejecutar sus créditos haciendo vender el bien hipotecado,
la garantía se encuentra en su propia acción. Véase lo que decimos en la
nota á dicho artículo. Por nuestro derecho, el acreedor no puede pedir
nuevas inscripciones, como en el francés, á menos de tener una nuova
hipoteca. Así, la hipoteca por los costos, gastos, daños é intereses, no se
inscribe nuevamente, se considera como si estuviera inscripta, y el que
ha recibido una segunda hipoteca, no puede pretender ejercer su derecho
sobre lo que quedare pagado el capital de la primera, porque no se hu­
bieren inscripto las condenaciones, ni los intereses.

Cuando la hipoteca se constituyera por un crédito anterior, los inte­
reses atrasados deben liquidarse, designándose en una suma cierta para
que queden comprendidos en ella, de modo que si se dijere, la hipo­
teca comprenderá los intereses atrasados, sin designar cantidad, no ten­
drá efecto esa cláusula; pero de ahí no se sigue quo el acreedor pueda
exigir que se inscriban esos intereses junto con el crédito principal,
como algunos creen; porque no puede obligarlo á garantir lo que no ha
ofrecido.

Se nota un vacío en la disposición del presente artículo, y será nece­
sario llenarlo en adelante; la facultad que se debe conceder al acreedor
para hacer inscribir el nuevo crédito por costos, gastos, intereses é in­
demnizaciones, que tal como se encuentra inmoviliza en cierto modo
la propiedad; porque teniendo una especie de hipoteca legal, por una
cantidad que todavía no se ha determinado, no es posible gravado con
una segunda ó tercera hipoteca. Convendrá, pues, exigir una nueva ins­
cripción por una cantidad cierta, y se hará sin duda cuando se revise
nuestro sistema hipotecario. Tal como se encuentra al presente, todas
esas cantidades inciertas están garantidas por la hipoteca.

Respecto de los daños, el crédito puede ser eventual ó condicional,
como se dijo en la nota anterior, y cuando se han estipulado previamente,
no hay dificutad ; por ejemplo, si me he obligado á entregar en tal
tiempo un cuadro do Henner por 20,000 S bajo la multa de diez
mil en caso de no hacerlo, é hipoteco por tal suma mi casa, no hay
duda que la hipoteca valdrá desde que viene á ser un accesorio de la
estipulación principal; pero como lo hace notar con razón el Dr. Sego­
via, en caso contrario, el artículo no está exento de crítica, porque en prin-
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La ley ha concedido al acreedor hipotecario ciertos l'rivilt-'­
gios para garantirle el inmediato pago, aun en caso de falencia
ele su deudor, y lo faculta para abrir un concurso particular á la
finca gravada y obtener el pago de su crédito, dando fianza,
cuando hubiera acreedores pri vilegiados, por la cantidad que im­
porten dichos créditos.

~ H57.- DI<: LA IXDIYISIRII.lIlAll DE LA HIPOTECA

La hipoteca tomada en general, se dice que es indivisible, ]>or­
qUf' abraza todas y cada una de las partes del inmueble ó iumur-

cipio se habría requerido una inscripción especial.-Comp. CÚD. FIUX­

c¡;:s, arto 2151. ACBR\.· y RAl", § 2H;'), n? 4. TnOPLOXG, al arto 21;")1.POXT,

al arto 2151.-Yéanse arts, 19!17, 3152, 322n, 3n3G y 3937.

Sota del J)¡.. Velez-Sarsf'ield al arlo .'J111. - Aubry y Rau. § 2bf), 11" 4.

Faltos de la ('li7ll. de Apet, de la ('ap.-,Aplicaci6n del arto .'/Ill.-El acreedor
hipotecario ú quien se adjudica el inmueble, es responsable dl~ los honorarios
del Sindico.-.Tur. Civ., LXXXIX, 382, Sér. 4".

El de segunda hipoteca, tiene derecho para apelar lh, las regulaciones dp
honorarios recaídas en la sentencia de la ejer-ucióu de la primera hipotP(·a.­
.TUI'. Cív., Y, Hv'J, Sér. 'J".

Los intereses convenidos en la oblí gucióu hipoteearia se «onsirk-ra l]UI'
también lo son para después ele vencido el plazo, sin necesidad de «lúusula
r-xpresa.s--vl ur. Civ., XXII, H;¡O, Sér. ;)".

Corresponde al ejecutante el pag-o (le los honora.ri os y g-asto", si recibió eI,~1

«jecutado las sumas que ellos nnportaban.e-cl ur. Civ. XI, lOo, Sór. 4".
RII los r-asos de juicio testamentario, el precio del inmueble hiporeondo,

s{',lo responde de los g-astos 11<· just k-ia .r houorarí os ind ispensubles para S'.1

vvnta.e--Tu r. Civ., XII, ;:2, S(-r, 4".
El deudor hi poter-a ri o 110 está oblig-allo al pag-o dI' los iutervses 11\,spuóS d..

la f'er-hu del vencimicuto de la obligaclón. si 1'11 el título 110 existe «ou venr-ióu
«x presa lJ iuterpr-Iación judiclal.e-vl ur. Civ., XCIX, 3;)1;,S(~l" 1".

Las costas el.. la ejecución contra el deudor hí poteear'io, 110 son «jecutiva«
«ont ra l~l comprador (ll~ la propiedad hiporeeada.c-cl ur. Civ., Xl , 1!l7, Sér. fi".

e;aralltiza la hipoteca además del prinr-ipal, los intereses de dos años y los
llUl' corran durante el juici o de ejecución.s--vl ur. Civ., VII, 2m, S{,r. 1".

RI deudor s{,lo está oblig-ado á pag-ar las costas del juicio de ej(!I'IH'i('1I de
la hipoteca; los iur-identes no s.. encuentran c-omprendidos <'It la disposición
,11,1 (;Óll. Civ.-.lur. Ci v., YII, mf;, S(!r. 1".

La prelación '11H' la ley concede á las costas judk-iules 1'11 la «ji-r-ucióu dI,
una hi pou-ca, só lo es u pl icable á las causadas por ..1 acrr-edor hi potr-r-n ri o. ­
.l ur, C01l1 .• 11. 2.;3, S('I'. 1".
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bles gravados; pero los interesados pueden alterar por convenio
esta condición, y cuando dice el arto3112: la hipoteca es iiulici-

(Art. 3112.) La indivisibilidad de la hipoteca no es de la esencia del
contrato. aunque sea una condición natural, como lo es la garantía de
la e~ic('jón en la compraventa; pero no de su esencia. Podemos decir,
la indivisibilidad es puramente intencional, resido en la voluntad su­
puesta de las partes que pueden practar lo contrario, sin inconveniente
alguno, estipulando que una vez pagada tal parte de la deuda, quedará
libre tal bien hipotecado; se podrá convenir igualmente que si el imnue

ble hipotecado se dividiera entre varios herederos del deudor, cada uno
de estos no estará obligado hipotecariamente con la parte que le haya
correspondido, sino en la medida de su oblig-ación personal.

La. indivisibilidad de la hipoteca no puede hacer indivisible la lleuda,
si es de cnrácter divisible; pero el acreedor hipotecario no está obligado
á seguir esta división, y puede demandar á cualquiera de los herederos
que tengan una parte del bien hipotecado, á que pague toda la deuda
ó que abandone 01 inmueble; porque no lo considera como deudor per­
sonal, sino como detentador.

La indivisibilidad es }J{(sim cuando el deudor deja dos herederos de
los cuales uno paga su porción viril; el acreedor no obstante puede seguir
la ejecución por lo restante contra el bien hipotecado que haya corres­
pondido á ese heredero. Es «ctica cuando el acreedor deja dos ó más
herederos y el deudor paga á uno su porción viril, el otro conservará la
totalidad del inmueble bajo la hipoteca originaria.

Del principio que reconoce la indivisibilidad ele la hipoteca, nace esta
consecuencia: que el deudor no puedo obtener la liberación en propor­
ción de la deuda pagada; los herederos del deudor responden con los
bienes hipotecados recibidos de su causante.

Como la ind ivisibi lidad de la. hipoteca no impide la división .1e la
deuda cuando es divisible, resultará que en este caso, la interrupción
do la prescripción contra uno de los herederos hasta la concurrencia ele
su parte en la deuda común, no interrumpirá la prescripción respecto á
los demás herederos, de modo que si por su parte no puede oponer la
prescripción, podrá hacerlo como cesionario de otro de los herederos
que hubiera podido invocarla, Resulta igualmente, que el heredero del
deudor podrá ofrecer al acreedor hipotecario el pago de su parte viril
en la deuda, y éste no podrá rehusarla, aunque conservará su derecho hi­
potecario por lo restante sobre el mismo bien hipotecado.

En cuanto Ú la indivisibili(~'ld ac.ti\"a lle la hipoteca, cada heredero
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sible; cada una de la...; co.«as hipotecadas á una deuda, IIcada parte
de ellas e..sidn obligadas al pa,qo de toda la deuda .'J de cada parte

del acreedor tendrá derecho para demandar su parte viril en la acreen­
cia, sin tener más obligación que justificar su calidad de heredero, la
parte que le corresponde en la sucesión y la existencia de este derecho,
pues qne podría ser anulado á causa de sus relaciones con la sucesión;
así lo han decidido también uniformemente los tribunales franceses.

La indivisibilidad de la hipoteca no produce la indivisibilidad en­
tre ésta y la obligación, en el sentido de que la primera puede ser
cedida con independencia de la obligación principal. Tres hipótesis pue­
den presentarse: In,cesión de la acreencia con la hipoteca; 2\ cesión de
la acreencia con anterioridad á la hipoteca; 3a , cesión de la hipoteca.
En el primer caso, se cede la acreencia con la hipoteca y sólo se cambia
el titular del derecho, que toma el lugar del cedente; esta hipótesis no
ofrece dificultad. En el segundo, un acreedor quirografario del deu­
dor cambia su rango con el acreedor hipotecario, pasando á tener
hipoteca por la cantidad que esta garantía, y quedando el cedente
como quirografario; todavía en este caso so trata de un cambio de
papeles que á nadie puede dañar, desde que el cesionario ejercerá su de­
recho de hipoteca por la cantidad que esta garantía, arto 318B. Pero en
el tercer caso, cuando el acreedor hipotecario cede su hipoteca por una
obligación personal, á otro que no es acreedor del deudor, hay tilla ver­
dadera hipoteca de su derecho hipotecario, lo que está prohibido por el
arto 3120, y nuestro Código se ha decidido por esta prohibición, contra el
arto !J de la ley francesa de 23 de Marzo de 1855, que permite ceder la hi­
poteca independientemente de la acreencia á la que accede.-CóD. FRAX­
d:s, arto 2114. TROPLOXG, 11,388. POXT,al arto 2114. Dl'RA~TO~ XIX,
246. l",\l"REXT, XXX, 175. CODo DECHILE, arto 2408.-Véanse arts. 682,
2689, 3113, 13114, 317(j, 318R, 132313,3257 Y 3B41.

Xota del Dr. Vel ez-Sarsf'ield al arlo .'1112. - El carácter de indivisibilidad
inherente a la hipoteca no es de su esencia, y por consijruiente se puede mo­
dificar por el contrato los efectos de la indivisibilidad. Como ese carácter es
independiente de la divisibilidad «'1 íudl vlsibilidad de Ia deuda, el heredero del
Ilpudor «'1 un tercero que posee solo una parte de los bienes hipotecados, puede
ser perseguido en la cosa que tenga, por el todo de la deuda aunque ofrezca
pag-ar la parte que en ella h~ corresponda. Pero el deudor, en previsión de su
muerte antes del pag-o, puede convenir con el acreedor que no podrá cobrar
con acción hipotecaria li cada uno de sus futuros herederos sino en propor­
ción de su parte hereditaria, Asi lo decidió J ustiniano en la ley última del
Cód ig o, conmnn ia 10/1 lelJoli,y 'IU07/l [ideiconnnissis, que los legntarios, á los
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de ella, se entiende que esa condición puede ser modificada por
el contrato mismo.

En virtud de esta indivisibilidad que la ley ha crearlo para
dar mayor garantía al acreedor, favoreciendo al mismo tiempo al
deudor, que obtendrá el préstamo con mayor facilidad, es que ha
dispuesto, que el acreedor cuya hipoteca se extiende d vario ...; in­
muebles tiene derecho á eleqir cualquiera de dichos inmuebles, para
ser pagado con su valor de la totalidad de su crédito, aunque

cuales concedía una hipoteca sobre los bienes de la sucesión, no pudiesen per­
seguir hipotecaríamente á los herededos deudores del legado, sino por la. parte
porque cada uno estuviere personalmente obliaado.

La indivisibilidad de la hipoteca es pasiva y activamente. Tiene lugar pa­
sivamente, por ejemplo, cuando el deudor deja dos herederos, y el uno paga
la porción viril de la deuda, más por esto, la hipoteca no se habrá purgado
por mitad. ¡;~l acreedor conservará su hipoteca sobre todo el inmueble, y po­
(Irá hacerlo vender para pagarse de lo que aun se le deba. Activamente, si el
acreedor tiene dos herederos, J' el deudor paga al uno su porción viril, el otro
conservará la totalidad del inmueble bajo la hipoteca uriginaria, la cual no
sufre disminución alguna, porque se haya pagado una parte de la deuda, Véase
'I'roplong, Hupot., tomo 2, n-» 388 y siguíeutes.

La hipoteca es un accesorio de la oblig-ación del deudor, y no puede, por
lo tanto, alterar la naturaleza de la oblig-ación principal, que tiene por objeto
la entreg-a de cosas divisibles, y que es por eso una obhgución divisible. La
indivisibilidad, pues, no impide la división de la oblig-ación principal. Asl, el
ejercicio <le la acción hipotecaria contra uno de los herederos, no interrumpe
la prescripción respecto de los otros. El heredero demandado hipotecariamente
por el todo, puede ofrecer solo su parte para satisfacer la demanda; y lo mismo
el heredero del acreedor puede demandar su parte y porción viril del crédito.
Ponr, n° 333.-Duranton, tomo tu, n° 241i.

Fallos de la S. C. X. - Aplicación del arlo .'1112. -- El Banco Hipotecario
tiene el derecho de vender en remate público los bienes hipotecados. l legando
e l caso del articulo 2!) de la ley de la Provincia de Buenos Aires, de 25 de Xo­
vierubre de 1871. Este derecho no puede ser alterado por las ventas que hag-a
pI propietario, ni por los convenios de división de hipoteca que celebre sin
consent imiento del Banco. Si á consecuencia de esos actos, han sido ejecuta­
dos parte lle los bienes, y en la ejecución se ha hecho adjudicación de ellos,
sin intervención del Banco, la adjudicación no puede surtir efecto, si el Banco,
en uso de su derecho, ha vendido, en remate, los bienes mencionadosv--;
XXVII,402.

Fallos de la Can«. de Apei. de la Cap.-A.plicación del arlo .'/112.-Xo pro­
('ed,~ la nulidad de la tasación del hien hipotecado fundada en la falta (le in­
tervención del slndieo del concurso de uno de los condóminos, si en el juicio
no .'xistia noticia de la declnración de quíebra.c-Tur. Com., V, 340, Sér, 4B •

La madre tiene personería para intervenir como parte acusadora en el su­
mar!o formado por homicidio del hijo menor.c-Tur. Crim.. IX. 32fJ, H'''r. 4".
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soln:« él se hubiesen conetituido posteriormente otras hipoteca»
(art. 3113), sin queninguno de los hipotecarios posteriores tu-

(Art. 3113.) Esta es una consecuencia de la indivisibilidad de la hi­
poteca; pero como puede dar lugar á injusticias y coufabu lacioues, es
necesario lIne señalemos los medios de evitarla. A, por ejemplo, hipoteca
por lO,()()Os una casa y un campo á B, después constituye una segunda
hipoteca en favor de e,sobre el campo por o.llon S y posteriormente otorga
otra segunda hipoteoa ú D, sobre la casa por e.ooo S. B, ejecuta el campo
qne se vende por los lll.on(l S y se paga su crédito, quedando libre la casa y
favorecido el hipotecario posterior. lo que sería una injusticia, y más aUB
si D, ha interesado al acreedor hipotecario para que proceda sobre el
campo, dejando libre la casa. Para evitar estas confabulaciones es que
se proponía por el arto 210ij del proyecto sobre reforma de la ley hipote­
caria francesa de IK>1 que, « el acreedor hipotecario que haya. sido pre
terido en ordou por otro acreedor que tiene hipoteca. sobre varios inmue
bles, quedase de pleno derecho subrogado en esa hipoteca, pero sólo en la
fecha de su propia hipoteca, y sin que esa subrogación pueda exceder el
monto de la acreencia por la cual ha sido preferida». Nuestro Código
faculta para hacer citar á los demás terceros poseedores, y los obliga á
contribuir al pago (le la hipoteca en proporción al valor del inmueble
que cada uno poseyere, arto ~ 171; pero nada dispone respecto ú los
acreedores hipotecarios entre sí, y aunque en el arto 3IHD, se autoriza
al tercero á pagur la deuda subrogando al a-reedor hipotecario en sus de­
rechos. como 01 ucree.lor hipotecario posterior puede obtener esta subro­
g,lción, el más antiguo quedaría privado de su garantía. ¿Qué sucedería
cuando ambos se presentasen á pagar la deuda del acreedor hipotecario
que les es preferido? El artículo 31R5 no da UBa solución á estas d ifi­
cultaden, por'¡1te sólo acuerda la subrogación legal al jlo,';('('I/0l" del in­
mueble hipotecado lille ha paga-lo el crédito. Así, en el caso propuesto,
si el acreedor D~ posterior á e, ha pagnrl o la deuda á B, se subrogaría en
sus derechos, y ejecutaría el campo que rué hipotecado con un año de
antelación, y vendría á obtener una preferencia sobre 01hipotecario más
antiguo. - Aubry y Rau, ~ 2~4, nota 2"1, y Pont, a4;>, rechazan esta
solución fundándose en varias decisiones do Cortes francesas. Por nues­
r ro derecho no se po.l ría enseñar una teoría contraria, porque el

arto a171 uutoriza á hacer contribuir á los demás hipotecarios en pro·
porción al valor (1131 inmueble, y 10mismo debe decirse (lo los hipotecmios

entre si.
Cuando el acreedor hipotecario <le "arios inmuebles quo reconocie-
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vieran derecho para obligarlo tí la ejecución ele los qU(' HO reeono­
cieran segunda hi potr-ea. Esta facultad es un peligro .r uua tra la

ran segundas hipotecas ejecutase simultáneamente todas las propiedades
gravadas y las hicieran vender, i,cómo debe dividirse el excedente'?
Dos sistemas se han propuesto: 'I'arrible, Duranton y Pont sostienen que
la -listribución debe hacerse á marco la libra; es decir, en proporción del
valor de los inmuebles; otros, apoyados por Troplong, Aubry y Rau, y
Grenier sostienen que se debe distribuir el sobrante entre los hipoteca­
rios más antiguos. Me decido por el primero de estos sistemas, npoyado

en el arto H17l, que me parece más conforme á la justicia y oquidad, pues
el segundo puede conducirnos á resultados muy singulares, como sería
el de transferir, por decirlo así, las hipotecas antiguas sobre otros bienes
(pe los hipotecados. ~uponiendoen el ejemplo Ill'OP"JC;to, que la hipoteca
sobre el campo y la casa fuera de lO.non S, y en la segunda hipoteca so
diese sobre el campo lo.ono S, y la misma canrida-I en la segunda sobre
la casa; vendido 01 campo por l2.0()0:3 Y la casa por Hn~)O~, la dis­
tribución se haría en esta forma: 10.000 para el primer hipotecario,
o.ooo para el del campo y 4.()()(l para el de la casa, porque In primera
hipoteca se ha cobrado á prorrata del valor de los inmuebles: de los
12.000 del campo se ha tomado la mitad dejando libre la otra mitad,
y de los H.l~ll() la mitad dejando libre la otra. La proporción, no debe
ser, pues, á prorrata de las acreencias, sino del valor de cada inmue­
ble. Y la razón es que cada segundo hipotecario ha debido preocu
parse del valor del inmueble que se le ofrecía en seguridad de su crédito,
comparándolo con la nueva deuda contraída, sabiendo que el primer
acreedor tenía derecho para elegir cualquiera de los dos inmuebles: esta
es la doctrina del arto :3171, pero sólo cuando los inmuebles han pasado
ú terceros poseedores.

De estos principios resulta: lO,que el acreedor hipotecario sobro varios
inmuebles puede elegir el que quisiera para pagarse de su deuda: 2°, que
esa elección no podrá perjudicar á los hipotecarios posteriores sobre
cada uno de esos inmuebles; 3°, que la distribución de los segundos hi­
potecarios se hará después de distribuir la primera hipoteca sobre todos
los inmuebles gravados en proporción al valor que hubieren producido;
4°, que los segundos hipotecarios especiales en cada inmueble, tomarán

lo que quedare libre en cada inmueble respectivo; 5°, llue cuando uno de
los segundos hipotecarios hubiera pagado al primero llue le es preferido
para desinteresnrlo y subrogarse en sus derechos, no podrá alterar "esta
proporción; GO, que si hubiere más de una hipoteca especial sobre un in-
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para la segunda hipoteca. Habría verdadera conveniencia en
obligar al que tiene la primera á ejecutar los bienes libres,
para establecer la posibilidad de qm:> el deudor pueda obtener
un nuevo crédito. Pero el legislador se ha cuidado no sólo de
garantir más al acreedor, porque esa garantía existe en uno y
otro caso, sino ele darle una facultad que puede perjudicar á los
tenedores de los inmuebles. Es cierto que el segundo hipotecario
ó el tenedor del inmueble hipotecado tiene el recurso de pagar el
crédito, subrogándose legalmente en todos los derechos del acree­
dor hipotecario, arto 3185; pero es un recurso extremo que raras
veces podrá ejercerse.

El legislador, siguiendo principios opuestos, ha dicho: el acree­
dor cU.lfa hipoteca esté constituida sobre dos Ó nuis inmuebles puede,
aunque los encuentre en el dominio de diferentes terceros poseedo­
res. per..sequirlos el todos simultáneamente, ó hacer ejecutar uno solo
de ellos (art. 3114); dando una facultad que no está en relación

mueble, se atenderá á la fecha de su constitución, siendo preferida la más
antigua; 'i", que la antigüedad de la hipoteca no debe tenerse en cuenta,
cuando se han constituido sobre diversos inmuebles; HO, que nuestro Có­
digo guarda silencio sobre la distribución en caso se hubiere ejecutarlo
el inmueble que reconocía una segunda hipoteca, aunque el arto 3171
autoriza á adoptar la doctrina expuesta, que consulta mejor la equidad.
~ V éase nota al artículo siguiente y al 3185.-Comp. PO~T, n? 345.
)f¡.~RLlx, N'!J}. f"O Tmll.w-rip(·irJII, ~ VI, n° e,DL"RA~TOX, XIX, 3D!. TA­
HHIBLE, NrJ', To Tmuscripciou, Mor m.ox, SII!Jro.'/(U·;ÓII, pág. 117. ZA­

CABLE, § 821, YFallos de la Corte de Casación francesa, Marzo 4, 1H33;
Diciembre, 2:>, 1H44. Diciembre 2(j, 1853, Ysobre todo este último que es
notable por su claridad.-Contra TROPLOXG, III, í(jO. GREXIIW, I, 1HO,
Y Anmr y RAe, § 284, nota 2(j.

(Art. 3114.) El artículo supone el caso en que los bienes hipoteca­
dos hayan pasado á terceros adquirentes, y pueden ocurrir tres hipóte­
sis: la, que cada una de las propiedades se hayan hipotecado especial­
mente á diferentes acreedores; 2\ que se hayan hipotecado todas á un
solo acroedor por un solo crédito ; W\ liue se hayan hipotecado á uno solo
por una cantidad determinada, cada una de las propiedades.

Solo del D». J'ele,~-."·ar.yl"ielrl al art. .'llI.'I.-Aubry y Rau, § 284, Y nota 21.
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con la seguridad ele su derecho, y que va hasta lo arbitrario;
porque si resultase uno de ellos bastante para el pago elesu deuda,
¿por qué facultarlo para hacer vender los dos?

En el primer caso, cada acreedor hipotecario puede perseguir la cosa
gravada del que la tiene, pero como la hipoteca es sólo una garantía real
de una obligación personal contraída, no por el poseedor sino por el que
fué dueño de la cosa, debe previamente hacerse la intimación al deudor
para que pague dentro del tercero día, y caso de no hacerlo se dirigirá
contra el tercer poseedor, para que abone la deuda ó abandone el iurnue­
ble, y si no 10 hiciere, no podrá condenársele personalmente, procedién­
dose á la venta de la cosa, arto 31(ja.

En el segundo caso, cuando el acreedor hi potecari o cobra toda su
acree~cia de uno sólo de los bienes hipotecados: el tercer adquirente
hará citar á los otros poseedores, y se procederá como en el caso del
arto 3171, ó al pagar se subrogará en los derechos del acreedor, no sólo
'sobre el inmueble liberado por el pago, sino también sobre los de­
más gravados, distribuyéndose el crédito entre todos los inmuebles
con arreglo al valor que tuvieren, pues no es justo ni razonable que los
demás queden libres del gravamen sufriendo únicamente el que fué eje­
cutado, ni tampoco que el poseedor de ese inmueble, por la subrogación
legal obtenida pueda hacer pesar toda la deuda sobre los otros inmue­
bles. El arto 3185 que autoriza el procedimiento indicado viene á con­
firmar esta teoría.

En el tercer caso, como cada propiedad reconoce una hipoteca por
una cantidad determinada, aunque se hubieren constituido en una sola
escritura, se consideran como en 01 caso primero, que hay tantas hipo­
tecas como inmuebles afectados. Si sobre algunos de estos inmuebles se
hubieren constituido segundas hipotecas, serán pagadas una vez que cada
uno de ellos hubiese quedado libre del primer gravamen, sin que haya
prorrateo ni concurrencia, como el caso del artículo anterior.

Cuando 01acreedor hipotecario hubiere perseguido simultáneamente
á los poseed eres (le los bienes gravados, y se vendieren todos, la hi
potoca se distribuirá en proporción del valor de cada inmueble, entre­
gando á cada adquirente lo que quedara libre de cada uno de ellos:
así, una hipoteca de 21.000 S constituída sobre tres inmuebles vendidos eí
uno en 24.0(lO, el otro en 12.0(lO y el tercero en ().(lOO, se toinm-ía sobre
el primero 12, sobre el segundo Ij y sobre el tercero 3, dejando á cada po­
seedor 12, (j Y 3 mil pesos respectivamente. Y énse el arto 3171 que apoya
esta doctrinn. No obsta el art. 3Hi7, que sólo priva al tercer poseedor
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Dijimos (Iue por la nueva legislación, quedaban borradas las
hipotecas tácitas concedidas en favor de los incapaces, que tantas
perturbaciones traían á la sociedad perjudicando á los mismos
e\. quienes se trataba de favorecer; siguiendo esos principios, dice
el arto 3115: no lut;lJ otra hipoteca que la convencional constituida

para oponerse á la ejecución, alegando que hay otros inmuebles hipoto­
cados, porque siendo indivisible la hipoteca y creada en beneficio del
acreedor, ninguno de los poseedores del inmueble puede impedirle quo
ejecute el que elijiere; pero esto no le priva de la subrogación autorizada
por el arto 31H:>, desde que ha pagado la deuda con el inmueble que le
pertenece. Una cosa es el beneficio ele escusión que se niega por el
arto 31G7 y otra el de división ó de subrogación concedida al que paga
la lleuda. - Comp. Ar nnv y RAC, § 2~-1, texto y nota 27..- Véanse
arts, ~3J 1i3,;3Hi7, 3171, 3JHi) Y :3JI-'!).

(Art. 3115.) :-)0 han suprimido to.las la!';hipotecas legales, introdu­
ciando así una grave perturbación en la legislación,ycometiendounainjus.
ticia. La dificultad no estaba en la hipoteca legal sino on su iudetermi­
nación y en la falta de registro. Es así como los menores han sido
privados de un beneficio que ninguna vigilancia, por severa que sea,
pue.le substituir. Y más aún respecto de la mujer que se encuentra bajo
la autoridad marital. La dificultad se habría salvado con hacer inscribir
la hipoteca legal sobre bien os determinados por un valor aproximativo
de los que el tutor ó el marido reciben. .

Debe tenerse presente, que en la actual civilización, la fortuna que
podemos llamar mueble os mucho más grande que la inmobiliaria, y que
un tutor ó un marido pueden recibir muebles de mayor valor que muchos
inmuebles. Dos ó tres cuadros de Rafael por ejemplo, valen muchas casas.

Existo la hipoteca que podíamos llamar judicial, porque ·los jueces
ostán uutoriznrlos ¡Í recibirla, en los casos en que la ley la impone como
en el arto 2000; pero está rejida por este título, y el juez no hace sino
subsr.ituir á In otra parte en la manifestación de la voluntad, como sucede
en las ventas judiciales.

So/,a del /)1'. Velez-, ...·ar.~/;eltl al art. .'1114. -- Aubry y Hall, § 2H4.

So/'a del ])1'. Vetex-Sarsfietd al a rt ..'1II:i. -- (~\l(:dall pues concluldas t odus

J:¡" hi poter-us túcita" c', II~gull!" y c1erogucln" las Leyes 1<1, :2B, 2,1, 21;,2H Y aa,
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pOI' el deudor de una obli,r¡aeión en la [orina preseripta en este Ti­
tulo; quedando así como única fuente ele estas obligaciones acce-

'rito 13, Part. ij"._En Inglaterra no hay hi potuea eonveuclonal ó por contrato.
Para ,garantirse el acreedor, se usa de un contrato que alg-una semejanza t ieue
con la venta bajo el pacto de retroventa. Para garantir la restitución de la
cantidad prestada, el deudor transfiere al acreedor la posesión lega.l de un in­
mueble, y esti pula que hecho el pago 111: la deuda al tiempo convenido, la po­
sesión del inmueble le será restituida. Este .ionrrato se llama 7IIol"l!l{/!Je. El
m-roedor Ú 1I/orl!lfl!ler no entra siempre en posesión real del inmueble, pues
esta r-ircu nstuucin no es indispensable, pero puede sede dada. :'\0 cum plien.lo
..1 deudor al vencimiento de la deuda, el inmueble queda adquirido def'ln it iva­
mente por el acreedor: pero á fin de que el deudor no sea despojado de un in­
mueble val ioso por una (leuda menos importante, las Cortes (le equidad est án
autorizadas para interponer su autoridad. Si el 7IIorf,,/a,fjer ofrece el pa,go efee"
1Í\-O de la deuda, los intereses y ,gastos, hac(~ citar al acreedor ante una de «sa s
Cortes para obtener la restituc-ión de su inmueble, y si no se presenta otra
«ausa (1.. detención del inmueble por el acreedor, sp ie hace justlcia á su de­
manda. Verdaderamente el inmueble que ,garantiza la deuda es solamente una
prenda un se,guridad del crédito. Por el Estatuto 3 y 4, ele Guf llermo IV, See­
r-ión 28, Cap. 22, la acción IÍ la demanda del deudor no es admisible después dI'
pasados veinte año«, desde el d ia que, conforme al contrato, entró el acreedor
en posesión del inmueble, ó desde que reconoció por escrito el derecho Ilpl
rleudor para reclamar la restitutión del inmueble. debiendo el acreedor llar
cuenta de lo- frutos percibidos, Además le es permitido á óst«, mientras qu ..
PI préstamo no ha sido reembolsado, intentar una acción ante las Cortes de
equidad, con el objeto de que el deudor le sat isfaga la deuda en un rórmíno
fijo, y de no hacer!o así, para l)lH' sea privado de la facultad Ih· reclamar la
restitución del inmueblv,

El propietario de un inmueble puede constituir muchos 1Ilorl!la!lc-y fin,!{itlo,.;
quP SI:g'ÚIl su fecha g'ozan de preferencia. No hay oblig-al'Íún (le har-er públicos
los lIIorfi/a,fje-y. La represión de los fraudes á qlW den lugar perteuecv Ú las Cor­
tes dI: equídad.c-V(~ase Laya, Derecho 111!I lée, tom, 1.

La hipoteca \(>,gal á favor de las mujeres casadas por los bieucs introduci­
(los al matrimonio. ó que adquieren después, tampoc-o existe en Iuglaterra. Xi
(!s concedida á los menores sobre los bienes (le sus tutores ú curadores,

I·~xi..;tt~ una especie de hipoteca judicial. I.~I acreedor puede pedir '1ue I~I es­
cribano competente hagn un cuadro general (11' las deudas, que hau sido juz­
g'adas contra el deudor, y después de publ icaclo, los que han obtenido Sl'nten­
cia á favor de sus créditos son preferidos á los lIIorli/Qi/elJ posteriores.

El :¡'~st¡ulo g'oza de preferencia sobre los bienes de los adminlstradort-s pú­
Iil ir-os, sin n.uguna mención del crédito en reglstros púbficos.

La doct rl na (le los morfi/fllIe,y ha sido admitida en casi todos los Estados
Unidos. POI' el nuevo proyecto de Código para el Estado lh: Ne w-York, traba­
jado por orden del (~obierno y publicado en lSt¡i'l, Sl~ adopta un nuevo sistema
difl'l'l,nte del nuestro y del (llO Inglaterra , para asegurar' los créditos sobro bit:­
nvs muebles Ú raices.

Faltos de fa L'dn«. de .Ipet. de fa ('flp.-A}Jfi,~al'iáll del a rt . .'l/ /t•. - La hi-
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serias, la voluntad de las partes expresada en la forma que más
adelante se determina. Pero como se ha dejado á los interesa­
dos el constituirla libremente, se les ha permitido hacerla bajo
cualquiera de las modalidades de los demás contratos¡ así, la hi­
poteca puede constituirse bajo cualquier condición, y desde un dia
cierto, ó hasta un día cierto, ó por una obliqacián condicional
(art. 3116, I" parte), comenzando á tener efecto desde el día
cierto estipulado y no antes, y cuando se determinó el plazo ó
término de la duración de la hipoteca, quedará concluída una vez
vencido el término. Cuando se otorgó por una obligación condi­
cional, la hipoteca no existirá, si la condición no llegara á cum­
plirse.

La hipoteca otorgada bajo condición suspensiva ó desde dia
cierto, no tendrá calor sino desde que se cumpla la condición ó
de.«de que llega el dia; pero cumplida la condición ó llegado el ella,
será su (echa la misma en que se hubiese tomado razón de ella en el
oficio de hipoteca (art. 3116, 2 ft parte)¡ teniéndose presente que
la condición ó término so refiere á la hipoteca y no á la obliga­
ción garantida.

Si la hipoteca [uese por una obliqacián condicional, J/la condi­
ción se cumpliese, tendrá un e(ecto retroactivo al dia de la conven­
ciáu hipotecaria (art. 3116, última parte)¡ porque acompaüaudo

(Art. 3116.) La hipoteca puede constituirse bajo condición sus­
pensiva ó resolutoria, sea para quo sólo produzca efecto una vez cum­
plida, .Y no exista cuando no se cumpliera, ó para que la constituida se
resuelva una vez llegada tal condición. Estas condiciones' son impues­
tas ú la hipoteca misma sin tocar la obligación garantida. Puede cons­
tituirse igualmente para. que la hipoteca no produzca efecto sino desde
tal día, y este plazo sólo suspendo el ejercicio del derecho, y no debe
confundirse con la condición que os incierta por su esencia. Así también,
puede imponerse que 01 derecho de hipoteca quedo resuelto, llegado
cierto plazo, .YUll ejemplo de esta clase sería el plazo de diez años que
la ley fija para la duración de la hipoteca.

La hipoteca es un derecho real ClllO sólo puede constituirlo 01 propio-

potur-n t ár-itn 11 IIC' sobre los hienes dC'1 ,1C'uclol' c'ollsC'I'\'a d Banco dC'la PI'OÚIl­

e-ia, t ir-m- I'l'fdaC'Íc'J11 sobre la r-onvr-nr-ioua l I\C'f('c·ha posu-ri or al préstamo del
BaIIC'o,--.J lIJ"" Cí\".. II 1. !IH, :-;{'J"" 2",
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la garantía al nacimiento de la obligación, una vez que esta existe,
desde ese momento debe comenzar la hipoteca, así como se des­
vanece ó no tiene efecto cuanclo la condición no se cumpliera.

tario de la cosa, aunque su derecho sea 'resoluble ó esté sujeto á una con­
dición,

Sobre este punto se ha suscitado una seria discusión entre los comen­
tadores franceses, que nuestro Código ha resuelto en el articulo siguiente;
no la creo exenta de crítica.

Cuando el derecho que tiene el propietario está sujeto á una condi­
ción resolutoria, se entiende que la hipoteca constituida se encontraría
sometida á la misma condición.

Si la hipoteca constituida garante una obligación condiciona 1, como
es un simple accesorio de esa obligación, participará do sus efectos: exis­
tirá, si la obligación llega á existir; no habrá hipoteca, si la obligación
no se forma. Como se ve, aquí se trata de la obligación y no de la hipo­
teca; esta observación es necesaria.

Cuando la obligación es condicional suspensiva, como no se sabe si
existirá ó no, la hipoteca que la garante está sometida á la misma con­
dición; si llega ú cumplirse, la obligación se considera existente desde
el momento de contraerse, porque tiene efecto retroactivo, y la hipoteca
que le sigue será valida desde su constitución si íué inscripta dentro del
término. Si la obligación es á término, ó desde cierto día, como el
término no suspende la obligación, y sólo retarda la ejecución, la hipo.
teca tendrá efecto desde su constitución.

Pero tratándose de In hipoteca misma, que puede ser condicional ga­
rantiendo una obligación pura y simple, tendremos que entonces no es­
tarú sujeta su existencia á la obligación garantida, sino mediante la
condición puesta para que la hipoteca exista. Así, la obligación que
existe no será garantida, si la condición impuesta á la hipoteca no se
cumpliera; pero en caso contrario, se considerará que la garante desde
su constitución.

Cuando se dice, la hipoteca 110 frJl(lní ralor sino desde que la condi­
ción se cumpla, se expresa la verdad del pensamiento, porque no habrá
hipoteca sin esa condición; pero eso no indica que el acreedor no
pueda tOlnar las medidas conservatorias para garantir un derecho que
puede existir.

Se dijo que sólo el propietario podría constituir hipoteca. ¿.Puede ha­
cerlo el propietario bajo una condición suspensiva? La opinión unánime
(le los autores está por la afirmativa, y trataremes esta cuestión al exa-
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Como una ele las condiciones necesarias para la existencia ele
la hipoteca, es qne sólo el propietario de la cosa pueda gravarla,
resulta de ahí, que el que hubiese enajenado un inmueble bajo una
condición resolutoria, ó bajo un pacto comisorio, expreso ó tdcito,
no puede hipotecarlo antes del cumplimiento de la condición reso­
lutoria (art. 3117), qUE' vuelva ~t hacerle adquirir el dominio

minar el arto 3125, decidiéndome por esta opinión, con la excepción del
arto 3117.-Comp. CÓD. DE CHILE, arto 2413. CÓD.FRAl\CÉS, arto 2125.
TUOPLO:\,C;, n" 4G!1. DCY)':IWIEn, Vrut«, n'' 2D. :\L\RTOl', lIl,963. PO:\'T,

al arto 2125. )IAY:\,z, ~ 241, notas 4 y 11.-Véanse arts. 543, 545, i)(lG,

]!I!I3, 2D8H,3125, 3]:)8 y 3204.

(Art. 3117.) Este es uno ele los casos en que la ley estaba en con­
tradicción con la nota con (1ue el Dr. Velez-Sarf'ield acompañó el proyecto
del Código sancionado; porque en la edición oficial de 1H7üdo Nueva
y ork, decía: «El enajenante bajo condición resolutoria puede hipotecar
el inmueblc,» y se corrigió por el Congreso para poner de acuerdo el ar­
tículo con la nota, diciendo: «no puede hipotecar», porque en el texto
y la nota tomados de Aubry y Rau, se sostiene contra todos los autores
franceses, (pIe no puede hacer la hipoteca; la disposición del artículo no
es conforme ~í los principios y á la justicia.

El que hubiese enajenado un inmueble bajo condición resolutoria no
puede hipotecarlo antes del cumplimiento de la condición, dice el ar­
tículo. (,Cómo se puede sostener lo contrario? El artículo habla del que
lo enajenó, no del adquirente bajo condición resolutoria. Y la nota da
la razón en (lue se apoya la doctrina; pero ¿pllelle hipotecar el adquirente
bajo condición suspensiva'! En derecho francés esto no 'ofrece duda
alguna, porclue 01 arto 212:) dice expresamente: aquellos que no tienen
sobre 01 inmueble sino un derecho suspendido por una condición, pueden
constituir hipoteca; pero en nuestro Código no hay sino el art.3125(lne
autoriza á constituirla á los quo tienen un derecho sujeto á una condi­
ción, rescisión ó resolución, sin distinguir entre las condiciones suspen­
siva y la rosolutoria. Xo estando prohibido 01 acto, se debo considerar
corno permitido desde que no hiere los derechos de otros, y esta opinión
so apoya en la disposición general del arto ~;-)()4, sin que obste el arto 312!1
(lne habla de la hipoteca (le cosa ujena, porque se refiere á la cosa sobre

Sola del Dr. Velez-Sal'ltf'ieltl al art.. ,':1u:-: L. 17, Tít. lB, Parto ;)R._C{)d. Fmll-
1(',,,, art. 212;-,- V.. Chi l.., 2,j1H. L. 11, Tit. '1, Lib. 20, Vig-o - :\laym:, § 2'1l Y

Ilota 11.
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perdido; pero no sucede lo mismo COl! el adquirente bajo una
condición resolutoria, que siendo dueño verdadero, aunque sn

la que el hipotecario no tiene derecho alguno. El adquirente de una finca,
bajo condición suspensiva, no se encuentra en esas condiciones, porque si
no es propietario actual puede llegar ú ser] o, y como tal ejercer ciertos de­
rechos conservatorios. ¿Por qué si tiene facultad de hipotecar por una
deuda condicional que puede ó no existir, no podría hacerlo con la propie­
dad adquirida bajo condición suspensiva? Estoy conforme con los que
creen que el presente artículo prohibe al que ha enajenado la cosa, bajo
condición resolutoria, el hipotecarla; pero de esto no se deduce que no
pueda hacerlo cuando la haya adquirido bajo condición suspensiva. El
vendedor con pacto de retroventa no conserva, según nuestro Código, la
propiedad de la cosa enajenada bajo condición resolutoria; pero tiene la
facultad de adquirirla; mientras el que compró la cosa bajo condición sus­
pensiva, por el mismo título puede llegar ¡í adquirirla. En la nota 357 de
la lustilnl« sostuvimos la teoría contraria que después ha defendido el
Dr. Llerena; pero al presente creo más conforme con los principios ge­
nerales del derecho, y de mayor utilidad la teoría que permite al dueño,
bajo condición suspensiva, hipotecar la propiedad bajo esa condición.
En el arto 3125 daré las razones de este cambio de opinión.

El que enajenó la cosa bajo un pacto comisorio no puede hipotecarla
si ha salido de su poder, porque la ley se lo prohibe; la leyes clara
y no podemos hacerla decir lo ';ontrario. Ha vendido la cosa y no puedo
hipotecarla antes de la resolución de su derecho; ya no es dueño mien­
tras no se declare por la autoridad que el contrato queda disuelto.

Xo es exacto que se encuentre en el caso del arto 312;\ de los que
sólo tienen un derecho resoluble, porque ese artículo se aplica ú los que
han adquirido la cosa, no á los que la enajenaron. El que vende bajo un
pacto comisario se encuentra en la misma situación del que la enajena
bajo una condición resolutoria, que no tiene derecho alguno, mientras la
condición no se cumpla. El adquirente bajo esa condición es dueño de
ella hasta que su derecho se resuelva. En teoría, tanto el que ha adqui­
rido un inmueble bajo condición resolutoria, como el enajenante debían
tener derecho para hipotecarlo bajo la misma condición; pero nuestro ar­
tículo le prohibe al segundo por razones que no creo fundamentales,
aunque deben respetarse.c--Comp. ArIlR\- y RAr, § 2(jG, texto y nota ia.
GRJo:~lEH, 1, 153. Contra TARRIHLE, Uf}). ro /lljIOIr,(·(t, S. 11, § 3, arto H,
nO :). PEHSIL al art. 21lH. BA"1TR, n, 234 ..MAHTOl·, Ill, !)G3. D,,:~IO­
L<HIIIE, XXV, 411 Y 4Hi. COUI]o:T DE S.\~"f:Rln:, V, lO!) his. In. PO~T.
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derecho pueda resol verse, nada le impide gravarla bajo la mis­
ma condición, y la hipoteca valdrá, si el derecho viene á ser
irrevocable.

fi3D. Dl"RA~TO~, XIX, 278. TROl'LO:KU, n, 4GB. DVVERGIER, '-"lIta,
nO2!).-Yéansearts.1371, 1374,2504,3116, 311n, 3125, 3126 Y 31n4.

"Kota elel Dr. Velez-Sarsf'ield al arto .'1117.-Aubry y Rau, § 2(i(i. El que ha
vendido, por ejemplo, una casa con el pacto de retroventa, no puede hipote­
carla hasta que JlO vuelva a adquirir la propiedad de ella. En vano se dirá que
la propiedad adquirida bajo una condición resolutoria, implica por una corre­
lación necesaria, otra propiedad bajo una condición suspensiva, Esto es in­
exacto; el vendedor en el caso supuesto no tiene un derecho de propiedad
condicional. Un derecho semejante supone un título de adquisición cuya efica­
cia está subordinada á un acontecimiento futuro é incierto, y ese titulo no
puede resultar en favor del vendedor, del aeta mismo por el cual él ha trans­
mitido su propiedad. El propíetarío que enajena una cosa bajo una condición
resolutoria, se despoja completamente de su propiedad, y en caso de resolución,
110 habría en el hecho una consohdación ele un derecho adquirido bajo condi­
ción, sino simplemente vuelta de 1"" cosa al antig-uo propietario que en el in­
tervalo había cesado de serlo.

Fallos de la ('rim. de Apel, de '(1 Cap.-Aplicación del art. .'11n.-El vende­
dar que ejerce el derecho de retracto debe pag-ar ínteg-ro el precio, sin que
pueda tomar á su cargo las hipotecas constituidas por el compradou--Tur. Civ.,
XCVI}.!!I;).



CAP írrULO PRI:\IERO

DF. LOS QrF. PVEDEX COXSTI'lTIR HIPü'l'IWAS, y sOnRE QCt; nIEXES

PCEDF.X COXSTITClRSF.

~ So!).- (~CIJ~XES pCEnI~N CONSTlTl"lH HIPOTECAS

La hipoteca como garantía de una obligación principal ne­
cesita para su validez, no sólo de las formas determinadas por
la. ley, sino de la capacidad de las personas qne la otorgan; por
eso los que no puedan válidamente obligm'se, no pueden hipotecar
..su« bienes; pero la hipoteca constituida por un incapaz puede ser
/'{ttificada ó confirmada con efecto retroactivo, ce..sando la incapa­
cidad (art. 3118). La ratificación ó confirma ción tiene 1ugar sin

(Art. 3118.) Como un principio general que domina la materia se
debe establecer, que no puede hipotecar quien no puede obligarse, por
que siendo la hipoteca una obligación accesoria, sólo vive de la principal;
su existencia no se explicaría, si aquella no hubiera podido crearse; sin
embargo, se ha visto que puede garantirse con hipoteca una obligación
natural, no reprobada, porCIue la obligación existe aunque el dere­
cho no le conceda medios coercitivos para ejecutarla. Este princi­
pio que es absoluto, no abraza otro orden de ideas, como el que separa
la obligación, del acto de la hipoteca, que son diversos, y si es cierto que
quien no puede obligarse no puede hipotecar, no lo es el que baste la
capacidad de obligarse para poder hipotecar; porque la mujer separada
de bienes y el menor emancipado pueden obligarse, mas no hipotecar; por
esa razón Aubry y Rau, § 2¡¡(jletra ¡J,dicen: « la segunda condición reque­
rida para poder constituir hipoteca, es la de tener capacidad para enaje­
nar los inmuebles que se quieren gravar»; pero esta idea no es exacta,
sino cuando la hipoteca se da por la deuda de un tercero, sin obligación
.personal de parte del que la consiente; es errónea cuando es constituida
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perjuicio de los terceros que hubieren adquirido derechos eu el
tiempo intermedio.

por la deuda del que la da, pues entonces la causa de la enajena­
ción, cuando llega el caso se encuentra en la obligación misma, no en
la hipoteca; pues sin esta ha podido ser ejecutada la propiedad.

La ratificación se hace con efecto retroactivo, dice el Dr. Velez-Sars­
field, pero es sin perjuicio de terceros, lo que debió comprenderse en la
ley misma; porque es de gran importancia. Se extiende esto, también, á
la confirmación? Así lo dice el artículo. Es sabido que la ratificación
tiene lugar cuando un tercero ha ejecutado á nombre de otro y sin su au­
torización, un acto que este acepta y aprueba; necesita de tres personas,
mientras la confirmación se aplica á los actos nulos ó anulables ejecu­
tados por una persona, en que ésta por un acto posterior viene á renun­
ciar á las defensas y excepciones que tenía para anularlo.

¿Qué alcance tiene la expresión, de «sin perjuicio de tercero»? ¿.Son
considerados como tales sólo los hipotecarios posteriores, ó también los
acreedores quirografarios? Cuando una mujer separada de bienes ha
constituido hipoteca sobre un inmueble, por una deuda que ha podido
contraer válidamente, esa hipoteca que la ley sin razón anula, porque fué
hecha sin autorización judicial, puede ser confirmada con efecto retro­
activo una vez que haya muerto el marido, y si antes de esa confirmación
constituyó una segunda hipoteca sobre el mismo inmueble, el acto poste­
rior se dice Ilue no perjudica al segundo hipotecario, lo que sólo es
exacto cuando el acto fuera nulo, pero no si fuera anulable; y lo mismo
sucedería si esa segunda hipoteca se hubiera constituido dentro de los
dos afros de la muerte del marido, porque después de este término la hi­
poteca primera ha quedado ratificada por el ministerio de la ley, desde
que no puede reclamar su nulidad, arto 4031. Pero respecto de los acreedo­
res quirografarios, la obligación contraída por el menor, así como la hi·
pot.eca que dió durante su menor edad; ¿quedaría válida por la coníir­
mación? ¡,Acaso no les perjudica, que una obligación anulable venga á
validarse, y con privilegios que ellos no tienen por sus acreencins bien
contraídas? Mi opinión es que no tienen derecho alguno. El arto 10(;;),con­
cede efecto retroactivo, sin perjuicio de terceros, y debemos dar á esta
regla un alcance limitado. La confirmación posterior perjudicará ú
tercero, cuando se trate de un acto nulo, porque no teniendo existencia
legal antes de la confirmación no se puede crear, en perjuicio de terce­
ros, una ficción que haría remontar la validez del acto á una época en
(lile no existía. Pero si el acto fuera anulable, el acreedor posterior no
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Para con:·dituir una hipoteca, es necesario ser propietario del
inmueble ;tI tener la capacidad de enajenar bienes inmuebles

podrá alegar perjuicio por la confirmación, pues el deudor renuncia úni­
camente á una defensa. El acto sólo podría ser atacado en caso de fraude,
por medio de la acción pauliana. Troplong, Il, 4U4, demuestra la verdad
de esta teoría. He rechazado la calificación de los arts. 1047 y 104H, de
nulidad f(/¡so/lff(( y rrlatir« que no se encuentra determinada en parte al­
guna del Código, para atenerme á la que nace del Título VII, legislada
por los arts. 105~1 á 1065, que hablan de los actos Iflf/(Js Ó ruutlnblr«, que
pueden ser confirmados cuando ha desaparecido el vicio; estas nulidades
responden á otro orden de ideas que las de la capacidad de los agentes,
que puede ser uhsolut« ó relatir«, pues anulan 6 hacen anulable el acto
sin consideración á la condición del agente.

Respecto ¡Í la ratificación, la doctrina es más evidente; pues el ter­
cero que sin poder se ha obligado por otro, hipotecando un bien de este,
no ha podido crear una relación jurídica entre ambos, y esa relación
sólo nace desde el momento de la ratificación. (.Y con qué derecho
el propietario podrá darle un efecto retroactivo á esa hipoteca para
perjudicar á los terceros? Lo mismo se podría decir respecto del menor,
cuando no ha podido consentir, porque no hay vínculo alguno de dere­
cho, pues falta uno de los elementos del contrato; pero sucedería lo con­
trario, si el menor púber hubiera contratado, pues el vínculo existe y sólo
puede ser anillado por él; la confirmación entonces no perjudicaría á ter­
ceros, porque no os un acto nuevo sino la renuncia ¡\ una defensa.

En cuanto á la ratificación, no puede tener efecto retroactivo sino
para el quo lo ratifica, y on caso alguno perjudicará á los hipotecarios
posteriores.

Debemos hacer notar finalmente, que la palabra mti/if"flr/f( de que usa
el Código está puesta como equivalente de (·olf/il'll(flf/O. pues de otro modo
habría inexactitud, porque tratándose de los actos ejecutados por un in­
capa? él mismo no los puede ratificar, sino confirmar. Soría necesario
que una tercera persona hipotecara á nombre del incapaz y que este
aceptara el contrato, cuando fuera capaz, s610 entonces no tondrta efecto
retroactivo.-Comp. Dl"HA!\TOK, XIX, 1343á 347. Tnoi-r.oxo, Il, 4!J3 Y
4!"!. Arunv y RAl', ~ 22(j, letra h. - Véanao arts. 1047, } ()4H, 1O;~)~) á
lOo;), 11no y 1311!'.
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(art. 3119); porquf' si bien no hay en realidad una enajenación,
ésta puede ser el resultado final, cuando se ejecuta la obligación

(Art. 3119.) Se requiere que el hipotecario tenga capacidad de
enajenar la cosa que grava, porque la hipoteca confiere al acreedor el de­
recho de hacerla vender; y en ese sentido se ha dicho que era una des­
membración de la propiedad. Quien no puede enajenarla, mal podría con­
ferir al acreedor un derecho que no tiene; por eso se ha exigido estas
dos condiciones: la, ser propietario de la cosa; 2a, poder disponer de ella.

~o se debe confundir el principio absoluto de que no puede hipotecar
el que no puede obligarse, con el que exige capacidad para enajenar la
cosa que se hipoteca; porque hay un grado más, si así podemos expresar­
nos, pues aun siendo capaz de obligarse no tiene capacidad para hipo­
tecar, lo que debía ser restringido á ciertos límites y no negarlo en abso­
luto como lo hace el Código. Así, la mujer separada de bienes puede
contratar y obligarse, y ser compelida judicialmente al cumplimiento de
sus contratos vendiéndole los. bienes que posee cuando es necesario, y sin
embargo no puede hipotecarlos. ¿De qué le sirve esa defensa, cuando el
acreedor para el pago de su crédito, puede hacerle vender esos bienes?
Lo mismo podemos decir del menor emancipado que puede contraer deu­
das hasta quinientos pesos. ¿Por qué no podría hipotecar por esa canti­
dad? Acaso el acreedor no tiene derecho para ejecutarlo y venderle bie­
nes raíces por ese valor'?

-TouJlier, tomo T, u" 52·J.-Troplong-, tomo 2, n" 4!:li, trata la cuestlón tan ag-i­
tada entre los [urisconsultos, de si la ratificación sólo produce 3U efecto desde
t:l día que SI: hag-a, Ó si tiene r~fecto retroactivo á la época en que He r:debró
el «outrato, Cuando hablarnos del efecto retroactivo de la ratificución, supo­
nemos en el contrato una nu lidad mm-amente relativa, que es la única. que
puede ~;¡:r confirmada, y no una nu lidad absolut a. La nulidad relat i va sólo
puerle ser opuesta por el incapaz, y no por el tercero con quien el incapaz hu­
biese contratado, y así, un sr~g'undo hiputecar¡o no podría alegar \111 perjuicio
á su dl:redlO, cuando un menor rat if'icase en la mayor edad la hipoteca que
hubiese constitu ído en la minoridad.

Se entiende que la ratlf'ieación es sin perjuicio de tercero: por eon~ig'uiente,

,;i un tercero, antes d,: la rattñcaclón y después que el deudor ha adquirirlo la
r-apacidad de contratar, hubiese reeibirto de él una hipoteca sobre el mismo
inmueble, ,~l primer acreedor no podrla prevalerse rlr~ la ratlf'icnción para pre­
tender qUf~ HU hi poteca era anter-ior.

Fallo» de la ('dil/. de Apel. de la Ca/J.-Áplicaci,J/t del a rt . .'lllH,--Sobrr~ 10'1

bienes propios de la e~posa, el Juez no puede conferí r aut orixución á éstn para
r-onst it ui rla, aun cuando haya !'Iirlo admitida la demandu ,1,; sepnrnclón y pri­
vado el marido de afllJlilliHtrarlos.--.Jur. Ci v.. VlIJ. JaH. Sér, 1".
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personal no cumplida, en que hay derecho para hacer vender
la propiedad hipotecada. Pero como la hipoteca es una verdadera

¿Dobe ser propietario actual, ó basta que pueda serlo en el porvenir ?

Nuestro Código guarda silencio i pero al declarar nula la hipoteca de una
cosa ajena, arto 3126, prohibe implícitamente la ele cosas futuras, desde
que no estando en nuestro poder, ni teniendo la propiedad de ellas, :;e­
rínn ajenas las que gravásemos en esas condiciones; pero eso no impide
quo puedan hipotecarse las cosas adquiridas con un derecho resoluble,
ni aquellas sobre las que se tienen un derecho en suspenso; porque no SOl ..

futuras desde que existen, y solo el derecho de propiedad es el que está
suspendido.

He exije la capacidad de enajenar, porque si bien la hipoteca es sólo
una garantía, puede dar por resultado la enajenación, :luO no proviene
directamente de la hipoteca sino de la obligación principal, como se ha
dicho, y vioue á ser la causa directa de la enajenación.

Cuando un mandatario, excediendo los-límites de su mandato, obliga
á su representado, garantiendo dicha obligación, con hipoteca de un in­
mueble de su mandante, esa hipoteca no es nula como si fuera de COsa
ajena, y puede validarse por la ratificación, sin efecto retroactivo para
los terceros que pudieran ser perjudicados, pero debe registrarse para
que produzca efecto. La doctrina enseñada por Pont, nO (¡2G, y confir­
mada por la Corte de Orleans, es la que ha adoptado nuestro Código; así,
el que confiere hipoteca sobre un inmueble perteneciente á otro, si ha
garantido que será ratificada, la ratificación posterior la valida con efecto
retroactivo al día de su constitución, sin perjuicio de tercero. El vínculo
de derecho entre el propietario y el acreedor sólo ha nacido desde la rat i­
ficación.pero corno ha aceptado lo que el otro hizo en su nombre.se supone
que fué él mismo quien lo ejecutó, y de ahí que la ratificación haga re­
montar 01 acto al día en que se realizó. Aubry y Rau, § 22G, nota (j, como
baten esta opinión.

Los casos en que constituida la hipoteca por el heredero declnmd o
en juicio, y que después deja de serlo por la aparición del ausente, ó por·
que hubiere otro heredero que lo excluya, ó fuera indigno, no son excop­
cienes do la regla contenida en este articulo, sino que la confirman, pues
su validez y subsistencia se debe á que el constituyonto era dueño de la
cosa en su calidad do heredero. Y es en este sentido que el dueño de una
cosa cuya propiedad le es contestada puede hipotecarla, sujeta. siempre
á la resolución de su derecho, porque si la hipotecara como libre, come­
tería 01 delito do estelionnto.-Comp. C()J). FUA;,\('J::S, arto 2124. Pox-r,
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fianza, resulta, que no es necesario que la hipoteca sea constituida
]JO)" el que ha contraído la obligación principal (y), puede ser dada
por un tercero sin obliqarse personalmente (art. 3121), yen este

1. c. Ar nnv y RAr, § 226, texto á la nota 3. l\fARTOl', JII, B;)6, 1. (i,

tít. 16, lib. 8, CÓD.RmlAxo.-Yéanse arts. 2513, 20tH, 3118 Y 312(i.

(Art. 3121.) De dos modos puede constituirse la hipoteca, por el
que no es deudor originario: 1°, afianzando la obligación del que la con­
trajo y dando hipoteca en garantía; 2°, constituyendo hipoteca por la
obligación de otro, sin obligarse personalmente. En el primer caso está
obligado como el principal deudor, y si la fianza no es solidaria tiene el
beneficio de escusión, arto 2012, .Ypagando la deuda se subroga en los
derechos del acreedor, arto ¿(¡8, n? 2. En el segundo, por más que no se
haya obligado personalmente, no puede ser considerado como un extraño,
desde que en el fondo ha garantido la deuda con un inmueble que le per­
tenece, y si el tercero no interesado que hace el pago se subroga legal­
mente, el no acordársela al que garantió con hipoteca parecería una in­
justicia, cuando se le hubiera vendido el inmueble hipotecado y con su
importe pagado la deuda: sin embargo es justo, porque tiene una acción
más extensa desde que puede reclamar el valor de su inmueble cualquiera
qlle fuese el precio en que se hubiera vendido: mientras la subrogación
sólo le daría derecho para cobrar 10 pagado al acreedor.

El que ha constituido hipoteca por un tercero sin obligarse personal­
mente, responde sólo con la cosa hipoteca-la, y se encuentra en el caso
del tercer poseedor que ha adquirido el inmueble, debiéndose proceder
ú Sil respecto como si lo fuera. Cuando no fué solicitado para dar la ga­
rantía y la hubiera dado, si el inmueble fuere vendido para pagar la
deuda subrogará al acreedor en sus derechos, y podrá cobrar lá canti­
dad pagada y los intereses, sin que ejerza los derechos conferidos :i

.Yola del Dr. J"elez-Sm·.yfield (11 arlo .'1JJ.'J.- L. 1:, Tí r. i«, LiJ¡. n, (XJlI. Ro­
malllJ.-L. 7, ru. la, Parr. :)".--L. io, Tlt. HH, Part. 7".

En cuanto ¡'¡ la última purt.., en «ontra, Duranton. t om, 1!', 11"!l47, que sos­

tiene que la hí poter-u 110 f~S IIl1a manera d(~ euajeuar-ióu si no PII ci ..rtos casos

e xcepr-ioua.les. Es iudiferr-nte que el acreedor sea persona.lmente iucapnx de a.i­
q u i ri r la r-osa sobre la 1I1a1 se constituye. la hi porcca. I» 'IU07'1011 [ine, dir-e la
Ley Ro mana. emeri 'Iltill, IJrohil,elltr, JJilJ7J11,~ arciper« 710/1 proh ibetur, --L. 24,
Tít. 1, r.n, 20, Dig.

Falto» de la ('ri1ll. de AIJel. de la ('ap.-Apfíwd()" del arl.:1I J!I.--La hi potven

eonst itu ída por 1'1 f!S)JO!olO sobre bir-ues de )Jropil'(lad exe-Iuxi va dI' la PS)JO!olIl,
sin intervención (ll! {,...tu y por rlr-udu s d(~ la s(wil'(la(l r-onyugn l, I'S 111110, nuu
r-uando tl'lIga poder g('lll'rnl para lJil'ol,,(·al'.-.Jul'. Ci v., XIr, 201, S{,I'. liR.
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caso se ejecutará el bien gravado, sin obligar al propietario qnf'
prestó la cosa para garantir la obligación principal.

Debo tenerse presente, <Ille siendo un tercero el <Iue garante
con el bien raíz dado en hipoteca, vieue á ser en cierto modo una
obligación distinta de la garantida, aunque en realidad es la mis­
ma; pero así como una obligación natural que puede ser afianzada.
J' ejecutada en el fiador, porque HO lo puede ser en el principal
obligado, del mismo modo, si la obligaeión por la que un tercero ha
dado una hipoteca fuese solamente anulada por una excepción ]Ju­
ramenie personal, como la de un menor, la hipoteca dada por un
tercero será válida, .'Jtendrá SI( plen0.'J entero efecto (art. 3122);

10:; poseedores por el arto a170 cuando fueran desposeídos ó abandonaren
el inmueble, ni los del arto H1HG. ~u derecho se limita Ú d emandar la
cantidad cobrada y los intereses. Así es que si hubiera hecho mejoras no
le serán pagadas, porque las hizo por su voluntad en cosa propia, sauieudo
que todas ellas quedaban comprendidas en la hipoteca y el deudor no
debe cargar con las imprudencias ajenas. Es diferente la posición del que
es solicitado para la garantía, si la diera y fuere desposeído por la venta,
en ese caso puede pedir el valor íntegro de su inmueble cualquiera quo
Iuese el precio por el <iuese hubiere vendido, art ·21H(;.-Comp. eón. Dg

Ll"ISIA:\A, arto i32G2, y PO:\T, 11° (¡OH. Con. FRA:\CJ::S, arts. 2077 .r 2(lllO.

-Yéanse arts. :>lH, ;>2J,7(jH.rH2B!I.

(Art. 3122.1 Es una aplicación del principio consagrado en el arto ;>lH
autorizando para garantir con hipoteca las obligaciones naturales; es
un resto <lelas antiguas doctri nas 'Iue debían desaparecer en nuestra
actual ci vil iznción ; porque si la hipoteca es una obligación accesoria v
la principal no tiene el apoyo .le la autoridad por haberse aJll¡);hl~,
debía desaparecer con ella. Declarar que anillada una obligación existo
en el fuero inter-ior, os penetrar en la conciencia, y salvar ei límite den­
tro d ol qlle la ley ci vil debe regir, porque está destinada á gobernar los
actos exteriores de la vida, sin entrar en el fuero interno, donde rige como
soberana la ley moral, ó lo quo llamamos la conciencia.

¡\'ota del Dr. Vel ez-Sa rsfieh] al a rt . .'1121.-Cúd. Fraileé", nrg-. dI' lo" arts, :2(lji
y 20!IO.--A lal oulig-al"Íún la jm-isprudom-iu 11'uívgu , 1'011 toda ruzón, «l ca rácn-r
y las I'fl'l'tO" de una Iiauza propiamente dicha. A,,¡ l''' qur-, al que eOIl"il'llh' una
hi potr-r-a 1'11 !oll'g-urhlllll dI' 1111 l'r{'llilo sin ohllg-ar"'l' {'I mismo al )lag'o subsidiu-

::~::::::;Il:t~"l'~'1~ll'I)II~~':~I¡~ :;~.;l\;:;:~;~I~'li\:)~)~~'<~·a;I~\I):::~:I<ll\l:i::::'1¡~:~:;:'lil~)I;:;"tll:':lltl:::~~';::~::~':
I'ricit, et hl/poth., n'' liOH.
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porque se supone que conociendo la obligación y su ineficacia, al
garantirla ha querido tomarla sobre sí y responder no sólo de la
solvencia del obligado personalmente, sino también de su capa­
cidad para contraer una obligación. Así, cuando un menor de
edad contrae un préstamo y el tercero garante su pago dando en
hipoteca un bien propio, conoce perfectamente que si la obliga­
ción fuera declarada nula por la incapacidad del que recibe el
préstamo, él responderá con el bien dado en garantía.

Se dijo que era una condición esencial para coust.ituir la hipo­
teca, 110 solo el tener capacidad de enajenar, sino el de ser propie­
tario elel bien; pero no es necesario serlo exclusivo, ni tener un

Cuando el hipotecario ha garantido una obligación anulada por una
excepción personal, como por ejemplo, la de la mujer casada liue con­
trata sin consentimiento de su marido; la del menor sin el de su tutor,
la hipoteca continúa respondiendo á esa obligación que no se reputa ex­
tinguida, porque el legislador parte de la presunción que el hipotecario
conocía el peligro á que se exponía cuando la otorgó; pero el arto l!)n4
dice: aunque ignorase la. incapacidad; colocando al fiador en una po­
sesión excepcional, insostenible ante los principios, pues se busca inter­
pretar la voluntad del agente, y traducirla en ley para los contra­
tantes.

El principio consagrado en este artículo debe restringirse á las obli­
gaciones declaradas nulas por una excepción personal, pero no á las de­
más naturales; por consiguiente no se comprenderán las obligaciones ci­
viles prescriptas, ni las de los n"~ 3,4 Y 5 del arto 510.

Cuando la hipoteca fuera constituida por el mismo deudor, anulada
la obligación, no podrá .subsiseir aquella desde que no hay obligación
justiciable, y ese mismo principio debió regir cuando un tercero la
hubiere otorgado; pero Fundándose en una obligación del fuero do la
conciencia, nuestro art ículo la (leja subsistente y la valida aunque igno­
rase la capacidad elel deudor garantido.

El tercero que garantió con hipoteca, sin obligarse personalmente,
sólo responde con el bien hipotecado; pero está sujeto á todas las res­
tricciones de los deudores hipotecarios, que no pueden disminuir la ga­
rantía destruyendo la cosa.-Yi:anse arts. ijlH, lHi4, 1!l!)4 y3121.

.Yota del Dr. Vel ez-Sarsf'iehl (ti arto .'1122. - (Xli!. de Luisinna, arto H2'ifi. RI
fu ndanu-ut o ¡Jid arttculo SI' I'IJ('OTltl'lLI'lt f'll el titulo L)« l a» ofJli,,/w'íolle.y natu­
rates.
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derecho irrevocable; en estos casos se estará á las reglas siguientes:
1a Cada uno de los condóminos de un inmueble puede hipotecar

su parte indivisa en el inmueble común, ó una parte materialmente
determinada del inmueble; pero l08 efectos de tal constitución que­
dan subordinadoe al resultado de la partición ó licitación entre los
condóminos (art. 3123), porque lleva en sí la condición de que

(Art. 3123.) El presente articulo se aplica á la validez de la hipo­
teca sobre una cosa en la que se tiene dominio con otro, .r el si­
guiente á la extensión de esa hipoteca, cuando se ha hecho en una parte
determinada, adquiriéndose después la totalidad del inmueble.

~e pueden hacer estas hipótesis: 1°,que el deudor haya hipotecado el
inmueble en su calidad de heredero; 2°, que teniendo una porción indivisa,
pero determinada idealmente, hubiere hipotecado esa parte; ~o, liue haya
hipotecado una parte determinada del inmueble. En el primer caso, el
coheredero tiene antes de la partición un derecho de propiedad, que le
permite constituir una hipoteca sobre uno de los bienes de la sucesión,
y puede hacerlo de dos modos: ó declarando que hipoteca la parte
que tiene en el inmueble, en el momento de la obligación, ó hacer
la hipoteca sin precisar su parte. Cuando la determina, regirá el
arto 3124, y la hipoteca no se extenderá más allá, aunque el bien viniese
á corresponderle on su totalidad; cuando no se precisó, el derecho es
completamente eventual, y queda sujeto ú la partición ó licitación entre
los condóminos, y no habrá hipoteca si 01 bien no le hubiera sido adjudi­
cado, pero comprendería todo el inmueble, si lo hubiere correspondido
en su totalidad, porque no ha existido parte determinada.

En el segundo caso, se supono la división hecha, en quo el inmueble
hipotecado pertenece á dos ó más con una porción determinada, como la
mitad ó la tercera parte, y puede suceder, <> que so hipoteque por uno de
los condóminos esa parto, en cuyo caso quedará sujeta ú la división ma­
terial de la cosa, siguiendo la hipoteca á la parte que se haya dividido;
pero no quedará sin efecto, cuando se hubiere cedido la parte á los otros
condóminos. Si la cosa hipotecada se vendió en remate público, la hipo­
teca se ejercerá sobre la parte del precio correspondiente al deudor, os el
caso del art. i31!)(j, y la. hipoteca queda extinguida. El deudor no puede
defraudar ú su acreedor, cediendo él vendiendo su parte á un extraño, y
ésto la tomará con 01gravamen: poro si 01comunero la. hubiere licitado,
la hipoteca quedará extiuguida. Cuando el comunero quo hipotecó la
parto determinudu indivisa adquiriese por licitación ó división todo el
inmuoblo, la hipoteca subsiste sólo en la parto hipotecada.
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sólo será válida la hipoteca, si la cosa llegase á corresponderle en
la parte gravada. Así, un campo de mil hectáreas correspondiente

Si todos los comuneros venden á un tercero la cosa hipotecada, la
hipoteca subsiste por la parte que se constituyó; pero si el tercero la
compra en remate público con citación de los acreedores, la hipoteca se
extingue por la consignación del precio.

Cuando se ha hipotecado una parte determinada del inmueble, que
es la tercera hi pótesis propuesta, debemos distinguir: ó la parte estaba
determinada idealmente, como si se tiene la mitad ó la tercera parte, ó
se ha determinado materialmente. El primer caso entra en la segunda
hipótesis que hemos estudiado. Cuando la parte es material, lo que suce­
dería si provisoriamente se hubieran determinado partes para gozar de
la cosa, entonces es un derecho eventual que está sujeto á la división; si
se le adjudica la parte poseída, la hipoteca será válida; si es otra, tam­
bién lo será, si se registra por esa parte.

Si la hipoteca fué constituida por todos los condóminos y un tercero
adquiere la cosa hipotecada: ésta pasará con el gravamen, como en los
casos ordinarios; pero si lo adquiere uno de los condóminos, quedará re­
ducida á la parte del comunero adquirente, cuando cada uno hipotecó su
parte indivisa. De modo que bastará para libertar la finca do la mayor
parte del ~ravamen. con licitarla uno (le los copropietarios ó hacérsela
adjudicar en la división. Esta situación injusta y odiosa es la consecuen­
cia del principio enseñado en los arts, :W!15y 2(j!J(j que hemos criticado,
cuando se aplica á los comuneros.

Este artículo presenta sus graves inconvenientes, como lo hicieron no­
tar la Corte Francesa y la Facultad de Derecho en Rennes en sus infor­
mes de 1H41,porque no (la los medios de prevenir la colusión de los copro­
pietarios, para defraudar á los acreedores hipotecarios. Nuestro Código
debió inspirarse en aquellas observaciones (.~ imponer como una condición
esencial, que toda inscripción en el registro de hipotecas, importase una
oposición á la partición, de manera que el acreedor hipotecario fuese ne­
cesariamente llamado á intervenir en la división. Nada se ha hecho y
los acreedores están á merced de los condóminos, ó más bien dicho á
éstos les es inútil este derecho, porque no obtendrán el préstamo con
semejante garantía.

Aubry y Rau, ~ 2(jfí, texto, nota 15, (le donde fué tomado el artículo,
sostienen que cualquiera de los copropietarios puede hipotecar la totali­
dad (le la cosa, y nuestro arto 2(;H3 parece confirmar ese principio; en
eso caso la hipoteca quedará sujeta al resultado de la partición. -



DE LA HIPOTECA (ART. 31~4) 47

{t dos propietarios pro incliviso, que es hipotecado por uno de ellos
en su parte indivisa, quedará gravado una vez que se le haya en­
tregado esa parte.

21\ Cuando el co-propietario que no ha hipotecado sino su parte
indivisa, viene d ser por la división á licitación, propietario de la
totalidad del inmueble comlÍn, la hipoteca queda limitada d la porte
indivisa que el con.'1titu,ljente tenía en el inmueble (art. 3124), por-

Comp. l\L\RTCW, IlI, m!. Poxr, (,40. :\[.\\:NZ, ~ :Hl.--Yéanse arts. :2li7H,
2GH3, :2()~)5 á 2G!)7, 3124 .Y 312;-'.

(Art. 3124.) So dijo que el copropietario de una parte indivisa po­
día hipotecar la cosa sin determinar parte alguna, y si posteriormente
venía á adquirirla en su totalidad, la hipoteca se extendía al to.lo ; así
como se extinguiría, si pasare á otro de los condóminos por lu división ó

partición. La hipoteca llevará en todos estos casos implícita la condición
de que la cosa llegue á pertenecer al hipotecante; y como no se ha seña­
lado parte alguna, si en la división le corresponde el todo, se extenderá

ú todo el inmueble. Cuando se ha hipotecado una parte iudivisa deter­
minada, como la mitad ó la tercera parte por ejemplo, no hay razón para
1Iue se extienda la hipoteca más allá, si el copropietario hubiere adqni­

rido toda la cosa. Si por la partición ó licitación nada le hubiera corres­
pondido, la hipoteca quedará nula, y no renacerá porque posteriormente
hubiera venido á adquirir la cosa. Si por cualquier otro título llue no sea
la división ó partición viniera el hipotecan te á ser propietario de toda
la cosa, la hipoteca subsistiría sólo en la parte afectada, si la adquisición

se hiciera antes de la división ó licitación.

Si un torcero adquii-iese 01 inmueble, la hipoteca subsistiría por la
parte constituídu; pero si so hubiera hecho en remate público con cita­
ción del acreedor hipotecario, quedaría extinguida por la consignación
del precio, y se ejercería sobro la parte correspondiente al deudor.

La proposición contenida en este artículo se aplica á cualquiera causa
que haya producido la indivisión, soa por herencia, copropiedad do un in­
mueble, por adquisición en común, etc; pero no á las personas jurídicas,
ni sociedades comorr-ia los en que los bienes pertenecen ú la sociedad y

Sola del Dr. Vetes- .....·a/·.y(ieltl al a rt. • .': 12.':. - L. 7. 'I'ít. 1;, LiG. :20. Dig.­
:\laYllz. § :2'JI.
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que la adquisición posterior no puede mejorar el derecho del
acreedor, haciendo extender la garantía á bienes que no han sido
comprendidos.

iJU El que no tiene sobre un inmueble mds que un derecho .~u­

jeto á una condicián, reseisián ó resolucián, no puede constituir
hipotecas sino sometida...á las mismas condiciones, aunque asi no
...e e.cprese (art. 3125); porquE' en el título const.itutivo del ele-

no á los miembros que la componen, yen que estos son diferentes de
aquella. - Comp. Al"llR~ y RAl", § 2(jG texto, nota llj. PO:\T, G40.­
y énnse arto ~wn;3, 2(nH, ¡JI23, 312;) Y3270.

(Art. 3125.) En la nota 357 de la lustitut«, tratando de conciliar el
presente artículo con el arto 31l!1, que exige la condición de ser propie­
tario del inmueble para poderlo hipotecar, dijimos, quo la palabra coudi­

('if;" se refiere á las rf'sollllfJrills escluyendo las s""~JJf'llsi"f(S: pero al pre­
sente me inclino por la teoría contraria: 1°, porque á nadie se perjudica
autorizando al que arlquirió el inmueble bajo una condición suspensiva,
para que lo hipoteque bajo osa condición; ::lo, porque es un nuevo recurso
de garantía que se ofrece al adquirente, sin disminuir el <Iuepodría ejer­
cer el enajenanto ; 30, por(1ue el artículo habla <lecondición sin hacer dis­
tinción alguna; 4", porque las palabras que siguen á la condición, que son:
rrs,.isirm <) rf'sfJl/((,if;" deben considerarse como diversas maneras de ex­
tinguir el derecho, y la resolución, si bien no implica necesariamente que
dependa <le una condición es lo más ord inario que así suceda, lo que im­
portaría una especie de repetición. si la palabra condición se refiriese sólo
á la resolutoria; ;,c', porqne si la hipoteca se extingue, según el arto 31!14,
cuando 01quo la ha concedido tenía sobre el inmueble un derecho reso­
luble ó condicional, se supone entonces <lue el inmueble se ha: hipote­
cado toniondo sobre él un derecho suapensivo ; IjO,porque si 01 art.Bll!l,
exige como condición para hipotecar 01 ser propietario dol inmueble,
no distingue si la propiedad debo ser actual en 01 momonto do la hipo­
teca, ó existir sólo on germen, como un derecho on susponeo ; 7", porque en
caso de duda so debe resolver si ernpre on favor de la libertad, si 110

perjudica á tercero; HO, porque 01arto 212:>del Cód. Francés, origen y
fundamento del nuestro comprenrlo ' los derechos suspendidoa por una
condición.

Croo, pues, que la palabra nJlt'1if'if;1I debe entenderse en toda su lati­
tud abrazando las suspensivas y las rosolutorias: por ejemplo, HO ha le-

Sol" del Dr. Velez-Snrsfield ,,1 arlo /1/;14. -- Aubry Y HUII, § 2lili.
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recho que grava lleva la condición y alcance del cIue tiene sobre
la, cosa. Así, el que ha comprado una casa con pacto de retro-venta

gado un inmueble á A, bajo la condición de que lo entregará á D, si este
llega Ú los 25 años ; y decimos, ambos pueden hipotecado bajo la misma
condición; y así debiera suceder con el que tiene un derecho resoluble,
si puedo volver á ser dueño de la cosa en virtud del mismo contrato;
pero 01Código le ha prohibido expresamente ¡i esto último, porque ha

dejudo do ser propietario.
Hablemos de la rescisión. Esta causa comprendo la acción do reivin­

dicación que se puede ejercer sobre un inmueble cuya adquisición es aun­

lable; por ejemplo, he vendido mi casa cediendo á una amenaza de muerte,
y puedo anular la venta; un heredero más loj.mo del ieno un inmuehle
que puedo reivindicar por ser más próximo pariente. ¿Puedo hipotecar
ese derecho antes do haber entablado la demanda '! La afirmntivn es
generalmente ouseñudn en derecho francés, pero no la creo probable
en el nuestro,

El artículo habla del que IIR adquirido la cosa bajo un derecho res­
cindiblo, no del que la enajenó, y que puede hacer uso de eROderecho
ante la justicia; si n ombargo, si ha deducido la demanda de nulidad ó
rescisión, no veo inconveniento en que pudiera hipotecar el bien recla­
mado, siempre que lo sea bajo la oondicióu de si se declarase rescindida
ó anulada la enajenación, desde quo no perjudica al actual tenedor 11e la

cosa, auuque 110 se podría tomar razón en la oficina de hipotecas.
Cuando se poseo 01 inmueblo con un título sujeto á resolución, caso del

art, B1J7, se prohibe al enajenante el hipotecado; poro 01 presente al"
tículo concedo oxprosmnouto al ndquironto la facultad de hacerlo, aunque

oso derecho pueda rosolverxe por 01 cumplimiento de la condición, sicm­
pro liue lo haga bajo la misma condición.

Si en el título do adquisición constase 01 derecho resoluble del udqui­
rcut.o, la hipotoca quedaría sujot.a ú la resolución aunquo nada so expre­

sare al respecto, y sin que 01 hipotocante contrajera rosponsabilidad al­
guuu.; si 110 hubiera tal constancin, la hipoteca seguirá, 110 obstante 01
mismo destiuo del derecho del adquirente, y quodurü nula si so resuelvo el
dcrocho ; poro doború los daños y perjuicios caus¡\.(lo~.-Colllp.Con, l"RA:\,­

('f..s, nrt., ~I~;,. PO!'T, IT, IHlú (j44.

I .n múxi mn rrsolnti« [ur« IIII1"is, rrsolritur jI/s III'I'illl·(,lIll's. quo sir­

ve do Iuudumonto pa.ra doclnrar sin valor In hipoteca, cuando se ha
rcsucltu 01 derecho del hipotocanto, no os absoluta y debo distinguir-,«:

Hi 01 derecho so ha 1'('1'110110 pOI' unn /"l/lIsll I/I'I"'.WII';I/ l' i"/,,.I'/'/"" 1// titul«
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puede hipotecarla, y si el vendedor la recobra haciendo uso de su
derecho la hipoteca quedará sin efecto.

~ B6ü.- DE LAS COSAS (HJE XO pl:EnE~ HIPOTECAUSE

Se dijo que la hipoteca creada por la ley, era un derecho real
sobre bienes inmuebles, y por consiguiente no pueden ser objeto
de la hipoteca los derecho.'; reales de usufructo, seroidumbre de uso
y habitación, y 10.<: derechos hipotecarios (art. 3120); porque no
son bienes raíces.

(Ir- r/fltjll;s;r';(J/I, de cuando la rescisión procedo de una causa nuera

Ó roluutnria, extraña al título; en el primer caso no hay responsa­
bilidad alguna y la resolución estaba prevista; en el segundo la ley
las reconoce y consagra como en los casos de la posesión definit-iva por
la muerte presunta del ausente, ó de los herederos que han tomado la he­
rencia por declaratoria judicial é inacción del más cercano. En cuanto á
la resolución del derecho por consentimiento de las partes, eu nada
altera el derecho constituido, pues no pueden perjudicar á los terceros
que hubieren adquirido derechos. - Comp. 'l'ROI'LOXG, H, 4(j1) y 47R
)IARToe, III, U6!1. AeBRf y RAe, ~ 2(jti. - Véanse arts. lO;;l, 2(j3H,
:-31lfi,3117, 31!J4y B270.

I Art. 3120.) En 01 sistema hipotecario creado por nuestro Código,
se admite sólo la hipoteca constituída sobre inmuebles, pero eso no ha­
bría impedido el permitir la hipoteca sobre el usufructo, (lue si bien es
un derecho, se ejerce actualmente sobre 01 goce de una cosa. Y la. incon­
sistencia de la teoría del Código so demuestra haciendo observar que el
usufructo se puede embargar, ceder, arto 2H70, y aun vender sujetándose
en Sil duración á la muerte del usufructuario. ¿Por qué, si por una deuda
puede ser embargado y vendido judicialmente (menos el de los padres)
no podría ser hipotecado dando preferencia al acreedor sobre su dore­
cho? Xo creo justa la teoria contraria, (1'10 por otra parte no justifica el
Dr. Velez-Sarsfield en la notn con que defiende el artículo, v la falsea en
el arto H242 permitiendo hipotecar el d~recho real de anticre~is. Lo mismo
podr-ía decirse do la hipoteca ¿Por qué no podría hipotecarse? Porque es

Sola del Dr. Velez-Sarllfield al art . .'J/2:;. - Uód. F'raucé«, art. 2125 -- De
Lui sia nu. 321i8.-Dul'llntoll, t om, l!J, 11" H;)O. - - A 11\'I'Y Y RILII, § 2'ili.-'I·ro)Jl()n~,

10m. :l.n" ,jik'f'r.
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e na ele las coudicioues esenciales para la validez de la hipo­
teca es que sea coust.ituída por el propietario del inmueble, y es

un derecho, se dice, y no entra en el sistema del Código; lo que no es
una razón, pues debía entrar siguiendo en esta parte á las legislaciones
más adelantadas. Si tengo una garantía que asegura el pago de mi
acreencia , ¿qué inconveniente habría en que la cediera á otro, sin alte­
rar las cláusulas '?He dice, es una acción, un derecho incorporal sin base
sólida. ¡Cómo! ¿Xo tiene base la hipoteca? Pues, es esa hipoteca la que
pasaría por la misma deuda y en las mismas condiciones, No hay sino
el cambio de las personas: por ejemplo, antes debía á A Y ahora debo
á B. Por otra parte, la cesión del crédito con la hipoteca que lo garante
da el mismo resultado; todo subsiste, no se han cambiado sino las perso­
nas; lo flue sucedería si se hipotecara la hipoteca. l\Ie parece mal inspi­
rada la disposición, y más aún en los tiempos modernos en qne es nece­
sario poner en movimiento todos los derechos, facilitando al hombre la
rapidez lle las transacciones. Privrule de dar en garantía derechos que
le pertenecen, es dificultarle en sus negocios.

Las servidumbres consideradas separadamente del inmueble no tie­
nen existencia propia. y se comprende que no puedan hipoteearse, pero
no así el derecho de uso, que puede ser embargado cuando no tiene el
carácter de alimenticio,

La habitación es un derecho personulísimo, no puede ser cedido, y
sólo lo ejerce la persona en favor de la que se ha oonstituído ; en ese caso
la hipoteca vendría á ser inútil, desde que ningún provecho puede pro­
porcionar al acreedor.

El artículo se debe entender como una prohibición de hipotecar el
usufructo, las servidumbres de uso, y (le hnbitación y 01 derecho (le hipo­
teca.

El Cód. Francés permite la hipoteca del usufructo sobre inmuebles v
las acciones inmoviliarias del Banco de Francia; prohibe también hip~­
tecar la hipoteca; pero en la práctica se la suple con la cesión que pro­
duce el mismo efecto. - Comp. Ar nuv y RAl', § 2i)!), texto, nota 11.
POXT, n" H!l4. rrnOI'LOX(;, II, 4()7. PI.:nsIL, al arto 211H. - Véanse
arts. 2H42, 2H7f1, 2HH!1 Y alOH.
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de tal importancia que dice el arto 3126: la hipoteca constituida
sobre un inmueble ajeno no será válida ni por la adquisición que el

(Art. 3126.) Nuestro Código ha seguido la.doctrina del derecho ro­
mano que declaraba nula la hipoteca de cosa ajena, porque transfería un
derecho real, y admitía que pudiera venderse la misma cosa que no po-

hipotecas g-ellerales, es decir, de todos los bienes. Pueden verse en 'I'roplong,
tomo 2, desde el n" 401. Pero el fin de la hipoteca, según nuestro derecho, es
que la cosa hipotecada pueda ser vendida para pagar el crédito, y una serví­
dumbre no puede ser vendida en remate. Una venta tal supone que todos pue­
den pujar la cosa en venta, lo que no podría tener lugar en una servidumbre,
porque 110 es útil sino á los fundos vecinos. Además, no podría ser vendida
sino con licencia del propietario del fundo dominante, porque la servidumbre
no ~e debe sino á ese fundo. Una servidumbre rústica, por ejemplo la de vía,

podría pertenecer á otro fundo, pero entonces ya no sería la misma servidum­
bre.s--Véase Duranton, tOI11. l!J, n" 2ml.

Los deret-hos cle usufructo, uso y hubitacióu no pueden enajenarse ni ce­
clt'rsf~ porque SOlI concedidos á determinadas personas, siempre de incierto valor,
pups esos derechos acaban con la persona. El Cúd. Francés resolvió que el
derecho de usufructo podía ser hipotecado; pero no siendo cosa sino un dere­
clio, 110 entra en nuestro sistema admiti r la hipoteca del usufructo: hipoteca
puede decirse imposible en la práctica, porque su eficacia dependería de la
vida (h~1 usuf'rur-tua rl o.

Por las Leyes Romanas se podía establecer hipoteca sobre la hipoteca. L. 1,
Código, si pi!luus pi,lpt01'i datúm, Para explicar este derecho extraordinario, se
decia que cada uno puede transferir á otro el derecho que tiene, y que 110 se
presenta inconveniente alg-uno para que el acreedor hipotecase la hipoteca que
le pertenecía, con tal que esta seg-unda hipoteca no existiese mientras existiese
la primera, y que el derecho del segundo hipotecario fuese sólo el del primero.
Así, en el lenguaje romano el pi,fJults piguori datúm daba á nuestro acreeedor
el derecho de hacer valer la hipoteca en nuestro nombre, pues que podemos
ceder á otro la Iar-ultad (le ejercer en nuestro nombre los poderes contenidos
en nuestro derecho,

en ejemplo hará comprender mejor el sistema romano en esta materia. Pe­
(11'0 me ha dado h i poter-a en su r-asa para seg-urilhlll de un crédito que teng-o
cont ra (.J. Llego lu~g-o á ser deudor (le Pablo y le doy un derecho de hipoteca
sobre el derecho que Pedro me ha concedido. Este acto tiene el efecto (,,~ pri­
"arme d,~ hacer ejecutar la casa de Pedro, mientras yo sea deudor de Pahlo.
El derecho d.. «jecución sólo corresponde en adelante ¡í Pablo y puede hacerlo
valor por medio de mi acción hipotecaria.

EII el sistema hí potecario moderno y en Pi c¡lw seg-uimos en este Código, las
aeriones, de «ualquier naturaleza cpw sean, no son susceptibles de hipoteca,
l'0l'<llW una acción es un derecho incorporal sin base sólida. El sistema 1'0­

mano se ..xtendía ú la g-elH~ralidad d(~ los hi(~IWS y aer-i oncs, á todo 1'1 patrimo­
nio de una persona, y era constguíeute que el derecho hipotecurlo pudiera ser
comprendido 1'11 la hi poteca gellel:nl; pc~ro (~II la Id !,otec'a especial las acciones
no pueden teller lugar.
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constitu.lJente hiciere ulteriormente, ni por la circunstancia que aquel
ti quien el inmueble pertenece viniese á suceder al constituyente ti
título universal; porque no ha producido efecto desde un pr in­
eipio, pues no tenía derecho alguno; pero eso no impedirá
(lue la confirme posteriormente, y agrega el arto 3127: la

día hipotecarse. Pero en el estado actual de nuestra legislación esa doc­
trina no ha debido predominar, porque si bien es cierto que no puede
hipotecar el que no es propietario, también lo es que las mismas condi­
ciones se necesitan para vender ó constituir cualquier derecho real, y el
arto 2¡j04 declara válida esa constitución, cuando posteriormente viniera
á adquirirlo. El presente artículo es una excepción á aquella regla qne
difícilmente se justificará.

El Dr. Velez-Sarsfield en la nota, siguiendo á Aubry y Rau, § 2G6,
nota 4, dice, para defender esta teoría: que no es una simple condición
de ('((}lacir/ml/J('I'.w)//o/, sino una condición de posibilidrtd [('!lo[ de la cons­
titución de la hipoteoa n ; lo que podría aplicarse igualmente á la venta
de cosa ajena, ó á la constitución de cualquier otro derecho real, que se
valida por la adquisición posterior. Debemos considerar esta disposición
como excepcional, restringiéndola á los casos expresamente designados,
y por consiguiente sería válida la hipoteca de cosa ajena hecha á nombre
del propietario garantiendo que la aceptará, y quedando definitivamente
constituida por la ratificación, con efecto retroactivo al día do su consti­
tución, si hubiere sido registrada, porque no es eso lo que prohibe el ar­
tículo, sino que el que no es dueño hipoteque en su propio nombre la cosa
ajena, determinando que aun en el caso de adquirirla no se validaría.
Merlin, t uestioue» '·0 !{¡j)()I('('t/. ~ 4 /Ji", Y Troplong, n, ¡j21, y muchas
Cortes francesas sostienen esta tesis que no ataca la disposición de
nuestro artículo. -Comp. AnlHY y RAt-, 1. C. PO~T, G2G 11 fi2!1. (TRE­

XIEH, J, sr. - Véanse arts, 1R47, 2504 Y 31 W.

(Art. 3127.) Tres hipótesis comprende el artículo: 1°, que se haya 1Ii-

Xot« del Dr. J'elez-Sarsl'ielll al arlo .'I12(j. - Aubry :r Rau, § 2lili. -" Pour ,
Pricit, el h!lPolh., n» li2li .Y,.;igs.-En contra, 'I'roplong, tomo '2, desde el n° ;.li.
- Zaeha ria-, § 321i. La propiedad del inmueble en la persona del constituyenre
dI' la hipoteca, no es una simple condición de capacidad personal, sino una
condición ,h~ la posibi lidad legal de la coustitucióu .le la hipoteca en si. Fal­
tundo esta coudición. falta la materia para la imposición del gravamen, y Sl'

vncuvntra el acto cou un vicio real y substancial que no pueden hacer desapa­
rl'('l~r las clrcunstancías indicadas. Por otra parte, si dc algún modo pudiera
valer la hipoteca de una propiedad ajena, tendrtarnos UlHL hipoteca "de bienes
funuos.
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nulidad de la hipoteca constituida sobre bienes ajenos, puede ,"(el'

aleqada no eolo por el propietario del inmueble, sino mm por aque-

potecado un inmueble ajeno, en que el propietario puede demandar la
nulidad ; 2°, que hipotecado el inmueble ajeno, el hipotecante venga á ser
propietario de él y lo venda á otro, en que el adquirente puede pedir la
nulidad de la hipoteca; 3°, que habiendo constituido hipoteca sobre un
bien ajeno de buena fe, es decir creyéndolo propio, venga á adquirirlo
posteriormente, en que puede demandar la nulidad de la hipoteca. No
comprendemos la hipótesis de una segunda hipoteca que no preve el ar­
tículo y que estudiamos en seguida.

Respecto de la primera podemos decir, que no se encuentra compren­
dida en el modelo que es Aubry y Rau, ~ 2(;6, texto en la nota H. El pro­
pietario que encuentra su propiedad hipotecada por otro, hará declarar
nulo el gravamen, demostrando que el bien le pertenece, y que él no lo
ha hipotecado.

En la segunda, se supone que el hipotecante de cosa ajena ha adquirido
la propiedad que él mismo hipotecó, y ha vuelto á venderla. En vano <le­
mostrnría el acreedor hipotecario que el hipotecante tuvo mala fe, y que
no puede anular la hipoteca validada por la adquisición; si bien los ac1­
quirentes no deben tener más derechos que los de sus causa-habientes:
en este caso no obran como sucesores sino como terceros, en virtud
de un derecho propio. Además, las formalidades y condiciones nece­
sarias para la validez de la hipoteca, son prescriptas no sólo en p,l
interés de los deudores sino también en el de los terceros; son leyes de
orden público cuya inobservancia deja el acto sin efecto.

Si en vez de una venta, suponemos al hipotecante que adquirió poste­
riormente la cosa hipotecada, y otorgó una segunda hipoteca cuando
era dueño, ¿,cuál de esas dos hipotecas será preferida'! ¿::-;ení valida la
primera, por la adquisición posterior, suponiendo <iue el hipotecante
obró de mala fe al constituirla? Para resolver la cuestión suponga­
mos algunos casos. A, es propietario de un inmueble y R, su único hijo
lo ha hipotecado en lR!lG habiéndose tomado razón en el registro. Al
hipoteca á su vez el inmueble en lHn7, y habiendo fallecido lo hereda
su hijo en la propiedad del inmueble; la hipoteca constituida por este
no se validará por haber adquirido el inmueble: el hipotecario posterior
podrá demandar la nulidad de esa hipoteca que no puede perjudicarle:
más aún, los acreedores quirografarios <leB, podrán pedir la nulidad si
porjudicnse sus derechos.

Poro supongamos que R hipotecó el inmueble y lo hereda después, vol-
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llo« á quienes el constituqente hubiese vendido el inmueble después
de ..ser dueño de él, JIaun pOlO el mismo constitmjente, á menos 'I'!"

viendo á hipotecarlo cuando era propietario; la segunda hipoteca, aunque
posterior, será preferida á la primera, que en realidad no existe, aunque
el hipotecante lo hubiere hecho de mala fe, y no pudiera alegar la nu­
lidad.

En la tercera hipótesis, cuando hipotecó de buena fe, creyéndose pro­
pietario y resulta no serlo, si adquiere posteriormente la cosa por heren­
cia ó cualquier otro titulo, podrá demandar la nulidad de la hipoteca por él
constituida; pero si la hipotecó sabiendo que era ajena, no podrá pedirla,
sin que esto importe hacerla válida, como algunos lo han sostenido. Si ha­
biendo adquirido la propiedad la hipotecara por segunda vez, el hipoteca­
rio posterior seria preferido al anterior y podría demandar la nulidad de la
primera hipoteca. Aubr-, y Rau, § 266, texto en la nota H,de donde fué to­
mado nuestro articulo, dicen: «aun t)or aquellos á quienes el constituyente
hubiese vendido ó hipotecad» el inmueble después de ser dueño de el »:
y la supresión de la palabra /n}){)fr'f'(u/o en vez de ser significativa en fa­
"01' de la tesis contraria, la apoya en cierto modo, porque si en caso de
venta se anula la hipoteca. con igual razón lo sería en el de hipoteca. He
parte del principio equivocado, en mi opinión, de <lue la última parte de
ese articulo es una excepción del anterior, cuando 10único que hace es
privar al adquirente de acción, para demandar la nulidad. sin validarla
para los demás, quienes podrán atacarla. El inconveniente de que se bur­
laría fácilmente la restricción final del artículo, constituyendo una se­
gunda hipoteca simulada, no es un argumento sólido, porque la simula­
ción se probaría anulándose esa segunda hipoteca, y si fuera verdadera
no veo por qué se daría preferencia al engallado sobre el que no lo ha
sido. La verdad es que no ha existido ni existe hipoteca, y si el nuevo
adquirente no puede atacarla, ningún perjuicio le trae, pues no teniendo
otros acreedores, la propiedad podría ser vendida aunque la hipoteca se
declarase nula. - Comp. Dl'RA1\TO);, XIX, 3(;7, Y Ar nnv y RAl',

J. C. PO);T, G2R á G31.
El articulo fué reformado suprimiendo el no de la última parte lple

decía á menos que no hubiese obrado de mala fe.

Nota de! ])1', Vetes- ....·ars{ielcl al art . .'/1:17. - Duranton, tomo 1!1, u" 31i7.­
AUlJry y Rau, § 2lili. - En contra, 'I'roplong, tomo J, n» 52'2 y sig-s.-)lerlill,
(/l]. cerb. h,//potlt., § 4, bis.--·Xo ref'n-iéndose la adquisición que el constituyente
hidl'l'a u ltvriormeute rk-I inmueble, á niugún titulo anterior en su pvrsona. no
SP ¡HIt'r\1' atribuir :i. osa adquisición ,,1 carúcror y los efert os <\c· una confirma-
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hubiese obrado de mala fe; porque el acto había siclo ineficaz clesde
un principio, y no ha podido ser validado por la adquisición pos­
terior.

«ión tác-ita de la constitución hipotecaria. Las condíciones y formalidades ne­
cesarias á la validez y ef'icacia de las hipotecas, se prescriben no sólo en el
interés del deudor, sino también en el de los terceros con los cuales pudiere
él coutratar ulteriormente, y no se puede decir, por lo tanto, que estos no tienen
derecho para deducir lo" medio" de nulidad tan sólo porque el vendedor no
pudiere hacerlo 1,1mismo,



CAP['rrLO II

IH~ LA FüRJIA DE LAS HIPOTECAS Y SI" REUI:-i'I'HO

~ H(il.- FOR~[AH DE LA HIPOTECA

La hipoteca para ser válida necesita ele ciertas formal idades
sin las cuales no puede surtir efecto. Y aunque esto más perte­
nece á la ley ele forma que á la de fondo, el Código Civil no ha po­
dido menos de trazar los lineamientos generales el(Iue debe SUj0­
tarse un derecho real tan importante. Así, la hipoteca en su cons­
titución debe sujetarse á las condiciones siguientes:

11\ La hipoteca sólo puede ser constituida por escritura pública
(art. 3128, 11\ parte) hecha por escribano público en los libros
de su protocolo, con las formalidades impuestas á, las demás f'S­

crituras.
~l\ Puede también eonstit.uirse,pordocumentos, que sirciendo de

titulo» al dominio ó derecho reai.esten expedidos por autoridad com­
petente para da/'los,;tj deban hacer fe por .'1i mismo.': (art. 3128,
~I\ parte), como los que expiden los gobi0rnos por sus decretos,
estando autorizados debidamente, para darlos, por leyes espe­
ciales.

¡VI Ordinariamente la pscritura de hi poteca se otorga haciendo
constar primero la obligación personal (Iue garante; por eso dice
el arto 3128, última parte: que podra ser una misma la eSCl'i-

(Art, 3128,) La forma de las escritura corresponde más bien á la
parte orgánica, y el Código Civil podría haberse limitado á establecer los
lineamientos generales, dejando á las leyes especiales sobre organiza­
ción de los tribunales, y demás funcionarios de la administración de jus­
ticia el determinar su forma; sin embargo, como es tan esencial ha (le-
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tura pública de la hipoteca ;1/ la del contrato elque acceda ; pero será
válida si fuese otorgada por acto separado sea por el mismo obli­
gado, sea por uu tercero.

41\ Pueden también constituirse hipoteca sobre bienes inmuebles
existentes en el territorio de la República, por instrumentos hechos
en paises extranjeros, con las condiciones II en las forma.'; dispues-

bido fijarla en la primera parte, que se refiere á las escrituras públicas he­
chas por los escribanos en sus protocolos, pues es la manera ordinaria de
constituir la hipoteca. Si un decreto del Gobierno mandare vender en pú­
blico remate algún inmueble, previa la autorización de una ley, impo­
niendo hipoteca para el pago del precio, en la escritura de traspaso irá
la cláusula hipotecaria que se registrará, )" si la venta fuera ordenada
por mano de la justicia concediendo plazo para el pago, con hipo­
teca por el precio ó lo que quedare á pagar, esa venta no necesitará
hacerse en escritura pública, desde que el acta del remate la suple,
arto llfol4, y podrá pedirse el registro; lo mismo sucedería si las partes
conviniesen en acta judicial la hipoteca de un bien raiz. Los decretos de
los gobiernos ó municipalidades autorizados para hipotecar, en que decla­
ren hipoteca sobre tal ó cual inmueble, bastarán para que ese título pueda
ser registrado como hipoteca. Lo mismo sucedería con una sentencia eje­
cutoriada declarando hipotecado tal ó cual propiedad, decidiendo la cues­
tión; pero no así cuando se resol viera <Illeel obligado, por un instru­
mento privado á dar hipoteca sobre tal bion , debe darla, porque la obli­
~ación de extender la escritura que ~l juez declarase existente, no
importa una hipoteca.

¿Bastará el instrumento privado mandado protocolizar? No lo creo;
poniue si el documento tiene la fuerza de un instrumento público desde
el día en <iue el juez ordenó su protocolización, arto !Jfol4, no es un docu­
mento que pueda servir de título al dominio, como no lo sería el de una
venta en documento privado que se mandase protocolizar. Sería violar
las formas que las leyes establecen para determinados actos; formas crea­
<las en interés de la sociedad y que tionen los caracteres de las leyes (le
orden público. Es necesario no confundir la autenticidad de un acto.con la
forma esencial con que se debe revestir para que el derecho se traspase.
Así, un documento de venta privada, reconocido en juicio tiene la misma
autenticidad que una escritura pública, pero no surte el efecto de esta; es
decir, no transmite el dominio. Debemos, pues, concluir que el título hipo­
tecario para que sea considerado como tal debe ser de aquellos que sir­
van para traspasar 01 dominio ó constituir un derecho real. La voluntad



tas PO)' el art. 1211. lJe la hipoteca así constitnida debe tomarse
razón (m el oficio de hipotecas, en el término de sei« dia» contado»
desde que el juez ordene la protocolización de la ohligación hipote­
caria. Pasado ese término la hipoteca no perjudica d tercero. IJa
hipoteca constituida desde pai« extranjero debe tener uno causa
lícita por la« lelles de la Uepúblico (ar-t, 3129).

de las partes por más auténtica que se manifieste no puede cambiar las
formas determinadas por la ley.

No hay inconveniente en que se hagan por actos separados, y que la
obligación principal conste en documento privado ; pero el privilegio
qno concede la hipoteca, no comenzará si no desde su const.itución, si
filé registrada dentro del plazo. - Comp. CODo In: CHILE. arto ~"J(l!I.

(Art. 3129.) La hipoteca es la garantía de una obligación existente;
1'01'0 como puede dar lugar á la euajenación de la propiedad, se la ha
considerado como una desmembración de ella. desnatural iznnd o, en
parte, su verdadero carácter de garantía.

La hipoteca otorgada eu el extranjero debe ser en instrumento público
según las leyes del país en que so forma; porque si en él tiene ese carác­
ter aunque no lo tuviere por nuestras leyes, se le debe considerar como
t al, y si aceptamos la forma por una necesidad de sometemos á las
leyes del territorio en que el acto se realiza, no por eso debemos admitir
que se violen las nuestras respecto á las partes fundamentales: así. una
hipoteca general admitida eu el extranjero, no deberá registrarse en
nuestro país, que las prohibe.:

Las hipotecas como las ventas (1 cualquier otro contrato que confiera
derechos reales sobre un inmueble situado en diversas provincias de
donde se hizo, deben protocolizarae, tomándose razón, sea en el registro
de propiedad ó e11 el de hipotecas del lugar donde se encuentran los bie­
nos, previo mandato judicial y audiencia del ministerio público: porque

Sota del ])1". T"elez-.":arsfielrl al arto .':128. - L. .j. 'l'rr. 1li~ Lih. 10. Xov. Hl'l'.­
Arr. Hde la ley hi potvem-in de Espaila.-DIIl"anton. rom. Ji, n» grl,J y sig-s. Y¡'asl'
L. 1!-J. 'I'it. lS, Pnrt. g". Dec-imos los documentos que «irre» de titulo» del d om i­
uio, vtr-.. y Ú esa l'1asl' pern-nvceu entre otros la concesión l1<' los «a miuos (h!

hierro, y todo documr-nt o auténtico l'xpl'tli(l(l rOl' r-I g-ohil'rllo ,') Ú nombro ,Id
g-ohil'rno <¡II(' transmita derechos reales.

EII "arias naciones, siu rer-huznr la I's('ritllra pública, Sl' ha l'stahh'l'itlo que
ú la par (\1' «lla SI' piu-d« «ousf itu ir la hi porccn por dorumeutus pri vados 1'1'('0­

noridos judicia lmeut« Ú quo estón autorixados r-on la firma dt' ,los I¡>stig-os.
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~ H(i~. - DgL CO~TENIIJO DRI. ACTO CO~ST1TüTIVO D1~ LA HIPOTECA

La hipoteca como un contrato accesorio debe tener las condi­
ciones generales de los contratos; por eso se dice, que la constitu-

siendo las provincias independientes y autónomas se consideran como
si fueran Estados extranjeros á este respecto.

Tomada razón de la hipoteca dentro de los seis días de la protocoli­
zación; ¿desJe cuándo se considera constituída la hipoteca? ¿DesJe que
se otorgó en país extranjero, ó desde que se presentó al tribunal pidiendo
la protocol ización, ó desde que se mandó protocolizar?

La hipoteca otorgada en país extranjero sobre bienes situados en
nuestro territorio, no existe para nosotros hasta que sea reconocida como
val ida por la autoridad competente; antes de ese acto se puede conside­
rar como inexistente, y si podemos admitir que para el otorgante tenga
efecto retroactivo al día de su constitución, porque su voluntad ha sido
darle valor desde ese momento, no debemos ir hasta perjudicar á los ter­
ceros que hubieran adquirido derechos. Pero si suponemos que se ha
presentado el instrumento pidiendo su protocolización, ¿puede el propie­
tario vender ó hipotecar ese mismo bien, mientras se tramita la protoco­
lización? Creo que sí, y el adquirente de buena fe puede oponerse á que
la protocolización se haga en su perjuicio; porque él ha adquirido la pro­
piedad libre de gravamen, y cuando este no estaba reconocido. Pero
mandado protocolizar el instrumento y tomar razón de él, se encuentra en
el mismo caso del liue presentó la escritura dentro de los seis días de su
otorgamiento, y antes de tomarse razón se realiza otra y se registra, en ese
caso no le perjudicará, si el segundo hipotecario conocía la primer hipo­
teca. Pasado el término de seis días, no perjudicará á los terceros sino
desde el registro, como en el caso de las hipotecas otorgadas en el lugar
donde se encuentra el inmueble.

Cuando se dice que la hipoteca debe tener una causa lícita, no so re­
fiere á la hipoteca misma sino á la obligación principal que le sirve de
fundamento. Así, la hipoteca para garantir una obligación fundada en
el pago por cometer un delito, según nuestras leyes, no puede tener
valor, porque no debemos prestar nuestra autoridad para asegurar el
cumplimiento de un hecho punible. Pero si se tratase de una obligación
liue reconoce una causa lícita, y la hipoteca se hubiere obtenido poste­
rionnento por una i licita, (,pollría anularse? Creo que sí. La hipoteca es
una garantía, es un accesorio, y si hubiere mediado torpeza para que la
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eián ele la hipoteca debe ser aceptada por el acreedor (art. 3130,
111 parte); porque sin aceptación quedaría en la categoría de una
promesa que no tiene valor alguno; pero cuando ha sido estable­
cida por una escritura pública en que el acreedor no f(qul'e, podrá
ser aceptada ulteriormente con efecto reiroactioo al día mismo de su
constitución (art. 3130, 2a parte), retrotrayendo el acto, siu

diese el deudor, ambos la habrían cometido y ninguno de ellos podría
reclamarla; pero si el deudor hubiera sido la víctima sin participar del
hecho, podría hacerlo, Así, cuando amenazado de muerte hubiera otor­
gado la hipoteca, podría anularla demostrando que no tuvo libertad.­
Yéanse arts. 8,10, 12,14,21, 1205 á 1211,3134,3135,3137 Y 314!'.

¿.Cuáles son las facultades de los jueces, á quienes se les solicita la
protocolización de una hipoteca'? Si el instrumento está legalizado, si es
instrumento público con arreglo á las leyes del lugar en que se otorgó;
si es un bien ó bienes determinados, los que se hipotecan; si son de pro­
piedad del que los da; si la cosa es susceptible de hipotecarse, y no
[-;0 alegare por parte interesada que proviene de una obligación ilícita,
el juez debe admitir la protocolización. Las leyes de procedimiento deter­
minarán las personas que deben intervenir y ú las que se deben citar.

(Art. 3130.) La hipoteca es un contrato accesorio, y por consiguiente

:..'01((del DI'. Velez-Sarsfield al art . .'f12.'J.-Vúa,:.e d cumentario de Gó mez de
la S<'l'JJa al arto 5 de la ley hipotecaria de gspaila. Hablamos (le causa licita de
la ohii,g¡tción, porque hay algunos actos ó contratos que al mismo tiempo que
están autorixados, ó que por lo menos no est án prohibidos por la ley en un
Estuclo, son ilícitos en ot ros, y hasta ,:.(' reprimen por sanciouos pvuales. Su­
pt"lIIga,,:e que PI orrgen (le la oulígncíúu hipotecaria fuese la i ut roducción de
contrabunclos en la República, para asegurar una cantidad de IJl''':Odebido á 11110
de los partícipes en ('SOg actos, Ú de juego, en IIn Kstado en (l'W ";011 liciros
los juegos de suerte .Yazar, Y (Iue en virtud dI: compromiso, el jugador. para
a,;e~urar PI pl1~O 11e una suma perdida al juego, lrí potecu IIlIa cn sa qlW t ivne
1'11 este país. ESl'rituras 11e tales ori,geues 110 produci rinn niugúu l'fl'cto 1'11 la
Hepúblion Arjreut inu, por fundarse en una causa i licitu , ,;e~úlI nuestras leyes
y 110 podriu tornarse razóu de pilas ('11 la oficina de hi potecas.

Faltos de /a S. I ', X.-AjJliwc¡ú/I del a rt . .'1129.-- El Tlauc» Hipotecario tiene
«l dl'l'l~I'ho (11'"I'II(h~r en remate público los bienes hipotecados, l leguudo «l c-aso
.1el art icu lo 2!1 de la ley dr- la Provinciu dI' Buenos, (11' 2;) (le Xoviembre
111' lRi!.

E,;h' derecho 110 puede gel' alterado por las vi-ntus que hag'a vl propietario,
ni por los convenios d« división d(' h ipotvcn qUI' ('l>lehn~ sin r-onsc-ut imieut« d«l
Balll'o.-XXYIJ. 402.

Y{'a,;e tomo LX.l4B.
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perjuicio de los derechos que los terceros hubieran podido adquirir
en el tiempo intermedio, á quienes no puede dañar una aceptación
posterior.

las partes deben manifestar su consentimiento para que quede concluido.
Cuando el deudor la ha constituido sin la concurrencia del acreedor, se
encuentra en el caso de una oferta que no tiene valor hasta que no hu­
biere sido aceptado. Si la aceptación se hubiere hecho después de la re­
vocación de la hipoteca, esta no tiene valor alguno, porque la voluntad de
las partes no ha coincidido. ¿Cómo debe hacerse la aceptación de la hi­
poteca '? Aubry y Rau, Pont y Baudry-Lacantinerie y 'Yahl sostienen
que puede hacerse por instrumento privado, y aun tácitamente. Laurent
y Zacharia- dicen que la aceptación debe hacerse por acto auténtico, y
que no tiene valor la aceptada en otra forma,

Considero la cuestión bajo diverso punto de vista y llego á conclusio­
nes diferentes, coincidiendo en parte con las manifestadas por estos au­
tores. Para mi, la oferta de hipoteca, ó la simple policitación, queda irre­
vocable para acreedor y deudor por la aceptación en documento pri vado,
pero no para los terceros ú quienes no perjudicará, hasta quo se haga en
documento auténtico. Y la razón es, que considerado como simple con­
trato ha quedado perfecto para las partes con la concurrencia de la vo­
luntad de los contratantes, pero no puede perjudicar á los terceros que
hayan adq uirido derechos, mientras no tenga un carácter auténtico.

Hay que separar dos actos completamente distintos: el del recono­
cimiento de la deuda que contiene la escritura de hipoteca, y que no ne­
cesita lle aceptación, porl)ue es un acto unilateral, y el que se refiere á
la hipoteca misma. Respecto del primero, basta que el deudor reconozca
su obligación para con el acreedor, y esta quedará establecida sin más
forma; pero en el segundo, queda la oferta de la hipoteca ó garantía que
no surte efecto sin la aceptación y lIlle puede retractarse antes de ser
aceptada; si lo íué por instrumento privado, 01 contrato queda per­
fecto para los contratantos ; pero para los terceros, sólo surtirá efecto
cuando se haga la aceptación en documento auténtico. La aceptación se
puede considerar r-omo un acto accesorio do una escritura pública que
debe hacerse en esta forma según el arto 11H4, n? 10, para (iue tenga va­
lor contra los terceros que adquieran derechos. Admito que la aceptación
hecha en documento privado y la tácita concluyan el contrato entre
acreedor y doudor ; pero no que ese acto se imponga á los terceros con la
autenticidad do la escritura pública.

La aceptación es una formalidad tan esencial line sin olla no hay con-



DE LA HIPOTECA

Nuestro Código ha querido asegurar de tal modo la hipoteca,
á fiu de que sirva de una garantía eficaz al acreedor y lo decida

trato, y no se puede decir que haya mucho rigor formalista al exigirla;
eu esto no puede existir dudas, sino sobre la manera cómo debe ha­
cerse, y podemos invocar como un ejemplo al arto HH 1, que exige la es­
critura pública para la aceptación de las donaciones. En el sentido de
esta opinión se han manifestado la Corte de 'I'oulouse , 31 de Julio de
IH30 y la de Dijon, 26 Diciembre de 1H35, pero la Corte de Casación re­
vocando esta última decisión el 5 de Agosto de 183U, decía: quo el reco­
nocimiento puro y simple de una deuda con aceptación hipotecaria, puedo
constituir una obligación unilateral y ser hecha regularmente por sólo el
deudor; que ninguna disposión de la ley obliga al acreedor en favor del
que se ha hecho el reconocimiento y que quiere aprovecharse do él á
aceptarlo por acto notariado... por esas razones revoca la sentencia». Res­
petando la alta autoridad de ese tribunal debemos decir, que comprende
en uno solo dos actos completamente diferentes: el reconocimiento do la
deuda que no necesita aceptación, como acto unilateral, y la hipoteca que
la necesita. .

La aceptación hecha en documento privado no puede perjudicar á los
terceros sino desde que el mismo documento adquiera la autenticidad
necesaria.

En cuanto al efecto retroactivo que produce la aceptación posterior,
I'S para determinar el plazo, desde que debe contarse, no con res­
pecto á los terceros que en el interin hubieren adquirido derechos,
Ú los que no puede perjudicar. La hipoteca constituida el 31 Diciem­
hro de 1HH7,que hubiere sido aceptada en 1H~)G, terminaría el 31 Di­
ciembre de 18!)7, pero no sería preferida á otra constituida posterior­
mente. Una hipoteca sin aceptación, constituida el 1!l de Septiembre de
IH~)7, registrada en la misma fecha, y otra con la concurrencia del acree­

1101' el 25 de Septiembre del mismo año, y registrada también en la misma
fecha, esta segunda hipoteca sería preferida, porque la primera sólo es una
promesa que puede ser retractada hasta la aceptación, que si viene pos­
teriormente no pueden quitarle el orden adquirido. ¿Por qué tanta seve­
ridad, cuando el segundo hipotecario sabía que la cosa estaba hipotecada?
Porque no había hipoteca, pues sólo había una promesa. Lo mismo su­
cedería, si ofreciera en venta una casa ti tal persona por tal precio, y
antes de la aceptación, fuera comprada por otro que conocía el ofrecí­
miento, la compra sería válida, porque no había contrato anterior..

r. Qué sucedería si la aceptación de la hipoteca se hubiera hecho por
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á prestar su dinero, que ha descendido á detalles que habría sido,
tal vez, más conveniente dejarlo á las leyes orgánicas de cada
provincia; así, ha dicho en el arto 3131: el acto constitutivo de la
hipoteca debe contener:

un gestor de negocios? Que no valdría, pues se requiere poder público
para intervenir en un acto redactado en escritura pública.

Lo que á mi juicio decide la cuestión es el arto 1184, n° 10; pues, si
la aceptación es de absoluta necesidad, lo que no se puede negar, queda
en el caso de un acto accesorio de un contrato redactado en escritura pú­
blica, y como tal debe hacerse en la misma forma. Es necesario no con­
fundir la promesa de hipoteca que puede hacerse en documento privado y
que da derecho para exigir la escritura pública, con la hipoteca misma he
cha en esta forma, y que no tendría valor, ni daría lugar á acción alguna,
si no se hiciera en escritura pública. Así, un instrumento privado en que
se reconociera una deuda y se constituyere hipoteca sobre tal bien, no ten­
dría valor como hipoteca ni como promesa.-Comp. A17BRY y RAl", § 2GG,
texto y nota 51. LAl"HE~T, XXX, 424.

~Art. 3131.) La escritura de hipoteca será nula, cuando no llene las
condiciones exigidas por el arto l004j es decir, designación de tiempo y
lugar en que fué hecha, el nombre de los otorgantes, la firma de las par­
tes, la firma á ruego de ellos cuando no saben Ó no pueden escribir, las
procuraciones ó documentos hahilituntes, y la firma do dos testigos.
Además de estas condiciones esenciales en toda escritura, la hipoteca
será nula, si no se individualizara el bien hipotecado, ó no hubiere canti­
dad determinada en la obligación, de modo que no se conozca su valor. Se
anulará como los demás contratos por cualquiera de los hechos que vi-
cian el consentimiento. .

La ley ha querido reunir todos los antecedentes necesarios para de­
mostrar la identidad de las personas que intervienen en el acto, y la clase
d o obligación que sirve de base á la hipoteca: pero con excepción de las
notadas como esenciales, la falta de alguna de ellas no anulará la hipo­
teca j así, la no indicación del domicilio del deudor ó del acreedor; la
falta de determinación del contrato á que accede la hipoteca, como la del
archivo en que se encuentra, la supresión de los linderos que limitan la
propiedad, si las indicaciones dadas fueran suficientes para no confun­
dirla, no anularán la escritura do hipoteca, siempre que se pueda venir
on conocimiento positivo de la designación que falte, arto aW3; la omi­
sion de tod as las indicaciones provenidas en este artículo sólo dará Ju­
gar ;l una multa en que puede sor condenado 01 escribano. El escribano
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l" El nombre, apellido s] domicilio del deutloru las misnm« de­
signaciones relativas al acreedor, 10.<; de la» personas juridica« por

sil denominación leqal , ytd lugar de su establecimiento ; euteud iéu­
<loseá este respecto eplf' sólo anularán la escritura algunas ele las
eO\ldicio\lPs establecidas eu el arto 1004, y las otras sólo harán
pasible al escribano de una multa;

~o La lecha y la naittralezn del contrato d que accedeu el (/1'­

chivo en que se encuentre (art. 3131, n" ~);

30 La situucián de la finca:'1 !W.~ linderos, y.<;i [uere rurol , el dis­

trito d que pertenece; JI.<;i [uere urbaun la ciudad ó villa.'f la calle
('I! que se encuentre /art, 3131, n" :3), agl'ega\lc\o todas las parti­
cularidades necesarias para dcterminarla;

4° /..(1 cantidad cierta de la deuda (art. 3131, \1" 4), 'lue ('S

«seuciul, porqlw uo hay hipoteca sin cautidad deternriuuda , .Y

110 está obligado :í consignar en la escritura otras indicaciones que las
soüalnd as, y aunque convendría indicar la fecha del vencimiento (le la
obligación, y la forma do pago, si fuera por cuotas determinadas, pero
su inobservancia no le traerá responsnbi lidad alguna.

Cuando la hipoteca es de una casa situada en una ciu.la.l, bustará

consignar la callo y el número con que está indicada, aunque conviene
detormiuar los lindoros. Debe recordarse que la propiedad os urbnna ó
rural 110 por la situación en c¡ue se encuentra si no por la edifi cnción : es
urbano tojo edificio; es rural torlo terreno vacío.

La cantidad puede ser indeterminada en su valor, como se (li.:o eu 01
a rt , 3I()!), poro debo declnrurso on la hipoteca un valor est imat ivo para
quo sea valida.

El crédito puede ser condicional y por cantidad ciertu; lo que 110 (lobe
confundirse con la obligación condicional. - Comp. CúD. m: CHILE,

.ur., 2432 y C()D. FR'\:\CI~s,·art. 214H,

Las omisiones que se encuentren en la escritura do hipoteca, (.podrún
repararse al hacerse el registro de la escritura"? Por nuestro derecho ))0

puotlo haber cuestión, pues 01 art, i3I3!1 reduce la toma (le la razón ú un
extracto del titulo que se presenta para ser registrmlo: y por consiguiente
110 puede alterarse en lo más mínimo. Hi 01 jefe del registro ultrapnsando
sus deberes consignase observaciones no contenidas en el título presen­
tajo, sólo podrían valer en el caso de destrucción do la matriz y de la
copia : serú cuestión que ampliaremos en la nota al arto 313~1.

81 nombro y npcllido son condiciones esenciales, pero si la ncreeucia
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aunque la obligación principal sea de hacer ó no hacer ó no tenga
cautidad cierta, la hipoteca determinará la cantidad hasta que
df'be responder.

La constiiucián de la hipoteca no se anulará por falta de algu­
nas de las designaciones prevenida.s, siempre que se pueda venir en
conocimiento positivo de la desiqnacián que falte. Corresponde á
10.'1 tribunales decidir el caso por la apreciación del conjunto de las

pertenece á alguna sociedad, bastará consignar el nombre de la razón
social, y si perteneciera á una persona fallecida puede hacerse á nombre
(le esta persona, con tal que sea aceptada por sus herederos.

Cuando un tercero ha garantido la deuda de otro, aunque no se haya
obligudo personalmente, debe figurar con su nombre, apellido y domi­
cilio, en las mismas condiciones que el deudor.

En cuanto á la fecha es esencial y su falta anula la escritura, no así
la naturaleza del contrato. Se entiende por naturaleza del contrato, no
lo relativo á la forma, como si se dijera, proviene de una deuda cons­
tante en escritura pública, ó en acto auténtico ó privado, sino en cuanto ¡Í

la naturaleza del título ó derecho que sirve de fundamento á la hipoteca.
Así se dirá, la obligación de deber proviene del tal contrato, ó de una
sentencia que lo mandó pagar, ó ue una división, etc., especificando la
causa de deber.

La determinación y especialización del bien hipotecado es también
I\Im condición esencial, porque se ha suprimido la hipoteca general.­
\'l'~al1S0 arts. 1004, 31(,!), 31B2, 313;3 Y HlS!'.

Solo del Dr...elez- ....·ol'slield 01 a rt . .'11.'11.- Cédula para América, de :l5 de
S(-ptiplllb)"(~ de lH02.-Véa~e Durant on, tomo 1!1, desde el u" m;3.-Despuós de la
,-s\wl'ialidllll del inmueble que crean las desijruaciones preseriptas. será por de­
IJIlIS or.Ienm' que no pueden h i potecarse propiedades futuras, corno lo permit ía
la L.;" Tit.la, Parto ;)".

Fallo« de la S. C. X.-A}Jlieaeiún riel art. .'U.'Jl.-EI simple certificado de un
pscribano der-laraudo haberse tomado razón de una hipoteca, no es prueba su­
ri"il'lItl' del r-arúcter hi ponx-ari o de lit escrttura re lat ivu, máxime, cuando falten
1'11 .. l lu la constancia de su registro, :Y la determiuación de los limites y linde­
)'.'" de la f'inca '1ue S,! ,Iiee h i potecarla.

Xo ,~s válida contra los terceros la toma de razón de lit hipoteca, ver'ificada
ti -slmí,,, '1IW el fundo, que Sf~ Ill'rsigul' corno hí potecario, salió del poder del
d"lIllur.-XIlJ,118.

Resultando del contesto de la I's,:ritura In sit uación y linderos de la f'iuca
hipotecada. lit falta ,ll~ mención ,11'I'slos últimos '~II la escritura no invalida 111
lri potecu. - XX\'II, fi!I.
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enunciaciones ele acto constitutico de la hipoteca (art. 3133), que­
dando reducida á una cuestión de hechos, .Y teniendo presente

(Art. 3133.) Hay designaciones esenciales que no podrfan suplirse,
y que anulan la escritura aunque pudiera llegarse al conocimiento cierto
(le ella, como serían las indicadas en el arto 1004; pero fuera de esas,
hay otras que pueden anular la hipoteca, sólo cuando no se puede Ilegal'
¡Í un conocimiento positivo de la designación, como por ejemplo, la no
indicación de la cantidad de la deuda garantida, ó la no designación del
inmueble; pero es necesario no confundir las cuestiones de hecho en que
los jueces son soberanos en la apreciación, con la de derecho en que la
validez ó nulidad de la escritura depende de foruial idades (lile deben lle­
narse. Así, la designación del inmueble hipotecado, es una cuestión de
derecho. La falta absoluta de una designación de las enumeradas en el
nrt, :-3131 no anularía la hipoteca sino fuera de las exigidas so pena de
nulidad por el arto 1004~ y menos aún las tple fueran insuficientes.

¿Cómo deben suplirse las enunciaciones que falten. y hasta dónde
alcanza el poder de los tribunales para declararlas suficientes? Aubry y
liau al hablar do la inscripción hipotecaria sostienen, que esta misma
debe suministrar á los terceros los elementos necesarios para conocer la
posición de la cosa hipotecada, sin que pueda entregarse ú otras investi­
gaciones extrañas al instrumento mismo; lo que se comprende perfecta­
mente, desde que la inscripción es sólo un extracto de la escritura hipote­
enria. ¿Y por qué no sería permitido completar ó corregir las enuncia­
«iones equivocadas ó que faltaren, siempre que no sean de las eseuciales
l.uscándolas fuera de la escritura? Así, por ejemplo, el domicilio del
acreedor Ó deudor, la naturaleza del contrato, la situación equivocada del
inmueble que estuviera, por otra parto, iudi vidualizado y designado se­
paradamente. )Ii opinión es (iue tratándose de designaciones que no
sean esenciales, que se hubieren suprimido ó estuvieren equivocadas,
so pueden suplir con una prueba extraña ¡Í, la escritura, pues su falta
)10 la anula.

La designación errónea en la fecha de la escritura. no la anularía, si
atacada por los interesados pudiera restablecerse la verdadera: pero la
supresión de la fecha la anularía, aunque pudiera determinarse una cierta;
lo mismo sucedería cuando se hubiere designado el bien hipotecado di­
ciendo: hipoteco la casa que tengo en esta ciudad, sin determinarla, en
que la escritura sería nula por falta de designación. Si la cantidad p.or­
que se hipoteca estuviera equivocada, es necesario distinguir: sería vú­

lida, si la cantidad porque se garantió era menor que la obligación prin-
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que en caso ele eluda se debe decidir en favor de la libertad de la
finca.

Fna desiqnacián colectiva de los inmueble» que el deudor hipo­
teque, como existentes en un lugar ó ciudad determinada, no es
bastante para dar ti la constitución de la hipoteca la condición eseu-

cipal ; se reduciría á la cantidad que importa esta obligación, si resul­
tara que se ha garantido por mayor cantidad, porque siendo la hipoteca
una obligación accesoria no puede ir más allá de la principal.

En derecho francés se ha promovido la cuestión de si el nombre del
deudor puede ser suplido por una designación prr'f'Ísa que no deje dudas,
y como el arto 2148, Cód. Francés, la autoriza expresamente, la mayor
parte de los autores sostienen la afirmativa, que no es aceptable en
nuestro derecho, porque el nombre y apellido de las partes es una condi­
ción esencial que no puede suplirse, arto 1004, y la escritura sería nula
aunque contuviera una designación precisa, para que no pudiera con­
fundirse con otra.

El Cód. Civ. Chileno, art, 2433, de donde fué tomado el nuestro, se re­
fiere también á la nulidad de la inscripción hipotecaria. como lo hacen
Aubry y Rau, no á la escritura misma de hipoteca; y por eso se explica
que no se anule por falta de algunas de las designaciones prevenidas en
los n"~ 1, 2,3 Y 4 del arto 3131, siempre que por medio de ella 6 de! ('01/­

trato citado en ella, pueda venirse en conocimiento de lo que en la ins­
cripción se eche de menos. Si existe en el contrato de hipoteca la desig­
nación suprimida en la inscripción, ésta debe corregirse y no se anulará;
pero nuestro artículo habla del contrato de hipoteca y no de la inscrip­
ción, y por eso debemos separarnos de lo enseñado por dicho Código y
por 10:-:autores citados. - Comp. eÓD. DE CHILE, arto 2433. Ar nnv y
RAl", § ~(;(;, texto y nota (;5, § 27(), texto después de la nota 13. POXT,

II, !178. THOI'LOXG, III, G80, Y Mnm.rx, j¡'''IJ. "0, lusc. /1I1J., ~ 5, nOlS H

y !l.-Yéanse arts, 1004, 31O!1, 31:>1 y 3148.

Sola del Dr. Vetez-Sarsficld al art, .'JI.'1.':.-Durallfoll, lugar eitado.-Auhry
y Hall, §§ 2H'j .Y 2ili.

Fallos de la S. C'. N.-AplicacilÍlI del a rt ..':/.':.'t.-- Véas« fallo al arto 31B1.-­
XXVII, fi!l.

Fallo» de la Cam. de Apel. de la ('ap.-Ap/icacÍtíll del art. .': 1.'1.':.-J ust if'icndu
la existeucía de crédito liquido .r exig-ibh~l las nulidudes que puedan afectar ú
la r-onsf ituciúu de hipoteca no bastan para detener 1'1 progreso de la ejecución.
-.1\11'. Civ., LXXXIX. fll!I. Sbl'. ;,n.
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cial de la especialidad del inmueble qraixuio. La escritura hipote­
caria debe designar separada é individualmente la naturaleza del
inmueble (art. 3132); pero come se ha dicho, todo queda redu­
cido ~t una cuestión de hecho, desde que los jueces pueden decla­
rar válida la constitución, si del conjunto de las enunciaciones se

pudiera tener la certidumbre sobre el inmueble hipotecado.

(Art. 3132.) El presente artículo confirma lo dicho en el arto 31O!J:
el inmueble debe ser especial y expresamente determinado, rechazando
las designaciones colectivas, y decidiendo la cuestión suscitada en dere
cho francés, en el que muchos autores admiten se indique la situación en
tal comuna ó departamento. El Código exige que los bienes hipotecados
sean nominativamente determinados, espeeializándolos ; así se llenan
tres fines de importancia: impedir que el deudor sea privado de un eré­
1\ito que tal vez, necesi tará más tarde, dando una garantía excesi ya; pre·
venir los inconvenientes que pueden ocurrir por falta de una designación
especial, y hacer posible que los acreedores conozcan con certeza los
bienes gravados, Desde que se han suprimido las hipotecas generales,
porque son contraria" á los principios económicos que gobiernan ú las
sociedades modernas, se volverían á ellas, si se permitieran hipotecas sin
designación expresa.

La prohibición se extiende á los diversos inmuebles que se tienen en
1\11 lugar ó ciudad; pero no comprende cuando fuere uno sólo conocido
1'01' un nombre cualquiera y se hipotecara bajo esa designación de
manera que no ofreciera duda, como por ejemplo: la estancia tal que
posee en tal partido de la provincia; pero la hipoteca sería nula por falta
de designación, si teniendo solo esa estancia en el partido, hipotecara
todos los inmuebles que poseyera en él, tÍ si sólo dijera que hipoteca la
casa que posee en la ciudad, sin designarla.

Cuando se dice que la hipoteca debe expresar la naturaleza del in­
mueble; se entiende, que es la calidad que 10 distingue de los demás, si
os casa, estancia, chacra, viña, etc., pero no se anularía si faltando esta
especificación, se dieran los linderos, ó su situación precisa de modo que
no pudiera confundirse con otra.v-Uomp, Ar nnv y RAl', § 2(j() , texto y
nota t)~. -- Véanso arts. ;Jl0D, Ht:H, 313B Y ;314H.

Sota del L)r, Velez-San{ieltl al a r! . .'lJ.':¡I.-])urllllloll. tomo l!', n », ;Jli!l.'" "i~,;.

Fallo» de la 8. C. X. - Ap!i(,w'iólI del art..':1.':2. - \'I~a"l' fallo al a'rtkulo
allh'rior.--Xlll.llR
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~ 8G3.- DEI, REGISTHO DE IJA HIPOTJo~CA

En principio general, la hipoteca constituida 4='11 la forma .Y
condiciones establecidas, no necesite de más requisitos para crear
un derecho real en favor del acreedor con respecto á su deudor, ó

al tercero que hubiere proporcionado el inmueble hipotecado sin
obligarse personalmente; pero .1, fin de que surta efecto coutra
terceros, la hipoteca constituida en los términos prescriptos debe ser
re.q¿"';f1·ada;tj tomada razón de ella en un oficio público destinado á

la constitución de hipotecas ó reqistro de ellas, que debe existir en
la ciudad capital de cada provincia, ;tj en los otros pueblos en que
lo establezca el Gobierno prooincial (art. 3134), dejando en la

(Art. 3134.) Nuestro artículo ha seguido en esta parte á la antigua
legislación, que creaba una oficina donde debían registrarse los contra­
tos hipotecarios, y sólo podían perjudicar á terceros desde su inscripción.
en los registros. Esta inscripción equivale á una publicación, porque todo
el que intenta garantir su crédito con hipoteca debe exigir un certificado
sobre el estado del inmueble ofrecido en garantía. El registro ó la toma
de razón son expresiones equivalentes: aunque nuestro artículo parece
no entenderlo así, al exigir que la escritura debe ser registrada y tomada
razón de ella.

La toma de razón tiene toda la fuerza de una escritura pública; pero
como es un resumen de la escritura hipotecaria, no debe prevalecer sobre
olla, ni anularla por falta de alguna de las enunciaciones exigidas so
pena de nulidad; en cambio puede hacer perder la colocación y el orden
(le la hipoteca, si la toma de razón viniera á anularse por falta de las for
mal idades esenciales, con relación ú los terceros que hubieran adquirido
otras hipotecas sobre el inmueble. Así, cuando el anotador hubiese cam­

biado la designación del inmueble y resultare encontrarse libre, la se­
gunda hipoteca prevalecería sobre la primera, salvo el derecho del pri­
mer acreedor para ir contra el anotador. Y la razón es que la anotación
(') ro,gistro es esencial para la existencia do la hipoteca contra los terceros
que no han intervenido on el acto.

Xuestro Có:li,go no habla expresamente de la nulidad del registro,
sino refiriéndose al defecto (le especialidad de la constitución hipoteca­
ria, art. ;314H; pero os evidente (ine quedaría sin efecto, si no tuviera el
nombre del deudor, ni la designación (101 biou hipotecado, ni la fecha
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niauo de las provincias la facultad de crear los registros y do re­
glamentarlos, teniendo así que sujetarse á la forma y modo que
ellas establezcan.

La hipoteca no existe para los terceros, siuo desde la publica­
ción en el registro, que es la forma encontrada hasta el presente
para garantir el secreto del gravamen, y la facilidad de couoceilo
para aquel que desea prestar su dinero con esa garantía; (=>\1 estf'
sentido se debe entender la disposirión del arto3135, qllf> dice>:

del registro, ni la cantidad de la deuda. Cuando estudie el art. 313!1 me
ocuparé con mayor detención de este tópico.

El artículo supone que en cada provincia debe existir un registro de
hipoteca, pero no lo manda crear, y ese es el defecto que se nota en toda
disposición de fondo que viene ¡\.confundirse con la de forma reservada
exclusivamente á los Estados. Debió imponer la obligación (le crearla.
deando á cada provincia la administración y mecanismo de cada oli­
cina. El registro pierde mucho de su importancia con la nota que cada
escribano pone al margen de la escritura ele propiedad, expresando la
fecha ell que se ha otorgado la hipoteca, ele modo que en el título mismo
so encuentra indicado el gravamen.

y no encontramos la razón de esta especie de privilegio con relación
ú la hipoteca, pOl\lue los demás derechos reales se encuentran en las
mismas condiciones y han debido comprenderse, como lo hace la ley (lile
rige desdo el l" de Enero de 1887 en la Capital ; pero el registro de In
propiedad creado en casi todas las provincias ha venido á hacer desapa­
recer la desigualdad, porque allí su anotan las servidumbres, arrenda­
mientos y todo lo que importe una enajenación. Lo singular es que se
haya conservado independiente una oficina que debió Formar parte in­
tegrante del registro de la propiedad, desde que el derecho hipotecario
so considera como fraccionru-io de ésta, y calla finca debe tener su his­
toria completa en el registro ; substraer la hipoteca es privarle de uno do
sus elementos principales.-Comp. CODo DE CHILE, arto 2410. Ar nnv y
lt.vr , ~ 2(i7, texto, notas 1 y 2.-Véanse arts, BWr), 31H!): B14;) y ;H4!1.

(Art. 3135.) El principio general que domina la materia, es 11110 la
hipoteca uo perjudica á terceros sino desde la inscripción ó toma de ru­
zón, en qne se considera público el gravamen; pero eso principio tiene

Fnllo« de la S. (' . .Y.-i!Jlli'·(lI·iljll del o rt . ::J.':.I. - \"('as" fallo al n rt , ,!till.­
XIIJ.1tH.
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la constituciáu de la hipoteca no perjudica d terceros, sino citando
se ha hecho pública por su inscripciá» en los reqistros tenidos dese
efecto. Pero la» partes contratantes, sus herederos .1f los que han in-

las excepciones siguientes: ] 0, vale desde la fecha del otorgamiento para.
los contratantes, sus herederos y todas las personas que hubieran inter­
venido en el acto; 2°, vale desde su otorgamiento, si se ha registrado
dentro de los seis días, arto 3I4!), <Í dentro del término legal según la
distancia; pero no valdrá contra los acreedores hipotecarios do buena fe
que hicieran registrar su hipoteca dentro de ese término, arto 3]3G, y
antes que el primer hipotecario. Se nota incongruencia entre el presente
artículo y el )-3]4!1, pero como la misión del intérprete es hacerla des­
aparecer, porque la ley no debe contradecirse, es necesario arrnouizarlos.
Es fácil decir existe antinomia entre dos disposiciones del mismo Có­
digo, pero hay la obligación de hacerla desaparecer, en cuanto sea posi­
ble, porque la ley no se contradice.

La hipoteca perjudica á terceros sólo desde su registro, y ese princi­
pio no está en contradicción con la excepción siguiente enunciada en el
mismo artículo, así como no lo está con la del siguiente, cuando el segundo
hipotecario ha tenido conocimiento de la primera hipoteca; pero el prin­
cipio rige en toda su fuerza para 01acreedor de buena fe que obtuvo una
segunda hipoteca y la registró antes que el primer hipotecario. Viene el
art. )-3]4H, que dice: la hipoteca vale contra terceros desde su otorga­
miento,si se registró dentro de los sei:'!días.y entonces la colocamos como
otra excepción al principio general; mas como no podemos destruir el
<lne nace del arto 3I3G y que acuerda, con razón, al segundo hipotecario
de buena fe la preferencia sobro el primero si registró su hipoteca antes,
lo reducimos á sus verdaderos límites diciendo: sólo rige púa los torce­
ros acreedores quirografarios y para los hipotecarios que tenían conoci­
miento de la primera hipoteca. La razón es obvia; si la hipoteca vale
como tal desde su otorgamiento para los contratantes y sus herederos,
así como para los que intervinieron en el acto, ¿por qué no valdría para
el segundo hipotecario que, conociendo la primera hipoteca, se hizo otor­
gar otra, sabiendo que aquella le sería preferida si se registraba dentro
del término legal? He explica perfectamente el principio del arto )-314!)
reduciénrlolo á sus verdaderos límites. Me separo de la opinión emi­
tida on la nota i~ijFl <le la Iu-ditut«, debiendo tener en cuenta que lo
fuó al año siguiente de publicado el Código, y que más bien era un tra­
bajo de crítica que de comentario.

El Dr. Llorona apoya la opinión que sostuvimos entonces, criticando
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tereenido en el acto, como el e.<;cribano.'/ testiqos, no pueden pre­
ealerse del detecto de inscripcián ; y respecto de ellos la hipoteca
constituida por escritura pública, se considera reqistrrula ,. de modo
que cualquiera de estos individuos que hiciera un préstamo, to-

01efecto retroactivo que concede el arto 314~1, sin encontrar razón que la
justifique. En mi opinión, cuando se ordena el registro de la escritura
hipotecaria para que perjudique á tercero, hay una excepción al prin­
cipio consignado en el arto !)!)4, de que el instrumento público so hace
contra terceros, y es justo que se conceda un plazo prudencial para lle­
nar una formalidad, que podemos considerar como extraña al instrumento
mismo; pero una vez cumplida, es también justo que recobre su imperio
el principio de que el instrumento hace fe desde que se otorgó.

Las expresiones, «los contratantes, sus herederos, etc.,» se deben 1,0'

mar como un ejemplo de las personas que no pueden alegar ni prevalerse
de la falta de inscripción, de modo que queden comprendidas todas las
que han intervenido en el acto; como si las partes obraron por medio de
apoderados, estos tampoco podrían oponer la falta de inscripción. En
cuanto á los herederos, sean por testamento ó ab-intestuto, como repre­
sentan la. persona del difunto y se consideran como él mismo, no se hace
distinción, Tampoco habrá diferencia entre el heredero puro y simple y
el beneficiario. Estarán comprendidos en la disposición todos los que han
intervenido en el ((('lo /l(iSIlIO, no los que hayan tenido conocimiento de
él por cualquiera causa. Así, creo que el .Iuez y secretario que intervi­
nieron en la protocolización de la hipoteca, no están comprendidos entre
los que no pueden prevalerse del defecto de la inscripción, porque no
han intervenido en el acto mismo, sino en uno completamente diferente:
¡'¡ ellos como á cualquier otro que tuviera conocimiento (le la hipoteca,
sólo podría aplicárseles la disposición del arto ;H3G.

Jle parece que se ha exajerado el principio, dándole una extensión
que no debía tener, al decir, que la hipoteca se considera 1'('.'Iisll'l(I/l( para
los que han intervenido en el acto, eximiendo al acreedor de registrarla:
pues lo natural habría sido que produjera ese efecto cuando adquiriesen
el dominio de la cosa ó admitieren una nueva hipoteca. Las consecuen­
cias del principio enseñado por el artículo son muy graves, porque priva
;Í los que intervenieron en el acto, y que vienen á ser acreedores del deu­
(101', el que puedan hacer descender al hipotecario de su privilegio por
falta <le inscripción. Véase lo que decimos en los arts. 31iJO y 3151.

El conocimiento personal quo de cualquier modo adquiri esen los ter­
ceros, de la oxistencia de la hipoteca, no les pcrjudiarín sino en 01 caso
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mando como garantía. el inmueble hipotecado, aunque llO s~ hu­
biera registrado la primera, se considerará como existente para
el prestamista. La formalidad d~l registro es para los que no ti<>­
neu couocimieut.o de la hipoteca.

El reqistro debe hacerse en los Neis días .'Jiguientes al otorq«»
miento de la escritura hipotecaria, para que la hipoteca tenga efecto
contra terceros. Si el oficio de hipoteca.'?estuoiere nuis de dos legua.'?

del arto 313(i, ¡Í menos de dolo, fraude ó de convención expresa en con·
trario.

Los cesionarios del heredero no están comprendidos entre los que no
pueden prevalerse de la falta de inscripción, no sólo porque no repre­
sentan nl difunto, sino porque el cedente transfiere sólo sus derechos, sin
que pueda libertarse de sus obligaciones, á menos que los acreedores de
la herencia acepten la delegación. En la cesión se traspasan los dere­
chos, mientras en la delegación se transmiten las obligaciones que 01de­
legado toma sobre sí para cumplirla, previa la aceptación del acreedor.
Si el deudor cedido tiene el derecho, en ciertos casos, para alegar al ce­
sionario las excepciones que hubiera podido oponer al cedente, es única­
mente por la especialidad del acto. El error de los que sostienen que el
cesionario de la herencia está obligado como el heredero mismo á respe­
tar las hipotecas no registradas, con fIue están gravados algunos bienes
hereditarios. como si se hubieren registrado, proviene de que se consi­
dera nI cesionario como heredero, cuando no es sino un adquiriente (á
título singular) de sus derechos, y lo sen'¡ de sus obligaciones en la
medida de los bienes <Ille posea la sucesión: de modo que si estos no
alcanzaren para cubrir las deudas , los acreedores irán contra el here­
dero cedente, sin tener derecho alguno contra el cesionario, á menos que
ésto se hubiera obligado personalmente por tilla delegación aceptada.

No es cierto !lue la universalidad de derecho adquirida por el cesio­
nario venga Ú ser mejor que In universalidad transmitida por el ce­
dente: como lo afirman algunos, porqno suponiendo <luese la haya trans­
mitido: lo CJue no es exacto, sería la misma sin el dcrocho que pod ía ale­
gnr la otra parte contra 01 heredero do uno <le los contratantes, ¿Cómo
podría transmitir ú un extraño una obligación tan personal como osa'?
Sería lo mismo !lue decir: el heredero del testigo (lue intervino en 01
acto no puede prevalerse de la falta de registro, lo qne sería absurdo. Ni
la ley liga al heredero iI pesar de la pecul iaridad do la obligación, filie

no debía pasar de In porsona, es por la circunstancia <le qno se le consi­
dera la misma; sin embargo, esta regla falla en 01 arto W!l(j, por-
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di,'itallte de la escribania en que se hubiese otorgado la escrltura pú­
blica hipotecaria, ltrtbrlÍpara la toma de razón, un día nuis pm' cadn
dos leguas (art. 3137). Este sistema trae peligros y autor-iza
fraudes, y habría sido con veniente uniformar el término. Téu­
gase presente que la actual disposición se dictó hace treinta a.ños

l\IW se trata de un acto de voluntad personal, y aquí debía ser lo mismo,
porque el conocimiento es personaL-Comp. CÓD. de LnSL\~,\, art. i3Hlf')
y :mIG. Anmr y HAl",~ 267, texto y nota H.-Véanse arts, 14/;2, HVm,
BI·12, 314!1, 3150. 323G, 3237 Y3274.

(Art. 3137.) Para que tenga efecto retroactivo contra terceros: eso
es lo que ha querido expresar el art.ículo, teniendo presente la excepción
.lcl anterior cuando se refiere á los de buena fe. Así, pues, la hipoteca
registrada á los seis días, ó dentro del término acordado para la toma de
ruzóu, cuando la oficina del registro estuviere en otra localidad, valdrá
desde su otorgamiento, á menos que los adquirentes ó terceros hipoteca­
rios lo fueran de buena fe, en que hnbríau adquirido el inmueble sin gra­
v.uuon Ó tendría privilegio In segunda hipoteca. Por esa razón el sistema
110 las distancias presenta serios inconvenientes; pero esto 110 autoriza
para afirmar, como lo hacen algunos, llue los compradores ó los hipoteca­
rios posteriores pudieran ser perjudicados con el efecto retroactivo, pues
sólo rige para cuando han tenido conocimiento de la hipotecn ; es decir,
cuando tenían mala fe. Habiendo admitido el principio respecto al hi­
potecario, no se puede rechazar para los terceros adquirentes en ('1mismo

Sota del ])1'. rele.:-Sal's{ield al o rt . .'ll.'l;;.--C¡'¡(l. dI' Lu isiunu, nrt. ¡!all;.

Fa 11os de la S. t '. S.-Aplicad/ill del a r! ..'ll.'l;;.-Y(·asl· fallo al a rt. iltil\.­

XlII.l1K
Los el"l'l'tos dp la iuscripr-ión (Il' la hipoteca respecto de rerceros, s\' c-xt i n­

g'lIl'U pasado llil'l'. aflOs desde 11'11.' SI, tornó razón 111' (·I\a en r-I of'icio dI' hi po-

1,;1 únic-o medio de conservarla« t's la revocación de la iuscri pción «u 1'1 n~­

gish'o corrcspoudivntc.c-X'L, 2Hl.

Fallo,v de la ('tilll. de A}Jcl. de la Ca¡»: --A¡JlicocilÍlI del a rt, ,'1l.'l;;.--La obliga­
dúu por escrirurn pública garantida con hipotecn, l'.,.mera nu-nte personal. l"I's­
\,l·('to dI' terceros, si no s...anota ou pi n',gistro n·spl'(·ti\·o.-- JUl'. Com, JII. 112.
:O;(·r.l".

La disposición dvl a rt , :;2!I, que dispone qu« los uc-tos .'" contratos t rasln t i­
YOS dI' inmuebles sól o u-ndrún l'fl'l'lo l'OUtI'H Il'n'l'ros lh'sd,~ la rl'l'ha de su
iuscri pción en r-l Rl',g. dl' Propiedad, !'I'J\O I'S apli('ahh' Ú uq ue llos lJU(' tl'ng¡1I1
dl'rl'('J¡os rea k-s sohrl' el iumueblv y no ú los al"l""'Pllol"I'squi r.urrafu ri os lId
YI'IIlII',lor.---.1ul'. Com.. Y. 23S. :0;(,1'. 1".
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cuando las comunicaciones eran d if'íciles ; al presente los seis días
bastarían para toda la Repúbl ica.

En la coust.itución de la hipoteca pueden ocurrir fraudes, y la
ley ha debido garantir al prestamista contra este posible engaüo,
porque la enajenación de la propiedad y aun la hipoteca misma,
pueden quedar sin efecto; pero el Código sólo preve el caso de
mala fe, cuando dice: si estando constituida la obliqacián hipoteca­
ria, pe1'o aún no registrada la hipoteca, y corriendo el término legal
para hacerlo, un :ml)/;iguiente acreedor, teniendo conocimiento de la
o1Jli,qación hipotecaria, hiciere primero registrar la que en sequri­
dad de »u crédito se le ha//lt constituido, la prioridad del reqietro
es de nin.qt'tnelecto respecto á la primera hipoteca, si ésta se reqis­
trare en el término de la ley (art. 3136); estableciendo impIíci-

caso. Por lo demás, el efecto retroacti vo para los acreedores quirografa­

rios posteriores ú la constitución de la hipoteca, ó para los que conocían

su existencia, está perfectamente justificado: pues se trata de una escri­
turn pública anterior, que hace fe contra los terceros, .Y sólo por una ra­
zón (le orden público se le ha exigido IIll nuevo requisito.

En cuanto á las distancias, no existiendo el sistema métrico cuando
se d ictó el Código Civil, la legua castellana deberá reducirse á metros.

Se debo estar á las distancias que cada I1IIa de las provincias indicaren
por medio de sus oficinas técnicas ó las que determinase la nación. Tén­
,gaso presente la ley (le 1° (10Enero de JHR7, arts.22!1 á 24G que rige

para la Capital federal.

Cuando so tratare de escri turns hipotecarias (le bienes situados en
otra Provincia, deberá pedirse su protocolizacióu en alguno do los regis­

tros (lo aquellas 01\ qno estuvieren situados los bienes, y sólo tendrá

efecto desde que :-:eordenó la protocoliznción, si 01 registro so hiciere

dentro de los seis días del auto, art. H12!J.- Comp. CODo DE Lcrsrxx.c,
arto :ml!l.-'"éanse arts. i-lJ2!I, :H4!1, :Hi'IO y 327'1.

(Art. 3136.) El presento artículo trata. de la prioridad de las hipo­

tocas en un raso especial, restableciendo el principio consagrado por el

art. i-llH;-): de qne la hipoteca no perjudica á los terceros sino desde su re­

gistro. Si 01 segundo hipotecario (le buena fe hizo inscribir su hipoteca.

Fal l o» d« /0 S, t '. .Y,-.lpli,,((t:itSlI del ((1'1. .'U.':7.--L:t loma dI' raxón d"~pllú~

lid t úrm i no h'gal, ~c')lo pro.lue«, )'('~p,:do d" 11'1'.'1')'0", (,1 "fl'('lo ,I(! ~"I' (!fi('az
dl'~d(' la f"dm "11 qlll' ~I' ha \'('ril'i('ado.-XX\·IJ. li~',

'"l·a,.;1' 10111. LX, 1,t:\_
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tamente, que si el subsiguiente acreedor tiene buena f(~ l~ ignora
la existencia de la primera hipoteca, el registro que se hiciera de
la que se le otorgó, gozaría de prioridad; pero esto sólo tendrá
lugar cuando corriese el término del arto 3137 para el registro.
Lo mismo sucedería si hubiera comprado de buena fe la cosa hi­
potecada, pasaría libre de gravamen desde que la ha adquirido
sin él. ¿Por qué se perjudicaría al adquirente, cuando al otorgarse

antes que el primero, tendrá prioridad sobre él, porque no le perjudica
mientras no esté registrada: pero si tuviere conocimiento de la primera,
su registro anterior no le servirá, si la primera se registró dentro ue los
términos legales; pero eso en nada influirá sobre 01 valor do la hipoteca
respecto de los terceros.

¿Cómo debe tenerse el conocimiento de la hipoteca? ¿Bastará llue se
lo avise sin tener la certidumbre del derecho? Cuando ha intervenido
en el acto mismo ó se le ha notificado judicialmente, no ofrece duda;
pero. si una tercera persona extraña se lo avisó, ¿bastará ese aviso sin
valor alguno, y que pudo referirse á un dicho cualquiera? Xo lo creo; el
conocimiento que debe tener el segundo hipotecario debe ser positivo:
ya partiendo del acreedor ó del deudor con los datos de donde se ha he­
ello la escritura interviniendo en ella: en una palabra, tener el pleno
conocimiento de la existencia de la primera hipoteca. No debe admitirse
otra prueba si no resulta de la escritura misma, ó de un acto escrito en
donde conste.

El artículo se refiere á un s/tús;.'JIl;('Il!r acreedor, que teniendo conocí­

miento de la primer hipoteca hace registrar la suya, y se pregunta: ¿rige
también la regla para el adquirente de buena fe? Algunos se deciden por
la negativa, pues dicen, la disposición es excepcional y debe reducirse
ú sus términos expresos. ¿Pero qué es lo excepcional? El principio ge­
neral es éste: la hipoteca no inscripta no perjudica á terceros: exceptuáu­

dose á los que han intervenido eu 01acto. Como una consecuencia de ese
principio el hipotecario de buena fe, que hace inscribir su título antes,
tiene pr ioi-idad sobre el primero , aunque lo inscribiera deutro del tér­
mino, y para no autorizar la mala fe exceptúa el caso en que el segundo
hipotecario conociera la constitución de la primer hipoteca que se regis­
trara dentro del término; de manera que la excepción os para el acreedor
lle mala fe, y en 01 mismo caso estaría si hubiera adquirido el inmueble
conociendo In existencia de la hipoteca. Si la ley ha querido garantir el
derecho del segundo hipotecario de buena fe, dándole prioridad sobre el
primero, ¿.cómo no garantiría en el mismo caso al que ha adquirido la
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la escritura se ha hecho constar por el certificado que el inmue­
ble está. libre de gravamen '?

~ Hli-!.-- CÓMO DEBE HACEHSE ]o~IJ HEGISTHO 1m IJA HIPOTECA

El registro es una ele'las instituciones que ha salvado l:íla hi­
poteca de las mayores dificultades COIl que ha tocado para ase­
gurar al acreedor del pago de su crédito, y por esa razón la legis­
lación de fondo ha debido entrar en ciertos detalles aunque
pareciera invadir la de forma; porque la eficacia y garantía de
un derecho concedido debe ser asegurado por la misma que lo re­
conoce <J concede.

El arto 3138, dice:pal'a hacer el reqistro, se ha de presentar

propiedad '?Hostener lo contrario sería pensar que el legislador ha ga­
rantido al que tiene menor interés y abandonado al que lo tiene mayor.

Xo hay excepción alguna, y por el contrario es la aplicación estricta
del art. H13;J,¿Porqué limitaría 01derecho á los acreedores hipotecarios
de buena fe, cuando con mayor razón 10 reclamarían los adquirentes en
el mismo caso? - Comp. KEXT, t orurnlnrio á las leyes americanas,
Sec. 2H, n? 1(j!). Ar nnv y RAl', § :21)7, texto nota D.- Véanse arts, ¡jD4,
J4fiH, aW3 y 3142.

I Art. 3138.) La toma de razón según el presente artículo se hace
por la escritura de hipoteca, de manera que si hubiere alguna variación
on parte esencial ó importante, SEl estaría á lo que dijera la escrj tura y
no el registro; pero esto sólo sería para demostrar los hechos en ella
contenidos. Con relación á los terceros adquirentes ó hipotecarios P08-

Sola del /)1'. J·efc.~·.'i(l1'4iefdaf ((1'1. .'U.'Ui.-EI Cód, Francés, arto lOil, dispone
lo «ourrar¡o. Dice asi : < El dd(~e:to de iuscri pción no podrá ser suplido ni ('011­
sidt-rud» "OIllO subsanado por el nonor-imient o 'Iul' los acreedores pudiesen
habe-r tenido (1" la const itucióu de la hipoteca, por otras vías que la de la ius­
l'I"il',·i'·!Il .• Pero una docr rina más razonable .r más moral prevalece en Ingla­
tPITa y 1'11 los E,.;tados Cni(lo,;, seg-ún lo dice Kent en su Comeniario d la»
LCNt.' Ameriranas, Seceión 28, n" 1m" y es la de nuestro arttculo, pues juzg-a
(IUI' :<el'ia UII deshonor de la ley, quo los jlwe'~,.¡ cerrasen sus ojos ante una
('OIl11tll'ta frallclulc!nta y ))('rmitim'all que ésta n-iunfarn,

Faf/o.y de fa S. t '. .Y. -- Apt.icaciá». riel arlo .':1.'/(;. - RII el Código Civil no
uxist« .Iisposieióu a.ljruna que acuerde pl"f!fl'relwia á los créditos personales por
';11 -i m plr- prioridad, {, á los lU'r,·p{10rp,; pvrsnnak-» «scriturnrí os sobre los qui­
I'og-rafal'io,.;. -XXY)I. ti! l.
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al oficial público encargado del oficio de hipotecas, la primera co­
pia de la escritura de la obligación, cuando no se hubiere extendido
en el mismo oficio de hipotecas, Los gastos del reqistro ó toma de
razón son de cuenta del deudor; exigiendo este artículo: 1°, quP
pI oficio de hipotecas sea dirigido por 1111 oficial público; ~o, quP
se proceda al registro en virtud de la primera copia ; 3°, que pueda

reriores, hace fe el certificado del registro ó la toma de razón, y tiene ma­
yor fuerza que la misma escritura de hipoteca; lo que parece una ano­
malía, poro que se explica por la naturaleza de las funciones 'Iue está

.lest.inadn ¡\ llenar la oficina del registro de hipotecas. Así, cuando al to
mar razón de la hipoteca constituida, se hubiere cambiado el nombre del
deudor ó del que da el bien, ó se cambiase la ubicación del inmueble
gravado, rosultando que no hay hipoteca registrada y que se encuentra
libre, el hipotecario posterior ó el adquirente liubrían tomado el inmue­
ble en la condición que le señala el anotador, siendo él responsable del
perjuicio, (Iue pueda causal' al acreedor hipotecario, arto 3147. Pero
cuando la escritura está debidamente inscripta, y por error certificase
que el bien se encuentra libre de gravamen, me parece difícil que ese
«ertif'icado tuviera la fuerza para destruir la existencia de dos escrituras
públicas, y se privase al primer hipotecario de su derecho real, para con­
vertirlo en derecho personal contra el anotador. Cuando tratemos de las
responsabilidades del anotador. art, 3147, examinaremos esta impor­
1ante cuestión.

Si la escritura que se presentara al anotador estuviera corregida en
parte principal, sin que se hubiera salvado al final, 6 si estuviere ilegi­
ble ó raída en parto principal, el anotador puede negarse á tomar razón
de ella. El interesado en ese caso tiene derecho á pedir al juez una se­
gunda copia con arreglo á los arts. 1007 y lOOR, Y se toma razón de ella.
r~l ministerio fiscal no tiene intervención alguna, á menos de sospecha
de un delito. Si el acreedor hipotecario pidiese la inscripción de un tí­
t ulo en las condiciones expresadas, el juez oirá al deudor y con su con­
sentimiento ordenará la inscripción.

El artículo supone que el escribano encargado del registro de hi po­
locas lleve un registro de contratos, en cuyo caso no necesitad, de la
«opia del otorgado en su registro, y bastará referirse al que se eucuoutrn
('Jlc'll.

Los gastos do inscripción son de cuenta del deudor si no hay con­
vcnción en contrario. y la razón os, no porque la inscripción importe
lIJ1a tradición pública del derecho, como algunos creen, pues on la hipo-
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extenderse en el mismo oficio ele hipotecas. En cuanto á la pr i­
mera condición, se ha dejado á las leyes de Provincia el determi­
nar si debe ser abogado, escribano ó no tener título el oficial pú­
blico encargado rlel registro, y la forma en que debe hacerse, con
respecto ~í, los libros ó cuadernos en que se asienten las partidas.

Respecto de la segunda, se entiende que habiéndose destruído
la primera copia, y se diese una segunda con intervención del deu­
dor ó mandato de juez competente; el oficial público estará obli­
gado (t registrarla. En cuanto á la tercera, queda á las leyes de
cada Provincia el determinar si el oficial público debe ser escri­
bano, ó si puede ó no llevar registro ele contratos.

(,Cómo debe hacerse el registro de la hipoteca? El arto 3139

teca no hay tradición y ésta sólo puede tener lugar tratándose de cosas
corporales. La razón, á mi juicio, está en que la hipoteca ó garantía no
es tal para los terceros sino cuando se ha registrado; el registro es un
complemento esencial, y el deudor debe soportar los gastos de la garantía
ofrecida hasta que sea real y verdadera para todos.-Comp. CÓD.FRAX­

Cl~S: arto 21;")5. PO~T, á dicho artículo, y nota H97 del Dr. VELEZ-SAHS­

FIELD.

(Art. 3139.) Debe tenerse en cuenta que por regla general la escri­
tura de hi poteca es un acto preparatorio, si así podemos llamarlo, que
no tiene fuerza contra terceros, sino cuando se ha completado por la ins­

cripción en el registro, y sólo por excepción se considera inscripta para
lo...; contratantes y sus herederos, así como para los que intervinieron en
01acto de la constitución; que además la anotación en el registro se
considera como la verdadera y única escritura desde que se le da 'profe­
rencia cuando se encuentran en disconformidad con la hipoteca, pero
es únicamente con relación á los terceros.

Como la inscripción os un instrumento público que hace fe contra
terceros, debe llenar ciertas condiciones esenciales, sin las que no podría
existir, y ose es el examen que vamos hacer, pues no creo se pueda anu­
lar una inscripción para los terceros, aunque falte cualquiera de las cir­
cunstancias exigidas por el presente artículo. La ley no las ha impuesto

Xota» del Dr. Velez-Sar.Ylield (Í lo.y arts. .':I,'JH .'1 .':/.'J.I/.-L. 3, Tít. In, Líb, 111,
Xo\'. Rpc.

Fallos de la S. t ', X.-Apliw(·iólI del art. .'I/.':H. - '·(·a,.;(· fallo al arto fU31
XIII.lI¡.).

Y{'ast' lomo LX. 11:t
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nos dice: la toma ele razón ha ele reducirse el referir la lecha del
instrumento hipotecario, el escribano ante quien se lia otorgado, los
IlOm7J1'es de los otorgantes, su vecindad, la calidad de la obliqaciá»
Ó contrato, .1/ los bienes raices qraoado« que contiene el instrumento,

:;0 pena de nulidad, y los jueces ni los intérpretes pueden crear nulidades
fuera de las establecidas por la ley expresamente. La primer condición
habla de la toma de razón, y comprende la fecha del instrumento hipote­
cario. ¿Anularíase la toma de razón y aun la hipoteca con relación á los
terceros, porque faltare en la anotación la fecha de la escritura hipote­
caria? Si la toma de razón fuera una escritura pública, como la hemos
considerado alguna vez, sería evidente, porque estaría bajo la disposición
del arto 1004; pero no lo es, pues no se encuentra en lns condicioncs del
nrt. f)f)8, aunque tiene la fuerza de un instrumento público. Así. el ad­
'luirente de la propiedad ó el hipotecario posterior que en presencia de
IIn certificado de inscripción en que no constase la fecha de la escritura
hipotecaria, a-lquiri ese la propiedad ó la recibiera en hipoteca, no po­
dría alegar, en mi opinión, la nulidad del registro, máxime si la hipoteca
tuera válida por llenar todas las formalidades. Y las razones en que
apoyo esta opinión, son: 1°, que la ley no ha impuesto esta condición so
pena de nulidad; 2°, que la supresión de la fecha no es esencial en una
toma de razón, porque no interesa sino para saber la duración de la hi­
poteca: ¡jo, que el adquirente ó segundo hipotecario estarían en el caso
del arto 313G, desde que conocen la existencia de la hipoteca; 4°, que
las nulidades de forma no pueden crearse por razones de analogía; :;)0,
que los terceros saben lo que les interesa conocer, es decir, que el in­
mueble está gravado.

y lo mismo que hemos dicho con relación á la falta de fecha del
instrumento hipotecario en la toma de razón, podemos aplicarlo á la
falta de anotación del escribano otorgante; porque el instrumento existe
desde que así lo dice la toma de razón que tiene la fuerza de un instru­
mento público. ¿Por qué se anularía la hipoteca y la inscripción, sólo
Jlorque no so hubiere puesto en esta el nombro del escribano que lo otorgó?
Téngase presente que la inscripción es una formalidad supletoria para
los terceros, y sólo podría anularse en determina/las coudicionos, cuando
fuera imposible á éstos conocer la situación del deudor, con relación ú

determinado inmueble.
Respecto de los nombre» d(' lo.': 0101'.'10111('.': que debe llevar la anotación,

debemos distinguir: si se trata del acreedor, la supresión de su nombre
.110 anulará la escritura, porque lo esencial es saber si el inmueble
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('011 (,.I')}r(,.~h)1l de su» nombres, situacián 1I lindero«, en la misma

[orma qw' .»e e.I:pre"~e en el iustrumento; pero si faltase algunas de
estas condiciones 110 se anulará la toma de razón, lí menos que
f'neseu de las indicadas eu ('1 arto 100-1-.

En cuanto lí los libros Ó registros donde cleLe hacerse la toma

ofrecido en ~nrl\lltíll está libre 1) 110; desdo que COIlOCO por 01 registro
qua está gnwn.llo COIl una hipoteca, poco le importa saber el nombro
del acreedor. Concluimos, pues, COIl Pont, u? !lli!l, que si la designación
del acreedor os útil, no es indispensable y quo la supresión en nada
perjudica la validez de la inscripción. Otra cosa sucedería tratándose del
nombro del deudor, que es esencial, por'lue es el obligado y sin él 110

existo oblijrncióu nccosoi-iu. Hi del certificado resulta que nada dobo, el
que viene dospué-, sabiondo que no está obligado por una deuda hipote­
caria, bien ha podido aceptar 01 negocio propuesto constituyéndose en
nuevo acreedor. y como es por el nombre del deudor que schuco la in­
vestigación en el registro, resultará quo el bien hipotecado se encontrará
libre, lo que 110 habría sucedido si dicha oficina estuviera anexa al regis­
tro de la propiedad, porque en la historia que lleva de eada finca, rosul­
turIu hipotecada, aunque bajo otro nombre,

No es condición esencial la vecindad de los otorgantes, aunque sí es
do graJlllo utilidad para distinguirlos en su iud ividunlidud : pero la su­
presión 110 dicha cláusula en nada perjudica el conocimiento de la obli­
gación. No lo os tampoco, la calidad de In obligación ó contrato, por'lue
si bien SOIl ulomentos do importancia para. juzgar do la validez do la
obligución, no os substancial; el adquirente ó el hipotecario saben que la
cosa está hi potecuda auuquo ignorollla clase 110 obligación; pero en cam­
bio considero esencial la detoi-minnción de la cantidad, así como Ilue sea
oiort.a. Xo tendrín valor la inscripcióu de una hipoteca en que no so ex­
presura cantidad iJ fuera incierta, sin huborso hocho estimación previa,
nrt., HIO!I.

Es también oircuustancia esencial la ,lasignación del bien gravado,

porllllO si se ha indicado otro, 01 que verduderumonte se ha hipotecado
ostnni libro según 01 rogistro de hipotecas, y ha podido enujenurse ó grn­
varse como tal, sulvo la responsabi lidud personal del anotador para con
01 primer hipotecario. Pero aquí tratamos de la falta de anotación ó do
In anotación o [uivocndn en 01 rogiotro, no del certificado expedido por
error de IlUO nos oeupnremosen 01arto H147; porque un certificado equi­
vocado 1) contra las constancias do los libros, no debo tonel' fuerza parn
destruir dos escrituras.
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de razón que tiene lit fuerza de un iustruuieuto público, se hu de­
jado <Í, las leyes de Provincia <-'1 determinurla.

Si el escribano originario de la ofJligacióll hipotecaria remitiese
el inetrumeetüo que contiene la hipoteca pm'a que «e tome razón, el

La designación del bien hipotecado dobo ser hecha do manera que no
.leje dudas sobre el bien gravado. Eu uuestra sociedad en perpetua trnus

formación, en que <Í talla momento se cambia el nombre lle las calles y
01 número do las casas, se hace difícil IRtaren, y será necesario quedarse
como medio seguro con el de los linderos, que también so d ifioulta por
las uuovas adquisiciones.

Cuando so notare alguna variación entre la escritura hipotecaria y
la anotación, el interesado puede reclamar y hacer se rcct i í'iqucn, sea
paniculllrmente ú ocurriendo á la justicia.

Dijimos que la inscripción era un complemento necesario para que la
hipoteca porjud icase á torceros ; pero no puede alterarla corrigiéndola en
su parte fundamental, para subsanar los vicios de nulidad de (IUO adole­
ciera; y esta idea es la que expresa 01artículo cuando después (lo indi­
cnr los elementos de la inscripción, dice: «en la misma forma quo so
expresa en 01 instrumento». La inscripción es la publicación do la hipo­
tocu, y sólo interesa á los terceros á quienes está destinada ú perjudicar;
según este principio, la inscripción de una hipoteca nula por su forma en
que so hubiera salvado la nulidad, no la validaría, y los torceros quo á

posar del certificado hubieran adquirido la cosa ó rocibidola en hipotecu
podrían alegar la nulidad de la escritura. La inscripción no huco sino
publicar el derecho adquirido por el ucreed or hipotecario; si ose derecho
fuera nulo, la inscripción no lo validaría, poro se conservaría como acree­
dor, si en tal cnrácter pudiera valer. Así, los defectos de la oscr itura
hi potecuria no los salvaría la inscripción, como los defectos do ésta no
los salvaría aquella: pero so entiendo quo es sólo respecto de torceros.
En la capital Ioderul , 01arr. :l4~, ley (10 Org. de lHH6, es terminante en
apoyo de esta tesis.

So puede sentar como princi pio gclnoral, (1ue to.la iuscrjpción debe
mantenerse como vúli.la, si llena los objetos que la ley ha tonillo en vista;
os decir, la publicación, que impedirá á los terco ros el ser sorprendidos
IÍ caer en errores. Así, aun cuando no se encontraren en la inscripcióu

las enunciaciones contenidas en nuestro artículo deberá ser válida, si
existen las suficientes para impedir 01 error; y la doctrinn que ha ga­
nado terreno en derecho francés y tiendo á triunfar definiti vamento os
la que consagra el principio de quo la nulidad ó validez (le la inscrip-
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oficial anotador debe tomar razán de ella en el término de veinte 1I
cuatro horas. Será de ningún valor toda otra toma de razón de ki­
poteca sobre el mismo inmueble, hecha en el tiempo intermedio de la»
veinte ,'1/ cuatro horas (art. 3141); de modo que si pI deudor ha

ción depende de saber, si la omisión cometida perjudica o no á la publi­
cidad que se ha querido establecer é ilustrar; doctr-ina apoyada por Tro­
plong, Pont, Martou y varios fallos de la Corte de Casación Francesa.

En la Capital federal rige la ley de Noviembre 2 de 1886 que co­
menzó á tener efecto en l" de Enero de lA87, y cuyo arto 230 dice expre­
samente: toda inscripción deberá contener, bajo pena de nulidad, las
circunstancias siguientes' 1°, la fecha do la presentación del título en el
registro con expresión de hora; 2°, la naturaleza, situación, medida su­
perficial y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción; 3°~ la
naturaleza, valor, extensión, condiciones y cargas de cualquiera especie
del derecho que se inscriba: 4°, la naturaleza del título que se inscriba
y su fecha; 5°, el nombre, apellido y domicilio de la persona á cuyo fa­
vor se haga la inscripción; (jo, el nombre, apellido y domicilio de la per­
sona de quien procedan inmediatamente los bienes ó derechos que se
deban inscribir; 7°, la designación de la oficina ó archivo en que existe
el título original; fojo, el nombre y jurisdicción del juez ó tribunal que
haya expedido la ejecutoria ú ordenado la inscripción; UO, la firma del
encargado del registro,

Xo puede haber cuestión en la Capital, y me parece que se ha proce­
did o inconsultarnente al anular la inscripción por falta de formalidades
que no hacen á la esencia misma de la escritura, .Y habría sido más con­
veniente sólo penar su omisión, porque están destinadas á dar toda la luz
necesaria, pues no son esenciales en su mayor parte. Han debido divi­
dirse en condiciones de absoluta necesidad <iue, faltando, anulan la ins­
cripción, y en otras accesorias <illO únicamente harían pasible de una
multa al funcionario <iue las omitió,

(Art. 3141.) El artículo Impone que el escribano obra en este caso
por mandato del acreedor ó del deudor, ó como gestor de negocios, Ni
(los escribanos al mismo tiempo han mandado registrar dos escrituras de
hipoteca sobre el mismo inmueble, el anotador hará constar esta circuns­
tancia y las 0.0<.; hipotecas concurrirán á prorrata, arto B!J34.

Cuando el encargado del registro tomare razón de otra hipoteca en
el tiempo intermedio de las 24 horas do enviada por el escribano, la
inscripción será de ";lIfjl;1I rular, dice el artículo; pero es con relación á
la que se debía inscribir en el término de las 24 horas, pues sería in-
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otorgado ante diversas oficinas elos hipotecas del mismo bien, y
estando dentro ele los seis días del arto 3137, si el que es segundo
hipotecario en tiempo la remitiese primero al registro para la
toma ele razón, será considerado como primer hipotecario, porqtu'
pI anotador no podrá tomar razón de la primera que le haya lle­
gado una hora después, sino haciendo constar esa circunstancia,
y si la ley declara de ningún valor la toma de razón durante {'se
tiempo es con relación al que ha pedido la inscripción primero,
HO para los terceros. Debe tenerse presente el arto 3D3-l, que
aeuerdo el prorrateo entre las hipotecas inscriptas en el mis­
lIlO día.

concebible que se anulase para todos y quedara como si no fuera inscripta,
como algunos lo sostienen. Si cuando sabía que existía una primera hipo­
teca é hizo inscribir la segunda antes de los seis días en que debía ins­
cribirse aquella, era válida la inscripción tomando sólo el segundo rango,
:-;i la primera se inscribió dentro del término, arto i313ü; si la inscrip.
ción era válida y tomaba preferencia sobre la hipoteca, cuando el acree­
dor ignoraba su existencia, ¿cómo puede anularse cuando sin su cul pa so
hizo la inscripción antes de la otra, como se snpone en el presente ar­
t i-ulo? Sería hacerle responsable de una falta ajena. Se comprende que
probado el hecho, de que hizo la inscripción contra lo determinado en el
artículo no tenga prelación sobre la otra inscripción, pero no que se anulo.
El artículo no dice tampoco, quo la inscripción sea nula, y que no pue.lu
yaler contra las demás, la declara sólo de ningún valor con relación á la
'11\0 debe hacerse en las 24 horas. El Dr. Llerena apoya ésta opinión;
p<)ro no estoy conformo con dicho autor, cuando sostiene que la prioridad
en la presentación del instrumento hecha por el escribano es la qne (le­
tcruuna la preferencia (le la hipoteca, cuando no hay preferencia entre dos
hipoteca- sobre el mismo inmueble, si l'uerou presentadas por diversos
escribauos en 01 mismo (lía con diferencias (le horas; debería existir esa
prioridad, como sucede en la capital federal, art.241 Ley de Organi­
zución de los Tribunales; pero fuera do ella rije la disposición del
an . a!)H4que considera iguales á las del mismo (lía.

Así, el registro de las posteriores hipotecas hecho dentro de las :24­
horas tiene efecto contra los demás, pero no contra el primer acreedor
hipotocario.- Véanse arts. 313G, al3R, 313!) y BD34.

Sola del ])1'. Vele;~-Sal'sfield al art. .'l/41.-L.2. rn.i«, Lih.lO, xov. R('('.

Fallos de la S. C. X.- ..I/Jliall'ióu del a rt . .'/141.-Y¡"a,.;1' tomo LX, HR
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Si el que ha dado una hipot-eca sobre su» bienes, se vale de la
falta de iuscripciou para hipotecarlos d otra persona, sin preve­
nirle de la existencia de esa hipoteca, sera culpado de fraude, y
como tal, «ujeto á satifncer los daño» ;tj perjuicios á la parte que lo»
sufriere por sU dolo (art. 3142); pero la segunda hipoteca sería
válida y tendría preferencia sobre la primera, ,í, no ser en el caso
del arto 313ó, tratándose de las personas para quienes la hipoteca
se considera legalmente registrada,

El reqistro debe hacerse en el oficio de hipotecas del pueblo en cuyo
distrito estén situados los inmuebles que se hipotecan (art. 3143),

(Art. 3142.) El delito del derecho civil puede cometerse por el
propietario con relación al primer acreedor hipotecario, cuando sin co­
nocer la existencia de la primera hipoteca inscribió la segunda antes
quo la primera, porque entonces ha existido engaño; sin embargo, si la
cosa hipotecada bastara para responder á ambas deudas no habría delito.
Puede cometerse con relación al segundo acreedor cuando la inscripción
debiera hacerse dentro ele las 24 horas, y quedara en segundo término.

Si la hipoteca estuviere inscripta, habría ocultación, cuando el deu­
dor no lo dijera, y no se pidiera certificado á la oficina de registro;
esa ocultación tampoco sería pasible de pena, si el bien respondiera su·
ficientemente ú las dos deudas. Si el acreedor conociera la existencia de
la primer hipoteca por haber sido testigo de ella ó por cualquier
otra causa, sería el deudor aun pasible de pena, si hubiera otorgado la
hipoteca como si fuera la. primera, poniua habría engañado al acreedor,
quien ha debido suponer chancelada aquella. Será cuestión de hechos.

Ordinariamente los escribanos hacen escrituras simultáneas, levan­
tan-lo la primera hipoteca, y otorgando la segunda como si fuera la pri­
mora, y que viene á serlo una vez (iue se ha levantado el gravamen, poro
hay que tener sumo ouidnd o por los peligros que trae consigo.

Téngase presento que hay delitos del derecho civil que lo son igual­
mente del derecho criminal, y en ese caso además de los daños y perjuj­
cios, el (1010so debe sufrir la pena. (iue aplicará el juez correccional ó el
del crimen on S\1 caso.-Comp. C(¡D. In: LL'ISIA:\A, arto 322!).- Véunse
arts. 117!) y 210;).

(Art. 3143.1 Calla provincia ha organizado las oficinas del registro
de hipotecas señalándole ya una circunscripción judicial, ya -letermiua­

dos partidos. En esta parte debe estarse á lo que calla una ostnblccicre,

Xota def /)1'. Vele ..z- ....·anl"i"frl (ti art . .'1142.-Ct')(\. 11<- Lu i siu na • a rt, aa~·.
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siguiendo en esta parte lo que dispongan las leyes de pro(;E'­
dil11iento de cada Provincia, la que determinarán los lugares
comprendidos en la jurisdicción que se señale el cada oficina
de registro. Así, si se hubiera tomado razón en otro regis­
tro, no tendrá valor alguno para los terceros que procedie-

teniéndose presente que el objeto de la leyes impedir los fraude que pu­
dieran cometerse. Así, en la provincia de Buenos Aires y en la de Santa
Fe: las oficinas de registro responden á las diversas circunscripciones ju­
diciales, y cuando se tratare de establecimientos de campo que pOI'su ex­
tensión estuvieren situados en dos diferentes circunscripciones, creo se
debería inscribir la hipoteca en las dos para mayor seguridad, si es que
formara un solo establecimiento, aunque no creo que la inscripción en
1II10 solamente dejara como no inscripta y libre la otra parte, á menos de
uua hipoteca sobre la parte no inscripta. La ley no exije tal rigorismo.
Pero la cuestión varía por completo, cuando el establecimiento estuviera
en el límite de dos provincias perteneciendo parte á una y parte á otra.
Xo sólo por las diversas autoridades á que están sujetos los bienes. sino
por las leyes diferentes que los rijen, pues cada provincia se reputa como
oxtraña para esos actos. Así como el título de propiedad deue regis­
trarse en cada provincia por la parte existente en cada una de ellas, del
mismo modo debe hacerse con la hipoteca.

El jefe del registro de la provincia de Buenos Aires, por ejemplo, sólo
tomará razón de la hipoteca hasta el límite de la provincia de Santa Fe:
y si el establecimiento se extendiera más al norte del Arroyo del :'IIellio:
l',l no podría inscribirlo pasando ese límite, y así lo haría constar para
lilWel acreedor hipotecario lo registrase en el Rosario, por la parte que
se encuentra en la provincia de Santa Fe. Pont, n'' HG7 al arto 214G, y la
lllayoría de los expositores franceses enseñan, que el conservador cuya
competencia se aplica sólo á los inmuebles situados en la jurisdicción

q 1113 se le ha señalado, no puede extenderse más allá; pero me parece
demasiado absoluta esta teoría, y la tomo con las limitaciones ind i­
c.ulus,

(.Cuál de las dos jurisdicciones deben elegirse, cuando la mayor parto
del inmueble se encontrare en una y la menor en otra? ¿Bastará que se
haya inscripto en la menor? Tratándose de la misma provincia esto puedo
llar origon á fraudes, dificultades y pleitos. El inmueble puede encoutrar­
so con dos hipotecas, que con razón pretenderán ser cada una la primera,
dei;(le qne el registro de la circunscripción respectiva les ha ccrr.ificado
que el bien se encuentra libre do gravamen: y ha inscripto en cada lino
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ron por el certificado de la oficina del lugar donde estén situa­
dos los bienes; pero en caso de concurso, ¿se considerarán como
acreedores hipotecarios respecto á los quirografarios? Mi opi­
nión es por la afirmativa, porque la hipoteca existe, solamente
no perjudica ~í los terceros adquirentes de la cosa, ó que tu­
vieren un derecho real sobre ella, habiéndola considerado como
libro.

las hipotecas otorgadas. Creo, que cada acreedor hipotecario debe ejercer
su acción en la parte que corresponde á su jurisdicción; por eso he dicho
(iue convendría registrar la hipoteca en las dos circunscripciones. i.Qué
razón habría para dar preferencia á la segunda hipoteca sobre la primera
cuando el bien no ha debido considerarse como uno sólo, sino cuando no
hubiere otro acreedor hipotecario? Si en la circunscripción de Mercedes,
por ejemplo, no consta que el bien citado en ella estuviere hipotecado y
se constituyera hipoteca, ¿por qué prevalecería la hipoteca registrada en
Chivilcoy, tratándose de un inmueble que corresponde á las dos circuns­
cripciones? Si la ley no exije un registro especial en las dos oficinas
para conservar la hipoteca de todo el bien, cuando no hay acreedor hipo­
tecario, es porque no hay personas que tenga iguales privilegios sobre
ese bien; pero cuando otro, usando del mismo derecho que el primer
acreedor, ha admitido la hipoteca y hecho registrar su título, no hay ra­
zón para alegurle una primacía que en realidad no tiene. Cada uno ha
prestado sobre un bien que no está hipotecado en la circunscripción, ha
procedido de buena fe en presencia de un certificado que declara libre el
bien, yen realidad lo estaba en la parto que correspondía ~i la circuns­
cripción.

El Dr. Segovia croe que basta se inscriba en la circunscripción donde
se encuentre las poblaciones principales, lo que podría seguirse con cier­
tas limitaciones cuando las hubiera. ¿Pero qué se haría cuando no hu­
biera poblaciones, 6 cuando habiéndolas ninguna fuera la principal? Lo
más seguro y equitativo es establecer que cada hipoteca se ejerza sobre
la parte que comprenda el registro, que no puede extenderse más allá de
su jurisdicción, en el caso de concurrir las dos. Cuando sólo hay una hipo­
teca, bastará el registro en cualquiera de las circunscripciones para con­
servar el derecho contra terceros quirografarios.c-Domp. Cón. F'RA~(;(~S,

arto 214IJ, y PO~T, sobre dicho artículo.

Fallo» de la S. e: X.-Aplic((f·ilÍll del art, ::J4/:.-V{m"'l~ tO\110 LX. Ha.
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~ 86ñ. - Qt:J~;NES Pl'EDEN J'lmJH El, HEGISTHO

Como se ha. dicho que la hi poteca no perjudica (t terceros si no
dpsde su inscripción, con excepción de los casos explicados eu el
comentario al arto 3135, es necesario determinar quiénes tienen
dprecho para. pedir el registro. I

En general, cuando el escribano otorga una escritura de hipo­
teca, la manda registrar, para ahorrar (t su cliente la molestia,
haciendo constar 1'11 la escritura, que éste tiene la obl igacióu dl"
rf'gistrarla.

l-a toma de razón J)Qdj'dpedirse (art. 3140):
1° Por el que transmite el derecho (art. 3140, n" 1); es decir,

(Art. 3140.) Creo que la inscripción no podrá pedirse por los que
110 tengan interés alguno en asegurar el derecho hipotecaricy por consi­
guiente no tendrá facultad de hacerla el mismo oficial público, á menos
do proceder como gestor de negocios. Y los que opinan lo contrario, fun­
dándose en que se considera permitido todo lo que no está prohibido, apli­
can mal la máxima, á los empleados públicos, que tienen un mandato
limitado.y sólo pueden ejecutar lo que espresamente se les hubiere permi­
tillo. El arto 13141 no apoya la opinión contraria, porque supone el caso
ou que procede por mandato de alguno de los interesados. Y si bien la
enumeración no se considerará como rigurosamente limitativa, debe
tenerse en cuenta, que cuando la ley permite la ejecución do un acto á
personas determinadas es porque lo prohibe á las demás, pues de otra
numera vendría á ser inútil la autorización. Es necesario que tenga al­
gún interés, ó que obre en nombre del que lo tiene, para pedir la inscrip­
ción. La nulidad de una inscripción hecha. por un extraño, sin interés
alguno, podría ser alegada por aquellos ú quienes perjudica.

(Art. 3140, n" 1.) El que transmite el derecho, sea el mismo lleudar
ó un tercero que garante la obligación sin obligarse personalmente.
EII 01mismo caso ~e encuentran los herederos de ambos, que los hubieren
suced ido en sus derechos, sea por testamento ó ab-intestato: así como el
delegado que hubiera aceptado el pagar la deuda garantida, substituyendo
al deudor.

El deudor, sea mayor ó menor puber, ó la mujer sin autorización del
marido, pueden pedir la inscripción, porque es un acto conservatorio
que no produce obligncianes. Lo mismo podrán hacerlo los representan­
tes del deudor.-Comp. THOPLO~(;,JII, G72.
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por el que otorga la escritura, aunque rara vez sucederá, porquE'
el prestamista es quien toma la copia de la escritura;

2° Por el que lo adquiere .ar-t, 3140, n" 2), que es <>1 verda­
dero interesado, para que su derecho quede firme y perjudique :l
terceros;

~o 1'01' el que tenga representación leqitima de cualquiera de
ellos (art. 3140, n" 3);

4° ])01' el que tenga interés en asequrar el derecho hipote­
cario (art. 3140, n" 4); porque ese interés debidamente justifi-

(Art. 3140: n" 2.) El que lo adquiere: sea por sí ó por su represen­
tante, ya sea mayor ó menor puber. En el mismo caso se encuentran los
herederos del acreedor que los representa. El acreedor no necesita dar
un poder por escrito para que el tercero al obrar en su nombre pueda
pedir la inscripción, porque aún puede demandarla como ueqotiorurn .'I('s­

101", pues la máxima constitucional, ele que se considera permitido lo que
no está prohibido es de perfecta aplicación, cuando se trata de los par­
ticulares que no ejercen una función públicn.c-Tuot-r.oxu, lII, 673.

(Art. 3140, n" 3.) La representación legítima se refiere no sólo á
la necesaria: como la tutela ó curatela, sino á los (iue tuvieren poder del
acreedor <J deudor. Así, el tutor ó curador que para garantir un crédito
del incapaz recibieran en garantía una hipoteca, pueden pedir su regis­
tro; y como el ministerio de menores los representa subsidiariamente,
os inrlu.lable Sil derecho á pel irlo, arto 4W3. Lo mismo podría hacerlo
el apoderado general del acreedor 6 del deudor

I Art. 3140, n" 4.1 El presento inciso extiende el derecho do pedir
la inscripción á todo el que tenga interés en asegurar el derecho hipo­
tecario. y por consiguiente excluye ú los (iUO no lo tienen. La base y
fundamento del ejercicio do éste derecho es el interés, pero no es nece­
sario que sea actual, puedo sor eventual ó condicional, directo ó indi­
recto. Entre los qne tienen un interés directo se encuentra el cesionario
del acreedor (1110 lo substituye en sus derechos; pero como el deudor ce­
dido puede pagar al cedente mientras no so le notifique la cesión, ni
óstn se considera perfecta hasta e~e acto, se le notificará. Debe tomar
razón en 01 registro de hipotecas en su nombre, porqne 01cedente puede
anular la inscripción, defraudando los derechos del cesionario.

Desde quo puede pedir la inscripción todo el que tenga interés, podrá
hacerlo el acreedor del hipotecario para conservar los derechos de su
deudor; el usufructuario, el fiador, el co-doudor, 01 subrogado en la
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cado le acuerda una acción; pero si no hay interés, no me parecp
justificable la intromisión en asuntos ajenos, sin embargo creo
que un gestor df' negocios pudiera pedirla.

Se comprende la importancia que tiene para la ley de fondo,
l l determinar la forma en que el derecho concedido dehe hacerse'
«oustar, y por eso el Código Civil ha dicho que debe ser la forma
do las escrituras públicas y ele los actos jurídicos, dando tanta iui­
Jlortancia á la inscripción, que puede decirse es la exteriorización
do la hipoteca, ha debido necesariamente determinarla; así dice
el arto 3144: la toma de razón de las hipotecas debe hacerse en

acreencia, el cesionario, y cualquiera que tenga un interés en conservar
el crédito, aun que ese interés sea eventual.

(Art. 3144.) La ley de organización de los Tribunales d.e la Capi­
tu 1 Federal 2 de Noviembre de 188G, ha creado un verdadero registro de
hipotecas equiparándolo al que llevan los demás escribanos, y en este
caso se consideran las anotaciones como escrituras públicas sujetas en
cuanto á su forma á lo determinado en el Código; pero como este ha de­
jado á cada provincia la facultad de organizar sus registros, debemos
arenernos á las leyes especiales de su creación, sin que puedan alterar
las condiciones esenciales exigidas por el artículo; que los asientos
se hagan sucesivamente, y sin dejar blancos. Es probable que las leyes
do cada provincia exigirán las formalidades de los protocolos que lle­
van los demás escribanos. A estos debe aplicarse el art. Hln5, anulán­
dolos, cuando no se hallaren en la página del protocolo donde según el
orden cronológico debían encontrarse.

No creo, como algunos, que el número de orden sea esencial, por­
que la ley no lo exije ; y menos aún que los interesados sean admitidos á
demostrar que el registro que aparece con un número posterior fué pedido

Xota del ])1'. Vetez-Sarsfietd: al arto .'1J40.- xo a. .A más de los repreut antr-s

h'g-ale,.;, puede también pedirla \1\1 mandatario especia l por instru ment o pri­
vado, porque el objeto no hace indispensable un iustrumuut o público.

).;0 4. Hay personas que, sin ser transmiteutes t"J adquirentes 111' derechos
hipon-cru-los. pueden ser perjudicadas por la omisión de la tomu (11' razón, ta les
SOIl. por ejemplo, t:'l ucroedor .Y el fiador, ú los c-ualvs conviene la udqutslcióu
de dl'rl'C'hs reales por parte dI' sus deudores,
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los reqistros sucesivamente, sin dejar blancos en que se pudiese ano­
tnr otro registro; pero si el escribano ú oficial público hubiera de­
jado blancos faltando á su deber, no creo que la inscripción de­
biera. anularse.

Cada una de las provincias ha creado su registro de hi potecas
1:incorporado estos artículos; pero si en algunas de ellas se exi­
giera esta formalidad como substancial, anulando la anotación,
SI' deber-ía cumplir, porque el Código nada dice sobre la contra­
veucióu.

Tomada razón de la hipoteca, debe anotarse el acto en la esc¡'i­
tura de la obligación, pOI' el oficial encargado del oficio de hipote­
ca«, bajo su firma, expresando el día en que lo ha hecho .11 el folio
de Sil liln:o donde se ha tomado razón de la hipoteca (art. 3145),

antes. El número puede ser el resultado de una equivocación y lo prueba
el or-len cronológico de las escrituras. ¿Por qué se supondría que el
escribano dejó el blanco para intercalar la inscripción posterior? Otra
cosa sería si los asientos fueran ligados refiriéndose al anterior, porque
entonces probaría que no existía en eso momento el asiento que aparece
intercalado.

El arto :2:l()3 Cód, Francés al exijir las formalidades de no dejar
blancos ni entre líneas no las impone bajo pena de nulidad, castigando
únic.uucnte su falta, con una multa al escribano. Por mi parte creo que
se debe seguir esta doctrina.

I Art. 3145.) La anotación en la copia es una formalidad Ilue no es
esencial ni perjudica á los terceros; ella no hace fe, ni puede substituir á
la anotación misma, como lo ha decidido la Suprema Corte Nacional, de
modo lllle si no existe la constancia del registro, esa anotación no tendrá
valor alguno para los terceros. Si la toma de razón se hiciera después
(lile un tercero hubiera adquirido la cosa como libre, no tendrá valor
contra el adquirente, á menos de haber tenido conocimiento de la hi­
poteca; pero si existiendo el asiento, el encargudo del registro certificase
/,01' error Ó dolo, 1Iue la propiedad se encontraba libre, ese certificado
110 debe prevalecer contra el asiento y la escritura hipotecaria con su
nota. El encargado será responsable al adquirente por los daños y per­
juicios, como lo sostengo en el arto HJ47. Por el contrario, la hipoteca
debidamente registrada antes de I¡Ueel deudor hubiera firmado la escri-

Sola del J)¡ .. !"de; ."anfield (11 art. /: /I/. L.:l. 'I'JI. Jlj. Lih. 10, xo«, Hec.
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de modo que el simple certificado del escribano de haber tomado
razón no es bastante para justificar la existencia. de la hipoteca,
máxime si falta la constancia de su registro, como se ha decidido
por la Suprema Corte.

La toma de razón para que sea válida es necesario que sea he­
cha, mientras el bien gravado permanece en poder del deudor,
de modo que no tendrá valor si se tomó razón después que ha pa­
sado á un tercer adquirente.

El oficial encargado de las hipotecas no debe dar, sino pm' orden
del juez, certificado de las hipotecas reqistradas, Ó de que defe/'mi­
nado inmueble esta libre de gravamen (art. 3146); sin embargo,

tura de traspaso, será válida contra el adquirente, como lo ha decidido
la Suprema Corte,

La supresión de la formalidad exigida por este artículo sólo hace pa­
sible de pena al funcionario, y responderá por los daños y perjuicios si
llegara á causarlos,

(Art. 3146.) Nuestro Código ha considerado la publicidad como un
peligro que contribuye al descrédito del que toma en préstamo, y por eso
ha prohibido que el registro de hipotecas sea verdaderamente público.
En los tiempos modernos la publicidad tiene grandes ventajas, porque es
UJI agente poderoso de confianza, revela el estado próspero de los nego­
cios, y por cien personas que desearían demostrar que su crédito no ha
sufrido, y que sus propiedades se encuentran libres, apenas habrá diez á

quienes les convenga ocultar las dificulades que experimentan. ¿,Qué
cluso de publicación es ésta que tiene que ocurrir al juez para cono­
cerla? Si se daña y perjudica al crédito de la persona, sobre todo al
comerciante, que recurre á la hipoteca para proporcionarse recursos, en
cambio se beneficia á todos los que tratasen con él, advirtiéndoles qne de­
bcn guardar circunspección, Creo con algunos que la limitación impuesta
por 01artículo, no consulta las conveniencias de las sociedades modernas;

.Yo/a de! ])1'. Vclez-Sa rsfield, ti los arts. .'U4:j, .'I146!1 .'J147,-Vúasp la Cédula
¡,ara América, de 2" de Septiemhre de lH02.·-La responsabilidad del «ouserva­
dor de h i potecns, (\ice Grenier, no importa una. p;arantia del derecho hi pote­
cario, sino r-uuudo la omisión ó Iwgligencia (~,.; uun contravención posit iva de
lo l[UI' vstá prescri pto, y cuando de ella resulte un perjuicio irreparable al
a('l'I'l'dor ó al adquirente de un inmueble, 'romo L n" ;¡3.-Lo mismo 'I'roplong.
1I!I/'o/It" tomo 4, n° 1001.--Véuse Durn.nton, tOIll.20, 11'''' 42" Y sip;uientl''';.

Fallo.Y rle la ...... t ', S. - .Aplil'al'iúu riel art, .'U..J:j.- ,"loas!' fallo al a rt , :3131.
XIIl.l1R
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algunas leyes de provincia permiten e:í los escribanos pedir direc­
tamente el certificado de la oficina de hipotecas, y se debe estar
cí. lo qne ellas dijeran. Toda disposición que tenga por objeto
facilitar el conocimiento del gravamen sobre un inmueble debe
ser aceptada como una medida adelantada.

El oficial encargado de las hipotecas es responsable de la omi­
sión en sus libros de las tomas de razón, ó de haberlas hecho fuera
del término leqal (art. 3147, la parte), y si estuvieren mal hechas
(') fuera del lugar en que debieran encontrarse, serán nulas para los
hipotecarios posteriores, que tomarán la cosa como si no estu­
viera gravada, á menos de tener conocimiento del gravamen, pres­
tando sobre sl'gunda hipoteca.

El oficial encargado de las hipotecas es responsable también
del perjuicio que resulte al acreedor de la falta de mención en sus
certificados, ele las inscripciones ó tomas de razán existentes, ó pOI'

ueqru:la toma de razán que se le pide por persona autorizada para
ello (art. 3147. últ. parte), de modo que si ha certificado que

pero es necesm-io reconocer que el legislador ha traducido una aspiración
de nuest ra sociabi lidad, que tiende á ocultar estas cosas, como una ver­
~iienza, manteniendo reservadas, operaciones que vienen á revelar ne­
cesidades do que los demás no deben tener conocimiento. Todos los có­
(li~os modernos están en contra del nuestro, pues hacen público el re­
~istro,desde que su creación es con el objeto de facilitar las transacciones,
sin ocurrir á la jllsticia.-En contra, eÓD. FRA~('I::S, art. 2] !)(j. (T()YI'~~A,

arto lHH¡j,y CALIF()H~I'\, art. 2040.

(Art. 3147.1 Las faltas (iue el encargado d el registro puedo cometer
se reducen: ]0, ú omitir la toma (10 razón; 2°, á hacerla incompleta en
parto Iundamentn.l ; :3°, ;Í, hacerla incompleta en parte no esencial; 4°, Ú.

dar el certificado de Hila manera diferente del que se encuentra en el
registro; :""/\ á hacer las inscripciones fuera del tórrnino legal; ()O, á hacer
las inscripciones alterando el orden en quo debieron verificarse: 7°, á
llegarse á hacer las inscripciones.

Respecto del primer caso, como la toma de razón sirve de publicación
para los terceros y deja para ellos sin efecto la escritura hipotecaria, el
anotador responderá al primer ucroodor hipotecario por el crédito,
cuando la propiedad so enajenara ó se hipotecara á otro, Pero si la es­
critura hipotecaria fuera nula, el anotador podría alegar la nulidad; no
así cuando el acto fuera sólo anulable. Si la propiedad hipotecada fuera
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el inmueble no tiene gravamen, teniéndolo, el segundo hi poteca­
rio podrá ir contra el encargado del registro P1\ caso su deudor
no tuviera como pagarle la acreeucia.

bastante para pagar las dos hipotecas, la responsabilidad del anotador se­
ría ninguna.

2° Cuando la anotación no contuviera el nombre del deudor ó la de­
signación del inmueble, de modo que no se pudiera conocer ni al deu­
(101' ni el bien hipotecado, responderá al hipotecario anterior, si la
propiedad se hubiera hipotecado como libre ó vendido como tal. Es
entendido que en uno y otro caso su acción quedará expedita para re­
clamar del deudor lo que hubiere pagado por él; pero no podrá exigir
del acreedor la previa escusión de los bienes, aunque podrá ofrecer otros
(Iue á éste pertenezcan. En caso de concurso podrá concurr-ir por el

crédito pagado. En esta hipótesis, como en la anterior, la falta do ins­
cripción ó la inscripción incompleta, no liberta al deudor de cumplir con
la obligación contraída, y la responsabilidad del anotador proporciona
al acreedor una nueva garantía.

3° Cuando la inscripción es sólo incompleta en parte no fundumental.
como si faltare la fecha de la presentación del título para el regis­
tro, ó el domicilio del acreedor ó del deudor, ó la designación de la
oficina en que se encuentra el título, circunstancias que no anulan la
inscripción, el anotador sólo sería pasible (le una pena por haber fal­
tado á lo ordenado. Téngase presente que en la Capital Federal, por la
ley del 2 de Noviembre de lH8G, arto ~:3(), se exigen, so pena de nuli­
dad, todas las condiciones indicadas como no esenciales, y por consi­
guiente la inscripción sería nula si faltare alguna de ellas.

4° El certificado puede ser dado expresando que el inmueble no reco­
noce gravamen ó que lo reconoce por cantidad menoró mayor. En el primer
caso, como el certificado no puede destruir la escritura hipotecaria y su
publicación que es la toma de razón, el acreedor hipotecario no será pri­
vado de su derecho real, pero el adquirente del inmueble irú contra el
deudor que le ha vendido como libre la propiedad hipotecada, ó contra el
encargado que ha certificado la libertad del inmueble. Si hubiere dado
dinero sobre hipoteca considerando libre el bien, según el certificado del
anotador, no cstándolo, su acción se dir-igirá contra el inmueble tomando
la segunda colocación, y sólo irá contra el anotador cuando no fuere su­
ficiente para el pago de ambas deudas. Si el anotador certificó que el
gravamen era menor, responderá por la cantidad restante cuando el bien
no alcanzare á pagar 01 total. El anotador puede alegar la nulidad de la
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La nulidad resultante del defecto de especialidad de una cons­
titución hipotecaria, puede ser opuesta tanto por terceros como PO)'

primera hipoteca, si hubiere causa, porque en ese caso la anotación habría
sido inútil. Creo se deben seguir los consejos de Grenier, respecto del
anotador, que no debe ser tratado con excesiva severidad, ni ser con­
denado sino cuando la omisión ó negligencia sea una contravención po­
sitiva á lo prescripto por la ley, y además resulte un perjuicio al acree­
dor ó adquirente de buena fe. La falta del anotador y su responsabilidad
personal en nada disminuyen las obligaciones del deudor.

Cuando el certificado expresare una cantidad mayor por que está
gravado el inmueble, como no causa perjuicio al adquirente ni al segundo
hipotecario, el anotador no tendrá más responsabilidad que el perjuicio
causado al deudor. Si el certificado expresara que la propiedad está hi­
potocada no estándolo, responderá igualmente por el perjuicio causado
al dueño de la cosa.

;)0 Cuando el acreedor hipotecario llevare su título para ser inscripto
y el oficial público lo anotare después de otra hipoteca posteriormente
otorgada sobre el mismo inmueble, ignorándolo el segundo hipotecario,
caso del arto 313G, en que el segundo toma el rango del primero, será
responsable al que llevó el título primero, si el inmueble no alcanzare
á pagar ambas deudas. Si el segundo hipotecario tonía conocimiento de
la primera hipoteca no tendrá preferencia, si ésta se inscribió dentro del
término legal, pero sí, en caso contrario; y entonces responderá el anota­
dor como queda dicho.

/jO Si el anotador dejare pasar el término legal para hacer la ins­
cri pción y por ese moti vo el hipotecario fuera perjudicado, tomando otro
la preferencia, responderá por el perjuicio si el bien no alcanzare para
ambas deudas.

7° Cuando el anotador se negare sin razón á inscribir la hipoceca,
responderá por los perjuicios, si otro acreedor hi potecario posterior to­
mara preferencia. Téngase presente que en la Capital Federal puede
negarse á tomar razón, si la escritura hipotecaria no contuviera los datos
11ue exige y consigna, so pena de nulidad, el arto 230 de la ley do 2 de
~oviembre de lHHG.-Comp. CÓI>. FHAxc(~s, arto 21!17.Tuor-r.oxo, IV,
\0111 Y 1002. Duuxxrox, XX, 425. - Véanse arts. 1004, lOG7, 1l0n
y 1112.

Los perjuicios de que se habla son los que se ocasionan al acreedor
() 11 cualquier adquirente.
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el deudor mismo (art. 3148); en el primor caso, el tercero debe
tener interés en hacer declarar la nulidad, como en el caso dl' cou­
curso, para qne el hipotecario pierda su pri vilegio y entre con los

(Art. 3148.) El capítulo trata de la forma y constitucion de la hipo­
teca y también de su registro; por eso se confunden muchas veces las
disposiciones, pues no so ha soguillo un orden riguroso. El presente ar­
tículo comprende la nulidad de la ('ousfifl(f';,ju lripotccuri«, no la que
resulta del registro, y confirma esta opinión no sólo sus términos expre­
sos, sino la facultad concedida al deudor para alegarln, 10 que no suce­
dería si se tratare de la toma-de razón, desde llue para el deudor se con­
sidera la hipoteca como registrada.

Como 10 sostuve en el arto 1047, por nuestro Código no existe nulidad
absoluta ni relativa, sino actos nulos ó anulables que pueden conf'irmarso
una vez que haya desaparecido la causa. En el presente caso debemos
hacer la distinción siguiente: los terceros pueden oponer la nulidad de
la hipoteca sólo cuando ésta fuera nula, pero no si fuera anulable. Si la
escritura hipotecaria careciera de alguna de las formalidades exigidas
por el arto 1004, todos podrán pedir la nulidad, pero cuando fuera otor­
I!:ada por persona absolutamente incapaz, sólo podría ulegarla el tercero
interesado á quien perjudicase; no el mismo contratante capaz, arto 1Hi4.
De modo quo el deudor hipotecario capaz que hubiere constituido hipo­
teca en favor do un incapaz con incapacidad absoluta no podría demandar
la nulidad, mientras el tercero á quien perjudica puedo hacerlo. Por el
contrario, si el acto fuera sólo anulable, el tercero no podrá d eman­
llar la nulidad, pero sí el incapaz, La mujer casada, por ejemplo, que
sin autorización de su marido constituyera una hipoteca sobre un inmue­
ble suyo, podrá hacerla declarar nula; pero el segundo hipotecario ó los
terceros interesados on la nulidad, no podrán deducirla.

Cuando la hipoteca fuera nula podrá coufirmarse por un acto poste­
rior en la forma del arto 101>1, á pesar de lo dicho en el arto 11)47.Si el
ejecutor del acto nulo ignoraba el vicio, podrá deducir la nulidad; pero
si se refiere á la incapacidad do la persona no podrá alegurlo, arto 11(j,.1.

Si la hipoteca se doclaraso nula, la inscripción quedada sin valor
alguno; pero será uccesario cancelarla, y la sentencia ordenará que así so
practique anotándose en el registro.

Los tercoros á que se refiere el artículo son todos aquellos á quienes
perjudicare la constitución hipotecurin, de modo que pueden demandar
In nulidad los acreedores quirogratorios, para hacer descender al hipo­
tecario de su privilegio. Ese mismo derecho tienen para pedir se anille
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acreedores comunes. En CUl:1.11tO al propietario mismo que hubiese
dado la hipoteca garantiendo su deuda, se debe tener presente
(fue no puede atacar la falta de registro, porque para él está re­
gistrada; pf'ro sin desconocer la acreencia, podrá hacer declarar
nula la hipoteca por falta de especialización.

la inscripción por haberse declarado sin valor alguno la hipoteca.
Es sabido que ésta no perjudica á terceros sino desdo su inscripción;
por consiguiente, cualquier acreedor está interesado en que se declare
nula para hacer descender al acreedor privilegiado á la clase de
acreedor común; pero si la inscripción estuviere en debida forma sólo
podrán hacerlo atacando la constitución hipotecaria, yeso es lo que auto­
riza el presente artículo. Los acreedores pueden igualmente atacar, no
la constitución hipotecaria que estuviere en debida forma, sino la efica­
cia de ella, cuando hubieren pasado 10"1 diez años desde su constitución;
porquo ya no garante la deuda. La inscripción en ese caso será ineficaz,
porque falta la base quo Je sirve de fundamento.

El art.ículo sólo autoriza ci. los terceros y al mismo deudor para ale­
gnr la nulidad sólo por defecto do rSj)(>('io/ir/(u/ de la constitución hipote­
caria; es decir, cuando el inmueble no está bion designado; pero debe
extenderse á todas las demás formalidades que anulen la escritura hipo­
tecaria. ella hipoteca general, por ejemplo, sería nula por falta de expe­
cializacion, y esa nulida-I podrían alegnrla Jos terceros y el mismo deu­
dor ; pero también lo seria si no tuviera la fecha y el lugar en que se
hizo, ni los nombres de las partes, arto 10114. - Comp. Ar nnv y RAl',
~ 2G(; texto, nota 5H y 'I'not-r.ox«, II, 515. - Véause arts, 3131 á 3133 .

Xot« del /)1'. Vefez-Sar.yficld al art . .'1J-IH.-Tl"oplollg-, tOIJl.2, n" 51".-=---Auhr,r,
~. Rau, § 2 j';.
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E[·'ECTOS nE LAS HIPO'['ECAS RESPECTO DE TERCEROS Y DEL

CRJ:;DiTO

~ Hn7.- DESDE CU.-\XDO PHODl"CF: EPI':CTO LA HIPOTECA

Dijimos que la hipoteca. producía efeeto desde su constitución
pam todos los que hubieran intervenido de alguna manera en el
act.o; pero para los demás era necesario registrarla; así, dic«
o! arto 3149: la hipoteca reqistrada tendrá electo contra terceros,
d('.'ule el día del otorqamiento de la ohligación hipotecaria, si el re-

(Art. 3149.) El presente artículo debo armonizarse con el art. 313r>
y allí hemos dado su explicación. Se ha dicho que la conciliación era
monos que imposible; pero con un poco do buena voluntad é inteligen­
cia se encuentra que no existo contradicción, como otros ya lo habían
enunciado,

El principio general es que la hipoteca no perjudica á terceros sino
dc:·alesu inscripción; la excepción es que se considera inscripta para los
qne intervinieron on el acto de la constitución hipotecaria. El que sin
haber intervonido conocía la existencia de la hipoteca no inscripta, no se
considera comprendido en la excepción, y osa hipoteca se reputa que no
existe para él, á menos de ser inscripta dentro del término legal y haber
adquirido el inmueble ó recibídolo en hipoteca dentro de ese término. Así,
la disposición del presente artículo sólo reconoce una limitación de un
alcance tan restringido, que se puede decir no perjudica á la regla gene­
ral que contiene. El único caso en que no tiene su efecto es cuando se
trata de un adquirente ó de un hipotecario de buena fe, que sin conocer
la existencia de la hipoteca no registrada ha adquirido el inmueble, ó

habiéndolo recibido en hipoteca la ha hecho registrar antes que el pri-
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mer hipotecante; fuera de éste único caso, la regla del artículo se aplica
en su inflexibilidad.

El efecto retroactivo se explica teniendo presente que la inscripción
se ha establecido como un medio de publicidad, sólo con relación á los
torceros: que se trata de una escritura pública COlUO la hipotecaria, que
debía hacer fe contra terceros desde su otorgamiento, y que la ley ha de­
bido conceder un plazo para hacer osa publicación, sin perjuicio de con­
siderar el derecho irrevocablemente adquirido con relación á los torce­
ros, no desde la publicación, sino desde la constitución hipotecaria,
siempre que la anotación en el registro se hubiere hecho dentro del plazo
determinado por la ley. ¿Por qué razón preferiría el interés de los terce­
ros y descuidru-ía el del acreedor? ¿<'¿ué culpa tiene éste si registró su hi­
poteca en 01 término concedido? Y por eso ha salvado al adquirente ó hi­
potecario, que no ha faltado á su deber, desde que se encuentra dentro de
los términos de la ley.

El Cód. de Luisiana, arto 3:3W, de donde fué tomado el nuestro, dice:
((la inscripción así hecha tendrá efecto contra los terceros desde el día UJl

que el acto tUYO lugar, ó dr,w/" 'I'!" sr dir:/6 /1/ scntruci«, si la inscripción
ha sido hecha dentro de los seis días á contar desde la fecha del acto ó
de la decisión del juicio.i Y así debe entenderse por nuestro derecho,
cuando se hubiera impedirlo su registro y fuera materia de un juicio con­
trovcrtido.i--Yóanse arts, 3]2fl, 3]3f> á 3lB7, 314], 3]i)() Y 3274.

(Art. 3150.) En principio general la hipoteca no perjudica á terce­
ros mientras no esté inscripta, y por excepción so le ha concedido efecto

Sota del ])1', Velez-8m',~rield al art, .'114!1.-(;(,(\. (le Luisiana, arto 3Bl!'.

Fallo» de la 8. C. .Y.- Aplicaci'J" del art. .'114!I, - 'I'ratándose de ejercitar
Hila ar-r-ión h í poter-ar'ia «ontra 1111 bien que se llalla bajo la pose!o!i(JIl y dominio
dl' la Xación, r-arr-r-eu <1(' jurlsdieclón los 'J'ribulla)cill¡J"O\'illC'illle!'.-XXIII,-1B1i.
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para los terceros que no hubieren intervenido en el acto, aunqu~
supieran que la hipoteca se había extendido, si han pasado los tér­
minos para registrarla.

retroactivo cuando se hubiera registrado dentro del término legal; esa
excepción desaparece cuando so hiciera fuera del término; y la razón es
obvia, el registro importa la publicación para que pueda perjudicar á ter­
cero; y es el verdadero complemento de la escritura, pues sin ella no
tiene valor para los que no han intervenido en el acto, y sólo desde el
momento de su publicación por la anotación en el registro. De modo que,
aun cuando los terceros conocieran la escritura hipotecaria, y no tuvie­
ran dudas sobro su existencia, no tendría valor alguno para ellos á menos
de haber intervenido en el acto. Tengan pues, buena ó mala fe, sean
acreedores quirografarios ó hipotecarios po.lrán rechazarla si no está
inscripta. Y esto es uno de los defectos del arto 3135, que en vez de im­
pedir á los que intervinieron en el acto que pudieran prevalerse de la
fulta de inscripción para "I('(jol' jJl'iol'ili",1 sobre una segunda hipoteca, les
ha privado también de deducir la falta de inscripción para hacer descen­
der al acreedor hipotecario al grado de acreedor común. ¿Por qué liber­
ta al acreedor de hacer la. publicación, que es una formalidad esencial'?
Se comprendería que entre los contratantes tuviera completo efecto; pero
los demás que han intervenido en el acto y no tienen interés alguno,
¡.por qué serán privados de ese derecho, cuando fueran acreedores quiro­
grafarios?

El acreedor sabe quo su hipoteca no registradn no tiene valor contra
terceros, y él puede.xegún sus conveniencias, retardar la inscripción. Los
escribanos hacen constar en la escritura de haber prevenido <Í. los intere­
sados que se debo anotar on 01 registro, 10 mismo respecto al do propie­
dad, en las transferencias do inmuebles.

El Cód. de Luisiana, arto B320, de donde rué tomado el nuestro, se
refiere ti los terceros de buena fe, pero nuestro Código no hace distin­
cióu. Habla tnmbión de la sentencia que manda insceibir el título, y así
debemos entenderlo pos nuestro derecho.

Xo es exacto do que la hipoteca registrada dentro del término legal
Iiroduzca efectos contra toda rlns«: tlc ,,.1'('('1'0.'\" porque el art, 31¡W. excep­
túa ti los terceros do buena fe, cuya hipoteca t ieue prolación sobre la pri­
mora, si rué registrada antes qne ésta.

.Yola del /)1'. Vetez-Sarsfiel.! al a 1'1. ...: /:iO.--('(lll. dI' Lu isianu. arlo BB20.

F{/llo.~ de la S. t '. X.-AJllit·(//'itíl/ del a rt . ,'U:io.-Xo ..,.; vá lida cont ru los
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*8G8.- DE LA J)l'RACIÓ~ DE I.A HIPOTECA

Nuestro Código, siguiendo al francés, no ha considerado COII­

veuiente prolongar la garantía más allá de lo ordinario para pres­
cribir las acciones personales á que generalmente sirve; pero ha
facultado al acreedor para pedir su renovación, cuando la obliga­
ción garantida tuviera mayor plazo; así ha dicho en el arto3151:

(Art. 3151.) El Dr. Velez-Sarsfield nos dice repetidas veces en las
notas '¿H54; 3151, 3W7 y 4U23, que la hipoteca se extingue á los diez
años, y que el derecho hipotecario quedaba limitado á diez años; en fin,
que toda hipoteca queda concluida á los diez años y que por esa razón
)JO había uu término señalado para la prescripción, etc. Estas declaracio­
nes ante la~ disposiciones del presente artículo nos obligan á estudiarlo
con detención,

En la hipoteca so encuentran tres elementos que podemos llamar
esencinlos: 1°, la obligacion principal, sin la cual no puede existir la hi­
poteca: 2°, la constitución de la hipoteca misma, que no necesita ser ins­
cript» para los llue intervinieron en el acto; 3° la inscripción, que es su
publicación, para que pueda perjudicar iÍ terceros.

La obligación priucipal es independiente de la hipoteca, pues existe
sin \"sta: pero la hipoteca, no puede existir como obligación accesoria,
cu.uulo la principa l se ha extinguido, de donde resulta esta consecuen­
cin : la hipoteca pue le ser limitada iÍ un tiempo determinado, sin atacar

1:1 naturaleza do la obligacion, mientras que no puede existir sin ésta. Así,
cuando la ley señala un término al derecho hipotecario, en nada perju­

dica la uaturuleza d e la obligación. La hipoteca la. sigue y se extingue

con olla. y no había nocosidnd de desigual' ospccialmente la. prescripción
como mo.l io de oxt inguir la hipoteca, desde lIlle como obligación acceso­
ria, l'l' )lI'l'sl'l'ibiría con la principnl.

X\leSlrO ('(')(ligo se ha separado evidentemente del francés que sólo

habla del I't'.!!;istro,nnulúndolo respecto do los terceros y dejando subsis-

1"1"('\'1'0" la toma dI' razón dt, h i potr-r-u , vo rificudu dl~~l'u{~,¡ que d funlo que :'lt!

pl'l'''i;.:"ul' 1'0\11,) hipOl\'l'al'io. Snlil') dr-l POUl'1' del dl·llllol'.--XIlI, 1l1i

Tna hi potera olol';.:"adn por vl propieturlo, "!t' l'I·A'istl'lll\n. untes de haber éste
li ruuulo In l'S('l'illlra pühli"1\ tll' propiednrl á otro, \'s r-f'ir-nz contru óstl' y ('011­

t ru "11'0 tl'I'(·l'l'o.-·XX.l;)!I,

'""'a,,(' rallo 111111'1. :l\:I;).-XL, :2st.
\,,"asl' LX. ,m.
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ln hipoteca registrada conserva 10.<; derechos del acreedor sobre el
inmueble hipotecado por el término de diez atio«, si antes no ,0;[, re­
novare; por consiguiente, 11lHt obligación hipotecar-ia para pagarla
sucesivamente y por períodos regulares durante veinte <Ítreinta
años, será necesario renovarla cada diez.

Son una excepción á esta regla las leyes nacionales que rigen «:>1

rente la hipoteca entre acreedor y deudor, hncióudola renacer por la ins­

cri pción, aun después de haberse vencido los diez años. AS1, no podemos
aplicar sino en parte las palabras de Pont, n'' I03G, cuando dice: (<ob­
servemos que se trata únicamente de los efectos de la inscripción y no del
derecho hipotecario en sí mismo. La inscripción no revocada cn el tér­
mino fijado por la ley deja de tener efecto, olla ha decaído y en adelante
se considera como si no hubiera tenido existencia en favor del acreedor;
puro el derecho hipotecario subsiste si no os atacado por la prescrip­
cióu ... y aun después de haber dejado decaer la inscripción, el acreedor
puede tomar una inscripción nueva, que como la primera, dará su rango
it la hipoteca, pero desde la fecha de la nueva inscripción '). Xuestro ar­
t ículo dice claramente: se extingue la /¡;¡}{)I('('fI rf'yislrm/fI, y esta oxprc­
sión se repite en el arto BI!l7; no es pues, 01 registro, sino la hipoteca
misma la que queda sin efecto, y la prueba de que ha quedado exrin­
guilla es (Iue la I(lYno permite la renovación de la inscripción sino ante»

dll vencerse el plazo de diez años, mientras que en el derecho írnncés

puodehncerse despuós, sin perjuicio de tercero. En nuestro derecho la
nudencia es declarar extinguida la hipoteca á los diez años, y si la re­
novación puede prolongarlo indefinidamente, os porque ella importa una
intorrupción do la proscripción en la obligación principal que continúa
existiendo con la garantía desde que la prescripción no se hubiere cum­
plido. Pero cuando un tercero hubiera dado la hipoteca, la renovación 110
J:¡ inscripción no la conservad, si la obligación principal se encoutrure
prescripta.

En nuestro derecho no se puede separar la constitución de la hipo­
t I'CH do la inscripción, sino en cuanto á los efectos que produce, y á su
rn.lio do acción garnntida. La hipoteca no registrada vale durante d iez
unos y se considera como si 10 estuviera, para 01 deudor y los liue in­
t erviuieron en el acto, mientras no tiene valor para los demás ; pero
una voz registrada, HO reputa quo comienza para todos desde 01 mo­
monto do HU constitución y so extingue á los diez años, si no ha sido
rouovada.

La inscripción representa In ostoi-ioriznción do In hipoteca, I¡Ue no
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Banco Hipotecario ~acional; pero sería discutible, si las provin­
cias por sus leyes propias, pudieran para dejar sin efecto esta
disposición, prolongando el término, sin la renovación del regis­
tro que ordena el artículo.

La renovación debe ser pedida por los mismos que tienen

es necesaria p:tra los que han intervenido en el acto. He puede decir en
esto sentido que la constitución es la garantía entre acreedor y deudor,
os la hipoteca existiendo para ellos, y el registro es la constitución hipo­
tecaria para los terceros, porque sólo vale en su contra desde que hu­
hiere sido registrada.

J,<1 renovación ue la inscripción ha sido objeto de largas discusiones,
v ('11 Francia por dos veces se ha intentado suprimirla; pero se la ha.
~lJalltelli(lo por la dificultad que presenta en la práctica la expedición de
los ccrtificados ; porque si el término de la obligación personal fuera. la
urodida (le la duración (le la hipoteca para los terceros, como aquella
pue.le mantenerse indefinida.mente por interrupciones sucesivas. ¿Hasta
quó tiempo serin necesario consultar los registros para expedir un cer­
tificado? Seria verdaderamente imposible estar garantido; mientras con
el sistema adoptado no hay sino hacer el registro por los últimos diez
años.

Ti-ngase sumo cuidado para no confundir los efectos do la inscripción
con los de la hipoteca misma. La ley habla do la hipoteca registrada y
repite lo mismo el arto 31!)7 Ú la que señala el plazo de diez años para
qne pro.luxen su efecto contra terceros, exigiendo un nuevo registro den­
tro de ose plazo para conservar el privilegio. Así, la hipoteca constituída
por .\: sobre un inmueble y registrada dentro del término, será preferida
durante diez años ú la constituída sobre el mismo inmueble en favor de B,
tres años después: si vencido el término de diez años A, no la ha reno­
varlo, la hipoteca quedará extinguida y no podrá renovarse. Si renovó la
iuscripción antes del vencimiento, valdrá como primera, si contiene la
indicación precisa de la inscripción renovada, arto 3!J35.

El tórmino (lo los diez años debe contarse desde las doce de la noche
del día en que fuó constituida la hipoteca hasta las doce de la noche del
día (le su fecha; porque los plazos no se cuentan de momento á momento.
Así, una hipoteca registrada ello de Enero de 1880, garantirá el crédito
hasta las doce do la noche del 1° de Enero de 18!)O; es decir, que no se
contará en rcalidnd el día en que comienza desde que tomamos las doce
rip la noche en (IUO verdaderamente termina.

;.~()mo y por quién debe solicitarse la renovación de la inscripción?
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derecho para solicitar la anotación, y ele que se habló en el
art.JI40.

La inscripción renovada debe hacerse como lo dispone el
arto 3D3;), conteniendo la indicación precisa de la inscripción que
se renueva, so pena de responder el oficial público por la caduci­
dad de la inscripción.

Xuestro Código lo deja. á las leyes supletorias, aunque habría sido más
seguro dar las bases principales. Como único ant~cedente tenemos el
arto 3!135 que exige únicamente que la inscripción renovada contenga
indicación precisa de la inscripción que se renueva, para que valga como
inscripción primera, lo que indicaría que puede valer como segunda. La
inscripción renovada debe contener los datos necesarios para que no haya
dudas de la renovación.

Los mismos que pueden pedir la inscripción de la hipoteca en el re­
gistro pueden exigir su renovación, desde que se considera ésta C()jDO

inscripción primera; pero será necesario la exhibición del t.ítnlo hipote­
cario, ¿,ó bastará presentarse al encargado del registro dando todos los
datos de la primera inscripción? La opinión general do los autores es
<¡ne no necesita presentar el título, pues se trata de una hipoteca regís­
(rada cuyos antecedentes posee el encargado del registro.

Cuando la hipoteca continúa conservándose con la inscripción, ésta
puede renovarse mientras que el derecho no hubiere cesado, cualquiera
(pie sea el acontecimiento ocurrido al deudor, como en caso de muerte ó
do quiebrra ; pero si el término de la inscripción estuviera vencido no
po.lríu hacerse la renovación, desde que se encontraba extinguida.

La renovación de la inscripción conserva 01derecho hipotecario sobre
el inmueble por otros diez años á contar desde la renovación: de modo
que una hipoteca otorgada ello de Enero de 1H(j!) y registrada 01 1° de
Enero de 1870, puedo ser renovada ello de Enero (le 1R7Hy conserva la
hipoteca hasta ello de Enero de 1HH!). El encargado del registro sólo
(lobobuscar la renovación do la inscripción durante los últimos diez años
it contar desde la última renovación. -- Comp. POXT, al art, ~15-!. 'I'uo­
I'LO:\G y JL\lnOl:, sobre el mismo artículo.

Cuando el primer hipotecario recibió el inmueble en pago (le su eré­
dito, con las hipotecas que lo gravaban, so proguntn, si en caso se viere
obligado á abandonarlo á los acreedores hipotecarios, él podría. tomar Sil

colocación primera haciendo valer su hipoteca. La dación on pago ha
extillgnido su acroencia lripotccnria, porque el acreedor C0\l10 propie­
tario no puo.lo tonel' hipoteca sobro su propio inmueble: si él ha to-
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~ Hli!l. -_o DI-; [,Q (Jl'E GAHAlIiTIZA LA HIPOTECA

La hipoteca (como obligación accesoria) garantiza tanto el
principal del crédito, como los intereses que corren desde .~1I consti­
tuciún, si esturieren determinados en la obligación (art. 3152,
la parte); ]><>1'0 si no lo estuvieren no conservarán el pri vilegio de
la hipoteca cu caso d<> concurso, aunque lo tendrán para el deudor.

Al constitnirsela hipoteca por un crédito anterior, los intereses
atrasado« ..,i lo» hubiere, deben liquidarse lJ desiqnarse en suma
cierta. La indicación de que la hipoteca comprende los intereses
atrasados, sin desiqnacio n de su importancia, el;sin efecto alg'uno
«art, 3152, ú lt. parte); porque la hipoteca como obligacióu

mu.lo sobre sí la obligación de pagar las otras hipotecas respondiendo
l'0'fl el bien, y dando por cancelado su crédito, no podría pedir una colo­
cación actual cuando se tratare de distribuir el precio del inmueble; sin
embargo, se ha respondido, <lUO la dación en pago no opera la extinción
de la acreencia sino condicionalmente, que sólo tiene lugar cuando hay
transmisión irrevocable ó do dominio, y <lueen este caso no la hay, por que
el udqui renr.s, Ó quiere pagar las hipotecas y está sujeto á soportar la su­
bas' a del bien, ó no lo quiere y entonces debe abandonarlo sufriendo una
especie <le expropiación forzada: en ambos casos su adquisición no es
irrevocable. Esta opinión es sostenida por Troplong, JII, 72G, !Jis . Y se­
glli,ln por el Dr. Velez-Sarsfield en las notas 31!)H,aunque sólo la acepta
t'll parte. - Vóase ]0 qne dijimos en los arts, 7H3, 80;), 20;)() Y lo que
:',~;"l'gall!OS ('11 el arto 31!IH,

(Art. 3152.) D~uJ entenderse que la garantía do la hipoteca por los

.Yo/a Iltl 1);,. J"I'Ic'z-Saí",~/'il:I'¡ a/ arto .'Jt nt, - Córl. F'raucés, arto 21,>'1. - J)<~

Lu i sin nu. n rr. ,!:¡¡¡;;,La IliJ,ot"(Oa cunsiderada como HII derecho accesorio <IIW

~:g-II" la S:I"l't,· c!,,: d('\'l'l'IIO prinri pn l. Imn.c(, <lile dchia durar tanto corno el

.1"1"',.)11' al ('ilal ",;lit :tdh"l"i,h. ";111 q u« PI titular cid derecho estuviese en peli­
,!.:TO d.' 1"']001('1'10: ¡"'ro pOI" lo mismo que <,s solamente HII del"w,ho acceso­

rio. PI\l"\" li m ita r-«. sin pvrjudicar ..1 <1l'1'l'<'11O prlnci pnl. Cuando <~I término de
di ..z alIO"; par('('" sufir.ient« para .,xtill,g'uir las uccloues el•• nulidad {J rescisión,

para fundar .·1 d"I"('1"I1O del po";I:edol" .1., 1111 inmueble con título y buena fe con-

~::;:;;:;:~:~~~~::;~;::,:~,~:~.t:,;i;::~:;:~~~i:;~~:~,~1~~;.:::'j~:,:~:~~~t,~;::-:IJ7¡:"~I~::::,J2:!;
::·:ii(~'r\\I(~~.(oita(lo (1('1 C,·,.\. Fral)("',,,,.-- Vc"asl' POllt, L'rieil, el/I/lllot., 11",-; 1034 Y si-
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accesoria debe tener fijado de antemano el crédito; de ose modo
se evitarían pleitos, y el acreedor que quiere hacerse garantir uuu
obligacióll anterior, debe determinar la suma á que alcanzará la
garantía.

intereses que corran desde su constitución es con relación á los terceros
y en caso de concurrencia; pero respecto al deu.lor, la hipoteca garante
todos los intereses que no estuvieren prescriptos. Cuando la hipoteca se
extendiere para garantir el capital y los intereses estipulados que debe­
rán pagarse al vencimiento de la obligación se entiende que se encuen­
tran garantidos aunque fuere de diez años: porque están determinados en
la obligación. Los intereses de dos años que garante la hipoteca según
el arto 3!)3U son los que no hubieron sido pagados, teniendo derecho para
exigirlo: no así los que no pudieran cobrarlos según la estipulación. Así,
una hipoteca garantiendo el capital y los intereses durante ocho años
para ser pagados al finalizar la obligación, queda garantido durante ese
tiempo con tal que estuvieran determinados, y la garantía se extenderá á
los años subsiguientes que no estuvieran pagados, y durante el tiempo
qlle dure la inejecución.

Si la hipoteca se constituyó por un crédito del que se debían intereses,
sólo garantirá este aUllque Be dijera que comprende los intereses atra­
sados, á menos de determinarse la cantidad debida, ó si se diera medios
para determinarla con certidumbre, como si se expresara que se debe el
capital y los intereses de tantos años al tanto por ciento; porque en ese
caso sólo debe hacerse la liquidación.

Se dijo que no se podía constituir hipoteca por un valor indetermi­
11:1(10, y lo sería cuauIo se expresara que so deban intereses atrasados; en
eso caso no tendría valor, pues no se designó cantidad cierta ni se dió
los medios de determinarla. Es á esta cláusula que se aplica la última
parto del artículo, sin que haya necesidad de liquidarse ni designar la
suma, pues se dan los medios para hacerlo, y nadie puede decir que la
cantidnd sea incierta.

El presente artículo debió seguir al arto 31O!l que viene Ú comple­
mC·J1tarlo.-Véanso arts, 1!J!)7, 2H!l!l, ¡HO!),:1111, 317G y3!)3G.

Fotto» de la ('ti7ll. de Ape], de la Cap.-Ajllicacióu del a rt .. '11;;2.-La hi poteca
g-anlllli;m ad(,llIús lId priuc-í pa.l, los iurereses de dos aúos y los ql\(' corran
r\lIrallte el juicio dll I'jl'l'lll·i<'JIl.---.lllr. Ci v., VII, 2Hl, S{·r. 1".

La «hunr-elacl óu momuntú nea de la hipoteca 110 extiugue la ouligal'i(JIl, y
al ";('1' nur-vauieute insc-ri ptu só lo rCI'OIIO<'(' I'riYilpg-io en las ouligm-iom-» 11«·
ig-lIal ('arú('(l'r, <¡II<' lo hayau sido duruute 1'1 intervalo liberatorio, p"ro 110 1'11
la,.; a ut. rrurmr-uu- iusr-ri ptus, ni 11l1II1'(1('0 1'11 aqur-Ilus obl igucioues 'I"I' sin
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La hipoteca garantiza los créditos á término, condicionales Ó

eoentuales, de una manera tan completa como los crédito» puros 11
simples (art. 3153); pero como la hipoteca signe á la obligación

(Art. 3153,) El articulo habla de ('drtitos, como el arto 1446, y no
do oh/i!/f/(·iollf'S. En el arto 31l)!) demostramos que son sinónimas las ex­
presiones do «eré-lito conveucional » ó «crédito eventual»: así como lo
SOIl la de obligación condicional ó eventual; pero hay diferencia entre
crédito cOllllici¿nal y obligación eventual, cuanelo el uno se refiere á la
determinación de la cantidad, y la otra á la existencia de l.. obligación
misma, como en el caso del art. ;Jlml. En general, la hipoteca puede ga­
rantir una obligación condicional, y tiene efecto retroactivo cuando la
condición se cumple haciendo que la obligación haya nacido desde que
so contrajo: mientras la hipoteca constituida por un crédito, que se
abri rá. nace inmediatamente, pues es 01 resultado de un contrato que
ha exist.ido do este instnnte.vy lo eventual está en la cantidad que se
debo ro.lucir ú la prestada dentro de la determinada en la convención y
no más.

La hipoteca garalltiza los créditos á término, y para los terceros esa
garantía no tiene valor sino dentro de los diez años: si 01 término es
mayor necesita del acreedor renovar la inscripción antes de su vencí­
miento para que continúe en su mismo rango, pues si lo hiciera después
tIc vourid», la hipoteca que le sigue tomaría su rango.

El crérlito condicional ó eventual será garantido desde que se con­
trajo; mientras la obligación condicional garantida con hipoteca no existe
hasta. llne la condición no se cumpla, y cuando tiene lugar se le da efecto
rot roar-tivo. En cuanto al modo ó forma de prelación en caso de venta
del inmueble hipotecado, el acreedor condicional puede pedir una colo­
cación actual de su ('rt·~llito. cuando se trata de la distribución del precio
del inmueble, y hacer que se deposite su importe hasta esperar que la
condición se cumpla. 3Iuchos autores han sostenido que cuando el in­
mueblo os expropia-lo por causa de utilidad pública, el deudor puede
tomar el precio do la expropiación dando otro inmueble en hipoteca; pero
creo (;()1I10 Aubry y Han, ~ 2H;>, nota 4, que no so podría deducir tal fa­
cultad del derecho (lUO tiene el acreedor hipotecario para pedir un suple­
monto ¡, la hipoteca, cuando hubiera disminuido el valor de la cosa por
deterioros, pO)'(ll1e no es el caso, y seria acordar al deudor una facultad

estar ill,.wripta~, 1ienr-n hip()l(~('a g"PllI'ntl tácita 1'11 todos los bienes del (lmlllo)'.­
.Iur. ('¡Y., III.lOí, Str. 1R ,

trll(~:::;"¡:(;;·::;·'/:I)";:·I:I.lll)il:::~~;:::::~(~~; \~~:~I~;I. ~;~), l~:l~~~df~:'~ 1:011 prefnrunr-ia ít los cons-
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v termina COII ella, si la condición no se cumple ni se forma, la
ilipoteca. habrá dejado ele existir; pero como un privilegio conce­
dido al hi potecario cuyo plazo no estuviera vencido, si otro ven­
diera. el inmueble por ejecución judicial, dice el arto 3154: el

conc3dida al acreedor. - Comp. AURRY y RAV, ~ 2H5, n" 2 y nota 4.­
y éanse arts. 1!>P3,3109, 31](j, 3154 á 31G(j.

(Art. 3154.) El término se estipula tanto en favor del acreedor como
del deudor, á menos de convención en contrario, ó que por el objeto y
demás circunstancias resultare haberse puesto en favor de este ó aquel,
arto ~)70. Pero cuando el inmueble hipotecado fuera ejecutado por otro
acreedor y hecho vender por la mnno de la justicia, y se tratase de dis­
tribuir su valor, tiene derecho para pedir una colocación actual, como si su
credito estuviera vencido, por'luo si el deudor pudiera tomar 01 importe
asegurándolo con otra hipoteca, Iácihuente podría sor defraudado, y la
Il'Ypresta al acreedor toda su asistencia para asegurarle el pago. Si se
debieran intereses estipulados, como la hipoteca garante 01 pago de los
últimos dos años, sólo podrá cobrar estos como acreedor hipotecario. Si
eu la hipoteca se hubieran comprendido los intereses de todo el tiempo,
ar-umuléndolos al capitnl, la colocación antes del término no los hará dis­
miuuir, aunque se probase la acumulación.

Algunos sostienen (lue en caso de expropiación ó de venta si el deudor
diera otra garantía igual, podría. recibir el precio. No creo probable esta
opinión, pues se investiría al deudor de un derecho que no se le ha conco­
dido, y daría motivo para dificultades y pleitos. La ley no hace distiu­
ción ni ha debido hacerla; desde 01 momento que por cualquier causa se
enajene el inmueble y so haga distribución del precio, el acreedor hipo­
t ecario tiene derecho tÍ pedir una colocación, sin estar obligado á reci­
Lir otro inmueble en hipoteca.-Apoyan esta tesis, Ar nnv y IL\l:, § 2H5,
nota 4. PO:\T, (j!)H, y l\lARTol: IU, lIJO!I, aunque algunos autores como
])1-:1. lHAIl~IOL Y DELALLEAt', sostienen lo contrario.-Véanse arts, 754
y ;~Jij3.

Sola del DI'. l"t:lez-Sal",y/ielrl al art. .'1J;i::.-Duramoll, tomo 1~1, 11" 24:1. EII las
III'¡i~al'iOlIl',; corulicioun k-s es iud if'ereure que la condicióu spa suspensiva Ú

n-soluturlu. Si es suspeusi va, PI efecto dll la hi poteca SI' suspende como la
()I'¡i~¡wiú\l misma; P('I'O una vez cum plidu la condición, tiene efevt o retroacrivo
pnra una y pn.ra otra,.r si falta. falta también para IIIm.r para ot ra : si la 1'.011­

r1id¡'m l'''' rvsolut.oriu, suspende PI cfr-r-to (le la ouligución y 111' la hipon-cu: pero
si SI' reu liza, todo esrú «oncluldo, la ohli~¡td('lII.r la hi potecu, y las ('OSl\H

\'1I1'1\'l~1l al estado que untes ten iau.

Falto» de la S. t '. X,-}\pl;(,(/(';(;1/ del a rt • .';J;i::. -V(asl' t omo LXI, 2;1.
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titular de un crédito á término, puede, cuando hubiere de hacerse
una dietribuciáu del precio del inmueble que le estd hipotecado, pedir
una colocación, como el acreedor cuyo crédito estuoiese »encido ; lo
que sucedeni cuaudoel inmueble reconociera una primera hipo­
topea110 vencida y fuera ejecutado por una segunda.

Cu.uulo el crédito fuera condicional, se deben aplicar las re­
glas siglliC'ntes:

1" Si el crédito estuviere sometido á una condición resolutoria,
1'1 acreedor puede pedir una colocación actual, dando fianza de
restituir la «unta que se le asiqne, en el caso de cumplimiento de la
condicián (art. 3155); porque mientras la condición no se cum­
pl ir-re la. obligación se reputa pura y simple,

(Art. 3155.) Cunndo se trata de distribuir el precio del inmueble
hipotecado, sea enajenado voluntariamente ó por expropiación, la colo­
«ación lllle se debo dar :í los flue tienen derecho, no ofrece dificultades
si son obligal:iollos:í ter'm inov que vienen á ser exigibles una vez ven­
.lido 01 inmueble: pero no sucede 10 mismo con las oblí gaciones condi­
r-ionnles.

Cuando la r-ondición es suspensiva, se puede decir que no existe
micutrns no se haya cumplido, y si es resolutoria existe al presente; pero
puo.lo .lonr do existir: ambas están en SUSpOI1[;O, la una para el naci
miento del derecho, la otra para su irrevocabilidad.

Cumulo la acreencia existo, pero su irrevocabilidad depende de una
con.l ir-ión , corno os acreedor y tiene derecho á ser pagado del inmueble,
la lu.'" le da fucultad pnra tomar el importo de su acreencia actual; pero
('(!lIlO la condición pue.le dejar sin efecto la obligación, es necesario que
01acre:ldor asegure á los demás á quienes ha sido preferido, ó al mismo
.Ieu.lor, la. cantidrul flue recibe. Impuesta on este caso la fianza por la
ley, el juez d obe recibirla escuchando al deudor y á los acreedores
pOI',;II'1 icndos ; esa fianzn puede ser sustituida por prendas ó hipotecas,
arto :!(Illn . .\~í .Iico )Ier1in, H"jJ. J'O Urden. de acreedores, § 4, la
acrceur-in subordinada á una condición resolutoria, será pagada, desde

Sota del /)1'. J·ele::.- ....·(l/·sfield al art. .'11:;4.- Aubry y Rau, § 285.

Fallo" de la ('ti 111. de Apel. de la' Cap..-Aplieat:ir)u riel art, .'/1:j4.-Nrj puede
suspenderse d pn~o al acreedor hipotecar¡o, !oIi no existn concurso Ó !ole l.n de­
«Iarndo 1'1 preferente derecho dr-l opositor.c-vlur. Civ., XI, 312, S{lI', (jR.

II~I embargante r11~ un inmueble hipotecado, carece de derecho para oponerse:'; I::~ ;..(;:~.t.al~:·I;i;~'~:'~~~,. g::r PI nl:rl~l'(lor, r-on arreglo {t la ley y al contrn.to.-
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~n ,'-,'i lo estuviere el una condición «uspensica., el acreedor puede
jJNlir que 10.<;[oudos se depositen, si los acreedores posteriores no
prefieren darle una fianza hipotecaria de restituir el dinero recibido
por ellos, en el caso que la condición llegue á cumplirse (art. 3156);

que su ejecución no está en suspenso: pero el acreedor estará obligado
á (lar fianza de restituir (en caso haya tenido lugar la resolución) á
los acreedores que hubieran recojido la misma suma, si la acrencia no
hubiera entrado en colocación.-Comp. At:BHY y RAt:, ~ 2H:\ texto y
nota ;J.-Véanse arts. ;)53, 5;)5, 1472 Y ~¡;)2,

¡Art. 3156.) Cuando el acreedor es bajo condición suspensiva, como
la obligación no existe hasta que se cumpla la condición, no tendría dc­
recho para pedir una colocación actual de su crédito aunquo -diere fianza,
COII\O en el caso del artículo anterior; pero si su derecho está en suspenso,
la ley no puedo abandonarlo y le autoriza para pedir el depósito, no sólo
cuando concuri-iose con otros acreedores posteriores como supone el ar­
tículo, sino aun en 01 de expropiación, en que puede oponerse á que el
l101l(10r reciba 01 precio, ú monos de constituir una nueva hipoteca, ¿Por
llll",se exige fianza hipotecaria en esto caso y no en el artículo anterior'?
.-\.lgllnos autores no encuentran justificada esta exigencia, y yo me la ex­

pl ico diciendo: 01 acreedor bajo condición suspensiva es acreedor hipo­
tecario, y si no tiene derecho para tomar la SUII\l\ debida hasta 01 cum­
plimiento (le la condición, la loy no ha debido cambiar su posición
eonvirtiéndolo en acreedor quirografario, poniuo descendería perdiendo
Sil privilegio. Y si en el artículo anterior no se exigió al acreedor bajo
condición resolutoria, una fianza hipotecaria os porque no debía darla,
pllns ejercía un derecho perfecto al cobrar lo debido bajo hipoteca, y
para el caso en que su derecho He resolviera él no debía darla, }lor­
l¡tlO no estaba. obli~alo hipotecariamente para los demás, En 01 caso
(lo la condición suspensiva 01 derecho existe en suspenso, no en espec·
tni.i va, como algunos lo suponen, porquo la espectativa no croa vínculo
alguno y puedo alterarse sin quo nadie se crea perjudicado; mientras la
suspensión crea un vínculo entre acreedor y deudor que no puede cam­

binrse á voluntad.
I( La acreencin hipotecaria subordinada á una condición suspensiva,

no cumplida aún, dice Merlin, 1. c., no podrá ser pagada desdo qtw no
RO puede ejecutar; pero después de hecha la colocación, la suma colo­
calla quedará, sea en poder del adquirente, sea en depósito, cuando 01

Xota del ])7'. Vel ez-L...·n1'.~/;elrl al art . .'f/;i;i.-:\lprlin, Hep, cerb, Ordre de "¡'éall­

";1'1'.', § '1.-·Aullry y Rn.lI, § citado.
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porque si bien su derecho no existe, y puede suceder que la obli­
gación no llegue á. formarse, tiene facultad para usar de los dere­
chos conservatorios, ~í fin de impedir que su derecho no quede
ilusorio. .

precio haya sido consignado, para ser entregado al acreedor condicio­
nul en caso de cumplirse la condición». Y Aubry y Rau, § 285 texto,
nota (j :lgrcgan: « los acreedores no tendrán otro medio de rechazar tal
demanda, si no ofrecioudo una caución hipotecaria», siguiendo esta opi­
nión, Duranton, 'l'roplong y Zacharire, que tampoco exigen esa caución al
acroo.lor hipotecario bajo condición resolutoria, que sólo debe dar fianza
por la suma recibida.

La palabra acreedores postrriore» se refiere, como lo dan á entender
Aubry y Rau, á los que tendrían derecho para distribuirse el precio del
inmuel.le, si la obligación condicional no llegara á existir; así es que no
m-rr-sit au ni ser hipotecarios, ni ser posteriores en fecha, desde que no
oxcluyan al acreedor condicional ; pues, si fueran acreedores hipotecarios
anteriores. aquel no tendría colocación sino después de ellos, y si fue­
ran ncree.Ioras quirografarios anteriores siempre serían colocados des­
)l:Il~S del hipotecario condicional.

El dcpc)sito puede ser judicial, ó particular si las partes convinieran.
Cuando se trate de un adquirente del inmueble, tomando la cosa con la
obligat:ión hipotecaria no habrá necesidad de depósito, pues la hipoteca
cont inúa.

Xot a del ])1". J'ele:-i"ol"lJ{iet<l al art . :/1:j(j.-?Ih·rliu, IUA'ar citado.-AuLr.r
v lLII. lllgar cit ad o.

Fo//o" de /0 ('ríl/. de Apel. de la ('op.-- Aplicaei(jl/ del art.. :11:j(j.-El acreedor
'011 plazo (')condicional, puede «jecutar tocios los actos ner-esa i-ius para ~arall­

I ir "11;< d,·rt'c·llOs,-.lur. ('0111, X. !'2. S¡'·r. 2".



CAPÍTULO IY

VE LAS RELAClOXES QCE LA HIPOTECA ESTABLECE EXTRE EL

DEUDOR Y EL ACREEDOR

§ H70. - DEHIWHOS D"~L l'HOPIETAUlO DEI, I~~IT.: ImLE HU'OTECAIIO

Dijimos que la hipoteca era un derecho real «ui qeneris, por­
<}UC' el propietario no sufre desmembración alguna de S11 propie­
dad, :rconserva todos los derechos del verdadero dueño, pues tiene
el uso y goce de la cosa, y puede enajenarla y aun gravarla, siem­
pre que no disminuya la garantía concedida. Este derecho real
croado en favor del prestamista y del que recibe en préstamo, á
fin de que pueda con facilidad encontrar el dinero que necesita,
es más bien una especie de prenda. y no importa una des­
mcmbración de la propiedad; por eso dice el arto 3157: el deu-

(Art. 3157.) El deudor hipotecario ha dado en garantía de su eró­
dito el inmueble, pero no se ha privado por esa circunstancia de ninguno
de los derechos qno lo corresponden como propietario, y se puede decir,
011 principio, que los tione todos, con la limitación de no disminuir la
importancia de la garant,ía. Pero no es cuestión sencilla el trazar una
n'gla segura sobro este punto.

Como propietario puedo enajenar el inmueble, gravarlo con otras hi­
potecas ó servidumbres, donarlo ó darlo en auticresis, vender los frutos,
nrrendarlo con las limitaciones del art, 31HO,cederlo, permutnrlo, re­
cibir adelantados los alquileres, darlo en uso ó usufructo, y usar de él
como lo crea. conveniente, y aun hacer los cambios materiales que crea
úrilos, mejorándolo. Poro como todos estos derechos sólo tienen por l ímite

el no dis;ninuir la garantía dada al acreedor, resultará quo este no podrá
-oponorse á la venta del inmueble, por partos, á diversos compradores



114 EXPOSICIÓ~ y COMENTARIO DEL CÓDIGO CIVIl, ARGENTINO

dor propietario del inmueble hipotecado, conseroa el ejercicio de
todas las [acultade« inherentes al derecho de propiedad; pero no
puede, con detrimento de los derechos del acreedor hipotecario, ejer­
cer nin,qún acto de desposesián material ó jurídica, que directa­
mente tenqa por consecuencia disminuir el valor del inmueble hipo­
tecado; porque siendo una garantía de la deuda, debe conservar
lit cosa eu el estado en que la ofreció. En cambio, puede venderla,
,"01 verla el, hipotecar y constituir sobre ella cualquier derecho real,
que cesará si la, cosa 110 alcanzare á pagar la deuda, y el acreedor
exigiera su venta como libre.

aunque fuera más difícil su ejecución, porque eso no disminuye el valor
.lol inmueble; pero podría hacerlo, cuando se hubiere vendido la casa
para demolerla, ó se enajenaren los montes para cortarlos, pues esos actos
disminuirían el valor de la cosa.

El propietario puede constituir usufructo sobre la propiedad gravada,
pero estnrá sujeto ú la hipoteca, y el usufructuario en caso de ejecución
po.lrá abonur la acreencia, subrogún.lose en los derechos del acreedor.
Puedo constituir servidumbres pasivas, pero el hipotecario tiene derecho
para pedir se vouda el inmueble libre de todo gruvamen, Puede arrendar
el inmueble, sin embargo, el hipotecario puede oponerse á que se convierta
en un derecho real, cuando el arrendamiento fuera tan bajo que depro­
cinse la propiedad: igualmcnt,e puede rechazar tojo pago anticipado lle
arrendamiento, si resultare que el inmueble quejaría gravado por mu­
r-hos años sin pro lucir renta, El arrendamiento, según la ley orgánica
do la Capital Federal puede constituir un derecho real, cuando pasa de
un ano y so inscribe en el registro; en ese caso el hipotecario puede opo­
nerse Ú su constitución, () cuando se ha hecho sin su conocimiento tiene
derecho para pedir (iUO 01 inmueble se ven-la libre, si se disminuvera su
valor venal. v

Se puo le constituir anticresis entregando el inmueble hipotecado en
gar;1I11ia ; pero el anticresis no perjudicará el derecho del hipotecario que
es anterior.

J.a regla de que el propietario ejerce todos sus derechos sobre la
propiedad hipotecada, sólo tiene por límite el no disminuir el valor del
inmueble; dentro do ella puede obrar con completa independencia. Así,
los .cambios materiales que puedo hacer sobre el inmueble deben ser para
mejorarlo y aumentar su valor, no para disminuirlo.-Comp. AUBRY y
Rxr, ~ 2H(j, texto, n";; 1 y 2, .

Haremos notar qne la ley dice: 01 propietario no puede hacer acto-
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~ H71.- DgIU;:CHOS CO:SSl<;[{VATORIOS DE LOS ACIU:EDOHES HIPOTE­

CAHIOS

Como la hipoteca es una garantía de la obligación, todo acree­
dor hipotecario, aunque .<mcrédito sea d término Ó subordinado d
una eonlicián, tiene derecho ri asequrar su crédito, pidiendo las
medidas correspondientes contra los actos que dispone el articulo
anterior (art. 3158), como una medida conservatoria de S11S de-

alguno de r/f'Sj){JSf',o;;ljl/ material ó jurídica, en vez de 1/i.''j){JS;(·;fÍll} como
lo trae 01 modelo, y en la nota se repetía 10 mismo: actos de r/f'SjJ/)Sf'­

si'ill : pero los encargados de la corrección del Código, usando de una fa­
cultad que no tenían, han mejorado la redacción, cambiándola por la de
disjJl)sf',o;i,jll. variando por completo el sentido en favor de los principios.
La misma nota tomada del texto de Aubry y Rau, 1.c., señalado por las
notas (j, 7, !) Y 14 no está en perfecta armonía con el texto del artículo,
JloJ'.Lue aquellos autores sostienen que el acto de la d isposesión material
ó jurídica que no puede ejecutar el propietario, es el que directamente,
ó por su natnralezn misma tenga por consecuencia disminuir el valor d el
inmueble, ele donde deeluc~n quo el hipotecu-io pue.le oponerse á que se
enajene á vario:') separadamente, porque h.ica más dificil y dispendiosa
la realización ele la garantía hipotecaria, lo que por nuestro derecho no
tendría lugar, desde que eso no disminuyo directamente el valor del in­
mueble, y por eso he sostenide anteriormente que el propietario los puede
ejccutarv-e-Vénnse arts, 1O!);\ 1174, 2!)!l(), 3JOH y 31o!).

(Art. 3158.) Si bien la acreeucia condicional Ó :i término no es exi­

giblo, no es menos cierto que el acreedor tiene un interés actual en con­
sorvar íntegras las garantías recibidas, y en oste sentido su derecho es
evidente. Lo corresponde la acción negatoria para pedir la libertad del
inmueble gravado con servidumbres que disminuyan el valor del iumuo-

Xolct del Dr. Velez-t ....(l1'.~rield ~l art. .'1tst-: L. H;))Tit. 7, Liu. rs,Dig-.-Aul>r,Y
y Hall, § 2H;.-Zaeharia·, § H2.J.--A~í, por ejemplo. cuando pi propietario de una
casa {) de UIl husq ue dI' corte emprende la d"lllOlieiúll de la casa. {) proce.l«,
anl.,s lId térruiuu normal, á cortar los árboles IIPl bosque, los acreedores hipo­
h~r'aJ'Íf)S po.lráu pedir el secuestro dc e~lt"l propiedades, para que sean mant«­
nidas un el estado en tille se eucueutren, y que el precio (h~ los materinles de
la. delllo!iei()n ú de los úrboles cortados Sl~ ponga en depósito; pero no tendrán
IWl'il'J11 contra los terceros th, buena fe, á los cuales esos objetos hubiesen sido
veudidos y entregudos. Cuando el propietar-io del inmueble g-ravado, en lugur
tle prol'l,der por ~í it la demolición (le lit e-asa (¡ al corte dI, los árboles, hubiere
"cndi,lo la I'lt!'lltpara ser dl'nlOlidn, (¡ los árboles para ser cortados, los acreedo-
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rechos; pero citando 108 deterioro» hubiesen sido eonsumados, y el
valor del inmueble hipotecado se encuentre disminuido á término de
no dar plena /1entera seguridad á los acreederes hipotecarios, éetos
podrán, aunque SIl.<; créditos sean condicionales ó eoentuales, pedir
la estimación de lo... deterioros causados, ;tI el depósito de lo que im­
porten, ó demandar un suplemento á la hipoteca (art. 3159); y si

ble. Los derechos que debe asegurar el acreedor no sólo se refieren á la
11 isminución del valor de la cosa, como lo dice el arto 3157, sino también
;Í, todos aquellos actos que pudieran impedir la pérdida de su derecho
hipotecario; así, podrá interrumpir la prescripción y ejecutar los actos
necesarios para la conservación de su derecho. Ko creo pueda entablar
el juicio de deslinde, según se d ijo en el art, 274!~.

Como el hipotecario no tiene la posesión de la cosa, no puede deducir
acciones posesorias: pero sí la acción real negatoria.

Cuundo el propietario ejecutare actos que disminuyan la garantía, el
aCl"cCllor puede pedir tille sea privarlo del beneficio del término y hacer
cfcct i ya la obligación: pero si es condicional. COIIIO no es posible saber si
oxist irá ó no, no hay término de que pueda ser privado, y entonces recu­
rrrrú :í pedir un suplemento ú la hipoteca con arreglo al arto 315!),

~ení una cuestión de hecho la de saber cuándo los cambios operados
<m la cosa hipotecado la hagan disminuir de valor. - Comp. At..:BRY y
R.vr , ~ :!HG, t exto, nota (í. - Y<"élllse arts, :>4(í, 1472, 1]f15, 2796, 2801,
:Hj.j ú Hl:>(í.

(Art. 3159.) La redacción de esto artículo, que es también tomada de

)"(~" Ilil'llt('~'ari()s !t'lIdrÚII dl~recllO para oponerse á la ejecución -de la. venta.
j.;"!1: d(,I'('( ho ll~s 1j('rt('ll('c'l~ ig-ualmante, cuando el propieta.rio del inmueble hi­
I'0k;allo l:j('l'l'e~ ar- t os dl~ d isposici ón jurídica que, sin disminuir el valor del
i nnuu-l.h-. lil'llt' si n (·mIJargo IJ(Jr resultado hacer más difícil ó más dispendiosa
la n"llizal'ic'J11 dI: la .~arall!ia hi potecarin. Esto teudrín lugur.por ejemplo.cuando
,,1 !,¡",¡'¡ ..turio I:naj"Il:l UJJ:t part« l', d todo del inmueble á personas diferentes;
pUl'''; uua 1'll'Ijcllac'il"I) parr-ia.l ('1111'(' mur-hes, pondría al acreedor en la necesi­

dad de I'1:1"",'guir "l'I'aradaml'lI!e á varios terceros poseedores, y de recibir por
l'al'll''' lo 'JIIC, l« era dl'l,ido. Véus«, sin embargo, sobre «sre último punto, Du­
rant ou, tomo XL nos la'; .Y siguientes,

Fallo.'< de /(1 C(ÍfII. ele Apel. ele la CalJ.-Aplicación (iel arlo .'11;j7.--F.l acree-

:i:,:i~:¡~;~;l~;}:::~{:~~~;~~:::;:l:',:~~:;'~l:::; i:::' ~::::~;'i'o:'~ ::;:'~,::~~:,~:~'~~::~';;.~=-

lO'; ::::~, ~::l:' '~::'::::~ ~~:~~~'i~~o':, ,1,::',:'~:,~::;:":,::,~:~,;:: '::;' :::I~:~;~:::; ~: ~.lr:~~~:,~:
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una ú otra cosa no pudiera obtenerse, como no deben quedar á
merced del acreedor, podrán pedir que sea privado del beneficio
del término.

En el mismo caso se encuentra é iqu al derecho tienen lo«acree-

Aubry y Rau, § 2RG,texto, nota 15, pone en duda la limitación al pro­
pietario establecida por el arto 3157, impidiéndole ejecutar actos que
disminuyan 'el valor del inmueble hipotecado; porque según el presente
artículo si los deterioros, á pesar de disminuir el valor de la cosa, fueran
do tal naturaleza que dieran plena y entera seguridad al acreedor hipo­
tocario, habría tenido derecho para ejecutarlos; pero no debemos enten­
derlo en este sentido. El acreedor hipotecario tendrá siempre derecho á
impedir cualquier deterioro ó destrucción sin que so entre á juzgar sobre
si la cosa ofrecerá, aun después dol acto, plena garantía; pero si so hu­
bieran consumado, su derecho no puede considerarse lesionado, si el
propietario demostrase que la cosa ofrece plena seguridad, en cayo caso
no podrá ser obligado al depósito de lo que importen los deterioros ó á
dar un suplemento á la hipoteca, ni ser privado del término. Así, el
derecho del hipotecario para impedir los deterioros en la cosa hipotecada
no tiene limitación; pero una vez consumados, si el deudor demostrase
quo la cosa responde plenamente, no estará obligado Ú llar suplemento
ni fianza.

Nuestro sistema hipotecario se diferencia dol francés; nuestro Có­
digo parte del principio do que los deterioros ó destrucciones deben ser
ocasionados por hechos voluntarios del deudor, mientras aquól no hace
distinción alguna: así dice el arto 21:31 del francés: «cuando el inmue­
blo ó inmuebles presentes sujetos á la hipoteca hubiesen perecido ó
experimentado deterioros. de modo que llegaran á ser insuficientes
para la seguridad del acreedor, éste podrá, ó pedir su reembolso inme­
diato Ú obtener un suplemento de hipoteca»; mientras el nuestro sólo
autoriza á ejercer el mismo derecho, cuando los deterioros se hubieran
consumado por el deudor, si la cosa no ofreciera garantías plenas. Nuos­
tro artículo ha adoptado una doctrina que es do derecho estricto, pero
ha olvidado la equidad; porque si bien es cierto que el deudor ha cnm­
plido con su obligación al dar la hipoteca, y no está obligado á más cuando
la cosa se deteriora ó destruyo sin su culpa, también lo es, que el acree­
dor había. hecho de la hipoteca la condición del término estipulado, y no
debo ser abandonado cuando la garantía disminuye ó desaparece. La
vordad es (PlO el acreedor ha manifestado claramente la voluntad do no
prestar sin la seguridad do la hipoteca, y cuando ésta desaparece, aunque
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dore» hipotecarios, cuando el propietario de un fundo ó de un edi­
lido enajena los muebles accesorios á él, Y los entrega el un adqui­
rente de buena {e (art, 3160), de quien no es posible reivindi­
carlos.

sea 011 parte, debería autorizúrsele para exigir una nueva ó ejecutar la
obligación, sin hacer distinción alguna.

Cualquier acto del deudor que tienda á disminuir la garantía, puede
(lar lugar al acreedor para ejercer los derechos acordados por este ar­
tículo; pero aquél á su vez podrá rechazar la petición demostrando que
los deterioros ó destrucciones no han sido de importancia, que la cosa
responde plenamente al pago (le la deuda y que no tiene interés alguno,
pues presta la misma seguridad; en una palabra, que la garantía no ha
disminuido: así os que, cuando el acreedor pida un suplemento de hipo­
toca (') el depósito de lo que importen los deterioros causados, el deudor
rechazará la acción, demostrando que la cosa responde plenamente.

El artículo concede al acreedor la elección entre pedir el depósito de
lo que importen los deterioros ó llll suplemento, sólo cuando la obligación
sea cond icional, POl\1ue si es á término puede demandar que sea privado
(le id.

Cuando la hipoteca fuere dada por un tercero que no se ha obligado
personalmente se debe distinguir, si los deterioros ó destrucciones han
sido consumados por el deudor ó por el dueño del inmueble; si por el
primero, po.lrá privársele del término ó pedirle un suplemento ó 01 de­
pósito do )0 que importen; si por el segundo la acción se dirigirá en su
contru , sin (Iue pueda privarse del término al deudor inculpado, cuando
01 tercero no pudiera (j no quisiera dar un suplemento de hipoteca, ó no
depositara el valor do los deterioros. - Comp. At.nnv y RAL', § 2HG,
texto, nota 1;). Govicx», arts, 104A y l7HG. - Véanse arts. !J72, 2()Ol,
2!1!)(), :~1;)7, :~Hjl y Hak;-,.

(Art. 3160.) Se debe entender la expresión «de igual derecho tie­
non los acroedoros hi potecarios » refiriéndola á los hechos del deudor,
pues si se tratare de inmuebles dados por nn tercero que ejecutare los
netos previstos )lor 01 artículo, sería contra él qUEl, Hedirigiría la acción.
~i los deterioros ó la substracción do los muebles accesorios se hiciera

.Yola del /)1', Velez-Sars(ield al art, .'11:;!J,- Auln-y y Hall, § 2¡.;'¡.

Fallo., d e la ('tÍ'o. de Apel. de la ('ap.-Apli,·aciólI del art. .'I1:;tJ,-EI acreedor
hipOll'('llrio HO puede IIl~dir a-Im in ist.rndm- <11') inmueble I'jl'(:lItlHlo.--.1l1l'. Cív,
XCII. ,mo.



En los casos de lo» tre» articulo» anteriores, los acreedore«
hipotecarios podrán, aunque SU8 créditos no estén vencidos, deman­
dar que el deudor sea pruxulo del beneficio del término que el con­
trato le daba (art. 3161); porque no es posible que la II'Y no

por un tercero extraño, el acreedor podrá exigir del deudor 6 del que
ofreció el inmueble en hipoteca que reclame los bienes substraídos, ó le
ceda sus derechos para obligarlo á devolverlos ó á depositar su valor;
pero tratándose de hechos extraños al deudor ó al que dió en hipoteca el
inmueble, no puede obligarlos á dar un suplemento de hipoteca: lo que no
es equitativo como lo dije en la nota anterior.

Cuando el deudor es el mismo propietario que ha enajenado In cosa
accesoria del inmueble, el acreedor, además de los derechos dol artículo
anterior, puede ir contra el precio no pngado aún, haciendo que se depo­
si te; y si las cosas muebles no se han entregado al comprador tle buena
fe. puede impedirlo, aunque estuvieran vendidas ó recibido el precio,
porque reputándose inmuebles como accesorios, pertenecen á esto del
que se separaron y deben volver á ól, mientras el comprador de buena
le no las hubiere recibido, pero no podrá reivindicarlas una ve? hecha la
trud ición.

Cuando un tercero hubiese dado la hipoteca sin obligarse personal­
mente, el deudor principal no tendrá derecho alguno para impedir la
enajenación de los muebles accesorios del inmueble, porque no tienen un
interés real en ello; pero el acreedor puede oponerse ¡\ que so entreguen
('01\10 en el caso anterior: ó ir contra el precio no pngndo, (') ejercer los
(I<-I'echo:,; del art. 31!>!I.

Si 01 adquirente fuere de mala fe podrá el acreedor reivindicarIas
haciéndose ceder los derechos del deudor propietario.

Los accesorios del inmueble de que habla el presento artículo son los
qlle estuvieron inmovilizudos por su adhesión física al suelo, art , :Z31;),
no los que so encuentran puestos como accesorios según la intención del
propietario, sin estar incorporados físicamente al inmueble y de que
Jlabla 01 arto 2BlG.

(Art. 3161.) El derecho de opción corresponde al acreedor, y no
creo que 01 deudor pueda oponerse á quo se le prive del término ofre­
ciendo nuevas hipotecas, como algunos piensan; pues al dar en garantía
un inmueble so ha obligado á mantenerlo y conservarlo de modo que res­
ponda á la deuda, y si voluntarinmente lo deteriora, rompe, por decirlo
así su contrato, y la ley autoriza al otro contratante pal'n hacer efectivo
el cobro. Sin embaruo, debernos observar, corno lo hicimos en el nrt. Hl;)!l,

DE LA lill'OTECA (AHT~. 3 HiO, B11il) 11!)
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ponga en su mano para la defensa de sus derechos una acción
eficaz á fin de conservar ín tegra la garan tía y ejecutar el crédito.

que para ejercer este derecho es necesario que el inmueble no dé plena
garantía y seguridad; el deudor podrá defenderse demostrando lo con­
trario.

En el sistema del código francés se autoriza para pedir un sumple­
mento (le hipoteca, por cualquier causa que disminuya la garantía, y por
eso todos Jos autores franceses, sostienen uniformemente esta doctrina;
pero nuestro có.ligo sólo autoriza ese derecho bajo estas dos condicio­
nes: 1°, que sea un hecho voluntario del deudor el que disminuya el va­
lor de la cosa hipotecada; 2°, que los deterioros sean de tal naturaleza
que la cosa no preste plena y entera seguridad. Llenadas estas dos con­
diciones queda á la elección del acreedor el pedir, ó el depósito de lo que
importen los deterioros, ó demandar un suplemento á la hipoteca, ó que
se le prive del vencimiento del término. El deudor puede rechazar esta
pretensión demostrando, ó que el deterioro ó destrucción no se ha oca­
sionado por su culpa, ó aunque fuera un hecho voluntario suyo, que no
ha disminuido la garantía, pues continúa ofreciéndola plenamente.

Cuando la obligación es bajo condición suspensiva, como se ignora si
la obligación existirá, no habrá ocasión para privar al deudor del bene­
ficio del término que no existe; pero el acreedor podrá tomar las medi­
das nocosarins para impedir la disminución de la garantía; así puede
hacer depositar el valor de los deterioros ó pedir un suplemento á la
hi potoca. .Y cuando no pudiera obtener una ú otra cosa, puede demandar
quo la cosa sea da.la á un tercero en administración, entregando los
frutos al propietario. Se debe tener en cuenta que una medida ele esta
especie, no so tomará sino en casos extremos, cuando esté manifiesta la
mala voluntad del deulor. El acreedor no puede quedar desarmado con­
tra la mala fe del deudor (iue quiera perjudicarlo.

Cuando la obligación es resolutoria, en que sólo puede disolverse por
01 cumplimiento (lo la condición, su derecho no puede ir hasta que se de­
clare su irrevocnbilidad: pero corno la obligación existe, puede exigir la
ejecución (101 inmueble, y que se deposite su valor hasta saber si so re­
vocnrá () no la obligación. Sé trata de un deudor de mala fe que quiere
privar á su acreedor de la garantía acordada. - Comp. AUBRY y RAe,
~ 2HG texto, nota 14. ZACHAHI.lY., ~ R24.-Véanse arts, 572,7:;3 Y754 .

.Yola "tI ])1'. J"lde.:-Sar.v{iefrl al arlo nu:I.-Ct;d. Francés, arto llH8--Zn.dlR-



DIt~ LAS RELAClOXI<~:-; (~(JE LA HIPOTECA 1,;:-;'l'AnLECE EXTRE

LOS ACRI<;EDORI<~:-; HIPOTI·;CARIOS y LOS 'l'ERC"~RO:-; PO:-;E"~DORE:-;

PROPIETARIOS DI<;LOS IX:\IEEBLES HIPOTECADOS

~ H7~. - DERECHOS DEI. ACRRJo;OOR HlPOTI~C.-\HIO CO~ nE(,ACIÓ~ Al,

TJo;nCEH POSREDOR DEI, IX:\[t:EBI,Jo~ HIPOTECA no

Hemos dicho que el dueño de la cosa hipotecada conservaba
('JI su plenitud todos los derechos anexos cí la propiedad, con la
única limitación de no poder disminuir la garantía; que el dere­
cho del acreedor hipotecario estando escrito, por decirlo así, en
lit cosa, podía perseguirlo de cualquier poseedor, y confirmando
«stos principios dice el arto 3162: .<;i el deudor enajena, sea pOI'

título oneroso tÍ lucrativo, el todo ó una parte de la cosa ó una des­
memhracián de ella, que po)' sí sea snsceptible de hipoteca, el acree­
dor podrá persequirla en poder del adquirente, ,IJpedir su ejecucián
.'/ venta, como podría hacerlo contra el deudor (art. 3162, l" par­
t.e), cuando requerido (~ste para el pago no lo hiciera, repután­
dose en este caso como un deudor solidario que responde única­
mente COJl la cosa recibida. Pero si la cosa enajenada fuere mueble,

'lite sólo estaba inmovilizada .'1 sujeta á la hipoteca, como accesoria
del inmueble, el acreedor no podrá perseguirla en mano del tercer
poseedor (art. 3162, ú lt. part(·); porque como en las cosas

(Art, 3162.) El hecho de adquirir una propiedad hipotecada hace
suponer (Ino el adquirente acepta y torna sobre sí el pago do la deuda
respondiendo con la propiedad, y por esa razón los autores franceses sos­
tienen, ([110 puede perseguirse la propiedad OH poder del tercero adqui-
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muebles la posesión vale por título, el adquirente la ha hecho
suya, sin que sea permitido averiguar si sabía que pertenecía <>

no al inmueble hipotecado; pero cuando estuvieren inmoviliza­
das porqlH' formaran parte del inmueble, se debe aplicar el

rente, como si estuviera en manos del deudor; pero nuestro Código
exige la notificación previa al deudor principal intimándole el pago, lo
(iUO me parece justo, porque él continúa siéndolo y puede pagar la

deuda.
El deudor propietario puede enajenar parte de la finca hipotecada,

lo (ille justifica la teoría sostenida en el arto 3157, de CIuela cosa se puede
onajenar á varios separadamente, aunque esto cause dificultades en la
ejecución. Eu cuanto á las desmembraciones de la propiedad, que en ge­

neral 110 son susceptibles de hipoteca, producen el efecto de considerar­
las sin valor, si el acreedor hipotecario lo solicita y pide se venda la
cosa como estaba al tiempo de la hipoteca, sin gravamenes de ninguna
especie, 10 (iue podría suceder, cuando el propietario le hubiera impuesto
una servidumbre.

Cuando 01 dueño dol inmueble hipotecado fuera un tercero se encon­
t rará en las mismas condiciones del deudor: no podría ejecutar actos quo
rlisiuinuyan la garantía. y los gravamenes impuestos á la propiedad que­
darán sin efecto, si 01acreedor al ojecutarla así lo pidiese.

Si la cosa estaba inmovilizada por accesión, y el propietario la arran­
case para enajenarla, el acreedor podrá oponerse, pero si la hubiere ena­
jorrado no podrá perseguirla en manos del tercer poseedor, aunque este
conociera que había sido arrancada del inmueble, si ignoraba la hipoteca,

porque tal conocimiento no lo constituiría en poseedor de mala fe, pues
os dueño de la cosa y ha podido hacerlo, y como los muebles no pue­

den roivindicarso sino cuando han sido robados ó perdidos, los habrá
adquirido bien. El acreedor puede anular la enajenación en caso de
írnudo ejerciendo la acción pauliana si hubiere lugar, arts, fW8 y !l6H Y
cntonr-os (lclle demostrnr que hubo confabulación para defraudarlo, ó que
couocín pOI' IOH menos su estado de insolvencia.

ceEn cuunto Ú la constitución de los derechos <le uso, de habitación ó
servidumbres (dicen l\Iassú y Verger) sobre un inmueble gravado con

hipoteca, quo 110 siendo susceptibles de expropiación forzada, escapan á
la acción hipotecaria, creemos eIUO deberían sor considerados como una

disminución de las seguridades, provenientes del hecho del deudor, que

autorizaría al acreedor para pedir 01 reembolso inmediato ó en su de­
Iocto :i perseguir 01 inmueblo.» Nuestro derecho no concede la facultad
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arto i415, cuando el adquirente conociera la existencia (h~ la hi­
poteca.

Si suponemos que la cosa hipotecada ha sido enajenada á, un
tercero, como éste es un mero tenedor de la garantía, sería nece-

do privar del término, sino en caso de deterioros ó destrucciones, y fa­
culta al acreedor para hacer vender la propiedad libre ele todn carga i m­
puesta posteriormente.

Se entiende que el derecho de perseguir el inmueble concedido al
acreedor, se debe ejercer cuando la acroeucia fuera exigible, pues la ena­
jenación no le hace perder el término; pero cuando arrancase las cosas

muebles adheridas al inmueble puede ser ejecutado inmediatamente, con
las limitaciones del arto 315!l.-Comp. ZACHARLE, § 825, notas 2 y 3 de
l\IASSÉ y YERGER. AnJRr y RAU, ~ 287, texto, n? 1. TROPLO~G, III, 77;'.
Dl"RA~TO~, XX, 217.--Véanse arts, 2412, 241~1, 3113 Y 316·3.

S<,Lo del ])1'. Vt:let- .....·ors/ield al arlo .':162.- L, 14, Tit. 13, Parto rj".-' '1'1'0­

pIOIl:r, torn, III, n I~ ¡¡r):r si:ruientes.. - Cód, F'rancós, arto 2Hi;. - Duranton,
111m. XX, n° 217.

Fallos de la S. e. .Y.-Apli(·odÓI/ del arlo .':/(j2.-F.1I el caso dI' una segunda
venta de un fundo hipotecario por cousidera.r l'1 acreedor que 1'1 prinwr com­
prador no c-onsuma el «ontrato, la acción de nulidad de la segunda venta sól o
puede competir al primer comprador y 110 al deudor hipotecario.

F.l deudor hi poteca ri o tendrá cuando más acción para reclamar contra quien
haya lugar. la indemnización de-l perjuicio sufrirlo por la diferencia entre el
),I't-cio de la primera :r el d« la sl'g"unlla venta.-XV, 1UlI.

I;;s nulo PI contrato 111' venta dl' una propiedad hipotecada y común, Iw..J1O
- iu mem-ióu del ~Tan\lnen y sin couocimiento de todos los condóminos y del
.u-reedor hi potccm-io; ,\' no es lícito perli r snl'scrituración.-XXXV, 1S1.

Falto» ele la (·(ÍlII. de Apel. de la ('o}I.-Ajllic(//'Íú/I del orlo .'l/(j2.-:r.~l suc-esor
aun á titnlo oneroso es responsable 111· los g"ra"ÚIIII'IWS que pesan sobre el in­
IJlllPh1l:.-.1ur. Civ., V, 7,\ Sór, í-.

La falta de aceptación por parte 111' ést«, de la t rauslvrvncia del bien hipo­
u-r-ado, sól» puerk- l"sionnr los deror-ho s del vendedor. - .TUl'.Ci v., X, H48,
:-il'r. 4",

I;;l .1111'7. «om petuut« para la vjecución 111' la hí poteca, e,.;«l lid lugar en que
«stó situado d imuuebk-, si 110 «xist« convención expresa. -- .Iur, Civ., X, IO'J,
:-i{-r.f)".

I,;s competente 1'1 juez de la Capital para la ejecuciún hi potur-m-ia , si el iu­
mueble eslÚ situarlo vn su jurisdicc-í ón, aun cumulo el contrato haya tenido ori­
g"ell fuera de ella.-.Tllr. Cív., X, 124, Sé)'. H".

F.n tanto d al'reellor hipotccar!o no acepn- la t rnnsf'ereucia Ilc-la f'inca á un
11'1'1'l'1'0, d dr-udor está obligndo á las prestar-iones dl'l coutrato pudiendo 1'1'­

I'etirlai'l si el «omprador por «I mismo estaba obhgu.lo al pag"o,--.lnl'. Civ. X'VLl,
liS. 1"1"1'. ;)".
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sario primero ocurrir al verdadero deudor, y por eso dice el
arto 3163: en el caso de la primera parte del artículo anterior,

(Art. 3163.) El presente artículo penetra en las leyes de proceso que
corresponde dictar á las Provincias. La disposición de fondo ha podido
limitarse á la intimación que debe hacerse al deudor, quien no ha podido
desobligarso por su propia voluntad delegando en otro su obligación, sin
consentimiento del acreedor. Los sistemas que podían haberse seguido
son: ]0, considerar al deudor como obligado, é ir contra él en juicio per­
siguiondoel inmueble que garante la deuda, como si no hubiera salido
de su poder ; este sistema iría contra la verdad de los hechos y daría por
resultado, que el propietario no habría podido enajenar el inmueble,
cuando el Código le acuerda expresamente esta facultad. En el 2°, sería
necesario considerar al enajenan te como verdadero deudor hasta donde
alcanzare el valor del inmueble, sin imponerle una obligación personal,
pero dcsligúudolo del deudor, que no debe intervenir en el juicio. En
el 3°~ so daria una intervención conjunta al deudor como principal obli­
gallo, y al adquirente como verdadero interesado. El 4°, habria sido no
dar intervención sino al adquirente, facultándolo para deducir las excep­
ciones quo podría oponer el deudor.

El Código no ha adoptado claramente ninguno de ellos; toma del pri­
mero la notificación que exige se haga al deudor para el pago, y si no lo
realiza, cualquiera que sea su oposición, da derecho al acreedor para ir
contra el adquirente pidiéndole pague la deuda que grava el inmueble
ó 10abandono : pero COlDO puede negarse á ambas cosas, lo autoriza para
seguir el juicio ejecutivo alegando todas las excepciones que invalida­
rían la hipoteca, siguiendo en esta parte el 4° sistema, al que parece
inclinarso según el art. 3](j(j.

La verdad es que 01deudor continúa siempre siéndolo, y debe inter­
venir en el juicio ejecutivo para alegar las excepciones que le sean per­
sonales; pero como no es dueño de la cosa ejecutada debe darse inter­
vención al (lUO tiene verdadero interés en la cosa, es decir al propietario
actual, se daría entonces parte en el juicio á diversas personas ha­
ciendo IIlÚS difícil la ejecución. Es preferible separar al deudor principal,
dejando (¡tIC 01 ejecutante se entienda con el propietario, á quien se le
autoriza para deducir las excepciones que anillen la hipoteca; eso e"l
10qlle autoriza 01art, 31(j(). Pero el a(lrluirente no podría alegar la nuli­
(~ad de la obligación principal, á nombre del deudor, siempre que en el
titulo de a-lquisici-m se hiciere constar la deuda, ó lnexcepción fuese in­
h~J:~llto 1\ la persona de esto. Así, un inmueble hipotecado por un menor,
diciéndose mayor, si se ha emjeua.lo después por él mismo, siendo ma-
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auie» de pedir el pago de la deuda al tercer poseedor, el acreedor
delle hacer intimar al deudor el pago del capital y de los intereses

yor, reconociendo la deuda, esta excepción que anula la obligación no
puede ser deducida por el adquirente, que con la cosa hipotecada se ha
obligado en cierto modo á pagarla; pero podría hacerlo en caso no cons­
tase en el instrumento, arto 2021.

El artículo solo exige la intimación del pago al deudor, y no efec­
múndose puede continuar la ejecución contra el actual propietario. La
intimación debe ser judicial, y las leyes de procedimiento establece­
rán la forma en que se hará. El dueño del inmueble puede libertarse
de la ejecución de dos modos: ó pagando la deuda, ó abandonando el
inmueble; pero estos son derechos de que puede ó no usar á su voluntad,
y por consiguiente no hay exactitud en el artículo cuando los pone como
derechos del acreedor, obligando á pedir una ú otra cosa, cuando no las
puede obtener, si se niega el propietario..Más jurídico habría sido auto­
rizar al acreedor para pedir la venta. del imnueble continuando la ejecu­
ción y dejar al poseedor que obtenga la libertad usando del pngo ó del
abandono. Esta materia corresponde á la ley de procedimiento, y ella
determinará el tiempo y la forma ele oponer las excepciones, así como
las personas que deban ser citadas, El arto 3174 da á entender que
el deudor no tiene parte en el juicio, porque abandonado el inmueble
se debe nombrar curador; lo que me parece un error. -Comp. Ar nuv y
Rvr , § 2H7, texto, notas H y 4. OOYI,:xJ\, arto UHO. - Véanse nrts. 24lG,
2·11!l, 245H, 31li2 Y 317·1.

Fallos de la S. c. .Y.-AJJlicaciúl/ dr! a rt . .':tlj,','.-EI pr'iv i leg io ú hipoteca que
pi ejecutante pueda tPlter sobre las cosas emburgadas, no obsta al levanta­
mic-nto del (~mlmrg-o.-XVIII, 28H.

Vóasc fallo al arto Bl·í~I.-XXIII, 4BI:.
El tercer poseedor (l(~ la r-osa h i potcr-ada, 110 \'I'l"ifiutllo el pag-o por 1'1deudor

dvut ro de tres dla,.:, (11,1)1' ubonnr la deuda Ó ubandona r la l'OSll.-XLYII, 10!1.

Fallos de 1(/ ('dlll. de Ape', de la ('(1)J.-Aplil'(/l'iólI del art . .':Uj.':.-La enaje­
n.u-iúu de la f'iur-a g-ra\'ada con hi poteen, no puede f'uudnr la excepción dI' iu­
lu.bi lidrul Il(~ titulo, aun cuaudo la ejecucióu se dirija cont ra el primiti vo deudor,
- .l ur, Civ., XlJI, 21, l'{>r. 4",

(AL ejecución de unu deuda garantida. ('011 hipoteca, corresponde oí la juris­
dicción e¡yil.-Jur. Ci v., V, '131, ~ór. li".

El dolo ú í'raude cometido por el apoderado que otorgó la hipoteca, 110

Jllled(~ ser tenido 1'11 considerncí ón al I'jl~(,utllrse judicin.lmente la obligllciólI.-­
.1111'. Ci v., XL 2241 l'(~l" ;,".

1.:1 acreedor hlpoteca ri o pUI'(h' I'jl'('Ulllr di rcctamentr- Ú cun lquieru IJI' los
l'l'ol'il'trtrio!'l dl'l bieu r-mbargudo. SU('I'SOl'I'S l1l'I deudor, «n tu ut o no los hayu
lilu-raclo I'xlll·('sallH'lItl'.-.lur. Ci v.. XIII, 1"2, l'¡"r. 4".
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exiqible» en el término de tercero día, lJ.si éste no lo verificare, cual­
quiera que [uese la excusa que alegare, podrá recurrir al tercer
poseedor, exiqieudole el pago de la deuda, ó el abandono del inmue­
ble que la reconoce; porqne entonces, la cosa viene á ser responsa­
ble (1«' la obligación (lue lleva escrita, para el caso no pagase el
deudor; pero como pI adquirente substituye en cierto modo al
deudor, ]'Psponr1i('ndo con la cosa hipotecada resulta de ahí, que
el tercer poseedor, propietario de un inmueble hipotecado, qoza de
10.<;término.., .'J plazo ... concedidos al deudor por el contrato ó po,' un
acto de gmcia, .'Jla deuda hipotecaria no puede serie demandada
sino cua udo fuese exi,qible d este último. Pero no aprovechan al
tercer poseedor, los términos .IJ plazo,'; dados al deudor que hubiere
quebrado, para facilitarle el pa,qo de los crédito... del concurso
(art. 3164); porque son beneficios personales concedidos á su

I Art. 3164.) La obligación hipotecaria 110 sufre alteración alguna
porlil\\.l la cosa haya pasarlo á un tercer a-Iquirento ; pero la hipoteca
1:01110 obligación accesoria, participa de las condiciones :i que estuviere
sujotu la principal: así, el tercer poseedor gozará de los términos ó
plaws concedidos al deudor, y estará sometido á la pérdida de estos,
cuando el deudor fuere privado de ellos. Ad.nuás, el a..lquirente podrá ser
privado del plazo en los casos del arto in;)!' :í 31tiJ cuando pudiera.
serlo el 11e\ll10)'.

Los actos do ,grar:ia, son los plazos 'I lIO los jueces estaban autoriza­
dos á conco.ler, y quc.larán limitados :í los del art, G18 cuando la obli­
ga(':ún 110 soña luro (lía para el pago. En derecho comercial sólo podrán
concedorlos en el caso del arto 21(¡, Có 1. do Com., tratándose de la con­
dición resolutoria lllle va impl icit.i en todo contrato comercial.

En principio, el tercer poseedor sigue la condición del deudor origi­
nario, y puo.le prevalerse (le todas las ventajas que á este le hubieren
sido acor.l.ulus ; 1'31'0 también, como la mutación de la propiedad no ha
podido pcrjnlicar al acreedor, el tercer poseedor no puede mejorar su
condición ; do donde resulta que si el deudor quiebra ¡) pierde el benefi­
cio del término por un acto suyo, la deuda será exigible, y se podrá
ejecutar la hipoteca. En caso de quiebra, el acreedor puede ejecutar la
hipoteca y entrar al concurso como acreedor común por lo que no pu­
diera pagarle con la cosa hipotecada.

Si el deudor ha obtenido moratorias no puede prevalerse de ellas el
terror poseedor, porque las acreencins hipotecarias no están sujetas :í.
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esta,do, de que no puede prevalerse el poseedor del bien hipo­
tecll.clo, que ejecutará sin consideración á la situación que los
acreedores hayan formado al fallido.

La ley autoriza al acreedor para pedir el abandono del inmue­
ble hipotecado, cuando lo natural habría sido ejecutarlo con su
intervención desde que como adquirente tiene un verdadero in­
terés en vigilar su venta; por esa razón dice el arto 3165: rehu-

osos términos, y la ejecución puedo seguirse á parte, lo que sucede aun
ou r-aso de concurso, abriendo ~l cada finca un juicio separado al que
concurrirán los acreedores hipotecarios y lo..; privilegiados on dicha

finca.
Las excepciones q uo puede oponer 01 tercer poseedor 110 sólo se re­

fieren á las propias, sino á las que pudiera deducir el deudor, menos las
inherentes á la persona, entre las qua se puede contar el beneficio de
eompetencia, (IUO es personal ísimo.i--Véaso la nota al arto 31m;.

1·:1 torcer posoe.lor requerido por el pago en caso de hacerlo, IÍ si­
~uicl\llo la ejecución, no está obligado á más que el deudor principal; así,

deberá sólo los intereses de los últimos dos años indicados por la ins­
cripción. Y aunque esta limitación se In impuesto on favor de los ter­
ceros y no entre el acreedor y el deudor, el tercer adquirente puedo
invocarla, por'lue no os un sucesor del deudor en toda la extensión do la
palabra, sino un tercero. Otra cosa serta si fuera sucesor uni versal. En
esta parto sigo la opinión de 'I'roplong, ~Iartou, Dalloz , Aubry y Rau,
contra la do Persi l, Gronior y Zuchru-ire, que sostienen lo contrario.­
Comp. AUBHY y RAL, § ~H7, nota l.-\Téase arto aI7!).

(Art. 3165.) El presente artículo comprueba la inuti liclad do exigir
al .ilquirente el pago ó el uband ouo d el inmueble de que habla el
art. aJ()3, por'l ue siendo un derecho no so lo puedo exigir quo lo ejerza.
y 0\ art.íeulo, roaccionun.lo contra esa tooríu errónea, solo faculta al acree­
dor para. hacer vender 01inmueble, Ho eutioude que 01dueño do la cosa
os parto en el juicio, paro si ha preferido abandonarla, el juicio deboria
llog;llirse COII el deudor. Todo esto será muteria de la ley do proce­
dimi ontos.

Xota del DI'. Velez-Sal'lI/ieltl al art . .'l/(j·/,-- :)llllt, U
U lUH. - Auury'y Ruu ,

§ 2¡.¡7, notu l.-Vóa!'le sin cmburgo li. Durnut.on, tom, XX, n"s 22!l y siA'uient.es.

Fallos de la ('dru. de Ape', de la C'ap.-AplicacilJll del art. .'1ltl-}, - Los intr­
r(~SI''' de la deuda hi potvr-ar'in son una oblignción personal del propietario ,~u

la ,"I'ClI'IL Ú «tIW correspondun, MIIl cuando con posterioridad hnyu transferido
(,1 inuuu-hl« á UIl Il'l'el'l'o.-.IIII'. Civ., XVIII, ;', Sór, ;¡".
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stindose d pa.qar la deuda hipotecaria y á abandonar el inmueble,
los tribunales no pueden por esto pronunciar contra él condenacio­
nes personales d favor del acreedor, .1J éste no tiene otro derecho que
persequir la venta del inmueble, que se hará con la intervención
df'l torcer poseedor, si las leyes de procedimiento no se 10 prohi­
hiora u expresameute.

~ H7;~. - DEHECHOS DEr. TERCER POSEEDOR DEL INMl'EBLE

El adquirente del inmueble hipotecado es' un deudor solida­
rio, que responde únicamente con la cosa gravada, y por esa razón
dice e1 arto 3166: el tercer poseedor es admitido á excepcionar la

En principio: 01 poseedor sólo responde con la cosa hipotecada, y
lltlr el hecho de adquirirla no ha contraído obligación personal alguna;
así estarú libre (le condenación por usar de su derecho; pero responderá
personalmente, si se obligó por contrato al pago y se aceptó por el acree­
dor, en cuyo caso habría una delcgnción ; si no hubo aceptación por el
acreedor, este no podrá ejercer los derechos en su propio nombre, pero
sí en el de su deudor, arto 1HHí.

El tercer poseedor será responsable personalmente, no por la deuda,
sino por el importe de los deterioros ó destrucciones hechos voluntaria­
menr e en la cosa, disminuyendo la garantía, pero sólo hasta completar
lo (lile faltare, y dentro del valor de los deterioros, sin que este le prive
del derecho do abandonar el inmueble.

El tercer adquirente, siguiendo el juicio ejecutivo, puede abandonar
la cosa Ó pagar la deuda ejerciendo el derecho acordado por el art, 3163,
,;i no estuviera obligado como heredero, codeudor ó fiador del deudor, ó
hubiera tomarlo sobre sí la obligación personal de pagarla, arto 31GÜ y

~~::'1;~;·~:i.(·aso lo hubiera abandonado Imed~ recobrarlo pagando la deuda,

El tercer poseedor está libre de toda condenación personal, cuando
no hubiere acto alguno que lo obliguo ; es decir, si únicamonte eH posee­
dor de la cosa; pero si prometió pagar la deuda, estará obligado en
virtud de su contrato .Y podrá ser e,iecutado.-Comp. Al:BHY y RAr,
§ 287 texto, nota Hí. LAcnE~T, XXXI, 23G.-Véanse arts. 303H, 3W3,
i31rífl, B172, i317(j.

(Art. 3166.) Se puede alegar la ))0 existencia do la hipoteca: pero
(.podrá el adquirente atacar la obligación principal para anularla? Dis-



DE LA HIPOTECA (ART. 31Wi) 1~!)

ejecución del inmueble, alegando la no existencia, ó la extinción del
derecho hipotecario, corno la nulidad de la toma de razón'; inena­
JeJl,((f¡ilirlrtd (exigibilidad) de la deuda; porque no puede substi­
tuir al deudor para deducir excepciones que él 110 ha querido ale­
gar respecto de la obligación principal. Si el tercer adquirente ha
reconocido la deuda hipotecaria, sólo puede alegar la extinción
elel derecho ó la no exigibilidad de la deuda; pero no podría opo-

tin~uimos: si la excepción os puramente personal é intransmisible, no
podrá alegarla ; pero sí, en caso contrario. Por ejemplo, una deuda do
juego prohibido garantida con hipoteca, podría anularse por el tercer
alllluirent.e; pero si este la ha reconocido, ó si se ha declarado válida en
la escritura de enajenación, no podría hacerlo coutrariando la voluntad
del deudor, alegando derechos c¡ue él no quiero reclamar; por esa razón
habría sido lógico darle intervención en el juicio, por lo menos en el
momento de deducirse las excepciones.

Se ha dicho que el tercer poseedor no podrá deducir las excepciones
meramente personales al deudor, porc¡ue no puede negar obligaciones
que esto reconoce y quiere pagar. ¿Con qué derecho anularía una obli­
gación reconocida por el deudor .Y aceptada por el adquirente? Otra cosa
sucedería si la obligación no hubiera sido aceptada ó reconocida por el
tercer adquirente, porque entonces á nombre del deudor y en represen­
tación do su derecho podría hacerlo.

El artículo faculta al tercer poseedor para alegar la no existencia de
la hipoteca, cuando ésta fuera Bula por vicio de forma, ó la nulidad de
la toma de razón, Ó porque no tuviera valor para él por no haberse re­
gistndo; es decir, puede alegar la nulidad de la obligación accesoria
sin atacar la principal, cuando la ha reconocido como existente. Autoriza
igual monte á anular la hipoteca, dejando subsistente la obligación prin­
cipal, ó la extinción de esta que desaparece á los diez años, sea que
hubiere sido registrada ó fuere nulo 01 registro. Si la hipoteca no fuó re­
gi-nadn, y 01adquirente se obligó á reconocerla en la escritura, no podrá
alegar la falta de registro respecto do su persona, porque la ha rocono­
ciclo y tomado la cosa con ose gruvamen ; Re encontraría en el caso del
art. 3130.

El artículo habla <le la excepción <le il/rIliÚf'l/l/úilir/ml de la deuda, lo
IIUO HO debe considerar como un error en 01 vocablo empleado, porque 1\0

se trata aquí do enajenación de la deuda, sino de su cxigibilidad ; y ade­
n¡;'\sporque la fuente de donde fuÍl tomado, Aubry y Rau, § 287, n? 2,
dicen: «el torcer detentador tlne es admitido siempre á prevalerse do
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uer la nulidad de la. toma. de razón, pOl'<lue el reconocimiento la
hace inútil. También podría. deducir la 110 existencia. de la hipo­
teca, aunque la hubiera reconocido, si la escritura. hipotecaria no
«xist.iera en realidad.

El tercer poseedor no puede exigir que se ejecuten antes otros
inmuebles hipotecado» al mi..smo crédito, que (aunque) se hallen :en
poder del deudor originario, ni oponer que el inmueble que posee
reconoce hipotecas anteriores que no alcanzan tí pagrt1'..se con su va­
lor (art. 3167), ni tampoco puede exiqir la retención del iumue-

la no existencia ó de la extinción del derecho hipotecario, así como de
la nulidad <lela inscripción ó de la lIu'.ri!/ibi/ir/w/ de la deuda, puede aún
oponerse á la prosecución del juicio por medio de la excepción de di s­
cusión y de garantía.», que nuestro Código ha suprimido con razón en el
arto HW7. Por otra parte, la deuda pue.le ser ineuajennble, cuando se
trata de obligaciones do hacer en que Hehaya buscado condiciones por­
sonales en el obligado, ó cuando se refiere á deu-Ias alimenticias que no
se pueden transferir y que no se hipotecan para garantidas, porque son
obligaciones impuestas por la ley fundada en deberes <lepiedad ó de re­
conor-imienro.i-- V éanse arts, 31tH> y 314R.

(Art.3167.) Se suprime el beneficio de escución de la legislación
anterior al Código. El artículo se funda en la indivisibi lidad de la hipo­
teca explicada en el art. 3112 y sobre todo en el arto 3113 que explica­
mos extensamente, y al quo nos remitimos.

Si 01 beneficio de f'sf"/f(:i6", Heha suprimido, ha quedado el de dirisirj"

autorizado por el arto ~171, cuya tooría aplicamos en las notas 311;~

y i-3114. .

La expresión ((Iiue se h-rlleu en poder del deudor originario» es in­
correcta, porque da lugar á suponer que es un caso de excepción, y no
se comprendería cuando se hallaren en poder de un tercero, lo que no es
exacto; pues He ha querido expresar que el tercer poseedor no puede
exigir que se ejecuten otros bienes, (t1t/llI'W se hallen en poder del deudor
originario, y así debe entenderse, y por consiguiente con mayor razón se
aplicará el principio, si se hallaren en poder de un tercero.

El hipotecario anterior, en caso de ejecución, sería el único que ten­
dría derecho, no á impedir la ejecución, pero sí á solicitar una colocación
actual, aunque su crédito no estuviera vencido, y por consiguiente el
hipotecario posterior no puede oponerse; mas para defender su derecho,
puede citar á los demás poseedores de inmuebles hipotecados al mismo
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ble hipotecado pal'ft ser paqado de las expensas necesarias ó útile»
que hubiese hecho, ,lj su derecho se limita, aun respecto d las e.cpen­
sa» necesarias, al mauor »alor que resulte del inmueble hipotecado,
pa.qado que sea el acreedor u lo.'! qasto« de la ejecución (art. 3168);

crédito y obligarlos á contribuir al pago de la deuda. Contra la teoría
del artículo que niega el boueficio de cscusión.c-i Comp. AUBR\." y I{Al' ,

§ ~K7, texto y nota 20. TnOPLOXG, nr, HIlH. y DVRAXTOX, XX, 251l.

(Art. 3168.) Nuestro Código niega al tercer poseedor el derecho de
retención, por elpago del mayor valor de las expensas necesarias hechas
en el inmueble hipotecado, y lo concede al poseedor de mala fe, contra
el propietario reivindicante, lo que á primera vista parece una injusticia;
pero para justificar esta teoría debemos tener en cuenta la situación de
UIlO y otro. El poseedor de mala fe sabe que el inmueble es ajeno, que
debe restituirlo no sólo con lo..; frutos producidos, sino con los que hu­
biere podido prod ucir ; pero la negligencia xlel propietario ha dado por
resultado la posesión del tercero, y como nadie puede enriquecerse á
costa de otro, los gastos necesarios que hiciera debeu serle reembolsa­
dos; mientras el tercer adquirente sabe que el inmueble responde á una
deuda, así como lo que se hiciere en él, inejorúudolo, lo toma cono­
cieudo que se encuentra hipotecado, y llue la hipoteca 10;13 extiende á 1010;

accosorios, Además, el acreedor no ha podido impedir esalo; mejoras, ni
por su culpa se han hecho; nadase le puede imputar. ¿Porl1uése crearía
por propia voluntad y contra el acreedor 1111 derecho de retención? Pero
el mayor valor de las expensas necesarias hechas por el tercer poseedor,
las debe cobrar con preferencia al hipotecario, pues de otro modo se
permitiría que se enriqueciera á costa de otro .

Nuestro Código 10;(\ h-i decidido en favor de la teoría que niega la re­
tonción, rechazando la del dereche romano, no sólo porque es incompati
blo «on el derecho de ejecución que tiene el acreedor, sino por'lue la
hipoteca se extiende sobre todas las mejoras hechas, sin culpa del acree­
dar; mientras en el caso del poseedor de mala fe se han hecho por culpa
del propietario. - Comp. Al'HRY y RAe, § 287, texto y nota ;32. TRO­

PLO:\(i, III, H3(j.POXT, 120R Contra, TARRIBLE, Hf'jJ. '·.0 l'ririlf'yio. BAT­

'ITH, II, pág. (JO.
El mayor valor resultará de la tasación hecha antes de las mejo­

ras y el qne tonga la cosa actualmente; pero no se debe calcular

Xot a del Dr, Velez-Sal"lIfielrl al art . .'/lfj7.-TroploB,g", l/,IIPot., tom. B,u" SOS.
-])UntntoB, tom. 20, )lO 2ilO.-Aubry y Rau, § 2Si, B') 2.
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»('1'0 en el caso de varios inmuebles hipotecados al mismo crédito,
puede hacer citar <lo los otros para que contribuyan al pago de la
deuda en proporción del valor de los inmuebles, como se dirá más
adelante.

Cuando el tercer adqnirente hubiere recibido el bien hipote­
cado sin obligarse personalmente por la deuda, se ha dicho que
sólo responde con la cosa, y en ese caso dice el arto3169: puede

el adquirido por el transcurso del tiempo, ó por cualquier otra cir­
cunstancia: de modo que si las mejoras no existieran no las podrá cobrar,
porque ellas han perecido para su dueño, que es el tercer adquirente.

El Código usa en este caso de la palabra ('.I"JIf'IIS{fS como sinónima de /JI(>.

jora», y en cuanto al derecho del tercer adquirente para repetirlas del ena­
jenante, sólo podría hacerlo cuando no pudiera cobrarlas del hipotecario
y como comprendidas en los danos y perjuicios: pero si el adquirente
tomó sobre sí la oblignción de pagar con el inmueble el crédito que 10
~'1'n\'nba, Ó si aceptó la venta cargando con la hipoteca, no tendrá derecho
alguno ni contra el onajenante ni contrn los hipotecarios. -- Véanso
arts. 1~;)7, 2427, 242R,;3111, i3112 Y 3170.

(Art. 3169.) La facultad concedida al tercer poseedor para aban­
donar la cosa en cualquier estado del juicio, está sujeta á una doble con­
dición : 1°, que el poseedor sea capaz de enajenar el inmueble que aban­
(lona; 2°, que no este personalmente obligado por la deuda. Así, cuando
por un contrato de venta ha aceptado la obligación do pagar con el inmue­
ble adquirido, no puede abandonarlo para reclamar del vendedor los daños
y perjuicios. Si lo abandona, se nombrará un curador con quien se seguirá
la oecnción. En esto caso so encuentra .:ustificado 01procedimiento mar­
cad o en el arto 317<1, pero no lo está cuando 01deudor ha ocultado la
hipoteca al hacer la enajenación, ó cuando por el contrato se ha ohligado
;'¡ lcvantnr-la, tomando sobro sí la deuda.

Cuando el tercer poseedor os heredero y hubiere aceptarlo la herencia
con beneficio de inventario, responderá con 01 bien hipotecado y puedo
nbandonnr!o sin estar obligado personalmente pOI' lo que faltare; si la
aceptó ]>l1ra y simplemente, lo estará como MI causante. Si es codeudor
solidario, no puede abandonar el inmueble, pues está obligado por el todo;
pero si sólo es mancomunado tiene derecho ¡i pagar su parte y abando-

Sota de! Dr. Velez-i';arll/ield al 01'1.:: J(j8.--Troploll,g", L'ri cit., 11"" hBli Y si­

1-:"11 i1'1I11''"', ha Iratado «xn-usamente esta mntr-rin.e-T'ont, 11° 120K-Aubry y Hau,
§ 2hi, 11" 2.-Y{·asf' Durunt on, 10m. XX. 11" 2i1.
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aT){(ncionar el inmueble hipotecado tl librarse del juicio de los ejecu­
tautes, si ItO esiuoiese personalmente obli,qado, como heredero, co­
deudor ó fiador del deudor. El abandono del tercer poseedor no
autoriza d los acreedores para apropiarse el inmueble ó conservarlo
en .'11t poder, y .'1it derecho respecto de él se reduce d hacerlo vender

uarIo por lo demás. Si es fiador del deudor, habiendo garantido con su
propio inmueble, no puede abandonarlo para ir contra el principal obli­
~a(lo, y t.iene que seguir el juicio.

No se explica satisfactoriamente la disposición del arto 3Uia que
exige al deudor el pago do la deuda ó el abandono del inmueble, porque
una ver. abandonado, se nombra un curador con el que se sigue la ejecu­
ción, cuando lo natural era obligar al poseedor á seguir el juicio, .Y en
caso no quisiera hacerlo, citar al verdadero deudor; sólo cuando uno ú

otro no comparecieren, se debería hacer el nombramiento de curador.
El abandono del inmueble no produce otro efecto que el de continuar

el juicio con un curador, y el deudor principal que lo ha vendido
puede oponerse al abandono en los casos de los arts. 3177 .Y 3178.
El acreedor ó acreedores hipotecarios no tienen derecho para apropiarse
del inmueble. aunque pueden licitarlo en caso de venta, como cualquier
extraño; cuando el acreedor lo comprare en remate, no se considerará
COIllO elación en pago, arto 787, sino como verdadera venta.

Vendido el inmueble se pagará al acreedor hipotecario, .Y lo que so­
brare corresponderá al tercer poseedor, sin que los acreedores quirogra­
farios del deudor puedan tomar parte alguna.

Si fueren varios los herederos 'lue tuvieren 01 inmueble hipotecado,
calla uno sólo responderá por su parte en la herencia, y podrá abando­
narlo pagando su parte como si fuera deudor mancomunado.-Comp. Ar­
nuv y RAl', § 2H7, texto, nota 36, y § (m(" UO 2. - Véanse arts. 24W,
241!1, 3173, 3175, 31H4, 337!1,H454.

Fallo» ele la S. t'. X.--Aplicación de! arlo .'IU;9.-La hi potec-a vuelve ú sub­
si-t ir, sI su chancelacióu ha sido hecha en virtud de la ent regn (Id hivn hipo­
te";ulo, que venga á ser declarncla si n efecto.

El condómino que ha hipotecado validamente toda la cosa común, no puede
eutregnrln en pugo sin el consentimiento del otro condómino.

II~jecutúlHlose PI crédito hipotecario, el derecho del acreedor se limita ú ,;e­
guil' la C'jC'('ución sobre In cosa comúu hipotecada.-XX, -Ilt].

}<'allo.vtle fa ('tim. de .Apel.rle fa ('ap.-..!pli('(rci(jllcielal"t. :IUm.-EI adquirente
(1.. una propiedad hipotecada no purxl« hacer abandono. ~i por C'I contrato de
vompra SI' compromet ió al pago de la deu.lu .r "us inte-reses. - .JUl'. Cív.,
XCI. 12.
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;ypn,qm"8e con .<;lt precio, siguiendo <:>1 juicio con el curador lJ.ue l,l
juez nombrare, arto 3174.

En <:>1 caso del art., 31G7, de varios inmuebles hipotecados al
mismo crédito, el tercer poseedor del inmueble ejecutado no puede
oponerse á la ejecución; pero como sería una notoria injusticia que
sólo él pagara la deuda, quedando liberados los demás, en este caso
dice el arto 3171: el tercer poseedor, si se opone al pago ó al aban-

(Art. 3171.) Es un derecho concedido al tercer adquirente ejecutado
en el inmueble que posee; pero no tiene facultad para interrumpir el
juicio ejecutivo, aunque puede hacer intervenir á los demás poseedores
de inmuebles hipotecados por el mismo crédito, los que debiendo pagarlo
proporcionalmente, tienen derecho para defenderse. De otro modo, la
citación sería una mera formalidad, que no tendría razón de ser. En
efecto, si el tercer poseedor ejecutado tiene derecho para hacer citar á
los demás poseedores, es porque estos tienen á su vez la facultad do in­
tervenir en el juicio, pues no se comprende por qué se les citaría si no
fuera con ese objeto. Y de la similitud de esta situación entre los ter­
ceros poseedores de inmuebles hipotecados al mismo crédito, y la de los
hipotecarios en el mismo caso, hemos deducido en los nrts, 3113 y 3114
el derecho de hacer concurrir á los demás al pago proporcional según el
valor de cada inmueble. Ko hay razón para que los terceros adquirentes
estén obligados á contribuir al pago de la deuda en proporción al valor
del inmueble, sólo porque este haya pasado á manos de un tercer posee­
(101', y no lo esté el hipotecario que ha tomado segunda hipoteca sobre
eso mismo inmueble gravado con otros por el mismo crédito. Hu situa­
ción es exactamente la misma, le falta únicamente la posesión de la
cosa. La proporción con que deben contribuir los inmuebles .hipotecrulos
es en relación al valor do calla uno de ellos, do modo que si uno vale
11;, el otro H y 01 tercero 4, y la acreencia es de 14, debe abonar H 01
primero, 4 el segundo y 2 el tercero.

Concurriendo al juicio los terceros poseedores de inmuebles hipote­
cados, pueden deducir las excepciones que tuvieren y las ele su causante
(iue no fueren meramente personales.

Si el tercer opositor ejecutado no hiciere citar á los demás posee­
dores de bienes hipotecados al mismo crédito, perderá su derecho, como
en 01 caso de evicción, á no ser (iue demostrase que ora inútil la citación,
P01'(iUO no había excepciones que oponer.

Cuando 01 tercer poseedor in ti mado para el pago, lo realizare, se
subrogará en los derechos del acreedor hipotecario, y podrá ir contra
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dollo del inmueble, está autorizado para hacer citar al juicio r; lo.';
terce/'os poseedores de otros inmuebles hipotecado.'; al mismo crédito;
con el fin de hacerles condenar pOl' vía de indemnizacián, d contri­
buir al pago de la deuda en proporcián al »alor de los inmueble,'(
que cada uno poseuere, haciéndose una especie de prorrateo entre
todos, después de establecerse judicialmente el valor elecada UlIO

de ellos. Será una demanda y un juicio en qw:> cada uno de los
hipotecarios estarán obligados á concurrir; por esa razón debe
seguirse un solo juicio, á, fin ele que se pueda conocer el importe
dI' los bienes.

~ H74. - DEL ABANDO:\O nar, I:\~[l·EBJ.E

Se ha dicho que el acreedor hipotecario tenía derecho para
pedir al tercer poseedor el abandono del inmueble hipotecado, y
que éste podía resistirse siguiendo el juicio hasta la ve-uta, te­
niendo derecho á tomar el dinero que sobran> una vez pagadas
las deudas, Pero debemos agregar, que el tercer poseedor no goza
de la facultad de abandonar los bienes hipotecados y exonerarse del
juicio, cuando po/' su contrato de adquisición ó por un acto poste­
rior, se oblig6 d »atisf'acer el crédito (art. 3172), porqne habieurlo

los otros poseedores de inmuebles hipotecados al mismo eró .liro, en
la proporción del valor de los inmuebles que cada uno poseyere,
incluyendo el bien libertado por el poseedor que ha hecho el pago.
--Comp. Al:BllY y HAL, § 287 texto, nota 34.

Si 01euajenante por su contrato se obligó ú pngar la hipoteca que
pesaba sobre 01 inmueble, eso no impedirá al acreedor dirigir su acción
contra el tercer poseedor, y este podrá hacer contribuir á los demás po­
seedores de inmuebles hipotecados al mismo créllito.-Véanse art s. :!()!Itl,

21n5, 2427, i3l<iH, 3172, 3177, 31H4, i31R;) y 31B(j.

I Art. 3172.) El articulo comprende dos hipótesis que es necesario
no confundir, como lo hacen algunos, y de dando nace la divirgencia
de opiniones: 1°, supon o un caso de delegación hecha por el deudor en
la persona del adquirente y aceptada por 01acreedor hipotecario expresa
ó implícitnmente: 2'\ la misma delegación no aceptada por el acreedor
en que so considera al tercer poseedor on esta calidad y no en In do
deudor delegado.

La delegación es un contrato entre vendedor y comprador en In. pri-
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tomado sobre sí la obligación personal de pagarlo, no responde
ú n icamente con la cosa hipotecada, sino también con sus propios
bienes.

mera hipótesis, obligándose este no sólo con el inmueble hipotecado,
sino personalmente á pagar la deuda; pero este contrato en nada puede
perjudicar al acreedor, más si lo acepta expresa ó implícitamente, diri­
giellllo su acción en contra del delegado personalmente, la delegación se
opera, y el delegante queda libre de toda responsabilidad. Este es el caso
del artículo, en que el deudor no puedo abandonar el inmueble, por ha­
berse obligado personalmente á pagar el crédito. Pero como dicen Aubry
y Rau, ~ 287 texto, nota 3!1,que el Dr. Velez-Sarsfield ha copiado en la
nota: ((si al contrario, los acreedores haciendo abstracción de la dele­
gación consentida en favor de ellos, persiguen al tercer detentador en
('.-;/I( ('((lit/lul, .Y le exigen el pago ó el abandono, nada se opone en lo que
les concierne, á (iue se efectúe el abandono». ¿Acaso podría alegar un
contrato quo no tiene valor para los acreedores? Pero es una cuestión
teórica, que no tiene importancia entre nosotros, pues el tercer poseedor
puod o siempre negarse al abandono, que es un derecho y no una obliga­
ción. Es claro que si haciendo uso de su derecho ante la exigencia de los
acreedores, abandonare el inmueble habiéndose obligado á pagar la hi­
poteca, responderá al enajenante por la cantidad que esto fuera conde­
nado á pagar, si vendido el inmueble no alcanzare á cubrir el crédito.

Así, considero fundada la opinión de Aubry y Rau, referente á la
segunda hipótesis, en que el tercer poseedor puede abandonar el inmue­
ble, y cuando algunos, ciñéndose á la letra del artículo, opinan lo con­
trario, incurren en un error, porque violan el gran principio de que los
contratos solo obligan á los contratantes. Los acreedores hipotecarios
nada tienen quo ver con lo convenido entre 01 adquirente y el enaje­
nante. El artículo sólo es aplicable á la primera hipótesis.

Nuestro Código ha decidido la dificultad ocurrida en derocho fran­
eús, sosteniendo algunos autores, que si la delegación no había sido
aceptada por los acreedores en el mismo acto, se debía considerar como
una simple indicación de pago, sin que estos pudieran obrar contra el
deudor delegado, opinión sostonida por Duranton, XX, 2(j(j¡ Dolvin­
cOIII't,III,nota 2, 17!I,y Taulinr, YII,pág. 3H3;pero ha prevalecido la con­
traria establecida por Troplong, III, 8W; Aubry y Rau, 1. c., Pont, II,
11H(); )fartou , 12f)(j, Y otros, habiéndola consagrado nuestro Código; por
eso dice con razón Pont: (dos acreedores deberán cuidadosamente cvi­
tnr en estos casos de no ejercitar antes la acción hipotecaria, si quieren
conservar la acción personal que tienen contra el tercer poseedor (por
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El tercer poseedor que fuere desposeído del inmueble ó que lo
abandonare á ..solicitud de acreedores hipotecarios, será plenamente
indemnizrtdo pOI' el deudor, con inclusión de las mejoras que hu­
biere 'techo en el inmueble (art. 3170); porque él es quien ha cau-

la delegación í: porque si piden desde luego el abandono, ó si hacen la
intimación de pago ó de abandono, se consideraría que han renunciado
á la acción personal y no podrían ejercerla después.-Véause arts. 11!);j.
1197, 3I(j!) Y a177.

La delegación puedo ser on el mismo acto de la enajenación ó pos­
teriormente por acto separado, y si el acreedor hubiera aceptado la
delegación por cualquier acto posterior igualmente, sería el caso <le la.
primera hipótesis, y el deudor originario se encontraría libre.

(Art. 3170.) Dos casos presenta el artículo: 1°, cuando el tercer po­
seedor ha sido desposeído, por la venta judicial del inmueble en virtud
de la ejecución del acreedor hipotecario; ~o, por el abandono del inmue­
ble cuando tiene derecho para hacerlo. Están excluidos los casos en que
fuere privado del inmueble por la evicción, que se rigen especialmente
por las disposiciones de las arts. 2089 á ~1;j4.

En el primer caso hay que distinguir: si el tercer adquirente tomó
la cosa tal como estaba gravada, ó si prometió pagar la hipoteca, no
tendrá derecho alguno contra el euajeuaute ; pero si se le ocultó el gra­
vamen, ó si el enajenan te se obligó á chancelnr la hipoteca, el no cumpli­
miento del contrato, lo obligará á pagar los daños y perjuicios, así como
en el caso de engaño ú ocultación.

En el segundo caso, cuando abandonare 01 inmueble hipotecado, lo
(1110 puede hacer cuando no se hubiere obligado personalmente, sólo
tendrá derecho á los daños y perjuicios, si so lo hubiere ocultado la
hi poteca, ó se hubiere obligado el enajenante á chaucelru-la.

La indemnización p/('.IIf{ de que habla 01artículo, se aplica tanto á la

Sota del Dr, Vetez-Sarefietd al art . .'IJi2.-Yéasc Troplona, tomo il, u" 813.
Pont, 11" llSO.-Aubl'Y .Y Rau, § 287, 11° 3. - Cuando hubiese contratado con

1,1 vendedor dl~ los inmuebles hi potecados, la obligacíóu de pagar el precio á
los acreedores deleg-allos por estl) último j y los acreedores, aceptando expresa
{¡ implícitamente la delegación hecha á su favor por el vendedor, le pidiesen
1'[ pag-o del precio, no podrá hacer abandono de los imnuebles hipotecados .Y
suusrraerse ú la acc-ión personal dirip:illa contra él. Si al contrn.rio los acrecdo­
1"I,S, prescindiendo 111' la delogación hecha ú Favor dI' I'1l0s, I\('rsi~\lell al tercer
poseedor, como ú tal, éstl, está obl iguclo ú pa,!{ar la deuda ,.)ú I¡¡WI'r abandonó
dI' los hivnes lnpotecados. ,.:in podm' exigir que se rvr-ibn ,,\ precio l'sti\,ulallo
"11 1'1 cunt rnt o.
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sado ('1perjuicio, ó que ha dado origen el, las mejoras hechas; el
acreedor toma el inmueble en el estado en que lo encuentra y lo
hace vender para satisfacer su crédito, sin estar obligado á pagar
mejoras.

Como pI acto de abandonar el inmueble importa en cierto
modo una enajenación, resulta de ahí, que el abandono del inmueble
hipotecado no puede ser hechosino por persona capaz de enajenar su»
bienes. Los tutore ...; ó curadore...; de incapaces solo podrán hacerlo
autorizados debidamente por el juez, con audiencia del Ministerio de
Jfenores (art. 3173), y únicameure en los casos ele que conti­
nuando en la posesión le sería más perjudicial. Por punto general,
sprá mejor no conceder la autorización del abandono, pudiendo

devolución del precio pagado por el inmueble, como al mayor valor quo
por cualquier causa hubiera obtenido, comprendidas las mejoras hechas.
Si por cualquier circunstancia la cosa valiera menos, se le devolverá no
obstante el precio pagado, mas el valor de las mejoras hechas, como en
el caso de evicción, .Y no el ¡I/flf/V/" rnlor que por las mejoras hubiera
obtenido el inmueble, COlOO en el caso del art.31GR La indemnización
plena importa una verdadera evicción y se rige por sus principios.­
Comp. Uon';:\A, arto 1814. CÓD. DE CHILE, arto 242!J.

Cuando se habla de las lII~jOI'flS, se entiende que son todas las ejecu­
tadas, sean necesarias, útiles ó voluntarias, den ó no mayor valor á la
cosa; porque el adquirente desposeído se encuentra en el caso del com­
prador vencido .Yprivado de la cosa comprada.

(Art. 3173.) El abandono importa una verdadera enajenación for­
zada por el acreedor; por consiguiente, el tutor, curador ó padre, nece­
sitan de autorizoción para hacerlo. Como se trata de hipoteca y de
inmuebles, se entiende <1\10 se habla de la enajenación de estos. El
menor emancipado 110 podría hacer 01 abandono sino con autorización
judicial. y como no puede estar en juicio sin la asistencia de un tutor
especial, necesitará de esta y do la autorización del juez, interviniendo
01 ministerio de menores, En cuanto á la mujer casada, podrá abando­
narlo con el consentimiento do su marido, sin la intervención d el minis­
terio de menores, si fuere mayor, pero no en caso contrario, - Comp.
AL1m v y HAt: ~ ~ 2H7 texto, nota 43. -- V(;a11Se arts, 434, 4!14, 1357 á
1;~7n y 24M.

Sola del t». J'ele?-."·oJ".v{ield 01 m-l. /:17/:. -Durantou, toni, 20, 11" 2,;0.
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así vigilar de cerea el interés que tiene en la cosa; pero el aban­
dono se deberá hacer cuando el enajenante fuera notoriamente
solvente y pudiera pagar los daños y perjuicios.

Abandonados los in muebles hipotecados, el juez debe nombrarles
un curado}' contra el cnal siqa la ejecución (art. 3174), lo <Jlle in-

(Art. 3174.) Nuestro Código no determina la forma del abandono;
pero como la intimación se hace en juicio, es claro que en él nebe veri·
ficarse ; más nada se opone á que pueda hacerse por separado en ins­
trumento público, con conocimiento del enajenante, para que pueda ejer
cer los derechos que le acuerdan los arts. 3177 y 317H.

Abandonado el inmueble hipotecado, cuando el tercer poseedor puede
hacerlo, se librará de las costas del juicio, y se nombrará un. curador
con quien se seguirá. Más natural habría sido dar intervención al
suajenante que es el verdadero deudor originario; pero como ha eua­
jenudo el inmueble no tiene derecho para intervenir en su venta; sin
embargo, responderá personalmente, cuando no alcanzare á cubrir el
crédito.

Esta parte la considero sujeta á la ley do proceso llue debe refor­
marla, haciendo intervenir al deudor, aunque sea como curador del in­
mueble abandonado, cuando responde por la deuda, si no alcanzare ú pagar
el crédito y los gastos del inmueble con el precio de la venta. Queda á
la ley de procedimientos determinar la oportunidad, forma y personas
(ille deben intervenir una vez abandonado el inmueble. Como el enaje ­
nante tiene derecho para oponerse al abandono, debe dársela interven­
ción á este efecto. Si hubiere contestación por parte de éste, el incidente
so seguirá separadamente hasta que se resuelva si ha podido hacerse ó

no el abandono; porque el ejecutante no debe ser perjudicado por C011­

tiendas que le son extrañas: será materia de las leyes de procedimiento.
Para explicar las ventajas del abandono y la falta de derecho del ena­
jonante á intervenir en el juicio, dice Pont, n" 11!>1: «una expropiación
hecha al tercer poseedor, tiene á su respecto una publicidad enojosa y le
crea disgustos ó inconvenientes, á los que se ha querido substraer por el
abandono de la posesión. Por este hecho voluntario ha consentido táci­
tamente en lo que haga el curador y queda extraño al juicio. Por otra
parte, 01deudor, quo se ha despojado de la propiedad por la venta origi­
naria, ha consentido desde entonces en soportar las consecuencias del
derecho de ejecución que va unido á la hipoteca por él constituida, es
decir, la. expropiación sobre quien tuviere derecho para verificarla, des­
pués de la intimación que hizo al donder, y su presencia en el juicio
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dica claramente la necesidad de seguir el juicio con el tercer po­
seedor, hasta que se haya vendido el inmueble y distr ibuído su
precio, pnes tiene derecho fí tomar el sobrante; por consiguiente,
la propiedad del inmueble abandonado no cesa de pertenecer al ter­
cer poseedor, hasta que se hubiese adjudicado por la senteucia judi­
cial; N .f;ise pierde pOI' caso [ortuito antes de la adjudicación, es por
cuenta del tercer poseedor, el cual queda obliqado d pagm' su precio
(art. 3175), si no lo estuviera; porque en caso contrario no

aumentarta los gastos sin resultado». Con cuya conclusión lIO estoy con­
forme, ponllle no es justa.

Según nuestro Código y la doctrina francesa, el curador es el único
representante del deudor y del tercer poseedor, y las sentencias dictadas
en su contra les dañarán ó aprovecharán.

(Art. 3175.) Lo que se abandona es la posesión, no la propiedad, y
por consiguiente el tercer poseedor es propietario hasta la adjudicación.
La cuestión á resolver sería la de saber: ¿cuándo ha tenido lugar la
adjudicación '?En presencia del arto l1H4, si la venta se ha hecho en su­
basta pública, no necesita escritura de traspaso, y la sentencia ó auto
aprobatorio de ella y la tradición de la cosa, transmitirá la propie­
dad al comprador; pero si por culpa de éste no la recibiera habiendo
incurrido en mora, y la cosa pereciese por caso fortuito, serán de su
cuenta los daños y perjuicios.

El artículo supone que no se ha pagado el todo ó parte del precio de
la enajenación, y en esa hipótesis, la cosa perece para su dueño, y debe
al onujenanto el precio no pagado, sobre cuyo valor no puede extenderse
la hipoteca que quedará reducida al terreno. Como la cosa continúa
siendo de propiedad del adquirente, una vez pagada la hipoteca 'y demás
gastos, el sobrante le pertenece con exclusión de cualquier otro acreedor
del ennjonante,

He sostenido que el abandono no os una enajenación, sino una abdi­
cación de la posesión y (le ahí se deducen las consecuencias siguientes:
l", que el adquirente puede volver á tomar la cosa abandonada, hasta el
momento do la adjudicación, si pagare las deudas y los gastos; pero
es dudoso (IUO pudiera hacerlo, una vez rematada, aunque no estuviera
aprobada la. venta; 2°, que 01 abandono no cambia el dominio, ni está
sujeto á las formalidades, sellos y escriturus que oste exige.-Comp.Al'­
BRr ~. RAl', ~ 287, texto, nota. 4:j. 'l'ROI'I.()~G, III, H25.

Pont, III, 1 J!):-3, dice: «el tercer poseedor no tiene 01 recurso do ga­
rantía. (evicción) contra su vendedor, desdo que no habiendo sido expro-
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tiene obligación personal alguna por el hecho de haber adquirido
la cosa hipotecada. Sin embarqo del abandono hecho }JOl' el tercer
poseedor, puede conservar (d inmueble, pagando los capitalesu 10.<;

intereses exigible.<;, aunque no posea sino una parte del inmueble hi­
potecado, ó aunque la suma debida sea más considerable que el calor
del in mueble (art. 3176); pero este derecho sólo puede ejercerse

piado, es privado do la cosa, no por el efecto de la acción hipotecaria,
sino por el acontecimiento del caso fortuito», y así debemos conside­
rarlo por nuestro derecho.i-- Véanse arts. 577, :2GOG, 2(j()7, 31G!1 Y BIH4.

(Art. 3176.) Este artículo es una consecuencia del principio cnse­
ñado en el anterior, pues como se dijo, lo único que se abandoua es la
posesión do la cosa, continuundo el adquirente con la propiedad hasta el
momento de la adjudicación.

El artículo ha podido decir con más exactitud, que á posar del aban­
dono hecho por el tercer poseedor, puede el adquirente rolrrr tí toniar 11/,
JiosrsifÍu del inmueble, en vez de rouscrrar 01 inmueble, porlillO es lo
único quo abandonó. ¿Es necesario que pague los capitales é intereses
exigibles ó basta el ofrecimiento de pagarlos? Para resolver la cuestión,

debemos buscar la filiación de nuestro artículo, quo es el 2173 del frnn­

cés, que dice: «01 abandono, llO impide liue, hasta la adjudicación, el
tercer detentador no pueda volver á tomar el inmueble, J)((.t!((J/(lo toda la
lleuda y los gastos». Sobre este punto d ico Ponr, n? 11~)5: « bastará que
el tercer dotenuulor oji'(':('/( 01 pago, salvo ú los acreedores de perseguir
ulteriormente al tercer detentador que ha venido á ser deudor personal,»
y 'I'roplong, H2G, bis, agrega: «cuando el tercer detentador ha declarado
liUO quiere volver á tomar 01 inmueble abandonado, ofrccicnik, pagar toda
la deuda j' los gastos, l:l viene ú ser deudor Jir,.xo/(/(/lle los acreedores».
y creo como ostos autores, que bastara el ofrecimiento para line so le
considere con derecho para volver ú tomar parto en el juicio y cese la
misión del curador ; porq no si no hace el pago ofrecido se contiuunrá el
juicio con ó l, y responderá personal monte, porqno ha ofrecido pagar lit
deuda, Lo q no so debe pagar son las deudas que garante la hipotoca ; es
decir, el capital, los intereses de 10H últimos dos años y los gastos do la
ejecución. No croo quo lOH jueces tougnn facultad para acordar espera
para el pago, cuando se ha hecho la oferta; pues, produce el efecto de
obligarlo personalmente á pagar lo debido, y no hncióndolo so seguirá el

Not« del ])1'. Vetez-Sarehetd al (11". :: lió;. - 'I'roploua, t orn. ;1, 11" t->2il.­
Pont , 11" ll!'B.-Aubr,r ,r Hall, § 2t->i, 11" a.
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antes de que la cosa haya sido rematada. El tercer poseedor como
adquirente del iumueble gravado, tiene derecho para libertarlo
abonando el importe de las cargas, y reclamando lo pagado del
euajeuante, si éste se hubiera obligado á entregarlo libre de gra­
vamen.

juicio ron su intervención, quedando obligado por lo que faltase, .una vez
vendido el inmueble. Esto no privará á los acreedores de su acción contra
el deudor principal.

El artículo sólo habla del capital y los intereses exigibles ; pero debe
extenderse á los gastos de la ejecución que están comprendidos, pues el
art. 3111 los hace partici par como accesorios de las seguridades hi pote-
carias.

CUaI1l10 01 tercer poseedor sólo tuviera una parte del inmueble hipo­
tocado, como la hipoteca es indivisible y se extiende no sólo á todo el
inmueble sino á cada una de sus partes, aun las más pequeñas, resultará
que tendrá que pagar el todo de la deuda si quiere conservar esa parte;
porque el acreedor no puede ser obligado á recibir el pago por partes;
así es que el torcer poseedor no po.lrá ofrocer el valor ele la parte que
posee, y para que en ningún caso pueda existir dudas, se ha agregado:
aunque la suma debida sea más considerable (lue el valor del inmueble;
(le modo que una legua de campo hipotecada por cien mil pesos, de la que
se han vendido cien cuadras, el tercer adquirente para librarse del gra­
vamen tendría que pagar toda la d ouda, pues )]0 puede obligar al acree­
dor ¡Í uceptar el valor de la parte que tiene.

El tercer poseedor que paga el total de la deuda se subroga en los
derechos del acreedor, para ir contra los demás poseedores de las otras
partos del inmueble hipotecado, por la parte que les correspondería se
gún el valor de él, como on el caso de distribución del arto 3171,
pues que se dalle considerar á su respecto, como diferentes inmuebles
sujetos al mismo crédito. - Comp. Al:BR\" y Rxu, § 2R7, texto, nota 46.
Tn()I'L()~G, 7HH.-Véanse arts. 744, 3112, 3152, 3Hi5 Y a2H5.

Sola del Dr, Velez-Sars'[ield al art: ::17f;.-Ctid. Francés, arto 2173, ine. ~. ­
'I'roplouz. tomo a, 11" í~".

Faltos de la (}d7ll. de Apel. de la ('ap.- Aplicación del art, :117(;. -Hiendo la
propiedad responsable del importe de los empeorados, el adquirente que la tomó
Iibre dI' g-nn"aml!lI, ti/me derecho á rej.erir del vendedor las sumas pagada» por
ese eOlll'epto.-.Jllr. Civ., XI, H14, Sór. ;)8.

Rl poseedor que pagn por el propietario lo!" intereses del gravamen hipo­
ter-ario que afeda al inmueble tiene derecho á reperir lo pag-ado. - .TUl". Civ.,
XC\'llI. 212.
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Gcueral men te, cuando se vende el inmueble hi potecado, el
<tdquirente toma sobre sí el pago de la hipoteca; en ese caso el
enajella.nte no tiene responsabilidad alguna, y el acreedor ejecuta
la cosa hipotecada, y si no basta, puede ir contra el delegado, per­
diendo su derecho para demandar al cleudor delegante. En las
obligaciones contraídas con el Banco Hipotecario, el estableci­
miento se reserva el derecho de admitir al adquirente aceptando
la delegación; entonces el deudor primitivo queda liberado.

~ H7i). - DF.RECHO DEL VF.NDJWOH IIEI, IN:\Il'EBI,E HIPOTl~CAIJO

Cuando el enajenante ha contraído obligaciones qlH~ no se
extinguen por la enajenación, el tendedor del inmueble hipotecado
podrá oponerse al abandono que quiera hacer el tercer poseedor,
citando la ejecucián pura /1 simple del contrato de venta ,pueda dar
la suma suficiente para el pago de 10.« crédito.') (art. 3177); pero

(Art. 3177.) Dijimos que la alternativa de pago ó abandono que 01
arto 3lG3 ponía como una facultad del acreedor hipotecario, era por el
contrario un derecho del tercer adquirente, que podía ejercerlo con com­

pleta libertad, negándose al pago y al abandono; pero eso era con rela­
ción al acreeedor ; consideramos ahora elolo derecho con relación al enu­
jenante del bien hipotecado, Convendrá al adquirente abandonar el
imuueble, no cumplir su contrato y demandar los daños y perjuicios; pero
el enajeuante tiene derecho para oponerse á ese abandono: 1°, cuando la
ejecución del contrato dé la SUlUa suficiente para el pago de la hipoteca;
2°" cuando el vendedor hubiera desinteresado al acreedor hipotecario,
pagando la hipoteca.

En el primor caso, si el inmueble fné vendido por diez mil pesos lino
el comprador debe pagar, y la hipoteca fuera de cinco mil, el enajennnte
puede oponerse al abandono, obligando al adquirente <\cumplir el con­
trato pagando al hipotecario los cinco mil, y haciéndole entrega de lo res­
tante. El acreedor hipotecario, ejerciendo los derechos de su deudor, puede
limitarse á exigir el valor de la hipoteca, como lo enseña la jurispru­
dencia francesa, y oponerse al abandono del inmueble, aunque esta teoría
110 armonice con el arto 31G3; pero no puede privársele d el derecho acor­
dado por el art. 119G,

El abandono puede tener lugar, cuando la enajenación se hubiere hecho
ignornndo el comprador la existencia de la hipoteca, ó cuando el enaje-
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no sucederá así en caso contrario, porqne habiendo tomado sobre
sí el adquirente ("1 pago de los créditos, cesa el primit i vo deudor
de tener interés, desde que alcanza la cosa para el pago de ellos.

nanto so hubiere obligado á pagarla y hubiese concedido al adquirente
uu plazo para el pago del precio, y fuere ejecutado el bien antes del ven­
cimiento. Si el precio del inmueble no alcanzare á pagar la hipoteca, el
comprador puede abandonarlo, si el cnajenante no se opusiere en las
condiciones del articulo.

En el segundo caso, de que hablaré en el articulo siguiente, el adqui­
rente no tendrá derecho para abandonar el inmueble, desde que el eua­
[enante ha pagado las hipotecas que lo gravaban.

El presente artículo se armoniza con el 1433, que niega al comprador
el derecho de resistirse á pagar el precio del inmueble comprado por
aparecer hipotecado, siempre que pueda ser redimida la hipoteca por él
6 por el vendedor. Por él, cuando el precio sea mayor de la hipoteca
y fuera exigible como ésta; por el comprador cuando éste desinteresase
al hipotecario pagándola ó haciendo cualquier arreglo.

Puede ocurrir 01 caso en que el precio del inmueble no alcanzare á
pagar la hipoteca, entonces podrá oponerse al abandono, si el enajo­
nante pagase esa diferencia, de modo que el adquirente se encontrase
COIl la suma suficiente para el pago del crédito.

Cuando el enajenante no se opusiere al abandono del inmueble, aun
en el caso del articulo, el adquirente que lo abandonó tendrá derecho á

los daños y perjuicios; pero los acreedores hipotecarios, ejerciendo los
derechos del deudor, podrán oponerse al abandono, y pedir la ejecución
del contrato en lo tille se refiere al valor de la hipoteca.

Xo creo probable la teoría contraria sostenida por el Dr. Llereua, por­
que si bien es cierto quo el tercer adquirente no puede ser perseguido per­
xonalmente por el hipotecario, cuando no se obligó en esa forma, también
lo es <lueéste, ejerciendo los derechos do aquél, en los casos determina­
<lospor la ley, puede obligarlo en nombre de su deudor. El principio que
nace del arto 11!)(j, invistiendo al acreedor para ejercer los derechos del
deudor, sea por cesión de éste ó por autorización judicial, en los casos en
<¡no su renuncia perjudicase ú sus acreedores, no puede considerarse Ii­
mirado por 01 presente articulo. Si se habla del derecho de vendedor úni­
camente, es porque él sólo puede ejercerlo, y el acreedor hipotecario ó
los demás acreed oros (1ue pueden oponerse al abandono lo hacen en nom­
bro del deudor. Por 0:;0 no so debo sostener <leuna manera absoluta, quo
en todos los casos puedan ejercer los acreedores esto derecho, sino cuando
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Como el vendedor puede estar obligado al pago de los daños
y perjuicios cuando hubiere prometido cancelar los gravámenes
qne reconozca, en ese caso dice el arto 3178: el rendedor del

resultaren perjudicados con el abandono, porque el deudor no tuviera con
que pagar. Así, cuando el inmueble hipotecado se hubiera vendido por
veinte mil pesos con una hipoteca de cinco mil, y el enajenante fuera
concursado, ¿,quién puede negar al síndico del concurso el derecho de
oponerse al abandono del inmueble para cobrar los quince mil restantes
del precio? Y aun cuando no hubiese coneurso, si los acreedores hipote­
carias demostrasen la insolvencia del deudor y la insuficiencia del bien
hipotecado, por circunstancias ocurridas después de la enajenación, ¿quién
puede privarles de ejercer Jos derechos de su deudor? Pero si por el con­
trario, el deudor es solvente y quiere renunciar ó no ejercer SIlS derechos,
¿por qué vendrían á impedírselo sus acreedores, ni menos los hipotecarios
que tienen una garantía en la cosa dada en hipoteca?

La doctrina enseñada por la jurisprudencia francesa, de que los acree­
dores hipotecarios, pueden, ejerciendo Jos derechos de su deudor, obligar
al adquirente al pago del precio, oponiéndose al abandono del iumue­
blo, no es repugnante á lo enseñado por nuestro Código, limitándola ú

los términos expuestos.
Cuando el enajenante se opusiera al abandono del inmueble, este in­

cidente no suspenderá el juicio ejecutivo, porque es extraño ú él, es un
juicio entre enajenaute y adquirente que no puede atacar los derechos
hipotecarios, y la ley de procedimientos determinad, si el Juicio se
ha lle seguir con el curador ó con el tercer poseedor, según los casos;
pues éste continúa siendo dueño á pesar del abandono, porrlue sólo ab­
dica la posesión. Cuando el artículo habla del vendedor, se elebe enten­
dcr que se refiere al enajenante por título oneroso. - Comp. Ar nnv y
lt.vr , ~ 287, texto entre las notas 41 y 42. TROPLO~G, III, 823 ..MAR­

'rol", lII, 1297, Y 'Dt:RA~TO~, XX, 252.-Véanse arts, 1433, 2Hli, 241!1,
;)(72, 3178.

(Art. 3178.) El artículo supone que la ejecución se sigue contra el
inmueble abandonado, con la intervención dol curador; pero como el
bien continúa siendo de propiedad del adquirente, que sólo ha abando­
liado la posesión, sin que pueda desligarse del contrato por su voluntad
hasta que no haya sido definitivamente privado de la cosa por la adju­
dicación, si el deudor principal arregla con los hipotecarios haciéndolos
ronuuciar á sus derechos, sea por el pago ó por ofrecerles otras garan­
tías, puede obligar al adquirente á que vuelva á tomar la posesión del
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inmueble hipotecado puede obliqar, antes dela adjudicación, al ter­
cer poseedor que lo hubiere abandonado, d »oleerlo á tomar ;ti eje­
cutar el contrato de venta} cuando él hubiese satisfecho d l08 acree­
dores hipotecario«, y estuviese libre de todo gravamen; pero abo­
nará los daños y perjuicios que hubiera sufrido el comprador por
.>1 abandono, desde que por su culpa se han ocasionado.

inmueble, y cumpla el contrato de compraventa. ~i el inmueble se en­
cuentra libre del gravamen es justo que no pueda negarse á cumplirlo.
Pero como el adquirente habrá sufrido perjuicios por la privación de la
cosa, es justo que pueda reclamarlos del que los causó y tendrá su acción
expedita contra el enajcnante. Si el pago se hiciera por un tercero en los
casos del art. 76H, como la subrogación es de derecho, la hipoteca no ha­
bría desaparecido, y por consiguiente no sería el caso del artículo; pero
si no hubiere subrogación, el inmueble se encontraría libre, y el enaje­
nante podría obligar al adquirente á tomar la posesión de él ejecutando
el contrato. •

La convención no puede quedar sin efecto por la sola voluntad de
uno de los contratantes; así, cuando el adquirente quisiera llevarla á
efecto: le bastará pagar la hipoteca, y cuando el enajenante estuviere
interesado en que se realice, no sólo puede pagar ó hacer pagar la hipo­
teca sin subrogación, sino que puede ceder sus derechos al acreedor hi­
potecnrio para que en su nombre se oponga al abandono, ejerciendo sus
derechos.

El artículo supone el caso en (iue el vendedor hubiere satisfecho á
10.-; acreedores hi potecarios, pero no debe entenderse de una manera ab­
sol uta: así: no es necesario que haya levantado por completo el grava­
men, pues bastará (iue al pagar se coloque en el caso del art.ícnlo ante­
rior; por eso dicen con razón Aubry y Rau, § 287 texto, nota 4H: ((cuando
haya llegado á levantar completamente las cargas hipotecarias, ó aun
simplemente a reducir esas cargas á una suma inferior al precio actual­
mente exigible»; porque si las cargas importan, por ejemplo, veinte mil
pesos, y el precio á pagar es de diez mil, bastará que el enajenante los
haya pagado, de modo que la cosa no deba sino el precio, para que el
adquirente esté obligado á tomar la cosa y cumplir el contrato. Y la ra­
zón es obvia, con el precio á pagar y que se supone exigible tiene lo bas­
tante para chancelar la hipoteca.

Cuando la adjudicación se ha hecho pasando la cosa á un tercer ad­
quironte, y dejando sin efecto el contrato anterior, aunquo después la
ndquiricse, no podría volver á tomarla, y la acción del adquirente prirni-
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Dijimos que los acreedores hipotecarios tenían derechos con­
servatorios para impedir que la garantía disminuyera; este de­
recho pueden ejercerlo contra los terceros poseedores; así, elice el
arto 3179: los acreedores hipotecario», aun ante.'; de la e:ágihili-

tivo se resolvería en la de daños y perjuicios. Cuando la adjudicación no
Heha hecho, si el enajenante puede ponerse en las condiciones de este
artículo ó del anterior, el contrato se cumplirá en todas sus partes.­
Comp. Al;BUY y Rxu, 1. C. THOPIA)~G, In, H2G. :\L\RTOl', Il l, 1311.

Pont, n, 1HIG,dice: «el abandono del inmueble, como 10 ha dicho la
Corte de París, no resuelve el contrato en virtud del cual el tercer de­
tentador ha venido á ser propietario; las obligaciones contraídas por este
últ.imo, subsisten hasta la adjudicación.»

(Art. 3179.) 8e debe tener en cuenta que el acreedor hipotecario
puede ejercer los derechos que la ley le confiere: 1°, para impedir que el
inmueble hipotecado se deteriore ó disminuya de su valor; 2", para res­
tablecer la garantía, pidiendo el depósito del importe de los deterioros
ó un suplemento de la hipoteca. Si bien el tercer poseedor se puede con­
siderar como representante del euajenanto, no puede por sí sólo alterar
las relaciones de derecho creada entre él y el acreedor, pero como al ad­
quirir el inmueble no se ha obligado personalmente, no se le aplicarán
lus mismas disposiciones, y sólo podrá impedírsele la ejecución de los
actos que disminuyan el valor del inmuoblo ; si no conocía la hipo­
teca, no puede obligársele á que dé un suplemento (á la hipoteca¡ ni pri­
vnrle del beneficio del término. Cuando el tercer adquirente hubiere
roconocid o la hipoteca en el acto tle la adquisición, no podrá ejecutar
actos que disminuyan el valor del inmueble, y estará sometido entonces
eu los mismos términos que su euajenante, por los actos realizados en
ose sentido, siendo personalmente responsable por ellos, aunque el deu­
dor se hubiere obligado á levantar la hipoteca; porque pesando la ga­
rantía sobre la cosa transferida, ésta no debe destruirse ó deteriorarse
por el adquirente sil). responder personalmente de sus actos.

No creo que sea necesaria la demanda para ejercer los derechos, pues
basta que el tercer adquirente tenga conocimiento de la hipoteca por su

X ola del J)~.. Velez-Sars(ield al arlo n17H. - S()lm~ los urt ículos antertores,
Durauton, tomo 20, desdr- el n° 252.
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dad de sus créditos, estdn autorizados á ejercer contra el tercer po­
seedor, todas las acciones que les corresponderían contra el deudo]'
mismo, para impedir la ejecución de actos que disminu.lJan el valor

contrato de adquisición, para que sea responsable personalmente de los
actos de destrucción y deterioro; y Aubry y Rau, § 287, nota 4!l, citados
on apoyo de la teoría que combato, dicen lo contrario, como va á verse:
« las relaciones que la hipoteca hace nacer entre el tercer poseedor y los
acreedores hipotecarios, no se formaban antiguamente sino por el juicio
comenzado por la demanda sobre la declaración de la hipoteca. Hoy se
establecen por el efecto de la inscripción, ó si se trata de una hipoteca
dispensada de inscripción, por el efecto de la misma hipoteca. Esta di­
Jorcucia es importante en razón de las consecuencias que trae consigo,
Es así, (lne según el arto 2175 (semejante al nuestro), el tercer poseedor
os responsable por los deterioros ocasionados, rl/ ruulquior (~}Jo(:rt (/U(' ha­
!/1/1/ truid« 11f:/I/,.. mientras antiguamente no debía cuenta de los que fue­
ran anteriores á la demanda », y 'I'roplong, JII, H32, da la razón de esta
doctrina. Fundado en estos principios, creo (IUO el tercer poseedor, como
el propietario enajenante, están obligados, no sólo á depositar el valor
(le las destrucciones, como lo establece el arto 3li")!1, sino á dar un suple­
mento á la hipoteca, ó á ser privado del plazo; porque esas obligaciones
personales no nacen de la hipoteca sino de los actos ejecutados, sabiendo
CIllO la cosa garante la acreencia, y 110 puede alterarla mientras la obli­
gación no se haya extinguido. Así, la demolición (de la casa hipotecada)
hecha por el tercer poseedor, lo constituye en la obligación personal de
indemuizar á los acreedores hipotecarios inscriptos antes de la demoli­
ción, si conocía la hipoteca; pero si tiene buena fe, ignorando la exis­
tencia de ésta, no ostnria obligado sino por el provecho obtenido de la
destrucción, pues ha procedido como dueño absoluto, y así lo ha resuelto
la Corte de Casación Francesa iDnlloe, 2(;,1. 3 Y4.)

En cuanto ú las mejoras hechas en la cosa, que He consideran como
accosorios, no tiene derecho á cobrarlas con preferencia á los acreedores
hipotecarios, cuando conocía 01 gravamen, porquo no ha estado OH la
mano (10 éstos 01 impedir'las, ni el tercer poseedor ha. podido crearse un
derecho por su propia voluntad, contra los que tenían el inmueble en ga­
rantía; pero si no conocía la hipoteca. y ha procedido de buena fe, debe
cobrarlas, pues no sería justo que el hipotecario se enriqueciera á costa
(le otro. - Véase mi nota 131GH.-Comp. AI~BR\· y R/\l:, § 2H7, texto,
dCSplU"S de la notu 4!1. 'rROI'LO~G, lJI, A3(j.- Véanse arts, 131ñH á 3lfil
yal/j4.



DE LA HIPOTECA (AUTS. 31HO, 3183)

del inmueble hipotecado, yen caso se hubieren realizado, podrán
pedir la estimación de los deterioros y el depósito de lo que im­
porten, con arreglo al arto 313!J, y en su caso exigir que el deudor
sea pri vado del beneficio del término.

El propietario del inmueble hipotecado puede arreudar lo ;
pero no constituir un derecho real que disminuya su valor; por
consiguiente no podrá gravarlo con un arrendamiento por más
ele un año, que en la Capital Federal constituye un derecho real
cuando es registrado; y en este sentido se elebe entender el
arto 3180 que elice: l08 arrendamiento» hechos por el tercer ]10-

(Art. 3180.) Es necesario conciliar los derechos del acreedor hipo­
tecario con los del propietario. Se dijo en el art , :~};-)7, que el propieta­
rio podrá ejercer todas las facultades inherentes al derecho de propiedad,
cuando no se disminuyera el valor del inmueble hipotecado; que cualquier
derecho real, como servidumbre, usufructo, etc., constituido posterior­
mente á la hipoteca, no podían perjudicarla; de esto se deduce, que si
el arrendamiento hecho por el propietario ó tercer adquirente fuera
constituido como derecho real, estaría en el mismo caso de los otros de­
rechos reales -posteriores, no perjudicarían la hipoteca ; en este sentido
so entenderá la disposición, que dice: deben ser mantenidos los ';ontra­
tos de arrendamiento que tuvieren fecha cierta, agregando: cuando no
perjudiquen los derechos del hipotecario. De este moJo se conciliaría la
disposición del presente artículo con el 3204, pues si lo tomáramos en
IIn sentido absoluto, no estarían en armonía, porque el propietario no ha
podido perjudicar al hipotecario constituyendo posteriormente un dere­
cho de anticresis, ni constituir un derecho real ele arrendrunionto (lue
disminuya el valor de la cosa.

No creo , pues, que el acreedor anticresista tenga un derecho más
restringido que el arrendatario, porque ambos están sujetos á la misma
regla; los actos posteriores no deben disminuir el valor ele la cosa
hipotecada, Así, un .arrendamiento por diez años, debidamente registra­
(lo, por un precio irrisorio, constituido posteriormente á la hipoteca, no
podrá perjudicarla, aunque sea en escritura pública, porque en caso de
venta dismiuniría el valor del inmueble, y no respondería ú la cantidad
garantida.

La disposición del artículo se debe tomar en general diciendo: los
arrendamientos que no tengan fecha cierta, no tienen valor para los hi­
potecarios anteriores; pero deben ser mantenidos en caso contrario,
siempre que no perjudiquen los derechos de los hipotecarios.-Comp. Ar-
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«redor pueden ser anulados, cuando no hubieren adquirido una fe­
clut cierta antes de la intimación del pago ó abandono del inmueble;
pero los que tuvieren una [echa cierta antes de la intimación del
payo, deben ser mantenidos, siempre que no perjudiquen, ni dis­
minuyan el valor del inmueble.

Los acreedores pueden demandar que el inmueble hipotecado se
venda, libre de las seroidnmhre« que le hubiere impuesto el tercer
poseedor (art. 3183).

BR\" Y BAr, § 2R7, texto, nota 50. - Yéanse arts. 1034, H)!)H, 2670
Y 2!)!)f!.

(Art. 3183.) Es la doctrina enseñada por los arts. 2!JUO y 2!lDU,pero
limitándola al perjuicio recibido por los hipotecarios, quienes no pueden
á su capricho exigir se venda como libre el bien hipotecado, si responde
suficientemente á la hipoteca, intereses y costas. Así, el tercer poseedor
puede oponerse, cuando el inmueble respondiese al crédito garantido se­
gún la tasación. Cuando los acreedores hipotecarios hubieran demandado
la venta sin pedir la libertad del inmueble de las servidumbres que lo
gravaban, y se hubiere realizado, se entiende qUtl han renunciado á su
derecho, y ha quedado irrevocable por la adjudicación; pero si no se hu­
biera vendido, pueden pedir se remate nuevamente sin el gravamen, y
así se hará, si este disminuye el valor del inmueble, de tal modo, que
no alcance ú pagar la"deuda. El tercer poseedor podrá igualmente opo·
uerse á que se anule la servidumbre, depositando el menor valor que In
cosa hubiera experimentado por la existencia de esta. Pero en general,
serán cuestiones de hecho que los jueces resolverán según las circunstan­
cias del caso.

Nuestro artículo ha decidido la cuestión suscitada por algunos auto­
res y estudiada por Troplong, H.l, R4i1!lis. aconsejando se autorice alos
acreedores hipotecarios. en caso de perjuicio, para perseguir al tercer
detentador, á fin de indemnizarlo por la constitución de la servidumbre,
lo que no se puede admitir por nuestro derecho, pues no es personalmente
responsable, sino cuando se hubiere obligado á pagar los gravamenes.­
Comp. TnOI'Lo:,\(i, 1. C., Y AL'BUr y HAl', § 2R7 texto, nota (j.

Soto tlcl u.. J el cz-Sorefietd al arlo .'1180.-Auhry y Hall, § 2H7, Ilota 4.

Solo ,/(,I Dr. Vel".,;-Sm·{idd al arlo .'118.'1.- Pa rdessus, Sercit.. 11" 24;J.-DII­
raur ou, 10111. ;\ 11" ;"J'j. - Deniulombe, tum. 12, 11° 71!I. - Vóase, sin 1'1lIhar~o,

T r oplollg, l/y/JO'" 10111. a, 11" &m, his.
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COXSECUEXCIAS DE LA EXPROPIACIÓX SEGCII>A CO;-\TRA

EL 'fERCER POSEEDOR

~ H77.- DEHRCHOS DEL TEHCEH l'OSRRDOH DESPU~S DE LA EX I'HO­

PIACIÓX

Cuando el tercer adquirente tenía sobre el inmueble liipote­
«ado derechos reales const ituídos antes de la hipoteca, esos dere­
«hos se han extinguido por la adquisición de la cosa, porque nadie
puede tener servidumbres ú otros derechos reales sobre su pro­
piedad; pero cuando esa cosa es vendida por ejecución de la hi po­
leca, y sale de su poder, las «eroidumbres personales ,; reales que
1,1 tercer poseedor tenia sobre el inmueble hipotecado antes de la ad­
quisición que halda lu~cho, /J qlW se habían extinquido por la canso­
lidacián ó confusión, renacen después de la expropiacián; y I"ecí­
procamente, la expropiacián hace reoieir las «eroidumbre» actioa»
debidas al inmueble expropiado, por otro inmueble perteneciente al
tercer poseedor (art. 3181); porque habiendo cesado la causa que
produjo la r-xt.iución, las cosas vuelven ~í, su primer estado.

(Art. 3181.) La adquisición hecha por el tercer poseedor de la cosa
I!Ue debía la servidumbre, cuando era dueño del inmueble que la pres­
taba, la extingue momentáneamente, por la imposibilidad (le que el
dueño pueda tener servidumbres sobre sus propias cosas: pero si estas
pasaren á otros dueños, volverá á renacer, si la servidumbre era
aparente, como se dijo on el arto 2!W5, aunque nada se hubiera dicho en
el título; si no lo fuera y nada se hubiera expresado en el título, la ser­
vidumbre no renacerá, cuando la enajenación es voluntaria, no así en la

forzosa.
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Si el tercer poseedor tuviese sobre el inmueble adquirido
una primera hipoteca, y lo hubiera tomado obligándose á pa-

La doctrina del artículo es perfectamente jurídica y justa haciendo
revivir las servidumbres extinguidas por la confusión, aunque no haya
una causa de verdadera revocación ele dominio, que no existe en reali­
dad ni en caso de evicción, ni en el de expropiación forzosa; pero como
ha cesado la causa que la extinguió momentáneamente, debe volver á
existir, pues no se explicada la razón de su desaparición, cuando las pro­
piedades se hubieran adquirido por diversos dueños, volviendo á su primi­
tivo estado. De este principio nacen las consecuencias siguientes: 1°, que
las servidumbres establecidas sobre el inmueble por el tercer adquirente
en el intervalo de su adquisición y la adjudicación no se extinguen de
pleno derecho, pero no pueden ser opuestas á los acreedores hipotecarios
del enajenante, eomo se dijo en el arto 2!J9U; 2°, las hipotecas constituí­
(las por el tercer poseedor en el mismo intervalo, continúan subsistiendo
aún después de la expropiación, al solo efecto de que los acreedores pue­
dan pedir la colocación que les corresponda al distribuirse el precio del
inmueble.

Téngase presente que la servidumbre no se ha extinguido por la
confusión; sólo se ha hecho imposible, pero existe en realidad, y no
revive ni renace, sólo vuelve á aparecer en su individualidad por la
enajenación de una (le las propiedades, y á manifestarse con sus carac­
teres propios, lo que no podía suceder antes, porque ambas cosas por­
teuecíuu al mismo propietario.

Del mismo modo, si el tercer adquirente era dueño de la propiedad á
la que se debía la servidumbre, y no puede seguir como tal, pero ha
continuado prestando el mismo servicio, no se puede decir en' verdad
(Iue se había extinguido, sino que no podía existir en su carácter de
servidumbre: pero cuando 01 inmueble pasa á otro por la expropiación,
01 servicio que la cosa prestaba toma su verdadero nombre de sorvidum­
bre : por eso se dice clue renace Ó revive, aunque no sea exacta la expre­
sión, pues ha continuado existiendo. ((Es por un sentimiento de equi­
dad I d ico Pont, n" 1214), que la ley hace renacer las servidumbres y los
otros derechos reales en provecho (le este antiguo propietario, que
siendo desposeído á pesar suyo, no puede estipular su restablecimiento;
en esto, por otra parte, la ley no hace mal á los acreedores de quienes
la evicción emana, pues encuentran el inmueble con las mismas cargas
('OH (lile estaba afectado, cuando sus propios derechos reales se han im­
preso».
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gar la segunda, como ésta sería una obligación personal, res­
pondería no sólo con el inmueble hipotecado sino con sus pro­
pios bienes; pero si por el contrario lo adquiriese sin responder
personalmente, sería el caso del arto 3182 que dice: el tercer

(Art. 3182.) El artículo supone que el tercer poseedor adquirente
del inmueble hipotecado, sea á su vez acreedor hipotecario, anterior
á la enajenación. Si ha recibido en pago la cosa hipotecada, comprome­
tiéndose á pagar á los hipotecarios subguientes, no goza del derecho de
abandono, arto 3172, si los acreedores aceptaron expresa ó tácitamente
la delegación, considerándose como deudor personal. Pero cuando sin
obligarse personalmente ha recibido en pago la cosa hipotecada y se ve
obligado á abandonarla, ó se ve privado de ella por la adjudicación, su
derecho hipotecario renace, porque la hipoteca no se ha chaucelado y su
extinción se opera bajo la condición tácita de que el dominio sobre la
cosa seria irrevocable; lo mismo sucede cuando e-; privado por la ex­
propiación, si no hubiera sido chancelada en el registro, ó no estuviera
prescri pta.

El artículo supone que la hipoteca se ha extinguido por la confusión
do la calidad de propietario y de hipotecario, con arreglo al arto in !IH,

sin haberse cancelado las anotaciones, pue:; si hubiera sucedido lo con­
trario, sólo tendrá derecho á ser evicciouado.

El principio consagrado por este artículo ¿es una excepción al 7H3y
confirmado por los arts, 855 y 21);')1l"? ¿Cómo explicar el derecho do ser
indemnizado sólo por el comprador, sin poder hacer revivir la obligación
principal? En mi opinión se clebe explicar así: on aquellos artículos se
trata de obligaciones personales que quedan extinguidas por el pago, y
(iue no pueden renacer; en 01 presente se habla de derechos reales
extinguidos, por que no pueden coexistir, pues no os posible que el pro­
pietario tonga hipoteca sobre su propia cosa; pero cuando es privado de
ella por la expropiación de otros acreedores hipotecarios posteriores, su
derecho no renace en la verdadera acepción de la palabra, sino l1ue
continúa existiendo, COJ})O antes de la enajenación.

Si el adquirente era acreedor hipotecario preferido ú los demás, y ha

Xota del Dr. refez-Sa1'IJ{iefrl al art . .'1181.-Cúd. Fraucós, arto ~177. - '1'1'0­

plong, tomo a, n° ~J1. -Tnu-anton, tomo 20, n" 27H.

Faltos de fa S. (' . .Y.- Aplicarián del a rt . .':181. - Los dl'rl'l'1IlI"; reales :r
prtvilegíos del acreedor lripotecur!o, no se ext inguen por la confusióu en su
pr-rsouu, «le los derechos riel acreedor y propietario, sino cuando la adqu isirió n
1!l'1dominio ha tenido Iugar 'de mm manera í rrevocuble.s- XX, .jl;;I.
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poseedor puede hacer valer en el orden que les corresponda las hi­
potecas que tenía adquiridas sobre el inmueble hipotecado ante» de
ser propietario de él; porque si su hipoteca se extinguió por razón
de la adquisición¡ una vez que la propiedad ha sido expropaida,
su derecho renace por decirlo así, y puede hacerlo valer.

Siendo el tercer poseedor propietario elel inmueble gravado,
después del pago de 10.<;créditos hipotecarios, el excedente del p}'e­
cio de la expropiación (le) pertenece, con exclusión del precedente
propietario, ;tide los acreedores quiroqraf'arioe (art, 3184); que

tomado en pago el inmueble que reconocía otras hipotecas, estipulando
que no se obligaba á pagarlas, ¿por qué perdería su derecho para ser
pagado de su crédito en caso de expropiación? Su voluntad ha sido
cobrarse de su crédito, respondiendo con el sobrante lÍ las otras acreen­
cias, y en caso de venta del inmueble, ese derecho no ha podido perderlo.

El presente artículo es una consecuencia forzosa del anterior; s010
comprende el caso en quo la hipoteca se hubiera extinguido por la confu
sión, sin haberse cancelado las anotaciones en 01registro de hipoteca; por­
que si esto hubiera tenido lugar, ó la anotación estuviere prescripta, no
volvería á renacer ; por esa razón dice el Dr.vVelez Sarsfield en la nota
¡J1!)8: «en el caso (lel art.ículo, las circunstancias son diversas, pues, no
hay cancelación de la hipoteca: queda registrada como lo estaba; su ex­
ti nción no dependo de acto alguno, sino que sucede ipso j"l'r' . . . la hipo­
teca queda anotada y registrada, y revive entonces sin perjuicio de los
derechos de terceros.»

Adjudicado el inmueble, el tercer poseedor podrá hacerse colocar
on el rango que su hipoteca tenía, y si ha hecho á su vez nuevas hi­
potecas, serán consideradas en el orden do su constitución, pero' los hi­
potecarios que son acreedores personales del tercer adquirente, pueden
hacer valer sus derechos sustituyéndose en los de su deudor que tiene pre­
forencia para ser pagado primero.v--Oomp. BAL"VH\"-LACAl'TINEIHE, lII,
147H Y sig.-Y éanse arts, 7H3, H¡jó, 20¡jO y ¡J]!)H Y su comentario,

Art. 3184.) So dijo que 01 abandono no privaba al tercer adquirente
de la propiedad, (iue continuaba siendo dueño hasta 01 momento de la
ndjudicación, y como una consecuencia de esta propiedad, se le debe en­
tregar el sobrante una vez pagada la hipoteca, sin perjuicio de que esa
cantidad se le tomo on cuenta por el cnajennnte, deduciéndola del precio
pagado y do los daños y perjuicios debidos por haber sido privado de la
cosa. Es un caso do ovicción, sujeto á las disposiciones de esta materia.

Si el torcer poseedor, que abandonó el inmueble, continúa siendo
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no teniendo derecho real sobre el inmueble, no pueden pretender
dividirse pI excedente.

El tercer poseedor que paga el crédito hipotecario, queda sub­
1'o.qado en las hipotecas que el acreedor á quien hubiere pagado tenía
por,<;u crédito, no sólo sobre el inmueble librado, sino también sobre
otros inmuebles hipotecados al mismo crédito, sin necesidad que el
~('I'eedor hipotecario le ceda su» acciones (art. 3185)¡ porque t iene

propietario de la cosa abandonada, resultará de ahí el derecho que tiene
para volver á tomarla antes de la adjudicación, pagando á los acreedores
hipotecarios el capital, intereses y costas; pero bastará la oferta elepago;
no os necesario el depósito ó la consignación de toda la cantidad debida.
-Comp. Ar nnr y RAl", § 287, letra. r, nota oi, POXl', III, 11!13.­
Y éanse arts, 3176 y 3381.

(Art. 3185.) La hipótesis del artículo es la de un adquirente del in­
mueble hipotecado que paga la hipoteca reconocida, sea único, ó junta­
mente con otros inmuebles. En el primer caso, el tercer poseedor, como
cointeresado, ha podido pagar las hipotecas subrogándose en los derechos
del acreedor, en cuyo caso se regirá por el arto 771; pero si se ha hecho
ceder los derechos, se regirá por la cesión.

Si los inmuebles hipotecados fueren varios, el tercer poseedor subro
gado en los derechos del acreedor hipotecario, podrá ir contra los demás
inmuebles en la proporción del valor de cada uno de ellos, .Y la hipoteca
Sl~ dividirá proporcionalmente; porque si fuera por el todo contra cual­
quiera de ellos, el que paga se subrogaría á su vez, constituyéndose un
circuito de acciones que no tendría fin.

Cuando son varios inmuebles hipotecados á un solo crédito, el tercer
poseedor de cualquiera de esos inmuebles puede ser ejecutado, poro al
pagar el todo se subroga sólo en la parte proporcional que le corresponde
ú los demás inmuebles.--Véase lo dicho en el arto 3114.

Como la subrogación se opera por el ministerio de la ley, la hipoteca
110 necesita de un nuevo registro; pero si la inscripción estuviera por
vencerse, deberá renovarla, so pena de que se extinga su derecho hipote­
I'ario.-Colllp. THOI'LOXG, III, 7RH hi..,Y 7HH 1",.. Ar nnr y RAr, § 287

texto, nota G5.-Y éanse arts, 7GR, n" 4 y 3171.

Xola del Dr. Velez-8m'slieltl al arlo .':tR4.-Troploug", tomo 3, u" H2H.-Pout,
11" 11m. - Aubry y Han, § 28i, n" ;).

Fallo» de In C(ÍlII.de Apet. de la Cnp.-ilplica.:ic;1/ del arlo .'I184.-El remanente
tll'l precio después de pag-ada hi. primera hipoteca, debe entregarse al segundo
nr-reedor hipotecm-io.c--Tur. Civ., XIY, 112, :-iór. li".
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un interés evidente en libertar el inmueble de que es propietario,
.Yse encuentra en el caso de la subrogación legal del arto 7G8.

H7H. - ACCIONES DEI. (KE HA HIPOTECADO El. IXMUEnLJo~ SI~ SEU

IH~t:1l0H

Dijimos quP la hipoteca. estaba destinada cí, reemplazar la
fianza solidaria, que tiene tanto valor en el comercio; esa fianza
la tiene en la cosa misma, y el dueño encuentra el m dio de pro­
porciouars« un crédito (Iue de otro modo no habría podido obtener;
esta manera de garantir las obligaciones es muy usada entre las
personas que no son comerciantes. Pero el legislador ha facultado
¡í, los dueños ele inmuebles tÍ fin de que puedan garantir las obli­
gaciones de otro sin comprometerse personalmente, prestando su
inmueble para responder al crédito contraído por un tercero, y es
para estos casos que dice el arto 3186: cuando otro que el deudor

(Art. 3186.) Este artículo justifica la exactitud de la nota 3121 del
Dr. Velez-Sarsfield, tomada de Pont, II, GOR, sosteniendo que no hay su­
brogación legal, cuando el tercero que g-arantió hipotecariamente sin
obligarse personalmente, paga con el bien vendido, porque tiene una
acción más amplia y extensa que la concedida por la subrogación. En
efecto, si su acción fuera la del subrogado, no podría ejercer los derechos
<lel acreedor sino hasta la concurrencia c1e la suma por él desembolsada
arto 77 J, n" J, mientras el presente artículo lo autoriza para cobrar el
valor íntegro de] inmueble vendido, cualquiera quo fuera el precio ob­
tenido.

Hay pues, orror cuando algunos sostienen que la nota 3121 del
Dr. Velez-Sarsfield es una mala interpretación de la traducción de Pont,
pues si bien este autor dice: «el <iue consiento una hipoteca en seguri­
dad do UJI crédito sin obligarse id mismo al pago subsidiariamente, no
puedo pedir su lihrm¡-iril/ fundándose on <iue la subrogación on los dere­
chos, hipotecas y privilegios del acreedor no puede operarse en su favor»,
01 Dr. Veloz-Sarsfield ha tenido razón para cambiar el texto, pues por
01 presento artículo le concedía un derecho más extenso, y confirma esta
opinión lo que dicen Aubry y Rau, § :!H7 texto, n" (j, de donde fué to-

.\"ola del J)¡.. Vt!lez-Sar.y{iel,L al art. :: /8:;. - 'I'roplong, tomo a. IIn 7~, bis.>
Durauton, 10m. 20. 11" 2iH.
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lW.lJa dado la hipoteca en sequridad: del crédito, la acción de indem­
nización que le corresponde, es la que compete al fiador que hubiera
hecho el pago, y puede pedir al deudor después de la expropiación,
el calor íntegro de .~lt inmueble, cualquiera que fuere el precio en.
que se hubiere vendido, p0l'{ple es responsable del perjuicio que }lar
su culpa. le sobreviniese, ¿Por qué no responde sólo del precio
obtenido? Porque éste depende de muchas circunstancias eveu­
tuales, y <'1 propietario no debe estar sujeto al precio <k la venta;
l\ M se le debe el valor de la cosa de que ha sido privado.

mado nuestro artículo al sostener que: la acción <le indemnización quo
lo compete en el caso de expropiación, contra el deudor personal, siendo
de una naturaleza análoga á la fiue corresponde al fiador contra 01 deu­
dor principal, difiere esencialmente del recurso en garantía de que trata
el arto 217H, y en seguida agregan: lÍ. diferencia del tercer detentador
'lne no puede ejercer su recurso de indemnización contra los detentado­
ros de otros inmuebles afectados á la deuda principal, sino haciendo de­
ducción de la parte con la qUt3 su inmueble debe contribuir á pagarla: 01
tercero que ha dado una hipoteca para seguridad de la deuda de otro,
goza á semejanza del fiador de un recurso por 01 valor integro de
Sil inmueble»: cuando ha adquirido el inmueble hipotecado (con otros
iurnuebles) á una misma (leuda, se ha obligado tácitamento ú concurrir
con su valor al pago proporcional de la deuda total, y no puede repetir lo
pagado si no deduciendo la parte correspondiente á su inmueble, pero
cuando es un tercero quien <lió la hipoteca, debe recurrir por el todo con­
t ra el deudor, y si es cierto que no puede cousiderársele como un adqui­
rente, porque el inmueble ha permanecido en su poder, debe go~ar de los
mismos derechos que estos para exigirles la contribución proporcional al
valor de cada inmueble hipotecado.

Cuando el deudor principal fuera concursado ó declarado en quiebra
puede exigir una colocación preventiva de su crédito por el valor de su
inmueble, con independencia del precio obtenido. - Comp. Ar nnv y
HAr, 1. r.-Yéanso arts. 202D, 2030 Y iH21.

Sota del Dr. Vetez-Sarsfield al arlo .'I18(i. - Aubry y Hall, § 2Hi, n" n.

Fallos de la ('rim. de Ape], de la (·(ip.-AplicaciÓn del o rt . .'l186.-L¡tinil'ial'iún
dI' un juicio sin deducir acción determiuada, no interrumpe el tórruiuo (}\W la.
11''y fija para la prl'seripeiólI.-.TlIr. Civ .. IX, 180, :-:('1'.4".



CAPiTULO VII

DE LA EXTIXCIOX DE LA HIPOTECA

~ H7~'. - - EXTINCIÓ~ ron :¡'~l, PAGO Y I>E~I..\S MEDIOS DE :¡'~XTIXGl:IH LA

OBLlGACIÓX

La hipoteca, como derecho real que va escrito en la cosa tiene
sus medios generales de extinción y otros especiales creados por
la ley.

Siendo la hipoteca una obligación accesoria que acompaña <1.

la principal, el primer medio natural de hacerla desaparecer es la
extinción de la obligación que garantl"; por eso dice el arto3187:

(Art. 3187.) Esta causa de extinción no tiene por objeto principal
la hipoteca, pues es una consecuencia secundaria; porque la obligación á
llue accede He ha extinguido, llevando consigo la accesoria. Siendo la
hipoteca una obligación accesoria para asegurar la obligación principal,
necesita para vivir de la existencia de esta, y cúmulo muere ó se extingue
no puede sobrevivir, como dice Pont, n? 1220: (1cuando la obligación prin­
cipal so extingue, la hipoteca queda sin objeto, y un derecho sin objeto
llO puede tener existencia jurídica.»

El pago es el principal medio de extinguir una obligación, enten­
diéndose por tal, no precisamente la entrega de la suma debida, sino la
.'óo/lflio OUi.'lfltiouf's Ó la disolución del vínculo; así, de cualquier manera
que el vínculo se hubiere disuelto, la hipoteca se encontraría extinguida;
pero la extinción debe ser lolal, porque siendo la hipoteca por su natu­
raleza indivisible, cualquiera suma que se quedase á deber, la hipoteca
subsistiría por esa suma.

El principio de que la extinción de la obligación principal extingue
la hipoteca, tiene sus excepciones: por ejemplo, en elpago con subroga-
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la hipoteca se acaba pOI' la extinción total de la obligación princi­
pal sucedida por alguno de los modos desiqnado« para la extinción
de las obli.qrtcione.~, como el pago, la novación, la transacción, etc.
Así, cuando la obligación ha dejado de existir, la hipoteca des­
aparece.

ción, la hipoteca subsiste, aunque se puede decir que la obligación prin­
cipal se ha extinguido, haciendo nacer otra nueva; es también una oxcep­
eióu que confirma la regla, la novación de la obligación sin reserva
expresa por parte del acreedor de conservar la hipoteca; así como la no­
vación en una deuda garantida con hipoteca por un tercero, si este no
hubiera consentido en que se conserve, arto 804.

((La compensación, dice Pont, n? 1~28, ó neutralización de dos obli­
g¡wiones principales, en que el acreedor de una es al mismo tiempo deu­
dor de la otra y recíprocamente, extinguen de pleno derecho la dos obli­
gar'iones; en principio, ella lleva consigo la extinción de las seguridades
reales unidas á estas obligaciones, de tal modo que si uno de los dos deudo­
res hubiese pagado sin oponer la compensación no podría en adelante, al
repetir lo indebidamente pagado, prevalerse do las hipotecas que tuviera
la acreeucia que ha omitido oponer en compensación; pero si el pago se
hizo por ignorancia excusable de la existencia de la acreencia hipoteca­
ria liue debía compensar la deuda pagada; como si por ejemplo, la acreen­
cia resultase de un tosta mento descubierto después de efectuado el pago,
el principio no se aplicaría, y la ley, tomando en consideración esta
justa causa do error.hace sobrevivir la seguridad hipotecaria de la acreen­
cia extiuguida.i Esto se debe entender que es refiriéndose á los terceros
'I 110 no pueden ser perjudicados, como lo establece el art. 12!1!l del
Cód. Francés.

La extinción no sólo debe ser total, sino dr/illilim, porque si por cual­
quiera causa viniera á declararse que no ha existido, la obligación re­
nacería con la garantía, como se dijo en el arto 3181. Es lo que explica
Domat (le}. civ., seco 7, n? (j, tít. 1, lib. 3) cuando dice: «si el pago que
debía hacerse no se realizó, como si el acreedor hubiese tomado en pago
una deuda con garantía, que no pudiera ser pagada, ó un fundo con la
misma garantía, d el cual fué privado por evicción, la hipoteca revivirá
con la acreencia, porque estas especies de pagos encierran la condición
de que subsistirán.i Debemos hacer notar, que si la hipoteca ha sido
cancelada en el registro, no existirá para los terceros, y no podrá revivir
011 su perjuicio sino desde la 'nueva inscripción.

La hipoteca puede extinguirse dejando intacta la obligación princi-
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Siempre se debe distinguir la obligación principal que existe
por sí sola, dE' la garantía hipotecaria que sólo tiene su razón
de ser en aquella, sin que pueda perjudicarla su extinción. ASÍ,

el acreedor, puede renunciar á la hipoteca sin que la obligación
principal sufra en su constitución, y el arto 3193, dice: la

pal, cuandoeel acreedor hipotecario ha renunciado expresamente á la ga­
rantía; en ese caso, tiene por objeto la hipoteca misma que se extingue
directamente, no como una consecuencia. La renuncia, como acto unila­
teral, no necesita ser aceptada por aquel á quien pudiera aprovechar y
produce su efecto inmediatamente, salvo el derecho de los acreedores
para oponerse en caso de perjuicio.

La renuncia no es propiamente una enajenación, y presenta grandes
analogías con la remisión de la deuda, de modo que se dirá, pueden re­
nunciar la hipoteca 108 que tienen capacidad para hacer remisión de la
deuda.

La renuncia puede ser expresa ó tácita; expresa cuando es formal­
mente hecha por el acreedor; tácita, cuando sin ser expresada resulta de
actos que la presuponen de una manera iududable.s-c Uomp. CÓD. FRAl\­

cf~s, arto 2IRO. PO:\T, 12:ti á 123G. CÚD. DE CHILE, arto 2434.-- Véanse
arts. ,)2.\ 724, 2(J-12, 31 D7, 31!'!), 32113 Y :323G.

IArt. 3193.) En la hipoteca la renuncia debe ser expresa, liacién­
(lose uua excepción al principio genoral de que to.la renuncia puede sor
tácita . .Y además debe sor hecha on escritura pública; porque tratándose
de la cancolación de una obligación nacida de una escritura pública, no
se extingue sino por otra de la misma fuerza; por eso creo que valdría la
renuncia hecha en instrumento público ó auténtico, como por ejemplo, lu
hecha en una acta judicial. (Véase arto H7H). No es lo mismo cuando so
trata de la reserva del derecho hi potocario, En el caso de novación; por­
que la escritura hipotecaria continúa, y no es necesario de una nueva.

La renuncia como acto unilateral en que so abandona un derecho, )11)

tiene necesidad de ser aceptada para producir todo su efecto.
La expresiún, (mts;,,/;rw/o /rlrhaurrku-ion. ,k /0 III}JO/r('([. de que usa el

artículo, ¡,cómo debe considerarse? ;,Es necesario que se diga, so penado
nu lidad , en la escritura pública, que consiente en la cancelación? No lo
creo, pues en nuestro derecho no tenemos formas sacramentales: bastará
la renuncia de donde se rleduzca (iue el acreedor consiente en la canee-

Xot a del Dr. Vetez-r-arsfietd al art . .':JH7.-L. aH, 'rito lB, Parto f>".-C()d. Fru n­
(,{.~, art. 21S0.--LL. :, y (i, Tito (j. Lih. 20, Dig".-Yéa~(' Pont.n-»- 1221 y sig"uiellf('~,
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hipoteca se extmqne por la renuncia expresa .lJ constante en escri­
tura pública, que el acreedor hiciere de su derecho hipotecario, con­
.o;intiendo la cluincelacián de la hipoteca. El deudor en tal caso,
tendra derecho á pedir que asi se anote en el registro hipotecario
ó toma de razón, y en la escritura de la deuda, de modo (lue el
acreedor quedará por la renuncia como simple quirografario, si
no tuviera por la calidad de la deuda algún privilegio.

Cuando la obligación garantida fuera condicional, y la con­
dición no se cumpliere dejando de formarse la obligación, la hi­
pq,teca quedará extinguida; del mismo modo, la extinción de la
hipoteca tiene lugar, cuando el que la ha concedido no tenía sobre
el inmueble más que un derecho resoluble ó condicional, y la condi­
ción no se realiza, ó el contrato pOI' el qUl~ lo adquirió se encuentra
resuelto (art. 3194); porque habiendo procedido en virtud de su

lución de la anotación en el registro, para que pueda ocurrir á esta oficina
pidiendo se anote esa renuncia, cancelándose la hipoteca con relación á

los terceros.
La doctrina de la renuncia expresa consagrada por nuestro articulo

es contraria á la del derecho romano, que permitía la tácita resultante de
lu-chos que la presuponían.c-Comp. nL\Y~z, ~ 254, n? 4. LAL"RE~T, XXXI,
31~.-yéanse arts. R()8, H73, 1184, n? 11,3047, 3145, 31!l!), 3200, 3~()1.

Cuando la hipoteca se hubiere constituido por un tercero, la renuncia
d« la hipoteca, le favorece á él exclusivamente, y por consiguiente podrá
IH,tlir también la cancelnción, si el principal obligado no la hubiere (10­

mandado.

(Arto 3194.) Dijimos en el arto 312;), que según el sistema seguido
l"?' nuestro Código, podía hipotecar el que tenía un derecho en suspenso
~"b)'e una cosa, siempre que lo hiciera bajo la misma condición, no com-

Xot« del Dr. J"ele:;-Srl/'s{ield al a rl . .':J.'J.':.-Vúast' L. 40, Tit. 13. Pa rt. ,,".­
1.. ~'. TIt. 7, Lib. 13, Di~.-Pa)'¡t q'((~ la renuncia sea tal, uxigimos más IIU(' ('1
Di-recho Romu.no, C]u(,sea ex pre-a y c-oustunte PII l~s('ritura públ ica. 1'u('s ('1 ('1"­

dilo para ser hipotecado debe constar de escritura pública, Por el Derec-ho d('
.lust inian o la renuncia podía ser expresa ó tácita. ¡;';epresumía que el acreedor
n-nunclaba á su derecho dc hipoteca, entregaba al deudor los t ítu los dc la Iri­
pou-r-u, si 1(' pvrrn it iu vender la (·OSI1. hipotecada (¡ hipotecarla ú l'avor (\., otro.­
Y,'.:,,,;(· ~In.'yIIZ, § 2;,3, n" 4.

Fallos de la ('(í",. de Ape], de la Cap.-.ilpli,·a"iáll del a rt . .':I.'/.':.-EI Ball('o
dI' la Provinc-ia (le Buenos Aires t ir-uv lripoter-u tácita sobre los hi('II('s dI' ,.;u,.;
(Iplldon·s.. -.Tur, Ci v., X. fH4, ¡;';"r. 3".
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titulo, el que ha recibido la hipoteca sabía que la garantía estaba
sometida á esas modalidades qu€' podrían dejarla sin efecto.

prendiéndose entre éstos al que la ha enajenado bajo condición reso­
lutoria, porque la ley expresamente le ha prohibido, aunque en realidad
tiene un derecho en suspenso. Por el contrario, sostuve en artículos an­
teriores que toda condición en el fondo es suspensiva p:tra el enajenante
y el adquirente, en 01 sentido de que la irrevocabilidad del derecho se
encuentra suspendida; la única diferencia existente entre la condición
llamada resolutoria .Y la suspensiva es, que por la primera se adquiere la
propiedad de la cosa estando suspendida la irrevocabilidad para el all­
quirente, del hecho que debe destruir su derecho, y para 01 enajenante
de ese mismo hecho que engendrará su derecho irrevocablemente. Lo
mismo sucede en la condición suspensiva, que viene á ser para uno la re­
solución de su derecho, si se cumple la condición, y para el otro la confir
mación de ose derecho. ,

Así, cuando la ley dice, la hipoteca se extingue con la extinción del
derecho resoluble ó condicional del deudor hipotecario, se entiende, si
el bien hubiese sido adquirido bajo una condición resolutoria, como por
ejemplo, la establecida por el comprador con pacto de retroventa; la hi­
poteca establecida por el adquirente quedará sin efecto con la resolución
de Sil derecho, y del mismo modo, si 01que tuviere.la cosa bajo una con­
dición suspensiva la hipotecara, esa hipoteca se extinguirá con la extin­
ción de su derecho. Pero tanto uno como otro pueden hipotecarla suje­
tándose al resultado de la adquisición ó pérdida definitiva de su derecho.
Esta teoría es la del Código francés, que no ha sido contradicha por el
nuestro. Así, cuando he vendido una cosa con la condición d eque ten­
(Irá efecto el contrato si tal acontecimiento se realiza, tanto el vendedor
como 01 comprador pueden hipotecarla bajo esa misma condición, y si esta
se verifica, extinguirá la hipoteca constituida por el vendedor, y hará irre­
vocable la establecida por el comprador. Fundo esta conclusión en el
art.3]25.

En cuanto á la resolución del derecho de propiedad, como en el caso
de evicción, no hay en realidad extinción de la hipoteca, pues como dico
Pont arto ]225: «si el detentador así vencido, hubiera constituido una
hipoteca durante su posesión, es más exacto decir de esta hipoteca que
cae por el efecto de la evicción, que jamás ha existido, y no que se h:.'
extinguido» .

En general, la resolución del derecho se opera con efecto retroactivo
con relación á los actos realizados por el que Reconsideraba dueño; pero
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Fuera de estos medios generales de extinción, la ley ha creado
otros especiales que responden á fines di versos. Para facilitar la
veuta de los bienes hipotecados, dice el arto 3196: la hipoteca .«e

hay casos como el del heredero del ausente, á quien se ha dado la pro­
piedad definitiva, ó el de aquel á quien se han entregado las cosas por
no haberse presentado otros parientes más cercanos, ó por ignorarse la
existencia de un testamento en que haya herederos instituidos, arts, 124,
33()!J, 3054 Y 4024: en que el derecho se resuelve sin efecto retroactivo:
por eso dice el arto 2G72, es necesario que la ley no le haya señalado
el efecto retroactivo, pues lo contrario es la regla general.

Para que la condición resolutoria tenga ofecto retroactivo contra los
terceros, privándoles los derechos adquiridos, debe constar en el acto
jurídico originario que le transmitió el derecho; porque si se hizo por
acto separado y no se anotó en el instrumento, la hipoteca ó cualquier
derecho real constituido sería válido y subsistiría. No es necesario que
la condición resolutoria conste en la hipoteca, desde que esté en el ins­
trumento de transmisión del derecho.

Troplong, n·, HHH, explicando la doctrina del artículo, dice: el fun­
damento de estas decisiones, es que nadie puede transmitir á otros un
derecho más extenso del que tenía. No teniendo el deudor sino una pro­
piedad revocable ó resoluble, no ha podido transmitir á su acreedor sino
UlI derecho de hipoteca <le la misma nnturaleza.e-c Comp. PO~T, 1. c.
L,\t:RENT, XXXI, 403, Y MAfNZ, § 254.- Véanse arts. 1847, 185\
2:)fl7,2668 á 2!"i72, 21i78, 2018, 30M>y 312;-).

(Art. 3196.) La citación de los acreedores hipotecarios no importa
d"rles intervención en el juicio que existiera, porque son extraños á él;
os para que puedan ejercer ese privilegio sobre el precio, porque vendida
la cosa en remate público, pueden pedir una colocación actual como si su
erúdito estuviera vencido, arto 31nG. No tienen, pues, derecho á ínter­

venir en las tasaciones del inmueble, porque eso no establece el precio:
HU objeto es impedir que la cosa pueda venderse por un vil precio con
perjuicio del deudor, y determinar por peritos lo que realmente vale la
cosa, para ilustrar al comprador, pues hombres entendidos han estimado
la cosa en lo que vale. Bastará, pues, mandarla vender en remate, con
citación de los acreedores hipotecarios, que ejerzan su derecho después
do la consignación del precio, ó para que se opongan si tuvieran otra

.Yola del DI'. Velez-Sarsfield a/ a rt . .'IW-I. - L. 13, 'rit. ti, Lib. 20, Di~.­
~laYllz, § 2:'>'J,
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ertinque aunque no eaécluincelada en el reqistro de hipotecas, res­
pedo del que hubiese adquirido la finca hipotecada en remate públi-

clase de derechos que deducir. Si la citación se hiciera después del re­
mate público, los acreedores citados no podrán oponerse alegando que
no los citaron antes, pero tendrán derecho para rechazar la venta, cuando
se hubiera hecho sin observar las formalidades de la ley, ó en fraude de
sus derechos. Hi la venta alcanzare á pagar todas las hipotecas, como no
tienen interés en la anulación, carecerían de derecho; pues sin interés
no hay acción.

Para que la hipoteca se extinga por la venta y consignación del pre­
cio, es necesario que ésta sea hecha en subasta pública, ordenada por el
juez, porque sólo entonces puede el hipotecario pedir una colocación ac­
tual, como si su crédito estuviera vencido.

Hi se hubiera seguido juicio, y la venta se realizare sin citación de
los hipotecarios, si el precio no alcanznre á cubrir sus créditos, pueden
oponerse, y pedir se practique un nuevo remate. El comprador, aunque
hubiere consignado el precio, puede retirarlo, si el vendedor no levan­
tara los gravámenes que pesan sobre la rosa.

La hipoteca queda extinguida por el ministerio de la ley en el caso
del artículo, y el juez al aprobar el remate ordenará la cancelación en
el registro, ó podrá pedirla cualquiera de los interesados. El escribano
(¡ne debe otorgar la escritura está obligado á pedir el certificado á la
oficina de registro. ¿.Podrá pedir también la cancelación material de la
hipoteca? Xo lo creo, porque es una persona extraña. que no tiene inte­
res alguno.

Cuando la venta no Herealiza }Jor cualquier circunstancia, aunque la
cosa no se hubiera comprado, la hipoteca no revive, como algunos pien­
san, porque no se ha extinguido y ha continnado existiendo. El remate
y la consignación del precio no extinguen la hipoteca, que continúa hasta
(¡ue no so haya hecho la transmisión del dominio: por eso continuará, si
el comprador, después de consignar el precio, demostrase quo los títu­
los son defectuosos, y que no está obligado á escriturar. --Comp. CÚD.lm

CHILE, arto 242H. GorEKA, arto lHOH.
Troplong, IV, "!J()H, da la razón de esta extinción, al decir: «que es­

tas adjudicaciones han tenido lugar según las formas establecidas para
la expropiación forzada; han sido rodeadas de la más grande publicidad
y son hechas bajo la vigilancia de los acreedores inscriptos». Las leyes
do procedimiento determinarán la forma y modo en que deben interve­
nir los nCl'oedores.-- Vóanse arts. i~)i, n" 'i, ~122 Y 33!J.J.
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co, ordenado por el juez con citación df'.70.0; acreedores que tuviesen
constituida.o; hipotecas sobre el inmueble, desde que el comprador
cOIl.o;ignó el precio de la venta d la orden del juez, aunque pste no
la hubiere mandado cancelar en el registro como ordinariamente
se hace. Así, pues, la escritura judicial de la venta hecha en re­
mate público, cancela la hipoteca por el ministerio de la ley.

Finalmente, el legislador ha tenido presente que sería con ve­
ni('nte para la movilidad de la propiedad, señalar un tiempo á
la.existencia de la hipoteca, y ha dicho en el arto3197: la hipo-

IArt. 3197.) Lo que se extingue es la hipoteca misma y no la ano­
tación en el registro como sucede en derecho francés. Cuando la hipoteca
no ha sido registrada no tiene valor para los terceros, es COl1l0 si
no existiera; pero el registro equivale á la publicación, y se considera
registrada para los que han intervenido en el acto, y por consiguiente
el término corro desde que se otorgó la escritura. La hipoteca según este
artículo y el 3151 no conserva el privilegio sino durante diez años; pero
como puede renovarse antes del vencimiento, lo conservará por diez años
más desde la fecha de la renovación, si la' obligación principal no estu­
viera prescripta, Así, cuando un tercero sin obligarse personalmente ha
constituido hipoteca para asegurar el crédito de otro, su hipoteca reno­
vada no podrá existir si la obligación principal se encontrase extinguida
por la prescripción.

El presente artículo es una aplicación del 31i11.-Vúanso arts. 150;-"
2fi13, 3151, B1R7Y 40213. .

Nola del Dr: Velez- ...'arsf'ie! al arlo .'1J.C)(i. - Cód. lit' Chi lv, arto 2·t!H. -- (~o­

Y('lIa,180H.

Fallo» de la S. e. .Y.-.Aplicació" riel arlo .'1J.C)(j.-EI adquirente .11'una pro­
1,il~llad hipotecada no puede oponerse al embargo .r venta de la misma, en la
vjecur-ión del cródit o hlpotecari o se,guida contra el deudor,

La propiedad hipotecada, aun vendida en remate judicial, pasa r-on I~I ,gra­
vamen , si la venta se ha hecho sin citación del acreedor hipoleeario.­
XXVI, H;2.

Fallos de la edll/. de Apet, de la (·aJI.-- Apli("w:i(j" del arlo .'lJ9Ij.-EI a cn-edor
hi potecario de se,gundn. hipoteca, tiene derecho para apelar de la" regu lací ones
de honorarios recaídns en la seutencia de la ejecución Ile la priuu-ru hipotPI·:l.-­
.JUl'. Civ., V, lO!', l"ér.4".

1<~1 acreedor hi potcem-io que ha comprado en remate judicial PI inmueble
hipotecado, 110 (',.;tá ob ligndo á oblar el ]lrecio.-:lur. Civ., XII, ;)2, 1"1;1'.4".

Rl comprador en remate judicial que tiene IlO";l'siún del inmueble. 110

puede oponerse á In. uxtracción dI' los 1'1,lulo,.; uocesa.rios para lovuuta r las hi­
potel'l\s.-:Jur. Civ., XCVII. 222.
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teca se ertiuque pasados diez atios desde «u reqistro en el oficio de
hipotecas, si lo fué dentro de los términos de la ley; en caso con­
trario, la hipoteca se extingue á los diez MlOS de su const.itución.

Otro macla especial de extinción, que está sujeto á lo dispuesto
en el art. 31H2, es, si la propiedad irrevocable, .'J la calidad de
acreedor hipotecario se encuentran reunidos en la misma persona,
la hipoteca se extinque naturalmente (ar-t, 3198); pero renace si

(Art. 3198.) Poco importa averiguar de qué manera se ha extin­
guido la deuda irrevocablemente, pues ya sea por el pago efectivo ó por
In elación, compensación ó novación, ele cualquier modo que se haya
desaparecido la obligación principal, quedará extinguida la hipoteca.

El artículo habla de la confusión que se opera, generalmente, adqui­
riendo el acreedor hipotecario la propiedad de la cosa hipotecada, y como
no puede tonel' hipoteca sobre su propia cosa, resulta, no que ~e extingue
en real idad , porque su derecho queda en suspenso por la imposibilidad
110 ejercerlo, y la prueba es que renace y revive una vez que estas cali­
liad es se han separado.

Cuando la confusión se ha producido por la elación en pago y el
acreedor es privado de la cosa, se debe distinguir : si la evicción tuvo

Sota riel ])1'. Vele.•· .....arsfietd. al art. .'IJ.fJ7.-r\o ch~si~uamos la prescripción
r-omo medio de «xt inuu i r las hipotecas desde que señalamos sólo diez años al
<I('\"(-ellO h i poter-u ri o. La posesión adqu ir'idu en virtud de un justo título, y con
buena fl', I'S deci r, si n C]U(- la existencia dvl derecho de hipoteca fuese conocida
dl'l adquirente, bastaba para dar, después de elipz {¡ veinte años, la propiedad
libre clp la cosa adqu iridu. 1... S, Tít.3!1, Lib. í, Cód. Romano. Faltando el justo
r í t ul o, Ú cuando las condic-iones requeridns para la IOllfli temporis preseriptio

no SI' encontraban reunidas, la preecriptio IOllflis.Yi7lli temporis producía PI
luismo I'fel"to, con tal que la posesión hubiese sido adquirida de buena fe (Ley
r-itada ). Hesu ltaba ele aquí que PI deudor, sus hererloros {¡ los terceros poseedo­
n',.: q ur- -abian que la r-osa estaba h i potecada, no podían adquirir la libertad de
la cosa. (¡ 11I·I'..;c:ribirel dr-rer-ho hipoteca.río. Sin embarg-o, aun los poseedores
ele mala fe podían. dp,,:pul's de treinta años, oponer la prescripción á la acción
hi potucaria eliri~iela cout ra pilos. El tiempo de cuarenta años era para ,,1 deu­
elor:r sus Iu·)'('eleros.---L. í, ru. mI.Lib. t, Cúdig"o Romano.

Fallos de la S. t '. .Y.--Ajlliwci,íll del arto .'I/.n.-Los efectos (le la iuscrip­
«ión ell' la hi potor-a )"('SPl'l'lO de terceros, sq ext inguen pasado diez años, desde
que SI' tornó razón ele PIla en el oficio de hipotecas.

RI únic-o nu-d i o el" «onsvrvarta.s es la renovación dc' la inscrtpr-ión C'U PI r,,­
~istro C'OITP,,:polHlipn!<-.

El I'f"c,to dI' los emhar~os no caduca por el tran-curso cle diez años, sino
por su rancvlaeión, ó por la inscripcióu d« la truusferenciu del dominio {¡ cle­
1'('('\10 n-n l insr-i-i pt o ú otra pprsona.-XL, 1)21.
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(.1 tercer poseedor fuera obligado á abandonar el inmueble, y
pnede hacer valer sus derechos como hipotecario anterior.

lugar por una causa posterior al contrato y es imputable al acreedor, ó
si la evicción procede de una causa anterior. En el primer caso, no hay
duda que la hipoteca extinguida no revive, porque como decía la ley ro­
mana: obii!/rtfio, sem»! extinta, non reririset uis] [ust« causa snbs]! «r IJI"l

I{'I/I/"as «ubreuiat, ¿Por qué respondería el enajenanto, de una causa pos­
terior al contrato en que no ha tenido intervención, y más aún si ha pro­
venido del hecho mismo del adquirente? Pero si la causa es anterior al
contrato y necesariamente ha debido venir,. es justo que el enajenante
responda de ella, y por consiguiente, si el acreedor ha sido privado de
la cosa por evicción, la obligación extinguida debe renacer con la hipo­
teca. Si el acreedor hubiera sido privado de una parte de la cosa, la obli­
gación revivirá por el todo, porque éste no ha consentido en extinguir
la acreencia sino bajo la condición de que toda la cosa le pertenecería en
propiedad. He entiende que es para el caso en que el pago se hubiere he­
cho con otra cosa que la hipotecada, y esta continuase en poder del deu­
dor, pues si ha pasado á un tercer poseedor, la hi poteca no renacerá, si
ftll" cancelada en el registro; pero si no lo fué, revivirá.

En todos los casos en que la hipoteca revivo, se entiende que uo de­
ben haber pasado los diez años señalados para su duración, ni haber sido
cancelado en el registro de hipoteca.-Comp. MA vxz, § 254, n? 3. 'fRO­

I'LOI'W, IV, 847. Dl'RA~'I'O~, XX, 333 Y sigo - Véanse arts. P(i2, RG7,
2!IBl, 3055 Y 31R2.

Xota de! Dr. Vcfez-Sal'li{icfd al a rt . .'11.')8.- L. 2 1, Tít. 7, Lib. 13. Dig-.­
L, BO, 'I'lt. 2, Lib. 44, id. XCllue en.im. potest pi,fJlIltli perserera.re domino coustituto
(·¡'cdilO1·e.-Dllranton, tom.20, nos 333 y ,.;ig-uiellte,.;,-Así corno yo 110 puedo ad­
quirir una hipoteca sobre una cosa que me pertenece, a.sí se extingue la qt1l'
tvn ia sobre una cosa que he adquirido después, quio l'e·Y in ('aSI1711 inciderit a

'1"0 incipere non potuisset. L. 21, Dig-. De piug, arl, y L.4;:', Dig-. lJe ?'C!!. JUl'ili.

Hablamos prec-isamente de la ca lidarl de irrevocable en el domin io adqui rido,
porque 110 siéndolo así, la hipoteca no se extingue. La dación en paA'o, por
"j"mplo, no extingue el crédito antig-uo y sus accesorí os, sino cuando hay tilla
t raslac-íón irrevocable del dominio, Podemos decir en princi pio, que las hipo­
t",'as que afectan los bienes posteriormente vendidos á terceros, no han sido
chauceladas por el acreedor sino bajo la comlici ón tácita de adquirir irri-voca­
hlemente la cosa que se le ha dado en pago, Rajo esta misma condic-ión «l deu­
,101' transmito sus derechos á terceros, pues 110 puede transmitir otros derechos
que los que tiene, Regla 12, 'I'ít. 34, Part, 7R

,

Así podría deci rse g-eneralizando el artículo, que cuando la oblig-adún ,.;e
extingue por la dación en pag-o, ;y (;on ella la hipoteca, ésta (Iebe revivir si e l
a('I'('e<1or es vencido «n el dominio de la cosa recibida vu pago, Los priucipios
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~ HHO. - CUAXDO XO SE EXTIXm.:¡;; J.A HIPOTECA

La. hipoteca es indivisible como derecho y como garantía, y
1'01' eso el deudor no puede exigir que se reduzca el gravamen,
por haber pagado la mitad ó la tercera parte de la deuda; así, el

ce-deudor ó co-heredero del deudor que hubiere paqado su cuota en
la hipoteca, no podrá exiqir la clumcelacián de la hipoteca, mien­
tra« la deuda no eaé totalmente poqada. El co-acreedor ó co-h~re­

dero del acreedor, á quien se hubiere pagado su cuota, tampoco
podrá hacer clumcelar la hipoteca, mientras los Otl'OS co-acreedores
() co-herederos, no sean enteramente pagado..;(art. 3188), aunque

(Art. 3188.) La indivisibilidad de la hipoteca es una condición na­
tural del contrato, como lo es la evicción do la venta, pero no es de su
esoucia ; y las partes pueden pactar lo contrario. Es necesario no con­
tundir la indivisibilidad que da por resultado gravar cada uno de
los inmuebles en su totalidad, ó todo el inmueble en todas y cada
una de sus partes, con la obligación que puede ser divisible, Así, cuando
el deudor hipotecario ha dejado varios herederos, su deuda en cuanto á
la exigibi lidad se dividirá entre éstos, pero cualquiera de ellos que hu­
hiere pagado su cuota, no libertará el inmueble eu la parto pagada, y que-

vlel derer-ho «ouf'irmau sin duda esta consecuencia, pero eIln está completamente
uuuli í'ir-adu por otro principio en materia de hipotecas, cual es la publicidad de
l~stas y su l'I~g-istro en la oficina especial para ese objeto. Desdé que el registro
1\1' la hipoteca es chanccludo. el derecho hipotecario no existe aunque hubiese
n-vivido la ohl igación principal, y los terceros han podido constituir hipot~­

('as I~II 1'\ mismo imnuublevy no pueden ser perjudicados por hipotecas- que no
I'staball n~g-i"tradas. Si el dominio llega á revocarse, el acreedor que ha hecho
la «huncelación de la hipoteca por haber recibido las cosas en pago, tiene la
¡u'cilOmde evicción de la cosa vn cuyo dominio ha sido vencido, ó la de que se
11'goarantit-I' nuevamente con otra hipoteca el antiguo crédito. Nn el caso del
urt ü-u lo. las circuustaneius son diversas, plll~S no hay chancelaeión de la hipo­
t ern : '11I1',la rl',!{ist rada como lo estaba, su ext inción no depende de acto alguno,
sillo '1111' surode i]lso jure desde que el acreedor adquiere el dominio del in mue­
1111' sometido Ú la hi poter:u. :-ii I'ste dominio se revoca por cualquiera causa, la
h i putvr-n quedu auotadu y rl'A"istrada en pI registro de hipotecas, y revive en­
tonces sin perjuic-io de los derechos de tercero. Troplong y Durunton han tra­
tado pl'rfl'l"tallll'lIll' la materiu, ul primero en I~I tomo 4, desde l'1 n" R47,.Y1'1 se­
glllldo I'n 1'1 tomo 21l. "I'Sdl' 1'1 n° Hi3').

Fallos de la ...... (' . .Y.-AJJ/¡'~(Iloiá/l riel art..'I1.'IR.- Vl~aSI' rallo al art.3Hn.­
x x. ·I'i.-,.
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naturalmente> cada pago parcial la vaya reduciendo, desde que se
disminuye la obligación; pero ninguno de ellos puede cancelarla
separaelamente.

La hipoteca no se extingue en los casos siguieutcs:
1() Cuando el que paga por otro subroga al acreedor en sus

derechos; por eso elice el arto 3189: el pago de la deuda hecho

dará siempre gravado por lo restante, hasta la chancelacióu total. Y lo
que se dice de los deudores, se aplica en la misma extensión á los co­
acreedores ó coherederos del acreedor, que no pueden por su propia
voluntad levantar la hipoteca, perjudicando á los demás.

Cuando se hubiere pactado que la hipoteca se eoncelará parcialmente,
levantando el gravamen correspondiente á la cantidad pagada; corno si
por ejemplo se ha dado cien mil pesos sobre hipoteca de dos leguas de
campo, bajo la condición de que pagados cincuenta mil se levantará la
hipoteca de la legua que lindapor el Sud con A, la cancelación de esa
parte en nada modificará la que queda. de modo que 110 habrá necesidad
do nueva.inscripción, En estos casos se considerarán que hay tantas hi­
potecas como partes en que se hubiere dividido la cosa.

Hay un error evidente en sostener, como lo hacen algunos, que si el
nuevo registro no tiene lugar, la hipoteca primitiva no surtirá efecto
contra terceros hipotecarios, que hayan registrado sus deudas después
del pago, porque la extinción parcial convenida en nada perjudica á la
parte restante, que continúa sin alteración.

Si posteriormente las partes, por mutuo convenio, limitarnn la hipo­
t.oca á una zona determinada del inmueble, esa limitación no importará
una llueva hipoteca que sea necesario registrarla, porque la hipoteca pri­
mitiva, existe en su integridad, se puede decir, desde que el convenio no la
ha extinguido sino limitado. Otra cosa sería si hubiera cambio de bienes
libertando un inmueble para gravar otro, porque el lluevo inmueble 110

se consideraría hipotecado, hasta que la hipoteca no fuera registrada; hay
extinción de la primera y creación de la segunda. - Véanse arts, (jR2,
(iHG, 6R7, 3112 Y 3233.

(Art. 3189.) El pago extingue la obligación principal, y por con­
siguiente el derecho hipotecario, pero cuando lo ejecuta un tercero que
toma el lugar y prelación del acreedor, como la obligación continúa en
talla su fuerza, la hipoteca subsiste garantiéndola, La única diferencia

Fallos de la ('dlll. de Apel. de la Cap.-.lplinlcitÍlI del o rt . .'1188.-Xo puede
dlUllI'dal'se la h i putuva ('11 tanto 110 ('Oll;;tl' plenamvurv I'i pa,go dI' la dcuda.s-­
-lur. Ci v.. LXXXYllI. lí!l.
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por uu tercero subroqado d (en) 108 derechos del acreedor, no ex­
tingue la hipoteca; por<lue la obligación principal no ha desapa­
recido;

i O Si el acreedor, novando la primera obligación eon sU deu­
dor, se hubiere resercado la hipoteca que estaba constituida en .~e­

f/llridad de 8U crédito, la hipoteca continúa qarantizando la nueva
obli,r¡(u'ión (art. 3190); porque no se ha extinguido; pero si nada.

que existe entre el subrogado y el acreedor primitivo, es que aquél no
puede cobrar sino la cantidad realmente desembolsada para libertar al
deudor, y por consiguiente la hipoteca en este caso queda reducida. Ade­
más, si la subrogación convencional ha suprimido la hipoteca, ésta que­
dará extinguida. Cuando el que ha pagado la deuda estaba obligado para
con el acreedor, no podrá ejercer la subrogación SiDO hasta la concu­
rrencia de la parte con que cada uno de sus coobligados debía contribuir
al pago de la deuda,

Cuando ha habido cesión de acciones, el cesionario ejerce plenamente
las que correspondan al acreedor cedente.

El subrogado legalmente puede ejercer todos los derechos del acree­
dor por la suma <iue hubiera desembolsado, dirigiendo la acción hipote­
caria contra los diversos inmuebles gravados, ó contra cualquiera de ellos
especialmente; mientras en la subrogración convencional sólo puede
ejercer las acciones concedidas y dentro de los límites marcados.

En el pago con subrogación legal sólo se cambia el deudor sin extin­
~uir la deuda; pero puede extinguirse la hipoteca en la subrogación legal,
dejando existente la obligación.-Comp. DI'RAJliTON, XX, 2Dll.--Véanse
arts, 771, 77'2 Y B1H:").

(Art. 3190.) El artículo legisla la hipótesis de la hipoteca dadn
por el mismo deudor; porque cuando fuera un tercero quien la hubiera
constituido se extingui rú, si éste no dió su consentimiento expreso, ó si
HO intervino de alguna manera consintiendo en la novación, arto R04.

.Yota riel Dr: relez- ...,'(tr,~lield al arto /t/R.9.--Durantoll, tomo 20, n" 2!1(l. - La
hi pott-ea ,;('guramlmtl' ,;(' r-xtiruru« por l'¡ pago (le la deuda her-lio por un ter­
('P)'O: más, sin Plllbargtl,,;i el tr-reero que ha pagado se ha hecho subrognr, ó si
la II'Y lo ha subrogado. la hipoteca subsist« para 1'1 cobro d(' lo que ha pagado,
1.. 1. Dijr., (Iui/J. modi» }Ji.r¡. sol r, F,I pago de 1<1 deuda en l'"hl caso. tiene mú­
hit-u por ('f('(,to luu-er UII r-ambio (1" acreedor, que causar la oxt incióu de la
.k-uda. la cual no estú ('xt ingu ida sino rr-sper-t o (Id acreedor pagado, que '1110­

d a n¡ 71lOrlO u om eu d el.it or¡« rcndid it, r omo d"eía la LI'Y Romana. L. Bi, DiA". De
lir/ej/(8,~ et ma m],
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se hubiera estipulado, la hipoteca habría cesado desde que 110 es
la misma obligación gnrantida, sino otra;

I...a novación extinguiría igualmente la hipoteca, si no hubo reserva
expresa por parte del acreedor de su derecho hipotecario; pero no creo
que esta reserva se deba hacer necesariamente en escritura pública, como
algunos lo sostienen, no sólo porque sería exigir una forma especial que la
ley no ha creado, sino porque es la consecuencia necesaria del acto rea­
lizado en escritura pública.

Cuando el deudor constituyó la hipoteca, la novación con reserva ex­
pre:-;a, la hace continuar garantiendo la nueva obligación, como dice el
artículo, y como no ha sufrido alteración alguna, no hay necesidad de
hacerla inscribir nuevamente, desde que continúa existiendo.

No creo como el Dr. Llerena que la hipoteca se extinga por la no
inscripción. Pues, ¿qué sería lo que se inscribiría'? ¿La hipoteca ya ins­
cripta? No, porque 'ya lo está, y por eso aconseja que en la nueva inscrip­
ción se haga constar que es la ntisnut hipotec« anterior que garantizará el
crédito novado. Pero como esa hipoteca anterior está inscripta, el encar­
gado del registro se podrá negar, con razón, á hacer estas inscripciones
sucesivas de una hipoteca inscripta que conserva toda su fuerza. Menos
creo aún, que sea necesario hacer algo como lo ordenado en el arto i)!)35,
porque no se trata en este caso de renovación de la inscripción, desde que
la hipoteca continúa como al principio; el mismo autor, arrastrado por
la fuerza de la verdad, reconoce (iue la hipoteca couiiuú« garantiendo la
nueva obligación, y admite para los tergeros la de la ohli.'lof'irJ" pri­
mitiva, confundiendo la obligación con la inscripción, habiendo querido
sin duda expresar, que la fecha era la (le la inscripción primera. ¿Y por
qué vale esa fecha, si la inscripcióu se considera anulada y necesita una
nueva? Las palabras de Laurent, citado por el mismo autor, apoyan
nuestra tesis, pues dicen: «la reserva supone que la hipoteca conserva el
l'a1lgo que le da su inscripción; no tendría utilidad alguna si así no
íucra;» si hubiera que hacer nueva inscripción, como se sostiene, so pena
do quedar extinguida la primera, no habría razón para darle efecto re­
troactivo al día de la primera; sería necesario una ley que así lo esta­
bleciera.

Durauton, XX, 291, de donde ha sido tomado nuestro artículo, dice
que, «la reserva hace que la hipoteca continúe subsistiendo, y se juzga que
no ha sido extinguida; pero como es natural, no tiene para la nueva deuda
mús extensión que la que tenía la antigua, pues lo que ha tenido lugar
no es sino una simple reserva de esta misma hipoteca». Así, si la primi-



L7i EXPOSICIÓN Y COMENTARIO DEL CÓDIGO CIVIl. ARGENTINO

n° La hipoteca dada por el fiador .'1ufJ.';iste , aun cuando la fianza
«e extinga por la confusián (art. 3191), porque siendo deudor
principal por haber heredado al deudor, es la misma obligación
garantida;

-lo La consignación de la cantidad debida, hecha por el deudor
d la orden del acreedor, no extinque la hipoteca ante ...; que el acree­
dor la hubiese aceptado, ó que una sentencia pasada en CO!w juz­
gar/a le hubiese dado tuerza de pago (art. 3192); porque la

tiva obligación era de diez mil pesos garantida con hipoteca, y se ha no­
vado por otra de quince mil, la hipoteca no la garantirá sino con el
límite de la obligación primitiva. - Comp. DURA~TO~, 1. c. LAURI';~T,

XYIII, 32!1.Con. FRA~Cf:S, arto 127H.-Véanse arts, GA2, GAG, GA7, gll~
.Y H2BB.

(Art. 3191.) La confusión puede operarse: 1°, de la calidad de fia­
dor y deudor; 2°, de la calidad de acreedor y deud or ; go, de la calidad de
acreedor y fiador. En el primer caso, cuando el fiador ha afianzado con
hipoteca, si él viene á ser heredero del deudor, ó ha aceptado la delega­
ción con asentimiento del acreedor, viniendo á ser en uno y otro caso
deudor principal, su hipoteca se confirma, por decirlo así, y no hay razón
para que se altere. Es el caso del artículo. Pero cuando el acreedor viene
á ser heredero del deudor ó viceversa, como la obligación principal se
extingue, la hipoteca dada por el tercero no puede continuar y se extin­
,gue Ij)SI) jur«: pero si 110 se hubiere cancelado la inscripción y la confu­
sión viniera á cesar de modo que renazca la obligación primera, la
hipoteca renacería con ella. En el tercer caso, cuando el acreedor se con­
fundiera con el fiador, sea porque éste heredase á aquél ó viceversa, como
él mismo no podría tener hipoteca sobre sus propios bienes, esta <Iue­
daría extinguida.

Cuando la hipoteca se hubiera extinguido por la confusión y canee­
ládoso la inscripción, si volviora á renacer, tomaría el rango primitivo
con relación á las inscripciones existentes en el momento de la can­
colación, pero en cuanto á los acreedores inscriptos posteriormente,
tomará 01 rango señalado en la nueva inscripción. - Comp. Dt.:UAl'­

T()~, XX, 2!1;~ Y 2!J4. LAl'HE~T, XXXI, 3(j7. - Vóanse arts. 52:>,HG7
y 204H.

(Art. 3192.) El ofrecimiento <10 pago ó la consignación os uno ele los

So'a de! l Ir, "e1e::.-Sa/",~lieltl al ((1". :U!)().--DUnlIlIOIl, tomo 20,11" 2!l1.

SO'(( del /)1'. Velez- ....'arsfiel»! al art. .'/1.91, - DUl'aIlIOIl. tomo 20, n" 2!1B.
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consignación por sí sola no produce dicho efecto, es uocesar io la
aCl'ptación del acreedor ó la sentencia;

5° Si el inmueble hipotecado tiene edilicio....'J ésto» son destrui­
dos, la hipoteca solo subsiste sobre el suelo, :ti no sobre los nutteria­
le,'; que [orinaban el edificio (art. 3195, 11\ parte); pues por la
destrucción han venido á convertirse en cosas muebles, y {'stas no
son susceptibles de hipoteca;

líO Cuando el edificio hipotecado se ha destruido por cualquier
circunstancia, si éste es reconstruido la hipoteca vuelve el qraoarlo
(art. 3195, 211 parte), y lo mismo sería en cualquiera edificación

medios de solventar la obligación, y produce el efecto de extinguir la
hipoteca cuando se ha hecho el depósito; pero únicamente en los casos
de haberlo aceptado el acreedor expresamente, ó cuando por su silencio
ó rebeldía el juez ha declarado bien hecha la consignación. Cuando hu­
biera sido rechazada, sólo tendrá valor por la sentencia que la declaro
bien hecha, y después de haber adquirido la autoridad de la cosa juzgncln:
pero sus efectos se retrotraerán al día en que se hizo, si así lo declarase
la sentencia.

La consignación ó el depósito necesita de la aceptación del acreedor,
pues mientras no ha tenida lugar está en la categoría de una oferta que
el deudor puede retirar ó dejar sin efecto á su voluntad; lo mismo suce­
der:' cuando es rechaza-la por el acreedor .Yantes de la sentencia firme
el deudor la retirase. Aceptada ó confirmada la sentencia, la hipoteca
se extingue por la extinción de la obligación principal.-Comp. Dl"IL\:-;­

rox, XX, 2!)5.-V éanse arts. 756, 7i:">H á' 7(jH.

(Art. 3195.) La hipoteca no puede subsistir sobre los ludri llos.jmer­
tus y demás materiales de un inmueble que han dejado lle formar parte
do úl por su separación, no sólo porque se atacaría 01 principio de qua
en las cosas muebles la posesión vale por título, sino porque sería iuipo­
sible probar la identidad do los mismos objetos, y más aun, si estuvieran
incorporados á otro inmueble. El sistema contrario habría iutrorlucido

uuu gran perturbación en los principios del derecho, y dificultado la ven­
ta lle los objetos de construcción. ¿.Quién se atrevería á comprar ciertos
materiales, sin que antes se lo hubiera probado que no han pertenecido
:i 1111 edificio hipotecado? Algunos han querido equiparar el precio del
s(',!.{uro á que se extiende la hipoteca, con los materiales que formaban el
edificio destruido, y 'I'roplong, 1\", H!lll, se decide enérgicruuente por la
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(lue hiciera el dueño del terreno ó el arrendatario en virtud de su
contrato, (Ille 110 podría destruirse.

opinión, de que la hipoteca no se extiende al seguro, contra lo dispuesto
en nuestro arto 3110, indicando no obstante en la nota, que la opinión
contraria es la que prevalece en la doctrina y la jurisprudencia francesa.
Es más conforme ú la razón colocar á las compañías de seguros, una vez
ocurrido el siniestro, en la condición de un adquirente del inmueble gra­
vado con la hipoteca, tomando la indemnización como si fuera el precio,
sobre el cual ejercen sus privilegios los hipotecarios, y nuestro Código
ha aceptado esta doctrina.

¿Puede el hipotecario impedir la enajenación de esos materiales'!
Tiene derecho á pedir un suplemento á la hipoteca, cuando las destruc­
ciones se han ocasionado por culpa del propietario (urt, 315D), ó deman­
dar que el deudor sea privado del término; pero en parte alguna Sü

le autoriza para ejercerlo sobre los materiales separados del edificio;
sin embargo, las ruinas que quedaren en pie, tratándose del edificio
demolido ó incendiado, continúan formando parte integrante de él y s(\

consideran afectadas á la hiptM"-eca.-Comp. TRoPLo:\G, IV. AAD. DI'o
HA:\TO:\, XX, 325. l\IAr:\z, ~ 2;;4, LL. lA Y 21, Tít. 7, Lib. 13 Dig.-­
Yéanse arts. 231;j, 231D. 3110 Y 3112.

Sola del ])1'. Veles- ....'arefietd al arlo .'1J.'J:i.-LL. is y 14, ru. 7, Lib. 13, DiA'.­
'I'ro pluujr. Hn pot., tomo ·1, n" 8"'l.-:\Ia.rn~, § 2;J4.-Dnrantoll, tomo 20. n° 32iJ.



CAPÍ1'eLO VIII

DE LA CHAXCELACIÓX DE LAS HIPOTECAS

~ H81. - Cl:AXDO SE DEBE HACER LA CH.\XC"~LACI6x

La hipoteca sólo obliga e:í la persona, que la ha const ituído,
ponlue ella es la única interesada, cuando la propiedad gravada
le pertenece; pero no tiene fuerza para los terceros hasta (lue no
sea registrada, á menos que hayan intervenido; así es que la exte­
riorizacióu por decirlo así, viene de la anotación en el registro
creado al efecto: La hipoteca bien puede cancelarse dejándola sin
efecto por otra escritura pública; pero esa cancelación no sería
completa si no se hace en la toma de razón; por eso dice el
arto 3199, In parte: la hipoteca q la toma de razón se chancela­
/'lÍJI por consentimiento de partes que tengan capacidad pm'a ena­
jenar sus bienes; porque si bien la hipoteca no es una enajenación
puede dar lugar á ella en virtud de la ejecución.

La hipoteca y la toma de razón se chancela también, cuando
f'S ordenada por sentencia pasada en cosa juzgada (art, 3199,
~a parte); es decir, cuando no hay recurso alguno.

(Art. 3199.) El acto constitutivo de la hipoteca no debe confundirse
con la toma de razón, que son separados. Cuando la hipoteca se ha can­
celado, esa cancelación lleva consigo la de la toma de razón, y puede pe­
dirse por cualquier interesado; pero cuando se canceló la toma de ra­
zón, la hipoteca subsiste para el deudor, y los qlle intervinieron en el
acto, durante diez años, sin que pueda obligarse al acreedor á cancelar la
hipoteca. La cancelación de la toma de razón da derecho al propietario
para constituir otras nuevas hipotecas; como si el bien estuviera libre,
pero no extingue la constituida, que continúa existiendo para él y los que
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~~l propietario del inmueble ó cualquiera que tenga interés
legítimo (-'\1 qne la hipoteca se declare cancelada, puede' pedir y

intervinieron en su constitución, l>e encuentran en la misma situación
que cuando la hipoteca no hubiera sido registrada.

La cancelación de la anotación puede hacerse, ó por renuncia expresa
del acreedor, ó por convenio con el deudor; pero en una y otra hipótesis
no presupone la renuncia de la hipoteca. En el primer caso, la renuncia
puede rotractarse sin efecto ret roacti vo, pidiendo una nueva inscripción;
en 91 segundo, se estará á lo establecido en el contrato.

Cuando la hipoteca se ha renunciado, como es un acto unilateral, no
necesitará de la aceptación del deudor para producir su efecto, y el
acreedor no podrá retractarla sino en los casos de dolo y fraude. La re­
nuncia se puede hacer en un acto auténtico.

L..a renuncia de la toma de razón importa el consentimiento del
acreedor de dejar á los subsiguientes acreedores hipotecarios inscriptos,
su privilegio permitiendo que le sean preferidos en el pago.

La ley exige que la renuncia sea hecha por los que tienen capacidad
para enajenar, decidiendo así una de las cuestiones debatidas en derecho
francés. La cancelación de la hipoteca no es verdaderamente una enaje­
nación, y menos aun cuando el deudor es solvente; pero la ley rodea ú

los incapaces de esta garantía para que no puedan perjudicarse.
La sentencia que manda cancelar la hipoteca, y la inscripción en caso

de juicio contradictorio, debe ser consentida ó pasada en autoridad de
cosa juzgada. Si el representante del incapaz la ha consentido, él será
responsable del daño que pudiera venir á su represontado ; pero la sen­
tencia quedará firme.

Hi la torna do razón fué cancelada por error, dolo ó cualquier otra
causa que viniera ú anularla, su restablecimiento no perjudicmía á los
terceros (lIlO de buena fe han obtenido nuevas hipotecas; pero los que
existían y tomaron nuevo rango por la cancelación, volverán á tomar su
lugar una voz que sean restnblecidos.c-Comp. CÓD. }'RAXCf.:S, art.2157.
'l'HOI'LOX(;, III, 7:37 Y sigo Al:BR\.' y ILu', § 2H1, nota la. GOfEXA,

arts. 1Hli:! ú 1HG;>.-Yéanse arts. 1040, 1200, i31H7, 3l!13, 31!l7 Y 3200.

Fallos de la S. c. X.-AplicOI'ión de~ arto stu». -V{~as(~ tomo LX, 14R

Fallo» de la Crim. de Ape', de la Ca]J.-Aplico(,ióu del arto .':Jy,cJ.-AI deudor
«¡lIl' hu sa t isfvcho el g"rayamell, corresponde mandnr otorg-ar la esr-rit urn de
t'1lalu·('laC'iúlI.-.Tur. Civ., lIT, 2Ü'J,Sór. 1".

Para (ll'c·larar «xt ingulda la hipoteca dt'lJ(' darse interveneión al ac'rl'ec!or.­
.l ur. (,iy., rv, ;)!!H, S{'r. 2".

El 11'\"1 ('1' po~('('(lor lit' 1111 bien afer-rarl» )lOI' UII g-ravalllell hlpotern rio, ea-
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los trilmnnle.t;deben ordenar la chancelacián de las hipoteca», cuan­
do la toma de razón no se ha fundado en instrumento suficiente.
]Ja'l'a constituÍ)' hipoteca, ó cuando la hipoteca lut dejado de exis­
tir por cualquier causa legal, ó cuando el crédito [uere pagado
(art. 3200); este derecho pueden ejercerlo los acreedores quiro­
grafarios en caso de concurso.

(Art. 3200.) Nuestro art.ículo suprime por inadvertencia las pala­
bras contenidas en el anterior; así debería decir: los tribunales deben
ordenar la chancelación de la hipoteca y (le In tonta (IrJ'{(: 611, etc., por­
que esta puede ser nula por sí misma, sin tocar la constitución hipote­
caria.

Toda causa que anule la hipoteca, anula igualmente la toma de ra­
zón, porque esta es sólo una consecuencia de aquella.

Cuando la inscripción se ha tomado por una acreencia que no tiene
hipoteca, ó cuando se hizo en virtud de un documento privado, los jue­
ces, <\solicitud de parte interesada, ordenarán la cancelación, porque no
estú fundada sobre un título válido. Y aunque el artículo nada dice, sin
embargo, se ordenará la cancelación de la toma de razón, cuando le fal­
tase alguna de las condiciones esenciales, como si no tuviera el nombre
del deudor, la indicación de la suma debida, ó no designara el inmueble
hipotecado; pero cancelándose en el registro, el acreedor ó demás intere­
Sallas pueden solicitar una inscripción en forma.

:-;ecancelará la hipoteca y la toma de razón por orden lle juez y á so­
licitud de parte, cuando la acreencia se hallase extinguida por cualquier
causa legal, como si se hubiera pagado ó la deuda se hubiere remitido.
Serún causas de extinción, la compensación, novación, prescripción y de­
mús ll'le hagan cesar la obligación principal.

(.Quién puede demandar la cancelación? Todos los que tengan algún
interés legítimo en la libertad de la cosa gravada. Sin embargo, el deu­
dor y los que intervinieron en el acto, no pueden pedir la cancelación de
la toma de razón por irregularidad de la inscripción, porque para ellos se
considera siempre inscripta, arto 3135. 8e demandará contra el titular de
la inscripción, con arreglo á lo determinado en In ley de procedimientos.

El tribunal competente para la cancelación, 10 sed el d el domicilio

rece de personerta para exigir del acreedor la chaucelación de la hi pot er-a, "i
no ha verificado él la totalidad del pago Ó existe cuest ión pcndieute.v-c.f ur.
Civ., IV, 300, Sé 1'. (i".

:\0 pueden entregarse los fondos al acreedor lrípotecn i-io eu tanto no haya
cluuicelndo In hí poteca---Tur. Civ., XXII, 474, Sí'r. ó",
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En 10$ casos de pago por consignación, si el acreedor estuoiere
ausente /1el deudor hubiese paqado la deuda, podrá pedir al juez
dellu.qar donde el pago debía hacerse, que cite pOI'edictos al acree­
dOI'para que haga cluincelar la hipoteca, y no compareciendo re
nomhrara un defensor con quien se siqa el juicio sobre el pago del
crédito /1 chaucelacion de la hipoteca (art. 3203), y la cuestión

olegido para el cumplimiento de la obligación, ó según lo que determi­
liare el Código de Procedimientos.-Comp. CÓD.FRANCÉS, arto 21GO.
TROPLO~G, III, 74(;.-Véanse arts. 1044,3128,3187, 3U13 Y 319U.

(Art. 3203.) Esta parte corresponde á las leyes de procedimientos,
y so gobierna por lo estatuido en ellas, de modo que si establecieran otra
forma, debería seguirse; pero lo ordenado en el artículo se aplicará en
la capital y territorios federales.

El procedimiento indicado se seguirá, no sólo cuando se hubiere pa­
gallo la deuda, sino cuando vencido el término, el deudor quiere liber­
tarse do la hipoteca consignando la cantidad debida.

El tiempo de los edictos y la forma en que so hará, etc., queda li­
brada á las leyes de procedimientos, que deberán seguirse con prefe­
rencia.

La ausencia de que habla el articulo, es la falta de presencia en un
lugar determinado al objeto de ser representado, á diferencia de la au­
sencia del arto 1lO.-Compárese el comentario á dicho artículo. CÓD. DE

Ll"ISIA~A, art, 3343.-Yéanse arts. ]10,115,757, n? 3 y 3]92.

Nota del ])1'. Velez-, ...'arsfield. al 01'1 ..'120.'1.- Cód. de Luisiana, arto 31343-
El sistema hipotecario ha "ido de tres sig-lo" acá el objeto de los más serio.

estudios por los g-obiernos y jurisconsultos de diversas naciones. He compren­
(lió desde un principio que era indispensable asentar la propiedad territortal
y todas sus desmembraciones en bases completamente seg-uras, pues si no se
«onocla n las mutaciones que ocurren en el dominio de los bienes, el acreedor
hipoter-ario no podria tener las g-arantías necesarias.

Se juzg-ú pues indispensable que constara en reg-istros públicos la genealo­
g-ia, diremos así, de todo bien inmueble, las carg-as que reconociese, y las limi­
taciones que los contratos ú otros actos jurídicos hubieren impuesto al domi­
nio privado.

Con esta mira se hall creado registros públicos en muchas naciones, en los
r-ua les las leves mandan inscribir los títulos traslativos del dominio de los in­
mueble:", los"títulos en que se constituyan, morlifiquen ó extingan derechos de
usufructo, uso ó habitación, enfitóusis, censos, hipotecas, servidumbres, las
svntencias ejecutoriadas que causen mutación ó traslación de propiedades de
hil'JWS inrnuebles, los testamentos que trasfieran bienes raíces al heredero ó
legatario. las adjudicaciones (le esos bienes en particiones aprobadas, los arren-
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versaní, sobre si la consignación ha sido bien hecha, habiéndose
cumplido la obligación en todas sus partes. La sentencia orde­
nando la chancelación debe pasar en autoridad de cosa juzgada.

damielltos de las fincas que excedan de un cierto número (le años, la anticipa­
ción de alquileres, de las cláusulas de restitución ó reversión en las conveu­
ciOlles (h~ bienes inmuebles, las reservas ó condiciones que lleven consigo, la
revoeación, resolución ó suspensión de la libre facultad de disponer de la pro­
piedad; en fin, toda obligación que p;rave la propiedad territorial () que M, so­
bre Pila un derecho real.

Para dar cumplimiento á leyes de esa importancia, se han dictado los re­
glamentos más prolijos, se ha hecho un verdadero Código del que nacerán más
cuestiones que las que por esas leyes y reglamentos se han querido evitar.
Basta ver la ley hipotecaria de España, los reglamentos que la acompañan,
las «xplieaciones y comentarios que lleva, para comprender las dificultades á
qul' dará ocasión todos los días,

}1~n algunas naciones, como en Francia, se ordena, 110 la mera inscripción
de los titulas expresados, sino su trascripción literal, lo que serta entre nos­
otros sumamente dispendioso.

La inscripción de los titulas se pone ú car~o de un oficial público que debe
hacer un extracto del titulo que deba inscribirse.

Los titulas que no estén inscriptos no perjudican á terceros, y así si UlI

propietario enajena una finca por escritura pública y da la posesión, mien­
tras no haya inscripto el titulo podra enajenarla á otro,

Pero entre tanto la inscripción no valida los actas ó contratos IIUt~ sean nu-
los con arreglo á las leyes.

Un acto de enajenación no constituye la prueba del derecho del que ena­
jena, ni por consiguiente del derecho del que adquiera, pues que nadie tras­
mite más derechos que los que tiene. Los t ítulos ínscrí ptos, pues, pueden ser
anulados, ya por vicios intrlnsecos, como falta de capacidad de los contrayen­
tes, ó por falta de verdadero consentimiento, c'l por vicios de forma.

En algunas naciones se ha creído que se podía Iiquidar la sociedad en to­

dos sus bienes raíces, :r se ha mandado inscribir todos los títulos existentes
sobre dichos bienes. En otrns''se han fijado diversos plazos para hacerlo de dos,
diez y veinte años, Otras han ordenado que la inscripción sea voluntaria, y
que yaya haciéndose, á medida que vayan trasmitiendo ó gravándose los bie­
nes raíces.

:'\0 conocemos los resultados de un sistema tan vasto, ni calculamos su ex­
tensión en pueblos en que puede ser tanta la subdivisión de la propiedad por
la ley de las sucesiones. Rntre tanto, en naciones como la Francia, en que no
sólo se exige la inscripción de los títulos de los inmuebles y de todas sus des­
membraciones, sino que es necesaria la transcripción integ-ra de ellas, se dejan
subsistentes, .sin embarg-o las hipotecas tacitas de las mujeres casadas y las de
los mellares; suficiente para hacer inútil todas las reformas del sistema hipo­
tecari o.

Nosotros no nos hemos decidido á proponer leyes semejantes. Creemos que
sólo debía hacerse lo más indispensable: reglar de una manera precisa los de­
reehos hipotecarios y concluir con las hipotecas legales hasta que la experien­
cia .Yel ejemplo en otras naciones, nos enseñen los medios de salvar las dif'i-
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*882. -Om,IGACIOXES DErJ ANOTADOR DI<~ HIPOTECAS

Las leyes de provincia determinarán las condiciones que debe
llenar el anotador de las hipotecas, teniendo presente que es l1ll

eultudes del sistema de inscripción de todos los titulos que hemos mencionado,
El cuidado de la leg-alidad de los títulos que ~e trasmitan, queda al interés in­
dividual siempre vig-ilante, auxiliado como lo es en los casos necesarios, por
los hombres de la profesión. Si aun asi quedan alg-unos embarazos al sistema
hipotecario, diremos que las leyes que crean los reg-istros públicos, tampoco
han alcanzado á salvarlos todos, á pesar de los costos y dificultades que im­
ponen á la trasmisión de todos los derechos reales.

La inscrtpción no es más que un extracto de los titulos y puede ser im-­
xacta y causar' errores de gTaves consecuencias. La inscripción liada garan­
tiza ni tiene fuerza de verdadero titulo, ni aumenta el valor del titulo exis­
h'nte. Apenas fija en cabeza del adquirente los derechos que tenía su antecesor:
no designa, ni aseg-ura quién sea el propietari o, á quien verdaderamente per­
tl'nC7.ea la cosa. Si fuese posible por e~l' sistema la leg-itimación de la propio­
dad, el examen justíf'icnt ívo deberia confiarse á una magistratura que conociera
la verdad de los ar-t os ~. SIlS formas necesarias, pero entonces se trasformaría
su jurisdicción voluntaria en contenr-iosa , sometiéndose la voluntad libre 111'

las partes á una autor-idad que ellas 110 habían reclamado,
Lo que prescriben las leyes de los Estados que han crearlo los registros dr­

las propiedades para salvar la ileg-itimidad de los titulos, ataca en sus funda­
mentos el derec-ho mismo de propiedad. Si el oficia! público se niega á regis­
Irar un título por hallarlo incompleto, ¡,pue[le el interesado ocurrir al juez 01"

dlnarí o, y comenzar ante él un verdadero juicio sobre la propiedad? Pero ;,COII

quién Jíriga el [.ropieta.rio qlle está en pacífica posesión de su derecho, aunque
sea por UII título que no esté bajo las formas debidas, ó que aparezca con un
vicio, por ejemplo la incapacidad para adquirir ó trasmitir derechos reale-Y
f,QUÚ g-éJ1I'ro de pleito será ese que no tiene contradictor alg-uno á la propio­
dad? ¡,Cómo obrará el Poder .Iudicial, sin que el interés de las partes venga ;'l

sol lcitnr !'II intervención? gntre tanto, cl título no podrá registrarse, ni se po­
drú imponer una hipoteca en vsa propiedad, aun cuando lo quieran el acreedor
y Id deudor.

En 1111 país como el nuestro, donde el dominio de los inmuebles no tiene
e-n la mayor parte de los casos títulos incontestables, la necesidad del registro
público r-rea ria un embaruzo más al crédito hipotecario. El mayor valor qw'
vayan tornando los bienes territoriales, irá regularlxando los títulos de propi ..­
dad, y puede lleg-ar un dia en que podamos aceptar la creación dl~ lns reg-i,.;­
t ros púhlicos. Hoy en las diversas Provincias de la República seria difiei l ('11­

«ontrnr personas capaces de llevar esos registros, y construtr el catastro de lus

propiedades, y sus mil mutaciones por la división continua de los bienes raí­
«es que causan las leyes de la sucesión, sin sujetar la propiedad á gravamcnc­
<¡Ul' 110 corresponden á su valor para satisfacer los honorarios debidos por la
iuscrí pción Ó t rascri prión de los titules de propiedad.

Fatto« de la ('ri7ll. de Apet, de la ('op.-ApliradólI del arlo .'12(1.'1.-- Los ~ra'
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oficial público, y que sus certificados hacen fe en juicio y fuera
de él, como sucede con los demás instrumentos públicos.

¿Cuándo y en qué caso el anotador debe proceder á la chan­
celación de las hipotecas? El arto 3201, dice: el oficial anotador
nopodrd chancelarlas si no se le presentan instrumentospúblico .., del
convenio de las partes, del pago del crédito, ó de la sentencia judi­
cial que ordene la clumcelacián, y esta se hará en la forma que de­
terminen las provincias.

(Art. 3201.) El anotador no es juez para decidir del derecho con
que la parte pide so borre la inscripción; pero como se encuentra inte­
resado en salvaguardar su responsabilidad, la ley lo autoriza para ne­
garse á hacerlo. si el que pide la cancelación no lo presenta un instru­
mento público donde conste que esta deba.cancelarse, sea porque lo hubie­
orenasí convenido las partes, ó porque la obligación principal se hubiese
extinguido por el pago, novación, remisión, compensación, etc.

La petición debe hacerse por escrito ó de palabra sin que sea nece­
sario, como algunos creen, que sea en instrumento público; porque 10
que deben presentar al anotador son los instrumentos públicos donde
conste que debe cancelarse.

Cuando la cancelación es voluntaria, debe depositarse, ante el ano­
tador, el acto auténtico en que conste el consentimiento de las partes,
de dejar sin efecto la anotación; de modo que podrá negarse á hacer la
cancelación, aunque el acreedor y deudor se presenten declarándole
que consienten en hacerla, ofreciéndose firmar la anotación. porque
es un instrumento público el que deben presentar.

Cuando la cancelación es forzosa, el anotador debe exigir se le
presente la sentencia firme, ó un oficio del juez en que se mande ha­
cerla.

Sea que la cancelación fuese voluntaria ó forzada, no es necesario
presentar el mismo título, en virtud del que debe hacerse la cancelación;
bastará un extracto literal expedido por el oficial público, donde conste
la cancelación de la hipoteca ó de la toma de razón, para que esté obli­
gado á hacerla.-Comp. CÚD. FRAXci-:s, arto 2158. TROl'LOXG-, III, í41.
-Yéanse arts, HíD, llH4, n? !l, 10 Y 11, Y 3203.

vamenes que pe;;en sobre la propiedad lripotecada, no pueden ser levantados
sin citación.e-Tur. Civ., IX, 3-U, Sór, ,,".

La cousiguación del capital, sin los intereses adeudados, \lO obl iguu al acree­
dor á In chancelación de la hipoteca.-.Tur. Ci v. XC. lI~i, S¡"l'. "~no

Sola del Dr, Velez-Sarsfield al arl, .'/201.-Có(1. (11' Luisinna. arto mm;.
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Si la deuda por la cual la hipoteca ha sido dada, debe pagal'.'w
en diferentes plazos, y se han dado al efecto letras ó paqaré«, estos
documentos ,lj sus renovaciones deben ser firmados por el anotador
de hipotecas, para «er tomados en cuenta del crédito hipotecario; ;ti

con ellos el deudor ó un tercero; cuando estuviesen pagados en eu
totalidad, puede solicitar la chaucelacián de la hipoteca. El anota­
dor de hipoteca dehe mencionar la fecha del acto de donde se divi­
dan eso» instrumenios (art. 3202); de modo que no se puede so­
licitar una chancelación parcial, exhibiendo el documento paga­
do; es necesario que se presenten todos para que la chancr-lacióu
pueda hacerse.

(Art. 3202.) La ley ha querido facilitar los pagos parciales, autori­
zando la subdivisión, haciendo posible el descuento de los pagarés hipo­
t.ccarios ; pero al tomar esta disposición (le los arts. 334G y 3347 del Có­
digo de Luisiana, ha cambiado la persona que debe firmarlos para
domostrar la identidad, y por eso la disposición es poco comprensible.
En efecto, el arto 334(i de dicho Código, dice: «el notario que recibe un
acto, en virtud del que se han dado en pago billetes á la orden, debe fir­
marlos é indicar la- causa. El deudor puede, si ha pagado esos billetes,
hacerse dar por el notario un certificado en que esto conste. Con la pre­
sentación de ese certificado, el conservador de hipotecas debe cancelar
la inscripción hasta el valor de la suma pagada». Y así se comprende
que el escribano que intervino en la escritura de hipoteca y ante quien
se dieron en pago los documentos, trate de que puedan identificarse, fir­
máudolos, é indicando la causa de que provienen, y cuando se paguen,
(;1 deba dar el certificado para que el anotador cancele la hipoteca por
el valor que ellos representan. Por esa razón el arto 3348 siguiente
manda. que en vista del certificado, el anotador debe indicarlo en el
margen del registro, sin cancelar definitivamente la hipoteca. Este sis­
tema, qne es el verdadero, presenta muchas ventajas: 1°,facilita el prés­
tamo sobre hipotecas, haciendo descontables los pagarés hipotecarios,
desde que ofrece toda clase de seguridades; 2°, facilita el pago parcial
{le la deuda; ilo, deja al anotador en su verdadero carácter, sin hacerlo
intervenir en actos extraños á su mandato; 4°, ofrece completa seguridad
para la cancelación parcial.

Por el sistema del Código, las letras y pagarés deben ser firmados
por 01 anotador; por eso ocurre la dificultad de saber quién debe presen­
tnrlos. (,Es el acreedor, el deudor ó ambos que concurrirán al neto? Se
trata do una anotación hipotecaria, de un documento que altera en cierto
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La ley de fondo entrando en estos detalles que se rozan
con la forma, ha podido con perfecto derecho, señalar el modo

modo la hipoteca, estableciendo pagos parciales; si lo presenta el acree­
dor únicamente, se corre el riesgo de que no sea el documento expedido,
de modo que pagándose éste, el anotador se negaría á cancelar parcial­
mente la hipoteca; si fuere el deudor se encontraría en el mismo caso, y
cuando ambos se presentaran se necesitaría que el anotador los cono­
ciera. Así, lo más seguro sería dar derecho al anotador para exigir la
escritura hipotecaria y los documentos de su referencia, ó que le fueran
enviados por el escribano que otorgó la hipoteca. Cuando el anotador ha
firmado las letras ó pagarés hipotecarios, si el deudor ó un tercero se
presentare con ellos pidiendo la cancelación de la anotación, no debe ha­
cerla, si no se le exhibe un acto auténtico donde conste el pago, porque
el arto 3201 exige expresamente un instrumento público, y el arto 3340,
Cócl. de Luisiana, que es su fundamento, no dice lo contrario. El anota­
dor elebe exigir, ó una orden del juez ó la presentación de un instrumento
público para hacer la cancelación parcial ó total. Lo natural es que quien
paga un documento hipotecario exija, no sólo la entrega del documento
con el recibo correspondiente, sino que como se refiere á un instrumento
público, pida se haga constar en escritura para presentarse al anotador, á
fin de cancelar total ó parcialmente la hipoteca. Bastará una nota certi­
ficada del escribano que intervino en el pago, puesta en el documento,
refiriéndose á su registro é indicando la fecha, lugar y personas que in­
tervinieron, para que se haga la anotación.

Si se presentase al anotador un instrumento público nulo por su
forma, puede negarse á cancelar la hipoteca hasta que el juez se lo 01'­

clonare.
Aconsejamos á los escribanos, que para obviar dificultades, hagan las

anotaciones correspondientes en las letras ó pagarés hipotecarios, á fin
do que el anotador no tenga dificultad en poner su firma en ellos, y
practique las mismas anotaciones de pago en los documentos cancelados.
Poro el anotador estará obligado á cancelar parcialmente la hipoteca,
annqne no se le presente el documento anotado con su firma, cuando se
le exhibiera un instrumento público en que constare el pago parcial ó la
orden del juez. Nuestro articulo debe corregirse en el sentido que indi­
camos con arreglo al original, que es el CÓD. DE LnsIA~ A, arts. 3347
y 3348. - V éanse arts. A13, IlR4 Y 3IRA.

Nota del J),.. Velez-Sarsfield al arto .'I202.-Véase Cód, de Luisiana, arts, 3340
r siguientes.
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como debe hacerse la chancelación. ¿,No lo ha hecho con las escri­
turas públicas y con la misma toma de razón? Habría existido
mayor garrmtía, y sobre todo la uniformidad que debemos buscar.

Fatt os de la L'eim, de Apel, de la Cap.-Aplicación del art..-1202.-AI deudor
que ha sat isf'ech o el ,!?;ravamen, corresponde mandar otorg-ar la escritura de
l'!IllIH'l'laC'i{1Il.-.11lr. Civ .. IlI. 204. :-;("1".I",



TíTULO XV

DE LA PRENDA

El contrato de prenda se ha generalizado tanto en los t iem­
}Josmodernos, que los gobiernos en los países civilizados se han
preocupado de él, fundando establecimientos públicos que fun­
cionan bajo el nombre de Montes de Piedad, con empleados públi­
cos, expertos y demás garantías, prestando á los necesitados cí, un
bajo interés. Pero los particulares que quieren á su vez colocar su
dinero ganando un interés usurario, prestan sobre esos certi­
ficados del Monte de Piedad, haciéndoselos transferir, y dán­
doles una constancia para que puedan reclamarlos dentro de un
plazo dado. Es una especie de venta con pacto de retroventa que
está prohibida por el arto 1380, porque sería facultar al presta­
mista para quedarse con la prenda.

El contrato deprenda es de los más antiguos y ha precedido á
la hipoteca, que es una de las formas más adelantadas de la ga­
rantía con inmuebles.

La prenda se funda necesariamente en la posesión, y como en
las cosas muebles esta vale por título, es necesario cIue haya
un documento por el cual se pueda demostrar que la cosa ha
sido dada en garantía; así, pues, lutbrd constitnciáu de prenda
cuando el deudor i por U/la obli,qació/l cierta Ó condicional, presente
Ó [utura, entregue al acreedor una cosa mueble Ó un crédito en se-



lHG EXPOSICIÓN Y COI\lENTAUIO DEI, CÓDIGO CIVIl, AHGENTINO

quridad de la deuda (art. 3204), de modo que se puede garantir
una obligación que aún no existe, pero que puede existir.

(Art. 3204.) La prenda como contrato real uecesita de la posesión
de la cosa, por sí ó por otro, para producir los efectos de tal; es decir,
tener el privilegio de ser pagado primero sobre el valor de la cosa; pero
01 contrato de entregar la prenda es puramente consensual, y crea una
obligación que puede hacerse cumplir por la fuerza, quitándole la cosa.
Cuando se ha convenido dar una cosa en prenda en seguridad de la
deuda, no existe aún el contrato de prenda; pero en virtud de ese con­
venio puede el juez /l/fl/lIt mililari, hacer entregar la cosa ofrecida, y
desde la posesión, recién comienza el contrato de prenda.

La definición del artículo es incompleta, porque la prenda no sólo se
constituye por el deudor, sino por un tercero, como lo sostienen gene­
ralmente los autores.

Se puede igualmente observar, que no es necesario que la cosa esté
en poder del acreedor, pues puedo entregarse á un tercero que haga las
veces de depositario ó de representante del acreedor, poseyendo por él.
Finalmente, la expresión de: «en seguridad de la deuda» es demasiado
general y vaga, y habría sido más claro decir, en la última parte: cuando
01 deudor entregue al acreedor una cosa mueble ó un crédito, con el ob­
jeto de hacerse pagar sobre dicha cosa con preferencia á los demás acree­
dores.

Resulta, que hay contrato de prenda sólo desde la entrega de la cosa;
que el deudor ó un tercero pueden darla ; que puede constituirse para.
garantir una obligación pura y simple ó conelicional; que la obligación
garantida de la prenda puede existir en el presente ó sólo en el porve­
nir; que antes del contrato real de prenda, existe el consensual que se
puede obligar á ejecutar.

La prenda, como la hipoteca y la fianza, son contratos accesorios,
no pueden existir sin una obligación principal á la que sirven de garan­
tía, y por consiguiente su subsistencia está subordinada á la validez ó
nulidad de aquélla. Puede darse en prenda la cosa indivisa, si los con­
dóminos consienten en tenerla romo tal.

La entrega de la cosa al acreedor, ó al tercero nombrado, hace ad­
quirir el privilegio, porque antes no existía contrato real de prenda,
aunque se pueda obligar al deudor á entregar la cosa. Y una vez adqui­
rida, el acreedor contrae la obligación de conservarla, devol viándola así
quo se hubiere pagado; en ose carácter se puede decir, que el acreedor
viene á ser á su vez deudor.
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La posesián que el deudor da al acreedor de la CO.'1a constituida
en prenda, debe ser una posesión real en el sentido de lo establecido
solJl'e la tradición de las cosas corporales (art. 3205, lit parte),
y 110 existirá cualquiera que sea el pacto entre acreedor y den­
dor, si éste continúa en posesión de la cosa; ppro un tercero puede
tPI\('rla á nombre de ambos.

Como el deudor ha garantido su obligación con la prenda dada
al acreedor, si éste fuera privado de ella por la reivindicación,
tendrá derecho para exigir se le dé otra; por eso dice el arto 3205,

El contrato de prenda produce obligaciones recíprocas, y puede dar
origen á obligaciones ('J" pos! [ru-to, como sucede con la que proviene
de los gastos de conservación hechos por el tenedor de la prenda.­
Comp. At:BRY. y RAt:, § 430. PÓ~T, arts. 2071 y 2U72 n? 1058. Dt:RA:\­

TOX, XVIII, 518. TROPLO:\G, l'rouda. Hl!) y sig.- Véanse arts. 1142,
2i'")()3, n? (j, 3116, 3211 Y 3212.

(Art. 3205.) Para que el contrato de prenda adquiera su eficacia
respecto de terceros, es necesario que la cosa haya salido de poder del
deudor pasando al acreedor ó á un tercero designado de común acuerdo;
no bastará, pues, que el dueño declare que posee á nombre del acreedor,
ó <iuela tiene de él en depósito, comodato ó locación, como sucedía en
derecho romano; no hay ronstitulo }JOs('suriu con relación á las cosas
muebles.

Se entiende por posesión real respecto de las cosas muebles, no sólo
la entrega material de la cosa dada en prenda, que es la más general,
sino también en los casos de tradición ficta; como en la entrega de
las llaves de un depósito donde se encuentran las cosas dadas en prenda,
con tal que el deudor no se reserve el derecho de guardar una segunda

Nota del Dr, Vetez-Sarsfietd. al arto .'/204. - Véase L. 1, 'I'lt, 13, Parto 58
. _

CÚII, Francés, arts, 2071 y 20i2. - Holandés, l1!Mi.-Zacharia', § i7!l, nota i.­
Troplong, Ua!Je, n'''' 1!t4 y sip:uientes.-Duranton, tomo 18, n° 51H.

Fallos de la S. C..;.V.-Aplicación del art, 8204.-Los derechos reales del
acreedor prendario, só lo se adquieren con la posesión real de las r-osas dadas
<'11prenda.

La declaración del deudor de darse por desposeído y de tener las cosas á
disposición del acreedor, no suple la tradición y posesión real que exigen las
h'yes.-XX, 4fi2.

Faitos de la Cá1ll. de Apet, de la Cap.-Aplicación del arto 8204.-La POs(~­

sióu material es esencial para que el acreedor prendario pueda invoca¡' los
privi leg ir», legales resultantes de tal eontraro.i--Jur. Com., VI, 173, Sér. 4M

•
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211 parte: el (deudor) responde de la evicción de la cosa dada en
prenda.

llavo. Importará tradición, y por consiguiente desposesión, todo acto que
haga salir la cosa de poder del deudor, haciéndola entrar en 01del acree­
dor ó de la persona indicada, sin que desnaturalice el hecho. ó la inter­
vención concedida 'al deudor respecto á los cuidados que tome sobre la
cosa, siempre que no haya confusión sobre la posesión. Así, un caballo
ele valor dado en prenda, que se encuentra en las caballerizns del acree­
dor ó de un tercero, colocado por aquél, aunque el deudor se haya reser­
vado el cuidado y manutención, no alterará el derecho (le prenda, ni
tampoco lo cambiará la facultad que so hubiera reservado de vender la
prenda y pagar con su precio al acreedor; pero éste podrá oponerse á la
entrega, mientras no se le hubiere pagado la acreencia.

Aun cuando las cosas no se encontrasen en poder material del deudor,
pueden ser dadas en prenda; como por ejemplo, los efectos depositados en
la Aduana nacional. que lo serán, transfiriendo el certificado de depó­
sito al acreedor prendario.

Ni se hubiera dado en prenda un crédito, ¿bastará con la entrega del
título sin la transferencia del crédito? Así se ha decidido en la jurispru­
dencia francesa, respecto al deudor que ha dado la prenda; pero entre
nosotros se debe seguir lo dispuesto en el arto 320~.

Si la cosa dada en prenda le fuera reivindicada al acreedor, en los
raros casos que pueda serlo, el deudor estará obligado á dar una llueva,
pero su privilegio no podrá ejercerlo hasta no haber recibido la otra.­
Comp. CóJ). FRA~(;f~S, arto 2076. PO~T, Xrlldiss(,IIl(,III, n'' 1131 y sigo

La prueba de la tradición puede hacerse como la de cualquier hecho,
aunque hemos sostenido que debía considerarse como un contrato, y co­
rresponde al que afirma que el hecho tuvo lugar. - Comp. TÍloPLONG,

(la.'}('. DH, !)!) Y HOD. DCRA:-iTON, 866. - Véanse arts. 14ü!), 2374, 24(jO
Y 32Gü.

Sola del ])1'. Vet ez-Sarsfield al art, .'1:!();;, - Véase Cód , F'rancós, arto 20in
-Holand{·s, l1!l!l-De Luisiana fll2!J.-'I'roplong-, aalle, n"" !IH, !I!l Y flOH.-De­
mante, n" Slili.

Falto» de la S. C. X.--Aplit:at:ió/I d~l arto .'/20;;.-Vóase el fallo al articulo
anterior.-XX, 41i2.

Faltos de la Cd7ll. de Apei. de la Cap. - Aplicacio» del arto .'120;;.-EI anti­
dpo IJlW hug-a el rernatador sobre muebles (le uso particular, se rig-e por las
disposiciones de la prenda como contrato civil.c-Tur, Civ., VIII, 44H,Sér. 1".

Para que el instrumento const it uti vo (1(' la prenda pueda surtir efectos
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Con relación á la posesión real de la cosa que el acreedor debe
tener, se reputa en ciertos casos que continúa en ella aunque
hubiera salido de su poder¡ así, dice el arto 3208: «e juzga que el
ac'l'eedorcontinúa en posesián de la prenda, cuando la hubiese per­
dido ó le hubiere sido robada, Ó la hubiera entregado á un tercero
que se obligase á decolcérsela.

(Art. 3208.) La desposes ion por pérdida ó robo, no ataca el privile­
gio del acreedor prendario que se reputa como poseedor durante los tres
años siguientes, en que puede reivindicarla, arto 3890. La disposición
del presente artículo está sometida á lo establecido en los arts, 2705,
27GH, 27G9Y 2781.

Si la despososión se hiciera por el mismo deudor, puede reivindi­
carla, y cuando hubiera perecido en su poder, tendría derecho para pe­
dir el pago de la deuda, como si estuviera vencida, los intereses y los gas­
tos hechos, argumento del arto 31G1. Si es contra un tercero que se ejerce
la reivindicación y la cosa ha perecido, el acreedor prendario demandará
el pago del valor de la cosa con los daños y perjuicios, pero el deudor
puede á su vez obligar al acreedor al depósito de la cantidad obtenida,
teniendo derecho para intervenir en el juicio como verdadero inte­
resado.

El tercero á quien el acreedor le ha confiado la prenda, puede ser un
depositario ó un mandatario, según el objeto y fin que se haya tenido: osas
relaciones se determinarán por la naturaleza de las funciones que des­
empeñe. Si tiene la cosa sosteniendo que es suya, la posesión es su título
y es necesario demostrarle que la posee á título precario; el tercero en ese
caso se reputa dueño mientras no se demuestre lo contrario. Cuando el
tercero la tiene á nombre del acreedor, éste continúa poseyendo la cosa,
con arreglo á los arts. 244(j á 244!J, Y es lo que expro ..san Aubry y Rau,
~ 432, texto, en la nota 2G,cuando dicen: «el acreedor que hubiera entre­
gado á un tercero el objeto dado en prenda. por una convención que le
obligara á restituirlo, deberá ser considerado como que ha continuado
poseyéndolou.c-Yónuse arts. R87, 2444, 27G5, 2780, B2:!7 Y 38!)O.

contra terceros, debe contener la dcsiguacióu detallada de los obje-tos entrega­
dos con todas las indicaciones necesarias para determinar la iurlividua lidad de
la ('o~a.-,Jul". CiY., VIIJ, 44S, ~él'. 1".

Sola del u-. T elez-Sa rsficld. al arlo .'1208.-Aubry y Rall, § 4r..B, U
U 4.

Fallos de la (·lim. de Apet, de la ('ajJ.--J!plicaciú/I del arto .'l208.-Las alha­
jas darlas en prenda deben ser enrrcgrulus al acn-e.ror pn-ndnrln ncusado de
('s(afa por haberla.s vendido, si PI lleudo}' \lO hizo ('\1 tiempo oportuno uso <le"
11l'r('<'ho<1(' rctrotraorlas.c-Tur, Cl'im., 1, RO-J, ~("l'. 4".
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No es tampoco de absoluta necesidad que el acreedor esté en
posesión de la cosa, él materialmente, porque otro la puede tener
en su nombre, lo que sucedería cuando el objeto sobre el cual la
prenda ha sido constituida no se ha entregado al mismo acreedor,
sino que se encuentra en pode)' de un tercero (pero entonces), es p)'e­
ciso que éste haya recibido de ambas partes el carqo de ,guardarlo
en el interés del acreedor (art.3207).

(Art. 3207.) La posesión de la cosa es uno de los elementos más
esenciales para fundar el privilegio de la prenda, pero no es de absoluta
necesidad que sea tenida por el mismo acreedor, pues se constituye igual­
mente, cuando un tercero la recibe con consentimiento de ambos, En ese
caso 01 tercero desempeña un doble papel, e::; mandatario del deudor
ú quien debe entregar la cosa una vez pagado el crédito, y lo es
del acreedor, pues continúa poseyendo en su nombre, y esto es lo que
principalmente le da el carácter de mandato y no de depósito, como al­
gunos lo hall sostenido, El depósito se confunde con el mandato, porque
abraza uno Llelos caracteres de éste, como dijimos en 01arto 2182; más
se distingue por su fin y objeto, que no encontraremos en este caso; por­
que el deudor no ha dado su cosa en depósito, pues no puede retirarla
por su propia voluntad, y el tercero que la recibe tiene contra él el dere­
cho de retención por la remuneración ofrecida y los perjuicios causados,
mientras que si fuera depositario no lo tendría, art, 2218. Tampoco es
depositario del acreedor, porque habría necesitado de la concurrencia ele
éste para la existencia del contrato; pero si se considera como mandato,
se habría podido constituir en interés del acreedor, aun sin su asisten­
cia. Es mandato, porque requiere la voluntad de ambas partes; si fuera
depósito habría bastado sólo la del dueño, Y como se dijo en el ar­
tículo anterior, la prueba del contrato entre deudor y acreedor esta sujeta
al derecho común; pero para que perjudique á terceros es necesario que
sen escrito. Si el tercero alegare tener la cosa á título de mandato, y
fuese demandado por el acreedor ó el deudor, para su devolución, deberá
hacer citar ¡\ la otra parte para que tome intervención en el juicio; su
testimonio puede influir en la prueba; pero no la constituye, ni es sufi­
ciente por si sólo.

La entrega de la prenda hecha á un tercero, presenta sus ventajas,
tanto para el acreedor como para el deudor; aq uél se liberta de los cuida­
dos y peligros de su tenencia, y el deudor está más seguro contra el pe­
ligro de una venta fraudulenta, y aun puede dar la misma Cosa en
prenda sucesivamente á varios acreedores, que ejercerán su privilegio en
el orden en que fueron constituidos.
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En eonfirmación de los principios sobre la posesión de la cosa
dada en prenda, dice el arto 3206: los derechos que da al acree-

Cuando la cosa dada en prenda es poseída por un tercero puede su­
ceder, ó que se haya dado á dos acreedores al mismo tiempo, ó á uno des­
pués de otro. En el primer caso, si nada se estipuló expresamente, cada
uno usará de su privilegio sin preferencia alguna y en la proporción de
las cantidades garantidas; pero si uno de ellos hubiere renunciado á la
prenda ó fuera desinteresado de cualquier modo, el otro usará de su pri­
vilegio sobre toda la cosa, y será preferido á los acreedores quirografa­
rios. En el segundo caso es necesario distinguir: si el primer acreedor
ha consentido expresamente en la constitución de la segunda prenda
dándole el mismo rango que tenía, no habrá duda y se resuelve como el
primer caso; si se constituyó, sin saberlo ó contra su voluntad, es evi­
dente su privilegio sobre el segundo acreedor, porque el deudor no ha
podillo conceder un derecho más extenso del que tenía.

Cuando el acreedor poseyera por sí mismo la prenda, el deudor no
podrá constituir una segunda sobro el mismo objeto sin consentimiento
de aquel, porque el segundo acreedor no tendrá la posesión. -- Comp.
Al"IlIH- y RAU, § 432, texto, nota 24. POXT, 1138 á 1140. - Véanse
arts, 2462, n? 2, 3206.

(Art. 3206.) El privilegio concedido al acreedor prendario, no
viene de la calidad de su acreencia, sino de la posesión de la cosa dada
para seguridad de su crédito; luego la posesión es indispensable para
ejercerlo, y si la pierde voluntariamente ó por caso fortuito, como si la
devolviera ó ésta se extraviara, se perderá igualmente el privilegio; pero
si el deudor la recobrase por fraude, miedo, etc., el acreedor podrá rei­
vindicarla.

El contrato do prenda con relación á su constitución y prueba llebe
considerarse bajo un doble aspecto: 1°, en sus relaciones entre el acree­
dor y el deudor; 2°, en sus relaciones respecto de los terceros. El primer
caso se encuentra sujeto al derecho común, y se constituye y prueba como
los demás contratos, arto 11D3; pero en el segundo, es de absoluta nece­
sidad que sea escrita, de modo que no perjudicará á los terceros, si no
estuviere en esa forma, sea cual fuere la importancia del crédüo.-Véase
arto 3217 y la nota del Dr. Velez-Sarsfield.

Cuando el tercer poseedor alegare que tiene la cosa en depósito por
voluntad del deudor y del acreedor, si aquél la reclamare, y citado, no
demostrare su derecho de prenda con arreglo al arto 11n3, será condenado

Xot« del ])1'. Veiez-Sarst'ietd al arto .'1207.- Aubry y Rau, § 433, u" 4.
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dorla constitución de la prenda sólo «ubsistes: mientras estd en po­
sesián de la cosa, Ó UJl tercero convenido entre las partes, con excep­
ción de cuando la hubiere perdido ó le fuere robada.

~ ti84.-COSAS (~TE PUEDEN DARSE EN PRE~DA

Como una de las condiciones necesarias para que se ejerza el
derecho de prenda es, que el acreedor ó un tercero en su nombre

á entregarla; el deudor reconocido propietario no tiene obligación de
probar que la prenda no existe, porque no se prueba un hecho negativo.

El privilegio que va unido á la posesión de la cosa, no se pierde por
la d esposesión material de ella, cuando el acreedor puede reivindicarla
como en el caso del arto 38Dü.

Cuando un tercero, por mutuo convenio, fuese depositario, como
si se diera en prenda la parte indivisa de una cosa, dejándola en
poder del otro condómino, ó cuando se la ha entregado para conservarla
en depósito ú la orden del acreedor, éste puede ejercer su privile­
gio, como si fuera poseedor efectivo, y perseguirla de cualquiera
que la hubiese usurpado. Si el deudor la hubiera reivindicado en caso de
robo ó pérdida, el derecho de prenda no podrá ejercerse directamente,
hasta quo no la hubiere recobrado el acreedor que deberá reivin­
dicarla.

Lo que dijimos en el artículo anterior respecto de la posesión efec­
tivu, debe aplicarse á este caso.

Se dijo que el privilegio que constituía la prenda dependía de la toma
de posesión de la cosa, pero se agrega con razón, que continúa mientras
el acreedor esté en posesión de ella; es, pues, esencial conservar la pose­
sión, por eso se ha resuelto que habiéndose admitido la substitución de
la prenda, el acreedor perdía su derecho á la primera, y no adquiría la
segunda, si en ese momento no hubiera tenido capacidad para constituirla,
como por ejemplo, si estuviera fallido. De cualquier modo que el acree­
dor renunciare á su privilegio, lo habría perdido, si devolviese la cosa, ú
no ser en los casos de fraude en que puede obligarlos á la restitución.­
Comp. Con. FRA:\CÍ~S, arto 207G. DL" RA1\'fO:\ , XVIII, [,28.- Vóauso
arts, HHG, HH7, 2412, 2·147,27()7, 278'1,3207, 320H, 388f) Y 3Hf)O.

iYo/a del Dr. Velez- ....·(l7wfíeld al arto .'I20(j. - Cú<l. Franeés, arto 207,i.-Du­
rauton, tomo lH, n" ',2H.

Fall o» de la ('lÍ7Il. de Apel, ele la CajJ.-Apli('a('ión del a rt . .'Jimi. - Véasl'
fallo al arto 320'J.-.IIII'. C¡,· .. VI. 173. S{·r. 4R

•
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esté en posesión material de la cosa.resulta que,todas lascosas 1JU((~­

bies JI las deudas activas pueden ser dadas en prenda (art. 3211),
y por esa misma razón, no puede darse en prenda el crédito que
uo conste de un titulo por escrito (art. 3212), porque no podría
posf'erse.

(Art. 3211.) Como la prenda tiene por objeto garantir la obligación,
autorizando al acreedor para hacer vender la cosa, es claro que sólo se
darán en prenda las que pueden enajenarse, aunque no sea inmedia­
tamente, con tal que lo fueran á la ejecución del contrato. Así, las
cosas que no se pueden enajenar porque las leyes lo prohiben, arts.2i331;
v 2337, los créditos que no son cesibles, porque son inherentes á la per­
sona, ó porque son dados en carácter de alimenticios, no pueden ser
objeto de prenda, arts, 144!) á 1453, porque no pueden enajenarse.

¿,El dinero puede darse en prenda? Es necesario distinguir; la mo­
neda corriente no se puede dar en prenda, pues no se comprende la ga­
rantía de una acreencia entregando la misma moneda que sirve para
solvcnta rla ó pagarla. Pero se puede dar en prenda, si el dinero
fueran monedas raras por su antigüedad, si como tal tuvieran un valor
venal diferente del señalado por la ley como medida de chancelación, en
ese caso vendría á considerarse como cosas sujetas á un precio que está
fuera del que le señala la ley; pero será necesario que so las pueda dis­
tinguir en su individualidad, señalándolas ó determinándolas de manera
quo no puedan confundirse.

En nuestro modo de ser económico se admitid con facilidad ga­
ram ía en oro, tratándose de deudas en moneda nacional de papel incon­
vert ible, porque en esto caso el oro se considera como una mercancía
cualquiera.

Pothier, Xaut]s»('II/('I/I, n" li, trae ejemplo de un caso de prenda (le
dinero, en los estatutos de las bibliotecas públicas, que permiten ú los
biblioteearios prestar libros dejando en prenda, el quo lleva el libro, una
¡.¡1I111a do dinero equivalente al doble del valor de éste, para asegurar su
devolución. - Comp. THOl'LO~(;, n"~ 54 y 5G. L,\l:RI':~T, XXYIIl, 44;).­
Vcanse arts. 144!) ú 1450, 2B3G,2337, 2344 Y 3212.

(Art. 3212.) Lo que se da en prenda es el crédito cuya posesión es
necesario pasar al acreedor prendario. Y ¿cómo podría hacerse la tru­
dición si no existe título? Sin embargo, cuando no hay titulo y el mismo
deudor consiente en subscribir la obliga.ción prendaria, ésta existirá,

Sota de! ~')1'. Velcz-Sarsfleld a/ art. .'121J. - 'l'roplong. 11"" G4 .Y "i~!;uil'lIte".



U,4 ¡':XPOSICIÓN y COMENTARIO nxr, CÓDIGO CIVIl, AHGENl'INO

Si el objeto dado en prenda fuese un crédito, ó acciones iudus­
triale« () comerciales que no sean negociables por endoso, el contrato,
paro que la prenda quede constituida, debe ser notificado al deudor
del crédito dado en prenda, y entreqaree el título al acreedor, ó d
un tercero, aunque él sea superior á la deuda (art. 3209); condi-

pues llUO la misma obligación que determina la prenda sirve de título
para la acreencia que se da en prenda. Así, cuando A, deudor de B,
por 1,nOn:3 sin documento alguno, consiente en llue su crédito sea dado
en prenda ú C, firmando la obligación, la prenda debe considerarse cons­
tituida y no debe pagar á su acreedor A, y C se puede considerar como
acreedor prendario.

Puede suceder que se ofrezca en prenda un crédito que no consta en
un título escrito, para cuando éste se obtenga; en ese caso no habrá
prenda hasta que el titulo no sea entregado, pero existirá un contrato cuyo
cumplimiento puede exigirse.i--Domp. l\IASSÉ y VERGEH, sobre ZACHA­

RU':, ~ 77!1, nota 12, y TROPLO~G, n? 27H.- Véanse arts, 1454, 1455,
:>211 y ~3n4.

I Art. 3209.) Se trata de la constitución del derecho de prenda, no
del traspaso do la propiedad. Entre acreedor y deudor la prueba está
sujeta al dorecho común, y puede demostrarse por testigos, cuando su
valor no pasare de doscientos pesos; pero con relación á terceros, es ne­
cesario que sea escrito, so pena de no poder oponérseles. Es necesario:
además, que el acreedor tenga la posesión del crédito, y para que sea
verdadera y eficaz, no basta que el documento dado en garantía se en­
cuentre en poder del acreedor, porque puede ser pagado al deudor que
lo dió en prenda, sino que se notifiquo al que debe hacer 01 pago, y se
entregue el titulo al acreedor; de donde resulta que para los terceros el
acto debe ser escrito, aunque el valor no exceda de 200 S.

Téngase presente, que se trata aquí de la posesión del crédito para
ejercer el privilegio quo confiere la prenda, y no de la cesión ó transfe­
rencia de él, porque éste continúa siendo del deudor que lo dió en
prenda; así es que 01acreedor prendario no está autorizado para recibir
el valor dol crédito, á menos de poder especial; pero si éste pro­
duce intereses, tendrá derecho para percibirlos, imputándolos á los que
so debieran, y en caso que no se hubieran estipulado, los imputará al
capital.

So/a riel /)1'. Vefez-8ar.v{ield al arlo .'I21i.--Za<,hariH', § 77!', III.tn 12.-'fro­
"lollg,II"27H.
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cionf's que el legislador ha reputado necesarias, para que la prenda
sea efectiva; así, cuando el deudor no ha sido notificado, puede
pagar el crédito al que le presentase el documento, sin que el
acref'dor prendario pueda deducir contra el deudor, derecho al­
guno.

Una misma cosa puede ser dada en prenda sucesi vamen te ~i

diversas lwrsonasj así, dice el arto3210: una nueva prenda puede

Si el acreedor prendario hubiere perdido el documento en que cons­
tare su derecho de prenda, será admitido á demostrar por testigos que
el documento existía .Yfué hecho; pero no (Iue la prenda se dió de cual-
quier otra manera. ,

Cuando la prenda se constituye por documento privado, ¿es necesa­
rio hacer un doble original del acto constitutivo'? ¿Podrían los demás
acreedores alegar la nulidad del acto por falta del doble original'? Xo
lo croo; porque la constitución de la prenda tiene por único objeto ga­
rantir al acreedor la seguridad de su crédito; si como consecuencia do
esa garantía, una vez pagada la acreencia, la cosa debe volver á poder
del que la d ió, ese no ha siclo el objeto y fin del contrato. Es claro quo
la prudencia exige al deudor munirse de un documento para reclamar la
cosa dada en prenda, pero de su falta de previsión no se puede hacer
una nulidad. En cuanto á las condiciones y formalidades se regirán por
el arto ::1217. - Comp. ZACHAHI.-E, § 77!l, n? 3 y notas 10, 11 Y 12. TRO­

PLo:'\G, n'''' 261, 278 Y 2H7. DURANTOX, XVIII, 51G Ú ;)25.- Véanso
arts, 1459 á 14G1, 2388 á 23!11 Y 3265.

I,Art. 3210.) Pueden ocurrir las hipótesis siguientes: 1°, que la
prenda sea dada conjuntamente y en el mismo acto á varios acreedores;

Sola del D,'. Velez- ....·arll{ield al arto .'/209. -- 'I'roplong, (Ja!le, 11'''' 2,i1 .Y27ti.
-Zacharia.>, § 7í!l Y nota 12. - El pri ví leg io del acreedor pi~llOraticio sólo
existe en la posesión del crédito. L~ mismo que en materia <lecesión de crédi­
dit os, la notificación al deudor del crédito cedido, es la que hace tomar al ('e­
siouario posesión de la deuda respecto de terceros, así también el acreedor
pignoraticio sólo toma posesión del crédito pOl' la notificación al deudor «1...1
dpl'l'('ho de prenda constituido, y le confiere un prtvileglo que puede oponersl'
á terceros. Cuando se trata de valores transrnisibles por endoso, ellos SOIl VÚ­

Jjllamente-(lados en prenda por el simple endoso, sin ser necesario UII acto que
constituya la prenda, ni la notificación al deudor. En cuanto á los títulos y
hil lutes al portador, que son transmisibles por la simple tradición manual,
lJUl'den, de la misma manera, ser dados en prenda. La entrega que de ellos SI'

haga. tiene el mismo efecto que el endoso en las obligaciones Ú la orden. T'ro­
)Jlon~, nn 2tií.-Durantoll, tomo 18 n" 527.
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...er dada sobre la misma COI·m, con tal que el segundo acreedor ob­
tenqa conjuntamente con el primero, la posesión de la cosa empe-

~o, que la prenda poseída por un tercero con 01 consentimiento del deu­
1101' y acreedor, se dé igualmente á otro acreedor posterior; 3°, que el
mismo acreedor sea encargado por los demás para tener la posesión de
la prenda; 4°, que la prenda poseída por 01 acreedor, se dé en garantía
de otra obligación posterior en favor de otro; 5°, que en el caso del nú­
mero anterior, se dé nuevamente en prenda al mismo acreedor por una
acreeucia posterior.

En el primer caso, siendo varios los acreedores, y habiéndosele»
dado la posesión de la cosa, ejercerán su privilegio sin preferencia al­
guna entre ellos, y si ésta no alcanzare para la seguridad de los cré­
ditos, se prorratearán en proporción de las cantidades. Si la prenda so
dió en actos separados, sin que nada se hubiere estipulado, y la cosa es
poseída por el primer acreedor, es necesario distinguir: si el acreedor
no ha consentido, la prenda no ha podido existir, desde que el nuevo
ncroodor no ha tenido la posesión de las cosas por sí ni por otro. Si en
01 mismo acto y tratándose de deudas de diferentes épocas se hubiera
establecido el orden en que el privilegio debería ejercerse, se atenderá
á lo convenido, y si uno de los acreedores tuviera la cosa con consenti­
miento de los demás, se considerará que la posee por sí y como manda­
tario lle los otros. Si la prenda se constituyó por instrumento privado,
deberán hacerse del acto tantos ejemplares como acreedores fueran.

En el 2° caso, puedo constituirse la nueva prenda con el consenti­
miento dol acreedor, y si éste ha concedido igual privilegio, lo ejercerán
ú prorrata, cuando no alcanzare á garantir ambos créditos; si nada so
hubiere pactado, el privilegio se ejercerá en el orden de su constitución;
pero será necesario notificar al tercero para que éste mantenga -la pose­
sión ú nombre del nuevo acreedor, de modo que si se hubieren consti­
tuido dos prendas sucesivamente, y le fuere notificada primero la pos'
r.orior. sería privilegiada á la anterior no notificada aún, porque la
notificación hace las veces do toma de posesión con relación á los otros
acroedorcs prendarios.

En el 3'''' caso, el acreedor ejerce su derecho por sí y como mandata­
rio de los demás acreedores á cuyo nombre posee la cosa, no como depo­
sitario, según se dijo en el art, H207. En este caso el acreedor ejerce un
derecho propio, .Y á la vez viene á ser un tercero á quien se ha confiado
la cosa para (iue la tenga á nombre del acreedor hasta el pago de la
douda, debiendo devolverla al deudor una vez pagada aquélla.

En el 4° caso, sed necesario distinguir: si el primer acreedor acep-
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liada, ó que ella sea puesta en manos de un tercero por cuenta común,
El derecho de los acreedores sobre la cosa empeñada sequira el or­
den en que la prenda se ha constituido; de modo que la posesión d~

la prenda debe ser común á los acreedores, porque sin posesión no
existe el derecho,

*88ó. - DE IJA PRENDA DE COSAS PERDIDAS, HOllADAS Ó A.TEXAS

Como en las cosas muebles la posesión vale por título, y el po­
seedor es propietario ele ellas, resulta que el acreedor á quien se
ha dado una cosa en garantía de su crédito, tiene derecho i:í con­
servarla hasta ser pagado, y á pedir su venta; pero este principio
general tiene su excepción con respecto á las cosas robadas ó per­
didas, y por eso dice el arto 3214: si la cosa se ha perdido ó ha

ta el mandato del nuevo y consiente en tener la cosa, será el caso
del u? 2, y después de pagada su deuda tendrá obligación de mantenerla
á nombre del acreedor; si se negare, no se podrá constituir la segunda
prenda, hasta que la cosa no haya sido devuelta; porque siendo esencial
la posesión de ésta por sí ó por otro, no hay posibilidad de constituirla,
pues el poseedor se niega á tenerla para el nuevo acreedor prendario,
No se le puede compeler judicialmente á que la tenga como mandatario
ni como depositario.

El 5° caso, es sólo una prolongación de su posesión, qne no hay in­
conveniente en admitir, aunque el mismo acreedor se hubiera negado á
poseerla por otro.-Comp. Ar nnv y HAl", ~ 432 Y'1'HOI'LOXG, n? 311;.­
Véanso arts, 2991, 3157 Y 32G5.

(Art. 3214.) El presente artículo habla do las cosas robadas ó per­
didas compradas de buena fe, legislado por el arto :!7IiH, y en ose caso
vendría á convertirse la prenda en una suma do dinero, que no debería
sor retenida por el acreedor, porque entonces le daríamos derecho para
pagarse antes del plazo, La suma entregada debe depositarse en el
Banco de la Xación á la orden del juez que haya intervenido en el juicio
sobre reivindicación, y como respondiendo á la obligación que estaba
destinada á garantir. Es un caso especial de prenda ele dinero, pero sin
que tonga 01 acreedor la posesión de la cosa. El acreedor no podrá pedir
otra cosa en prenda, ni quo la obligación se declare cumpl ida.

Sota del Dr. re/(~:;-¡';ar·y/iefdal orto :::!JO. - Aubry Y Hall, § 4a:2-Trop\ollg-,
11"Bil;.
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sido robada á «u dueño, .tIel deudor la ha comprada en venta pú­
Mica ó el un individuo que acostumbraba »ender cosas semejante»,
el propietario podrá reivindicarla de manos del acreedor, paqd»:
dole lo que le hubiese costado al deudor; porque su derecho no puede
extenderse más allá del que ("ste podía ejercer contra el deudor el.

quien representa el acreedor.
Cuando el acreedor ha recibido en prenda una cosa ajena que la

creía del deudor,,lJ la restituue al dueño que la reclamare, podrá exi­
gír que se le entregue otra prenda de iqual »alor; y si el deudor no lo
hiciere podrá pedir el cumplimiento de la obiiqacion principal, aun­
que luuta plazo pendietüe para el pago (art. 3215); en el pr.imer

En la prenda de cosa ajena deben aplicarse estos principios: 1°, si el
acreedor es de buena fe y la cosa no fué robada ni perdida, puede resis­
tir la rei vin.lioa ción contra el verdn Iero propietario; 2°, si el acr'H.·
dor no quisiera resistir la rei vindicación y la restituyere á su dueño,
tiene derecho pnra pedir al deudor otra prenda, ó ejecutar la obligación
en caso no se la diere; 3°, si la cosa dada en prenda fuera robada ó per­
dida, el dueño podrá reivindicarla, y entonces el acreedor ejercerá los
derechos acordados en el número anterior, arto 3215; 4°, si la cosa 1'0­

bada ó perdida fuera adq uirida por el deudor en venta pública, ó en casa
de un individuo que acostumbrase vender cosas semejantes, la reivindi­
cación podría hacerse, no obstante, pagando lo que el deudor hubiera
abonado por ella; 5°, si la cosa hubiera sido dada en prenda para garan­
tir una suma mayor de la pagada por el deudor, en 01 caso anterior, ln
prenda se limitará al precio pagado por éste, sin que pueda ser obligado
:í dar un suplemento de prenda - Comp. DL'nA~TO:K, XYIlI, 53;3.­
Yéanso arts, 2422, 27fi7, 27GH, 27Hl Y 3205.

(Art. 3215.) El artículo supone el caso en que el acreedor ha reci­
bido la cosa (le buena fe, y pueden ocurrir las hipótesis siguientes: 1°, quu
01 deudor al (lar la prenda se hubiera creído dueño de la cosavy el acree­
dor la hubiere recibido (le buena fe; 2u

, que de mala fe y sabiendo quo
ora ajena, la hubiere entregado al acreedor que la recibió ele buena fo;
BO, que la cosa haya sido robada ó perdida, pero recibida de buena fe pOI'
el acreedor; 4°, que la cosa robada ó ~)erdida se hubiera adquirido en
venta pública ó de individuos que acostumbran á vender cosas semejan­
tes. Para resol ver estas cuestiones es necesario determinar la posesión
del acreedor. Aunque el deudor pierda su derecho para recobrar lo quo

Sola riel ])1'. Vet ez-,...·(l1·.vfidrl al art. .'1211. - Durant on, un 53B.
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caso, deberá dar cuenta al deudor de la demanda, para que de­
duzca las excepciones que tuviese, y sÓlo cuando la cosa fuera

ha dad o en prenda como lo enseña el arto 4()21, no por eso se debe soste­
ner que el acreedor sea un verdadero poseedor en el sentido del arto 23:;1.
El acreedor no posee la cosa para sí, desdo que reconoce la propiedad
del deudor, y aunque su ocupación reposa sobre un derecho real es un
mero tenedor, como lo enseñan los arts. 2351 y 2461.

Partiendo, pues, del principio de que es mero tenedor, estudiemos 01
primer caso. Reclamada la cosa, le bastará al acreedor prendario demos­
trar su derecho de prenda para ser mantenido en la tenencia, pero de­
berá manifestar el nombre de aquel por quien posee para que responda
á la demanda de reivindicación, y sea condenado á su devolución, ó á la
del valor de la cosa, sin que esta resolución pueda perjudicar el derecho
del acreedor prendario. Caso de ser vencido el deudor, se not.ificará al
acreedor para que entregue al propietario verdadero la cosa recibida. así
qne se haya extinguido su derecho, ó el sobrante de la suma obtenida,
caso de haberla vendido, para el pago de la acreencia.

En el segundo caso, puede el acreedor rechazar la acción fundándose
en su buena fe; pero si prefiere declarar quien es el dueño por el (iUO po­
seo y éste es v-encido por su mala fe, puede ejercer su derecho pidiendo
una prenda de igual valor; y en caso de no darla, exigir el cumplimiento
(le la obligación. .Tamás podrá ser obligado por el deudor á resistir la
entrega de la cosa, fundado en su buena fe.

En el tercer caso, como la buena fe del acreedor no puede protegerlo
contra la reivindicación, tendrá derecho para exigir una prenda de igual
valor ó el cumplimiento de la obligación, sin atender á la buena ó mala
fe del deudor que la dió en prenda. Finalmente, el cuarto caso se regirá
por el artículo anterior, en que la prenda vendrá á substituirse por 01
precio que el deudor hubiere pagado, aunque en realidad la cosa valiera
más y respondiera por una suma mayor. Así, un collar (le brillantes com­
prado en remate público por 500Upesos, donde se venden alhajas siendo
su valor de 12000 pesos, si se ha dado en prenda para garantir una deuda

do 8000 pesos, cuando fuere recobrado por su dueño á quien se lo habían
robado, éste depositaría los 5000 posos, que continuarían rospoudiendo
¡'l la deuda; pero el acreedor, como en el caso del arto 2001, puede exigir
(il1e se le dé una prenda por lo restante. - Comp. CÓIJ. J)~ CHILE,

arto 23!11, y l..,\['RE:\T, XXVIII, 440. - Véanse arts, 20Hn, :!15H, 21;)!1,
~3r)1, 24Gl, 3IGO y 3203.

Sola del ])1'. Velc.:o,...·(Owlield al (11'1• •':2/;i. - Cód. dI' Chi lv, arr, 2mll.
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robada ó perdida podría reclamarse con éxito; en el segundo, el
juez decidirá oyendo á los peritos, sobre si la cosa ofrecida es do
igual valor á la entregada, cuando hubiese desconformidad d..
partes.

El (Iue se ha obligado á garantir la deuda con una prenda, .Y
ha entregado una cosa ajena, como ésta no puede ser afectada
contra la voluntad de su dueño, el deudor no se eximirá de la obli­
gaeión contraída; por eso clice el arto 3216:laprenda de la cosa
ajena, aun cuando no afecta d la cosa, produce sin embargo obli­
gaciones personales entre las partes, de modo que podrá exigir
otra de igual valor, como en el caso del artículo anterior.

¡Art. 3216.) Para dar en prenda una cosa es necesario ser propie­
tario de ella, y que ésta pueda ser enajenada actual ó eventualmente.
Esto no obstan te, la prenda de cosa ajena puede ser vá lida por el
consentimiento e> rat.ificación del propietario. También puede darse
en prenda la cosa d e otro, comprometiéndose á adquirirla, y será válida
si hubiere llenado la condición, sea por haber llegado á ser heredero del
dueño, ó por la adquisición hecha de cualquiera otra manera; en los de­
más casos, la prenda de cosa ajena no obliga a) dueño, en virtud del prin­
cipio (le que los contratos sólo obligan á los contratantes. La prenda de
cosa ajena no afecta al dueño, cuando fué robada ó perdida, ó cuando el
acreedor y el deudor sabían que era ajena. Pero la relación que ha creado
entro acreedor y deudor, cuando aquel era de buena fe no se anula por
la reivindicación; quedará siempre obligado á dar una nueva prenda en
los términos del arto 321:>. Cuando el acreedor tenía buena fe, la mala
fe del deudor no puede perjudicarle, si la cosa no era robada Ó perdida, y
puedo retenerla en virtud del principio de que en las cosas muebles la
posesión vale por título.

El presento artículo d ebe considerarse bajo un doble aspecto: en re­
lación al propietario de la cosa respecto al acreedor prendario; así como
en relación al acreedor y deudor. Bajo el primer aspecto, la reivindica­
ción tiene lugar cuando la cosa es robada ó perdida, ó cuando el deudor
sabía que era ajena. Respecto del segundo, esta relación continúa exis­
tiendo después de la reivindicación, á menos de haber sabido el acreedor
(1110 la cosa era ajena. Es inútil decir, que el deudor no puede reclamar
la cosa dada en prenda alegando que es ajena; ese derecho corresponde
sólo al propietario.-Comp. THOPLO:\G, L'reud«, ;)!J. PO:\T, al arto 2072,
n : 107H Y 1074.- Véanso arrs. 117H, 21!)H, 21!l!) Y 3213 á 321;).
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El deudor que entrega una cosa mueble á su acreedor en ga­
rantía de su crédito, debe tomar todas las precauciones necesarias
para demostrar en cualquier momento que la cosa le pertenece;
así, en el interés del mismo deudor y de los terceros iut.eresados
ha dispuesto la ley que, la constitución de lapreud« para que pueda
oponerse d terceros, debe consta¡' por instrumento público ó pri­
vado de fecha cierta, sea cual fuere la importancia del crédito
(art. 3217,111 parte); porque de otro modo sería fácil al deudor
defraudar á sus acreedores, en caso de falencia, entregándoles
cosas muebles para crearles un pri vilegio.

Pero no basta que el instrumento exista para seguridad del
deudor y los terceros; además de eso el instrumento debe mencio­
1Ul1' el importe del crédito .lJ contener una designación detallada de
la especie /1 naturaleza de los objetos dados en prenda, sU calidad,
s/l peso ;tI medida, si estas indicaciones [ueseu necesarias para de­
terminar la indioidunlidad de la CO!'I({ (art. 3217, última parte),

(Art. 3217.) La prenda produce un doble efecto; respecto del deu­
dor y con relación á los terceros que quieran ejercer SUsderechos sobre
la cosa. Cuando se trata de las relaciones del acreedor y deudor, el con­
tra.to se establece y se prueba como los demás del derecho común; no hay
forma.determinada para constituirlo.Ia única limitación es la del art.ll!)3,
(1'10 versa sobre la manera de probar el contrato, .Yno sobre la forma en
(lue debe hacerse.

Con relación á terceros el contrato no tendrá efecto, si no fué hecho
por escrito, aunque no exceda (le la tasa legal, 2()08: pues como dice el
Dr. Velez-Sarsfield en la nota, «un deudor fallido podría suponer haber
(lado en prenda muchos de su... muebles.» Para que el acreedor prendario
pueda ejercer su privilegio oponiéudolo á terceros, es necesario que el
contrato se haya hecho por escrito y bajo ciertas condiciones.

Cuando el contrato se hizo en instrumento privado, no podrá opo­
nerse á terceros sino desde que haya adquirido fecha cierta, en los casos
del art, ]O¡j;>, cualquiera. que fuera el valor (lo la cosa dada en prenda.
La ley no sólo exige la forma escrita sino ciertas condiciones esenciales
sin las que no pue.le oponerse ¡Í terceros. Una de ellas es que debe men­
«ionur el importe de su crédito cuyo pago so quiero asegurar, porque se
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de modo (llH' pueda PH cualquier momento encontrarse, bastando
algunas veces una marca ó sello particular.

desea impedir el fraude, y las partes pueden aumentar la deuda impu­
nemente, de modo qne la constitución de la prenda no tendría valor para
los terceros si.no se determinase la cantidad. Pero no es necesario desig­
nar la fecha en que se contrajo la deuda ni su naturaleza, ni la causa de
la obligación, ni la época de su exigibilidad, que constará en el instru­
mento de la acreeucia,

Cuando la prenda se hubiera dado de antemano para conceder un cré­
dito, éste debe ser limitado á una cantidad cierta, y el acreedor no podrá
ejercer su privilegio sino hasta esa cantidad y no más; pero si hubiera
dado menos lo ejercerá por la cantidad prestada. Si la cosa dada en
prenda fuera para abrir un crédito por 2001)S ó más; el acreedor no ten­
dría privilegio sino por los 2000 $, porque la expresión indeterminada
más, entra en la prohibición de la ley.

Otra de las condiciones es que se debe individualizar el objeto ú 01.>­
jetos dados en prenda, de modo que puedan reconocerse. Se trata de
evitar los fraudes y substituciones en perjuicio ele los terreros intere­
sados, y con un detalle completo del objeto se impedirá que se pueda
cambiar una cosa de poco valor por otra valiosa. Pero debemos decir, que
este punto se reducirá á una cuestión de hecho, que los jueces determi­
narún según los casos.-Comp. DALLOZ, J. DE PAL. (41, 2, 21H Y 219),
(iue refiero dos decisiones de Cortes francesas.

La designación de la cosa puede ser hecha en el mismo acto de la
constitución de la prenda, ó por uno anterior ó posterior, siempre que esté
revestido de las mismas formalidades; es decir, sea por acto auténtico ó
pri vado con fecha cierta. Haremos notar (1\1e nuestro Código se ha sepa­
rado dol arto 2074 del francés, que exige el acto escrito sólo para 'los con­
tratos que excedan la tasa legal. mientras el nuestro lo pide para todos
ron relación á terceros.-Comp. ZACJlARI.lE, ~ 7tJD,notas 4 á H.

Se ha juzgado en los tribunales franceses que no basta la designa­
ción del número de volúmenes de una biblioteca empeñada. Dalloz (41,
2, 21H¡; pero no se anularía la prenda en la parte en que estuvieran bien
designados los objetos, ltun(iue sería nula respecto á los demás como lo
enseñan THOPLO~G, nO 1!)3, j' Dr n.vx'rox, XVIII, 522 .

.Yola del Dr. Velez-Sar,yfield al art . .'I217.-Za('haria>, § í7!I, notas í y H. Los
,'s('ritorps franceses, siguiendo al Código de Francia, enseñan que el derecho
dI' prenda puede opom'r'<e Ú terr-eros, aUlHJ.U'"l la prenda I'st.{> constituida por
«sr-rjto, cuando Pi valor di! ella no pasar« d" ciento cincuenta francos. Con tal
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La prenda es un contrato de garantía que puede conducir á la
enajenación de la cosa, por esa razón solo puede constituir prenda
el que es dueño de la cosa ;ti tiene capacidad para enajenarla, ;lf

sólo puede recibir la cosa en prenda, el que es capaz de contratar
(art. 3213, In parte); así es que sería nula la garantía dada
cuando las personas no fueran capaces.

Como en las cosas mue bles la posesión es el verdadero título
de propiedad, el acreedor que de buena fe ha recibido del deudor
un objeto del cual éste no era propietario, puede, si la cosa no
fuese perdida Ó robada, negar:m entreqa al »erdadero propietario
(art. 3213, última parte); pero si la entregase, tiene derecho á

(Art. 3213.) Dar en prenda una cosa importa autorizar al acreedor
para venderla y pagarse con su precio, y por esa razón es que la ley
exige en el que da la prenda la capacidad para enajenarla. Así es que
los menores emancipados podrán dar en prenda cosas muebles cuyo

doctrina, un deudor fallido podría suponer haber dado en prenda muchos de
sus muebles. La prenda produce un doble efecto, el uno relativamente al deu­
dor, que 110 puede tomar la cosa dada. en prenda, sino después de haber pagado
al acreedor: el otro relativo á terceros que no pueden ejercer ningún derecho
1'11 la cosa dada en prenda, sino cuando el acreedor pijmoraticio ha sido pa­
g;ulo de su crédito. Así. las condiciones suficientes para la con st it uciún y la
prueba de la prenda entre las partes contratantes. pueden 110 bastar pan~ su
constitución y prueba, respecto de terceros; es decir, para que el acreedor pig­
noraricio tenga sobre la prenda un privileg-io que pueda oponer á terceros, Si
SI' trata sólo del interés del deudor ó del acreedor, la prenda se establece y SI'

prueba en los tórrniuos del derecho común. Al contrario, cuando la cuestión
nace entre el acreedor pígnoraticio que reclama un prívílegto y los terceros á
quienes este pri vi leg io se opone, ella no puede establecerse y probarse sino en
las formas determinadas para las obligaciones en general.e-Véase Zacha.ria-,
lug-ar citado, nota 4.

Fallos de la ('dm. ele Apel, de la. Cap.-Aplicación del arto .~217.-Para que el
iust rument.o constitutivo ele la prenda pueda surtir efectos contra tercero, debe
contener la desijmaclón detallada de los objetos «nrreaados, eon todas las indi­
cuciones necesarias para determinar la individualidad de la cosa - .TUI'. Civ.,
VIII, 448, Sl~r. 1"

La posesión de papeles de comercio, no basta para justificar la existen­
da de HU contrato de prendav eu caso (le concurso civil. - .TUI'. Civ., IV, Wi,
s¡,.\'. ;¡n.
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exigir una cosa de igual valor á la que le fué dada, yen caso con­
trario podrá pedir el cumplimiento de la obligación.

valor no pase de 500 pesos, que es el límite de la facultad de contraer
deudas.

La prenda no sólo puede darla el mismo deudor, sino un tercero, sea
obligándose personalmente, sea respondiendo únicamente con la prenda,
y puede hacerlo con el consentimiento ó á petición del deudor ó contra
su voluntad ó aun ignorándolo éste.

Cuando se ha dado en prenda una cosa ajena ignoránd ;)10 el acree­
dor, el dueño podrá reivindicarla, si ha sido robada ó perdida, y no se ha
comprado en casas que acostumbran á vender cosas semejantes; pero si
se compró en éstas, podrá reivindicarla pagando al deudor el costo de
ella. En los demás casos, el acreedor do buena fe que recibió en prenda
una cosa ajena puede devolverla á su dueño, exigiendo otra al deudor, y
en caso no la diere, pedir el cumplimiento de la obligación, aunque no
estuviere vencida.

El acreedor que recibe la prenda debe tener capacidad para contra­
tal'; es decir, para manifestar su voluntad, aunque necesite del consenti­
miento de otra persona. Así, el menor púber y la mujer casada pueden
recibir válidamente la cosa darla en prenda, pero no enajenarla sino
cou la intervención del tutor ó del marido; por eso la ley sólo exige en
01que recibe la prenda la capacidad para contratar, no para enajenar. La
prenda puede ser dalla por un mandatario con poder especial al efecto;
pero no podría hacerlo con uno general que no contuviera la especia­
lidad.

¿Puede darse en prenda la cosa ajena? La cuestión debe considerarse
bajo dos puntos de vista diferentes: 1°, en las relaciones del propietario
de la cosa y del acreedor que la recibió en prenda: 2°, eu las relaciones
entre el acreedor que la recibió y el deudor que la entregó. En el pri­
mer easo, si el propietario no hubiera ratificado la dación y entrega de
la prenda, se encontraría protegido por el principio do derecho, de que
los contratos sólo obligan á los contratantes y no á los terceros que no
han intervenido, arto ll!):>; pero cuando el acreedor hubiera ignorado
(iue la cosa era ajena, debe encontrarse protegido por el arto 2412, pues
tratándose de cosas muebles la posesión vale por título, á menos que la
cosa sea robada ó perdida ; por esa razón nuestro artículo autoriza á re­
chazar la reivindicación. En el segundo caso, el acreedor y el deudor
están obligados á cumplir el contrato: el acreedor devolviendo la cosa
una vez pagado el precio con la única excepción do que podrá avisar al
(lile se considera dueño para qlle la reclame; el deudor no podrá
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La prenda además del pri vilegio que concede al acreedor para
:;erpag~doprimeroconel preciode la cosa dadaen garantía, acuerda
el derecho ele retención en algunos casos; pero, entonces se puede
decir que no viene de la prenda misma sino de la posesión de la
cosa; así, dice el arto 3218: si existiere por parte del deudor que

hacerlo alegando que es ajena; éste derecho sólo puede ejercerlo el
dueño. Si el acreedor es de mala fe y sabía que la cosa era ajena, no por
eso dejaría de rechazar la acción del deudor, pero no podría reclamar
otra cosa si le fuere reivindicada, ó exigir el cumplimiento de la obliga­
ción.-Comp. At;BR ...· y RAt·, § <132, n? 1. DL'RAXTOX, XVIII, 533. TRO­

I'LOXG, nOH7.-Véanse arts.1302, 2412 á 2416, 27üi), 27(i7, 27li8,2771,
2.81, 3214,3216 Y38!l4.

(Art. 3218.) Se trata del caso de una prenda tácitamente consen­
tida, por ejemplo: A, toma prestado de B, 1000 S pagaderos en el 10 de
Enero de 1RaH, dándole en garantía una prenda; posteriormente el mis­
mo A, le pido prestado otros 1000 S pagaderos ello <le Enero de
1R!'lH: la ley supone que si bien la segunda deuda no ha sido g-arantida
expresamente con la prenda, hay una convención tácita de que ésta res­
pondería también por la segunda; pOl\lue 01 acreedor ha prestado te­
niendo presente que la exigibilidad de la segunda deuda es anterior á la
primera, y que la cosa responde por las dos. De modo que si A, pagase
antes del plazo la deuda del ro de Enero, lo que por otra parte no
podría hacerlo, en general, á menos de estipulación expresa, porque
01plazo se establece tanto para el deudor corno para el acreedor; pero
si lo hiciera, no por eso podría reclamar la prenda. Es cierto que el ar­
tículo dice: «que la segunda deuda viniera á ser exigible 111111'.'; lid jJl/Yo

do la pri meru », y no de su exigibilidad como debiera decir: pero
01pago no puede hacerse, en general, sino al vencimiento; los artículos
siguientes autorizan esta interpretación ; á esto se puede agregar, que el
presente artículo es una copia del 20H2, Cód. Francés, 2;\ parte, habién­
11010 entendido así todos los comentadores franceses. Así, pues, la expre-

Sola del DI'. Vele.,:-Sa1"s(ield al a 1'1..'121.'1. - Eu cuanto Ú la primera parte,
L. 7, 'l'it. 13, Parto ;)R.-Zaehariw, § 77!), nota l.-EII c-uanto Ú la l"1'g'lll1da, 'rro­
pl01lg", (la!le, no" 70 y sig·lli(,/lh~s. - Aubry y Rau, § .JU8.- Durantou, tomo 11),
n" raH, .r rambién Zac1Jarht', lugar citado.



20() EXPOSICIÓN Y COMENTARIO DEI. CÓDIGO CIVIT. AnG¡'~N'rINO

Ita dado la prenda, otra deuda al mismo acreedor contratada pos­
teriormente, que viniese á ser exigible ante,';del pago de la primera,

sión de exigible antes del pago debe entenderse, antes el vencimiento ó
exigibilidad de la primera. La segunda deuda debe ser posterior á la
garantida con la prenda, y ser exigible antes; porque si fué anterior no
habría lugar lÍ. la convención tácita, aunque su vencimiento fuera antes
del plazo de la segunda deuda; ha prestado sin tener garantía alguna
haciendo confianza en su deudor, y no se puede suponer que ambos hu­
bieran consentirlo en una prenda que no existía, cuando la obligación se
contrajo. La condición de ser la deuda posterior hace que la disposición
difiera de la del derecho romano, que autorizaba la retención, aunque la
deuda fuera anterior; ley única, tít. 27, lib. R, Cód. Romano.

Observemos que la ley sólo concede al acreedor el derecho de reten­
ción, y no los privilegios del derecho de prenda; por consiguiente, no se
puede alegar contra terceros. Para justificar el derecho do retención,
Berlier, en su Erpo.... i(·i(j/l r/(' mot iro« (Leeré, XVI, 28), decía: «Es indu­
dable que nada se debe agregar á los contratos arbitrariamente; pero la
circunspección de que el legislador debe usar en semejante materia no
se hiere, cuando la regla que traza es el natural complemento de las con­
venciones, j' tiene por objeto hacer observar lo que las partes verosimil­
mente han querido ellas mismas. Pues, ¿cuál os la situación de las par­
tes en la especie propuesta? El acreedor había tomado una prenda para
la primera deuda, si él no la pide para la segunda que deberá ser pagada,
6 antes de la primera ó al mismo tiempo, será indudablemente porque
habrá considerado la prenda que ya tiene, como suficiente para respon­
der á una y otra deuda. ¿.Qué daño haría esta aplicación, por otra
parte, al deudor, cuando puede y debe hacerla cesar pagando? Se supone,
en efecto, liue la segunda deuda sea exigible como la primera. ¿Cómo
entonces el deudor podría ser admitido justamente á dividir su deuda, y
á reclamar su prenda sin pagar todo lo que debe'~»

Debe ser exigible antes que la segunda, porqne sólo así se puede su­
poner la intención de garantirla con la prenda (iue tiene en su poder. En
efecto, al estipular un venciminto anterior, ha mostrado cl~ralllente su
poca confianza en la solvencia personal .de su deudor, y la intención de
conservar una seguridad especial.

La ley manda quo el vencimiento ó la exigibilidad de la segunda
deuda deba ser antes de la primera; pero, ¿y si fuera al mismo tiempo?
La razón subsiste, y como decía Berlier, Redebo considerar comprendido
en este caso el derecho de retención. La expresión de la ley no es res-
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el aCl'eedo1' no esta obligado á deooleer la prenda ante.'! de ser pa­
gado de una .1/ otra deuda, aunque no hubiese estipulacián de afee-

trictiva sino en la apariencia, porque bajo el punto de vista de la inten­
ción de las partes, hay una identidad completa en los dos casos.

Cuando la segunda deuda fuera exigible después del plazo de la pri­
mera, había razón para suponer que el acreedor y deudor no han querido
extender la garantía á la segunda; así, pues, si vencida la primera no ha
sido pagada y llega al vencimiento de la segunda, se pregunta: ¿puede el
deudor pagar la primera y exigir la prenda? La letra del artículo es con­
U'aria: la segunda deuda ha venido á ser exigible antes del pago de la
primera, y aunque hemos explicado que eso quería decir, antes de su exi­
gibilidad, interpretando así el verdadero alcance de una convención tá­
cita; sin embargo, no me creo autorizado, para suprimir las palabras, y
debo entenderlas en su sentido literal, pues se trata de una disposición

de equidad, que no tiene efecto contra terceros. Si debe dos deudas quo
forman una sola ¿por qué dividirlas? Si el deudor no ha usado de su de­
recho pagando la primera á su vencimiento para retirar la prenda ¿por
qué lo usaría cuando las dos deudas son exigibles? En derecho, lo con­
trario sería lo cierto.

Otra de las condiciones esenciales es que la segunda deuda sea la ('011­

traída personalmente por el mismo deudor; de ella me ocuparé en el ar­
tículo siguiente.

Téngase presente que el artículo sólo confiere el derecho de reten­
ción contra el deudor, y de ningún modo respecto de terceros á quienes
no puede perjudicarse. - Comp. Cón. FRAl\CI~S, arto -¿OK2. Dl"RA~TO~,

X\-IlI, 54(; á :>4H. DE~IA~TE, n? Hm).Tnot-i.oxu, /'/"('1/110 n? 4G3y Al"­
IIHY Y RAl", ~ 434, n? 1.

Si el deudor ha constituido una segunda ~renda á otra persona, el
IlllOVO acreedor no puede reclamar la cosa pagando la primera deuda,
porque subrogándose en los derechos del deudor, y obrando en nom­
bro de esto, sólo pue.l e ejercer su derecho; no es un tercero en la ver­
dndera acepción de la palabra, pues representa al deudor.i-- Comp. <io­
O::\'A, arto 177!1.

Sola de Dr. Veez-Sasfielr{ al arlo .'121H.- Vúase L. 22, 'I'ít. la. Parto ,,". --
L. única, TIt. 27, Lib. H, Cód. Romano.-Cód. Francés, arto 20S2-:\apolitano,
l!C.2-Holandól'l, 1205.-TroplollA", (.;alJe, U"S 4ii3 y siguieutes. Duraut on. tomo ltl,
\1" 'J4ti.-Aubry y Rl1u, § '134, UO l.-Demaute, n° S'¡!).-Por el Derecho Romano
I..rstaba para la retención de la prenda que hubiese otra deuda, aun r-uando ella
1'111'''1' anterior lÍ aquella por la cual la prenda se hubiese (lado, y aun cuando
rlll'~1' pagadera después de ésta.
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tal' la cosa al pago de la «equnda ; pero si la deuda afianzada con
la prenda venciera primero, no podría retener la cosa.

El derecho de retención concedido al acreedor por el presente
artículo, cuando se ha vencido la deuda no garantida, faculta al
acreedor para ejecutar la prenda, depositando el remanente del
precio en garantía de la acreencia privilegiada.

Como el acreedor al prestar una nueva cantidad con un plazo
llU1S corto que el de la acreencia garantida con la prenda lo ha
hecho, teniendo en cuenta que la cosa dada es una suficiente
garantía de la nueva deuda, esa regla que le favorece para ha­
cerse pago con la prenda, sólo puede regir en ese caso especial;
por eso dice el arto 3219: la disposición del articulo anterior no

(Art. 3219.) Este artículo demuestra la necesidad de que la segunda
deuda sea contraída personalmente por el mismo deudor, con el mismo
acreedor, pues fundándose en una convención tácita, esta no ha podido
tener lugar si la acreencia la hubiera recibido de un tercero. Y por la
misma razón no hay derecho de retención, cuando la deuda se contrajo
anteriormente á aquella en que se constituyó la. prenda. Por eso dice
Duranton, 1.c.: ((para que esta suposición pueda tener una base razonable,
es necesario que la nueva deuda haya sido contraída personalmente por
el mismo deudor hacia el mismo acreedor, también personalmente; de
donde se deduce que la disposición deja de ser aplicable, si la nueva
deuda, aunque debida por el mismo deudor, y que ha venido á ser exigible
antes del pago de aquella por la que se dió la prenda, no está en la malla
del acreedor sino porque la ha recibido de un tercero, por vía de cesión
ó de subrogación ó aun por vía (le sucesión; por(Iue la persona que 'se la
ha trunsmit id e no habría tenido particularmente derecho de prenda so­
bre la cosa por razón de esta misma acreencia, y el que le ha ~ucedido

simplemente en los derechos de esa persona no puede tener sino los de
su cedente, y vice-versa, aun cuando las dos deudas se hubieran contraído
con el mismo acreedor, la disposición no tendría lugar, si no hubieran
sido contraídas por el mismo deudor.»

Para (IlIO el derecho de retención exista es necesario que se pueda SI\­

poner una convención tácita entre acreedor y deudor, consentida para
que la nueva deuda sea gurantida poi' la prenda existente en podo)' <1n1

Fallo.v de la ('et7ll. de Apel. de la ('ap. - Aplicaci61l del art. .'I21H. -- Xo
IJlII't\1' ser retenida en carácter c,,~ prenda, una exi-tencia por uf ilidades á favor
de UIIO (le los sor-ios, por (leuc];ls que no hayan si.lo rvcouocidus en la liquida­
ción. - IJ. 4;)!I. ~h·. 1".
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tiene lugar si la nueva deuda, aunque debida }Jorel mismo deudor,
/1 exi,qiUe antes del pago que aquella por la que la prenda se habia
('ou.'1tituído,perteneciese al mismo acreedor pOI'haberla recibido de
un tercero, por cesiou, :mln·o.qación 6 «ucesián; porque entonces se
extendería el privilegio á deudas que no han tenido razón para
gozar de él.

El privilegio de retención que puede ejercerse con tra el dou­
dor, no puede tener lugar en caso ele concurso, porque entonces
se pagará la acreencia garantida, y la otra entrará con los de­
más acreedores quirografarios; por eso dice el arto 3220: el de-

deudor.-Comp. TROPLOXG, 1'renda, n? 458. ZACHARI.:E, § 7FO,noto G.­
Véanse arts. 3218 y 3270.

(Art. 3220.) Habría sido más lógico conceder abiertamente un dere­
cho de prenda, pues la retención se funda en una convención tácita de
aquella; pero nuestro artículo ha resuelto la cuestión promovida entre
los jurisconsultos franceses, decidiéndose por la opinión de Delvincourt,
Durantou, 'I'roplong, Aubry y Rau y Mass« y Vergel', en cuya opinión
el artículo 2082 sólo concede el derecho de retención; mientras Mourlon
y Marcadé sostienen que existe un verdadero derecho de prenda.

El derecho dé retención sólo se deduce contra el mismo deudor, así
los terceros pueden impedir se ejerza privilegio alguno sobre la cosa;
para ellos la prenda tácita no existo. El derecho de retonción confiere
una facultad semejante á la que tiene el acreedor prendario, pues ambos
deben ser pagados sobre el precio de la cosa (urts. 3!142 y H2:N), con
p'oi'erencia sobre los demás, y se ejerce contra el deudor y todos los que
en su nombre pudieran hacer vender la cosa. Se diferencia del derecho
110 prenda on que 01 acreedor prendario puede hacer vender la cosa
conservando el privilogio sobro el precio, mientras el que tiene el derecho
ele retención, si la hace vender, no conserva esta preferencia, pues ha ¡'e­
nunciado su derecho. La rotencióu es un derecho de defensa para i mpe­
dir que otro sea pagado primero, pero es pasivo, en el sentido de IIlIO no
puede hacer vender la cosa para pagarse la deuda; no obstante, si cual­
quiera pidiera su venta, sea 01deudor ó sus acreedores, debe ser pagado
primero. La retención modifica en esto sentido el derecho do propiedad,
dando una defensa al que posee la cosa para que no pueda ser privado
de su tenencia mientras no haya sido pagado de su llclllla.-Comp. Ar­
mo.' y RAl', ~ 434, n? 1, nota 4.

.Yola tlel ])1'. J"efez-8m's{iefd a] arto .':2 I.'J.-1)UnllllIJII. YIlI, 11" ;).jl:. --'1'111­
I'\OIl,g", U lJiJ e, 11" 4;"8.-7.lwhnrin', § íl-'O, nota ;1.
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recho del acreedor sobre la prenda por la sequnda. "deucia estd

limitado al derecho de retencián, pero no tiene PO)' ella los derecho»
del acreedor piqnoraticio, al cual se le constitlt,lja expresamente la
CO.'UI en prenda j á esta excepción acordada por la naturaleza df'l
privilegio se puede agregar la disposición del arto 3221, que
dice: el derecho de retención de la prenda en el caso del artículo
anterior, no tiene luqar cuando la prenda ha sido constituida pOI'

un tercero; porque eso sería extender la garantía á una deuda so­
bre la que nada se había estipulado; equivaldría á exigirle una
obligación que no ha contraído.

El"acreedor prendario tiene un privilegio para ser pagado COIl

<'1 precio de la cosa empeñada, con preferencia á los demás acree­
dores, y esto es lo que establece el arto 3224, cuando dice: no

(Art. 3221.) El derecho de retención concedido al acreedor se funda
en una justa suposición de que ha concedido el segundo préstamo fijando
un plazo amos del vencimiento del primero, porque se consideraba ga­
rantido con la prenda; pero esa suposición no puede tener lugar cuando
un tercero ha dado la prenda, porque entonces se ha constituido por una
persona extraña al segundo préstamo. ¿Y qué se diría si hubiera sido
expresamente notificado de la nueva deuda? Que no habiendo constituido
nueva prenda, en nada lo afectaría la segunda. Es necesario que expre­
samente consienta en asegurar la segunda deuda, y en eso caso habría
el derecho de prenda y no el de retención.-Comp. .MASS!'; y VERGlW

sobre ZACHAHI.·E, ~ iRO, nota 7. POXT, 11!)(j.-Véansearts.3218y32211.

(Art.3224.) Nuestro artículo se ha separado de su modelo, que es
el arto 21)7H del francés, y sólo autoriza al acreedor para pedir .la venta
en remate, mientras éste lo autorizaba para solicitar la adjudicación por
loque se estimase por peritos. Las leyes de procedimientos de algunas
provincias conceden al acreedor el derecho de pedir la adjudicación
cuando no han existido postores; pero no creo se pueda obligarlo á to
mar la cosa violando el principio consagrado por el art. 740, porque
sería disponer sobre el fondo, y es sabido que las provincias no pueden
derogar los códigos nacionales.

Sola del Dr. Vetee-Sarsfieid: al arlo .'1220.- Aubry y Rau, § 434, n" H,-'l'ro­
p\ong', n° 4Ii5.-Zac:harill·, § 780, nota 7.

Fallo« de la 8. ('. Y.-Aplic(lI;ión del arlo :1220. - Debe restiruir otro tanto
(Id din«ro depositado, siendo de la misma espede.-XVllI, 255.

.Yola del Dr. Velez-,r,ar,y{iehl al art. .'/22/.-Zachorhp, § 7HO, nota 7.
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cumpliendo el deudor con el pago de la deuda al tiempo convenido,
el aCl'eedo/',para ser pagado de «u crédito con el prioileqio que la
le.1f le acuerda sobre el precio de la cosa, puede pedir que se haga la
venta de la prenda en remate público con citación del deudor. Si la
prenda no prt.'w delcalor de doscientos pesos, el juez puede ordenar
la venta privada de ella. El acreedor puede adquirir la prenda por
la compra que haga en el remate 1JO/' la venta privada, ó por su ad­
judicación, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes de procedi­
mi<'lltos de cada provincia respecto á la forma del remate.

(.Puede el mismo dueño comprar la cosa vendida en remate público?
No veo inconveniente, porque el arto 250!1 no puede aplicarse al caso,
pue:-; la cosa mandada vender por la mano de la justicia se puede decir
que no le pertenece. El mandato de venta por la mano de la justicia de­
muestra que su título de propietario ha desaparecido, dejándole el dere­
cho lle percibir el sobrante una vez cubierta la deuda. El proyecto de
Cód, Alemán, arto 1173 y sig., apoyaba on parte esta teoría que benefi­
cia al acreedor en vez de perjudicarlo.

Cuando el acreedor viene á ser adjudicatario de la cosa, se reputa
pagarlo de la deuda hasta el monto del precio, si éste fuera menor ó
ignal al de su acreencia, y si fuera mayor hasta la concurrencia de ésta.
La ndjudicación sólo puede hacerse en la forma y tiempo que las leyes
de procedimientos lo permitieran.

En la capital y territorios federales, rige el arto 5~5 del Código de
Comercio, tratándose de las prendas en las obligaciones comerciales.­
Comp. CÓD. FRA1\CÉS, arto 2078. TROl'LO~G, 3!)5 Y sigo Dl'RA~TO~,

xrur, ooG. GO'fE~A, arto 177:). - Y(~anse arts, 3222, 3223, 388!1,ssso
y B!142.

Sota del ])1'. Vetez-Sarsfietd al art, 2224. - LL. ·H .r sig-uientes, Tit. 13,
Part, ;I".-Cód. Francés, arto 207~-Holandés, 1200-De Luisiaua, 3132.-Duran­
tOII, tomo l S, n" 5;J(:.-Troplong", desde e l n" 3!;;J.

Fallos de la Udn«. de Apel, de la Cap.-Aplicación del arto .'/224.- El deudor
lJUI' hubiese dado prenda, puede intervenir en su venta, pero no celebrar sobre
«lla trnnsacciones.c-Tur. Civ., 1,71, Sér, 1".

Véase fallo al arto 3205.-.1ur. Civ., VIII, 44~, Sér. 1".
En la ejecución (le una prenda, debe ejecutarse á ésta con preferencia á los

("~llIás bienes del deudor, que sólo responden subsidiariamente del saldo.­
Jur, Civ., VI, 207, :-iér. 4".

La venta de la prenda debe hacerse sin juicio ; sólo procede la notificación
del deudor á los efcetos del nombramiento <le mart illero. - .1U 1". Civ., X, 111;,

l-\{'I".-J".
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El legislador ha tomado en cuenta, sin duda, la condición del
qUE' solicita un préstamo, y cediendo á esa preocupación que 110s
viene de la antigua legislación, no ha respetado la libertad, y C011­
siderando al prestamista como á un usurero, y al que recibe el prés­
tamo como UlI necesitado en la condición de someterse á cualquier
exigencia, por eso ha dicho: es nula toda cláusula que autorice al
acreedor á apropiarse de la prenda, aun cuando ésta sea de menor
calor que la deuda, ó á disponer de ella fuera de los modos estable­
cidos en este Título. E ..; igualmente nula la cláusula que prive al
acreedor solicitar la venta de la cosa (art. 3222) j porque sería e11-

(Art. 3222.) Las leyes romanas anulaban igualmente el contrato
de prenda, y nuestro Código, siguiendo el arto 2078 del francés, deja
firme el contrato y anula simplemente la cláusula prohibida. La ley
ha querido protejer al deudor que en una situacion difícil, apremiado
por necesidades urgentes, se entrega en manos del prestamista <lile
110 sólo especula con el interés del dinero prestado, sino con la ga­
nancia que obtendrá haciéndose dueño de la prenda. El interés público
como el privado se encuentran comprometidos, y nuestro Código ha ido
más allá de lo justo y conveniente al privar al acreedor el derecho
de hacerse adjudicar la prenda por el valor señnlado por los peritos
al tiempo del contrato; pero puede estipularse que lo hará por el qne
tuviera al vencimiento de la obligación. Bastaba con protejer al deudor
de la miseria impidiendo al acreedor el quedarse con la cosa por el
préstamo recibido. La restricción éÍ la voluntad de los contratantes deuia
tener por objeto protejer al deudor, ¿por qué no habría podido pactar
(iue entregaría la cosa por lo que valía al tiempo del contrato? ¿,Aca:-;o
no corría el acreedor 01 rie:-;go de <lue valiera menos la cosa al venci­

miento'? El Código Irancés autoriza con razón al acreedor para pedir la
.uljudicación de la prenda por lo que ella valga á juicio de peritos en 01
1II01ll0nto del vencimiento, sin que haya pacto expreso, como lo exige 01
artículo.

La prohibición es para "11/(( cláusula, sin determinar el tiempo un
<lne ella se hubiera establecido, j'Q. sea ((iJ iuili», ya c.r iutcrcallo, POl'<lUO
el artículo no hace distinción. Y si bien os cierto que la mayor parte do
las razones han desaparecido después del préstamo, es necesario aun
ga.rantir al deudor contra los manejos del acreedor para apoderarse <lo
la prend av y por consiguiente sería nulo aun el pacto hecho posterior­
mente autorizando al acreedor para tomar la prenda.

(,Sería válido 01 contrato, si se estipulare qne on defecto ele pago nI
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tollces inútil Ia tenencia de la cosa, desd- que 110 confiere dere­
cho alguno; pero el deudor, sin embargo, puede convenir con el

vencimiento' de la obligación, el acreedor tomaría tal cosa que se en­
cuentra en poder del deu(~or como pago de su acreencia? Creo que sí,
porque la prohibición es para los casos de prenda, y el supuesto no lo es,
y porque hay una venta condicional que la ley no ha tenido en mira
prohibir. En el mismo caso se encuentra el pacto por el cual se autoriza
al fiador para tomar la cosa dada en prenda, cuando el deudor no pagare
y ól tuviera que hacerlo; porque la prohibición es para que el acreedor
prendario no se apodere de la cosa, y el fiador no es el acreedor.

Téngase presente que la ley sólo prohibe el pacto en el momento del
contrato ó posteriormente, pero no ha impedido quo la cosa dada en
prenda pueda ser vendida por el deudor al acreedor en cualquier tiempo.
La razón de la prohibición falta. Lo mismo se puede decir de la venta
hecha á un tercero que no tiene vínculo de derecho con el acreedor. El
deudor es dueño de la cosa dada en prenda y puede venderla á quien le
pareciere.

La prohibición al acreedor de solicitar la venta reduciría su privile­
gio á una mera retención, y así como la ley ha querido favorecer al deu­
dor para que no se eutregue en las manos del acreedor, ha favorecido á
éste, en los casos raros en que la prenda fuere dada después de contraída
la lleuda, y en que el deudor está en condiciones de poder imponer. El
acreedor como el deudor pueden pedir la venta de la prenda cualquiera
que fuera la cláusula que en contrario se hubiere estipulado, siempre que
la obligación fuera exigible: el acreedor para ser pagado de su acreen­
cia, el deudor para librarse de los intereses ó disponer del sobrante
una vez pagada la deuda.-Comp. Al'BHY y RAL', § 43,1, texto, nota !l.

DnL\!\TOK, XVIII, 537 Y 53H. 'l'ROPLO!\G: n? 387, y DELYl!\COl'RT, al
arto ~07H.-Véanse arts. 1203, 1380,32;)1 Y 3252.

Xot« del ¡JI .. Velez-8((/w/"ield al art. .':222.-LL. 12,41,42 Y 4H,Tit. U3, Pu rr.ó",
- Cód, de Austria, art, 1371.- Duranton, tomo 1S, n ¡,3'j. - T'roploug. n» 37~ y
"iglli('ntc,.;.-D(!mante, n° H'il.-Aun cuando se probase qUI~ la cosa no tiene un
valor superior á la deuda que garantiza, no seria esta una razón para autori­
zar el pact o courisorio. El precio de las cosas es variable, y si el objeto dado
en prenda no valla tanto como la deuda á la época del contrato, pue.le valer
mucho más á la época del pago, Si se autorizase el pacto coruisorí o bajo pre­
texto de que la prenda va.lla menos que la deuda, SI! daría márgen á que los
acreedores insertasen siempre esta ci rcuustnncia en los contratos. La toleran­
ciu de la ley provocarla el dolo y haría multi pl ica.r las couvenciones que ocul­
la";('1I los más ,!!;ravcs abusos.
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acreedor en que la prenda le pertenecerá por la estimacián que de
ella se haga al tiempo del vencimiento de la deuda cpero no al tiempo
del contrato (art. 3223); porque de otro modo 110 sería prt"llda

(Art. 3223.) Kuestro artículo es diferente del 2078 del francés, que
expresamente concede al acreedor la opción para hacerse adjudicar la
prenda, hasta la concurrencia de su deuda, por la estimación de los peri­
tos al tiempo del vencimiento, ó en el ele la adjudicación después de ese
vencimiento. En derecho francés han podido ocurrir dudas sobre á.quien
corresponde esta opción, pero no pueden existir en el nuestro, que" no la
concede. Se trata de un contrato entre deudor y acreedor habiendo pae­
tado expresamente que la prenda pertenecerá al acreedor por el precio
en que la estimen los peritos al vencimiento de la obligación si ésta no
se pagare: ni el acreedor puede separarse de este contrato por propia
voluntad exigiendo la venta de lo que ha comprado condicionalmente, ni
el deudor pedir la venta de la cosa enajenada por el precio que designen
los peritos. No es cierto, pues, como algunos sostienen. que el pacto sea
sólo en favor del acreedor, pues no le concede una facultad que pueda
usar á su arbitrio; porque la cláusula lo obliga á tomar la cosa por la es­
timación que se hiciera en el momento del vencimiento. Sostuve en 01
artículo anterior que habría sido más lógico conceder la misma facultad
para tomar la cosa por lo que valiera en el momento del contrato; pero
ante los términos expresos del artículo no se puede mantener tal opi­
nión. La cláusula de que el acreedor deberá tomar la prenda por lo que
valga á juicio de peritos al vencimiento de la obligación, importa privnr
al acreedor del derecho de hacerla vender; porque habiéndola comprado
(;1 mismo, no puede exigir la venta á costa del deudor, dejando de CU1l1­

pl ir el contrato.
El convenio de que habla el artículo, que es una venta condicional,

puede hacerse en 01 contrato originario ó después: igual contrato puedo
realizarse para que un terco ro la adquiera, sin perjuicio de que el acree

Fallos dé la S. C. .Y.-i1jJliwátÍlI rld a rt . .'I222.-CIlRIH\O los he('IIOS ale~a·

dos por una parle 110 ,.;e niegan por la otra 110 e,.; necesario llamar la causa :'t

prueba. ni la omisión (lid auto (h~ prueba es causa dI' uulídad.
La libertad (le «ont rntar ti elle sus límites y UII pacto reprobado por el d,··

rr-r-ho y condenado por la ley es siempre ilíeito y nulo, sea r-ualqulera la for­
ma qllP ól aSlIllIa.-XI V, 102.

Fallo» de la Cdm, de Apet. de la Oap.-ApliNlt·ióu rle] al ..'1222.- V{!llse fallo
al arr. 320;,.-,1111'. cr-., VIII, 44S, S(!r. 1".

Dr-Ix- dpdararse nula t orla cláusula que faculte al acreedor prendario para
apropiarse de l bir-n da-!o «n g-arantía.--,IIII". Civ. IlI, :342, S{'l'. ;)".
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sino venta; mientras estimando la cosa al vencimiento de la obli­
gación quedan á cargo del dueño los peligros, debiendo gallar COll
el numen to de valor, ó perder con la disminución del precio. Sin
embargo, esta disposición, como la anterior, se presta l:Í la critica
ponlue el legislador no ha respetado la libertad de los contra­
téllltes.

Si bien el acreedor es mero tenedor de la cosa dada en preuda,
corno se le ha concedido un derecho real, no puede estar á merced
del deudor, para el caso en que le fuese arrebatada por otro yaun
por (~l mismo; por eso el legislador, haciendo una excepción á los
principios consagrados, le ha concedido un derecho ef'icaz ; así, dice
el arto 3227: si el acreedor pierde la tenencia de la COMl, puede

dor pueda oponerse á este medio, cuando la estimación no alcanzare á
cubrir la deuda, en que podrá pedir la venta pública.-Comp. THOI'LO::\G,

3HH y 389. ZACHAHU':, § 780, nota io, y Ar nnr y BAl", § 434, nota 10.

(Art. 3227.) No es propiamente un caso de reivindicación, porquo
el acreedor no es dueño de la cosa, y sólo el propietario desposeído puede
reivindicarla. Recobrará la cosa por medio de la acción negatoria que
corresponde á todo el que es privado de ejercer los derechos reales que
tiene sobre una cosa, arto 2800. La acción se puede dirigir contra cual­
quiera que impida el ejercicio de los derechos reales. El arto 3S!IOauto­
riza la reivindicación.

Cuando la prenda ha sido dada For un tercero, el acreedor tendrá la
misma acción negatoria para ejercer sus derechos reales, y se encuentra
en 01 mismo caso el deudor propietario que llegase á poseerla, sin haber
pagado la deuda; pero este ó el tercero que hubieren dado la prenda
pueden rechazar la acción pagando la deuda. Si el acreedor en la primera
hipótesis, tuviera el derecho de retención por otro crédito posterior e¡uo
venciera antes que 01 primero, no podrá hacerse pagar esa deuda,
como lo enseña el Cód. de Chile, arto ~3!I3, pues annque tiene el dere­
cho (le retención y puede reclamar la cosa, según el arto ;~!I4-1-, como
UIl poseedor desposeído, sin embargo, hemos sostenido en 01 arto H:21H
(lile es un derecho personal que sólo puede tener lugar entre acreedor y
deudor y 110 contra terceros.-Comp. Dn~A::\To::\, XYIlI, ;>:!!Iy Al"BRY

Y Rxr , ~ 434, n" B.-Yéanse arts, HH7, 2447, ~7G7, 2772 Y 3HtH).
La acción para reclamar la cosa dada en prenda dura tres años, ar­

ticulo 3H!)().

-Yola del DI'. I·ele.:-,...·ar,yfieltl al art ..'U2.':.·- 'l'rop!ollg", (¡a.t/f, 11"~ ;lSS y ;lb! l.
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recobrarla en cualquier poder que se halle sin exceptual' al deudor,
porc1l1e éste no puede por su propia voluntad privar al acreedor
del derecho real que ha constituído.

El acreedor reivindica la cosa sin ser dueño de ella; lo que se
explica cuando deduce la acción contra terceros, porque lo hace
«n representación del deudor. Este derecho se debe conceder por
aualogía al tercero á quien se le hubiera encargado de la tenen­
cia de la prenda: porque por voluntad de ambos ha sido investido
de las facultades necesarias pa.ra conservarla.

El derecho que da la prenda al acreedor «e extiende á todos lo«
accesorios de la C08a, ,1} d todos los aumentos de ella; pero la pro­
piedad de los accesorios corresponde al propietario (art. 3232,1;
porque forman parte de la misma cosa empeñada.

(Art. 3232.) Los accesorios de una cosa son aquellos que se deter­
minan por la existencia de otra de la que dependen, ó á la cual están ad­
heridas, art, 232H, y en este sentido se dice, que los frutos mientras es­
tán unidos á la cosa se pueden considerar como la cosa misma, .Y una vez
separados forman otro ser distinto. Los accesorios son los que comple­
tan, por decirlo así, la cosa, de la que vienen á formar un conjunto por
su unión y dependencia.

Los «uruento« en su acepción general y lata son los que sin modificar
ó transformar la cosa en su esencia, la acrecen, sea por accesión natural l')

por el trabajo del hombre. Así, la prenda se extendería á los frutos quu
la cosa produce, á las mejoras, etc., y por consiguiente comprenderá In­
crías (le los animales dados en prenda que continuau siendo del propie­
tario de la cosa, aunque el acreedor puede venderlos é imputar su im
porte el los intereses ó al capital. La palabra ruuncuto« debe tomarse en
su acepción más extensa, por que se trata de extender la garantía.

La propiedad de los accesorios que vienen á formar parte de la cosa,
como la do las accesiones, frutos naturales y civiles que la cosa produce,
continuan perteneciendo al deudor, pues el acreedor prendario no ten­
dría titulo alguno para apropiárselos, y su derecho se limita á extender
la garantía de prenda sobre todas es/as cosas.

Cuando las cosas accesorias no se hubieren entregado con la prenda,
se podría dudar sobre el derecho del acreedor, para demandarlos desde
que HO ha const.ituíd o en la cosa tal como se ha entregado, y no podría

.\'01(1 de! /)1'. rele:-S(lnlielrl (11 (//'1. .'/227.--l'úd. (11' Chi le, urt. 2B!iB.-IJUntll·
tOIl. 10\11. tH. 11" ;)2!I.
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El acreedor, cuando ha recibido la cosa dada en prenda, subs­
tituyendo al deudor en la tenencia, tiene las obl igacioues si­
guientes:

10 El acreedor responde de la pérdida ó deterioro de l(t prenda
..;obrevenidos por .su culpa ó neqliqencia (art. 3225); porque debe

pedirlos, á menos de demostrar que fueron ofrecidos, ó que ha existido
fraude por parte del deudor. El derecho que confiere el artículo sobre
los accesorios, es para cuando éstos se hubieren entregado junto con la
prenda.--Comp."TRoPLo:\G, Prenda, n? 84. AUBRr y RAL", § 4¡H. PO:\T,

n? 1080.-Véanse arts. 2566, 3110 Y 3238.

(Art. 3225.) Hasta aquí el Código se ha ocupado del privilegio que
concede la prenda, el presente artículo y los siguientes la consideran
como contrato, y determinan las obligaciones y derechos á que da uaci­
miento. En este sentido la obligación principal del acreedor es de devol­
ver la prenda una vez pagada la acreencia, y una consecuencia de esta
obligación es la de conservar la cosa en buen estado. El arto 20í!l, Có­
digo francés, considera al acreedor como depositario; pero nuestro Código,
desechando esta falsa noción, lo coloca en su verdadero carácter, pues se
sirve á sí mismo, teniendo la obligación de responder, en las condicio­
nes ordinarias, de todos los que deben devolver á otro la cosa que tienen
en su poder. Hay algo del depositario y también del mandatario en las
obligacioues que le incumben de conservar la cosa; pero su obligación
debe juzgarse con arreglo á los principios del arto 512. Y porque el
acreedor prendario desempeña el papel de mandatario, es que está obli­
gallo á hacer los gastos necesarios para la conservación de la cosa, man­
teniendo el privilegio para hacérselos pagar.

La obligación del acreedor de devolver la cosa como la recibe, lo
impone el deber de demostrar que no ha tenido culpa en los deterioros.
~i la cosa pereciere por su culpa, pagará al deudor el excedente de lo
que la cosa valiere, satisfecha la acreencin garantida. Si perece por culpa
del deudor, el acreedor sólo tendrá derecho por el total de la deuda, in­
tereses y gastos do conservación, si los hubiere ; poro si perece por
culpa de un tercero, podrá exigir el valor total de la cosa, más los da-
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conservarla eu el estado en que la recibió, y si hiciere gastos 11('­

cesarios para ello, tendrá privilegio por esas espensas.
2° El acreedor no puede seroirse de la cosa.que ha recibido

en prenda sin consentimiento del deudo)' (art. 3226); porque
ha sido puesta bajo su custodia para responder al pago de la deuda
garantida y uo para servir á los usos del deudor; sin embargo, si
fueran de aquellas que aumentan su precio usándolas, el acreedor
podría servirse de ellas, si no se le ha prohibido expresamente.

3° Si el acreedor abusare de la prenda, ejerciendo en ella dere­
chos que no eran propios, el deudor puede pedir que la cosa seponga

ños y perjuicios.-Comp. CÚD.FRA~Cf:s, art.2Ü7D. ZACHAHI.'1O:, § 7HI,
Dota 1. TROPLOXG,42(j. GOYEXA, arto 177H.- Véanse arts. ;)12, 14H:!,
2202, 2210, 24G2 Y 322H.

(Art. 3226.) En esta parte el acreedor se equipara al depositario eu
el depósito regular, cuando no se ha concedido el uso de la cosa, y si ¡.;o

sirve de ella está obligado á pagar el uso, respondiendo do los daños .Y

perjuicios, aun los causados por caso fortuito, cuando son la consecuen­
cia del uso, y que no le hubieran ocurrido sin haberla usado.

Si la prenda ha sido dada por un tercero, el consentimiento del deu­
dor para usar do ella, no es bastante, y responderá siempre por el alqui­
ler. El artículo habla del deudor propietario que puede autorizar el uso
de la cosa.

Si el acreedor ha percibido los frutos de la cosa dada en prenda, es­
tará obligado á dar cuenta de ellos. Hi el objeto dado en prenda consis­
tiera cn una acreencia que devengara intereses, el acreedor á quien
se d ió on prenda podrá percibir estos aplicándolos á la extinción de

la deuda, y en esta parte se equipara á un mandatario. - Comp. CÓD.DE

CHILE, art. 23!J¡j. D¡;RJ\~TO~, XVIII, 52!J. - Véanse arts. 220H, 22()!1,
323(1'y 3231.

Sola del 1)1'. Velez-, ....'orsfiel«! 01 01'1 . •'lii;j.--LL. 20 Y 3li, 'I'it . lH, Part, 5".-·
Inst., ~ 4. Tít. Vi, Lih. H.-CÓII. Fra.ncés. art. 2080.-De Lu isiuna, B134.-AubI'Y
.... Rau. § 43?"" 11" l.-AunIIUI' el acreedqr pignoraticio pueda se l' considerado.
hajo c-iertos rr-sper-tos, corno UII depositario, sin embargo, su responsabí lidad
('s más extensa l¡lit! la del depositario, porque óste hace un servicio á otro.
mientras que el aC'l'/'(!llor piguoraticio se sirv« á si mismo. Zaeharire, § '¡ti!.

Ilota l.-'froplong, n lo; 421; y sigutente-.

Sola riel /)7", Fele.~-."'·al'.vrielrl al art. .'lii(j. ·--L. 20, 'I'It, ta, Part. ;)".-Duran­
1011, 10m. lh, 11" ií4B.-AuhI'Y .YRau, § 4B4, n" B.
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en secuestro (art. 3230), sin que la pérdida de la tenencia altere
en los más mínimo el privilegio que tenía sobre ella.

(Art. 3230.) Téngase presente que el acreedor desempeña un triple
papel respecto de la prenda; hace un negocio propio garantiendo su
deuda; es en parte depositario de la cosa y en parte mandatario del deu­
dor, en cuanto á las obligaciones de conservación. El deudor que es dueño
de la prenda, puede autorizar al acreedor para que la use, ó el tercero
que la hubiere dado, y si esa autorización es hecha en el contrato ó pos­
terionnente, no puede ser revocada por la sola voluntad del dueño, sin
causa justificada. Cuando sin estar autorizado el acreedor para usaela,
lo hiciera, el deudor puede demandar el pago del uso ó los perjuicios cau­
sados, y además pedir el secuestro de la cosa, ó el depósito en poder de
una tercera persona, á costa del acreedor.

El acreedor debe poner el cuidado necesario para devolver la cosa
como la recibió, no teniendo más criterio que el del arto 012 para esta­
blecer la culpa, recordando que nuestro Código ha desechado el tipo de
la antigua legislación; el cuidado que pondría un buen 'padre de fami­
lia, ó el que tiene uno mismo en sus propias cosas, que algunas vec es
sería tan lato, 'lue no habría responsabilidad, yen otros tan restringido
que respondería aun de los más pequeños descuidos.

Cuando la prenda ha sido dada por un tercero, corresponderá á éste
autorizar ó prohibir el uso de la cosa, y él tendrá derecho para pedir se
ponga en secuestro en el caso del artículo.

Si la prenda perece sin culpa del deudor ó del acreedor, el derecho
queda extinguido, y no se puede obligar al deudor á dar otra nueva,
como algunos lo sostienen: 1°, porque la ley no impone esa obligación:
2°, porque el argumento de analogía del arto 3109, no es aplicable, pues
se refiere á deterioros causados por culpa del deudor; 3°, porque si bien
responde de la evicción (art, 3200); en la destrucción sin culpa, no hay
caso de evicción; 4°, porque si en el caso de la fianza, cuando el fiador
llegase al estado de insolvencia, puede pedir el acreedor que se le dé otro,
es porque esa insolvencia proviene de culpa del fiador, arto 2001 y mi
nota. Y nos confirma en esta tesis el arto 2002, que autoriza al acreedor
á pedir fianza on las obligaciones de tracto sucesivo, cuando el deudor se
hiciera insolvente, lo que no se puede sostener respecto de la prenda.­
Yl'ase arto 323(i, que apoya la ttlsis.-Comp. Al"HH\- y RAl", § 430, u" a.
G()n:~A, arto 177R, 1. 24, tít. 7, lib. 13, Dig.

Sola de! ])1'. rele.h'-:m·slieltl al art ..'1iNO. - L. 2·01, Tit. 7, Lib. lB, Dig. ­
C<'Jd.111· Holanda, art, 120~).-Aubl'.r y Rall, § 43;).
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-lO Si la prenda produce frutos ó intereses, el acreedor los per­
cibe de cuenta del deudor, y los imputara el los intereses de la deuda,
.<;i se debieren, Ó al capital si no se debieren (art. 3231); en este
último caso estará obligado á devolver la cosa una vez que se haya
pagado.

(Art. 3231.) Los frutos naturales ó civiles corresponden siempre al
propietario de la cosa, y si algunas veces el acreedor está autorizado
para percibirlos, aplicándolos á los intereses ó al capital, e:; consideran­
dolos como del propietario; no hay, como algunos han creído, una especie
de usufructo, porque en los casos de los arts. 323!J, 3247 y 3248 siempre
se deducen del capital ó se compensan con los intereses debidos, y cuando
no hubiese pacto expreso, debe dar cuenta al deudor de la compensación
que se operase. La compensación no se debe hacer sino vendiendo los
frutos ú los precios de plaza y nadie puede obligarlo á que reciba los
frutos naturales, como parte de pago.

El derecho del acreedor para percibir los frutos y aplicarlos es bien
terminante, para que se haya puesto en duda sobre el destino que deben
tener. Así, creo insostenible la tésis de que está obligado á depositarlos
para que produzcan intereses; porque si la deuda produce intereses, los
compensará hasta donde alcancen, aplicando el sobrante al capital; si no
los produce los aplicará al capital, 'lue irá disminuyendo. Las expresiones
de : los illl/)//II(I"/( I( los iutrrrse», si sr r/r!Jiere11, IÍ (ti N/pilld si /10 sr r/r!Jir.

/'rll, no dejan la menor duda.
Cuando se trata de frutos naturales, como las crías de los animales,

la lana, cerda, etc., que reciba el acreedor prendario, estos continúan per­
teneciendo al propietario de la cosa, al solo efecto de que su valor deba
imputarse á los intereses ó al capital de la deuda, sin que el deudor pueda
disponer de ellos, como algunos lo sostienen. El artículo dice: el acreedor
los percibe de cuenta del deudor para imputarlos á los illJ{'J"rsrs Ó 011'1I/);'

/01, no para entregárselos. Son, pues, erróneas las teorías sostenidas so­
bre que se deben considerar como una especie de usufructo, así como la
(lne afirma que el acreedor no puede apropiárselos en compensación do
los intereses.

El artículo no obliga al acreedor á recibir en pago los frutos natura­
les clue perciba, porque no puede des~aturalizar la obligación, arto 74(),
sino á recibir su valor, es decir, una vez vendidos. Tampoco le impone la
obligación de recibirlos, si no quisiere, le acuerda simplemente un dere­
cho: porque do otro modo le obligm-ía á recibir pagos por pnrtes, desna­
turn lizanclo la oliligación. Es un derecho que puedo renunciar.cumpliendo
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El deudor continúa siendo propietario de la cosa, para n pe­
)"pCP, Ó mejora, y los frutos le pertenecen, aunque <'1 acreedor
pUNla retenerlos ~í título de pago de intereses ó del capital; por
eso es que, el deudor debe al acreedor las espensa,<; necesarias que
hubiere hecho ]Jara la conservación de la prenda, aunque ésta pere­
ciese después (art. 3228, III parte); porque sin esos gastos la cosa
IlO habría existido; pero el acreedor no puede reclamar 10.<; ga.<;fo,o.;
útiles ó de mejoras, sino aquellos que hubiesen dado ma.IJ01' ralor á
la cosa (art. 3228, últ ima parte), y sólo por €'l mayor valor <lue

con la obligación de percibir los frutos que le impone, mautenióndolos á
la orden del deudor.

La solución dada por nuestro artículo no excluye la aconsejada por
Pout, n? 1RH1,de conservar los frutos percibidos que no son susceptibles
do deterioro, considerándolos como aumentos de la cosa ó como acceso­
rios á los quo debe extenderse la prenda; porque la imputación es un de­
recho, no una obligación, conciliando así esta disposición con la del
arto 742. Se deben deducir los gastos de conservación, poniue no hay
frutos sino después de deducidos éstos.

Nuestro artículo debió comprender, como el francés, sólo los intere­
ses de las acreencias dadas en prenda, y agregando la palabra [rnto« ha
desnaturalizado en cierto modo el pensamiento del legislador frnncés.que
partía de una base sólida, como era la de suponer un convenio tácito en­
tre acreedor y deudor para que aquél percibiera los intereses y diera
cuenta de ellos, computándolos á los intereses debidos ó al capital; pues
lo más natural era suponer <iUO entregando en prenda el instrumento ere­
d itorio, lo facultaba pnra que percibiera á nombre del deudor los intere­
ses que produjera; pero nó el capital ú menos de facultad expresa.­
Comp. Govnx», art, 1777. POXT, n? 107fl á W81. Dt"HAXTOX, X\'III,
;",44.Ar nnv j' RAl', ~ 434, nota 15.-Yéanse arts, 775 á 77n, 3:247'y 3248.

(Art. 3228.) Dijimos que el acreedor prendario desempeñaba un
doblo papel; era en ciertos casos considerado como mandnmrio y en otros

No!« del ])1'. J-elez-8al',vfield al ((1'1• .'12.'11. - LL. 'j. 1;) .r 11;, Tit. lB, I'art.;l".­
Cód. F'rancés, art. 20ti1-Xll.1'0litn1lo, 1~';">l-])1' Lu isia nn , BWi,.'" RIB<;. - Duran­
1011,11,,;:,14.

Fallos d o la ..... t '. X.--· ..Jpli'"((f"ilÍ/I "ti art . ,'::1::1" - \'<'-a,,1' tomo 1.1, BI;l;.
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tuviera, de modo que si la cosa valiera lo mismo con esas mejo­
ras, nada podría cobrar.

como depositario, pero que en realidad obraba en su propio interés desde
que su objeto principal era garantir su crédito. Si lo tomamos en su pa­
pel do mandatario, tendremos que su obligación es de conservar la cosa,
haciendo los gastos necesarios, con derecho á pedir su reembolso, aun­
que la cosa pereciese sin su culpa, ó aunque esas mejoras no existieran,
porque on su caso las habría hecho el mismo dueño, y las hubiera per­
dido. Se puede considerar en esta hipótesis como mandatario, tratándose
de las mejoras necesarias; en cuanto á las útiles, que son las que
aprovechan á cualquier poseedor, sólo so deben las existentes, y Sil

estimación se hará de esta manera: por el mayor valor que hubiere ad­
quirido la cosa, si éste no alcanzare á lo gastado ó coincidiera con eso
valor; si pasare de lo gastado, sólo se pagará lo invertido.

Las mejoras voluntarias podrá llevarlas el acreedor prendario, si no
causa perjuicio á la cosa, porque no puede ser considerado de peor con­
dición que el poseedor de mala fe arto 2441, que tiene ese derecho.

¿Podrá cobrar los intereses de lo gastado en la conservación de la
cosa '?Si fuera sólo mandatario del dueño, tendría derecho para hacerlo;
pero como á la vez hace su propio negocio, no creo que pueda pretender
el interés.

¿Podrá cobrar los daños y perjuicios ocasionados por la tenencia de
la prenda? Es necesario distinguir: si esos daños y perjuicios provienen
de haberle entregado de mala fe una cosa ajena, robada ó perdida, se los
debe, porque ha cometido el delito de estelionato; si, por el contrario,
la ha dado de buena fe creyendo que le pertenecía, no los debe. Si los
daños y perjuicios le vienen de la tenencia misma de la cosa, no tiene
derecho á reclamarlos, porque al hacer el negocio del deudor, 'el acree­
dor ha hecho el suyo propio.

Los gastos se deben clasificar de este modo; gastos de couserracio»
de la cosa que el acreedor tiene derecho á cobrarlos íntegramente, si no
se probase que han sido excesivos; gastos para mejorur la prenda, quo
no deben pagarse, sino en la med ida del mayor valor, si no excede do
su costo.-Comp. AI:BRr y RAl", § 434, n? 3. DI:RA!"TO~, XVIII, ;')42,
ley 21, tít. 13, Parto i)a. GOYE~A, art, 177(;, l.1. 16, 32, 3H Y 41, tít. 7,
lib. 13, Dig.- Véanse arts. 2224, 2309, 2427, 24G3, 3225 Y 3258,

Cuando la prenda se hubiere depositado en poder de un tercero, ésto
desempeña un doble papel: es depositario por la voluntad de acreedor y
deudor; pero también es mandatario de ambos en cuanto á las obliga­
ciones anexas á la conservación de la cosa.
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El deudor ha dado en garantía la cosa, y no puede recobrarla
sino cuando hubiese llenado el objeto para que fué dada; por eso
dice el arto 3229: el deudor no puede reclamar la devolución de

(Art, 3229.) Hemos dicho que la prenda confiere al acreedor el
privilegio de ser pagado primero con el valor de ella, y que ese privi­
legio se ejerce no sólo contra el deudor, sino contra los terceros; pero
que también acuerda al acreedor el derecho de retención por las deudas
posteriores que vencieran antes, ó al mismo tiempo que la primera, y que
en ese caso la retención era un derecho personal del acreedor contra el
deudor, sin efecto contra terceros. ¿.Hasta dónde alcanza el pri vilegio de
la prenda? El artículo lo dice claramente en la primera parte: hasta el pago
de la deuda y sus intereses; pero agrega: y las il/ljlf'l/s((S hrclra», ¿Se com­
prende en las impensas los gastos judiciales para el cobro? En la hipo­
teca están expresamente comprendidas, y una razón de analogía nos lle­
varía al mismo resultado, si no nos detuviera la consideración de que los
privilegios son de estricta interpretación, y no se pueden crear por
analogía. Las expensas debemos tomarlas en el sentido del artículo an­
terior, por los gastos necesarios para la conservación de la cosa . .A. pesar
de esta interpretación, creemos justo que se hubiera extendido el privi­
legio á las costas, como lo hace el arto 3111 respecto de la hipoteca.

Cuando el artículo habla del pago de la deuda, no se refiere al único
caso de haber cumplido la obligación, sino al medio más común de extin­
guirla, comprendiendo todas las demás formas de extinción, como la no­
vación, compensación, remisión, confusión, renuncia de los derechos del
acreedor, y cualquier otro medio de extinción.

Si la prenda fuere constituida sobre varias cosas, sucederá lo mismo
quo en la hipoteca, cada cosa garante la totalidad de la deuda, y por con­
siguiente, aunque se pague parte de ella no podrá exigirse la entrega de
las cosas que proporcionalmente respondieran a la suma pagada; porque
siendo la prenda indivisible, aunque la deuda se divida, quedará respon­
diondo por lo restante no pagado.

Nuestro artículo difiere del 2082 del francés, porque comprende en el
privilegio, los .'If/.'~tos. que como expresión más general y extensa, abraza

Sota del Dr: Velez- ....·allfield al art. .'/22H.-Aubry y Rau, § 4B.J, 11" H.-Du­
rant on, tomo 1!:j, n° i542.-La L. 21, Tít. 13, Part i)", dice : todas t a» despensas {e­
'·/IO.v}Jal"a m aúiener la cosa .'I1IIejo1'arla. Los Códigos extranjeros le dan dere
«ho l\ todas las expensas útiles ~r necesarias.c-Cód. Francós, arto 2080-Holan­
(I"·s, 120S-Napolitnno, l!1W - De Luisiann, H124.-LL. In. 52, 31; y 41, Dig-., De
uisvor. (t(·I.-Durantoll. tomo 1H, n° i':41.
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la prenda, mieutras no pague la deuda, 10,0.; intereses .lilas e.~pel1,'m,l;

hecluts, cuando fueren para la conservación, ó le hubieren ciado
mayor valor.

~ HUl.--IxIHVISIBILIDAD DE LA Pln~XDA

La prenda e,o; indivisible, no obstante la división de la deuda
(art. 3233, la parte), en el sentido de que pagada una parte \10

se puede pedir una porción de la cosa, aunque fuera divisible. Así,
cuando el que dió la prenda hubiese fallecido, el hereredero del
deudor que ha pagado su porcián de la deuda no puede demandar
(la restitución de) su porción en la prenda, mientras que la deuda
no luo¡« sido enteramente paqada, .lI reciprocamente, el heredero
del acreedor que ha recibido su porción de la deuda, no puede li­
brar la prenda en perjuicio de los coherederos que no han sido paga­
dos (art. 3233, última parte), porque no hall heredado de su

los de justicia y los hechos para la entrega de la cosa, así como los lle
conservación.-Comp. Cón, FRANC~:S, arto 20H2. DL'RANTON, XYIJI,

041. GOYENA, arto 1778.-Yéanse arts, 744,24(;6, 311J, 321H á 32~1,

H2;~2 Ú 32B;), 3H7n, 38D2 y B!140.

(Art. 3233.) La deuda puede ser divisible, conviniéndose en liuOse
pagará por partes; pero esa circunstancia en nada alterará la indivisihi­
lidad (le la prenda, que continuará respondiendo hasta por la última
porción (le la deuda, por pequeña que sea. Puede suceder, iguahnent o,
(inc el deudor sea obligado á recibir pagos parciales, lo que 110 alterará
su derecho respecto á la indivisibilidad de la prenda. Como dice Portier,
el acreedor adquiere por el contrato el derecho de prenda por toda
su (leuda y por cada parte de ella, sobre todas las COsasdadas y en cada
una de ellas. Así, cuando el deudor ha fullecid o dejando varios herede­
ros, el que ha pagarlo su parte no puede demandar la restitución de la
prenda que corresponda á esa parte, porque la prenda so extiende á 10­

das las cosas, hasta que la acreencia sea pagada en su totalidad.
La indivisibilidad de la prenda se funda en la intención presunta .lo

las partes que la ley viene á interpretar; así os que no so debe conside-

.Yola del Dr. J"elez-Sor.yfi('ld a! art . :::!:!!J. - L. 21, Tít. 13, Part , :)".-1.1.. !I

.r 11, Tit. 7, Lih. is, Digo.--Cód. Frnur-é», art, 2I1H2·--l>e Luisiana, BlB1. -1)uran­
t on , IOIJl. lH, 11" i":-1~·.-AlIl)J''y .Y Rau, § 434, n" 1.
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cansante sino la porción que les correspoude ; eso 110 impedid,
que habiendo disminuido la deuda la prenda garanta menos, el.
¡lIedida que los herederos del acreedor vayal1 recibiendo Sil parte.

Pero la indi visibilidad de la prenda croada ell beneficio del
acreedor para retener la cosa hasta el completo pago de la acreen­
cia, no puede impedir á los demás acreedores de ejercer los dere­
chos que le son privativos; por esa razón dice el arto 3234: la

rar como una condición esencial del contrato, ni como una ley de orden
público, que los particulares no puedan alterar en sus convenciones; por
cOJlsiguiente, si hubiere pacto expreso de que á medida que se pagare la
deuda se irían entregando proporcionalmente las cosas dadas en prenda,
se debería cumplir dicho contrato.

Cuando el acreedor hubiere fallecido dejando varios herederos, si
uno de ellos al recibir lo que le corresponde hubiere entregado parte de
In prenda, los coherederos pueden reivindicarla de poder del dueño, y
si esto no pudiera hacerse, responderá por los perjuicios causados,
ca-o de no pago del deudor, quien puede, en todo caso, desinteresar al
reclamante abonándole su parte.

La indivisibilidad ele la prenda en nada afecta la divisibilidad de la
deuda: así es que siendo aquélla indivisible, no importa obligar á cada
UlIO ele los herederos del deudor á responder personalmente por el todo,
silla con la cosa misma; pero no puede ser requerido sino por su por-

El acreedor que se encuentra en presencia do varios herederos del
<11'I1UOr, no puede entregar ú uno solo la prenda, debe hacerlos citar pre­
viamente para que todos se hagan cargo, y aunque fueran varias cosa!',
no las podrá dividir proporcionalmente para entregarlas, porque oso co­

rrosponde á la partición definitiva en qUo no tiene derecho para intcr­
venir.

Entre acreedor y deudor nada impide que voluntnriamente se entre­
glle parte de la prenda, desde que ambos tengan capacidad para realizar
1'\ acto.-Comp. CÚD. FRAXCI::S, art. 2(183. 'I'noi-t.oxc, 4H). DE:\I1\:\TE,

11" H70. (;OrI';~A, arto 1780.- Véause arts, (iH2, 2(jH~I, 3112, 31l-1H, :-t22!1,
::235 y B~141.

(Art. 3234.) El artículo supone el caso de acreedores privilegiados
ul prendnri o, y también el de cualquier acrocdor (}Ile no t cui oudo <:01110

J.Yola del Dr. Vefez-.'-;ars{iefd a! art . ::2.'>'.':.-Có<1. <1(' Lu isiuna, art. HlHs­
F'ranr-ós. 20tlll-Jliapolitauo, 1!1;)i3,-L. ();', 'J':t. 2, Li:l, 21. Ilig.-·'J'ro\'!olJg. (¡afIe,

1I ~:: 4HO .Y ~iglliplIlP~.-])I·lI1allt<·1 11" Sil!.
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indixisibilldrul de la prenda no prioa d 10.'1 denuis «creedores de la
[acultad. de hacerla vender, sin estar o'Jligados tí satisfacer ante»
la deuda. El derecho del acreedor (prendario) se limita á ejerce¡'
su /JI·irile.qio sobre el precio de la cosa; pero eso no lo autorizan¡
para deolarur vencida la obligación, y su acción se limitará á exi­
gil' que se de posite el importe de su acreeucia.

La indivisibilidad de la prenda se extiende igualmente <1 los
casos <,n (Iue, muclui.., cosas luni sido dada."; en prenda (en que), no
se puede retirar una ..,in pagar el total de la obligación (art. 3235),
por(Ilw todas y cada uua responden al total de la deuda.

hacerse pago, ejecuta la prenda para obtener el exceso que resulte una
vez pagada la acreencia que garante. ¿Qué perjuicio puede recibir el
acreedor prendario, cuando ejerce su privilegio sobre el precio? Con mu­
yor razón podría pedir la venta el acreedor privilegiado al prendario!
arts. 3!l()7 y 3nlm.

El acreedor al ejercer su derecho no está obligado á demostrar qne
la prenda vale más que la deula garantida, pues el precio quedará deter­
minado por el remate.

Poro en 01 caso de la prenda túcita, arto 321H, dijimos que el acree
(101' sólo tenía el derecho de retención, que era una garantía pasiva contra
el deudor y contra los que en su nombre quisieran hacer enajenar la cosa,
así es que para' venderla no tienen necesidad de desinteresarlo; pero :-í,
para obtener su entrega, pnes el acreedor puede negarse hasta no ser
pagado de su acreeucia. Por lo demás, el acreedor pignoraticio ejerce su
privilegio sobre el precio, y no hay para qué desinteresarlo para que 011­

tregue la oosa , En este sentido enseñan Aubry y Rau, § 434, texto, nota
(j, (( tIue si la prenda no es sino táci ta, el acreedor se encuentra despro­
visto del privilegio, y tiene derecho para oponerse á la entrega y á la
venta del objeto dado en prenda, sino bajo la condición de ser desintere­
sado por el adjudicario antes de la entrega ó abandono de este objeto».­
Comp. THOI'L()~G, n? 4GO.Po~'I', 1(jH5.-Véanse arts, 322!J, 3HHn y 3fJ4:Z.

(Art. 3235.) Esta es una consecuencia forzosa de la indivisibilida.l
de la prenda; cada una de las cosas y todas juntas responden á cada suma
y al total de la deuda, aunque ésta debiera pagarse por partes, pues la
divisibilidad de la deuda no afecta la indivisibilidad de la prenda. Si el
acreedor voluntariamente entrega alguna de las cosas dadas en prenda,

No/a del Dr. Velez-Sa rsfield al art. .':~.'1.J.-'froplllnA', no>;4fJH it 4fil.-Aubry

y Rau, § .JB4, n" l.-Zacharia·, § 7í!1, Ilota a.
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La prenda es una garantía real lit' Hila cosa mueble ; y (>11 ese
caníeter sólo vive COIl la obligación priuci pal (ple garant.e, sal \'0

los casos á que se refiere el arto :>Uo{, cuando se del para af'iuuzar
UI1¡l obligación natural.

Cuando garante una obligación civilmente eficaz, la prenda
..;ee.dingue por la e.ctincián de la obliqacián principal el que acceda
(art. 3236); porque esa es su única razón de existeucia.

.'...'e extinque también, cuando }JOI' cnalquier titulo la propiedad
de la C08a empeñada pa.~a al acreedor (art. 3237); porque no
plwde tener un derecho de prenda sobre su misma cosa.

las que quedaran responderán por el total. Si alguno de los herederos
del acreedor entregase alguna de las cosas sometidas á la garantía (le
prenda, los coherederos podrán reclamarla del mismo dueño.

El presente artículo debió colocarse en seguida del arto 3233, del que
es un corolario. - Comp. CÓD. In: LrISIAXA, arto 31Ho. - Véanse
arts. 3112, 31G7, 322!) Y 3233.

I Art. 3236.1 La prenda es una obligación accesoria, no tiene exix­
tenr.ia por sí misma, y no puede vivir sin la obligación principal. Así,
cualquier causa de extinción en que la obligación principal desaparezca,
la prenda se extinguirá. No es necesario que la obligación principal sea
civilmente eficaz, basta que exista, aunque sea naturalmente, para que
la prenda tenga existencia y sea valedera. Á pesar do esta dependencia
casi absoluta, como obligación accesoria, puede ser objeto de estipulacio­
nes independientes; por ejemplo, la prenda puede remitirse sin que toque
á ln obligación principal, puede ser objeto de pacto especial para devol­
verla ocurrida tal ó cual circunstancia, poro no se puede estipular que la
prenda subsistirá, aunque la obligación principal se haya extinguido.-
Vóanse arts. 512,52:\ 2042, HIH7, 31!J3 Y 3237. .

(Art. 3237.) Hay una especie de confusión, porque el acreedor no
puede tener derecho de prenda sobre su propia cosa, y por consiguiento
viene á ser imposible este derecho. Y esta disposición apoya indi­
rectamente la tesis sostenida en el arto 3230, de que pereciendo la
prenda sin culpa del deudor, éste no está obligado á dar otra. Poro como

Xota del Dr. Velez-Farf'sietd al art . .'/2.'1:i.-C«"11. dI' Lui,.;i1\11R, arto milO.
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E;x:tin,quido el derecho de prenda por el pa,qo de la deuda, el
acreedor está obli,qado á restituir al deudor la COlm empetuuin
(art. 3238, 111 parte), porque ha desaparecido la obligación <¡nI:'

garantía, y no hay derecho alguno para retenerla. Pero, (.C61110

debe hacerse la restitución de la cosa? En el mismo estado en llUI:'

la recibió, y si hubiese hecho gastos de conservación puede rete­
nerla hasta que les sean pagados. El acreedor debe devolver la
prenda con todos los accesorios que dependían de ella al tiempo del
contrato (art. 3238, :21\ parte), á menos que hubieran perecido
por caso fortuito. Si la cosa dada en prenda fuera susceptible de

la extinción de la prenda ha venido de la adquisición elel acreedor, si el
título fuera rescindido ó declarado nulo, de modo que la cosa debiera
volver á ser del deudor, el derecho de prenda renacería, porque en reali­
dad no se ha extinguido sino por la imposibilidad en que se eucontrnua
el acreedor de ejercerlo sobre Sil propia cosa.

Cuando el que constituyó la prenda pierde la propiedad de la cosa. el
derecho de prenda no se extingue, como algunos lo sostienen; porque
bastaría enajenarla para hacer cesar el derecho, lo que es absurdo. CUdl­
quiera qlle sea la causa de extinción de su derecho, no siendo la cosa ro
bada ó perdida, no afectará en lo más mínimo el derecho de prenda.

El Cód. Chileno, arto 241l(), de donde ha sido tomado 01 nuestro, trae
corno causa de oxtiución del derecho de prenda, la condición resolutoria
por la que se pierda el dominio del que dió la cosa en prenda, principio
que no podemos admitir por nuestro derecho. Fuera de las cosas robarlas
ó perdidas, la posesión en las cosas muebles es un verdadero título, y:-:ea
que se hayan adquirido do cualquiera manera, la reivindicación es lIC­

gada al propietario por los a rts. 2412 y 27(j(j. - Véanse arts, 2n31, 311,-);),

iH!lH Y 32i3(i.

(Art. 3238.) Cuando el artículo habla dol pago de la (leuda, corno

medio (le extinguir el derecho de prenda, no ha entendido resn-ingi rl .. á

ese sólo medio, lo ha indicado como el más coinún ; así es flue extinguida

la lleuda por la prescripción, remisión, etc., queda extinguido el derecho
do prenda.

Las obligaciones del acreedor (le restituir la prenda están d ctermi­
nadas por las de dar, para devol verlas á su dueño, y no sólo debe rest i·
tuir la prenda con los accesorios que dependían ((/1;('11I)10 rlr/ rouiruto,

sino ('011 todos los que se hubierun agregado posteriormente. Ln cláusula

Nota del /)1'. J·ele,~-Sar.vfiel'¡al art. .'I~.'/7.-CI·'(1. «1 r- Chi h-, arlo 240 i.
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frutos, debe devolverla con los qu(" hubiere producido, así como
las accesiones que despué« hubiese recibido (art. 3238, última
partf'), porque forman un todo con la cosa.

no es limitativa, determina el mininunn de la obligación del acreedor,
dejando las demás cosas á la prueba.

Los accesorios son aquellas cosas que vienen á formar parte inte­
grante de la cosa, Ó á la que se encuentran adheridas, y en este sentido
los frutos son accesorios de la cosa, mientras forman un todo con ella,
pero toman una existencia independiente desde que se separan.

Las no-csioues son los aumentos '1ue acrecieren la cosa natural ó art i­
ñciahneute ; pero en la restitución deben tenerse igualmente en cuenta
los aumentos que la cosa haya obtenido, sea por los frutos ó de cualquier
otra manera; cuando no hubieran sido compensados por 01 acreedor y
existieren separados.

El acreedor participa de los caracteres del depositario y del manda­
tario que obra al mismo tiempo por su propio interés haciendo su nego­
cio. Pero si es un tercero el que tiene la prenda, se debe considerar como
depositario del dueño y mandatario del acreedor.-Comp. Ar nn 1 y R.Ae,
§ .J;};>, n? 2.

Xot a del ])1". Vciez-So r-Fiel»! al a rt . .'12.'IH. - Aubrv v Rau, § ·m.',.
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DE LA ANTICRESIS

~ ~!)3. - CC-.\NDO TIIo::-m I,t"GAR LA AXTlCH¡'~SIS y CÓMO !o'¡'~

PEn¡"ECClOXA'

El contrato de anticresis ha desaparecido, por decirlo así, por­
que no responde á las necesidades de la vida presente, llena ell'
act.ividades y cam bios; es un vestigio rlp la antigua legislación, .r
(-'1 Código ha debido suprimirlo, como lo hizo con la adopción y
restitución in inteqrum. ¿(~uién va á entrega.r un inmueble para
(Iue el acreedor se lo administre? Estoy seguro que en el registro
de la propiedad de la Capital Federal, que cuenta con 800 mil
habitante-s IlO se encontrará anotado contrato alguno de anti­
cresis.

El anticresis, según el Código, es el derecho real concedido (/1
acreedor por el deudor, ó un tercero por él, poniéndole en.posesu)«
de un inmueble, .'/ autoriztindolo d percibir 10.<; [ruto« p(l/'o impu­
tarlos a uualmeute sobre los interese» del crédito, si son debidos ; .'1
en caso de exceder, «obre el capital, tÍ sobre el capital solamente si
no se deben intereses (art. 3239), Y aun cuando nada SP hu-

(Art. 3239.) La anticresis entre los romanos tenía lugar sobre cosas
muebles ó inmuebles quo se entregaban al acreedor para que percibiera
los frutos on compensación de los intereses quo el deudor quedaba dis­
pensado de pagar, corriendo 01 peligro el acreedor, si no alcanzaban ú

pagarse y disfrutando (lo la ganancia en caso excedieran, Nuestro Código,
siguiendo al francés, le ha <lado un objeto diferente: compensar los iute

reses debidos y en caso (\0 no deberse, aplicar los frutos al capital. En
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hiere con venido; bastará decir, que se entrega el inmueble en au­
ticl'f'sis para qlH' se adquiera el derecho, teniendo presente, qlW

principio, la anticresis tiene por objeto el pago de los intereses ó del ca­
pital, y no es verdaderamente una prenda, ni goza de sus privilegios,
Las partes pueden estipular que los frutos se compensarán con los inte­
reses sea en su totalidad ó en determinada proporción; pero no exis­
tiendo estipulación expresa, debe hacerse necesariamente la compen·
sación,

La anticresis como la prenda confiere el derecho de retención, que
sólo es un privilegio pasivo destinado á defender al acreedor para no ser
privado de la cosa hasta no ser pagado: pero que no concede privilegio
sobre el precio de ella, una vez vendida y entregada, ni permite al acree­
dor pedir la venta sin perder su privilegio respecto á los demás acree­
dores.

Nuestro Código lo ha declarado derecho real, decidiendo la cuestión
suscitada. en derecho francés, en que algunos jurisconsultos sostenían, que
no reposando la anticresis sino sobre el derecho á percibir los frutos sin
afectar la cosa misma, no existía verdadero derecho real.

Si bien es cierto que la anticresis sólo confiere el derecho (lo perci­
bir los frutos de la cosa para imputarlos á los intereses ó al capital, tam­
bit"n lo es que la posesión de la cosa confiero el derecho real de retención,

lo que exige en el que lo constituye la capacidad de disponer del in­
mueble, Ó por lo menos de los frutos. Así, el usufructuario podría dar en
nnticresis los inmuebles sobre que tiene el usufructo, pero el derecho de
retención no podría oponerse al propietario que reclamase la cosa con­
cluido el usufructo.

En cuanto á la forma del contrato, el Cúdigo nada determina, pero
dobemos atenernos á la disposición del arto llH4, n? 1, que exige la es­
critura pública, para que pueda valer contra terceros. En cuanto á las
partes mismas, no hay forma especial. Cuando se hiciere en instrumento
privado, no habrá necesidad de dos ejemplares, pues bastará que el lleu­
dar se haga dar un reconocimiento haciendo constar que el acreedor
tiene la cosa en su nombre. En cuanto á la validez entre acreedor y den­
dor, no necesita. de forma alguna, y puedo probarse por las confesiones
(le uno ú otro.

Estando obligado el acreedor anticresista á dar cuenta de los frutos
percibidos, imputándolos á los intereses si se debiesen, ó al capital, se
sigue de ahí, que el deudor puede rechazar esas cuentas y los tribunales
decidirán la controversia dentro de los hechos probados, como en nn jui-
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el contrato de anticresis solo queda perfecto entre las partes, pOI'

la entrega del inmueble, y no estd sujeto el ninqun« otra torma/dad
(art. 3240), como sucede con todos los contratos reales.

cio ordinario: pero no debe admitirse que deteriniueu el resultado de la
cuenta por una avaluación arbitraria.

'I'eniondo el acreedor 01derecho de tomar los frutos que la cosa pro­
duce, se puede equiparar en cierto modo al usufructuario, aunque ba,;O
otro aspecto sea un mandatario. Puede, pues, trabajar el fundo ó arrcn­
darlo, como habitar la cosa dada en anticresis, compensando los frutos
naturales ó civiles que recibiera. Los arrendamientos que hiciere no ~e

le podrán oponer al propietario, y llevan la condición implícita de tvr­
minar con su derecho.

La anticresis puede constituirse también, entregando de común
acuerdo el inmueble á un tercero para que lo administre y entregue los
frutos al acreedor; en ese caso el tercero es mandatario del acreedor PIl

cuyo nombro posee la cosa, pero teniéndola á título precario rospecto del
propietario.

La imputación debe ser anual, si nada so hubiere estipulado en COII­

trurio ; pero como los frutos pueden no producirse anualmente, se aten­
derá al tiempo de su percepción para hacerla. Si los frutos se percibieran
dos veces al año y nada se hubiere estipulado, la imputación será anual,
como lo determina el artículo, porque la ley supono una voluntad tácita
en las partes, desde que nada en contrario se haya establecido.

La última parte d ol artículo viene á decidir la cuestión suscitada por
Proudhon, de que si la acroeucia no productiva de intereses estaba VCIl­

cida en el elía del establecimiento de la anticresis, los intereses. comenza­
rían ¡\ correr para el acreedor, porquo no se le debe suponer la intención

de fraccionar su reembolso; por esa razón dice el artículo: se deben iiu­

putar los frutos sobre el capital cuando no se deben intereses.>­
Comp. Cón. FHA:\C(.:S, arto 2flH:'J. THOI'LO:\G, '/1/1;(;I'('s;S, n? 524. AL'BH \'

Y RAt~, § 43(;. - Vóanse arts. 2317, 2¡j03, n? 7,2522,3231,324(; á 32··(K,

(Art. 3240.) Si en la constitución de la prenda el legislador no ha
exigido formalidad alguna para la.validez dol contrato cutre la.., jJ"I'1I s ,

COII menos razón ha debido exigirla para la antecrosis, que no lleva COJI-

S% de! l rr. I'elez-Sar,v/iefrl a/ «rt. .'l2.'1!J.-C'(·)d. Fl'lI)Il:Ó";,arlo 20s0. I'~II III 1)t"

re.h» Romano, «l fin earadl'rJstko (lel aurir-rósis, era la compensación hasiu

la d,·bida rour-u rrvnrin dI' 10>1 illh'rl''';'~>I .r ,le los f'rut os. 'I'oda VPí': que el ()'t'"

dilo 110 l'rodllt ia illll'r{''';, y que 1'1 inmueble «mpeñad« prorlur-In frutos que «rnn
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El contrato de anticresis es una especie de prenda ele cosas
in~l1uebles, que sólo tiene efecto por la posesión de la cosa; pero

sigo los privilegios de aquélla. Está sujeto en su constitución á la dispo­
sición del arto 1188 y en cuanto á su prueba á la del 11!J3.

Cuando el artículo dice: el contrato queda perfecto entre las partes,
expresa claramente que no puede extenderse á los torceros, respecto de
los que el derecho real debe ser constituido en la forma del arto 11H4,
n" 1, so pena de nulidad; allnque parece injusto aplicar á la anticresis una
forma más rigurosa que á la prenda, á la que se concede un privilegio más
extenso, y es sabido que el arto 3217 autoriza á constituirla por instru­
mento privado con fecha cierta; sin embargo: para la capital y territorios
federales rige el arto 2()(; de la ley Orgánica (lue manda inscribir enel
registro los títulos que confieran derechos reales, de mallo que no ten­
drán valor para los terceros sino lo estuvieren, aunque fueran otorgados
por escritura pública.

Entre las partes (¡IICr/O ¡m/ce/o el contrato por la ontrega del inmue­
ble, debiendo hacer notar que la expresión de perfecto equivale á la de
consumado, pues se han suprimido esos dos tiempos ue la antigua le­
gislaci.jn, de que quedaba perfecto, cuando existía sólo la manifestación
de voluntad de las partes, y consumado cuando se entregaban las cosas
[IIlO le servían de objeto. En la actual legislación no hay perfección del
contrato, sino la obligación de hacer que nace de la estipulación. Así, el
'lile ha prometido entregar tal inmueble en anticresis, no ha celebrado

I'l'reibido!< por el acreedor para exriugu ir el prill<'ipal, 110 era aut ic-résis. sino
IIn contrato de prenda que 110 tuuía nombre pa.rt icu la r.

'l'roplong y el juez Camoul ly se empeñan en demostrar que d ant icresi s 1IU

da un derecho real, porque no reposa (m la cosa misma sino (m los frutos: el
tundo no es tocado y penetrado pOI' el «ontrato ; los frutos y no el inmueble
son el asiento de esa prenda. 'I'roplong, A nticrési«; u" ;.24, y véase la Iterieto
d« la» Recisio», tomo 1", desde la pág-. 4H.

I':stos escritores parten de un antecedente equivocado (h~ que hemos hablado
antes de ahora, que en un fundo los frutos son accesorios del terreno, cuando
«n verdad los frutos y el terreno forman una sola cosa. Por cousig'uieute, la
prenda que se coustit uye por el anticrésis es sobre una parte de la propiedad
inmueble, y no puede lleg-arse que hay una desuiembrru-ióu del .lorocho lh:

propiedad, cuando los frutos Iuturo- dI' un inmueble SI' dan l'n prr-udu , 1'11 S('­

g'uridad y para pag-o de una deuda.

Fallo« de fa ('dlll. d.e Apel, de In ('aJI. - .IJlli,'({/'iólI del a rt, .'12.'/.'J. - Puede
iuscribi rse en el Rl'g'istro (le la Propiedad la J!osl'sión '1111' haya tomado PI
.wrel'llor de los innuu-b le-. eu virtud dI' un c-out rut o 111' Hnti,"rl',.:is. - .Iur. Ci v..
XV. o\1!I.:-:.'·r. '1".
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estii sujeto como contrato á la disposición del arto 1l!J3, que re­
quieren la escritura para su prueba, cuando pasan del valor de
doscientos pesos moneda nacional. •

este contrato, que no existe hasta la entrega del inmueble, pero hay una
obligación de hacer el contrato que puede exigirse.

La expresión, rutr« los parte», determina para ellas la validez del
contrato en cualquiera forma en que se hiciere, pero no tendrá efecto
contra terceros, aunque para la prueba se necesitará de la escritura, si
pasare de la tasa legal, arto 11H3. Por eso el Dr. Velea-Sarsfield dice
con razón en la nota, empleando las palabras de Berlier en la RJ'J){)s;"i(íll

ti" ntoiico«, «que se refiere á la prueba y no á la validez del contrato»,
sin que esta opinión ataque el arto 1184, ni haya necesidad de extender
:í. la anticresis la disposición del arto 3217 dictada para la prenda. El
error en que se incurre generalmente es en suponer, que cuando la ley
impone una forma especial y determinada para un contrato, declarán­
dolo nulo y (le ningún valor, ya no hay obligación alguna entre las par­
tes; lo que no existe es el contrato mismo, pero queda la obligación d,:
hacerlo, que puede ser ejecutada. Por eso el contrato de anticresis que
no tiene forma determinada y queda concluido con la entrega de la cosa,
no puede probarse sino en la forma del arto 1l!)3; pero es sólo entre los
contratantes.

Se ha dicho que siendo difícil explicar satisfactoriamente 01 alcance
de este artículo, no quedaba otro camino que recurrir á los principios del
derecho común. Respetando las dudas que su redacción haya podido sus

citar, me limitaré á decir, que el artículo no sujeta á formalidad alguna
el contrato (le anticresis entre las partes, declarándolo concluido por LI
entrega de la cosa, yeso mismo se repite en la nota como explicación,
haciendo la distinción de la validez del contrato en sí, y de la prueba.

El arto 2()~;) d el francés, que ha inspirado el nuestro, dice expresa­
mente, que la anticresis no se establece sino por escrito, y sin embargo
todos los comentadores franceses están contestes en que, esas palabras so
refieren ú la prueba y no ú la validez del contrato mismo entre las par­
tes, pues, como dice Pont, I( 01 legislador no ha querido ciertamente se­
pararse de la regla general, según la que el consontimiento no está so
metido á forrnalirlud alguna para su manifestación», y esta es la doctriuu
I¡Uenuestro Código ha consagrado expresamente, cuando dice: la anti­
cresis no está sujeta á ninguna otra formalidad. ¿.Cómo se pued e sostener
(¡ne para su validcz necesitará de la escritura pública, como cualquier
otro derecho real sobre inmuebles? El arr. 11H4, n" 1, no contraelice es-
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La auticrésis puede dar lugar algunas veces, á la enajeuacióu
d(>l inmueble por la ejecución que hiciera el acreedor, deman­
dando el pago de su acreencia, y habría sido más conforme á los
principios autorizar á constituirla al que fuera capaz de tomar
dinero en préstamo, porque en ese caso debía estar facultado para
garantirlo; pero el arto 3241, dice: el anticresis sólo puede .ser

tos principios, porque se refiere á los terceros. Por eso dice Pont: «res­
pecto de terceros ó de otros acreedores del deudor, la disposición debe
tomarse en sus términos absolutos y aplicarse rigurosamente: la anticre­
sis, no puede establecer su derecho sino por medio de un acto escrito » y
nosotros agregamos con el arto 11H4,no puede establecerse sino por escri­
tura pública, y más aun en la capital y territorios federales, por escritura
pública r".'Iislrm/fl.-Comp. Dl"RAXTOX, X\'III, 50!). TROPLOXG, u? ¡j15.
ZACHARI.:E, § 783. Al"BRr y RAl", § 437, texto y nota 3. LOCRf:. XYI,
p. 31, n? 10.-Véanse arts. D74, 1142, 1184, n? 1, 3205, 3217 Y 323!1.

(Art. 3241.) Téngase presente que la anticresis sólo da al acreedor
el derecho de tomar los frutos para compensarlos, y no el de pedir la ena­
jouación de la cosa, porque perdería el derecho de retención: su derecho
es pasivo y de defensa, nadie puede vender el inmueble y quitarle la te­
nencia sin antes pagarle la deuda. Como 10que se enajena son los frutos,
resulta que puede constituir anticresis no sólo el que es propietario de la
cosa sino el que tenga derecho á los frutos. Así, el usufructuario, como por
ejemplo el padre que tiene el usufructo legal de los bienes de los hijos bajo
Sil potestad, pueden constituir la anticresis; pero resuelto su derecho de

So/a del ])1'. Vel cz-Sarsl'icid. a! arto .'I:U(),-Duranton, tom.lH, n" 5;,H.-'1'ro­
l¡loll~', Anticrési«, n" :,1;,. - Zacharbo, § 7&3. - Aubry y Rau, § 437 .r nota 3.
('OI\lO contrato real 110 necesita la escritura para su perfeccí ón . Puede ser
probado, «ualquíera qul' sea la importancia del crédito, por la confesión del
dl'[l<lor ¡'¡ del acrr-edor. Cuando "e habla de la necesidad de escritura para el
anticresis, es únicamente para la prueba (le! contrato, y no para su valilh·z.-­
El Ct')(1. F'rn ncés, arto 208\ dir-«: «La antícrésis no SI' establece sino por escri­
t ura >; pero Berl!er, en IR E:l"]Jo,vici(;u ele lo» motivos, explica el pensamiento
dI'! articulo rlir-iondo: ..que se refería á la prueba .Y no á la. validez del «on­
trato », Véase Locré, tomo lIi, pág, 31, n" 10.

Faltos de (a L'am, de Ape(. de (a ('aJI.-Aplicaciáll de! art . .':.<'40.-EI con­

í rat o de nnticróais debe ser inscri pto en el Reg-istro de la Propiedad, si el
:1,'1'1'('1101' tiene In posesión jU1Iieial.-.Tur. Ci v., XV. 'J2!I,S{'r. 4".



~3f) J.~XPOSICIÓ:N y COME:NTAHIO DEI, CÓDIGO CIVIr, ARGE:Nl'INO

constituido por el propietario que tenga capacidad para disponer
del inmueble, ó por el que tenga derecho d lo.,; [rutos ; pero en let

ú ltima hi pótesis, el acreedor no podrá ejecutar el inmueble desde
<¡Uf' 1\0 pertenece al deudor, y sólo ejercerá sus acciones pa.ra ena­
jenar f'l derecho que corresponda. al que le dió la garantía.

y como ha autorizado ~í dar en garantía al que tiene los fru­
to>; de la cosa, resultará, qUA el usufructuario puede dar en antier»­
si.~ sn derecho de usufructo (art. 3242), pero entonces sólo podrá

usufructo queda igualmente resuelta la anticresis. El marido no tiene el
usufructo de los bienes de la mujer, porque pertenecen á la sociedad con­
yugal; pero como dispone de ellos, puede enajenarlos y comprometerlos;
luego podrá constituir anticresis sobre dichos inmuebles, que estará su­
jeta á la resolución de su derecho, de modo que la mujer podrá recobrar­
los una vez decretada definitivamente la separación por culpa del ma­
rido, porque si es por culpa de la mujer continuará la sociedad conyugal,
arto 13/U'.

Xo basta poseer el inmueble con derecho á los frutos, para poder
darlo en anticresis, es necesario tener el derecho de disponer de la Cosa
á ese título, ó poder constituir un derecho real sobre ella. Así, el que sólo
puede ejecutar actos de administración no puede constituir anticresis, y

por consiguiente no podria hacerlo/la mujer separada de bienos (art. 1302 1;

pero sí el tutor con autorización judicial, desde que puede contraer
empréstitos á nombre \le su pupilo, arto 443, n? 7. Si el que ha consti­
tuído el derecho real de anticresis, no fuera dueño del inmueble, ni tu­

viera facultad para constituirlo. quedará ratificado el acto, si posterior­
mente viniera á adquirir el derecho.

La mujer separada de bienes, como el heredero beneficiario necesitan
de la autorización judicial para constituir anticresis, arto 1::302 Y 33~)/ '.
porque teniendo sólo la administración de los bienes, no pueden grn­
varlos con derechos reales.-Comp. AnJR'l:" y RAl:, § 437. 'l'ROI'LO:\(;.

n" ¡-)17, l. !I, tít. 1, lib. 20. Dig., Y Poxr, n? 12~2. - Véanse arts. lB/I:2.
2i>04, all!l, ;3~13, 3~42. 324'1, 3()()1 á 3G03.

(Art. 3242.) En esta parte nuestro Código ha reaccionado con ru­
zón sobre la teoría enseñada en la nota 3120, sosteniendo la tésis do (1'\1)

el usufructo no os susceptible de hipoteca, y aquí se explica perfecta­
mente, porqne teniendo por objeto la compensación (le los intereses ó ('1

Sola del Dr. J"elez-S(lr,vlield al a rt, :¡iN I.-Allb ry y Hall, *·IB/.--L. !I, Uiu..
I)« ¡¡¡!JI/or el h.'JI'OI.
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minar los frutos y aun hacer vender el usufructo, sujeto siempre
íÍ la vida del usufructuario, ó al término que se estableciera en el
oour.rato de usufructo.

El marido puede también dar en anticresi« los [ruto» del iumue­
Mede la mujer, mientras dure el matrimonio, ó mientra. .. no suceda
una separación de bienes (art. 3243); de modo qu(> la anticresis,

pago del capital, estos objetos se pueden conseguir sin tocar la propie­
dad del inmueble; mientras que en la hipoteca es diferente; aunque he
criticado el sistema del Código, en esa parte; poro como el derecho de
usufructo puede venderse ó cederse bajo las mismas condiciones, ha po­
dido muy bien servir de garantía eficaz. La anticresis puede extin­
guir la deuda si no tiene intereses, ó si teniéndolos, lo!': frutos son d« ma­
yor importancia que éstos. ¿.(~ué importa que la eficacia de la anticresis
esté sometida á la vida del usufructuario ? ¿Acaso no pasa algo semejante
eu la hipoteca bajo condición suspensiva'? Que no se puede vender el in­
mueble; pero se puede vender el usufructo, y esto basta para que sea
una garantía eficaz, y suponiendo que no lo fuera, el acreedor tOl1(1)'(\ la
culpa do no haberla tomado suficiente, sin que la ley intervenga.

La anticresis del bien usufructuado debe constituirso entregando el
bien al acreedor. El derecho de retención que confiere la nnticresis no
sólo puede deducirse contra el usufructuario que lo reclamara, <Í contra
sus acreedores que lo hicieren en su nombre, sino también contra el
Iludo propietario que no ha adquirido aún la. plena propiedad por no ha­
borse llenado la condición ó plazo ú que está sujeto: de mo.lo que si el
Iludo propietario viniera á adquirir el usufructo por contrato posterior,
110 podría reclamar el inmueble hasta que no se hubiera extinguido el
derecho del usufructuario, pues como sucesor de su derecho, lo habría.
lomado en las mismas condiciones en que estaba: es decir, sometido al
.lerecho de anticresis. --Comp. TIWPLO:\G, 11° 51R PHOUJ)HO~, J, l-l;) y
LAl"RI~J\T, XXYIIJ, ;)34.

(Art. 3243.) El artículo sólo dice, que el marido puedo dar en anti­
cresis los [rulu« del inmueble de su mujer, lo quo indica claramente quo
el inmueble en realidad no se eucuentra gravado. :-li bien la anticresis
es un derecho real, os de una condición S/I; ,I}('I/('I";S. porque no puede dar
por resultado la ejecución del inmueble, desde que su objeto son los fru­
los. No hay en verdad una desmembración (le la propiedad.

Xola de/ Dr. Vel ez-Sarsfiel»! al (11'1 • •':242. 1'1'0\11111011, (·"I/trl/do. 10111. 1,
11" S;'.--Tl'oplo11g-. A"'in·hi,,. 11" '.IS.



~aH EXPOSICIÓ~ y COMENTARIO DEI. CÓDIGO CIVIL ARG¡'~NTINO

en esos casos, llevará implícita. la condición de que dejará de
«xist.ir, si el matr-imonio se anulara ó disolviera por la muerte, <í
cuando suceda la separación de bienes, aunque continúe elmatri­
mon io. Pero en los casos en que el marido inocente continuara
con la administración de los bienes, no cesará.

Como <.>1 que da un inmueble en anticresis lo hace para garau­
tir una deuda, y puede dar lugar á la venta del bien, de ahí es
que, el ql{(~ solo tiene poder para administrar, no puede constituir
un anticresis (art. 3244); aunque ha debido permitirse al admi-

El principio enseñado parece estar en contradicción con el arto 12;):)

en que 01 marido no puede constituir derechos reales sobre los bienes de
su mujer sin su consentimiento; pero no es así, porque el derecho de an­
ticresis no puede perjudicarla, desde que está destinado á concluir, asi
que cese la sociedad conyugal, y la retención no puede opouérsele en eso
caso, recibiendo el inmueble libre de gravamen.

No hay, pues, necesidad (le que el contrato se haga con el consenti­
miento ele In mujer ó del juez en su caso. porque el marido no la neceo
sita para obligar los frutos, bajo la condición en que los percibe, )" aun
puede hacerlo contra la voluntad de la mujer.

Es cierto que la anticresis se constituye en el inmueble, y que es l1Il

derecho real, pero como tiene por objeto la percepción de los frutos, y
jamás puede dar por resultado la enajenación del inmueble en virtud del
derecho (iUO confiere, de ahí resulta su pasividad, y para cobrar la deuda
es necesario que lo abandone primero, y cuando lo ha ejecutado, pierde
el derecho de retención y no conserva privilegio sobre el precio.

La nnt.icrosix constituida por el marido sobre los bienes de $U mujer
lleva la condición, de mientras dure el matrimonio, ó no suceda la sepa­
ración conyugal. Cuando el marido que la constituyó heredase el inmue­
ble, la anticresis continuará á pesar de haber cesado la sociedad conyu­
gal.-comp. TROI'LO:\G, n" 517. ZACHAHI.E, § 783, nota l.-Véanso
arts. lHHO, 188l. n? l¡j y 28711.

(Art. 3244.) El artículo habla de los (iUO han recibido poderes para
administrar, y que tienen obligación de dar cuenta. Un mandato, con
este objeto, no comprende la facultad de enajenar, sino las cosas mue­
bles en quo consistiera la administración. La constitución de derechos
reales requiere poder especial, arto l881, nv l5.

.Yota del ])1'. Velez- .....·(lr.9field al arlo .'124.'1. - Zachariu-, § ;H~, nota l.-Tro­
plnng, n" ;,1;.
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uistrador para garantir las deudas <Iue pueda hacer con ocasión
(h~ su mandato, declarando uulas las QU0 lo excedieran.

El tutor, como administrador legal, necesita autorización judicial para
constituir anticresis; pero, los padres que tienen el usufructo legal de los
bienes de sus hijos bajo su potestad, pueden constituirlo en los inmuebles
de éstos.sobreentendiéndose que esos derechos están subordinados á la ce­
sación del usufructo. El marido es el administrador legal de los bienes de
In mujer; pero no es á este título que puede constituir anticresis, sino
porque los frutos son de la sociedad y no tiene que dar cuenta de ellos.
Así, no podrá constituir anticresis sobre el inmueble que la mujer, en el
contrato nupcial, se hubiera reservado administrar. El menor emancipado
no puede vender ni hipotecar sus bienes raíces sin autorización judicial,
arto 135; pero como está facultado para contraer deudas que no pasen de
5110 pesos, y no hay prohibición para gurantirlas con anticresis, puede
hacerlo, desde que tiene derecho para enajenar sus frutos. La hipoteca
termina con la enajenación forzosa del inmueble, y por eso se necesita
para constituirla que tenga capacidad para enajenar; pero como la nu­
ticresis tiene por objeto los frutos, y no termina con la enajenación del
inmueble, resulta que podrá constituirla. Además, las prohibiciones 110

se deben imponer por analogía, son restricciones impuestas á la libertad
del individuo, y en el silencio de la ley, ó en la duda se debe resolver
en favor de la libertad. Para contradecir esta tesis, no se puede sacar
argumento del arto 3241, porque si en su primera parte dice, que el cons­
tituyente debe ser propietario del inmueble y tener capacidad para ena­
jenarlo, en la segunda sólo exige que tenga derecho á los frutos y pueda
disponer de ellos, y es evidente que el menor emancipado se encuentra
en estas condiciones. Massé y Vergel' sobre Zacharize, ~ 783, nota 1, di­
con : « como el contrato de anticresis obliga no solamente los frutos pre­
sentes sino aun los futuros, cuya enajenación tiene por objeto, no puede
sor consentido por un simple administrador. »-Comp. PROUDHO~,n" H!ll.

'l'RoPL01liG, n'' 5W.-Véanse arts. 435, 1302, 1SAOY lA~I, n? lo.

Sota del Dr, Velez-Sorefield al art, .'/244.-Zaehari,\', § iH3, nota 1.-'1'1"0­
plong, n" ;)l!I.-RI anticrésis oblip;a el porvenir, contiene una ce-sión de frutos
que puede percibir el acreedor. E,.; un acto de disposición, r no de admints­
trar-ión. La venta de frutos es meramente IIn acto de admíntstracíón, mientras
'IUf' ,.;1'110 se enajena los frutos recogidos 1'1 por recog-er. rila enajenación dl~

frutos futuros entra en la categorla de los actos de disposición, .r más cuando
1'1 innuu-ble que los produce. sale d.. la posesión del propietario,
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El acreedor está autorizado d retener el inmueble que le ha »ido
entregado en anticresis, hasta el pa,qo íntegro de su crédito pdnci­
poi .'/ accesorio (art. 3245, 111 parte); porque su privilegio COII­
siste eu la retención, dI' tal modo que si pide y obtiene la venta

del inmueble no puede ejercerlo sobre el precio; no así cuando
otros lo hicieran vender, en (Iue debe pagársele primero. El acreo­

dar, e n uso de su derecho, toma los frutos que la Gasa produce y sp

paga con ellos el capital ... intereses.
En la anticresis sucede como en el contrato de prenda, aUII­

que se pague cualquier cantidad de la deuda, no se puede exigir
un equivalente dA la cosa, y en cuanto al derecho de retención del
acreedore» indivisible, como el que resulta de la prenda (art. 3245,
:¿a parte).

(Art. 3245.1 El derecho de retención es un privilegio pasivo, y tieuo
pOI'objeto mantener la cosa en poder del acreedor hasta ser pagado do
la deuda, pero no la ejecución del inmueble, El acreedor anticresis: a
tiono derecho á los frutos del inmueble, y está interesado directamente
en qne se determine el límite de la propiedad, por esa razón puede so­
licitar el deslinde de ella, haciendo valer los derechos del propietario:
pero el colindante puede hacer citar al propietario, si hubiere confusión
de límites, á fin (le que lo juzgado tenga contra él la fuerza de la cosa
Juzgada, pues 110 le obligará si no ha concurrido. El acreedor anticr«­
sistu no puede de.lucir la acción de reivindicación, que sólo correspondo
al propietario, pero deducirá la ('f)lIjesorifl desde que la dosposesión i m­
pille el ejercicio de su derecho real, arto 27!F>.

En los accesorios se comprenden los intereses y las mejoras 1I0c'es<I­
rias hechas en la cosa, pero no las costas del juicio.

Cuando se hubiese pagado parte de la deuda, la anticresis continuará
subsistiendo en la misma forma, sin que so pueda exigir la liberación do
parte del inmueble, ú menos de haberse convenido expresamente en que
así se hiciora. La indi visibilidnd no es do orden público y las partos
pueden pactar Jo contrario.

)liclItras el acreedor tenga la cosa en su poder, el deudor no puede
alpgarlc prescr-ipción, porquc compensando los frutos con los intereses lj

COI) ('1 capital, está ejerciendo sus derechos y no la ha abandonado.
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El acreedor está autorizado á percibir lo.'; (ruto.'! del inmueble,
con el cargo de imputar su 'valor sobre lo que le es debido, .'/ dar
cuenta al deudor. Las partes pueden, sin embarqo, coucenir en que
loslruto:·; se compensen con los intereses, sea en 8U totalidad Ó lutsta
determinada concurrencia (art. 3246); de cualquier modo el

El derecho del acreedor anticresista para retener la cosa no es abso­

luto, pues que si abusare de ella puede ser privado de su tenencia,
art. 32i)H,

El contrato de anticresis no es perfectamente bilateral, porque el
acreedor puede renunciar ú la tenencia de la cosa, ¡Í menos de. haberse
obligado expresamente á retenerla. - Comp. AL'BIH" y RAl', ~ 4aH texto,
nota 1. CÓD. DE CHILE, art, 2444. LAL'HE:\T, XXVIII, i)i)~. -- y éauso
arts, 744, 322!), 3232 á 3~3H, 3257, 32(¡1 ya!l42.

(Art. 3246.) Se dijo que la anticresis no era un contrato perfecta­
mente bilateral, desde que el acreedor puede devolver la cosa. á menos
de haber pactado expresamente que uo podríahacerlo.y por eso 01art.3~3!1
y el presente agregan que el acreedor está autori tudo á percibir los fru­
tos, y no le imponen el deber de percibirlos; pero es evidente, que mien­
tras no haya renunciado á su derecho de anticresis está obligado á per­
cibir los frutos, á dar cuenta de su importe, y á responder por los daños
y perjuicios causados al deudor, si tUYO culpa.

En las condiciones ordinarias del contrato de anricrosis, y tal como
lo define el arto 323!1, el acreedor está autorizado á percibir los frutos
del inmueble para imputarlos anualmente á los intereses ó al capital,
dando cuenta de su valor; poro las partos pueden salir del derecho C0­

mún, conviniendo otra cosa; por ejemplo, que los frutos se compensen
con los intereses, como ora lo ordinario on derecho romano; en ese caso
(·1 acreedor no tendrá que dar cuenta de su percepción, desde quo el 1/1('(/

('s de ~n cuenta. Si se conviniera (lUO la mitad de los frutos se compell­
snrnn con los intereses, el acreedor correría con el alea. de su maY01" Ó

menor valor; pero debería dar cuenta do la otra mitad que so compen­
saría con el capital. Si se hubiera contratado do compensar 'la totu li.lnd
do los frutos con una parte de los intereses, 110 tendría que llar cuenta
de los frutos, y 01alea soría pa.ra el acreedor.

Autorizando nuestro Código la libertad má» completa respecto :í la
tasa del interés, los pactos de que hacemos mención son perfectamente
logítimos; pero estando en la mallo del legislador el restringir osa fa-

Sota del Dr. J·ele,;.-Sm4ield al art..'l:N;i. - Aubry .YRau, § -:l3t-.
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¡\{'rPNlor es UII mero tenedor de la cosa con facultad de admin is.
t.rarln, y devolverla en pI estado en que la recibió, respondiendo
1'01' los deterioros ocurridos por su culpa.

Si la cosa se hubiera entregado al acreedor para garantir la
deuda, y nada ha,1j convenido entre las partes sobre la compeneacián
de los frutos con los intereses, el acreedor debe, sin embarqo, COI/l.-

cultad según las conveniencias sociales, si una ley viniera á limitarla y
110 se le hubiera dado expresamente efecto retroactivo, los contratos au
teriores serían mantenidos.

La anticresis de una casa cuyos alquileres se compensaran con los
intereses, sería perfectamente válida, y el acreedor tendría derecho tic
habitarla, sin (lar cuenta: poro estaría obligado á las reparaciones neceo
sarins.

JIientras en el contrato de anticresis el acreedor tenga obligación tle
(lar cuenta 110 que no sucederá ordinariamente, porque se pacta que los
frutos se componsen con los intereses " el derecho á los frutos es acor­
dado en interés de deudor y acreedor ; del primero porque está en sus COI)­

veniencias el disminuir su lleuda; del segundo porque le interesa pagarse
10 quo se le adeuda; do esto doble interés nacen derechos y obligaciones:
el acreedor tiene derecho de percibir los frutos y obligación de compeu­
snrlos, de llar cuenta de su administración y de responder por su culpa:
el deudor t.iene derecho ú pedir cuenta, y la obligación de dejar la cosa
en poder del acreedor hasta el completo pago de la deuda.

Se puerle establecer como regla general, que la obligación del acree­
dor de dar cuenta de su administración cesa. desde el momento en (1l1ü
desaparezca en 01deudor el interés de conocer el monto de los frutos quo
produce la cosa. _. Comp. AüBRY y RAü, § 438, n? 2. rl'ROl'LONG, ÓGí.
lkIUX'l'OX, X'"III, 5;)7. PO:\T, n' 1263,- Véanse arts, 777, lW7, 25(;\i,
i-l23!J,i3:H7 y i-l24H.

Sota del Dr. Vetex-Sarsf'ietd al arto .'J24fi.-Cúd. F'raucés, arto 20H!J.-~eg-úlI

las di:"posicioues de alguuos Cúdip;os que fijan el interés mayor que los acree­
dores pueeen percibir, la segunda parte del articulo no es admisible, cuando
SI-' reconoce que la renta anual del inmueble excederla el importe de los int«­
n'ses. Xosot ros sep;uimos la disposiciónde la L. 12, 'I'It. 13, Parto 15R

, que dice:
Todo pleito (Jue no sea contra derecho, ni contra buenas costumbres puede ser
puesto sobre la» co.YWJ que dan los miles li peños. Por otra parte, en el contrato
,11-' compensación de los frutos con los intereses, hay mucho de aleatorio para
el acreedor, pues no es segura la producción de los frutos. En unos años pUl"
[len ";'~l' éstos mayores que los Intereses, y en otros menores ó no haber f'ru­
to,.;.- V~a,.;c 'I'roploug, Auiicresis, u" ;j1j¡.-Dllrantou. tomo lH, u" ;,;>li,
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pe/l.';(lrlos;tldar cuenta de ellos al deudor (art. 3247), quien ten­
drcí derecho para hacer las observaciones q1W juzgue pertinentes;
porque el acto de recibir en ant.icrósis el inmueble, no lo autoriza
para cambiar el uso de la cosa, ó para administrarla como mejor
le pareciere.

Cuando nada se hubiere con venido sobre el modo de a pl icarse
los frutos que el inmueble produjera, .-;i la deuda no lleva intere­
reses, los [ruto« se tomarán en deducción del principal (art. 3248 j;
porclue no es permitido lucrar en daño del deudor; aunque habría.
sido más propio admitir la hipótesis de que el 11110 ha prestado su
dinero y el otro ha entregado su bien, para que se compensen los
intereses con los frutos.

El acreedor puede.portodo» los medios propios de un buen admi-

(Art. 3247.) Cuando faltare el convenio expreso, como la anticresis
tiene por objeto compensar los frutos con los intereses, el acreedor estará
obligado á hacer esa compensación, y los sobrantes los apl icará al capi­
tal para disminuirlo; de donde se deduce, que el acreedor tendrá la obli­
gación de dar cuenta de la percepción de los frutos, siempre que no hu­
biere convenio expreso en contrario. - Comp. TROPLO:\G~ .1,,1;(,/,(',-;;,-;.
n" ;')35.- Véanse arts, 3231, 323!1, :-3241; y i324~.

(Art. 3248.) La deuda puede no llevar intereses determinados, y sin
embargo compensarse con los frutos, como sucedería, si se hubiera con­
venido que así se haría sin haberlos fijado de antemano; en eso caso los
intereses serían aleatorios, porque sólo existirían cuando hubiere frutos.
~i expresamente no se dijera que la deuda lleva intereses, no se deberán
sino desde la interpelación, y el acreedor anticresista sólo podrá com­
pensarlos desde esa época; los percibidos antes se deducirán del capi­
tal para disminuirlo. Debe tenerse presente que el contrato de anticresis,
corno 01de prenda. t.ionen por objeto garantir 01pago de la deuda, y por
consiguiente, si nada. se hubiere pactado en contrario, los frutos perci­
bi.los la disminuirán.

Puede suceder que la deuda lleve intereses, y los frutos excedan ú los
que el acreedor debe percibir, en ese caso el deudor tiene derecho á que
se compense el excedente con el capital.-Comp. TROI'LO:'\G, n" 537 ­
Véanse arts, 323!l y 3247.

Xot« del ¡JI .. Velez-Sarslietd al arto .'::!47.-Troplo\l~, Auticres!.., \1" ;13:).

Xot« del J),.. Vel ez-,...·al'.v(ield al arto .'I24H. - Troplong, n" ;:17.
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uistrador, percibir los frutos del in mueble. Puede recogerlos, culti­
naudo él mismo la tierra, ó dando en arrendamiento la finca; pued«

habitar la casa que se le hubiese dado en anticresis, recibiendo como
fruto de ella el alquile)' que otro pa.garía. J[as no puede hace)' nin­
!llÍn cambio en el inmueble, ni alterar el qénero de explotación que
acostu mlmüia el propietario, cuando de ello resultare que el deudor,
después de pagada la deuda, no pudiese explotar el inmueble de la
manera que antes lo hacia (art. 3249), respondiendo por los d,,-

(Art. 3249.) Se ha dicho que el acreedor anticresista desempeña un
doble papel: es acreedor que tiene la cosa en seguridad de lo que le
es debido, y es mandatario del deudor ó del dueí,o de la cosa, con obl i­
gación de administrarla y dar cuenta; así, está obligado no sólo á perci­
bir los frutos, sino á todo lo que un mandatario debería ejecutar, con las
limitaciones contenidas en este artículo. El anticresista puede cultivar
la tierra por sí mismo, ó explotar el establecimiento, en la forma y modo
que se hubiera hecho anteriormente, sin cambiar radicalmente la explo­
tación; pero un campo empleado en la agricultura puede dedicarlo n l
pastoreo y viceversa, siempre que el dueño ó deudor pueda volverlo .í
emplear en el mismo uso. Si la anticresis fuera de una casa, puede al­
quilarla () habitarla el mismo acreedor; pero en este caso deberá com­
pensar el alquiler (Iue otro hubiera pagado por la misma: eso es lo 1IIW

quiere decir el artículo cuando expresa, que recibirá como «fruto de ella
el alquiler quo otro pagnría », pues, no por ocuparla personalmente de­
jará de producir el alquiler, CUaJ1l10 alquilare la casa "l hiciere contrato,
el arrendamiento llevará implícita la condición de que terminará COII ];¡

duración ,le su derecho, y si el locador no hubiore hecho conocer al lo­
catario la calidad resoluble de su derecho, le responderá por l"os daño ...;
y perjuicios.

La prohibición de 110 hacer cambios cu 01 inmueble, no importa i m­
pedirlo practicar las mejoras necesarias para faci litar la explotación, 1IH:­

.¡oras qlle tendrá derecho á cobrar por el mayor valor dado ú la cosa, si n
que pueda importar más de lo gastado.

En general, el acreedor anticresista debe emplear la cosa en el mis­
lIlO gónero de explotación ú que la Jedicalm el dueño, pero puede usar
do ella con sólo esta limitación: que á la devolución, 01dueño pueda ox­
plotar el inmueble de la manera que antes lo hacía; así, cuando el campo
estuviera alfalfado no podría emplearlo para ararlo y sembrarlo con maíz
ó trigo: salvo la obligación do pagar los perjuicios. Podrá cambiar el
g<lnero de explotación (101 inmueble, siempre que al entrognrlo, 01 dCII-
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terioros que sufriera la cosa por causa de haberla empleado en otro
sf'l"vicio de aquel para que fué destinada.

El acreedor como administrador, puede hacer en la. cosa los
gastos necesarios de conservación para mautcnerla en buen esta­
do; pero si además de esos gastos el acreedor hiciere mejora,'; en el
inmueble, deben serle »atisfechas por el propietario hasta la con­
currencia del ma,lfor valor que resultare tener la {inca; pero la su.ma
debida por ese nutyor valor no puede exceder el importe de lo que el
acreedor hubiere .gastado (art. 3250); porque no debe aprovechar

1101' Ó dueño pueda dedicarlo á la explotación que antes tenía. - Comp.
At'BRY y RAe, § 43H texto, nota i>. D{;(L\:\TO~, XYIlI, :)8:>. - Véanse
arts. 24G3, 2870, 2R7H, 2H7!1, ~H!12, 32i>0 y 32:)!-l.

(Art, 3250.) El poseedor do mala re puede cobrnr las mejoras nece­
sarias; así, en este caso podemos aplicar la palabra mejoras, á las útiles
y aun á las voluntarias, que dieran mayor valor al inmueble. Es una
regla de buena interpretación no hacer distinción, cuando la ley no dis­
tingue, y como el artículo habla de mejoras, no hay razón para suponer
que sólo se refiere á las necesarias y útiles. ¿Por qué se enriquecería
ú costa del acreedor anticresista que ha obrado como mandatario'? Si la
cosa vale más por las mejoras, lo justo es que pague ese mayor valor,
siempre que no exceda á lo gastado.

No creo que pueda considerarse al acreedor anticresista como cí. un
arrendatario con poderes limitados que obra ú nombre del deudor, á quien
llebe dar cuenta de su administrncióu, con el derecho de pagarse los
intereses 6 el capital con los frutos liue perciba. Las mejoras deben ser
satisfechas por el propietario de la cosa, y tendrá el derecho do reten­
ción, de modo que si un tercero siu obligarse personalmente hubiera
dado la cosa en anticresis para garantir la deuda de otro, el deudor no
responderá por las mejoras.

El acreedor anticresista debe ser de mejor condición qne el prenda­
rio, porque se le ha dado la cosa para administrarla y usar de olla, ha­
ciéndola producir; el prendario se asemeja más bien á un depositario
que garante su crédito, y por esa razón no se le deben pagar sino las
mejoras necesarias y útiles, mientras el anticresista tiene derecho :í toda
mejora qne aumente el valor de la cosa,-Comp. AnlHY y RAt·, ~ 43H
texto, nota ;).- y éanse arts. B2:!H, ~2:)H y H2:W.

Xofa IItl ])1'. Vel ez-Sa rsfield a! arlo .'/2./.9.-Allhry y Hall, § .HlH.-Tr0l'lolIg',
11" :IHil-Zadlllrin'. § ¡;:;, .Y Ilota R,-J)lIl'11l1toll. tom. lH. 11" ;;:):1.
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del mayor valor del inmueble sino en la medida de lo gastado.
Pero con relación á, los gastos ele conservación deben ser pagados
aunque no existieran, por lo que hubiese gastado, si Ha fuerr-i,

excesivos.
El deudor puede, sin emharqo , vender al acreedor el inmuebl«

dado en anticresis, ante» ó despué.o; del vencimiento de la deuda
(art. 3253); porque en esos casos no ha podido hacer presión
sobre su deudor.

(Art. 3253.) La ley prohibe, en beneficio del deudor, que el acree­
dor imponga condiciones que conviertan el préstamo en una especie de
enajenación forzada, no porque sea inmoral, como algunos creen, sino

por ese resto do tutela con que la antigua legislación quería proteger
a I hombre, mezcláudose hasta en los más íntimos detalles de su vida. l ,n
ley supone, sin admitir prueba en contra, que cualquier pacto en que el
acreedor anticresista so apodere de la cosa, no ha sido hecho con libro
voluntad: pero no ha podido ir en su cuidado hasta impedir que por IIll

acto posterior enajene la cosa a1 mismo acreedor, porque habría sido i11­

capacitarlo sin razón ni objeto. Si ha podido vender por uno lo quo vale
cien, ¿.quiéll puede impedirlo que 10 realice después del contrato (le
préstamo'? Lo que la ley prohibo en defensa del deudor es que pro­
mota, unjo la presión del préstamo, enajenar la cosa con una condición
'lile pueda perjudicar á los demás deudores, acordándolo un privilegio
(lllC no debe tener, mas no lo ha podido impedir que enajene. ¿Qué pn~­

sión pue.le hacer el acreedor, cuando no pued e ejecutar la cosa sin per­
der el privilegio de retención ~ :\0 hay, pues, peligro alguno de qne sil
posición influya en la voluntad del dueño. Por esa razón creo, que 1111:1

vez vencido el plazo, el deudor puede facultar al acreedor para que haga
vender el inmueble, en roma te públi co ó particularmente, en cuyo caso
obrará como mandatario <lel dueño. Y aunque el arto 32:>1 prohibo la

oonvonción r¡ne atribuya al acreedor la facultad <lo hacer vender por :-í
01 inmueble, no creo quo esa cláusula seda nula, si se hubiera. estipulado
con posterioridad al contrato, porque el acreedor no ha podido influir
en el ánimo d ol d oudor j. ésta es también la opinión 110 Pont, al :11'­

tículo 20Hf), n" 12(;2. -Comp. AnlHY y RAI', ~ 4aR, texto, nota H, y ])1­

HA~T()~, XYIIl, ;)(¡H. - Yéallsc arts, H2iJl y H2:)2.

Sota del /)7'. "elez-Sanlield al art . ::2;j{). --Auhr,v y Hall, § 4:1:-;.

Sola del ])7'. J'elez-Sa7'sfielrl al a rt, ::2;j.':. - Dura.nt ou. 10111. ls 11 r-, ;)a7 y <i­

!.;'lIielll(~s.--Au"r'y .Y Rau, lugur cí tnrlo.



Como el inmueble se ha entregado para garantir el crédito, si
éste 110 fuere pagado ,1, su vencimiento, de ahí que el arto 3251
1a parte, diga: no pagando el deudor el crédito al tiempo conee­
nido, el acreedor puede pedir judicialmente que se haga la venta
del inmueble y como ha cambiado, eu cierto modo, la cou veu­
ei(')II, desde que debía pagarse con los frutos, la ley por su auto­
ridadle priva de su privilegio, pues dice el arto 3255: pero si

(Art. 3251.) El privilegio que confiere el derecho de rotoncióu, es
pasivo y sólo se ejerce contra los acreedores que ejecutaren la cosa, para
pagarse con su importe: es únicamente en esos casos que el tenedor puede
oponerse á la entrega hasta no ser pagado; de donde so deduce 'Iuo si C l
acreedor anticresista ejecutare judicialmente la cosa haciéndola vender,
no podría alegar privilegio alguno sobro el precio, con relación á los de­
más acreedores, que concurrirían á prorrata. Su privilegio es sólo sobre
la tenencia, una vez perdida voluntariamente por el acreedor, no puede
ejercerlo sodre el precio.

Cuando el artículo dice, que el acreedor puede pedir judicial melito la
venta del inmueble; se entiende para 01 caso en que so haya convenido
expresamente, que no pagándola, 01 acreedor podría hacerlo vonder
en remate público; en ese caso el acreedor obraría como mandatario
del deudor, con poder bastante para ejecutarlo. La ley con el propó­
siro de impedir (en defensa de los intereses del deudor i, que el acreedor
pueda quedarse con la cosa, ha prohibido aun esa cláusula, tomándola (le
la ley francesa, 2 de .Iunio de 1841, y como todo acto realizado contra la
prohibición de la ley se considera como si no hubiera tenido lugar, re­
sultará que será de ningún valor. La ley de procedimientos determinad
la manera (lo hacerse la enajenación y la Forma y tiempo en que tendrá
lugar ; lo que el artículo manda es que la venta se pida ante la jusricin.

- Comp. Ar nuv y RAl', ~ 438 texto, nota (j. - y éanse arts. B~2~ ;Í

;;:224,32:-)2, 32613 y 33!l2.

(Art. 3255.) t;e dijo que la anticresis era un privilegio pasivo; liue
el objeto del acreedor era no sólo asegurar el pago de su lleuda, sino el
de irlu extinguiendo paulatinamente con los frutos: es ú esta condición
que puede dclenderso do cualquier acreedor quirografario ó hipotccari o
posterior; pero si quiere cobrar toda la deuda, debe abandonar su privi­
lcgio y entrar on la categoría de los acreedores comunes. Xo importa
que el contrato hecho en escritura pública sea registrado, 110 le conser-

Xot a riel J)/". I'ele,:-.'·(Ij·sfi'elrI al a rl, ::2;i/.-AuhI'Y .'"Hall. Iuua r ('ilatl".
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él solicitare la venta del inmneble, no tiene el pririleqio de ]J,'elle/a
sobre el precio de la venta.

Siendo un derecho real el concedido, resulta que, el acreedor
puede hacer valer su» derechos constituidos por el anticresis, contra
los terceros adquirentes del inmueble, corno contra los acreedoro»
quiro,qra(a1'ios .lI contra los hipotecarios posteriores al estableci­
'mento del anticresis /art, 3254); porque su derecho va escrit.o,

vará el derecho de retención, si ejecuta y hace vender el inmueble. Y la
resolución del artículo se justifica, atendiendo á que la anticresis sólo
autoriza la retención, á condición de percibir los frutos aplicándolos al
pago de los intereses ó del capital en su caso, y de no pagarse sino en
esa forma; si quiere cobrar la deuda ejecutando judicialmente, tiene (lile
renunciar á la retención. entrando en la categoría de los acreedores co­
munes. Esa es una de las fundamentales diferencias que tiene con la
prenda. La anticresis sólo asegura el pago parcial de la deuda en una
forma especial.

El derecho de retención sólo puede ejercerse cuando el deudor ó los
terceros quisieran enajenar la cosa; pero cesa si el anticresista hi­
ciera abandono de la cosa, sea ejecutándola judicialmente, sea entro
gándola.-Comp. ALBRY y RAe, ~ 43H, texto, nota in Véase nota 3D;;!I,
(lel Dr. YELEZ-SARSFIELD.

Cuando el artículo dice, que si el anticresista solicitase la venta 110

t.eu.h-ía el privilegio de prenda, no os porque este contrato se equipare ('·11

to.lo ¡i a'luól, es una manera de expresar que no tendráprivilegio sobre
el precio, COi\lO el acreedor prendario; no porque se pueda tener la
prenda de un inmueble, como algunos creen, cosa que jamás pueele ~1l­

ceder. aunque se registro la escritura.

¡Art. 3254.) La anticresis ha sido considerada por nuestro Código
('011I0 un derecho real, á pesar de que en verdad sólo hay un derecho de
goce acompañado (le la retención, y quo el acreedor 110 puede ejecutar
el inmueble sin perder el privilegio; pero así se ha declarado, y COIIIO

una consecuencia del derecho real que grava la cosa debe proteger la
deuda (1ue gnrante contra cualquier derecho posterior, sea hipotecario ó

"l~ cualquier otra clase.
Túngase presente que el derecho de retención es simplemente una

(1ofensa. (lno puedo oponerse sólo cuando los terceros hicieran vender la
cosa: el unt.icresista no puede ser desposeído sin ser pagado primero.
El d oror-ho de retención no impide el ejercicio de los pri vilogios geJw­
ra les, según el arto a!)4(j~ y por consiguiente podrán ejercerse en su caso,
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por decirlo en la cosa, mientras la tenga en su poder, y el adqui­
rente deberá abonar la deuda, si quisiera tamal' la cosa. Es euten­
rlido que el derecho de aut.icrésis, como <>1 de hipoteca, 110 perju­
dicará á terceros si no ha sido anotado eu pI )'('p;istro d<> gravá­
menes en la Capital federal.

Como la ley priva al acreedor aut.icresista que hiciera vender
el inmueble, del pri vilegio sobre el precio de la venta, y esto no
puede tener efecto en ciertas situaciones, por eso es quP couced«
al acreedor que tiene hipoteca establecida sobre el inmueble reci­
bido en anticré...is, que pueda usar de su derecho, como si nofuer«
acreedor anticresista (art, 3256), y por cousiguion te no conscr­
vará su privilegio sobre el precio de la vcuta, por la acreencia
garantida con anticresis.

La anticresis como contrato entre las partes no necesita de formali­
dad alguna, arto 3:!4(1; pero para tener efecto contra terceros necesita de
la escritura 'pública t art, 1] 84), Y en la capital y territorios federales
debe ser I'('.'I;slm'¡o. En las provincias se estará á lo que establezcan sus
propias leyes respecto del registro. Si el acreedor hipotecario anterior al
anticresista no ha registrado su hipoteca sino después de constituída y
registrada la anticresis, no tendrá efecto en su contra, porque no perju­
dica á los terceros de buena fe sino desde el registro. Lo mismo se llebe
decir de la. enajenación posterior.-Comp. Anmr y RAL", § 438, texto,
nota !l. lIIASS('; y "IWGER sobre ZACHARLE. § 784, nota H, y ])¡';:\U:\TF.:

n" 8H1. - Véanse arts. :!482, :!i!l(j, 3:!45 Y 3~14:!.

(Art. 3256.) El artículo supone dos privilegios, uno pasivo y el otro
activo ; el de retención que se ejerce sobro la cosa para. no sor privado

Sota del ])1'. Vele:-San[ieltl al art . .':264. - Aubry ~' Ruu , § ..mti.-Prou­
.lhon, C,yul'rllcto, tomo 1, n» 8!1 y ~iA'uient('~.--Dnranton. tour, lH, n" ')fiO.-Za­
dlltl'ilP, § 784, nota S. - Véuso Dernanre, u'' &:ll.-De otra manera, depenck-ria
lid deudor destrurr 10:- ('feGto:- Iegale» del auticrósis. y no tendría é~te el ca­
nu-rer de prenda de la deuda, 'I'roploug, Anticresis, (h'~de el n" '),iI, c-ombate
«xtensarnunte la resolución que damos 1'11 el art ieul o, respecto á los a.-roedo­
J'(,~ hipotocurtos poster-iores ¡Í la eutrega del inmueble 1'11 nnt icrósí«. fundado
"11 lo que él cree un principio de que antes liemos hablado, que ,,1 unt icrósi«
110 ,'n'a l\J1 derecho real sobre un iumuebl«, Ha necesi tarl o 111' toda su cienc-ia
para (lar una apariencia de razón ¡Í su singula.r opiníóu IIlUY llil"')· ..nte ,1.. la
de l'a~i t()do~ lo~ escri to res de derecho, ].~II d lugar citado ox pmu- los arg"n­
iuentos qne se pn1pOlle destruir, pero, (, uuest ro jun-io, 110 ha a lcanzndo a
luu-erlo, Zucha riu-, "11 pi lu gar citarlo, «onu-stn vict oi-io sanu-ut .. ;1 tod()~ los a r­
;":'ulll('nto~ d .. 'I'roplollg'.
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En la a.nt.icrésis como en la prenda, el deudor se encuentraen una
posición difícil, y el legislador ha debido protejerlo contra las exi­
gencias desmedidas de su acreedor, por eso ha dicho, el arto 3251,
~Il parte: es de ningún valor toda convención que le atribuya (al
acreedor) el derecho de hace)' vender por si el inmueble que tiene en
anticresis, agregando en el arto 3252: es de ningún valor toda cldu-

de su tenencia sin ser pagado primero, 'yeso le confiero la anticresis, y
el de la hipoteca, que mira al valor ó precio del inmueble que no puo.le
ser distribuido sin ser pagada. Ambos pri vilegios pueden coexist.ir sin
liue el uno dañe al otro; así, el acreedor hipotecario puede hacerso
entregar el inmueble en anticresis: pero en su ejecución no pueden
ir unidos, porqne como acreedor anticresista sólo tiene derecho lÍ I)('\,'
cibir los frutos compensándolos con los intereses ó el capital en sil

caso, y no puede ejecutar el inmueble sin perder el derecho de retención,
mientras que como acreedor hipotecario no t.iene el derecho de retención,

pero sí el privilegio sobre el precio, y ejecuta el inmueble sin per­
derlo.

Se dijo IIue la anticresis no po-lía perjudicar á los acreedores que
hubieran ndquirido derechos reales anteriores á su constitución; así; 110

podría oponerse útilmente el derecho de retención contra el acreedor
hipotecario anterior; pero como la hipoteca HO confiere la posesión do
la cosa, .Ylos frutos pertenecen al propietario, éste ha podido darla «u
nnt icresis para que se perciban, subentendiéndose la cond ición de (illO
ese derecho cesará con la cesación del que tenía el propietario para. pl'\'­
cibirlos, El acreedor anticresista es un poseedor ele buena fe, y hace sil­

yos los frutos percibidos hasta el momento de la notificación, portille
habiendo pertenecido al propietario él ha podido transmitirlos. En caso
(le reivindicación, el anticresista JIO está obkgado á devolver los frutos
percibidos sino hasta el momento en que se le ha hecho saber la.demanda:
es un poseedor de buena fe y la arit icresis extinguida no obra. retroact i­
vamente.-Comp. C(¡D. FIC\NCj:;S, arto 2nD1. Ar nuv y RAl'; ~ 43H, texto,
Ilota 1. PO:\T, al arto 20!Jl.

(Art. 3251.) \"¡"aso pág. 2.:17.

(Art. 3252.) La ley prohibe, en bonel'icio del 11011'101', cualquier cláu­
sula (iUO 11eantemano autorice al acreedor para quedarse con la cosa, .\'
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sula que autorice al acreedor d tomar la propiedad del inmueble
por el importe de la deuda, si hta no se pagare d su oencimiento;

en su solicitud ha ido hasta impedir lo Ilue permitió al acreedor pren­
dario por el arto 322H: es decir, que el anticresista pueda adquirir la cosa
por el precio que tuviera al vencimiento de la deuda. No creo como
Troplong, que debe autorizarse este pacto en la anticresis, aunque la
posición del deudor sea semejante; porque hay una razón fuudamental
para prohibirlo en 10H inmuebles y permitirlo en los muebles, y es la
siguiente: Ilue el acreedor prendario no sólo tiene el derecho de reten­
ción sino el privilegio sobre el precio de la cosa cuya venta puede
solicitar, y por consiguiente al pactar la adquisición por lo que la cosa
valiera al vencimiento do la obligación, no confiere al acreedor un pri­
vi legio mayor del que tenía por la ley; en la anticresis, por el contrario,
el acreedor sólo tiene derecho á tener la cosa, y no puede pedir la venta
siu perder su privilegio; así pues, el pacto que autorizare al acreedor
para apoderarse de la cosa por lo que valiera á juicio de peritos, le con­
feriría un privilegio no concedido por la ley, y es sabido que no hay pri­
vi legio posible sin ley expresa que lo conceda, y sería una manera de
defraudar á los demás acreedores. Esto se explica, como lo hace constar
Pont, n? 125~), por la diferencia profunda que existe entre el derecho
do] acreedor prendario con privilegio sobre el precio, y el del anticresis­
ta sólo con derecho de retención.

La contradicción que se hace notar entre este artículo y el 3223, no
existe, á mi juicio, porque ambos son contratos con diferencias escnria­
les, y porque jamás se deja sin efecto una disposición expresa, sino cuando
existe antinomia. El arto 3253 en ver. de apoyar la tesis contraria, como
se ha creído, confirma la interpretación literal quo damos. pues si los
acreedores en uso de su derecho no han inhibido á su deudor, para im­
pedir que enajeno 01 inmueble, no han renunciado por eso á ejercer sus
nociones en caso de venta, y pueden prorratearse su precio cuando hu­
hiere sido concursado. porque el anticresista no tiene privilegio sobre el

precio.
La prohibición do pactar la enajenación de la cosa llalla en anticre­

sis, no anula el contrato mismo, sólo hace que la cláusula se tenga por
no puesta, y como toda prohibición, ésta es do orden público. Si el
acreedor no puedo tomar la cosa pOI' lo que estimasen los peritos, menos
podrá hacerlo en los casos del arto 3222. -Comp. Arnnv ~' RAl', § 4i~H,

texto, nota í. DrHA;\TO;\, X"IlI, ;)(j(j. D¡':LYI;\COl'UT, lII, p. -144. Y

Dror.vxrtc. HíH. - "(~nse arto H2;)1.
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como también toda clausula que lo hiciera propietario dez.inmue1Jl(~

por el precio que fijen los peritos eleqidos pOI' las partes ú de oficio,
coartando de un modo notable la 1i bertad de las con vencioll<'s;
porqne si se paga el precio que la cosa vale, el legislador no d€'­
hiera interponerse eu tre comprador y vendedor; pero en la nota
damos la razón.

~ H!J7. - DERECHOS DEr. DEL"DOH

I'~l deudor ha entregado el inmueble, no sólo en garantía de
su crédito, sino con el objeto de pagar su deuda COll los frutos ó
los intereses de la cosa, por eso, no podrd pedir la restitución del
inmueble dado en anticrési«, sino despué» de la extincián total de
la deuda; pero el acreedor podrd restituirlo (m cualquier tiempo,.IJ
persequir el pago de SU crédito por los medios legales, sin perjnicio
de lo que hubiese e..stipulado en contrario (art. 3257); pero si
hiciera, vender la cosa dada en ant.icrésis, perderá el pri vilegio.

(Art. 3257.) Se dijo que la anticresis no era un contrato perfecta­
mente bilateral, porque el acreedor podía renunciar á la posesión de la
cosa dada en seguridad, yel presente artículo confirma esta doctrina. I A\

seguridad que el acreedor toma para garantir su crédito es un derecho
que puede renunciar á su voluntad, mientras que para el deudor es una
verdadera obligación de que no puede libertarse sino después de haber
pagado la lleuda.

Launticrésis como convención accesoria, no altera la principal qne
garante, ni influye sobre su validez; así se puede renunciar encualquior
tiempo, á menos de haberse estipulado expresamente que no pueda ha­
cerse; de donde se deduce que la renuncia ú esta facultad no puede sUJlO­
nerse de hechos que realizare ó de otras estipulaciones que pudieran
llevarla consigo. Aunque es poco probable que el acreedor renuncie al
derecho de devolver el inmueble cuando lo creyere conveniente; sin em­
bargo, el articulo decide el caso. La convención por la que se renuncie
á eso derecho puedo hacerse de dos maneras; 1'\ obligándose el acreedor
¡Í conservar en su poder el inmueble hasta qno haya recogido frutos en

Sota del Dr. Velez- .....·ar,vfield al art. .'J;!:;;!.-'I'roplong", n" ;)f¡O.-Aubr'y .r Rall,*·(;lS.--J)elllllnIP, n" HiR

Fallo,v de la S. C. S.-.·IJlli('(lf·itÍlI del o rt . :¡;!:;;!.- Y{'ll"e rallo al art, B222.
XIY. 102.
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Como el dendor 'ha entregado el inmueble al acreedor, ?ste
drue administrarlo, cumpliendo con los deberes qne le impone la

cantidad suficiente para reembolsarse de su acreeucia ; 2", obligándose á
conservar en su poder el inmueble, aunque los gastos excedieran á 10:-: fru­
tos, sea tomando el excedente por su cuenta, sea reembolsándose de ese
6XcCllellte en los años sucesivos.

Como la facultad de renunciar á la posesión de la cosa es de derecho
común, de ahí la necesidad de estipular expresamente (1'le no podrá
hacerlo.

La renuncia de la anticresis, devolviendo la cosa al propietario, en
nada altera la obligación principal que continúa subsistiendo; del mismo
modo, si la anticresis fuera nula por falta de capacidad en el rigente, en
nada tocará la obligación principal.

Cuando la anticresis ha sido trauscripta on el registro, para que la
renuncia <101 acreedor surta efecto contra terceros de buena fe, es nece­
sario haber tomado razón de esa ron uncia ; así, por ejemplo, si el acree­
dar renunció y por cualquier circunstancia continuaudo con la posesión
de la cosa, ce.le su acreencia y entrega la cosa al cedente que ignora la
renuncia, éste eonservará el derecho de anticresis contra el deudor y los
demás acreedores de éste.

Si la anticresis comprendiera varios inmuebles, el deu.lor no podrá
demandar la entrega do ninguno de ellos, aunque la deuda haya (1uedado
reducida de una manera notable; porque la anticresis, como la hipoteca y
la prenda, son indivisibles para el deulor, sin perjuicio del derecho del
acreedor de libertar los que quisiera.

El acreedor tiene derecho á retener la cosa por uua nueva deuda, que
fuera exigible antes ó al mismo tiempo que la garantida, á semejanza de
lo dicho en el art. 3~1H respecto de la prenda.-Comp. ('<'JI>. v1'; CHIU~,

arr , 2444. CÓI>. FHA!\(;~~S, art. 20H7.
Pont, 1202, como otros autores, sostiene (lue la renuncia del derecho

do devolver la cosa al deudor ó propietnrio, debe ser expresa, doctrina
que nuestro artículo ha seguido, contra la de Aubry y Rau, § 4:3!1, que
sostienen que puede ser tácita. Pont, agrega: la renuncia 1\0 podría re­
sultar del no uso de esa facultad por un largo tiempo, y la razón es senci­
lla, las facultades concadidas por la ley jamás se pierden por el no uso, y
necesitan que otro las ejerza en nuestro perjuicio. - Yéanse arts, H7G,

1UJ7, 12()3, 120~, 3112,3245 Y 325;).

Nota del Dr. Vele.:-:·...anfield al art. .'I2:ii.--Ct';d. de Chile, arto 2·J·H.-Frall o

(·í·,., 20Si.-nuralltoll. t orn. IS. 11° ;)':,J, -- El «out rat o (le nnt icrésis 110 vs perfvc-
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tenencia, por f'SO, dice el arto 3258: el acreedor estd oblilJltdo d
cuidar p1 inmueble ;tjproveer el su eonseroacián. Si por 8U culpa ó

(Art. 3258.) La responsabilidad del acreedor anticresista, como U'I­
ministrador, ¿será semejante á la del prendario, arrendatario, usufrucmn.
ó mandatario? El artículo parece inclinarse á considerarlo como U~n­

frucmario, pues le concede los mismos derechos para cobrar las expensas;
pero en mi opinión es un verdadero mandatario, porque es á nombre del
propietario que tiene y administra el inmueble; es en su nombre que
percibe los frutos que continúan siendo del propietario, desde que cou
ollos se pagan los intereses ó el capital; es como mandante que puo.ls
pedir cuenta al acreedor anticresista de su administración. Es un man­
dato conferido en interés del mandante y mandatario, que no puede revo­
carse por la sola voluntad de a juel ; finalmente, es un mandato que
se puede revocar cuando el mandatario abusare de sus facultades. Pont,
12;~li, que sostiene esta teoría, dice: «que el anticresista se reputará
haber recibido un mandato de su deudor para hacer servir los frutos
al pago de las cargas anuales de la heredad, cargas que un buen admi­
nistrador pagará siempre do las rentas quo ésta produce».

Es porque se le considera como mandatario, que se lo pri va de la po­
sesión de la cosa cuando abusa de ella, y no se encarga á un tercero tle
su administración, poniéndola en secuestro, como en el caso de la prenda,
arto H2BIl, porque su posición es diferente. El acreedor prendario 110

es un mandatario, y el abuso que haga de la Cosa no le priva de su pri­
vilegio.

Como mandatario, el anticresista debe descontar del valor de los
frutos, los gastos que hiciere en la ronncrracion de la cosa, así como los
hechos para producirlos. En el primer caso, puede cobrarlos inmediata­
mente, porque no está obligado á esperar; y la razón es que habiendo
pagado ú nombre y por cuenta del deudor, debe ser reembolsado en :-;e­
~uida, si los frutos no han alcauzado para cubrirlos; en 01segundo, 110

hay frutos sino deducidos los gastos.
Cuando 01anticresista es privado de la cosa por abusar de sus facul-

tamenre hilatcral. Es una convención accesoria, en protección y ,,:eguridad d,~

los derec-hos del acreedor; y por lo tanto si éste encuentra que la obl ígación

11e proveer á los ,goastos, pugar los impuestos y hacer las reparaciones nece-a­
r'ius, le es onerosa, y na 1.. deja en lugar de las ventaja!'! que se prometía siu»
la carga. de una ndmmistraeión incómoda, podrá exonerarse de ello entreg-án­
dole á su deudor el ,gonce del inmueble. Sólo podrta ser privado de este derv­
«ho, si al eonsriruirse la antír-résis hubiese renunciado ti esta f'ocultnd.e-V {~a,.:"

'I'roplong, ,Ie!",l!' l'l n" ñ4;1.
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lIf.gligencia el inmueble sufriere algún detrimento, debe (u repararlo,
,1/ si alncsare de 8W~ [acultades, puede ser condenado d restituirlo

tades, no tendrá derecho para demandar la deuda, si el plazo no está
vencido, pues por el abuso ha perdido el derecho de retención como una
pena, y esa pérdida no le puede investir de un derecho que su contrato
no le confiere.

Si se ha convenido que los frutos en su totalidad se compensen con
los intereses, esa convención no será bastante para hacer correr al anti­
cresista con el riesgo de cargar con todos los gastos, cuando no alcanza­
ron los frutos para la conservación; en ese caso podrá cobrar, dice
el artículo, ((aq uellas expensas que el usufructuario está autorizado ¡'t

repetir del nudo propietario j), refiriéndose á los arts. 2HH4,2H!JI;, 2Hfl¡
Y ~H!)!); pero eso no impide que la convención pueda imponer al anticre­
sista el correr COLi el riesgo y que liada pueda reclamar, si asi se hubiere
pactado.

En los casos de los arts, 2884, 28!)(j, 28!17 Y 28!J!), el nudo propieta­
rio debe contribuir en la proporción determinada por esos artículos, aun­
quo hubiere pacto expreso de que todos los frutos se compensarán con los
intereses, y con mayor razón se deba seguir esta regla, cuando nada se
hubiere convenido, porque si el pacto expreso de compensar los frutos
con los intereses no libera al propietario de contribuir á esos gastos, corno

eu el caso del usufructo, menos lo liberará cuanlo nada se hubiera con­
vellido.

Si la anticresis se hubiere constituido entregando el inmueble en po­
dcr de uu tercero, éste procederá como mandatario del acreedor y dol
deudor, no como depositario, porque su misión es administrar la cosa,
percibiendo los frutos y entregarlos al acreedor por cuenta del deudor,
sea para pagar intereses, ó el capital, y no para tener la cosa en (lepó­
sito.

Los gastos de conservación son aquellos sin los que la cosa no existi­
ría, sea porque se destruyera, ó porque sería vendida judicialmente
si no se ejecutaren, como en los casos de impuestos públicos.

Téngase presente, que cuando la última parte del artículo equipara
el anticresista al usufructuario, es s610 en el caso de convención expresa
de que los frutos se compensen con los intereses, porque en los demás se
debe equiparar á un mandatario. Habría existido una verdadera injusti­
cia" si en todos los casos se hubiera equiparado el acreedor anticresista
al usufructuario, pues éste tiene la obligación de pagar todas las contri­
buciones y cargas del inmueble, mientras el anticresista puede cobrarlos
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aun antes de ser }w.qado del crédito. Pero e...td autorizado d descou­
tal' del valor de los [ruto« los gastos que hiciere en la conserooctá«
del inmueble, /1en el ("{ISO de insuficiencia de los [ruto» puede co­

brarlos del deudor, á menos que no se lur.lJa convenido que los fru­
tos en «n totalidad .~e compensen con 10.0;intereses. En ese caso .wJlo
podrá repetir del deudor aquellas expensas que el usufructuario estd
autorizado á repetir del nudo propietario, porque entonces la ley
10 re puta usufructuario al sólo objeto de cobrar las expensas y al
goCf' de los frutos.

Si <'1 acreedor a.nt.icresista pospe la cosa percibiendo los frutos
(IUP produce, es justo también que esté obliqado á payar las CO/l­

tribucione« .ycargas anuales del inmueble, descontando de los fl'u­
to» el desembolso que hiciere, ó repitiéndolo del deudor, como en el
caso del articulo anterior (art, 3259), pues de otro modo el ducüo
s(' r-nr iqucccria e n daño del acreedor.

del propietario deudor, cuando los frutos no alcanzaren á pagarlos. Croo
un error sostener que, en todos los casos, la posición del anticresista es
igual ó idéntica á la del usufructuario, porque éste jamás puede recl-unar
esos gastos; y el artículo siguiente confirma plenamente la doctrina que
sostengo, dando derecho al anticresista para repetir las contribucio­

nes y cargas del inmueble, cuando los frutos no alcanzaren á cubrirlos.
El único caso en que la posición del anticresista os idéntica á la dol
usufructuario, es cuando existe pacto expreso de qlle los frutos en su tOI;¡'

lidud se compensarán con los intereses, y en ose único raso, el anticrv­

sistn sólo puede repetir del propietario aquellos gastos <Í que tendría
derecho el usufructuariov--c Comp. Ar nnv y RAl', § 43!), texto; nota :!.
PO~T, al arto 20H(L TROl'I.O~(;, n? 53!), y DE:\L\]I;'fF., H7!). - Yéanso

arts, ~2lil'~, 24(í3, 2HH1, 2HH7, 2H!)!I, a22H, 3U!), 3259 y 32(¡o.

(Art. 3259.) El acreedor anticresista es un mandatario responsable
¡'¡ Sil mandante por los actos de mala administración, y debe cuenta do
los frutos producidos, ron la única particularidad que ejerce el mandato
en su propio interés y en 01 del mal~dante; es en virtud de esto que debe
pagar en Sil nombre las contribuciones y cargas del inmueble deseen­
tándolos de los frutos, porque éstos no oxixton en realidad sino después

Sola del DI'. Vele:- ....·(11··yfielrl al a rt . :;;!:j8.--Cúd. F'ruruós, arto 20Hi. - 'I'ro­
pi 0111-:", "17Ilil'l'bil:, 11" ;,2!'.- Du rant on. rom. IS, 11" ;¡(il.---AIl]¡ry .Y Hall, § 1B!'.
11.'111:11111'.11" hili.
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Las obligaciones del acreedor 110 se limitan ~t hacer producir
al inmueble lo que ordinariamente debe dar, sino que también es
l'e.~poll:mlJle al deudor si no ha conseroado todos los derechos que'
tenía la heredad, cuando la recibiá en «nticrésis (art. 3260), co-

de pagadas las expensas. Pero es necesario no confundir, como lo hacen
algunos, el pacto de que habla el artículo anterior en su última parte, 011

que el anticresista sólo puede cobrar las expensas que el usufructuario
en su caso podría demandar al nudo propietario, con la obligación del
present.e artículo; porque cuando no hay ese pacto, 01 anticresista pued e
siempre cobrar elel propietario las contribuciones y cargas anuales del
inmueble, si los frutos no alcanzaren para pagarlas, mientras no tiene
tal derecho cuando se convino que los frutos en su totalidad se compen­
sarían con los intereses; en ese caso sólo podrá renunciar á la anticresis
q\W le es gravosa, si no pactó expresamente lo contrario.

Cuando el artículo dice, que el acreedor puede repetir del deudor las
eoutribuciones y cargas anuales, so refiere al deudor propietario, porque
si un tercero hubiere dado el inmueble en anticresis, sería éste el t¡ue
debería pagarlas, porque gravan al inmueble.-Comp. AL'HHr y I-LH',
§ .WD, n? 2. CÓD. FHAXCÉS, arto 208(,. ZACHARI.:E, § 78il.

(Art. 3260.) Como mandatario del propietario su obligación es con­
servar todos los derechos del inmueble; pero si se tratase ele una preso
cripción comenzada ó próxima á cumplirse, no sería responsable, porque
él ha tomado la cosa tal como se encuentra. y nada puede reprochársele.
~iendo la anticresis uu derecho real, el acreedor puede deducir la acción
coufesoria por cualquier acto que menoscabe su derecho, y como tiene
el de retención, doducirá, no la reivindicatoria, (¡ue corresponde sólo
al propietario, sino la posesoria respectiva. Hi el inmueble tenía en
su favor una servidumbre que podría perderse por el no uso, está obli­
gado á usarla; pero si recibió la cosa afectada COll una servidumbre que
hubiera comenzado á prescribirse, no sería responsable si la prescripción
se cumpliera, á monos que el propietario le hubiera prevenido para in­
iorrumpir la prescripción. La 1. 1:\ tít. 7, lib. 13, Dig., trae una disposi­
ción análoga. -C01'p. 'l'HOI'LmW, n" ü42.

Nota del Dr, Vetez-Sarsfiel«! al art. .':2:;!1. -- Cód, F'raneés, art, :!O~';.-Zalha­
riu-, § 7H:>.--l>m·autou, tom, is, u" ;)l;!.

I)il':o:;:.j:~::() I~::~.}~~leí~~~::::~,~~:t:ll~~l~:~/·I::':i(~~~;:t:~;(Jil::~::~·u;:: ', ~~~~. ;,~I;:~Otl:i I~~~I,~
ejemplo que po ne la Ley Romana : El si pl"ll'dill711 [u i! pi!J1Ioral 11711, de ,jI/re
ejlls re prom ittendúm est ue (orle serrit ure«, cesante IIIi creditore, a m issu: siut .

L. 1", J)i~. De jJi.fJ"or. acto
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1110 si dejó vencer el tórmino para la prescri pción liberatoria, y
nada hizo para asegurar su derecho.

Desde qlU~ el acreedor esté inteqramente pa,qado de Sit crédito,
debe restituir el inmueble al deudor. Pero ei el deudor después de
haber constituido el inmueble en anticresis, contrajere nueva deuda
con el mismo acreedor, se obseroard en tal caso lo dispuesto respecto
de la cosa dada en prenda (art. 3261); es decir, que tendrá el
derecho de retención, cuando la deuda posterior se hu biera VI'II­

«ido antes que la garantida con auticrésis.

(Art. 3261.) Para que el deudor tenga derecho á reclamar la cosa
dada en anticresis, es uecesario haber pagado la deuda .en su total idad:
la mHS pequeña cantidad qne faltare, bastará para autorizar la retención.
Si después de pagada toda la deuda, el acreedor se negare á restituir la
cosa, no sólo deberá los frutos percibidos, sino los daños y perjuicios
ocasionados. Si el acreedor no hubiera sido requerido por la entrega ,le
la cosa, 00 hará suyos los frutos percihi-Ios desde que debe dar cueura

como administrador.
Xuestro artículo decide la cuestión, sobre si se debe conceder al

acreedor anticresista el mismo privilegio que al prendario, por las dCI\­
das posteriores que vencieran antes ó al mismo tiempo que la acreencia
asegurada con anticresis, y lo coloca en la misma línea, lo que me l'a­
roce lógico, á pesar (le las diferencias esenciales de ambos contratos:
pero so Jebe tener presente que el anticresista sólo tiene el derecho ,le
retención, y no conserva ese privilegio cuando la acreencia posterior le
correspondiera por cesión, subrogación ó sucesión (art, 3219), porque d
privilegio se concede suponiendo una voluntad tácita entre acreedor y
deudor.-Comp. DLRA~TO~, XVIII, 563 YTHoPLo~n, n? 54!).-VéillhO
arts. 241;;), a21H, i321H, 323H, 324;) Y 32;)7.

Xo:« del/JI'. Vel ez-Sarslield al art.. -'12,jl. - En cuanto á la primera pa l'it' ,

(X)(\' F.mlleú,.:, art. 208i.-En cuanto á la f-e,g-ullIla, Duranton, tomo 11-1, n" ¡Yi:¡.­
'J'roplollA", un ;¡4!I.-.F,1l contra Aubry y Hau, § 43!1 Y nota 4.



LIBRO CUARTO

DE LOS DERECHOS REALES Y PERSON.-\.LES ro)

D 1 s P O s 1 e 1 o X E s e O :\1e x E S

TITULO PRELIMINAR

DE LA TRANSMISiÓN DE LOS DERECHOS EN GENERAL

En los medios de adquisición de la propiedad es necesario ha­
cer la.distinción del modo como se adquieren las cosas, como la
ocupación, percepción de frutos, aluvión, etc" de qne nos ocupa­
mos en el libro tercero, de aquellos que son al mismo tiempo me­
dios de hacer adquirir los bienes por la trausmisión, sea en virtud
dI' la ley ó de la voluntad de las partes.

.\1 presente nos vamos á ocupar de los modos de adquisición.
(}lH' son al mismo tiempo modos de transmisión, como las suce­
sioues testamentarias ó ab intestato.

Vamos á tratar de los principios que gobiernan el movimiento

(,,) 10:1111,"1.,,10 eu la expos¡ei.lIl de las umt ci-ius C"lllpr"lllli<las eu un Cútligo ticue g rnude
illll'''l'laucia, por'lue íur-il itu la 1l11luralexposicióll ydesellvol\·illlienlo.lelasideasquc
aln., za : pero esa impo rtuur-Iu loma mu yur iucrcmcn lo, .'IJ¡UHlo se I rala de lila ledas no eo­
dif ...... las, pues d luz» de un iúu y depcudour ín de unas con ot rus si rv e de guia para
MI u..is facil comprensión. llahria sido nuis lógico eulocn r los derechos reales <le rotcucióu ~'

los I'l'ivile¡.rios en el lib. 111, .lejnndo el lib. IV para las suces ioncs exe lustvumcntc. La
1"'Cs""il'ción se hu 1""I¡,locoll,,'arcoulllayorrn;(ónenln' los 111 0<1 os .Ie udqu irir cl xlomiuio
Ó .¡.. pe rder!o, y en lo que se refiere lÍ la presr-ri pelón d,' las ucr-ioucs, ont re los modos de ex­
lin"¡ún .lc las ohligncioncs.

Eu euuuto n l ug regrulo rle « disposleionos comuncs », rreo que hn rlehido figurar bajo "1
lillllol"'elilllinar, pa rn indicar que ellas se aplican :í t odus las IranslllisioIH'S.-I;\, IlEI. A,)
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y circulación ele los bienes adquiridos, y que pasan á otros por
lila udato ele la ley ó por la voluntad del testador.

El Código designa con el término general de sucesores, d la»
personas á la» cuales se t ransmita n los derechos de otras persona», de
tal manera que en adelante pueden ejercerlos en su propio nombre.
Ellas tienen ese carácter, Ó por la ley, ó por la voluntad del indie):
duo en cuyos derechos suceden (art. 3262), pues los faculta para
continuar su persona, substit.nyéndola eu todos sus derechos y
obligacioues,

(Art. 3262.) Los causa-habientes ó representantes, como los llama
Zaehari:«, § 344, no se deben confundir con aquellos ~i quienes debe vo

uir-les necesariamente un derecho, como al nudo propietario liue recibo
el usufructo á la muerte del usufructuario, y cuyo derecho parece que se
lo transmite, no habiendo en realidad transmisión, sino el cumplimieuro
de una condición liue viene á poner en ejercicio un derecho eu suspenso.
].0 mismo ¡,e puede decir del acreedor, que para obtener 01 pago do su
ucrceucia ejerce los derechos do su deudor, respecto de terceros.

La transmisión de que se ocupa esto título es de aquellas en que el
derecho del uno pasa al otro, sin haber estado en suspenso anterior­
mente, derecho liUO viene á nacer en virtud de la ley ó de la voluntad
de las partes, una vez producido el acontecimiento, pues antes no existía.

Los sucesores son universales ó particulares, Universales, cuando
reciben todo el patrimonio de la persona fallecida, ó una parte alícuota

de ese patrimonio. Los sucesores universales son los representantes de
la persona á quien suceden, y se consideran que forman una sola
con su causante, Los sucesores particulares son aquellos á quienes so l,~s

transmite lino Ó varios objetos por contrato, y sólo representan á su :111­

tor en los derechos que tienen sobre dicho objeto, sin qne lo substituyan
en lo d emás: así, la buena fe del autor no pasa al sucesor singular sino
cuando este mismo la tiene, .Y la mala fe del autor no perjudica al suce­
~or de buena fe; mientras el sucesor uni versal transmite al heredero t- 11

buena ó mala fe, á menos do casos especiales, como en el depósito el e 1­

modato, arts. 2212 y 2272, en que por excepción viene á proteger al he­
rodero la buena fe personal.

La sucesión viene de la ley, cuando ésta ha señalado el efecto, COIllO

en 01caso del heredero; viene de la voluntad de las partes, cuando por
un acto de éstas se transmiten los derechos, como los compradores, dona­
tarios, cesionnr ios, subrogados convencionales, etc.-Comp. í::AcHARI.l·:,

§ :~'J4, texto, notas 1 .Y2. AVBur y ILH', § 17;), texto y nota 3.
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Los sucesores 8011 universales 6 particulares. El «ucesor uui­
'versal, e» aquél á quien pasa todo, ó una parte alícuota del patri­
monio de otra persona (art. 3263, In parte), .Y s610 tienen lugar
por la muerte del dueño de los bienes cuyo patrimonio adquiero
el horedero.

Sucesor sinqular, es aquél al cual se transmite un objeto parti­
cular que sale de los bienes ele otra persona (art. 3263, 2n parte),
como el comprador ó perrnutaute, que sólo adquieren los derechos
cOl'n>spOlHliellt(~Sá uua Ó varias cosas (lU~ se transmiten al adqui­
rcu t.e.

l.os sucesores uninersales son al mismo tiempo «ucesore» parti­
cU/(/j·e.'l relaticamente d 10.0; objetos particulares que dependen de la
nnirersalldad en la cual ellos suceden (art, 3264), porque la uui-

~Art. 3263.) Por nuestro derecho no existe más sucesor universal
que el heredero; es el único representante de la persona á quien sucede
y el único también que continúa la persona del difunto. No reconocemos
legatario universal. La sucesión universal viene únicamente do la
ley, 01 contrato no puede crearla; por esa razón los cesionarios de
la herencia. no son considerados como herederos, aunque hayan acep­
tado por el contrato de cesión todas las obligaciones; son los re­
pre-cntantes del heredero respecto á los bienes y ejercen sus d ere­
chos con las obligaciones anexas, pero en su calidad de mandatarios
en causa propia. Por 10 demás, ia cesión es un título de adquisi­
ción particular, como cualquier otro de enajenación. La cesión con­
fiero al cesionario de la herencia la universalidad de hecho, no la jurí­
die», y por consiguiente no representa al difunto, sucede sólo al heredero
en una parte de su patrimonio. - Comp. ZA(,HARI.¡]·:, ~ ¡l44. texto, no­
las t á a. Al"ImY y RAV, ~ 175, texto, nota a.

El sucesor singular os el adquirente por contrato, sea <le un objeto
cualquiera, sea de una universalidad ele hecho.

(Art. 3264.) ¿.Cómo es que Ron sucesores particulures respecto de
calla objeto que viene de la sucesión? ¿)~o hay peligro <le<lue Re con­
funclan los sucesores universales con los particulares? )\0 lo creo, porque
el heredero tiene la cosa de su causante y ejerce sus derechos contra los
toreeros, no en su calidad <leheredero, sino como cualquier adquirente.
Este artículo es doctrinario, y no corresponde verdaderamente ú un CÓ­
digoo-Comp. Ar unv y RAl", § 17:> y Z,\('lIAHI.¡]':, § 344.

Sota del /)1'. I'ele.':.-....·al's/ield al arlo .'l2(j4.-Za<hari,,·o § 34-1.
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versalidad jurídica que comprende todos los bienes es indepen­
diente de cada uno de ellos. El hereclero que sucede en la pose­
sión y propiedad de una cosa es sucesor particular con relación á
('lla.

Nuestro Código dando una importancia capital al hecho ma­
terial de la tradición, ha hecho de ella un elemento esencial para
la adquisición de las cosas que se transmiten á otro, yendo en la
aplicación de este principio hasta crear la ficción legal de la trans­
misión de la herencia por la fuerza misma de la ley; pero en lo
que se refiere á los contratos no se admite excepción, por eso dice
el arto 3265 ~ todos lo« derechos que una persona transmite por
contrato á otra persona, solo pnstn: al adquirente ele eso.'; derecho»
por la tradición, con e.xcepcián ele lo que se dispone respecto á la»
«ucesiones.

(Art. 3265.) Tomado el principio consagrado por este artículo de
una manera absoluta es inexacto, porque los derechos personales se
transmiten por la convención, con excepción del arto 145!J. Tampoco es
exacto respecto de todos los derechos reales, porque la hipoteca no ne­
cesita de tradición; es cierto que es la única excepción, porque aun en
los casos de los arts, 2f)!l-1 y 2D!)5, la servidumbre continúa subsistiendo,
siendo el signo aparente una especie de tradición en un caso, y la carga.
continua, y aparente, creada por el propietario, en el otro.

La tradición es el signo material que exterioriza, por decirlo así, la
transmisión del derecho real; pero no está á la altura. de la actual civi­

lización, que tiende á facilitar la transmisión por todos los medios, á fin
de acelerar las transacciones. ¿Qué es al fin la tradición ~ Un nuevo
contrato en que el enajenante manifiesta nuevamente la voluntad do
cumplir el contrato anterior, entregando la cosa, y el adquirente con
siente en tomarla. ¿,Xo es acaso una nueva forma inútil en el fondo? So
quiere impedir los fraudes, y para esto bastará la inscripción del titulo
en el registro de propiedad.

En las sucesiones sólo se adquieren los bienes sin tradición, cuando
tiene lugar entre ascendientes ó descendientes, pero en los demás
casos los herederos deben pedirla al/juez.

Fnllo« de la ('cí7ll. de Apet, de fa ('ap.-Al¡fic(l(:iólI del art. .'/2(j4.-La POSl"

sión cid sucesor universal, ~p juzg-a unida á la dvl autor de la suc:esión.­
.JUl'. Ci v.. YII, 1!0, Sér, 2".

Follo« de la edlll. de Apel. de fa ('a/l. -Aplicaci,jl) del o rt, ::2(j:i,--Véas<' fallo
al art. 2{j0!1.-.Jur. Civ., IV~ B22, S{-r. 2".
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§ 89H.- DJo~L Sl.'CESOR l·NIVEHSAL () PARTICl."Isr\H

Se debe hacer una diferencia esencial entre el sucesor uni ver­
sal y el á título singular; aquél representa la persona del difunto,
ó nuís bien dicho es la prolongación de la misma en el espacio y
el tiempo, tiene sus mismos derechos y contrae las mismas obli­
gaciones, y la ley ha querido asimilarla de tal modo, que la huella
Ó mala fe del causante pasa á su heredero, á quien no le apro\'e­
cha su buena fe personal.

El sucesor á título singular, también representa á la l'ersollCl
de su causante, pero sólo en la cosa transmitida, conservando cada
uno completa independencia en cuanto á la intención y extensión
de las obligaciones, en que el adquirente sólo responde de la cosa;
así, dice el arto 3266: las obliqaciones que comprenden al que ha

(Art. 3266.) Este artículo se funda en el principio de derecho con­
sagrado por nuestro Código: «se reputa que una persona estipula para I-í
y para sus herederos ó causa-habientes»; pero conviene hacer estas distin­
ciones: si la estipulación crea un derecho real en favor ó en contra
do la cosa transmitida, en cuyo caso la acompaña, y va escrita en
ellu. y pasa á cualquier adquirente por título singular ó universal; pero
hay mayor dificultad en conceder el mismo derecho, cuando sin crear un
derecho real, tiene tal carácter, que se puede considerar como un acce­
sorio inseparable de ella, constituyendo uno de sus atributos: así, el ce­
siouario tendrá la acción resolutoria acordada por el pacto comisorio ; y
el subadquireute podrá deducir la evicción contra el vendedor originario,
aunque no pudiera hacerlo contra el inmediato. En cuanto á los dere
ehos puramente personales, no hay dificultad alguna, porque las C011\oen­
cioues no obligan á los terceros que no han intervenido: así, el sucesor
universal, se considera como la misma persona del difunto, y por consi­
guiente está obligado como él; el sucesor particular nada tiene fIue ver
COIl las estipulaciones de su causante.

Se entiende que el sucesor particular no está obligado con su persona
en su calidad de adquirente: pero si ha aceptado las obligaciones de su
causante, podrá ser compelido á cumplirlas,

El sucesor particular responde sólo con la cosa transmitida, y puede
libertarse de la obligación abandonándola al reclamante. Cesa toda obli­
gación, si la cosa ha perecido, aunque sea por su culpa, antes do la re­
clamación; poro no sucede así nna vez deducida la demanda.
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tranemitido una COMt, respecto d la misma cosa, pa,~an al .~Uce,~OI·

11nioersal JI al sucesor particular ; pero el sucesor particular no est«
obliqado con Rtt persona ó bienes .por la» obiiqaciones de su autor, pOI'

las cuales lo representa, sino con la cosa tranemitida ; porque lo re­
presenta en el radio de los derechos y obligaciones que emanan
de la misma cosa, y por esa razón, el sucesorparticularpuede pre­
ralei ..se de los contratos hechos con su autor (art. 3267), decln-

El presente artículo fué corregido con arreglo al n? 711 de la In-ti­

1//10, cambiando la palabra traniitidu por la de Imusmilidn.-Comp. AI'­
1m\" y RAl", ~ 17G. ZACHARU<:, § 34G.-Véanse arts, lIB5,14fl(i, 14!JH,
1;->H4, 1G7¡), 2H)!), 2310, 24W, 3()lO, 3024, 3()3~, ;}042, 3175 Y 3270.

(Art, 3267.) El principio sentado por esto artículo es inexacto, ó

por lo monos incompleto. Es evidente, si so t-ratare de derechos reales,
porque van unidos ó escritos en la cosa; pero falla la regla tratándose
de obligaciones ó derechos personales, que aun siendo transmisibles por
pacto expreso, no 10 serían por el mero hecho de la enajenación; sin
embargo, hay obligaciones y derechos que constituyendo una calidad
del contrato mismo, se transmiten con la cosa, como por ejemplo, la
evicción.

Es evidente que la regla no puede referirse á los derechos iuhereut.»
1; 1" jJ('I".WJ/lfI. que no se transmiten, n¡ á los sucesores universales, y

uunbiéu lo es que no se relaciona con los derechos meramente persona­
les del enajenante, qne no pasan al adquirente con la cosa transmitida,
~'iendo necesario pacto exproso ; y así lo declara el artículo siguiente que
limita el que estudiamos. Habría quedado más claro, si se hubiera forma­
do uno solo con el siguiente, de modo que dijera: el sucesor pnrt.icular

puede prevalerse de los contratos hechos con su autor, cuando se refie­
ran al objeto transmitido y sean una consecuencia de la transmision.

Sola del Dr. Velez-Sarsfield: al (0'/, ,'12(j(j.-Zacharill', lugar «itado, p01l1' "\
4'.i'~mplo, 1'11 el r-aso qu'~ se haya vendido una «osa ajena.

Follo» de la S. t '. S,-Apliwdón del art, :12fj(j.-EI vendedor está obligud»
Ú hacer entrega del inmueble "Piulido tv» solamente á su comprador, sino tam­
bién al ('I'sionario c'l sucesor (lid c~omprador,-XXXV, bit

Véa,.;(! LX. ,j;)O.

Fallo« tic t « C'dll/. de Ape', de la ('ap.-Aplic:ac:iún del 01'/, :12(j(j,-,-~o pl'ol'edl'
la re per ieió n Iundada 1'11 el pago Iw(·11O por PITOI', si resulta que existía la obli­
gac'i,';n, ya f'uese pl'r";flnlll (') tI!'1 alll('("'sOI' r] .. J demnudanre. - .Iur. Civ., XIII,
iI12. ~('·r. 4".
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ciendo las acciones que á. éste le corresponderían, siempre que no
sean meramente personales; así, dice el arto 3268: el sucesor

Cuando el derecho personal se refiera al objeto transmitido, pero no
afecte al contrato mismo, no se transmite al sucesor singular, á menos
de estipulación expresa, como en el caso de venta de un terreno que so
hubiera convonido con un empresario para levantar un edificio en él; ese
derecho, ni la obligación correlativa pasan por la enajenación al adqui­
rente: pero si 01 inmueble tuviera en su favor una servidumbre y el dueño
del xirviente se hubiera obligado á hacer los gastos para que pueda ejer­
cerla, el adquirente podrá compelerlo.-Comp. ZA(;HARI.E, § :-34R, nota l,
1. 7, ~ 8 Y 1. 18, § 5, tít. 14, lib. 2, ¡J. DI~LVIX(;Ot.;RT, al arto 174B, y
DrruxTox, XVII, 147. - Véanse arts. UD;), 145H, 14!)(), 1-t!J8, 1584,
15R!I, ienr,2096, 210D Y 32G8.

(Art. 3268.) La regla del artículo anterior viene á ser explicada y
limitada por el presente, y no se deben buscar confusiones en los priu­
ripios expuestos y desarrollados en el Código, siempre que puedan expli­
carso por sí mismos. El principio general, enseñado por Zacharia- y
se~nido por nuestro Código es, que el sucesor particular puede prevalerse
de los contratos hechos con su autor, cuando se trata de contratos reales
ó de consecuencias naturales de esos contratos, no así respecto de dere­
ellas ú obligaciones personales que sólo pasarán al adquirente, cuando
en virtud de la ley ó del contrato debieran ser considerados como un
accesorio del objeto adquirido.

La expresión de Zacharue consignada por nuestro artículo «de que
el sucesor particular no puede pretender los derechos de su autor que,
aun cuando se refieran al objeto transmitido, /10 s(' [uudeu ('/1 {J/¡Ii!/({(';(JI(('s

'1/11 ¡)I{S('/I "('1autor al s/{('rsor )J, se refieren á las obligaciones productoras
de .lerechos, como son las de evicción y otras semejantes que son cense
cueucias naturales del contrato. El derecho á ser eviccionado se funda

.Yola del Dr. Vele:~-Sal'lItield al a rt . .'12{;7.--- L. 7, § S, Y L. 17, § ¡J, Digo. De
1}(f,/,-Durauton, tomo 17, u" 1,17.

Fallos de la S. ( '. S.-Aplica('ilÍlt de! arlo .'12{;7.-l<~1 vendedor d(~ una "osa
'\UI' todavía no ha mlquirido el dominio por la t radiciónvse entiende que vende
las ar-cioues y derer-hos que le corresponden para obtener (IPi causante la en­
trl'g;<I de la cosa vendida. y por consigutente, la acc-ióu que Pi comprador in­
to'llt¡t (~OU eslt' fiu «ontru Pi primitivo Yl'llIle,IOl',I''; 1))'ocl'd(·ute.-XXXI, 21.

Fallos de la Cdin, de .·Ipel. de la (!al,.-Apli(·w·ilÍlI "ti a r! . .'t2{;I. - JUl'. Civ.
XIII. at2. S(·'r. -1".
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particular no puede pretender aquellos derechos de su autor que,
mm cuando se refieran al objeto transmiiido, no .«e fundan en obli­
qaciones que pasen del autor al sucesor, d menos que en virtud de
la ley ó de un contrato, e.~ON derechos deban ser considerados como
un accesorio del objeto adquirido; pero la voluntad de las partes
no tendrá fuerza bastante para transmitir derechos que mueren
con la persona misma, como sería, por ejemplo, el derecho adqui­
rido por el pacto ele preferencia del arto 139n.

§ DOO. - DI<; LA THA~SMISIÓN DE I,OS DEHECHOS

El individuo poseedor ele un derecho puede transmitirlo, sva
por contrato ó por sucesión, pero no tiene poder para extenderlo
más alla de su propia acción, por eso se ha establecido que nadi«
puede transmitir á otro sobre un objeto, un derecho mejor ó nuis ('./"­
tenso que el que ,qozaba;y reciprocamente, nadie puede adquirir sohre

un objeto un derecho mejor JI nuis extenso que el que tenia aquel de
quienlo adquiere (art. 3270); pero.esta regla necesita para produ-

en una obligación que pasa del autor al sucesor, en virtud de la ley que
la ha impuesto como consecuencia del contrato.

El sucesor singular puede ejercer los derechos puramente personales
(lue corresponden á su autor, cuando por el contrato le hubieran sido
traspasados, y hubiese aceptado el obligado ó sido notificado.

Una acreencia personal garantida con hipoteca cedida á un tercero,
pasa al cesionario con la hipoteca que es un accesorio, salvo que otra
cosa se hubiera estipulndo.c--Corup. ZACHAnI¡E, ~ :.34H, Y DE~IOLmlB¡':,

XXIY, 2ít-l..- Vl'~anse arts. 4!lH, 11!l5, 14!)(j, l¡-'H4, Wía, 2119G, 2111!1,
H()()4 Y H21 ji.

(Art. 3270.) El princi pio tan absoluto que consagra. nuestro artículo,
es tomado de los jurisconsultos franceses que lo admiten unánimemente,
pero ofrece sus dudas en derecho puro. El derecho romano no le daba
semejante extensión: porque la 1. ;>4', tít. lí. lib. ;)11,1)" al decir que
«riad ie puede transmitir á otro un derecho que no tiene», no quiere ex-

Sola del ¡JI-, Vele;':-.....'ar..~lield al art, .'I2(jH.-Asl, el comprador de UII terreno
HO tiene acr-ión r-ontrn 1'1 r-mpresar'io, para hacerle (,1I111plir la obhgacion 11('

IIl1a construcr-ióu (,11 el l('IT('1I0 que ('\ r-mpresurto huhir-s« «ontratado COIl r-l
vendedor. -Za('llariH', § :I4S.
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eir su verdadero efecto, que el derecho haya salido de poder del en a­
jenante, pues si lo conserva podría disponer de él, y el adquirente

presar el pensamiento del artículo, ni al enseñar la 1. 177, tit. Y lib. cit.,
de que «aquel que sucede en el derecho ó en la propiedad de otro tiene
las mismas acciones y excepciones que tenía sn autor i no extiende ni
restringe el mismo derecho, ni lo toca en su esencia; mientras que la
regla, de que nadie puede transmitir, sobre un objeto, un derecho mejor
ó más extenso del que gozaba, se impone, penetrando en la naturaleza
del derecho, y limitando su extensión, ó manera de ejercerlo.

El sucesor singular, puede encontrarse en mejor condición que su

autor, como sucede cuando éste tiene mala fe, y el adquirente buena fe.
La máxima no se aplica á las cosas muebles como lo indica el artículo
siguiente, porque el comodatario ó depositario que no tienen la propie­
dad tle la cosa, la transmiten al adquirente de buena fe. Y respecto de
los inmuebles la posición del adquirente es mejor cuando se trata de
prescribir; así, el de mala fe que no prescribe por 10 Ó 20 años, cuando
transmite la cosa á uno de buena fe, éste la puede adquirir definitiva­
mente por prescripción en ese mismo tiempo ¿.Ko es acaso mejor su do­
recho, desde que puede hacer la adquisición antes que el otro? Y si se
trata de la venta ele un bien raíz arrendado, si el contrato no ha sido
'registrado, limitando su dominio, el propietario transmite la plena pro­
piedad al adquirente sin restricción alguna, y no habría podido hacerla
según el principio, desde que la tiene restringida.

POI' esa razón dice Zacharia-, de donde nuestro artículo fué tomado:
el principio será aplicado con reservas, pues no debe extenderse al
adquirente particular, que no está obligado por las deudas de su autor, á

menos que le incumban por razón ele la cosa transmitida.
El artículo se aplica en su generalidad á los sucesores universales

que representan la persona de su causante; y también á los sucesores
paniculares en algunos casos, cuando quieren invocar la calidad de tales.
:-;iel autor ha tenido un derecho revocable, es evidente que no ha podido
transmitir á su adquirente su derecho sino en esas condiciones; pero si
por .lolo ó fraude se lo ha transmitido pura y simplemente, la buena fe
del adquirente puede servirle para prescribir mejorando la naturaleza ele
su derecho, Jiaciéndolo irrevocable; pero esa condición la adquiere por
sí mismo y no por su autor.-Comp. ZACHARIAO:, § 34G, texto, nota 1.
THOI'LOXlY, ¡¡'JlOf('('fI, lII, :>31l. - Véanse arts, 7R7, 138R, 1GOIi, 213(),
2a:);~, ~3;->4, 2413, 2:>1l4, 2Iilli3, ~6(j1i á 21171l, 27711 á 277~, 312;>, 3271 1

W27H y 3431l.
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(le bUPIHl. fe lo conservaría: así, cuando una persona ha contratado
en diversas épocas con varias per.'lmut.~la obliqacián de transmitirles
su« derechos sobre una misma cosa, la persona que primero ha sido
puesta en posesion de la cosa, es preferida en la ejecución del COIt­

t rato tí las otras, aunque .'Ut título sea nuis reciente, con tal que ha.'la
tenido buena fe, cuando la cosa le fué entregada (art. 3269); por-

El principio consagrado por el artículo está sometido á una doble
serie de excepciones como lo enseñan Aubry y Rau; 1a, las correlativas
;i las modificaciones que recibe el principio, según el cual las convencio­
nes son translativns de derechos no sólo entre las partes, sino aun res­
pecto de terceros, cuando éstos han aceptado la estipulación; 2\ las que
se refieren ú los casos de excepción á la regla, rosolulio [uro danti«. /'(­
solritnr j"." 1/f"('ijJi(,1Ilis. y que tiene lugar cuando los derechos son irre­
vocables antes tle su transmisión, y vienen á serlo en poder del ad­
quirente.

(Art.3269.) El presente artículo se refiere á las cosas muebles cuya
propiedad se adquieren por la jJos"s¡'í/l que es el título, pero res­
pecto de los inmuebles se deben aplicar los arts, 5!)4 y ¡)!);'> , en que la
posesión debe ir acompañada del título translativo del dominio, sin 01
que la tradición no produce el efecto de traspasar la propiedad.

Se trata do averiguar, á quién pertenecerá la cosa ofrecida en pro­
piedad ;í vnrios y entre~~da á un tercero en prenda; el acreedor pren-

Sota del IJr. Vele:-:":ar.-{ield al arlo .'/270.-EI Derecho Romano, .Y el Der-­
r-ho ele las l 'nrt idas no daban al priur-ipio que establece este artlculo, un sen­
tielo tan ~l'neral, pues que la venta ele una heredad hacía cesar el arrendu­
miento consentido por PI vendedor.

Fallos tic la S. (' . .Y.-Aplieaci6n del art . .'1270.-La ley de la Provincia d,'
(';ntre-Rio,;, l(¡~ 21 elp Febrero dé lHar" referente ú los montes lh~ :\lontiel .Y lo"
quP se le l1IH'n. 110 concede propiedad sino posesión de la tipITa.-XX, 2H4.

Vé¡bP fallo al artículo anterior.-XXXI, BH2.
Probarlo el dominio, y no habiéndose operado vn su contra la presrri pcióu.

I'I·oc('.I4' la noción I·eivinelit'atoria.-XXXV, In.
Vc'~an,;e 1.1, 12/;. LIV, n. LX, 21;1. ,
Por el arto fi" del compromiso arhitrn l, celebrado en 1) de :\lanw dl~ lHHl, 1'11­

tre las provmcius ele Buenos Aires, Córdoba .Y Santa Fe, é:itas renunciuron al
rlomiuio .11' los tl'rrello,; leg ítimameut« vendidos, que pudiesen 1{~sllltardentro
cl,~ ';11 jm-isrlir-c-iúu.

La vi-nta e(¡' los mismos hecha por lu provincia adjudicataria después rlel
laudo, 110 I"Wt1ll perjudicar los derer-hus ll.~ los com prudores anteriores, y la
mensura mnudndu hacer, á r-ousecuen.-iu 111' (',;a vr-utu, 110 IIp')(~ inr-luir In. part«
vendida Ú .. stos ú lt imo-c-e-X'X'X]. B·IO.
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que mientras el derecho no.ha sido transmitido en realidad, con­
servando el euajeuaute la cosa ofrecida, debe respetarse la ad­
quisición posterior; pero esta excepción sólo tiene lugar en los
iumuehles, pues como dice el arto 3271: la disposicián del ar-

durio será preferido en su derecho, pero como ninguno de los adquirentes
ricne la posesión de la cosa, podrá reclamarla del prendario el más an
tiguo, satisfaciendo la obligación garantida, ejerciendo los derechos del
enajen an te.

Para que el adquirente posterior haga suya la cosa transmitida es
necesario que tenga buena fe, es decir, que ignore la enajenación ante­
rior no sólo en el momento de hacer el contrato, sino también en el de
la transmisión; cuando ignorase que había sido prometida á otro y antes
ele recibirla lo supiera. la posesión no lo transmitiría la propiedad, por­
qlle la ley no puede proteger el fraude ; en este caso la posesión no vale
por título,

Si el comprador del mueble no lo adquiere en propiedad antes do
la entrega, resultará que los acreedores del vendedor podrán hacerlo
embargar y vender, porque la primera obligación es meramente personal,
sin perjuicio de \lne el adquirente concurra por el precio, C01110 acreedor
á la distribución.-Comp. ZACHARLE, § 34:\ nO 4. Ton.LH:H, Y1, 20;) .Y
vrr, 3r, y 3G.-Véanse arts, i);)l, ;)!)2 á ;)!I(i, 23i)5 Ú 2;H;3, :!()1l1 Ú 2()()B,

2í!ll Y 327r,.

(Art. 3271.) Se sabe que en las cosas muebles, la posesión vale por
título, y sólo es permitido investigar el origen de ese título, cuando se
tratare de cosas robadas ó perdidas; la regla del artículo anterior no es,
pues, aplicable a las cosas muebles, porque se trata de una ventaja q uo
el sucesor no tiene de su autor. se refiere á su posesión personal de po­
soedor ; es el hecho de poseer que lo inviste del carácter de dueño, y la
«rurega de la cosa constituye el título y la propiedad á la vez cuando so
la ha enajenado. No os, pues, una excepción al principio consagrado en el

Sola del Dr. Vetcz-Sorsf'ieh! al arto .'/2Ii.'J.-L. 51, 'I'lt. ;\ Part. ;)".
.Fallos de la ,l.... C. .Y.-Aplicación del art . .'/2Ij.9.-F:1I lit venta sm-vsi vn de 1111

niisruo inmueble á diversas personas, d primer r-om prador t ieue derecho pro­
Ivrvnte al posterior, aunque hubiese tomado posesión primero \\1' la cosa ven­
-Iirla, si al hacerlo tuvo conocimiento \\1' la venta uuterior.c-X'l., :?4;,.

Fallo« de la L'din, de Apet. de la ('(/jJ.-Apli('{lci,ín del arto .'/2(i.IJ.-La ru-r-ión
n-í viudicatcria es Improcedente aUII teniendo titulo, cuando 110 SI' just if ica ha­
1)(·1' tenido la PUSPSil'JI\ que se reconoce \'11 fuvor d..l que prvsr-ntu t it u lo poste­
rior del mismo origclI.-.fur. Civ., YI1, 2 ¡j. :-;(.1'. 2".
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t.iculo anterior no se aplica al poseedor de COMts muebles porque en
éstas la posesión es el verdadero título y no pueden reivi nd icarso,
á menos de ser robadas ó perdidas; de donde resulta esta conss,
cuencia lógica, que la» obliqacione« que incumben al propietario de
una cosa mueble, no pueden ser apuestas á los que de él la tengan en
su poder (art. 3272), porque el enajenante ha sido dueño,

La posesión de la cosa para confirmar el derecho transmitido
es de absoluta necesidad; así, el acto jurídico por el cual una per­
sona transmite ti otra el derecho de seroir...e de una cosa después de
hnber transmitido este derecho á un tercero, es de nin,gúnvalnr
(art. 3275); porque no estando la cosa bajo su poc1er no ha po­
dido transmitir esos derechos.

artículo anterior, como algunos autores lo han creído.-Comp. Al:BRY y

RAl', § 17(;, texto y nota 14. ZACHARLt:, § 34().--Véanse arts, 5i")O, 241:2,

~41B, 2(j71, 27()i). 2778 Y 2780.

(Art. 3272.) Las cosas muebles pasan á los adquirentes en su inte­
~ridad, y la convención del actual poseedor no obliga al que las recibe,
porq ue no existe derecho rea 1 sobre ellas. La posesión es un título COlll­

pleto, basta tenerla con ánimo de dueño para ejercer sobre ella todos
los derechos del propietario sin restricción alguna; por eso dice con ra­
zón el artículo, las obligaciones del propietario no incumben al adqui­
rente; pero se entiende que es en su calidad de simple dueño, pues si la
ha adquirido con una obligación personal, debe cumplirla como obligado
y no como propietario de la cosa.

Cuando Zacharire enseña, que las obligaciones que incumbían al que
ha truusmitido una cosa, pasan al sucesor particular, habla de las que van
unidas, por decirlo así, á la cosa como un derecho escrito en ella; fuera
Ile estos casos, la regla sólo sería aplicable, cuando se tratase de obli­
~aciones que tuvieran por efecto restringir ó modificar el derecho trans­
initido, en cuya hipótesis se puede oponer al sucesor singular la máxima,

Jtr'IIIO pI"s j/lris i/l aliun« trnnsferrr pO''' ....1. fJltrtlll ip ...." IIfIf¡rrf'l.-Comp.
~ACHAHll1':, § 348,

(Art, 3275.) El principio consignado en el art. 32f>9 para las cosas
muebles, es una repetición del arto i",!)4 relativo á las inmuebles, y no

Sola del ])1'. Vetez-Karsfiet d. al arlo .'I271.-I<~1 poseedor de cosas muebles I'~

leg-almente reputado propietario, .r JlO puede sufrir una evinción por la razón
11~ que su autor rio era el propietario.

Xota del /)1'. Velez-Sarsfield. al art. .'1272.-Véuse ZachariH',§ fl4fi.
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~ Hül.-DE 1...\ AD<lnSICI(¡N POU PUgSCHIPCIÓN

Considerada la prescripción como medio general de adquirir
la propiedad es necesario hacer la distinción siguiente: si el ad­
quirente es á título universal, como substituye al difunto, la 1'1'0-

viene á ser restringido, ni á sufrir una excepción por el presente, como
ha podido creerse.

La posesión en las cosas muebles es el verdadero título, y fundado eu
este principio reconocido por todos los códigos: ha sido necesario acor­
dar la propiedad al que tiene la cosa; paro esto 110 podía aplicarse á los
inmuebles, por esa razón se ha exigido un título trnnslativo de dominio,
que acompañe á la tradición. El presente artículo se aplica, no á la trans­
misión de la propiedad, sino á una de sus condiciones: la de servirse do
la cosa, por ejemplo, cuando no importa un derecho real. En esta parte
no se puede aplicar el principio general, de que es preferido el que ha
tomado la cosa primero, como lo enseñan Duranton y Delvincourt, por­
'lue se trata de derechos y no de cosas, y no se puede aplicar por analo­
gía IUl principio para los muebles corporales á las cosas incorporales,
como son los derechos. De ahí es que el arrendamiento de una propiedad
á do , personas sucesi vamento, no tiene valor con relación á la segunda,
aunque le hubiera sido entregada primero.

El artículo se refiere á los derechos personales relativos al uso
de una cosa, y si bien es cierto que su aplicación principal se en­
cuentra en los contratos consensuales, que quedan concluídos como tales
por el solo consentimiento, también 10 es que pueden tener lugar Oll los
reales, porque si no dan la acción del mismo contrato, nace otra para
001igar al promitente á cumplir con lo ofrecido.

Si el arrendamiento anterior es preferido al posterior, aunque la
co-,» haya sido entregada al último, ¿por qué la cosa ofrecida en como­
daio á uno y entregada á otro posteriormente no se encontraría en las
mismas condiciones? 8e dice: es que no queda concluído como tal como­
dato, hasta la entrega de la cosa. Pero el argumento es de simple apa­
riencia. En efecto, si antes de la entrega de la cosa no hay acción de
comodato, hay la de un contrato innominado para hacérsela entregar;
esto en nada toca la esencia del derecho, desde que no se trata de dere­
chos reales que van escritos en la cosa, sino de personales en que se
ofrece el uso de ella.

Aplicando el artículo al arrendamiento, resultará: la cosa arrendada
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piedad y posesión de la cosa pasa con todos sus vicios, y si la po­
sesión es de mala fp, el sucesor no podrá prescribirla sino por
treinta años: si por el contrario es adquirente á título singular
podrá unir su posesión á la de su antecesor, si ambos tienen
buena fe.

Cuando el arto 3273, dice: se puede adquirirpor preecripcicn

sucesivamente á dos personas diferentes, será entregada á aquel cuyo
contrato es anterior, y si lo ha sido al posterior no adquirirá un derecho
preferente.-Comp. ZACHARI.lE, S 346, tex-to, nota 7. Al"IlRr y RAe,

§ 17G, n? 2, letra (aj.-Yéanse arts. (jOU, 2256 y i32Gfl.

(Art. 3273.) La máxima de este artículo se liga íntimamente con el
sucesor particular y sólo á él puede aplicarse, porque el universal es el
representante del difunto, y continúa su persona, sin que pueda separar
la causa ele su posesión por su propia voluntad; es necesario actos 1'1'0­

pios contra el dueño ó su representante para que se considere una nueva
posesión.

El sucesor singular, por el contrario, puede unir su posesión COII la
de su autor, cuando son ambas de buena fe, y no le perjudica el vicio (le
la posesión de su causante, si él mismo tiene buena fe, y viceversa, la
mala fe del sucesor singular le perjudica personalmente, sin aprove­
charle la buena fe de su antecesor, pero si es sucesor universal la buena
fe del causante cubre la mala fe de su sucesor, y no le aprovecha
la buena fe personal de éste. Así, el que ha tomado una cosa por violen­
cía, por ejemplo, no la puede adquirir sino por treinta años: pero si In ha
vendido ¡Í otro, éste puede hacerla suya por 10 años entre presentes y :!()
entro ausentes, si tiene buena fe. _

La buena fe elel sucesor universal, no cambia la naturaleza do la po­
sesión, si su autor tuvo mala fe, porque continúa la persona del difunto,

X(,la del Dr. Velez- ....'arst iel«! al arto .'t27:;.-Así, PI arrendamieuto anterior.
es pref'erid» al a rrvnda miento posrerlor.

Fallo» de la ,..... t'. S. -.Iplicaciáll del art, .','27:;.-)<;1 dominio <\rl una cosa in­
mueble no SI' adquiere con el solo t ítu lc.. Es necesut-io que éste sea seguido dI'
posesión adquiridu por la tradil"iólI.~XXXII, BOl.

Rn pI ('aso de contratar dos personas sobre un mismo objeto, una con 1'1 lila 11­

datarro y otra con el mn ndanttv y d(~ 110 poder subsietir los (los corururos, (ir·1JI'

prevalecer ('1 que sea de fecha anterior.
La priuridad (It, 111 ocupación. t rutáudose d(~1 de)'eeho pvrsoua.l de gozar dI'

la c-osa, ('s di' niugún clr-ct o, respect o de aquel Ú quu-n se le t ransruit ió con a n­
11'1·jO)'jr!:IlI.-XXXIX. m!'.
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la propiedad de un inmueble, aunque el carácter de la posesián de
aquel de quien se tiene, no le permitiese adquirirla de esa mo­
llera, se entiende que se refiere á la mala fe, fraude, violencia.
stc., del enajenante, quien no habría podido adquirir la cosa por
título, mientras el adquirente de buena fe la hace suya por la
prescripción ordinaria de diez y veinte años.

~ 902. - DE LAS DISPOSICIONES DEI, PROPIETARIO

El propietario puede establecer los derechos que crea convr-­
nientes sobre la cosa que le pertenece; pero las hipotecas que el
propietario de un inmueble ha consentido, no producen su efecto con­
tra el tercer poseedor, sino á condición de haber sido reqietrodas en
tiempo oportuno (art. 3274); porque la voluntad del deudor 110

en cuyo nombre sigue poseyendo, salvo los casos de los arts. 2212 y
22i~.

El sucesor universal tiene la. posesión de su autor, es más bien
dicho la misma posesión desde que posee la cosa en su representación;
pero el sucesor singular no continúa en la posesión de su autor, porque
son actos diferentes, y cuando más pueden unirse ambas posesiones si
son de la misma clase.-Comp. ZACHARL-E, § 348, Y notas 2354 y 400:)
dol Dr. VELEZ-SARSFIELD. - Véanse arts: 2354,247::>, 4001, 4004 Y
4011;).

(Art. 3274.) Tratándose de la transmisión de los derechos en gene­
ral: habría quedado esto título en cierto modo incompleto, si no contu­
viera una disposición como la del presente artículo. La hipoteca, como
derecho real, produce efecto para el constituyente, y los que intervinie­
ron en el acto desde que se otorgó, aunque no hubiere sido registrada:
en esta parte reputo incompleta la expresión, porque si el tercer poseedor
es uno de los testigos del acto, surtiría efecto, aunque no se hubiere to­
mallo razón en el registro. Cuando la hipoteca fué registrada en los tér­
minos de la ley, tendrá igualmente efecto desde su constitución; pero si
Rll dejaron vencer esos plazos, sólo tiene valor para los torceros desde el
registro. Así, la condición de ser registradas las hipotecas en el tiempo
oportuno, debe referirse á las que deben comenzar á producir su efecto
contra tercero:'! desde su otorgamiento.-Comp. ZACRARLE, ~ 34G, n? 3
después de la noto. 12.-Yéanse arts. ;J1Hf>, B137, 314!l Y 31:)(1.

.Yota'del Dr. Vetez-Sarsfietd al arto :::n::.--La cita anterior.
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puede dar á la hipoteca una extensión que la ley expresamente
11' niega.

Cuando el arto 3276 dice: las disposiciones tomadas por el

(Art. 3276.) El principio general establecido por este artículo se
debe aplicar con suma prudencia, teniendo presente que nuestro Código
no contiene una disposición análoga á la del arto 1743 del francés, que
concede al arrendatario el derecho de mantenerse en la propiedad ven­
dida, sin que pueda ser desalojado por el comprador, antes del cumpli­
miento del contrato. Y el Dr. Velez-Sarsfield ha formado el artículo y
la nota, del n" 4 de Zacharire, ~ 346, sin recordar aquella circunstancia;
por eso debemos aplicarlo con reservas. Si el contrato de arrendamiento
ha sido registrado, es indudable que en la capital limita el derecho
transmitido: en caso contrario, aunque sea hecho en instrumento pú­
blico ó tenga fecha cierta, no obligará al comprador que ha adquirido la
propiedad en su plenitud y á quien no puede oponérsele esa limitación.

La expresión de, « las disposiciones tomadas por el propietario de la
cosa, con relación á los derechos comprendidos en la propiedad», que
usa el artículo, se refieren más bien á las cargas reales que el propieta­
rio haya consentido sobre la cosa, como la servidumbre del padre de fa­
milia en beneficio de una heredad sobre la otra, cuando ambas le perto­
nezcan, y de ninguna manera á las demás obligaciones que no gravan la
cosa. Se trata de la transmisión de la propiedad y no de las facultades
que ésta confiere; y así se comprende que el propietario no pueda arren­
llar una propiedad arrendada á otro, mientras puede venderla, sin que el
arrendamiento limite su facultad, si el contrato no ha sido registrado.

Zachariie, de donde fué tomado nuestro artículo, dice: (das disposi­
c.ones tomadas por el propietario de la cosa relativamente á loa.derechos
comprendidos en la propiedad, .'/(lile Irl 1('.'/ lo nutorixaba tÍ lomar, son obli­
gatorias para el causa-habiente»; el nuestro ha suprimido las palabras en
bastardil la, que indican con más claridad que la disposición se refiere,
no á los derechos que nacen de la propiedad, sino á las facultades confo­
ridas por la ley al propietario, como por ejemplo, la servidumbre del
padre de familia.

En la legislación francesa se quiso proteger á los arrendatarios la­
bradores, y con ese objeto se dictó el arto 1743, para asegurarles el cum­
plimiento de sus contratos; entre nosotros (hablamos de la capital y

Nota del Dr. Velez-Sarsfíeld al arto .'1274.-1'01' el arto 3135, hemos estable­
cido que la hipoteca, aunque no se registre, oulig-R como tal al que la constituyó,
aunque no ouligu« á terceros.
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propietario de la cosa relatioamente á los derechos comprendidos
en la p,'opiedad, son obligatorios para el sucesor, se entiende que
io son en la medida de sus facul tades, y con relación á los dere­
chos transmisibles; así, por ejemplo, cuando el propietario ha
vendido la cosa á una persona, y la enajena á otra, entregán­
dola, el adquirente de buena fe no tiene obligación alguna. Y si
bien 81 arto 3277 dice: la violencia, el error, el dolo .1/ las ü'J'e­
.qularidades de que adolezca el titulo del que transmite un derecho,
pueden igualmente ser invocados contra el sucesor, se debe enten­
der cIue lo es contra el sucesor universal qne representa la per-

territorios federales) se ha considerado el contrato de arrendamiento
comoreal, si se registra, cuando pasa de un año; así, está en la mano
del inquilino el asegurarse el cumplimiento, con sólo hacer registrar el
contrato.-Comp. ZACHARLE, § 346. Ar nnv y RAU, § 17(): letra c.
POTHIER, Locnciou, n? 21:i!). DL'RA~TON, XVII, 142.-Véanse arts, 1866,
267(\ 2987 Y 3270.

(Art. 3277.) El principio consagrado por el artículo se aplica en
toda su extensión, tratándose de los sucesores universales que represen­
tan la persona de su causante, y en que la buena ó mala fe personal del
heredero no les daña ni aprovecha porque continúan la del difunto; pero
no sucede así con el sucesor á título singular, á quien sólo puede opo­
nérsole el vicio de su autor, cuando quisiera aprovecharse de su pose­
sión. Así, el heredero de una cosa obtenida por la violencia ó el dolo de
su autor, no podrá adquirirla sino por la prescripción. Y como una con­
secuencia de estos principios, si el heredero ha recibido una cosa mue­
ble obtenida por su autor por medio de la violencia ó del dolo, podrá
oponórsele estos defectos.

En cuanto al sucesor particular que ha tomado la cosa en las condi­
cienos en que la tenía el enajenante, debe sufrir la excepción que pudo
oponerse á éste, sólo cuando quisiera apoyarse en la posesión de su au­
tal'; así, con relación á los cosas muebles, como la posesión vale por
título, nada se le podrá oponer, pues su título es la posesión misma; no
sucederá lo mismo con los inmuebles, cuando quiere unir su posesión á
la do su autor, en que podrá oponérsele los vicios que tenía la de éste.
- Comp. ZACHARI.IE, § 346, texto, nota R.- Véanse arts, 787 y su
Ilota, 1045, 104(), 1051, 2413, 4003 Y 4004 .

..Yota del D,·. Velez-Sarsfield al art . .;'276.-EI que compra una casa no puede
expulsar al inquilino, mientras el arrendamiento no concluya.



27ti EXPOSICIÓN Y COMENTARIO DEL CÓDIGO CIVIL ARGENTINO

soua del difunto, y también contra el á título singular, cuando el
adquirente conocía el vicio de la posesión.

Como un principio general que domina, por decirlo así, la ma­
teria de la transmisión de la propiedad, viene la disposición del
arto 3278, que dice: un derecho revocable desde que se constituyó,
permanece reoocable en poder del sucesor, porque· no hay poder

(Art. 3278.) El artículo se aplica á los derechos revocables ex luru-;

es decir, con efecto retroactivo, y no á los que vienen á serlo posterior­
mente por una acción intentada, cuya revocación se hace c.r nunc tall­

tuur, sin efecto retroactivo. No se aplica á las cosas muebles cuya pro­
piedad se adquiere por la posesión de buena fe, á menos de ser robadas
ó perdidas.

En general, la revocabilidad debe constar del título mismo, para que
tenga efecto contra los terceros adquirentes de buena fe; pero eso no in­
d ica que la condición deba ser absoluta, como algunos lo sostienen,
bastará que conste en escritura pública ó documento auténtico.

Se deb13 hacer distinción entre el sucesor universal y el singular; tÍ

aquél se le puede oponer la revocación cuando se probare que su cau­
sante la estipuló, aunque fuera por acto separado; mientras que para el
adquirente á título singular, debe constar en el título mismo ó en otro
auténtico que conociera el adquirente.

Cuando la causa de la revocación va implícita en el título mismo, no
es necesario que se exprese en él; así, una enajenación condicional, una
donación con cargos ó cosa semejante, no necesitan expresar que el tí­
tulo es revocable.

El artículo no se aplica á las causas de nulidad que pudiera alegar
el enajenante para reivindicar la cosa, causas que permanecen ocultas
generalmente para el tercer adquirente, y á que estará siempre sujeto,
sea (1'10 so aleguen por el vendedor mismo el por terceros que se consi­
doren propietarios; se aplica ú las causas visibles, por decirlo así, y qllo

van ordinariamente en el título mismo, imprimiendo á la adquisición HU

sello de eventualidad, (Jue es aceptada por el adquirente.
La revocación del dominio puede provenir, ó de la voluntad de las

partes, como en el contrato de venta con pacto de retroventa, ó de la
ley, cuando ésta 10 ha impuesto como una consecuencia de un acto, por
ejemplo, en la donación con cargos, por no cumplirse éstos.

c,A quién se debe demandar la cosa? La reivindicación es una acción
(litO persigue la cosa de cualquier poseedor, y por consiguiente debe de­
mandarse al que la tiene, sin perjuicio de hacer intervenir al enajenante,
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para transformarlo por su propia voluntad: así, el que adquirió
un inmueble con pacto de retroventa, si lo vendiera sin esa res­
tricción, como su derecho es revocable, el vendedor podría recla­
marlo de cualquier poseedor. La regla fijada por este artículo es
de gran importancia, porque asegura al dueño del derecho revo­
cable, contra cualquiera enajenación fraudulenta del adquirente.

cuando fuera necesario, lo que sucederá siempre, porque será citado de
evieeión.-Comp. ZACHARI.lE, § 346, texto, nota D. At:'BRY YRAt:', § 176,
n" 2, letra b.-Véanse arts. 2663 á 2671 Y 3270.

Xota del Dr. Velez- ....·{/r.~field al art, H27R. - Véa;;p la Ilota (le! arto 2lifi3.



SECCIÓN PRIMERA

DE LA TRANS:\USIOX DE LOS DERECHOS POR MUERTE DE LAS

PERSOXAS A QUlEXES CORRESPONDÍA X

TITULO PRIMERO

DE LAS SUCESIONES

~ ~)OB. - GEIliEHA T.IDADES

La sucesión se funda en la noción d€' que el derecho de pro­
piedad perteneciente á una persona sobre su patrimonio se ex­
t ieude más allá de la existencia, y que puede disponer de sus bie­
nes para después de su muerte.

En la legislación romana por la ley de las doce tablas se
concedía al testador un poder casi ilimitado relativamente á la
disposición de sus bienes; pero las que le han sucedido, según f'l
origen, han limitado extraordinariamente esta facultad. Así, los
países df' origen lat ino sólo admiten este derecho ilimitado cuando
el de cuuu« no tiene herederos forzosos, mientras los de origen
germán ico ó anglo-sajones lo acuerdan en todos los casos.

Uno y otro sistema tiene sus defensores, y se fundan en razo­
nes que más se encuentran en el ideal y tendencias de cada raza,
Ó en la índole y costumbres de los diversos pueblos, que en los
principios del derecho. I

Pero ¿quP es la sucesión? El arto 3279, responde diciendo:

(Art. 3279.) En el momento en que el hombre deja de existir, la ley
interviene para darle un sucesor; es decir, una persona que venga en su
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La sucesion es la transmisián de los derechos activos y pasivos que
componen la herencia de una persona muerta, el la persona que so-

lugar á representarlo, sea obedeciendo á la voluntad del difunto, sea en
cumplimiento de la ley que ha indicado de antemano la que debe suce­
derle; porque si todos nuestros derechos pereciesen con la muerte, la"
cosas que componen nuestro patrimonio vendrían á ser I"(,S 1/1/11í1/S, y se·
rían del primer ocupante. Por eso todas las naciones civilizadas hall
legislado extensamente el derecho de sucesión.

La palabra SI/Cf'.'iÍÓIt, tiene dos sentidos: uno objetivo y el otro sub­
jetivo.
. Cuando se la considera bajo el primer aspecto, viene á ser sinónima
de herencia; es decir, la universalidad jurídica de los romanos, palrin«>

niuru defuncti, heredilas ; en el sentido subjetivo, se toma como el dere­
cho á la universalidad jurídica, y entonces viene á ser sinónimo del de­
recho á la herencia, ó de derecho de sucesión; es por eso que en la nota,
dice el Dr. Velez-Sarsfield, que herencia y SI/('('síóll son sinónimos en de­
recho.

La herencia ó sucesión está compuesta de dos elementos: 1°, de una
universalidad jurídica; 2°, de la transmisión y de la adquisición de esa
universalidad jurídica. Bajo el primer aspecto, la universalidad jurídica
existe aun independiente de los herederos, y comprende todas las ven­
tajas que aumentan el patrimonio del difunto y las desv entajas que lo
disminuyen; bajo el segundo, toma una gran importancia, porque se trata
de la manera como el heredero entra en el mismo lugar que tenía el di­
tunto, poseyendo sin solución de continuidad, los bienes que ha dejado.
De ahí es que la ley atribuye á los descendientes y ascendientes del
muerto, la propiedad de las cosas dejadas; es decir, la posesión y el ejerci-,
cio inmediato de los derechos transmitidos. Los herederos en este caso
suceden I))SO jure al difunto, y tienen la posesión por el solo efecto de la
ley; posesión que en los demás casos sólo se adquiere por la aprehensión
do hecho; pero si esto sucede con relación á los derechos activos; es de­
cir, á los bienes, no ocurre lo mismo respecto de los pasivos, ú obliga­
ciones que pesan sobre la sucesión; para que éstos sean exigibles á los
herederos es necesario que acepten la herencia, y si la aceptaren bajo
beneficio de inventario, su obligación sólo se limitará á responder con
los bienes recibidos.

¿Cómo se opera la transmisión? En el antiguo derecho, por las leyes
,lo Recopilados y las de Indias se mandada que una vez fallecido un in­
,lividuo sin hacer testamento, el juez debía ordenar un inventario de los
bienes que hubiere dejado, nombrando un administrador; los herederos
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brecice, d la cual la le.1J Ó el testador llama para recibirla. El lla­
mado d recibir la sucesion se llama heredero en este Código,

se presentaban entonces ante la autoridad, y una vez justificados sus dere­
chos, se les mandaba dar posesión; pero en nuestra legislación actual, el
juez no toma posesión, ni nombra administrador sino en los casos ele
herencia vacante; por consiguiente, la posesión que manda dar ordina­
riamente á los herederos que por la ley deben pedirla, es puramente no­
minal, porque los jueces no la tienen; es un modo de hacer constar la
fecha cierta en que los herederos han entrado á ejercer sus derechos so­
bre el patrimonio dejado por el difunto; así es que justificado su t.ítulo

hereditario, reconocidos como sucesores del difunto, no necesitan de la
formalidad de la posesión, si su carácter no es negado por aquellos que
poseen las cosas, y tampoco la necesitan para reclamar los derechos de
su causante, pues pueden hacerlos reconocer en juicio contradictorio, ó
por medio de la reivindicación,

Nuestro derecho no es formulista, y cuando el Código dice, que los
otras parientes llamados por la ley á la sucesión, no pueden tomar po­
sesión Jo la herencia sin pedirla á los jueces y justificar ante ellos su
título á la sucesión, art. 3412; no comprende la materialidad de la toma
de posesión, sino la justificación de su derecho, que los habilita para
ejercer los de su causante.

En nuestro sistema de sucesión, no hay completa libertad de testar,
y la ley impone al hombre ciertos deberes respecto de sus descendientes,
cónyuge y ascendientes, que están en armonía con nuestra educación
actual, con nuestros hábitos y con la estrecha vinculación que la familia
crea, y que viene á formar como una parte integrante de nuestro sor
moral. _

Xo concebimos que un padre pueda tener la voluntad de privar á sus
hijos de lo que ha sido el fruto de sus esfuerzos en esta vida, y uno (le
sus principales objetivos; por esa razón la sucesión que viene de la ley
es la que se impone y prevalece, dejando una relativa libertad para dis­
poner de cierta porción, que aumenta á medida que los vínculos de la
sangre se alejan, por decirlo así, del centro de afección, que lo forma 01
fiue acaba de fallecer.

Cuando el Código dice, que el llamado á suceder toma el nombre de
heredero, se debe entender que se refiere á aquel á quien se le transmiten
los derechos activos y pasivos, y representa al difunto; porque en general
hay dos especies de sucesiones y por consiguiente dos especies de suceso­
res: 1", la sucesión á la persona y bienes del difunto; 2°, la sucesión á los
bienes únicamente.
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La sucesión, además de servir ele título para la transmisión,
se toma también por el conjunto de los bienes que ha dejado el

Los primeros son los herederos, los segundos legatarios que no re­
presentan al fallecido, ni continúan su persona como aquéllos.

El heredero sólo viene de la ley, ó de la voluntad del testador,
cuando no los tiene forzosos, ó cuando usando de los derechos conferidos
los ha excluido de la herencia.

El heredero es el continuador de la persona del difunto, con relación
á sus derechos y obligaciones; el legatario ó el qne sólo tiene derecho ¡Í

los bienes no puede ser obligado sino iulr« ,,¡/,r ... IJO/lo/'/lI/I.

Cuando el artículo habla de los derechos activos y pasivos que com­
ponen la herencia, comprende sólo aquellos que pertenecen al patrimo­
nio del difunto, y respecto de los que no han sufrido modificación; así,
todos los derechos subordinados á su fallecimiento y que deben desapa­
recer con él, no están comprendidos, y por el contrario abraza todos los
que debieran comenzar á sn muerte, que entrarán á formar el patrimo­
nio dejado.

El Cód. Civ. Alemán, arto 1922, dice: «á la muerte de una persona,
su patrimonio como una universalidad pasa á una ó muchas personas
(herederos). Las disposiciones relativas á las sucesiones se aplican á la
parte de cada heredero».

Por nuestro derecho, la parte de cada heredero, cuando son vari os, es
regida por las disposiciones sobre la sucesión.

Debe tenerse presente, que los legatarios aunque absorban todos los
bienes no son herederos, porque éstos substituyen ¡Í la persona del difunto,
mientras aquellos sólo toman los bienes; como una disposición excepcio­
nal á este principio, se puede citar la del arto 3718, cuando los legados
absorbieran la universalidad de los bienes, en que se considera como
institución de heredero, si existe el derecho de acrecer entre ellos.­
Comp. CHABOT, S",·r...¡O//{'s , I, 1. DE~IOLo~IBE, XIII, 7!l Ysigo Ar nuv y
IL\l:, ~ 58!l. l\fARCAJ)~~, al arto 718. CÚD. ESPA~oL, arts, G5!1 y 1)60.

ROILEVX, S/I('('....ioue.... , III, pág. 21. LAURE:\T, YIII, 468. GOYE:\A,

arto 54!l.-Véanse arts, 3301, 3334, 3348, 3382, 3410, 3412, 34!l8: 353!)
y 3545.

Sota det ])1'. Velez-Sars{iefd al Q1't. /127.9.- Chabot, sobre el n.rt , i1S, n" 1.
-L. 1)2,Tit. ir, Lib. :)0, Dig-.-l'rpem:o, y L.8, Tit. 33, Parto iR.-C<"HI. Francés,

arto ilH.-Xapolitano, (>3H.-Austriaeo, 53'i.-De Luisiana, Hlji.-Hpl"\·lIcia. :r :"u­
«osión son sinónimos en el cle\'(!C'ho.-La L. 1. 'I'lt. n, Parto l)R. da 1I11asuscintn :
dl'finiC'itlll «pi derecho de sucesión.

Docimos PlI el art lr-ulo que com pouen fa hcrenri« y 110 que pertenecen al di-
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difunto, y que forman un ente susceptible de derechos y obliga­
ciones.

La sucesián se llama legítima, cuando sólo es deferida pOI' la
ley (art. 3280, 18 parte); es decir, que muerto el individuo vie­
nen á la sucesión por el sólo llamado de la ley. Se llama testa­
mentada, cuando lo es por voluntad del hombre manifestada en
testamento válido (art. 3280, 2'" parte), y esto se manifiesta con
mayor fuerza, cuando el testador no tiene herederos forzosos,
porque entonces es la voluntad de pste la que les acuerda pI
derecho.

Puede también deferirse la herencia de una misma pe1'sona,pm'
voluntad del hombre en una parte, y en otra por disposicion de lo
le.lJ (art. 3280, ú ltirna parte), como en los casos de hacer testa-

(Art. 3280.) La sucesión tomada en el sentido subjetivo, como el
derecho ú la herencia ó universalidad jurídica, se llama legítima, cuando
viene por el ministerio de la ley, y comprende á los herederos que en­
tran en la posesión y propiedad de los bienes dejados por su causante; es
testamentaria, cuando el derecho á la herencia viene de la voluntad
expresa del testudor manifestada en un testamento válido.

La sucesión legítima no sólo comprende á los parientes legítimos,
como en la francesa, sino 11 los que no lo son, porque los hijos naturales,
por nuestro Código, son herederos necesarios como los hijos legítimos y

concurren con ellos 11 dividir la herencia.
La sucesión testamentaria no puede tener lugar cuando existieron

herederos forzosos, porque la ley los llama á suceder, y sólo cuando el
testador tuviera justa causa para desheredarlos, ó fueran indignos y
no quedasen herederos necesarios, podría disponer libremente de sus
bienes.

La ley prohibe, con razón, las sucesiones por contrato, y cualquier
convención por la cual He confiriese á una persona la calidad de here­
dero, no tendría valor, á menos que el instrumento tuviera las forrnali­

dad es exigidas para los testamentos, y no hubiera herederos forzosos.
Los legatarios no representan al difunto, ni se consideran herederos,

aunque las mandas absorban todo el haber testamentario.
Cuando el restador no ha dejado herederos forzosos, pero los tiene

f'unt o, como reg-ularmente se def'ine la herencia, porque entre estos últimos ha ....
alg-unos derechos que salen de su patrimonio 1'01' ef'er-to mismo de la muerte,
('OIllO el usuf'ruct o, la reut a vitu lioia. etc.
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mento teniendo herederos forzosos, disponiendo de la porción que
la ley lo autoriza.

La sucesión d título unioersal e» la que tiene por objeto un todo
ideal, sin coneideracián d .Ii{U contenido especial, ni d los objetos de

legítimos, puede suceder que por testamento legue tales ó cuales bienes
á uno de ellos, sin disponer de los demás; en ese caso, el legatario en­
trarú á dividir los restantes con los herederos iguales en grado, y habrá
sucedido por la voluntad del difunto y por la de la ley; lo mismo suce­
dería en el caso de dos herederos nombrados en testamento, en grado
sucesible en que uno de ellos fuera declarado indigno, sin tener here­
dero quien lo representase; la herencia la habría recogido el otro, por
testamento en la mitad y por la ley en la otra mitad.

Si de dos parientes dentro del 6° grado del testador, que fueron ins­
tituidos herederos, uno de ellos fuera incapaz de recibir la herencia, el
otro la tomaría, sino hay herederos más próximos, y habría tenido la
herencia por voluntad del testador, y por la ley.

La sucesión legítima no sólo comprende á 10<; herederos necesarios,
comolos descendientes, ascendientes, cónyuge sobreviviente é hijos na­
turales, sino también á los parientes dentro del 6° grado; el fisco, según
mi opinión, no toma la herencia á título de heredero, sino como señor de
todas las cosas que no tienen dueño.

En cuanto á la forma y procedimientos como se opera la transmisión,
la loy confiere la posesión de la herencia ;pso jure á los descendientes
y ascendientes que se encontraren en la República ó en la provincia
donde se hallaren los bienes; pero será necesario pedirla á los jueces de
la sucesión en los demás casos.

La sucesión legítima se llama también (l1J intestato, que viene del la­
tin no» tcslnto, pues, no habiendo testamento, entran los llamados por la
ley Ú recogerla. La sucesión alJintcutato comprende todos los bienes de la
horencia de que no haya dispuesto el di funto; porque éste puede hacer tes­
tamento legando tales ó cuales bienes y dejando los demás.-Comp. Go­
ri'::-\A, arto 553 y CHABOT, SI/('('s;OI/('s n? 2. CÓD. CIV. E~;PAKOL, arto 658.
L\l"RE2\T, VIII, 477.-Yéanse arts, 3545 y 3G06.

Xota del /)1'. Velex-Sarsfield al art . .'I2fW. - Proemio y L. 3, Tit. 113, Parto I¡R.

XO hay, pues, sucesión universal por contratos. Es permitido á los cónyuges en
la" convenciones nupciales hacerse alg-unas "entaja", pero nunca contratar !'IU
!'Illccsión. La segunda parte del articulo es contrarta á la máxima romana que
110 se puede morir parte testado y parte intestado, adoptada por la L. 14,
r«. 3. Parto I¡R.



284 EXPOSICIÓN Y COMENTARIO DEL CÓDIGO CIVH. ARGENTINO

esos derechos (art. 3281), considerando el patrimonio en su con­
junto, con los derechos y obligaciones que comprende.

(Art. 3281.) La sucesión de la persona fallecida está compuesta ge­
neralmente de cosas, de derechos y acciones, y por eso se dice que se
compone de un todo ideal, porque los derechos y obligaciones son cosas
invisibles, y el conjunto de todas ellas está en nuestra mente; es como
el patrimonio, que considerado como unidad es un todo ideal, cuyo con­
tenido eo;; completamente indeterminado.

La sucesión universal, que entre los romanos era la base de la "'1(('('('''''.';;0

¡u'r uuirrrsitatcm comprendía todos los derechos; pero los jurisconsultos
han formado de la universalidad jurídica un eutr tlo rrt .ou, que aparece
en el momento de la muerte del ,Ir ('II.'fIl-", y se apodera, por decirlo así, del
patrimonio de éste; es así como se explica que con la muerte, los dere­
chos del ,Ir C/I.'fll"" no desaparecen, y por el contrario pasan á sus herede­
ros por la adición de la herencia; pero no sólo se transmiten las cosas,
las obligaciones activas y pasivas, sino que, como decía Cuyacio, en una
expresión lapidaria, pasan también: «los vicios y virtudes del difunto,
su buena y mala fe, y todo lo que ha venido á aumentar ó disminuir su
patrimonio». En efecto, la buena ó mala fe del causante sigue en el su­
cesor, y sólo en ciertos y determinados casos, la buena fe personal del
heredero puede salvarlo de los daños y perjuicios.

Cuando el de "".'f""" ha dejado varios herederos, cada uno de ellos ten­
drá su parte en el conjunto ideal de los bienes, sin que esa parte deter­
minada idealmente deje por eso de ser indeterminada hasta el momento
de la división; por eso se dice: que la parte ó porción recibida por cada
heredero en la partición, la tienen directamente de su causante, juzgan­
dose que ninguno de los otros coherederos ha tenido derecho alguno.Se
puede tener derecho á una mitad ó cuarta parte de la universalidad ju­
rídica, sin que por eso queden determinados sus derechos; es la división y
adjudicación la que viene á fijarlos materialmente.

Savigny, § 57, Derecho Romano, que ha tratado como verdadero
maestro esta materia dice: «pero si se considera la relación de derecho
en su esencia y en sus consecuencias necesarias, resulta que es preciso
considerar la herencia como una unidad cuya base se encuentra en la
persona del difunto, lo que induce á la consideración de la herencia
como cantidad pura, haciendo abstracción de la diversidad de sus ele­
mentos; principio que se traduce en el lenguaje de la ciencia diciendo,
que toda herencia es una .>;1(("'Ni"';O Jlrr uuirrr....itatem, sin que obste el que
subsidiariamente, y por excepción, ciertas partes de los bienes no cons­
tituyan una sucesión, particular... Dominan todos el derecho de suco-



DE LAS Sl"CESIONES (ART. 3281)

Es á título particular, la que tiene por objeto cosas determi­
nadas en su individualidad, cuya propiedad se traspasa en virtud
de un contrato preexistente.

~ 9ü4.--LEYES (J,l"E RIGEN LA SUCESIÓ~

Como la sucesión á título universal es la transmisión de los
derechos y obligaciones que tenía la persona muerta, á la que lo
sobrevive, es necesario tener en cuenta la ley que debe regir esa
sucesión, sin perder de vista la situación de los bienes, qUE' es­
tando situados en el extranjero, escapan á. las leyes de las otras
naciones.

Ha sido una cuestión muy debatida en la legislación, la de
averiguar la ley á que debe ser sometida la sucesión, porque no
sólo abraza el derecho mismo de' la transmisión dE' los bienes, silla
qUl' está dest.inada á someter á su imperio la forma, modo y de­
más condiciones bajo las que se opera el traspaso.

sión dos puntos de vista igualmente importantes: primeramente, la su­
cesión no aparece como medio de adquirir el conjunto de los derechos
que componen los bienes de un individuo; en segundo lugar, la sucesión
es 1111derecho particular independiento de cualquier otro, una unircrsi­
tI/S. Estos dos puntos de vista se confunden en la ficción que identifica
los herederos con su causante, como continuando y representando su per­
sonalidad. De donde resulta que la relación originaria se encuentra aquí
invertida, pues en aquélla el hombre era la substancia, y el conjunto de
sus bienes el accidente, y en ésta, por el contrario, los bienes son el ele­
mento esencial y persistente del cual cada propietario es sucesivamente,
y s610 por tiempo, poseedor».

La sucesión considerada bajo este punto no tiene en cuenta los obje
tos de que está formacia.-Comp. Hl'HEAl'X, SlInsiOllrs, 1, n? 45 y SA

YI(;~Y, l. c. Aunnv y BAl", § 589.- Véanse arts, 3263, 3264, 3716 á 3720.

"Sola del Dr. Velez-Sarsf'ieid lit art . .'/281.-~avi~n:r, Derecho ](011/(1110, tom. ~,

§ :17;). Si la sucesión a titulo universal abraza los derechos part'icu lares conte­
nidos en el conjunto de los bienes, no es sino como integrante IIeI coujunro
qu« forma el objeto propio de la sucesi ón. La sucesión uní versal puede tam­
"i"n no a.brazar la totalidad, sino una porción determinada de los bienes, por­
qu« esta porción tiene por base necesarra PI conjunto total, r-omo la f'racciou
ú la unidad.
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Nuestro Código se ha decidido por la ley del domicilio, sin
(Iue esto importe la obligación de aplicarla, cuando estuviere en
contradicción con nuestras propias leyes. Así, dice el arto 3283:

(Art. 3283.) La cuestión que viene á resolver este artículo es una
(lo las más importantes qUE' hayan agitado á los jurisconsultos de todas
las épocas. Tres sistemas han sido y son hasta el presente defendidos
con muy buenas razones, y los que sostienen el principio establecido
por nuestro Código se ven obligados á reconocer excepciones. Exami­
nemos.

El primero somete el conjunto de la sucesión al derecho local que
regía en el último domicilio del difunto, sin consideración á la situación
(le los bienes de la herencia. Este sistema, defendido por Savigny como
01 más conforme con la naturaleza de los hechos, parece haber sido acep­
tado por nuestro Código, aunque, como lo indica en la nota el Dr. Velez­
Sarsfield, se ha separado, haciendo una excepción respecto ú los bienes
»ituados en el territorio de la República.

El segundo, completamente opuesto al primero, admite la pluralidad
de las sucesiones, sentando el principio de que el derecho de sucesión
se rige por las leyes del lugar donde están situados los bienes del di­
funto, habiendo tantas sucesiones como bienes existan en los diversos
lugares. Sistema aceptado por el Dr. Velea-Sarsfield en la nota al
arto 35!JH.

La tercera opinión, adopta un temperamento intermedio, aplicando
¡Í los bienes inmuebles de la sucesión, la ley del lugar en que están si­
tuados, kr rú..,if(f·, y á los demás bienes, como los muebles, y las obliga­
ciones, la loy del último domicilio del difunto, y voy á demostrar en el
curso de esta nota, que esta es la opinión adoptada por nuestro Código,
aunque del texto material del artículo parece deducirse lo contrario.

La opinión que podemos llamar intermedia es la que consulta mejor
el respeto á las leyes de los Estados soberanos sobre los bienes situados
en su territorio, buscando el medio de no quedar como letra muerta y
sin eficacia, cuando la ley del domicilio se encuentre en colisión con la
del lugar donde está situado el inmueble.

Si bien en derecho puro, la unidad del domicilio debía prevalecer,
como lo demuestra Savigny en los pérrafos transcriptos por el Dr. Velez­
Sarsfield en la nota, la cuestión cambia de aspecto, cuando se trata de
la transmisión de los inmuebles situados en territorio extranjero.

El mismo autor reconoce que en ciertos casos, no se puede aplicar In
ley del domicilio del difunto, á los bienes raíces situados en territorio
extranjero, cuando establece esta regla: « las leyes sobre la transmisión
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el derecho de sucesián al patrimonio del difunto, es regido p01' el
derecho local del domicilio que el difu nto tenía d su muerte, sean

de los feudos y los bienes substituidos son estatutos reales; ó en otros
términos: el legislador puede establecer reglas sobre los feudos y sobre
las substituciones respecto á los inmuebles situados en su territorio; pero
no para los inmuebles situados en país extranjero, aunque sus poseedo­
res actuales estuvieran domiciliados en su territorio ». Y si esos bienes
escapan, por decirlo así, á la ley del domicilio de su propietario; si ne­
cesariamente están bajo la ley del territorio donde se encuentran, ¿cómo
es que los someteríamos en su transmi~ión ó pérdida, á las leyes del lu­
gar donde tenía su último domicilio el difunto? ¿.Con qué elementos
haríamos prevalecer en el extranjero una ley de una nación extraña? De
esta imposibilidad nace el principio enseñado por nuestro Código en el
arto In, de que los bienes raíces situados en la República son exclusiva­
mente regidos por las leyes del país. Y lo que no deja la menor duda de
line la regla absoluta del artículo no rige para los iumuebles situados en
nuestro territorio, son las consideraciones siguientes: 1°, si por la ley
del domicilio del difunto los bienes raíces pudieran gravarse con otros
derechos reales que los establecidos por nuestras propias leyes, no ten­
dría valor alguno; 2°, si por la ley extranjera la propiedad raíz se Im­
diera transmitir en otra forma contraria á la ley nacional, no prevalece­
ría y se tendría como si no existiera; 3°, si los herederos domiciliados
en la Argentina fueran excluidos por la ley del domicilio del difunto, ó
heles diera menor parte, tendrían derecho á tomar en los bienes situados
on la República una porción igual al valor de los situados en país ex·
tranjero de que ellos fuesen excluidos, art. 3470; 4°, si por las leyes del
domicilio del difunto, se permitieran vinculaciones ó mayorazgos, y en
esa forma v con esas restricciones fueran transmitidos los bienes situa­
doseu nuestro territorio, esas leyes no tendrían valor alguno, y los bie­
nes se considerarían libres.

Quiere decir entonces, que la regla de nuestro artículo no se debe
aplicar en su forma absoluta, cuando se trata de bienes raíces situados
on nuestro territorio, que no pueden transmitirse, ni adquirirse ó per­
derso sino con arreglo á nuestras propias leyes, y el artículo se debe en­
tender de este modo: el derecho de sucesión al patrimonio del difunto,
es regido por el derecho local del domicilio que el difunto tenía á su
muerto ; pero si se tratase de inmuebles situados en la República, su
t.ransmisión ó pérdida sólo se regirá por las leyes de la Argentina.

Es por esa razón que afirmamos al principio de esta nota, que nues­
tro Código había adoptado el sistema intermedio, que sujetaba la suce-
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lo.'; sucesores nacionales ó extranjero»; pues por la Constitución
nacional, todos los que habitan el territorio argentino están
investidos de los mismos derechos civiles.

sión á la ley del domicilio del difunto, en cuanto á los muebles y obli~a­

ciones, dejando á las leyes del lugar donde se encuentran situados los
inmuebles, la facultad de determinar la forma y modo de transmisión.

Esta cuestión es una de las más graves y fundamentales en la logis­
lación, porque de ella dependen las instituciones más importantes del
derecho. Véase al final del comentario al arto 3H1!.

¿Dónde debe intentarse la petición de herencia? En derecho romano
la Novela 69, cap. 1, autorizaba á deducirla en el lugar donde se encon­
traba situada la cosa reclamada, y la ley 3, tít. 19, lib. 3, Cód. Romano,
dice: el demandante debe seóuir el domicilio del demandado, sea la
acción real ó personal; pero ordenamos que la acción real sea dirigida
contra el posedor en el lugar donde está situada la cosa objeto del pro­
ceso», ya se tome como una acción reivindicatoria pura ó simple, ya de
cualquier otro modo, resultará siempre que, reclamándose la cosa en el
lugar de su situación está sometida á las leyes que la rigen. Entre noso­
tros la resolución no puede ser controvertida; la cosa debe reclamarse
en la Argentina con arreglo á nuestras propias leyes.

Respecto á la capacidad de testar, ¿ por qué ley se debe juzgar?
¿Es la del domicilio la que prevalecerá sobre la del lugar en quo el
acto fué ejecutado? Aquí falla igualmente la ley del último domicilio,
pues el Código, siguiendo á Savigny, la decide en favor de la ley del
lugar donde íué hecho, arto 3613; pero con respecto á la capacidad dcue­
mos distinguir, la personal del testador con relación á sus condiciones
físicas, edad, estado mental, etc., de las facultades para disponer. Con
relación á la capacidad de hecho, rige la ley del lugar donde el testa­
mento fué otorgado; pero la de derecho debe conformarse con la ley del
domicilio del tostador (¡ue rija en el momento de su fallecimiento, ex­
ceptuando los bienes raíces que se encuentren situados en territorio
extranjero. Esta cuestión la examinaremos en el arto 3612. Véaso el
comentario al arto 3611, al fin.

Otra de las instituciones que. se ligan íntimamente con la ley 1101
último domicilio del tostador, es la que se refiere á las facultades que
puede conferir sobre las personns domiciliadas en una nación extruñe,
cuando se trata de menores, mujeres casadas, ó interdictos á los qne
nombre por herederos. Esas facultades se rogirán por las leyes de la
Argentina, si las personas estuvieren domiciliadas en la República.
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Si el fallecido estuviera domiciliado en el extranjero, y dejare
l;ienf:'s en la República Argentina, éstos no podrán ser adquirí-

La herencia del transeunte que' falleciere en la República, ¿por qué
ley debe regirse? La cuestión parece no ofrecer dudas ante el texto ex­
preso del artículo, que para nada tiene en cuenta la residencia, cuando
ésta no constituye domicilio. La ley de su domicilio debe prevalecer, 10
mismo que en el caso del militar en servicio activo.

El Dr. Segovia se pregunta: «¿Y nuestras leyes no se apli cnrún á la
herencia existente en el país, porque el difunto estaba domiciliado fuera
de él, ni á la existente en el extranjero, aunque el causante estuviese do­
miciliado en la República?» Y como la deja sin contestación, vamos :í
estudiarla, aunque del examen que hemos hecho en esta nota que-la re­
suelta.

l,as leyes de la República se aplicarán, cuando se trate de indi viduos
fallecidos en el extranjero, que tuvieren bienes raíces en la Argentina,
y uuost ros tribunales han decidido uniformemente, que los jueces de la
República son competentes para entender en la testamentaría, admi­
tiendo así la pluralidad de sucesiones.

Con relación á los bienes situados en el extranjero por los domici­
liados en la República al tiempo de su fallecimiento, ¿qué modios tell­
dríauros para -hacer prevalecer en otra nación nuestras propias leyes '!
Ninguno, .v por consiguiente regirán las de esa nación.

Habría preferido la redacción del Cód. Chileno, arto !J55, que dice:
«la sucesión se regla por la ley' del domicilio, en que se abre; salvo las
excepciones legales )1, porque en realidad eso es lo que importa la dispo­
sición de nuestro artículo. -. Comp. SA VlGX r , Der. llonr.. VIII, § 375 :1
377. [,,\l:HgXT, VIII, 524. Al:BHY y RAl', ~ ~8!l.- '-éause arts. (j,7,
ro, !J(1: 11° 7, 113, 1W, 122, 3284, 3287, 3¡!70, 3Gl1 y 3G12.

DJb31l10S agregar, que la. sucesión no se abrirá en la Argentina por
la muerto civil de la. persona domiciliada en el extranjero que tuviere
bienes en ésta, aunque se hubiera decretado su apertura en el lugar do
su domicilio. Nuestro Código, á diferencia del francés, no reconoce la
muerte civil; aunque el arto 718 Cód, Napoleón fué derogado por la ley
de all (le Mayo de 1854. Tampoco se abrirá por la profesión raligiosa ,
aunqus ella importe In renuncia al mundo, como sucede á las mujeres qtW

toman el hábito de monjas, enclunstráudose. La muerte debo ser natural
y puede demostrarse por cualquier género de prueba.

.Yo/a del D» .. Velez-,'oial'sfieltl (/1 (/1'/ .•','2H.'t.-Snvi,gny, Derecho Homauo, i om.x.
§* ill;, .r B'i,j. El pat rimonio «ouaiderrulu r-omo unidad es un objeto ideal. (lo-
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dos por los herederos sino en conformidad con nuestras leyes; si
alguno de éstos reclamare contra lo dispuesto por las leyes ex­
tranjeras, deberán ser atendidos si estuvieran domiciliados en
ella.

~ DOó.- ArEHTl"RA y .JFnI~nICCIÚX sonns LAS SUCESIONES

Como la sucesión es la transmisión de los derechos y obliga­
cienes de la persona muerta á la que le sobrevive, resulta de ahí,
que, la sucesión ó el derecho hereditario, se abre tanto en las sltce­
«iones legítimas como en las testamentarias, desde la muerte del
autor de la sucesión, ó por la presunción de muerte en los casos
prescriptos por la le.lJ (art. 3282), como si se hubiere declararlo

(Art. 3282.) Nuestro Código, siguiendo el sistema adoptado por el
de Xapoleón, ha extendido la sucesión á la persona qlle sobrevive al .li-

\111 r-onrenido indeterminado. Puede c-omponerse de propiedades, de derechos á
c-osas part ir-u lares, á créditos y deudas que tienen una existencia invisible. m
patrimonio no está fijo en un lugar y no se le podría asig-nar el locu.s reí sit«.
Considerar como tal el lugar en que está situada la mayor parte de los bienes,
sería una idea arbitraria, pues que ella no tiene nada de preciso, y también
porque la parte menor de los bienes, merece tanta consideración como la parte
mayor. Si abandonamos el domicilio, no nos queda sino colocar el derecho á
la sucesión donde se encuentre cada uno de los bienes que lo componen. Pero
cuando esos bienes están diseminados en lugares diferentes, tendríamos (lile

admitir muchas sucesiones Independientes las unas de las otras. Puede llu­
marse una excepción á este principio ~eneral, lo que está dispuesto respecto
á la transmisión de los bienes raíces que forman una parte del tei-rltorio del
Estado, y cuyo título debe siempre ser transferido en conformidad á las leyes
()¡~ la República, arto 10 de este Código,

Respecto (t las sucesiones ab-intestato hay una consideración especial. He­
posan sobre la voluntad presunta del difunto, no porque esa voluntad pueda
cousidernrse como un hecho cierto respecto á una persona determinada, sino
porque cada ley positiva, cada código, adopta la presunción ~eneral l¡lW le
parece más apropiada á la naturaleza de las relaciones de fmni lia, Se cour-ibe
fácilmente que esa presunción varíe t"le~ún las diversas le~isla.cionef'. pero no
que en un caso dado, se presuma que el difunto ha podido tener voluntad di­
Ierente para las diversas partes de SU:-l bienes, y que haya querido otro hore­
dero para su casa, que para sus dominios rurales, ó para su dinero cuando 110

ha hecho una. declaración expresa por testamento.
Cuando dicen los códigos que la sucesión se abre en el domicilio del difunto,

importa dec.ir, que la jurisdiccion sobre la sucesión está en el último rlomir-ilio

lid di í'unt o, y que la rí~(m las Jl'yes IOl'a1e,.; d(~ (~,.;(, dO\llil~ilío.
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el fallecimiento presuntivo y entregado definitivament.e los bio­
Hes .\, sus herederos.

funto, de modo que no hay intervalo de tiempo, operándose la transmi­
sión de la herencia en el mismo momento de la muerte.

Los bienes dejados por el (/(' (·U.'IIt.'; no pueden quedar vacantes, y la
le" los transmite en el mismo momento de la muerte á los herederos tes"
ta~nentarios ó legítimos; pero esta disposición que se funda en la anti­
gua sentencia de la jurisprudencia francesa, le 11I01'1 .'((tisil /" ri/; viene tí.
estar en colisión con esta otra aceptada por nuestro Código: nadie es he­
redero contra su voluntad; de ahí la necesidad de explicar como se opera
sstn transmisión.

La ley no permite que haya intervalo de tiempo entre la muerte y
la transmisión de la herencia, porque si lo hubiera, por pequeño <¡1I0

fuera, la herencia quedaría vacante, y no habría medio de quo volviera
á los herederos; por esa razón, algunos jurisconsultos han considerado la
universalidad jurídica como un ente t/(' ra :lÍ" .. pero no hay necesidad <le
tal creación, por nuestro sistema.

La ley declara al heredero sucesor activo y pasivo de la herencia
desde la muerte de su causante; pero como no lo puede oulignr á serlo
contra su voluntad, sin ejercer una violencia, le acuerda un tiempo pnra
aceptarla Ó repudiarla, á fin de no perjudicar á los acreedores que nece­
sitarían ejercer sus derechos contra la sucesión; así es que la declaración
de line el heredero sucede á su causante sin intervalo de tiempo es bajo
la condición de quo éste acepte la herencia ó no sea incapaz ó indigno
de suceder. Chabot dice: «el lugar que el difunto deja vacante es
inmo.liatamente ocupado por los que son llamados á sucederle: lo~ bie­
nes (le que la muerte le priva, la ley los atribuye en el mismo ins­
tanto ú sus herederos; no existe, pues, vacío, ni respecto de la propiedad
ni do la posesión»; aunque con relación á esta última. veremos más
adelanto que parece existir intervalo de tiempo para cierras herederos
quo deben pedir la posesión á los jueces.

:.\0 sucedo 10 mismo en los casos de declaración presuntiva de muerte
por causa de ausencia. Aunque la ley obliga á los jueces á determinar
la \~poca en que probablemente ha ocurrido el fallecimiento, no da la po­
sesión definitiva de la herencia, hasta qne no se hayan llenado ciertas
condiciones, nombrándolos primero como administradores de ella; es
que ;l pesar de la declaración de muerte del desaparecido, no lo consi­
dora fallecido hasta después de los quince años de su ausencia. El
art. 1:2~ habla de la JJUs('sifÍn definitiva, cuando debe ser la sucesián de­
finiti\'a la que termina todo.-Véase mi comentario á dicho artículo.
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Así como el derecho hereditario está sujeto {t la ley del domi­
cilio del difunto, del mismo modo, la jll1o¡,<;dicción sobre la ..mc(J­
«ián corresponde á los juece« del lugar del último domicilio del di­
[u nto (art. 3284,11\ parte), disposición gravísima, porque tiende
á sacar de la jurisdicción nacional, los bienes situados en nuestro
territorio; pero está restringida por los arts. 10 y 3470, Y no se
debe aplicar en caso dp existir herederos en la República que qui­
sieran pro111over la testamentaría poniéndose al abrigo de nues­
tras leyes.

Reconocida y aceptada la jurisdicción ele los jueces del domi­
cilio, <llH:' pueden ser extranjeros, elice el arto 3284, ~a parte:
ante los jueces de ese lu,qar deben entablarse:

Declarado el fallecimiento presuntivo, y entregados los bienes ó la
posesión deíiniti va de ellos á los herederos, éstos so reputan que hall su­
cedido inmediatamente al difunto, con efecto retroactivo al día de su íu­
llecimiento.-Comp. Cón, FRA~(;ÉS, arto 7l8.CllO. DE LVISIAXA, arto !l:!H.
ClIAUOT: 1. C. LArRE~T, YIII,i'J11.GOYE!\A,art.:,">511.-'Téansearts.1IlH,

122, l2i'J Y 3287.

I,Art. 3284.) Tratándose de la distribución de los poderes públicos;

es decir, del modo de ejercer las jurisdicciones, ¿hasta dónde va la fa­
cultad del Congreso? Las provincias tienen exclusiva facultad para die­
tal' sus leyes de procedimientos, y si en alguna de ellas hubiera una
disposición contraria á la de este artículo, ¿cuál debería ser obedecida?
Lo que el Código ha debido legislar es la apertura do la sucesión, di­
ciondo como el Cód. Francés, arto 110: «el Iugar en que la sucesión se
abrirá, será determinado por el domicilio», disposición que e'l Cód. Civ.
Chileno, arto !);>:j, redactó en esta forma: cela sucesión en los bienes de
una persona se abro en 01 momento de su muerte en Sil último domici-

Sota de! J)I', Vel ez-Sarslietd. al arto .'12H2. - La muerte, la upertura ." In
transmisión d(~ la herencia, se causan en el mismo instante. No hay entro ellas
el 1IICJIOrIntervalo de t iempo : son inrlivisibles.-Chabot, sobre el arto 72\ 11" 2.
C('Jd. Francés, art. 71H.-Holamléi', ti¡;í.-~apolitano,liBH.-I1;1 Derecho UOIlIaIlO

dir« lo r-ont rar!u: Xondum adita liasreditas pel',Y011f1' rice", «usiinet , 11011 horedis
[vt uri, sed deju nct], Inst., Lib. 2, Tit. 14, § 2,

Fallos de la Ccim. de Apel. de la Cap.-AplicaeiólI del arto .'I2H2.-En ..ljui­
ri o informativo para probar el origen de derechos que deben hacerse val ..r en
oportunidad, la prueba no tiene término fatal. El defensor del ausente, al arg'uir
(.] Iaf ler-imiento, que se pretende probar, debe circunseribirso á f'lscnl iza r 111
uruebn rendídrc--vlur. Civ .. J. liS2. S{·r. 1".
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1<l Las demanda» concernientes el los bienes hereditarios, hasta
la partición inclusioe, cuando son interpuestas pOI' al.quno» de los

lio, salvo los casos expresamente exceptuados». La distribución de la
jurisdicción, así como la forma y modo de ejercerla, corresponde á la ley
de procedimientos, y en derecho extricto, no creo que esta disposición
pueda prevalecer contra las alteraciones que introdujeran las leyes de
cada provincia.

El Código Civil declara derechos y concede las acciones necesarias
para protegerlos: pero no puede ni debe entrar II determinar los jueces
que entenderán en el asunto, ni la forma de proceder, Creo que esta dis­
posición corresponde á la ley de proceso, y así lo trae el Cód. de Proce­
dimientos de Francia, art, ñ!J, § n.-Véase el final del comentario al
arto i3Gll.

Sota del Dr. Velez-Sarsfield al art. .'l284.-Cód. Francés, arto H:22.-Savi,!?;Il,Y,
lugur eitado.-Demante, tomo 3, n° 1;:4, bis. - Chabot, Su cess. , al arto H22.- Ya­
zeil l», Sucess.; sobre el arto 822, UO 3.

Fal/08 de la S. t '. X.--.rlplicaci6u del arto ;:28-1.-Los incidentes de un juicio
w,;talllentario deben ser sometidos al conocimiento de los t ri bunales (le provincia

Presentada en la testarnentarta 'del socio fallecído la liquidación social por
los ,t.~lI1á,; socios, no pueden éstos pedir ante juez distinto contra el socio ad­
miuistrad or la rendición (le cuentas de algunos Ileg·()(·.jos que IJI-'rtl'llI'('eu á la
misma sociedad.-XVJ, 41).

(,:1 juez de la testamentaríu demandada, es el que de he cono«...r tle la accí óu

IJI'r,;ollal deducida contra ella por la testamentaria demandante. - XXVI, 12·J.
La mujer casada uu tiene otro domicilio que el de su marido, .r (~S el juez

de {'"te domicil iu el «omperente para conocer en el juír-lo (11' su tvstu rnenta.rfa,

-XXIX,4B.
El lugar del fallecimiento (le! causante .r del asiento principal de su- nego­

cios. determinan la competencia del juez de dicho lugar para I'ntentll'r en el
juirio testamentario.

\'n puede arp;ilirsp eu contra, COII J¡~ residencia de la f'ami lia en otro lugar,
cuan.lo no se desconoce que la esposa ha vivido se pa.radu del p<'ln,Yu,!?;e falle­
('ido. -XXX,Ii(i!J.

1,:1 juez del último domicilio det fallecido, es el (1\11' clebe «onocer en (~l jui­
cio de su tl!,;tamental·in.-XXXllJ, ti7.

La demanda por cobro (11' pesos, inír-iada contra el ulbacea de una sucesión,
de"!,II"-s de «onstitutdo el juicio testamentario por la pa.rt ici cu (le bivnes, no
p"tú «omprendida en la Jimitaeión del inciso 1°, arl. 1~, dI' la II'Y dI' H (le Sel'­
t ir-uihro de 11)'i3, sobre competencia de los tribunales fl~llera)¡~s.--XXXlII,!11.

La uuiversatidad del juicio trae Ias causas en que la tr-stamentn.rta ,') el cau­
sauu- son parte demandada, no las que son parto dl'lllandallte.-XXXYIJ, 3;,·J.

¡':stalHlo abíerro el juicio testamentario del obligl~(lo al resarcimient o dI' (h~­

¡Ins y perjuicios, el acreedor debe ocurrrr al juez de la testamentnrfn, para Ita­
ver ..rl'l'tiva la ohligacióu, aunque el titulo dI' "'sta proceda (le sl'ntl'lH'ia dictuda
por los n-ibunn.les federnles.-XLI V, 11"2.
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sucesores unieersale» contra «us co-herederos (art. 3284, UO 1);
porque estando ante PI todos los antecedentes de la sucesión,

(Art. 3284, n" 1.) ¿Cuál es el alcance y extensión que debe darse á
la expresión de este inciso?

Las demandas relativas á los bienes de la sucesión, tales como la li-

La!' acciones que tienen por objeto la reparación de errores cometidosen UII

juicio sucesorlo, la nulidad :r rescisión de la declaratoria de herederosy la de
la repartición :radjudicación de bienes verificados en dicho julcio, deben COII­

siderars« corno incidentes de éste, y su conocimiento corresponde al juez que
f'ué competente para conocer en él.-XLIV, 327.

1\0 corresponde al juicio testamentario la demanda sobre cumplimiento d('
una oblignción que se dice contratda personalmente por los herederos, :r SI'

diri~e r-ontra {!stos.-XLV, 72.
La cuestión Iigada con la validez ú no ele una cláusula testameutar¡a, q ue

ha sido ohjvt o de s"J1tencia de los tribunales locales en el juicio sucesorio (Iel
causante, debe considerarse corno un incidente (le ésta, y por lo mismo no ('(l­

rresponde su conocimiento y resolución á los tribunales t'ederales.-XLVIII, rrj3.
No corresponde á la justicia f'ederal Ia acción seguida contra una testanu-n­

tarla, aunque su objeto sea el cobro de derer-hos fiscales.-XLVIII, f;li8.
Véanse fallos cm los tomos LIl, 33B. LIV,117. LVI, 2B7. LVlII,3~b). LX,ll;'J.

Fottos de la Cdm. de Apei, de la Cap.-Aplicación de! arto .'1284. -La derla­
ratoria de herederos s¡'¡lo puede hacerse en juir-io testamentario. Las informa­
e-ion..s hechas COlI ese objeto sólo pueden ser resueltas por el juez de la testa­
menta ria.c-vl ur. Civ., J, :JUl, Sér, 1".

Los tr'ibunales ele la. República son competentes para entender en la devla­
ratoria dp herederos residentes en PI extranjero, nombrando tutor-á los ml'IIO­
res siempre (IUI~ la testamentaría del causante se encuentre radicada aut ..
I'llo,.;.-.Iur. Civ., JI, 383, S{'r. 1".

Xo adoleoe (le nulidad el juicio testamentario seguido ante un juez incoiu­
potente, en virtud de que el acerbo sobrepase al monto de su jurisdicción, sir-m­
pre que fuese se~uido por el esposo, y una vez detraídos los ~ana~1eiales, n-­
su ltase Sf'r de su «ompetenr-ia.e-e.Iur. Civ., IX, 14(i, Sér. 211

•

Los tribunales de la capital, carecen (le jurisdiccióu para entender en la
testamentaría, si el causante ha fu.llecido en el extranjero.e-Tur. Civ., XII. :!íí,
:-lór.4".

El juez que euriende r-u la testamentarla es el único que debe decidir la- di­
f'erencias que SI' susciten entre lo!'! herederos, respecto á la administración lit'
los bienes hereditarlos.c-Jl ur. Cí v., J, :Jf¡8, Sér, 1".

Los jueces de la República, son competentes para conocer en la testuuu-n­
tarta de fa llecidos en (,1 extranjero, á lo!' efectos de la transmisión de hi ..nes
ratees sobre los cuales ejerzan jurisrl iecióu.c-vlur. Civ., X, 114, :-l{'r.li".

En los ju ici os testmnentn.rios, In. jurisdicción es ímprorrogable.c-Tur, Civ.,
vnr, B71,S{'r. 2".

La t(~stalJlelltaría de un f'al lecido en el extranjero, debe tramitarse un la ju­
riSlli(,e,il'lIl donde (~stá situado I~J inmueble. no en 1~1 domicillo del poseedor.r­
J ur, Civ .. XI. 22!'. ~ér.I¡".
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tiene los medios de hacer más pronto justicia; pero una vez
conclnída la testamentaría, cualquiera acción que hubieren

citación entre los herederos, la colación, la rendición de cuentas de la
administración de la herencia contra el heredero nombrado administra-

Si resulta que el causante falleció en jurisdlcción cle la provincia antes di'
In I'l'deralización, debe declararse la Incompetencia del juz~ndo.-.Tur. Civ., VII.
14;\ S{'r. 3".

La jurisdicción del juez de la testarnentarta, cesa después dc· hecha .r aprc­
bada lit partición de la herencia.-.Tur. Civ., X, fJ8, Sér, 3R

•

Corresponde al clomicilio hubitual del muerto, el juicio succsor¡o, a u u
cuando el fallecimiento tenga lugar en la capital. - .Iur. Civ., VIII, 371, Sór. ~".

El domicilio constitutdo en la testamentaria, si rve Ip.g-ahnente en el inci­
dente sobre cobro de honorarios.-.T uro Civ., X, 108, Sér, tiR.

Llls tribunales de la República carecen de jurisdicción para entender en vl
juicio sucesorio de una persona fallecida en el extranjero con residem-ia fija.­
JUl'. civ., 1, 337, S6r.3R

•

Comprobado que el causante no era vecino de la capital. debe remitir...e la
testamentaría á los jueces de su rlomicilio.-.Tur. Civ., IV, 230, Sér. 3".

El fallecimiento del ejecutado hace cesar la personería del apoderado; la al­
ción dc'ue continuar ante el juez de la testamentaría. - .TUI'.Civ., XI, 3~'), Sér. 3".

La acción para el cobro de deudas del causante, debe dir'igirse contra lo ...
heredvros individualmente, si se deduce después de practicada la división .r
part ic-ión de herencia.-.lur. Cív., JX, 43!), Sér, 3".

Los bienes de la víctima deben ser puestos á disposición del juez de la su­
cesión, "in perjuicio de la continuación del sumar'io.c--Tur. Civ., VJ, 71, Sér, 3".

La competencia de los tribunales argentinos para conocer en la testamenta­
ria de un fallecido en país extranjero, para declararla debe previamente justif'i­
carsv la existencia de bienes en la Repúbliea.-.Tur. Civ., Il, 522, Sér. 2".

La acción de petición de herencia es improcedente si el fallecimiento tUYO
lugar vu el extranjero, mientras no se justifique previamente la existeueia d«
bienes en la República.c-Jlur, Civ., lI, 445, Sér, 2".

El conocimiento de las demandas de In sucesión contra terceros, corresponrl«
al jue-z del domicilio del demandado.--.Tur, Civ, IIl, 353, ~C:·r. 4".

El juez competente para entender en el juicio posesorio, es PI único ql1l'
puedo conocer en los incidentes sobre arrendamiento é iudemuización por los
frllto,.;.-.Tur. crv., V, 411, Sér. 2".

La nulidad de una cuenta de partición, así como la validez del te...tameuro
ológrafo en que se haya basado, debe deducirse ante los tribunales del país en
que hubiese fallecido el autor de la sucesión.c-Tur. Civ., VII, 237, S¡"r. 2".

La universalidad del juicio testamentario, da al juez competencia para ':0­

nocor en todos los incidentes que se inicien contra la ...uce ...ióu, pero no en 10:<

que ¡"...la sea parte actora.v-Jl ur. Civ., IV, H!), Sér, 2R
•

El juez de la sucesión, e" incompetente para conocer en la ... accione... per;.;o­
uales que se dirijan contra los herederos.e-Tur. Civ., 1, mo, HC:·r. 3",

El juez del domicilio es el único competente para conocer en el juicio te,.;­
tallll'lllarioj la declaratoria de heredero dietada por otro juez no hal'" pruvba
ante (·'I.-.Tur. Ci v .. l. 174. Spr. 4".
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de deducir, se har.i aut.e <>1 juez dl"l domicilio del deman­
dado.

d or ; las demandas que ocurran con motivo de la partición misma, así
como las referentes á la garantía de los lotes que se les hubiere adjudi­
cado, ó en caso de anulación de la partición, están comprendidos en este
inciso. ¿.Se comprenderán igualmente, las demandas sobre los bienes que
hayan quedado indivisos, y el mismo juez será el competente para en­
tender en la nueva división? Si ésta se ha hecho definitivamente, adju.
dicandoseles una parte en esos bienes, han quedado como comuneros, y
nada tiene que ver el juez de la sucesión; si, por el contrario, la parti­
ción ha sido sólo parcial, de ciertos bienes, el juez de la sucesión debe
entender necesariamente hasta la división final.

La acción de petición de herencia se deducirá ante el juez de la
apertura de la sucesión; pero las reivindicatorias no pueden demandaras
sino en el lugar donde están situados los bienes.

Cualquier dommula reclamando los bienes srtundos en la jurisdicción
del juez ele la sucesión, se deducirán ante su autoridad; como por ejem­
plo, si se tratase de expropiar un inmueble de la sucesión indivisa; pero
si la sucesión tuviera inmuebles en otra jurisdicción, y éstos le fueran
reclamados por terceros, debería responder ante el juez de situación de
dichos bienes. Como hemos dicho en la primera parte, toda esta materia
se encuentra sujeta á las leyes de procedimientos de cada provincia.

Las demandas intentadas por los legatarios antes de la división, así
como las controversias suscitadas con ocasión del nombramiento de tu­
tores ó curadores, su rendición de cuentas, etc., serán deducidas ante el
juez do la sucesión.

En cuanto á las acciones Ilue la sucesión tenga que deducir, se so­
guirá el fuero del reo, y no podrá traerlo al de la sucesión..

Ducaurroy, Bonnier y Roustaing (II, n? (iGO),sostienen que es nece­
sario para hacer cesar la jurisdicción del juez de la sucesión, cuando los
bienes hubieren quedado indivisos después (le la partición, «'lue la indi­

visión sea 01 efecto de arreglos particulares entre los coherederos que
despues de haberse dividido una parte ele la herencia, hubieran que\1:\llo
en comunidad por 10 restante, con un objeto especial; por ejemplo, para
explotar una usina »: poro no part.icipo de esta opinión, ponLua la pnrt i­
ción se ha concluido, y si ha quedado algún bien en comunidad por la
voluntad (10 los heroleros, no hay motivo para averiguar cual rué su ob­
jeto; basta saber que su intención ha sido la de poseer on adelanto la
cosa en común; la comunidad viene entonces de la convención y no (le

un calidad de heredero.



~" Las demandas relativas á las .fJrtrantía.'1 de 10.0;lotes entre los
co-participes, y las que tiendan á la reforma ó nulidad de la parti­
ciáu (art, 3284, n° ~); habría. sido más conforme tÍ la. pr.ictioa

Corresponden igualmente al juez de la sucesión las demandas dedu­
cida:-: por los herederos, para que so los restituyan las cosas poseídas por
otros sucesores universales del difunto, así como en los casos de petición
de herencia contra un pariento de grado más remoto, que hubiera en­
tra(lo en posesión por ausencia ó inacción de los parientes más próxi­
mos: porque el mismo juez que ha puesto en posesión al heredero más
rOllloto debe intervenir, desde que la sucesión so ha abierto ante su tri­
bunal.

Debemos hacer notar (Iue In. Ley lle Proecdi mientos (10 la Capital
Federal, arto G34, no hace sino copiar las disposiciones (le esto artículo;
pero las provincias, usando de uu derecho propio, pueden extender la
jurisdicción.-Comp. CÚD. DE PHOC. FnA:\Cf:S, art.. ¡)!), ~ (jo. CIL\BOT,

al art , H22, n U 3. VAzr~ILLE, al arto 822, n'' 7. D(:HA~TO~, VII, 1:37. DE­

:\IOLmrnE, XV, G33. Ar nnv y RAl', ~ 5!)O, texto, en las notas a y 4.

(Art. 3284, n? 2.) ~e trata de una partición definitivamente con­
cluida, en que uno do los herederos ha sido privado por roiviudicación
del objeto ú objetos que le correspondieron en su lote, y lo natural habría
sido (Iue fuera á demandar á cada heredero la parte quo á ';ada uno le
correspondiera: pero como la partición tiene (lue reformarse, se ha creído
má« propio que la reclamación tenga lugar ante el mismo tribuual dondo
so encuentran todos los antecedentes del asunto. Además do esto, sería en
extremo difícil al reclamante el buscar á los diversos herederos y hacer
tantos pleitos como personas hubiera. Defendiendo esta conclusión, dico
Demolombo XV, (i2D: «es fácil apercibirse que este molo (le proceder
es preferible á los otros, sea porque él previene las dificultades consi­
durables de muchas demandas, ante tribunales diferentes, relativas á la
misma sucesión: sea porque centraliza todas esas demandas ante un solo
tribunal, y atribuye al mismo tiempo el conocimiento precisamente ú

1\11'\01 que tiene en su mano el decidir, justa y brevemente, pues los ele­
montos de decisión se encuentran á su alcance».

Haremos notar que 01 artículo tomado de Aubry y Rau, § ;)~)O, quo
ropro.luce el arto H22, CÓJ. Francés. ha vuriado su redacción al tradu-

.Yola del Dr, I"dez-8m's{ieltl al arto .'1284. JI ,~ J ,1/ 2.-ZaehariOl', § ;};Il.--J).. ­

ruolombe, tom. 1'1, n'' li2!1.-Auhry .Y Rau, §§ ;,!I() .r (i2,J. - En los Tirs. 14 y
1;,. Part. (¡n, SI' habla del jur-z aur« quir-n ';1' pida la parr ir-ióu. \)1'1'0 sin I'XIH"('·
su r r-uá.l ha dI' :<,,1'.
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el dejar á cada heredero perseguir la porción de qUf' fué pri vado
por SUR coherederos, demandándolos en su domicilio, aUIl<}I\('
hubiera tantas demandas como individuos. ¿Por qué sujetarlos oí

una jurisdicción (lue ha terminado? ¿Por qué hacer concurrir ¡í
individuos dispersos en diversas naciones .1, un lugar diferellt.n
elel de su domicilio? Pero esta disposición tendrá su lim itaciúu
en las leyes de cada Estaclo,que no permitirán ejecuciones, sin
(lue los dornici liados en la nación hayan sido vencidos ante sus
propios jueces.

3° La demanda relatioa d la ejecucián de las disposicione« del
testador, aunque sean d título particular, como sobre la entreqa de
loe leqados (art. 3284, n° 3); porqtw son una consecuencia nooo-

cir!o, pues dice: «Ias demandas relativas á la garantía de los lotes lll­

tre los copartícipes, y las de rf,w'isiÓJI de la partición», mientras el nuestro

expresa: «Ius que tienden á la reforrna Ó nulidad».

Cualquier demanda que tenga por objeto reformar ó anular la parti­
ción concluida y aprobada, debe hacerse ante el juez de la sucesión: sea
deducida por los mismos herederos que han intervenido, sea por otros
que se pretcndau tales y que hayan sido excluidos; porque en uno y 011'0

caso el objeto de la demanda es una reforma ó la nulidad de la parti­
ción; pero si uno de los herederos ha enajenado sus derechos á otro de
sus coherederos ó á un extraño, y demandase la nulidad de esa ennje­
nación, el juez competente será el del domicilio del demandado; el juez
de la sucesión nada tiene que ver, pues no se trata de la reforma de la
partición.-Comp. AVBRr y ltAv, § 5!)/), n? 2 y nota 5. CHABOl', al
art. 822, n'' ;). YAZEILU~, al arto 822. D¡<;MOLlHIBE, XV, G32..

(Art. 3284, u? 3.) Cualquier demanda que se intentara sobre la eje­
cución de las disposiciones del testador, corresponderá al juez de la Sll­

cesión, aunque ésta 8e haya terminado por la división, y mandado archi­
var el expediente. Entre nosotros no puede existir la duda suscitada
entre los jurisconsultos franceses con ocasión de las palabras del Cód..lo
Proc. Francos, arto [)!), que dice hasta lo r!ff:i,';¡rJn r/ro/initim .. pretendiendo
que ellas ponen un límite á la jurisdicción del juez de la sucesión, y qno
una vez terminado el juicio por la partición definitiva, ha concluido tOlla
jurisdicción.

Xuestro artículo es claro y no contiene restricción alguna; cualquiera
demanda sobre la ejecución de la voluntad del difunto, corresponde al
juez de la sucesión, sea ésta intentada por legatarios desconocidos en la
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saria del conocimiento que se le ha atribuído al juez de la suce­
sibil. ¿Dónde podría demandarse la «ntrega de los legados, sino
en el mismo lugar eu CpU' se encuentra radicado eljuicio? Había
una dificultad que ha sido salvada por nuestro Código; por eje m-

ejecución y privados de las mandas, sea por los mismos herederos ú
quielles no se les hubieren adjudicado la parte en que fueron mejorados
en el testamento, ó la demanda que estos pudieran deducir contra los le·
gatarios á quienes se les hubiere adjudicado más de lo dejado, ó si fue­
ron incapaces ó indignos de recibirlo: en una palabra, toda demanda que
tenga por objeto hacer que la voluntad del difunto se cumpla. Por ejem­
plo, se ha entregado un legado dejado al escribano que hizo el testa
mento; la testamentaría se encuentra archivada, y uno de los herederos
demanda la nulidad del legudo.gAnte qué juez debe deducirse la demanda,
si el demandado vive en el extranjero? Ante el juez de la testamentarín
donde están todos los antecedentes, y vencido en el juicio, puede pedir el
eumpli miento de la sentencia ante la nación del domicilio del legatario,
que la ejecutará si no se opone á sus propias leyes.

Tampoco se debe distinguir, cuando hubiera un solo heredero, en que
no hay partición; porque nuestro artículo no habla como el francés do
juicio defiuiti vo, que algunos autores consideran como sinónimo de par­
tición definitiva; su mandato no tiene límite, cualquier domanda relativa
á la ejecución del testamento; por consiguiente, se comprende la que pi
diera la nulidad del mismo testamento, porque se dejan sin efecto sus
disposiciones, y si el juez de la sucesión es el competente para conocer
en cualquier reforma ó variación que se hiciere en sus cláusulas, COII

mayor razón lo sería, cuando se trata de hacerlo desaparecer.
:'IIassé y Verger, anotadores de Zacharire, fundados en una decisión

do la Corte de Orleans, 11 de Noviembre lH4iJ, han sostenido, qne las de­
mandas formadas por los herederos contra los legatarios por revocación
Ó nulidad de los legados, no eran de la competencia del juez de la suce­
sión: desde que ésta había concluido. fundados en las palabras del arto :)!I

del Código de Procedimientos francés; pero ya hemos dicho que no te­
nemos una disposición semejante, .Y volvemos á manifestar nuestra opi­
nióu, que si una ley de procedimientos de cualquiera de las provincias

dijera: una vez terminada la testamentaría y archivado el expediente,
cllall1llier demanda deberá ser deducida ante el juez del domici lio del
demandado, se obedecería, pri mando sobre la disposición del Código.­
Comp. DEMoLmIBE, XV, G3;)y 636. Al'BRY YRAl', § :)!lO,n? 3. CH.\BOT,

al art, H22, n? l. RODIÉRE, ('ol/ljJ('f('/If'ifl, L púg. llH.
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plo, si existe un solo heredero que ha recibido todos los bienes
estando domicil iado en otro lugar que el de la apertura ele la Sl1­

cesión. ¿Por (1Ut:'~ sería sometido á un juez qne no es el suyo, y 110

se le demandar-ía ante el ele su domiciliar Por eso, el arto 3~~5

dispone que se demandará, al heredero ante el juez del domicilio
.le l úuico heredero: pero debemos decir, que en esta parte se debe
ateuder el las leyes de procedimientos. El Código Civil no rige
respecto de las jurisdicciones, que se refieren á la forma y al pro­
eedimiento en los juicios,

-!o I...as acciones persoiuile..; de los acreedores del difunto, ante«
de la dioisián. de la herencia (art. 3284, u" -!), porque una vez

¡Art. 3284 11° 4.) El juicio testamentario como universal, atrae á sí
todos los asuntos pendientes contra el difunto, y los demás que pudieran
intentarse. Se exceptúan las acciones reales, que deben ser decididas ante
los jueces de la situación del inmueble. La acción real va escrita en la cosa
misma, como se ha dicho, y la sigue al lugar de su situación; este es un
principio universalmente reconocido. Toda reivindicación ó las acciones
negatorius ó oonfesorias, so deducen ante el juez donde está situada la
cosa; pero las obligaciones garantidas con hipoteca, á pesar de tener una
acción real, deben ejecutarse ante el juez de la sucesión, si allí se en­
cuentran los bienes, abriendo un concurso especial á la finca hipotecada;
porque la acción del acreedor es personal y debe seguir el fuero del reo.
Siempre que se trate d e una acción personal contra el difunto debo in­
tentarse ante el juez do la sucesión, cualquiera que sea su origen, en lo
liue estoy conforme con la opinión del Dr. Llerena ; con excepción del
caso en que haya un solo heredero, pues, según el arto 32H5, deben se­
guirse las acciones ante el domicilio de éste.

1\0 estoy conforme con dicho autor, cuando opina, que las obligacio­
nes contraídas por el fallecido en que se hubiera determinado nn domici­
lio especial, deben ejecutarse en el domicilio elegido, no sólo porque el
artículo no hace distiucióu alguna al decir; corresponden al juez de la
sucesión las acciones personales,» y no es de buena interpretación distin­
guir para crear una excepción, sino por las razones siguientes: l°, sljui­
cio tostamentario es universal, Y' ante el Juez de la sucesión deben ven­
tilarse, no sólo IO.i juicios 11'10 contra ella se intentaren por acciones
personales, sino aun los que ya se hubieren deducido ante otras jurisdi­
ciones ; 2°, tione tal fuerza la universalidad del juicio, que aun las dedu­
cidas ó que podrían deducirse ante la justicia federal, que es excluyente,
deben venir al juez (le la sucesión I arto 12, ley 14 de Septiembre de lHI;3);
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conduída la testamentaría, y mandado archivar el expediente,
el aSllnto ha terminado y la acción queda dividida e ntro los 1\1'-

3°, que si por principio general, la convención es la ley de los contra

rantes, esta regla cede ante la necesidad de la unidad de los juicios,
parn que todos los acreedores personales sean pagos á prorrata, si In
testamentaría estuviera concursada; 4°,que la sentencia de la Corte de
Poitiers, de 22 de Mayo de 1856, citada por Laurent., que defiende la con­
traria opinión, no es de aplicación entre nosotros, porque se funda en el
art. ;-)!l del Código de Procedimientos de Francia, que no tiene disposi­
ciones expresas, como los Códigos de Procedimientos Argentinos, que ha­
cen del juicio testamentario un juicio universal de concurso; f>0, que no

se rompe con la estipulación de las partes, sino se busca el medio do
darle mejor cumplimiento, sin perjudicar á los demás acreedores, 6 á ól
mismo, que podía no se~ pagado, concurriendo ante otro juez; (;0, Ilue si

se permitiera diversos juicios ante otras autoridades. no habría verda­
dero juicio universal: y se rompería la unidad que la ley ele procedí­
mientos ha querido darle.

Ante el juez de la sucesión deben deducirse todas las demandas por
acciones personales, no sólo por las obligaciones del difunto, sino por las
que la testamentaría contrajere, ya sea por medio de sus albaceas en el
desempeño de su mandato Ó por sus administradores.

L'na vez practicada la división de la herencia, se ha roto, por decirlo
así, el vínculo que unía á 10" herederos entre sí representando á su can
saut.e, y que los hacia considerar como una sola persona; en adelante

son herederos por parte alícuota, y cada uno de ellos representa al di­
íunto por la parte que le ha correspondido en la sucesión; ésta ha eles
aparecido en su unidad para encontrarse representada en cada uno de
los herederos, por la parte recibida, así es que cualquier demandn que so
deduzca on adelante lo será en el domicilio del heredero demandado, y
sólo por la parte recibida.

Si los acreedores personales de la sucesión deben concurrir ante el
juez de la testamentaría, siguiendo el fuero del reo, los deudores no pueden
ser demandados sino ante su propio fuero, porque no hay interés alguno
en privar de un derecho al deulor, cuando la masa no recibe beneficio.

Cualquier acción. sea real ó personal, que la sucesión tuviera qne de­
ducir contra terceros, en el primor caso lo haría ante el juez donde estú
situada la cosa, y en el segundo ante el del domicilio del demandado.

Las reclamaciones ó controversias de los herederos con los terceros
iI quienes hubierencedido sus d orochos, se decidirán nnt o el .1UOZ(11'1110­
micilio del demandado.
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red eros por su parte proporcional, aunque en la división se hu­
biera adjudicado á U110 solo la carga de pa,garla.

Chabot, (.'-!'/If"('si6n, al arto 822, n? 4) sostiene, fundado en una senten­
cia de la Corte de Casación francesa de Octubre 29 de 1807, que las deu­
das elel difunto garantidas con hipoteca, pueden ser ejecutadas en el lu­
gar donde se encuentran situados los bienes, y me parece debe seguirse
esta opinión haciendo las salvedades siguientes, en quo corresponderán
al juez de la sucesión: 1°, que la obligación fuera contraída Ni el último
domicilio que tenía el difunto; 2°,que no tuviera designado el domicilio
especial donde estuviera situado el bien gravado.

La acción que se deduce contra la testamentaría, es personal, porque
se debe exigir el pago al deudor, y sólo cuando no lo verificare, se cje.
cuta In cosa que sirve de garantía; así es que en general se debe seguir
el fuero del demandado, pues la garantía no altera la naturaleza do la
obligación; pero si las partes hubieran convenido que se pagaría la deuda
en el lugar donde está situada la cosa, porque es el domicilio del pres­
tamista ó por cualquier otra causa, se debe seguir allí 01 juicio; sin que
esta conclusión importe admitir, que las obligaciones puramente perso­
nales en que se hubiera señalado un domicilio especial deban sor ejecu­
tadas en ese domicilio; porque la convención en esa parte no debe pre­
valecer contra la universalidad del juicio de concurso. Si admitimos la
excepción, es porque la hipoteca confiere un derecho real que va escrito
sobre la cosa, y autoriza al acreedor para perseguirla en el lugar de su

situación. Poro volvemos á repetir lo dicho en los números anteriores;
son cuestiones de jurisdicción y competencia que deben ser legisladas en
las leyes de procedimientos que las provincias tienen exclusiva facultad
para dictar. Es muy dudosa la facultad que se atribuye 01 Código Civil
en este caso.

Sola del ])1'. Vetez-Sarsfield al art. .'12H4, tt» 4. - Decimos las accio­
ues person.ales, porque las acciones reales debeu dirigoir,.e ante el juez del 11I­
goal' dOJl(le están situados los bienes. Así, la demanda de reivindicación, la
acción h ipoteoarta respecto de un inmueble dependiente de la sucesión, deben
ser entabladas ante el juez del lugar en que se ludia el íumucble.c-Zucharí.v,
§ ci tudo, nota H.-Duranton, tomo 7,,u° 13H,-Chabot, sobre el arto 822, n" .1.­
Der-imos también antes de la di,:isión de la herencia, pues I'i los herederos, prll­
('(:di¡'llflo ú la di visión de la herencia, han dejado indivisos a lgunos inmueblv-,
la acción ulterior para la división ó licitaeión (le estos inmuebles, no será ya
,le la competencia de los jueces del lugar en que la sucesión se abrió. Ya
no e,¡ (:1 «aso de la división de la herencia, sino de la di visión (le una co,.;¡t
eomún.v-Vazei] le: Suces«: n" 7. - Duranton, tomo 7, n" 137,-Toullier, tomo ·1,
11" ,H3.
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Los principios expuestos tienen su excepción en el arto3285,
qne elice: si el difunto no hubiere dejado mas que un solo heredero,

(Art. 3285.) Cuando el tostador deja un solo heredero, no hay pll,r·
tición que hacer, le basta con la declaratoria y la posesión de los bienes
si es de los que deben pedirla, ó con el testamento y la entrega de esos
bienes; pero como pueden existir legatarios, ú otros que se crean here­
deros, ó que ataquen el testamento, ó cuando ha mandado ejecutar cier­
tas cosas, todas estas cuestiones, ¿ante qué juez deben ventilarse? ¿Sen.
ante el juez del domicilio del heredero único, ó ante el del último domi­
eilio del difunto? Los anta res franceses sólo estudian el caso con relación
á los acreedores personales de la sucesión, y algunos como 'I'oull ier, IV,
n" -l14 y \Tazeille, Suceniour», al art.822, n" 8, admiten que el heredero
único no puede rechazar la demanda de los acreedores de la sucesión,

de(lncida ante el juez de la apertura.
Entre nosotros, los Dres. Segovia y Llerena opinan que el artículo

sólo se refiere al n? 4 del anterior. ¿Por qué esta limitación, cuando el
art ículo habla de ltt.saccione» sin hacer distinción alguna? Es cierto que
Aubry y Rau, S5!)O,n? 4, de donde probablemente fué tomado el nues­
tro. hablan de las acciones personales contra la sucesión, y en el
párrafo siguiente dicen, que si el difunto hubiera dejado un solo here­
dero esas acciones deberían dirigirse ante el tribunal del domicilio de
ese heredero, refiriéndose así á las personales: pero la colocación que
tiene en el Código hace pensar en la arbitrariedad de una interpretación
qllu no se ajusta á las reglas establecidas. Hi el legislador hubiera que­
rielo exceptuar únicamente las acciones personales de los acreedores del
difunto, habría colocado el artículo que estudiamos en seguida de ese
número agregándolo así: «pero si el difunto no hubiese dejado más qU3
UJI solo heredero, las acciones deben dirigirse, etc.»

Por mi parte me inclino á croer, que el presente artículo es una ex­
cepción clara y categórica del anterior en todas sus partes, y me fundo
en las siguientes razones: 1°, el artículo dice, cuando hay un solo hero­
(loro, las acciones deben dirigirse ante el juez del domicilio do éste, y
como no hace distinciones, el intérprete no debe hacerlas sin violar la
Icv, pues sólo os permitido distinguir y exceptuar cuando se encuentran
disposiciones que parecen contradictorias ; 2°, que si se obliga á los acree
dores por acciones personales á ocurrir al juez <101 domicilio del único
hcrodoro, en todos los casos, no veo por qué los legatarios ú otros que se
Cl\lyoran con derecho á la herencia, y que ejercen acciones personales,
tcndrínn el privilegio de ocurrir al juez del domicilio del difunto; 3',
(1110 el fallo do la Corte Suprema que se invoca para sostener la teoría
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la,'; acciones deben dh'igir,<;e ante el juez del domicilio de este here­
dero, despué» que hubiere aceptado la Iierencia ; porque siendo pI
único deudor, las acciones personales deben dirigirse en su contra.

contraria, decide en favor de la opinión que defiendo, pues iniciada la
testamentaría en Buenos Aires por el único heredero de la sucesión. ~e

rechazó la deducida por uno de los acreedores en Gualeguay (Entl'e
Ríos), lugar del último domicilio del difunto, declarándose la competen­
cia en favor del juez de esta Capital Federal, resolviéndose implícita­
mente que cualquier cuestión que ocurriese con motivo de la sucesión,

debía ventilarse ante el juez del domicilio del heredero, no versando
sobre acciones reales; 4 J, si se estudia el espíritu que ha presidido ú la
disposición del artículo anterior y del presente, se verá que el legisla.lor
ha querido facilitar á los herederos los medios de prueba y de defensa,
ante el juez de la sucesión, por.jue supone que allí los tenía el finado,
pero esta razón (lesa parece cuando el único heredero está domiciliado
on otro lugar: 5°, que las acciones se pueden deducir contra el heredero,
:';l)a reclmnándole la herencia, sea los lega-los ó mandas de dinero ó de
objetos muebles, son personales y deben seguir la regla general, es decir,
'(leclucirlas en el domicilio del demandado.

El mismo Dr. Llerena que sostiene la opinión contraria, no pude
menos de confesar, que « tod« rlrlll'U/f/'1 que haya de entablarse por ter­
ceros contra la sucesión, deberá iniciarse en el domicilio del heredero,
Todas esas acciones iniciadas contra la testamentaría, cunlqnier« '1/11 ',('1/

SI( o/Jj!'II). vienen á ser personales contra el heredero II y más adelanto
agrega: «entre esas accione;..se comprenden no sólo las que tengan por
objeto cobrar una deuda de la sucesión, sino también cuulqnirr oir« que
deba ventilarse contra el heredero »; de modo que la petición de heron­
cia, el pago de las mandas ó legados, la nulidad del testamento, su in­
capacidad para suceder, y cualquiera otra cuestión semejante, debed 111'­
ducirse, no anto 01 juez del último domicilio del difunto, sino ante el 1101
domicilio del único heredero.

Toullier,1. c., se pregunta: «¿.Puede el heredero único, demandado
ante el tri bunal de la apertura de la sucesión, rechazar la demanda y

pedir ser demandado en sil domicilio? Nos pareco, dice, que es necesario
distinguir; si los acreedores han' hecho oposición en el proceso verbal
de la colocación de los Helios Ó en el momento del inventario. El here
cloro aunque único no podría pedir que se le demande ante el juez de sU

domici lio». Por nuestro derecho no hay distinción que hacer.
En el caso resuelto por la Suprema Corte, el heredero único rcsi­

dente en Buenos Aires, promovió ante el juez de su don.ici lio la le:·la-
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El derecho de sucesión es regido por la ley del domicilio del
difunto, y por eso creen algunos que debía aplicarse igualmente á
la capacidad del heredero; pero en el comentario justificamos el
prineipio contrario establecido por el arto 3286, que dice: la

mentaría, y la Corte al resolver la competencia promovida por el juez
del Paraná con jurisdicción sobre Gualeguay, último domicilio del f'i­
nado, declaró que el de Buenos Aires era el competente; de donde :-:e
deduce que ante él debían entablarse todas las acciones contra la suce­
sión, y las que dieran lugar á demandas contra el heredero. Do modo
que :-:ieste hubiera sido indigno de suceder, ó si el testamento que lo
constituía tal, fuera nulo, todas esas cuestiones deberían decidirse por el
juez del domicilio del heredero, que sería el demandado.

La herencia debe ser aceptada por el heredero, para que esté obli­
gallo Ú responder por las acciones que se deduzcan, sin que se altero la
jnrisdicción, porque lo hubiere hecho con beneficio de inventario. Si lo
que ocurre generalmente, se presentare ante el juez de su domicilio con
el testamento, ó con los documentos que probasen su calidad de único
heredero, y así fuese declarado y puesto en posesión, cuando debiera
pedirla, cualquiera acción relativa á la sucesión debe decidirse ante el
juez (le su domicilio actual.--Véase arto 33H).

(Art. 3286). Demostramos en el arto 3283, que nuestro Código había
adoptado la teoría intermedia, en la determinación de la ley que debía
regir la sucesión, ese principio general es: la ley del último domicilio
del .lifunto rige el derecho de sucesión; pero como no se puede imponer
las leyes de una nación á otra, en cuanto á los bienes situados en el ex­
tranjero, se regirán por las leyes de la situación de los bienes.

El presente artículo habla de la capacidad para suceder, y la somete
á la ley del domicilio del heredero, queriendo encontrarse entre ambas

Sota del Dr. Velez-Sarsfield al art . .'/28;;.-Chabot, sobre el arto 1;22, 11" Ii.­
AU\JI',Y y Rau, § ;¡!:O.-Zacharia', § 351.-Vazei'lle, sobre el arto t:l22, n" b.

Fallos ele la S. C. X.-AplicaciólI del arto 828:i.-ClIando en una testamen­
taría hay un sulo heredero que entra en posesión de la herencia, sin necesidad
de Formalidad alg-una ó Intervención de los jueces, las acciones de terceros con­
tra la testamentaria deben diri~irse ante el juez del domicil io de este heredero,
.1lI1a vez aceptada la lwrenein.-XXl. 4(i!l.
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capacidad pm'a sucede)' es regida por la ley del domicilio de la
persona al tiempo de la muerte del autor de la sucesión; pues

disposiciones una colisión que no existe, ó una excepción que destruiría
la primera disposición dejándola sin efecto,

La capacidad de disponer de sus bienes para después de su fallecí.
miento, ó las facultades que la ley le confiere para transmitirlos á
los herederos, se regula por la ley del domicilio de la persona fallecida,
y no podía ser de otro modo, pues no se comprendería que tenga diversas
capacidades según la situación de sus bienes; sin embargo, como en toda
nación los bienes raíces situados en su territorio obedecen á sus propias
leyes, esa capacidad concedida por la ley extranjera no tendrá efecto,
sino está conforme con las acordadas por las leyes de la situación de los
bienes, y por eso nuestro Código autoriza, en el arto 3470, á los ho­
rederos extranjeros ó argentinos domiciliados en la República, para
tomar en los bienes situados en nuestro territorio, unn parte igual al
valor de aquellos de que fueron privados ó excluidos. Así, el hijo natu­
ral domiciliado en la .Repúbliea que hubiera sido privado de su porción
herediruria, porqu<lsegún las leyes del domicilio del fallecido, no tuvie­

ren parte alguna, podría tomar esa parte en los bienes situados en la Ar­
gentina.

Pero la capacidad de disponer acordada por la ley al que ha fallecido,
no se debo confundir con la de heredar ó de recibir por testamento, (IIiO
obedece ú una ley diferente, pues sería un grave error el someterlos á

la misma ley, como lo demostraremos más adelante.
Debemos hacer esta diferencia: la capacidad del restador, se divide

en capacidad de hecho ó personal, con relación á la edad y demás COII­

diciones para realizar el acto; yen capacidad de derecho, ó sean las fa­
cultades que la ley le confiere para disponer de sus bienes; respecto do
la 1", rige la ley del lugar en que el acto se celebró, y para la segunda,
la ley en vigencia del último domicilio del testador en el momento el,·1
fallecimiento; pero con relación á la Argentina, esta capacidad, tratúu­

dose de la transmisión de los bienes raíces situados en nuestro territorio,
so deberá regir por nuestras propias leyes, como lo indica el recorda- lo
arto 3470. Así, el padre domiciliado en Inglaterra, que dispone libremente
de todos sus bienes en favor de extraños, teniendo hijos en la Argentin« ~

si tuviera bienes en ella, los herederos nombrados no podrán adquirir
dichos bienes, sino salvando la legítima forzosa que la ley les ha :-;e­
ñalado.

Pero viniendo á la capacidad para suceder. ¿Qué ley debe regirla '?
El Dr. Sezovin en su notable obra sobre Drrecl«. Interuarional Prinulo.



DE I,AS St;C¡'~SIO~ES 307

el derecho ele sucesión no es correlativo elel que puede ejercer
el heredero, y obedece á leyes diversas. Es más justa .Y confor-

critica con razón, á mi juicio, el criterio adoptado por el Congreso Sud­
Americano reunido en Montevideo que acordó, que debía regir la ley de
la situación de los bienes en los siguientes casos: 1°,sobro la forma del
testamento; 2°, sobre la capacidad de la persona para testar; 3°, en la del
heredero ó legatario para suceder; 4°, sobre la validez y efectos del tes­
tamento; 5°, en la de los títulos y derechos hereditarios de los parientes
y del cónyuge supérstite; 6°, sobre la existencia y proporción de las
legítimas; 7°, sobre la existencia y monto de los bienes reservables; hO,
en todo lo relativo á la sucesión legítima ó testamentaria.

Los notables jurisconsultos que formaban aquel Congreso, alJ:1l1110na­
ron las teorías científicas, para dar preferencia á la ley de la situación
de los bienes, que consulta mejor, sin duda, los propios intereses de cada
nación, aceptando la pluralidad de las sucesiones, cuando bastaba ¡Jara
sus fines con admitir la ley del último domicilio del difunto, dejando
quo cada nación, en defensa de los domiciliados en su territorio apli­
ca-o sus propias leyes, tratándose de la transmisión de los raíces situa­
dos en su territorio.

El Dr. Segovia, siguiendo la teoría sostenida por Bertauld, Autoino
y I'ilet, Brocher y otros, dice: «la misma ley que rige la sucesión y la
capacidad para testar, debe gobernar igualmente la capacidad pa;'a
suceder y ser heredero», teoría que me parece insostenible, ante los
principios del derecho puro y ante las conveniencias legítimas de
ca,la nación, que vería derogadas sus propias leyes por las extranjeras'.
EII efecto; si la ley que gobierna al heredero y lo hace capaz ó incapaz
de suceder no fuera la de su domicilio, sino la que rige la sucesión, ten­
tillamos, que la ley extranjera vendría á herirlo con una incapacidad que
la ley de su domicilio no le ha impuesto, ó á darle un derecho que las
leyes á que se encuentra sometido le han negado por razones (lo orden
sl"'ial; su caparidad ó incapacidad estaría sometida á la ley extranjera,
con perjuicio de la soberanía de la nación donde está domici liado; por
o-a razón la ley argentina acuerda al domiciliado en la República que
h:¡ sido privado de todo ó parte de sus-derechos sucesorios, para hacer­
sl'los reconocer ante los jueces de su domicilio, pidiendo le adjudiquen
IIp los bienes situados en la Argentina, la parte de que fué privado.

Por el contrario, siguiendo la teoría adoptada por el Cóligo, que es
la (le Savigny, de hacer regir la capacidad de los herederos por la ley
(11' su domicilio, se consulta el interés de éstos, desde que el recordado
ano 3470 los protege contra las injusticias de la ley extranjera, en cuanto
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me tt los principios la doctrina que somete la capacidad á la
ley del domicilio del hereclero, porqne legítimamente 110 debe

una nación puede proteger á los que están domiciliados en su territorio.
¿. Qué mayores derechos puede pretender un heredero, que los acordados
por sus propias leyes? ¿Y por qué confundir la capacidad del causante,
que siguiendo el mismo principio es regida por la ley de su domicilio?
Si el derecho á transmitir sus bienes le es coartado por la ley de su do­
micilio. ¿.Por qué pretendería extenderlo aplicando las leyes de una na­
ción extraña ~ Y en el mismo caso se encuentran los herederos que do­
ben obedecer á las leyes de su propio domicilio.

No encuentro, pues, colisión entre este artículo y el 3283, porque el
uno habla de la capacidad del fallecido, y el otro de la del heredero,
que obedecen á leyes diversas, cada uno se regirá por las de su do­
micilio.

~o me parece exacto lo que dice el Dr. Llerena «de que el derecho
de la sucesión y la capacidad para recibirla por sí, Ó por medio de sus
representantes, son correlativos», y que hablando el presente artículo
«del domicilio de la persona, indudablemente se refiere á la del hero­
dero y no 11 la del difunto; de ahí es que nace ln riolaciou del prillc/júlJ,
u uirereal nrentc "("('}Jfmlo, contenido ('II"¡ art. //:38.'J".

Me parece que se confundo el derecho de la sucesión, con la capa­
cidad del heredero, y de esta confusión nacen las dudas y dificultados
que encuentra en su aplicación.

En efecto, ¿qué se entiende por el derecho de SllCfS;iJII, regido por las
leyes del último domicilio del difunto? Ocurramos á Savigny, de donde
han sido tomados ambos artículos, y que no ha incurrido en contradic­
ción, cuando ha enseñado ambos principios. Dice dicho autor en el § 3í;)
de su derecho romano: «debernos indagar á qué derecho local pertenece
por su naturaleza 01 derecho de sucesión, es decir, donde reside su ver­
dadero asiento. A este efecto necesitamos volver sobre les caracteres
esenciales del derecho de sucesión, tales como han sido indicados pre­
cedentemente. 1-7.o;f(' ,1"1'('(·110 consiste ('11 lo transnús;rJn de! derecho riel di

[unto lí olrt¡» }J('rsl)Jtl/s. lo cual constituye una extensión del poder y do
la voluntad del hombre más allá del termino de la vida; y esta voluntad
continúa manifestándose unas veces expresamente (sucesión testamenta­
ria J otras veces tácitamente (sucesión ab-int('stato). Esta relación se refiere
imncdiatrnncnt« lí 1"P('J'SOIlI/ de! difunto, como se ha visto más arriba n's­
I'('('fo lí Ir/ (,{lpr/{';r/flrI Ilf derecho (§ 3(2), Y se verá más adelante respecto á
la familia. Si esta exposición se halla conforme con la naturaleza de las
cosas debernos decir, que en general el r/('I'(,('/¡O r/r «uccsiún Sf reqn!« s('ylÍl/
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pret.ender ser regido por otras leyes que las elel país eu que
vire.

d 11('((,"//0 local del douticilio (JI/{, tcni« e! difunto ('11 cl nunuruto de .-';If I/II/{'rf()J,

que es nuestro arto 3283. Hemos transcrito toda esta parte, porque ella
demuestra claramente que el derecho de sucesión, se refiere á la capaci­
dad del difunto para transmitir sus bienes, capacidad que es diferente de
la <¡uepueden tener las personas que le suceden.

y para hacer resaltar mejor esta diferencia, voy á transcribir, lo que
el mismo autor dice en el § 377, tratando de desenvolver los principios
sentados. «De igual manera que respecto á las obligaciones (~ 3741, de­
bemos examinar las diversas cuestiones jm-ídicas que puedan suscitarse
á propósito del derecho local. Este examen sólo es necesario en los ea­
sos en que la regla general que lo decide todo, según el domicilio en la
época de la muerte, }Jorf';m illsl//;(·i{'III(')) •.. estudiando en segllidala ca­
pacidad personal del testador, respecto á sus facultades; la del mismo
con relación á las condiciones físicas; la del contenido del testamento,
para llegar en el n? 4 «á la capacidad person«! de los llamados á obte­
ner la sucesión en totalidad ó en parte t herederos <Í legatarios) que se
regula según su domicilio, no según el del difunto (que es el artículo que
estudiamos al presente), en la época de la muerte, porque entonces es
cuando se abre su derecho de sucesión. Aquí también, leyes rigurosa­
mente obligatorias pueden motivar excepciones. Si por ejemplo, el here­
dero substituido, no puede según la ley de su país, recoger la sucesión por
causa de muerte civil, ó de heregía, impedimentos que no reconocen
otras legislaciones, ó si existe una ley restrictiva sobre la adquisición de
bienes de manos muertas, en estos casos, no sólo se aplica la ley vigente
en el domicilio del heredero, «iuo la 'JIU' ('sI,; 1'11 ri!/or ('11 rl !I/!l0r donde

/,rsirlr¡ el tribuna! llunuulo ,i decidir, !I/!l0r 'JI/{' /;'('('1(('1/1('11(('01(' S(' encucnlru

s, r rl del r/OIlUÚ/iO (/rI difniüo», Así explicada la regla, no pueden existir
dudas sobre los principios enseñados en ambos artículos. Pongamos al­
gunos ejemplos y npliquemos las reglas.

Un individuo fallece en la nación donde se encuentra domiciliado,
que le permite disponer libremente de sus bienes, aunque tonga herede­
ros forzosos según nuestras leyes; en la teoría qne signe el Dr. ~egovia,

lo, hijos de ese individuo domiciliados en la Argentina, si~uiendo la ley
dol domicilio del padre, no tendrían que reclamar, y los bienes situados
en la Argontina serían entregados ti los oxtraños ; según la teoría del
Código podrían pedir la legítima forzosa que nuestras leyes los conc~.

den. Si las leyes del domicilio del difunto acordaban al cónyuge sobre­
viviente la mitad de los bienes propios lle éste, los hijos domici lindos en
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¿Cuándo debe tenerse la capacidad para heredar? ¿Es en elmo­
mento de hacer (-'1 testamento, en el de aceptar la sucesión ó en

la Argentina tendrían que reconocer este derecho para dividir los bienes
situados en e11l1, mientras según el arto i3470, pueden reducir esa parte á
una igual á la (le calla uno de ellos.

Si por el contrario, la ley del domicilio de uno de los hijos, autorizase
al mayor para tomar una porción superior á la de los otros, ó lo decla.
rase indigno de suceder, por hereje, esa ley no tendría valor en la Ar­
gentina, con relación á los bienes situados en su territorio, porque como
dice Savigny, en esos casos se hace excepción al principio, desde que los
bienes situados en la República deben transmitirse según sus propias
leyes.

Las leyes argentinas no pueden regir en una nación extranjera, y
por esa razón los principios de los arts. 3283 y 32HG se aplican sólo
cuando el fallecido tenga. bienes en la República; si no los tiene, los ho­
roderos estarán sometidos á las leyes de la nación donde estuvieren
situados, y no tendríamos medios coercitivos para hacer respetar los prin­
cipios consignados en esos artículos.

El artículo que estudiamos es uua defensa creada en favor de los he­
rederos domiciliados en nuestro territorio, á fin de que no puedan ser
perjudicados en la distribución de los bienes situados en la Argentina,
sin (lue importe facultar á los herederos domiciliados en el extranjero
para imponernos las leyes que rigen en su domicilio.

Si suponemos que la sucesión se abriese en la Argentina, se regirá
POI" las leyes de ésta, aunque algunos de los herederos domiciliados en
otras naciones tuvieran mayores facultades ó se encontrasen incapacita­
dos, si las nuestras no reconociesen esa incapacidad, y por el contrario,
si la ley argentina los incapacita, aunque no lo estén por la 'ley de su
domicilio, serán incapaces. Pero se dirá ¿á qué queda raducido el prin­
ci pio de 11ue la capacidad para suceder se rige por las leyes del domici­
lio del heredero'? Y contestamos ; ¿Acaso la Argentina legisla para los
que no habitan su territorio, ni obedecen sus leyes? Si nosotros descono­
cemos las incapacidades creadas por las leyes extranjeras, ¿por qué reco­
noceríamos las facultades qne les confiriesen, si no están de acuerdo con
nuestras propias leyes'? Cuando decimos, la capacidad para suceder se
rige por la ley del domicilio del heredero, expresamos simplemente esto
pensamiento: los domiciliados on la Argentina se rigen por las leyes 11e
l:sta en lo que se refiere á su capacidad de heredar, tratándose de suco­
siones que so abriesen en su territorio. La ley argentina no puede pre­
tender la univorsa.lidad, no es dictada para los que no están obligados ¡Í
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el de In muerte del testador? Esta ha sielo una cuestión 1111<' ha
agitado á los jurisconsultos de todas las épocas; pero n uest.ro

obedecerla, es para los que viven en su territorio, sean domioiliados ó

transeuntes. Los herederos domiciliados en la Argentina no podrían de­
cir al heredero extranjero: Vd. no tiene la parte que reclama, porque la
ley (le su domicilio se lo prohibe; según la ley argentina su capacidad
se juzgu por la ley de su domicilio; porque contestaría, con razón: la ley
ar¡rcntina no me obliga, ni puede reglar mi capacidad, porque no soy su
~úblli to ; pero cuando penetro en su territorio, y pido la aplicación de las
leyes que rigen para los demás no me las puede negar; las leyes qlh~

dicta este país no son para regir en el extranjero; ni la ley extranjera
puede derogar la argentina.

No creo aceptable sino en parte la teoría sostenida por el DI'. LIe­
renu «de que la legítima acordada por la ley, ó el derecho á la sucesión
se rige siempre, y en todos los casos, por las leyes del domicilio del tes­
tador al tiempo de su muerte»; porque tratándose de los bienes situados
en la Argentina, éstos se distribuyen con arreglo á sus propias leyes.
Ese principio es exacto cuando el testador ha fallecido en la República;
no es aplicable á este caso el ejemplo que trae para explicar la teoría que
sostiene. «Supongamos, dice, que un testador domiciliado en la República
dispone que después de llenarse las legítimas de sus herederos forzosos, lo
suceda en 01remanente de sus bienes una persona ó una comunidad reli­
giosa, establecida en Francia, por ejemplo, Esa persona ó esa comunidad
religiosa no tienen capacidad por las leyes de la República para adquirir
talos bienes; pero sí por las leyes de su domicilio; se presentan á la Re­
pública cobrando los bienes dejados por el testador ; en este caso los
herederos de la República no podrían con arreglo al articulo que estu­
dimuos negar la entrega de esos bienes». El ejemplo no tiene aplicación
al articulo sobre la sucesión, sino al arto 7 que se refiere á la. capacidad
do hocho del domiciliado fuera de la República, y al arto 34 sobre las
personas jurídicas reconocidas como tales en el extranjero. La comunidad
legataria recogería el legado, no porque su capacidad la crease el artículo
que estudiamos, sino porque expresamente se ha abandonado á la ley
extranjera la capacidad de hecho de los individuos domiciliados fuera de
la Hepública: pero si se tratase de una ley prohibitiva de la Argentina,
la ley extranjera no podría prevalecer; como si dejare una manda al padre
del escribano que hace el testamento, no podría reclamarla, aunque la
ley de su domicilio permitiese á los parientes dentro del 4° grado del
escribano el recibir mandas.

En conclusión: 1°, la ley que rige la capacidad para transmitir los



31~ EXPOSICIÓN Y COMENTARIO DEL CÓDIGO CIVIL ARGENTINO

Código ha. venido á decidirla en el arto 3287, cuando dice: la
capacidad para adquirir una sucesión dehe tenerse al momento en

bienes más allá de la vida, y que extiende el dominio de la voluntad,
debe ser la del domicilio del fallecido; pero si se trata de bienes situa­
dos en la República. no puede transmitirlos sino con arreglo á sus
propias leyes; esta es la disposición del art, 3283; 2n

, la ley que rige la
capacidad del sucesible debe ser la de su domicilio, y no la del domicilio
del fallecido; pero cuando se trata de herederos domiciliados en la
Argentina y de bienes situados en ella; los herederos extranjeros no
pueden pretender la aplicación de las leyes de su domicilio.-Véanss

artículos G, 7, H, 1Il, !l4A: 32Ai3, 32flO y 3470, Y mi comentario al
art. BI;ll.

(Art. 3287.) Nuestro Código siguiendo la teoría moderna, más con­
forme con las necesidades de nuestra civilización, ha tratado de borrar
toda causa de indignidad anterior, cuando una ley nueva la hubiera de·
rogado, y s-ilo exige la cupnci.lad para heredar, en el momento en que la
sucesión se defiere. Los romanos, más formulistas, y suponiendo un COIl­

trato ficticio, exigían la capacidad de heredar en tres tiempos; en la
época de hacer el testamento, en el de la muerte del tostador y en el (le
la adición de la herencia.

La capacidad del sucesible debe existir en el momento del falleci­
miento del causante, porque es recién que tiene lugar la transmisión (le
los derechos, sea por la voluntad expresa del testador, sea por la tácita.
Esta capacidad pertenece más bien al contenido del testamento, y por
eso el arto 3fJ12, dice, que la validez ó invalidez de éste se juzga por la
ley en vigor en el domicilio del restador al tiempo de su muerte.

(.Por qué se elige el momento de l~ muerte del causante, para juzgar
ele la capacidad del heredero? No sólo porque en el instante de la muerte
la transferencia tiene lugar, sino porque ambos deben ser capaces <le
ejecutar la transmisión el uno, y de recibir el otro. Si cuando hizo testa­
mento, el heredero era incapaz de recibir la herencia, ó el tostador no
podía trausmitírsela. y al tiempo de su fallecimiento la incapacidad ha
desaparecido, ó la prohibición había dejado d e existir, la transmisión se
halníu operado: pero eso el'> sólo con relación á las facultades conferidas
por la In) para distribuir los bienes. no así con relación á la cnpncidn.l
de hecho que debe tenerla en el momento de hacer 01 testamento: así,
el incapaz de hacerlo, si 10 hubiere efectuado, aunque á su falle-

Xot« del /)1'. Velet» ....'(O·.y!'ieltl al arlo .'/2R(j. - Sa vigny , Derecho 11'0711(11/0,

rom. So §§ fJi7'y mlR· ·Art. 7 tlp est!o Cí)(lig'o.
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que la sucesián se defiere, por1lue es en ese instante que se opera la
tmnsmisión del derecho, quP HO puede quedar abandouado ; por
eso ('8 que la ley dice, que el heredero sucede iumed iatamente y
sin intervalo de tiempo en todos los derechos y obligaciones del
difunto. Si la sucesión no tuviera quien la recogiese en el mo­
mento de la muerte del causante, perteuecería al fisco.

Las leyes extranjeras no deben prevalecer contra las argen­
tillas; cuando se trata de la capacidad para suceder, por eso,
dic« el arto 3288: toda persona »isib!« ó jurídica, d menos

cimiento fuera capaz, el testamento serfa nulo; pero si siendo capa~

de hecho, hubiere distribuido sus bienes de una manera contraria á la
ley que regía en el momento de hacerlo, sería válido lo mandado, si por
una ley posterior se le facultase para hacerlo; por el contrario, no ten­
aria valor, si hubiera dispuesto de sus bienes con arreglo á la ley en
vigoncia, y á su fallecimiento se encontrase privado de "esas facultades;
valdr-ía sólo en aquello que lo fuera permitido.

Y la capacidad de adquirir del heredero ó legatario se rigE' por las
leyes de la República, si estuviera domiciliado en ella, según se dijo en
el artículo anterior, tratándose de la transmisión de los bienes existen­
tes en ella: sin que sean aplicables las leyes extranjeras, bajo el pretexto
de (lue algunos herederos estaban domiciliados en una nucióu, que Íos
declaraba incapaces do suceder.·- Comp. HAYIG~r, ~ H!13. n" ~1, le­
tra B.

El arto 330~ trae una disposición análoga. - Vúase mi comentario
al arto 3Gll, al fin.

I,Art. 3288.) El Código procede en una forma afirmativa, como de­
beu ser casi todas las disposiciones que sólo tienen por límite la prohi­
bición, y no en la negativa que comunmente adopta. Así, según el ar­
tíeulo, la regla es la capacidad; es decir, todos son capaces; la excepción
es la incapacidad; pero tiene además la ventaja de que en este caso la
incapacidad debe provenir de la ley, y el que la alegare está obligado ;Í

probarla mostrando el texto expreso de ella.
Ricard t l knuuione«, lib. IlI, u? 12G), caracteriza con gran exactitud

el alcalice de esta disposición tomada del arto g02 del Cód. de Xapoleón:
~:-;j la ley no prohibe sino la libertad de donar, no está comprendida la
<10 recibir; ó si la prohibición sólo se ha pronunciado respecto de los tes­
tamentos, no se puede extenderla ;Í la donación entre vivos, y así en los
casos contrarios»; por eso se toma como regla de interpretación la si­
~I\ionte: las prohibiciones s610 comprenden lo expresamente determi-
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de una disposición contraria de la le.1J, goza de la capacidad de
suceder ó recibir una sucesián, con arreglo á la ley de su dOllli­
cilio.

Cuando la ley extranjera crease incapacidades rechazadas por
nuestras leyes, tratándose de individuos domiciliados en el ex­
tranjero en el momento de la muerte del autor de la sucesión, y

que después se domiciliaren en la Argentina, no se les podrí'a

liado, no se deben extender por analogía. Siguiendo este principio, no
debemos aplicar lo dispuesto para la capacidad de disponer, porque
nuestro articulo, separándose del francés, que habla de la capacidad de
f/iSjJOJl('I' y ,.('(,ihi,., sólo comprende la última; pero como no hace distinción
entre la capacidad para recibir por testamento ó ab-intestato, se COIII­

prenden ambos modos.
El artículo habla de la capacidad para recibir una sucesián, y 110

comprende la de recibir por donación entre vivos, que tiene su legisla­
ción especial.

La expresión de lodn /}('I'sO/u1 risible Ó jurulica. comprende á todo elite
humano sin distinción alguna, y á toda persona de existencia ideal, te­
niendo en cuenta que las personas jurídicas aun no existentes son capa­
ces de reci bir, para el objeto de fundarlas y obtener la competente auto­
ri zaci ón (art. 1HOG ).

Las incapacidades son absolutas ó relativas, cuando se trata de dis­
poner de los bienes; pero sólo son relativas si tienen por objeto recibir,
pues por nuestras leyes ninguna persona tiene incapacidad absoluta para
esto.

'I'éngase presente el arto 4° del tratado sobre derecho internacional
celebrado en Montevideo entre el Brasil, Chile, Uruguay, Perú, Bolivia,
Paraguay y la Argentina, en que la existencia y capacidad de las perso­
nas jurídicns de carácter privado se rige por las leyes del país en el cual

han sido reconocidas, y están habilitadas para ejercer todas las acciones
fuera del lugar de su institución; pero, para el ejercicio de actos com­
prendidos en el objeto especial de su institución, se sujetarán á las pros­
cripciones establecidas por el Esta~o en el cual intenten realizar dichos
actos.

La capacidad para recibir la sucesión debe tenerse en el momento
en que ésta so defiere. - Comp. YAZEIl.LE, SWI."iOllfs, J, al arto n02.­
yéanso arts. 35, lH1l4, isos,3289, 3(jG4, 3GHG Y 3733.

Este artículo fué corregido en las palabras coutmria fí /0 Ir!J. por lns
de: coutrnrin d(·IrIIr',I}.
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apliuar esas leyes, porque según el arto 3289: no lta.iJ otras in­
crtpacidade.(] para sucede)' ó para recibir la.'/ sucesiones, que laHde­
signadas en este Título yen el DE LAS SUCESIOXES TESTAMEXTAUIAS,

tratcíllc10se naturalmente de transmitir los bienes situados en
nuestro territorio.

(Art. 3289.) Este artículo presenta uno de los raros casos de equi­
vocación de la ley, en que es necesario suplirla por medio de la inter­
pretación. Después de sentar las reglas de que toda persona es capa~ do
recibir por sucesión, á menos que una disposición no la hubiere incapa­
citado, viene á restringirla al decir, que no hay otras incapacidades que
las designadas en el título r/(' los «uresione» teslanuntaria«, y si bien en
eso título, que es el XI de la Sección la, se encuentran algunas incapa­
cidades, no las comprende el. todas, pues existen otras en el tít. XII, d«
la« [ormn» tle /0.'1 tcstmncuto«. y en el tít. X,·, r/,. /0 rnpacidru! }JO/'{( ,'('(";IJ;,­
P'" trslnmcui», ¿Quedarán sin efecto estas incapacidades, porque no se
encuentran en el título mencionado en este articulo? Es fácil decir, la
indicación del artículo está equivocada, pero eso sería corregirlo; y co­
rregir la ley, es una cuestión de tan grave importancia. que los jueces
no pueden hacerlo sino con la ley misma. En el presente caso 'no existe
grall dificultad, porque tenemos el artículo anterior que pone por límite
á la capacidad de recibir, la disposición contraria de la ley, creando la
incapacidad i basta que haya una incapacidad impuesta por la ley, para
que ella rija, donde quiera que so encuentre i así, la expresión de: «no
hay otras incapacidades para suceder ó recibir que las designadas en
este titulo y el de las sucesiones testamentarias », se debe tomar como
una mera referencia de donde se encuentran esas incapacidades, sin en­
tenderse derogadas las otras que el mismo Código señala.

Participo de la opinión del Dr. Segovia, que este artículo debió figu­
ra!"en el anterior, formando el inc. 2°, y así no habría ocurrido dificul­
tad alguna. - Comp. VAZEILLE, al arto D02 y CHAHOT, al mismo ar­
tículo,
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~ D07.- DI': Js r\ nWAPACIDAD ABSOLUTA

Las incapacidades son absolutas ó relativas; en las primeras se
comprende todas aquellas causas que inhabilitan perpetuamente
para adquirir una cosa por sucesión; las relativas solo compren­
den lasque jmposi bil itau tÍ una perS()1)a para adquirir la cosa;
pero (Iue pueden recibirla sus descendientes.

Las incapacidades absolutas se pueden comprender en las si­
guientes reglas:

111 El que no estd concebido al tiempo de la muerte del autor de
la «ucesiáu, no puede sucederle (art. 3290, 2R parte), porquC' no
«xiste.

211 El que estando concebido naciere muerto, tampoco puede
sucederle (art. 3290, última parte), y la representación qlW la
ley le concede porque se considera como existente, deja de tener
efecto. Así es que cuando el arto 3290, In parte, dice: el hijo

(Art. 3290.) La existencia de un ser humano no comienza desdo su
concepción, porque todavía forma un solo cuerpo con el de la madre, y
durante su gestación forma parte.iutegrante, por decirlo así, del cuerpo
que lo lleva, y esta incorporación es orgánica, aunque de carácter mo­
mentánea, porque todo el organismo de la madre se concentra para ali­
mentar y producir este nuevo ser, que como la fruta en el árbol está
destinado lÍ tener una individualidad propia á HU separación. Si las leyes
penales lo protegen contra cualquier tentativa, si las civiles lo consido­
ran existente, cuando haya de recibir bienes por donación ó herencia, os
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cOllcebido es capaz de suceder, se refiere al único caso en que r-l

cOllccl>ido naciera COll vida, sin distinguir, si t's viable Ó uo,

por un favor especial, porque su existencia no ha comenzado como tal,
aunque ha tenido su principio en la concepción. Es por el nacimiento y
por la separación de la madre que comienza la verdadera vida; recién
es una persona, esta es la realidad de los hechos, por más que nuestro
Códi~o haga comenzar la existencia desde la concepción en el arto íll,
para reconocer en seguida, que no han adquirido derechos si no nacen
con vida, Si existían realmente, ¿por qué los declara que no han exis­
tido, cuando nacen muertos? Si después de nacer y adquirir la sucesión,
muere minutos después, transmite sus derechos á sus herederos, ¿por qlié
si existo desde la concepción, no los transmite, si nace muerto? Esto
prueba que si la ley lo considera existente es por un beneficio especial,
pues osos bienes le son necesarios si naco vivo.

Cuando la ley dice: «el hijo concebido es capaz de suceder », aunque
comienza por usar una palabra impropia, la de ¡'Uu. que equivale á la do
persona, quiere expresar que no necesita de una vida extra-uterina para
ser capaz de suceder, si nace con vida; esa capacidad viene á ser en
cierto modo condicional, porque si nace muerto, no ha heredado.

« El que no está concebido al tiempo de la muerte del autor de la su­

cesión, no puede sucederle ». ¿Cuál es el alcance de esta disposición?
Quo es necesario un comienzo de vida intra-uterina; por eso en el ejem­
plo que trae la nota del Dr. Velez-Sarsfield, tomada de Demolombe,
X", 175, se demuestra, que el hijo, al renunciar á la herencia de su pa­
dro, no ha podido perjudicar á los hijos que no le han nacido ó qlle no
están concebidos, y que no tienen derecho alguno para reclamar sobre
esa renuncia, ó entrar á representar á su padre excluido de la sucesión
por indigno, Esto explica la razón de la interpretación dada al arto 183~

sobre los que tienen derechos para pedir su reducción.
Demolombe indica dos razones fundamentales, para que el hijo na­

cido posteriormente á la renuncia ó exclusión por indignidad de su pa­
dro, no pueda reclamar la herencia que le habría correspondido si hu­
biera estado concebido; pueden verse en el n? 175.

Cuando se trata de sucesión y ele los derechos del sucesible, se con­
fun.lon generalmente el hecho de la concepción, que es material, con la
legitimidad, que viene de la ley, lÍ cuyo acto se atribuyen ciertos dere­
chos; esta diferencia la hemos estudiado en el tomo 1 de esta obra,
nrt. 244.

El hecho de la concepción está determinado por nuestro Código por
una presunción que no admite prueba on contrario; se cuenta desde 01
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~ DOS.- DE J,08 INCAPACES POR CAUSA DE INDIGNIDAD

La indignidad es una especie de desheredación que tiene lu­
gar por el ministerio de la ley. El legislador se ha colocado eH e]
caso del de Clt.lJus, suponiendo con razón, que si él mismo hubiera.

día del nacimiento 300 días para atrás, y desde ese día se vuelven á
contar 180 días hacia el día del nacimiento, y la concepción ha tenido
lugar necesariamente en los 120 días que median entre estas dos épo­
casi no hay prueba ni demostración que hacer. Cuando la sucesión que
debe recibir el que sólo está concebido depende de su calidad de hijo
legítimo, entonces se puede separar el hecho de la concepción que al~u­

nas veces no tendrá importancia alguna, como en el caso de ausencia de
un año del marido, habiendo nacido el hijo después de los 300 días de
comprobada la ausencia.

Si la ley considera capaz de suceder al concebido, hemos dicho fiue

es por un favor especial y condicionalmente, sin hacerle adquirir la he­
rencia ó legado, porque de otro modo tendría que ocurrir á la ficción de
la condición resolutoria, como lo hace el Código Chileno; de modo que
si nace muerto, se considera con razón que no ha existido, lo que es una
verdad, pues su existencia individual comienza desde que está separado
del seno materno, aunque haya sido extraído por una operación quirúr­
gica.

¿Pero es necesario demostrar que el niño ha nacido vivo'? Est" es
otra de las cuestiones resueltas por nuestro Código al establecer la pre­
sunción de que ha nacido vivo, ateniéndose al hecho ordinario y común.
Así, el que afirma que nació muerto debe demostrarlo, pudiendo hacerlo
por cualquier género de prueba. En el sistema del Código, que es al mús

conforme con la verdad, basta que el niño haya nacido vivo un segundo,
para que adquiera los derechos por 108 que se le representaba, sin que
importe la demostración de la imposibilidad de prolongar la vida; son ó

no viable, basta el hecho de la vida para que se le considere como 1111

ser humano con la capacidad de adquirir derechos y de transmitirlos.
Las hipótesis que pueden ocurrir, son las siguientes:
1°. El niño nace antes de los 180 días de la apertura de la sucesión,

y este hecho, que traería dudas tratándose de la legitimidad, en nn.ln
influye para que se declare que estaba concebido á la apertura, y horo­
dará lo que se le hubiere dejado, á menos que la herencia le viniese do
su calidad de hijo legítimo, y se pusiera en cuestión esa legitimidad.
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conocido esas causas, habría desheredado á su descendiente, ó no
le habría dejado la herencia al indigno, sea pariente ó extraño.

2°. El niño nace después de los 300 días de la apertura de la suce­
sión; aplicando la regla del art, 77, no estaba concebido, y por consi­
guiente no heredará, ni recibirá los legados dejados.

3°. El niño nace después de los 180 días de la apertura de· la suce­
sión y dentro de los 300. Por nuestro Código no puede haber cuestión,
porque precisamente el arto 76 fija la concepción entre los 180 días y
los 30n, y lo que es una cuestión muy debatida en la jurisprudencia
fraueesa, para nosotros está resuelta.

Viniendo al modo de probar el hecho de haber nacido muerto. ¿Si la
partera y los que asistieron al alumbramiento afirmaran que ha nacido
vivo, y del examen médicolegal resultara lo contrario? Por más que la
ley considere como testigos necesarios á los que asistieron al parto, me
inclino á creer que los jueces deben aceptar el testimonio de los hombres
de ciencia. Si no ha penetrado aire en los pulmones del recién nacido.
¿CÓIlIO ha podido vivir? Pero esta será una cuestión de hecho que los
jueces apreciarán según las circunstancias.

Cuando la calidad de hijo legítimo ó natural influyera directamente
en la adquisición de la herencia, se debe hacer esta distinción: si el hijo
natural sólo estaba concebido á la muerte del autor de la sucesión, no
tendrá parte alguna en la del abuelo, á no ser que Sil padre viviera en
ese I iempo; si el padre se casare antes de los 120 días de su naci miento,
el hi:o natural se considerará legítimo, salvo el derecho del padre para
desconocerlo; y heredará á su abuelo si su padre fuera excluido por in­
digi.o Ó renunciare á la sucesión,

Téngase presente que así como las personas jurídicas -antes de ser
reconocidas pueden recibir donaciones con el objeto de fundarlas, del
mismo modo recibirán mandas ó legados si fueran con ese objeto.

1)01' principio general, la herencia ni los legados se pueden subordinar
á 1:1 condición de si naciera; pero Domat y otros autores admiten la va­
lidez de tal substitución, si la persona hubiera sido concebida; por nues­
tro derecho las sucesiones son siempre irrevocables y no se admiten las
SUL"';1ituciones ; así un testamento bajo tal cláusula valdría, si el conce­
bido naciera vivo, porque hereda sin condición; pero si naciere muerto,
recibirán la herencia los herederos ab-iutest ato.

Coin-Delisle, al arto 90G, n° G,se pregunta, si no sería válida la carga
impuesta al heredero de dar tal suma al hijo que naciere de tal persona,
quo aun no estuviere concebida, y la resuelve por la afirmativa diciendo,
que no hay ley que lo prohiba, y Dernolombe, sostiene la proposición,



320 EXPOSICIÓN Y COMENTARIO DEL CÓDIGO CIVIJ, ARGENTINO

Las incapacidades para suceder por causa ele indignidad, se

pueden clasificar de este modo: 1(J, causas que importan delito;

con lUI ejemplo más común, en las donaciones que se hacen para fundar
premios al talento, á la virtud ó á la laboriosidad. Entre nosotros, el
Dr. Segovia, apoya esta tesis; pero creo con Bayle-Mouillard, que sería
sumamente peligroso el admitirla, aunque no voy hasta una negativa
absoluta. Creo sí, que si el restador ha dejado sus bienes á A, para que
le entregue la mitad ó la tercera parte al hijo que naciera de B, cuando
se casare, sería nula tal carga, porque hay una substitución evidente, y
podríamos ir hasta aceptar la carga de transmitir toda la herencia, vio­
lando los principios sancionados por nuestro Código; pero si el testudor
ha dejado á una corporación ó 11 una persona, la herencia con la carga
de fundar el premio tal para el que escriba la mejor obra de Derecho
á juicio de la Facultad, ó para que dé anualmente á la Sociedad de Be­
neficencia diez mil pesos para emplearlos en tal cosa ó darlos á los po­
bres, el legado sería vá lido, aunque los pobres quo lo recibirán COH el
andar del tiempo no hubieran estado concebidos en el momento en· que
la sucesión se defirió, por la sencilla razón de que los legatarios no son
los pobres, ni los que trabajasen obras de derecho en el porvenir, sino la
Facultad, Municipalidad ó Sociedad encargada de distribuirlo, que exis­
ten cuando se defiere la sucesión.

¿.<¿uién debe probar que el legatario ó heredero estaba concebido al

tiempo en que la sucesión se abre? En mi opinión, el que se presenta re­
clamando la sucesión, y le bastará acompañar la partida de nacimiento,
donde se demuestre que nació dentro de los 300'días en que la sucesión
ó legado le filé deferido; si el otro alegare á su vez que nació muerto, á
él le compete la prueba. - Comp. DEMOLOMIlE, XIII, 177; ,XV, v..() y
XYIII,5Hl. Al'BRi Y RAD, § 392. Dl'RA};TON, VI, G!I. YAZEILLE, al
arto 72:). CHABOT, al mismo artículo. GOYE~A,arto n07, n? 3..CÓD.FH.\~·
('(.:s: arts. 725 y 72ü. CÓD. DE CHIIJE, arto !JG2.-Véanse arts. ü3, íO,
]HOG, 32;-)], 32H7, 3303 Y 3723.

Nota del Dr, Vetez-Sarsfield al art, 8290.-El hijo en el seno de la madre,
t iune sólo una vida común con ella; el nacimiento puede únicamente darle 111m

villa individual. El Derecho, sin embargo, lo considera hábil para suceder. ]<;,.:tn
excepción es debida á las Leyes Romanas, que consideraban al {wtus como ya
nacido cuando se trataba de Sil interés. fJui in utero est, proinde ac si relna ku­
manis esset, L. 7, Dig. De Stat. lW7II.).-Véanse los arts, (;3 á (i!) de este Código,
y PI arto 70 idem.c--Cód. Francés, arto !JOli.-Así, por ejemplo, un hijo renuncia
á la sucesión de su padre muerto, (¡ es excluido de ella como iudigrio ; la "11­

cesión, á falta de otros hijos, pasará á los abuelos <i á los parientes eolan-ra-



DE ¡,AS Sl;CESIOXES (ART. 3291) 3:lJ

2°, faltas contra la persona misma del causante; 3°, faltas contra
su memoria.

Corresponden al primer grupo y son incapaces de suceder co­
mo indignos, los condenados enjuicio por delito ó tentativa de homi­
cidio contra la persona de cuya sucesián se trate, ó de su cón;lJuge, rJ

contra sus descendientes, ó como cómplice del auto}' directo del he­
cho. Esta causa de indignidad no puede ser cubierta, ni por gNlcia
acordada al criminal, ni por la prescripcion de la pena (art. 3291);

(Art. 3291.) Nuestro Código: separándose de su modelo, el francés,

arto 7'27, ha aumentado las causas de indignidad para suceder, eleván­
dolas al número de seis, en lugar de tres, siguiendo la disposición del
Cód. de Austria y de las leyes de Partida.

El Cód. Francés, dice: son indignos de suceder, .'J('{J1/1O lulr» ('.['(·/ní­

tk)» ,/" la sllé~iólI, etc., y habría sido preferible esta redacción Ú la de
nuestro artículo; porque como es sabido, en materia de sucesión, inde­
pendientemente de las causas de incapacidad, hay otras de exclusión,

Estudiemos la primera causa en todas sus consecuencias, Los conde-

les. ~i nace después un hiju al que renunció la sucesión ó fué excluido de ella.
esu hijo no ·pudrá reclamar del abuelo la sucesión que había recaído en el que
no ,·.;taba concebido al tiempo de la renuncia de su padre, con preferencia Ú

gUSuscendíentes.
A,,¡ también, un testador no podria instituir por heredero á una persona que

no v-t.uviere concebida al tiempo de su muerte, ni aun subordinando f'ormal­
mente la institución á la condición suspensiva si naciere. La sucesión corres­
pondorfa á los sucesores ab-intestato, porque el derecho no d..fiere jamás la su­
ce"Íln sino pura y simplemente, de una manera irrevocable.

El pr incipio de que la sucesión no se defiere á quien no está concebido.
tiem consecuencias que no pueden disputarse. Los hijus legHimadus, dice Du­
raut ou, 110 tienen ningún derecho á las sucesiones de lus parientes muerto"
anu-s del matrimonio que ha producido su legitimidad, aunque fuesen concv­
birlo-, al tiempo de la muerte de sus parientes, porque no siendo legttima esa
COIlt"l'pciónanterior al matrimoniu, es como si no hubiese existído para el efecto
de nt ribufr al hijo el derecho de sucesión á los bienes de lus parientes; PUt''';

qur- la leg itimacíón no puede procurar á un 'hijo el beneficio de la Iegitlmidad,
sino desde la celebración del matrimonio sin efecto retroactivo. Estando .ya la
sucesión deferida á favor de eiC'OS parientes antes de esa época, la leg'itimación
pU>'il'rior del hijo no podría quitarle un derecho adquirido. Lag sucesiones son
siempre irrevocables, tomo (i, nos ti7 y sip;uientes.-Aubr,r y Rau, § 5\l2.-Vt'>ase
Delllolombe, tomo 13, n";; 174 y siguientes, y tomo is, nos ;:80 ,r 5tH.

i. A quién corresponde la prueba de que el hijo ha nacido vívo ? La in capa­
cidad que deroga al derecho común no se presume. La presunción de derecho
es 1'01' el contrario, que todo hijo nace "~¡YO, ,r por consiguiente al qut' alep;a
que el hijo ha nacido muerto le corresponde probarlo,
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pero sí por el perdón que el mismo causante hiciera expresamente.
La ley no puede oponerse en este caso á la voluntad del indivi-

nades en juicio por delito ó tentativa de homicidio contra la persona de
cuya sucesión se trata, es la primera y más grave. Es necesario la con­
denación en el juicio criminal, sin ella no hay indignidad ; es una cues­
tión prejudicial, pue.,; el juez de lo civil no podrá excluir de la sucesión
al acusado de indigno ante su jurisdicción, y no creo se pueda sostener
la tesis del Dr. Segovia, de que «cuando las leyes penales no permitan
la continuación del juicio criminal para los fines de este juicio, podrá
continuarse para los fines civiles y declaración de indignidad»; porque
el artículo dice bien claro: «el condenado en juicio por delito», conde­
nación que sólo puede hacer el juez del crimen. Antes de esta condena­
ción no hay delito, así como si el acusado ha sido absuelto, el juez \le lo
civil no puede declararlo indigno. El mismo Demolombe,.XIlI, 22-1-, ci­
tado en apoyo de esta doctrina, hablando de la coudruaciúu por contu­
macia pronunciada contra el acusado, dice: «pero será necesario auu
aplicarla también, en los casos en que la indignidad haya sido prouun­
ciada por los tribunales civiles, posteriormente á la sentencia de conde­
nación por contumacia, y creemos que la exclusión pronunciada en lo civil
será necesariamente también, en "st" NlsO condicional y «nbordhuol-i al
efecto que la ley misma atribuye á la condenación penal, que .<;tílo pued«
scrcir de lrts« fí ln tlN'isi';/{ ciril,» Quiere decir entonces, que aun conde­
nado por contumacia el acusarlo, cuando las leyes lo permitan, la .leci­
sión del juez civil declarándolo indigno de suceder, estará subordinada
á la decisión final del juez del crimen, si el acusado se presentara; de
modo que si éste demostrase su inocencia y fuera absuelto, la resolu-ión
que lo declaró indigno velluda á anularse. Aubry y Rau, § 393, texto á
la nota 6, son más claros cuando dicen: ((aunque la condenación pronun­
ciada contra el sucesible no se haya obtenido sino por contumacia, el
acusado no puede menos de ser separado procisoriamcnte de la sucesión;
pero su exclusión no será definitiva, sino después de la expiración ¿lelos
20 MiOS, durante los que su presentación ó su arresto habría dejado sin
efecto la sentencia de condenación.:

La condenación debe ser por el delito ó la tentativa de homicidio: (le
modo que si se reconoce que no ha sido culpable el homicida, aunque se
le castiga por su negligencia, no sería el C:l.SO del articulo; por el con­
trario, si hubiera circunstancias atenuantes para no condenar al hoiui­

cida á la última pena, y si se le impusiera otra menor, esa no bastaría
para libertarlo de la indignidad,

El que matare en duelo al tlf' f"ll!l"''i. ¿.Será declarado indigno de i;U-
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duo, y con más razón cuando trata de aplicar una de las facul ta­
des más preciosas: el perdón de las ofensas recibidas.

cellerle? En la jurisprudencia francesa la cuestión se ha resuelto por la
nega~iva, cuando en el duelo no hubo violación de HUS reglas ; pero entre
nosotros es necesario distinguir, siguiendo á nuestro CÓJ. Penal, pues el
arto 108 castiga á los que se baten con intervención de dos ó inás padri­
nos, on caso de muerte de uno de los combatientes, con prisión de uno .i
tres años, penándolos no como homicidas, sino como violadores de las
leyes; por el contrario, el arto IOn castiga como homicida al que mata en
duelo á su adversario, cuando no han tenido testigos; quiere decir enton­
ces, que en el primer caso el matador no puede ser declarado indigno,
pues la ley no lo castiga como homicida, mientras lo será en el segundo,
conclusión que está conforme con lo resuelto por los tribunales fran­
ceses.

Cuando se trata del homicidio, se declara también indigno do suce­
der al condenado como cómplice, con es~a limitación: debe ser cómplice
del autor directo del homicidio, de modo que si rué cómplice del córu­
plice, y condenado como tal, no podrá ser declarado indigno.

~i fuera. condenado por tentati va de homicidio contra el cónyuge, y
se doclarara más tarde nulo el matrimonio. ¿Sería indigno de suceder al
otro cónyuge? Por ejemplo, A, casado en segundas nupcias con B, uno
de lo..: herederos forzosos de A, es condenado por tentativa de homicidio
conuu B; antes de fallecer A, se declara nulo el matrimonio de B, por­
liue había estado casado, al fallecimiento de A, el condenado concurre á
la sucesión, y los hijos.,del segundo lecho presentan la sentencia de con­
den.u-ion y pide se le excluya por iudigno ; pero el heredero alega que
B, 11') era cónyuge de A, pues el matrimonio se' ha declarado nulo, y
que ,',1 no ha atentado contra el cónyuge desde que no lo era. Ateuién­
dou.« á los términos del artículo debe declarársele indigno por estas
razones: la, porque cuando el atentado tuvo lugar, B, era cónyuge de A;
y est.. condenado en tal carácter; si por una circunstancia extraña ha
veui.lo á dejar ele serlo, eso en nada quita el verdadero móvil del delito
y la intención manifiesta del que lo cometió; 2\ que hay inmoralidad en
hacer concurrir á la misma sucesión al que atentó contra la vida del cón­
yuge. con los hijos ele éste; ga, que en materia penal se castiga la in­
tenrión y el hecho, y así como no se disminuiría la pena impuesta, si
por la circunstancia agl'avan~.~se la hubiera aumentado, del mismo modo
no desaparece la indignidad que la ley le impuso; 4\ que se debe tener
en cuenta la posición de la persona en el momento de cometer el delito,
y el carácter que tenía para el delincuente.
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La If'Y debe fomentar el sentimiento puro de la piedad, per­
mitiendo al ofendido, que elevándose sobre las pasiones pasajeras,

La indignidad es una desheredación que proviene de la ley, y está
fundada en una causa que interesa al orden público, pero que puede ser
pordonada por el ofendido; este perdón no puede venir sino de la misma
víctima; la gracia acordada por el poder público no puede levantarla,
por'lul3 como dicen los autores, la gracia que remite la pena no impide
que la condenación haya tenido lugar.

Del mismo modo, la prescripción de la pena, no impide que la con­
denación se haya efectuado, de lo único que salva al condenado es de la
pena impuesta; pero no sería lo mismo respecto á la prescripción de la
acción para acusar el delito, porque habiéndose prescripto, el juicio no
puede tener lugar, ni pronunciarse la condenación.

En derecho francés, se rechaza la, opinión adoptada por nuestro Có­
digo, de que el perdón acordado por el ofendido puede levantar la causa
de indignidad; pero debemos agregar, que no basta el perdón de la
ofensa, es necesario que el ofendido restituya expresamente en sus de­
rechos al ofensor, ya nombrándolo heredero en un testamento posterior,
ya expresando en una escritura pública que levanta por propia voluntad
la causa de indignidad y lo declare apto para sucederlo,

Como la causa de indignidad y la incapacidad que ella impone vie­
nen sólo de la ley, resultará que no habrá condenación y por consiguiente
incapacidad en los casos siguientes: 1°, cuando la muerte ó la tentativa
se hubiera cometido en estado de demencia y así se hubiera juzgado;
2°, cuando el homicidio fuera ordenado por la ley ó mandado por autori­

dad legítima, como en caso de guerra ó de una ejecución en que romo
soldado formase partOe del peletón que lo ha ejecutado; 3°, cuando la
muerte ha sido en legítima defensa, y así se ha declarado por sentencia,
absolviéndolo; 4°, cuando el heredero era menor impúber, y se ha de­
clarado fIue ha ejecutado el acto sin discernimiento.

Como el artículo dice expresamente, que son incapaces de suceder
como indignos los condenado» en juicio, quiere decir que la incapacidad
no viene del hecho, sino de la sentencia firme que lo declara culpable;
por consiguiente no hay indignidad antes de la sentencia, y si ésta no
pudiera pronunciarse porque la 'acción estuviera prescripta, ó porque
el juicio fuera imposible, no habría indignidad.

¿Hay alguna diferencia entre la indignidad y la desheredación?
Pothier decía: « las mismas causas por las cuales habría podido ser des­
heredado por alguno de mis parientes, si ellos las hubiesen conocido, y
hubiesen tenido el tiempo de hacer esta desheredación, me hacen indigno
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pueda cubrir con el 01vido la ofensa de qne fué víctima, tal vez,
en un momento de estravío, y de que se habrá arrepentido el

de su sucesión, si ellas no fueron conocidas ó no tuvieron tiempo sufi­
ciente de hacerlo»; y en derecho francés las mismas causas de deshere­
dación son las de indignidad: pero nuestro Código se ha separado, sin
razón á mi juicio, de estos principios que debían ser armónicos y uni­
formes; porque es la ley que en el silencio del r!,. NI.'I"'" interpreta su
voluntad y lo deshereda.

Nuestro Código señala como causas de indignidad: 1°, el homiéidio ó
tentativa de homicidio contra la persona de cuya sucesión se trata ó do
su cónyuge ó descendientes; 2°, el heredero mayor de edad que conoció
la muerte violenta de su causante y no la denunció á los jueces dentro
de un mes; 3°, el que acusó al r!,. I;/t.'IIt x de un delito que habría podido
hacerlo condenar á prisión ó trabajos forzados; 4°, al condenado en jui­
cio por adulterio con la mujer-del difunto; ¡Jo, al pariente del difunto que
no cuidó de recoger ó hacerlo recoger en un estnbleci miento público, si
fuera demente ó se hallare abandonado; (jo, al que estorbó por fuerza ó
fraude que el difunto hiciera testamento, Ó revocara el hecho, ó lo sus
trajo ó forzó .al difunto á que testara. Mientras las causas que los aseen·
dientes pueden alegar para desheredar á sus descendientes son: 1°,
injurias de hecho; 2°, si el descendiente atontó contra la vida del
ascen-liente ; 3), si el descendiente MUSÓ cri minalmeute al aseen­
diente por delito que merezca pena de cinco años de prisión ó de traba­
jos forzados, arto 3747. Como se comprende por la comparación de ambas
desheredaciones, el legislador comete esta inconsecuencia, si nos es
permito expresarnos así: suponiendo una voluntad en el difunto, que
no ha padilla expresarse por falta de tiempo ó por ignorancia del hecho,
declara al heredero indigno de suceder en los seis casos enunciados, y
resniuge la voluntad del mismo cuando quiere desheredar, no dándole
facultad para hacerlo sino en los tres casos enunciados. Así, el restador
no puede desheredar á su descendiente eu el 4°, r)o y 6° caso en que la
ley lo declara. indigno de suceder. Apresurémonos á decir, que 110 com­
preu.lieu.lo los C:lSOS de desheredación sino á los herederos forzosos, la
voluntad del tlo I'II.'I't...sólo queda restringida para esos casos y libre en
los IIClIlllS.

Las diferencias entre la desheredación y la indignidad por nuest ru
legislación son las siguientes: 1°, la desheredación viniendo de la '·0­
lunmd expresa del testador, no necesita sentencia, aunque puede fun­
darxo en esta; mientras la indignidad por homicidio ó tentativa necesita
que so hoya pronunciudo ; ~o, la indignidad so purga por la posesión de
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ofensor. No sucede así, con la gracia acordada al criminal por la
autoridad.

la herencia ó legado durante tres años, la desheredación no se purga; 3",
la indignidad afecta á cualquier heredero, la desheredación sólo á los for­
zosos; 4°, la indignidad procede en los seis casos enunciados, la deshe­
redación en los tres indicados.

Las leyes 4 á 7, 11 á 13 Y 15 á 17, tít. 7. Parto Gil señalaban 23 can.

sas de desheredación.
En-lo relativo al procedimiento, si durante la instancia del juicio

criminal, la sucesión se abriere antes de pronunciarse la sentencia de
homicidio ó de tentativa, como no puede declarársele indigno de suce­
der, se le dará provisoriamente posesión de la herencia con las garan­
tías necesarias para el caso en que fuera condenado á restituirla COIl too
dos los frutos, productos ó rentas.

Apesar de que la indignidad tiene por fundamento razones de moral
y de orden público, la ley ha dejado en la mano de los herederos el re­
clamarla, de modo que si los sucesibles no lo hicieran, la indignidad ha­
bría cesado.

r,Bast,aní que lo hayan dejado tomar posesión de la herencia para
perder el derecho '?Creo que sólo á los tres años de posesión la habría
adquirido definitivamente según el arto 32HH.

El heredero que alega la causa de indignidad indicada en el articulo

debe acompañar la sentencia de condenación para que sea excluido.
Cuando por jgnorancia ó cualq uier otra causa, el de tUi/US no hubi era

deducido la acción contra el heredero que atentó contra su vida ó la de
su cónyuge ó descendientes ¿los demás herederos no tendrán derecho
para de-lucirla contra su coheredero ante el juez de crimen? La ley 110 lo
prohibe, y fuera del caso de un testamento posterior, ó de un perdón ex­
preso en escritura pública restituyéndolo en su calidad de heredero, po­
drían hacerlo hasta obtener la condenación, pues sería inmoral, que si el
,Ir-""!I"S falleció ignorando el delito cometido en su contra, ó contra su
cónyuge ú descendientes, éstos no pudieran acusar-lo al tener conoci­
miento después de ocurrida la muerte.

No pueden descutirse ante el juez de lo civil las causas de indignidad
determinadas en este artículo', porque la. sentencia firme del juez de
crimen no se discute y produce Sil efecto inmediato.-Comp. DE~IA:-;TE,

IJI, 3;) !Jis , Dr nxx-rox, VI, nD. TAl·LIF.R, III, pág. 128. VAZEILLE. al
arto 727. Df<~L,"I~(;OLRT, II, pág. 70. TOULLIER, IV, 107. Rep. Favnrd,
Y," ¡"r/i!lJ/o, n? !J. LAl:RE~T, IX,2 á 9.-\·éanse arts, lORO, 1R5n, 32!12,
:32!lH, 3303, 3733, 3747 Y :37;)0.
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Corresponde tarnbién á este grupo la disposición del arto 3294,
que dice: es igualmente indiqno el condenado en juicio por adulte-

(Art. 3294.) Nuestro Código, siguiendo á Goyena, quien tomó esta
causa de indignidad de la 1. 13, tít. 7, Parto GR, declara indigno al rrnt­
dfl//{I!O por adulterio con la mujer del difunto; 10 que importa decir, si

lI'ola de! Dr. Velez-Sm'sfielrl al arlo .'1291.-L. 13, TIt. 7, Parto (iR.-L. 4, Tit. !',
Lib. a, Fuero Real.-L. 7, Tít. 20, Lib.4t:l, Di,g.-Cód. F'rancés, arto 727-De Lui­
siana, !lf;0--Holandés"tiH5-Napolitano, n48.-I<~s preciso, pues, que preceda una
condl'nación. Si el acusado muere antes de la condenación, no puede ser ex­
cluido de la sucesión como indigno de sucederv-e-Malpel, n" 3D. Ko se declara
indigno todo autor del homicidio sino sólo el que ha sido jurídicamente con­
denarlo como tal. Ast, el autor de un homicidio involuntario no es reputado in­
digno.

La ,gracia remire la pena, mas no hace que la condenación no haya lI"nido
lug-ar. Ella, por lo tanto, no tiene ninguna influencia sobre la indignidad, que
es el resultado necesar-io de la condenación. La ,graeia no es una reprobación
de la -entencia de los jueces que la han pronunciado, y no debe producir nin­
~ún l'fl'cto sobre las condenaciones civiles de otros derechos adquiridos por los
interesados.

Cuando un individuo ha sido condenado por haber dado ó intentarlo dar
muerte á otro, la prescripción ch la pena que se le ha impuesto debe hacerlo
considerar- como si ya la hubiese sufrido, prescribens solcenti simile«. El culpa­
ble "1' encuentra, pues, libre respecto de la sociedad; pero esto no basta para
extinguir la acción juzgada de indig-nidad. Xo estando esta acción limitada por
nínguua disposición excepcional, debe ser regida por el derecho común, Y{~a"p

Malp!'), Sucesiones, nos 43 y 44.
Cuando ha habido una condenación á una pena menor que la ordinaria, al­

g'U110S escritores enseñan que el llamado á la sucesión no podrá ser excluido
de la herencia.-Chabot, sobre el art.727, n" 7.-Dul'anton, tomo fl, nO!'R-)iar­
carló, sobre el arto 727. Pero á juicio de otros basta qUI~ haya habido una con­
denac-ión ).01' el homicidio, para que el autor de la muerte sea excluido de la
suo--íon, aunque por circunstancias atenuantes se le imponga menor pena que
la orrlinaria.- Vazeille, sobre el arto 727. -l\Ialpel, Sucess., n? 42. - Zar-har'iu-,
§ 3,'-" nota 1. - Merhu, Indign., n" 2. - Faver, Iiep, cerb. llIciig. - Esta opinión
es la que seg-uimos en el articulo. La ley citada de Partida dice: <Si el testa­
dor fuese muerto por obra ó por consejo, ó por culpa del heredero '. La L. a,
'I'ít. !I, Lib. 34, Di¡:1;., dice también: (~ui niauifestissime eom-probatu« est id egi.Yse
ut per lIegligelllia711 el CUI}JfllII sua711 multier, á qua lueresiustituehat 711oreretu 1'.

-,","ase Dernolombe, tomo 13, n» 220 :r 221. En c-uanto Á. la última parte del
art k-ul o, Zaehariee, § 351'. - Chabot, sobre el arto 727, n" n.- Vazeille, idern,
n" ~I. _ Durauton, tomo n, n° 10l). - En contra, )Ialpel, Sucesiones, n" li2.

Los Romanos hadan una ,gran diferencia entre el indigno y el incapaz. El
indigno era capaz para recibir la sucesión; pero no podía retenerla porque t'l
fisr-o se la quitaba. El incapaz no podía recibir la herencia; de donde resultaba
qu« la disposición á favor del indijmo, valla en si misma, :r l>lera privado (le
la propiedad de la herencia, y en ella era substituido el fisco.
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rio con la mujer del clifunto, porque éste no habría permitido he­

redarlo al que ha mancillado su lecho y deshonrado su nombre.

no hay condona no habrá indignidad; el juicio previo debe existir; pero
eso no implica, que si el difunto hubiera entablado el juicio, sus herede­
ros no puedan seguirlo á los efectos de la declaración de indignidad,
Como la acción de adulterio es personal, una vez muerto el ofendido
nadie puede deducirla.

La indignidad es paTa el oíensor, no para la mujer que puede haber
sido víctima de la violencia: así es que ésta podrá suceder á su marido;
pero como se supone que en la .generalidad de los casos, el adulterio
habrá dado causa al divorcio, decretado éste no podrá heredar á su ma­
rido, no por indigna, sino porque la sociedad ha terminado, y se consi­
deran como extraños el uno al otro.

r,Fuelle el marido ofendido perdonar la injuria, borrando la incapaci
dad del ofensor? El arto 32D7 nos demuestra que puede hacerlo por un
testamento posterior, y yo he agregado, que aun en un instrumento púo
hlico donde constare la voluntad expresa de habilitarlo para suce.lsr;
pero no bast arú el simple perdón de laofensa.

r.Puedo el condcnndo por adulterio suceder á la mujer con quien lo
cometió? Por más que esto parezca inmoral, como no tiene prohibición
alguna, la sucederá: pero si ha habido violencia, y á consecuencia (le
ella falleciere, no podrá heredarla, pues el caso entra en las condiciones
del arto 32!ll, por tentativa de homicidio ó por homicidio, y los hero.le­
ros de ósta porlriin seguir la acción hasta que se le condene; si la ac('jón
estuviera prescripta, ó no pudiera seguirse por fallecimiento del ofensor,
110 habrá caso, pues se necesita condenación, y el que cometió adulterio
la heredaría si fuera heredero forzoso; pero podría desheredarlo, si hubo
violencia.

Xuestro C6cligo ha sido muy liberal al suprimir tantas causas de in­
dijmiclad creadas por las leyes de Partida y seguidas por el Código do
Chile, arrs. !lIiH á !)7:2, como es censurable que haya restringido tanto las
causas de desheredación, privando al ofendido de disponer de sus bienes
en favor (101 más digno, y quo mejor uso pu-liera hacer de ellos.

r.Por quú s(;lo se considera co~no indigno al heredero condenado por
adulterio con la mujer, no excluyendo en el mismo caso á la heredera con­
denada por adulterio con el mnrido? La mujer no podrá rechazar como
indigna II la con-lenada por alulterio con su marido, y tendrá que como
partir la herencia con ella; pero afortunadamente, casos tan monstruosos
serán muv raros.

El CÓ:1. do Chilo, arto !lfifol,n 2, trae una disposición mejor inspirada,
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I~~n el segundo grupo, se pueden comprender á los del arto
3293, cuando dice: lo es también (indigno) el que coluntariamente

y que por su generalidad abraza todos los casos que pueden tocar el
¡lOnory la dignidad de la persona, al decir: «es indigno de suceder, el
que cometió atentado grave contra la vida, el honor ó los bienes de la
persona d e cuya sucesión se trata, Ó de su cónyuge, ó de cualq uiera de
sus ascendientes ó descendientes, etc.» -' Comp. Gov sx A, arto G17, n" 4.

{Art. 3293.) Nuestro Código se ha separado del francés, arto 727,
fine oxige acusación capim! juzgada culu mniosa, mientras el nuestro, más
claro y comprensivo, ha agregado á la acusación, la denuncia, y supri­
mido el calumniosa, imponiendo la pena sin distinción; pero exigiendo
en cambio que el delito merezca paua 11e cinco años do prisión ó traba­
jos públicos.

La primer condición debe ser que la acusación ó denuncia sea vo­
luntaria; si lo hiciera en cumplimiento de uu deber impuesto por la
natnraleza de las funciones que desempeña, creo se le deber-in declarar
in!ligllo; porque no hay ley alguna (1'te pueda obligarlo á acusar á su
hijo. ;'l su padre ó á su cónyuge, pues todas respetan los deberes sagrados
quo imponen tan Inertes vinculas, admiten y. aun suponen la natural ex­
cusnción en tules casos. Un fiscal acusando á su padre ó á su hijo, bien
merocería que se lo declarase incapaz, desde que voluntariamente sin
recurrir á la excusación se presentara á acusarlo. ¿Soría lo mismo cuando
un extraño lo hubiera nombrado heredero, y lo acusare desempeñando
su puesto? En este caso, soy de opinión que no debería declarárselo in­
digno, porque está en la mano del acusarlo el hacer nuevo testamento
dejau.lo sus bienes á otro; si no lo ha hechov y ha consentido en que sea
su heredero, es por'lue ha respetado su conducta, y creí-lo que sólo ha
proc-dido en cumplimiento de su deber.

Xuosti-o Código ha hecho una reforma importante al suprimir del
fmll(:"'s y del proyecto de Goyena la palabra cnln nutiosn: así, cualquier
denunria ó acsuación hecha. contra el causante trae consigo la indigni­
dad. si el delito mereca una pena de cinco años de prisión.

r.·\ qué tiempo se debe atender para decidir si es indigno de suceder,
cuan.lo el heredero no lo era presunto al tiempo de la acusación, ó cuando
heredase á un extraño? Supóngase que A que tiene padre, hijos y her­
manos, ha sido acusado por B, su primo hermano, do un delito qllo merecía
cinco nüos do prisión; á Sil fallecimiento no tiene sino primos hermanos

Xot« de Dr, Vee:- ....·a.v/itltl al arto :12.(J·I. -- L. W. 'I'It. 7. Part. fin. -- Cúd. dI'
AU';ll"ia. urt, ;140.
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acuso Ó denunció al difunto, de un delito que habria podido hacerlo
condenar á prisián, ó trabajos públicos p01' cinco anos ó mds; porque

que concurren á su sucesión y quieren excluir á B como indigno por su
acusación, En mi opinión sería declarado tal, porque la ley sólo exi¡:!;e
acusación ó denuncia contra el de (:u.'Iu,<;, sin pedir que sea presunto here.
dero entonces ó después de la acusación,

¿El perdón del acusado puede borrar la causa de indignidad? Es
necesario distinguir: el simple perdón no borra la indignidad; pero el
acusado puede á su vez por voluntad expresa levantar la exclusión de­
clarándolo heredero en un testamento posterior, ó manifestar que le per­
dona.la causa de indignidad.

El testigo que llamado á declarar acusa á su causante, ¿podrá ser
declarado indigno de suceder? No lo creo; porque su declaración no es
voluntaria, la justicia lo obliga á decir lo que sepa; eso por una parte;
por otra, la declaración no es ni denuncia ni acusación, y no está com­
prendida en los términos de la ley, y es por esa razón, que no sería in·
digno de suceder; pero si se tratase de un padre que declara contra su
hijo acusado de un crimen, ó al hijo contra su padre, sin excepcionarse,
sería declarado indigno, pues las leyes de todos los países civilizados,
respetando los vínculos de la sangre )"del afecto, los autorizan para no
hacerlo.

¿Qué se resolvería en caso de un falso testimonio del presunto here­
dero, en una declaración contra el de ('/(.'I/("'~ Demolombe sostiene que
debe equipararse á una denuncia y ser declarado indigno de suceder;
participan de esta opinión Chabot, al arto 727, n? 12, Demante, III, n'' 3;),
u« YI, Dnranton, VI, 103, ToullierDuvergier, II, !O!). Nuestro Código,
como el Francés, guardan silencio sobre este caso; pues sólo comprende
la acusación, y el nuestro agregó, la denuncia. ¿Cómo agregaríamos un
falso testimonio'? Y sin embargo, estando dentro de los principios, no
puede ser de otro modo; declarar indigno al que hace una denuncia ver­
dadera cumpliendo con lo que cree un deber de conciencia, y dejar tiue
herede al (Iue delante de la justicia presta una falsa declaración acn­
sando ¡Í su presunto causante, sería una gran inmoralidad; es más cul­
pable y dehe con mayor razón ser declarado indigno.

En el caso del artículo basta que haya hecho la denuncia para que se
le declare incapaz, no hay necesidad que se haya seguido el proceso. ¿'y
si hubiera desistido de la acusación ó de la denuncia? No obstante esa
circunstancia, el acto solo de denunciarlo basta para inhabilitarlo.­
Cons, á AL"BR\' Y RAL", § 5!)3. VAZgILLE, al arto 727, n? 10. l\IARcAP~:,

111arto 727, CHAUOT, 1.c., y todos los autores citados.-Yéase arto 374í.
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si bien pudo cumplir con un deber de conciencia, ha faltado á las
consideraciones que debe á sus ascendientes, exponiéndolos á una
pena que los haría descender en la estimación de los demás.

A este grupo corresponde igualmente la falta indicarla por el
arto 3295, que dice: lo es también (indigno) el pariente del di-

(Art. 3295.) La primera condición para. que se le pueda. declarar
indigno, es que el individuo conozca que es pariente en grado sucesible,
y heredero presuntivo; si el demente abandonado tiene hijos y padre,
si el hermano no lo atiende y recoge, deberá ser declarado indigno,
cuauuo por fallecimiento de los otros llegare á ser heredero. La expre­
sión ~eneral del artículo: lo es también (indigno) el jJfll"i(,lIi(' del difunto,
no deja la menor duda que comprende á todos los que están en grado
sucesible, y si penetramos en el espíritu de la ley, nos convenceremos
que ha querido poner al demente bajo el amparo de todos los parientes,
obligándolos, en cierto modo, para que lo protejan; pero debemos hacer
una distinción que nace de la equidad. Si bien es cierto que cualquiera
de los parientes que se encuentran en grado sucesible están obligados mo­
ralmente á recoger al demente ó hacerlo recoger, también lo es, que esa
obligación pesa con mayor fuerza sobre los que están en grado más pró­
xiuio, y por consiguiente no sería justo que teniendo hijos ó padres se
hiciera pesar sobre los hermanos ó primos. El abandono en este caso,
del hermano ó del primo que por casualidad vienen á ser herederos, no
puede constituir una causa de indignidad en su contra: para ser justos
debemos decir, que ese abandono se refiere á los que son heredero» P'":
suutiro« del demente en la época en que se encuentra abandonado; así,
cuando por fallecimiento del hijo, del padre ó del cónyuge, viene el her­
mano á ser heredero presunti vo, desde entonces pesará sobre él la obli­
gación de recogerlo ó hacerlo recoger y no antes. Además de esto, debe
sabor que es heredero presuntivo, y conocer que el demente se .encuen­
tra abandonado, porque si no supiese que habían fallecido el padre ó el
hijo, no debería ser declarado indigno; del mismo modo cuando ignorase
el abandono. Corresponde la prueba del conocimiento del abandono, así
COIllO la de que es heredero presuntivo, al que alegare la indignidad.
¿Dcbe ser demente declarado en juicio? En general, sí, porque si la au-

.Yola del ])1'. Velez-Sorsf'ield al arto .'I11.(I.'I.-El Código de Xúpoles, arto n4s.
habla sólo de acusación capital. El Francés, arto 727, el Holandés, S8~', el dv
Vai«], ;)14, y el de Luisiana, UliO, hablan de acusación capital :rcalumniosa. Las
Leves ele Partida no reconocen esta causa de índlgnídad. Véase Goyena. arto lili,
n" il.-:\Ialpel, n° 41i.
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(unto que, hallándose éste demente ;tiabandonado, no cuidó de J'e­
coqerlo ó Iiacerlo recoger, en estnblecimiento público; no porque

toridad no lo ha incapacitado, no se reputa tal y puede contratar y obli.
garse, y nadie tiene derecho para compelerlo á que lo siga á su casa ó á
llevarlo á nn establecimiento público, y esta facultad acordada por la ley
hace ver que el artículo se refiere al demente declarado; sin embargo,
un sentimiento de justicia nos llevaría á extender la obligación de reco­
gerlo, aún en el caso de que no fuere declarado demente, cuando la de­
mencia es pública y se presenta bajo esa forma repugnante de andar por
las calles ó parajes públicos, sirviendo de befa y ludibrio de los indife­
rentes ó mal educados; pero es preferible dejarlo al criterio de los jue­
ces, que resolverían según las circunstancias especiales del caso, teniendo
presente <lne01 artículo habla de dementes abandonados, y que no son
dementes sino los declarados por la justicia. Así, no sería indigno, el
heredero presuntivo que no hizo recoger en un establecimiento público
al demente no declarado, si anduviere vestirlo decentemente, sin dar 0:;­

cándalo y teniendo donde alojarse.
(.(~l1é al canco debe darse ú la palabra abandono '?Abandonar, es lle­

jar, desamparar una persona; pero en el sentido legal, debería ser dejar
,i una persona incapaz sin guardador, no pedir qne el juez le nombre cu­
rador: como por ejemplo, tratándose de un demente, sería abandonarlo
01 no podir el nombramiento de curador para qne administre los bienes
y se haga cargo del demente, aplicando las rentas á fin de que recobre
la razón: paro ese no es el sentido del artículo, pues sólo impone al he.
rodero presuntivo la obligación de recogerlo ó de ponerlo en un estable­
cimiento público.

r'porlrú Sal' declarado indigno de suceder, el pariente del demente en
grado no sucesible, que hubiera sido nombrado heredero en un testamento
anterior á la demanda? Si conocía el testamento está dentro de los tér­
minos de la ley y debe doclarársele indigno, no así cuando 10 ignoraba.
Aunque 01 artículo al hablar del pariente sólo comprende al sucesible,
debe aplicarse al que fuere heredero, porque se encuentra aún con mn­
vores obligaciones, desde (1l1O esui Iigado por el agradecimiento.
. El hore.lero presuntivo cumplo.con su deber con hacer recoger al de­
mente, aunjue tenga me.lios suficientes para tenerlo en su casa; y si hicn

podría reprocharse socialmente á nn hijo que no recogiera en casa á su
padre demente, cuando tiene grandes comodidades, prefiri endo entre­
garlo en manos mercenarias, úl ha cnmplido con 01 mandato de la. ley y
nadie puede reprocharle legalmente.

r. Cómo se deberá juzgar en caso (le ignorancia del parentesco por
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haya faltado á los deberes de piedad y de caridad, que en caso al­
guno deben dar lugar á una pena, sino por falta de consideración
y dt' respeto hacia sus parientes, ó en caso de ser extraños, á sus
beuefactores.

Con mayor razón se declarará incapaz de suceder el que estorbo
por [uerza ó por fraude, que el difunto hiciera testamento, Ó reno­
cal'fÍ el .Va hecho, ó que subetrajo éste, ó que {Ol'ZÓ al difunto d que

parte del heredero? Aunque la hipótesis puede presentarse raras veces,
basta que sea posible para estudiarla.

Si el heredero ha tenido razón para ignorar el parentesco, se debe
excusar el abandono; pero cuando por una gran negligenoia dejase de
saberlo, se aplicará la ley en todo su rigor, pues de otro modo se abriría
una ancha puerta para violarla.

El Cód. de Chile, arto !)t,H, n? 3, es más expreso. aunque no hace
distinción alguna cuando dice: ((el consanguíneo, dentro del sexto grado
inclusive, que en estado de demencia ó destitución de la persona de cuya
sucesión se trata, no la socorrió pudiendo»; pero el quo á mi juicio da
el verdadero sentido á la disposición es el arto 804, n? 4, del Cód, del
Uruguay, al decir: «el pariente que sabiendo que es heredero presun­
tivo del difunto y hallándose éste demente y abandonado, etc.» y así
debernos entenderlo. Para que exista la obligación de socorrerlo y pueda
sor penado con la indignidad, es necesario saber que es heredero pre­
suntivo, porque si hay otros que lo excluyen, no puede imponérsele una
pella que los otros han merecido.

Si el pariente en grado sucesible es declarado indigno, y no hay he­
redores dentro del sexto grado, la herencia corresponderá al fisco.

Cuando el artículo habla de parientes, (.comprende también al cón­
yuge? Aunque está más obligado que ninguno de los parientes á atender
á su cónyuge, la ley no lo ha comprendido, y puede heredarlo. ¿.Es un
oh-ido del legislador ó se ha hecho la exclusión por algún motivo? En
mi opinión es lo primero.-Comp. GOfE!\A, arto 617, n" !l.

El Cód. Español, arto 756, n° 1, declara incapaces ((á los padres que
abandonaren á sus hijos y prostituyeren á sus hijas ó atentaren á su pu­
dor» , disposición que consulta mejor la necesidad de la época y está en
armonía con la moralidad de una nación culta y cristiana.

Sota del D,·. Velez-Sarsfieid al arto .'/2.9;;. - Las Leyes de Partida hablan
sólo de los hijos y descendientes y aplican la herencia al extraño que recogió
.r cuidó al demente; pero en esto mismo "e ve pi «sptritu de Pilas, púe" 110 .lau
la herencia á los parientes.
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testara (art. 3296); aunque alguno de estos actos pudieran SE'r

considerados como delitos, según los casos.

(Art. 3296.) ¿Qué clase <lefuerza se debo emplear contra el testa.
dar? e,Deberá ser irresistible, como lo exige el arto !)3(j y algunos lo sos­
tienen? La fuerza irresistible que hace desaparecer la libertad en la pjc­
eución <leun acto jurídico, y lo invalida como tal, nada tiene que ver,
1-'01' decirlo así, con la fuerza empleada para obligarlo á hacer testa­
mento ó abstenerse de otorgarlo, y que hace incurrir en la pena de in­
dignidad; aquélla es necesaria para la nulidad del acto, mas para incu­
rrir en la exclusión, basta cualquier clase de fuerza, pues no se trata del
acto mismo, sino de las consecuencias que puede traer la coerción ejer­
cida por el agente.

Las causas de que habla el artículo, tienen por objeto incapacitar al
agente para suceder por indigno, y por consiguiente se trata de su acción
y no del acto mismo; así, estorbar por fuerza para que no haga tosta­
manto, implica impedirle de cualquier macla el realizarlo, sin que sea
necesario ejercer actos de violencia con fuerza irresistible; bastará line
la fuerza empleada dé el resultado de privar que el testamento se otor­
gue; por eso el artículo une á la fuerza, el fraude, porque se puede euga­
fiar al testadal' haciéndole creer que el testamento que hace es válido, ó
persuadir-lo que no necesita hacerlo. Así, por ejemplo, si el presunto
heredero sabe que el testamento ológrafo debe ser hecho en todo por la
mano del testador, y lo convence con engaños que lo haga en forma oló­
grafa escribiéndoselo él y haciéndoselo firmar, es un medio de impe­
dirle hacer el testamento, y debe ser declarado indigno. ¿Pero, será
también declarado, cuando empleó la fuerza para impedirlo, y no obs­
tante el causante hizo testamento? No lo creo; porque la ley pella el
hecho ejecutado, consiguiendo impedir se manifieste la voluntad, y como
el testamento es posterior á esos hechos que no han producido resultado,
no hay caso; la ley no castiga la tentativa frustrada.

r, (-lué diríamos de la fuerza empleada por un tercero en connivencia
con el presunto heredero '? La ley castiga al que impidió ejecutar el acto
y no á su cómplice, y sería muy peligroso extender una pena á los no
comprendidos expresamente en 1~ disposición.

De lo expuesto debemos concluir, que cualquiera que sea el mo.lio
empleado para impedir al testadal' el otorgar su testamento, sea por la
fuerza, la intimidacióu, el fraude ó el dolo, si ua por resultado el que deje
de manifestar su última voluntad, el heredero presuntivo podrá ser ¡Je·
clarado indigno de suceder.

¿Qué derechos podrá alegar el que pudiera demostrar que ha sido



DE I.AS SCCESIOXES (ART. 3~H()) 335

Finalmente, corresponde al tercer grupo de causas que pro­
ducen la indignidad, las faltas que podríamos llamar que atentan

------------ -----~----------

perjudicado por la falta del testamento? El Dr. Segovia sostiene que ((01

culpable será responsable de los daños y perjuicios causados por su de­
lito ó cuasi-delito, al que pruebe que era presunto heredero ó legatario ».
No estoy conforme con su opinión, por las razones siguientes: 1°, los da.
ños y perjuicios 80 reducirían al pago de la herencia ó legado de que fué
privado, y sería hacer revivir el testamento bajo otra forma: 2°, porque
no sería posible demostrar que el testador hasta el último momento ha
persistido en nombrarlo heredero ó legatario, ni probar que después no
hubiora revocado esa disposición j 3°, que sólo es responsable de los da­
ños y perjuicios el que por su acción priva á otro de un derecho adq ui­
rido, y el heredero ó legatario que vienen á serlo en este caso por la
presunta voluntad del testador, no tienen derecho alguno, sólo habrían
sido privados de una esperanza más ó menos fundada; 4°, que se abriría
una ancha puerta para todas las pretensiones, y cada individuo decla­
rado indigno por haber privado de hacer testamento al difunto, se vería
asaltado por herederos y legatarios presuntos á quienes les sería fácil
demostrar con testigos complacientes ó verdaderos, que el fallecido había
querido nombrarlos ó dejarles tal cosa en testamento j 5°, que el admitir
tales juicios sería permitir que se rehiciera el testamento no hecho, por
medio de testigos; 6°, finalmente, la ley sólo castiga con la pena de in­
digno, al heredero presuutivo y lo hace perder la herencia, no hay razón
para imponerle otra mayor.

¿,:-;e reputará indigno de suceder, al que impide al escribano ó fun­

ciou.uio encargado de hacer el testamento para que lo haga? El doctor
Llercna, siguiendo á Goyena, sostiene resueltamente la afirmativa, en­
señúudolo como un principio indiscutible.

1.:1 ley habla de impedir al testador el hacer su testamento, es obrando
sobre la personade éste por la fuerza, el dolo ó _elfraude que debe im­
pedirse la acción, las demás personas no están comprendidas evidente­
IDel)IO en la disposición; pero se dirá, impidiendo al escribano concurrir
al acto, le ha impedido al testador hacer el testamento. ¿Es cierto eso '?
¿Ko lo pudo hacer en forma ológrafa? ¿Se puede demostrar con toda evi­
dencin, que el haber impedido al escribano el asistir al acto, ha traído
COIll" una consecuencia necesaria la falta de testamento?

.vceptaría por mi parte tal doctrina sólo en casos excepcionales,
cnau.lo se demostrase evidentemente, que el individuo no pudo testar por
haber impedido al escribano el concurrir á hacer el testamento; pero es
tan poligroso el consentir en declarar indigno al presunto heredero por
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~í, la memoria del difunto, en que la ley, substituyéndose al que
ha desaparecido, é interpretando con razón su voluntad, ha im-

esta causa, que podría pretenderse declararlo igualmente, porque hubiera
impedido á los testigos el concurrir, ó por cualquier otro motivo que anu­
lara el testamento ó impidiera que se haga. Toda disposición penal os
restrictiva, y hay una injusticia manifiesta y un gran peligro en exten.

derla á los no comprendidos en ella.
He citan las Leyes de Partida para apoyar tal opinión; pero basta leer

la ley 2G, tít. J, Parto (>\citada por el Dr. Velez-Sarsfield, para com­
prender el error; esta ley habla de la fuerza que se hace nl tentador para
impedirle otorgar testamento; la ley 3, tít. D, lib. 3, Fuero Real, qlle es
otra de las concordantes, habla, es cierto, de la fuerza que se hace a 1es­

cri bano y á los testigos impidiéndoles concurrir; pero no lo declara
indigno de suceder, autoriza, sí, á los padres para desheredarlo. Creo,
pues, qne sólo por una excepción, en los casos de suma gravedad, se debe
declarar indigno de suceder á los herederos presuntivos que por fuerza,
íraud e ó dolo impidiorun al escribano ó testigos llames por el difunto
para hacer su testamento. 01 que concurrieran al acto; paro si á pmiar
de ose impedimento 10hiciera en otra forma cualquiera, no serían in­
dignos.

Hablemos ahora de los casos de revocación. La fuerza dijimos, que
debería ser con el objeto de impedir que el testamento se revocara, si lo
ha hecho, después de haber cesado la fuerza ó el fraude, la pena no debe
tonel' lugar, porque no se castiga la tentativa sino el acto mismo; poro
¿¡;e comprenderá entre los medios fraudulentos ó dolosos, los servicios,
los cuidados, los actos de abnegación y desprendimiento, para impedir
la revocación del testamento, que favorece á la persona que los emplea, ó
para inducirlo á revocar el hecho ya, á fin de que lo otorgue en su
favor?

Es una cuestion sumamente delicada; digamos ante todo que no se
trata de la disposición testamentaria en sí misma, sino del resultado 1Iue

puede tener, para declarar indigno al que por medios reprobados obtione
la revocación de un testamento, ó impide que se revoque el hecho. Supon­
gamos que una persona sabe que/ha sido instituida heredera en un tes­
tamento, que no obstante esto se porta mal con el que lo favorece, ú tal
punto que ésto manifiesta In voluntad de revocar Indisposición, diciendo
á muchas personas que va á nombrar heredero á Fulano; apercibido de
elite cambio, el heredero nombrado lo rodea de cuidados y solicitudes, se
porta con él como un hijo cariñoso, é impide de ese modo que revoque el
testamento. ¿Podría declarársele indigno? ¡No, seguramente! La. ley 110
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puesto á los herederos una pena por haber faltado á la memoria
de su benefactor, descuidandoel castigo que merece el que atentó

ha podido ni querido impedir que se empleen esos medios legítimos que li­
gan al hombre por el afecto, el cariño y los cuidados, sino por el contrario,
ha debido fomentarlos, pues son las sugestiones más nobles, sin que so
intente penetrar en el interior de nuestro ser para averiguar el móvil de
nuestra acción, pues no sería posible llegar á conocerlo con certeza; sin
embargo, cuando se tratase de obligarlo á hacer testamento en favor de
la persona que emplea esos medios de captación, sería muy discutible, .Y
me inclino á creer, que si se demostrase el dolo ó el fraude, debe decla­
rarse indigno de suceder al que se ha cubierto con el manto del cariño.
del sacrificio Ó de la abnegación para arrancar la herencia; puos creo
con Furgole, cap. V, Sec. III, n? 3, «que la captación y la sugestión no
son medios propios y particulares para anular las disposiciones testa­
mentarias; que son solamente una rama y una dependencia del dolo que
debe servirle de fundamento», así, cuando se demostrase que osos cuida- "
dos y cariños han sido medios para completar la obra del dolo y del fraude,..)
á fin de apoderarse de la herencia, la justicia no debe cerrar los ojos, y está
obligada á aplicar el condigno castigo al heredero, declarándolo indigno
de suceder. La captación deberá tomarse como un medio, de modo que si
no hay fraude ni dolo, los cuidados, cariños y sacrificios, por sí solos
no pueden constituir una causa de indignidad,
L~1~~~9n__del tEl~a.m~!1tQ, ¿es por sí sola una causa de indigni.

dad? Es necesario distinguir: si la ocultación ha dado por resultado que
el difunto quede sin manifestar su voluntad, debe ser declarado indigno;
pero ¿cuándo hubiere otro testamento? En mi opinión, debe declararse
indigno al ocultador, si no se probare de un modo evidente, que el testa­
mento aparecido es un ejemplar idéntico al que se ha ocultado: como si
se dijera, he hecho un ejemplar igual que se encuentra depositado en
tal lugar, ó este testamento revoca el hecho en tal fecha ó cosa seme­
jante, porquc entonces hay la evidencia de que el testamento encontrado
es la última voluntad del difunto. No bastará, pues, encontrar otro testa­
mento, porque no se puede comprobar que ese sea el último, puede serlo \
el que se ha ocultado, y por esa razón debe penársele con la indignidad.

¿Diremos una cosa igual en CASO de destrucción? El acto es más
gr:l,:e, y creo que en este caso se debe aplicar la ley en todo su rigor,
porque aparece más manifiesta la intención de que el restador quede sin
testamento; pero si el encontrado dijese que revoca el anterior, no habríu."
razón para castigar con la indignidad un delito frustrado, cuando la ley
sólo pena el delito y no la tentativa.
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contra la vida de este, y no pidiendo la investigación necesaria
para conocer al autor del hecho; por eso les impone la obligación

Cuando se forzó al difunto para testar, también es necesario distin­
~uir: si el testamento hecho fuere nulo, por vicio de forma, no habrá
pena, porque el delito se ha frustrado, y con mayor razón, si fuera revo­
cando otro testamento que quedaría válido por la nulidad del segundo;
pero si el testamentotuviere todas las formas externas y no pudiera in­
validarse por falta de éstas, la causa de la indignidad sería evidente. No
Hetrata aquí de averiguar si el testamento se anulará por falta de volun­
t ad libre, sino de saber si el forzador ha incurrido en la pena de indig­
nidad. Cuando tratemos sobre las condiciones que debe llenar un testa­
mento para ser válido, estudiaremos esta cuestión; bástenos saber al
presente, que el heredero presuntivo que obligó al testador á hacer testa­
mento es indigno de sucederle. ¿Pero esta disposición se debe tomar de
un modo absoluto? Cuando el tostador, por ejemplo, obligado por diversos
medios Ú hacer su testamento, por su heredero presuntivo, sólo le acuerda
los derechos que por la ley le corresponden. ¿Será declarado indigno?
.l\Iedecido por la afrmativa, pues aunque su delito no ha dado el resul­
tado que (~l se esperaba, la fuerza, violencia ó engaño deben penarse. ~o

se puede aplicar el arto 32!)7, porque él se refiere á las otras causas de
indignidad.

La captación y los medios dolosos empleados para decidirlo á hacer
testamen:», ¿son causas suficientes para declarar indigno al heredero
presuntivo? La cuestión es muy compleja, y no se puede decidir de un
mojo absoluto. Si se ha empleado la persuasión, el convencimiento, de­
mostrándole los beneficios 'Iue trae para los herederos una manifestación
expresa de su voluntad, no podría condenarse tal acción, aunque el uió­

vi1 oculto pudiera encontrarse en la esperanza de ser mejorado ó de hacer
(iue testara on su favor; pero si por el contrario, sus maniobras hubieran
xido para hacerse nombrar único heredero, excluyendo á los que estaban
en el mismo grado y lo hubiera conseguido; sin juzgar sobre la validez Ó

nulidad del testamento, pues no se trata de eso, el presunto heredero
debería ser declarado indigno, porque la captación como medio, ayu­
dando á maniobras dolosas debe flEl'l' condenada. ¿Pero no hay fuerza, se
dirá? En cambio existe el fraude y el dolo que son fuerzas morales, y

dan un resultado tan seguro como la fuerza física.
Se debe tener en cuenta lo que dice Fw·gole: « los presentes, las

ufecciones verdaderas ó simuladas, las complacencias, las caricias, los
r.iegos para atraerse liberalidades, no tienen, en verdad, toda la pureza
tIJ intención, ni son dignas de alabanza á causa del motivo del sórdido
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de la denuncia en el arto 3292, que dice, en su 1n parte: (Ji'; truuhién

indigno de suceder, el heredero nzayor de edad que (J.~ «abedor de la
muerte violenta del autor de la sucesián y que no 1((denuncia ji lo.~

jueces en el término de un mes, cuando sobre ella no se lutlnese pro­
cedido de oficio; pero esa denuncia se limitará expresar que el cau­
sante no ha muerto naturalmente, sin estar obligado á iud icar ni
acusar persona alguna, ni menos á seguir una acusación «r imiual.
HE' «xceptúa de esta obligación, si los homicida» [uesen ascendien­

tes'; descendientes, marido ó mujer, ó hermanos del heredero, ce­
.~a/'{¡ en éste la obligación de denunciar (art. 3292, ~n part.p), lo
que supone el conocimiento de quienes ejecutaron el delito.

interés. que es el móvil ; pero tales procedimientos no son de(~laradn;

ilícitos, porque no tienen una linción necesaria con el dnfo y el fraude»,

Cap. V. Soco 111, n? 18, agregaremos, que cuando son medios 110 eugaño
y producen el resultado deseado, obligándolo á hacer testa.mcnt o en su
favor, el heredero debe ser declarado indigno,

El art.ículo no distingue el móvil que lo haya llevado al individuo á
obligará ha~el' testamento ; ordinariamente será con UlI obcto intere­
sado : pero tenga ó no un interés de lucro, habrá incurrido en la pon a de
la ind ignidad, por el hecho de violentar la voluntad del causante.

Ordinariamente « los beneficios no deben, como los contratos, med irse
'legúlI los principios de una exacta justicia, dice Coi n-Del isle, al al'. !)Ol,
n" lli, pues puede ser útil á la felicidad individual, liue el interés privado
estreche los vínculos de afección que las enfermedades, la vejez y las
oposiciones de carácter tenderían á dostruir »; por esa razón las acciones
del heredero presuntivo deben juzgarse con un criterio de equidad.

Cuando tratemos de la validez del testamento en sí, demostraremos
que los jueces no pueden anular por falta de voluntad una cláusula \le
un tcstumonto dejando subsistentes las demás, ó es válido en 01 todo, ó
tojo él queda sin efecto.v--Comp. sobre esta materia á l\IEnLI~, llq). JO,
S":r,,1 iri11, ~ 1. Tot:'LLIEn, III, 705. DUHA~TO~, VIII, (jO. VAZEILLE, al
art. !)Ol, n? 12. TnOPL01\G, II, 485. COI~·DELI~LE, 1. c. DE)IAXTE, IY',
17, /JI'", V. GorENA, art, G17, n? (i.-Véanse arts, !141, n4·~,3297y3G1!1.

(Art. 3292.) La obligación de la denuncia impuesta por la leyes al
herollero mayor de edad, por consiguiente quedan dispensados los me-

.\'ola del D". Velez-SQ1's!'ield al arto .'I2!J(i. - L. 2íi, 'I'it. 1, -Part. ti". - L. a,
Tit. !I, Lib. 3, Fuero Real. - Uód, de Xápoles, arto li4l:i - Holandés, 885 - Aus­
tri.u-o, ;42 - De naviera, 20, Cap. 1, Lib. 3. Rn cuanto a 11\ocultación del tes-
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~ HÜU. - DI<:J, TJEMPO I<:X (ll:E PVEDE AJ,EGAHSI<: [,A INDIGNlDAI)

Se dijo que la indignidad era una especie de desheredación,
en que el legislador colocándose en el lugar del fallecido, le pri-

nores y los interdictos. ¿Cuándo Redebe tomar en cuenta la edad ó ra­
pacidad? No debe imponerse esta obligación sino á la apertura de la su­
cesión, porque en ciertos casos recién sabrá que es heredero. Pero el
heredero menor de edad ó declarado loco á la apertura de la sucesión;
¿están obligados á hacer la denuncia una vez fJ.ue haya desaparecido la
incapacidad? Chabot, al art, 727, n? 17, dice: «mo parece estar dentro del
espíritu (le la ley, el sostener que cuando el heredero menor haya llegado
á la mayor edad, debe, bajo pena de ser declarado indigno, denunciar la
muerte ú la justicia, si aun es posible probar el crímen y hacer castigar
á SUR autores» y soy de esta opinión. Según nuestro Código la ley no ha
impuesto término para hacer esta denuncia sino á los mayores, ó capa­
ces, y el menor llegado ú su mayor edad se encuentra con la misma obli­
gación que los otros, de modo que si él denuncia el crimen dentro de los
30 días de su mayor edad, y los otros no lo han hecho, puede hacerlos
declarar indignos.

Cuando la acción criminal estuviere prescripta, el heredero llegado
ú la mayor edad está dispensado de hacer la denuncia. Vazeille, pone el
caso en que la prescripción de la acción estuviera por vencerse, cuando
el heredero llegase á la mayor edad, y uno de los coherederos hiciera
la denuncia en la víspera del vencimiento y pregunta; ¿ podría el denun­
ciante excluir al nuevo mayor (le edad? Y es de opinión, que estas cues­
tiones las resolverán los tribunalos según los casos. Por mi parte creo
que habría demasiada severidad en declararlo indigno, porque el menor
que llega ú la mayor e-lad debe tener un término más ó menos largo para
darse cuenta de su posición y de los deberes que ésta le impone.

¿Cuándo so reputa que el heredero es sabedor de la muerte violenta
del autor de la sucesión? La ley no determina especialmente hechos de
los cuales se pueda partir para llegar á la verdad, y el conocimiento se
encuentra en las condioionos de lqs demás hechos. ¿~erá necesario probar
el momento en que conoció la muerte violenta y no la denunció? ¿Bastará

tuueuto : 1.. 17, 'I'it. 7, Parto fi". -- Cú(li~o de Austria, arto citado, - De Vaud,
;,14. - L. 25, 'fit.37, Lib. (i, Cód, Romano, Sobre la fuerza 6 violencia hl'l'ha
para testar: L. 2<;, TIt. 1, Parto (i". - L. 3, Tit.9, Lib. 3, Fuero Real. - 1.1..1 Y3.
TIt. :W, Lib. /i, Córl, Romano, y los Cúdig-os citados.
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vaba de la herencia, suponiendo con razón, que así habría proce­
ceclido, si hubiera conocido la causa que hacía indigno; por esa

el hecho de haber denunciado la muerte otro de los herederos, para que
se declare indigno al que no la denunció '?No lo creo.

Habiéndose hecho la. denuncia dentro del término por uno de los he­
rederos. ¿Están obligados á hacerla los demás, so pena de ser declara­
dos indignos? ¿Cuál es el objeto de la ley al exigir la denuncia? Que la
justicia investigue la causa de la muerte y castigue al culpable si lo hu­
biera; que conozca en el asunto; si por la acusación fiscal ó por denun­
cia (le un extraño, la autoridad conociera del hecho ¿Qué objeto tendría
la denuncia del heredero? Por eso el mismo artículo exime al heredero
de la denuncia, cuando se hubiere ya procedido (IG oficio. Demolombc.
n? 2:")4, apoya esta opinión; sin embargo agrega: «será siempre muy pru­
dente de parte del heredero, de satisfacer á nuestro artículo, denun
ciando la muerte» ; pero por nuestro derecho no habría duda alguna,
ponillo el art.727, Código francés, sólo impone la oblignción de denuu­
ciar, sin hacer excepción alguna, mientras el nuestro exime de este de­
ber expresamente, cuando la justicia conociera del asunto.

Xo creo, como algunos.que baste la denuncia del heredero al ministerio
fiscal, no sólo porque el artículo dice claramente, que debe hacerse á los
jueces, y el fiscal no lo es.sino porque debiendo presentarse á los Tribuna­
les, es un medio de hacer constar de un modo auténtico el cumplimiento
de este deber; además el fiscal no tiene facultades para ordenar investi­
gación alguna, su misión es acusar ó pedir ~l sobreseimiento, cuando do
los autecedentes pasados por el juez hay razón p¡tra hacerlo así.

I.a obligación de denunciar impuesta al heredero, no comprende la do
designar la persona que cometió el delito, sino avisar al juez la muerte
violenta, en lo que el legislador ha procedido con una gran prudencia,
salv.mdo las resistencias naturales que teudi-ía el heredero para hacer
una acusación por simples sospechas, acusación que podría traerle como
consecuencia una condenación inesperada. Así es que, aunque conozca
quien es el delincuente no está obligado á denunciarlo, pe'"O si tendrá

el deber do dar á la justicia todos los antecedentes para su castigo. Tmu­
por-o está obligado á seguir el juicio criminal persiguiendo al autor del
hor-ho.

¿Está obligado el heredero á denunciar la muerte, cuando esta ha
siclo en defensa propia y ocasionada por descuido ó imprudencia y sin
intenrión? El heredero no es Juez de la muerte violenta, y aunque estu­
vior:l Íntimamente convencido de que no hubo intención en el (iue la co­
mer ió, debe denunciarla, no sólo pOI'que la ley no hnco distinción al-
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razón, las causa« de indiqnidad mencionadas en los articulo» pl'e­
cedentes, no podrdn aleqarse contra disposiciones testamenta¡'ia,y

guua al decir: «el heredero mayor de edad que sabedor de la muerte
violenta (le su causante no la denuncia á los jueces, es indigno de sur6­
(101'10»,sino porque si fuera permitido hacer valer su convicción perso.
ual, quedaría inútil la disposición, desde que podría escusarse con que
creía uo era un acto punible: es el juez quien debe decir si el hecho me.
roce ó no castigo.

(,Hería indigno de suceder el heredero presuntivo que conociendo el
atentado de que será victi ma su presunto causante, nada hace para im­
pedirlo? Lobrum, (III, cap. IX, n? 4) sostiene que es indigno de :.;nce­
(101' «no sólo 01 lIne atenta contra la persona del difunto, sino también
01 que, por no haber revelado el designio del asesino, es causa (le su
muerte, aunque indirectauioute », pero no somos de esta opinión, porque
sería imponer una pe]l¡t 110 creada por la ley, y si bien es inmoral dar la
sucesión al que pudiendo prevenir la muerte de su causante no lo hizo,
nos arrojarIumos en una vía tortuosa y llena de dificultades, dando oca­
I.-:iÓIl á litigios m1)S iumora.les ; es más prudente atenerse á los términos
expresos do la lev, Los jueces no pueden crear penas que no existen.

¿Soría declarado indijmo el heredero que obedeciendo á un mau.luto
oxpreso del testa.lor, prohibiéndole no acusar al causante de su muerte,
no la donnnciare? Supóngase que A ha herido grave y mortalmente ú D,
liue ésto en su disposición testamentaria prohibe á su heredero C, 01Ile­
nuncinr el hecho Ilespués del fallecimiento; H en grado sucesible 10de­
nuncia y pid e so declare indigno á C.

:\Iorlin /(°JI. ",0 !'I:/i.'l'ú,¡",/, n? 4, sosti ene, fundarlo en el derecho ro­
mano, que el heredero no debe hacer la denuncia; pero no creo que tal
teoría pueda prosperar entro nosotros, en presencia del texto del artículo
que no hace excepción alguna. La ley le impone la denuncia del acto, y
la víctima no puedo oximir}o de este deber, que por otra parte es impuesto
en defensa del orden social (,Por qué se dejaría impune Ull delito, si
realmente se ha cometido'? El perdón del ofendino no debe detener la
acción públiea, cuando interesa al orden social el castigo del delito. Por
duro que sea el ser castigado por haber cumplido la última voluntad del
difunto, creo que debería sor declarado indigno el heredero que no de­
nunció In muerte violenta de éste.

El término de un mes dado para In denuncia se debe contar desdo 01
momento en que tuvo conocimiento de la muerte violenta, á partir desde
las doce <lola noche d ol día on que conoció el hecho hasta la misma fecha
(101 mes siguiente.
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posterio1'e.., d los hec'io .., que la» producen, aun cuando se Of¡'('c,',,1'f'
proba1' que el difunto no tuvo conocimiento de eso» hechosal tiempo

Merlin enseña que el heredero debe hacer la denuncia antes de la
lIdición de la herencia, agregando; que «el más ligero acto del heredero
antes (le la denuncia, bastaría para hacerle incurrir en inrlignidad »:
teoría que no se puede sostener en nuestro derecho, porque no existe tal
obligación. La ley ha señalado un término y estando dentro de él se ha
CUlnplido su mandato.

J.a ley sólo ha exceptuado de la obligación de denunciar la muerto
del autor de la sucesión, cuando el homicida fuera ascendiente, descen­
diente, cónyuge ó hermano del heredero. (,Cómo debe entenderse esta
excepción '?¿,Bastará con que el heredero que no ha denunciado diga, q uo
no la hizo por que creyó que su hermano era el homicida ~ Esto sería
poner on la. mano del heredero negligente una arma para defenderse en
todos los casos y burlar la ley. No, 01 heredero no será declarado in­
digno, cuando teniendo la convicción personal que su ascendiente, des­
ceudiente, cónyuge ó hermano ha sido el homicida, no hiciera la de­
nuncia y resultare cierto, una vez que conociore la justicia; pero será
indigno de suceder, si esta suposición fuere gratuita y sin fundamento.

(,:-;e deberá extender la excepción del artículo a los casos en quo
UIlO de los indicados en él fuera cómplice del crimen'? Si la ley lo
ha eximido de la denuncia, porque sería violentar sus más caros sentí­

mientes, cuando el homicida es hermano, descendiente, etc., ¿por qué lo
obligaría en el caso en que debería ser castigado como cómplice? Es
de buena interpretación comprender en un caso de excepción todos aque­
llos que tengan el mismo fundamento, desde que no hieran los derechos
de terceros; por mi parte creo que no se le debe obligar; pero siempre
sometiendo la excepción al caso cierto en que resultaren cómplices, Ó

demostrada de modo á no dejar dudas, su buena fe, y la razón (ille tUYO
para creerlo autor ó cómplice de la muerte.

La dispensa de la denuncia será evidente y no se necesitará de de­
fensa, cuando de la hecha por otro de los herederos y de la intervención
de la justicia, resultara que el matador es uno Je los parientes á quienes
no debe comprometer, ó su cómplice.

Cuando la ley habla de descendientes, ascendientes y hermanos no
sólo comprende á los legítimos, sino también á los naturales, no sólo
porque no hace distinción, sino porque existen idénticas razones para
unos y otros.

:-;i el heredero se ha dejado excluir de la sucesión como indigno por
no denunciar la muerte violenta de su causante, que la creía cometida
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de testar ni despué» (art. 3297); porque habría grave peligro en
fa lseur la voluntad del tostador, y en caso (le silencio y de duela,

por HIlO de sus hermanos, hijos, etc., y después viene á probarse que era
otro el matador, ¿podría alegando esta excusa hacerse restituir en sus
derechos? Sí, cuando estuviera en el caso de poder recurrir de la sen­
tencia que lo excluye; no, cuando ya no hubiera recurso.-Comp. VAZI':I­

LU:, al arto 727. DEMA~TE, lII, 36, bi», 1I. MARCAD(.:, al arto 727. DL'c.\­
uno,", BO~~IEH y ROl;STAI~G, 1I, 430, Y TVALlEn, lII, pág. 1:~4.

CÚD. DE CHILE, arto !lG!l,n? 6, y los autores citados por el Dr. VELEZ en
la nota.-V éause arts. 1859 y 13291.

(Art. 3297.) El artículo habla de las causas anteriores al testa­
mento, .Yno puede aplicarse á las mismas que lo han producido; así, el
testamento hecho por la fuerza ó la intimidación de la persona qua ha
sido nombrada heredera, puede ser la causa de la exclusión por indigno,
y no se podría alegar que la indignidad ha sido cubierta por la disposi­
ción testamentaria. Cuando dice: las causas de indignidad mencionadas
en los artículos precedentes, no podrán alegarse contra disposiciones
posteriores, se entiende, en cuanto esas causas no den por resultado el
testamento mismo.

Aquí vuelve á plantearse la cuestión que estudiamos en el arto 132!J1.
i.Puelle el perdón de la ofensa quitar la causa de indignidad? Cuestión que
se liga íntimamente con esta otra. ¿Por un testamento posterior única­
mente, se puede quitar la causa de indignidad?

Dijimos que las causas de indignidad creadas por la ley, debían ar­
monizarse con las de la desheredación, porque si bien responden á IIn

interés de moral, el legislador no debe ir más allá de lo que el difunto
habría ido ; que es presuponiendo esa voluntad que no tuvo tiempo do

expresarse, ó no se expresó por ignorancia de los hechos, que declara in­
dignos de sucederle á aquellos que han cometido actos, que si el testa­
(lar los hubiera conocido, habrían determinado su voluntad en el sentido
de que, no recibieran un beneficio de aquel á quien injuriaban; pero se
dice: si t.ratúndoxe de herederos forzosos, el perdón ó la reconciliación

.Yola tlel /)1". J"elez-.....·a1"lJf'ieltl al arto .'12!J2.-L. 11, Tít. 20, Lib. lO, X,¡V. Re('.-
L. 1:1, Tít. 7. I'art. li n

• - LL. 17 Y 21, 'rit. !J, Líh.34, Di,g-.- C¡'¡d. l"I"lUI(·t··~,

arts. 727 .... 7:!8. - Los Có,lig-o,.: «itados en el artículo anterior. - ~lJbre la matv­
riu, :\lallH'1, dp":llp PI u" 4!1.-Durantou, torn.U, n"110.-Toullier, tomo 4,uo 111.­
:\lnrc'ad{', sobre el arto 72H.-Zacharia·, § 3~)\ nota 11.-Chabot, sobre I~I art, 7'2i.
11'" 17 .r ,.:i~lIif~lltl''':. Basta r-on deuunr-ia.r la muerte. El heredero 110 está ohli­
!{ado Ú 11l'I.lIul'iar al homicida por el compromiso que I'sto puerl .. tl'lwrll·.-­
Demolomlu-. tomo HI. 11" 2,j;,.
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debe suponerse el perdón de la ofensa, por ser más conforme con
10:-: prillcipios de la civil izacióu cristiana, pI creer que conocía los
hecho~ y los perdonó.

del ofendido borra la causa de desheredación, r, por qué en el mismo caso
no quitaría la indignidad? El razonamiento no puede ser de mayor peso;
pero observaremos, que las causas de desheredación se reducen ú tres, y

las de indignidad á seis, y si el argumento es exacto con relación ú aque­
llas en que coinciden, no tendría el mismo peso respecto de las otras.

El Dr. Segovia, después de sostener, con muy buenas razones, que el
per<llÍJI no borra las causas de indignidad, y probablemente esta opi­
nión es la más cierta; forzado por decirlo así, por el arto 3750, donde se
dice qlle «Ia reconciliación posterior del ofensor y del ofendido quita el
derecho de desheredar, y deja sin efecto la desheredación ya hecha»,
admito que 01solo perdón bastará para quitar la indignidad á los here­
deros forzosos; pero no producirá ese efecto en los demás herederos. Es­
toy ou parte conforme con dicho autor, y creo cierta la proposición
siguiente: las causas de indignidad que son igualmente causas de deshe­
redación, se borran por el perdón ó la reconciliación del ofensor y del
ofen-li.lo ; esto se funda en una disposición expresa, la del arto 37iJO, ."

no JlIICL1e dar motivo á una discusión seria. Examinemos: las causas de
desheredación entre ascendientes y descendientes son: 1°, injurias do
hecho: 2°, si el descendiente atentó contra la vida del asceu.lionte ; 3°,
si lo acUSÓ criminalmente por delito que merezca pena de cinco años de
prisión ó de trabajos forzados. La primera no os causa de indignidad,
mientras 10 son la 2:1 y 3", en las que el perdón bastará para hacerlas
des"parecer. Por más que la nota del Dr. Veloz,Snrsfield al arto 3307,

sostenga que el perdón del padre respecto de un hijo indigno de suce­
der, 110 puede tener efecto para borrar la i ndiguidad, el arto 3í50 dice lo
contrario. Si el padre reconciliado no puede desheredar á su hijo por al­
guna (10 las causas del arto H74í ¿con qué derecho sus coherederos lo
excluirían por indigno? Pero no sucede lo mismo con respecto á las
otru-. Así, la causa del arto 32!.l2, no puede tener lugar, porque se trata
de ¡l"llsación de la muerto violenta, y no se puede perdonar; la del
art, ;¡:WI, se puede perdonar así como la del arto B2!IH.pues son las mis­
mas (1131 arto H747, no a:-:í las de los arts, 32H4, 3:l!)i) Y 32!)(j, En efecto:
si no pudo desheredar al condenado por adulterio con la mujer del di­
funio, ni al que no recogió al demente abandonado, cuando recobrase ésto
111 razón ¿qué alcance tendría la reconciliación entre el ofensor y el ofen­
dido? ¡Ninguno! :\Ienos aun en el caso del arto 32!)(j donde se trata de
causas concomitantes.
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La indiquidad se purga con tres año» de posesián de la hel'('llcia
() legado (art. 3298); porqup. la inhabilidad no f>S permallf>1Ilp1

De este examen resulta: que en los cases de los arts, 3291 y 32!)0, la
reconciliación entre los herederos forzosos (ofensor y ofendido) hará cu­

sal' la indignidad, no así en los demás.
Pero hemos sostenido que la indignidad es creada por la Iey, para

suplir la voluntad del difunto, y si éste por un acto posterior la ha 10­
vaneado expresamente por un instrumento público, no debe alegarss CH

adelante; por eso resolvemos la .segunda cuestión propuesta, por la n~­

gativa, y creo que la causa de indignidad no se quita únicamente por un
testamento posterior; pues si hay razón para suponer que ha olvidado ó
perdonado la ofensa al declararlo heredero, con mayor razón debe acep­
tarse, cuando lo ha hecho expresamente, habilitándolo para heredar; pero
on estos casos el simple perdón 110 bastará.

¿Qué diríamos si el testamento en que se nombra heredero al in­
digno, fuera declarado nulo? ¿,Poolriall los coherederos excluirlo dc la
sucesión, alegando las causas de indigniddad anteriores al testamento,
demostrando lille el tostador las ignoraba? Si ha desaparecido por do­
cirlo as! el testamento, si el individuo ha fallecido intestado, las causas

de indignidad que se consideraban perdonadas, renacen por decirlo así,
y lo imposibilitan para heredar; el instrumento de su perdón ha desapa­
recido y queda en las condiciones anteriores al testamento anulado.­
Comp. CÓD. CHlLEXO, arto !I73. MALl'EL, n? G2 y sigo Nuestra [nstitut«,

1I0ta 373.

(Art. 3298.) ¿Qué importa purgar la indignidad? ¿Es una prescrip­
ción adquisitiva ó liberatoria? ¿,Es la prescripción de la acción para ele­
mandar la indignidad? Purgar, es limpiar, purificar, y en el derecho es
desvanecer los indicios ó la nota yue hubiere contra una persona. La ley
hace desaparecer la mancha de la indignidad á los tres años de la \,0­

sesión de la hercncia ; es decir, quita la acción concedida á los deiuás

herederos para oponerle la causa de indignidad y privarle de la hercn­
cia. Es una proscripción de la acción, para proceder en contra del in­
(ligno. 1\0 hay prescr-ipción adquisitiva, porque la herencia pertenece al
heredero desde que la toma, aunque puede ser privado de ella por sus
coherederos alegando la indignidad: tampoco la hay liberatoria, desde

lIlIe nada debe.
Se nota llllO las causas de indignidad no han sido tomadas por el le­

gislador argentino como de gran importancia, pues los ha señalado uu

.Yota det /)1". Vel ez-Sarsfield III arlo .'/2.'17.-V{mse Mltlpt'l, dt'Sllt~ <'111"1;2.



DE J,AS Rl'CESIOXES (ARTS. 32DH, 3:WU) 347

y la ley supone que si los herederos no la han alegado, es porquf'
la han perdonado.

y como la indignidad es una causa personal al heredero, 10H

deudores de la sncesion no podrán oponer al demandante la e.ccep­
ción de incapacidad ó de indignidad (art. 3299); porque el de­
recho de perdonar es iutrausm isible y muere con la !'prsollH.

tiempo demasiado corto para purgar el delito; el Cód. Chileno, art, !J7;),
señala el término de diez años, y no encuentro la razón de esta lenidad,
si atondemos á la nota del Dr. Velez-Sarsí'ield al art .. 3307, donde sos­
tiene liue ni el perdón del ofendido puede borrar la falta, y 01 art. Han;)

que lo considera como poseedor de mala fe.
'I'res años de posesión ele la herencia el legado bastan para borrar la

indignidad. (.Es necesario que el heredero haya entrado en la posesión
material de la cosa'? No lo creo; en los casos en liue la ley acuerda la
posesiún de la herencia por la sola muerte del causante, como si es as­
cendiente ó descendiente, el tiempo se contará desde el fallecimiento:
en los demás, cuando el juez debe darla, será desde que se le mandó po­
ner en posesión. ¿Pero los tres años de posesión corren contra toda clase
de Jlersonas. ¿.El término es fatal, comprendiendo al incapaz, al ausento
que ignora se le ha deferido la herencia y al impedido? La ley no hace
distinción alguna, y por más dura que parezca ú primera vista la inter
pretución afirmativa, debemos seguirla; porque en general, uo se debo
distinguir cuando la ley no lo hace, á menos de una necesidad evidente,
y porljue el legislador no le ha dado gran importancia á la mancha arro
jada sobre la conducta del heredero presuntivo, desde que la borra en
tan corto tiempo. (.Por qué la prolongaríamos indefinidamente, teniendo
sobre la cabeza del heredero presuntivo una amenaza permanente'!
¿Cómo podría enajenar los bienes raíces, si no sabe si son ó no suyos,
desde que uno de sus coherederos puede presentarse demostrando, (lite

ha ignorado su calidad de heredero, ó que ha estado impedido, y viene
pidiendo se excluya como indigno al poseedor? No, es necesario aceptar
el tvrmino como fatal, corriendo contra toda clase de personas, ('011 tanta
más razón, cuanto que se trata de quitar una mancha personal al here­
doro por el transcurso de tres años.-Comp. VAZEILLE,al art. í:!7. 11° 17.
CÚl>. DE CALH'OR:\JA,arto H458.

(Art. 3299.) Es necesario que la ley haya venido á privar al deu­
dOL para rechazar 01 cobro que el indigno de suceder le hiciera, porquc
tieno el deber de saber á quien hace el pago, para libertarse de la obl i­
gacióu que pesa sobre él. Por el contrario, los acreedores de la sucesión
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Cuando el heredero indigno ha tomado la herencia sin que
nad ie le oponga el vicio de indignidad, y comienza á prescribirla,

no tienen interés alguno, pues cualquiera que haga el pago por la suce­
sión, no pueden negarse á recibirlo.

Por otra parte, la indignidad como mancha, que pesa sobre el here.
dero privándole de la herencia, sólo pueden alegarla aquellos á quienes
aprovecha la exclusión; porque sin interés no hay acción. El heredero
que ha entrado en posesión de la. herencia, ejercerá todos los derechos
que le corresponden como tal, y sólo puedo ser privado de ellos por una
sentencia firme que 10excluya como indigno; mientras esto no suceda,
nadie, ni sus mismos coherederos pueden negarle su calidad de tal.
Así, las ventas ó hipotecas que hubiera hecho en su calidad de heredero
son perfectamente válidas, aunque sea declarado indigno después, sin
perjuicio de su responsabilidad personal por los daños y perjuicios.

Si el heredero demandare al deudor y pendiente la demanda, alguno
(le sus coherederos pidiese la exclusión por indigno, creo que el deudor
demandado no puede alegar aun la causal de indignidad, su derecho se
limitnní Ú depositar judicialmente su importe, haciendo notificar al he­
redero que ha pedido la exclusión, para que tome las medidas que crea
conveniente.

y así como tiene derecho para perseguir á los deudores de la suce­
[;i(!J1: Y deducir to las las acciones que correspondan á ésta, debe sopor­
tar igualmente y responder por todas las obligaciones de la sucesión, Ó

las reivind icaciones que se dedujeran en su contra.
'I'éngase presente, que sólo la declaración de indignidad, excluyen­

dolo (le la sucesión, le privará de sus derechos dé heredero, y po.lrá
ojercerlos durante el pleito que siga ron su coheredero, pudiendo to·
mar este último todas las precaucioue-i que autori zen las leyes de pro­
cedimiento.

Xuesu-o artículo no hace la distinción entre la incapacidad y la in­
c1igni(lad, y debemos admitir la sinonimia, porque viene hablando do la.
indignidad, y es de la incapacidad que ella pro.luco de la qlle se ocupa;
la incapacidad que no proviene de la indignidad, separa al individuo do la
sucesiún, considerándolo romo extraño, mientras en la indignidad deben
reclamarla sólo los herederos. Así, es incapaz de suceder el que no está

concebido: si por ejemplo A, nombra por su heredero al hijo do n y
e, quo está por nacer, si muero A, y á los ¡nO días nace un hijo de aque­

l los, .~;" el padre se apodera de la herencia en representación de su hijo que
no ostnba concebido á la muerte de A, debe considerarse como <Í. un ex­
1raño, ~. así lo enseña la buena doctr-ina. Aubry y Han, § ;>94,dicen: «si
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si llegase á morir, dice el arto 3300: el 10."1 heredero.., .se transmite
la herencia Ó legado de que,lm autor se hizo indigno, pero con el

una persona incapaz de suceder entra en posesión de todo ó parte de una
herencia, á la que hubiese sido llamado sin su incapacidad, debe ser asi­
mila(la á un tercero, que se hubiera apoderado de bienes hereditarios á
los que no tiene derecho alguno», y los deudores demandados podrán
oponcrle su incapacidad, que 10 hace extraño á la sucesión. El artículo ha
sido copiado literalmente del C6d. Chileno, arto !J7H, y la palabra iwoj)f/­

('ir/ad está fuera. de lugar, si no se la tomara como equivalente de indigni
dad.-En caso de una corrección del Código, convendría suprimirla.

(Art. 3300.) El principio de que el heredero sucede al difunto en
todos sus derechos y acciones, se extiende aún á ciertas condiciones
personales, como la buena ó mala fe, ó los vicios de su posesión que so
nansmiten igualmente; así, la violencia ó el dolo cometido por su cau­
santo, recaen sobre su heredero.

Poro el artículo habla de la posesión en que estaba el indigno, á su
fallecimiento, posesión que ha transmitido ú su heredero con los vicios
que ella tenía; separándose así del artículo siguiente, que rige casos
diversos. Los herederos han recibido la herencia que peseía el que pudo
ser declarado indigno, y que estaba purgando las causas de la indigni­
dad, (le modo que el coheredero del indigno puede pedir se le declare
tal demostrando la causa, con excepción del art. 3291, en que la conde­
nación debe ser previa y hecha por el juez de crimen. Si han sido de­
mandados los herederos antes de los tres años (,se habrá interrumpido
la posesión con los efectos propios: es deci r, dejando sin efecto la
posesión anterior? No lo creo; porque aquí no hay prescripción; se
trata de borrar una mancha que pesa sobre el heredero, y á los tres años
de posesión de la herencia la indignidad queda purgada. Se entiende
que 1\0 se debe contar el tiempo que dure el pleito.

Si el heredero presuntivo ha cometido actos por los que se le puede
declarar indigno, y falleciere antes que el autor de la sucesión, entonces
no transmite la herencia porque no la ha tenido, desde que vivía su cau­
saiuo ; si el heredero vive, es el caso del artículo siguiente que vamos ¡Í

estud iar.

Los sucesores por título singular nada tienen que ver con 11\ decla
ración de indignidad, á menos de haber estado en connivencia con él.

Los coherederos del indigno pueden intentar contra los herederos
de ("ste, las acciones que pudieron deducir contra aquél, reivind icando
los bienes de que so hubieren apoderado.
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mismo vicio de indignidad por todo el tiempo que {alte para com:

pletar 10.'1 tre ...; ano...;; sin que se haga distinción entre la buena ()la
mala fe.

~ !HO.- Dmuccaos I>F. LOS HI.JOS D¡'~I. INIJlGKO

La indignidad es una especie de desheredación creada por la
ley para suplir la voluntad del causante que no ha podido mani­
festarse, sea por no conocer los hechos, sea porque éstos se han
.producido después de la muerte Óen un estado inconsciente, como

en pI caso de demencia. Pero nuestra legislación, impregnada de
los principios enseriados por el cristianismo, del perdón de' las
ofensas, de la no trausrn isibil idad de las faltas ó delitos, hace res­
pousable sólo al que lo comete, por eso dice el art, 3301: 10.'1hi-

Deba tenerse presente que el heredero d osde el momento en que ;i(}

le declura indigno lle,¡a de ser heredero, y se considera como un extraño:
pero t rutúud ose do herederos forzosos, sus hijos y descendientes no Oll­

tran en su lugar, como se dirá en el artículo siguiente. - Comp. CII.-\­

IlOT, al arto 727, n ' 20. Cón. CHILJ<::-\o, arto !177.-Véanse nrts. 2-17;>,
B2!)H, BJlll, B307 Y B41H.

(Art. 3301.) Lo primero quo uno se debe preguntar al examinar
este artículo y compararlo con el que le ha servido de modelo, arto 730,

CÓ!. Francés, es si el Dr. Velez-Sarsfield al copiarlo, tuvo presento la.
interesante controversia suscitada entre los jurisconsultos franceses, y
ha teni lo la intención de decid ida. cambiando expresamente el tiempo
de verbo, ó si ha sido una mala traducción. Entre los juriseonsultos, las
opiniones se dividen; unos piensan que la pena de la indignidad es per­
sonal y no pasa á los herederos del indigno, pues las faltas de los padres
no perjudican á los hijos, y que éstos, en todos los casos deben heredarlos
en su lugar, sin necesidad de representación, opinión sostenida por Demo­
lombe, XIII, 2!l2; otros como Marcadé, admiten la exclusión del hijo del
indigno, sólo cuando el declarado tal, viviera al fallecimiento del dr ("/{,'/"'';'
pero la rechazan en caso contrario, y admiten al hijo del indigno cuando
su padre ha fallecido. Chabot, al arto 730, n? 2, niega á los hijos del in­
digno todo derecho para suceder en lugar de su padre, sin distinguir 01
caso en que haya muerto ó viva en el momento del fallecimiento del ,/r

Xoto del Dr. Vetez-Sarsfield al arto .'J.':OO.-Hobre los cuatro urtículos unte­

riorvs, Ccícl.cI,' Chile, arts, !.73, !75, !177 Y !.7ti.
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jo.'4 del indigno vienen á la sucesián por derecho propio y sin el au­
xilio de la repre.sentacián, no son excluidos por la falta de su pa-

(;11.'/11": lo que hace decir á Duranton, que Chabot razona en la suposición
de que el indigno haya sobrevivido á aquel de cuya sucesión se trata,
y que no ha estudiado el caso en que el culpable hubiera muerto pri
mero; finalmente, Merlín, VOU('pr('s(,It!((('ifÍ". á quien siguen AuLry y Rau,
§ óDí, sostieuen que «Ios hijos (del indigno) podrán venir por derecho
propio á la sucesión de su abuelo; pero si para llegar necesitan del auxi­
lio do la representación, serán excluidos oe ella».

¿Cuál de estas teorías ha adoptado nuestro Código al copiar casi l i.
t,eralmente el arto 730 del Francés? El Dr. Vclez-Sarsfield, al explicar
los fundamentos del arto 3553, donde prohibe representar á aquel de cuya
sucesión había sido excluido como indigno, trae uno de los argumentos
más serios que se hayan hecho, cuando dice: «la doctrina que estos au­
tores ouseñan, á más de su inmoralidad, presenta un serio peligro, puos
que nutoriza la representación de la víctima por el homicida, y puede
inspirarle la idea del crimen por el llamamiento que el crimen mismo
produciría en su favor»; palabras que tienden á excluir, no á los hijos
del indigno, sino á aquel de cuya sucesión ha sido excluido: por ejem­
plo: el hijo mata al padre y es excluido de su sucesión, sería monstruoso
que lo representase para entrar en la sucesión de su abuelo; por eso, dice
el articulo, no es permitido representar á aquel de cuya sucesión fué ex­
cluido como indigno ó desheredado; y por esa razón, el arto 3749, per­
mite :i. los descendientes del desheredado, que sobrevivan al testador,
ocupar el lugar de aquél, tomando la legítima que su ascendiente habría
tenido si no hubiera sido desheredado; lo que importa decir: cuando el
hijo del tI('C/{!lIlS atentó contra la vida de éste y rué desheredado, sus hi­
jos entran en su lugar y recogen la herencia.

Xuestro Código no ha seguido el sistema de Merlin, porque no priva
de la sucesión á los hijos del indigno, que no sufren por la falta de su
padre.

Para mayor claridad hagamos los cuadros correspondientes á cada
uno <le estos sistemas:

PRIMER Cl7ADUO
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II

D

e

E

p
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dre j mas é..de no puede en ningún caso reclamar sobre los bielu>8 de
e..sta sucesián, el usufrudo que la le.1J acuerda d los padres sobre lo«

Según el sistema apoyado por l\Ierlin y otros, si A, á su fallecimic.lllto
dejó por hijos á B, e, y P, y B, ha sido declarado indigno por haber aten­
tado contra la vida de A, sólo heredarán los hijos e y P, y siendo ex­
cluido B, su hijo D no puede ponerse en su lugar, sea que B sobre\'iva
ú su padre, sea que hubiera fallecido antes.

Según el sistema de Marcadé, seguido posteriormente por Duranton,
xi á la muerte de A, vivían I>US tres hijos B, C y P, y B fué declarado
indigno, sólo tomarán la herencia C y P, excluyendo á D, hijo del in­
digno E, porque no puede representar á su padre vivo: según la opio
nión de Chabot de l' Allier, si los tres hijos de A, hubieran fallecido al
abrirse la sucesión, los nietos E y F, excluirán á D, que no podría re­
presentar ú su padre B, contra el sentir de Duranton.

Según la opinión de Demolombe, si B existía al fallecimiento de su
padre A. y no puede heredar por haber sido declarado indigno, recibirá
su parte hered itarin su hijo D, concurriendo con sus tíos, «pues una cosa
es el '/'/1"""111 de los bienes que el representado obtiene, y otra es la ro­
cruiún hereditaria en virtud de la cual los recibe; porque si él no ad­
quiere sino los derechos que el representado habría tenido, él los obtiene
en virtud de una vocación hereditaria que le es exclusivamente propiay
personal, .Y cuyo resultado á este respecto es el de derogar en su luvor
la regla de la proximidad de grados».

Si por 01 contrario, el declarado indigno hubiera fallecido, su hijo
recogería la herencia de I>U padre, pues no es excluido por la falta de
éste.

SIWl'NDO CUADHO
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En el sistema de Chabot y otros, el arto 7;J0 del CódvFrnncés lllle es
el nuestro, se aplica li.este caso, en que los hijos entran por derecho pro­
pio. Así, muerto E, sin descendientes ni ascendientes, si sólo existo su
tío B, éste recogerá la herencia excluyendo á los primos hermanos H )'
R, que están en el 4° grado i pero si B, ha sido declarado indigno, su
hijo F, entrará por derecho propio ú dividir la herencia con sus primos
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bienes de ..sns hijos; pero eso no los eximirá ele la administración,
de que no pueden ser pri vados sino por mandato expreso de la

H Y R, pues la falta de su padre no le perjudicará; pero si F, hubiera
fallecido, su hijo T, sería excluido por sus tíos H y R, no por la indig­
nidad de su abuelo, sino por estar en un grado más lejano.

Estos autores sostienen que el artículo no comprende los casos en que
la representación tiene lugar, como sucedería en el cuadro primero, pues
D, hijo del indigno B, no podría heredar con sus primos hermanos E y

F, que concurren á tomar la herencia de su abuelo por derecho de repre­
sentación y lo excluyen, no por la falta de su padre sino porque están en
un grado más próximo, lo que no es admisible en nuestro derecho.

T[<~nCEH el' ADRO

e

E

A

I
B

D

F

Si B ha 'fallecido dejando por sus sucesores á sus hijos C y D, Y vi­
viendo su padre A, son declarados indignos de suceder, no recogerá la
herencia su padre A, que está más cercano que sus biznietos, porque se
sucede por órdenes; primero vienen los descendi entes, y sólo cuando éstos
no existen, entran los ascendientes que son del segundo orden, y después
de ellos el tercero, que lo forman los colaterales.

Dada esta explicación previa, examinemos nuestro articulo com­
parándolo con el francés, para mayor claridad. Son exactamente igua­
les: con la diferencia del tiempo del verbo rrnir, En efecto, el francés
dice: ((los hijos del indigno que vengan (venant), ó cuando vengan á la
sucesión por derecho propio (de leur chef) y sin. el auxilio de la repre­
sentación, no son excluidos por la falta de su padre, etc.», redacción que
hace decir á Cabot: «el artículo no dice que los hijos del indigno ,.i"l/clI

por su propio derecho y sin el auxi lio de la representación, á la sucesión
de la que su padre está excluido ... el artículo dice por el contrario, que
los hijos del indigno que vengan (venant) á la sucesión por derecho pro­
pio y sin el auxilio de la representación; es decir, ruando ellos 1'('1/(/",1 J¡(Jr

r!('1"/('¡'0 propio .'/ sil/ /(( r('l'l'('sl'lIfal"iúl/, no son excluidos por la falta de
su padre, lo que significa evidentemente, que si pueden venir á la suce­
sióu por su propio derecho, no son excluídos ». Pues bien, lo (iue Chabot

exigía con razón, nuestro artículo 10 expresa al decir: «los hijos del in-
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ley, ó por la voluntad del testador ó donante, con arreglo al
nrt. ~!)3. Pero en vano dirá la ley que vienen por derecho pro-

digno ricucn á la sucesión por derecho propio, y sin el auxilio de la re.
preseutación »: el verbo venir ya no está en condicional como en el fran­

cés, sino en el presente, y afirma que los hijos del indigno vienen á la su­
cesión, y ante un mandato tan claro, no puede decirse lo contrario: pero
la frase que le sigue obscurece el pensamiento. En efecto, los hijos del
indigno vienen á la sucesión por derecho propio, por efecto de la ley;
pero como ocupan el lugar de su padre no ha debido decir, sin el auxilio
de la representación. La razón porque se les concede que vengan á la
sucesión, es porque no son «excluidos por las faltas de sus padres»; por
eso soy de opinión, que en todos los casos en que se trate de recoger la
herencia donde la representación tiene lugar, vienen por derecho propio
en el lugar de su padre declarado indigno, disposición que se repite en
el arto 374!I, con relación al desheredado, sin hacer distinción entro los
casos en que viviera el indigno ó hubiera fallecido.

Vengamos al primer cuadro y apliquemos nuestra interpretación que
es apoyada por Demolombe.

Por fallecimiento de A, lo heredan sus hijos B, e y P, si B, es deda­
rada indigno de suceder entrará su hijo D, á recoger la herencia que su
padre habría recibido en la misma proporción que los demás; pero si B
hubiera recibido algo que debiera colacionar, se traerá para formar el
haber heveditario, y D, recibirá su parte disminuida por lo recibido por
su padre. s: B, e y P, hubieran fallecido, los nietos D, E Y F, dividirían
la herencia in siirpe, colacionando lo que sus padres hubieran recibido á

título de adelanto. Téngase presente, que en este cuadro se trata <lo la
sucesión de descendientes.

Vengamos al segundo cuadro en que la representación no es peruii­

tilla. Fallecido E, lo heredan sus tíos B, P Y D, si B, fué declarado
indigno, su hijo F, no viene á la sucesión en representación de su padre,
porque este derecho no existe en .la línea colateral, con excepción de
cuando so trata de la herencia del hermano, y es excluido por sus rios
P y D, que están más próximos en grado, pero si B, P Y D, hubieran
falleido, entran á la sucesión por derecho propio sus hijos F, H Y R Y la
dividen por cabeza y no iu sti'lJr, así es que si D, hubiera dejado (los
hijos, carla uno de ellos tomaría una parte igual á la de los demás.

No creo, como Marcadé y Duranton, que el artículo habla únicamente
del caso en que el declarado indigno viva al fallecimiento del de CIl,'f 11S,

porc¡uo on la segunda parte se refiera al usufructo que el padre indigno
no puedo reclamar, sobre los bienes de sus hijos recibidos en In sucesión



355

l'io los hijos del indigno, cnando concurren con otros de grado
más próximo; pues, si por ejemplo, SE" tratase de la herencia do

de que ha sido declarado indigno. Es que estos autores vienen con espí­
riur preconcebido, sosteniendo la tesis de que el artículo sólo comprende
al indigno que vivía al fallecimiento del ,1(' "/l.'/ltS; porque lo uaturnl
habría sido establecer la regla general: «que los hijos del indigno vie­
nen á la sucesión por derecho propio», sin distinguir caso alguno, y
decir: paro si el indigno excluido viviera, no tendría el usufructo de esos
bienes; así quedaría claro el pensamiento del legislador.

Por mi parte, no admito que el hijo ó hijos del indigno sean exclui­
dos de la sucesión de su abuelo, sea que ésta se abra cuando su padre
viva, sea que hubiere fallecido; porciue en el mismo Caso so encuentran.

Por nuestro Código la representación no es como la define el Códir:o
Francés, art. 739: «una ficción legal, cuyo efecto es hacer entrar á los
rsprosontantes en el/u,rrt.r, ('JI cl qrado .'/f'/t Il)s ,f('r('('¡',),·;¡le! ""I,r('s'·/III/1II)).

sino como lo define el arto 354U: «el derecho por el cual los hijos de un
grado ulterior 80n colocado»en el grado que ocupaba su padre ó madre
en la familia del difunto». Y aunque á continuación d igu 01 arto 35;:);3
que 110 se pue.le representar á aq\131 de cuya sucesión hu sido excluido
como indigno ó que ha sido desheredado, no se trata de ese caso, y por
el contrario tenemos el arto 374D que dice: (dos descendientes del de.r­

heredado que sobrevivan al testador, ocupan su lugar, y tienen derecho
á la legítima que su ascendiente tendría sino hubiese sido deshereda­
do.etc.», dando á entender que la representación tiene lugar, y como los
hijos del indigno están en la misma condición, vienen á la sucesión en
lugar de su padre, como el hijo del desheredado, por eso dice Demo­
lombo: si los hijos del indigno no obtienen sino los derechos que el re­
presentado habría tenido, los adquieren on virtud de una coca-ion ltered]»

101';" que les es exclusivamente propia y personal, y cuyo resultado á
este respecto es únicamente de derogar en su favor la regla de la proxi­
midad de grados. La representación entre nosotros sólo tiene por objeto
el colocar al representante en el mismo grado que el representado, y si
es verdad que la ley acuerda á aquél la misma porción hereditaria, que
ie correspondía á éste, es sólo con relación á la cantidad, no al derecho
propio de heredar que le viene de la ley.

Además de esto, según nuestro Código, el representante tiene su lla­
mamiento ,i In sucesián; exclusivamente de la ley y no del representado,
art, 3;-)50, indicando así, de un modo claro y perentorio, que viene por
un derecho propio á colocarse en el mismo luga.r que su representado,
sin que pueda perjudicarle, ni la indignidad ni la desheredación.



35() EXPOSICIÓN Y COI\IENTAIUO Dl~I, CÓDIGO CIVIl, AUG"~Nl'lNO

A. <lue ha dejado dos hijos de los que uno ha sido declarado in­
digno: si éste no tieue hijos, su hermano recogerá la herencia; si

¡Cómo! El hijo del desheredado que ha atentado contra la villa del
(Ir 1"II.'I1f"', tendría derecho á la legitima que su ascendiente hubiera reci­
bido si no hubiese sido desheredado ¿y no la tendría cuando sin ser
desheredado hubiera sido declarado indigno? La ley que no ha querido
excluir á los hijos, en estos casos, por no hacer recaer sobre ellos las faltas
de sus padres, ¿vendría acaso, á privarles de la sucesión de su abuelo?
i No, seguramente! porque la representación tiene en este caso por objeto
derogar en favor de los descendientes el principio de la proximidad de
grados; así, el nieto como el biznieto concurren con sus tíos en la suce­
sión de su bisabuelo. Los nietos son herederos forzosos de su abuelo en
01sentido de que reciben necesariamente la parte que correspondía á su
padre, por la representación que los coloca en el mismo grado que éste
tenía.

Así, pues, cuando el artículo dice: los hijos del indigno vienen á la
sucesión por derecho prop;o. da á entender que deben reputarse como si su
padre no existiera, pues en realidad no existe para los efectos de suce­
der, y por eso dice, ese derecho lo tienen sin el aurili» de la reprcscnt«:
(';ÚIf, agregando en seguida: no deben ser excluidos por las faltas de sus
padres. Y esta conclusión se aplica á todos los casos, sea que el decla­
rado indigno haya fallecido á la apertura de la sucesión ó viva cuando se
abrió ésta, con la diferencia de que cuando viviera, no podrá reclamar
el usufructo de esos bienes, porque sería entregarle los mismos de que
fuó privado por su indignidad. Esta última parte no indica que el al"
tículo sólo comprenda el caso en que el indigno viviera; porque sería
singular que los hijos perdieran un derecho que se les concede en "ida
de su padre, por el sólo hecho de haber fallecido éste á la apertura {lola
sucesión.

Queda el argumento más serio que se haya hecho. Dice Chabot de
I'Allier, al arto 730: «¿No seria repugnante que el representante del
asesino fuese llamado á suceder á la persona asesiuada ?» Esta objeción,
sin duda muy grave. es la recogida por el Dr. Velez-Sarsfield en la nota
al art.3iJ5H, para apoyar la doctrina del articulo que impide la represen­
tación de aquél de cuya sucesió¡{ hubiera sido excluido por indigno ó de
que ha sido desheredado; poro observaremos que se aplica á un caso COIll­

pletamente diverso del que tratamos. En efecto, el art, 3553 priva de la
representación al que ha sido excluido por indigno, ó que fué deshere­
dado; porque seria inmoral qne habiendo muerto á su ascendiente, entrase
Ú reprosentnrlo y recogiese la herencia que á éste se le hubiera dejado.
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los tuviere, éstos sólo pueden concurrir en representación de su
padre, que no existe para la ley, porque de otro modo serían ex­
clnído8 por los ele grado más próximo, y con el objeto de hacer

Si no podía heredarlo, ¿cómo podría representarlo'? Mientras en el ar­
tículo que estudiarnos e:': el inocente que seria el penado por la falta de
su padre, y en el otro es el culpable mismo el castigado.

Demolombe, XIII, n? 3!18, se hace cargo de esta objeción, que viene
en contra de la doctrina qne sostiene, en los siguientes términos: «habría
una objeción más grave, es la que consistiría en decir llne esta doctrina
presenta un serio peligro, pues que autorizando la representación de la
víctima por el asesino, puede así inspirarlo la idea del crimen, é impul­
sarlo por la esperanza misma de esta vocación hereditaria que 01 cri mou
pro(luciría en su favor».

Por mi parte diré que la objeción no toca al sistema 'I ne sostengo: y
sobre todo comprende nn solo caso, el del crimen, mientras las cau­
sas (le indignidad son: 1°, no haber denunciado la muerto violenta del
de m!/I/s,. 2°, acusarlo de uu delito que merezca pena de prisión por cinco
años: 3", ser condenado por adulterio con la mujer del difunto; 4°, no
recogerlo cuando el r/('f"/l,'jl/S se encontrare demente y abandonado; :)0,
impedirle hacer testamento ó revocar el hecho. En estos casos el argn­
mento sería inaplicable para privar á los herederos dol indigno de la.
sucesión de su ascendiente. Pero aun suponiendo el único caso (le homi­
cidio del r/f' f"/f!J/(S. ¿Por qué se privaría á los hijos del asesino el recoger
la herencia do la víctima de su padre? Chabot, dice: es repugnante que
el representante del matador sea llamado á recoger la herencia del ase­
sinado, es cierto: pero entre esta repugnancia natural que 011 otros ca­
sos no debería admitirse, y la injusticia manifiesta de hacer recaer sobre
los hijos las culpas de sus padres, castigando á inocentes, que ya 10 es­
tán \)01' la sociedad donde viven, la balanza debe inclinarse en favor (le
éstos. ¿No es injusto privar á niños desvalidos, (le la herencia de su

abuolo, porque su padre fué un criminal?
La. interpretación del art, 730, Código Francés , ha sido viva­

mente controvertida entre los jurisconsultos franceses y apoyan la qne
damos. Dsnor.ouue, XIII, 2!H Y 2!)2. DE~L\~TE~ III,3!) !Ji". Brti­
~ET sobre POTHIER, VIII, pág. 40. Dl'RA~TO!'i, VI, 131. BELOST­

J()I.L\IO~T, sobre CHABOT, arto 730, obs. 2. DrCAllHOY, Boxxncn y Ror s
T,\I~G, II, 435. Dt:YERGIER, lII, 712, nota 11. )L\ss(~ y YERta:n sobre

Z.H lIARLE, § 356, nota R RI/ contra: l\IARL\DI~, al arto 730. L\l"RE!'iT,

IX, 72. CHABOT, nrt.730. TOl'LI.IER, IV, 112. Y.\7.EII.LE, arto 730, n°:2.
Ar nnv y Rxr , § ;')nB, nota 2!1 y ~ ij!)..j, nota ](j. DELYI!'it'Ol"UT, IJ,
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desaparecer esta injusticia, se ha creado la representación. y tan
los rcpresentau, qUA los hijos del indigno deben colacionar lo re­
cibido por su padre, de su causante, pues de no ser así, SI" p1'(>­
miaría á. los hijos dol indigno, que serían de mejor condición que
los desceud ieu tes rlel hijo digno.

~ !111.- TlI~~Il'O PAHA CAI.H'!CAU LA INDIGNIDAD. - (.~l·I1tx~:s

Nuestro Código, siguiendo las doctrinas modernas, que se
a bren paso pn busca de otros objeti vos que animan á las socieda­
des civilizadas del presente eu perpetua transformación, ha recha­
zado la teorIa romana, restr ingieudo, por decirlo así, el radio de
acción de la incapacidad. y por esa razón ha dicho en el arto3302:

pág. 2(j, nota 11, y BAl'I>HY LA(;,U"TINERlE y 'VAHL, .....·u('~...i(JII('s , n? :-33~ h.

Es entendido que los hijos del indigno pueden representar á su pa­
dre en cualquier otra sucesión de la que no hubiera sido excluido.

(Art. 3302.) Este artículo viene á repetir los términos del 32!l!1 ha­
blando do incapacidad ó indignidad como sinónimos. Allí la admitimos
como tal; pero aquí debemos separarlas dándole á cada una su ver.la­
doro alcance. La indignidad es una especie de incapacidad; la incapa­
cidad es el ,!:{énero que comprende todas las causas que pueden privar á
un iu.l ivi.l uo d e la herenciu, Así, el padre ó el hijo del escribano que
hace el testamento es incapaz de heredar al restador y no es indigno,
pues po.Iríu here.lurlo si por un testamento posterior ante otro sscribnno
los nombrase herederos. .

La indignidad ~s una desheredación quo la ley hace interpretando la
voluntad del difunto.

¿En qué tiempo debe juzgnrse de la capacidad ó indignidad para
succder? El artículo dice, al de la muerte del de m.'Jus. Si en ese tielllpo
era capaz do sucedorlo, aunque antes no lo hubiera sido, 10 herollaní.
Así, 01 indigno de suceder por haber atentado contra la vida del ti,.("/(.'j/(S,

si ha sido instituí.lo heredero posteriormente, será capaz de heredar, pues
01 tesrndor ha borrado la causa de la indignidad,

Nota del ])1'. Velez-.'·:m".vfieltl al art..'1.'101. - Cód. F'rnnr-ós, art. 730. Es muv
i mport autc vn la materia lo que sobre este punto ha escrito Durauron. en el
tom.ti, llesde d n" 12!1. - Yí~as(' también :\lan'adí', sobre 1~1 art, 730. - 'I'ou lliv",
tomo t.1. n" 112.- \'ll;:eilll,. sobre d art. rso,
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}Jara cali/icft1' la incapacidad ó iudiqnidad, se atenderá solamente
a! tiempo de la muerte de aquel elquien se trate de heredar, de modo
que no le dañaría, si la incapacidad fuera sobreviuieute, porqllP
ha recogido la herencia cuando era capaz.

La indignidad como la desheredación tienen por objeto pri­
var de la sucesión al qne ha cometido la falta ó ha sido condonado
por pI delito, por eso dice el arto 3303: el que Ita sido declarado

¿.:Enqué época puede ser demandada la indignidad? Es evidente,
que á la apertura de la sucesión, y este derecho sólo puede ser ejercido
por los herederos á quienes perjudica. ¿.Por qué se promovería antes este
Juicio? Su objeto es impedir que reciba la herencia, y desde que ésta no
existe, no hay juicio .posible.

(.Contra quién puede ser demandada la indignidad'? En derecho fran­
cés es una de las cuestiones más debatidas entre los jurisconsultos; pero
entre nosotros no pueden caber dudas. La indignidad sólo puede ser ale
~ada contra el mismo heredero personalmente, pues no habría objeto en
deducirla contra sus descendientes, desde que éstos entran en el mismo
grado que el indigno para recoger la herencia que él no pudo tomar.
Puede verse esta interesante discusión en Demolombe, XIII, 27H.

Cuando no se tratare de hijos y descendientes del indigno en las su­
cesiones en que la representación no tiene lugar, tampoco podría ale
garse la indignidad de los herederos de éste, desde que no vienen en su
lugar á recoger la herencia y 10hacen por derecho propio. - Comp. BAr­
DRy-LACAXTIXERIE y ".AH", n? 271.-Véanse arts, 118,3290 Y 37!1!).

(Art. 3303.) El artículo es l i mitativo y restringe los efectos de la
indignidad á la sucesión en que el heredero hubiera sido declarado in­
digno, de modo que cuando esa sucesión, ó los bienes de que está com-

Sola del Dr. Velez-Sarsf'ieid. al arlo .'W02.-(;oyena, arto ..20. -- Aubry y
Rall. § 5~)1. - La L. 22, Tit.3, Parto (iR, siguiendo la regla Catoniana de las L(·­
y(~s Romanas, exigió en la sucesión testamentaria la capacidad de suceder 1'11

trps tiempos: al hacerse el testamento, á la institución, y ú la muerte del testa­
dor, ruando el heredero instituido no fuese heredero necesario (hijos y psela­
vos: pero respecto á los herederos necesar-ios ó suyos, estableció que lps basta­
rta la capacidad al tiempo de la muerte del restador, aunque no la tuvieran al
tiempo de hacerse el testamento. El Cód. Sardo, arto iOn, decía : ' La inca paci­
dad (le los no concebidos se considerará al tiempo de la muerte del testador '.
El dI' Luisiana, arto ~'44, dice: ' Para la capacidad ó íncapacídad de los lu-red«­
ros ab-intestato se ha de entender al tiempo de alu-irse la suce-Ión '. - El Aus­
triur-o es más ,!{tmeral, abraza las sucesiones ab-intestato .Y las testamentaria";
pues díre, stmplemente para suceder Ú heredar, - F.I Cód, Francés g'uarda si­
lt"lIl'io sobro la mnterla.
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indigno de suceder no e..;excluido sino de la herencia de la persona
hacia la cual se ha hecho culpable de la falta po}' la que se lut pro-

puesta han entrado al patrimonio de otro, y se han confundido, por de­
cirlo así, con los bienes propios del que recogió la herencia, esos mismos
bienes unidos á los que tenía el heredero pueden ser recogidos por el in.
digno, si fuera heredero de éste y no hubiera sido declarado indigno á
su respecto. Es lo que dicen Aubry y Rau, § 091, nota 6: «si Pedro por
causa de in-Iignidad ha sido excluido de la herencia de Juan y esta he­
rencia ha sido recogida por Pablo, Pedro podrá en calidad de heredero
de este último, recoger los bienes que originariamente formaban parte
(le la heroucia de que fué excluido, y que se eucuentran confundidos
actualmente en la herencia á la que se encuentra llamado»; porquo la
exclusión ha sido para no heredar á .Juan, exclusión que no puede ex­
tenderse á la sucesión de Pablo; por eso dice Zachariai, § 353: «si, pue:-:,
una sucesión vione por consecuencia de la indignidad del heredero lIlás
próximo, á pasar á un heredero más lejano, que fallece en seguida de­
jando, por su parte, por heredero más próximo á aquel que había sido
doolnrado indigno relativamente á la primera sucesión, este último he­
redará, sin embargo, de la segunda sucesión y recogerá así, por vía in­
directa, la primera sucesión de la que había sido excluído por causa de
indignidad»; pero estos principios tienen sus restricciones que nacen
(le nuestra propia legislación. Así, el arto 3553 establece que no se puede
representar á aquel de cuya sucesión había sido excluido como indigno,
luego si el hijo ha sido declarado indigno de suceder á su padre, no po­
(ln\ concurrir representándolo para recoger la herencia de su abuelo ú la
par de 103 hermanos de su padre: pero si ha dejado otros hijos eslos ron-
currirán con sus tíos. "

Expliquemos estos principios ocurriendo al siguiente cua-lro :

A

R----------C

D E

Si D, ha sido declarado indigno de suceder á su padre B, no pOtlrá
representarlo para recoger la herencia de su abuelo A, dividiéndola con
su do C; de modo que si D, dejó este úni co heredero, sólo sucederá e,
oxcluyéudolo ; pero si después de heredar á su padre, e, fallece sin ho­
rodero, la recogerá D, indirectamente, por cuanto la ind iguidad 110 se
oxt iendo <Í la sucesión de C.
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llullciado su indignidad; pero esta regla tiene su limitación en el
art. :3;>53, que prohibe representar á aquel d« cuya sucesión 1m

Si por el contrario, B, ha dejado tres hijos, F, D YE, como D, es el
único que ha sido excluido de la sucesión de E, sus dos hermanos con­
currirán en representación de su padre á recoger la herencia con su

tío C.
En el caso del arto 3301, si B, fué declara-lo indigno de suceder á su

padre A, los hijos F, D Y E, recogerán la herencia de su abuelo en con­
currencia con su tío C, ocupando el lugar de su padre sin necesidad de
representarlo, aunque en la realidad de los hechos sea una verdadera
representación, con esta diferencia; que en el derecho francés la repre­
sentación importa suceder en el lugar, grado y derechos del represen­
tado, mientras en nuestro derecho sólo ocupa el lugar.

La exclusión de la sucesión es puramente personal al indigno y no se
extiende á sus herederos, ni á las otras sucesiones en que no fué decla­
rado. Así, en el cuadro que hemos tomado como ejemplo, si D, nieto de
A, hubiera cometido un delito que lo hiciera indigno de sucederle, sus
hermanos F' y E, recogerían la herencia excluyéndolo después (le la de­
claración de indignidad; pero si D, fuera único heredero de B, y falle­
ciera A, dejando vivo á su hijo C, el nieto D, no podría concurrir con su
tío en representación de su padre B, porque él mismo es inhábil para
suceder, y la representación no puede tener lugar. Pero si B y C, han
recogido la herencia de su padre A, D, entrará con sus hermanos F y
K sin que le puedan oponer la indignidad con relación á su abuelo A.

Cuando el artículo dice: «el que ha sido declarado indigno de suco­
den), quiere expresar que la indignidad no hiero de pleno derecho al quo
ha cometido el delito ó acto que lo hace indigno, que es necesario una
declaración de la autoridad civil, y sólo á reclamación de los herederos
á quienes perjudique, y esa indignidad debe provenir de sentencia firme
pronunciada por el juez de crimen condenándolo por el delito. Debemos
repetir lo dicho anteriormente, que la autoridad del Tribunal del Crimen
sólo se extiende á los casos de los arts. 3291, 3293 Y 3294, pues en los
casos de los arts, 13292, 32!)o y B2!)G, es la misma autoridad civil la que
debo juzgarlos. En efecto, debe ser condenado por delito ó tentativa de
homicidio contra la persona de cuya sucesión se trate, de su cónyuge ó de
sus descend ieutes, ó como cómplice, ó condenado por adulterio con la
mujer del d ifunto ó haberlo acusado ó denunciado voluntariamente de un
delito que mereciera pena de cinco años de prisión, hechos todos cuyo
conocimiento corresponde al juez de crimen. En los demás casos las cau­
sas (le indignidad se ventilarán ante la jurisdicción civil.
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sido excluido }lor indigno ó á quién se ha desheredado, de modo
que el hijo excluido df' la sucesión de su padre como indigno, no po­
dría heredar ¡í su abuelo, aunque de esa sucesión no fuera indigllo;
pero si tu viera hijos, concurrirían á recoger la herencia en lugar
de su padre do cuyas faltas ó delitos no son responsables.

¿Quiénes pueden pedir la exclusión por incapaz ó indigno?
Re ha dicho que ese derecho es personal, qulO' los acreedores 110

pueden ejercerlo en nombre de su deudor, ni ninguno de los pa­
rientes de cualquier grado (lUlO' sean, si ollos no deben recibir la ho­
renciay y porf'so qUf' dice el arto 3304: las exclusiones pOI' COU,I){/

En derecho francés las conclusiones son diferentes, porql1e el Cód,
Napoleón no contiene una disposición tan terminante como la de nuestro
arto 3553, de que no se puede representar á aquel de cuya sucesión hubia
sido declarado indigno; por eso dice Vazeille, al art. 730: n? 4: «así, el hio
indigno de la sucesión abierta de su padre, podrá concurrir á la de Sil

abuelo paterno, cuando se abra »; pero Duranton, VI, 132, está en la
verdad al hacer la hipótesis siguiente: ((los hijos de 1111indigno que fuera
culpable de un hecho de indignidad hacia su padre, que tiene aun el
suyo, y (iue no han podido representarlo en la sucesión de su abuelo
(por nuestro derecho pueden hacerlo), abierta después de la muerte
natural de su padre; esos hijos podrán muy bien representar á su padre
en la de su bisabuelo, cuando viniera á abrirse; porque no sería el caso
de decir que la representación ha sido interrumpida, pues no se trataría
de la sucesión de la que el indigno de suceder hubiese debido de ser
separado, si hubiera sobrevivido». La verdad os que en este caso viene
más bien en representación de su abuelo, hijo de su bisabuelo, y 110 en
la de su propio padre.- Véunse arts. 3301,3547,3551, 355H Y 37·1!1.

(Art. 3304.) En este artículo se repiten las mismas palabras do los
arts. H2!ID y :3:302, incapacidad ó indignidad, que deben tomarse como
equi valentes de esta expresión: ((la incapacidad proveniente de la indig­
nidad »; pOl'll\lo la incapacidad que no viene de ésta, puede ser roela-

"Yola del DI". T"elez-:':((l'sfield al art . .'IiIU.'!. - L. 7, Tít. !l, Lib. 34, Dig. - Zn
«harf a-, § mB. - Marcndé, sobre el arto 730. - Aubry y Rau, § [,!It. - :\lpl'lill.
Ileper. rerb. lllt/i.'l"ité, § 2. - Duranton, tom, n, n" 114. Así,1'1 indigno de 1)('1'1'­
(lar ú Pedro no lo t's (le heredar al hr-redero de Pedro. Asi también, si .l uan por
«a usa (le indi,gniliad ha sido excluido (h· la sucesión (le Antonio, y e"!1I ''"('('­

sión por cun lquier causa pasa IÍ Pablo, .!UIUl podrá, en cn.liclad lip heredero (Ic'
('''!('' recoger los bienes que oríg'iuariauu-ute luu-lan parte (le' la hervucln (\t'qU('

habia "ido exr-Iuirlo. - Vazerl le, art. 7:J0. u" [l.
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de incapacidad ó indignidad, no pueden ser demandadas sino }J01'

los ]Jol'ientt>.\ á quienes corresponda suceder á falta del excluido di'

mada por cualquiera que sea perjudicado, según los casos. Así, nombrado
heredero el hijo que hubiere de nacer de B, y abierta la sucesión, si el
niño naciera á los 310 días después de la institución, ó naciere muerto
dentro de los 300 días, sería incapaz de suceder, y los acreedores del
heredero abintestato, tendrían derecho para ejercer los derechos del
deudor insolvente hasta la concurrencia (le su interés pecuniario ; esta
es la idea que se ha querido expresar en el tomo 3°, pago 527 (le esta aura,
J' por 01'1'01' se habla del indigno, y aprovecho esta oportunidad para corro­
girla, restableciendo el pensamiento; así dice: esta misma observación so
aplica «á la exclusión del indigno», en vez de: «á la exclusión del incapaz
que no sea indigno, etc.», porque si la incapacidad proviene de la indig
nidad , sólo tienen derechos los parientes á quienes corresponde suceder
ó quo concurren con el indigno.

~ uestro Código, siguiendo al de Luisiaua y ú Chabot de l ' AlIier, ha
eonsirlerado como un derecho inherente á la persona, sin razón á mi jui
cio, los casos de los arts. 32!Jl, 32!)j Y 32!J4, porque el hecho que haco
indigno al individuo está probado por la declaración de la sentencia, y
el heredero- insolvente que no usa de un derecho que lo enriquecería,
perjudica lÍ, sus legítimos acreedores, quienes deberían tener derecho para
ejercerlo en su nombre. ¿Por qué los acreedores del renunciante de lu
herencia pueden demandar la revocación de la renuncia que les perju­
dica, y en idéntico caso no lo harían, cuando no quisieran alegar la indig­
nidad? 8e dirá, que para pedir la declaración de indignidad es necesa­
rio acusar al pariente, y esta acusación debe ser personalísima ; pero esta
razón no tiene valor tratándose de hechos reconocidos en una senteuciu
condenatoria. Habría inmoralidad en dejar heredar al que fué conde

nado por tentativa de homicidio ó por el asesinato mismo, ó al que
fué condenado por adulterio con la mujer del difunto. El derecho perso­
nal isimo se explica en los casos de los arts. 32~)2, 32!15 Y 32!l(j, porqne
SOIl juicios á iniciar, donde se deben probar hechos, y se expone el de­
nunciante ó demandante á una condenación, lo que no sucede cuando ha
sido condenado por el delito, pues sólo se pide la aplicación de la ley.

Y la disposición del artículo es tan imperativa, que aun priva ú los
legatarios el deducir la acción, aunque le causare perjuicio la intromi­
sión del indigno.

r.En qué condiciones debe encontrarse el heredero para tener ,le1'e­
eho;Í deducir la indignidad '?El artículo lo dice claramente; debe con­
currir con el indigno en la sucesión, ó estar en el grado próximo de modo
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la herencia ó en concurrencia con él; pero si excluido el indigno
el fisco debiera heredar. ¿Podrú pedir la declaración ele inc1igni-

IIue de no tomar la herencia el indigno, la tomaría. el que deduce la ac­
ción; de donde nace esta consecuencia forzosa, que si él no alega la in­
dignidad, el de un grado próximo no podría ejercer la acción; pero si
el (Ille debía recibir la herencia por exclusión del indigno, llegara á re­
nuuciarln, ó fuera indigno á su vez, podría decidirla el heredero en grado
más próximo.

¿Puede el Fisco deducir la acción de indignidad, cuando el dt~ ('II.'/lIs

no tiene más heredero que el indigno'? Es evidente que sí, pues si bien
el Fisco no es pariente, ni heredero en grado sucesible, en la verdadera
acepción de la palabra, está llamado á recoger la herencia como señor
del dominio eminente, á quien corresponden todas las cosas, con valor
pecuniario, que no tienen dueño. Es cierto que el artículo habla de pa­
rientes á quienes corresponda suceder; pero oso es suponiendo su exis­
tencia, si no los hubiere por la exclusión del indigno, el Fisco debiera
recibir la herencia, y es claro que á éste correspondería alegada. Hería
en cierto modo una inmoralidad que el asesino heredase á su víctima.

¿ Pueden los legatarios alegar la indignidad? Según los términos ex­
presos del artículo, no; porque deben ser pariente»; pero si penetramos en
el espíritu de la ley, veremos que la afirmativa se impone. En efecto; ¿cuál
(1S el objeto que se propone el legislador al conceder acción ó excepción
al que haya de adquirir la herencia por la exclusión?

~o sólo la sanción moral, para separar al indigno de una sucesión de
liue habría sido privado por el difunto, si hubiera conocido las causas,
sino la do no perjudicar á aquellos que concurren con él á la sucesión,
1) q\le antes fueron beneficiados por el de t'/t!/"S. .

Supongamos el caso do una donación entre vivos de una tercera
partes de los bienes, ó de UlI legado á extraños, que el hijo indigno
quiere reducir porquo perjudican á su legítima; el donatario ó legatario
pueden rechazar la demanda de reducción alegando la indignidad, si por
esa exclusión entraran los hermanos del difunto CIueno tienen legítima
forzosa. En ese caso la exclusión sólo tiene efecto para conservar la 110­
nación Ó legado, sin que vengan á la herencia los hermanos del r/('('''.l/liS
que llalla han alegado ni pedido la exclusión. La ley sólo exige quo sean
parientes y vengan á la sucesión una voz excluido el indigno; pero como
un la hipótosis no He trata de la sucesión, sino do defender la voluntad
1101 difunto, para conservar los bienes donados, no HO la contraría. De esta
opinión participan los Dres, Segovia y Llerena entre nosotros,

Chubot , admite que los mandntarios y legatarios III,irrr.w'¡t's puellen



DE I,A8 SLCI':SIONES

da.d!'Así lo creo, porque si el fisco en realidad lIO es heredero y
tollla.los bienes que no tienen dueño, no se desnaturalizaría un
derecho que no debe reservarse sólo á los herf'deros.

provocar la indignidad del heredero legítimo que quiere demandar la
reserva legal, y el anotador Mazerat es de opinión que «todo legatario
ó donatario, aun particular, puede provocar la indignidad, si hay interés
para evitar la reducción de la liberalidad que so le ha hecho», y sostienen
la misma tesis, DURANTON, VI, 110 Y 120. Dl:VERGIER, lII, 113, notan a .

TAVLlJo:U, lII, 436.l\fARCAD~:,al arto 728, n? 7, y DE~loLmIBE, XIII, 2R:¿.
Xo hay duda alguna, dice Demolombe, que la acción ¡) la excepción

es transmisible á los herederos ó sucesores universales de aquellos :'t
quienes pertenecía, porque la acción se encuentra en la sucesión, y no
hay disposición que la declare intransmisible.

Dijimos que el coheredero ó el heredero á quien corrosponderta
snoeder si el indigno fuera excluido, podía renunciar á la herencia, y

entonces el derecho de alegar la indignidad correspondería al liue de­
biera heredar al d«(·"!J"S. pero es en los casos de renuncia pura y simple.
Cuando la renuncia fuera el resultado de un contrato oneroso ó de una
transacción, el derecho de alegar la indignidad no pasaría al heredero
de un grado inferior, porque habría agotado, por decirlo así, su derecho,
haciendo uso de él. En efecto, ¿qué podría alegar el heredero de un grado
inferior, si el de grado superior ha entablado la demanda de indignidad,
y hubiera transado con el pretendido indigno'?

La acción de indignidad es divisible, en el sentido de que cada uno
de uquellos que tienen derecho de ejercerla, pueden no deducir-la por su
parte; de modo que si el r/" (""!J"Sha dejado cuatro herederos de los (ille

uno fuera declarado indigno por reclamación de uno de sus coherederos,
guardando silencio los demás, el indigno sólo sería privado de la parte
que al reclamante correspondiese, reteniendo lo demás. Sostienen esta
conclusión, l\IAUCADf:, al arto 72H, n? 77. Dsuot.onus, XIII, 2HG, Y
n..;L\TKCOl:RT, II, 25, nota 12.

Si la indignidad se purga con tres años de posesión de la herencia,
quiere decir que la acción se ha extinguido pasando ese tiempo para los
coherederos, ó los que pudieron obtener la herencia por la exclusión del
indigno; pero ¿qué se dirá respecto de los donatarios ó legatarios con­
tra quienes el indigno, en posesión de la herencia, demandare la reduc­
ción para completar su legítima? Pueden oponer la prescripción ordina­
ria (le 10 ó 20 años, desde que su posesión es con título; pero si no la
tuvieren, ¿podrá el que ha purgado la indignidad obligarlos á llenar su
legítima de heredero forzoso? No lo creo, pnes la excepción no ha po-
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El iudiguo de suceder, que tiene conciencia de la falta come­
tida que lo priva de la herencia, sabe (Iue ésta no le pertenecc>,
por eso dice el arto 3305: el indiqno que ha entrado en }Jo.~eiiÍón

d ido alegarse sino á la reclamación; así, pues, su derecho lo conservan
en potencia, como un medio de defensa, y contra ellos no puede alegarHe
la posesión de la herencia durante tres años. Lo mismo resolveríamos el
caso en que el heredero indigno pretendiese la herencia del que estu­
viera en posesión de ella; la excepción do indignidad podría alegada
en cualquier tiempo para excluirlo.

Declarala la indignidad. reclamada por uno de los herederos, ¿apro­
vechará á los que no la pidieron, ni fueron parte en el juicio? Xo lo
creo, porque sería alterar los principios sobre que reposa la legislación:
no hay cosa juzgada sino entre las mismas personas, por la misma cosa
y ejerciendo la misma acción. Cada uno de ellos podrá alegarla á su vez,
Ó todos en común; si alguno dejare de hacerlo no podrá acogerse tÍ. lo
juzgado entre los otros; lo mismo sería si uno de los herederos hubiere
sido vencido en In.acción, los otros po-Irán intentarla á su vez. Y la.
prueua de esto, es que 01 juicio con 01 reclamante ha podido durar los
tres años necesarios para purgar la indignidad contra los que no reclu­
mau, y sería privarle de un derecho adquirido con relación á ellos, si por
el hacho de haber sido vencido por el demandante so les autorizare á

reclamar su parte.-Comp. BAL'DRy-LACA~TI~ERIEy \VAHL, I, 2G!'l, Y
los autores citados en la nota 3.

So ha dicho que la acción de indignirla-l era divisible, y en aplica­
ción de ei:lte principio debernos reconocer la completa independencia ('011

que cad a uno de los herederos debe obrar. - Comp. CÓD. DE Ll:ISL\:",\,

arto !lliH. LAl:REXT, IX, IR Y1!). ROGRON, al arto 727.-Véanse arts.ll!lfi,
1HG4, 32!l!) Y 3424.

(Art. 3305.) Se nota desde luego una inconsecuencia entre la faci­
lidad que el legislador ha puesto en la mano del indigno para purgar su
grave falta por la posesión de tres años, y la dureza con que es tratado
en 01 presente artículo, considerándolo caai como un poseedor de mala fe.

La acción de indignidad que tiene pOI'objeto el excluir al heredero

Sota del /)1'. Velez-Sarsf'ietd al arlo .'1.'104. -- Cód, de Luisiuna, art, !HiK ­

Chahot, sobr« 1'1 arto 727, nO 21.·
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de los bienes, esta obligado d restituir d la» personas á las cuales
pasa la herencia por causa de sic indignidad, todos los objetos hel'e-

de la sucesión, no puede abrirse sino á la muerte del autor do ésta, y
COalO la indignidad no produce la exclusión de pleno derecho, resulta de
ahí, IIue mientras no se haya declarado definitivamente por sentencia
firme, el in Iigno está en posesión de la herencia si es descendiente ó

ascenlliente, pues no tiene necesidad de pedirla. Mientras no hubiere
reclamación alguna, él puede disponer de los bienes como verdadero pro­
pietnrio, salvo los casos en que la declaración de indignidad produzca
efecto retroactivo. Así, las enajenaciones hechas á terceros de buena fe
deben ser mantenidas como válidas.

Se ha dicho que la indignidad no incapacita al individuo, sino desdo
la declaración por sentencia firme; pero el demandado por la restitución
de In herencia, puede ser impedido de enajenar los bienes recibidos, y
las leyes ele procedimiento deben autorizar esta inhibición relativa.

Baud ry· Lacantinerie y Wahl, n? 273, van más lejos al sostener, que
la indignidad no quita la capacidad al indigno; más aún, que ella su­
pone la capacidad, pues es un castigo infligido al que reune todas las
condicionesnecesarias para suceder, y que por eso la ley distingue cln­
ramente la indignidad de la capacidad. Estando conformo con la conclu­
sión, no lo estoy con las premisas, porque la indignidad es una causa de
incapacidad relativa á la sucesión, á semejanza de la incapacidad del al­
bacea ó del tutor, con relación ¡\ los bienes de la testamentaría ó del
pupilo.

Declarada la indignidad, el excluido debe entregar todo lo recibido,
sin que pueda conservar provecho alguno de la sucesión de la cual ha
sido privado; pero tampoco el heredero ó herederos que vienen en su
lugar están autorizados para enriquecerse con daño del indigno, y la
ley lo proteje, como sucede con el poseedor de mala fe.

Knestro Código, aceptando la redacción de Aubry y Rau, § 5$)4,n? 2,
letra 1/ y b, ha variado el arto 729 del Cód. Francés, que habla de devol­
ver los frutos y rentas cuyo goce ha tenido dosd e la apertura de la suce­
sión, diciendo: deberá devolver los objetos hereditarios con los accesorio»

!I tuunenlo«, y los producto» .'1 rcutn» que hubiere obtenido, estableciendo
1I1'lí una diferencia entre el poseedor de mala fe y el heredero indigno.
No deberá, pues, los frutos que haya dejado de percibir, porque el ar­
tículo habla sólo de los aumentos, accesorios y rentas percibidas.

Hay demasiado rigor en la disposición de este artículo, sobre todo en
los casos de los arts. 3292, 3295 Y3296, cuando las causas de la indigni­
dad 110 son de las que repugnan á la moral y buenas costumbres. Y es
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ditarios de que hubiere tomado posesión con los accesorios lJaumen:
tos que luuram recibido, .1J los producto» ó rentas que hubiere O/¡te-

tanto más dura la disposición, si debiera extenderse aun á los frutos per­
cibidos en una época en que la causa de la indignidad no existía, como
si después de un año de posesión de la herencia, llegase á saber que el
fallecimiento del de ('U.'IUS hubiera tenido lugar mediante un crimen y
no lo denunciare á la justicia. Los autores que apoyan esta conclusión se
aferran á las palabras del artículo, que ordena devolver los frutos I1r.'II/r

lo apcrtur« de lo S/l(·CSÚJu. reconociendo la dureza de la disposición De­
molombe, XIII, 306, Laurent, IV, 23, Demante, I1I, 38, bis, 1, y Bau­
dry Lacantinerie y \Vahl, I, 276; pero me inclino á la opinión de Jfar­
cadé, al arto 72!), n? 82, que dice: «hay un caso en que el heredero no
viene á ser indigno sino después de cierto tiempo de la apertura de la
sucesión: es en el caso de asesinato cometido por otro que el heredero,
éste no adquiere el conocimiento del asesinato, ó no llega á la mayor
edad sino después de cierto tiempo de la apertura de la sucesión. Así,
cuando el heredero no obtiene el conocimiento del asesinato sino un año
después de haber recogido los bienes, es claro que no puede ser privado,
por indignidad, de las rentas de este primer año, pues que no es sino al
fin que ha sobrevenido la causa de indignidad. No se puede por este pri­
mer año asimilarlo á un poseedor de mala fe. Los efectos de la indigni­
dad una vez declarada, pueden bien retroaccionar hasta el día en que ha
incurrido, pero no pueden remontar más allá de su causa. Es hablando
de los casos más frecuentes y estatuyendo de ro '/lfod plerunque lit. que
nuestro artículo exige la restitución de los frutos á contar desde la apero
tura, Sin duda en el mismo caso que acabamos de hablar, el heredero
será reputado no haber sido jamás propietario; pero habrá sido durante
el primer año un verdadero poseedor de buena fe, que hace suyos los
frutos». La injusticia sería aún más manifiesta, si nos ponemos en el
caso de un menor de edad, que después de diez años, cuando llega ¡Í la
mayor edad es declarado indigno por no haber denunciado la muerte
violenta del rlr ('/(,11/(.'01. en cuyo caso debería devolver los frutos perci­
bidos.

Cuando el declarado indigno hubiera vendido algunos bienes ¿qué
deberá restituir, el precio recibido ó el valor de la cosa? Se debe partir
de los principios siguientes: el indigno no debe enriquecerse á costa de
la sucesión; el heredero reclamante debe recibir el valor do las cosas de
(itle ha dispuesto el indigno. Así, sostienen Baudry-Lncantinerie y
Wahl, 1, 277, apoyándose en Laurent, IX, 25, que el indigno debe res­
tituir el precio recibido, aunque fuese superior al valor (10 la cosa: pero
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nido de los bienes de la herencia desde la apertura de la IJU­

cesión, reputándolo casi como á un poseedor de mala fe, y

tendrá también los derechos que le acuerdan los arts. ;¿44()
y 2441.

si fuera inferior al valor de ésta, deberá restituir el mayor valor,
porque el heredero no debe ser perjudicado, como no lo sería cuando
hubiera donado el objeto.

En todo caso, dicen Baudry-Lacantinerie y Wahl, es una suma de
dinero la que debe restituir; el indigno no está obligado, ni autorizado
á ofrecer los bienes adquiridos con el precio de los objetos hereditarios:
la ndquisición es hecha por su cuenta personal.

¿<lué acción deberá intentarse? ¿La reivindicatoria, insinuada en 01
arto ;;:307,ó la de petición de herencia'? El Dr. Segovia, en su ('M;go
(';r;! .tnotado, se inclina á la de petición de herencia, pero el arto 342a
sólo concede esta acción contra el pariente de grado más remoto, que ha
entrado en posesión de la herencia, ó contra el del mismo grado que
rehusa reconocerlo, .Y la exclusión del indigno, importa privarlo de la
sucesión considerándolo como un extraño; no obtante, soy de su opinión.
Cuando un extraño se apodera de los bienes de la sucesión, ¿se deduco
contra él la petición de herencia? No, seguramente! porque esta acción
sólo tiene lugar contra el que adquiere derechos sucesorios; contra
los extraños se da la acción reivindicatoria. ¿Pero á qué título tiene
la herencia el declarado indigno? Es como heredero de grado más
próximoó del mismo grado del que pretende excluirlo; para separarlo
se principia por reconocerlo heredero, y como posee la universalidad
de Íox bienes, éstos se reivindican en la totalidad por la petición de la
herc-ucia.

'l\'ngase presente, que si bien la nota del Dr. Velez-Sarsfield dice,
que .·1 derecho siempre reputa al indigno como poseedor de mala fe,
no dvbe considerarse de un modo absoluto, porque el artículo mismo no
lo juzga en posición idéntica, pues no lo obliga á devolver los frutos
que hubiera podido percibir y no percibió, y desde que hace purgar la
illdi.~nidad á los tres años de posesión. Pero esta clasificación dada al
indigno, es con relación al heredero quo sucede por su exclusión, no
asi respecto de los terceros para quienes el indigno es sucesor de su
causante.

Cuando la reivindicación deducida por un tercero tiene lugar, como
los poseedores lo son á título de herederos, su buena ó mala fe no se
tiene en cuenta, sino la de su causante, arto 4()()4.- Yéause arts, 243;)

á 2-\·11, 3423, 3424, 342;) y ;3'742.
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Como los poseedores de mala fe deben restituir los frutos per­
cibirlos y los que dejaron de percibir, indemnizando á los verc1a.
cleros herederos de cualquier perjuicio, pero en este caso el indigno
sólo estd obligado igualmente á ..satisfacer intereses de todas las su­
mas de dinero que hubiere recibido, pertenecientes á la herencia,
aunque no ha.lJapercibido de ellas iuiereses alguno.., (art. 3306);

(Art. 3306.) No hay armonía entre la disposición de este artículo y
la del anterior; porque si no está obligado á pagar las rentas no perci­
bidas, ¿por qué lo estaría con relación á los intereses, que son el alqui­
ler del dinero? Obligándolo á pagar los intereses no percibidos, coloca
al indigno en la misma categoría del poseedor de mala fe, cuando en el
anterior no ha sido tan severo. Y esta disposición es tanto más dura,
cuanto que colocados los dineros en los bancos, aun el indigno debe pa­
gar la diferencia entre el interés que éstos pagan y el que cobran al púo
blico, Lo natural habría sido una disposición especial, condenándolo á

pagar los intereses que abonan los bancos, porque en la vida ordinaria,
ese es el procedimiento tiue se observa, con relación al dinero que no se
emplea en los negocios.

Dejando de lado la cuestión de la retroactividad, 10más justo habría
sido condenar al indigno á la devolución con las rentas é intereses desde
la demanda, en que recién viene á constituirse en mora. 'I'oullier, J>e­
manto, Domolombe y otros apoyan la teoría de que no se deben int.-re­

ses sino desde la interpelación judicial, pues recién viene á ser moroso,
lo que es justo; pero nuestro artículo, como el 72!) del Francés, son
terminantes, se deben desde la apertura de la sucesión. Deberíamos rene­
cionar contra esa teoría equivocada, de que el indigno es casi com» el
poseedor de mala fe, y cuando venga una reforma del Código, será (,,)1\­

veniente desecharla como falsa. El indigno ha tomado la herencia, por'llIe
era el llamado á recibirla; si alguna causa pudiera alegarse para excluirlo,
si era necesario de un juicio contradictorio, no debería responder de los
frutos sino desde el momento de la demanda, no poniue fuera poseo.lor

.Yola del ])1'. Velez-,""ar4ieltl al art: :¡.'IO:). - C«'Jd. F'ramé», art. i2!J·- .\a­
pol i tano. li;.2 - Holandés, 8H'i - De Luislana, !NiB. - El derecho siempre ctI""i-

~\t:.~;¡~. ¡~,~) :.1112i~::~;~~~~::'~It~::1=~~l;~~i)¡:¡I)l;)I:~II~::(il~~ "~Il(~:::: I;~:: I~;: (:I~t:':~_::'::(l~~ {:~~"(~"~'l~::: I:;~
CIIlI k-y dl~1 (,(.)(\. Romano, dir-e : Xeque etri m h07UI' fidei jJo.v.ve,y,VOl'e,v ante cout ro­
rert iam lllatnrn culentúr j'uis,ye '1IIi tlel)ilufII o/fi"iufII pietati« scientes omisserunt, ­
L. 1, Tít. l!;¡, Lib. li. - V{!all";p las LL. 2 i Y 2i, Tít. 1, Y 111 L. 17, TIt. t, Parto 1i".

- DII ra 111011. tomo li, 11'" 121 Y 12H.- Auhry y Rau, § ;¡!I4. -- 'I'outlier, tomo -l.
11" 1].J. - Demolombe, tomo la, 11" a02..- Chabot, sobre pI arto i2!l. - Zac·hllri;l·.
~ l!;,';, nota :l. -- 'Ialppl, S/II'e,Yiolle,v, d.'sd.· ..1 11" ;.1.
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porqne pudo hacerlos producir. Esos intereses son los qne cobrare
el Banco ele la Nación Argentina.

de mala fe, sino por el cuasi-contrato de la demanda, corno lo explicamos
en el arto 24~3.

El artículo expresa, en una forma ambigua la idea cuando dice: «de­
berá satisfacer los intereses de todas las sumas de dinero que hubiere
recibido)); mientras que el original de Aubry y Rau, § ¡jD':!, texto, en la
nota 4, dicen: « los intereses de todas las sumas proreuicnte» ,Id ru-tir«,

hereditario)), estableciendo así claramente, que no los deberá de las ren­
tas ó intereses que hubiere recibido. Por nuestro derecho no s~ deben in­
tereses de intereses, así es que las sumas de dinero por las (iUO debe
pagar interés, son las que forman 01 activo hereditario.

Xuestro artículo dice: «deberá los intereses elel dinero recibido»,
indicando así que nada pagará, si los deudores de la sucesión no hubic­
ren abonado, aun en el caso de culpa ó negligencia de Sil parte en co­
brarlos.

En cuanto á las sumas pagadas por el indigno á los acreedores de la
SUCI'~iÓIl, creo con Aubry y Rau, que el indigno tiene derecho á su de­
volución con los intereses á contar desde el día del pago, cuando esas
acrccncias llevaran intereses estipulados, contra la opinión (le Demo­
lombo. XIII, 30R,quien pregunta: ¿en virtud de qué texto, el indigno
podría reclamar los intereses de sus adelantos á partir del día en que
los hubiera hecho? No es como se supone porque se considere gestor de
negocios, sino porque el heredero no debe recibir (según la expresión
grá lica del mismo Demolombe en el n? a02), «nada de menos, porque el
indivno no debe guardar provecho alguno de la sucesión de la que ha
sido «xoluído ; nada de más, porque los que lo hacen excluir no deben
6mi'lllecerse á costa de sus bienes personales», ó indudablemente se en­
riquecerían, si han dejado de pagar los intereses que la acreencia extin­
guida devengaba. Es como el subrogado legalmente, en los derechos del
acreedor, que podría pedir la devolución de la suma pagada con los
intl'l'oses. Por eso, si el indigno por un arreglo privado hubiera pagado
la urroencia con un :)0 °'0 de quebranto, el heredero que lo excluye no
rlelwl"<Í mayor cantidad de la pagada.

Xo os la acción de ;" 1'('111 I'('!"S(), la que le oorrospondería, como algu­
nos «reeu, ni se aplicaría el arto 2aOfi, porque el indigno no es un ex­
trauo, es el dueño de la herencia y ha procedido en ese carácter; si pos­
tcriol'lnente ha sido excluido por alguna causa, ella no ataca á su calidad"
misma de heredero, sino á las condiciones que necesita para ejercer su
llcl'ol'ho, pues como dicen Aubry y Ran, § ó!I4, nota H: « la restitución
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Cuando el heredero hubiera sieloexcluído por indigno, ó fuera
desheredado, y tomara no obstante posesión de la herencia, ha-

de la herencia que forma el objeto de la obligación del excluído y el de­
recho del excluyente, debe dar lugar á un arreglo de cuentas, en las que
tendrán que bonificarse respectivamente lo que puedan deberse, la sea
por los desperfectos ó enajenaciones de los objetos hereditarios, por una
parte, y por las mejoras ó adelantos hechos en el interés de la herencia,
por otra».

Si 01 heredero excluyente no debe ser perjudicado al recibir la he­
rencia, e,porqué "lo sería el indigno enriqueciéndolo con sus propios
bienes?

Téngase presente, que no sostenemos la teoría de que el indigno
puede reclamar los desembolsos con los intereses, sino cuando lm­
gare acreencias que devengaban intereses, que hubieran pesado sobre
la sucesión.

¿Qué diremos en cuanto á las construcciones y mejoras que el in­
digno hubiera hecho?

Baud ry-Lacantinerie y ',"ahl, 1, 281, Demolombe, XIII, 304, y Lau­
rent, IX, 2G, partiendo del principio de que el indigno es poseedor de
mala fe, le aplican las reglas que le son relativas. Por nuestro derecho)
la semejanza no es completa, como lo demostramos en el artículo ante"
rior, y no creo se deba considerar así, pues el arto 2438, condena al po­
seedor de mala fe á pagar los frutos percibidos y los que por su culpa
hubiera dejado de percibir, mientras que por el arto 3305, sólo está obli­
gado por las rentas ó productos recibidos. Así, creo más ~onforlDe :'t la
justicia el aplicar en este caso el arto 25~8, obligando al elueüo del
terreno á pagar las indemnizaciones correspondientes.

El indigno tiene derecho para hacerse reembolsar lo que hubiera pa­
gado por las ucreencias de la sucesión, y si éstas no gozaban interés,

sólo podrá cobrarlos desde el día de la demanda. - Comp. MEHLI~,

Rep. v.- IIIr/iYJlir/IU/,n? 15. DELVINCOURT, II, pág. 2(), nota 10. V AZEILLE,

al arto 72!l, n? 1. Dl'HA1\"ON, VI, 123. LAllRE1\", IX, 24. MARC.\IlÉ,

arto 72!l, n? 2. - Véanse arts. 243~ á 2441 .Y 330;").

Sola del ])1'. Velez-Sarsf'iehl alm·l.lJ.'lO(j. - Aubry .rRau, § f)U4. - Zl~chl\rill"

§ :'3';, Y nota 3. - Vuzei lle, sobre el arto 72!1,n? 1. - Toullier, tomo 4, n" 11-1, J
:\lalpel, JlO ;jl¡, deciden que debe los intereses, sólo desde el día de la d.~mI\IHIII,

(le las sumas encoutradus en la sucesión (¡ r-obrnda.s á los deudores.
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bii'uc\ola pasado á sus herederos, si éstos no pudieran retener-la
por derecho propio, tendrían que devol ver las cosas recibidas, así
dice el arto 3307: la acción reivindicatoria de lo» bienes de la s/l-

(Art. 3307.) Este artículo se debe aplicar teniendo presente el 3301 ,
y lo que dijimos comentándolo. Hi la herencia recibida como heredero
del indigno, pudieron obtenerla por derecho propio y sin 01 auxilio de la
I'epn~sentación, la acción de indignidad no podría prosperar, porque los
hercIleros opondrían su propio derecho. Por ejemplo, si A, hijo de B, ha
recogido la herencia en unión de su hermano e,y éste pretende excluirlo
como indigno, y durante el juicio falleciere A, heredándolo sus hijos )[ y
N, 110 podría ~;eguir el proceso, por que aun excluido su padre A, ellos
habrían entrado en la sucesión de su abuelo por derecho propio ~. sin el
auxilio de la representación, porque no son excluídos por las faltas (lo

SI\ pudre.
~olo en el caso de que los hijos del indigno no hubieran podido re­

cibir la herencia sin el auxilio de su padre, podrían ser rechazados. Su­
pongamos el siguiente cuadro.

.-\ n e
I I

I~'1-1 E

I
,¡(' (;".'1".';

JI

~i E fuera el fallecido, recogerían la herencia sus primos H y F,
por, [ue snponomos muertos á sus padres y tíos; pero si F, pretende
excluir á H como indigno y durante 01 pleito fallece 01 demandado,
la .u-ción se continuará con su hijo :M, y si 01 padre do ést.e fuera
excluido, lo sería él mismo porque no hay derecho propio. Lo mismo
~ucl',lería si H, por ausencia de I!', hubiera entrado en posesión do la he­
rancia, y se presentase éste, durante los tres nitos, á reclamarla, cuando
H, hnbiera fallecido y estuviera en posesión :-IU hijo M, la acción se dedu­
cirí« contra el heredero; este es el caso del artículo.

(~0lJ10 se trata de la reclamación de la herencia entro los herederos,
la :l('ción sería. de petición de herencia, en vez de reivind icación, ('01110

lo dice 01artículo: se roivindicun bienes raíces ; pero cunrnlo se demanda
1lI'" uui versalidad de derechos, hay petición d e herencia. - \' éanse ar­

ticulos ~n:)H, 1330t, H42:! Y H423.

Xota del /)1'. Vel ez-Sorsfietd: al arlo .'/.':07. - ¡';II cont ra dI' esta resohu-n'.u
est á n los prill<'ipall's juri scousu lros f'rn.ncesvs, 'I'ou ll ivr, Jlan'alll\ Du vergier,
Illlralltoll, 1'1<',: pI' ro rumblén «out ru la opiui óu de r-llos SI' ,inzg,', \,01' In CO!,!<'
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cesión, puede intentarse contra los herederos del indiqno ; pero no
tendría efecto cuando los hijos del indigno hubieran tomado la
sucesión. Si pI indigno fuera soltero cuando recibió la herencia,
y St->casare, transmitiéndola á sus hij,os, éstos no podrán coussj-,

(!l. .Iusticia de Burdeos una causa sobre reiviudicaclón de los bienes de una
sucesión del poder de los herederos del indig-no, y los fundamentos de la sen­
tencia demuestran el error ele los autores citados.• La exclusión del indig-no,
decía la sentencia, no es una pena propiamente dicha, sino un efecto de la ley
cí vil que separa al indig-no del número de los herederos. La indig-nidad es un
efecto inmediato de la ley. El indig-no no ha sido jamás heredero: si ha pospirlo
los bienes y los ha transmitido á sus heredero". su posesión es injusta, al,-illi­
fío, y pasa á sus herederos con los mismos vicios que tenia; por consiguionn-,
:-,iel heredero muere antes de hacer la restitución, esta rest itur-ión es fh'birla
por su heredero •.

Marcadé, que ha tratarlo extensamente este punto, rehusa la acción contra
los herederos del indijrno por la analogta de lo que el derec-ho g-enl:'ral dispone
sobre la revoeacíón de las donaciones por causa de ing-ratitud. Las donaciunes
son obra del hombre: las sucesiones son obra de la ley y de la naturaleza, He
presume leg-almente qlle el demandante que ha entregado una cosa antes del
acto injurioso, y después que ha tenido conocimiento de la injuria no ha in­
tentado la acción 111' revor-ar-ión. la ha perdonado, y ha querido mantener lo
que antes habla her-ho, ;\las el perdón de un padre respecto de un hijo indigno
de suceder, por ejemplo. no puede tener un efecto ig-ual ni obrar en niuzún
r-aso sobre bienes que aUII no estaban en poder de ese hijo. El derecho de OJlO­

J1('r la indignídnd en tal caso no pertenecía al padre ó al difunto, el cual no
tenia que intentar acción alg-una. Ese derecho corresponde exclusivameutr- á
los herederos que vienen á suceder con el indigno ó que fuesen llamados 1'11 su
lug-ar. Es \111 derecho que se tiene desde que se ah re la sucesión. loPor qu« lo
habr-ían de perder por la muerte riel indigno i>El perdón del padre no tendría
sino un efr-r-to moral, pero no efectos civiles, á no ser que el mismo padr« en
su testamento lo llamase expresamente á la sucesión. La posesión de los bie-nes
I'S una posesión de mala fe, reconocida como tal en el derecho,' porque 1'1 in­
di¡¡no sabe que la ley lo excluye de la herencia. r:CÍJmo. pues, sus t.t'red,'l'os
hartan suyo lo '1111' no «ra dI' su instituyente i>

:\0 decimos por esto que después que se abre la sucesión de aquel de qu ivn
el indigno es heredero, no haya necesidad de una demanda para probar la in­
di¡¡nidad. sino que si el her-ho es rlesconocído á la apertura de la sucesi ()11, .r
m;'IS tarde Sl~ dl'sl~uhre la posesión que rle la herencia hubiese tomado 1'1 in­
Ili,!{no. 110 Ip da ningún derecho: que está excluido de ella por efecto inmediato
,It~ la ley; que la ley lo (Iesl'0j¡t ipso [acto de la ea.pacidarl ordinaria de :-'\1('('­

111,1', .Y (pie desde entonr-os no puede 'Iegnlmente transmití r los derechos hen-dí­
ta ri os Ú la sucesión dl~ que PS exr-Iu írlo. Por esto juzga.mos que la acción di' III
dpl'laral'i(lIl de la iudiguidnd que tienda Í1 la resrituclóu de una sur-esi óu l') (11'
SIIS bienes. pasa corno todas las rci vindicaciones de propiedad, contra II,S hure­
dl~I'OS dI' aquul 'pie se ha apoderado de derechos í) de la cosa que :-,p rl~i"illdi­

r'a.-Yí~a"l! Hed,yf(/ l'1'ifíNl de leqielaeiá«, tOITl.7, pÚA". lO.-Demolomhp s081;I'11l'
«xtensmueure la resoluc-ión del articulo. tomo lB. desde PI 11" 2i!l.
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varIa, porque 110 existían al tiempo en que se abrió la sucesión, y
no habríall podido recogerla en su lugar.

Los efectos producidos por la posesión única df' la herencia,
desaparecl"ll una vez que el heredero fuera excluido; por oso, lo»

cl'édito,~ que tenia contra la herencia ó de lo» que era deudor el he­
redero excluido ]JO}' causa de indignidad como también sus derechos
contra la sucesion por qasto« necesarios ó útile», renacen con 1a« qa­
rantia« que los asequrohan COJ1W si no hubieran sido extiuqnido«
por ('onfusión (art. 3308), pues 8f' considera extraño el, la Sl1­

cesi()Il.

(Art. 3308.) Se trata de la aceptación pura y simple de la herencia,
que produce la confusión de los patrimonios del heredero y del que
recibe la sucesión. Esta. confusión no se produce cuando la ha acep­
tado bajo beneficio de inventario. Por la aceptación pura y simple, y la
toma (le posesión de los bienes hereditarios hecha por el que después ha
sido excluído como indigno, ha extinguido las acreencias que él tenía
contra la sucesión, así como las deudas: pero igual principio deberá
aplicarse á cualquier derecho que ejerzan contra la sucesión, con la
que viene á. formar una misma persona. Por ejemplo, ha seguido 1Ul

pleito con el di' I'/{!I/{S. sobre la propiedad de una Casa que viene á here­
dar por la muerte, la cuestión queda extinguida; tenía una servidumbre
en la propiedad de la sucesión que ahora le pertenece, esa servidumbre
desuparece desde que nadie puede tenerla sobre sus propias cosas; por
eso :-0 dice, que todos esos derechos renacen una vez que hubiere sido
excluido de la sucesión; porque ya no hay confusión.

~i el que ha sido declarado indigno hace los gastos necesarios en los
bienes d~ la sucesión, como ésta le pertenece y procede como verdadero
dueño, una. vez que ha sido privado de ella, su acción por el reembolso,
si no renace, porqne antes no existía, nace con el hecho de la separa­
ción tle los patrimonios,

~e puede establecer como un principio general la conclusión ú qne
llega Demolombe, XIII, 302 bis: que todos los derechos jJrr.wJ(/If/I's .JI

rml.» que la confusión había extinguido momentaneamente, sea de la su­
cesión contra. el indigno, sea de éste contra la sucesión, renacerían no
una y otra parte, después de pronunciada la indignidad.

(,La prescripción se suspende contra la sucesión ó contra el indigno?
Para. decidir esta. cuestión ¿será. necesario hacer la distinción del Dr. '"e
lez·:-Iarsfield en la nota al arto 3!)72? Examinemos.

El arto a!172, dice : no corre la. prescripción contra el heredero bene-
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Debe tenerse presente que el indigno ó el deshereclado SOIl

herederos hasta que una sentencia firme no les haya privado ele

ficiario por los ,·r¡:,litos de éste contra la sucesión; porque sería inútil
obligarlo á provocar condenaciones en contra ele la sucesión que admi­
nistra; pero no sucede lo mismo con los derechos reales cuyo resultado
tendría por objeto disminuir el activo hereditario. Pero la posición del
heredero beneficiario, cuyo patrimonio no se ha confundido con el de la
sucesión, no es la misma que la del declarado indigno, que ha sido hors­
dero hasta el momento de su exclusión. Si tenía un derecho contra la su­
cesión que aceptó pm·a y simplemente, ¿cómo habría podido ejercerlo,
contra ~í mismo, desde que es reputado dueño? Y recíprocamente, si la
sucesión tenia derechos en contra del heredero, ¿quién los habría eer­
cido, si el mismo indigno está en posesión de la herencia? La sucesión
no puede perder sus derechos, porque el indigno se haya apoderado de
los bienes, y si alguien debiera ser perjudicado, sería el que ha usurpado
IIl1a posesión que no le correspondía. Así, cuando la sucesión tuviese UD

crédito contra el indigno, ó poseyere un bien de éste que estuviere pros­
cribierulo, la prescripción se suspenderá durante este tiempo, para vol­
ver á correr después de la declaración de indignidad; pero si el indigno

tenía un crédito contra la sucesión, el término de la prescripción correrá

en Sil contra, porque es reputado en parte como poseedor d e mala fe: si
tenía un bien de la sucesión que estaba prescribiendo, se considerará SI\S­

pendida ésta, porque nadie puede prescribir contra sí mismo, y volverá
á correr desde el momento en que hubiere cesado la confusión.

Una vez excluido el indigno de la sucesión, no puede ejercer dere­
chos qlle provengan de ésta, ni ser perseguido por los acreedores de la
sucesión ; su derecho se ha resuelto y las demandas en favor ó en COIII ra
de la sucesión quedan sin efecto.

En lo concerniente á las mejoras ó deterioros hechos en las 'cosas .le
la sucesión, no estoy conforme con la doctrina francesa, que considera al
i ndigno como poseedor de mala fe, y aunque el Dr. Velez-Sursfield )0

repite on las notas 00()5 y 3ao7, debemos tomar esa opinión con algunas
reservas, como lo hicimos notar en dichos artículos. Demolombe, XJlI,
004, dice: ((os necesario seguir las reglas del derecho común, que se
observan en circunstancias semejantes, donde se establece una regla en­
tre el propietario reivindicante y el poseedor vencido, notando (agrega)
qne el legislador jJal'N'p aquí considerar al indigno como un poseedor ele
mala fe»; y nuestro C6digo no d ice en parte alguna que so repute COIIIO

tal. POI' mi parto dejaría su resolución á los jueces, quienes atendiendo
ú la prueba y circunstancias especiales, deoidirían en cada caso.
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la sucesión, y en ese carácter la.'!venta.'!que el excluido p01'indiqno
de la sucesián hubiere hecho, la.'! hipoteca.'! .lJ «eroidu mbree que
hubiere constituido en el tiempo intermedio, como también las do­
Jutcione.o;, son válidas 1J .o;ólo hay acción contra él por 10.0; daño« .JI

perjuicios (art. 3309); porque los terceros adquirentes de buena

Si los gastos hechos en las cosas de la sucesión tuvieran por las
leyes generales algún privilegio, una :vez operada la separación de los
patrimonios, ese privilegio podía ejercerse por el indigno, y el término
/,('I/I/I"('/' que emplea el artículo so aplica, no á los gastos, sino á los c)'(·,·

dito- ó deudas de la sucesión; así, si el indigno tenía un crédito contra
la sucesión "garantido con hipoteca que se había extinguido por la coufu­

SiÓIl, esa garantía renacería después de la exclusión. - Comp. CHABO'f,

al ano 730, n? 3. DEMA~TI<~, IlI, u? 3H his, IIl. )!AncADj.:. arto 7B(), n? B.
TOl"I.LIER, IlI, 116. DVRANTO~, VI, 124. BAuDnr-L.\CA~·n1\EIlIE y
\\'.\111., n? 2H2.

I Art. 3309.) Este artículo demuestra la injusticia de la opinión que
considera al indigno como posedor de mala fe, que hemos rechazado en
pano. Los mismos autores que sostienen la te~is de que el indigno e:,;
poseedor dé mala fe, reconocen la exactitud del principio consagrado por
el art ículo. Así dicen Baudry-Lacantinerie y \\.ahl : «el indigno, en sus
rel.r-iones con los terceros, debe ser considerado, según la opinión ge­
nera], como que ha sido heredero hasta el ~1ía (le la declaración judicial
de iudignidad ; la resolución de su derecho se produce aquí sin efecto
retroactivo». ¿Y por qué se cambia tan rápidamente COII relación á su
coh-redero, Ó al que está en grado sucesible'? Se dice, porquo él conoce
el vicio que 10 incapacita; lo que sería exacto t.ratúndose de las «ondeua­

ciouos ue que hablan los arts. 32!H y B2!14; pero no así en los casos de
los .u-ts, 32!Ju y 32!)(i, qne necesitan de un juicio previo. Pero estas ob­
serv.iciones son hechas á la opinión absoluta de algunos autores, que con­
sidc-ran al indigno como poseedor de mala fe, sin que ley alguna lo haya
declarado tal.

I)oll1olombe, XIII, 310 Y sig., sostiene la tesis de que se deben man­
teuvr 10[0; actos necesarios, como los pagos hechos al indigno, las 10rR-

Xot« del /JI'. Vefez-Sarll/ield al art..'1.'/08, -- Vazei}!«, art, í~l, u" 2í,- :\lnL
lJl'l. u" GH,- Duranron, n'~ 124 Y 125. - A\;hl'.'" y R¡LU, § ;)!'4. - Domolomln-,

t01l1. la, n" 002 bis. - Por el Derecho Romano los créditos que cont rn la lieren­
da u-uiu el exclu írlo de la sucesión no renaclan. COIIIII.ya,y act iones restitui no

OJlUl'tCt: pero ILsi se disponía. ponl\H~ la hervnr-iu ,1t·1 indig-no pasaba al Fi,;('o y
SI' '"11'\'11\ f'uvorer-o r á ,~,;fl' dI' todos modus,
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fe no deben perjudicarse, por la incuria ó negligencia de los que
pudieron tomar las medidas necesarias para impedirlas: p~ro T(/,{I

cienes realizadas por él, los juicios seguidos y las transacciones legal­
mente hechas; así como todos los actos de administración. Nuestl'o
artículo decide esta controversia, considera.ndo al indigno con relación á
los terceros, como un legítimo heredero, y llega hasta declarar válidos
los actos de enajenación que hubiera ejecutado durante el juicio; y con
razón, en mi opinión, porq ue si el demandante 110 ha impedido la ena­
jenación de los bienes como tendría derecho, es porque ha consentido 011

ella ó ha descuidado sus intereses. No sólo las leyes de procedimiento auto­
rizan al demandante para embargar preventivamente los objetos deman­
dados, sino que el mismo Código Civil, arto 2786, faculta para pedir el
embargo de la cosa mueble reivindicada, y casi todas las leyes de pro:
cedimiento autorizan el embargo del bien raíz demandado, y el mismo
Código Civil castiga con la pena de estelionato al que haya ven.l ido
como libre un bien raíz litigioso: arto U7n.

Aubry y Hau, § 5!J4, nota 13, defendiendo la conclusión del artíe11Io,
que fué tomado del texto n? 5, dicen: «Si excluyendo al indigno de la
sucesión, la ley podía quitarle legítimamente, con efecto retroactivo
(respecto de las personas que se encuentran llamadas á su exclusión),
todas las ventajas atribuídas á su calidad de heredero, ella no habría

podido, sin herir la razón y la equidad, desconocer que respecto de los
terceros de buena fe, él ha sido regularmente investido de todos los de­
rechos unidos al título de heredero, en el intervalo corrido entre la aper­
tura de la sucesión y la declaración judicial de su indignidad»,

Las servidumbres Impuestas á los inmuebles de la sucesión son
válidas; pero si lo fueron de las establecidas por el destino del padre
de familia, para comodidad propia de los inmuebles de" que fuere
dueño el indigno por la toma de posesión de los bienes, quedarían sin
efecto, con la resolución de su título.

Cualquier derecho real establecido sobre los inmuebles de la :<11­

cesión sería reconocido, porque ha sido verdadero dueño de la CO:-;;1,

mientras no se le haya excluído ; y este respeto de su derecho con rela­
ción á terceros, se convierte casi en mala fe, cuando de su persona so
trata, como si ésta pudiera existir" cuando usa de un derecho concedido
exprosamente, aunque pudo ser privado de él, por una falta que puede
provenir después de algunos años de posesión.

Chabot de l'Allier, al arto 727, n? 22, sosteniendo las conclusiones del
artículo, dice: si las personas en cuyo provecho se han consentido la..;
hipotecas y las enajenaciones tenían buena fe cuando ejecutaron los
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enajenacione.o; á título oneroso Ó gratuito, las hipotecas ;ti las ser vi­
dumll/'e.'1 que el ituiiqno hubiese constituido, pueden ser retocadas,
cuando han sido el efecto de un concierto fraudulento entre él ,lJ10,0;

terceros con quienes hubiese contratado (art, 3310); porque la

actos, si no conocían ni los hechos ni las condenaciones que debían hacer
declarar indigno al heredero, no puede tener lugar contra ellos la revo­
cación de las hipotecas ó enajenaciones, aunque fuera cierto que el he­
redero hubiera obrado t;raudulentament.e y en el deseo de prevenir los
efectos de la indignidad, En este caso el que ha hecho pronunciar la ill·
dignidad no tiene acción de restitución sino contra el heredero que ha
sido declarado indigno. - Comp. TOl'LLIER, lY, 12(;. Dr nx x-rox, Yl,
12(j,DEMANTE, IlI, 3R u-, IY. LAl:RE:'oiT, IX, 25 Y 2H, BAl'DHy-LACAX­

TI:\I':UIE y "\VAHL, 1, 2R5,-\Téanse arrs. 186(;, 2()(;!I, RRlO Y3430.

(Art, 3310.) La ley considera al indigno como verdadero dueño de
la cosa, hasta que una sentencia firme le haya privado de ese carác­
ter, y por esa razón no tiene en cuenta su intención al hacer la enajena­
ción, ni aun la del mismo adquirente, si no ha existido un concierto
frudulento entre ambos, ¿Qué importa, euefecto, la mala fe del enaje­
nante, si ella consiste en saber que su derecho puede ser revocado'? ¿Y
qué importa también, que el adquirente conozca que el enajenante puedo
ser privado de ese derecho, si ha pagado lo qllP- la cosa vale? ¿Por qué
le porjudicaría el conocimiento de la indignidad del enajenan te, desdo
que no ha sido privado de enajenar esos bienes '!

81 concierto fraudulento es necesario que exista para que se pueda
revocar la enajenación, porque sólo entonces el heredero que viene por la
exclusión es perjudicado por 01adquirente. Ese concierto no se encono
trar» «en el conocimiento que el tercero tenga de que el objeto del ena·
jen.uue es perjudicar el derecho de los herederos», como algunos creen;
porque ese conocimiento no hace cómplice al adquirente, ni responde por
la lila la intención que tenga al hacer la enajenación; el concierto Irau-

Sota. del ])1'. Velez-Sarlf/ield al art . .'/80.9. - Demolombe, toiu. 13, u" ¡-HO. ­
DIll"autou, tom, (j, u" 12f;, -- Toul1icr, tom, 4, u" 11;). -- :'I1erliu, Hepert. rerb, [/1,

di/fuité, § 15. - Auury y Rau, § 5!'4, - Chabot, sobre el art, í2í, u" 2:2. El in­
diguo era dueño efectivo de los bienes hereditarios, aunque el dt'rt'('ho 11'
SUI'"ug-a poseedor de mala fe, al solo efecto de castigar su «ul pa l·' cielito.
Su .lominio sólo se revoca desde la sentenr-iu que lo excluye de la sucesión
e.c-u n ne, Las donaciones hechas por él 110 son revocables, porqlle tanto .·1 111'­
redoro que entra en lugar del excluído como 1'1 douatario, tratan .11' obtene-r

una g-anaueia, y eu tal caso es mejor la condición del que poset'. - Duruuton,
en 1'1 UO 12í. - Vazei lle, lug-ar citado, u" a, :r :'I1alpel, u" ';0, tratan «xteusu­
II1l'lltl' estt' punto,
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mala fe debe ser castigada; pero el que la alegare debe demos_
trarla.

dulento debe buscarse en la unión de las dos voluntades con el objeto de
defraudar al heredero, como si hubieran simulado la enajenación, ó la
donación se hubiera hecho para dividirse el precio de la cosa, ó de cual­
quier modo que se hubieran confabulado para perjudicar al heredero. En
efecto, no habría razón para declarar nula la enajenación, si el adlIui.
rente, conociendo la indignidad del heredero, comprase la cosa por la
mitad de su valor, aunque supiese que el vended~r malgastaría el dinero,
ó que su intención era de derrocharlo.

No creo que sea necesario que la confabulación tenga el carácter de
estafa ó de cuasi-delito, aunque en la generalidad de los casos, encontra­
remos esas circunstancias, cuando se tratare de la ocultación por medio
de enajenaciones simuladas y fraudulentas.

Habría preferido la opinión de Chabot y l\Ialpel como más conforme
con los principios de equidad, de no mantener las enajenaciones á titulo
gratuito, cuando las cosas se encontrasen aun en poder del donatario, si
éste hubiera conocido la indignidad del donante. ¿Por qué permitirle
que durante la ausencia del here.lero que debía excluirlo, done los bienes
de quepuede ser privado de un momento á otro?

El fundamento de esta acción es la prueba de la colusión entre el ad­
quirento y el ennjeuante con el objeto de perjudicar al heredero, de SIlUS­

traerle los bienes que deberían pertenecerle, La prueba es muy dificil,
os cierto, pero es necesaria, como una garantía para el adquirente que
vendría á ser la víctima, si facilitaramoa la anulación de la venta; por
salvar al heredero, perjudicaríamos al tercer adquirente,

(,Por qué esta diferencia ontre el adquirente de los bienes heredita­
rios, y el de los bienes vendidos á otro? Por la sencilla razón de que el
que ha vendido un bien á otro, ha quedado sin derecho para volverlo á

enajenar, .Ysi lo ha hecho entregándolo al segundo adquirente, y la ley
lo proteje en la adquisición, es sólo en virtud de su buena fe; pero si eo­
nocía que la cosa estaba enajenada, lo condena á entregarla, pues de otro
modo habría fomentado el fraude; mientras que en el caso del heredero
indigno éste es dueño de los bienes que posee, hasta. 01 momento de su
exclusión, y si nadie le ha impedido enajenarlos, el conocimiento qlle
tuviere el adquirente de las causas de la indignidad en nada puede ]Jor-

judicarlo, pues los bienes están libres. .
Creo, como el Dr. Segovia, nota 7Há este artículo, que habría sido pre­

ferible aplicar en este caso, por analogía, los principios que rigen la nc­

r-ión paulinna. - Comp. CHABOT, al art. 7'27, n? 22. l\fERLI~, Rep. ro
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El concierto fraudulento sólo existirá, cuando se demuestro
que la enajenación es simulada, ó que no-siéndolo, ha tenido por
objeto perjudicar á los que deben recoger la herencia.

Il/tliYllir/(I(I, § 15. POl':JO}" al arto 727, n? 14, y los autores de la nota an­
terior. - Véanse arts. 961, 968, 969, 1463,2672,2780,2786 Y 330!1.

El artículo fué corregido suprimiendo elIJO,. con que comenzaba.

]1-0/0 del Dr. Vetez-Sorsfield al arto ,'W1O.-AuuI'Y y Rau, § f,!'4, Y los auto­
res «írados en la nota anterior. - Véa!'e sin embargo Zacha rln-. § R;:fi, Ilota ¡;



TITULO 11

VI<: LA ACEI''l'ACIÓ;-'; y REPCDlACIÓN DJ<~ LA HJ<~R]I~XCIA

*!114.-- (~t:~: HERENCIAS SE PUEDEN ACEPTAR Ó ln:Xl'NCIAR.­

Qn~:NgS Pl"EDEX EXIGIR LA RElIlUNCIA Ó ACJo:PTACrÓN

SI' ha dicho (Iue la sucesión es la transmisión de los derechos
y obligaciones que tenía la persona que acaba de morir, á la I'er­
SOllaviva, de modo que, las herencias futura.'? no pueden aceptar ..~e
ni repudiarse (art. 3311); porque mientras la persona está viva
no existe herencia; así, es que la aceptación ;ti la renuncia no pue­
den hacerse sino después de la apertura de la sucesián (art. 3311,

I Art. 3311.) En el sistema de nuestro Código, la herencia futura no
puede sor objeto de contrato, ni aun con el consentimiento de la persnna
de cuya sucesión se trata, lo que era permitido por la antigua legisla­
ción. Es una restricción saludable, y que se explica en los tiempos de po
sitivismo y de deseos de bienestar material porque pasamos, para pro­
venir cualquier tentativa contra la villa (le aquel de cuya sucesión se
trata. Por lo demás es un derecho en espectativa, una esperanza, qlle
como todas las demás habría podido ser objeto de contrato. La renuncia
it una sucesión no abierta, importaría una enajenación disfrazada en fa­
vor de aquel que debería heredar. lo que disminuye el peligro de at cu­
rnrlos contra la vida de la pcnlOna á quien se debe suceder, que está de­
tendida por otra parte por la misma ley, riue impone la pona de indigui­
dad. Rajo esto punto (lo vista no encuentro bien justificada la prohibición
do renunciar por contrato á la herencia futura, porque no hay peligro
alguno, desde que la herencia seria recogida por uno do los coherederos
6 los (le grado inferior.

El arto 7!IJ, Cód. Franoés, prohibe las ronnncius aun por contrato de
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211 parte), que sólo tiene lugar á la muerte ele la persona á quien
se sucede.

matrimonio, y nuestro Código las prohibe en absoluto, y bajo cualquier
forma.

Siendo nula la aceptación ó renuncia de una sucesión no abierta, :;e
sigue de ahí, que si por una falsa noticia, creyendo muerto al individuo
se la ha aceptado ó repudiado, aunque viniera á fallecer casi inmediata­
mento después, no tendría valor y debería volver á aceptarla ó repudiarla
una voz ocurrida la muerte.

Siendo la aceptación ó repudiación un acto de voluntad, decía Do
mal, no podemos querer aceptar ó renunciar una sucesión que no esté
abierta; de donde se sigue, que para aceptarla ó repudiarla no sólo es

necesario que esté abierta, sino que tengamos un conocimiento cierto y
preciso de su apertura.

I.n renuncia ó aceptación puede ser pura y simple, ó esta última bajo
beneficio de inventario; pero no bajo condición, porque la prohibe 01
arto ;;;H 7, y no se podría estar en la incertidumbre sobre si es ó no he­
redero.

I'ara que una sucesión sea válidamente aceptada ó repudiada, no sólo
es necesario que haya sido abierta y conozca la apertura de un modo cier­
to, sino que sea llamado á suceder ; es decir, que sea heredero presuntivo.

Así, se pregunta Chabot de l'Allier, lI, al art , 774, n? (;: «¿Es ne­
cesario para que la aceptación sea válida, que el aceptante, fuese en el
momento mismo de la aceptación llamado á suceder, ó basta que haya
sido llamado posteriormente á la sucesión, sea por transmisión ó por re­
nuuvia del heredero más próximo?» Y contesta con razón, Ú mi juicio,
((quo la aceptación ó renuncia no es válida y obligatoria sino cuando ha
sido hecha por aquel á quien la sucesión le ha sido transmitida; es decir,
(1f'/I"'/II/f'lIir deferida por la. ley» y así lo decidía el derecho romano.
Cro«, pues, que debe aceptarla ó repudiarla sólo cuando haya llegado á

ser heredero.
(.y si creyéndose heredero cuando no lo era sino en defecto de otro,

la a'llptó Ó la renunció? Chabot, 1.C., n? i), contesta: «es evidente que
el q1lO ha aceptado una sucesión que creía pertenecerle, pero que no es
reulineute heredero, no puede válidamente obligarse por una aceptación
que 110 es sino la obra' del error». Está en el mismo caso del (Ille aceptó
la h-rencia antes de serle deferida.

;.(~lH; importa si viene á serlo después? Para validar el acto sería ne­
rCsario repetirlo, como si fuera una confirmación. Esta opinión es apo­
yadu por 01 artículo siguiente.
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Del principio consignado en el artículo anterior, se dl'c1uce
este otro: el heredero presuntieo que hubiere aceptado ó repudiado

Demolombe, XIV, 304, propone la cuestión siguiente: ¿el pariente de
segundo grado, por ejemplo, puede válidamente aceptar ó renunciar,
mientras el pariente de primer grado no ha renunciado? Y'contra el co­
mún sentir de los autores, se decide por la afirmativa; pero no seguimos
en esta tesis al sabio comentador.

La ley 1, § 2, tít. 2, lib. 29, Dig., decidía la cuestión al decir: «sin
embargo, un heredero no puede adquirir una sucesión haciendo acto de
heredero, sino en tanto que esta sucesión le ha sido .'/0 drfcridu. Pero en
todos los casos en que hemos dicho qne la renuncia era nula, la ael'pta­
ción lo sería también». Delvincourt, Duranton, Chabot, Taulier y otros
sostienen esta conclusión, y aunque '1'oullier sólo anula la renuncia ad­
mitiendo como valida la aceptación, no es posible aceptar una dixt.inción

que no tiene fundamento alguno; porllue la renuncia ó la aceptación son
actos de voluntad que no pueden existir sino cuando el derecho f'xiste.
é.(~ué se renunciaría el aceptaría, si no hay derecho alguno? No es n.lmi­
xible suponer, que un pariente de graJo más remoto es llamado condicio­
nalmente, como dice Demolombe; porque esa eventualidad no es ni puede
ser una condición, pueH de admitirla resultaría, que todos los parientes
eu grado sucesible serían llamados á la herencia condicionalmente. No;
la condición es la qne confirma el resuelve un derecho, y sólo la impone
la voluntad de las partes; los herederos no son condicionales, porque
vengan á la sucesión según el acontecimiento de la muerte de los qlle los
excluían; pues esos acontecimientos no son condiciones.

¿y si aceptare ó renunciare bajo la condi ción de si rsf¡í muerto? J\ esta
pregunta contesta el Dr. Velez-Sarsfield en la nota, siguiendo á Chnbot:
((es preciso que el llamado á la sucesión conozca la apertura y su .lere
cho al momento en que él hace la opción»: debe, pues, saber que es lla­
mado á la sucesión. Por mi parte, me inclinaría á dar mayores liberta­
des al individuo, permitiéndole realizar todos estos actos que no hieren
la moral, ni perturban el orden público; pero esto sería para un ca-o de
reforma; por el presente debemos admitir las consecuencias que )I:1C6n
de la prohibición de renunciar á las sucesiones antes de serles dúfe-
ridas. I

Son, pues, condiciones necesarias para que la "acept.ación ó renuncia
tenga lugar: 1°, que la sucesión se haya abierto; 2°, que el rennnciante
ó aceptante tenga conocimiento cierto de su apertura; 3°, que el renun­
ciante ó aceptante sea llamado á la sucesión; 4°, que la aceptación (j re"
nuncia no pueda hacerse bajo condirión.-Comp. CHAIIOT, al arto 774:
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la sucesión de una persona viva, podrá sin embargo aceptarla
ó renunciarla después de la muerte de esa persona (art. 3312"

n"S 5 Y ü. DURANTOl'\, VI, 3GGY 473. DELYI!\COt:RT, 11, p~íg. 27, nota 2.
TOLIER,III, pág. 222, Y BAVDRf-LACA!\TINERIE y '\~A}IL, 11, 9¡j!l
v sigo [':/1 contra: V AZEILLE, al arto 775, n? 4. DEMOLO~IB¡':, XI\", 3oa.
ZACHARlJE, § GIO, nota 1. At:BRf Y RAl", ~ GlO, texto á la nota B.­
Yéallse arts, 848, 1175, 117G, 1449, 3282, 3312 Y 3953.

(Art. 3312.) Aubry y Rau, § (;lO, de donde rué tomado este artículo,
dicen: ((la opción que debe hacerse entre la aceptación y la renuncia no
puede válidamente ejercerse sino después de la apertura de la sucesión.

No es permitido aceptar una herencia futura, como no es permitido ro
nuneiurla. El heredero presuntivo que hubiera aceptado ó repudiado la
sucesión de una persona viva, podría, pues, renunciarla ó aceptarla des­
pués de la muerte de esta persona». Hemos comenzado por transcribir
este párrafo, para dar el verdadero alcance á la disposición que estudia­
mos, pues es un mero desenvolvimiento de los principios sentados en el
artículo anterior. Todos los autores están conformes en que no se puedo
aceptar lo que no existe, luego la aceptación ó renuncia de la sucesión
de una persona viva, no tiene valor alguno. ¿,Cómo se dice entonces que
podrá aceptarla ó renunciarla después de la muerte de esa persona? Hay
inexactitud en la expresión, porque debió decirse, deberá aceptarla ó re­
pudiarla de nuevo, porque el acto anterior no tiene valor alguno, y así
debemos considerarlo. Chabot, 1. C., n? 3, dice: «cuando por un falso ru­
mor sobre la muerte de una persona, su heredero presuntivo ha tomado

Sula del Dr. Velez- .....·arll/ield al ((1'/ . .'1.':11.- L. 14, Tit. (j, Part. 1;". _. L. l!',
Tit. -: Lib. 2!1, Dip;. - Aubry y Rau, § oiu - Zacharia-, § 377, nota 1.

E, una consecuencia del articulo, que deben ser prohibidos lo" c-out rat os so­
bre -ucesiones futuras, no sólo á los herederos .Y á los terceros, si no también

á aqur-I de cuya sucesión se trate, en el sentido de que la facultad de disponer
de Sil" bienes por acto de últ ima voluntad, no puede ser objeto de un «ontrato.
AsL '" acto por el cual una persona vende á otra los valore" que ella tuviese
el dia de su fn llevirniento, es nulo. Así, también seria nula la est í pulación St t­

br .. una sucesión abierta y una sucesión futura, cuando hubiese en ella indi­
visiui lidad. como por ejemplo, ambas por un solo precio. - Vi'asp Duranton.
tom, ~I, n° 713. - Zachariee, nota 3, al § 377.

:\" basta que la sucesión sea abierta para que sea aceptada Ú repudiada efi­
eazllu'nte; es preciso que el que es llamado á ella, conozca la apertura y su dl'­
reclio al momento en que él hace la opc-ión. Así, un arto que podría ser un
hecho de adición de la herencia, si el heredero estaba instruido de la apertura
de la sucesión, no seria considerado sino como una .gl,,,ti<'ln of'ir-iosu. "i "l' prueba
que «l autor de es« hecho ig nornba la mur-ru- lJll<' habín producido la l.i-ren­
da. __ o Chabot, urt, 77'.1,n-» 1 y sip;uil'lIII'S. -l\lalppl, T'raité de success., u" lH';.
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porque la aceptación ó renuncia anterior no tenían valor al­
guno.

¿Dura nte qué tiempo se conserva este derecho? Partiendo del
principio de que la renuncia no se presume; que debe ser hecha
expresamente, y de que la ley supone la aceptación, mientras no
se demuestre lo contrario, debemos decir con el arto 3313: que

la calidad de heredero y ha entrado en posesión de sus bienes, ó ejecu­
tado cualquier acto que importe la adición de la herencia, la aceptación
no es ni válida ni obligatoria, yel heredero puede en seguida renunciar
á la sucesión, después que se haya realmente abierta, con 101'l'!" (k xp/((;.~

d« 1(1 apertura /(0 !lO!/O ejecutado 11;11.'1"11 011'0(1"'0 de heredero»; porque los
anteriores no le perjudicarán; pues no se puede aceptar ni renunciar una
sucesión no deferida. Se trata de actos que no han podido producir su
efecto, y que no necesitan de una voluntad contraria para anularlos;
pero si una vez ocurrida la muerte, el heredero ha continuado ejerciendo
actos de heredero, conociendo el fallecimiento, y sabiendo que es llamado
á la sucesión, se le reputará como que la ha aceptado tácitamente.

(Art. 3313.) Este es otro de los casos en que nuestro Código, te­
niendo presente las dificultades suscitadas en la jurisprudencia francesa
por la ambigüedad de los términos del arto 7HD, las ha dejado sin resol­
ver, tomando su misma redacciou isólo ha variado una conjunción, pues
01 CM!.! 'rancés, dice: «la facultad de aceptar fÍ repudiar una suce­
sión», etc., y el nuestro, «el derecho de elegir entre la aceptación lfla
renuncia », etc.

En primer lugar, es necesario separar estas dos ideas que se confun­

den por algunos: la facultad ó derecho que podemos ejercer, no se pierde
ni se prescribe por la inacción, mientras nadie lo ataque ó descouozca;

principio diferente de este otro: la petición de herencia ó de la parti­
ción de la misma, cuando la indivisión ha cesado de hecho, se pres­
cribe, porque se supone que la herencia es poseída por un ext.raño,

Ó por un coheredero que lo ha exclui.lo ; mientras la facultad no CO·

loca al heredero en presencia de persona alguna, y sólo SUpOllO su
inacción, en cuyo caso su derecho permanece en potencia, y sólo puede

ser puesto en ejercicio cuando alguien Jo desconociera, Así, las faculta­

des no pueden perderse por el no uso, mientras alguien 110 las haya lle­

gado y puéstonos en el caso do defenderlas. Pues bien, esta teoría, aeep-

Sola del Dr. Velez-Saritfielrl al art, -'l.H:!. -- 'I'ou llir-r, trnn. 4, JI" 31;,. Du-
rant ou, tomo ji, JI " 3()4, 1i3 .r 1i.J.
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el derecho de elegir entre la aceptación .ti renuncia de la herencia
«epiel'de por el transcurso de veinte años, desde que la »ucesitn: se

tada por nuestro Código en diversos lugares, y confirma-In en el arto il345,
al decir: (da renuncia de una herencia no se presume»; ó lo quo es
lo mismo, el despojo ó abandono de un derecho propio 110 se debe supo­
ner por la sola inacción, viene á ponerse en duda en el presente artículo,
por la falta de claridad en la expresión.

Tres sistemas Se proponían para resolver la dificultad: 1°, que el
derecho de opción se extinguiera á los veinte años, y el heredero debería
reputarse como aceptante; 2°,qne al heredero que no hubiera aceptado ni
repudiado la herencia, se le considerase como reuunciante ; no que el here
dero debería reputarse como aceptante ó renunciante, según el interés ele
las personas respecto de las cuales tuviera que obrar. Demolombe, XI\"
30!) Ú 315, expone siete opiniones diferentes. '

(,Cuál de estos sistemas ha adoptado nuestro Código'? EII la nota 01
Dr. Velez-Sarsfield nos dice: «después de 20 años de silencio, el here­
dero 110 tiene esta elección; queda en el slol" (JllO, es decir, heredero sin
que "1\ adelante le sea posible renunciar»; lo que importa olegir el pri­
mer sistema: y esta conclusión se armoniza con nuestro arto 3345, donde

la renuncia no se presume, y está conforme con la teoría de Aubry y
Rau, § GlO, nota 6, que le ha servido de guía, y la sostienen con estos
razonamientos: «por la posesión (ó por la muerte), el pariente llamado

á suceder al difunto viene á ser iJ).'.;{) j""" representante do este último.
Esta calidad no es á la verdad irrevocable; pero el heredero que ha en­
trad .. en posesión (saisi ) no puede perderla por la sola inacción, por
larg;¡ que haya sido su duración. No puede ser privado sino por su re­
nun.ia expresa, Ó por su inacción durante treinta años á contar desde la
aper; lira de la sucesión, unida á la acción de un sucesible de un grado
ulte: 101', que antes de espirar este término ha entrado ó se ha hecho dar
la p",.:osión de la herencia».

~l1gún el sistema adoptado por el Código, la muerte de la persona ú
quir-n se debe suceder ab-intestato, produce el efecto de hacerlo entrar en
cien .. modo, en nna posesión su] .l/fllrris de la herencia, aunque en reali­
dad 110 pueda deducir acciones en ciertos casos, sin qne los jueces le den
esa posesión, pues se considera qne la. hit aceptado. si pasan veinte años

sin ronunciarla.
I':sta aceptación iorzada, proveniente do la ley, es una excepción al

prilit;ipio general de que las facultades no se pierden por el no nso; por
eso lurgolo y los que signen su opinión sostienen: « que la sucesión puede
ser a('eptac1a aún después de los 30 años do In muerte del 11(' ("/(!lu s , por-
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abrió, de modo que perdiendo el derecho ele elegir, no podrá rp­
nunciar á la herencia: pero si el término no se hubiera vencido,

que el derecho no se habría perdido, desde que no ha sido adquirido por
otro».

Nuestro artículo pudo ser redactado en una forma más clara, porque
corno dice Demolombe, XIV, 308: «si la posesión se toma bajo condi.
ción suspensiva, el heredero no puede tener sino la facultad de aceptar;
si es bajo condición resolutoria, no puede tener sino la de renuncian).
Pero decir, que la facultad de elegir entre la aceptación y la renuncia
se pierde por veinte años, no es expresar que pasado ese tiempo se haya
renunciado ó aceptado; si nuestro Código no tuviera la disposición del
arto 3345 y lo expresado en la nota, tocaríamos en la interpretación con
las mismas dificultades de la jurisprudencia francesa.

Lo que se pierde según nuestro artículo, no es la elección, sino la
facultad de renunciar á la herencia, yeso se infiere de la nota; p01'qlle
si no existiera esa explicación, se diría con el mismo fundamento, que
podía perderse la facultad de aceptar, pues ambas están en la misma
categoría.

La pérdida de la facultad de renunciar á una herencia, no tiene co­
nexión con el derecho que acuerda el arto 3460, respecto á la acción de
partición de la herencia, que en general es imprescriptible, á menos de
haber cesado de hecho la indivisión, en que el poseedor á título propio
y como único dueño, puede prescribir la herencia por treinta años: por
llue en este caso se pierden las cosas por la posesión del coheredero,
mientras en el del artículo que estudiamos sólo se priva de la facultad
de renunciar á la herencia.

(.Desde qué tiempo corren los veinte años, para perder el derecho de
renunciar á la herencia? El arto 3315 nos da la clave para responder: en
principio, correrá desde la apertura de la sucesión; pero el heredero po·
drá demostrar que ignoraba la muerte de su causante, y que por esa razón
no usó de esa facultad, en ese caso el tiempo comenzará á correr desde
que tuvo conocimiento; si conociendo la apertura de la sucesión ignoró
la renuncia del heredero, (Iue lo excluía por su grado más próximo .le la
sucesión, el término correrá desde que conoció la renuncia. Así, pues,
la ley reputa que el heredero conocía la apertura de la sucesión y su llama­
miento; pero esta presunción puede desvanecerse por la prueba contraria.

Cuando hay acreedores, legatarios ó interesados en la sucesión, ¡llle­
(len obligar al heredero á que acepte ó repudie la herencia dentro de
treinta días, ó dentro de tres meses contados desde la apertura con Huís

treinta días para deliberar.
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dice el arto 3316: que toda persona que goza del derecho de acep­
tar ó repudiar una herencia, transmite d su» sucesores el derecho de

¿Qué se decidiría si la sucesión estuviera gravada con un derecho
de nsufructo en beneficio de un tercero? Una do las Cortes francesas ha
resnelto,quo el derecho de aceptar la sucesión se suspende durante el usu­
fruct,o(Bourges, Enero 21 de 1R40); pero no creo se pueda sostener entre
nosotros semejante doctrina; porque no hay disposición alguna que sus­
penda la prescripción, pues si bien es cierto que sólo tiene la Bulla propio­

eladde la herencia, no por eso se diría 'iue no puede disponer de ella.­
Comp. sobre estos diversos sistemas; Ar nnv y Rxu, § 610, nota G.DEL­

VI~coURT, H, pág. 87. CJ-UBOT, al art, 7HD. POl:.JOL, al art, 78D. Y.\­
ZEILLE, 1, )36;). Danot.omnc, XIV, )30G á si». jIAIWADf:, al art, ít'-!I.

DE:\l.\:\TE, lII, 110 his, LAl'RE:\T, IX, 4()!l. B.\l:uRy-L\CA:\TJ:\ERH: y
vV,\IlL, lI, 18R5.

El derecho de renunciar lÍola herencia que se pierde á los veinte
años, no puede ser suplido por el juez, ni declarado de oficio; pero cual­
quier interesado en la sucesión puede pedir se declare aceptada. ¿Los
deudores de la herencia pueden demandar la aceptación'? Así lo sosti e­
uen Fuzier-Hermau, al arto 78!l, n? 3G y Baudry-Lacautinerie y Wahl.
n? 1~H7, y creo que en nuestro derecho se debe aceptar esa opinión.

La disposición de nuestro articulo se aplicará ú cualquier clase de
heredero, sin distinción alguna.

¿.~e puede suspender la prescripción de este artículo por las causas
ordiuurias? Como no es una prescripción especial, está sujeta á las re­
glas de la ordiuarin, y se suspendería en provecho del heredero menor.

I,a renuncia de un derecho, si bien no es la enajenación propia­
ment e dicha de ese derecho, es en verdad el abandono, para que cual­
quiera se lo apropie; de ahí resulta llue sólo puede hacer la aceptación ó
renuncia, quien tenga facultad para enajenar y obligarse, ó como dice
el art , 33133, to.los los que tienen la libre udmiuistración de sus bienes.
Así, 110 podrá aceptar ni renunciar la mujer casada sin consentimiento
eleSil marido, y contra su voluntad, sólo podrá aceptarla bajo beneficio
de iuvontario y autorización del juez.

I,os tutores Ó curadores sólo pueden hacerlo bajo beneficio lle inveu­
tari« y con autorización del juez.-Yéanse arts. 44H y )3~ü4.

I Art. 3316.) Siguielldo los principios establecidos por el Código,
'ill e considera heredero al más próximo pariente del difunto, mientras

Sufa del Dr. relez-Sar,~/iel(l al a rt, /1.':t.l. - Véllsp sobre la matvria lit «xtensa
,Jj"l' 11<i"11I «nt r« varios jurisconsuh os. «x puestu por :'.1a 1''''1<1.', sobre pi arlo 7~!1 y
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opción que le correspondia. Si son vario."! los co-herederos pueden
aceptarla los unos, y repudiarla 10.<;otros; pe1'o los que la aC(Jpten

no haya renunciado expresamente, se deduce que él á su vez transmite
la sucesión á sus propios herederos en el mismo estado en que la dejó;
así, cuando tenía el derecho de opción, ó el de aceptarla bajo beneficio de
inventario, esos derechos los transmite. Los términos correrán contra
sus herederos en la misma forma que corrían contra él, á menos de ser
menores de edad; por consiguiente podrán aceptar la herencia ó renun.

ciarla. Estos son los casos qUEl se conocen bajo el nombre de «ncenion /JOl'

transmisiú», porque los herederos ejercen un derecho hereditario que
pertenece á su autor, y que éste les transmite á su vez; pero esta trans­
misión no constituye un modo de sucesión particular y distinto, romo
algunos autores lo suponen, por eso dice con razón Dernolombe, XIII,
HH4: «basta ser llamado en virtud de un título cualquiera, como heredero
ó legatario á la segunda sucesión, para poder aprovechar de la primera,
que hace parte de ella, aunque hubiese sido extraño al autor de esta pri­
mera sucesión», como sucedería cuando uno de los cónyuges ha heredado
al otro y por su muerte transmite la herencia á sus parientes, que tal voz
no habrían tenido parte alguna. Por eso se puede concluir, que en gúlle­
ral, el heredero del heredero, no es heredero del difunto; se entiendo que
es fuera de los casos de representación.

El heredero que recibe la sucesión por transmisión, debe aceptar la
herencia en cuya sucesión :'leencuentra, á menos de poder recogerla por
derecho propio, en cuyo caso no necesitan del auxilio de la transmisión, por
eso dice Demolombe: «porque esta sucesión con la facultad de aceptarla
Ó de renunciarla se encuentra en su propia sucesión, y es manifiesto que
los que no hacen sino recoger la primera sucesión, no pueden tener tle
recho á ella, sino aceptando la sucesión de aquel á quien le fué dej.ula,
á menos qne puedan ejercer esas acciones por su propio derecho »,

En efecto. (.Cuál sería el vínculo que ligase á ambos sucesores, si no
hubiera aceptación (le la segunda sucesión? ¿Cómo el suegro podría too

1'01' Auhry y Rau, 1-'11 la nota li al § li10. Por el hecho de la muerte d«l auror
d .. la sur-esi óu, el heredero entra en posesión de todos Ios derechos tll- a.quól Y
ti ..ne la plt'(-dólI (le hacer «sa "ose,lÍóll irrevncable por IIl1a aceptac-ión, ó des·

poja rs« dI' Sil (It'rl'('ho, por 111111. ruuunr-ia. Después de veinte años de si lenvio 110

t ir-ne ('sta (')I'('ei('))J: queda I-'IJ el stat u tIUO, ('s der-ir, heredero sin que en adela 1111'

Ir- lo'ea posibl« reuunr-iar, Lo contrario suoorle ('11 el r-aso PIJ l)IW PI heredero 'lile

s.' ha absteuido, se eurueut re I'IJ presencia dI' ot ros herederos qlle hall aeept;lllo
la sur-« ..ió r.. 1.:1 si lvnr-i o d(,1 hured ..ro qlw se ha ah...tenido equivale lÍ IIIHI re­

III1IWia. por Stl pu rt», .Y l'il'l'll(' la fur-u lrad ch· ur-eptn r. - 7.n(·haria·, Ilota 4 al lin,
al ~ aT•.
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deben hacerlo por el todo de la sucesián, porque no se puede di­

vidir.

mar la sucesión de su yerno, si rechazara la sucesión de su hija? En este
CIlSO la sucesión de su marido se encuentra en la de la hija y forma parte
de ella, si renuncia esta segunda sucesión, rompe el vinculo que la liga­
ba ¡Í la primera y no tiene derecho alguno. Otra cosa sería, como dice
pothier, si el heredero de esta segunda sucesión, estuviese él mismo en
grado de poder suceder al primer muerto, podría renunciar la segunda
sucesión y aceptar la primera; porque en ese caso viene ejerciendo 1II1

derecho propio.
El Dr. Llerena, tiene razón cuando sostiene la tesis de que el renuu­

ciant e á la segunda sucesión puede aceptar la primera, pero sólo cuando
fuera hered ero por derecho propio, como en el caso del padre que ha
muerto sin haber aceptado la herencia de su propio padre, en que el hijo,
renllllciando á la herencia de éste, puede entrar en la del abuelo, por
derecho de representación, idea que expresan claramente Baudry­
Lacantinerie y \;Vahl, lOR4, n? 3, diciendo: «se puede representar á

aquel ¡Í cuya sucesión se ha renunciado, ó que ha sido excluido como in­
digno. Por el contrario, no se puede recoger una sucesión P"!' I,."W;/II;'

sián sino á condición de aceptar la sucesión del heredero á quien le fué
dejada, y de no ser separado como indigno», doctrina apoyada por
Pon.LAIK DU PARO, /'1'iuc. rlr Der .• IV, n, y SELLYEH, J, 234.

En la sucesión por Ir'U/.'·lIli.-:i611, el segundo heredero adquiere la he­
rencia como si fuera el mismo causante, si éste tenía la facultad de acepo
tal' c'l repudiar, su heredero la tendrá también; si había sido aceptada, no
podr.i repudiarla; pero si la ha renunciado y no ha sido aceptada aun
por los otros herederos, así como el causante podría retirar la renuncia
y aceptarla, arto 3348, su heredero lo podrá hacer igualmente: pero no,
cuando la hubieren aceptado, pues como dice Chabor, al arto í!lll, no se­
ría justo que el heredero que ha renunciado voluntariamente, pudiera
despojar de los derechos que los demás herederos han adquirido con tantn
más razón, agregamos, cuanto que por nuestro derecho, el renunciante
so considera como extraño á la sucesión, arto 3354, desde el momento
que los demás la han aceptado. De este principio nacen las consecuen­
cias siguientes: }O, que si los herederos son ascendientes ó descen.l ien
tes jogítimos, entran en posesión de la herencia por la. muerte de su cau­
santo, y por consiguiente no necesitan de aceptación expresa, y cuando
uno de sus coherederos ha renunciado á la herencia, ellos la adquieren:
2°. qlle cuando so trata de parientes do un grado subsecuente, el renun­
ciante no sería admitido á retractar la renuncia. desde que alguno de éstos
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El término de veinte años, concedido para elegir entre la
aceptación y la reuuucia no corre fatalmente pa.ra todos, pOl'qne,

hubiere aceptado la herencia; 3°, que tratándose de dos ó más herederos
presuntivos, que hubieran renunciado ¡\ la herencia, si los herederos en
grado sucesible no la hubieran aún aceptado, cualquiera de aquellos que
retractase la renuncia y aceptara la herencia, impediría á RUS coherede.
ros el hacer otro tanto, porque se encontrarían con el derecho del acep­
tante.

Es cierto que el artículo habla de la persona que .'Io;rl (If'/ derrcl«, d«
(((·(plo,. ri repudiar uu« hercru-i«, y el que ha ejercido ese derecho repu­
diándola, no esta en el caso <1e transmitirlo para aceptarla: poro tam­
bién lo es, como dice Demolombe, XIV, 345: «que los herederos son la
continuación de la persona de su autor, y suceden en todos los <1erprhos
que éste tenía en esa sucesión; luego, pues, si su autor tenía el derecho,
según el arto 7!JI)(es nuestro arto 3348), de revocar la renuncia y aceptar
la sucesión que había repudiado, sus herederos le han sucedido también
en este derecho». Todos los derechos que se encuentran en la sucesión
de su autor, si lIO fueren inherentes á su persona, pasan á sus sucesores.
Si los herederos encuentran en la sucesión de su causante esta primera
sucesión que le había sido deferida, y que no ha renunciado ni aceptado,
pueden renunciarla aceptando la segunda. Pero se dirá, que siendo la
aceptación indivisible no se puede renunciar á la primera aceptando la
segunda: á lo que puede responderse, que el heredero ha encontrad» so­
lamente en la sucesión de su causante la facultad de aceptar ó <1e renun­
ciar, .Y al repudiarla se ha limitado á usar de su derecho.

La aceptación fÍ la renuncia no ofrece dificultad alguna cuando hay
un solo heredero, ó cuando todos están conformes en repudiarla ó a"ep­
tarla; pero las dificultades comienzan, cuando no están de ~cue1"llo sobre
el partido <lue deben tomar. Nuestro a.rtículo resuelve la cuestión y las
<ludas <lue ocurrían, dejando en libertad á cada uno para acerptarla ó
repudiarla: según su propio interés, rompiendo, por decirlo así, con osa
unidad ficticia de la herencia, para dar lugar á la realidad de las cosas,
011 que calla uno de 10-; herederos puede manifestar con completa liber­
tad Sil voluntad; porque el que la acepta lo hace por el todo, y llena el
vacío que dejaba el renunciante:

Si el autor de la sucesión renunciare á la herencia, .y no hubiere sido
aceptada por sus coherederos ó los herederos en grado sucesible, cual­
quiera do sus herederos tendría facultad para aceptarla, en cuyo caso los
demás coherederos no podrían á su vez ejercer ese mismo derecho, romo
se dijo anteriormente, resolución que no me parece justa ni equitativa,
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si el heredero demostrase (Iue 110 había conocido el hecho de
halJ("l'sele deferido la herencia, ('1 tiempo sólo correría desde (ItH'

pues deberían tener un plazo entre los mismos herederos para retractar
la renuncia, y no dejarla para el primero que ejerciera el derecho,
aconlándole una especie de privilegio, por haberse adelantado á los
demás.

La aceptación no puede ser hecha bajo modalidad alguna; es decir,
no poJr:i realizarse á término, ni bajo condición, ni por partes.

La aceptación ó la renuncia son actos unilaterales (iue producen su
efecto por la Rola manifestación de la voluntad, y no necesitan de arep­
taciún ni aprobación de los interesados en la herencia; pero se llebe ha­
cer esta distinción: si se trata de la aceptación hecha Ijar el ,/r f"II.'I/(S, 110

puede retractarse, y sus herederos toman la herencia que se considera
confundida con su sucesión; mas cuando la hubiere renunciado, el acto
no que.la irrevocable sino por la aceptación de alguno de sus coherede­
ros ,')de los herederos en grado sucesible, y mientras esto no se pro­
duzc.i, pueden retractarla aceptándola.

Los derechos que el rlf' ('''.'1" S transmite á sus herederos, son los que
tenía en el momento de su fallecimiento, de modo que si hubieru ocu­
rrido su muerte después de la interpelación para que declare si acepta
Ó renuncia la herencia, el término que corría para su causante sigue co­
rrien.Io para su heredero, á menos de ser menor ó incapaz, ó de estar en
el raso del arto 331:').

l.a aceptación ó la renuncia no producen efectos relativos para tal ó
cual persona, sino para. todos de un mojo absoluto: así, 01 heredero que
ha a';optado la herencia con ocasión de un acto cualquiera, Sil aceptación

tendría valor para todas las demás personas que no hubieran interve­
nido en dicho acto; por eso dice Domolombe, 1.C.,J(j2 ter: « una vez ma­
nifc-ruda la intención, la aceptación es necesariamente total y absoluta,
PlW,.; hemos visto que no po.lía ser parcial ni relativa. Es en este
senr i.lo yen esta medida que se ha podido decir justamente: que la cali­
dad \113 heredero es indivisible». Por esa razón dice el artículo, los I¡Ue
111 alepten deben hacerlo por 01 todo, y es por eso que cuando uno ha re­
nnll··jado y el otro aceptado, el renunciante no puede retractar la renun­
cia. pues la herencia está aceptada en su totalidad. - Comp. )fARcADf:,

al urt , 7Hl. Y"ZEILLI'; y CHABOT, al mismo artículo. DE:\loLmIBE, XIY,
34~ y sigo LAVHI':XT, IX, 2H2,Yprincipalmente BAl"DRr-LAc.\XTIXERIE

y \\. AIIL, H, lOH4,quienes determinan las diferencias eutre la represen­
tacióu y la transmisión. - Véanse arts, HHlo, ;~;~17. H3HB, BH3·1, J34l-l,
B3l if l, H41!1, :5H07, 3Hl1 y HH2B.
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lo supo; así, dice el arto 3315: la falta de renuncia de la sucesión
no puede oponerse al pariente que probase que por iqnora», ó bien

(Art. 3315.) Dijimos que el silencio ó la inacción durante veinte años.
desde la apertura de la sucesión del llamado á la herencia, le pri vab~
del derecho de renunciar, 10que indica claramente que si en adelante
no podía repudiarla, quedaba confirmado definitivamente en su calidad
de heredero. Ahora bien, como el término no puede correr contra el (Iue
ignora la apertura de la sucesión, se 10 autoriza á probar que Sil in.
acción ha provenido de la ignorancia de esa apertura, y como es un
hecho ordinario, puede demostrarlo por cualquier clase de prueba rulmi
tida en derecho. Así, dicen Aubry y Rau, § 610, nota 18: « la aceptncién
presumida, resultante de la inacción del heredero durante treinta años

(veinte entre nosotros), no podría ser admitida, cuando se tratase de una
sucesión do la cual el heredero ha ignorado la apertura».

Del mismo modo se juzguría, cuando conociendo la apertura d(~ la
sucesión, ignorase la renuncia del heredero llamado á ella, y 110 so
hubiera presentado por esta causa. ¿Qué manifestación de vohuuud
podría hacer, cuando hay otro heredero que lo excluye? En ambos ca­
sos, tendría que dar una prueba negativa, que es la más difícil, demos­
trando que ha ignorado uno y otro hecho.

En principio, el hered orc no puede hacerse restituir contra el ,le­
fecto de renuncia en los veinte años, sino probando su ignorancia. Esta
conclusión se armoniza con la opinión sostenida en el comentario al
arto 3H13, de que la pérdida del derecho de renunciar importa neccsu­
riamente la aceptación de la herencia.

Nota del Dr. Vele.;,-Sar,yfielrl al art. .'/.'//(i. - Cód, Francés, art. 7tH. - Hr.lnn­
c1{,s, 10!17-Xapolitano, m'H-De Luisiana, lOOl.-Pero el art, 7l)2lÍ(~1 Cód. Frnn­

r-és dispone qul' si la discordia entre los herederos fuese sobre ar-eptar ln he­

rene-la con 11l'llPficio de inventario ó sin (,1, quedará aceptuda por todos «ou
benef'icio dr- iuvvnturi o. Lo siguen 1'11 esta parte el Código lh~ Holanda, arto )1r.N:,
.r Goyena, HllIi. - Xosot ro« nos abstendremos de dar tal resolución y estamos Ú

lo 1(\1(' lliSI)()JIP ('1 C<"JIl. d- Lulsia nn, arto 1002, que t'~ el mismo que el nuestro:

La aceptac-ión q ue se h iciern 1'011 benvficio de inventario, obli~a á eola('Íollar
lo lJUI~ el heredero hubir-se ya recibirlo por una donación entre vivos, y IlIwd..

110 querer an'ptar la herencia y eOlltelltar~e «on lo (PW tiene recibido. ;\ollay

razón alguua para privurle eh, repudiar la hereuciu. Véase Murcadé, sobre t·)

arto 7H2. En cuanto Íl la disposición del artteulo, que la aceptación debe ser por
el todo de la herencia. I~I CÓIl. F'rancós, art. 781i,llil'" solamente la parte del 'lile
repudio acrece (l su« co-heredero». Lo siguen 1'1de Luisiana, nrt. 101;, .'- Napoli­
tano, 70B. - 1'''1'0 pi de Luisiana, art s. 1017 y 101H, adopta la disposieiún del
Derecho Romano, 'IUP el que ha aceptado su Ill.'.I'lt' d., lu-n-ur-in 110 IIlI(·t1(' re­
1I1I1H:iar la que 1(' \'¡I'III' por 1'1 dr-ror-ho 11('arrecer.
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la muerte del difunto ó la renuncia del pariente tí quien C01Te.,;­

pondia la sucesián, Ita dejado corre)' el término de los veinte año»
desi,q71rtdo.l:I, quedando reducido en este caso á una cuestión d<'

hecho.
Mientras nadie reclamare, 1"1 hf'rf'df-'ro puede con tiuuar du­

rante el tiempo que quisiere, sin manifestar su voluntad dI" acf'p­
tal' ó de repudiar la herencia; pero 108 terceros interesados pueden
exi,qir que el heredero acepte ó repudie la herencia en UII término
que 1/0 pru;e de treinta dia«, sin perjuicio de lo que se dispone .~O'I/'f~

el beneficio de inventario rart, 3314), eu que Sf-' conceden tres

La expresión de la [al!n de rrnuucia, de que se sirve el art ículo.cnl lando
respecto de la aceptación, demuestra que el' legislador ha atribuído á la
renuncia el verdadero J' único sentido que podía dársela en este caso,
que es el de una aceptación, En efecto, si le priva del derecho de renun­
ciar, es porque lo considera como aceptante, ó más bien dicho, lo reputa'
aceptante mientras no haya renunciado. La calidad de heredero le viene
de la ley, y para despojarse de ella necesita de una renuncia expresa, si
pierde ese derecho se considera como tal heredero. -- Yéanse arts, !12!I

y 3¡~1¡3.

(Art. 3314.) ¿Quiénes son los interesados que pueden obligar al he­
redoro á aceptar ó repudiar la herencia? En primer lugar los legatarios,
los acreedores ele la herencia y todo aquel que tenga un interés actual,
en qlle sea aceptada ó repudiada. ¿.Los acreedores del heredero insol­

vente pueden obligarlo á esa elección? El Dr. Hegovia en la nota !I, de
su FrllOSi"irJlI .'1 {'¡'íli"'f sostiene que no, porque no tienen interés: el
Dr. Llerena, afirma lo contrario. l\Ie parece que sólo hay una cuost ión
da palabras. Hay razón en decir que el heredero no puede ser obligado
por sus acreedores á aceptar la herencia deferida, aunque esto aumento
su p;ltrimonio; porque no hay ley alguna que los faculte para ello; pero
cuan.lo la renuncia perjudica á sus acreedores, éstos pueden accionar en
su nombre, haciéndose autorizar por la justicia para ejercer los (lere
chos de su deudor, es lo que establece el arto !tG4, y es á este caso que so
refiero Vazeil le, (Sfll·,..•;i,)/I,"o;, 1, al arr , 7HR),cuando dice: «si el heredero
se abstiene do la sucesión, sin hacer renuncia formal, es un abandono
que tiene por fin la repudiación y que produce ese efecto. 'I'oullier en­

Halla con razón (Iue en este caso. los acreedores pueden pedir la autorr­
zación ; pero quiere que antes de reclamarla, intimen al deudor para que

Sola del Dr. J"elez-Smw{ield a! a rl . suu: - Aubry y Ruu, § .nu
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meses para hacerlo, y treinta días para deliberar. Todo el CIl1e
tenga un interés legítimo en la sucesión puede compeler al he-

tome la calidad de heredero, á fin de presentar á la justicia su ne­
gativa».

Nuestro art .. D(j4 habla de renuncia al ejercicio de una facultad; pero
es evidente que eu este caso no podrían los acreedores del heredero es­
perar á que el derecho se perdiera para reclamarlo, cuando no pudieran
hacerlo. .

Los acreedores del heredero pueden hacerse autorizar por el juez
para aceptar la herencia en nombre de su deudor, antes que el derecho
se hubiere perdido.

Viene otra cuestión ele grande importaucia: el heredero á quien se
le exige judicialmente la manifestación de si acepta ó renuncia la heren­
cia y deja vencer el término de los treinta días, ¿debe considerarso re­
nunciante ó aceptante? El Dr. Segovia, siguiendo la autoridad del Crllligo
Chileno, arto 1233, se decide por la repudiación. En el silencio de la ley,
.Ysiguiendo los principios consignados por nuestro Código, me decido
por la aceptación, en virtud de las razones siguientes: 1°, porque la re­
nuncia de una herencia no se presume, arto 3345; 2°, porque la calidad
de heredero que le viene de la ley, no la puede perder por haber guar­
dado silencio á una interrogación, y 10 natural es suponer que la ron­
serva, pues si no hubiera querido serlo, lo habría manifestado; 3°, porquo
según el sistema de nuestro Código, el heredero que guarda silencio
durante veinte años, confirma su calidad de tal, nota del Dr. Velez ~ars'

field al arto B3la; 4°, porque la interpretación de los netos que induzcan
á probar la renuncia debe ser restrictiva, arto 874, y el silencio opuesto
á una interrogación no es un acto de negati va: 50, porque como lo roco­
noce el mismo Dr. Segovia, « la abdicación de un derecho, corno es 01de
renunciar, nunca se presume »; (jo, que Demolombe, XIV, 36!), al soste­
ner que la aceptación es la abdicación del derecho de renunciar y (Iue
no debe presumirse, parto de un principio diferente del consagrado
por nuestro Código en el arto 313 13, plles hace aceptante de la horen­
cia al heredero que guarda silencio, mientras dicho autor se funda en
01 prmcipio de derecho francés: que nadie es heredero contra Sil vo­
luntad.

¿Puode el heredero de grado inmediato inferior, obligar al más pró­

ximo á que manifieste si renuncia, ó acepta? No lo creo; porque no tione
un interés inmediato y actual; pero sí podría apoderarse de la herencia,
ohligúnrlolo indirectamente á que manifioste Sil voluntad.

(,Los coherederos son terceros y pueden obligar lÍ su coheredero ¡i r¡ne
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rec1ero para que exprese su voluntad; pero 110 podrán hacerlo los
parientes ele grado más remoto, quienes sólo lo obligarán indi­
rectanH'nte, pidiendo la posesión de la herencia, y usando de ella
como dueños.

manifieste si acepta ó renuncia la herencia? No lo creo; porque si ellos
la poseen, no necesitan ni tienen interés en hacerlo intervenir; si qui­
sienlll disponer de los bienes, podrían, como dicen Aubry y Rau, § (j14,

intentar la demanda de partición, ó hacerlo perseguir por cualquiera <lo
los acreedores ó legatarios.

En derecho francés sólo se examina la cuestión en los casos <le la
aceptación de la herencia con beneficio de inventario, en que se conceden
cuarenta días para deliberar después de los tres meses 1 disposición
que ha repetido nuestro Código, en el arto 33(j(j, concediendo treinta
días en vez de los cuarenta del francés, y en ese caso, dice Demolom­
be, XI\", 273, que este término corre contra todos, no solamente para
los acreedores y legatarios, sino para los coherederos que formasen con­
tra ól una demanda de división, y así debemos considerarlo por nuestro
derecho.

Durante los treinta días concedidos por la ley para manifestar si
acepta ó renuncia, ¿puede ejercer derechos de conservación sobre las
cosas hereditarias, inspeccionar los libros y papeles de la sucesión '?
Aquí viene la aplicación del principio adoptado por nuestro Código, de
que m; heredero mientras no haya renunciado, y en esta calidad puede
solicitar todas esas medidas, reconociendo el mismo Dr. Segovia, que
('01/1(' dueño de la herencia puede hacerlo. ¿Cómo si es dueño dejaría de
serlo por el silencio ó la inacción?

Para resolver las diversas cuestiones que ocurran, se debe partir de
este principio: la calidad de heredero en las sucesiones ab-intestnto viene
de la ley, en las demás del testamento, y esa calidad no se pierde por el
silencio ó la inacción, se confirma cuando se ha dejado pasar el térmiuo
de veinte años, ó si se ha guardado silencio á una intimación para que
acepte Ó repudie la herencia, durante el término concedido por este ar­
tículo.-Comp. Gon:xA, arto R35. CÓD. CHILEXO, arto 1232. \".\ZEILLE,
al mr. 7Rn. LAVREXT, IX, 2G4.BAVDRy-LACA1'TIXERIE y ""AlIL, 1HR7.
-- Ycanse arts. 328;\ B332 Y 33;)7.

.Yota del ])1'. Velee-Sarsf'iet»! al art . .'/.'I14.-El Oód, de Bavíeru, y el arto lOUti
Sardo, deja al arbít rio del juez, señalar (,1 t érm i no para acvprar Ó renunciar la
herencia.
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~ !)1;).- CÓMO DEBE HACERSE LA ACEPTACIÓX, y CUANDO S,,~

CONSIDERA HECHA

La aceptación de la herencia debe ser un hecho cierto, porque
trae consigo obligaciones y crea derechos que no pueden ni de­
ben estar en la incertidumbre j esto no importa ordenar que
sea expresa, porque el arto 3319, In parte, al decir, que la acep-

(Art. 3319.) La aceptación puede ser pura y simple ó bajo benefi­
cio de inventario: no hay otro modo de expresar la voluntacl de acoptar
una sucesión. Tratamos en este artículo del pri mer caso.

Debemos tener presente la disposición del art.3313, en que el silen­
cio guardado por el heredero, le priva de su derecho de elegir entre la
aceptación y la renuncia, confirmando de ese modo la calidad de here­
dero que la ley le atribuía; partiendo así de una base diferente de la ju­
risprudencia francesa, donde nadie es heredero si no ha manifestado la
voluntad de serlo.

¿Cómo ~e manifiesta expresamente la voluntad de aceptar la herén­
cia? El artículo dice: que esa manifestación se hace en instrumento púo
blico ó privado. Así, cuando en una escritura pública expreso, que ha­
biéndose abierto la sucesión de A; de quien soy heredero, vengo a
expresar que acepto dicha sucesión, ese acto, sin necesidad de que nadie
lo acepte, bastará para ligarme como heredero, sin que pueda revocarlo
en adelante; lo mismo sucedería si en una acta ante el tribunal, en un
asunto que tenga atingencia con la sucesión, manifiesto que acepr» la
herencia. Pero cuando se trata de cartas ó documentos privados, ocurren
dificultades. Así, se ha preguntado, si una carta que contnviera la 1I1é\:­

nifestación de aceptar la herencia, sería suficiente para que ~e la consi­
derara aceptada. Por mi parte hago esta distinción: si la carta es diri­
gida á un acreedor, legatario ó interesado en la sucesión, se reputur.a
como una aceptación expresa ; pero si lo fuera á un extraño ó á un amigo,
que no tiene interés alguno, no lo ligaría como aceptante, yen este sen­
tido se pronuncian Aubry y Rau, § (jJ 1 !Ji..., texto, en las notas 2 y :~. al
decir: no hay aceptación expresa, ni de una declaración verbal, ni de
enunciaciones contenidas en una carta, á menos que no haya sido diri­
gida á un coheredero, ó á un acreedor hereditario en esta. calidad, y huva
tenido por objeto tratar un asunto de la sucesión, y agregan en la nota:
es en este caso solamente que una carta puede ser tenida como un arto
en el sentido del art, 778.
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tación pura ;t1 simple puede ser expresa Ó tdcita , indica única­
mente que no se admite modalidad alguna; es decir que no se

Haremos notar que nuestro artículo ha agregado al 778 del Francés
las palabras «Ia que se hace en instrumento público ó privado»; pero de­
belllos limitar la aceptación hecha por cartas á los casos enunciados,
pues de otro modo correríamos el peligro de traer como una manifesta­
ción de voluntad actos completamente extraños, que resultarían contra­
rios ¡Í la verdad de los hechos; así, por ejemplo, si escribo lÍoun amigo
diciéndole que he aceptado la herencia y horas después la repudio en un
acto público.

Es una manifestación de voluntad el tomar el título de heredero en
un ur-to público ó privado, judicial ó extrajudicial, dice el artículo. ¿Qué
siguil'icado tiene la expresión neto, tal como la trae el artículo? En la
última parte se vuelve á repetir en el sentido de acto jurídico. ¿Es este
el único sentido en que debemos tomarlo?:No lo creo; porque la palabra
(Ido on su sentido general, significa un hecho ó una acción cualquiera
destinado á probar la manifestación de la voluntad; así, cuando en un
acto público cualquiera tomo la calidad de heredero, se considera como
una aceptación expresa; en este sentido se debe tomar la primera parte
del artículo que se refiere al instrumento público ó privado, porque en
realidad quien manifiesta la intención de aceptar una herencia, ó quien
la acepta no realiza un acto jurídico, en la verdadera acepción de esta
paluhra ; por más que de esa manifestación pudieran nacer derechos, si
hubiere acreedores ó interesados en la herencia.

1,;\ manifestación expresa más genuina se tendrá cuando por una do­
clarur-ión tul hoc se aceptase la herencia; pero también tendrá ese carác­
ter, «uaudo la aceptare de una manera enunciativa ó accidental.

La manifestación expresa necesita de un acto escrito, porque la he:
cha verbalmente no entra en la categoría de los actos que obliguen al
Iieredero ; pues como dice Demolombe, habría sido muy peligroso atri­
buir efectos de tal gravedad á declaraciones puramente verbales, y la
prueba de tales declaraciones no habría podido darse. Pero el mandato
verb.rl dado par.a aceptar la herencia, valdría, porque el arto 3330 así lo
c1isp' lne; de modo que la aceptación hecha por el mandatario se tendría.
com.i irrevocable, aunque Demolombo, XIV, 377, demuestra. el peligro
de tal conclusión.

La expresión ceen un acto judicial ó extrajudicial» de q ue se sirve
nuestro artículo, es tomada de Pothier, quien agrega para explicar su
pensamiento: una notificación judicial á los deudores de la sucesión, uu
recibo de una venta, IIn arrendamiento escrito, son actos que llevan una



400 EXPOSICIÓX y COMENTARIO DEI. CÓDIGO CIVIl. ARGENTINO

puede 1'011<.'1' condición ó plazo, que impida de alguna manera,
que la herencia pase inmediatamente y sin intervalo-de tiPlIlpo

aceptación expresa, desde que toma la calidad de heredero; no hav en
estos actos una manifestación tácita. v

¿Cómo se debe entender la expresión, tomn el Iíi 1110 d" lirredcro>

El término de heredero tiene dos acepciones: sea como sucesible, ó
pariente más próximo, ó como propietario y dueño de la herencia.

Es evidente que la ley se refiere al heredero en su acepción rigu­
rosa; es decir, como dueño que excluye cualquier otra calidad, y desva­
nece toda duda respecto de la aceptación de la herencia, exigiendo actos
en dicha calidad; por eso creo con Demolombe, que no habría aceptación
por parte de aquel que "JI:W calidrul de heredero hubiera dado una procu­
ración para proceder al levantamiento de los sellos y presenciar el in­
veutario, si no fuera seguido de circunstancias especiales que demostra­
sen su aceptación definitiva.

Cuanrlo, por ejemplo, tomando el título de heredero, he dado un
poder público á un tercero para que acepte en mi nombre la herencia,
ésta se considera aceptada definitivamente, aun antes de haberla acep­
tado el mandatario y aunque éste no lo hubiere hecho. Hay una ma­
nifestación expresa, como lo ha decidido varias veces la Corte de Cusa­

r-ión francesa. ¿Y qué resolveríamos si el acto en que se hizo la declaración
fuera declarado nulo? Que si esa nulidad no ha sido de aquella- que
vician el consentimiento del acto mismo en que manifestó que aceptaba
la herencia, en nada influiría sobre la aceptación que permanecería irre­
vocable.

Vengamos él la aceptación tácita. El artículo dice, ésta existe, cuundo
el heredero ejecuta 1111 rwto [urulico, que no podía ejecutar sino como
propietario de la herencia; y se ha preguntado, si es necesario que el
acto sea jurídico para que haya aceptación tácita, Ó si bastará que el he­
redero ejecute hecho» donde se atribuya la calidad de heredero. El
arto ííH, Cód. Francés, que ha inspirado el nuestro, dice: ((cI1:lIldo
el heredero ejecuta IIIt ardo que supone necesariamente su intención de
aceptar, y que no tendría derecho de ejecutar sino en sn calidad do he­
redero»; si á esta manera de expresarse unirnos lo que dice el arto :;:127,
(iue se consideran actos de adición de herencia, el corte de los bosques,
ó el cambio de la superficie de los terrenos comprendidos en la herencia,
necesariamente debemos convenir, que también los h"dlOS quedan coui­
prendidos en el modo de aceptar tácitamente la herencia. Los artículos
que siguen al presente comprenden muchos casos de aceptación tú('itn.

(,Pero qué se decidiría si el sucesible hubiera tenido llll bien en ('011-
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al heredero; porque habría un vacío entre la muerte del can­
sante y la adición vde la herencia; esto ('s lo que importa la

d~lUiJlio con el de ('//!///I), y continuara gozando de él'? ¿Se reputarln qlle

ha aceptado la herencia? Será necesario distinguir: si ha continuado
gozanllo de la cosa como condómino, es claro que ese goce y uso, provi­
niendo de un derecho propio, no puede juzgarse como una aceptación
tácita; pero si ha ejecutado actos que van más allá de su derecho de con­
dómino, se debe suponer con razón que esos actos llevan en sí una acep­
tacicill, desde que no ha podido ejecutarlos sino en su calidad de here­
dero. Lo mismo sucedería, si estando en sociedad con el 1/(' (·I/!II/S.

prosigniese las operaciones, pues lo haría por nu derecho propio y no
como heredero. Igual cosa se decidiría. si nombrado albacea por el
dI'"".'11/.'1, se limitara á ejecutar actos en Sil carácter de tn1, tl si hu­
biera pagado una deuda de la sucesión, por ser con esta deudor solida­
rio, cuando le fuera requerida. - Comp. Lxr mcx-r, IX, 2H!IY sigo DI<:~I()­

LO~\IlE, XIY, 3HOy 387. CHABOT, al art, 77H. DrRJ\~TO~, \'J, :37H.
Tor LLlER, IV, 325. TAl: LIER, III, pág. 22ü. POLo ,JOL, al arto 77~.

Fl'zn:H-HER:MA~, al arto 778. S¡';LLYRR, 1, 55H Y 562. BAl:DHy-L/\(;A~­

TIl\Jo;lilE Y W AHL, T, 1097 Y sig.- Véanse arts. !l1iJ á n20, ssu. i-3i-327 ,
333l\ H345 Y 3346.

'Sola del DI'. Vetez-Sorefietd. al arlo .'1.'119. - LL. 11 Y lti, 'I'It. n, Pn rt , li".­

lnstit.. Lib. 2, Tít. l!l, § 7. - L. 20, Tit. 2, Lih. 2!1,Di~. - I.Xld. Frall('l~";, urt ícu­
IO!l 7,ti Y 77!1- Xn.politano, (i!l5 y m}(i - Holandés, 1O!1;) - De Luisinna , !lb2.­
Sobre la materia, Duranton, tomo li, 11'''' 372 Y síguientes. - 'I'ou ll ier. tomo 4.
un 3~H). - Aubry y Rau, § fill.

Para que haya aceptación, 110 hasta. dice Chabot, que d heredero presun­
tivo «mplee en UII acto expresiones que anuncien "u intención de aceptar. E,.;
pre('¡"o que haya tomado expresamente el título y la «a.lidad (ll~ I.en-dero.­
'I'ou llivr, aun extiende los términos de la proposición. Dice que el t it u lo d" he­
redoro 110 imprime necesariamente el «arúcter de tal y que no c-onstituye la
aceptuc-ión sino cuando ha sido tornarlo r-on la intencióu de aceptar la sucv­

sión. - Lo mismo l\ialpel, Traite de 8UCI:C8SioI/8, u" 1!lI.
'l'u l proposición es verdadera, observa Vuzeille, sobre el art, 77ti, pero 110 lo

es sill dificultad, En un neto directo, celebrado con un co-heredero ó con Ull
acrer-.lur de la sucesión, la calidad de heredero sin explicación que la modifi­
que 110 puede demostrar otra cosa que una aceptación. Pero en un acto cele­
brad .. con una persona extraña á la sucesión, esa ca.lidad no puede en ri~'ll'

con-t it ui r la aceptación. Dando bajo el nombre de heredero poder Ú una per­
SOlla para hacer proceder al inventario, el heredero presuntivo no "e constit uy.
venluderamente heredero, porque la operación que él demanda e,.; UII derecho
quo la ley da al heredero presuntivo, precisamente para que pueda decidir <'011

eOllo('imiento (h- causa, si deb- ar-eptur lJ rej.udínr la SU( esióu. J<~l 110111 hre d,'
herl'dero 1'11 el lenguaje c-omún, (lt'"i,!!,lIa tn nt o al heredero presuntivo como al
herl'dl'ro que rvcibe In herencia.
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« xprosióu del (art. 3317, 11\ parte), cuando dice: la aceptación
(¡ la reuu ncia, sea pura /Jsimple, sea bajo beneficio de inventario, no
puede lutcerse á término, ni bajo condiciáu, ni sólo por una jJril'te
dp la hereucia ; porque ésta es una é indivisible, según el sist(>ma
dC'1 Código, que ha seguido en esta parte cíla antigua legislaei6n,
sin 'tUI' al presente pueda justificarse esta inflexibil idad dI:'prin­
cipios, aunque pudiera apoyarse en la d if'icult.ad de dividir los
c\<'r'chos y obligaciones qUE" ella trae consigo. Pero el lf'gislador
ha debido preocuparse dE" lo que sucedería en los casos en qn!> se
hiciera en otra forma, por eso ha dicho: la aceptación ó la renun­
cía heclut á término /J solo por una parte de la herencia equicale á

una aceptación íntegra (art. 3317, 211 parte), considerándola
como una manifestación de su voluntad, y ha llevado la exigl'ncia
hasta declarar <¡ue, la aceptación hecha bajo condición se tiene por
uo hech« .art, 3317, últ. parte); cuando habría sido más eOIl­
vr-nieu te sostener la validez de la manifestación de la voluntad.

(Art. 3317.) Cuando una sucesión se ha abierto por la muerte del ,Ir·
"IU/""'. tres caminos le quedan al heredero que debe suceder-le: 1°, arel}­
tal' la herencia pura y simplemente; 2°, aceptarla bajo beneficio de in­

ventario; :3°, renunciarla.
Si ton.n el primero, substituye á su causante en todos sus derechos-y

obl igaciou es, y confunde su propio patrimonio con el de aquel á quien

hereda, y una vez aceptada no puede retractarse, pues ese acto pro.luce
su efecto sin necesidad del concurso de voluntad alguna, La aceptación,

corno se ha dicho, es indivisible bajo este doble aspecto: que si ha tenido
lugar con relación á un solo acreedor, coheredero ó legatario, es como

si lo hubiera hecho respecto de todos; qne si ha sido hecha respecto de
un solo objeto, comprende toda la sucesión.

La aceptación es irrevocable, en el sentido de que no puede ser re­
tractada por el heredero, que ha tomado la herencia tal como se encon­

traba: no así respecto de la renunciu q ue puede serlo, cuando nad i (1 In
hubiere aún aceptado.

Para aceptar pnra y simplemente la herencia Hed ebo tener ca\,;[('i­
.lad pam arlministrar libremente los bienes; la mujer casa-la necesita
la uuroiización del marido ó del juez y debe hacerlo bajo bouelicio de

inventario; los menores de edad ó los interdictos sólo puodeu aceptarla
bajo beneficio de inventario, autorización del juez y ser hecha por sus iu­

torés ó curadores.
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Sr (lijo quela aceptación podría ser expresa ó t.icit a. "R."1 (J./"­

¡J1'(J."Irtla que se hace en instrumento }J1Í1>lÍf'o Ó prioado, Ó citando se

La persona capaz pue.le aceptarla por sí ó por umn lntnrio» especial.
mente autorizados al efecto.

La aceptación deba ser hecha sin modnlida.l nlguua ; porque intereun
al onlen de las sucesiones que el llamado á representar al difunto, cutre
á sucederle imne.lintrunente, sin interrupción a.lguna, pues no debe oxi.s­

tir vucio entre la muerte y la continuación de su persona. Y como el he
redero debe tomar la herencia tal como la ley se la defiere, de ahí dO¡

l¡UeIlO pueda modificar por su voluntu.l la manera do aceptarla.
La aceptación pura y simple lleva estos tres caracteres: e,; univor­

sal, indivisible é irrevocable; universal, porque se extiende Ú to las las
deudas y cargas de la sucesión; indivisible, porque no puede limitar ';\1

aceplación, ni á una cierta parte de los bienes, ni á cierta parto do lus
deulns ; irrevocable, porque el heredero será siempre her'orloro, sin que
circunstancia alguna le permita cambiar esa calidad.

I.n aceptación ó renuncia no puede hacerse tí términ«, d ice el artículo;
es decir, ni r,l; die, de modo que no produzca efecto sino ú partir de cierto
tiempo, pOl:que el arto 3311, manda que sea desde la apertura de la sUC~­

sión : ni mi diein, para dejar de producir efecto después (le cierto t;eIl1IO,
por'IlIO una vez aceptada no se puede revocar. Xi !JIÚO ('out/ir'itjll, por,¡lIo
mieiu ras se cumpliera ésta, no habría en reul idad heredero, existieulo
en eso caso un vació entre la muerte y la aceptación. ¿A quién pert ene­
cerín entonces la herencia, si la condición fuera suspensiva?

~ uestro artículo, tomado literalmente de Aubry y Rau, § ti 11, texto,
en las notas 1 á ;j, ha agregado en la segunda parte la palabra reun.ncin ,

qlle oscurece el sentido de la disposición. Dichos autores hablan de « la
aceptación hecha á término ó por uun parte que equivale á una acepta­
ción ilimitada ó íntegra», sin decir nada sobre la renuncia. El funda­
mento de esta disposición la daba Furgole (Test". Cap. X, Sec. I, n? 15:)),
al <1ul'ir: ((porque la disposición á título de dueño, aun de la más pequeña

par!" do la herencia, lo hace necesariamente heredero por las demás par­
tes, uo obstante todas las protestas contrarias ». ¿Pero so dirá igual cosa
tle In renuncia? Así lo creo, porque quien ha renunciado sólo una parto
de la herencia, manifiesta la voluntad de no aceptar las otras; aunque
más lógico habría sido suponer, que no hnbiendo expresado su voluntad,
Con relación á las otras partes, no ha renunciado ¡'t ellas.

r. Por qué cuando ha aceptarlo bajo condición, la aceptación se t.ieue
por 1\0 hecha? La razón la da Demolombe, XIV, 361, al decir: la acep
ración como la renuncia, es un acto de voluntad, no puede tenor otro
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toma titulo ele heredero en un acto, sea público ó privado, judicial
ó extrajudicial, manifestando u na intención cierta de ser ltel'edel'o
(art. 3319, ~I\ parte); debiendo buscarse siempre la ma.lIif~sta­

cióu exprf'sa de la aceptación, á diferencia de la tácita que tiE'llE'
lugar cuando el heredero ejecuta un acto jurídico que no podía eje­
cutar legalmente sino como propietario de la herencia (art, 3319,
últ. parte).

Son actos de aceptación tácita de la herencia los siguieutos:
1n El heredero presuutino practica actos de heredero que im­

portan la aceptación de la herencia, cuando dispone d título one­
1'080 Ú Iucratico de un bien mueble ó inmueble de la herencia, ó

electo que el que el heredero ha querido darle; y es claro que el heredero
que no ha aceptado sino condicionalmente, no ha entendido ligarse sin
reserva á la herencia; luego, pues, no podría ir más allá de los términos
de su aceptación, y como esas reservas son inadmisibles, el solo partido
liue se puede tomar os el de considerarlas como no sucedidas, y declarar
absolutamente nula toda aceptación hecha bajo condición.

El segundo camino, que es la aceptación bajo beneficio de inventa­
rio, no es una aceptación cond icional, como algunos lo han creído, por­
que la herencia queda aceptada, y si el patrimonio del heredero 110 se
confunde con el del de ('''II''S, es una circunstancia especial que no al­
tera la aceptación. BI heredero está obligado á colacionar lo que hubiera
recibido por donación de su causante, y conserva los créditos que tuviera
contra la sucesión.

Finalmente, cuando ha renunciado la herencia, si lo ha hecho por
una parte, se considera como si la hubiera renunciado en su totali­
dad; pero esto sólo se aplicará en lo que se refiere á las deudas qlW tu­
viere la sucesión, pues en lo que se relaciona con sus derechos, lIO hay
ley que le prohiba renunciarlos en parte á favor de sus coherederos,
sin perjuicio de sus propios acreedores.-Comp. Ar nnv y RAe, ~ ,;1 t.
CJlAIlOT, al arto 774, n? 111. TOl"LLmR, 11, 312 bis. DlmANTo~, VI, :ri4.
DJ<:~IOLO~IBE, XIV, iiGl Y 3()2, YBAl'DRr-LA(;A~TIXER"': y \\1 AH", 11,
!1;)!J.-Yéanse arts. iliilH, 334t Y ii344.

(Art.3319.) Véase púg. anH.

•'·ola del Dr, Velez- .....'arsfieid al art. .'N/17. - L. 1:-" Tit. (j, Parto lino- Cód. ,It·
Luisiana, arts. !JSO y lOO!'.- Duranton, tomo(i, II"S 3(;8 .r 374. - Aubry y Hall,
§ lill. - Chabot, sobr« 1'1art. 774. - Zuc'harilP, § 37H.
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cumulo eom;titu.'Je una hipoteca, una «eroulumbre lÍ otro derecho
I'ealso1J1'e los inmuebles de la ,·.;uce.o;ióll (art. 3321), siempre C)lH'

110 hubiera tomado el título de heredero, pues «u caso contrario
habría manifestación expresa.

I Art. 3321.) He trata do averiguar qué actos importan una acepta­
cióu tácita, y para esto el artículo determina los que se juzgan realiza­
dos ¡l título de heredero; se entiende qua só lo comprende los casos en que
el heredero no tiene-otro título que invocar. Así, cuando sin llamarse
here\lero ni darse tal título, dispone de los bienes de la sucesión de cual­

quier modo, se reputa que ha aceptado la herencia; como si vende. dona,
perIlluta Ó cede los bienes ó derechos de ésta; pero, como dice Vu­
zeil!e, la intención no debe separarse del hecho; si 01 heredero prosun­
tivo ha dispuesto de una cosa que no sabía pertenecía ¡'l la sucesión, no
se lo considerará aceptante; y por el contrario, si hace acto lle heredero,
disponiendo de la cosa de un tercero, que se encontraba entre los bienes
de la sucesión, ignorando que no pertenecía á ella, se le tendrá por
aceptante.

Las hipotecas ó gravámenes que constituya el heredero en los in­
muebles de la sucesión, no es necesario que sean por deudas personnles
del here.Iero ; porque la hipoteca se puede constituir garantiendo á un
tercero sin obligarse personalmente, y sería un acto de heredero; lo mis­
mo sucedería cuando fuese por deudas de la misma sucesión.

~i la servidumbre fuera lle aquellas que se llaman con-t.ituídas por
el .lostino del padre de familia, y hubiera dudas sobre si es únicamente
una usurpación ó un acto de verdadero heredero, se debe decidir en fa­
vor lle la libertad.

Toullier, IV, 327, da una regla que debe servil' de gnía en esta ma­
teria, es necesario, dice, «que la intención vaya unida al hecho, ó más
bien dicho, que la intención se manifieste por el hecho»; porque buscan­
dos« una manifestación inequívoca de la voluntad, se examina el hecho
qw' debe contenerla, por decirlo así: pt'l'o se debe tener en cuenta liue la
aceptación consiste más en la intención que en el hecho, ó como se dice
gelll·rnlmollt.e: 1/01/ /11111 rss(' I¡{('/i '1/IIt/JI nuinu»,

Los casos que vamos á estudiar en los artículos siguiente~, trut.au de
inrorpretar esa intenciC>n.-Comp. .-\.t:HH\' y ILH', ~ (J]] /Iis, letra /1.

Tur t.t.nen, 1. c. Diorot.onne, XIV, 444. Lxr mcxr, IX, H211 Y Bxr nnv­
L.\('o\XTJ;\,!.:nm y \VAH!" II, 1122 Y sigo

Xtlfa d,,/ Dr. rc/c::-8ar.Y!ieltl al art, ::.':21. -- Inst .. ~ 7. 'I'ít. W, Lib.~. - Chao
bol. s()br(~ ..1 art, 77S. 11° 11. - Ya¡willt'. arto 77ti, 1I"~ !l Y Si,zlliPlIlt·s.
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:20 [,(1 ceeián que UIlO de los herederos hace de los derechos 811­

cesorio«, sen d un extraño, sea d sus co-herederos, importa la acep­
tación de la herencia (art. 3322, la parte ), porqne la cesión P8

IUl acto jurídico qll(, sólo puede ejecuturlo como propietario.
W' Importa talltfJi(;Jl «ceptnciáu de la herencia, la renuncia

aunqlle sen gratuita, (j por un precio á hen(~ficio de los co-herederos
(art. 3322, últi mu parte ); porqu(' sólo se puede rr-nuuciar á fa-

,Art. 3322; I ¿ (~1I"~ os la cesión :;egún la doct.riua consagrada por

nuestro t'ódigo~ El .u-i. l..J¡H 1I0~; d ico, hay cesión cuando una elo las par·

t.es trunsl'icre ú la o.ra el doror-ho 'llW lo compete contrasu deudor: luego

para ceder un (InI'l1l'ho os ucccsa ri o pOSlWI'~O: .io 1110\10 CIneel cedente de

una hercuc.u no ha po 1¡,Jo :1':lsllilsar sllS d erechos sin haberlos tenido,

por nio.lio .lc la a(·~\,t:ll:i"'11. EII vallo se diría (lllO el heredero al ceder
sus derecho...;sU'·esor:o.;: 10-'; h.i cllll ido en 01 mismo estado (1'10 (~I los te­

nía, COII la I'al'ultarl lle ael'pt':11' Ú reuuuciur la herencia, y sólo le ha trans­

mitirlo Sil derecho .l o opr,j(íll: PlIO-; so r-ontcstmía COII Pothier, que el su­

cesible no pucd e co.lor SIlS d oroc-hos horo.Iiuu-ios mientras no sean suyos,

porque sólo so «cdo lo llllO su tiene.

Poco importa 'lllO la cesión sea hcdw ú los coherederos Ó Ú los en

grado sucesiblo. ~I efecro es 01 mismo, sólo acopt.ando la herencia y ad­
quiriendo dofiu ir.vruuento los d~'reehos~ es que ha po.lid o cederlos.

r. Cómo es (lile según nuest ro Có.ligo la renuncia gratuita, en favor de

los coherederos, :;0 conxidera como IIWl accpuu-ión ?
Se compr-ende perfecunnent e qlle la renuncia onerosa so repute como

nceptaciú 11, pOltlne os una ~sp(·('ie (; mo.l o (lo enajenar sus derechos: pero

la gratuita en fuvor .lo sus coherederos, es lo 'lUO parece inexplicable,

como doctrina: y so r-oiuprcndc, \,ol"lIlO el art. 7HO del Cód. Francés

«onxidoru como uceptución, únicnment.e la renuncia gratuita en favor do

llllO Ó do vnrio.. ('ohenl,loro:;; pero no (lo 101/os, como lo establece nuestro

artículo: por osa razón esuin contestes casi todos los jurisconsultos fran­

ceses en considerar como una simple renuncia, cuando ésta se ha hecho

en beneficio do todos los cohererleros ; así, dicen Buudry-Lucantinerie y
\r ahl, ]J, 1Jii2: ((resulta (101 art. 7HOque la renuncia ymlllilll, hecha pOI'

uno de los coliero.leros en provecho de todos sus coherederos ind istinta­

monte, no importaría una aceptación tácita. El sucesible de,ia aquí pro­

ducir ¡', su renuncia todos los efectos que la ley atribuyo á esto acto, y se

considera como superflua la indicación que hace de estos eíectoa». ¿Por

Il'1Ú se consideraría COIllO una aceptación el acto en (lue se dijera: renun­

cio ú la sucesión para que la recojan todos mis coherederos? r. y por qué
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VOl' de una persolla, cuando ha hecho suya la sucesión por medio
de la aceptación. Pero si el heredero presuntioe ';a ejecutado un

sería renuncia verdadera cuando simplomonto dijera : renuncio á la su­

cesión? Su voluntad en UIIO y ou-o caso está bien manifiesta: renunciri

para que su:'! coherederos <ísucesibles so apoderen de la hereuciu, y e.:
contra toda regla 110 i nterprct.ación ut ribuir una intención do aceptar

que 110 existe, por 01 sólo hecho lle indicar 10."; efectos legales que pro­
<luce esa renuncia. Pero el urt ículo a:-:í lo manda y debemos obedecerlo.

Si el Dr. Vel ez-Snrsfield queríu salvar las dudas qne suscitaba en la ju­
risprudencia 01 art , 7HO, Cód. Frauce«, debió, en mi opinión. disiparlas

agregando: importará nna renuncia cuando se haga en favor de I{JI/o.:

los cohore.leros. .
Que Ja ronuncin en fa VOl' de I/JII) li 1/1' ru ru¡« cohoroderos se repute

una aceptación, so comprcu.le, por'luo importa una transferencia 110 <le­
rechos 011 favor do los bene liciud os, acreciendo los que ya tienen 011 :.;H

calidad do herederos, t ran: ...Iercnciu que no pued e hacerse sin que so su­

ponga necesariumeru.c una ncepuu-i ón do la herencia, y la consiguiente
adquisición de los derechos truusieridos ; pero no así, cuando beneficia ;Í

todos por iguale» partes.
La expl icn cióu (LUO algunos intentan para justificar la doctrina <10

esto artículo, en cuanto :'l la renuncia, no t.iene consistencia: porque :-i
el heredero no quiero rouuncinr á la herencia (lo su padre, y desea benc­

ficiar á sus hermanos POUI'(\S, lo nm uru l os que acepte la herencia y ceda

sus derechos en provecho ele \'OSIOS.

No se olvido quo este urt ículo busca interpretar la voluntad del he­

rodero, y Ilne en esto sent.rlo es i nsost cuible: porque quien renuncia :'l
una herencia pura y si mplomento, no so puede consid erar como acep­

tante, porque haya agregado, que lo luu-o en beneficio de sus coherede­

ros, cuando ese es 01 electo seiJalado por la ley.
Pero C01ll0 01nrt ículo habla só lo de los coherederos, y no comprende

;Í los demás horodoros ou grado sucesible, deberemos aplicar los prin­

r-ipios expuestos, y considernrla como renuncia, cuando ésta se ha hecho

gratuitamente en beneficio lle los sucesibles on grado interior. Así, cuando

un solo heredero en el tercer g'rado renuncia á la herencia para que la

tomen los de cuarto grado expresándolo así, no se consideran. como una

aceptación, pues la voluntad do renunciar está oxpresn ; pero si por el

contrario, la. renuncia para que la tome el heredero A, del cuarto grado,

excluyendo por consiguiente á los otros, se considerará como una acep­

tación pnra y si n.ple, seguida d e una douaeión.
r, Hay alguna diferencia entro la I/O/ll/l";ríll do su parto hereditaria 011
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acto que creía ó podía creer que tenía el derecho de ejecutar en otm
calidad que en lasde heredero, no debe [ueqaree que ha aceptado
tdciut mente la herencia, rtllnqlle realmente no ha.'la tenido el dere­
dIO de efectual' el acto,:.~ilto en calidad de heredero (art. 3320);

favor de sus coherederos ind istintameute y la rruunnia en beneficio de
to.los? En derecho francés sí; pero no en 01 nuestro, y esto pono en
mayo¡' evidencia la inconsistencia de la doctrina enseñada por el al"

tículo (lue estml iamos.
Entre nosotros el Dr. Segovia sostiene que la renunci~, en favor de

. todos los cohere.Ieros no es aceptación, 10que está conforme con la teo­
ría que sostenemos; pero con esta diferencia: que es verdadera on dere­
cho francés y como doctrina; pero nuestro Código la ha rechazado.e,
Comp. J)K\(,\:\TE, III, 100 Y roo iJis,1. DE:\IOLmllm, XIV, 439. DrI:,'Ix­
TOX, '"1, H7i~ Y 3!liJ. FrZIER-Hi<:R:\IAX, al arto 7RO,n? 20. Pornneu. ('1}.

unrn ulr«}, n? ;)44. L ..\l"HEXT, IX, 32;;. VAZEILLE, al arto 7RO. Bxr nnv.
L.\C.\:\TI:\¡.:nm y ""AH!., n? 1132. - Véanse arts, 1434, 334;), :q()(j

~. i~4()7.

¡Art. 3320.) Se trata de interpretar la. voluntad del heredero. Nues­
tro artículo salva la dificultad que se encontraba en la legislación fran­
cesa con ocasión de la redacción del arto 77H, Cód. Francés, que parecía
exigir dos condiciones: la, que el heredero presuntivo hubiera ejecutado

un acto que supusiera necesariamente su intención ele aceptar; :¿a. .jue

no hubiera temido derecho de ejecutar ese acto sino en su calidad de he­

redoro. Por nuestro Código, el acto ejecutado por el l~ereelero en su «uli­
da.I do ta 1, lIO se reputará como una aceptación, si éste puede demos: rar

11Ile lo ejecutó en otra calidad, creyendo ó pudiendo creer que tenía de­
recho para atribuírselo.

La ley busca la intonción, y si ésta se encuentra manifiesta en el .,('to
ejecntado, se tendrá como una aceptación tácita de la herencia; pero si
puede ser atribuído á otro derecho dHI heredero presuntivo, no habrá
tal aceptación. Para destruir la presunción que naco del acto ejc('l\'
tallo, es necesario, pues, lille el heredero demuestre que tenía dore-

SO," del D¡ .. Velez-So t ..~rield al a rt . .':.':22. - CÓI\. l"rllnC'P-s, arto 7HO- \a­

pol it a n», ti!17. - Du raut on. tOIll.li, Ud 40il·- ~Lar('a(U" sobre d art. 760. - AuIJI'Y
.Y Hall. ~ lill. - Z'I,·lJari¡.f·, § B7H.- Por Derecho RtlIllRIIO, el 'lile nwi"l~ Im'''¡o

.11'1 su hst it nt o, (') 1\1'1 heredero h~g-ítimo por renuuelar ¡'t ln sll('esit'1II, 110 SI' "11­

liplllh~ '1111' la aeeptu. - - L. 2!', 'I'It, 2, Lib. 2!1, Dig".

Fallo« de la ('álll. de Apel. de la ('ap. '-- A}J/ieadólt del a rt . .':.'122.- LIt

,·psi,"1I .1.. d"I"t!('hos heredit a i-ios, 110 r-orupreude los udquirhlos ('011 posteriorío!,"1
;1 la I'p('IJa dI' la pSI')'itura. -- .l ur. Ci v.. VIII. H21i. S{n'. ;1".
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])OfllllP ha procedido por error y no puede encontrarse PH hl\ acto
~lIHt aceptación.

eho para realizarlo en otra calidad, aunque estuviera equivocado. Por
ejemplo, el sucesible posee bienes donados por el 1/1' 1'/I!I/lS antes de
su fallecimiento , si él continúa gozando de ellos, aunque la dona­
ción fuera nula, sus actos de posesión 'y de propiedad no se reputa­
rían r-omo una aceptación de la herencia; más aun, creo con Vazeille, al
art. 77R, n? 6, que si el sucesible poseía bienes de su pariente, antes de
la muerte de éste, aunque esos bienes fueran usurpados, si los tenía c()­
100 señor y dueño excluyendo al heredero propietario, y los continuase
poseyendo en esa calidad, el goce y la posesión de ellos no importaría la
aceptación ele la herencia; porque la ley sólo exige que el horedero haya
po,lido invocar otro derecho para ejecutar los actos que hacen presumir
la aeoptación, aunque ese derecho pueda ser contestado. El que posee una
cosa rOlDO propia, )" la continúa poseyendo hasta adquirirla por la pres­
cripción, no hace actos de heredero sino de propietario excluyendo al
mismo dueño. ¿Por qué perdería esa calidad por el fallecimiento del ver­
darl-rc dueño? Por eso dice con razón Vazei lle : «el usurpador que go­
zaba de la .cosa antes de la apertura de la sucesión, no cambia necesa­
riamente su calidad por la sola continuación ele su goce después de esta
apertura: él puede no ser sino un usurpador que busca un título en la pre ­
cripción que el tiempo puede traer JI.

1,0 bastará, pues, al heredero presuntivo demostrar que el acto ejer

tad» no 10ha sido en su calidad de heredero, sino en otro carácter que
teni« ó creía de buena fe tener. Y la Corte de París ha decidido, que la
reclumnción hecha por un hijo, de una colección (le cuadros confiscados
por 01 Estado y que se le mandó restituir. no importaba un acto de he­
re.loro, y que la entrega se debía considerar como una munificencia
reul. ó como una donación hecha. al reclamante; lo que me parece muy
du loso.

Pero no bastará que el heredero alegue que el bien de que ha dispuesto
pOI'! onecía á la sucesión que le ha sido deferida, es necesario que el error
He" verosímil, y resulte claramente de las circunstancias especiales en
!lul ' se ha encontrado. Un título nulo ó anulable sería bastante causa para
suponer que ha ejecutado los actos en virtud de ese título y no como he­
redero; por eso creo que en este caso el error de drrcrh», Ó sea la
creencia de que su título de propietario era bueno y perfecto, lo sal­
"aria é impediría que se le reputase C0ll10 aceptante de la heren­
cia. Es cierto que el arto !)2il establece que el error de derecho en nin­
~ÚJl caso impedirá los efectos legales de los actos lícitos; pero es al solo
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-l" El heredero presuntico hace acto de propietario de la sUce­
»iáu, /1 la acepta tticitameute, cumulo pone denianda contra .~u.~ co­
herederos ]Jor licitaciáu Ó partición de la sucesián tí la que es lla­

mado, ó cuando demanda tí los deteutadores de un bien ¿lepelldiellfe
de la sucesión, paro qlU~ sea restituido tí ella, ó cuando ejerce uu
derecho cunlquiera que pertenece tí la sucesion (art. 3323); por-

efecto de que no pueda servir de fundamento á ningún derecho, no para
quitar al poseedor ignorante de la nulidad de su título, la calidad dp po­
seedor que ose título le atribuye.

Como lo que so busca en esto caso es interpretar la voluntad del he­

redero de aceptar la herencia, los jueces deben tratar de encontrarla cla­

ramente mauifestadn en el acto ó actos ejecutados, y en caso do dn.ln

deben declararse en favor de la libertad del heredero. Por esa razón, si
el heredero presuntivo hubiera dispuesto de un bien en su calidad d(, tal.

creyendo que corresponde á la sucesión, ese acto se debe considerar co­
mo una aceptación, aunque el bien resultare ajeno: del mismo mo.l .. se

debe decidir cuande el acto resultare nulo; porquo la voluntad de acep­

tar se encuentra claramente manifestada. Así, dicen Baudry-Lacantine­
rie y Wahl, Il, 11 lH: «como In aceptación resulta de la toma ele po,.;e­

sión, ella subsiste aunque el sucesible restituya el objeto del que se había
apoderado», y agregan on el n? ] 120: «si la toma de posesión se explica

por otra razón, ella no importa aceptación». Por ejemplo;xi el heredero to­
JlUI, los bienes hereditarios como heredero de otra persona, ó como d('II<I­
tario ó legatario del difunto, no hay aceptación entonces. - Comp. LIlA­

nor, al arto 77H. DE~IOI.mIBE, XlV, 3!J2, 404 ~i 40H trr, 420 y "ig.
LAl'HF.:\T, lX, 3()O.FI'R(iOI.F., Cap. X, Sec. la, n? 1O;~ y 14l-l, Y los :111-

t ores citados en la nota anterior. Véanse arts, !123 y a:3(!).

(Art. 3323.) El artículo r rae ejemplos de actos que importan una
aceptación rúcita de la herencia, y continúa en los siguientes multipli­
cándolos; por eso -;oy do opinión que los jueces deberán considerar COIIIO

aceptación tácita, todo acto que traiga consigo en el heredero presuntivo

la intención de aceptar la sucesión.

Sola del l Ir. Vclez- ....'a rs[ield. al 'al'l . .'1::2().-Chahot, sobre el urt. ííH, 11" !'.­

Yuzvi ll«, "ohrp 1'] arto íí~, II"~ ;, .r (;. _. La L. I-ií, 'I'It, 2, Lih. 2!1, Dig., dl'('iciia
ex prr-sumeute qlw si PI hijo l'"taba "11 pose,.;j,'1I l!t~ HII bien que M ('rl'ih (\I"P('Il­

(it-r 1\1- In sur-r-siún d,~ su madr«, \mro I(ue dupr-rrdtn de In SIU:l'SIÓIl dI, ,,11 pn.lr«.

110 se juxgnbu (IIW había aceptado esta última sucesión, Es prer-iso, PIW:', 1(111'

el herr-dern haya tenido personahueut« una «uahdad qlll' !t, hu l.ies« dado d
dl'n,eho de di:,poller d., la ('osa.' V"a:,1' :\lalpe1, (lp,.;(!t~ 1'1 11" l!O.
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qlH' 1"11 todos esos casos, hay una manifestación clara y precisa do
qu<' ha uceptado la herencia, y no s,, podría com prvnder uua de-

La demanda contra cualquiera de sus coherederos por un bien de In
sucesión pidiéndolo para sí, no importa una aceptación tácita, sino cuando
solo la hubiera podido hacer á título (le heredero; pero si lo demnn­
dase como heredero ó SUcesor de otro, os evidente que ¡\O se tomaría ese
acto corno una aceptación ; por esa razón expresa claramente el articulo
que d,'be ser por I;";lrw;,íll Ó jlf/I"I;";fÍlI, pues no puede reclu marlos de eso
modo sino en su calidad de heredero

Igllalmellte hace acto de heredero, cuando d eruandn ú los detentado­
dores de los bienes de la sucesión para que los restituyan, ú monos qllu

los reclamase por derecho propio ó como de otra sucesión; pol"<iue en
el primer caso, ejecuta un acto de propietario que sólo puede veuirle dll
la lIf'l'ptación de la herencia.

El artículo concluye por unu generalidad, qua necesita una iut.orpre­
tacióu rigurosa, si no queremos perdernos en la vaguedad. ¿ En qué casos
el heredero presuntivo ejerce un derecho de la sucesión'? En genoral , de­
bel\llls decir. hace actos de heredero el que enajena ó recobra los bienes
de la sucesión ; pero también lo hace el que los alquila ó los presta ejer­
ciendo actos de dueño, Como la interpretación del acto ofrecerá grandes
dificultades, debemos tomar como norma pllra completar este artículo, el
332:-;. separando únicamente los actos que tengan por objeto la conserva­
ción. inspección ó administración provisoria do la herencia: fuera de ellos,
se considerarán como ejecutados por un heredero, todos los actos de ena­
jennrión ó disposición de los bienes que no tengan por fin la conserva­
ción.

( 'habot y Toullier traen este caso, que nos puede servir lle ejemplo
par;1 aplicar los principios que dejamos expuestos. El heredero presun­
tivo es legatario de la sucesión, y entra en posesión do la cosa logada
disponiendo de ella como propietario. ¿Se considera este acto como unn
aceptación? Hegtin los principios sentados sí, porc¡ue ha ejecutado un neto
de heredero y no de legatario. Se entiende que el caso tiene lugar cuando
nada ha manifestado, porque si expresa que toma la cosa á título do le­
gatario, no puede considerársele heredero.

Duranton y Vazeille, sostienen la opinión contraria, disculpándolo
Con el error cometido; pero si en todos estos casos de aceptación tácita
se pudiera recurrir al erro r, apenas habría aceptación que no pudiera
des\'anecerse por este medio. Además, nuestro nrtícu!o no exige como el
77>-: Ilel Francés que el acto suponga 11(,(""'''1";'1111('111(' la intención de acep­
tar, bnstu ejercer un derecho "1""'111;('/'1/ que pertenezca ú la sucesión.
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manda c1f\ esa especie sin que fuera hecha atribuyéndose el título
de heredero, y habría sido más jurídico el considerarla como llla-

Pothier, Chabot y 'I'oullier, sostienen la aceptación tácita y estalUo~

conformes con su opinión.
Así, el heredero presuntivo acreedor del difunto, que hubiere reci­

bido en garantía una cosa de la sucesión y la conservare en su poder, no
ejerce un acto de heredero; pero si entra en poseción de algunos ó de to

110s los bienes, si trata con los deudores de la sucesión, entrega los lega.
<los y ejecuta actos semejantes, se puede decir que ha aceptado la he­
rencia.

8e discute entre los intérpretes, si el pago de una deuda de la suce­
sión, hecho. por el heredero presuntivo, equivale á un acto de aceptnción,
Nuestro arto 33'¿li resuelve en parte la cuestión, y nos da á la vez un me­
dio seguro de interpretación; porque si sólo considera como acto de he­
redero el pago de las deudas de la sucesión, cuando se hace con dinero
11e la misma, quiere decir que no lo será, si lo hubiere real izado de Sil pro­
pio peculio, lo que está conforme con la opinión de Delvincourr, H,
pág. 7R. Duranton, VI, 402, Y debemos aplicarla por nuestro derecho
on los casos del arto 7liR, siempre que la subrogación pueda tener lugar-

¿y qué diremos de los pagos determinados por un senÚmiento de
piedad, como si el heredero presuntivo pagara de los bienes de la snce­
sión los gastos funerarios, los legados pequeños cí, la servidumbre? ¿,Se
consideraría coma una aceptación tácita'? Por nuestro derecho no puede
caber duda, porque esos actos no los ha podido ejercer sino como hore­
.lero.

Vazeille, 1, al arto 77R, nO W, sostiene, qne importan actos de hore­
dero, la demanda de indignidad contra otro 'sucesible, así c.omola <lo nu­
lidad de un testamento dejado por el difunto, porque en ambos casos no
ha podido ejercer esas acciones sino en su calidad de heredero.

El ascendiente cuando es donante, que ha estipulado la reversión y
llegado el caso, reclama la cosa donada, aunque sea heredero presunrivo,
no hace acto de heredero, porque ejerce un derecho propio que se había
reservado.

Cualquier acto que no importe necesariamente una aceptación 110 la
herencia, no se le debe tomar colmo tal; así, cuando el heredero prcslln­
1ivo persigue la muerte violenta del ti" ""!/",';, no hace acto de acepta­

ción : porque es únicamente un acto preliminar para tener derecho á
aceptarla y no ser rechazado como indigno, cuando se decida á presen­
tarse como heredero. Tampoco se considerará como, aceptación de la he­
rencia, 01 acto del heredero presuntivo erigiendo un monumento á la 11I0-
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lIifestació1I expresa, pUfOS la hace en uua demanda judicial, jJ<Ir

eso el artículo debe aplicarse á los casos ('11 qllP la demanda S('

intelltara sin manifestar qlH' acepta la herencia.
5" Cuando el heredero presuntioo transa Ó somete ti juicio eh­

árbitros un pleito que interesa á la sucesión, ejerce acto de heredero,
yel acto importa la aceptación de la herencia (art. 3324), porqup

moria del'¡r (·/I!J" s ,-Uomp. y¡\Í~EILLE, 1. C., n" li). D¡.:~:OI.O~IBE, XI\'
391 iÍ 40H. ~u\LHEXT, IX, 311 á 331. BACDHY-J.,.\CAXTIXJo:HlE y \YAHI.,

Il, 1111 á 1115 . .l\iARCADÉ, al arto 778. Fl"ZIER·H¡':R~IAX, art. 77H, n" ~;-).

- y éanse arts. B32G, 3450 Y 3467.
Este artículo fué corregido en la palabra jJf'I'I;'·;jJf/l·;,jlf. poniendo la do

Jlf/rI¡'·;ú".

(Art. 3324.) ¿Qué importa transar? Abandonar ó enajenar parte Je
un derecho, porque no hay transacción, cuando una de las partes aban­
dona la totalidad de los derechos reclamados. Así es que, cuando el he­

redero presuntivo concluye un asunto de la sucesión por una transacción,
es porque ha aceptado la herencia. ¿Pero qué se diría, si sólo aceptara
la renuncia de los derechos reclamados? Aunque no hay enajenación por
su parte de los derechos sucesorios; sin embargo, la intervención que ha
tom.ulo en el juicio aceptando la transacción para hacerla irrevocable, no
ha podido tener lugar sino en su carácter de heredero.

Si el heredero presuntivo somete un asunto de la sucesión á árbitros,
hace un acto de heredero, porque altera el procedimiento determinado
pOI' las leyes, y aun cuando se elijiera al-mismo tribunal como árbitro
en el asunto, no lo podría hacer sino en su calidad de heredero; á me­
110:> que procediera con mandato especial irrevocable, proveniente de nn
contrato anterior al fallecimionto del (Ir- (O"!/"S' Por eso dice Chabot, (I,
al arto 778, n? 13); «es, pues, hacer acto de heredero el de comprometer ó

transigir con los legatarios del difunto, respecto de los legados. Al here­
dero únicamente corresponde este derecho».

¿,Uomprende el artículo las transacciones privadas, ó es necesario lllte

haya juicio? El Código no hace distinción, desde que el heredero transe

Sota del DI'o Velez-Sarsf'ield al art, 882.'{. - L. 20, Tit. 2. Lib. 2!1. Dig-o­
Chabot, sobre el arto 77S, n" n. - Véase LL. 11 Y 12, 'I'ír. (;, Parto li".

Fallos de la Cá7ll. de Apel. de la Capo - Aplicacion del a rl, 3,','2,','.-El here­
,ll'ro de ~Tado más próximo que aceptando la herencia hace uso del derecho dt:
"dieióll, adquiere el patrimonio para si y lo transfiere á sus herederos, cesando
1'11 consecuencia la personería dr- los 11.. g-nlllo iuús lejano para inir-iu r la misma
:\1'('iúlI.
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la trausacción es una enajenación ó abandono de parte de los de­
rechos ou lit.igio, y ese acto de disposición de los bienes import,a
aceptación.

(JO Importa también aceptación tdcüa de la herencia, prp.'itar.'i('
(,1 heredero ti una demanda judicial relativa ti la suce .•sián,{ormada
contra él corno heredero (art. 3325); porque hay una manif(>sta­
ción de haberla aceptado, sea qne se presente como demaiidallte,
ó la ccu teste como heredero demandado.

7° El heredero presuntino que exige ó que recibe lo que .'ie de{¡e
d la sucesion, ejerce acto de heredero. Lo mismo si con dinero de la
sucesián pa.qauna deuda, legado ó carga de la herencia (art. 3326):

Ó someta á árbitros cualquiera de los derechos de la sucesión, se consi­
dora que hace acto de here.lero ; no hay necesidad que esos derechos ha.
yan ~illo desconocidos judicialmente.

(Art. 3325.) Sea como demandante (') domandadn: pero debemos
hacer una d istinción ; si el heredero presuntivo era condómino con el
,/r '·"!J"S. del inmueble reclamado por reivindicación, la demanda no
bastará para reputado aceptante de la herencia, por el hecho de roela­
mal' toda la propiedad, si hace constar que lo hace como condómino: lo
mismo será en los casos (le presentarse en juicio respondiendo á In rei­
vindicación; porque ejerce un derecho propio.

El artículo exige una condición que realizada no pueden caber dudus
respecto de su aceptación, pues el que contesta una demanda. interpuesta
contra el heredero presuntivo, considerándolo como aceptante do la he­
rencia, no puedo decir que no la ha aceptado, desde que tenía cu Sil

mano 01 medio de rechazarla diciendo, no soy heredero. .
Se considerará corno aceptante de la herencia al heredero presuntivo

(¡ue demanda á un tercer detentador de los bienes de la sucesión, (',al

quo deduce In acción de petición de herencia, ó pide la particiún.c-­
Comp. CHABOT,al arto 77H, n" 13. DE~IOLO~IHI':, XIV, 44!1.

(Art. 3326.) Nuestro artículo viene ú decidir uua cuestión suscitada
en la jurixprudenr-ia francesa, sosteniendo unos que el Reto de recibir lo
quo se debiera á la, sucesión, no importaba la aceptación de la herencia,

y los otros (lue el recibir las rentas, alquilar las casas, etc., no sou ac­
los de administración é importan la aceptación del heredero presunti\·o.

Sola de! 1)". re{ez-/,,'{lr,y(ie{d a! art, ::.'/24.-C'hauot, III~ar r-itad«, 11° W.

Xot« de! /)1'. J·dez-.~·(lr4ie{" (I{ a rl, ::::2ói.--La cIta anterí or.



porque en cualquiera de esos actos ha. procedido como heredero,
y la ley supone con razón que los ejecuta pOrl¡Uf> ha aceptado la
herencia.

Aunque algunos encuentran rigurosa esta disposición, yo la creo jus­
tifirat!a; pues si no tiene intención de aceptar la herencia, c,por quó

viene :i cobrar y recibir lo que á ésta correspondo? ¿Por qué alquila,
aunque sea proviscriamente, los bienes de la sucesión? Se dice, que puede
ejecutar estos actos romo gestor de negocios; enhorabuena, que lo ex­
prese claramente renunciando á la herencia y ejecútelos entonces, como
si lucra un extraño: está en su mano impedir esta confusión: pero lo mús
uatmal os que la ley lo suponga la voluntad de aceptar, desdo que
siendo heredero presuntivo y sabiendo que la sucesión se IUl abierto,
viene á ejecutar actos de heredero.

Poro si con dinero propio paga una deuda de la sucesión ó entrega

un legado, la ley no 10 supone aceptante, y puede tomar 01 papel de UJI

gestor de negocios, porque un extraño puede ejecutar esos actos, desde
que uada toma de la sucesión; pero si, por 01 contrario, hace esos pagos
con .l ineros de la sucesión, se le reputará aceptante, si no ha manifes­
tado expresamente una voluntad contraria, Nuestro artículo no hace dis­
tinciún entre los pagos, sea de cantidades pequeñas ó grandes, que haga

el heredero presuntivo con dinero de la sucesión, lo reputa siempre como
aceptuntov--c Comp. CHABOT, I, al arto 77H, n? lB.

¡\ lgunos sostienen, fundados en la autoridad de Chabot, que cuan "o
el heredero presuntivo paga con dinero de la sucesión los gastos de en­
tierro y funerales del difunto, ese acto no se considera como una (lcep­
tación ; pero traer la opinión de un autor para sostener lo contrario de lo
qne .Iico el artíclo, no es propio, pues por grande que sea esn autoridad
no puede autorizarnos á violar la ley ; mas notaremos qne Chabot no dice
semejante cosa, como se verá en seguida: «el heredero presuntivo, dice,
no hace acto de heredero, haciendo enterrar al difunto, y pagando rI¡'

SI/s II;I/('/'Os los gastos funerarios», 1. c., n? 1!), § 7, siendo de notar liue

en los ocho §§ contenidos en este número ~e refieren á casos en que el
hero.loro presuntivo no hace acto de heredero al pagar ron sus propios
tlilll'ros, plle!-l están precedi-Ios de esta pregunta: «¿el heredero presun­
tivo hace acto de heredero, en todos los casos, cuando paga con su» III'IJ­

'¡¡'liS rI;II('I'IJS las deudas ó cargas de la sucesión'? Y contesta en los ocho
núlupros siguientes, que esos pagos no se consideran como actos de acep­
taci('lIl.-Comp. VAZEILLE, al art, 77A, n? !l. L.\l:REXT, IX: aa'!. BAt'­

nll 1'· LACAXTI:Klmm y ".AH", II, 113;).
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HU El heredero preamtioo ejerce acto de adición de herencia, e/l­

trando en posesián de 10.'1 bienes de 1(( sucesián : cuando 10.'1 m'riene/a
ó percibe .~11!~ rentas ; cuando hace operaciones (reparacionosj que
no son necesarias Ó urqentes; cuando corta los bosque» de lo« ter/'e­
uo«; cuando cambia la superficie del suelo de las heredades, Ó Ia«
[ornut« de 10,~ edificio», /len general cuando administra como pro­
pietario de 10.~ bienes (art. 3327); porque cualquiera de f'SOS ac-

(Art. 3327.) Con este. artículo viene á cerrarse el detalle de todos
los actos que la ley supone que importan una aceptación tácita. Pero
OClUTe naturalmente preguntar: ¿estas presunciones admi ten pruoba en
contra? (.Puede el heredero presuntivo ejecutar mi acto que importa uua
aceptación, manifestando expresamente que no lo hace en su calidad de
heredero? Chabot, al art. 77H, JI" 2H, siguiendo la autoridad de Pothier,
nos dice : «si el acto es necesariamente y por su naturaleza, un acto de
heredero, si 01 heredero presuntivo no ha podido hacerlo sino romo pro­
pietario y dueño de la sucesión, si él no ha podido hacerlo sino con la
intención de ser heredero: es evidente que la protesta contraria no .lebe

producir efecto», y Pothier agrega: ((porque esas protestas son desmen­
tidas por la naturaleza del acto ejecutado, " lo que él hace es más Inerte
y expresa más que lo que dice». De esto debemos concluir, que todos los
actos en (iue la ley supone una aceptación una vez ejecutados, no pueden

perder su valor por las manifestaciones c?ntrarias del heredero presun­
tivo.

Baudry Lacantineri e y Wahl , lI, 1Hi!I, dicen: «esta declaración será
admitida, si el acto no es de aquellos que llevan esencialmente la acep­
tnción »; es decir, contra la declaración de la ley, no produce efecto In
(1131 heredero presuntivo. .

Hace acto de adición de la herencia, cuando el heredero entra en
posesión de ella, ya sea apoderándose de las cosns de la sucesión,

ya pidiendo su posesión, pero ¿yen los casos en que entra en pose­
sión por el ministerio de la ley? Esa no es la posesión de que habla
el artículo, porque el heredero no ha ejecutado acto alguno, y tiouo el
derecho do manifestar si acepta ó no.

Hace acto de aceptación, cuando arrienda los bienes de la sucesión y
percibe las rentas, decidiendo así la cuestión suscitada en la jurispru·
dencia, sosteniendo Hnos (1'le el acto de recibir rentas vencidas era más

No!« .del Dr. Velez- ....·ar.~rield al art.. '1.'12(;. -- L. 20, § 4, 'l'it. 2, Lib. 2!', j)i.~.­

Chabot , 11" 1~, pf'ro 110 r-uando pug-a ('011 dim-ru suyo: entonces ,,{¡lo hay unu

!'lIlIJI'Og-IH'i"'II.



DE I,AS Sl'CESIOXES (AHT. 33~7¡ 417

tos importa atribuirse la calidad de heredero, ti mellas de que los
hubipra ejecutado creyéndose dueño de las cosas por otro título,
entollCf'Sse aplicará lo dispuesto por el ar.t. ;3i3~O, y no ha lmi tl(:PI'­

tacü'J1l tácita.

bien un acto de administración provisoria, cuando se tratase <1e un lo­
catario que se mudase ó abandonase la casa arrendada; nuestro artículo
cOlllprende el recibo de la renta .Y la locación de las cosas de la ¡';I\CC­

sión.
Cuando hace ojJ('/"IIf'iollf'''' que no son necesarias (í urgentes, dice el ar­

tículo. ¿Se refiere á operaciones ó á repnrucunt«s , como' lo trae Chabot,
n" 1·1,de donde fue tomado el nuestro'! El error tipográfico me parece
evidente, porque en parte alguna se habla de las operaciones (iUO el he­
redero presuntivo esté autor-izado á ejecutar con los bienes de la suce­
sión, sin que importen aceptación, y por el coutrario, el art, 33:¿H nOH
dice ,¡ne ese heredero puede hacer actos que tiendan á la conservación

de 1(1;-; bienes, por medio de aquellas reparaciones que fueren urgentes ó

necesurias.
tuando corta los bosques, ejecuta actos de propieturio, pues son he­

chos que no tienen por objeto la conservación de las cosas, sino por 01
contrario, demuestran el deseo de explotarlos como si fueran propios,
para sacar el mayor beneficio posible. Lo mismo sucede con cualquier
reforma que hiciera en las casas ó terrenos de la sucesión, porque esos
actos nada tienen que ver con la conservación.

Cuando administra como propietario de los bienes, dice el art ículo;

y la medida para llegar á saber si ha ejecutado un acto de administra­
dor ()propietario la tenemos en el siguiente: todo acto que no importe con
serva-ion, inspección (í administración provisoria, se reputará como ad ­
mini-u-ación de propietario; así es que los jueces al resolver lns cuestio­
nes i.ndráu presente estas circunstancias; pero en caso de duda, sobre
si el »cto ejecutado importa administración provisoria ó de propietario,
se lk'lo decidir en fnvor de la libertad del individuo, porque tratándose

de in: orpretar la aceptación de la herencia, es más equitativo resolverse
en fa \'01', libertándolo de las cargas que traen consigo la aceptación.

El mandato conferido por el heredero presuntivo para ejecutar actos
que i iuporten una aceptación tácita, aunque no hubieran sido hechos, y
auuq IIe el mandato no se aceptare, se tendría como una aceptación, por­
que ha manifestado expresamente In voluntad de ejecutarlos: así es que
si da poder ti otro para que demande á sus coherederos por licitación Ú

partirióu, se le considera aceptante, aun antes de entablarse la demau­
dn, como sucede mi 01caso del art. 3B1!) y lo expresado en su comenta-
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Pero es necesario separar con cuidado aquellos actos que tien­
den á la conservación de la cosa, y que cualquiera puede ejecutar
como gest.or de negocios, de los que importan un verdadero ejer­
cicio del derecho de propiedad, por eso, dice el arto 3328: los

rio. -Comp. ((1/111"1/: DE~IOLo~lBr;;, X1\', 426 y sigo R" [aror: CI-L\1l0T,

J, al arto 77H, n? 14. VAZEILLE, J, al arto 77H, n? !I.-Véam¡e arts, BH21
:i BH:2~. :m:2l-l, 3Hlií y ~a80.

(Art. 3328.) La razón porque se concede al heredero presuntivo la
facultad de administrar provisorinmente la herencia, sin que esos actos
importen nceptnciónv.e- que en principio general, todo aquel que tiene
un derecho condicional 6 eventual sobre una cosa, puede tomar las me
elidas conservatorias para resguardar 10 que puede llegar á pertenecerls.
Esta administración provisoria aprovecha aún á los terceros interesados,
porque el sucosi ble administra gratuitamente ¡ pero sería responsable por
los daños y perjuicios causados, aunque después renunciare á la heren­
cia ó la aceptare bajo beneficio de inventario.

Se deben considerar dos clases de administracióu : una provisoria,
interina, cuyo objeto es mantener y conservar, y ])0 se extiende ni aun
á a-juellas medidas de mejora, ni á las que importen cambio ó innova­
ción; por el contrario, la administración definitiva se ejerce soberana­
mente ¡, I .tulo de dueño,

Las l\lJdillas provisorias pueden clasificarse así: cuando se trata llel
r-umpli miento de ciertos deberes de piedad, para con aquel que ha falle­
cido; cuando tienen por objeto inspeccionar ó informarse sobre el osuulo
de la sucesión, para. decidirse á aceptar Ó renunciar á la herencia, y
finalmente en simples medidas de vigilancia y conservación.

Xo es un acto de administración provisoria el pagar los gastos Iune­
rnrios con los dineros de la sucesión, como se dijo en la nota al arto :¡:;2Ii,

sigui endo la doctrina do Chabot, auuque esta concl usióu sea comba: ida
por Demolombe, XIV, 41H¡ pero sería considerndo como un acto do res­
peto y de piedad, si los pagase de su propio peculio. Sería un act« de
ad ministrncrón provisoria, el pe.lir la facción de inventario á la autori­
dad competente, porque tiene por objeto conservar los bienes. DE\lO­

LO~IBE, 1. c., n? 41!) ter.

S(} reputarían igualmente actos de administración provisoriu, lo" .lo

Xota del ])1'. Velez-Sarsfield al art, .'1/1;n. - Chabot, lugnr citudo, UO H, so­
hre lorlos lo~ actos que importun la adirión rle hereur-ia, - V{mse Vnzeillt·, so-
1>1'" ,.) arr. Ilh. ,lt'srle ..1 u" ',. •
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acto» que tienden sólo d la consercacián, inspeccián Ó ad.miuistru­
áón }J)'Ovi.~01·irt de 10.<; biene« hereditarios, no importan IIItO acep­
t({(~ión tácita, si no ...e ha tomado el titulo ó la calidad d(~ heredero,

!)" El que aun no hubiere aceptado ó repuduulo Lu herencia, .1)

hubie...e ocultado Ó substraido (alguna ó) al qunt:« ("().~!IS hereditaria»

telli(Jndo otros co-herederos, ser«! considerado como que ha aceptado
la herencia (art. 3331), imponiéndole la.aceptación, uo «omo una

tomar las llaves de las casas, el guardar los papeles: armas y títulos del

difunto, lo mismo que interrumpir las prescri pciouos, inscribir las hipo­
tecas, hacer protestar las letras do cambio perteuecieutes <Í la sucesión,
oponerse é impedir los deterioros que los locatarios hicieran en las cosas

de la sucesión, ó 01abandono sin pagar Ó depositar el precio, y en gClW­

ral rodos aquellos actos que tengan por objeto conservar lo:" bienes Pelo
respecto de la venta de los muebles de la sucesión para evi tar su dete­

rioro ó pérdida, no podría hacerlo sin la autorización previa del juez,
como lo ensena Chabot, al arto 77!J, n? a, ni tratar Robre los asuntos de
la sucesión, ni demandar á los deudores de ésta el pago (le lo que de­

bier..u.

En los casos de du.la, el heredero presuntivo debe declarar que 110

ejecura el acto á título de heredero, sino como mero administrador; 1;01'

ejemplo, si demandada la sucesión, el heredero pagara (le su propio di­
nero .leclarnndo que lo hace por evitar gastos fÍ la sucesión, y sólo en su

calidad de administrador provisorio.
los actos de conservación no se consideran por sí solos como una

ace¡» ación tácita de la herencia; pero si al ejecutarlos hubiera tomado
la c.ilidad (le heredero y en ese carácter los hicioru, se considerarían

com« una aceptación expresa y no tácita, si ha manifestado 'lue aceptaba

la h-rencia ; pero si sólo tomó la calidad de heredero, al aceptarlos, sin
expresar su aceptación, será tácita. - Comp. DE)[OLO)[BE, XI\-, 413, y
sigo CHABOT, al arto 77!1. VAZEILLI.:, al ano 77l), u'' 1. CÚD. DE CHILE,

arto 1~4i3. BAUDRr-L\c.\~TI~EHIE y"-AHL, H, 11lfi.-Yéanse arts. 33:21
y 3:!:27.

I Art. 3331.) La disposición do nuestro artículo 110 se nebe tomar

com« UI1 caso de aceptación tácita, porque el acto realizado no importa

eso: tampoco se debe reputar como una aceptación expresa, porqne no hay

.Yola del Dr, r'elez-Sarll/ieltl al arto .'/;'/28. -l'c'Hl. Prancés, arto ji!l. - Aubrv
y }(;lIl, § (111. Así, t'l heredero prcsuut i vo no hal'e act o de heredero haciendo
(~III('ITa.r al difunto, ú pagando con su dinero los p;astos funerarios. Pueden
"1'1'"" otros r-jr-mplos pn la. L. 11. 'I'Ir. n. Parto fi", y en Vazvilh-, sob...· el art, jj!',
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pena de la substracción, sino al contrario, para salvarlo de In \"t'r­
güenza que lleva aparejado el delito cometido. El legislador ha
debido protejer <i este heredero que en un momento de estrado

una manifestación en ese sentido; es la ley, que independiente de la \'0­

luntad del individuo, le impone por su propia autoridad ese efecto; lo
condena, por decirlo así, á ser aceptante. El arto 7!J2, Cód. Francés, dice
con más propiedad, «que el heredero se encuentra privado de la facultad
de renunciar »; pero no ha ido más allá, porque no podía desconocer el
acto de la renuncia si anteriormente la hubiera hecho; eso importa la
expresión con que comienza el artículo: «el que aun no hubiere aceptado
ó repudiado, etc.», pues si la renunció, el nuevo acto no importa una re­
vocación de la renuncia.

El artículo señala dos causas: la (Jf"1I/lrlf'iú" Ó SlIb...:lI'wilj" de algullas
cosas, ú las que se puede agregar, la omisión fraudulenta en el inventa,
rio de algunas cosas de la herencia, del art. 340;>, en que se pierde el
beneficio de inventario. Lo que se debe buscar en estos actos es el cnrác.

ter fraudulento, porque hay en esta disposición algo de penalidad: así,
no se debe aplicar, cuando de buena fe y sólo por error se tomaron las
cosas creyéndolas suyas, si esto se pudiera demostrar por el heredero,

Pero se pregunta, si la ocultación ó substración de que habla la ley
debe ser de aquellas que constituyen un delito castigado por el Có.l.Pe­
nal, y así lo decidió la Corte de Casación francesa en la sentencia de
(j de Noviembre de 185il; pero examinando el caso se ve que Dernoloiube
tiene razón al decir, que la cuestión á resolver era la de saber si la falta
de declaración, por parte del heredero, de las cantidades de dinero Ó

efectos muebles, dados por el d" 1'lIf/""': durante su vida, sin dispensa de
colación, constituían la ocultación, y se decidió con justicia al resolver,

que ese acto no importaba una ocultación.
¿y qué /,le diría del heredero que omite declarar la deuda que ha con,

traído con el difunto? Creo, con Demolombe, que debe considerúrsele
comprendido en el caso del artículo, á menos de demostrar que la omi­
sión proviene de un error. Este punto lo trataremos en el arto 34()i', ,

Si el heredero ha ocultado bienes que creía pertenecían á la sucesión,
y resultara que eran de un tercero ó del mismo, ¿se juzgaría dicho acto
como ocultación? Marcadé y Demolombe opinan '1ue el caso debe com­
prenderse; pero me parece que hay un excesivo rigor en esta opinión, (Ille
va hasta condenar la illlf'JI('ilju, sin que el acto punible exista, y me al ougo
:'t10H términos expresos de nuestro artículo, que exige la ocultación IÍ suus­

tracción IIr' r".'/IIIIO-" ('0-"0-" horrditnria«: si las ocultadas no lo son. ¡,por qué
comprenderlo entonces?
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ha eOlllf'tido una falta. y por eso lo reputa como herede-ro <Ille 1m

tOlllado lo suyo.

La ocultación debe ser personal al heredero, pero no es necesario que
el mismo la haya realizado, bastará que hubiera ordenado á otros el
ocultar las cosas; no creo, como Demolombe, que se le pueda inculpar
como ocultador, cuando á su vista, y sin su oposición, un tercero hiciera
la ocult.ación, sin su orden, ni en su provecho; porque la ley pena el
fraude en el heredero, sin hacerlo responsable por las substraccione» (iue
otros cometieran.

~i el heredero presuntivo ha ocultado bienes de la sucesión, y antes
de la reclamación los devuelve expontáneamente, ¿se lo cousiderará

como aceptante? Por el antiguo derecho francés la negativa era sos­
tenida por Pothier y Merlin, y bajo el Código Napoleón la mantiene
Dsmoloinbe ; pero no la creo posible entre nosotros. Xuestro artículo
condena el hecho, sin esperar reclamación alguna, y una vez realiza­
da la ocultación fraudulenta, considera al heredero presuntivo como
aceptante de la herencia, sin dar lugar al arrepentimiento. Por otra
pan", sería lanzarnos en una investigación de suyo difícil, la (le saber.
si la entrega de la cosa ha sido expontáuea, ó si se ha hecho porr¡no
sabía que la reclamación estaba pronta á realizarse y la ha evitado.
¿enúl es el objeto de la ley al penar con la aceptación la ocultación (10

los hienes? Castigar en cierto modo el fraude cometido. ¿,Acaso la ley 1!0

castiga el hurto, aunque la cosa haya sido devuelta expontáneameute?

El 'lile ha ocultado una cosa <le la sucesión es aceptante de la herencia:
eso dice la ley, y no es interpretar!a fielmente venir con dist.incioues
para violar su mandato. ¿.Y si el heredero del causante (lue ha cometido
la o-ultación devolviese voluntariamente la cosa ocultada, escaparía á la
aplicación del artículo? No lo creo; porque no puede ejercer más derechos
que los de su causante, y como este es considerado corno aceptante, él
t.alllhién lo sería.

El que alega el hecho de la ocultación debe demostrarlo, valiéndose
de IOllas las pruebas permitidas por las leyes de pror-edimientos.

.\teniéndonos á los términos del artículo no consideramos como com­

1)l'('II'lil1asen él, las ocultaciones ó substracciones (Il\O so hubieran hecho
anu« de la apertura de la sucesión, Forque entonces 110 se habían rea li­
zado con los bienes hrrrditnri«...ni por tt n hrrrdero,

El renunciante de la herencia que hubiere ocultado bienes de In su­
cesión, comete hurto, porque la renuncia lo ha colocado en la categoría
de un tercero extraño: en esto están conformes todos los autores; pero
(1011l1e la divergencia comienza para los franceses, es cuando la. o<'ul-
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10. El que, tÍ instancia del que tenga algún interés en la ,'illee­
siáu , como legatario Ó acreedor, haya sido declarado heredera, S,'I'';

tenido como tal })f{)'a10,0( denui« acreedores Ó leqatario« «in lU'C(',O(i-

mción se hubiere hecho después ele la renuncia, y antes de la acep­
tación de los otros herederos, en que algunos sostienen, que se le puede
considerar como 4.ue ha vuelto sobre su renunciavy que acepta la heren­

e.a pura .Y simplemente; esta opinión la sostienen Deuiolombe, I'oujol,
l\Iarcadé, Taulier, Zuchari.e y muchos otros; pero entre nosotros es in·
sostenible: por'lue el artículo expresa claramente este pensamiento: para
que la ocultación lle los bienes hereditarios importo una aceptación por
parto del sucesible, es necesario que 11/1/' 1/1)1If/!/fI 1If"'/ltfl l/{) li ""/1//1/;"'/1) 11/

11"""1/(';1(: luego si la renuncia existía, no hay caso de aceptación, y se con­

siderará como un simple hurto cometido por un tercero. En derecho frnncés

puede haber duda, por1lue ni el arto 7!):¿ni el ~Ol dicen lo que el nuestro,
(,Cómo debe hacerse la restitución de lo ocultado por el heredero'!

S~a que se le considere aceptante, cuando aun no se hubiere renunciado

ú la sucesión, sea que so le repute como un extraño, cuando después de

haber renunciado hiciera la ocultación ó substracción, en todos estos ca­

sos, es poseedor de mala fe, y lleue devolver la cosa cOI1 los frutos lllle
hubiere prorlucido Ó podido producir.

El artículo habla sólo del sucesible que tuviere coheredero», sin «om­

prender á los acreedores, legatarios y demás interesados en la succ-ión,

como habría convenido expresarlo; por eso cabe preguntar, si la d ispo­
sición rige para el caso en que hubiere l/JI «olu heredero, Demolomb«, la
resuelve por la afirmativa, y con razón á mi juicio según el derecho Iran­
cés, porllllC el CÓJ. Napoleón dice: «Ios herederos que hayan oculta lo ó
substraído efectos de la sucesión, son privados de la facultad de renun­
ciar )); pero nuestro artículo dice otra cosa: ((el heredero que 'hubiere sllbs­

traído ú ocultado algunas ';osas hereditarias, t"l/;r'llI/o otros (;o/Il'I"I'II, (l)S,

será considerado como acoptante »: luego si no tiene coherederos y es
único, no puedo consid erársele corno tal. Los acreedoros y demás i IIte­
resados en la sucesión pueden exigirle que manifieste si acepta ó reuun­
cin en los términos del art. i-Ji-J14. La ley no les confiere más derechos,

¿ Es necesario (lue sean 1'IIJ';fI.~ I'OS'(S las substraídas, ó basta una :-.01a '!

El pensamiento del legislador lUL sido de penar, en cierto modo, el acto
(le ocultación, sin consideración al número ni á la calidad de cosas suus

traídas; así es (lue esta expresión comprende una ó varias cosas.c--Uomp.

D¡':~loLmlIlJo:, XI V, 4(¡!1 á ;jllll. vAZlm.u:, JI, al arto 7!12. CJL\BO'L al
art. 7!12. D¡':MA:\T¡':, IlI: tia IJis,. I á IY. BALDH,,-LACA:\TI:\I.:HIE: y
\\' AIII., u, 17f-HY sigo
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dad de nuevo juicio (art. 3332); P0l'lIUP no puede ser cousirle­
rac\o como aceptante eu unos y reuunciante ('11 otros. Es uno <1(>
los raros casos en que lo juzgado contra uno puede extr-uderse ¡í
los demás que no hall iuterveuido en el juicio.

y como una rf'gla general que domina toda la mat.er ia, "if'nl'
el arto 3329, (Iue dice : en todos 10.'1caso» de aceptaciáu trtcita, 1((

¡Art.3332.) Nuestro artículo decide una de las controversias má-,
interosantes del derecho francés, con ocasión de interpretar el art, ~j)¡ 1

del Cód. Napoleón. Viene á romper, por decirlo así, 01 gran principio do
legislación 1 de que no hay cosa juzgada sino entre las partes qlle han in­
ten'cnido en un juicio, haciendo una excepción no bien justificada.

Del principio consagrado por 01 art ículo se pueden deducir consecuen­

cias importantes. Así, el condenado como heredero con relación iÍ 1111

acreedor ó legatario, lo es para todos los demás: si se le doclarn renun­

ciante para uno, en ese carácter se le reputará para los otros interesados
en la sucesión. Si en el juicio viene á ser declarado heredero beneficia­

rio. como tal lo será para los demás, porqno no puede ser para unos he­

redoro puro y simple y beneficiario para los otros. Como el carácter 110
heredero viene á ser indivisible, lo será también la calidad en que se In
haya reconocido.-Anmr y RAl' 1 § ()l2, en la extensa nota 2;) combaten
In teoría del artículo, que es sostenida por l\IERLlx, Rep. yo SII(·(,x i,jll.

Se«. 11 § 51 n? 4, y ('/(rslioJ/('sl VO Ilrrntcro, § H. :\L\LI.:VILLE1 JI, pág. 2(j t
á :21i;">, y VAZEILLE, al art. H()(), n? 2. En coutra del artículo, D¡';:\IOLmllH:,

CII0\ BOT, DELVI~COVRT, TOVI,LIJo:H, Dt'HAXTOX, PI(;¡':Al', B,\l-llHy-LA­

C,\\'I'lXERm y :'TJ\HL, JI, 1775. - Véanse arts, l1G:'), n" 4 y H:H4.

I Art. 3329.) ¿Por qué nuestro Código considera que la ejecución do
los actos qne importan aceptación, debe reputarse como una aceptación

pllm y simple, y no con beneficio de inventario? Ha sido, sin 111111a~ si·
guicndo el antiguo derecho francés, donde se consideraba el beneficio ,1(\

inventar-io, como una gracia de la que sólo puede servirse aceptando la

sucesión, yel heredero presuntivo que nada ha manifestado, no ha que­

rido aprovecharse de este beneficio.

Not« del ¡JI'. relez-Fa/wf'ield (11a1'I. .'l.'till. - ('(',d. Francós, arl. i~,2. -- Xa po­
lit a uo, íO!l - Holandés, 1110 - DI' Luisiann, 1022. - Las LL.!I Y 12, Tít. 1;,

Parl. (in, r-opiu nrlo lÍ la!" Leyes Romanas. disponvu \0 r-ont ra ri o elp nuest ro ar­
t lru lo, cuaudo PI heredero l'S «xt rnño ; pl'ro cuando I'S hprpdpro \1'g-itI1110 están
('(,"l'orIllI'S <'011 la resolución qUI' ciamos. -- V(;asp Demolombe, tom. 14, n- 4I'!I.--":

\1 a I'coad l'-, sobre 1'\ art. i!,2.

XlIla del Dr. Vel ez-Sarsl'iel.t al a rt . .'/.'/.'/:!. _o YI'asl~ UOYI'lla, a rt, :-tim.
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...uc«...ián se con...idera aceptada pura .'Jsimplemente; porque el he­
neficio (1f\ inventario es un .privilegio qUf\ sólo se concede .1. los
herederos qUf\ lo solicitan dentro elel término fijado por la. If\Y.

L« aceptación, sea expresa ó tticita, puede hacerse por medio
de un mandatario constituido por escrito ó verbalntente(art. 3330);

Pero cuando por una sentencia se le ha declarado heredero, esa de.
clarnción no lleva consigo la aceptación pura y simple, á menos que el
sucesible haya sido condenado como tal heredero puro y simple, según lo
hace notar BAl'DRr-LAcA~TD;ERlEy ',"AH", u? 117ú.

Si el heredero presuntivo al ejecutar cualquiera de los actos indica­
callos en los arts. 3H20 á 3327, hubiere manifestado que lo hacía como
heredero beneficiario, por'Iue va á aceptar la herencia en ese caráersr,
tal declaración ))0 tendría valor alguno, pues el arto 3303' dice: «que
para gozar de ese beneficio debe hacerlo ante el juez, y que cualquisr

manifestación, uuu en documento auténtico, no tendrá valor alguno». El
artículo es tomado (le l\!ASfo.\(.; y '-ERGER, anotadores de ZACHARI.rE, ~ :17R,
nota 17.

Chabot, al arto HOO, dice: «habiendo consumado la opción que lo era
deferi(la, de aceptar pura y simplemente ó de aceptar bajo beneficio de
inventario, no puede volver contra la clase de aceptación», pues q\\(' la
táci ta equi vale á la ex presa. - Y éanse arts. 3B41, 33b!) Y 3303.

(Art. 3330.) Dijimos en el comentario al arto 33l!J, que el poder púo
blico darlo lÍ una persona por el heredero presuntivo, tomando la calidad

de heredero, para ejecutar actos que sólo en este carácter podía real izar,
importaba una aceptación expresa, que no desapareoería por la revoca­
ción, antes de haber ejecutado los actos; ahora vamos á examinar la enes­

tión do si importa aceptación, el poder dado para aceptar -Ia herencia,
sin tomar el título de heredero.

Furgo1e, Cap. X, Seco la, n 'S 42 y !Jl;, Y Lacombe, .JUl'. Ci v., \,0 .¡'-Io

dr heredero, entre los antiguos jurisconsultos franceses, han sostenido, que
importaba aceptación la procuración para aceptar.

Entre los modernos, Chabot, al arto 77H, n? 27, .YDuranton VI, :;!I!I,

hacen esta distinción: ((si el heredero presunti vo ha dado U11 poder ge­
neral para aceptar, no será considerado haber aceptado hasta que el mun­
dato 110 so haya ejecutado, y puede revocarse antes (le la aceptación:

Sola del ])1'. Vefez-Sal'lIl"ief¡[ al (tri. ::.':29. - Zacharh«, § (j;!'I, notu lí.-:\l,·l'·
Jiu, (jfj. rerh. Heritier. - Durauton, tomo 7, n" ;,4.

Falto., de fa ('ré,,,. de Apet, de fa ('(lp. - Aplif·w·¡(j" de! (1/'/. :/."2,11. -- y,"ase

(,1 fallo al art. HH2H. _. JUl'. Ci v.. VI. 2;;0, Sbr. W.
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porque el mandato indica una voluntad positiva, un cou ve nio con
una tercera persona, con la que contrae obligaciones, no es lo mis-

pero si ha dado un mandato para ejecutar un acto 4.ue no podía hacer sino
on su calidad de heredero, hay aceptación tácita, y la revocación poste­
rior en nada le perjudica».

Finalmente, Demolombe, XIV, -Ili1, Poujol , pág. 3!I!J, Yotros sostie­
nen que 01 mandato, cualquiera que sea S\1 objeto, en el cual el heredero
presuntivo no ha hecho aceptación expresa, no importa por su parte acep­
tación tácita, sino cuando ha si.lo ejecutado antes de la revocación.

Por mi parte no acepto la forma absoluta propuesta por Demolombo ,
y creo más jurídica la distinción de Chabot, porque cuando se ha (lado,
en ¡" calidad d(> heredero, un poder, estando manifiesta la voluntad de
aceptar, no hay que esperarse á la ejecución del mandato: la sucesión
que la aceptada por el mismo poder. Cuando no se ha invocarlo la cali­
dad de heredero, pero ha dado poder para ejecutar actos que importan
una aceptación tácita, como si he ordenado que pida la partición ó la
petición do la herencia ó pague con los dineros de la sucesión las den­
das ,le ésta, etc., todos estos actos, no habría podido ejecutarlos sino
en "u calidad de heredero definitivo,'y si ha ordenado su ejecución, la
ley 110 puede ver on este mandato sino una aceptación tácita, sin tener
qUl' esperar á su ejecución.

Pero dice el sabio Demolombe: « ó se considera que la manifestación
de la voluntad está hecha desde que el sucesible ha dado el mandato, .Y
entonces esa manifestación debe producir el mismo efecto, sea que el
succ-ible haya dado mandato de aceptar en su nombre, sea que haya dado
mnu.lato de hacer en su nombre, un acto de disposición sobre los bienes
heroditarios, porque ella es tan formal en uno como en otro caso; ó se
considera al contrario, que la sola manifestación de aceptar resultante
do IIIl mandato no ejecutarlo aún, ni aceptado tal vez, no está suficiente­
mcut.e oaructerizada y completa, y entonces la solución debe sor la mis­
ma en los dos casos». Baudry-Lacantinerie y \Vahl, Il, 114G, apoyan
es!;, opinión diciendo, que la razón de la distinción de Chabot no la per­
eil«-n.

Por mi parte, debo agregar en favor de la doctrina de Chabot, \lue
¡Hl"pto por las siguientes razones: 1\ cuando se da el mandato de aceptar
uu« sucesión, se toma el carácter de heredero presuntivo y no de defini­
tivo : 2\ cuando por el contrario se da poder para ejecutar un acto que
:';1)1" puede hacerlo el heredero definitivo, se manifiesta la voluntad de
ncoptar, y se t.oma en realidnd la. calidad de heredero, lo que no sucede
en nI caso del poder para aceptnr ; aa, que si bien hay una manifestación
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mo que la simple manifestación verbal, que no tiene valor si 110

es seguida de un acto cualquiera que la haga irrevocable.

expresa de aceptar, cuando el sucesible ha tomado la calidad de heredero
al dar un poder público, no es menos cierto, que esa voluntad se mnni,
fiest':. tácitamente, cuando :;e manda ejecutar actos que sólo en ese ca.
rácter podía realizar ; 4:1, que la voluntad de aceptar expresada en un
poder no es un acto que importe aceptación, es la simple manifestación
(le un deseo que se puod e revocar y dejar sin efecto; mientras el ordenar
la ejecución de ciertos actos es tomar la calidad de heredero.

Así, pues, el poder dado para aceptar la sucesión, ó alternativamente
para aceptarla ó repudiarla, no importa una aceptación, porque la volun­
tad está en suspenso, por decirlo así, y puede revocarse ; por el contra.

rio, el mandato para ejecutar actos que sólo podría hacer uso en su vuli­
dad de heredero, importa aceptación.

Es una cuestión debatida en derecho francés, sobre si el mun.lato
verbal para aceptar In herencia os válido ó no, y nuestro Código la }¡;¡ re­
suelto afirmativamente, como no podía menos de hacerlo, desde qUl' por
01 arto lHíH admite (iUO 01 mandato puede darse verbalmente. ¿POI' 'lué
hacer una excepción respecto do la aceptación de la herencia? Si tune­
mos en cuenta, flue según el sistema de nuestro Código, la herencia se
reputa aceptada por el transcurso de veinte años sin haber manifestado
la voluntad de repudiarla, comprenderemos que el legislador ha deuido
facilitar esta aceptación por todos los medios posibles. Además de «sto,
si bien la manifestación verbal de tomar el título de heredero no era bas­
tante para considerarlo como tal, porque no ha producido hecho alguno,

«otra COHa es: como dicen Aubry y Rau, ~ (l l I bi«. nota 34, el dur un
mandato verbal para tomar la calidad de heredero. Hemejante mandato
indica una voluntad reflexiva, y tiene otro alcance que lnspalabrns 'lHe

pudieron ser pronunciadas á la ligera. Así, aunqne la ley no admita c\l'0IJ­

ración expresa puramente verbal, no es una razón para rechazar un 111:111­

(lato de aceptar que hubiera sido dado verbalmente».
¿Por qué razón cuando en un poder público el mandante ha toiu.ulo

la calidad de heredero y en ese carácter da poder á un tercero, ese acto
se considera como una aceptación? Porque en ese documento ha muui­
festado expresamente su aceptación, y el poder no tiene otro objeto que

llenar una formalidad, presentándose á la sucesión. Si bien eRcierto, que
toda declaración (le voluntad expresada en nn mandato es revocable, como
lo afirman Aubry y Han, 1.c., nota HG, lo es simplemente en cuanto al acto
(p1e debe ejecutar el mandatario, quo puedo ser revocado; pero esto CII

liada perjudica la propia doclaración d el mandante de que acepta la hercn-
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~ D1(-i. -- CAPAClDAIl PAHA ,\CEPTAH I,A IIlm,,:XCI.\

La aceptación dI' la herencia hace adquirir derechos v con­
traer obligaciones, pues rl heredero sucede inlllediatalllPllte á su
causante sin intervalo de tiempo; por esa razón.rliue f'1arto 3333,
In parte: pueden aceptar Ó repudiar la «ucesián todo.'! 10.'1 que tie­
nen la libre admini.'Itracióll de su» lneues ; pero deben pX{'rptuarsl'
los menores emancipados, qUf' si bien tieue n la l ibre administra­
ción, es l1luy limitada.

Cuando se tratare de persollas iuca paef's. sea !,orqu(' l'stlwie­
ren sometidos á una potestad cualquiera, sea l'0}'(lUf' fueran iutr-r­
dict os habiéndoles nombra urlo un curador, no podrán liacer]o

sino bajo beneficio de inventario, y por los que tengan su
reprvse utacióu ; éste es el sentido del arto 3333, ~a parte, cuando

cia, r,Cómo podría revocar un acto conclutd o en (ille ha manifestado su \"0

lunr.ul de aceptar ? Lo que podría revocar es la orden de que esos actos no
los ejecute su mandatario, sino 011'0, Ó que nadie los realice; pero sil ue­
clnrucióu queda permanente é inalterable. Esta interpretación so apoya

en la ley 2:\ §§ 14 Y ie, tít. ~, lib. ~!), Dig., liue dice : «pero si 01 }la
dre, después de haber dado orden á Sil hijo para aceptar la herencia, so

arrepiente antes que la aceptación se haya hecho, la aceptación qne el

hijo haga en seguida será nula »: porquo el mandato ha sido revocado.
y sólo tenía poder para manifestar una voluntad, que ha dejado do ex is­

tir : pero cuando la aceptación se ha hecho tomando la calidad de hero

dero, y el poder es una consecuencia de esa manifestación, que se realice
ó no el acto del mandatario, eso nada importa. -- Comp. CHABOT, 1. c.
DllL\~T01\', 1. C. AUBRY y Rxr , 1.c. BAl:DHy-L\CA~Tl~EHIE y \\",\111..

II, 114(;, en favor del art.ículo. En contra, D~~IOLO~IBF., XIV. 4(;1. LAl',
RE\T, IX, 332. Bl,;LOST J ot.nrox'r, sobre CHAIlOT, al arto 7í~, n" í.

(Art. 3333.) La aceptación es una especie de enajenación del dere

ello de renunciar, y trae consigo la obligación de pagar con su propio

Sola del ])1'. Velez-Sarsfield al art..'W3f1. - Aubry y Rau, § ';11. - Zar-ha­
riu-, § BiS, - Una r-osa es tomar verualmente 1>1 titulo de heredero, y ot ra da)'
1111 mandato verbal para tomar esta calidad. l"1I mandato tal índicn una \'0­

luuuul posit iva y (h~ otra importancia qlle las pn.labra s que hubiese vmplend»
sin reflexión. Asi, aun cuando no se admita la nr-eptación merauu-n«- vr-rba},
no puedo ri-r-hnzarse un maurluto verbal dI' ¡I(,pptar la sucesión.
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d ice : la herencia que C01Tl'.«pondo tí per.sonas incapaces de obligm'xe
(í de renunciar d su derecho, no puede ser aceptada ó repudiada,

peculio las cargas de la sucesión, si los bienes de ésta no fueran bas­
tantes: la renuncia es una verdadera enajenación de los derechos here­
ditarios, y por esta razón uno y otro acto no pueden ser ejecutados váli.
damente sino por los que son capaces de obligarse y de enajenar, ó ((que
tienen la libre administración de sus bienes», como dice el artículo.

Lo primero que ocurre preguntar es si el menor emancipado, que
puede ejecutar todo .s los actos do la vida civil, con excepción de los enu­
merados en los arts. 134 y 13r>,es capaz de aceptar ó repudiar la heren­
cia. Aunque esta facultad no le está expresamente prohibida, la acepta­
ción trae tales responsabilidades, que no se debe trepidar en decidirse
por la negativa; con mas razón se debe decir de la renuncia en quo hav
una verdadera enajenación. • .

En cuanto á los religiosos profesos que obedecen á un superior, y han
hecho votos de pobreza, no pueden aceptar la herencia sino con arreglo
á los estatutos de la orden á que pertenecen, y por medio de los siudi­
cos que representaren la persona jurídica del convento. Si los estat utos
nada dijeren, como el voto religioso no les ha quitado el carácter de per­
sonas (le existencia visible, podrían hacerlo personalmente, como cuando
contratan para sus conventos.

Las mujeres casadas no pueden aceptar ni repudiar la herencia que
se les hubiere deferido, sino con consentimiento de sus maridos ó la del
juez en su defeto, y en este caso sólo obligarán sus bienes propios, sin
que los acreedores de la sucesión tengan derecho en los gananciales que
pudieran corresponder á la mujer, sino después de la liquidación. l'ero
la aceptación de la mujer casada, en todos los casos, debe ser hecha bajo
beneficio de inventario. .

En cuanto á los menores no se hace distinción, todos deben hacerlo
bajo beneficio de inventario, con la sola diferencia ele la forma;. do los
menores bajo tutela, hará la aceptación el tutor que los representa, preso
cindiendo de su persona; de los emancipados, lo harán los mismos me­
llores asistidos del curador que á su solicitud nombrará el juez. En cnnnto
¡i los interdictos, la herencia será aceptada por 101'1 curadores nombra­
(los por el juez.

Respecto de la. expresión de que los incapaces no podrán acevtar la
sucesión sino ((bajo las condiciones y en las formas prescriptns por la
ley», aunque es un poco vaga, pues era preferible decir como el Código
Francés: cenopodrán aceptar sino bajo beneficio de inventario»; sin em­
l>ar~o: como eso es lo fiue signifien, podernos deducir esta consecnencin:
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sino bajo la« condiciones ,1/en las [ormus prescriptas por la lt~,I/ para
.t;uplh·stt incapacidad.

Es respondiendo á estos principios, qlH' la mujer casad.a no
puede acepta¡' ni repudiar la herencia «ino con licencia del marido,
,1/ en sil defecto con la del juez. En todo caso no puede acepta)" sin
lene(icio de inventario (art. 3334); porque la mujer aun mayor

que cualquier arto ejecutado por el incapaz que importe una aceptación

purn y simple dela herencia, no tendrá valor alguno, porque sería he­
cho contra la prohibición de la ley; en el mismo caso están los tutores
y curadores¡ por consiguiente el arto 3331 no les sería aplicable. En COII'

tra do esta opinión, DEMA~TE: lII, !)(j /JI's, Y, y n? 1W /JI's, rl'IWI'L()~(;,

111. ¡;)(j7,

En cuanto á la mujer casada mayor de edad, que ha snbstraído ú ocul­
tado bienes ele la sucesión en 'lue es heredera presuntiva, 110 puede SCI"

declarada. aceptante pura y simple, según el art, 3334. - Comp. Al'BRr

y ltvu, ~ GlO, texto á la. nota l!l. LAl'Rl':~T, IX, 283. Govrcx », arto H2..J,
~ 1. - Véanse arts. 443, 11° ¡j, 4¡jO, n" 4, 180H, n? 2, 3:3Hi, 3334, ;~33(¡

y;;:;¡.m.

'.Art. 3334.) Nuestro Código se ha separado del Francés para seguir
Ú (; oyena, incapacitando á la mujer casada aun mayor de edad, para
aceptar la herencia ptu'a y simplemente aun con consentimiento del ma­
rido; doctrina que pone á dos personas mayores de edad bajo la tutela
ele la ley, y que no se justifica ante la civilización actual, que tiende ú
libertar al hombre eleesa especie de vijilancia que la ley pretende siem­
pl'l' ejercer.

El acto de aceptar una herencia, importa contraer obl igacioues res­
pe-ro de los acreedores de la sucesión, y se comprende la necesidud de
la .uuorización marital, por eso se requiere en el aceptante capacidad do
obligar y ele obligarse ; pero d esde cIuO aceptándola bajo beneficio ele in
vcutario, esas obligaciones se reducen á pagar con los bienes de la suce­
sión, si éstos fueran bastantes, sin contraer obligación personal alguna,
la ley no ha debido exigir una formalidad que resulta casi inútil. ¿Para
'lll(" autorización judicial, cuando el marido no la pudiera ó no quisiera
clarla.? ¿Qué mayor seguridad ofrece esta untorizacióu , d osde que en caso
alguno puede perjudicarse la mujer'? Nuestro derecho no es formulista,
y el artículo no se justifica al exigir á la mujer mayor de edad una au
torización para aceptar (bajo beneficio de inventario) que no la necesita,
lIi menos para renunciarla; así lo disponía la ley 10, tít. 2n, lib. 10, Xov.
Hop., y es de extrañar, 'lue en una legislación moderna se ponga trabas
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<\<> edad C'stá, considerada como incapaz por la potestad marital
que se encuentra sometida.

lÍ la mujer para un acto que no puede traerle perjuicio alguno; pero o
artíeulo exige autorización y debe estarse á su mandato.

Si bien dijimos en el arto 1HOH, n? 1, que el marido como adminis.

trador de los bienes pod ía aceptar las donaciones puramente gratuita,

hechas á su mujer, tratándose de la aceptación de la herencia es dife­
rente, porque la misma mujer puede hacerlo con la autorización y lm,:c
beneficio de inventario.

¿Puede el marido oponerse á que su mujer renuncie á la herencia:
y en caso negativo. ¿Puede el marido ser autori zado para aceptarla'?

Respecto de lo primero, la mujer es la que hereda, si ella por razo­
nes particulares no quisiera aceptarla, como no hay medio legal de com­

pelerla, quedaría sin aceptación; pero en ese caso, dice Chabot, JI, al
arto íili, 11° a,si el marido está pcrnoualnrent« interesado en que la SU('c­

sión sea acoptada, puede ser autorizado judicialmente para hacerlo;
)0, por'lue la mujer no puede por su negativa perjudicar á su marido:
:¿o, porque si la mujer por su sola voluntad, sin autorización, pudiera rú­
nunciar á la herencia, resultaría que sin autorización ella enajenaría los
bienes IIUO le son deferidos; 3°, que si la mujer no fuera autorizada á ro

nunciar, 'podría privar ¡í, su marido del provecho actual que esos bienes
traerían á la comunidad, y (le los que COIIIO á cónyuge le correspondo­
rían al fallecimiento de ésta. ~uestro artículo me parece terminante:
cela mujer casada 110 puede aceptar /li rrpndi«): la herencia sino con I:­
cencia del marido»; si ést.o no la da, la renuncia no puede tener lugar;
luego el marido puede aceptarla á nombre Ile ésta, bajo beneficio de in­
ventario y COII autorización judicial; esto no tendrá lugar cuando el jurz
por negativa del marido la hubiera aurorisado á renunciar. .

Cuando el marido hubiera negado la autorización para aceptar, la

mujer puede hacerlo COII la autorixación judicial; pero como no con:
peligro su propio peculio desde (Iue sólo responde COII los bienes de h
sucesión, las relaciones en nada se alteran, á diferencia ele cuando e.:

autorizada por el juez contra In.voluntad del marido (art. 1m, ley matr.
civ. J, en (Iue la mujer obliga sus propios bienes. -- Comp. VAZEILLI';, al
art, 77f;. CHABOT, al arto í7G. DE;\WLO;\IUE, XIV, 320 Y sigo LAvnExT.

lX, ~~5. RAl'DHr-LA(;A:-';TINERIf<~yWMIL, II, 1047, 1053,1071 Y1074.
- Véause arts. ¡-);J, n? 2, V-l!J, 1255, 1HilA, inc. 1°, B3W y H333.

Xota del Dr. Vetez-Sarsfietd. al arlo .'1/1//4. - - V{msp L. 10, 'I'It, 20, Lib. lO,
XO\". R('('. - V~RSP Va zei lle. sobre 1~1 arto 771i.
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El artícnlo habla de la aceptación' de la mujer, porclup á (~lIa

11' es deferida la herencia, así es qUf' ni f'l marido con poder rlf'
ella puede aceptarla sin beneficio ele iuveutnrio.

La nulidad ele la acr-ptacióu puede provenir, ó de la falta de las
foruial idades exigidas por la ley, ó de un vicio del consentimiento,
() de la incapacidad de las personas.

En el primer caso, se puede pedir la nulidad de la aceptación,
cuuudo debiendo hacerse bajo beneficio de inventario se hubiere
he-cho pura y simplemente, en esta categoría se puede palier la
del arto 3335 que dice: la nulidad de la aceptación, «ea }Jul'a .'1

(Art. 3335.) Nuestro artículo viene á decidir, ú mi juicio, una de
ln-.controversias suscitadas en derecho francés con ocasión del arto 7A3.
so-teniendo, unos, que el derecho de atacar la aceptación por causa do
dolo, miedo ó por disminución de más de la mitad de la herencia por un
testamento desconocido de que hablan los arts, 333(), 3337 Y 3i33H no
corresponde á los incapaces, de esta opinión son Chabot, al arto 7A:3,
11" 1, Y Pujol al arto 7H3,n? 1; otros, como 'I'oul lierDuvergier, II,335,
Ilota 0, sostienen que si el arto 7l-l3 no es aplicable al menor, no es por
qlle la ley haya querido tratarlo menos favorablemente que al mayor, ni
rehusarle las causas de rest.itucióu que acordaba á éste; es, por el con­
tr.rrio, porque en lo concerniente al menor la rescisión de la aceptación
puede tener lugar por toda especie de lesión; la tercera opinión, soste­
m.la por la mayoría de los jurisconsultos, como Aubry y Rnu, Demo
lr.mbe, Zachari..l', Durantou, Vazei lle y otros, es que los incapaces puo·
«(..11 usar de los recursos acordados á los mayores, y además atacar el
neto por la inobservancia de las formas, ú por falta de cumplimiento do
1.,.-; condiciones prescritas.

¿ Cuál de estas opiniones ha querido consagrar nuestro artículo, quo
algunos lo han clasificado de inútil? Por nuestro derecho, no existe la
dificultad proveniente do la redacción del francés, que sólo se refiere á
los /IIo.'!oJ'rs. Nuestro artículo no es limitativo, y comprendo tanto ¡\ los
incnpaces como ¡\ los capaces, siempre que cualquiera de ellos puedan
alegar inobservancia de las formalidades exigidas por lh ley para la
ncoptación pura y simple ó con beneficio de inventario. El principio sen­
1:1110por el artículo es general, y no hay motivo para hacer excepciones.
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simple, sea bajo beneficio de 'inventario, no puede ser demandada,.'I
no debe pronunciarse sino cuando ha tenido lugar siu la ob..,eI'W/I..
cia de la» [ornut«, ó »in el cumplimiento de la.'? condiciones }JI'P.o;­

criptas para suplir la incapacidad del heredero á cu,yo llOmbre es
aceptada la herencia, como si el marido la aceptase sin el COllS('Il­

ti miento de su mujer.
Entre las nulidades provenientes de vicios dol conS('ntillliellto

podemos colocar las siguientes:
10 Cuando el heredero ha sido víctima del engaño, en que

puede demandarse la nulidad de la aceptación, cuando ella ha.t¡a
«ido á consecuencia del dolo de uno de los co-herederos, ó de un acree­

dor de la herencia, ó de un tercero /art, 3336); demostrá u.los;
('stos extremos por el que alega la nulidad,

Así es que nos separamos de las tres distintas opiniones, porque nuestro
artículo no habla de maYO)'es ni de incapaces, comprende ¡Í todos, y SI

en la última parte se refiere á los incapaces es con el objeto de suplir
esa incapacidad, no porque sólo en ese caso se conceda únicamente al
incapaz el derecho de demandar la nulidad de la aceptación; y la"111'1I6­
ba más evidente de que comprende á los mayores, es la de que eu la pri­
mera parte habla de la aceptación ptu'a y simple que sólo pueden hacer
las personas capaceFi. En esta parte es necesario separarse de la juris­
prudencia francesa que no nos puede servir de guía. - Véanse arts, \11411

iI 104;>,Hi3Hljá Hi33H.

I Art: 3336.1 El artículo viene á decidir otra de las coutroversiassus­
r-itadas en derecho francés: sosteniendo, unos, que el dolo debía pro\"e­
nir de los herederos ó legatarios que hubieran inducido al heredero I,re­
suntivo á aceptar la herencia; pero que no procedía la anulación, cnuudo
venía de un tercero sin interés alguno en la sucesión, opinión sostenida
por Chabot, al art. 7HH, n? n, y IJelvincourt, II, pág. H;j; otros, como Vn­
xei ll e, Aubry .YHau, Demolombe, Duranton y Zaeharia-, enseñan '[lIe

poco importa que el <.1010 haya sido practicado por el coheredero, ll'ga­
tario ó un tercero, desde que el consentimiento aparece viciado, doctri­
na que ha consagrado nuestro artículo, de acuerdo con lo establecido en
los arts, !lH;>, !l41 á !)4i3.

Xuestro artículo decide también la duda suscitada por algunos juris­
consultos franceses, sobre !oIi el dolo cometido por uno (lo los coherederos
ó acreedores autoriza {¡ anular toda la aceptación, ó si sólo pl'odll('('

efecto contra el que cometió el engaño, Hureaux, Ü. ~/l7, sost.iono usl:!
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:2" Puede también demandarse la nulidad de la aceptación,
cual/do ha sido el resultado de miedo ó de »iolencia ejercida sobre
el aceptante (art. 3337), sin que sea necesario haber cometido la

última proposición, contra la casi unanimidad de todos los autores fran­
ceses en el sentido contrario,

Si 01 consentimiento que ha producido, por decirlo así, la aceptuciún ,

se ellcuentra viciado, ¿por qué hacer distinciones? c. Cómo se COJI(;i be
que para 'unos puede estar viciado y no para los otros? Toda la argu­
mentación de Hurenux, en los n'"'' 20H y 20ü, no es bastante para dCIIII),,,·
trar que los efectos del dolo deben ser rrlut iros al llue lo cometió; pero
nuestro artículo no podía decidir otra cosa, desde quo en los hechos y
actos jurídicos establece la teoría lle que el 11010 de UIl tercero anula l'1
acto.

El articulo ha sido tomado de Aubry .YHall, § Gl l , texto en la not a
lO, )", sin embargo, en la nota, el Dr. Veloz Sarsfield, dice qlle estos uu
toros enseñan lo contrario, cuando el dolo ha sido cometido por llJl ter­
cero. Esto demostrará que muchas veces es vano el empeño do querer
conciliar Ia nota con el texto de la ley.-Comp. AL'HH\" y HAL", l.c, \",\­
ZEILLE, al urt, 7A3,n? 3. POUJOL, al arto 7HH, ~. Dl·R.A~TO~, \"1, 4:')4 y
45;). DEMoLoMHE, XIV, 53R BAL"DHY-LACAl\TI~EHm'y w AlI1" 1I, l(jij~!.

- \"éanse arts, U3Ó, 941 á !143, 107f>, 3a37 y 3i33K

(Art, 3337.) El miedo, para que pueda ser causa de la nulidad de la
aceptación, es necesario que tenga los caracteres señalados en los ar­
tículos 937 á 93ü, porque no prod ucirá efecto el temor reverencial.

La violencia, que es 01 resultado de la fuerza ó de la intimidación,
vicia igualmente el cousent.imieuto y anula la aceptación; pero no creo,
Como Baudry-Lncaut.inerie y Whal, 1I, 16Gl, lltle se deba considerar
COIIIO un dolo con circunstancias agravantes, porque sería confundir dos
itlea:-; completamente diversas. El dolo es el engaño producido por me­
dios que traen tina falsa convicción, el consentimiento viene voluntariu­

mente, aunque viciado por el engaño ; mientras la violencia ejercid.,

Xota del ])1'. Vetez-Soret iel d al art. .'1.'1:;I¡. - Disponemos IIUl' cuando C,~

por dolo de un tercera, r-omo está dispuesto en los arts, 1l7(j, llH2, lIba y 11tH,
1'('''\,I'I'tO á los «onl ratos. EII las sucesi oues hay razone- especiah-s para resol­
ver ast. :'\'lareadó la s expone «n el comeutru-í o <11'1 art.7Ha. :--in embargo, Aubry
.Y Hau y otros jurisconsultos enseñan, qUl' cuando la uceptación SI' ha hecho
por el dolo de un tercero que 110 I'slú iuteresarlo 1'11 lit herencia, 110 SI' puede
tll'lIlallllnl' la nutidad de la a( «ptación, siuo quv sólo huy tlerl'eho )'1I1l\ i epetrr
011'1 tvrcero los (1a1'IO" .Y pvrjui: i os liUI' la IWI'I.tl\eiIJl) causare.
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violeucia uno de los interesados en la aceptación, pues cua.lquiera
qne la ejerciera, viciaría el consentimiento.

W' l'uede igualmente demandarse la nulidad de la aceptación,
citando la herencia se encuentra disminuida en mds de la mitad ]JO)'

la» disposiciones de un testamento desconocido al tiempo de la acep­
tación (art. 3338); porque hubo error en esta, desde que se

por hechos materiales ó amenazas, si bien trae uu consentimiento, pues
se le <la para evitar un mal mayor, ese consentimiento es forsado.

Aubry y Rau, § Gl 1, nota 11, dicen: « el arto 7H3 no .menciona, <Í la
verdad, esta causa <le nulidad; pero la disposición que él encierra, en lo
fIue concierne al dolo, se aplica con mayor razón á la violencia » .

La violencia, como el dolo, vicia la aceptación aunque haya sido ojor­
cida por un tercero q ue no tuviera interés alguno en la sucesión; por
esa razón, estos tres artículos habrían ganado en claridad, si se hubieran
englobado en uno solo, como lo trae el Cód, Francés.- Comp. CH.\1l0T,

al art. 7~3, ~. DE:\IOLmIlH:, XIV, 53n. ~IAHcAu~:, al arto 7HH.- rl':anse
a rts. !Ja7 á !J41.

I Art. 3338.) Xuestro Código no ha resuelto la cuestión suscitada en
derecho francés con ocasión del arto 7H3, sosteniendo la mayoría ele los
autores que el uu)» dr ¡'I ntitud elebe entenderse con relación al roral
11mlo ele los bienes dejados, mientras Laurent, y últimamente Bau.lry­
Lacantinorie y \\- ahl, sostienen que se refieren al total líquido de la he­
rencia, d.iducida» las deudas. La cuestión es muy grave y debemos exa­
minarla en sus fundamentos. Veamos lo que dice Dernolombe, XI\".
¡j5]: ((la sucesión es el término ele que se sirve el arto 7H3, y este
término comprende la sucesión en lera, bienes y <leudas, activo y pa,;ivo.
No es, pues, solamente <le la mitad del activo IIf'.!O que se trata aquí. sino
también do la mitad del activo bruto ; y el motivo esencial de la ley or­
dena evidentemente esta interpretación». El sabio autor francés, contra
su costumbre, se apega á la palabra SII(·(· s i()II, (iUO nuestro art.ículo ha
cambiado por la (le 1/f'''''II(~I"rt, para deducir do ahí, (lile os á toda la Sl\ce­

sión á la que se debe aplicar el término nui« (1" 1" nriuu],

\Teamos lo que dicen Baudry-Laeantinerie y \Va.hl, 11, 1(jG4, apoya­
dos en la autoridad de Laurent, 1X, ;~?')!I, Y H\lC', V, ] 72: C( 2°, fIl10 la
sucesión sea absorvida ó dismiJltlílln en más de la mitad, por este tosrn­

monto (hablan del encontrado posteriormente). La palabra "I",wrri'¡o. 110

Sofa del Dr, Velez-.""ar.'field al a ri . .'1.'1.'17. - L. H:J, 'rit.2, Lib. 2!1, IJig".­
Du ruut on , 10m. fj. 11" 'J',2. - 'I'oul lier, lOIrl.4, 11" HH".-- )lllrc'ad(~, sobre ..1 ar­

lí. II!II íhfl. 1'" ..
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iglloraball las disposiciones, Habría sido más conforme con los

prillcipios dejar eula mallo del herec1<>ro la facultad de> p~c1ir la

pUlliendo aplicarse sino al activo nrt» (le la sucesión, pues (lile los lega­
dos no son pagados sino después de las deudas, concluimos de ahí (lnc
las palabras d;s"';lIlIí'/o d,' nui« ti" /0 lII;tr/l/ se aplican igualmente al ao­
tivo neto »,

Entre los autores argentinos, los Dres. Segovin y L1crona so deci­
den por aplicar la expresión al activo neto.

¿. Qué es lo que compone la sucesión? POI' este término so entiende
toda la masa de bienes y de cargas, en lo que estamos conformes con
Demolombe; pero aplicando extrictamonte 01 término nui» ,/" 1" ",/1'/1/ :

para ser lógicos, debíamos dividir en dos partes iguales los bienes y las
cargas, si queremos saber cuál es la mitad. é.Con qué derecho t oma m.»,
únicamente el activo y dejamos á un lado el pasivo, si de ~\I11UOS se coru­

pOlW la herencia? Una herencia de cien mil pesos de activo y cien mil
de pasivo, si queremos sacar la mitad, sería cincuenta mil (le activo v
cincuenta mil de pasivo. Si la herencia, según los autores lllle sostienen
In rooría contraria, se compone de todos los bienes y deudas, «su mitad,
COJlJO lo dice mll)' bien el Dr. Segovia, debía ser la mitad (le las <1ethlas
al mismo tiempo que de los créditos ».

Poro, é.cómo pue.le disminuirse la herencia por las disposiciones do
un testamento dcsconocido ? Indudablemente por las mandas y legados
que contenga y que vengan á pesar sobre la misma. Ahora bien, esas
mandas sólo gravan la parte líquida de la herencia, porque las deudas
debon pagarse primero; así es que el nuevo testamento sólo viene á al
terur esa parto que el heredero debía tomar. Si la herencia aceptada es
de «ien con un pasivo de setenta, y el testamento desconocido contiene
mnu.lns por cuarenta, la herencia viene á ser absorvida por las mandas
y Ie,!!;ados, y sería una injusticia obligarlo á mantener su aceptación,
cuando nada recibe, sólo por la. circunstancia (10 qno esas mandas no pa­
san .10cincuenta, qne es la mitad del activo.

r. Cueil es el objeto qne se propone esta disposición? Evidentemente,
sal vnr al heredero de un perjuicio que lo ocasionaría el descubrimiento
de 1111 testamento ignorado; porque supone, con razón, qne no habría
aceptado la herencia si lo hubiera conocido. Ho puede decir quo el peli­
gro de un perjuicio se habría. pod ido evitar aceptando la herencia bajo
beuol'icio de inventario; pero tampoco sería cierto cuando el heredero
arpl'tanto hubiera recibido donaciones durante la vida de sn causante y
tuviurn que traerlas á colación, en <lne se podría encontrar obligndo Ú

dovoIverlas.
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nulidad, por su propia voluntad siempre qne le perjud icas.-, sin

imponer esta l im itacióu.

El único modo de solucionar esta dificultad sería tomando la expre­
sión nui« '/" /,' nutrul, para aplicarla ;\ la parte que el heredero debe re.
cibir,

Cuando el Código ha establecido, que sólo puede demandarse la IIU.

lidad de la aceptación por causa. de la aparición de un testamento des­
conocido, que disminuyese á más de la mitad su haber hereditario, ha
separado expresamente cualquier otra causa que viniera á disminuir la
herencia. Así, no se podrá anular la aceptación por el descubri mienro de
deudas, que no se conocían al tiempo de la aceptación, ni por la dismi­
nución del activo hereditario por reivindicaciones, anulaciones ó extin­
ción de rentas vitalicias, ni por donaciones con la reserva de usufruc­
to; porque ninguna de estas causas han debido ser desconocidas por el
aceptante de la herencia, quien ha podido examinarlas antes de su acep­
tación.

La expresión de que el testamento sea desconocido en el momento
de la aceptación, fija un limite al conocimiento que el heredero debo te­
ner; así, pues, si conocía la existencia del testamento. aunque ignorase
su contenido, no podría pedir la nulidad de su aceptación.

¿ Quién debe suministrar la prueba de que el testamento era desco­
nocido? El C1ue demanda la nulidad de la aceptación, pues es la única ra­
zón alegada. Y, ¿cómo dar una prueba negativa de la ignorancia? Domo­
lombe contesta con razón: « esta prueba se resuelve en la de un hecho
afirmativo, á saber: el descubr-imiento del testamento en tal época, en
tales ó cuales circunstancias, de las que los magistrados podrán inducir
quo el heredero no lo conocía antes )J.

El artículo dice. que el heredero podrá demandar la 'nulidad de la
aceptación, de donde nacen las cuestiones siguientes: 1°, ¿es únicamente
el heredero quién puede demandar la nulidad?; 2", ¿.durante qué
tiempo se ejerce la acción?

La pri mera no ofrece dudas, porque si el heredere aceptante ha fa­
llecido sin conocer la existencia del testamento que viene á descubrirse
después de su muerte, sus herederos pueden deducir la misma acción

La segunda cuestión es más difícil, porque no hay disposición algu­
na del Código que se refiera á ella expresamente: poro pueden apliearse
a juellas que le son análogas.

He ha dicho en los arts. 333{) y 3337 que la aceptación puede unu­
larse por el dolo, el miedo y la violencia que, vicinndo el consentimiento,
dejnn sin efecto el acto, y en estos casos les Heríl!. aplicable el arto 4030



-l" 1,0.';acreedores del heredero podrán, en el ('{ViO que é.,;te hu­
biese aeejJtrulo una sucesión evidentemente mala por una couuicen-

que señala la prescripción de dos años para deducir la acción, á contar
des.le que haya cesado la causa que lo prorlujo : en este mismo caso so
encnentra el error Ó la falsa causa, entre los que se podía incluir este

caso, pues ha habido error indudablemente en la aceptación, desde que
1\0 se conocía el testamento que alteraba los guarismos de la horencia.
Mi opinión, es que sólo podrán domnn.lnr la nulidad dentro de los dos
años: pero á condición de no haber ejecutado actos de los que se deduz­
ca Ilne han aceptado la herencia <lespués d e conocido el testamento,

La sentencia que declaro nula la aceptación (10 uno de los herederos,
no puede hacer cosa juzgada para sus coherederos, por la seuci lla razón
de que unos pueden conocer el testamento y los otros no, y pare¡ue no
hay cosa juzgada sino para las personas que han intervenido en el juicio.
Así. dice Chabot, al art. í83, n? [l : ce si la restitución ha tenido lugar á

cau-.n del descubrimiento ,le un testamento desconocido, los otros cohe­
rederos pueden usar del mismo beneficio. Si ellos se /1f(("('/1 ;,'}IIft//III'llI('

r('sllll/;r, no hay cuestión, pues que renunciando SOIl considerados como
si 111) hubiesen sido herederos ... Pero, si no reclaman después que Sil co­
heredero ha hecho revocar la suya, evidentemente ellos consienten en
ser herederos por el todo ».

Habría, pues, error en sostener que hay diferencia entre 01caso "le
este: artículo, y los que hablan del dolo, miedo ó la violencia, respecto al
procedimiento, admitiendo que no hay cosa juzgada en estos casos y sí
la huy en aquellos eu que aparece un testamento descouocido, Cl1:1l1l10 la
regla se aplica á los tres artículos. Así, cuando uno de los herederos es
depositario de 1111 testamento ológrafo, cuya existencia sólo ha sido cono­
cida (le él ; si ocurrida la muerte del causante, estando ausente el depo­
sitario, los otros coherederos aceptan la herencia, sin conocer la existen­
cia de dicho testamento, y también la acepta el depositario presentando
el rostamento, resultarían estas (los consecuencias originales: la, quo
110 habiendo sido oculto /JlIJ'/I Indos. se juzgaría que los demás lo han co­

nocido; 2\ que si demostrasen Jos coherederos que el testamento les
hnl.ia sido desconocido á la aceptación, y así se declarase por sentencia,
el 'Iue tenía el testamento se po.Iría prevaler de esta sentencia para.
anular su aceptación; conclusión inadmisible, porque sólo él conocía la

existoncin del testamento, y debe soportar las consecuencias ele Sil acep­
tar.ión. Si IlJIO de los herederos ha ocultado el testamento, ¿por qué no

se hace recaer sobre él únicamente la aceptación? Eso es lo justo y ra
ZOllahlp.
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cia [raudident« con los acreedores hereditarios, demandnv en .'11(

propio nombre }JO]' una acciún revocatoria lo retrnctacián de la

También hay error en sostener, que la reclamación sobre la nuli,

<1<\(1 de la aceptación: en los casos de los arts, 3330, 3337 Y el presente,
debe hacerse iu nudiatanunt« después de haber cesado la violencia, <'ono­
cid o el 11010, ó el testamento desconocido que disminuye la herencia en
más de la mitad: por'ine no hay disposición alguna que así lo ordene,
y por el contrario, está expresa la del arto 4()3(), que acuerda dos anos,

Chabot hace una d istinción importante que merece meditarse: «cuan­
(10 la rest it ución ha tenido lugar por cansa de dolo ó violencia, dic«, es
necesario distinguir entre los coherederos que no han aceptado la snce­
sióu sino ¡f,'sJI/I':s qne la aceptación ha sido hecha por el que se hizo res­
tituir, y los que no han aceptado sino s;/I/"I/f;//f'((}/lf//Ir' con él, y los que
han aceptado «utr» (ine (~l ».

Para los primeros, so.... tiene Chabot , que la parte del renunciante no
acrece á los demás herederos que la rechazaren, y no pueden ser obli­
gados á aceptarla.

La cuestión planteada bajo este punto de vista puede dar lugar ¡Í .lu­
das ; pero se pregunta si nuestro arto i3:5Hila resuel ve en el sentido de
la regla del derecho, '1"; s('II/,1 [u rc«, SflJll'fr here«, ó si es una excepción
tÍ. dicha regla,

Ese artículo dice efectivamente «que los que la acepten deben ha­
cerlo por el todo de la sucesión »; pero es en el sentido de que al ael'p­
tarlu no puedan hacerlo por partes: mas no preve el caso cuando la
aceptación se hubiera hecho después de aceptada por los otros, que han
hecho anular sus renuncias, entonces el aceptante posterior podía decir
con Chabot : «qne él no ha entendido aceptar sino la porción de bienes
que quedaban. y no se somete sino á la porción correspondiente de dl'u­
dali .r cargas: (ine él no sabía que la aceptación hecha por su coheredero,
no había tenido lugar sino por dolo ó violencia; que él no podía prever
que se haría rest.itu ir », A (;ste se le puede contestar con nuestro art, H:\I/i,
I[ ue el heredero al aceptar la herencia lo hace por el todo, y que en nuos­
tro d erecho no es posible hacer aceptaciones por partes. Hobre los Pllllo

tos tratados en esta nota pueden verse á C)[¡\BOT, al art, 7HB,H. POl",IOL,
al art. 7HH,!,.Dt~nA~TO~, I\., 4G4'. lHA IW,\ J)(.;, al arto 7HH,H. Dg~IA~'I'J<;,
III, 10(; tJis , nr. DEMOLmlBE, xrv, i')(iH. Anmr y HAl', § «u. L,\\'­
HE~T, IX, iHiB'y 442. n.\t·J)Rr-LAcA:"TI~Enm y 'W,\JlL, JI, ](i:,l.

Sola riel /)1'. Velez-Farltfie!rI al art, :::::/Jof.--Aubry .r Hall, § líll.
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aceptación (art. 3340), ejerciendo la acción pauliu na PII los ca­
sos que c'~sta tiene lugar; pues por la nce ptacióu, hace suyas las

. (Art. 3340.) Para que la acción pueda deducirse por los acreedores
se necesitan estas condiciones: 1°, que la sucesión sea evidentemente
mala: es decir, que el de ('/(.'//(8 esté quebrado ó insolvente: 2°, que exista
un concierto fraudulento entre el heredero aceptante y los ncreedores
herellitarios; 3°, que los acreedores del heredero sean anteriores ú la
aceptación y resulten perjudicados por ésta.

¿Qué acción es ésta? ¿.Es la pauliana, como lo enseñan Auory y Rnu.
de donde fué tornado el artículo, ó alguua especial? :Me parece C!UO 110

puede haber dudas sobre la acción, porciue tiene todos los caracteres do
la p.iuliana, con la especialidad de qne viniendo la insolvencia por el
acto mismo de !a aceptación, es necesario que haya conni vencia entre el
heredero y los acreedores de la sucesión para Cine pueda revocurse el
acto. No bastará, pues: que la sucesión sea evidentemente mala para lino
la aceptación pueda revocarse, porque puede responder dicho acto á \11\

sent imiento de veneración y respeto por la memoria del difunto, eiue me­
rezvu consideración en vez de vituperio.

En derecho romano sólo se admitía un recurso extraordinario: line so
colocaba en manos del Pretor, así, dice la 1. 1, ~ 5, tít. 7, lio. 42: Di,g.:
«se ha preguntado, si los acreedores del heredero no podían en ciertos
casos pedir la separación de las acreencias, por ejemplo, si prueban que
el heredero ha aceptado fraudulentamente la sucesión por hacerles daño?
No se ha encontrado medio alguno ... á menos que no se diga que el
Pretor puede anular extraordinariamente lo que se ha hecho en fraude.
Pero esta opinión sería muy difícil admitirla». En derecho írancés.como
en el nuestro, no se permite á los acreedores del heredero el pedir la
separación de los patrimonios, y por esa razón el presente artículo con­
codo la acción pauliana bajo ciertas condiciones.

La primer condición no tiene por sí misma el valor ele autorizar ú
los acredores para ejercitar la revocación, si no se encuentran reunidas
las otras; porque si 110 existo el concierto fraudulento, ¿ele qué serviría
'11\l' la sucesión aceptada tuvi era un pasi vo mayor que el act.ivo? (~uó

¿aC':lso un hijo por respetos á la memoria de su padre, no debería aceptar
la sucesión aunque fuera ruinosa '? ¿ Y quién se atrevería ú criticar unn
acción qne merece elogios? El heredero deudor por el mero hecho de
serlo, no puede ser privado ele ejecutar cualquiera clase de actos 'lUll

perjudiquen á sus acreedores, y éstos sólo tienen la acción pnuliana panl
hae:l'r1os revocar, cuando esos actos sean 01 resultado de la confabulación
ó t raiznn la insolvencia.



440 EXPOSICIÓN Y Cmn~:-¡'TARJO DEr, CÓDIGO CIVII, AIt(H~XTDíO

deudas de la. sucesión. Si este recurso no pudiera derlucirsp por
cualquier causa, 110 podrán demandar la separación de patri-

La segunda condición es tan esencial como la tercera, y la a('('i(jn no
se conce.le sino en los casos ele connivencia con los acreedores para de­
fraudar ú los del heredero aceptante.

¿.En qué consiste la connivencia, .y cómo debe demostrarse? La con­
nivencia es el acuerdo entre el hereJero y los acreedores ó legatarios de
la sucesión acepta-la, para ser pagados á la par de SU"l propios acroQdo­
res, porque confundiéndose los bienes del aceptante con los dejados por
el ,Ir ""1/"'." forman una sola masa, por decirlo así, y están en la m:slnl\
categoría.

é.Qné clase de pruebas pueden darse? Todas las que el derecho pero
mire, entre las que pueden entrar las presunciones. Pero de que el fraude
ó el dolo sean difíciles de probar, como hay tantas otras acciones, no
quiero decir que el art.ículo haya de quedar sin aplicación. Es claro que
los c¡no ejecutan un acto ilícito, ó se asocian para cometer un delito no
firman documentos; pero dejan siempre algo que pruebe la intención y
la complicidad: corrosponde al reclamante la tarea siempre difícil de
encontrar la verla-l en melio del engaño. No creo que pueda estable­
cerse como una sospecha de connivencia, el acto de aceptar una heren­
cia notoriamente insolvente; porque puede responder á sentimientos
muy levantados y dignos de respeto.

Pero ni la notoriedad de la insolvencia, ni la prueba de la conlubu­
lación autorizarfun á 101'1 acreedores del heredero para demandar la anuo
lación, si no son anteriores á la aceptación, y si no demuestran que les
causa perjuicio. Así es que la llave maestra, podemos decir, de esta ac­
ción, es 01 perjuicio que reciben los acree.lores del heredero; sin interés
no hay acción, dice la máxima de derecho, .

r. Cuáles serán los efectos de la revocación de la aceptación pe,lida
por uno d e los acreedores del heredero? ¿Se entenderá revocada para
tocios los demás: ó será necesario C¡lle cada uno la obtenga? Es uno de
los caracteres de la acción panliana, el quo sólo aprovecha á los aerne­
(lores fine la hubiesen pedido, como expresamente lo dice el arto !Hji);

pero esto sucedo tratándose de enajenaciones hechas en fraude ó perjui­
ci o de los acree lores, en que los .reclamarues pueden ser desi nteresrulos

por 01 deman.la-lo abonándole» lo ({ue reclamaren; en el presente al'­
tículo se habla 11e la revocación de la aceptación, y si el juez, probada

la confabulación y el porjuicio que reciben los acreedores, declarase 1'0­

vor-arln la aceptación, Ofita revocación no podr ía hacerse en parte, (lo
modo lino para linos 01 heredero fuera acoptnnte y para los otro; renun-
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)l101l io, qne sólo 'correspondo lÍ los acreedores de la snccsión, ar­
tíl'ulo tl4B7.

rinnto, porque el acto es indivisible y so lo debe tomar tal romo es.
Opino, pues, que declara-In revocada la aceptación, se le debo conside­
rar corno renunciante de la herencia para sus propios acreedores, hasta
que los haya desinteresado por el pago de lo quo debiera.

;,Por qué se exige confabulación ó concierto fraudulouto, cuando la
aceptación es á titulo gratuito? No está bien justificada la separa­
ción de la regla establecida en el arto !1(i7, donde se permite pedir 1;1

revocación de los actos del deudor, cuan-lo son tÍ título gratuito, demos­
n-anclo solamente que son perjudiciales á sus acreedores. No es .usto so­
meterlos á una prueba tan difícil en la aceptación, cuando en los demás
casos les basta demostrar el perjuicio: pero así lo establece el nrt ículo ~.

del)('mos tomarlo como una excepción ti los principios que gobiernan la
I\cción pauiiana.

La confabulación debe suponerse con arreglo al art. !)G!I, cuando los
acroc-Iores do la sucesión conocían el estado de insolvencia (101 ue~l\lor

el! 1'1 momento de la aceptación.
La nulidad (le la revocación tiene por único objeto impedir que los

acroodores del aceptante puedan sur perjudicados por la confusión de los
patrimonios del heredero y del d(' (·".'/"S, cuya separación no pueden dc­
malilla}'; así es (Iue para ellos únicamente no tiene lugar la confusión;
per fl eso no puede alcanzarle al mismo heredero para dolendor!o COl1Lra
un arto suyo, y pagadas sus deudas anteriores á la aceptación, se cousi­
deru aceptante para los acreedores de la sucesión y respondo con su pro­
pio patrimonio.

;.Durante qué tiempo pue-l en los acreodoros demandar la revocación,
dI' la aceptación? He encuentran en el mismo caso (le la acción pauliana,
y ";ll proscribe por nn afio con arreglo al arto 40133.

Xuestro artículo viene ci. resolver una de las cuestiones suscitadus en
dorocho francés al interpretar 01art. R~l, que es nuestro art. i34H7, donde
no so permite á los acreedores del heredero el pedir la separación de los
patrimonios contra los acreedores de la sucesión, encontrándose sin dis­
posición alguna para los casos de fraudo ; por eso, opinaba Chabor, «quo
soría únicamente en virtu.l de la acción resultante del fraude que los
avroedoros del di funto podrían ser separados por los acreedores perso­
na les, no porq ue la aceptación hecha por 01 deudor fuera revocada, ni
porque los acreedores personales pudieran ejercer el derecho de sepa­
ración», de modo que Chabot no admitía que la aceptación fuera revo­
ralla, sino separados los acreedores de la suoesióu <1 consecuencia Ile su
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En el 1",2" Y W'caso, dice ol arto 3339:/a nulidad de la acepta­
ción en lo» cnso» e.rpresndo« puede pedirla tanto el aceptante ('01/10

acción fraudulenta: doctrina que siguieron Aubry y Rau (Ile donde nlles­
tro artículo fué tomado), diciendo: «Ia opinión de Chabot no difiere en
el fondo de la que adoptamos, pues es bien entendido que la retract,ación
de la aceptación no debe ser pronunciada sino en el interés de los ane'l­
dores del heredero, y con el único objeto de que los acreedores del eL­
funto no puedan cobrarse de los bienes del heredero, antes del pago ín­

te:!ro de sus acrecucias». Así es que, la mente del artículo no es revocar

la aceptación sino para los acreedores del heredero, sin que esa revoca.
«ión alcance á los demás. Podemos, pues, decir, ellle esta revocación no
toca al fondo de la aceptación misma, ni la conmueve ni la modifica, tiende

¡Í separar á los acreedores del heredero para que no sean perjudica.lo-.
por esa misma razón habría sido conveniente suprimir el ronri«) lo [rm.­

tlnleuto ¡Í quo debían recurrir los autores franceses para deducir una «x­

copción al nrt. HHl, pues no era justo d ejar triunfante el fraud e.c-Comp.

CIUBOT, al art. HHl, 2. Drcxnuov, Boxxncn y ROl"!-;TAIN, Il, o!)l. In..
HANTON, YJI, ;)1)2Y 003. DE:\L\N,.E, JII, 1(18 /Jis. rv, y n? 223 u..«.
l\IARcADf:, al nrt , 7~H, H, DE:\:OJ.O:\IUE, XI'", ;);>7, X\-II, 114, XX'", ];1:>.

Arnn r y ILu:, ~ GIl, texto y nota 20. L\l:REN'I', IX, 364 Y XVI,·Ii'H.
BÁl"DHy-LACANTI~EHlE y "",\HL, JII, 3117. -- Véanse arts. 737, !I(il,
!'(jfJ, !UiH, !)()!), ll;)!), 3310,33:)1 y 34;37.

(Art. 3339.) La anulación de la aceptación restituye las cosas al cs­
tado anterior, dejando sin efecto los actos realizados por el aceptante,
en la medida de lo que se dirá más adelante. Hi la aceptación no ha te­
nido lugar, quiere decir que el heredero restituído podrá volver á accp­
tal' la misma herencia, sea pura y simplemente, sea bajo beneficio de
inventario, como lo enseünn Chabor, Vazei lle, Poujol, Demolombo y
otros: pero ¡Í pesar de tan grandes autoridades, creo que se debe hacer
UDa restricción, que darla al acto una seriedad y circunspección de ClllO

se le despoja, si permitiéramos qne el mismo acto rechazado volviera ...
admirirse. Así, soy de opinión que una herencia aceptada pura y simple-

¡';Offl del DI'. Velez- ......·flr.Y!"ield 01 01'1 • .'{.'/40.- Vl,a!'1' Aubry y Hau, § un, .Y la
lar~a Ilota 11" ;:;1. - Duranton, 10m. ~ II"~ ;102 y ;.03, .Y Orellier, De la« Hipotc­
('O.Y, tomo 2. 11" 42;" admiten la ur-ción revocntoria Intentada por los :ll'reedon'~

d,,( heredero, para 110 «onr-urrtr ('011 lo!' acreedores hereditario!', habiendo sól o
mala 1'" )lor pa rt« del heredero. aun cuando 110 haya complic-idad cl" los lU'n'l'­
dore!' dvl dif'uut o. - Duranton, aun admite la acción revor-atm-ia d" Jo!' Itc·rl'l'­
don"!' dr-I hr-rr-dero. si (·st, .. ha a""ptado la lu-reur-iu por UII sl"lItimiputo (Iro J'l'~­

J!pto ú la 1II1"II10J'ia dr-l .lifulIlo.
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los acreedores á ..su nombre, cuando pudieran deducir la uccióu
pauliHlIH.

meute por dolo, miedo ó violencia, en que se anillare la aceptación, pueda
voh'erse á aceptar bajo beneficio de inventario: r. pero (Ill¡~ razón habria
para permitirle (lue volviera á aceptarla pllra y simplerneuro, cumulo
acaba de repudiarla, después de haber cesarlo la causa (llle lo oblig» Ú

la ncoptación ? Por otra parte, la opinión (le Chabot, en qlle se apoyalJ
Ya;,wil1e,Poujol, Demolombe y J\Iourloll no favorece la t esix (lile sostio
nen, pues este autor sólo dice: «pienso aún, (lne el heredero que ha 11('0­
cho revocar su aceptación pura y simple, podría IIÚ" 1/I'1'jl'I/rfl/ III(jo Ilf'III'/i.

1';0111' ;"1'(',,1/1,.;0», pues esto mismo es lo (IUO sostengo, y creo just.o,
porque si no ha usado de este derecho no debe ser privado do él.

Xo estoy, pues, conforme con 01sabio Demolombe, cuando opina: <¡1I0

la facultad de aceptarla pura y simplemente la conserva durante treinta
años (veinte entre nosotros), desde la apertura de la sucesión: porque
habiéndose hecho restituir por esa aceptación, sólo le quedar-in el dere­
cho de aceptarla bajo beneficio de inventario. En vano se diría, (llle la
restitución ó anulación lo coloca en la posición (10 una persona que nada
hubiera hecho, porque no se destruiría el acto material de haber anu­
lado la aceptación pura y simple, demostrando que la había realizndo
por causas que viciaban su consentimiento.

Xuestro artículo decide la controversia suscitada; entro las juriscou­
sulros franceses. distinguiendo unos el dolo y la violencia, de la lesión
resultante del descubrimiento de un testamento desconocido; porque dice
claramente: « la nulidad de la aceptación en los casos expresados» com­
prendiendo indistintamente los tres casos de los arts, 333G, 3337 Y3a3H.

El heredero que ha hecho anular su aceptación pura .r simple, y que
no la acepta bajo beneficio de inventario, dejando vencer los términos en
lino podía hacerlo, viene á ser considerado como un extraño, y debe de
volver lodo lo (lue hubiere recibido en su calidad de heredero, pero tiene
derecho á hacerse pagar lodos los desembolsos hechos en esa calidad.

Así, deberá devolver las cosas recibidas con los frutos producidos y
los capitales con los intereses, porque uo es en realidad un posee­
dor (le buena fe para retenerlos, desde que él mismo pide su anulación:
pero si ésta Re hubiera obtenido á solicitud de un tercero, creo, con Bau­
dry-Lacantinerie y \Yahl, JI, l(i!l(), que el heredero haría suyos los fru­

tos, como cualquier poseedor que ignora la causa (le la nulidad (10 Sil

tttulo.
El heredero restituído deberá abonar los deterioros que hubiere oca­

sionado en las cosas hereditarias: así como debe devolver las sumas re
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La aceptación pura lJ simple importa la renuncia irrevocablp
de la facultad de repudiar la herencia ó de aceptarla con ellJenefi-

cibidas de las ventas hechas con los intereses devengados. Recíproca
mente, la sucesión debe reembolsarle todo lo que hubiere pagado por la
sucesión, con los intereses devengados, así como las cosas traídas á
colación, ó las cantidades, éstas con los intereses y aquéllas con los
frutos. .

La confusión producida por la aceptación del heredero desaparece,
con efecto retroactivo, desde que viene' á considerarse como un extruño,

El heredero que ha pagarlo deudas do la sucesión de su propio pecu­
lio, ¿.puede demandar su devolución de los acreedores'? Así lo enseñan De­
moloinbo y Baurh-y-Lacantinei-ie y Wahl, y creo que por nuestro derecho
se debe sostener la misma tesis, pues el heredero podría invocar la llis­
posición del arto 7H4, del que paga por error lo que no debe, haciendo
por mi parte esta diferencia: que en los casos de aceptación por 11010,
miedo ó violencia, si hizo 01 pago después de haber cesado la causa llUO
la produjo, y <10 su libre voluntad lo realizó, no podrá reclamarlo.

Las euujenar-iones hechas por el here.lero aparente son válidas, ~i lo>
adquirentes han tenido buena fe; pero las novaciones, transacciones, de­
legaciones, que hubiere ejecutado quedarán sin valor, porque como las
hizo en su calilla 1 de heredero y esa calidad ha desaparecido, debe al can­
zarles el mismo efecto.

La nulidad de la aceptación una vez pronunciada, produce sus oler­
tos contra todos los que tengan interés en el acto, no sólo porque eso e:,
el efecto or.linari o do las nulidades, sino porque la aceptación ó la re­
nuncia son indivisibles, no se puede aceptar por partes ni renunciar po\'
partes. ((Esto se funda, dice Chabot, en fJue el heredero que acepta, toma
enteramente el lugar del difunto y lo representa en el todo, sea pOI' el
pasivo, sea por el activo».

Así es (iUO la nulidad de la aceptación tiene lugar respecto á los ('0­

herederos, legatarios y acreedores de la herencia, y cualquier otro qlW

tenga interés en ella. ¿,Por qué se aplica en este caso una sentencia ('0]\­

t.ra los que no han intervenido en el juicio? i,8erá necesario hacer ci tar

:í todos los (iue tengan interés {In la sucesión? :-;e trata de la violencia ó

01 (1010, Y el juicio del violentado ó engañado para anular la aeeptación

'lile es Sil resultado, no es una demandu contra ninguno do los interesa-
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cio de inventario, /1 su electo remonta al día de la apertura de lit

suce..,ióll (a.rt. 3341); porque pI heredero sucede> al difunto iunn-­
c\iatamente y sin intervalo d« tiempo, continuando su PP),SOIl<!,

<1110 extiende su acción, por decirlo así, más allá de la tumba,

(los en la sucesión, que nada tienen que ver con los hechos de terceros
extraños de que ha sido víctima el aceptante, es la simple demostrncióu
que ese acto ha tenido lugar bajo la presión de la violencia y que no tieuo
valor alguno. Cuando el juez declara que la aceptación ha tenido lugar )lor
la violencia y la deja sin efecto, declara un hecho que puede ser llegado
como cualquier otro, y aun atacado suministrando la prueba contrnrin,

pero la presunción está en favor del renunciante. Cuando se dice. pues,
que la declaración de nulidad de la aceptación es válida COII relación ú

los que tienen interés en la sucesión, no se quiere expre~ar (l'lll la SCII­

tencia tenga el efecto de la cosa juzgndn ; así es quc siempre sorá COII­

veniente seguir el consejo de Durantou, "J, 4(ií, de hacer intervenir en
eljuicio á todos los que tellgan interés en mantener la aceptación. ha
ciéndolos citar.

La nulidad de la aceptación puede ser deducida, como dice Demo­
lombe, XI\', 5iJG, por vía de excepción, cuando 01heredero fuera doman­
dado por los acreedores ó legatarios, ó por vía de acción, cuando el
mismo toma la ofensiva, en llllO y otro caso la decisión sólo hurá cosa

juzgada para los que han intervenido en el juicio.t--Lomp. CIL\1I0T, al
urt, 783, n? R TAL"LIF.R, IIl, pág. 2:34. POl"JOL, al art. íH3, ¡j. DI!:~IAX­

TE, lIl, ros /)i,';, IIl. AL'IlRr y RAU, SGll,nota 22. DE~IOLO~IUE: XI\",
i"):)~l. BAUDRY-LACA1'íTI1\¡mm y ""AHL, Il, Hi~lí. - Véanso arts. 104H,
1J¡j8, lln(j y 3i33B.

(Art. 3341.) Al heredero presuntivo: según el sistema seguido por
nuestro Código, se le considera aceptante de la herencia, y como tnl, he­
redoro desde la apertura de la sucesión con el derecho de aceptarla Ó re­
nunciarla: pero si nada hubiere manifestado durante veinte años, pierde
el derecho de renunciarla, y toma la calidad de heredero. Así es llue no
había necesidad de ocurrir al efecto retroactivo, pues ha sido heredero
desde la apertura de In sucesión con el derecho de rechazar la herencia.

El heredero sucede al difunto sin intervalo (le tiempo, y os heredero
uun sin saber liue la herencia le ha sido deferida; la ley lo inviste con
oso carácter que él puede renunciar. El Código supone que todos los he­
roderos en grado sucesible son investidos en este carácter, de modo que
renunciando el de grado más próximo, la herencia se ha transmitirlo al
do grado sucesivo, como si 01 ronuncinnte .;amlÍs hubiera si do herc-
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Los principales efectos de la aceptación después del que lu-.
mos enunciado, son los siguientes:

1o La aceptación de la herencia ciusa definitivamente la con­
lu.~ión de la herencia con el patrimonio del heredero; ;tj trae la ea;-

clero. De esta posición han deducido los Jurisconsultos, <¡ue el heredero
más próximo entraba en su calidad de tal á la muerte del ,¡(' ('/(/j/lS, hao
la condición suspensiva de su aceptación, cuando no hay nece~idad (lO
condición alguna, pues todos lo...; herederos en grado sucesible tienen su

calidad de tales, desde la muerte del autor de la sucesión. Así, la acep­
tación do la herencia no le confiere un derecho nuevo, lo confirma en el
que tenía en expectati va en virtud (le la ley, y cuando renuncia el here­
dero en grado más próximo, el liue le sigue en grado, no se encuentra
reciún investido de su calidad de heredero, porque ya la tenía en expee­

tati va, por eso sucedo al ,/" ("".'/"S. como si hubiera sido el único; os en
este soutido que el artíeulo dice, que el efecto remonta al día de la aper­
tura de la sucesión. La aceptación no produce otro efecto, qne el de privar
al nere.lero del derecho de substraerse, por la renuncia, á los efectos se­
ñalados por la ley, al reconocerlo como heredero. No existe la ficción
del derecho romano, pues liue todos los efectos, según el sistema del CÓ­
Jigo, lo vienen (lo su vocación hereditaria, como dice Demolombe, voca­
ción (1ue no tiene en cuenta la voluntad del sucesible, y que éste sólo
puede rechazar por un acto expreso. De estos principios se deducen laH
consecuencias siguientes: la, que la aceptación no puede tener lugar
des-le tal ó cual tiempo, pues el solo hecho de hacerla, confirmando su
vocación hereditaria. la hace remontar al día do la apertura de la suce­
xión ; 2'\ que la aceptación, aUII bajo beneficio de inventario, no altera el'

principio anterior. y produce su efecto desde la apertura. de la sucesión;

W\ line si su cohere lero ha renunciado á la. herencia, él (1uedará como
único herelero, no por el derecho de acrecer, pnes el renunciante se jUí'ga
que 110 ha sido jamás heredero, sino porque por su aceptación es el único
Ilue ha quedado en virtud del llamamiento de la ley; á diferencia de lo
Ilue suce lo en la sucesión testamentaria. qne por la renuncia acrece la

parte del renunciunte.
La nota del Dr. Velex-Sarsfield, tomada de Chabor, al art. 777, 11° :1,

completa la explicación de este artículo.
Se ha sostenido que la aceptación de la herencia constituía uu cuasi­

contrato, por cuyo efecto el heredero se obligaba personalmente con todos
sus bienes, y Demolombe, (1110 rechaza esta teoría en cuanto á los acre«­
dores hereditarios, la acepta para los legados y mandas, como si el priu-
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tillción de sus deudas ó crédito..;d [aoor Ó en contra del difunto, .'J
la e.dineión también de lo» derechos reale» con que e.staluu« fjl'((V((-

eipio de que el heredero sucede al difunto en todos SUH derechos y obli­
gaciones, no se aplicara igualmente en lo que respecta á su voluntad, que
debe ser ejecutada como si él mismo existiera, sin necesidad <lesuponer
un r-uasi-contrato.

La aceptación pura y simple trae consigo los derechos y las obligacio­
nes del heredero aceptante con relación á sus coherederos, hacia los terce­
ros acreederes Ó deudores de la sucesión, y para con los legatarios. que es­
mdiaremos en los art.ículos siguientes.-Comp. CHABOT, al arto 777, ),0 x.
D¡':~IOLml HE, XIV, 50H. Av BRY y R.\ l.', § G10, texto y nota41. DA lODHY­

I,,\L\:\TI:\ERII<~Y "\VMIL, II, !l(j().-Véanse arts, ¡m17, 331!1, i.332!1, 3;342
á i.3;~4A, 335!), 3371 Y i341f).

Sola. del /)1'. Velez-Sorsfietd al art . .'I.'~4J.-l'ort¡ue ~I fuese de otra manera
~pri:l necesario que uno pudiera ~pr heredero por un tiempo y no serlo por
otro: pero la calidad de heredero e~ iudivisible. Desde la apertura d,~ la suco­
sión ~e fijan Irrevocablemente las ca.lídades y los derechos de los herederos;
por'luc el heredero es el representante (le! difunto. Se considera que continúa
la 1"~r~omL del difunto. La dísposieión del artículo, produr-e muc-hos efeetu,.;
eomo consecuencias necesarias de remontar la aceptación, en cualqui..r ti ..mpo
quv hubiese tenido lugar, al momento de la apertura de la sucesróu :

1" :¡';l heredero aprovecha todos los beneficios vellidos á la herenc-ia des.h­
que la sucesión se abrió, :r soporta todas las pérdidas. Le pertenecen todos los
frutos y rentas de los bienes heredados, r-omo si hubiese aceptado la herencia
t'1I PI momento que ~e abríó la sucesión. Toma. la sucesión entura. tal corno I'~­

taba el día que se abrló, con/sus ear~as :r buuefici os ;
2" Aprovecha las renuncias que hubiesen hecho sus ('o-lwr..duros en e! in­

tervalo de tiempo que corre desde «l d ía de apertura (lt~ la sucesiúu hasta su
Re('ptal'Íónj

;1" Aprovecha también las prescripciones (Ille han corrido ¡'l benef i cio (le la
sucesión en el intervalo de 1IL apertura y aeepnu-ión. y está obli gado á sopor­
tar la~ prescripciones que en el mismo iutervalo han ('OlTido (') s.. han eum­
plido contra. la sucesión ;

-l" Aunque no sea llamado á la sucesión sino en luzur dl~ UII heredero 1I1Ú~

próximo que ha renunciado, el efecto de su aceptación remonta siempre á la
t\PI)('lL (le la apertura d" la sucesión, :¡.~~ considerado corno ~i hubiese "ido hecho
her",ll'ro desde "~a ópoeu j pue~ que, el heredero más próximo ')lW ha reuuu­
dado, se juzga q ue nunca ha sido heredero, y por consiguiente la sucesi ón 1"
peru-uece, á conrur desde la apertura de ella y no sólo desde su aceptación...
V"'a~e Chabot, sobre el urt, Ti], - L. 20, § 3, L. ;), Dig. - Vuzeill«, arto íii.­
~Ial\,d, U" 202.

Falto« de he (.,;",. de Apel, de In Cap. - Ap!imció/I del a rt, ::::.JI, - V"'l1~e

Inllo al arto 3B23. - .TUl'. Ci v., VI. 2;)0, S(;r. 3".
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tlo« Sil."1 bienes d [aeor del difunto, ó que le competían sobre .'11(,\1 bie­

nes (art. 3342); porque siendo una misma persona dC'sde que
continúa la del difunto, no puede ser deudor ó acreedor de sí mis­
mo; l)pro los acreedores del difunto pueden impedir que esa (;011­

fusión tC'nga lugar, pidiendo la separación del patrimonio.

(Art. 3342.) Hemos dicho que la calidad de heredero ó la voe:v'ión
hereditaria viene de la ley, y que la aceptación nada agrega á esa cali­
dad; que la aceptación es un acto expreso ó tácito tic su voluntad, confir­
mando la que la ley le atribuye, y por eso no hay necesidad de recurrir
a.l efecto retroactivo, desde que todos los herederos en grado sue,'sible
lo son desde la apertura de la sucesión, y sólo les pri va de ese carúcter
la aceptación hecha por los más próximos en grado; pero que unu vez
renunciado, In herencia pasa al de grado más próximo, como si el rouuu­
ciaute jamás hubiera sido heredero. Así es que la aceptación pura y sim­
ple viene á identificarlo con su causante, y tiene todos los derechos y

obligaciones contraídas por éste, produciéndose una especie de contusión
entre los patrimonios de ambos, confusión que pueden hacer cesar los
acreedores del heredero, atacando la aceptación COIlJO fraudulenta, ~

también los acreedores de la herencia, sin necesidad de atacar la acepta­
«ión, pidiendo la separación de los patrimonios.

Veamos cuales son los principales efectos de la aceptación pllra y
simple. Respecto de sus coherederos, el heredero aceptante puede I'I'OVO­

cal' la partición y demandar la colación á que él mismo está sometido.
En cuanto á los acreedores ó deudores de la sucesión, como el heredero
representa ú la persona del difunto, su patrimonio se confunde con 1'\de
éste, y por consiguiente es acreedor ó deudor en los mismos términos en
lille lo era su causante, sin que se distingan entre sus acreedores persona­
les y los de la sucesión. De ahí nace la confusión ó consolidación ll,~ too

dos los derechos y obligaciones de la sucesión con los del heredero; ('011­

fusión que se opera completamente cuando es único, y proporciouahueute
ú su haber hereditario si son varios herederos; pues, como dice Chabot,
al arto H73, n? 20: «del principio de que cada uno de los herederos no
está obligado por las deudas y cargas de la sucesión sino por su parlo y
porción viril, resulta, que si npo de ellos es al mismo tiempo acreedor
de la sucesión, sólo hay una eOIl/it.'1iiJII de su acreencia por la parte y por­
ción que él tiene como heredero», principio consagrado por nuestros
arts. 34!14yaó02.

El artículo dice, que la aceptación causa t!r/i" itira nn-ni« f¡t ,·o/l/ils/ljl/.

dando á entender que antes estaba confundida en virtud llo la ley, IlOl'C-
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~o El heredero que ha aceptado la herencia queda obligado,
taJlto respecto á su« co-herederos como respecto ti los acreedores .'1

legatarios, al pago de la» deudas ,lj cargas de la herencia, uo sdlo
eon los bienes hereditario« sino también con los .'ill;ljO.¡; propios
(art. 3343), pnes ha confundido sus bienes con los de su cau­

sant-e.

sitaJl<1o sólo una manifestación de la voluntad, confirmando esa calidad
Ó rechazándola. En cuanto á las acreencias que tuvieran hipoteca, el he­
redero podrá ejecutarlas deduciendo su parte; pero con relación tí la""
deudas, cualquiera de los herederos podrá ser ejecutado en la tota 1ida.l

del bien gravado de la sucesión, sin perjuicio de citar tÍ. los demás, ([lW

pueden tener excepciones que oponer.
lno de los efectos más importantes de la aceptación pura y simple,

es 'lIle el heredero está obligado por las deudas y legados de la sucesión
en la proporción de su parte hereditaria, no con lo Ilue recibe; así,
cuando no es heredero forzoso, y recibe una cuarta parte, responderá por
esa porción en las deudas, aunque lo recibido no alcanzare á pflgar, y no
deberá más, aunque hubiera recibido el doble ó el triple de lo que deba IlH­
gar y los otros heredares estuvieran insolventes.-Comp. Ar uuv y HAL

§ un bi ...., n? 3, letra b. DEMOLO~IBE, XIV, 50H Y sigo Dl"HAXTOX, YL
440. DELVIXCOURT, lII, pág. 1411. DE~IAXTE, IlI, 1~4 !Jis, ll.- Véanse
arts. HG2, 1H)5, 3341, 3343, 3417, 3433, 34!)4 Y 3;j()2.

(Art. 3343.) El Código viene hablando de los efectos IpIe produce
la uceptación pura y simple, y es con relación ú ella que establece la
coniusión del patrimonio del heredero con el de la sucesión; pero cuan­
do hay varios herederos, cada uno de ellos sólo responde por la porción
hereditaria.

I'~l arrículo contiene un error de traducción, como se ha hecho notar
COII razón, pues Aubry y Rau, § G11, n" :3, letra (', ele donde ha sido
ton.nd o, dicen: ce los efectos de la aceptación pura y simple, son: !J, (y
vieuo nuestro arto 3342); (', de obligar al heredero, de una manera indi­

soluble, tanto á la colnriou (au rapport í hacia sus coherederos, como al
pago de las deudas y cargas de la herencia hacia los acreedores y lega­
tarios»; porque no tiene casi sentido eso de que se obligue por las deudas

Sota del Dr, Velez-Sorfsietd al art. S..-:42. - La contusión del patrimo1li,: del
hl')"('l1ero con el patrtmonio del difunto 110 existe lIel'psariamente respecto á lo"
RIT,·pdores d,' la sucesióu. F,,,to,, t ionr-n la fnr-ulmd I!I~ Ilt'nw\lllar la "I'paratiúll
'¡p los 110" pan-imnuios ('01111'11 lo" 1\('1'\'('1101'1'" ,11'1 ln-nxler», ('01110 más ¡Il!l·la1lIl'
Sl'\'prú.
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HO Aceptada la herencia, queda fija la propiedad de ella en la
persona del aceptante, desde el día de la apertura de la .<;uce.<;ión
(art. 3344), y puede proceder como lo habría hecho el de cUHus,
disponiendo de los bienes de la sucesión como verdadero dueüo.

y cargas hacia sus coherederos, pues no había necesidad de expresarlo.
Por otra parte, el heredero puro y simple está obligado á la colación,
como expresamente lo establece el arto ~477, aún para los que hullieren
aceptado con beneficio de inventario.

Se entiende que la obligación para con los acreedores y legatarios
es por su porción hereditaria, no por el valor recibido de la sucesión;
así, cuando son cuatro herederos, cada uno responderá por la cuarta par.
te, aunqne hubieran recibido más, Ó sus coherederos fueran insolventes;
responderán, no por la parte y valor de lo recibido, sino por Sil pOI'­

ción hereditaria. Nuestro artículo, agregando á la palabra acreedores, la
<le /('.'Iff/(Irios, ha venido á resolver h. cuestión suscitada en derecho fran­

cós, sobre si el aceptante estaba obligarlo á los legatarios como ;', los
acreedores, ultra I,·irf's.-Comp. DEMoLmIBE, XIV, 521 Y522. 'ron.I.IER­
Drvencncn, Y, 556. Dl"RA:\TO:\, \'1,4.,2. CHAHOT, al art, 873, 110 32.
TnoPLo:\G, l knuuione», IV, lH43. DELn:\cOl"I\T, lI, pág. 33, nota ;).­
Vénnse arts. 1()!IH,327!J,~~4], 3342, :3~71, ;3417 Y 341H.

(Art. 3344.) Como la vocación hereditaria viene de la ley, )101' la.
muerte clol df' (·/(.'I"S, todos los herederos en grado sucesible son iuves
tidos con el carácter de tale!", en el grado en que cada uno se encuentra:
por esa razón, cuando el de grado más próximo renuncia, el subsi­
guiento viene como si el anterior no hubiera existido. La aceptución
de la herencia, sea pura y simple, sea bajo beneficio de inventario,

fija su carácter, sin qlle agregue un ápice, por decirlo así, á los der..-hos

Sota del Dr. Vefe,?-Sar.~lield (11 art . .'1.'14.'1. - L. 10, T'It. 1;, Part, li".

Falto» de la ('á 711. de Apel. de la ('nlJ.-Aplicación del a rl, /1.'/4.'1.- Lo-, 'lile

ael~plell la herencia, continúan la persona del causante, y 1'11 consecuenciu SIlS

obtigaciones ; y «arer-en llt-~ personertu para pedir la nulidad de las declar.uio­
nes (1.. aquél que recouoxcau á la .:sposa derechos á bienes detl~rlllinados.- .1111'.

Ci V., 1\·, 3fiH, Sí~r. W.
La acción para el cobro de deudas del causante, debe llirig-il'se contra los

herederos iudividualmente, si SI' rleduce después de pruei ir-adu la divisi"'1I y
partición de la herencia.c-Tur. CIV., IX, 4B7, Sér. 3".

El que recibe como de HU causante el bien hereditario, se supone que posee
para si, y los que se oonsideren con derecho por un coudomiulo anterior, .1".
hen ejercer !Us ¡u:(:iolws 1'11 tiempo oportuno para interrumpir la presr-ri pcióu­
-.Iur. Ci v., Y, 111, Sí:r. 4".
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Se dijo que la aceptación podría ser expr('sa (l t.ácitu, y qu('
no SE' presumía sino en el caso de que el heredero hubiera dejado
vencer los veinte años para renunciarla, en que SI' suponía acep­
tada, por haber perdido el derecho.

La renuncia por el contrario jamás se presume, y no ha.yacto
alguno que pueda hacerla suponer; así, dice pI arto 3345: 1(1 1'('-

quo la ley le confería. La aceptación, en este caso, viene ¡Í importar una
renuncia al derecho de opción, concedido por la ley, y queda here-Iero
en los términos que ésta. lo había declarado de antemano: v COI110 lo La
sido desde la muerte de su causante, de ahí es que la af'ept¡;"inll prorl nz­
ca su efecto, como si se hubiera hecho á la apertura de la sucesión.

Por la aceptación pura y simple, el heredero se coloca en el lugar de
su causante y continúa su persona, como si ésta existiera: por eso es que
torna sobre sí y responde con su propio patrimonio de tolas lns obliga.
ciouos que aquél hubiere contraído: pero si la ha aceptado buo bOl1C~':­

cio de inventario, responderá sólo con los bienes dejados, entro los q1lu

se deben contar los recibidos en vida, si son descendientes ó ascendien­
tes del difunto que deban colacionarlos ; arto H477. -- Comp. Ar nn r y
H vr, ~ GlI bi», n? 3, letra e, y nota JI. -\\~anse arts. 3H;);3, ¡J-l}!), 34::11
y:;;)()3.

(Art. 3345.) Según el sistema de nuestro Código, que inviste al he­
re lero de su calidad de tal, por la muerte del d(' ('Ui/US .. que lo conside­
ra heredero definitivo por haber guardado silencio durante veinte años,
e~ necesario hacer una diferencia entre la renuncia y la aceptación.

En efecto, ¿ qué es la renuncia ? Es 01 abandono de un derecho, y
1lI:IS especialmente es In manifestación de la voluntad de aquel ;í quien
Sl' le ha diferido una sucesión, de no queror ser heredero; pllra un acto
(le- esta naturalozn se necesita una manifestación expresa. Por el contra­
rio. la. aceptación de una calidad conferida por la ley debe presumirse,
y la ley la presume por el hecho de guardar silencio, durante cierto
t.iompo : porque hay razón de creer que ha aceptado un derecho, y no que
lo ha renunciado. Pero, Aubry y Hau, § (i13, nota ~, dicen: « entre la.
aveptacion y la renuncia hay un acto intermediario, el do la abstención
Ú lle la inacción i es este estado intermediario el que so debe suponer"
;i Ialta de prueba en contrario ». Contestamos á los sabios profesores, que
1111derecho se tiene ó no se tiene; quo uno es propietario ó no 10 es de
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nuncio de una herencia no'se presume. Para que sen eficaz re.~pecto

de los acreedores ,'l/ leqatarios, debe ser expresa y hecha en escritura

una cosa, y que no hay ni puede haber en estos casos un estado inter.
mediario ; así debemos decir del heredero, ó ha aceptado ó renunciado
la herencia; su inacción, en este caso, se traduce en un hecho posit,ivo
fundado en la ley que lo declara heredero mientras no haya renunciado;
por esa razón, nuestro arto 3363 exige una manifestación expresa para
aceptar la herencia bajo beneficio de inventario.

Hi fuera cierto que así como la renuncia no se presume, tampoco se
presumiría la aceptación, nuestro arto 3313 no tendría explicación. En
la nota al art .. 3314 expuse los fundamentos de esta opinión.

Pero lo que debe ser evidente para los acreedores y legatarios, 110

necesita serlo para los herederos: como lo expresa el Dr. Velez-Sarsfield
en la nota con relación á éstos, ¿ Por qué esta diferencia? Portlue
los acreedores y legatarios son extraños á la sucesión, y necesitan
para fijar sus derechos de un acto exterior, mientras los coherederos que
han aceptado la herencia no necesitan de esa manifestación, basta que
por cualquier acto manifieste la voluntad de renunciar, para que se tenga

como tal.
La renuncia debe ser hecha en escritura pública, cuando importa mil

pesos, dice el artículo. ¿ Y si fuera hecha en un acto auténtico, que 110

fuera escritura pública'? ¿Quién podría negar, que cuando uno de los
acreedores se presentara al Juzgado exigiendo que el heredero mani­
fieste su aceptación ó renuncia en los términos del arto 3314, bastaría el
escrito del' heredero renunciando á la herencia, para que se le conside­
rase renunciante? Luego, no es necesaria absolutamente la escritura
pública, pues el mismo Código autoriza la renuncia judicial; pero, ¿o.«to
importará decir que se puede renunciar expresamente en 'cualquier acto

auténtico? Me decido por la afirmativa, en virtud del arto 3347, siempre
que la renuncia se hiciera en el domicilio del renunciante ó en el .lel
difunto.

Si bien la renuncia debe ser expresa, no por eso hay forma sacramon­
tal para hacerla, ni en un registro especial. como lo ordena el Cód. Fran­
ces, arto 7H4. So llena el objeto de la ley con hacerla en sscritura púuli­

ca; pero se pregunta: ¿debe ser' en un acto especial, ó es bastante con q110

se contenga en cualquier otra escritura ? Mi opinión es que bastará la
manifestación expresa de renunciar, aunque esa declaración se encueu­
t re li~alla á otro acto ó á actos diferentes.

Cuando un individuo sea llamado á la sucesión en virtud de dos cu­
lidades diferentes, es necesario que manifieste si lo hace en esas dll~



púIJlica en el domicilio del renunciante ó del difnnto, cuando la 1'(1­

nuucia importa mil pesos; porque la inacción del ejercicio de un

cnli<lades, ó cuál es la que renuncia; por ejemplo, un pariente (lue os
llamado personalmente á la sucesión en su propio nombre y tamuiéu
como heredero de uno de los herederos, fallecido después de la apertura
de la sucesión.

En cuanto á los moviles de la renuucia, nadie está obligarlo á uiani­

t'esudlos; basta con expresar que renuncia.
Se dijo en el arto 3330, que la aceptación podía hacerse por manda­

tario constituído verbalmente ó por escrito; pel:o como al presente se
trata de un arto (Jue debe redactarse en es(']"i~ra pública, cae bajo la
disposición del arto 1184, n? (¡ y H\ Y el mandato (lebe ser en escritura
pública. El mandato dado para renunciar la herencia, ¿ puede revocn.rse
anr os de haberse renunciado? Es necesario distiuguir, como se hizo en el
art. 3HilO: si en el poder público so expresa que renuncia ¡'Lla suoesión, y
se ordena al mandatario para que se presente al tribunal á renunciarla,
la revocación del mandato no haría que volviera á adquirir la facultad
de aceptarla; porque la renuncia se ha hecho ya; si 1'01' el contrari o.xólo
se le manila que se presente renunciando la herencia, la revocación del
mandato antes de ejecutarlo, anularía el acto. TOllo depender.i de los
términos empleados, si es sólo la intención de renunciar, po.lrá anularse,
no así cuando es la misma contenida 111l el mandato,

Nuestro artículo, al separarse del Cód. Francés, ha dejarlo en la in­
certidumbre á los acreedores y legatarios, porque no pued en saber si el
heredero ha renunciado á la herencia, pue:'lno ha impuesto la necesidad
d« la notificación; mientras en la legislación francesa no tenían esa no­
('esidad, desde que podíau saber ocurriendo al escrioauo del Tribunal
<1(1 1a .Instaucia que debe llevarlas en un registro especial, <ledonde re­
sultaba la nulidad del acto, si no había sido hecho ante el funcionario
indicado, ó no se encontraba en 01registro especial; por nuestro derecho
puede hacerse ante cualquier escribano de registro.

¿Sería nula la renuncia hecha ante un escr-ibano si no fuera en el do­
miei lio del renunciante ó en el que tenía el difunto? El artículo no pena
con nulidad este acto; pero ordena que se haga en tal ó cual lugar; sin
embargo, como se trata (le una manifestación de voluntad hecha de modo
ú no dejar duda, me inclinaría por la validez, á menos que se hubiera
presentado en seguida aceptando expresamente la herencia en los autos
testamentarios, ó 10 hiciera en escritura pública en 01domicilio del ui­

lunto.
r, Quiénes puo.len demandar la nulidad de la renuncia'? Es indudable
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derecho no s€' pue-de tomar como un abandono, á menos qUf' la
ley HO haya puesto un plazo para. la pérdida df' ?I. Si 1\0 hay rf'-

que tienen derecho los acreedores y legatarios, así como cualquiera que
tuviera interés en la herencia; pero: ¿podría oponerla el mismo renun.
ciante? Debemos di~tillguir: si la nulidad es de aquellas que no produ­
cen efecto y se tiene el acto como no ejecutado: por ejemplo, si la escri.
tura no estuviera firmada· por los testigos ó fuera nula IJor cualquier
falta de formalidades, podría alegnrla 01 renunciante; no sucedería así,
en caso contrario, cuando el acto sólo fuera anulable. Dernolombs, x.v,
19, funda extensamente esta opinión, que debemos aceptar. - Comp.
y i\ZEILLE, al art. 7H4.()L"R"~TO~, VI, 472. CHABOT, al arto 7R4. :\LAR­
CADÉ,al arto 7H4. BAl'DR~'-LACA~TI~ERIE y TISSIER, n, ]5~IH y sig.­

Véanse arts. 874, 11H4, n': (i Y W, 33W, 3346, 3347 Y 3349.
El Dr. ,- elez-Sarsf'ield en la nota admite la renuncia tácita entre los

coherederos, copiando las palabras de la nota 13 de Zacharire, ~ mm,
quien á su vez siguió la opinión de Toullier, IY, 3ml ; pero Duvergier
dice en su nota, que tiene dificultad en admitir esta opinión; «porque el
heredero donatar-io á quien se le ha deferido la sucesión debe presumirse
aceptante, mientras no haya manifestado una voluntad contrarin », y en­
tre nosotros el Dr. Segovia cela considera inaceptable porque la renun
cia llO se presume, y porque si es obligado á colacionar, es como aeep·

tante »: pero á esto se puede contestar, que si es verdad que la obliga-ión
de colacionar viene de la cal ida.l de heredero aceptante, también debe
serlo, liuO quien se niega ú traer á colación lo recibido, es porque reuun­

cia á la herencia y á Sil calidad de heredero, y su negativa es una 11Ia­

nifestación clarísima elo la repudiación. En este caso la negativa :l C'lIlO­

plir con el mandato del juez, importa una manifestación

.vota del /JI'. Vetez-Sarsfietd al arto .'/.'14:;. - C6d. Francés, art, 784 - Hulan­
rJ{·s, 1103 - De Luisiana, 1010 - Napolitano, 701. - Zacharia-, § 3BO. - ~L"l'lill,

Heper. eerb. Herit ier, Sec:e. 2, § 1, n° 3. - Por la L. !J5, 'l'it. 2, Lib. 2l.J, Di;.:., Y
por la L. 18, 'I'It. (:, Part. 6R

, la repudiación de la herencia podía ser Ó eX)JI'I~~a

ó tác-ita corno la areptac-ión. - Rcmcmciar, dice la Ley de Partida, puede et he·
redero; 1(1heredad eu do» maneras, pOl' la palalrra Ó ]Jor fecho. - Sin embargo,
por la 1,. 101, Tlt. lH, Parto au

, parece que la renuncia debla hacerse pOI' i ns­
trument o públl.-o. La publicidad interesa á todos: á los acreedores y á los he­
rederos que son llamados en lug-ar del renunciante. La renuncia á una sucesión

no puede considerarse C:0Jl10 un simple ar-to dp ndmlnistrar-ión: es la abdicnción

11.. un derer-ho, una clase elp enajenación; .Y por esto son necesarias las forrnu­

lidad..s, cuyo «umplimiento se requiere para dar á los inr-apar-es la ('apaeielall
para renu nr-iar sucesiones que le sean deferidas.

La rl'g-lll lllle darnos, seg-ún la cual la renuncia debe ser expresa y sonu-t idu
(1 «ierta forma, es sólo rr-sper-to á los acn,pclore!l á los cuales no se puede 01'0-
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nllncia que SUpOlH'r,porque el heredero no ha aceptado la heren­
cia, los bienes pueden perderse por la prescripción.

;.La renuncia puede ser condicional? El arto 3318, dice:

(Art. 3318.) He dijo en el artículo anterior, que la renuncia hecha
á término se consideraba como una aceptación, lo que no nos parecía
lógico; además, no se podía ronunciar por partes á la herencia deferida;
pero el presente artículo hace una excepción respecto de los herederos.
En efecto, con relación á los herederos se trata de derechos y no de obli­
gaciones, porque ellas pesan sobre todos los aceptantes y no se pued ell

libertar por su propia voluntad; lo que no impedirá que hagan conven­
ciones entre ellos para dividirse las cargas ú obligaciones de la sucesión,
sin que esas convenciones puedan menoscabar 01derecho (le los acree­
dores ó demás interesados.

La renuncia de derechos, es el abandono de ellos: pero como en las
sucesiones hay también obligaciones y cargas, no se las puede renunciar
en parte, á menos de consentimiento expreso de los acreedores, es por
eso que dicen Aubry y Rau, § 613, nota 5, «es bajo este punto ele
vista solamente (el de los acreedores), que la renuncia viene á ser UJI

beneficio-legal, que no puede el heredero desnaturalizar ó modif'icar ».

La renuncia bajo condición, que importa una aceptación para los
acreedores de la sucesión, lo será igualmente para los herederos, si éstos
no aceptaren las condiciones ó reservas puestas por el renunciante. I.a
ley no valida la renuncia condicional con relación á los herederos, sino
la' hace posible, autorizándola; pero deja á éstos la facultad de rechazarla
en esas condiciones.

Hi cada heredero pone condiciones ó reservas, como deben ser acep­

tudas por los demás, no habrá dificultades. ¿Por qué impedirles 'lue ha­
g.m los arreglos que quieran, desde que no pueden perjudicar á los
avreedores de la sucesión ?-Comp. 'At:BRY y RAt:, § G13, nota :). CHA­

Ill''/', al arto 784, u? 5. - Véanse arts. 3317, 3341,3344, 334G Y 334!I.

11"\' sino una renuncia expresa y f'ormalv y no respecto á los coherederos entre
si. Así, si un heredero demandado por su coheredero y condenado por el juez
Ú «olacionar lo que el autor de la sucesión le hubiere dado, no cumple ('('11 la
si-utencia., será considerado como renunr-iante, - 'I'oullier, tomo 4, UO 3ml. - Za­
('Larhl', § ~O, nota 13.

Fallos de la ('ám, ele Apei. de la Cap.-Aplil'al'ilÍlI del art, 8.'14:i.-La esposa
(111(' ha renunr-iaciado á la herencia del esposo 110 puede ser obligada Ú ínter­
vvnir como heredera en la sucesión de aquél. --.1 ur. Civ., VIII, 4Hi, S{~r. 2"..

Nota del J),-. Vetee-Sarsbeld. al art . .'/.'118.-Toullier, t om. 4, u" 3rll.-Auhry
:r Rnu, § lita_ - Si por ejemplo. el heredero llamado por el testauu-nto hubiese
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respecto á lo...co-herederos, la renuncia de la sucesián puede ser COIl­

dicioual ó bajo reserva; pero es porque los coherederos que la han
aceptado sólo podrían adquirirla cumplida la condición j no Sll­

cede así con relación á los acreedores ó legatarios, que deben saber
á quien ocurrir para el cobro de sus acreeu cias ; por esa razón, el
arto 3349, dice: entre los que tenqan derecho á la sucesión, la re-

(Art. 3349.) Cuando el artículo habla de los que tengan derecho á

la sucesión, comprende únicamente á los herederos, y no á los que tllvie­
reu interés, porque esos no tienen derecho para renunciarla ni para

aceptarla.
La renuncia, como la aceptación, }Jara ser válida, debe llenar ciertas

condiciones, que se pueden condensar en las siguientes:
1a Es necesario que la renuncia se haga después de la apertura de

la sucesión, sabiendo que está abierta, y que el renunciante es llamado
actualmente á dicha sucesión;

211 La renuncia es indivisible y no puede hacerse por una parte, debe
abrazar el todo de la sucesión ;

W Siendo la renuncia una enajenación, es necesario que el renuu­
ciante tenga capacidad para enajenar.

La renuncia no puede ser hecha verbalmente, no sólo porque el ar­
tículo indica el modo de hacerla, sea en instrumento público ó privado,
sino porquo los arts, ){34;) á ){){47 Re refiereu únicamente á esos .los
modos.

La renuncia se puede hacer por un mandatario; pero á difereucia
de la aceptación. es necesario que el mandato sea escrito; porque si ('~sta

se admito por mandato verbal, arto 3330, es teniendo en cuenta quo el
heredero presuntivo es reputado heredero mientras no renuncia; puro

subordiuado ..-u ren uur-ia á la val idez y.ef'ica.cia de una disposición ti. título ;.::ra­

ru it o. lu'dm á su favor por el restador, la nulidad ó ineficacin ,le esa disposi­
«i ón lo autrn-iza.ríu á volver sobre su renunr-in. La renuncia, considerad» (m
r-uant o á su ef'er-to entre los coherederos, entra bajo la a.pllcación de las rl!glas
ordinaria~, PUI'S ella no const ituye sino el abandono voluntario (le un den!.·ho.
E,.; só lo respecto á los acreedores hereditarios que no puede el heredero de-na­
t urul iza r r') modifir-ar la renuncia que hiciere. Puede suceder que por una ('011'

ven: i,'JII eut re los herudcros, d efecto (le la aceptación sea limitado ít una parle

de la SIII'I!,.;ir'llI, lo que equi vale á una I'csión parcial de los derechos sucesorios
á bl'IWfil';o di! sus «o-herederos: mas estu convención que no puede oponer,.;(· á
Ir;", tl!l"Ieros y que súl o mira el emolumento de la cualidad de heredero, el ('lIal

e'" rli visi bl«, deja intacta lo. cun.lirlad misma de heredero, que permanece in.li­

"j,.;¡I,II' á pesnr de tl)(la~ las convenciones 'm I·ontrario.-V"laSI!Zaohuria-, § 3iS,

IIl1ta i,
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nuucia no esta sometida ti ninquna forma especial. Puede ser hecha
,'1 aceptada en toda especie de documento plÍfJlico() prioado; porque
d~' cualquier modo que renunciaren, los coherederos que la acep­
taron quedar-ían como únicos.

Se pueden establecer como reglas generales COIl relación á la
renuncia de la herencia las siguientes:

La La renuncia hecha en instrumento priotulo e» efieaz .'1 tiene
el'edo entre los co-heredero... (art. 3346); porque entre ellos no se

en ésta sucede lo contrario, se neoesitn de un arto escrito como muni­

fe~tarión, porque no se supone.
Téngase presente que la renuncia hecha en instrumento privado,

debe ser aceptada por los otros coherederos ó sucesibles para que sea
irrevocable: pero cuando la renuncia forma un elemento ó el accesorio
de una convención hecha entre los herederos, (.es susceptible tie sor
he(,ha bajo firma privada? ¿puede admirirse una renuncia tácita, como
dicen Aubry y Rau, ~ ois, n? 2, texto á lit. nota 12? Poujol, al arto iH4,
1, trae un ejemplo de una institución imponiendo al heredero la obliga­
ril'JI\de pagar á cada uno de los otros una suma determinada; aquellos
qu" reciben la suma, consintiendo en la ejecución del acto, renuncian Ú

la sucesión: pero por nuestro derecho no creo admisible esta teoría: la
renuncia debe ser expresa y hecha por escrito.-Comp. DF.:\loLmllm, XY,
21 y 2~. POLJOL, 1. e. l\IARCADI~, al arto 7H4, 1. VAZ¡':II.LE, al arto i~4,

2. Véanse arts, H73, H7!),3i31B,H34(j Y Hi34i.

,Art. 3346.) Si en el artículo anterior se ha dicho 1}l16 la ronun­

cÍ;1 entre los herederos puede ser tácita, con mayor razón debe admitirse
la .jue se hiciera en instrumento privado donde constase la voluntad de
renunciar. Es necesario no perder de vista quo nuestro Código se ha se­
parado del francés en esta parte, pues sólo exige que la. renuncia so
hn.ra en escritura pública en el domicilio del renunciante 1) en el que
tenia el difunto, mientras en aquel Código debe hacerse ante un funcio­
nario único, y constar en un registro especial, siendo nula la que se hi­
ri¡'ra en otra forma.

La renuncia. en documento privado entre los coherederos puede ser
el resultado de un contrato, ó nn acto expontáneo del heredero; en el pri­

\11('1' caso no puede retractarla ; pero sí en el segundo, si auu no ha sido
aceptada.

Xota del 1),-. Jelez-8m'.Yfiel¡[ al arto .'J.'l.J!J. -1'oullier, tomo 4, 11" H3H. - Fa~
Vani, Hepert, rerb. Henonciatiou, § 1, 11"3. - Ih-Iost .Iolimout, sobr« Chabor,
Ohsorv. 1, sobre 1'1 art, iH<J. - Aubry .Y Rau, ~ lilH.
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necesita de forma especial: pero no surtirá efecto para los al'}'('p_

dores y legatarios.
2a La renuncia hecha en instrumento público es ÍlTet:ocahle

(art. 3347, la parte), y puede ser alegada contra cualquis¡
acreedor Ó legat.ario ; pero cuando la herencia no ha sido aun m'pp­
tada por los otros herederos, puede retractada, sin perjuicio dp
terceros.

BR La (re nu nciaj que ,0.;('. hace en instrumento privado no plwc/e
sm'le opuesta al renunciante por lo» co-herederos, sino cuando hu­
bie,o.;e sido aceptada por éstos (art. 3347, últ. parte), plll'S si

Así, Demolombe, XV, 21, admite, bajo la disposición terminante del
arto 7H4, Cód. Francés, (Ine cuando «el sucesible se obliga por una trnn­
succión ó por cualquier otro contrato, hacia sus cosucesibles ó hacia los
sucesibles del grado subsecuente, á renunciar á la herencia: será necc­
sario ver ante todo, si esa renuncia no se ha hecho mediante un precio,

I/Iifll/o doto, JlU'tl/tllltf' pecunia, y si por el contrario no importaría una

aceptación verdadera. Pero si se reconoce que el sucesible, obligándose
á renunciar, no ha aceptado por esto mismo la herencia, se deberá dcela­
rar obligatoria entre él y las otras partes contratantes»,

¿Se pue.le renunciar á la herencia dando un mandato verbal para
hacerlo? El arto 3330 aclmite la aceptación en esa forma; pero como In

aceptación puede hacerse tácitamente y la renuncia debe ser expresa,
aunque se admite la tácita entre los herederos, como acabamos de verlo,
podría en el mismo caso admitirse la hecha por medio de nn mandato yero

bal para tener efecto sólo entre los herederos; sin embargo, como se trata
del abandono de un derecho, de una especie de enajenación, es más con­

forme con los principios el rechazarla. El art. H34!1 contiene una di:-po­
sición análoga.

La renuncia como acto unilateral no será revocable aun cuando se
hubiere hecho en escritura pública, hasta que no haya sido aceptada y la
hecha entre los herederos por documento privado sólo tendrá valor entre
ellos cuando sea el resultado ele un contrato, y si no lo es cuando fuere
aceptada por los coherederos.-Comp. DEM0LmIBE, XY,20. AL'BRY ~.

RAL", ~ G13, nota 10.

(Art. 3347.) En el arto H~45 se dijo, que la renuncia debía ser on

1\"ola del 111-. Velez-So1',vfield 01 01'1 •• '1.'l4Ij. - 'l'oullier, tom. 4, n" BR8.- AlI!lr:y
.Y Rall, §fHH.

Fallos de lo ('rim. de Apet, de la ('0)1. -- Aplieació« del ((1-1 . .'1.'14(j. - y,',¡¡,.;t)

fallo al arto ¡lB,ti,",- - .TUI'. Civ, VIII, 4bi, SÓI". 2".
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no han aceptado la herencia no pueden tener interés alguno, sp­
gí1l1 la máxima de derecho, sin interés no hay acr-ióu.

escritura pública y en el presento se repite, (iue la renuncia hecha en
instrumento público es irrevocable. Han sido frecuentes cn 01 proyecto
de Código estas confusiones, .Y la ley de f~ d~ el ratas corrigió algunas,
entre ellas la del arto !J90, .Yaquí debió hacerse la misma corrección, La
palabra instrumento público debe tomarse como equivalente de escritura
pública, sin perjuicio do que la renuncia hecha en instrumento público,
como que es un acto auténtico, tenga igual fuerza, si fuera notificnd .. ¡\

10f-¡que tengan in torés en la herencia,
Nuestro artículo, tomado de Aubry y Huu, ~ li1H, )1° 4, dice uua iu­

exactitud, pues que declarando irrevocable la renuncia, en el siguiente
la considera revocable; pero en aquellos autores es más notable la iu­
eougruencia, pues declaran la renuncia irrevocable )10" sí uusn,«, cuando
se ha hecho con arreglo al arto 784, impropiedad (ine no comete el Código
Francés, pues no la declara irrevocable, y en consecuencia, autoriza por
el arto 7!IQá aceptar la sucesión renunciada, mientras no haya sido acep­
tad:1por los otros herederos, si no ha vencido el derecho de aceptar.

Xo es, pues, cierto qUH sea irrevocable, como debiera haberlo sido,
porque en el sistema del Código, el heredero que ha renunciado á la he
rencia es un extraño á la sucesión, .Ysus coherederos ó los herederos en
gra. lo sucesible, vienen á ser herederos en virtud de su vocación heredi­
taria, pues la ley los considera como tales, mientras no hayan renuncia­
do, y por eso dice Demolombe, con razón: «¿ cómo He puede, pues, ad­
mil ir que el renunciante, por un simple acto de su voluntad, pueda des
pojnrlos de esa posesión y privarles de uu derecho adquirido?»; llegando
á 1:1conclusión de que el arto 7DO, que es nuestro art, ~~48, si no es una
anomalía, se le debe reputar, por lo monos, como un favor excepcional.

8ste artículo y el siguiente deciden la (luda sobre si la renuncia uni­
lateral producía efecto, pudiendo los herederos oponerla al renunciante:
P0l"oiue mientras la herencia no haya sido aceptada, la renuncia puedo
ret irarse.

Hay que hacer esta diferencia. entre la renuncia)' la aceptación: la
pri mera puede retractarse, mientras los coherederos ó los sucesi bles no
hubieran aceptado la herencia; la segunda, queda firme y valedera, sin
que pueda al terarse.

La renuncia hecha en escritura pública, no necesita de la aceptación
en los términos de los arts. 8G8 :r H75, pues queda irrevocable con la
aceptación de la herencia, que no ha quedado vacante; los colie
roderos ó sucesibles son llamados por la ley á tomarla, aún contra la vo-
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-l" .llientras que la herencia no hubiere sido aceptada por lo«
otro» herederos d por lo» llamados á la sucesión, el renunciante

luntad del renunciante, quien no puede disponer de ella sino aceptán­
dola y renunciándola á favor de aquellos á quienes desee beneficiar.X¿
se acopta la. renuncia, sino la sucesión, y es entonces que aquélla queda
irrevocable. Por eso se puede decir, con verdad, que la renuncia, como
acto unilateral. no necesita aceptación, aunque sea necesario aceptar la
herencia.

Hay, pues, error en sostener, como lo hacen algunos, que la renunein
hecha. en instrumento público no podrá revocarse, ((Ú/l ruausk¡ no hl/!JI/

..«ido (u.·"jllf({lf( j)()I" lo .... coherederos ; porque dice lo contrario el articulo si­
guiente, haciendo una excepción que se asemeja mucho á una anomalía,
y para explicar el segundo periodo del artículo no hay necesidad de
forzar el sentido (le las palabras, que me parecen claras.

En efecto, la renuncia en documento privado puede ser el result.«lo
Ile un contrato, y en ese caso debe averiguarse, si no contiene una acep­
tación; por ejemplo, si he convenido con el coheredero A, en renunciar
en su favor, por tal precio ó gratuitamente. tal renuncia importa una
aceptación : si, por el contrario, por un documento pri vado he reuuncia­
do á la herencia, ese acto está sujeto á lo dispuesto en los arts. 86l-' y

H75, por'1ue necesita aceptación de la misma renuncia, y aunque los
herederos hubieran aceptado la herencia no podrian oponérsela, sino .lc
mostrando que la renuncia fué aceptada por ellos. Así es cómo se expli­
ca naturalmente el artículo, sin forzar su expresión. ¿ Por qué esta di k­
roncin, que algunos 110 encuentran propia? Porque la renuncia en escri­
tura pública es un acto unilateral, que se supone conocido de todos, qllll
coloca á los coherederos ó á los herederos sucesibles en el mismo lugar
que el renunciante tenía, y basta que éstos acepten la herencia á que SO'\

llamados por la ley, para que el acto quede concluído ; mientras la rl'­
nuncia privada, desconocida y aún ignorada de los interesados, no puerl»

ligar al renunciante hasta que no haya sido aceptada, pues conrinú.i

siendo heredero mientras no la hubiere hecho pública en escritura au­
téntica ó se probase que había sido aceptada.

La aceptación de la renuncia privnda, hecha por uno de los cohere­
daros ó sucesibles, ¿ aprovechará á los otros coherederos que no la cono­
cían? ¿.Podrán oponerla los que no la hubieran aceptado? Aunque la..
palabras del artículo parecen indicar que debe ser aceptada por todo:"
cuando dico : ((no podrá serIe opuesta al renunciante, sino cuando hu­
hiese sido aceptada /101' ':slos)), es decir, por los coherederos, creo, no
obstante, que, romo viene hablando (le coherederos, es á ellos ¡i los que
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puede aceptarla sin perjuicio de 10.0; derechos que tercero» pudiesen
haber adquirido sobre los bienes de la sucesion, sea pOI' }Jre.~('j'i]J­

ciólI, sea por actos »dlidos, celebrados con el curador de la herencia
vacante (art. 3348, In parte); porque S~ eucueut.ra en el caso d-I
ausellte que debe reconocer los actos ejecutados por pi curador.
sil'll1pre qlH:' fueren autorizados por el juez, () lo fueren dentro d..
las facultades que confiere una buena admiu istracióu ; pp1'o JlO

podrá aceptarla cuando la herencia se hubiera declarado vacante,
y fuera llamado el fisco y la recogiera.

;-)1\ La renuncia á la herencia no podrá, retractarse y aceptarla,

cuando la herencia ha sido ya aceptada por lo» co-herederos,» porlo»
llamado» á la sucesián, sea la aceptación de éstos pUl'" y »iniple, ó

sea con beneficio de inventario, ho,ljo Ó no »ido posterior ó anterior
ti la renuncia (art. 3348, ú lt. parte): porlJlH' si la aceptación

ha debido referirse; además de esto, el renunciante por documento pri­
vado á quien uno de lo'>herederos ha aceptado la renuncia. viene á ser
un extraño á la sucesión, y como no puede retractarla respecto de eso
heredero, si pudiera retirarla, con relación á los otros, resultaría quo
sería extraño para mios y heredero para los otros; es decir, sería y no
sería heredero, lo que no es posible admitir.

Cuando el documento privado en que se renuncia á la herencia hu­
Liora sido presentado por uno de los herederos, manifestando (lne acepo
1;: la renuncia, aunque los demás herederos no hubieran sido notifica­
<1:.s, la renuncia produce, respecto de ellos, el mismo ofecto (Iue si hubiera
s.do en instrumento público, pues que las actuaciones judiciales tienen
(:;-;0 carácter. - Comp. AVBRi y RAU, § G13, n? 4, y Danot.oxnnc, XY,
;,\ y sigo - Véanse nrts. Ro8, H7;) y 334;).

(Art. 3348.) Este artículo, tomado del 7!11ldel Cód. Francés, con
:' Igunas diferencias muy importantes, ha dado lugar á controversins y
dudas, que vamos ú estudiar.

La primera que se presenta al espíritu, es la siguiente: (.Durante
..ué tiempo puede ejercitarse el derecho de retractar la renuncia, mien­
tras 11Q se haya aceptado la herencia? Para resolver la cuestión, es ne­
vesario darse cuenta de la diferencia que hicimos notar entre nuestro
nrt. 3313 v el 7H~1 del Francés. Por el nuestro se pierde por el transcur­
:·0 de veinte años, el derecho de ('!t'.,¡i/'entre la aceptación y la renuncia,

Nota del Dr. T"ele:'-'''ar,y(ield al ar! . .';::.:/7.- Allur.'" y Rau, ~ litR. ""lbn' la",
í ormns (1t' la r-nuncia Ú una SU<"I':-j(·;II. - \lal¡H'!. 11" B2!1.
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fn¡~ anterior, el heredero ó herederos aceptantes hicieron suya la
herencia; si fué posterior, por la aceptación después de la renulI_
cia, la ha adquirido definitivamente.

mientras por aquél, lo que se pierde, es el derecho de aceptar y el <1e
renunciar á la sucesión; por nuestro derecho, el heredero presunrive, por
su silencio durante veinte años, se confirma en la calidad de heredero
que le atribuye la ley; por el Francés ha dejado de ser heredero, pues ha
perdido el derecho de aceptar la herencia.

En nuestro derecho se podría, pues, aplicar al presente artículo la
prescripción del arto 3313, porque se prescribe la facultad de renunciar.
Hi ninguno de los herederos ha aceptado la herencia, el derecho do 1'0­

nunciar permanecerá durante veinte años; pero si, como es probable, In
sucesión ha sido declarada vacante y nombrádole curador, ese derecho
se pierde, desdo el momento que el fisco haya sido declarado herellero
y recibido los bienes, pues desde ese instante so reputa aceptada. En mi
opinión, el fisco no es heredero en la verdadera acepción de la palnbrn,
y toma los bienes, porque éstos no tienen dueño ; pero el Código lo con­
sidera como tal al hablar do la sucesión del fisco, y así debemos
reputado. Hecibiendo, pues, los bienes de la sucesión como heredero,
ésta ha sido aceptada y 01renunciante no puede aceptarla, en ese caso,
el derecho se pierde sin prescripción. En efecto, el límite del derecho
de volver sobro la renuncia y aceptar la herencia, es que no haya sido
aceptada ; desde que hubiere un heredero de los llamados por la ley á

recogerla, que la acepte, la revocación no puede tener lugar. Por eso
estoy conformo con el Dr. Llorena, doquo Ir. sucesión « no se adquiere
irrevocablemente por el fisco, mientras no ha cesado en sus funciones 01
curador de la herencia vacante y hayan pasado éstos á la posesión y (10­

minio de aquél»; porque recién se puede considerar como aceptante 110

la herencia, y el renunciante no puede revocar la renuncia para vol \'lJI'

á ser heredero: y por la misma razón rechazo la opinión d e dicho aut or
cuando, más adelante, sostiene quo 01 fisco sólo ce alquiere irrevocablo­
mento la herencia vacante después que han pasado veinte anos, sin 'tl\O

01 heredero haya revocado su renuncia). ¿ Qué la herencia no ha si.lo

ncnso aceptada por el fisco? Si cualquier heredero la. hubiese aceptado,
la rotractación no habría podido tener lugar, y el uceptnnte habría :t 1­
quiriclo irrevocablemente la sucesión. Y, (.por qué no sucedería esto ('011

01 fisco, (i\lCtambién os considerado heredero?
Ho ha confundido la disposición de nuestro artículo con la del 7!HI,

Cód. Francés, liue dice: cemientras la prescripción del derecho de acep­
tar no se haya a.lquirido contra los herederos quo han renunciado, ellos



4(j3

La anulación de la renuncia puede demandarse, ya sea por in­
capacidad ele la persona que la hubiere hecho; sea por no haberse

tiellon la facultad de aceptar aún la sucesión», lo que está en relación
con el arto 789 del mismo Código, en que se declara prescripto por veinte
años el derecho de aceptar la sucesión; pero el nuestro no coutieue
tal disposición, y, por el contrario, declara aceptante de la herencia al
heredero que haya guardado silencio durante eso tiempo j así es que si el
renunciante ha dejado pasar los veinte años desde su renuncia, y hubic­
ra otros herederos en grado sucesible que guardaron si lencio, el renuu­
ciante no podría aceptar la herencia, porque la ley reputa aceptantes á
los otros herederos. Por el derecho francés se necesitan dos condiciones
para retractar la renuncia, como lo hace notar Chabot, al arto 7DO: JO,
qlW la prescripción del derecho de aceptar no se haya cumplido j 2°, que
la sucesión no se hubiere aún aceptado por alguno de los coherederos ó

herederos en grado sucesible. Por nuestro derecho no hay prescripción,
y el único límite es que la sucesión no haya sido aceptada, ó la ley la
repute aceptada por alguno de los herederos.

De los principios que dejamos expuestos, nacen las consecuencias si­
guientes:

1° Si el heredero renunciante tuviera otros coherederos que hubie­
ran aceptado la herencia antes de la renuncia, una vez hecha, no podría
ret ractnrla j

2° Si los dos ó tres herederos únicos hubieran renunciado á la he­
rencia, y ~sta no hubiera sido aceptada aún por los de grado sucesible,
cualquiera de los primeros que la retractase y aceptara la sucesión, iui­

pe.liría que los otros pudieran retractar á su vez la renuncia; por'Iuo la
sucesión se encuentra aceptada j

3u Hi la sucesión hubiere sido aceptada bajo beneficio de inventario,
aunque el renunciante quiera aceptarla pura y simplemente, no podrá
h:l"erlo, porque el artículo no distingue la clase de aceptación j

4° Si el heredero renunciante hubiere fallecido transmite á sus he­
re.leros, como se dijo en el comentario al arto 33lü, la facultad de re­
tractar la renuncia en los mismos casos en que podía hacerlo su cau­
santa.

e,Cómo se puede hacer la aceptación después de haber reuunciado '?
El artículo no determina forma alguna, y por consiguiente la herencia
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llenado las formalidades establecidas por la If'Y; sea por los vi­
cios del consentimiento.

podrá ser aceptada expresa ó tácitamente, sea pura y simple ó bajo bene­
ficio do inventario.

Cuando la retractación ha tenido lugar. en los casos en que puede
hacerse, será sin perjuicio de los derechos adquiridos por los terceros
sobre los bienes de la sucesión, sea por prescripción ó por actos v¡¡lidos
celebrados con el curador de la herencia, dice el artículo, estableciendo
así, que la prescripción ha corrido contra el renunciante como si hubiera
estado en posesión de la herencia, y que las enajenaciones hechas por
el curador de la herencia vacante con autorización judicial quedan fir­
mes y valederas.

Los que han poseído bienes hereditarios, sean terceros extraños Ó

herederos presunti \'08, los prescribirán como en los demás casos, por
diez ó veinte años, si tienen título translativo de dominio, por treinta
años si no lo tienen.

Es necesario que el coheredero ó el heredero en grado sucesible haya
aceptado la herencia para que no sea posible la revocación de la reuun­
cia, de cualquier modo que hubieren manifestado su voluntad: así,
cuando se han presentado al juzgado manifestando su aceptación, aunque

no se hubiere proveido al escrito, la aceptación se tendría por hecha,
sin necesidad de resolución.

¿Cuáles son los otros herederos ó los llamados á la sucesión qUl' lle­
bon aceptar la herencia? Son indudablemente aquellos á quienes la parte
del renunciante debe aprovechar, sea porque acrezca á la parte que ellos
tengan en la sucesión, sea porque reciban ésta por la renuncia del he­
redero llamado á suceder. e,Está comprendido el fisco? Si el fiscul se
presentare aceptando la herencia vacante bajo beneficio xle inventario,
¿esa aceptación impediría la revocación de la renuncia? :-;i no hay 011'08

herederos, creo que la afirmativa es la mús probable, porque el Có.ligo
considera heredero al fisco, aunque en mi opinión no lo es.

e.El término de la prescripción corre contra mayores y menores'! Xo
lo creo; no hay una disposición especial en este caso derogatoria .lel
arto 3!l'iG, y opino que se suspenderá para los menores de edad. ¿Por qué

si el renunciante fuera menor, contra quien la proscripción está suspou­
dida, la haríamos correr por el hecho de la renuncia contra él mismo lllle
viene á aceptar-la en tiempo? Si la ley lo considera heredero porque ha
revocado en tiempo su renuncia, quiere decir que la. prescripción no ha
corrido contra él. Pero so podría decir, el renunciante que retractó Sil

renuncia toma la sucesión tal como so encuentra y )Jor (~SO es que lus
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En el primer caso, cuando la renuncia fuera hecha por un in­
capaz de consentir y de tener voluntad, pI acto sería insanable­
mente nulo, y podría reclamarlo el incapaz, así que hubiere re-

enajenaciones hechas por el curador de la herencia son válidas; á lo que
se contestaría: el curador en este caso ha procedido como representante
de la sucesión, por eso se validan sus actos; pero si la herencia 110 ha
dejado de pertenecer al menor desde que la aceptación se retrotrae al
momento en que fué deferida, no ha perdido sus privilegios con relación
á la prescri pción,

(.El renunciante que ha. revocado eu tiempo la renuncia, pier.le el
derecho de pedir la reducción de las donaciones ó legados qne porjudi
qnon su legítima? Así lo han decidido algunas Cortes francesas, y apo­
yan esta decisión autores como Demolombe, Aubry y Han. MflHl1 y Ver
gé, Ducaurroy, Bonnier y Roustain, fundándose en el art , .jli2, Cód.

Francés, que faculta al renunciante para revocar su reuunr-ia, y tomar la
sucesión en el estado en que se encuentre; poro entre nosotros no t.eue
mos tal disposición, ni podríamos privar al aceptante el ejercicio de de­
rechos propios, pues con su renuncia: los donatarios y legatarios no han
adquirido más derechos que los transmitidos por el testador, á menos
que pudieran unos y otros alegar la prescripción con título, que comen·
zaría á correr desde la apertura de la sucesión.

Si la renuncia es nula, se considera como si no hubiera sido hecha, y
no produce efecto alguno; si es anulable producirá los que se indicarán

en 01comentario á los arts, )3;350 á ;H352,- Comp. DE~IOLo~I1m, X V, 5~

Y sigo AUllR\' y RAt:, § G13, texto y nota 18. CHABOT, al arto 7!IO: Tot:­
LLII~R, IV, 347. VAZEILLE, I'rescripciou, J, 370. Dl'HA:\TO:\, \"1, 507.
B.\I:DRf-LACA:\TINJ<:RIEyTIssIEH, H, !170ysig.-Véanse art.s. H7ij,
m':¡)3 y 3HlO.

Sota del DI'. Vet es-Sarsfietd al arto .'].']4N. - Véase C<,J(1. F'ra ncús. arr. 7\.0.­
)lareadé, sobre dicho artículo. - Chabot, sobre el arto 7Un, n" a.- Zar-hari ..·.
§ :]SO,nota 21. - Aubry y Rau, § 1113. - Duranton, tomo ti, n" ;.07. - El artículo
supone una sucesión repudiada por un heredero, que no ha sido aceptada pOI"
otro, :r declara que el primero podrá volver lÍ. aceptarla. - Este es Ull favor.
porque el derecho supone que el heredero que renuncia, nunca ha sido here­
dvro, J' por eonsíguíente, los que son llamados después de éló al mismo tiempo
qlll' él, SOIl reputados haber sido siempre los únicos herederos. K,to,.:, por efecto
do la renuncia del primero, son los herederos aun antes de toda aceptación por
Sil parte. En princí pío, pues, no se deberla permitir á aquel que ha renunciado
la sucesión reasumir un derecho ele que los otros estaban investidos: mas la
11'.'" IIC debe detenerse ante esta idea, y preocupándose poco d<' UII derecho 'lIle

los IIUPVOS herederos 1I11 hall r-ousol ídarlo por una ar-e ptarióu que 110 han ma-
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cobrado la capacidad, ó sus herederos perjudicados en caso de
fallecimiento. Sería un caso de prescripción ordinaria, y coman,
zaría á correr desde que recobró su capacidad, ó desde la muerte
del renunciante en que ha podido reclamar.

Pero otra cosa sucede, cuando se trata de los vicios del consen­
timiento, ó de las formalidades necesarias para suplirlo; en estos
casos, dice el arto 3350: el renunciante esta autorizado á deman.
dar en el término de cinco años la anulación de su renuncia (JIl lo»
casos siquientes:

1" Cuando ella ha sido hecha sin las formalidades pre~cl'iptas

para ..supiir la incapacidad del renunciante á cuyo nombre ha teni­
do lugar (art. 3350, n° 1), como si la mujer casada hubiera re-

(Art. 3350.) Nuestro artículo, siguiendo á Aubry y Rau, ~ 1)13,11° 0,
letra 'l. ha reducido los diez años dol 1304, CÓJ. Francés, á la mitad. sin
notar que dichos autores seguían una disposición expresa.que el nuostro

modificado en los arts. 4030 y 4mB, reduciéndola á dos años. Habría
sido más conforme indicar el mismo tiempo para la prescripción de la
renuncia, que no 'tiene nada de especial, ni el error ni la violencia se
distinguen de los demás actos. Creemos, pues, que cuando se corrija el
Código se deben armonizar estas disposiciones, que no son contradi cto­
rias, sino incongruentes.

(Art. 3350, n" 1.) Este inciso se refiere á la capacidad del renun­
ciante y á las formas determinadas por la ley para suplirla, sin ('om·

prender la nulidad de la renuncia por la falta de forma del iustrumonto
en que ésta se hubiera hecho. Así, la mujer casada que ha renunciado sin
consentimiento de su marido, el menor que lo ha hecho sin autorización
de su tutor ó del juez, tendrán derecho para demandar la nulidad deuiro
ele los cinco años en qne haya llegado á la mayor edad, ó desde qne la
hizo e11 el pri mer caso.

El menor emancipado, aunque habilitado para todos los actos do la

nif'estado intención d,' ejercer, dehe permitir al primero destruir ese derecho
por una aceptación subsig-uiente,

Pero :,i en el momento que el heredero ha renunciado, un coheredero hu­
hil~s,~ ya aceptado la herencia, como toda aceptación es por el todo de la S\I(""

si,'m forzosamente, el renunciante no puede volver á aceptar la parte (le IU'1'I'1I­

da (Jue había renunciado.

Xola del Dr, Velez-Sars{ield al arlo nnso.- Auhry y Rau, § lil3 Y nota 2·j.
'I'ou llier, 10m. 'J, u" HHl.-- Chabot, a rt. iH4. u" fi, ,- Duranron, tom, (j, u" i')();l.­

)lall'l'l. u" HHH,
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IlUlleiado á la herencia sin consentimiento de su marido art 3aa-!
La formalidad es para suplir la incapaeirlad, porqup'se s'uP()Il~

vida civil, cuando se trata de enajenaciones, necesita la autorizucióu ju­
dicial y la intervención del ministerio de menores.

El marido no puede en su calidad de administrador, renunciar fÍ, la
sucesión dejada á su mujer, necesita autorización expresa de ésta ó su
concurrencia al acto, y si fuere menor de edad .lebe autori aar!o 01 juez
con intervención del ministerio de menores.

El marido menor de edad no puede autorizar á su mujer menor, para
renunciar á la herencia deferida, necesitan la autorización del juez f~ ill­
tervención del ministerio de menores.

La renuncia no tiene una forma especial, en el sentido de qne puede
hacerse en escritura pública, por acto auténtico, y aun por instrumento
privado entre los coherederos ó sucesibles; pero debe hacerse invaria­
blomente por escrito, no puede ser verbal.

Ahora bien, se pregunta, si puede alegarse la nulidad de la renuncia,
cuando el instrumento en que se ha hecho fuera nulo. Si la escrituru pú­
blira donde constare la renuncia fuere nula por vicio de forma, como si
el instrumento no tuviera fecha, la nulidad pod ría alegarse por 01 renun­
ciuntejpero debe tenerse presente que en todos los casos en qua la escii­
tura pública pudiera valer como instrumento privado, no podría alegar.,«
la nulidad respecto de los coherederos, para quienes seria válida, según
el arto 3349.

~e puede comprender en este inciso, la nulidad de la renuncia hecha
en un contrato celebrado por el menor con autorización de su tutor, de
aquellos en que no necesitan de la previa autorización judicial.

Los padres no pueden renunciar la herencia dejada á sus hijos, -in
aurorisación judicial é intervención del ministerio de menores,

Los curadores no pueden hacerlo tampoco, por los interdictos que 'se
encuentran bajo su curatela, sin autorización judicial e intervención del
ministerio pupilar.

e, Qllé se resolvería con relación á los fallidos? El juez del concurso.
('''11 intervención del síndico, autorizará la renuncia ó aceptación según
los casos, Pero si por la inacción del fallido Ó del síndico se dejan ven­
('('1' los veinte años para elegir entre la aceptación y la reuuncia, pierde
el derecho de renunciarla, y se le considerará como aceptante.

Las personas jurídicás se encuentran en el caso de las person~s ca­
paces, y por consiguiente, no están comprendidas en este inciso.- Comp.
('IL\BOT, al arto 784, /l. BAvDRr-llJ\<';'\~TI:-;ERIE y Trssncn, II, W45 .Y
:'iig. - Véanse arts, 443, n? 4, 1041, 1042 Y 3B34.
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Ilue el renunciante ha tenido voluntad, y sólo falta hacer desapa­
recer esa incapacidad.

2° Cuando ha sido efecto de dolo ó de violencia ejercida .,obre
el renunciante (art. 3350, n" ~); porque entonces no existe con­
sentimiento, y el término de los cinco años eh-be contarse c\1'sc1e
que el dolo fué conocido, ó desde que cesó la violencia.

~o ruando por error la renuncia se ha hecho de otra herencia
que aquella d la cual el heredero entendia renunciar, Ningún otro
error puede ale.qar:<;e (art. 3350, n° 3); porque sería dejar la he-

(Art. 3350: n" 2.) Se trata de un acto periódico cuya validez debía
sujetarse á las mismas condiciones de los demás con relación á los yi­
cios que anulan el consentimiento; así, no sólo el dolo y la violencia lo
vician, sino también la intimidación, el miedo, la falsa causa y la simu­
lación. ¿Por qué separarse de los principios consagrados en los arts, !122,
!)24 á !):::!7, f132, !13;), !J50~ Dol y 4030? No encuentro justificada esta ex­

cepción. Así es que tratando de armonizar las disposiciones del mismo
Código, debíamos comprender en la violencia, la intimidación y el
miedo, que igualmente vician el consentimiento y lo alteran, sin distin­
guir de parte de quien viene, porque la ley ha querido la plena libertad
del agente. Por nuestra legislación se ha suprimido la lesión como causa

de rescisión en los contratos, y por consiguiente, no existe para los
actos jurídicos. - Comp. DE~loLmIBE, X,·, !)2. - Véanse arts. 931, !)35
y!)0(i.

(Art. 3350, n'' 3.) El error que hace anulable la renuncia Jebe ser
sobre la substancia misma de la cosa renunciada; cualquier otro error,
aunque alterara el consentimiento, no anularía el acto. .

Nuestro artículo decide la duda suscitada en la jurisprudencia fran­
cesa, sobre si el error anula absolutamente el acto ó sólo lo hace anula­
ble, habiéndose decidido por la opinión de Aubry y Rau que creen es
sólo anulable, mientras Dernolombe, ] .aurent, Baudry-Lacantineric y

Tissier, opinan lo contrario.
Es entendido liue la renuncia anulable para los acreedores y legata­

rios, es únicamente la hecha el1 escritura pública, porque la realizada on
instrumento privado sólo tiene valor para los coherederos Ó sucesibles,
lo que prueba liue la ley no exige la escritura como 'un medio de prueba
solamente, sino como una forma á la que deben sujetarse para su validez.
] .os arts. 3f345, i334(j Y 3347 son terminantes, sobre todo el último, que
sólo autoriza á los coherederos á oponer la renuncia hecha por docu-
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rencia, y á los que la aceptaron, en una incertidumbre que no des­
ctp¡uecería sino después de cinco años.

Se elijo en el arto HI,4, que <mando «l deudor hubiere reuun­
ciado cí ejercer facultades que pudieron mejorar su fortuna, los
acreedores podrían revocar esos actos demostrando, cIue el deudor
se hallaba en estado de iusol veucia, y (lue el crédito era de fecha
auterior al acto ejecutado; es la acción paul iaua de los roma uos,
qU(~ se aplica á la renuncia de la herencia, en (llW el deudor
puede pri varse de mejorar de fortuna, y en ese caso, los acree­
dores del renunciante de una fecha anterior d la renuncia, .'1 toda
pe/'.''!ona interesada, pueden demandar la rerocacián de la renuncia
que se Ita hecho en perjuicio de ellos, á fin de hacerse autorizar prtl'a
ejercer los derechos sucesorios del renunciante hasta la concurren­
cío de lo que le es debido rar-t, 3351), demostrando ante pI juez

mento privado, cuando la hubieren acepetado, lo que excluye ú los acree­
dores y legatarios de la sucesión.

Se ha suscitado la cuestión á saber: si 01 heredero ha renunciado ¡Í

la herencia á fin de conservar la liberalidad que el lit' 1'/I,Ij/lS le hubiera
hecho en vida ó en el testamento, si podría anular esa renuncia, cuando
hubiera sido privado de ella.

Dos hipótesis pueden presentarse: la, que el heredero haya renun­
ciado sin expresar la causa; 2\ que haya manifestado expresamente que
In hacía bajo la condición de conservar las liberalidades.

En el primer caso, siendo la renuncia pura y simple, y no admitién­
dose ninguna clase de error, fuera del de la substancia, no habría recurso
'lile deducir; pero en el segundo, romo la renuncia se ha hecho bajo condi­
«ión expresa, si ésta fallare, la renuncia quedaría nula, y 110 sólo el renun­
ciante tendría derecho cí. demandar su anulación, sino que los acreedores
y legatarios podrían pedir se le considere como tal, desde que la condi­
ción no se ha realizado, por haber sido privado de las donaciones, sea
por reivindicación ó por reducción para integrar las legítimas. -Comp.
nl';;\IO[,mIlHt~, XV, 97. - Véanse arts. !)22, !)27 Y !)-ll.

(Art. 3351.) En el derecho francés esta facultad concedida á los
acreedores es una verdadera excepción á la acción pauliaua, concedida
sólo en los casos de fraude; pero en 01 nuestro no hay di ferencia alguna,
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competente los extremos exigidos por la acción pauliana. S
reuuuciaut.e estuviera concursado, el síndico del concurso, pre

como 10 expresa en la nota el Dr. Velez -Sarsfiald, teniéndose presa
que la renuncia para considerarse como tal, debe ser gratuita, y no
hecha en favor de uno ó de varios herederos, pues entonces importa
una aceptación, como se ha dicho.

El heredero, al renunciar á facultades por cuyo ejercicio hubiera P
dido mejorar de fortuna, perjudica <l los acreedores, y éstos pueden h
cerse autorizar para ejercerla en la medida del perjuicio que recibr
porque su derecho no va más allá. Esta facultad y su extensión es
legislada eu los arts, !)G4 y ~'(j5, Y puede verse en el comentario á dieh,
artículos.

Como es una acción pauliana la que ejercen los acreedores, deben \1.
ducirla dentro de un año de la renuncia, cuando ésta les perjudique rea,
mente. Y la autorización debe ser dada por los jueces, si los acreedora
demostrasen que el renunciante es insolvente, y que sus créditos son an
teriores á la renuncia, sin que la justicia pueda rechazar tal demanda el

los casos en que la sucesión fuera mala, como piensa Chabot; porque h
bondad ó utilidad do la aceptación debe resultar de la liquidación, á
menos de que la sucesión renunciada hubiera sido declarada insol­
vente.

Así como los adquirentas á título gratuito pueden desinteresar al
acreedor que dedujere la acción de revocación abonando la deudo, .lel
mismo modo pueden ejercer ese derecho los coherederos del renunciante
ó los herederos en grado sucesible que deben recibir la herencia por la
renuncia. La anulación sólo aprovechará al acreedor que la hubiere ob­
tenido, sin que la resolución perjudique ni aproveche á los otros.

Cuando el heredero dejare correr el término sin aceptar ni renunciar
la sucesión, los acreedores podrán obligarlo á que ejerza sus derechos,
y si se negare, podrán ser autorizados para aceptarla en su nombre, aun­
que Duranton, VI, ;>1!), opina que no hay necesidad de ocurrir á la justi­
cia; creo, con Demante, VI, lflH bi», 1 y JI, que deberá siempre detnan­
darse la autorización.

Nuestro artículo sólo habla del caso de renuncia, comprendiendo las
hipótesis de haberla aceptado 108 otros coherederos ó sucesibles, Ó cuando
no la hubieran aceptado: en ambos casos la aceptación sólo tiene efecto
con relación á los que la hubieren demandado en tiempo; los demás ten­
drán que pedirla cada uno por su parte Ó todos juntos.

Téngase presente que nuestro artículo concede, como el francés, la au­
torización para anular la renuncia, demostrando únicamente el perjuicio
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la autorización judicial, puede deducir la acción que.corrvspoudv
á los acreedores.

recibido, sin necesidad de probar, como en el caso del art, HH4¡ 1, una COII­

fabulación fraudulenta para perjudicarlos.
La facultad acordada á los acreedores es con el objeto de no ser per­

judicados en el pago de sus créditos, de modo que si el renunciante tiene
con que abonarlos, se debe rechazar esta intromisión. Si al hacer la re­
nUllóa el deudor era perfectamente solvente, aunque posteriormente
viniera á quedar insolvente por cualquier otra causa: no habría lugar ú

la nnulación de la renuncia; porque la insolvencia debe venir directa ,",
inmediatamente de ésta.

(.Contra quién debe demandarse la revocación de la renuncia '? Si la
sucesión no ha sido aceptada por los coherederos y sucesibles: el juicio
debe tener lugar con el renunciante, quien puede oponerse demostrando
que el demandante no se encuentra en las condiciones de la ley ; pero si
los coherederos la hubieran aceptado, ellos serán los demandados, PUOR

son los únicos perjudicados por la anulación. La anulación tiene por ob­
jeto privarles de la parte acrecida, y tienen derecho para desinteresar al
reclamante pagándole su acreencia. Baudry-Lacantinerie y Wahl, Tl,
lí17, sostienen que la demanda debe ser dirigida contra el renunciante
)" los coherederos conjuntamente, porque se ataca un acto de aquél. Para
evitar dudas debe formularse contra todos. La misma sentencia que de­
clare nula la renuncia respecto lÍ los acreedores reclamantes, debe con­
tonel' la autorización para que en lugar de su deudor tomen la interven
ción debida en la sucesión, hasta ser pagados de sus créditos, y por
consiguiente, serán llamados á intervenir en todas las operaciones de la
liquidación y partición.

Téngase presente que los acreedores sólo representan á su deudor al
erecto de ser pagados de los créditos de la parte que tÍ éste correspondo
ría, que no tienen responsabilidad alguna, ni responden con sus propios
bienes á las deudas de la sucesión, y que el heredero renunciante se con­
sidera como un extraño, y no tiene parte alguna en lo que sobrare des­
pués de pagar á sus acreedores, sobrante que corresponderá á los que
aceptaron la herencia; pues que la renuncia es irrevocable para el here­
dero que la hizo.

El articulo habla de los acreedores del heredero, y por consiguiente,
quedan excluidos los acreedores y legatarios de la sucesión.

Baudry-Lacantinerie y Wahl, 171R, sostienen que una ve? revocada
la renuncia, la aceptación por parte de los herederos no resulta de pleno
derecho, y que los acreedores están obligados aún á aceptarla; lo que HO
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Como la revocación de la renuncia pedida por los acreedores
del renunciante sólo tiene por objeto el pago de sus créditos, de

puede sostenerse por nuestro Código, porque la demanda de revoeación
tiene por único y exclusivo objeto el de hacerse autoriza!' para ejercer
los derechos del renunciante; así es que en la sentencia misma de la anu­
lación se autorizará al demandante par ejercer esos derechos; sin que
haya subrogación, porque ésta sólo tiene lugar entre el codeud or ó los
cointeresados que pagan una deuda de su codeudor, y el acreedor no se
encuentra en ninguno de esos casos.

Pero, es necesario estudiar los efectos de la acción pauliana en las
diversas hi pótesis que pueden ocurri r.

1a Cuando el coheredero aceptante posee aún los bienes here.lim­
rios que le correeponden á él Y al renunciante. En este caso, no pueda
ofrecer Iludas, está obligado á devolver á los acreedores la parte de su
deudor, hasta la concurrencia de 10 que les es debido. Pero, ¿ deberá
también los frutos de lo que ha tomado? La cuestión sólo tiene i mpor­
rancia, cuando los bienes que corresponden al renunciante no alcanzaren
á pagar las deudas, y para ese caso se debe hacer la distinción siguien­
te: deberá los frutos como poseedor de mala fe, si conocía el perjuicio y
estaba en connivencia con el renunciante; será poseedor de buena re y
los hará suyos, en caso contrario.

2a Si el aceptante de la herencia ha vendido los bienes hereditarios
á un extraño, cuando la revocación de la renuncia ha tenido lugar. Como
la acción pauliana es personal, y no sigue á los bienes sino en caso de
un concierto fraudulento entre el enajenante y el adquirente, resultará
que sólo en este caso podrán los acreedores reclamarlos; así es que será
necesario confabulación entre el renunciante y sus coherederos, y entre
éstos y el adquirento ; pero los acreedores pueden accionar contra el 1'0­

heredero fraudulento, si el tercer adquirente tenía buena fe.
3a Si el coheredero posee los bienes, pero los ha hipotecado ó dado en

anticresis ó en prenda. Si el coheredero ha tenido buena fe y también los
acreedores hipotecarios, la acción 110 se puede ejercer contra éstos que con­
servan su privilegio, y los bienes deben ser devueltos con las cargas qlle
los gravaban, sin perjuicio de las acciones contra el coheredero por la
parte gravada. Si había confabulación entre el heredero aceptante y los
acreedores, los gravámenes serán nulos y las cosas pasaráu libresde carga.

4a Si el heredero aceptante hubiere donado á un tercero los bienes
muebles é inmuebles que le correspondían de la sucesión, y por consi­
guicnte, no está en posesión de los bienes del difunto, los acreedores
pueden reclamarlos.



ahí resulta, que l08 acreedores autorizado» d ejercer lo« derecho»
..;uce,.;orio,'I de ,1m deudor, no son heredero» del difll uto y no pueden
ser demandados por l08 acreedores de la herencia (art. 3352,
11\ parte); porque se consideran aceptantes al solo objeto de co-

Aunque In.acción pauliana es puramente personal ; sin embargo, en
el caso de enajenaciones gratuitas, tenemos las disposiciones de los
art.s. D67 y 970; la primera se aplicaría al renunciante lle la herencia
COII relación al aceptante, y es en esta virtud que los acreedores pueden
anular esa renuncia; pero cuando esos bienes han pasado á otras manos,
si el aceptante los ha enajenado, deberá el importe recibido; pero si los
donó y tenía buena fe, nada delJerá.-Comp. D!':~[OLm[BE, XY,74 á H~.

Cll.\B01', al arto 78R. DE~[A:>;1'F., lII, lnG hi...:, II .Y lII. V,\ZEILU:, al
arto 788. Al"BRr y RAl", § G13, n? r>, letra IJ. POLIOL, al art. 788. DEL­

YJ:\COUH'I', II, pág. 106. LAt:RE:>;T, IX, 473 á 480. BAl"DR\"-L\('.\'\TI:>;f:­

IW:'y ".AHL, II, 1707 Ysig.-Véanse arts. !lfJ], 9fi4, 334f1, a:~~)2 y a~o~.

¡Art. 3352.) Se parte del principio de que la renuncia es irrevoca­
blo para el heredero, y sólo se anula para los acreedores en la parte que
lesiona sus derechos. No vienen á la sucesión como herederos, ni en vir-

Sota del Dr. Velez-Sar.yfield al art, .'I.'I:jl. - C{J(l. Francés, arto íl'is' y 'lar­
l'adú sobre él. - Duranton, tomo(j, n ." ;J04, ;J18 Y fi14. - Aubry y Rau, § 1;13.­
7.,,,·haril\', § 3S0. - Chabot, sobre PI arto 788, n" ;J. - "Ialpel, desde pi UO 334.­
E~te es un corolario del principio sentarlo en otra parte de e"tt' Código, que los
a, reedores pueden ejercer los derechos y acciones del deudor. y para esto no
1''; necesario que la renuncia haya "ido hecha con intención fraudulenta ch·
parte del llamado á la sucesión, porque no se trata tlt' un acto ;1titulo oneroso,
)la ..s que la renuncia supone una abdicación ,gnttllita de la hercucia : hasta que
I".~ acreedores sufran un perjuicio. A~í, es indispensable qUl~ el «ród ito del de­
mandante sea de una fecha anterior á la renuncia, y que los bienes 111'1 deudor
';":tn insuficientes para satisfacer la deuda. Los coherederos del reuunciant...
1.lwdplI sin duda oponersl~ á la acción 111' los ucrvedoros sat isfnciendo los ITi'­

ditos del heredero.
Cuando los acreedores han aceptado en lugar llel heredero, la renuncia s,'

uuula súlo á benef'icio dl~ ellos; respecto al heredero, subsiste siempre, porque
]t'~I)P(;to de él es irrevocable. As], cuando los créditos no absorben la porr-ión

dt' los bienes que habrtn tenido en la sucesión liquida el heredero renunciante.
1,) llllP queda no pertenece ni al heredero, que por la renuncia ha perdido todos
sus derechos, ni á los acreedores. que no pueden ejercer derechos más allá d..
lo lllW les es debido. Los otros herederos aprovechan sólo el excedente.

Aunque los acreedores hayan aceptado la sucesíón pn lugnr del heredero,
no están ohllgados personalmente por las rleudas y cargns de la sucesión, por­
'1"1' no pueden tomar toda la parte que el heredero había podido tomar.. (Lit
materia del articulo y la 111'1 siguiente están n-atadas ...xtvusameut... por Vazei ll«
"U el eorneutmlo n.l art. 7SS).
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brar SUS créditos: por esa razón, todo lo que quede de la porción del
renunciante, (Í de la herencia misma, después del pago á lON ({('1'('('­

dores del heredero, corresponde á sús coherederos, ó d lo.'; herede,.o,~

de grado ,~ltf¡Niguiente (art, 3352, ~a parte), porque por el aeto
df> la renuncia ellos han entrado en su lugar¡ si son de grado sub­
siguielJte, se consideran únicos¡ si son del mismo grado, como si
el renunciante no hubiera existido j pero ni UIlOS ni otros pueden
reclamar del renunciante el reembolso de las SUl1WS Ó nalore« pa­
liados d su» acreedores (art. ~352, últ. parte)¡ porque ("stos

tud de subrogación alguna que no puede tener lugar; es un privilegio
concedido por la ley para cobrar lo que correspondería al renunciante,
hasta cubrir sus créditos, por eso se anula la renuncia hasta la COJl('lI­

rrencia de esos créditos, ni están obligados personalmente con sus bie­
nes, ni pueden tomar el sobrante que quedare después de pa.garse, lllle
corresponde á los coherederos aceptantes.

Nuestro artículo viene á decidir la controversia suscitada en la jmis­

prudencia francesa, opinando algunos autores que los coherederos del
renunciante que han pagado á los acreedores de éste, tienen derecho
para repetir lo pagado, cuando aquél llegare á mejor fortuna; lo que no
era admisible en justicia, yeso es lo que dice en su última parte el al"
tículo; pero eso no autoriza á suponer que tengan privilegio ClU\lJ(]O

hubieran pagado á algunos acreedores para desinteresarlos de la su­

cesión, y liquidada vinieran otros, queriendo entonces los herederos en­
tregar la parte del renunciante; el los se habrían subrogado en los dere­
chos de los acreedores pagos, y sólo podrían ejercer sus acciones sin
privilegio alguno; concurrirían con ellos á dividirse la parte del renuu­

ciante, habrian hecho un mal negocio y no podrían invocar privilegio.
¿ Cómo deLe formarse la parte del heredero renunciante? La 11:)"

dice: la renuncia se anula únicamente respecto de los acreedores á quie­

nes se autoriza á aceptarla; pero eso no les faculta para hacer caso omi­
so de lo que el heredero hubiera recibido durante la vida del de (,/'!//I" ,

y estuviera obligado á cola.cionar, porque en esa parte lo representan.
Así es que, al total de los bienes dejados, se agregará lo que el renun­

ciante deba colacionar, cantidad que se descontará para entregar lo
demás á los acreedores, siempre que no pasare de sus acreencias,

Los acreedores del renunciante pueden examinar y cont.estar todos
los actos que perjudicaren los derechos que representan, por consiguien
te, podrán pedir la reducción de las mandas y legados que disminuyan
la legít.ima (le su deudor.
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han usado de un derecho propio, con independencia de la volun­
tad de su deudor; y porque de otro modo se obligaría al ren uu-

r.y si el deudor no aceptase ni renunciase? Los acreedores do la he­
rencia podrían obligarlo á que hiciera la manifestación dentro (le trein­
ta días, pero aquí se trata de los acreedores del heredero. Por mi parte
creo que, no estándoles prohibido por la ley, podrían compeler!o, aUllflUO
el artículo habla sólo de la renuncia. La inacción, como la negativa ó

renl1ncia á e,~ercer una facultad que hace mejorar de fortunn al heredero
insolvente, dobe dar acción para hacerse autorizar por la justicia, con el
objeto de ejercerla en su nombre. r.Por qué los acreedores esperaríau lo-s
veinte años del art. 3313, cuando sus créditos estarían prescriptos '!

Los acreedores no pueden aceptar la herencia bajo beneficio lle i n­
venturio, porque no quedan responsables personalmente por las deuduu
de la sucesión. Pero si hubieran sido puestos en 'posesióu (le lo que po­
dría corresponder á su deudor, sin haber hecho inventario previamente,
estarían obligados personalmente á pagar las deudas ó legados: mas,
COIIIO dice Chabot, « sería únicamente porque no habiendo hecho constar
rsgularmento el valor de lo que hubieran tomado, no les sería permiti­
do decir que este valor era menos considerable (lue las deudas y cargas
de 1a sucesión».

Como los acreedores en este caso representan la persona del here­
dero, sin las obligaciones personales de éste, se pueden dirigir contra
ellos todas las acciones relativas á la partición y al pago de las deudas
y legados, con la condición que ellos sólo responden con la parte que le
habría correspondido á su deudor, y sólo pueden tomar de ella lo nece­
sario para pagarse sus acreencias. ¿Podrán cobrar 'igualmente los gas­
tos causídicos? Como el heredero los hubiera hecho igualmente, dismi­
nuyendo así su legítima, es justo que ellos lo cobren, así como deben
contribuir con la parte que corresponda. en los gastos comulJe~.·

Comp. CRABOT, al art, 788. VAZEILLE, al art. 78H. DE)IOLOMBE, XY,
H!I. DEMA1\TF., lII, roo !Ji,." lII. BA{·DRr-I,A('A~TI1\F.RIF.y'" ,\HL, 17lH

á 1724.

.Yota del Dr. Velez- .....·Q1·slield al art, ':::'::::;2. - Marcad«, sobre el a rt, ís.."i...­
Cl.ubot, sobre el arto íH8, nos (; .Y 7. - Zaeharbv. § 3m.- Vazei lle, sobro (·1 aro
t irul o 788. En contra, en euanto Íl la última parte del art ículo, Aubry y Rau.
§ (;tH, Y los autores que citan. - Así, dice :\lartadú, si el renuuciante adquiríeso
dvspuós nuevos bienes, un hermano, por ejemplo, no podría deci rh-: vuestra
reuuncia sólo ha sido declarada nula respecto á vuestros acreedores: ella queda
vú lida en cuanto á mi: estáis, pues, obligado á mantenerme en la posición ~lu"

vuestra renuncia me habla darlo y debéis pagarme lo que vuestros acreedores
nu- han quitado dI' la sucesión. F,,.;ta pretensión ,.;ería ,lt',.;t'chada. F,II los límites
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ciaute, que usa. de su derecho sólo por be neficar á. su coherfelero,
fí que <'ntl'l:>gase su porción Iihre de todo gravamen.

~ H:>':>'. -- E..·..~CTOS DE J,A nE~UNCIA

La renuncia de la herencia hace desaparecer al heredero nom­
brado en el testamento ó al llamado por la ley; por eso se juzga
al renunciante como no habiendo sido nunca heredero; y la sucesión
se defiere como si el renunciante no hubiese existido (art. 3353),

(Art. 3353.) Es más jurídico suponer que todos los herederos en
grado sucesible lo son en virtud del llamamiento de la ley, bajo la con­
d ición de que no pueden obrar por su propio derecho sino en defecto
unos de otros, pues así no habría necesidad de ocurrir al efecto retroac­
tivo, para explicar la teoría de que cada uno entra á la sucesión de"l1e
su apertura, ó á la condición resolutoria, como lo hace Demolombe, )101'­

(iue ésta, una vez cumplida, retrotrae las cosas al estado en que ames
estaban. ~i el heredero renunciante es un extraño, por el acto de su re­
nuncia, más jurídico habría sido considerarlo como tal, y sin romper
con la realidad de las cosas, declararlo como desinteresado por comploto
ele la sucesión.

Este sistema se armonizaría con los principios del derecho que P"\'­
miten representar al renunciante de la herencia (nrt, 3554), pues si 10:;

hijos del renunciante pueden venir en su lugar fÍo aceptarla, es porll'1e
no es uu extraño y continúa siendo heredero, aunque usando de una 1'a­
cultad acordada por la ley, no ha querido tomar participación en la IIé­
rencia. ¿.Cómo representarían á una persona que jamás ha sido here­
dera? Luego, esos términos no se deben tomar literalmente, sino en
cuanto significan que el renunciante no tiene parte alguna en la he­
rencia; por eso la ficción no puede ir hasta hacer que lo recibido no
mengüe su legítima, pues debe traerse á colación.

El renunciante no es un extraño realmente en la sucesión: pero corno
110 tiene parte alguna, como no ha querido aceptar la herencia, conserva
sus derechos y obl igaciones, es acreedor ó deudor de la sucesión y tell­
dría que sufrir la reducción de las donaciones recibidas durante la villa

dI' lo que los acreedcres tenían derecho, SI! ha reconocido que In renuncia era
¡I..goal, y "e ha declarado como si no hubiera existido. l<:n eso:'! límites, pues,
nadie puede invocar los efectos de la renuncia, sólo en ello:'! y no en otros ha
habido ar-eptación, y en eso,.¡ límites también los bienes vendidos para pag-ar ú

los al'r"l'dol'l'''¡ han perrener-id» al hermuuo renunr-iann-.



DJo~ LAS SLCF.SlO~Jo:S (A HT. 3353) 477

llamando á los herederos en grado más próximo del difunto, ú ha­
cielldo que los coherederos sucedan solos eu la herencia; pero pi
renunciante está sujeto á las siguientes reglas:

1/' Cuando fueran herederos forzosos, los que ten.gan una parte
legítima en la sucesión pueden repudiar la herencia ...in perjuicio

del de W!JIl8, si excedieron de la porción disponible ; no tendrá olrliga­
ción de colacionar lo recibido, y podrá aceptar los legados que le fueren
dejados en el testamento.

Cuando el renunciante hubiere ejecutado actos de administración, qno
no importen una aceptación, arto 3i328, tendrá que dar cuenta de ello:"
y podrá reclamar lo gastado en la conservación de las cosas de la succ­
sión, sea que ésta hubiere quedado vacante, sea que pasare á otros here­
(leras; porque siendo administrador necesario tiene todas lus obl igucio­
nos y derechos que como á tal le correspondan.

Nuestro artículo no resuelve la cuestión suscitada en derecho í'rau­

Cl'S al comparar estos dos principios: la aceptación tiene lugar desde el
día de la apertura de la sucesión, arto 3344 j el renunciante se considera
que jamás ha sido heredero. Creo aceptable la conciliación que hacen
Il.mdry-Lacantinerie y 'Vahl, II, !IGO, al decir: «nos parece que estos dos
textos son la consecuencia de un solo y mismo principio, á saber: que,
1'01' una ficción de derecho, el heredero que en hecho, optara siempre
después de cierto tiempo de la apertura de la sucesión, se reputará que
ha optado en ese mismo momento», sin tener necesidad, de este modo,
.lo tener que ocurrir al efecto retroactivo, ni á las condiciones suspeusi

vas Ó resolutorias para explicar esta clase de anomalía.
Si el renunciante es reputado como si nunca hubiera sido heredero,

es claro que no podrá tomar parte alguna de las rentas ó frutos que los
l.ienes hereditarios hubieran producido antes de la renuncia, porque no
habiendo sido heredero no tiene derecho alguno.

La. renuncia puede retirarse, antes que alguno de los herederos la
hubiere aceptado j pero no así la aceptación, que es irrevocable é indivi­
sible desde el momento en que se hi:w.-Comp.los autores citados en la
nota del Dr. Velez-Sarsfield.i--Véanse arts. 3341, 3344, 33r>r) y 33;->().

Nota del ])1', Vele:':-"':m'sfielcl al arto ssss. - Véan"e los arts, 7Sf> :r 70li del
Cód, F'rancés, ,r á Mareadó, sobre ellos. - Aubry ,r Ra u, § lila. - Chabot, sobre
..1 arto 7Sf>. - Malpel, n" 337. La renuncia, como la aceptación. remonta á la
apertura de la sucesión. Considerado el renunciante como si siempre hubiese
sirio extraño á la sucesión, no debe soportar ninguna r-argn ni obtene-r niuaúu
IJP\wfiC'Ío. - V{oa,;;,' Vazr-í l le. sobr.. 1'1arto 7s,-"
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de tomar la leqitima que les corresponda (art. 3354); ele modo
que no se entenderá renunciada la herencia sino .la institución
testameutar ia, ateniéndose á la sucesión que le viene ele la lp-y.

:¿ll La renuncia á la herencia, coloca al renunciante en la cate­
goría de un extraño, en la generalidad de los casos: pero el hel'l'-

(Art. 3354.) Dos casos trae la ley de Partida que ha servido do
fundamento al presente artículo: 1°, cuando el más próximo pariente es
instituído en el testamento como heredero, conociendo esta institución;
~o, cuando en el mismo caso no la conocía. En el primero, la renuncia ¡i
la herencia. en su calidad de pariente más próximo, no puede hacerse sin
haber renunciado á la institución de heredero, porque ésta le viene de la
ley. En el segundo, al renunciar la herencia en su calidad de pariente,
no ha podido hacerlo en la de heredero instituido, pues ignora la i nsti­

tución, y en ese caso puede aceptarla en ese carácter. Nuestro Clí:ligo
ha cambiado estos casos y el artículo rige únicamente aquellos en que
los herederos tengan una parte legítima en la herencia; es decir, cuando
sean forzosos, en que pueden renunciar á la institución de herederos y
aceptarla como herederos forzosos por la parte que les corresponda: no
legisla el caso contrario, de si pueden renunciar la herencia en su cali­
dad de heredero..; forzosos y aceptarla como herederos instituidos, y al
decidirme á seguir lo estatuido en la 1. lH, tít. G, Parto W" me fundo en
que la calidad de heredero Ilue le viene del testamento debe ser renun­
ciada primero, como lo establece también el artículo, y cuando se en­
cuentre libre (le ese carácter, recién puede hacer la de heredero qUl' le
viene de la ley, haciendo la distinción de si conoce ó no la institnrión

testamentaria.
(.Qué utilidad puede traerle la renuncia de la institución testamentn

ria, quedándose con la que le viene de la ley? Cuando son herederos Inr­
\l:OSOS, serán muy raros 10."1casos en que la institución les perjudicaría,
porque el testador no puede imponer cargas que tiendan á disminuir
sus legítimas forzosas; pero esto tendrá grande importancia, cuando los
herederos no sean forzosos,

Aunque el artículo habla únicamente de los herederos que tienen
parte legítima, la facultad concedida se debe extender á 10R que no la
t.ienen, porque no estando prohibido por la ley el renunciar á la institu­
r-ión hereditaria para tomar la herencia como más próximo pariente,

puede hacerlo.

Xota del /)1'. Vele;;-S(tr.~rieldal art. :1:::i4.- Véll~P L. 111, Tit.I;, Parl. ti", :r ú

r;o.Y'·lIa. art. f-l.1O.
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dero que renuncia á la sucesión puede retener la donación entre
rh·o.~ que el testndor le hubiere hecho, ,Ij reclamar el legado que le
hubiere dejado, si no excediere la porción disponible que la le,lj
{(.~i.qna al testador (art. 3355); pero para conocer si lo recibido

(Art. 3355.) Al copiar nuestro artículo, el H4i) del Cód. Francés, ha
de.iado subsistentes las controversias considerables de que ha sido objeto
su interpretación entre los comentadores franceses, y á los que se debe
ocurrir, haciendo las distinciones que nuestro propio derecho autoriza.

Por nuestro derecho (art, 3471i), toda donación hecha á un heredero
forzoso que concurra á la sucesión legítima del donante, importa un an­
ticipo de su porción hereditaria y elebe colacionarse necesariamente, y
la dispensa de la colación sólo puede ser acordada en el testamento .len­
tro lle la porción disponible del testador, excepto el caso del arto 1HOi).

De estos principios nacen las consecuencias siguientes: 1°, que la
colación es debida por el heredero forzoso á su coheredero; ~o, que el
heredero renunciante deja de ser heredero, y como extraño no debe cola­
ción ; 3°, que el límite de la donación es la porción disponible del testa­
dor; 4°, que la legítima forzosa ~le los herederos está en armonía con In
porción disponible.

Para darnos cuenta de las dificultades que ofrece la aplicación de
este artículo, pongamos este ejemplo: un pa.Ire que tiene cuatro hijos
legítimos, deja bienes por valor de RO, habiendo donado en vida á uno
de ellos 20, y le deja en su testamento un legado de 20; á su muerte, su
hilo donatario que ha recibido su parte, renuncia á la herencia para con­
servar la donación, y quiere recoger el legado. Apliquemos los principios
expuestos.

El padre podía disponer del 5° que remontaba á 20, Y cada uno de
los herederos toma los 20 restantes; pero con la renuncia del heredero,
la parte de éste acrece á los demás: y las ROpartes de la herencia deben
dividirse entre los tres; así es que la donación de 2o hecha en vida
queda firme y valedera, pues está dentro de la porción disponible; pero
el legado queda sin efecto, pues que habiendo dispuesto en vida de la
porción disponible, no puede disminuir la legítima de sus hijos. Pero
dice el Dr. Sogovia, oponiéndose ú esta conclusión, «es absurdo que la
renuncia de un heredero, tenga por efecto desnaturalizar el carácter de
la donación y pueda menoscabar ó agotar la porción disponible del testa­
d(lr, que es tanto ó más sagrada que la porción legítima»; pero el ~is­

tiuguid o jurisconsulto olvida que esa porción disponible sólo puede ser
agotada en un solo caso, y es cuando el testador le hubiera dispen-
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ó legado entra eu la porción dispou ible, es necesario saber si se
debe considerar al renunciante como á UII extraño, ó si ha rpci.

sado de la colación, pues si esta dispensa existe, habiendo dispuesto de
la porción disponible, no puede perjudicarse. Y es más natural Suponer
la voluntad del testado!" de favorecer á sus propios hijos antes que á UlI ex­
traño, y por esa razón el legislador ha dispuesto, que cuando el heredero
forzoso renunciare á la herencia, para conservar la donación, si ésta ab­
serve la porción disponible, se anulen los legados ó mandas testamenm ,
rías. El citado autor no trepida en aceptar, que la ley podría ordenar
«Ia devolución de la donacióu » para salvar la porción disponible llel
tostador, destruyendo así la disposición del arto 3fJ02 que manda agregar
al valor líquido (le los bienes el valor qU~ tenían las donaciones al
tiempo en que las hizo, y qua no se tocaran mieutras pueda cubrirse la
legítima, dejando sin efecto las disposicionas testamentarias. Es una
cuestión (le interpretación de la voluntad del restador, y la ley la ha in­
terpretado bien al suponer, que ésto habría querido favorecer a sus hijos
antes que á los extraños, De aceptarse la teoría contraria llegaríamos ú la
lllUY singular, criticada por el mismo autor, de que «el renunciante ,le·
berá devolver á los herederos aceptantes aquello que hubiese recibido
en concepto de heredero», cuando el artículo dice claramente; el here­
dero que renuncia á la sucesión puede retener la donación entre vi \'OS

liue el restador le hubiere hecho, y como no se la puede hacer sino de
dos modos: ó como anticipo a su legítima, ó como donación dispens.m­
dolo de la colación, resulta que en uno y otro caso puede retenerla sicin­

pre que no exceda de su porción disponible.
Pero todo lo dicho es para defender la teoría del Código. pues lo que

la ley manda debe sor obedecida; así, el heredero puede renunciar ú la
herencia y quedarse con la donación entre vivos, y aun .recoger los Il~­

gados, ¿Con qué derecho se le privaría de usar una facultad expre:-;a­
mento conferida? Decir que debe devolver la donación que recibió en su
carácter de heredero, es disponer lo contrario de lo que manda la ley,
lJues todo lo que recibe de HU causante es á cuenta de su legítima here­
ditaria, arto 347(;, excepto los casos del arto 1805, a menos de lit dispensa
de la colación, en cuyo caso lo recibe como legatario.

y como en esta disposición el legislador interpreta la voluntad del
causante de la sucesión, por eso no debe extenderse esta especie de pri­
vilogio al ind iguo y al desheredado, á quienes seguramente 110 habría
querido beneficiar, y ellos sí, que deberán devolver lo recibido á título
do herederos, porque se les ha privado de esa calidrul ; pero debe havér­
seles revocar la donación por causa de ingratitud.



bido la donación <Í título de heredero y como Ull adelanto II su 1('­
gítima. Si es heredero forzoso, la douación entre vivos se cousi-

El heredero que renuncia á la herencia es un extraño ú la su­
cesión, .Ycomo tal puede y debe conservar las donaciones entre vivo ..;
que su causante le hiciera; no hay medio para obligarlo á colacionar lo
recibido, desde que la colación es debida por 01 heredero al coheredero;
él ret.ieno lo recibido como lo retendría un extraño, y su donación sólo
puede ser reducida cuando exceda de la porción disponible del tes,
rador.

Es otra de las consecuencias que la donación ó el legado 110 pueden
exceder de la porción disponible; disposición que ha sido atacada di­
ciendo, que debía limitarse á la legítima forzosa do los herederos, y
mantenerse siempre que no la perjudique. La porción disponible está en
relación directa con la legítima de los herederos forzosos; POrtiuo si los
herederos son hijos legítimos, la porción del restador es un quinto, y la
legítima cuatro quintos; si son ascendientes, la porción os de un tercio,
y los dos restantes lo forman la legítima; así es que en caso alguno se
puede alterar la porción disponible sin alterar la legítima. Lo que su­
celle en el ejemplo propuesto de los cuatro herederos, no es <¡ne se haya
dismiuüído la porción disponible del testador que permanece inalterable
siendo de 20 la quinta parte de cien, sino que interpretando la voluntad
del difunto, y aplicando la disposición del arto 3()02, f5e han reducido 10-':

legados, dando preferencia á la donación. Así, cuando dejó HO, habiendo
donado á su hijo B, 20 Ylegando á su sobrino Julio, 2(l, este lega do debe
anularse, porque habiendo renunciado B, á la herencia, es preferido como
donatario extraño al legatario. ¿Por qué la renuncia del heredero viene
ú desnaturalizar el carácter de la donación? Porque 01 legislador ha su
puesto, con razón, que el testador habría preferido á su hijo antes que á

UJI extraño ó pariente más lejano.
¿Qué Re decidiría cuando el donatario hubiera puesto por condición

que en caso de renuncia de la sucesión debería devolver la donación? Me
separo en este caso de la opinión de Demolombe, XV, 2G3, Y creo que el
tostador no puede privar a su heredero de un derecho acordado oxpre­
aumente por la ley, y así como en el mismo caso no habría podido dis­
minuirle de su legítima, que es forzosa, tampoco puede arrancarle IUl

derecho expresamente acordado. El restador tiene su derecho de la ley,
110 puede ir más allá, y cuando ésta faculta al heredero para retener la
donación entre vivos, aun renunciando á la herencia, él no puede con­
trariarla privándole el uso de ese derecho, COlllO no podría impedirle

liue renunciara.

:31
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dera como un adelanto á su legítima, y al renunciar á la herencia
conserva esa donación á título de heredero, desde que no hereda

El heredero renunciante es un extraño, y conserva la donación en
este carácter; si á la apertura de la sucesión hubiera enajenado los
inmuebles que la componían, los herederos tendrán derecho para reivin­
dicar aquella parte que excediera á la porción disponible, disminuyendo
sus legítimas forzosas.

Por nuestro derecho existe la obligación imperativa para los herede­
ros forzosos de colacionar las donaciones recibidas durante la vida del
testador; pero como los herederos pueden renunciar á la herencia, el do­
nante no puede ni -debe disimularse que al hacer una donación cual­
quiera élIa toma de su porción disponible, pues como muy bien lo dice
Chabot, « no puede ignorar que 01donatario tiene el derecho de retener
la donación renunciando á la herencia ».

Así, el donante podrá hacer la donación á título de mejora, dispen­
sándolo de la colación, si quiere disponer de su porción; pero debe tener
siempre presente al hacer una donación á sus hijos, que ella viene ú li­
mitar su derecho, porque puede afectar su porción disponible.

J.a teoría que sostenemos ha sido combatida por muchas Cortes fran­
cesas; la de Bastia, 24 de Julio de lH27, dice: «toda sucesión se divide
eu dos porciones distintas, una reservada á los hijos, y la otra abando­
nada á la libre voluntad de los padres; que así como no está en la ruano
del disponente el disminuir, por donaciones, la legítima de los hijos, así
su sola voluntad debe reglar la suerte (le la cantidad disponible, ú la
cual los hijos no pueden por su parte hacer ataque ni disminución al­
guna; que el arto H45 no dice, ni ha debido decir, que la cantidad dispo­
nible sería adquirida por el heredero renunciante; no lo ha dicho, POI'­

(iue él indica únicamente que la donación será retenida: hasta la concu­

rrencia de la cantidad disponible, lo que no es sino la medida, de lo 'lile
se debe retener de las donaciones, y no la misma cantidad disponi­
ble, etc.» Y en este sentido se ha pronunciado la Corte de Grenoblo en
tres sentencias y una de la Corte de Casación; pero á pesar de reconocer
el poder de las razones expuestas, debemos atenernos á los términos ex­

presos de nuestro artículo, que no hace distinción alguna, y que inr or­
preta la voluntad del testador.-Comp. DEMoLmIBE, XV, 25H á ~lj4.

CHABOT, al arto H4ü. AVIIHY y RAe, § UH4 tcr., nota a!). VAZEILLI~, al
arto H4?>. TOLLLIEH, JI, 4U2. Dl;RA~'1'ON, VII, 2:)!l. BAl:DHy-LA(;A:\TI­

NI-:Hm y \YAHL, IJI, 2(j!lü á 2701.

Sola del /)1'. Velez-Sa1'.v{ielrl al arlo .'/.'/:;:;. - Cód. Francés, art. H45. - ~(J

basta fJlIl' 1'1objeto legnrlo, {¡ donar-Ión 110 ~(,It mayor (m HU valor que la clIllti-
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su porción j pero si es heredero en grado sucesible, conservará la
donación y el legado, pues no habiendo herederos forzosos ('1 tf:'S­
ta<1or puede disponer de todos sus bienes,

311 El hecho de renunciar á una herencia 110 libertu al reu uu­
ciallte de las obligaciones qne tenía para con su causante, y por
eso (art. 3356), el heredero que renuncia á la sucesián no puede
exonerarse de restituir las suma» que debe á la herencia. El pa!Jo

(Art. 3356.) El heredero acreedor ó deudor (1ue renuncia ú la he­
rencia es considerado como un extraño. por consiguiente cansena SIIS

derechos y tiene las obligaciones ú que estaba sometido antes de la
muerte del de (:".'//1,.;. Concurre á la sucesión como acreedor ó deudor, 110

como heredero.
Si la ley obliga al donatario heredero forzoso {¡ colncioruu la dona­

CiÓII, cuando se la hicieron sin la dispensa de llevarla ú la Il\¡V·H\: ha sido
para establecer una perfecta igualdad entre los herederos, qno se deben
la colación entre sí, y no la pueden demandar los legatarios ó acreedores
de la sucesión; pero esta igualdad desaparece, desde 01 momento que
por la renuncia viene á ser un extraño.

r. Quiénes pueden reclamar las sumas debidas por el renuncianto ?

Aubry y Rau, § Gi7, texto á la nota 11, de donde íué tomado el articulo,
dicen: «pueden reclamarla no sólo los herederos, sino aún los ((('I'('('(Jun's

hr.rditario« y los legatarios», y así debe entenderse, pues tal como está
redactado el artículo, habría una repetición, y quedaría obscuro el pen­
samiento; repetición, porque los coherederos, son los herederos, y la
obscuridad proviene de que los acreedores que tienen este derecho son
los hereditarios y no otros.

Es un error de los que creen que las donaciones recibidas por el he­
redero forzoso durante la vida del tI(> ('U.'J"S, deben ser devueltas si el
heredero renunciase á la herencia, porque el art. 335iJ autoriza á retener­
las, siempre que no pasen de la porción disponible, pues se consideran
hechas á un extraño. En efecto, si 01 extraño no está obligado <, devol­
verlas, ¿ por qué 10 estaría el hijo, que por propia voluntad, viene á ser
exrraño en la sucesión de su padre? - Comp. VAZI':ILLE, al art. 843.

dad disponible. :-iuponA"amos, dice )tareadé, UII padre que tenga cinco hijos y
cien mil francos de fortuna: su cantidad disponible es de un cuarto ó ele
2;,,(lOO francos. lt~s claro que si habla ya dispuesto de estos 25,000 francos
cuando hizo donación á UIlO de sus hijos, éste nada podría conservar, renun­
ciando á la sucesión, porqlw la cantidad disponible estaba agotada ya por una
liburatidnrl anterior.





TITULO 111

DE LA ACEPTACiÓN DE LA HERENCI.6, CON 8EI':EFiCIO

DE INVENT.6,RIO

~ H;¿B.- hIPOHTANCIA DIo:I. ImNEI"lClO [)f~ IXVEXTAHIO

Rl beneficio de in ventario ha sido creado con el objeto de q ue
t>1 heredero pudiera aceptar la herencia deferida sin com [lron}('­
ter su propio peculio, á fin de que el fallecido tuviera siempre
heredero; porque en la legislacion roma na era un deshonor el 1110­

rir sin tenerlo.
El heredero beneficiario no con funde su patrimonio con el de

su causante, y por esa razón puede cobrar lo qUf' ("ste lf' adeu­
da ba, y está obligado <1. pagar lo qU8 él mismo debía. si con los
bi-nes dejados no alcanzara cí cubrir los créditos qUf' hubiera
contra la sucesión. Se asemeja más bien á un administrador de la
herencia, que á un heredero que al entrar en la sucesión hace su­
yos todos los bienes de ésta; pero tiene todos los derechos d«l he­
rc.lero.

La ley ha concedido un plazo prudencial para que los herede­
ros nombrados, ó los que estuvieren en grado sucesible, no sean
molestados, y por esa razón dice el arto 3357: lutsta pnsados uuece

(Art. 3357.) Esta disposición toca á las leyes de forma, dejando ú

las provincias que cada una determine cuáles deben ser las medidas que
FW tomarán para la conservación de los bienes, que variarán según sea la
clnso de herederos llamados á la sucesión. Así. cuando fueran deseen-
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dias desde la muerte de aquel de cll;lja sucesián se trate, no pil(~de

intentarse acción alqu.na contra el heredero para que acepte Ó I'e­
pudie la herencia. Los [uece», d instancia de los interesados, pueden
entre tanto dictar lasmedida» necesarias par~ la sequridrul de ION

liienes ; pero uo podrán proceder de oficio, u i los agentes fiseal~s

serán parte en este proceclimiento.

dientes ó ascendientes que entran en posesión por el ministerio de la
ley, si no estuvieran ausentes, ellos serán los que tomen las medidas
necesarias para la conservación de los bienes; pero si hubiere algún
temor sobre la posesión de los papeles del difunto, entre los que se en­
contrare algún testamento ológrafo ó documentos de importancia, cual­
quiera do los herederos puede pedir se haga inventario de sus papeles,
ó se pongan los sellos del tribunal á la caja donde se encontraren. En
estos casos, los jueces deben ser muy circunspectos en las medidas tine

dictaren á solicitud de los interesados; pero cuando se trate de aquellos
herederos que deben pedir la posesión de la herencia, tienen mayor ampli­
tud. Por las leyes de Indias y de Recopiladas, los jueces debían tomar
posesión de los bienes del difunto, cuando no tuvieran descendientes ó

ascendientes legítimos, y darla á los que justificasen ante ellos que te­
nían derecho á los bienes.

Téngase presente que el art.íoulo habla de los casos en que la heron.

cia no hubiere sido aún aceptada ó repudiada; es durante este intervalo
que se pueden dictar las medidas conservatorias pedidas por los intere­
sados; pero una vez aceptada, sólo podrán hacerlo los herederos acop­
tantes, pues se reputan d ueños de ella. No creo, pues, que los acreedores
ó legatarios puedan intervenir para pedir la seguridad de los bienes
cuando la herencia estuviera aceptada.

Como todos los que tengan interés en la sucesión pueden obligar á

los herederos ü que manifiesten si aceptan ó renuncian, es por esa razón
que se les concedo los nueve días para que no sean molestados durante
ese tiempo.

Las leyes de procedimiento de cada provincia determinarán el tiem­
po y facultades qno se concedan á los interesados en la sucesión, para
pedir las medidas conservatorias, y á ellas habrá que referirse en cada
caso. - Comp. (TOYE:\A, arto R41. CóJ>. DI-; CHILE, arto 1222. -- Yéanse
arts, 3314, 3363, 33(;4 Y 33(j(¡.

Sola del Dr. "ele7.-S(lr.~ri('.ld al (11'1 . .'1.'1:;7. -- L. lf>, 'I'It , 13, Parto 1", y L. 2,
TIt. 4. r.u, 2. Di!!.



ACJ<:PTACIÓN DE I,A HEnE~CIA (ARTS. 33;)7, 33(,2) ..J.H7

~ n:>...J.. -- Ql'H~~Jo~S Pl"EIIEX ACI'~l'TAH LA HEHEXCIA OA.IO Ilfo:XEI,'WIO

In~ INVEX'!'AHIO

Se parte del principio que todo el qu<:> sea capaz d.' adquir ir
y de enajenar puede aceptar la. herencia, sea pura y simple­
meute, confundiendo su patrimonio con el de su causante, y
haciendo suyas todas las obligaciones de aquél, ó sólo bajo 1f'11('­

ficio de inventario; conserva esta libertad é independencia (k tal
modo, que el testador no puede ordena)" al heredero, sea legíti­
mo Ó extraño, que acepte la suce..;;ión sin beneficio de inventario
(art. 3362), y no incurriría en pena alguna, y sería siempre he­
redero aunqne contrariase la voluntad del difunto.

(Art. 3362.) Se trata de una facultad que la ley confiere al indivi­
duo, y de que no puede ser privado, porque toca á la manera de transmi­
tirse las sucesiones, y son leyes que se consideran como <leorden pú­
blico. Cualquiera disposición bajo pena, ó privándole de tales ó cuales
beneficios, se tendrá por no puesta, sin que anule la disposición, como
sucede en el arto 3608.

Nuestro artículo ha resuelto la controversia a que nos hemos referido
ell el comentario al art.33GO.

El Cód. de Chile, arto 124H,es más imperativo al decir: «el testador
no podrá prohibir á un heredero el aceptar con beneficio de inven­
turio ».

No creo que la ley hubiera hecho bien en autorizar al restador para
imponer al heredero voluntario la prohibición de aceptar la herencia
Gajobeneficio de inventario, porque eso importaría facultarlo para dejar
sin efecto las leyes que interesan al orden social, alterando las sucesio­
)H~S, pues todos los herederos que no 80n forzosos se pueden considerar
como voluntarios, desde que vienen sólo por la voluntad del restador.

Si bien el restador no puede poner la condición de aceptar la heren­
cia pura y simplemente, eso no importa privarle de la facultad de impo­
ner cualquier gravamen ó carga, siempre que no sean prohibidas ó con­
trarias á las buenas cosuunbres.e-Comp. POl".JOI., al arto 7fl3. DE)IA~TF.,
III, 114 !Jis, 11 y los autores citados en la nota.

Not.a de! D1". Velez-,""a1"8fiele/ al 01" • .'1.'Ui;!. -- Vazvi lle, arto 7~ a.- Zm-lrarra-,
§ B7!1. - Demolombe, tomo 1\ desde el U

U 121;, trata largumente esta matvria,
c!1'\llostmuclo la dootrina del arttculo. - :\lll(·ho~ jurisconsultos opinan que vl
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Todo suce..sor tcnioersal , sea leqitimo ó testamentario, JHtde
aceptar la herencia con beneficio de inventario, contra todos lo»
acreedores hereditarios .'1 leqiüario«, ;tJcontra aquellas persona» á

cuuo [acor se imponqan cargas el la sucesión (art. 3358); porque

(Art. 3358.) POI' nuestro derecho no hay, como en 01 Francés, lega­
t.ario universal. El sucesor universal es aquel á quien pasa el todo Óuna
parte alicouta de la herencia, cuando son varios del mismo grado, y por
cousiguiente, no lo son los que reciben cosas determinadas, que no tienen
responsabilidades personales por las deudas de la sucesión.

El beneficio do inventario comprende el derecho del heredero (le no
responder personalmente por las deudas ó cargas de la sucesión, sino
con los bienes que recibe, sin confundir su patrimonio personal con el de
la sucesión, conservando sus derechos y obligaciones respecto de pila.
Este beneficio sólo pueden ejercerlo los herederos legítimos ó testanion­

tarios. En 01 caso del arto H71f-l, cuando los legados absorvieran la uui­
versalid ad de los bienes y tuvieran el derecho de acrecer, ¿.podrán igual.
mente los legatarios aceptar la herencia bajo beneficio de inventario:
El art ículo dice: los legados de la universalidad de los bienes so ti-n­
drán por institución de heredero, pues se dispone en esa forma de to.lo­
los bienes: y uno ó dos do los legatarios pueden llegar á tomarlos en eSE

caso y deben considerarse únicos herederos, sujetos en cuanto ú la~

obliguci ones !le la sucesión, como los sucesores universales,
La última parte del artículo os un agregado inútil, porque las pcr:<o·

nas ú cuyo favor He imponen cargas ú la sucesión no pueden ser ot.ru­
tille los legatarios.

El heredero puedo ejecutar todos aquellos actos de mera adrninisu,r­

ci(JIIy custodia, arto 13328, y por consiguiente, puede aceptar la hercn
eia bajo beneficio de inventario, después de haberlos re~li~ado.

·La facultarl de aceptar la herencia bajo beneficio de inventario Ile

puede ser restringida, ni quitada por el testador ; si éste hubiera dis­

puesto privarle (le un legado en caso aceptar la herencia en es.»
condiciones, la disposición no tendría efecto, y el heredero tomaría lj'

legaJo. -Comp, GOYEX,\, art, H42. CÚD.FIUXCf:s, arto 7!la. Auunv ,
lLH:, ~ (j 12, texto á la nota a. - V éanse arts. aiHG, ai3l7, aiW:2,Ha71 )

a4aa.

1f'i'la¡]"r 1'1If'df' imponer al h(~rpdero I¡lW no s(~a nlH'osuril', la 1·.Olldi('j'·'1I que 11:
111' aeeptur la herencia sin beneficio de invcnturlo. ":n tal «ondierón puede ha
her 1111 dolo por parte del tr-stador, que ('0I10('(~ ciertumente los bienes que dl'.i'
v lai' 11.'lllla" C¡lW la ¡.{ra\'an. La a('cptnC'jc'JI1 dcd JII~I'f~df'ro bajo esa r-oudi ...iún S"

da r-uu ud o 11I('lIlIi' 1111 aC'10 n lr-ut ot-i o,
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son ellos los verdaderos interesados en que se confundan los pa­
trimonios para tener mayor seguridad eu el pa.go, pue~ si rosul­
tare que el heredero tieue más deudas qne bienes, pueden prevl'­
nir el perjuicio que podría resultarles, demandando la separación
de patrimonios, y teniendo preferencia en los bienes de la suce­
sir'lII, sobre los acreedores personales del heredero.

El sucesor unioersal no puede aceptar la herencia con beneficio
de inoentario, cuando ha hecho acto de heredero puro .'1 »impl«
(art. 3359); porque habiendo confundido su patr i mou io con (,1 de

(Art. 3359.) Nuestro Có.ligo difiere en esta parle del Franc-», (PlO

aur oriza al heredero ¡Í. aceptar la herencia bajo henef'ir-io de inventario
aún después de vencidos los términos, si 110 hubiere hecho acto 110 here­
dero puro y simple, mientras que por el art, 33(j;{ debe hacer]o en el
término de diez días, perdiendo el derecho si 110 lo realizara.

El beneficio de inventario es creado en favor del heredero contra los
ncroedores Ó legatarios de la sucesión, que por la aceptación pura y sim­
plo adquieren un nuevo deudor, por decirlo así, porque se une la res­
pousabi lidad personal del heredero tÍ. la de la sucesión. Nuestro artículo
es lomado del RilO,Cód. Francés, en su segunda parte, quo contiene una
eX('('vción al principio consagrado en la primera; por eso dice Chabor :
«(huy sin embargo, dos excepciones en que el heredero no puedo acop­
tal' la hereucia bajo beneficio de inventario. El primer caso es aquel en
qUI' ha hecho acto ele heredero puro y simple (que es nuestro artículo i:

el ;;-:\glllldo, cuando existe contra él una sentencia firme tiue lo coudena
corno heredero puro y si mple ». Este caso debemos incorp..rurlo tam
bit,;¡ al artículo.

Como el artículo habla de actos ejecutados por el heredero: so corn­
pr-uden tanto los que se refieren á la aceptación tácita COIlJO á la ex­
prv..a.

Cuando el heredero, en juicio con un acreedor, hubiera sido condenado
COIIIO heredero puro y simple por una sentencia firme, se ha preguntado
lii ('S ron relación al ven redor ó de una manera absoluta que ha perdido
es« derecho. Las opiniones se han dividido; pero como nuestro CÓlligo
no contiene una disposición como la del Frnncés, y me decido por la pri­
mera opinión, pues la autoridad de la cosa juzgada no puede aplicarse ú
los individuos que 110 han intervenido en el juicio', y Pothier. SI/l'r's~'rJ-

Faltos de '(1 ('lÍlII de Ape}. de la ('(lp. - Ajllinft'ilÍlI del a rt, ::.'1,;8, - YI~a"I'

1'1111 .. al a rf . R!W;I. _ . .l u r, ('¡" .. VIII. 4Hí. :'1',1'. 2".
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su causante, sería separado en perjuicio de los acreedores y lega­
tarios, que g""neralmente se encuentran interesados en la confu­
sión, porque les ofrece una nueva garantía con los bienes propios
del heredero.

Como la aceptación bajo beneficio de iuventario es un privi­
legio creado en favor del heredero, es por demás evidente quP
puede renunciarlo y aceptar la herencia pura y simplemente.

~ 925. - Cl'AXDO l:XOS ACEPTAHEN LA HEREXCIA HA.JO BEXEF!C(O

HE IKVEXTAIUO y LaR OTROS Pl"RA Y SLMPLEMEXTE

El beneficio de in ventario concedido por la ley á los herede­
ros para que puedan aceptar la herencia sin peligro de confundir

//('S. cap. 3, seco V, condensa, á mi juicio, la verdadera doctrina al decir:
((el heredero así condenado, en calidad de heredero, hacia un acreedor
ó legatario, por un juicio soberano ó en último resorte, está bien obliga
do, á causa de la autoridad de la cosa juzgada, á pagar las sumas á que
fué condenado; pero no viene á ser heredero por esto; porque no puede
ser heredero sin haber querido serlo... Esta condenación no impedid al
heredero de renunciar válidamente á la sucesión, respecto de los otros
acreedores y legatario!', que no podrán oponerle la sentencia de conde­
nación que ha sido pronunciada en su contra en calidad de heredero,
porque no eran parte en esa sentencia, y es un principio de derecho que
una sentencia no hace ley sino entre las partes litigantes », Esta opinión
en nada (~ontraría los principios sentados en los arts. 33W y 3317, por­
que se trata en ellos de actos ejecutados por un heredero con relación á
un acreedor, que se reputan válidos ó subsistentes respecto de los demás;
son actos de aceptación que deben considerarse en el mismo carácter

con respecto de los demás. Chabot, al arto HOO, n? 3, discute extensa­
mente tan interesante cuestión, decidiéndose por la opinión de Pothier.
manifestando que después de haberla estudiado á fondo, la sostiene
á pesar de la manifestada en su primera edición. -Véanse arts. B;{41
y 33iJH.

Nota del Dr. Vefez-Sar,v{ief([ al arlo .'1.'I:j,l).- Chahot, sobre el arto t)()O. lla­

hiendo consumarlo la oj.ción que le estuvo deferida de aceptar pura y simple­
mente, él con beneficio de Inventario, no puede volver contra la especi- de
aceptación por la cual se ha determinado. Hi ha vendido bienes ele la sucesión
sin las forma lidades indispensables, queda privado del beneficio (\" invclltHl"io.
--Va¡wille. art. HOl.



ACEPTACIÓN )lE LA H1m":NCIA (ART.. 331jO) 4!11

su patrimonio con el ele su causante, puede ser ejercido por

HilOS, sin qne esto ligue á los deiruis , porqnp es 11n beur-fi­
cio; así, cuando son oarios lo« herederos, el beneficio de inrentario
.«e concede separada r) individualmente á cada uno de ello«. T'no
puede aceptar la «ucesiáu con el beneficio de inoentorio , mientras
que otro la acepte pura .'1 simplemente (art. 3360), y pI qlW la

(Art.3360.) Hay casos en que la sucesión tiene necesariamente
que aceptarse bajo beneficio (le inventario, como si algunos de los here­
deros fueran incapaces j por eso se ha decidido que deben hacer la acep­
ración individualmente, sin que haya inconveniente al,guno en (ine linos
acepten la herencia pura y simplemente y los otros bajo inventario. Así,
el que haya aceptado la herencia en la primera forma, tendrá las obli­
gaciones y derechos que como á tal le correspondan, y pagará á los
acreedores de la sucesión, si ésta fuera absorvida por las deudas, la par­
te proporcional á su haber; porque siendo 10H otros herederos como él,
y habiéndose sustraído á la obligación personal, {~I sólo responde por su
porción viril.

¿ Puede el testador prohibir al heredero ó herederos que acepten la
herencia bajo beneficio de inventario ~ Esta ha sido una de las cuestio­
nes más controvertidas en derecho francés. Dos casos se pueden presen­
tar : 1°, cuando el llamamiento á la sucesión le:; viene do la ley; 2°,
cuando sólo vienen á ser herederos por la voluntad del restador.

Los autores se han dividido en tres opiniones; la primera, sostiene
qne la interdicción del beneficio (le inventario sólo toca al interés priva­
do del sucesor y debe ser siempre válida, cou excepción de los casos de
los incapaces en que se encuentra con la prohibición de la ley. Esta opi­
nión es sostenida por Delvincourt, JI, pág. 31, Rollund de Vi llargues,
Ji¡ 11. del Xotori-»!«, yo U('I/(I rlf' iurcnt., n? 32, y Dalloz, Rec., yo .'./(('('...;0­
/(IS, n? 70!1.

La segunda, distingue entre el sucesor llamado por la ley y el lla­
mado por la voluntad del t.estador, declarando nula la prohibición res­
pecto del primero y válida con relación al segundo. Esta opinión es sos­
tenida por l\Iassé y Verger sobre Zacharia-. y DUClllllTOY, Bonnier y
Roustain, IJI, ¡j(j3.

La tercera, que considera COIllO nula la prohibición de aceptar la he­
rencia bajo beneficio de inventario, sostenida por Chabot, al art. 774,
n" 1¡j; Demante, JII, 114, bis JI: Vazeille, al arto 774: Demolombe, XY,
12(j; Poujol, al arto 774 y otros, es In qne consulta mejor los principios de
justicia y á la que me adhiero, arto :3362, pues como dice Pothier, la facultad
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hubiere aceptado pura y simplemente confuudirá su patrimonio
con el de su causante por la parte que le correspondería en la su­
cesión, mieu tras el heredero beneficiario sólo respondería por la
parte (lue tenga, COll los bienes que reciba.

Como cada uno de los herederos conserva su li bertad ele ac­
ción. resultará que, lanceptacián de la suce.«ián hecha por uno de
los herederos con beneficio de inventario, no modifica lo.., electo .., de
la aceptación pura .lJ •simple, hecha pOI' otros, y recíprocamente.
Los derecho» .1} las obliqacione« de ceda una de lo.., heredero» son
siempre los mismo.." tanto respecto de ellos como respecto de lo«
acreedores u leqaiarios (art. 3361), en el sentido de que pueden

y'ue la ley confiere á una persona para aceptar ó repudiar una sucesión.
como la (le aceptarla pura y simplemente ó bajo inventario.se debe ('on­
sideral' como (lo derecho público, pues rige las sucesiones testamentarias
en general, y no puede ser derogada por los particulares. Prirutor.n«

conrcnt iojnr] )JI/Mir'o 11011 '/"I"O.'1rtl.--Véanse arts. 031(j y 331;2.

(Art. 3361.) La acepta-ion de la herencia, sea pma y simple, sea lmjo
beneficio de inventario, no altera los derechos entro los herederos, tienen

entre sí las mismas obligaciones y deben colacionarse los bienes reribi­
(los, ú menos ele no haber sido dispensados expresamente, y las deu.las

y créditos se dividen entre sí, corno si todos hubieran aceptado la heren­
cia pura y simplemente, con esta diferencia: que los herederos beneficia­
ri os no so obl igan personalmente con su haber, sino con lo recibido de
la. sucesión ; mientras los que aceptaron puramente se obligan pOI la
parte que les hubiera correspondido, con su"! propios bienes.

El heredero beneficiario, como el heredero puro y simple, está rn

vestido ele los mismos derechos, es propietario como éste de los bienes
(le la sucesión, y puede provocar la partición de la hercncin y exigir la
colación ele los demás herederos.

La separación (le patrimonios del heredero beneficiario se opera .lo
pleno derecho, porque sólo responde con los bienes de la sucesién sin
obligarse personalmente; SUH ~creedo]'os personales no tienen necesidad
do solicitar esta separación, como alguno..;; creen, están gnrantidos por
la ley; mientras los acreedores ele la sucesión pueden pod irla cuando
el heredero es puro, P0l'íiue ha confundido HU propio patrimonio COJl el

Sola del Dr...elez- ....·ar.Yliclcl III arlo .'I/Uj().--- Durant ou, t.um , i , 11 ~ i ). H.­

1J.. mo lmub... 10m. 1". 11" 12:J.--ZadIllI'LI'. $ Bi!I. - Vaz .. i llr-. "'(lh\'(, ..1 arto i! a.11":1.
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l'jercer los derechos 'lUí' corresponden á. la sucesión ('11 la med irl»
de la parte que tuvieren eu la herencia, y respondvr.in (>11 la
lIlisma proporcióu por las deudas, los UIlOS úuica mo utc COJl lo,..;

bienes que reciban, los otros con los suyos propios en esa 1'ro­
porción.

S !):Mi. - Tn~~IPo y MOllO IlF. rs.vn \lEI. IlEXE¡.'[('1O

La ley no presume que el heredero ha aceptado la hereuci.i

deferida, y por eso autoriza á los interesados para (·xigir tilla 111(\-

rlol difunto, y como los acreedores de éste t iouen derechos "refel"l\Jlte~

puoden ejercerlos haciendo separar los patrimonios.
Sobre este punto se ha discutido extensamente en la jurisprudencia

francesa, y cuatro opiniones se han presentado: la primera, niega la di­
visión en todos los casos: la segunda la acuerda en todos los casos, no
solamente bajo el régimen de la aceptación beneficiaria, sino aun des·
pues, y no obstante la renuncia ó la pérdida del derecho; y esta opinión
es la qqe he adoptado; la tercera admite que el beneficio do inventario
produce la separación mientras dure; esta opinión es la seguida por el
Dr. Segovia, y por fin una cuarta opinión sostenida por Demolombe, que
110 acuerda la separación de patri monios de pleno derecho, y exige se la
pilla y se la haga inscribir.

Para mí, el arto 3371 resuelve la cuestión entre nosotros, de modo ú

110 ofrecer duda. Si el patrimonio del heredero beneficiario no se con­
funde con el del difunto, es evidente que por el ministerio de la ley ha
tenido lugar esa separación, que la renuncia posterior no puede alteo
rarla, pues si perjudida á sus propios acreedores no puede hacerla, así
romo si perjudica á los acreedores de la sucesión, no tendrán que pedir
la división de los patrimonios. La separación de los patrimonios hecha
1'01' el ministerio de la ley no puede ser alterada por voluntad del here­
dero beneficiario.

Como herederos y sucesores del difunto son deudores personales por
las deudas y cargas de la sucesión, gozando únicamente del privilegio
de estar sólo obligados hasta la concurrencia de los bienes que reciben.­
Comp. DEMOLOMBE, XV, 123 Y ACBRr y RAl', ~ 612, nota 31.

La teoría que he adoptado sobre la división de los patrimonios es la
qne triunfa hoy en Francia, como lo hace notar Demolombe, XV, 171,
citando muchas decisiones de las Cortes francesas, y la opinión que
sieuon Relost-.Tolimont. sobre Chabot, arto R7~, obs, (j, Aubry y Hau,
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nifestación expresa de qne acepte ó renuncie¡ pero en el fondo
supone la aceptación por el silencio, desde que le hace perder el
derecho ele repudiarla, pasados veinte años, arto 3313.

Aceptar la herencia bajo beneficio de in ventario es un pri vi.
legio de qne es necesario usar en los plazos seüalados, por esa ra­
zón dice pI arto 3363: la aceptación bajo beneficio de im:entoJ'io

l\[a!'lsé y Verger, Tambour, Hureaux, Duvergier y otros. Laurenr, X, H:2,
Y últimamente Bandry-Lacantinerie y ',"ahl, IlI, 3105 Y 31O(j, hacen
algunas observaciones que no alteran, á mi juicio, la jurisprudencia sen.
tada por los tribunales franceses qua cada día viene á ser más uniforme.
-Véanse arts. 33()l), 33G5, 34!JOy 34!15.

(Art. 3363.) Nuestro Código se ha separado en esta parte del ar­
tículo 7U3, Cócl. Francés, que exige, como en el caso de la renuncia, que
la aceptación bajo beneficio de inventario se haga en un registro espe­
cial ante el escribano del tribunal. El artículo ordena se haga ante el
juez de la sucesión; pero, ¿si se hubiera hecho ante el que conoce de la
sucesión y después se declarase que no es competente'? No creo que esta
circunstancia bastaría para privarle de la aceptación con beneficio de
invenmrio, porque si bien la ley ha querido impedir esa declaración ante
cualquier otro funcionario, no ha podido llevar su rigor hasta penar, por
decirlo así, un error excusable. Si había razón para considerar como no
hecha la manifestación ante un juez .le Comercio ó del Crimen, ó ante
un escribano, no existiría «uaudo el caso fuera dudoso, por tener el falle­
cido diversas casas de comercio, y no poderse juzgar á primera vista
cuál era su domicilio al tiempo de morir, ó cuál era el Juez de la testa­
mentaría. Con mayor razón se impondría la necesidad de aceptar la de
claración, cuando el fallecido tuviera su domicilio en el extranjero y
poseyera casas de negocios en la República, iniciándose aquí la testa­
mentaría donde se encuentran los herederos,

La ley exige una manifestación expresa, porque la presunción es ('011·

Nota del ])1'. Velez-Sarstield al arlo .'/.'/(jl. - Demolombe, tomo 1;), 11"" l~B,

Vi!}, g;,~ Y siguientes. - El que usa del beneficio de inventario no deja de "el'
heredero: al contrario, el hecho "u pone esta calidad; por consiguiente ít este
heredero se le cuenta como á los otros, entre los sucesores para la división d('
las deudas y (;arg'as de lit sucesión. El que ha aceptado la herencia pura y sim­
plernent«, está obligado á los acreedores y leg-atarios por el todo Ih~ su parte
hereditaria. Si tuviere UII tercio de la herencia, estará obligado á un tercio de
las deudas, mientras qUI~ el que acepta bajo beneficin de inventario, sólo est á

oh!igallo por su pn rt« heredítaria hasta el valor de los bienes que hubiere rr-­
"ihiolo.
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no se LJre.'utn'te: debe ser e.J.pI'e.';a, El heredero que quiera aceptar la
h.el'encia bajo beneficio de inoentario, debe declararlo asi, ante el

traria, pues el hecho ordinario es la aceptación pura y simple, y además
porque lleva consigo una especie de privilegio que no se debe conceder
sino al que se lo ha asegurado por un acto de su voluntad.

Nuestro CÓtligo no exige, como el francés, que la declaración de acep­
tar la herencia bajo beneficio de inventario deba ser precedida ó seguida
del inventario, sin 10 cual queda sin efecto; por el contrario, da tres
meses; así os que para conservar el derecho bastarú hacer la decla­
ración.

Si el heredero en un acto auténtico hubiera tomado la calidad de
heredero beneficiario, no tendría valor alguno para ser considerado en
ese carácter; pero tampoco debe reputarse como aceptante puro y sim­
ple. pues que ha manifestado una intención contraria. Si hubiere ejecu­
tallo actos de heredero puro y simple, no podrá aceptar la herencia bajo
beneficio de inventario, aunque estuviera dentro del término.

Los diez días se deben contar desde la apertura de la sucesión, si los
herederos estuvieran presentes, ó desde que supieron que la sucesión les
ha sido deferida, si estuvieran ausentes. ¿Pero cómo exigir á un here­
dero que se encuentra en Europa que use de su derecho dentro de diez
días, cuando por lo menos necesita quince para venir ó enviar poder? La
e [uidad exige que este término deba contarse desde que ha podido hacer
la aceptación bajo inventario. Lo mismo debemos decir, cuando el here­
dero en grado sucesible, viniera á la herencia por renuncia del que está
en grado más próximo. ¿Cómo se podría hacer correr el término desde
la apertura de la sucesión, si el renunciante mismo hubiera repudiado
la herencia después de los diez días? Uás aun. ¿cómo se podría hacer
correr el término contra una persona que ignora su vocación heredita­
ria? Creo, pues, con Demolombe, XIV, 300 YDuranton, \'1, 47(), que el
término no debe correr contra el heredero sucesible sino desde que tuvo
conocimiento de la última renuncia en virtud de la cual es llamado á la
sucesión.

¿Qué diremos cuando el heredero viene á fallecer dentro de los diez
días sin haber aceptado ni repudiado la herencia? ¿Sus herederos tendrán
los diez días desde la muerte de su causante '? Opino que no, pues como
horederos han substituido á su causante, y ejercen sus mismos derechos
'lne no han podido extenderse á consecuencia de su fallecimiento.

A mi juicio, el plazo de diez días concedido por el artículo es un
error, que debe corregirse en el porvenir, porque es tan angustioso 'que
casi deja sin efecto el beneficio de inventario. Si no se permite á los ex-
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juez d quien corresponde conocer de la sucesián, en el término de diez
dia». Cualquier otra declarucián no tendrá efecto alguno a« nq/(e

traños venir á molestar á los herederos con acciones contra la ~il1CUsiÓIl,

hasta pasados nueve días de la. muerte del de (·//!I"S. ¿cómo se les ollliga
ú los hijos ó padres que vayan á los diez días, casi sobre el cadáver del
sor 'I uerido, ante el juez á promover el juicio? Además de esta conside­
ración de piedad, existe la muy principal de que todos estos artículos

han sido tomados del francés, que no fija un término tan augus: ioso,
pues puede presentarse dentro de tres meses para hacer el inventario:
sólo dice, que el término para hacer el inventario corre desde la apertura
de la sucesión, de modo que aun pueden usar del derecho de repudiar la
herencia dentro de los 40 días, Ó aoentre nosotros. ¿Por qué no haber
seguido el mismo sistema? Cuando el Código se reforme, haciendo {les·
aparecer muchos lunares que lo afean, será necesario quitar estos diez
días y dejar la. disposición como la trae el Cód. Francés.

'I'ambién considero un defecto el desechar cualquier otra declaración,
aunque sea hecha en un acto auténtico; esto se comprende en el Código
Francés, puos exige una declaración especial ante el escribano, que debe
ser inscri pta en un registro especial; pero limitar este derecho á la pre­
sentación del escrito ante el tribunal, es abrir la puerta á grandes abusos,
cuando se conoce el mudo poco serio con que se procedo entre nosotros.

¿Cómo deben contarse los diez días? ¿Serán continuos ó sólo há­
biles? Tratándose de presentaciones hechas ante. los jueces y teniendo
en consideración lo angustioso del término, me decido por la opinión de
(pie deben ser días hábiles. He podrá decir: la ley no distingue y el ma­
gistrado no debe hacerlo; pero contestamos: la distinción era inútil,
desde que la. ley habla de presentación hecha ante 01 juez, pues si no
puede hacerse en un día feriado, quiere decir que ese dín no debe con­
tarse.

La aceptación bajo beneficio de inventario puede hacerse por medio
de mandatario, y se pregunta: ¿ Es necesario que el poder sea dado en
escritura pública, ó puede ser en documento privado y aún verbalmente,
como se dijo en el arto 3330? Es una cuestión de difícil resolución, por­
que toca á la ley de forma, que puede admitir la aceptación con un man­
dato bajo firma privada, y aún dado verbalmente, previa ratificación, y
en vista de lo angustioso del término de diez días, me inclinaría á acep­
tarlo; pero ni el Código mismo puedo resolver una cuestión que corros­
pende á las leyes de procedimientos dictadas por las provincias.

La aceptación bajo beneficio do inventario que fuera nula, no impor­
ta aceptación pum y simple.
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sea un acto auténtico; porque en este' caso 110 es la voluntad de
acogerse al beneficio lo que le hará participar de él, sino cuando
la ha manifestado ante el mismo juez.

Ouando se trata de una herencia deferida ~t los incapaces, sus
representantes legítimos deben pedir autorización al juez de la
tutela ó curatela para aceptarla ó repudiarla, yaunqul' la ley
expresamente ordena que no puedan hacerlo sino bajo ben-fi­
cio de inventario, no obstante, á fin ele 110 dejar incierta la acep­
tación, deben presentarse al juez de la sucesión; así, dice (>1
arto 3364: aunque la sucesián corresponda d un menor (J,! edad

Notamos, en conclusión, un defecto en la redacción: al final, debió
decir el artículo: aunque sea en un acto auténtico. - Cornp., sobre lo:'!
diversos puntos tratados en este comentario, ú DDIOLO:\IBE, Xl Y, 2(j!l,

X,·, 14 Y 132; TAL'LIER, III, pág. 2r)2; lIIAHCADI::, al arto 7!1¡j,2: y.\.
ZEILLE, al arto 7!lo, 2; Dl'RAXTOX, VI, 472; BAl'DRY-LACAl'T1XI':RIJ<: y
\Y .\HL, II, 1184 Y 12()(); (;.O\:EXA, arto 843. - Véanse arts. 331\1, 332!1,

33:l0, 3357 y 335n.

(Art. 3364.) Es doctrina corriente, que los incapaces no pueden
aceptar la herencia sino bajo beneficio de inventario; que aún eu el caso
de 'lue los padres ó tutores la aceptasen pura y simplemente, el acto no
tendría valor, como lo reconoce el mismo Demolombe, XV, 133, de don­
de ha sido tomado el artículo. ¿Por qué exigir, entonces, que los padres,
tutores ó curadores, hayan de aceptarla bajo beneficio de inventnrio, en
el angustioso término de diez días? Además de esto, el art, :3314 con
fiero á todos los interesados en la sucesión el derecho para exigir á los
herederos que acepten ó -repudien la herencia dentro de treinta días.
¿'por qué alterar ese término para los representantes de los incapaces '?

Las razones que da Demolombe para exigir esta manifestación, so
pella de daños y perjuicios, no son aplicables entre nosotros. Esta dispo­
sición debe, á mi juicio, suprimirse cuando se corrija el Código. Casi to­
dos los comentadores franceses son de opinión, que no hay necesidad de
hnr-ar manifestación alguna, pues los incapaces son, de pleno derecho,
herederos beneficiarios, desde que no pueden aceptar la herencia pura y
simplemente. Nuestro arto 450, n? 4, contiene una prohibición absoluta,
y aunque el juez autorice al tutor para hacerlo, el acto es nulo .Ysin
valor.

Sota riel ])1'. Vet ez-Sorsfietd al a rt . ::.'m::. - 1>l'1lI 01Olll h·. 10111. 1". 11" 1B2.­
Zal'haria', § 87!I.
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ó a un incapaz, el tutor ó curador debe hacer la declaración orde.
nada en el articulo anterior, .'J si no la hiciere, debe sati.<~r((cer á los
acreedores de la sucesión l08 danos ,1J perjuicio» que su omi.r;:ión le»
causare; porque está obligado á proceder haciendo la aceptación
con autorización judicial. Los acreedores y legatarios pueden obli­
garlo el que haga la declaración.

~ !1~7. - PLAZOS PARA HACJ.:H INVE~TAHlO, y CÓMO DEBE HACEHS.:

e na vez que el heredero ha manifestado su voluntad de acep­
tar la herencia bajo beneficio de in ven tario, ante el juez dr la
sucesión, dentro del plazo señalado por el arto 33G3, ó aunque
éstos se encontraran vencidos cuando fueran incapaces, dice el
arto 3366: el heredero tiene, para hacer el inventario, tres meses

¿,Cuáles serán los daños y perjuicios ~ Algunos suponen que serían

los que resultasen de la confusión de los patrimonios. Pero, ¿cómo ~e pue­
den confundir, cuando por la ley no hay lugar á confusión? ¿ Acu-o los
acreedores no están obligados á conocer la ley? Pues deben saber que
los incapaces no pueden aceptar la herencia sino bajo beneficio ,le in
ventario. Los daños y perjuicios podrán resultar de la demora en el pago
de sus acreencias, ó de la entrega de los legados ó cosas semejantes.

¿ Des.le cuándo deben contarse los diez días, para hacer la acepta­
ción? }.os referimos á lo dicho en el artículo anterior. - Comp. DI':~IO­

LmIBE, XV, 133. AL'BHY Y RAV,§ f>12, texto á la nota !), HL'REAl"X, II,
n? 2ú3. Huc, III, 437. CHABO'r, al arto 77G, :J. - Véanse arts, 45(), 11°4,
13333, 3334, 338!1.

(Art. 3366.) Al estudiar este artículo es necesario darse cuent a de
la diferencia capital que existe entre el arto 7!14 del Cód , Francés, y el
nuestro, que lo ha seguido, en lo que se relaciona con el beneficio de
inventario. En derecho francés, es una condición indispensable qun :í la
declaración del heredero, de aceptar la sucesión bajo beneficio de inven­
tario, se siga ó haya sido precedida del inventario, pues de otro modo la
declaración queda sin efecto, mientras el nuestro no contiene ral rlispo-

Sota del /)1'. Velez- ....a1'l1{ieldal art . .'I.,/(i4. - 1'01' )¡LS Leyes de este Códrg». los
menores y Jos incapaces no pueden aceptar una sucesión sino con el bClldirio
de iuventari o, y desde entonces parece inúti l la disposición del articulo. Pi-ro
la falta de esa declnración dejarla incierto si la sucesión ha sido ó no "('('P­
('lda pOI' r-l IIWIIOI' {) el lncnpaz, -- Vóase Demolornhe, tomo 1;" n" 13.'3.



ACEPTACIÓ~ D¡'~ LA HEIU~NCIA (AHT. 33(,(,) 4!)~'

contado:.;desde la apertura de la sucesión, ó desde que supo que la
.o;llcesión se le defería, y treinta dia» para deliberar sobre la acepta-

sición; de ahí esta diferencia capital: si el heredero beneficiario deja
vencer el término, dentro del cual debe hacer el inveutrrio, sin ronlizar­
lo, y está dentro de los treinta días concedidos para dcli oerur, puedo
aceptar la herencia bajo beneficio de inventario, considerándose definí­
tivamento heredero beneficiario; mas, por derecho francés, 110 puedo
hacerlo, porque su declaración queda sin efecto. Así, por nuestro dere­
cho, como por el francés, la aceptación de la herencia bajo beneficio do
inventario, importa el solo anuncio de que el heredero necesita uu t.iem­
po para deliberar sobre si acepta ó repudia la herencia; por eso es que
su silencio, después de vencidos los términos, no se puole cousider.rr
COI\IO una aceptación, ni como una renuncia de la herencia. :\0 como unn
renuncia, porque ésta debe hacerse expresamente y por e8I;r;\0, según el
arto 3345; no como una aceptación tácita, porque el silencio no os un
acto del que se pueda deducir una aceptación, á menos (le ser opuesto á
una interrogación en que tenga obligación de contestar, ('01\10 en el caso
del arto 3314. No como una aceptación pura y simple, porque al hacer su
declaración de que acepta la herencia bajo beneficio de inventario, ha
expresado claramente su deseo de aceptarla en esas condiciones; seria,
pues, necesario interpelarlo para que manifieste si acepta ó repudia la
herencia.

¿ Qué importa el término de tres meses para hacer inventario y los
treinta días para deliberar? Por nuestro derecho, es un beneficio conce­
dido al heredero exclusivamente para que se dé cuenta del estado de la
sucesión, y pueda decidirse á aceptarla; por derecho francés, es una obli­
gación que la ley le impone, y sin cuya realización no le concede el be­
nof'icio ; de ahí la diferencia que hemos hecho y sobre la que insistimos,
PU\lS hay algunos que sostienen, siguiendo la legislación francesa, lj,uo
si el heredero no ha hecho el inventario dentro del plazo no puede acep­
tar la herencia. ¿.Dónde está la ley que se lo prohiba? ¿Por qué se le
privaría que renunciase á un beneficio que la ley ha creado en su exclu­
si \'0 provecho? He quiere buscar el espíritu de la ley, ya que ésta no
existe; pero, para privar de un derecho, no se va al espíritu de las le­
yes, sino á las disposiciones expresas. Lo que en derecho francés es in­
dudable, porque hay disposiciones expresas, en el nuestro es erróneo,
pues nada se dice en el Código, y por el contrario, la legislación de las
Partidas nos dicen que: « deliberare en latín, tanto quiere decir en. ro­
mance, como aver ome acuerdo por sí mismo, ó con sus amigos. si es
bien do facer aquella cosa sobre que tomó plazo para consejarse 11, 1.1, tí-
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ción ó repudiación de la herencia. Este últÍ1no término COI')'(' de,~de

li1 expiracion de lo» tres meses pm'a hacer el inventario ; JI.r;iel ill-

tulo n, Part. na; y por consiguiente, puede renunciar dicho plazo, pues
la ley se lo ha concedido para usarlo ó no, según su criterio.

Es doctrina corriente en derecho francés, que los tres meses para
hacer inventario y los cuarenta días para deliberar (treinta entre nos­
otros) se pueden emplear en el inventario; porque, como dice Demolom,
be, XIV, 2(j(j bis: «el heredero no puede ser obligado á tomar la calidad
de tal, sino después de la expiración de los plazos para hacer Úll'rl/fI¡r¡1J

.'1 P"!" deliberar, pues importa muy poco á los terceros que el heredero
haga el inventario aún en los cuarenta. días después de los tres meses,
ó que delibere solamente, desde que la suma de los dos términos no se
haya vencido »; y por nuestro derecho, no hay diferencia alguna 11 este
respecto, pues el art, 353!l dice expresamente: ((después de pasado el
término para hacer inventario y deliberar», considerándolos uni.los á
este efecto, para usar del beneficio concedido.

Pasado el tiempo de los cuatro meses sin haber manifestado si acepta
Ó renuncia, ¿cómo se le debe considerar: ¿Es renunciante ó aceptante?
Ya lo hemos dicho, no es lo uno ni lo otro, á menos que se tratase de
haber dejado vencer el término de veinte años del arto 3313. Pero los
que sostienen que importa aceptación dicen, bastaría entonces el silen­
cio del heredero para perpetuar el derecho de opción, ¿Y por qué no? El
derecho de opción se limitaría á aceptar la herencia pura y simplemente,
ó á renunciarla. ¿,En virtud de qué disposición legal se le privaría do ese
derecho? El remedio para que no se perpetuase la opción, lo tienen los
acreedores é interesados, en 01 art. 3314, exigiéndole la manifestacióu de
que acepte ó repudie la herencia,

Dijimos que la aceptación bajo beneficio de inventario, no era defi­
nitiva, desde que la ley le acuerda treinta días para deliberar después
de hacer el inventario, si nada manifiesta no hay razón alguna para con­
siderarlo ni como renunciante ni como aceptante, ¿Cómo podría ser (10­

clarado aceptante, como lo pretende Demolornbe, XIII, 134, 1B5 YXIY,
i31H !Jis, sin dar razón alguna, cuando el heredero ha manifestado expre­
samente lo contrario? ¿Ni cómo sería renunciante, según el Dr. Sego\'ia,
cuando no ha renunciado s

Laurent, IX, i3Wo'!, da, á mi juicio, la verdadera inteligencia del ar­
tículo 7!H" Cód. Francés, cuando dice: «¿La aceptación, no es acaso una
cuestión de intención? ¿Cómo puede entonces ser declarado heredero
puro y simple quien declara que no quiere serlo?»

El término para hacer el inventario y deliberar corre desde la aper-
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ve1ltal'io ha sido terminado antes de lo« tres meses, desde que estu­
vie.<;e concluido; teniendo presente que el término para el in ven-

tura de la sucesión, ó desde que supo que la sucesión se le defería, pues
no es posible que corra contra el que no tenía derecho alguno, como on
el caso en que le viniera la sucesión por renuncia del heredero. (.Cómo

podría correr un término contra una persona que sólo ha venido á ser
heredero por la renuncia del que lo excluía? Si el heredero que aceptó

la herencia bajo beneficio de inventario v corriendo los términos lUU­

riese, ¿qué derechos podrían ejercer sus"horeJeros? Por mi parte me
inclino á creer que deberían tomarse esos derechos en el mismo estallo
en que los dejó el finado, sin que puedan cambiarlos; pero casi todos los
comentadores franceses adoptan la opinión contraria: y Demolombe,
XI\T,271, dice: «estos herederos tienen, según el derecho común, tres
meses y cuarenta días para hacer el inventario do la sucesión de su
aui or y para deliberar; tres meses y cuarenta días durante los que no
pueden ser obligarlos á tomar esa calidad..... Por la fuerza misma de las
cosas los herederos de aquel á quien se le defiere una sucesión, y que ha
fallecido sin haberla repudiado ó aceptado, gozan con relación á e~;ta

sucesión de los mismos plazos que le son acordados relativamente á la
sucesión de su autor». Pero estos razonamientos del sabio comentador

no me convencen, y contra su costumbre de iluminar las cuestiones, 011

éSI a se encubre con el derecho del heredero con relación á la herencia
del 1/"(:".'/"S; pero se le contestaría: 1°,que el heredero es llamado á la
herencia tomando los derechos y acciones de su causante en el mismo
eSIudo en que se encontraban á su fallecimiento: y que si existe un dere­
eh , que esté por perderse por el tiempo, ese derecho se perdería irremi­
sil.lemente ; 2°, que él, al venir á la sucesión, no ha podido alterar las
obligaciones ni los derechos de su causante; 3°, que si el derecho para
ac.iptar la herencia bajo beneficio de inventario estaba vencido, él no
puede hacerlo renacer, y sólo podrá aceptar ó repudiar osa herencia que
forma parte de aquella que lo ha sido deferida: 4°, finalmente, que no
hay razón alguna para derogar el principio universalmente aceptado, ,le
quo el heredero sucede en todos los derechos y obligaciones de su can­

saute, salvo eu aquellos en que se extinguen con la persona. En contra de
esta opinión, Chabot, Dernante, At y Rau, Laurent y Baudry-Lacan­

tinerie y 'Vahl.
Si el inventario estuviera hoché ·es llamado á la sucesión,

(.cuál sería el término que se-{& co .al nuevo heredero'? Es indu-
dable qlle sólo el ele 30 días 1 '.' .• e iberar si aceptará la herencia bajo
beneficio de inventario, po' -,elle todos los elementos necesarios

-.~.

al'
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tar io no es fatal, porque los jueces pueden prorrogarlo según los
casos, mientras el término para deliberar es improrrogable.

El benefic-io dp inventario 110 altera en lo más mínimo la ca­

l idarl de heredero, por eso dice pI arto 3365: el heredero, po/' .~U

}Jara juzgar si le conviene ó no aceptarla, y esta conclusión apoya la te
sis que sostengo; por eso dice la última parte del artículo: si el inven­
tario ha sido terminado antes de los tres meses, el término correrá desde
que estuviese concluido.

Durante el tiempo de hacer el inventario y deliberar, ¿quién cuidara
(le los bienes? (.Bajo ql\(~ poder se deben poner? Aunque el heredero sólo
ha manifestado la intención de ser ó no heredero según el resultado de
la operación, .r no lo es aún hasta que no haya deliberado, sin embargo,
como el arto 332H autoriza al heredero presuntivo á ejecutar actos de :\<1·
ministraeión, él debe encargarse de cuidarlos y administrarlos. Y auto­
riza esta opinión el arto 33Ii!l, que concedo al heredero beneficiario fa­
cultad para vender bienes de la sucesión con autorización del juez.­
Comp. DE~IOLO~IBE, XIY. 2GD, 271, 27~). CHABOT, al arto 7!J5. DEMAl\TI':,
In, 116 !Jix Y 1 Y n. Ar nnv y RAe, § G14. '-AZEILLE, al arto 7!1~).

BAnmy-LH'A~TI~EHm y \YAHL, n, 1737 y 173H. LAl:REl\T, IX,3(iH.
- Vi~anse arts. 1313, 1321, 3314 Y 33:)7.

(Art. 3365.) El artículo, siguiendo la opinión de Demolombe,
ha venido á decidir la antigua controversia suscitada en la jurispru­
dencia francesa; así decía Í-ebrun: ( este heredero que no confunde
su patrimonio con el del difunto, y que no está sujeto al efecto de la ae­
ción personal... no es ni un heredero regular, ni un poseedor, ni un ad­
ministrador ». Nuestro artículo lo declara con los mismos derechos que
el heredero puro y simple, y por consiguiente, puede ejercer los de la
sucesión, para recuperar la cosa vendida con pacto de retro-venta. Si P'"
gase de su peculio deudas de la sucesión, como es codeudor con sus co­
herederos, se subroga legalmente en la acreencia por la parte que á éstr,s
correspondiera.

Las acreencias '1116 el heredero beneficiario tenga contra In sucesión,
como las deudas qne ésta tuviera en Sil contra, no se confunden, y (·1
podrá cobrar íntegramente lo que se le debiera, así como los herederos
podrán hacerlo pagar como si fuera un extraño.

Cuando el heredero estuviera ausente Ó ignorase la renuncia del
más próximo pariente, y aceptara In herencia bajo beneficio de inventa-

So'a del Dr. Vele:-Sar.y/iefd al art . ,!l.'/(j,j. - L.:-', 'I'lt. ti, Parto li". - Cód.
FntllC'('·~, arto i!I;)- Xapolitano, i12.
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acpptación bajo beneficio de inoentario, no pierde el derecho de p/,o­
piedad de la herencia. Conserna todos los derechos del heredero:
e.'ltdsometido á todas las obliqacione« que le impone la calidad de
heredero, y transmite á sús «ucesores universales la herencia qm'
ha recibido, con 10.'1 derechos ;1/ obliqacione« de su aceptaeián hajo

rio, una vez conocida, será heredero desde la apertura de la sucesióu ;

pero su patrimonio no se confundirá con el de su causante, y por consi
glliente, no está obligado personalmente por las deudas de In sucesión,
ni por los legados, sino con los bienes que recibe.

Su carácter de heredero beneficiario no le impide xer cesionario de
los créditos contra la sucesión, sin que los demás herederos puedan be­
neficiar ó tomar parte en las quitas ó remisiones Y.tH' los acreedores le
hubieran hecho.

Cnando el heredero beneficiario cobrase acreencias propias. 110 po­
drán oponerle en compensación las deudas de la sucesión, y viceversa,
si cobrare las aereencias de la sucesión: no podrán compensarlas COII lo
que él personalmente debiera.

Hay, pues, dos personas, si es posible expresarse así, en el heredero
beneficiario, una que representa al difunto sin más responsabilidad que
como tenedor de los bienes de la sucesión j otra que conserva todos sus
derechos contra la misma; por eso podría perfectamente reivindicar los
inmuebles enajenados por el de (·"!/"s. sin que pudiera oponérsele la
máxima f/"rl/l tle erictione teuct urtio, eunulcnr fI.f/flllrl/l rrpcllit r.n·rplio;

l'lIro si la sucesión tuviera bienes debería responder, si el adquirente
fuera privado de ellos y tuviera derecho <Í. ser eviccionado. Igualmente,
sus coherederos podrían demandarlo por reivindicación, si poseyera in­
muebles de la sucesión.

En fin, el heredero beneficiario, sin dejar de ser heredero, no tiene
obligaciones personales por la aceptación: ni su acción se encuentra coar­
1ada por su calidad de heredero.

Así, cuando el artículo dice: « está sometido á todas las obligaciones
'lue le impone la calidad de heredero», se comprende que le correspou­
(len como poseedor y dueño de la herencia para responder con los bienes
(le ella, porque no se obliga personalmente con su patrimonio, pues eso
es lo que importa el beneficio de inventario.

El heredero beneficiario transmite la herencia que ha recibido á sus
sucesores universales, con los derechos y obligaciones de su aceptación,
dice el artículo; pero el nuevo heredero, representando á su causante,
no puede tener más derechos que éste, y no hace sino continuar su per-
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beneficio de inventario; es decir, sin confundir su propio patrimo­
nio con el de su causante, conservando todas la acciones que hn­
bieru tenido contra la sucesión.

Cuando se ha aceptado la herencia bajo beneficio de invh¡ta­
r io, la ley para dejar una completa libertad de acción al here­

dero, á fin se cumpla con las obligaciones que le impone, ha
establecido que durante estos plazos (los tres meses para el inven­
tario, y nodías para deliberar) no pueden los acreedores ;tjlegata­
rios demandar el pago de sus crédito.,/·;tj leqados ; pero el herede¡'o
puede cobrar los créditos hereditario». Las acciones de dominio con­
tra la «ucesián pueden entablarse durante los plazo» desiqnrulo« (m

el articulo anterior (ar-t. 3367); entendiéndose que durante "sos

sona, tomando las acciones y derechos en el estado en que los de.:')el
tle ('''!I''S' - Comp. DE~lOLO~IBE, XV, 154, YPOTHIER, S"('f'.-:iOIlf'S, cap. 11,

seco 0, arto 2, ~ 1. - Yéanse arts. 0344 y 33Gl.

(Art. 3367.) Nuestro artículo se ha separado, en parte, del arto j!17,

Cód. Francés, estableciendo claramente que los acreedores hereditarios,
ni los legatarios pueden demandar al heredero beneficiario duran!" el
tiempo que la loy le concede para hacer inventario y deliberar: si­
guiendo la doctrina de la 1. 7, tít. (j, Parto W\ como lo indica la nota del
DI', Velez-Sarsfield. Pero una disposición tan absoluta, que impide ;'\ los
acreedores accionar contrá su deudor, debemos armonizarla con la dol
art, 3432, que confiere á los acreedores de la herencia, contra el he­
redero, los mismos medios de ejecución que tenían contra el difunto. Y
aunque se puede decir, con verdad, que los mismos medios de ajacurión

sólo comprenden las mismas acciones. sin embargo habrí~ convenido auro­

rizar la demanda, dando una excepción dilatoria al heredero benefiria­
rio, como lo hace el Cód. Francés, para no ser molestado.

¿.Qué extensión debe darse á la expresión: los acreedores no pueden
demandar el pago de sus créditos, durante esos plazos? Si le (}¡tIl1QS el
carácter de una prohibición, tendremos que crear una suspensión de la
prescripción; si tomamos la expresión como equivalente, de no podllr
continuar el juicio promovido, debía permitirse la demanda al solo efecto

de interrumpir la prescripción; por mi parte me inclino á esta última
conclusión, porque la demanda, en ese caso, no tiene por objeto el pago

Nota del Dr. Velez-Sarll{ield al arlo uses,- Aubry y Rau, § lilH. - Dl'IIIIl­

lombe, tomo 1:1,11° 1:l'.!.- Pothier, Sures», Cap, 3, Secc, 3, art. 2, ~ 1.
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plazos, 110 correrá la prescripción de los créditos contra la suce­
:;i('lIl, desde que 110 pueden deiuaudarf os. Las acciones rei vindica-

illlnediato del crédito, es más bien un medio de conservar derechos que
pneden perderse por la prescripción.

La ley 22, § 11, tít. 30, lib. G, Cód, Romano, prohibía á los acreedo­
ros y legatarios demandar al heredero beneficiario durante los tres
moses, pero hacía suspender la prescripción en ese tiempo, diciendo:
1/1///o,w'i/i('('1 er /1.0(' interrallo ('J'('dilori/JIIs ¡'rrrdilf/ri¡s circo "'11/110 ,.,,/('1/1

IlI"fl'sl'J'iplioll(,1II pJ'~jl/(/¡"io !/rrrtllf/o. No conteniendo nuestro Código una
disposición expresa como ésta, debemos autorizar la demanda al solo
el'octo de interrumpir la prescripción.

La ley ha concedido esta suspensión, no tanto en beneí'icio propio del
heredero, que no se sabe si lo será ó no, sino fundándose en la justicia y
e'luidad, á fin de impedir que unos herederos fueran pagos y los otros
quedaran sin serlo, pues podía resultar que la testamentaría fuera con­

cursada. Es por esa razón, que no habiendo tal peligro en las demandas
do dominio, ha permitido que se entablen y continúen, sin consideración
cí las incomodidades que puedan ocasionar al heredero.

Ninguna demanda por acción personal debe permitirse mientras se
practica el inventario, y menos las que dependen de deberes impuestos
por la ley, como la de alimentos, por ejemplo, que no se debe admitir,
pues no se sabe si la testamentaría es solvente y puede darlos, hasta no
hacer el inventario.

Las acciones de dominio que se permite demandar, son aquellas en
qne se reclama la propiedad ó un derecho fraccionario de ella, sin que
SI' confunda con las acciones reales que sólo conceden UII derecho de
preferencia, como la prenda, hipoteca ó anticresis, que no son acciones
do dominio. Así, no se deben confundir las acciones posesorias ú que por
sus actos diere lugar el heredero beneficiario, porque entonces no se de­
manda á la sucesión, sino al perturbador. El artículo se refiere única­
mente á las acciones personales que habría derecho para deducir contra
la. testamentaría, y que se dirijan contra el heredero beneficiario en su
calidad de tal; pero no lo liberta de las acciones á que diera lugar per­
"finalmente. De modo que, si tomando la calidad de heredero, inquietase
ú otro en su posesión, podría ser demandado, sin que pu-liera alegar su

calidad d e.heredero.
¿Pueden los acreedores deducir la demanda al solo efecto de hacer

correr los intereses legales? La afirmativa me parece clara, desde que se
exprese en ella, que sólo tiene ese objeto; no sería entonces una verda­
llera demanda, sino una medida para conservar sus derechos, que puede
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torias, no habría razón para realizarlas, y el heredero, aun antes
de aceptar In. herencia, deberá pedir autorización al juez lit> la
sucesión para seguir los juicios, ó pedir en su caso que se nombre
un defensor.

El término para hacer inventario, no es fatal y puede prolTo­
garse por los jueces, cuando se alegasen causas justificativas para
no haberlo concluido: así, dice el arto 3368: si por 1(( sitnacio»

hacerse, como la que tuviera por objeto interrumpir la prescripción. Los
acreedores y legatarios pueden recurrir al empleo de medidas censor­
vatorias de sus derechos, pue<; )0 que la ley les prohibe es demandar y

seguir juicios contra el heredero beneficiario. ¿Pueden los acreedores (le
la sucesión, cuyos créditos estuvieren reconocidos, pedir el embargo (le
los bienes de ésta para asegurar sus créditos? ¿Se considera esta petición
como una medida puramente conservatoria? En derecho francés, filie
en esta parte es diferente al nuestro, hay una controversia interesante,
habiéndose dividido en tres opiniones. Por nuestro derecho creo que 110

puede hacerse, porque el embargo no es una medida verdaderamente con­
servatoria, desde que los bienes hereditarios no pueden enajenarse,
¿para qué embargarlos? ¿Para crearse un privilegio? Entonces no es
con el objeto de conservar derechos, sino de crearse uno nuevo.­
Comp. DEMOLO~IHE, XIV, 279 Y sigo CHABOT, al arto 7!l7, n? 2. BAUDRY­

LACA?\TI~ERIE y "~AHL, II, ]747 Y sig. - Véanse arts. 3328, 3314
Y 3432.

(Art. 3368.) Nuestro artículo es más claro que el 7!)H del Código
Francés, de donde fué tomado, porque en vez de la expresión «de un
nuevo plazo» ne que usa aquel Código, y que ha suscitado algunas du­
das, sobre si los jueces podían conceder otros plazos, el nuestro faculta
para acordar las prórrogas que sean indispensables, dejando la cuestión
librada exclusivamente al criterio de los jueces, quienes la coucederáu
ó negarán según las circunstancias. «Podría suceder, dice Demolombe.
XIV, 2!)(), que el heredero beneficiario hubiese estado en viaje, ó impc­
elido por una enfermedad, ó que los bienes de la sucesión estuvieran en
lugares lojanos y dispersos, ?que los asuntos fuesen de nna grande ex-

Sota del Dr. Vetez-Sare[iel»! al arto /I.'IIi7. - L. 7, T'ít. n, Parto li". - (~()­

:P'IIIl, arto HUJ.

Fatta« de la (·Ó7II. de Apei. de la ('ap.-Aplicación del arto .'I.'IIi7.- :¡'~l acree­
rlor por sentencia ejeeutoriuda, no está ohligado á esperar In. presentaclón <1..
inventnrio, si existen fondos para ver-ificar el pag-o. -.T 111'. Civ., Il I, R4, Sól'.5".
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de los bienes ó po)' otras causas no ha podido concluirse el inventa­
rio, los jueces pueden conceder la» prárroqa« que sen.u indispeusa­
ble»con 10.<;mismos efecto» que los tiempos de.~ifJllados por 1(( leu ;
es decir, que durante ella no podrá entablarse demanda 1'01' los
acreedores y legatarios, contra quienes tampoco correrá la pres­
cripción, que se reputará suspendida. Los jueces uo podrá u con­

ceder prórroga, siu que se justifique uua causa legítima.
Mientras el heredero no ha aceptado la herencia, y corriendo

los plazos pa.ra el inventario y deliberar, el presunto hpr<,dprp
s(')lotiene la administración dI" los bienes de que se eOlllpOIl(' la
herencia, tomando las medidas de mera couservacióu y adininis­

tracióu que fueran necesarias, cobrando los créditos á favor de la
sucesión, interrumpiendo las prescripcioues qUl' contra ella co­
rriesen j por eso dice el arto 3369: durante los plazos para hacer

teusión », en todos esos casos los jueces están autorizados para conceder
nuevos plazos.

En el mismo caso se encontraría el heredero, cuando la facción de in­
vontario hubiera abarcado casi todo el plazo, y no quedara tiempo para
deliberar, el juez puede conceder otros treinta días.

¿En qué tiempo deben pedirse las prórrogas? Es también una cues­
tión de hecho, que los jueces deben apreciar; generalmente se solicitarán
antes de vencer los plazos; pero cuando de las circunstancias especiales
resultare que no han podido demandarse, se concederán aún después de
vencidos, La ley no fija término.

Si bien la ley deja al arbitrio de los jueces el conceder nuevas pró­

rrogas, éstos deben usar de esta facultad ron mucha cautela tratando de
110 perjudicar á los acreedores y demás interesados en la sucesión. Sin
«mbargo, Baudry-Lacantinerie y Wahl, lI, 175!), sostienen, que «el su­
cesible puede obtener un nuevo plazo aunque no justificare rigurosamente
la insuficiencia del término legal. El tribunal está autorizado á usar
,le cierta indulgencia, porque la ley lo inviste de un poder de aprecia­
ción tan extenso como sea posible». - Comp. CHABOT, al arto 7!IH, ¡'>, y

arto 7!)!), 2 Y 3. Poe.JOI" arto 7!lH, 4. Al'DRY Y RAl:, ~ G14, texto á la
nota 13. Gon-;~A, arto H47. CÓD. DE CHILE, art, 125H.

(Art. 3369). La ambigüedad en la redacción del artículo ha dado
lugar á interpretaciones que reputo equivocadas, y ú críticas justas

Nota del /)1'. Velez-Sm'sfietd al art . .'IN(jR. - Cód, F'raru-ós, arto j\l~. - 1.. 5.

'l'tt. n, Parto fill. - Aubry y Rau, § li14. - Vn zeil le, arto 7\1;,.
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id inventario .'1 deliberar, el heredero no puede vender ni l08 bienes
ralce«, ni los muebles sin autorización del juez, ti no ser que él !I
la maqor parte de lo» leqatario« acordasen otra cosa. Para (lUP el

Es necesario estudiar primero los casos en que se pierde el beneficio
de inventario, para darse cuenta exacta de lo que el artículo ha querido
expresar.

La aceptación de la herencia bajo beneficio de inventario, se puede
dividir en dos períodos: 1°, aquel en que el heredero manifiesta su in­
tención de aceptar la herencia bajo este beneficio; 2°, cuando la hubiere
aceptado definitivamente.

El derecho de presentarse aceptando la herencia bajo beneficio de in­
ventario se pierde: 1°, cuando ha dejado vencer el término de diez días,
arto B3G3; 2°, cuando hubiere ejecutado actos de heredero puro y simple;
nO, cuando hubiere dejado vencer los términos concedidos para hacer in­
ventario y deliberar, arto 336G. Pero cuando la herencia ha sido acop­
tada, y es heredero beneficiario definitivamente, pierde el beneficio de
inventario, ó más bien dicho cesa ese beneficio, y se le considera hcre­
dero puro y simple en los casos siguientes: 1°, cuando renunció expresa­
mente al beneficio; 2°, cuando ocultó bienes de la sucesión; 3°, cuando
I'PI/r/;ú inmurhle« r/I' la -"1/1'ps;61/ sin conformarse á las disposiciones lega­
les; 4°, cuando hubiere enajenado á título gratuito bienes de la sucesión,

ó constituido servidumbres en los inmuebles de ésta, arts, 3404 á 3l0j.
Ahora bien, el artículo dice: durautr los pla io» para hacer inventario y
deliberar, el heredero no puede vender los inmuebles ni los muebles "in
autorización del juez, á no ser 'que él y la mayoría de los legatarios, acor­
dasen otra cosa. Se ve perfectamente que habla del derecho de acepral'
la herencia bajo beneficio, pues que es durante los plazos para aceptarla
definitivamente que no puede ejecutar esos actos, ó puede hacerlo s('do
con la conformidad de la mayoría de los legatarios. No se pierde el lJO­
neficio de inventario, porque todavía no es heredero beneficiario, lo flae
cesa es el derecho de aceptar la herencia bajo ese beneficio.

Sentados estos principios, vengamos á la interpretación del artículo.
El que sólo es heredero presuntivo, pues únicamente ha manifestado su
intención de aceptar la herencia bajo beneficio de inventario, y pedido
tiempo para deliberar si la acepta ó rechaza, únicamente puede ejecutar
aquellos actos conservatorios de que habla el art.332H,ó de mora admini-­
tración. é.~e pueden considerar como tales, la venta de algún inmueble?
i y por qué no, si hubiere un peligro inminente! ¿Es para esos casos
que el arto 33D3 faculta al administrador á venderlos con autorización
judicial y en remate público? No, seguramente; porque eso artículo
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juez autorice la venta deberá probarse la necesidad ó urgencia
del caso, á fin de impedir un mayor perjuicio á la sucesión. Y
cuando el heredero presuntivo estuviere de acuerdo con los \p_

habla del heredero beneficiario; es decir, de aquel que después del
inventario aceptó la herencia bajo este beneficio.

El presente artículo se refiere al que tiene derecho para aceptar la
herencia bajo beneficio de inventario ó de rechazarla, porq ue se encuentra
dentro del término. (.Cómo podría entonces enajenar los inmuebles si11

permiso judicial? Luego la prohibición es absoluta á este respecto, y si
lo hiciera se reputaría que ha hecho acto (le heredero puro y simple,
habiendo renunciado á aceptarla bajo beneficio de inventario: pero tra­
tándose de los muebles que se deteriorasen ó corriesen peligro de per­
derse, podrá venderlos, sin esa autorización, con sólo el consentimiento
de la mayoría de los legatarios, y según las circunstancias, se consid e­
rarán como acto de administración, siendo en todo caso una cuestión do
hecho.

Así es como se concilian las dificultades á que ha dado lugar la
interpretación de este artículo. No se puede admitir que el heredero
presuntivo, que aun no ha aceptado la herencia, pueda vender los bie­
ues raíces sin permiso del juez, aunque estén conformes todos los lega­
tarios, porque sería hacer un acto de heredero puro y simple, y porqtw
:-:i no puede hacerlo después de haber aceptado la herencia bajo beneficio
de inventario, sin permiso del juez, sin perder el beneficio (art. 340GI,

con más razón no podrá antes de haberla aceptarlo. Pero la venta de
los bienes muebles, ¿podrá realizarla sin permiso del juez, teniendo el
consentimiento de la mayoría de los legatarios '! Así lo autoriza el
artículo; pero como el arto 34ll(j deja á la prudencia de los jueces el
decidir si la venta ha sido un acto de buena administración, quiere
decir que será válida la enajenación, respondiendo con su propio pecu­
lio, en caso contrario.

Según la interpretación que damos á este artículo, no hay uecesidad
de citar á los herederos, acreedores .Y legatarios, para vender en remate
público alguno de los bienes raíces de la sucesión, con permiso del juez,
pues se debe tomar como un acto de mera administración, y en ese
sentido deberá darse la autorización.

Si bien es cierto que el artículo faculta paravender los bienes de la
sucesión con el consentimiento de la mayoría de los legatarios, ya lo
hemos dicho, es sólo con referencia á los bienes muebles, importando
lista enajenación un acto administrativo, del que serú responsable:
pero cuando enajena los bienes raíces, no necesita de consentimiento:
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gatarios, para tomar cualquier medida respecto á la venta, deL~

hacerse constar por una acta pública, á fin de que los qu~ no es­
tuvieran conformes puedan reclamar demostrando el perjuicio.

hace acto de heredero puro y simple, pues por la enajenación ha renun­
ciado al beneficio.

En lo que se refiere á los muebles, si los enajenase sin el consen­
timiento de la mayoría de los legatarios, no importaría por este solo
hecho haber renunciado al beneficio, si se demostrase que rué un acto
de buena administración de los que habla el arto 3328; en caso contra.
rio, ¿podría considerársele como que ha aceptado la herencia pura v
simplemente r, no lo creo; pero es conveniente que tome el consentimionm
de la mayoría de los legatarios ó del juez, pues así demuestra (llle su
intención no fué el renunciar al beneficio.

El artículo autoriza las críticas que se han hecho, porque no expresa
con claridad el pensamiento del legislador, que os éste: autorizar la venta
de los inmuebles con permiso del juez, cuando eso acto importase buena
administración; facultar para vender los muebles con el consentimiento
de la mayoría de los legatarios, sin que esa enajenación se considere
como una renuncia á aceptar la herencia bajo beneficio de inventario.

Cuando no hubiera legatarios, la enajenación de los muebles sin
autorización del juez, será una cuestión de hecho que los Jueces resol­
verán, y según los casos, podrá considerarse como una renuncia al
beneficio de inventario, ó como un acto ele administración y conserva­
ción de los que habla el arto 332H.

En mi opinión, este artículo debe corregirse, cuando el Código sea
depurado de los errores que afean una obra científica de tanta impor­
tancia, limitando la facultad del heredero que todavía no ha aceptado
la herencia bajo beneficio de inventario, á los términos del arto 7!II;,
CÓ(l. Francés, cuando en la sucesión existen bienes susceptibles de
pececer ó deteriorarse, ó que son de dispendiosa conservación, plH'le
enajenarlos con intervención de la justicia, sin que ese acto importe Ji"r
su parte una aceptación pura y simple de la herencia.

Dar una autorización general y ambigua, sin que responda á las 111)'

cesidades de evitar perjuicios á la sucesión, es extralimitarse é introdu
cir la confusión en las facultades que dehe ejercer el heredero pro­

suntivo.
La loy a, tít. (j, Parto f.ia, que según la nota del Dr. Velez-Sarsñehl

ha servido (le fundamento á esta disposición, da plenamente la razón ,i
la interpretación (lue hemos dado cuando dice: ((vender nin euagenur
cosa alguna (le los bienes del restador, non devo el heredero, mientras
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Como el in ventarío es una medida de seguridad para los acree­
dores y legatarios, que tienen un interés legítimo en hacer cons­
tar los bienes que forman la sucesión, la ley ha ordenado que
(art. 3370), el inoentario debe ser hecho ante un escribano .'/ dos

durase el plazo que le fué otorgado para acordarse fueras ende si 10fi­
ciesse por mandado del juez por alguna razón derecha »; eutran.lo en
seguida á enumerar los casos en que el juez puede autorizarlo para vender
los bienes.-Comp. GOYEXA, arto 852. CÚD.FRAxcf:s, arto 7!)/j. - Vean­
se arts. 3321, 33G7, 3393 Y 340H.

(Art. 3370.) En este artículo se debe hacer la misma observación
que en el comentario al arto 33tH;, porque hay una diforencin capital
entre los arts, 793 y 794, Cód. Francés, y el 3~61i del nuestro. Por dere­
cho francés, la declaración de quo el heredero acepta la herencia bajo
beneficio de inventario, queda sin efecto, y se considera que la ha acep­
tado pura y simplemente, cuando no ha hecho un' inventario l'iel y exac­
to, y en las formas determinadas por las reyes de procedimientos.
mientras por nuestro derecho no sucede tal cosa; de ahí la profunda
diferencia entre una y otra legislación; así considero un error el tomar
la legislación francesa como guía en este punto d iversainente legislado
Ilor nuestro Código.

Por nuestro derecho, la declaración del heredero de que quiero
a"eptar la herencia bajo beneficio de inventario, hecha en los términos
del arto 33G3, sólo importa decir: «gozaré del término de tres meses
para hacer el inventario y conocer la situación tle la sucesión, y tendré
IIIl mes para deliberar sobre si la debo aceptar », sin que la loy le im­
ponga, so pena de perder el beneficio, la obligación de hacer el inven­
tario; por eso puede aceptarla definitivamente con ese beneficio, aun
sin hacer inventario, lo que no es permitido en derecho francés. Dándose
cuenta de esta fundamental diferencia, y sabiendo que nuestro Código
110 impone la obligación de hacer el inventario, so pella de perder el be­

neficio ; estudiaremos el artículo.
El inventario debe ser hecho ante escribano y dos testigos ; si por

cnusa del funcionario que lo forma se anulase, ¿cuál sería la posición del
heredero? Por derecho francés habría perdido el beneficio y se conside­
raría. heredero puro y simple, porque sólo concede ese privilegio con la.
obligación de llenar estas tres condiciones, que Demolombe sintetiza en

Nota del Dr. Vefez-i":a,.s{ield al art . .'I.'/(j,9. - L. 3, Tit. li, Parto li". - Y"'Ul'1'

(:OYPIlIl, art, Hj2.
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testiqos con citación de 10.<;; leqatariosu acreedores que se lwbi~­

sen presentado ; en cuanto á la forma, modo.y plazos para la cita-

esta forma: l", que se haga un inventario; 2°, que ese inventario sea
fiel, exacto y regular : 3°, que sea hecho en los plazos determinados por
la ley. Por nuestro derecho, declarado nulo el inventario, el heredero
podría pedir un nuevo término, ó solicitar prórroga del concedido, ó si
está dentro del plazo para deliberar, podría aceptarla bajo beneficio de
inventario; porque, según el pensamiento del legislador argentino, el be­
neficio ha sido creado en favor del heredero, y no de los acreedores ó
legatarios; así, él puede aceptar definitivamente la herencia bajo benefi­
cio de inventario, sin hacer éste. Cuando se ha anulado el inventario y

guardare silencio, no por eso será considerado que ha aceptado la ho­
roncia pura y simplemente, como en el derecho francés, porque sólo
manifestó deseo de aceptarla bajo tal condición. ¿.Por qué se le conside­
raría aceptante, sin manifestación previa? De esta diferencia de legisla.
ción nace la solución diversa que damos á la cuestión, sobre si después

de haber manifestado la.mtencióu de aceptar la herencia bajo beneficio
de inventario, puede ó no aceptarla pura y simplemente, pasando esos
términos. Es cierto que el arto 3366 habla de deliberar sobre la acepta­
ción ó la repudiación de la herencia, con beneficio de inventario, per,)
también lo es que no hay disposición alguna que le prohiba aceptarla
pura y simplemente, y por el contrario, todos admiten que, durante esos
tórminos, si ejecutare actos de enajenación se le consideraría como he­
rerlero sin el beneficio.

Hay. pues, un error evidente en sostener, que cuando el inventario
fuera nulo por cualquiera cansa ajena al heredero, se debe considerar it

éste corno CJne ha aceptado la herencia pura y simplemente, porque en
ninguna parte del Código se dice semejante cosa. He aplicaría á nuestro
derecho el CÓ(l. Francés, que así lo dispone.

¿.Hería nulo 01 inventario hecho sin la citación de los legatarios ~ El
artículo no lo dice, y si tomamos como ejemplo las condiciones exigidas
en el arto lOO], para la formación de la escritura pública, que no las de­
clara nulas sino cuando faltan algunas de las condiciones exigidas por
01 arto 1004, podría sostenerse que no es nulo. Debemos hacer notar que
01 Código usa tle diversas forma"! para anular los actos: i-, los prohibe
simplemente, y entonces son nulos los actos ejecutados contra la prohi­
bición, art, lH; 2°, ordena que se ejecuten en tal forma, so pena de nu­
lidad, como en los casos del arto 1184, y son nulos si no se ejecutaren en
esa forma; 3", ordena que se ejecuten en una forma determinada, sin
expresar que sean nulos si no se ejecutaren en osa forma, como on 01
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ción en caso de presencia ó ausencia, se seguirá lo determinado
su las leyes de procedimientos.

arto 1001 Y el presente. Por regla general, se deben considerar como
nulos todos los actos que tengan una forma determinada para su eficacia
y constancia, y fueren ejecutados en otra forma. Por eso creo que el in­
ventario que no fuera celebrado ante un escribano y dos testigos sería
nulo, porque esa es la forma; pero no lo sería, si no se hubieran citado
previamente á los herederos, legatarios y acreedores, si las leyes de pro­
cedimiento que dictan las provincias no los declarasen nulos, porqne In
citación no entra en la forma, desde (1ne esas personas pueden no con­
currir, es materia del procedimiento. ¿ Es de absoluta necesidad su con­
currencia? No ; lnego su presencia no ataca la forma del acto. Si: por
otra parte, se han inventariado todos los bienes, ¿ (111(~ podrían alegar
p.ara anular el acto? ¿que no fueron citados? Pero ese no es un motivo
fundado, si el inventario se hizo en la forma señalada, ~. ha comprendido
todos los bienes. No hay acción sin interés.

Indudablemente que se debe cumplir con la ley, citando á los legata­
rios y acreedores, y con más razón á los coherederos quo tienen mayor in­
terés, El arto 1250, CM. de Chile, con una redacción mejor que nuestro
artículo, dice solamente: tendrán derecho á asistir al inventario, el alba­
cea, el curador de la herencia yacente, los herederos presuntos, el eón­
yuge sobreviviente, los legatarios, los socios de comercio, los fideicomi­
sarios y todo acreedor que presente el título de su crédito.

Los acreedores que deben citarse, según el artículo, son aquellos que
hubieren presentado sus créditos, aunque no estuvieren reconocidos.

Cuando el heredero beneficiario sea incapaz, debe tenerse presente
01 arto 422, pudiendo intervenir alguno de los parientes del incapaz. ­
Comp. 1. 100, tít. 18, Parto 3\ y 1. 10, tít. (L Parto (;'\. - Yéallse artícu­

los 41H, 422, 3541 Y 3857.

Nofa del Dr. Velez-Sm'sfield al art..'1.'/70. - L. lOO, 'I'lt. l S, Part. 3".
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DE LOS DI;;R~CHOS y DRRRRK''; DI<~L III<~R\t~DRRO BE~RFICIARIO

Hemos dicho que la ley, eL fin de propender á la acepta­
ción de la herencia de los que son capaces de elegir entre esta
y la. renuncia, y sobre todo para no perjudicar á los incapaces
haciéndoles cargar con sucesiones muchas veces ruinosas, ha.COll­

cedido el beneficio de in ventario, por eso el heredero que acepta
la herencia con beneficio de inventado, esstd obligado por las deu­
das.IJ carqas de la sucesion sólo hasta la concurrencia del valor de
lo» bienes que Ita recibido de la herencia. Su patrimonio no se con­
funde con el del di{itnto, .IJ puede reclamar como cualquier otro
acreedor los créditos que tuoiese contra la suce.sián (art. 33711;

(Art.3371.) El artículo habla del que ha aceptado la herencia bajo
beneficio de inventario, después de deliberar, no del que sólo ha ma­
nifestado que decidirá si la acepta ó no después del plazo.

El beneficio de inventario tiene por único objeto separar los patri­
monios del heredero, y 01 del difunto: esto es el punto fijo, como decía.
Lebrun, del que depende toda la materia. Porque el here.lero beneficia­
rio hace revivir á su causante, por decirlo así, ocupando su mismo lugar:
pero respondiendo sólo con los bienes (iue recibe; Re puede decir que es
Sil representante y ejecutor, sin responsabilidades personales, compro­
metiendo únicamente el haber de su representado , á semejanza del
mandatario, que cuando obra á nombro de su mandante y dentro de los
límites de sus poderes, obliga c'l su representante sin responder personal­
melito; (101 mismo modo, 01 heredero beneficiario se obliga sólo con los
bienes quo lo hall dejado. Hay dos personas, por decirlo así: una repre-
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es decir que los cobrará sin demanda alguna; pero si los bienes
de la sucesión no alcanzaran á cubrir Jos legados tÍ pa~al' los <':1'(;-

sentante del ,¡" ('''!I''S, J en cuyo nombre obra dentro de los límites do
IIn cuidadoso administrador, pudiendo enajenar lo.. U;ClICS algunas voces.
con permiso del juez ; y él, como persona extraña á la sucosióu. '[UO con
serva contra ella todos sus derechos, y está obligado en los mismos tér­
minos en que lo estaba antes de la muerto de su causante.

Pero esta dualidad del heredero beneficiario, ha llevado ¿t algunos
autores franceses, á sostener que no estaba obligado hacia los ucreed o­
ros y legatarios, y que, por consiguiente, no era deudor de el los, como lo
enseñan Ducaurroy, Bonnier y Roustuin, IlI, (jW, confuud iendo dos
ideas completamente distintas, por.plC el heredero está ohliga1lo haciu
ellos y puede ser demandado como sucesor del difunto, C01\ la única v
principal limitación de que responde sólo con los bienes recibidos. P~r
esa razón, cuando saliendo de su papel de representante, contrue con los
acreedores ó legatarios alguna nueva obligación personal, que no está
comprendida dentro de los límites de los poderes conferidos )lar la ley,
se obliga personalmente y puede ser ejecutado en sus propios bienes.
Fuera de estos casos especiales, los acreedores ó legatarios 110 pucd.m
atacar los actos del heredero ejecutados en su nombre personal y no en
su calidad de heredero; así, por ejemplo, no podrían pedir la nulidad de
tilia cesión fraudulenta que hubiera hecho de un crédito que tuviera con­
tra la sucesión; mm acción sólo la deducirían los acreedores personales
del heredero en los casos de la acción pauliana.

Cuando el artículo dice, el heredero sólo está obligado por h/s {{"I/­

dt/s .'1 {·O,.YI/S de la sucesión hasta la concurrencia de los bienes que
ha recibido de la herencia, expresa cluramente que comprende á los he­
rederos y legatarios únicamente, quienes no pueden pretender más de lo
que estos bienes alcancen. Así, cuando el heredero beneficiario ha reci­
Lido durante la vida de su causante donaciones que deba colacionar á
sus coherederos, los acree.lores y legatarios nada tendrán que ver con
esa colación; á ellos sólo les responden los bienes que existían al falle­
cimiento del causante, ó los quo pudieran adquirirse con ocasión de los
derechos y acciones que le correspondiesen. ~o tendrían tampoco dere­
dIO sobre los bienes donados por el ti" {·((.'IIIS á los otros coherederos y
que debieran colacionarse, ni sobre los bienes provenientes de la reduc­
ción de una donación, por haber dismiuuído su legítima. forzosa, ni sobre
el valor del precio obtenido por la cesión de sus derechos hereditarios;
porque el derecho de los acreedores y legatarios, así como las obligacio­
IWs del beneficiario so reducen á los bienes encontrados en la sucesión.
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ditos, deberá justificar la legitimidad de ellos, y en «aso df' con­
curso entrará en la clase en que la calidad de su crédito lo <':010-'

cara respecto de los otros.

¿ 'I'eudrán derecho los acreedores ó legatarios á la indemnización
civil que haya obtenido el heredero beneficiario, por la muerte víolenn,
del de (·/I.'//lS ~ Toullier, JI, 333, dice: ((no es un acto de heredero perse­
guir la venganza del matador de sus padres y de recibir la reparación
civil, on la <iuehubiere sido condenado el culpable», con cuya doctrinn

están conformes Duranton, VI, 398, Delvincourt, II, pág. 2i), nota H~ y
Demolombe, XIY, 452; Y si no es un acto de heredero, quiere decir en­
tonces, que las sumas recibidas por esas reparaciones civiles 110 están
sujetas ú las deudas del difunto, ni vienen ú acrecer la herencia; SOIl de·
rechos exclusivamente personales que puede ó no ejercer sin que su re­
nuncia importe á los acreedores de la sucesión.

En principio, los bienes quedados por el fallecimiento, son la ver­
dadera prenda que tienen los acreedores de la sucesión para ser paga­
dos con ellos; pero cuando hay renuncia ó se pierde el beneficio, se
opera la confusión de los patrimonios del causante con el del here

dero, y no pueden pedir la separación de ellos, á fin de ser pagados
con esos bienes; admitiendo este principio como inconstestable, so pre·
guuta :

A) ¿ Puede el heredero servirse en su provecho personal <le los
muebles, carruajes, caballos, ropas, etc., de la sucesión?

B) ¿Pueden los acreedores personales del heredero beneficiario ejer­
cer en su propio nombre Ó on el de éste las acciones que tuvieren contra
la sucesión?

A) La primera cuestión es muy compleja, y no se puede dar una re­
solución á priori, pues si bien es cierto que el heredero beneficiario no
puede tomar cosa alguna de la sucesión para sí, que es en cierto modo
un administrador que debe cuentas á los acreedores y legatarios, tam­
bién lo es que tiene los bienes de la sucesión en su calidad de heredero,
es decir de propietario, y que no es posible prohibirle, de una manera
absoluta, un acto de goce de los bienes; con tanta más razón cuanto (pIe
el arto 33HH le acuerda la .libre administración de los bienes de la suce­
sión. Así, en cuanto al uso de los bienes muebles, creo, con Demante,
JII, 128 L¡«,I, que puede servirse de ellos, y que sólo serú responsable
por los deterioros causados por su negligencia. Pero, respecto de los in
muebles, si el heredero hiciera desocupar una casa de la sucesión que
pagare un alquiler, debe pagarlo él á su vez, llevando su importe nI
haber do la sucesión; pero si, por el contrario, él habitare una casa (le
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Es necesario tener en cue uta que el hererloro beneficiario df's­
empeila dos papeles diferentes; ponlue para sus ooheredr-ros csrá

la sucesión sin haber pagado alquiler alguno, no sería justo quo so le co­
brare, ó se le obligare á mudarse, y con mayor razón, si hubiero acep­
tado la herencia con beneficio de inventario, á causa de su incapaci­
dad. (.Podría vivir él y los suyos á expensas de la sucesión? En general
no, porque los frutos de ésta no le pert.onecon, debe acumularlos al capi­
tal; pero si ha aceptado la herencia con beneficio do inventario, por
Sil incapacidad, y en la hipótesis, me decido por la afirmativn.

B) Los acreedores personales del heredero beneficiario no pueden
dirigirse contra la sucesión en su propio nombre, porque ésta es la ver­
dndera prenda de los acreedores que ha dejado el finado, y deben ser
pagadoli primero; sólo tienen derecho á embargar lo IIUO quedase á be­
noticio de su deudor, una vez pagadas las deudas y legados. Pero si el
heredero beneficiario tuviera ncreeucias contra la sucesión ó acciones v
derechos que ejercer, pueden hacerse autorizar por el juez para dedllci;.
las en su nombre; porque entonces obran como acreedores de la suce­
sión en la misma condición que los demás.

Si los acreedores personales del heredero beneficiario no pueden po·
dir el pago de sus créditos, hasta que no se haya hecho la Iiquidación l')

sean pagados los acreedores y legatarios, ¿tendrán que esperar, si II po­
dor intervenir, en los casos de inacción '? Est~ corresponde á las leyes
d« procedimiento que dicten las provincias. La de la capital federal sólo
nutoriza á los acreedores de la sucesión para promoverla,

La ley 22, § 4, tít. 30,Cód. Romano, dice, que el heredero beneficiario
110 está obligado para con los acreedores hereditarios, sino [nts!« 11/ l'OIU"/('

r.rurin rI"¡ iulor ,/" 11/ s/(""s;,jn: expresión que el Cód. Francés reprodujo
.Y del que nuestro artículo copió. ¿Cómo se debe entender esta frflse'?¿El
heredero beneficiario estará obligado personalmente COII sus propios
bienes hasta la coucnrrencia del valor recibido? i Xo, seguramente! Su
patrimonio no se confunde con 01de su causante, luego responde con los
bienes de éste. La misma ley que ha servido de base á esta disposición
agrega: « pues no está obligado á pagar con sus propios bienes» ti "ihil
tr ..../11/ «uh....tunli« penitn.... hrrrdo.... (/1/1;1/11/11. Ha pod ido, pues, redactarse
esta parte del artículo en una forma más completa,

¿Cómo se debe tomar la expresión «el valor de los bienes que ha
recibido de la herencia»? No es seguramente el de tasación, porque ese
os el valor que podemos llamar estimativo; entonces se considerará el
precio que den por las cosas vendidas en remate público. Los bienes
pueden estimarse en más ó en menos, el heredero no responde por ese
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obligado á traer á la masa de bienes, lo que el difunto les hnbipl'(>
darlo en vida, y puede ex igirlo á sus coherederos: pero para los
acreedores .v Ipgahlrios sólo rr-sponder.i con los bienes (ltl<' ,,1 di­
funto haya dejado, por eso dice (~I arto 3372: no estd ohliyodo

valor, sino por el precio liue dieren en la venta. Por esa razón, ni el he.
redero puede obligar á los a-creedores á que tomen las cosas por el valor
de la tasación, ni éstos tienen derecho para exigirle ese valor, arto B3!12.

El objeto principal del beneficio es liue los patrimonio:'> no se confun.

dan, dejando á los acreedores y legatarios del di fumo con la especie do
prenda IlllO tienen sobre esos bienes, ú impidiéndoles, á su vez, que \'a­
yan como acreedores á ejecutar los bienes propios del heredero bencfi­
ciario que para ellos es un extraño. El heredero beneficiario nada les debe
personalmente, porqne ha separado expresamente su patrimonio del que
ha dejado el difunto. Eso es el principal efecto dol beneficio de invon­
tario.

La prescripción de los créditos que el heredero beneficiario tuviera
contra la sucesión, no COlTe, según el arto 3!J72, y la razón es, tIue te­
niendo la posesión de los bienes en el interés de todas las personas que
tengan derechos contra la sucesión, siendo él uno de tantos interesados,
~oza del mismo beneficio: pero si hay varios herederos liue posean on
común la herencia, la prescripción debe correr respecto á las porciones
que Jos otros herederos debieran pagarle. - Comp. DE~IOLoMlm, xr,
1i")!I, 1GO, ](;5, 23H, B3fl ya-H;. CHABOT, al art. H02. V,\Z¡':ILLJ<~, al ;11'.

tículo H02. BA{;lJHy·LAcA~TI~ERJI'; y VVAHL, n, 1207, 12i")(i, 1274, 12!1:!.

12!IH, 131;\ 1477 y I¡-'Ol. - Véanse arts. H(i3, ;3341 á 334H, i3H58, 33'j:~,

337!' .Y 3:JH7.

(Art.3372.) Los acreedores y legatarios sólo tienen como garantía
de SIlS acreeucias contra la sucesión, los bienes que el tlr ('''.'/'','; haya 11.,·

jad o ; no tienen derecho alguno sobre los que el difunto hubiere do­
nado en vida á sus herederos ó á los extraños, porque esos están fuera
1101 patrimonio de HU deudor ; si los herederos, ejerciendo derechos prIJ"
pios, los hicieran venir á la sucesión, 10será en su provecho, y los acree­
dores Ó legatm-ioa no tienen participación alguna.

Nota del ])7'. Velc;~-Sar4'ield al art, /1.'/7J. - L. 7, 'I'it. ti, Part. li". - L. 2:!,
'I'It. :lO, Lib. fí, (;.',(1. Romano, - Cúd. F'ranr-ós, arto 802 - HolaIHM~, 1078 - Do,
Lulsianu, 1047 -- De l'\;"I'0lps. 7t!l. - DUI'RUtoU, tomo 7, n" 2. - Zal'lllll'ill', § B7!'.

1-'(/1108 d(~ 1" ('d",. de Al/el. de la ('a]J.--ilpl-ieacÍ(J" del art . .'/.'/7J.-I'~I heredero
('011 I"'upfif'io (11' iuveutar!o SI''¡O I'~ respousable 1'01' las deudas dr-l «ausn nu:
liustn la «nut irlud 1[\11' III'n-d,'" - .1U1". Ci v .. 1, ;'04, st·r. 1".
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('011 los bienes que (JI autor de la sucesión le hubiere dado eu rid«,
aunque debiere colacionarlo« entre su» co-herederos, ni con lo» bienes

De la separación de los patrimonios y de la dualirlad del heredero
beneficiario, resulta como consecuencia necesaria lo dispuesto por esto
artículo. En efecto, el heredero beneficiario si en cierto mo.lo es 01 re­
presentante y mandatario de su causante, no deja por eso lle ser here­
dero y dueño de la. herencia de que toma posesión, aunq ue sólo responda
con los bienes deados. Y como los bienes donados en vida han denrlo
de pertenecer á st;'causante, los acreedores no han podido ni debido ~'01l
tal' con ellos. Esto con relación á los acreedores y legatarios.

Respecto de los derechos propios del heredero beneficiario. como al
aceptar la herencia no ha confundido su patrimonio. resnlta;·¡j Iltle su
causante no ha podido obligarlo á respetar sus propios actos en lo que
se relaciona con [al persona; por esa razón podrá deducir contra la su­
cesión los derechos que hubiere podido ejercer contra el tll' I'II!/IIS: por
ejemplo, si éste le hubiese vendido bienes del heredero, podría reivindi­

carlos, sin que los compradores pudieran oponerte qne él responde como
heredero de los actos de su causante.

Si antes de la muerte de su causante le hubiera prestado algnna
suma con hipoteca sobre alguno de los bienes, él puede hacerla valor, sea
contra los terceros adquirentes, ó contra los otros acreedores hi poteca­
rios posteriores alegando su preferencia.

¿Puede el heredero beneficiario ceder sus derechos á un tercero '?~i

él ha adquirido definitivamente ese derecho por la aceptación después
d« deliberar, no veo inconveniente alguno, aunque el arto :-3:-322 ha dicho
que la cesión importa una aceptación pura y simple; pero debe tenerse
presente, como dice Demolombe, XY, i3!HI, que «se trata aquí 110un he­
re.lero que hit aceptado la herencia bajo beneficio de inventario, IluOno
pide renunciar, y cuya sola pretensión es 11e poder disponer de su Ilere­
cho hereditario tal como 10ha entendido adquirir ». Es una cesión 11e1111

de-recho adquirido y nada impide que pueda enajenarlo. Por lo demás,
los acreedores y legatarios nada tienen que temer, desde que el cedente
responde personalmente por los actos dol cesionario on la ad ministru­
ci-m y liquidación de la herencia, como el mismo Domolombe lo reco­
noce en el n? 3!)1, siempre Iple no violase las condiciones bajo las que

ha adquirido esos derechos.
No aumentan los bienes dejados, los valores (lue deban colacionar Ios

herederos entre sí, ni las reducciones que tuvieran derecho ú hacer en
las donaciones para integrar sus legítimas, ni las revocaciones que se
hicieran por cansa de ingratitud, ni las indemnizaciones civiles recibi-
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que el difunto ha.'1a dado en oida á su» co-herederos ;Ij que él tenga
derec'ui d hacer colacionar; ele modo que si fuera úuico herech-'ro,
.'1la herencia no alcanzare para. pagar ~í. los acreedores, no respon ,

eh-ría con los bienes recibidos durante su vida.

~ !I~!I. -- EJ.'''~r1'os nEI, RENEJ.'H'IO DE INV"~NTAHIO

El beneficio de in veutar io es una. especie ele pri vilegio qnf' las
leyes romanas concedían á los herederos, con 1"1 objeto ele qUl' f'1
testador no muriese sin una p€'rsona CllU' recogiese la hereucin, y
aseguraba al nombrado para f]ue aceptase la herencia sin temor
de perjudicarse; pero en este tiempo de actividad, de lucha COIIS­

tan te y de aventura, que es una de las características de las socio­

dades nuevas en das de formación, no conviene lo que la sociedad
romana creaba corno una necesidad de su vida ci vil; el beneficio
dI" inventario debe desaparecer ele nuestra legislación hasta qne
venga una uecesirlud sentida ,í. exigir leyes apropiadas.

El heredero beneficiario está seguro de no recibir perjuicio,
porflue la aceptación con beneficio de inventario impide la e;x:tilleiún
por confusián de los derechos del heredero contra la sncesián ; .'1
reciproca mente de los derechos de la sucesián contra el heredero,
É.<;te C01l8e1'Va, como un tercero, todo» sus derechos personales Ó 1'('(1­

les contra la sucesián, ;Ij la sncesián couseroa contra él todos sus de­

reclto« personales .'1reales (art. 3373); pero en realidad no es un

das por la muerte de su causan te; pero sí en trarán ..A formar parte de los
bienes dejados, los que se adquiriesen por las reversiones estipuladas por
01 causante, lo mismo que cualquiera otros bienes que proviniesen de de­
rechos (iue estaban en el patrimonio del d" ('''1/'''''' Y que todavía no hu­
bieran sido definiti vamente adquir-idos. -Comp. los autores citados en d
art.ículoan teri 01'. - Véanse arts, 3373, 3377, 3441, 347H, 347B Y 34H:I.

(Art. 3373.) La aceptación (le la herencia bajo el beneficio de in­
ventario, produce el efecto de separar los patrimonios, crean.lo dos per­
sonas en el heredero con relación á sus responsabilidades personales:
establece una línea de separación entre los dos patrimonios, hasta la

.Yola det Dr, Velez-Sal".v(ield al a1'I. .'1.'172.- Demolornbe, tomo 1\ 11" 11;B.­
Pot hier. .....'urces«), Cal'. 3, :-;1'/'. a, art. 11, § fi. - Chabot, art, H02, 11" 2.
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tE'reero extraño, desempeña un doble papel, es sucesor dC'1 di­
funto, .Y en este carácter eHt¡íobligado ¡í colacionar ¡í sus cohere-

r-ompleta liquidación de la sucesión. Las acreedores personal os del here­
dero no pueden pretender el pago de sus acreencias de los bienes de la
sucesión, hasta no haber sido pagados los acreedores y legatarios de
ésta, cuyos bienes son la garantía de sus créditos. Y recíprocamente,
los acreedores y legatarios de la sucesión 110 lo son del heredero sino
hasta la concurrencia de los bienes que éste ha recibido, de modo liue no
pueden venir á ejecutar sus bienes propios por deudas de la sucesión.

El heredero beneficiario como representante del difunto, y sin deja)"
11e ser propietario de los bienes de la sucesión, conserva íntegros todos
los derechos que como acreedor hubiera tenido COntra 01 difunto, así
como las acciones posesorias ó petitorias que hahría tenido derecho de
ejercer contra el difunto.

si por sus créditos contra la sucesión tuviera hipotecas, prendas ó

pr ivi legics, los conservaría como si fuera á este respecto un extraño ; si
es acreedor quirografario, podrá venir á la distribución con los demás en
la 'proporción de su acreencia. Como acreedor hipotecario puede licitar
el bien gravado, aunque como heredero hubiera figurado en la adjudi
cación. .

¿,El heredero beneficiario, podrá ejecutar y hacer vender el bien hero­
ditario gravado? Mi opinión es contraria, porque la ley ha puesto on su
mano un medio para realizar los bienes de la sucesión y pagar á los
acree.lores: él puede pedir autorización al juez para venderlos en re­
mate público, y una vez realizado, hacer el pago. ¿Para 11UÚ entonces
autorizarlo á seguir un jnicio, haciendo gastos inútiles? Si los acree­
dores do la sucesión no pueden, ordinariamente, embargar y hacer ven­
del' los bienes de ésta, porque hay una especie de concurso y deben es­
perar á la liquidación, á fin do no defraudar á los demás, no habría
razón para permitir al mismo heredero el seguir un juicio aparte.

Habiendo en el heredero dos personas distintas con relación á sus
obligaciones, y conservando todas las que tenía contra su causante, es
evidente que así como puede reivindicar de la sucesión los bienes que el
ti"(·II.'JIIS le hubiera tomado, puede igualmente ejercer contra la sucesión
las acciones de nulidad que habría podido deducir contra aquél. como si
tuviera personalmente el pacto de preferencia ó el de retroventa.

Nada se opone igualmente, á que el heredero beneficiario adquiera
nuevos derechos contra la sucesión, sea por cesión ó por subrogación,

sin que los acreedores ó legatarios tengan derecho á participar de las
quitas ó ventajas obtenidns por la cesión.
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cleros lo recibido del causante, en vida; pero es un extraño resJlPC'to
d(> ellos y los acreedores, en cuanto conserva sus derechos contra

¿Puede el heredero beneficiario comprar en remate público los bienes
de la sucesión que ha sido autorizado á vender? La afirmativa ha sido
combatida por Delvincourt, que sólo la admite cuando todos los acree­
dores y legatarios han sido citados para la venta, por temor á los frau­
des que pudieran cometerse, Pero la ley no lo prohibe y nadie está

autorizado para crear prohibibiones, que limitan la libertad.
Ni el heredero beneficiario conserva tollas sus acciones contra la 1'1I­

cesión, ésta conserva lÍ su vez las que tenga contra él; pero con esta dife­
rencia: cuando el heredero obra como acreedor, la sucesión no puedo
oponerle medios de defensa (l'l() sólo podría de.lucir contra el heredero.
porque obrando éste como un extraño, las excepciones deben ser al ter­
cero, no al heredero, y esta observación toma mayor importancia, cuando
son los extraños que ejercen la acción á nombre d13 su deudor heredero
beneficiario. Así, la Corte de Casación francesa, juzgando el caso en qllP
los coheredero...; del heredero beneficiario pretendían que debían pagnrs«
primero los acreedores extraños, antes que al heredero beneficiario, cu­
yos derechos (le acreedor eran ejercidos por sus acreedores, porque é~t('

debía sumas aun no liquidadas, decÚlió: que no debiéndose la colación
sino entre 10:-; herederos, sólo á éste podía oponérsele, y que al ejercicio
de los derechos de acreedor no se le puede opouer la obligación de cola­
ción, sino la compensación, cuya decisión está de acuer 10 con los priu­
cipios de nuestro derecho.

El heredero beneficiario conserva sus derechos contra los terceros
adquirentes de los bienes que la sucesión le haya enajenado, sin que
puedan deducir contra él la excepción de evicción, porque no está obli­
gado personalmente, el perjudicado irá contra la sucesión, si fuera ven­
cido.

De la separación de los patrimonios se deduce igualmente, que los
deudores del heredero beneficiario no pueden oponerte en compensación
las acreencias que ellos tuvieran contra la sucesión. Por la misma ra­
zón, el heredero beneficiario puede ceder sus derechos á un extraño,
respondiendo por los actos de mala administración que éste hubiera eje­
cutado, perjudicando á la sudesión, porque se le debe considerar como
JII'WI/;·"fOl' ill 1'('1/1 «unu«. -Comp. DEL\"IXCOl;I,T, n, pág. B3. TOl'LLIf~n,

n, B:J7. Y:\Zlm,u:, al arto H02. DrRAl\TOX, V'H, 52. CnABoT, al arto H02.
DI<~~IOLmlllF., XY, 1H] á 1Dü. POrJOL, al arto H72, n" :,. Anmy .Y RAe,

~ (j]H. Bxr nnv-Lxcxx'rrxrcnnc y ""Af-IL, n, 1207, 12¡)(), ]274, 12!)~,

1~!IH, WH), ]477 .Y \;;()1.-- Véanse arts. Hlj3, 337], 3372, 3;~7:) ¡\ 3377.
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la sucesión, y ésta contra PI; por esa razón puede reioiiuticar: de
un tercero adquirente las cosas .~Il.'la8 que el difunto hubiere enaje­
nado (art. 3375), si 11 (¡lW E'l demandado pueda oponerk- su «ali-

(Art. 3375.) Lo dispuesto en este artículo es una consecuencia dI'

la división de patrimonios. En efecto, si hay dos pntrimonios liue no se
han confundido; si en el heredero so encuentran reunidas dos calidades
diferentes, pues que como representante del difunto sólo responde COII

los bienes recibidos, y como tercero extraño conserva la integridad Ile
su propio patrimonio que no ha comprometido con su aceptación, rr-sultn
necesariamente esta consecuencia: así, como él conserva to.los ;.;usdero
cho.s y acciones contra la sucesión, ésta á su "07.: conserva contra Id los
Ilne hubiera tenido el ,¡,. ("".'I"S.

El heredero puede ejercer la acción reivindicatoria contra los ter­
ceros adquirentes, y éstos sólo tienen acción contra la sucesión :í quien
harán citar de evicción en su caso, y á la 'lUO reclamarán si fueran ven­

cidos y privados de la cosa. La sucesión á su vez, podrá reivindicar de
poder del heredero beneficiario los bienes '1110 éste se hubiere apropiado
durante la villa del ,/r ('''!f''S: y para estos casos será considerarlo como
U11 extraño.

Respecto de los derechos reales qlle el causante hubiere constituido,
como el usufructo, el uso, la habitación ó las servidumbres en el inmue­
lile de propiedad del heredero beneficiario, podrá hacerlas declarar sin
efecto, siguiendo el mismo procedimiento. Con relación á las hipotecas
que el heredero tuviera en los inmuebles de la sucesión de que es here­
dero, no creo que pueda ejecutarlos, pues la ley ha puesto en SH mano la
facultad de venderlos con autorización judicial yen remate públ ico, Yno
tiene para que recurrir á la ejecución, pero una vez vendido el bien hi­
potecado, él puede ejercer su privilegio con relación á los hipotecarios
posteriores.

Las servidumbres que se encontrasen contituídas en favor ó en COIl­

1ra de las heredades del heredero beneficario, ó de los íun.los de la
sucesión, permanecerán como se encontraban, porqne no se extinguen
por la confusión, desde quo los patrimonios han continuado separados.
- Comp. BAl·UR\"-LAC.\l\TIXIWn; y 'YAH!., II, 12H2 á 12HH, Y los auto­

res citados en la nota.

Nota riel Dr. Velez-Sarfsield al art.. 'N:7.'/.- 1.. H,Tit. 1;, Parto li".- L. 22, Tit. HO,
Lib. li, Cód, Romano. La rep;ht es que e] heredero en su calidad de acreedor
t ieru- les mismos derecho!' que los acreedores hereditarios. y ú la par dI'. 1'110"
serán pagados sus créditos. - Véase Demolombe, 11° lS2.

]t."ola riel /)1'. T'ele::-Sa1'.,rielrl al art . .'::/7:;. - T'roploug, I"e//le, tomo 1. n" .14;,
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dad de heredero. Y puede encontrarse en esta posición algo rara,
que habiendo, sus coherederos, aceptado la herencia pura y sim­

plerueute, y siendo citados ele evicción por el adquirente de la
cosa reivindicada, se trabase el pleito entre los mismos herederos.

Otro de los efectos del beneficio de inventario, es que el here­
dero es subroqado en los derechos del acreedor ó leqatario á quien
hubiese pagado con su propio dinero (art. 3374); teniendo pre-

(Art. 3374.) La subrogación concedida por este art.ículo es una re­
petición del arto 76R, n? 5; pero algunos han querido limitar la disposi­
ción al acto voluntario, sosteniendo que el pago de una deuda demandarla
judicialmente, ordenado por la justicia, es un acto de adición de herencia
puro y simple. Esto es muy grave.

Examinemos primero, si la ley habla del pago voluntario. El arto 7(jI-l,
n? ;), habla como el presente del pago; el arto 33H3, habla igual mento del
pago, facultando al heredero beneficiario para pagar las deudas y cargas
de la sucesión. ¿Por qué hacer una distinción qüe la ley no hace? ¿Por
qué el heredero beneficiario, que ahorra á la sucesión los gastos de una
ejecución, pagando la deuda, sería privado de la subrogación? Quitar el
privilegio de la subrogación, porque procede como un buen administrador,
sería una injusticia que no autoriza principio alguno. A este error se une
otro más grave aún, pues no sólo se pretende privarle de la subrogación,
que por derecho le corresponde, sino que van hasta convertirlo en here­
dero puro y simple, haciéndole perder el beneficio de inventario, como
si el pago de una deuda por el hecho de ser ordenada por la justicia, lo
convirtiera en heredero puro y simple.

No se habla aquí del heredero presuntivo, cuya voluntad de aceptar
ó rechazar la herencia se va á buscar en los actos (Iue' ejecuta, se trata
de un heredero 'I ue ha aceptado la herencia bajo beneficio de inventa­
rio, y cnya calidad no puede cesar sino en los casos de los arts, 340[ á
3407; así es Ilue no le es aplicable ni aun el arto 3327, Ilue tampoco con­
tiene entre los actos cJuehacen presumir la adición de la herencia, el pago
no las deudas de la sucesión. Es, pues, un grave error el sostener <¡ne
«si el heredero sale á la defensa en juicio, sin oponer la aceptación eC)JI
beneficio de inventario, que.impide demandarlo personalmente por dou­
das de la sucesión, hace acto de heredero puro, según el art. ;m2¡j y desdo
luego deja de ser heredero beneficiario», como lo sostiene el Dr. Llo
rena ; porque ese artículo habla del heredero presunti vo cuya expresión

- Duvergier, Vellle, tomo 1, 11" rJ50.-'!'ollllip]" tomo ,1,11"H;,7.- Durauron, tomo 7.
11" ;)2.- /)PlllolollliJf', t om. 11'),11" 1!'4.
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senté que la subrogación sólo da derecho para cobrar lo (PlC 1111­
bien' pagado, á diferencia de la cesión en (lue sin consideración
<\ lo desembolsado, tiene derecho para cobrar todo el crédito,

Un efecto importante que produce la aceptación bajo benefi­
cio de inventario, es que lo» terceros deudores personole« del here­
dero beneficiario, no pueden oponerte en ccmpensacián los crédito»
que tuvieren contra la sucesion (art. 3376); aUlHlue fuera único

(le voluntad busca el legislador en los actos que ejecuta; pero ,J:lIII<Í:-;

puede aplicarse al heredero 'beneficiario que ha aceptado la herencia, y

que no puede perder el privilegio que lleva consigo, sino en los casos eu
(iue la ley misma lo hace cesar. Basta observar, que deslle el :11'1. iH211

hasta el 3i32~) se habla del heredero presuntivo, para convencerse que en
todos esos actos se investiga, por decirlo así, la manifestación de la vo­
luntad. ¿Con qué derecho se le privaría del beneficio (le iuventnrio,
«uando no ha manifestado expresamente la voluntad de renunciarlo'!
r, Cuándo no ha ejecutado ninguno de los actos, en que como una especi o
de pena se hace cesar el beneficio? El ser demandado y no oponer la
«xcepción del beneficio, el ser condonado al pago en su consecuencia, no
importa la cesación de él, pues no está comprendido en los rasos de los
urts.. 3405 á 3407.

El derecho francés es aplicable en este caso al nuestro, plles el
art, 1251 del Cód. Napoleón es el mismo nuestro, y todos los comenta­
llores están contestes en enseñar, que no haciendo distinción la ley entre
el pago voluntario y el forzado, nadie está autorizado ú hacerlo.-Comp.
DEMOLO~IBE,XY, 189. Dl"RA2\TO:\, YII, 4f.l. TA~IUOl"H, p. ¡J()!l.-Yéanse
nrts, 7G8, n? 5, 3328, 3383, 3404 á 3407.

(Art. 3376.) La disposición de este articulo es una consecuencia
forzosa de la división de los patrimonios y de la doble calidad del he­
redero beneficiario. Si el patrimonio del difunto no se ha coniuudido
con el del heredero, los acreedores personales de éste no lo son de la
sucesión, y por consiguiente no puede operarse la compensación, desde
que necesita encontrarse reunida en una misma persona la calidad de
deudor y acreedor. Si no es acreedor de la sucesión, ¿cómo podría opo·
nerle la compensación, que no es otra cosa que un pago, que ha extin­
guido la deuda? El acreedor del heredero beneficiario sólo puede ir
contra los bienes de la sucesión cuando ésta se hubiera liquidado, y los

Nofa del Dr. Velez-Sarsfiel«! al arto .';.'1(-1. - C('l(1. I-'rnll<'('''', arto 12;)1. - ])('1\111­

Iomb ... 11° l&;.
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heredero, porque 110 habiéndose confundido su patrimonio con el
de la herencia, puede resultar que ésta se encuentre iusol vente v
el acreedor tenga que entrar en el concurso á la par del heréder~

beneficiario. El acreedor de la sucesión y deudor del heredero,
puede ejecutar á aquélla y hacerse pagar; pero el benefieiario
Ha t.ieue responsabilidad personal.

Dijimos qUf' el heredero beneficiario desempeñaba un doblo
papel, no sólo respecto de los acreedores ele la sucesión, .Y
con relación á sus coherederos, y podemos agregar aún, que la.,;
accione» que el heredero quiera intentar contra la «ucesián, serán
dirigida.,; contra todos 10.<; herederos si 10.<:; hubiere (art. 3377,
la parte); pero si fuera único no habría tal necesidad, á menos
(ple los bienes no alcanzaren ¡l cubrir los créditos de la sucesión,
sin dejar libres los derechos del heredero beneficiario, en enyo
caso podría pedir el nombramiento de curador á la herencia, para
que la def'ieuda contra sus pretensiones; este sería el mismo caso
de la ~a parte del arto 3377, que dice:.<;i(las acciones)hulJie.o;eu tle

bienes recibidos por el heredero se hubiesen confundido con su propio
patrimonio. Y recíprocamente, los acreedores de la sucesión no podrán
oponer al heredero la compensación por los créditos personales que 01
heredero tuviera contra ellos. Se ha dicho que en el heredero benoli­
ciurio se encontraban dos personas cuyas funciones no sedeben confuu.lir:
una como representante del difunto con los bienes recibidos, la otra
como una persona completamente extraña á la sucesión.- Comp. DL\IO­

LmIBE, XY, 1!)¡j. --Vúanso arts. H1Hy 33713.
Este artículo íué corregido, y en vez de las palabras « los terceros

acreedores» se )JIISO «Jos terceros deudores ». .

(Art. 3377.) En esta parte el Código Civil entra á estatuir sobre
el procedimiento, y se debe ~star á lo qne ordenasen las leyes de pro'
vincia que son soberanas á este respecto. Esta disposición ha sido to­
mada del arto !l!)1) del Cód, de Proc, Francés, qne dice: «contra los otros
herederos », habiendo cambiado la redacción por la de «todos los herc-

Sola del 117-. "elez-Sar.vfield al arlo .':.'/7(i. - )lerlill, Ilepert. rerb. ('()III/J<'IIS/I­

lioll, § B, 11" fi. - Demolomlx-, t om, 1~" 11" 1!1~,.
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ser intentadas por todos l08 co-herederos, el juez uombrard un Cil­

rtulor á la sucesián ; pero no halmi luqar al nombrruuiento de Cil-

.deros.» El Cód. Francés agrega: «xi no hay herederos ó (1'le las acciones
sean intentadas por todos, lo serán contra un curador.» El procedi­
miento general observado hasta el presente por las provincias, ha sido
respetar lo mandado por el C6'1. Civil, aUllliue sus disposiciones se re­
fieran al proceso, armonizando sus leyes con las de éste, lo liue se deuo
desear que continúe, buscando la unidaI de la legislación; sin embargo,
debemos reconocer la facultad que éstas tienen para disponer lu COII­

trario.
Estudiamos, pues, la presente disposición como aplicahle á la Capi­

tal Federal y territorios nacionales, refiriéndonos en lo demás ,i lo que

dispongan las provincias en sus respectivas leyes de procedimiento.
Cuando el heredero beneficiario quiera intentar alguna acción rei­

vindicatoria ó real contra la sucesión, como no puede representar el

papel de demandante y demandado á la vez, es necesario que alguiell
represente á la sucesión, y como los que tienen mayor interés son los

coherederos, contra ellos se deducirá, haciéndolos citar á todos, y obli
gándolos á que constituyan un solo apoderado: si algunos no hubieran

sido representados, lo juzgado contra los otros en nada les perjudicad.
Si no hubiera herederos, el juez nombrará un curador á la herencia, COII

quien se seguirá el procedimiento, Cuando no hubiere sino el heredero

beneficiario, ¿podrá intentar las acciones contra los acreedores y lega­
tarios de la sucesión? 8e dice, que siendo los únicos interesados, puede

hacerse, y qlle no habrá nulidad en el procedimiento. Esta opinión

tiene el inconveniente de dar una representación que los acreedores y
legatarios no tienen ni pueden atribuirse, porque ellos jamás represen­

tan á la sucesión' por derecho propio; además, nadie los puede obligar Ú

entrar en juicio, y si voluntarirunente lo hicieran, la sentencia sería

nula, porque la sucesión no ha sido representada.
Cuando todos los herederos demandasen á la sucesión, sucedería lo

mismo; los acreedores y legatarios no teudríun facultad para salir ú la

defensa, represeutáudola, como en el caso en que sólo hubiese un solo

heredero, y el juez debe nombrar un curador qua la represente; pero si

la sucesión es de un fallido, como el síndico del concurso es su repre­
sentante legal, no hay necesidad de curador. - Comp. los autores cita­
dos en la nota, - Véanse arts. 337H, 3!)7:2 Y su nota, .Yarto 3!174.

.Yola del Dr. Velez-Sarsfiehl al arto .'l.'l7i. - Sobre los artículos anter-iores.
Chabot, sobre el art, 802. - Vazeí lle, sobre d mismo articulo. - Durnuton.
tomo 7. 11" :)3, - 'I'oullier, tumo .:J, 11" ¡¡¡¡¡j.
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rador en el caso que la :w('esió'Ílaceptada sea la de un fallido; por­
que existe el síndico del concurso qn p representa la sucesión,

y así como f'l heredero beneficiario podía dirigir sus acciones
personales ó reales contra sus coherederos que hubieren act>ptado
la herencia pura y simplemente, del mismo modo, la,';acciones de
la «ucesián contra el heredero beneficiario, pueden ser intentadas
por los ot1'OS co-herederos. Si no los hubiere, el pago de las deuda»
del heredero se hnrd en las cuentas que presente de su admini.~tl·a­

cián (art. 3378); teniendo derecho á iu terven ir los acreedon-s ¿

legatarios, siempre que les perjudicase.

(Art. 3378.) El artículo rige dos hipótesis: 1", que la sucesión
tenga acciones que deducir contra el heredero beneficiario y haya otros
herederos: 2", que en el mismo caso, no haya herederos.

En la primera, es claro que la sucesión es representada por los otros
coherederos; pero si alguno no hubiera tomado parte en el juicio, lo
juzgado contra los otros 110 tendría la fuerza de la cosa juzgada contra
el excluido.

En la segunda, cuando los bienes de la sucesión fueran suficienrss

para el pago de las deudas Y. legados, también es evidente que no hay
necesidad de juicio, bastando que al presentar las cuentas se acredite á
su haber el valor de las que debía cobrar á la sucesión; pero la dif'icul­
tad nace, cuando no alcanzare á pagar todos los créditos, y los acrcodo­
res y legatarios encontrasen observaciones que hacer al monto ó legiti­
midad (le la acreencia del heredero beneficiario. ¿Habría necesidad de
curador que defienda á la sucesión'? Creo que no; porque no es la suce­
sión la atacada; es el heredero beneficiario cuyo crédito se objeta por
su monto ó legitimidad; es un juicio entre éste y los acreedores perjudi­
('a(108, que no representan á la sucesión, sino su propio derecho. La
sucesión no tiene necesidad de ser defendida: es el heredero quien :-os­
tendrá su crédito.

Demolombe, X", 200, opina que en este caso no podría negarse á
los acreedores el legatarios el derecho de obrar ellos mismos ó de pro\'o­
cal' el nombramiento de curador, y no teniendo por nuestro derecho la
facultad de pedir el nombramiento ele curador, deberán ellos mismos
defender su propio interés.

Este artículo fué corregido, poniendo en lugar de la expresión: «el
pago de los créditos», «ol pago de las deudas».

Nota del ])1". Vet ez-Sarsfietd (11 (11"1 . .'1.'I7H.- Demaun-, 10m. a, 11" 12;) lli".­
Dp 1110 (0111 !JP. t01l1. 1;). 11" 200.
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El heredero beneficiario es un administrador de la sucesión
con el derecho eventual de tomar lo qUf> quedare una vez lJCI­
gados los acreedores y legatarios, y el legislador lo ha con­
siderado así, por eso dice el arto "3379, la parte: el heredero

beneficim'io puede descarqarse del pa.qo de las deuda» .ti le!ladwl,
al)(lndonando todos los bienes de la sucesián lÍ lo« acreedores .ti le­
gatarios. Si otros coherederos hubieren aceptado la lu-rouciu pura
y simple, ellos se encargarán de pagar las deudas y legados; I'pro

el abandono (del heredero beneficiario) no importa una remtncia
de la sucesián ; aquél queda sometido lÍ colacionar en la cuenta de

partición con 10.<;co-herederos, el calor de los bienes que 1'11 rida le
hubiese donado el"difunto; .ti puede eriqirlo« de (;sto.<; en totlo« lo»
casos en que está ordenada la colacián de bieue« (art. 3379,
~a parte); lo que importa decir, la renuncia puede li lx-rt.ar al he-

(Art. 3379.) El heredero beneficiario, si bien es propietario de la
herencia, sólo responde con los bienes de t'sta, y en este sentido se le
puede considerar, aunque impropiamente, como un simple detentador
de los bienes de la sucesión, .r se le faculta, como ú éste, para pode!"
libertarse de las obligaciones, abandonando los bienes. á los acreedores
y legatarios, y á lo.s coherederos. Y abandonados los bienes, si no
hubiere otros herederos, ¿será necesario nombrar curador á la hereucia?
Aunque esta cuestión corresponda á las leyes de procedimiento qlle
dictasen las provincias, en la Capital Federal y territorios nacionales
deberá nombrarse, porque si bien es cierto que el abandono 110 iiuportu

un.i renuncia, 110 obstante se trata de liquidar la sucesión y alguien
dcho representarla; ese alguien será el curador, ú semejanza de lo <¡ue
sucede en los casos del arto 3H77.

El Dr. Velez-Sarsfield en la nota á este artículo, tomada de Demo­
loiube, dice: ( que el abandono... sólo tiene el efecto de dar posesión (le
los bienes de la sucesión á los acreedores y legatarios, ú hu de l¡lW es­
tos acuerden los medios de administración y de obtener su pago. (levol­
vivudole lo que sobrase», lo que ha inducido á algunos á creer, que si
los acreedores estuvieren de acuerdo, no habría necesidad (le nombrar ('11­

ra.lor ; pero es un error, porque los acreedores y legatarios no representau
la sucesión, ni nadie los ha nombrado administradores, ni están autori­
11,<1.108 para liquidarla; ellos acordarán las medidas que han (le solicitar
para que se liquide, entre las que se encuentra principalmente la del

nombramiento de curador.
La segunda parte del artículo ha venido ú decidir una de las enes­

:;1
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red ero beneficiario de las obl igaciones para con los acreedores de
la succsióu : no así con relación á sus coherederos, para qnienes

t.iones debatidas en la jurisprudencia francesa, sosteniendo unos que el
abandono importaba una renuncia, y los otros, que una vez aceptada la
herencia no se puede renunciar. Esta última opinión, adoptada con razón
por nuestro Código, viene á confirmar en parte la teoría sostenida pormí
en el arto 33G(),(le que el heredero que pidió se le concedieran los pla­
zos para hacer inventario y deliberar, y guardó silencio, no es ni acepo
tante ni renunciante. Por el presente; una vez aceptada la herenein,

aunque la abandonare, ese acto no importará-una renuncia, porque ésta
no se presume y debe ser expresa, arto '1345,'y además, porque al acepo
tal' la herencia bajo beneficio de inventario, si bien 'no se obligó para
con los acreedores y legatarios de la sucesión sino con los bienes recibi­

dos, se ha obligado para con los herederos á colacionar los que hubiese
recibido y tiene derecho para exigir la colación de sus coherederos en
el mismo caso. Puede verse en Demolombe las razones en pro yen Cf)Il­

tra de la opinión adoptada.
Por nuestro Código, como po,' el Francés, estos principios rigen tanto

para los mayores, como para los incapaces, que necesariamente deben

aceptar la herencia bajo beneficio de inventario, y el perjuicio que pu­

dieran recibir á causa de la colación que se vieran obligados á hacer, lo
podrán repetir de sus tutores ó curadores.

El abmdouo es concedido indistintamente á cualquiera de los he-re­
daros beneficiarios; así, cuando hay varios, cada uno de ellos puede u-ar
do esta facultad sin estar ligado á los demás; del mismo modo, HIlOS

pueden abandonarlos y otros no.
~I abandono debe ser de torios los bienes, como.lo dice el artículo,

comprendiéndose, por tales, no sólo los capitales y bienes raíces y mue­

bles, sino también los aumentos, intereses, frutos y productos que 11\1­
biera recibido el heredero beneficiario, de modo que éste, al abandonar
los bienes, no debe conservar, de la sucesión, provecho alguno, dando
cuenta de la administración que ha tenido; pero no está obligado á aban­
donar los bienes que recibió durante la vida de su causante, ni los que
recibiera (le sus coherederos por razón de la colación, ni por la reduc­

ción de las donaciones ó la revocación de ústas por cansas de ingratitud,
ni por las indemnizaciones recibidas del matador del (/r (·"!/,,s, ni por el
precio de la cesión.

El abandono debe hacerse en favor ele todos los acreedores, legaru­

ríos y coherederos, con el objeto ele librarse de las obligaciones qno le
impone la aceptación, porque si fuera una dación en pago y comprendiera
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la rennncia no surte efecto, pues qUf' está obligado como HCE'I'­

tante á la colación de lo recibido en vida del testarlor.

inmuebles de la sucesión, habría perdido 01 beneficio de iuvoutario v
sería. considerado como heredero puro. Si por no conocer ;Í, los demás il;.
reresados en la sucesión, 01abandono hubiera sido incompleto, el here­
dero no se libertará de las obligaciones que como benefieiario tiene para
con los que no fueron comprendidos en el abandono.

¿Cómo debe hacerse el abandono y en qué forma? Esto corresponde
igualmente á las leyes de procedimiento, pero mientras no se .lictnren,
creo Cluedebe adoptarse la forma indicada para la aceptación. lm.;obeno­
ricio de inventario, en el arto 33GB; se hará ante el juez á qui eu corres­
ponda conocer de la sucesión, .Ysi no puede real izarse la a"eptac'iflll en
cualquier forma auténtica, menos debe permitirse el abruulouo, :I\\lIquo
en realidad no es una renuncia en favor de los ucrcedoros y 11'gatarios
do la sucesión, ni menos para los coherederos.

¿Puede el heredero beneficiario, de acuerdo con los acree.lores .Yle­
gatarios, dar al abandono de los bienes do la sucesión el carácter de una
.lación en pago? No veo inconveniente alguno si es uno solo, !Í si todos
los herederos beneficiarios así lo convinieran: pero debo tenerse pr,·­
sent.e, que si hubiera inmuebles y apareciesen nuevos acreedores des­
I'ués, el heredero ó herederos habrían perdido á su respecto el beneficio
do inventario, con arreglo al arto ¡HOli; en cuanto al abandono si n
convenio previo, no atribuye á los acreedores .Y legatarios la propiedad
de las cosas que deben ser vendidas en remate público si son inmuebles,
y una vez pagados, se entregará el sobrante al heredero, arto ;~BH 1.

Hemos sostenido que con arreglo <Í. nuestra legislación, una vez aban­
donados los bienes, los acreedores y herederos no pueden apoderarse de
ellos, administrarlos, venderlos y pagarse, sino que por el contrario
debe procederse al nombramiento de un curador que represento á la SIl­

rosión, y nos da la razón el mismo Demolombe, á quien ha seguido d
1)¡'. Velez-Sarsfield, como lo indica en la nota tomada de este autor,
quien dice en el n? 220: «tolas las analogías y las más ciertas nos con­
ducen á este resultado; es un curador que se nombra á una sucesión va­
cante; es también contra un curador (iue el heredero beneficiario debe
intentar sus acciones, cuando no tiene coherederos... si la sucesión no
(Ist.á vacante, la verdad es que ella ofrece casi la misma situacióu que la
de una sucesión vacante, y que pa.rece á la vez conformo con el pensa­
miento del legislador y con la razón, de proveer en los dos casos de la
misma manera, á la administración de estos bienes que no tienen admi­
nistrador». Por nuestro derecho es más claro aun, porque el art. H3Hl,
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El heredero beneficiario no puede vender los bienes raÍ<.:t'S
sino con autorización del juez; por consiguiente. una vez abando­
nados los bienes de la sucesián por el heredero beneficiario, no pue­
den ser oeudido« sino en la [orma prescripta para el mismo hereden,

ordena que pagados los acreedores y legatarios debe devolverse el :';0­

brante ~í. los herederos, ¿Que contralor tendrían los herederos, si los
acreedores y legatarios dispusieran de los bienes á su anto,o ?

Si después del abandono se presentaren nuevos acreedores, ¿contra
quién deben accionar? La mayoría de los jurisconsultos franceses y de­
cisiones de las Cortes de esta nación opinan que tlebe ser contra el he­
redero beneficiario ú pesar de la renuncia, mientras otros sostienen qlln

el heredero se ha separado de la herencia manifestando que no quiero
ser administrador. La Corte de Casación francesa me parece que COII­

densa la verdadera doctrina en una sentencia de 1° de Febrero de lfolill',
que dico : ((considerando que el heredero beneficiario no cesa de tener
interés en hacer fijar el monto de las acreencias y legados, después dI:

cuyo pago continúa siendo propietario de lo que quedare tIe la sucesión.
y por consiguiente es con l~l que los unos y los otros deben hacer liqui­
dar sus acreencias ó reconocer la validez de los legados, otc.»; así, pues,
es contra el heredero mismo que se debe dirigir la acción para verificar
con su intervención la existencia y legitimidad do su crédito; una \'l'Z

IIne esto se haya realizado, los nuevos acreedores entrarán en las mismas
condiciones que aquellos en favor de los que se hizo el abandono.
-Comp. los autores citados on la nota. -Véanse arts. 31,,!), H371, 337:!,

H3RII, i33Rl Y 3477.

Sota del ])1'. Fe(ez-."nrll/iefd al art . .'1:;7.9. - Belost-Loli montvsobre Chab-».
Obeerr, H al art. H02, n" 1. - Durant on, tomo 7, n:» 42 .r sigu ientes. - Demunr«.
tomo R 11" 12<1 bis, - 'I'oulller, IY, m',B, nota a dp- Duvergier, - Demoloml».
tomo li). n" 201;. La resolución del artlculo ha producido una ~ran controversia
entre los ju i-iseousult os, sosteniendo muc-hos de ellos qlle el abandono de 1..,..
bienes .Ie la sut-esión á los acreedores y Je~atario", importaba una renuncia d.·
la hert-ur-la, .r (lile 1.01' 1(1 tanto d heredero beneficiario no estaba ni resper 1ti

Ú slls r-o-herederos en la oblig-a('iún eh, colacionar los bienes que 1'1 difunto lo'
hubiese dado e-n vida, siendo él un heredero leg ítimo, Demolornbe, desde 1')

JI" 20;, Y Aubry y Hall, lugar citado, en la nota ;)(¡, exponen los fundamento"
de esn opinión. Para nosotros, con los autores citados, el abandouo de que "1'

t rut a 110 1''' otra cosa (JlH~ una cesi ón de bienes, que no quita nI heredero, ni
Sil r-alidar] de tal ni la propiedad de 10!l bienes, y que sólo tiene el efec-to de dar
la posesión (le ellos á los ar-reedores :r legntarios, á fin de que éstos acuerden
los medios dI' arlministrarf os :r d(> obtener Sil pRg-O, dvvolviéndok- los qUI' s()­
hrasen.
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(art. 3380); porque los acreedores y legatarios <lllO 1<> su<~edell

1\0 pueden tener más derechos que los del heredero beneficia­
rio, cuyo lugar ocnpan; pero ese abaudou o de los bienes 1\0 lp
quita su carácter de heredero beneficiario, y por esa razón, pa.(j(l­

do...:los acreedores .'Jleqatario«, deben deoolcer lo» bieue« l'e..dantes

(Art. 3380.) Abandonados los bienes, sin previo convenio con los
acreedores y legatarios, porque el heredero benoficiurio puede darlos en
pago, con las responsabilidades indicadas en el art, :141lIi,¿quiéll(;s de­
ben administrarlos y cuál es el procedimiento á seguir? El Código guarda
silencio, y á mi juicio con razón, porque son disposiciones que corros
ponden á las leyes do proceso. He indicado que se debe nombrar un ca­
rador á la herencia, quien tendrá la administración y procederá á liqui­
darla. El curador sólo puede vender los bienes muebles susceptibles (lo
deteriorarse, ó que el di funto tenía para vender; para los demás deberá
pedir autorización judicial, arto 33!)~. Noto cierta incongruencia entre la
expresión «en la forma prescripta para el heredero»; porque éste se en­
cuentra en cierto modo autorizado para enajenar los bienes muebles, sin
permiso del juez, correspondiendo á éste el decidir si es un acto de bucua
administración, arto B4()(i, mientras el curador no debe tener tales facul­
tades, Iimitándose á los actos enunciados en el arto a¡J!IB. y la impropie­
dad de la expresión resalta aún más: si aplicamos el arto a:l~H que COIl­

cede al heredero beneficiario la libre administración de los bienes de la
sucesión, autorizándolo para emplear las rentas y productos como lo
crea más conveniente.

El curador de la herencia no debe tener más facultades 'lile las es­
trictamente necesarias para la liquidación. Si se presentaren nuevas
acreeucias, debe hacerse intervenir al heredero beneficiario para llne con
su representación se decidan las cuestiones sobre la existencia y legi­
timidad (le esos créditos, sin qne los acreedores y legatarios sean exclui­
dos del derecho que tienen para objetarlos; porque el juicio testamenta­
rio es universal y no sólo atrae á sí todos los asuntos, sino que como en
los concursos, los acreedores pueden oponerse á que sean ad mitidos
cuando la testamentaría estuviera insolvente. -- Comp. DELYI~COl'UT,

JI, pág. ~a, nota 4. TOl:L1,IEU, IV, 35H, nota 1/. Ar nuv y RAl', § ()lH,

texto á In nota lR. CHABOT, JI, al art. H()2,n" H. -\Téanso art.s. HHj!),a~!IB.
y H40(i.

Xota riel Dr, Vctez-So rsfiel»! (1/ (11'1. :1.'INO•.. Deurolomb«. tomo t.",. 11" :222. ­

Duvoraíer, tom. 4, n" 3;1H.
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ni heredero beneficiario (art. 3381), como dueño y sucesor dE'su
causante.

(Art. 3381.) Este artículo viene tÍ apoyar las teorías sostenidas en
el arto 33í!), respecto á la facultad de los acreedores y legatarios, porque
se ve por su contesto y por los efectos que produce, que el abandono 110

es ni una renuncia á la sucesión, ni una cesión, y que el heredero benefi­
ciario no deja de ser heredero, ni pierde la propiedad de los bienes; su
objeto al abandonar los bienes ha sido el libertarse de la administración
que debe inmed iatamente confiarse á otro para liquidar la t.estamenta­
ría; por eso dice Chabot, al arto 802, n- H: «debe ser nombrado un cura­
dor el los bienes abandonados, si no hay otros herederos; porque es ne­
cesario que haya alguien que administre la sucesión, y contra quien los
acreedores y legatarios puedan ejercer sus acciones». Pero no estoy
conforme ron tan sabio autor, cuando sostiene que las acciones de los
herederos y legatarios deban deducu-se contra el curador, porque éste
no interviene sino en el pago (le ellas una vez reconocidas; el juicio
sobre la existencia y legitimidad de los créditos debe tenerse con el he­
redero que es el dueño de la herencia. - Comp. Aran r y RAV, § (;11-\,
nota ]!). DE:\IOLmlH¡';, X'-, 20H. Dr';)I'\~TJ<:, III, 124 lJi...., III.



CAPÍTCLO Ir

J)F. LA ADl\lIKIs'l'RACIOlX DI<~ LOS BlEXES me LA HJo:RE~CIA

Dijimos que el heredero beneficiario era como un admiu ist ra­
dor, en cuanto á las obligaciones contraídas por la aceptación ;
pero que no perdía su calidad de heredero, y á, ese título recogía
lo que quedase de la. herencia, una vez pagadas las deudas y lf'ga­
dos; así, pues, el heredero beneficiario, que no hace abandono de 10.'1

bienes, debe administrar la sucesiáu y dar cuenta de su adminis­
t'l'aCiÓl~ á los acreedores JI leqatarios (art. 3382); porquf' f'shí.

(Art. 3382.) En cuanto al tiempo y forma en que las cuentas deben
rendirse, el Código ha dejado su determinación á las leyes de procedi­
miento de las provincias, que son soberanas á este respeto, y los jueces
tendrán las facultades que dichas leyes les confieran.

En lo relativo á las responsabilidades del heredero beneficiario, para
la rendición de cuentas debe tenerse presente que éste es dueño de
los bienes y los administra libremente; que su obligación para con
los herederos ó legatarios no altera ese carácter. El heredero beneficia­
rio es como el heredero puro y simple, con la única diferencia que uquól
sólo responde con los bienes que recibe y no confunde su patrimonio, y
que únicamente toma los bienes de la sucesión una vez pagadas las deu-
das y legados. .

¿ Cómo debe administrar los bienes de la sucesión ? En sn doble ca­
rácter de dueño y de representante, en cierto modo, de los herederos ~.

legatarios, á quienes responde en la medida del interés que éstos tienen
en la sucesión; deberá administrar con buena fe, con cuidado y exacti­
tud: respondiendo de las faltas que hubiere cometido : no podrá vende r
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obligado ,i pagarles con los bienes que ha.dejado el causante, y por

eso tiPIIPlI un legítimo interés en contralorar lo que el heredt>l'o
P jecutus-.

los bienes de la sucesión sin permiso del juez; pero podrá hacerlo con
los muebles que no puedan conservarse, ó que el difunto tuviera para
vender: si lo hiciera fuera de este límite, trazado por el arto H393, no
perderá el beneficio de inventario, pero el juez resolverá si la enajena­
ción importa un acto de buena administración; en caso contrario, res­
ponderá personalmente.

El heredero beneficiario está obligado á seguir todas las gestiones
(iUO so ontablaren contra la sucesión, y, á su vez, intentar todas las e¡ne
la sucesión tuviera.

La rendición de cuentas puedo hacerse privadamente si todos son
mayores de edad, pues unos y otros son dueños exclusivos de sus dero­
chos : pero (leLe ser judicial si hubiera menores interesados.

Las cuentas deben presentarse haciendo figurar en el haber de la 811­

cesión, las sumas de dinero y efectos muebles que se hallen en el inventa­
rio, ó su valor si han sido enajenados, el monto de las cantidades cobra­

das en capital, intereses y rentas, el precio de los objetos vendidos, los
frutos y rentas de los bienes, y todo lo C]ue hubiere recibido por causa
de la sucesión.

El debe de la sucesión lo compondrán las partidas siguientes: 1°, l(l~

~astos funerarios para el difunto; pero los acreedores y legatarios po­
drán hacerlos reducir si fueren excesivos; 2°, los gastos de inventario;
)50, las sumas pagadas por la sucesión, para la conservación de los bit'­
nos (le ésta; 4°, los gastos hechos en los juicios en defensa de los dere­
chos de la sucesión, sea como demandante ó demandada, á menos qll'l
hubiera sido condenado personalmente; f)o, los gastos de la re)~dición de
cuentas, y todo otro que justifique haber hecho legítimamente por los
asuntos de la sucesión.

El articulo dice, que el heredero beneficiario debe administrar la Sll­

cesión. ¿ Se le puede quitar esa administración, confiándola á otro '? Va­
rias Cortes francesas han decidido por la afirmativa en los casos de faltas
graves en la administración. Para nosotros, la cuestión es de procedí­

miento, y debemos atenernos á las leyes que dictaren las provincias; pero
de la redacción del artículo, no podríamos sacar la consecuencia que dedu­
cen los tribunales franceses; pues si bien el nuestro es tomado del
arto HOi'3, Cód. Napoleón, éste dice únicamente: el heredero beneficiario
('sf¡í ('/I('(II'!/"r/O do administrar, mientras el nuestro dice: r/rhr administrar.
Este deber impuesto al heredero que no abandona los bienes, tampoco



Las facultades qu P puede ejercer, no son realmente las de UIl

verdadero admin istrador, porque abrazan un radio de accióu más
«xtenso, y la ley las limita y precisa eu los tt"rlllinos signiC'ntcs:

debe convertirse en una fuente de beneficios para el heredero, C01l per­
juicio de los acreedores y legatarios; así es que si no pueden removerlo
de su administración, su derecho debe quedar garantido, exigiendo actue­
llas medidas conservatorias necesarins. Si no pudiera dar gnrantías de
ninguna clase, si no tuviera bienes ó estuviera fallido, creo que podrían
impedirle que recibiera los valores y procederse como lo indica el
arto 33Hi>. Si la ley le ha impuesto un deber, una especie de carga, no
ha podido ser su intención que se conserve en ella perjudicando á los
acreedores y legatarios. Nada importaría on estos casos que perdiese
el beneficio de inventario, desde que no tiene responsabili dad personal;
pero se impediría cualquier perjucio prohibiéndole que enajeno los bie­
nes sin autorización judicial, y una vez vendidos se deposrten sus valores
en el Banco do la Nación. ~ Comp. DE~loLmllm, XY, 22:'> y sigo VA­
ZEILLE, al nrt, H03. BAUDR\"-L\CA:\TI:1\ERIE y "'MIL, II, Wllí y li3l¡n.

-Véanse arts.l!J09, 33HH,3HGH Y 3H74.
¿.Qué se debe decidir cuando sean varios los heredero!'; benef'iciarios ?

¿.Qué, cuando haya herederos puros y beneficiarios?
En el primer caso, procederán en la administración de común acuer­

.lo, porque ninguno de ellos puede atribuirse la total administración.
Serán solid ariameute responsables de lo que hicieran en común; si se
hubieran dividido la administración, cada uno responderá por la parto
,[ue le corresponda. Si 110 pudieran ponerse de acuerdo, el juez decidirá
laHdiferencias que ocurrieran, pues la decisión (le la mayoría no obliga
;'¡ los demás coherederos.

¿ Podrá el juez nombrar á un tercero, extraño, para la administra­
«ión de losbienes de la sucesión'? ~o lo creo; porque no puede prr­
varles de un derecho que la ley les confiere expresamente; ni hay
disposición alguna que autorice al juez para hacer estos nombramientos.
Pero esto correspondo á las leyes de procedimiento, si se les acuerda
osta facultad, procederán con arreglo :i lo estatuido en ellas. De la doc­
rrina consagrada por el Código, no se puede ir más allá que á decidir las
conn'oversias que ocurrierau con relación á la ad minisrración. Si hay
retardo en la administración ó liquidación, á consecuencia de la falta de
armonía {In la administración, no seJ:ía causa bastante para privar á to­
-los ele un derecho conferido, Es necesario limitar estas facultades de

los jueces, que desnaturalizan su misión.
Cuando- hay herederos que aceptaron la herencia pura y simplemente
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1" Su ge.stián (la del administrador) se extiende d todos lo» 11('­

qocio« de la herencia, tanto activa como pasivamente (art. 3383,
In parte, 11° 1); es decir, qn~ puede cobrar J' ejercer las accion«,
de la sucesión, como pagar, y seguir los juicios que se le ]Jro­
muevan.

2° El heredero beneficiario como administrador, debe inten­
tar ,1/ seguir todas las acciones de la sucesión, y continuar las 'lile
estaban suspendidas, interrumpir el curso de las preseripcione», .'1
tomar todas la» medidas necesarias para precenirla insolcencia d«
los deudores (art. 3383,2:1 parte, n" 1); siendo responsable por d
perjuicio qne cansare.

y herederos beneficiarios, á todos les corresponde la administración, y
tan herederos son unos como otros, por eso no se debe hacer distinción
respecto á la facultad. de administrar; la única diferencia es que unos

responden personalmente por la¡.; deudas r legados, y los otros sólo ('1'11

los bienes que reciben.

(Art. 3383, 1:1 parte, n" 1.) Nuestro Código ha llenado el vacío nota' lo
por los comentadores franceses en el arto ~03 del Cód. Napoleón, y Ita
detallado hasta donde alcanzan las facultades del heredero beneficiario
como administrador legal de la herencia. '

La gestión se extiende tanto á los negocios activos como á los pasi-

Sota del /)1'. relez-Sa1'lflield al arlo .'f.'J82.-Cód. F'raucós, art. 803.- Dem«­
lombe, tomo L\ desde el n" 22~,. - Del carácter y del fin de esta administracil'lI
depende la resolución de cuestiones importantes. Unos dicen qUI~ e l herede-ro
henef'iciarlo I'stá «ncargado (le administra r y liquidnr la sucesión .para todos
los interesados, como los smdir-os lo estáu de liquidar la masa fallida: y '(lit'
por lo tanto. los acreedores no pueden, como sucede en los «oncm-sos, dema n­
dar ni hacer «jecuvi ones en los bienes hereditarlos.

/'I')'() otros upi un n, y con ellos estarnos, que si la ley declura que el hen'­
dero adm inist re la sucesión, e!'! princ-ipalmente en su interés mismo, á fin dt'
asegurarle la «onservación del beneficio de inventario, y con las restrtccionv-,
uecesai-ias, para :{arantir los derechos de lo!'!acreedores y legatarlos. Mas esa,;
restricciones, corno el heuef'icio mismo ele inventario, sólo son el interés directo
del heredero, La venta de los bienes np es para él ohl:g-atoria sino facultativa,
y puesto que es libre para obrar, no es el representante de los acreedores. Pod«­
IIlOS «oneluir, por lo tanto, que el heredero benef'iciario, cumpliendo las eondi­
«iones de su beueflclo, no e!'! como los sindicos, el mandatario de lo!'!aereedon-s
.'" que éstos ". los leg-atario!'! conservan el «jercicio de sus derechos individua­
les para r-jvc-utnr los bienes hereditarlos. Véas« Aubry y Rau, § (j)H, letra C,
.Y notas ;,0 .Y ;,1. - Duranton, tomo a, u" 1M, ¡,is. - Duvergier, 10111. 2, u" a;.~',

IIn(a A.



ACKl'TACI(;X VE LA l-lImEI\CIA (AHT. 3383) ;-)3~'

¡JO En general, los adm iuistradon-s no tienen facultad }Jara
intervenir en los juicios, sin uu poder especial: })(>ro como el he­
n-clero beneficiario est~l directamente interesado, y es por dvcirlo
así, dueño de los bienes hereditarios, aunqw-' obligados con ellos
para el pago Oe las acreeucias y legados, 0(' ahí f'S (lUf> ha sido np­
cesar io autorizarlo para intervenir en los juicios, y por eso tleb«

contestarlas demandas que se [ormeucontra la .~uce.'1ión(art. 3383,

vos, comprendiendo así las facultades para demandar á los deudores do
la sucesión, ó á los que detentaren bienes d~ ésta, sin IlHís limitación
que su propio interés, que es armónico con el de los acreedores y lega­
tarios. Es cierto que puede comprometer á la sucesión, haciéndolu COII­

deuar en costas, disminuyendo el haber á distribuir entre los acreedores,
pero no responderá á éstos sino en caso de mala fe. ¿,Estará obligado á
continuar la gestión entablada por el difunto, aunque el heredero la cre­
yera injusta? Hi el desistimiento no viniera a perjudicar á los ncreedo
res y legatarios, como el heredero beneficiario sería el único en perjudi
curse, podría hacerlo, si tuviera la capacidad para renunciar ó cnajenur
los derechos reclamados,

Si por su causa, no interrumpiese la prescripción que corre contra
la sucesión, y el derecho se perdiera, los acreedores y legatarios podrían

accionar en su contra en los límites de su interés, si por esa razón no
lueran completamente pagados. Lo mismo sucedería si. por su negligen ..
cia dejase de cobrar las acreencias de la sucesión cayendo en insolvencia
los deudores; pero como esta acción sólo se concede para salvaguardar
los intereses de los acreedores y legatarios, no tendrán motivo de inter­
venir ni de observar, si los bienes fueran bastantes para pagarlos.

La administración del heredero beneficiario no admite intervención

alguna; así los acreedores y legatarios no pueden trabal' ni dificultar
1;1\ acción, que se desenvuelve, en los términos del arto i33~A, libremente,
('11 su doble carácter de dueño y de administrador. Si bien, por regla ge­
ncral, el heredero beneficiario tiene la misión de liquidar la sucesión
ll:\ra pagar las deudas y cargas que pesan sobre ella, y que no debe pa­
g:lr aisladamente á cada uno, exponiendo á dejar sin hacerlo á los cIe
lilas, puede no obstante realizarlo, respondiendo personalmente, caso no
alcanzare á pagar á todos. Si no tuviera bienes con que responder, los
110má8 acreedores ó legatarios podrán anular la entrega por medio de
la acción pauliana, si hubiere lugar.

La administración confiada al heredero beneficiario se puede ence­
rrar on los siguientes actos, y los qne lo sean auálogos : hacer las repa-
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311 parte, n" 1), y seguir los pleitos como si fuera verdadero c1ueüo
y único interesado.

raciones necesarias en los inmuebles de la sucesión, renovar las inscrip­
ciones hipotecarias, recibir las rentas, intereses y aún los capitales,
arrendar las casas ó campos de la sucesión por un tiempo que no exceda
al determinado para los curadores, cultivar por sí mismo los inmuelJles
<le la sucesión, debiendo entonces tener en cuenta los frutos que hulJie­
ran producido; explotar los bosques, canteras ó minas en explotación,
reservando los productos para la sucesión: pero no responderá por los
intereses de los capitales quo haya recibido, sino cuando los hubiera
empleado en su propio beneficio. No podrá destruir los edificios para
hacer otros ó cambiar el destino que tuvieran, á menos de mejorar nota­
blemente, aumentando la renta.- Comp. DE~IüLO~IBE, XV, 203 Y 2~)4.

En cuanto á las acciones <lue ¡i nombre de la sucesión puede intentar
el heredero beneficiario, se pueden presentar las siguientes hipótesis:

1\ que sea uno sólo el heredero beneficiario; :!l\, que sean varios; ;\;1,

que se intente contra uno de los herederos: -l", que lo sea contra 1\11

extraño,

La primera no presenta inconvenientes; pero si él es acreedor de la
sucesión 6 tuviere que deducir alguna acción reivindicatoria ó conle­
soria, deberá pedir al juez que nombre un curador á la herencia p;lra
que la represente, y se seguirá el juicio con la intervención del defou­
sor de menores.

En la segunda, como todos los herederos no pueden á la vez seguir
el juicio, si el demandado exigiera que todos constituyan un solo apo­
clerado y no se convinieran, el juez nombrará á alguno de los herederos
<Í á un extraño, según 10determinen las leyes de procedimiento en cada
provincia.

Si fueran uno ó varios herederos contra uno ó varios do los hero­
cleros, tercera hipótesis, y los demandados hubieren aceptado la heren­
cia, unos pura y simplemente y los otros bajo inventario, como los
primeros han confundido su patrimonio con el del difunto han extin
guido por confusión la. parte flue á ellos correspondería y no ostarían
obligados sino por lo restante.

En la cuarta hipótesis, si son 'varios los herederos y unos quisieran
deducir la acción y los otros no, como éstos no tienen el poder de im­
pedir el ejercicio del derecho á los otros, ni estos á HU vez pueden com­
prometerlos en una gestión cuyos riesgos no quieren correr, se haría
constar la negativa, y precederían en representación de la sucesión á
sus riesgos y peligros, considerándose como cesionarios por la parte <le
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4,0 Tiene derecho de recibir todas las sumas que se deban d /0
«ucesián, .1J puede pagar las deudas .'1 carga.'i de la .t;uce.t;idn que sean

los renunciantes, á menos que éstos expresamente hubieran cedido los
llerechos en favor del demandado, en cuyo euso los demás herederos
demandarían sólo por su parte en la sucesión.

Cuando son varios herederos, ¿la acción contra los deudores es ne­
cesario que sea dirigida por todos, ó bastará que uno sólo la deduzca?
~i no hay administrador nombrado, la demanda de uno bastará para
interrumpir la prescripción en favor de la sucesión: pero con relación ;1
la demanda misma, creo que uno solo 110 puede atribuirse el poder de
demandar y comprometer á la sucesión en un juicio, y que puedo opo­
nerse la excepción de falta de personeríu, aunque esto corresponde más
bien á la ley de procedimientos.

Si los herederos beneficiarios fueran negligentes en el cobro de los
cróditos, .Y se probase que la sucesión apenas puede pagar á los acree­
dores y legatarios, éstos ¿podrán pedir al juez que los subrogue en los
clorechos del heredero y proceder á cobrarlos? Demoloinbe, XY, :3:20 y

Vazeil le al arto 80G, n? 5, son de opinión que podría hacerlo en virtud
del arto 1Hi(hlel Cód. Francés, que es nuestro arto 11!IG¡ pero la cuestión

l· ...; muy dudosa, y aunque la equidad nos inclinaría á que se concediera
d icha acción, no hay disposición algunn que la autorice, porque el here­
clero beneficiario 110 es deudor de los acreedores, lJor más que Deiuo­
1,unbe trate de demostrar lo contrario; y si no es deudor, los acreedores
d u la sucesión no pueden ejercer sus derechos, pues el arto 11!I(j sólo
;1 -itoriza á los acreedores á ejercer en nombre de sus deudores los
derechos que á éstos correspondiesen. Xo hay deudor á quien subrogar.
~i la responsabilidad personal del heredero lIO es bastante para resarcir
('1 perjuicio que ocasiona, no hay medio alguno para quitarle la aduii
)1 istración, y se pueden tomar todas las precauciones necesarias á fin
de que no perjudique á los acreedores y legatarios.

Si ad mitiérmuos la intervención lle los acreedores)' legatarios en
I'ls casos de negligencia, no podríamos negársela, cuando ignalmento
dejasen de deducir las excepciones en las demandas contra. la sucesión,
que deben contestar, lo que no es posible permitir, y con cuya opinión
l'..;tún conformes los mismos liue sostienen la subrogación. Lo único I¡Ue
la ley autoriza para exigir de los herederos beneficiarios que no admi­
11istrasen bien la herencia, es que den fianza personal por los perjuicios
que ocasionaren, y si no pudieran darla, obligarlos á que depositen los
dineros producto de las ventas, en el Banco Xncional.

Sería conveniente que una d isposición autorizara á los ucredores y
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leqitinut« (art. 3383, -111 parte, 11° ~), debiendo hacerlas declarar
de legítimo abono por medio de un juicio, cuando no constarenlns
deudas de instrumento público, pues en ese caso debe pagarlas,

legatarios á pedir la subrogación en los casos de negligencia en el cobro
de los créditos, si se demostrase que la sucesión necesita de esos fondos
por no tener bienes bastantes para pagar las deudas y legados.

Si los acreedores y legatarios no pueden intervenir en los juicios
que se promuevan contra la sucesión, cuando el heredero beneficiario 110

hubiera deducido las excepciones que tuviera, eRO no les impedirá hacor

valer las propias, tomando el puesto de opositores al pago de los crétli­
tos, siempre que resultare perjuicio á sus derechos.

La sentencia dictada en el juicio contra uno de 10Rherederos beuol'i­

ciarios que ha obrado sin poder de los demás, no puede aprovechar ni
perjudicar á los q.ue no intervinieron.

IArt. 3383, n" 2.) Se dijo liue el heredero beneficiario tenía la li\¡l'~

administración de los bienes de la sucesión, y como son actos propios
del administrador el recibir todo lo que se deba á ésta, por eso el ('c',­

digo le acuerda expresamente esa facultad, llenando el vacío que :-;0

nota en 01 arto H03 del Cód. Francés.
En cuanto á la facultad que la ley confiere al heredero beneficiario

para pagar las deudas .r cargas de la sucesión, se entiende quo delx-n
ser Ile las reconocidas y liue figuran en el inventario. En general, COI:¡/)

ocurrida la muerte del causante, se forma uu juicio universal, que at r.re

ante el juez de la testamentaría todos los juicios que tramitasen anro

cualquier juez Ilel territorio de la nación, se forma un verdadero CI)lI­
curso, on que es necesario acordar á los acreedores y legatarios el del"'­
r-ho de discutir la legitimidad de esos créditos, si resultase que recon»­
ciéndolos indebidamente Re perjudicaran en sus derechos: por eso el
heredero administrador no puede reconocer y pagar extrajudicialmen: o
los cróditox que la sucesión tuviera; será necesario que sean declarad».

de legítimo abono : son esos créditos los que puede pagar, si no hay
acreedores oponentes; ponIlle puede suceder que haya otros privilegia­
dos, ó que la sucesión no sea solvente y haya que prorratearse entre lll~

demás acreedores.
:\0 creo, pues, que el heredero 'pueda pagar créditos antes de haber

aceptado definitivamente la herencia bajo beneficio, considerándose

como heredero. 3Iientra!ol hace inventario y delibera no os aún heredero,

Sola del ])1'. J·elez- ....·(ll'·yfield al art. .'1.':.'<:1. - Chabot, sobre el a rt. HIlB. ­

Ynzpill... solm' d mismo artículo.



y aun las que sólo constaren de instrumento privado, si Iuerau
reconocidos clichos instrumentos.

5° Tiene derecho de hacer en lo...bienes de la sucesián totlas la»
reparaciones urqentes, ó que ...ean necesarias para la consercacián
de [0.'1 objetos de la herencia (art. 3383, :)a parte, n" 3 ).

(lo El heredero beneficiario es solo el representante de la suc«­
sián (art, 3383, n/\ partí', n" 4), sin dejar ele ser heredero, pues

y sólo puede ejecutar aquellas medidas uecesnrins para la conservación
de los bienes. ¿Cómo podría pagar las deudas de la sucesión si todavía
no ha aceptado la herencia? ::-\e hace notar la diferencia entre este ar­
tículo que dice: purdr 1)((.110,. con el 3i3!IH donde se expresa que el here­
dero del« PO.'1o,., Y para couci'liarlos se inventa que el primero habla del
heredero que aun no ha aceptado la herencia, mientras el segundo se
refiere al 11 ue la aceptó, cuando ambos hablan del mismo heredero. con
esta Ji ferencia : (lue en el primer caso 11/,""/1' PI/Yo,.. bajo su responsabi­
lidad personal, si los demás acreedores no alcanzasen á ser cubiertos
en sus créditos, .Y en el segundo ddw P''.I/I/,.desde que no haya oposición
de los acreedores y legatarios; pero en este caso el pago debe ser judicin 1
para salvar toda responsabilidad. ¿.Por qué se negaría á pagar si nin­
guno de los interesados se opusiera? :4i' bien el heredero beneficiario

puede pagar las deudas legítimas, respondería personalmente cuando de
esos pagos resultaren perjudicados los demás acreedores.

(Art. 3383, u? 3.) El heredero beneficiario como administrador tiene
01deber de cuidar los bienes de la sucesión, y por esta razón habría sido
más lógico imponerle la obligación, y no decir, tiene derecho para hacer
en los bienes de la sucesión las reparaciones que necesitaren los inmue­
bles i pero se tendrá presente que esas reparaciones no d eben pasar de
cierto límite; por ejemplo, no debe transformar los inmuebles cambiando
el destino que tenían, si esto trajera perjuicio á los acreedores y legata­
rios; en este caso podrían impedirlo ocurr-iendo al juzgado y demos
trando el perjuicio,

(Art. 3383, n? 4.1 El heredero beneficiario sólo es representuuto
de la sucesión, sin que esta expresión signifique que no es verdadero
heredero como los demás, pues si únicamente representara ¡'l la sucesión
no podría tomar paru sí los demás bienes que quedaren una vez pagadas
las deudas y legados. No, el heredero es el sucesor del difunto, en esta
calidad os dueño de la herencia como cualquier otro heredero con esta
única di ferenci a : que no ha coníuudido su patrimonio con el lle su ca u-
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una vez pagadas las deudas y legados, recoge los bienes que <lue­

duren. Es el único representante si no hay otros herederos.
7" Xo puede someter (m arbitro» ó transar los asunto» en que la

sucesión tenga interés (art. 3383, últ. parte, n" o); porque el sacar
los asuntos de sus jueces naturales é im ponerse penas, no importa
una administración. He sabe que la transacción importa siempre

sunte, ni se ha obligado personalmente, respondiendo á las cargas y

deudas (le la sucesión con los bienes que ha recibido. ~i la ley lo reputa
administrador es con relación á los acreedores y legntarios, pero COll·

servando su carácter de propietario y dueño que no se le puede quitar.
El legislador ha buscado el medio de garantir á los acreedores y lega­
tarios, y limitado las funciones del heredero á las del administrador:
pero no por eso es sólo representante (le la sucesión.

(Art. 3383, n" ;).) Cuando la ley ha prohibido transar ó someter en
árbitros las cuestiones de la. sucesión, ha tenido presente estas dos
calidades del heredero: la de dueño de todos los bienes y la de admi­
uistrad or con relación á los acreedores y legatarios, administración que
se debe equiparar á la que tienen los tutores y curadores respecto de los
bienes de sus pupilos ó curados. Así, el administrador podrá vender sin
autorización judicial, los bie~es muebles de fácil deterioro ó de di­
fícil conservación, y los qne el difunto tenía para ser vendidos, como
lo podían hacer el tutor Ó curador en el mismo caso. Pero si se tratase
do una sucesión dejada al (Ir' (·((f/((S. necesitará autorización judicial para
aceptarla, y deberá hacerlo bajo beneficio de inventario, porque puede
comprometer los bienes de la sucesión que administra. Del mismo modo
la necesitará para pedir la partición, porque se trata de enajenación de
bienes raíces. (,Podrá hipotecar los bienes de la sucesión con autoriza
ción judicial? Aunque la cuestión es de difícil solución en derecho fran­
cés, en el nuestro está prevista, arto a:mn, y puede hacerse con autori­
zación judicial.

En cuanto á la transacción, donde existe una verdadera enujenación

de derechos, la prohibición de la ley parece absoluta, pues dice el ar­
tículo: ((no puede transan), y sin embargo, el arto 33!)O autoriza á los
jueces para permitirla. En derecl{o francés, es una cuestión de impor­
rancia, y hacemos notar que los tribunales de esa nación se han negado
ú acordar esta autorización, porque la ley no les ha conferido facultades
para esto, y en nuestra legislación sucede lo contrario, los jueces están
facultados expresamente. Lo mismo sucede con relación á la prohibición
de someter la cuestión en árbitros.
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un fleto de enajenación, Ó por lo mellas de abandono de parte (Ü~

derechos, y el heredero beneficiario no df'he hacerlo.

~ !:-l3:L - R¡';SPONSABU,lDADES DEI, ln;HED¡';RO BENE¡"ICL\BIO

El heredero desempeña un doble papel, es sucesor del difunto
.Y recoge, en este carácter, los bienes que quedaren una vez paga­
das las deudas y legados¡ es administrador de la herencia, y ("\
esa calidad es responeable de toda falta gl'ave en eu administraciou ;
.tImm cuando l08 créditos absorban toda la herencia, nopuede pedir
comisión alguna por su.adminietracion, aunque la sucesiáu sea aban­
donada á los acreedores y leqatarios (art. 3384); porque «out.i-

(Art. 3384.) La responsabilidad del heredero beneficiario. es la
'lue tiene todo administrador, sin hacer la distinción sobre la culpa gra­
ve, leve ó levísima que ha sido abandonada por nuestro Código. \·l·a¡.;e
10dicho á este respecto en el tomo 2, al arto ;>12, y el tomo 4: al art. 1i2.t.

La falta se debe considerar, no con relación al modo de obrar de la
persona, sino ¡í.la clase de asunto ó negocio que tiene entre manos. De
cualquier modo que se le considere, ya se juzgue como mandatario ó

.lepositario, debe prestar aquella diligencia que exigiera la naturaleza
de la obligación, y correspondiera á as circunstancias de las personas,
del tiempo y del lugar, reduciéndose así á una cuestión de hechos que
jos jueces deben decidir soberanamente. Así, habrá falta y será respon­
-nble, Sl no ha interrumpido la prescripción y el derecho I'e ha perdido;
o si obrando temerariamente ha entablado 111\ proceso en que hubiera
"jllo condenado como litigante de mala fe, ó ejecutarlo mejoras dispen­
diosas.

En esta parte es necesario separarse del derecho francés, que no nos
I,uede servir de guía, ,aunque nuestro artículo sea tomado del art. H04

del Cód. Napoleón; porque no existe entre nosotros la división de las
faltas en grave, leve y levísima de la antigua legislación; así es 'lne se
debe suprimir del artículo la palabra (JI"'II"(,, que no tiene significación
alguna.

En cuanto á la comisión qne se niega al administrador, es de toda
justicia, ponlne el heredero beneficiario ha manejado sus propios nego­
«ios ; pero cuando hubiere abandonado los bienes, el curador qne In re­
presente debe ser pagado, aunque sea 11110 de los herederos.

Este artículo lué corregido por la ley de lHR2, cambiando la prepo-
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núa siendo dueño de ella, y se colm;ría por la administración de
sus propios bienes.

Pero en su doble carácter de heredero y de administrador de
una herencia en la (Iue t ieueu parte los acreedores y legatar-ios,
óstos tieuou derecho para intervenir e11 ciertos casos y garautirse
~l pago de sus créditos y legados; por esa razón,:·IÍ.~ltad!llinist1'a­

ciáu {itere culpable, ó por otra causa personal al heredero, perju­
dicare 10.'1 intereses hereditarios, los acreedores .If leqaiarios pueden
exigirle fianza por el importe de los perjuicios que ella les cause; .'1
.~i el heredero no la diere, los muebles serán vendidos, y su precio
depositado, como ta.mhien la porción del precio de los inmuebles que
no se emplease en pfl.qar 10.'1 créditos hipotecarios (art. 3385); de

sición IJf'" por la (le lí. - Comp. DE~IOLmIlH~, XV, 23(;, CHABOT, al
arto H04, y R\l"DH\"-LA(;,\:\TI:\ERIE Y \VAHL, n" 14iJ!l. - Véanse

arts. i'd2, 1724, 33f-liJY aH(;~I.

(Art. 3385.) ~nestro artícnlo se diferencia del francés, <¡no le ha
servido de fuente, en qne por ese Código, si los acreedores y legatarios
exigen la fianza, el heredero beneficiario debe darla, mientras por el
nuestro es necesario que la administración del heredero beneficiario
perjud iq no los derechos de los acreedores ó legatarios; por el francés,
la fianza t tebe ser por el valor de los bienes muebles comprendidos en
el iuvent.u-io ; por el nuestro derecho, sólo por el perjuicio que lr« ('IIItSf';

pero eu una y otra legislación, el heredero beneficiario no puede ser
privado de la administración. Las medidas conservatorias serán las que
t~lIgan por objeto impedir, por medio del embargo, que sean vendidos
los bienes muebles, aun en los casos de los arts, 33!13 y 3..JOl;.

¿Cuá.l será la importancia ó la extensión de la fianza ~ El Cód. Frun­
ces es más explicito y claro, pues la limita al valor de los muebles in­
ventariados, porque los inmuebles no puede enajenarlos sin permiso del
juez. Nuestro Código al decir: cepueden exigir fianza por el importe de
los perjuicios 11 ue la admi uistración lr» ('1((('<;('», no ha podido tener el pro·
pósito ele hacerlos dar fianza por los inmuebles que administra, porque
esos no pueden desaparecer, y Hl tratase del precio de éstos una voz

Sota del Dr. J'elez-.";ar.vfield al arlo .'1.'JH4. -- Dernolombe, tomo 1;), n » 23'¡ y
Hig'uicnlcs.-- Aubry y Rau, § filH.-·I~n cuanto á la sl!g'unda parte, 110 ha que­
rido correr ningún l'iesA"o, y 110 debe obtener ningún provecho; voluntaria­
mente ;II~ ha encargudo de la adminlstraclón, udernús, tenia IIn interés CII ello,
IllWS dl!spuÚS del plLg-O dl~ las deudas dehín aprovechar lo que queduse en IR
huruur-ia. ,-- Chabot, sobre 1'1art. HOB. n" 4.



modo que los acreedores pueden impedirle qu~ ret(,lIga ('11 su
poder el dinero, ordenando <í los compradores qlH' paguell ha­
ciendo el depósito judicial á la orden del juez d,' la sucesión.

El heredero beneficiario, como administrador, no r-stá obligado
personalmente al pago de los gastos necesarios lllW sr- liiciereu en

vendidos, siempre se puede pedir el depósito. El perjuicio que /1'.'; ('{(l/W',

se debe, pues, tomar no sólo con relación tÍ los ocasionados Ya. sino Ú

los que en el porvenir pudieran sobrevenir, pues no sería eficaz 01ha
cerse garantir los perjuicios causados, y esperar éÍ que se realicen otros
nuevos para extender la fianza. Basta (iue el heredero beneficiario haya
causado perjuicios, para que sea obligado á afianzar, no ,,¡,)lo por el "ai(jr
de los ocasionados, sino por los que pudiera ocasionar mientras dure la
administración. Creo que la buena doctrina para fijar el valor de la
fianza, que el heredero beneficiario debe (lar, la li mitarú al valor de los
muebles liue puede enajenar, y cuando se mandaren vender los inmue­
bies, se podrá exigir el depósito del precio, si la fianza dada 110 fuera
suficiente para garantir su valor.

Por regla general, cuando el heredero beneficiario fuero culpable 011

la administración de los bienes, los acreedores y legatarios están aut o
rrzados para pedir todas aquellas medidas que sean necesarias para ga­
rantir sus derechos, y la principal es la concedida por el artículo: el
impedir que reciba el precio de los bienes vendidos 'iue no se empleasen
en el pago de los acreedores y legatarios.

Cuando el heredero beneficiario no diere la fianza, la ley autoriza
para hacer vender los muebles por la mano de la justicia, pues eso im­
portu la expresión: « los muebles serán vendidos y su precio depositado »,

En efecto, no se comprendería (iue tratándose de un mal administrador,
se le dejase en su mano los muebles para (iue los vendiera y depositara
su valor, dejando á los acreedores y herederos en la misma posición que
antes tenían,

¿ El heredero beneficiario puede negarso á llar fianza CIHll1l10 es de
una solvencia notoria? Es más bien una cuestión de hecho, porque bas­
tará 011 ese caso que los acreedores ó legatarios la pidan y él se niegue,
para hacerlo responsable personal monte por los perjuicios 'ine causare.

'l'rntáudose de la renta ó do los frutos que los bienes produjeran, y
que el heredero beneficiario no empleara en las reparaciones ó en el pago
de los acreedores de la sucesión, puede dar lugar á pedir, como una medida
conservatoria, que dé fianza igualmente por su importe, yen caso de ne­
gativa que so depositen esos dineros.
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beneficio dp todos para asegurar los bienes de la sucesión; así, lo»
qaeto« á que de luqnr el inventario, la administracián de los Mene.'!
hereditarios, ó la sequridnd de ellos, ordenados ]JOI' el juez á (y) la
rendicián de cuentas por parte del heredero, son d cargo de la Iteren­

cia; .'Jsi el heredero los hubiese pagado con su dinero, será reemhol­
sado con prieileqio sobre todoslos bienes de la sucesión (art.3386);

El artículo habla de los acreedores y legatarios que recibiesen pero
juicios, confiriéndoles el derecho de pedir fianza, y por eso se ha pre­
guntado, si un solo acreedor puede ejercer ese derecho, ó si todos deben
hacerlo. En el derecho francés ha podido ocurrir esta duda, porque el
arto H(lí pone en la mano de los acreedores y legatarios la facultad lle
exigirla, por su voluntad, porque ésta podía encontrarse con la de sus co­
acreedores que no creyeran necesario pedirla; pero no así en nuestro
derecho, en que demostrado el perjuicio, cualquiera de los perjudicados
puede garantirse. - Comp. DEMOLO~IBE, XV, 240 Y sigo eRABOT, al
arto HOí. BA('DRr-LA(;A~TI1\'ERm y \rAHL, 1I, 1472, 1473, 1474,1511,
1;)1~ Y UJl4.-Véanse arts. 1324, n" :\ 3159, 33H8, B394 Y 3853.

Este artículo fué corregido por la ley de Il-lH2 en dos partes: donde
decía: «que ella le cause» por la de «que ella les cause », yen la expre­
sión «uo se empleasen» por la de ((JlO se emplease».

(Art. 3386. ) He trata (le saber cuáles son los gastos á cargo de la su­
cesión, y se puede sentar como un principio general, que lo son todos
aquellos (iue necesariamente han debido hacerse, cumpliendo con los
mandatos de la ley; si ésta ordena el inventario, esos gastos benefician
á todos, pues se manda practicar para, la seguridad y garantía de los
acreedores y legatarios, y la sucesión debe pagarlos; si ordena que el he
redero rinda cuentas de Sil administración, esos gastos debe'n también
ser á cargo de la sucesión. Así, cuando el artículo dice, los gastos de
inventario, administración Ó de seguridad ordenados por el juez fí la
rendición de cuentas por parte del heredero. son á cargo de la herencia,
hay indu.lablemente una equivocación, no sólo porque el sentido de la
oración queda incompleto y el pensamiento del legislador incomprensi­
lile, sino ponl'le el origen de la disposición y la doctrina así lo demues­
tran. Es uno de los puntos más gnl.ves tratar do corregir UD error mato­
rial ó de imprenta (iUO se encuentre en el texto de la ley (laudo OtTO seu­
tido, :-;e debe demostrar á la evidencia el error para estar autorizado el
corregirlo en la aplicación. Eso es lo que vamos á hacer al presente.

Sola del ])1'. rele:~-Sar,Yfield 01 orlo .':.'IH:i. - Cód. Francés, arto ~í. -1)('­

ruolomb«, lugar citado,



AC]<~PTACIÚN m: 1..\ HI<~HF.XCIA (AUT, 33Hli) ó4!1

porque como gastos ele justicia, hechos en beneficio comú n, t.ieru-u
pri vilegio sobre todos los créditos,

El artículo viene hablando de los gastos 'lile son á cargo (le la suco­
sión, y comienza por los de inventario, sigue por los lle administración
y continúa por los de seguridad ordenados por el juez, y debía concluir,
natural mente, por los de rendición (le cuentas del heredero, y por un
error de imprenta, en ver. de estar comprendidos, en los qlle debe pagar
la sucesión, los gastos de rendición (le cuentas, viene á servir do límite

ó término á las expresiones anteriores, de modo lple son <Í cargo ele la
sucesión: los gastos de inventario, administración y seguridad de los
bienes ordenados por el juez tí la rendición de cuentas, lo que no tiene
sentido. En efecto, ¿cuáles son esos gastos de seguridad ú la rendición
de cuentas? Los gastos para asegurar los bienes no tienen por causa la
rendición de cuentas, pues son independientes, ni tampoco tienen 1'01'

límite la rendición, pues en cualquier momento qne se hagan la sucesión
llebe pagarlos. Además de estas consideraciones está la princi pal de q ne
el artículo fué tomado de Aubry y Rau, § Glf.l, texto á la nota 3!.l, '1110

dice textualmente: « los gastos á los que puede dar lugar la colocación do
los sellos, -el inventario, la administración do los bienes hereditarios y
la rendición de cuentas por el heredero beneficiario, son á cargo de la.
sucesión». Los gastos de la rendición de cuentas ordenada por la ley
debe pagarlos la sucesión, como la hace el menor en el caso del arto 4/i:!

Y la sucesión no debe sor de mejor condición. Sobre todo, el heredero no'
debe gastar de su propio peculio, pues los bienes de la sucesión sopor­
tan estos gastos necesarios. Aunque los Dres. Segovia y Llerona consi­
deran como un error evidente, y así lo creo también, he debido fundar
mi opinión porque se trata, no do corregir la ley, sino de restablecerla
en su verdadero sentido; así debe entenderse que la expresión: « tí la
rendición de cuentns » debe leerse «!/la rendición de cuentas».

La ley crea un privilegio en favor del heredero beneficiario; pero
euando ese privi legio se encontrase con el de otros será uecesruio estu­
diarlo y darle su colocación: por mi parte creo (lite eRO privilegio sólo es
con relación á los demás acreedores y legatarios de la sucesión, sin lille
altere los concedidos á los (lue conservaron la cosa, al locatario.xleposi­

tarjo, etc. El privilegio es acordado al heredero que hubiere pagado los
gastos, y en ese caso se pregunta: ¿podría ejercerlo contra el mismo
acreedor con quien ha litigado, y liue se ha hecho reconocer, venciendo
en el pleito? A primera vista. parece una iujusticia, porqne esos gastos
110 los ha hecho en RU beneficio, y sería demasiado injusto el obligarlo ú
pagar los gast.os (le un pleito qno él ha g¡lllallo. Pero me adhiero <Í la opi-
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El pl'i vilegio concedido por los gastos qm' se llamau de
justicia, esteí oxclusi va iue nto limitado, así os que (Jl heredero
beneficiario no estd autorizado d comprender en 10,0; .lJosto.o; 10.<; (Ius ,

S!(II/O...; que t, eran debida» por el di/unto, ni 10,<: deudas de la
sucesión que (;1 hu!..;é.w' paqado con su dinero. 8i 10.0; bienes di' la
sucesián no bastu.n para pagar la» deudas, el heredero estd some­
tido tí soportar una pértlid« proporcional, .lJ no puede tomar de la
»ucesiou la ...; su nuts qllf' le son debidas. como acreedor del di/unto,
(í CO/110 suhrogado en 10.0; derechos de otros acreederes (acreedores)

(art. 3387,1; porqup l>S 1'01' su propia falta l~ imprevisión qllP ha

nión de Demolombe, XT, B4;), (iue demuestra debe pagarIos la sucesión,
porque SOIl hechos en beneficio de la masa.

En cuanto 1l los gasto...; '[UO el heredero hubiere hecho para la acep­
tación de la herencia bao beneficio de inventario deben ser á su cargo,
porque los hizo en su benefir-io.

si el heredero beneficiario hubiera tenido que nombrar administra­
(101', poniue los bienes estuvieran situados en otra parte, esos gastos
debe soportarlos la xucesiún : así como los de conservación y repara­
cion de que se hnbló en el art. a~~B, n" ~. -- Comp. Dt'UA:'\TO:'\, "II,
Blí. TOI"I.LII<:H, IV, BH!). LAl"IlE\T, X, lHn. BACDHi-LACA:'\TI:'\EHII<: y
\YMIL, 11'" 1;>41 y 1;)4~. - Yéa.nse: arts, i3~74, ~H73. ~H7!1, n'' 1, y
arto H!lOfl.

(Art. 3387.1 Cuando 01 heredero benefir-i ari o es acreedor ó deudor
do la sucesión, ó tiene qlle deduc-ir acciones reivindicatorias. es como
1lI1 tercero ext raño .Y procede como tal. Del mismo modo, cuando ha ad­
quirido por cesión algún crédito contra la sucesión, ó si ha pagado 1\ al­
gún acreedor y subrogádolo en sus derechos, en todos estos casos no
tielle privilegio ~lglllIO: y ejerce sus derechos como lo haría un extraño
ú la sucesión.

Las sumas quo le eran debidas como acroedor, las computará on
el pasivo de la sucesión, y si resultare que el haber no alcalizare ú
pagar ;, los acreedores .Y legatarios, y éstos tuvieran razones para recha­
zar esa acreenciu, tienen derecho pHra oponerse á Sil J111go, y si fuerell
vonr-edores, los gastos (lile han hecho para hacerla rechazar serían pa·
gados por la masa, pues hall obrado en beneficio común, art. ~H7!1, n" 1,
Y art , H!lflfl ; 1I0 así cuando fueran vencidos.

si al pagnr 1\ un acreedor, el heredero se subroga on sus derechos,
tendrá los mismos privilegios (lile el acreedor. Así, pues, cuando los
bienes de la xucesión 110 nlcanzuron ú pagar, se comenzará por los acree-
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hecho esos pagos; siu saber quP la testamen tm-ia ae eucout.ra ha in­
sol vente; pero si los créd itos pagarlos goza hall de algl'lIl pr i vilr-gio,
ser ía natural qlH' ,,1 heredero, como subrogado ('11 los derechos d(·)
acreedor, pudiera deducirlos. -

Por lo demás, el heredero beneficiario tiene la libre administra­
ción de lo« biene« de In «ucesiáu, y puede emplear su» rentas !I pro­
dueto» como lo crea nuis conveniente /art, 3388), COIl las respoll-

dores con privilegio en el orden que, según el Código, deben coucurrir,
y con lo restante se abonará á prorrata á los demás quirografarios. en­
tre los qne entrará el heredero beneficiario por derecho propio fÍ por
cesión ó subrogación.

Se debe tenor presente que el heredero beneficiario no tiene privile­
gio sino por los gastos de inventario, administración y rendición do
cuentas, cuando los hubiera pagado, de donde se deduce lógicamente, qnü
si pagare cualquier crédito privilegiado gozllría del privilegio qne eso
crédito tenía.

Si, como sucede generalmente, se hubiera pagado sus créditos de las
enajenaciones realizadas, los acreedores y legatarios no podrán hacérse­
los devolver, sino probando que lo':" bienes dé la sucesión no alcuuznn á
pagar las cargas, y en ese caso, sólo devolv.erá lo que correspondiese
:i los demás, según el prorrateo realiza.:1o.-Comp. CHAIlOT, al arto H(l~,

11° iJ.-Yéanse arts. 3371, 3373, 3374 Y339H.

(Art. 3388.) La libre administración.sólo puede comprender.como lo
expusimos en el arto 33H3, n" 1, la facultad de euajenar los muebles de d is­
peudiosa censervación, ó los que tuviera el de (·/f.'I""";con eso objeto, pues
01 heredero beneficiario necesita permiso del juez para vender los demás.
La libre administración abraza todos los actos de conservación, perceF­
ción de rentas, capitales é intereses, sin que puedan intervenir los acree­
(lores y legatarios, ni tenga necesidad de consultar-los. Así es que puede
emplear las rentas ó frutos como lo crea más conveniente, sea colo­
caudo los dineros en los bancos del Estado, ó comprando propieda­
des para aumentar el haber de la sucesión, aunque esto último sólo
(lebení hacerlo después ele haber pagado las deudas. Debe tenerse pre­
sente que su objeto principal es pagar las (leudas ~. legados, haciendo
fondos para ello, no como se creo, de liquidar la sucesión, porque siendo
un solo heredero quedará dueño de todos los bienes una vez satisfechos

los acreedores y legatarios. Por eso creo (l'W, según los casos, podrá

• Xot a del D/'. Vct ez-Sarsliel»! al art, ::::87. Chubot , :,olln' ..1 urt, hOa, HU r,.
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Habilidades personales inherentes, para. con ios acreedores y
legatarios, cuando los bienes ele la sucesión no alcanzaren cí cu­
brir los créditos,

~ !mH. - LtMIT~:S D~: LA ADmNISTRACIÓ~DEI. HI<;RIWlmo

nEN'Jo:Io'ICIAHIO

El heredero beneficiar-io tiene la. libre administración, con las
limitaciones siguientes:

1" Xo puede aceptar (; repudiar una herencia, deferida al au­
tor de la »ucesiáu; sin licencia del juez, /J si el juez la diese, deberá

arrendar los bienes, como si fuera un curador, siempre que de este modo
se proporcionara fondos para pagar las cargas. Será una cuestión de
hecho, y el juez decidirá, en caso de reclamación, si osos actos importan
buena ó mala administración, pero serán válidos, salvo las responsabili­
dades del heredero.

La libre administración se ,lebe entender dándole el alcance del
arto l!-lHO y su comentario.

Demolombe, XV, 2;)5, dice á este respecto: por otra parte, nada pa­
rece oponerse á 'iUO el heredero cultive por sí mismo los bienes de la
sucesión, poniue es propietario; ningún texto le impone la obligación
de arrendarlos ; basta, pues, que dé cuenta de los frutos á los acreedores
y legatarios; se entiende que esto tendrá lugar cuando los bienes no
alcalizaren para cubrir las deudas ó legados, pues, en caso contrario, los
hará suyos, como dueño que es de la sucesión.

Habría, sin Iluda. imprudencia por parte del heredero, si abriese una
mina en terrenos de la sucesión y comenzase á explotarla, pues en' caso
de mal éxito, podría ser declarado personalmente responsable. No se­
ría acto de administración el hacer demoliciones en los ed ificios para
volver á edificar, cambiando el destino que antes tenían.

Si los capitales recibidos no hubieran sido colocados en los bancos,
manteniéndolos en su poder, no, por eso debería intereses, á menos de
haberlos empleado en sus usos personales. - Comp. DEMOLOMBJ':, XV,
253 á 2;);). Ar unv .Y R,H', § ()1H, texto entre las notas 2H y 2!)' Dl'HA~­

TO:\, Vl1, iHi. CIL\BOT, al arto H02, n? 2. - Véanse arts, 33H2, 3BH3, 338!)

Y 3390.

Xot a del /JI". Vele.~-S(ll",yjield (11 (11'1. ,'/.'1"". - Demolombe, 10m. 1\ 11" 2;,1",
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hacerlo con beneficio de incentnrio (art. 3389); cí, fin de 110 coui­
prometer la sucesión qllf' él mismo representa y adm iu istru,

~a -Yo puede conetituir hipoteca» .'1 otI'O.'1 derecho.'! reale« «obre
10.'1 bienes hereditarios, ni hacer transaccione« sobre ellos, ni SOIlW­

ter en árbitros 10.'1 neqocios de la testamentaria, ún .'1(~1' autorizado
para estos actos por el juez de la sucesián (art. 33901, porqne no

(Art. 3389.) Nuestro artículo ha decidido una de las cuestiones
controvertidas en derecho francés; unos creen que el heredero br-neí'iein­
rio puede aceptar pura y simplemente la herencia deferida al ¡f(, (·".'/"S.

y otros y'ue sólo puede hacerlo con beneficio de inventario y COII permi­
so del juez, habiéndose decidido por esta última opinión.

Si se tratara de repudiar la. herencia, se comprenderiu la necesidad
de la. autorización judicial, porque es una enajenación que puede traer
graves consecuencias ; pero por eso mismo habría sido conveniente dar
intervención á los acreedores y legatarios, ya liue no subrogaran en los
derechos del heredero beneficiario, pues que pueden ser perjndicados
con la repudiación.

En cuanto á la aceptación, se comprende que haya necesidad de au­
torizacióu judicial, porque si bien es cierto que el beneficio de inventa­
rio lo liberta de las obligaciones personales, por la administración puede
contraerlas, y aun puede dificultar la liquidación de la primera sucesión.

Aunque se ha proclamado la. libertad del heredero beneficiario para ud­
ministrar la sucesión, sin intervención de los acreedores y legatarios, sin
embargo, cuando se trata de actos tan importantes que pueden compro­
meter la sucesión, habría sido justo darles intervención.

Si el heredero beneficiario hubiera aceptado la herencia deferida al
ti" "".'/".0;. sea pura y simplemente, sea bajo beneficio de inventario, sin
permiso del juez, el acto será nulo, como ejecutado contra la prohibición
ele la ley, y podrá ser reclamado por cualquiera que tenga un interés le­
gítimo en la sucesión. Lo mismo deberíamos decir con relación á la re­
pudiación. DI~MOLOMB)~,XV, 2134, demuestra la justicia de la disposión.

y DI~~IAX1'E, JII, 12G !Ji.o;, JI. /';/l contr« Ar nnv y R.u', ~ lilH, texto ¡\ la
nota al. - Véanse arts. 4:,(), n" 4, ~H5, JHHI, u? Iti, HBfi4.

(Art. 3390.) Para darse cuenta del alcance y fuudameutos de e.,te
artículo, que ha. dado lugar á una viva controversia entre nosotros,
creo necesario hacer estas distinciones: los actos ejecutados contra la.

Sota tlel. Dr. Velcz-Sar.•/ieltl al art ..'l.'l,'ol!/.- l lemu ntv, 10m. 3, 11" 12,; bis. -­
Demolouibe, \l" 21;4.
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son actos de mera administración, UIlOS importan euajeuación,
como las trausaccioues, otros equivalen á la creación dp privilf.'­
gios, <j desmembraciones de la propiedad.

prohibición de las leyes son de ningún valor, cuando no se les ha. señn­
lado otro efecto; para privar de un derecho expresamente concedido, es
necesario de una disposición también expresa,

Así, cuando la ley dice: el heredero beneficiario no puede repudiar
la herencia sin poi-miso del juez, si lo hiciera, el acto sería nulo; luego
cuando este artículo agrega: el heredero no puede constituir hipotecas
sobre los bienes hereditarios sin permiso del juez, la lógica nos coudu­
ci ria á decir, que esa hipoteca sería nula si fuera constituida sin autori­
zución. ¿ Cómo podría sor válida, siendo hecha contra un mandato ex­
preso '?En el mismo caso estaríamos, admitiendo la repudiación ó acep­
tación de la herencia del artículo anterior, sin permiso del juez, acto
(lue se ha reconocido como nulo. Se agrega, no obstante: es válida la hi­
poteca; pero será Forzoso reconocer IIuO ((causará la pérdida del bene­
ficio de inventario ", y así es como para sostener un error se incurre en
otro más grave, COIDO es de privar de un derecho al heredero beneficia­
rio, que sólo la ley puede quitarle; y como tal teoría está en desacuerdo
«on lo dispuesto en el art. 3407, se hace una distinción entre la hipoteca
hecha por el heredero en su nombre personal y por su propio interés y
la coustituída pOI' las deudas d'e la sucesión. El error mismo tiene su
lógica, y así es como conduce á los espíritus más ilustrados á consecuen­
cias falsas.

No veo la necesidad de conciliar dos disposiciones que no se contra­
dicen, y que, por el contrario, son armónicas. En efecto, el presente ar­
tículo dice : el heredero beneficiario sólo puede constituir hipoteca sobre
los bienes de la sucesión, con autorización judicial, y el H407, que la
constitución de la hipoteca por el heredero beneficiario no hace perder
el beneficio de inventario, y ambas proposiciones se completan, dando
este resultado claro: la hipoteca constituida por el heredero sobre los
bienes de la sucesión, sin permiso del juez, no tiene valor alguno. La
hipoteca es simplemente nna obligación accesoria, una garantía de la
obligación principal; tratándose de una deuda de la sucesión, el here­
dero no puede por su voluntad ~onstituir un privilegio sobre los demás
ncrced or es, y si fué constituída sin autorización judicial no tiene valor,
y menos lo r.endría si fuera de una deuda pnrt.icular del heredero. Pero,
se dice: ¿ por qué no sería válida perdiendo el beneficio do inventnrio '?
Porque la loy la ha exceptuado expresamente y con razón, pnes la hi­
poteca no importa una enajenación, es una simple garantía. i.De dónde
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3U El heredero beneficiario no puede ofrecer d 10.'1 acreedores
?/legatal'ios el calor de la tasacián de los muehle« Ó ituunebles; 1/;10.'1

se sacaría la disposición que le hiciera perder el beneficio? Si la hubie­
ra, para que no fuese contradictoria con la del arto n"¡'1l7, sería necesario
distinguir como se hace. Soy, pues, de 1.1 opinión contraria, y creo qlH'
la hipoteca constituida por el heredero bcneficim-io, sin autorización ju
dicial es de ningún valor, sea que se refiera á deudas de la sucesión <!
á deudas personales del heredero, y como el acto no importa una enaje­

nación, el beneficio de inventario no puede perderse. Por el contrario.
creo, que si el here.l ero beneficiario hubiera constituido una servidum­
bre sobro los bienes de la sucesión, sin autorización juclicinl , el acto im
portaría la pérdida del beneficio de inventario, y la servidumbre así
constituida sería válida; ponIne 01 arto H41l7así lo dice clnraruente, y
si bien el qua comentamos expresa qUJ el heredero no pue.le cons­
tituir derechos reales sin permiso del juez, y si lo hiciera el acto
sería nnlo, necesitamos distinguir en presencia de una disposicióu ex­

presa como aqué lla ; la constitución de un derecho real sin permiso del

juez, es un acto de los comprendidos en al arto a-107,é importa la pt~r­

elida del beneficio de inventario y la validez del acto lle enajenación.
D~molombe. XY, 25D, n" (j, que ha inspirado la disposición relut iva

á la hipoteca, Siendo lo demás de Chabot, al art , l"oa,n"~, se pregllnta:
«(¿Puede, en fin, el heredero benoficiario hipotecar un inmueble heredi­

tario, si sucede que el interés lle la sucesión lo exija'?" Y después (lo

confesar que la común opinión (le los autores y de las resoluciones do

las diversas Cortes francesas, están contestes en afirmar que el heredero
no puede realizar tales actos, propone seguir el antiguo derecho francés

en que se permitía esos actos con la autorización judicial, diciendo en
el n" 264: «aplicamos, en-fin, esta doctrina á la hipoteca, que el '/,.illll­

11 ti po Iía autorizar, determinando los inmuebles que serían gra",l\los y

las otras condiciones de la operación, así como la transacción 1/.

'I'ratándose de la transacción de un asunto de la sucesión, sería de

ningún valor, si se hubiera realizado sin uutorizacióu jndicial , sin quo

el acto importara una aceptación pura y simple de la herencia, perdiendo

el beneficio ele inventario; lo mismo sucedería si sometiera la cuestión
á árbitros. ¿Dónde está la disposición que haga psr.ler el beneficio'?

¿ Por qué serían válidos actos realizados sin la autorización oxigida por

la ley'?
El artículo impone la autorización del juez (le la sucesión para- quo

el heredero benetici:'lrio pueda ejecutar los actos qne se indican. ¿Cómo
debe darse esa autorixnción ? ;.Dobo necesariamente escucharse á ~os
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acreedores y leqaturio« tienen derecho á tomarlos por «u. tasación
(art. 3392); porqu~ pI valor queda fijarlo por la venta en remate'

acreedores y legatarios, y puede darse contra la voluntad de éstos? La
cuestión corresponde más bien á las leyes de forma, y para resolverla se
debe atender á ella. Si nada expresaran, creo que el juez debiera escu­
charlos en aquellos casos de difícil solución, pero no dándoles el carác­
ter de partes, sino más bien, como personas que pueden dar informacio­
ues sobre los perjuicios que la medida pueda traer; pero en realidad no
son partes en el incidente, donde el juez ejerce una función soberana.
(.Quién puede negar al juez el derecho de autorizar una hipoteca, sin
dar intervención á los legatarios y acreedores, si se tratase de consti­
tuirla para pagar todos los créditos?

Los acreedores no intervienen en estas autorizaciones, porque el he­
redero tiene la libre administración de los bienes, y sólo necesita en
ciertos casos de la intervención, quien no está obligado á asesorarse ni
á escuchar á los acreedores y legatarios.

Es necesario tener presente que el heredero beneficiario no pierde
este beneficio sino en los casos de los arts. 3404 á 3407, Yque cualquier
acto ejecutado, si no está comprendido dentro de estas disposiciones,' ó

si está prohibido por la leyes de ningún valor para los acreedores y le­
gatarios que pueden reclamarlo.

St3 puede sentar como un principio general, que el heredero benefi­
ciario puede ejecutar válidamente, todos los actos que estando dentro
de la libre administración de los bienes, no le sea expresamente prohi­
bido, y que no pierde el beneficio de inventario sino ejecutando aquellos
actos que importan una renuncia á él.

(.(luú suce.leria, si con el consentimiento expreso de los acreedores y

legatarios, y sin permiso del juez, hubiera realizado cualquiera de los
actos á q ue se refiere este artículo? (-lue serían válidos desde que nadie
podría atacarlos.-Comp. TOl:LLII<;R, II, HGO. DELVIXCOl'RT, 1I, pág. 32.
nota 7. I)¡.~~I()LOmn:, X\·,~Wl,2(j;!,2(j4yHA2.-\~éansearts. lrl1H, lHHl.
inr. Hy Ir), y HH?l.

(Art. 3392.) La redacción del artículo no es satisfactoria, porql1e so
ha q uerido expresar, no sólo q l1E:! el heredero beneficiario puede tomar
los bienes ofreciendo el valor de la tasación, pues esos bienes d ebon ser
vendidos en remate público, si son inmuebles, sino que no tiene derecho

Sola del /)1'. Velez-S(lI',yl'ield al (1/'1. -'¡.'f.'JO. - Duranron, tomo 7, u" ";>.- Cha­
bol, sobre d arr. Hoa. 11" 2. - :\1(~l'JIII, llenef. de iureut. § n.- Demolumb«
101J). 1". 11" 2fi4,
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público; pero el artículo no impide que todos los acreedores y ¡,.­
gatarios puedan hacer un convenio semejante, <lUf' sería )H·rfP('­

tuineu te vrilido: fija únicamente pI derecho ele unos y otros.

para quedarse con dichos bienes entregnndo el valor estimativo. lo que
es bien diferente. Pero si los acreedores y legatarios estuvieran confor­
mes en recibir su valor, ¿sería nulo el acto? No, seguramente, portiUO
ellos han podido renunciar á su derechov y como son los únicos tple pue
den reclamar, el acto sería válido. ¿Perdería en ese caso el heredero 01
beneficio de inventario? No lo creo, porque no está comprendido entro
los actos designados en los arts. 3404 Ú a407, y nadie tiene derecho
para privarle del beneficio sin una disposición expresa de la loy. Otra
cosa sería, si los diera en pago á los acreedores y legatarios, porque i m­
portando una enajenación, está expresamente comprendido en el an.H.tOí.
Pero las diversas disposiciones del Código nos autor-izan ú hacer esta
distiución: que la dación en pa.go de inmuebles i mportnrá indudablo.
mente la pérdida del beneficio de inventario, 1\0 así la (lo los muo­
bles, Es cierto que por el arto 33!)2 el heredero sólo puede vender si n
permiso del juez los bienes que no puedan conservarse y los liue 01di­
Junto ,tenía para vender; pero también lo es que el arto 040(), hace pero
del' expresamente el beneficio de inventario al heredero que enajenare
los inmuebles sin permiso del juez y en remate público, y llue agrega
respecto á la venta de los muebles: el juez resolverá si ha sido llll acto
lle buena administración. Además de esto, es evidente que el heredero be·
neficiario no está obligado á vender en remate público los bienes muebles,
luego si los vendiera sin autorización, sería sólo responsable personal.
mente, si se juzgare qne el acto ha sido (le mala administración; pero no
perdería el beneficio de inventario; luego, si los diera en pago ú cual­
quiera de los acreedores ó legatarios, respondería por la diferencia entro
el precio pagado y el que se habría podido obtener: y aun so concedo­
ría ú los demás acreedores la acción de nulidad, según los casos; pero
no se privaría al heredero del beneficio de inventario; de modo que el
arto 3..:107(iue habla de la dación en pago lle los bienes, liue importa la
pérdida del beneficio de inventario, se debe limitar á los inmuebles, por­
que el artículo anterior permite enajenarlos sin perder el beneficio, ó ú
los casos en que los muebles fueran dados en pago de ar-reencias perso­

nales. Comp. Demolombe, XV, 27(1.
Si el juez autorizara la euajeuacióu de los muebles no habría dif'i­

cultad alguna, el heredero habría procedido dentro de los términos do
la ley; en ese caso no se haría la diferencia entre 10-;adq nirentes de los
bienes enajenados. En derecho francés es diferente, lJorque el art , 1'0i),
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El heredero beneficiario (como admiu istrador) no esid obligado
tí cender 10.0; bie1U~.1I muehle» ni los inmneble« de la sltce,o;ión,.'1 puede
satisfnce): 10.11crédito» de cualquiera otra manera que le convenga
(art. 3391); ya sea pagando de su propio peculio, ya tomando

Cód. de Proc., exige para la venta de los muebles, el remate público,
después de las publicaciones de costumbre, mientras nuestro Código
sólo ordena esa formalidad para los inmuebles, siguiendo al arto HO\
Cód. Xapoleón. :\Iás aun, por derecho francés, arto 9H!l, Cód. de Proe.,
se dice expresamente, que el heredero pierde el beneficio de inven­
tario, si vende los bienes sin observar dichas formalidades, mientras
nuestro arto i34()li sólo (leja en la mano de los jueces el decidir si el
acto importa buena ó mala admini strnoióu, haciendo responsable perso­
nalmente al heredero, pero sin privarle del beneficio de inventario.-­
Comp. Dr cvr nov, BOXXU:R y ROl"STAIX,I1, 624. TA~IBOL'R, pág. 174.­
véanse arts, 3:~2~, HH2H, :SHi) 1 ti 33;)3, 340fi .YH407.

IArt. 3391.) El heredero beneficiario es dueño de los bienes con la
única obligación de pagar con ellos las cargas de la sucesión y sin obli­
gar:~e personalmente; así es que puede de su propio peculio abonar lo que
la sucesión .lebay tomar los bienes, ó venderlos con autorización ju­
llicial.

En cuanto á la forma en (lile los acreedores deben cobrar sus crédito»,
r-uando el heredero no los pagare, las leyes de procedimiento d etcrmi­
uará n como deben ejercer sus derechos. POI' la ley de la Capital Federal
los acreedores pueden promover la testamentaría, y pedir lo conveniente
para que sus créditos sean pagados. No están á merced del heredero.

Si bien en principio, el heredero no está obligado á vender los bienes;
pero cuando tuviera necesidad de hacerlo y no lo realizare, responderá
110 sólo por los deterioros que ústos sufrieran, si fueran de aquellos que
no pueden conservarse, sino con mucha dificultad, más no respondo
ría del menor valor, sino cnnn.lo hubiera negligencia; porque así como
la sucesión beneficia con su mayor valor, deLe soportar la depreciación.
Puede demostrar que su tardanza en enajenarlos ha sido porlJ.ueesperaba
mejor precio, y si bajasen más, 'lO sería culpable.

Vazei lle, al arto HO¡;, n? H,citado por el Dr. Valez-Sarsfield, dice: ((0\

heredero beneficiario, puede hacer á los acreedores y á 10R legatarios,
pagos de sus propios dineros, COII la esperanza de encontrar su reembolso

Nota del ¡JI .. Vel ez-Sarsfiel«! al arto .'::/92. - Demaut«, 10m. B, 11" 12H.-- n.·
IIIO.lolllhl', 11" 2iB.
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pierda el beneficio de inventario; y procediendo como un admi­
nistrador cuidadoso puede enajena)' lo» muebles que no puedan COIt­

seroarse .1J lo..;que el diflt~lto tenía para render; pero no podrtl Iw­
cerlo con los de otra clase .ein licencia judicial. [,((celda de lo»
inmuebles solo podrd ve)'ificm'.~e en remate púfJlico (art. 33931, y

en los bienes de la sucesión»; pero en este caso, si no pngase á los demás
y éstos ejecutaren los bienes que no alcanzaron íÍ.pagar, el heredero en­
trará con las acreencias pagadas, subrogando á los acreedores por las
cantidades debidas, con los privilegios que tuvieran, y sin que puedan
alegar los demás las quitas que 10hubieran hecho.--Comp. DF.~'()L()mn:,

XV, 271.-Yéanse arts, 33!)~ y 33!H3.

(Art. 3393.) En principio, la enajenación de los bienes muebles.
como los frutos, está deurro de los límites de la.administración, y por eso
Hin chula el art, H-I()() permite su venta, sin hacer perder el beneficio do
inventario; dejando al criterio del juez el decidir, si son de aquellos que
han podido venderse sin su permiso, imponiendo entonces respousaliil i­
dades personales al heredero, pues su administración será ,iuzgacla como
culpable y podrá limitarse en los términos del arto a:3~¡-) ; pero 110 creo
que el heredero pierda el beneficio de inventario. cuando el arto 34f Ili

expresamente dice, que los jueces resolverán si la enajenación ha silla <Í

no un acto de buena administración.
Los bienes que no puedan conservarse no sólo son los ClUO se dote­

riorau fácilmente, sino también los que exigen gastos excesivos para
tenerlos en buen estado. Será una cuestión de hecho. Si el difunto tenía
un negocio ó establecimiento de venta, el heredero ¿deberá coutiuunr
vendiendo? Eso dependerá de las circunstancias. Una vez inventariados
y tasados 108 bienes deberá pedir la venta en remate público, como se
acostumbra: pero si se presentara la oportunidad de vender algunas co
sas por mayor precio de la tasación, podrá hacerlo. El artículo se ha
referido sin duda á aquellas cosas que el difunto tenía para ser vendi­
das, "in comprender los casos en que tuviera algún establecimiento
comercial. En esta parte no debemos tomar como guía al Cód , Francés,
porque el nuestro se ha separado completamente do úl, al exigir úni­
camente la. autor-ización, mientras por aquúl Sl¡}O está facultado a ven­

der en remate público.

Sola del Dr, Velez- ....·ar.vfieltl al art . .'1.'1,'1/. - Demolomhe, 11° :271.- Vnzei lle ,
sobrr- Id arto hO.·" 11° n.
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con autorizacióu judicial, porque las euajeuacioncs no SOIl actos
de administración.

¿Deben) darse intervención á los acreedores y legatarios? La ley no
lo exige, y por el contrario, la libre administración del heredero se en­
contraría limitada sin razón, dificultándose la venta; los acreedores y
legatarios sólo pueden accionar demostrando que la administración les
es perjudicial, impidiéndole que tome los dineros, arto a3R5.

El artículo dice, que no podrá vender los otros bienes muebles sin
permiso del juez. ¿.Será nula esa enajenación? En principio no, porque el
art. aa~¡j la valida expresamente": puede constituir un acto de mala ad­

ministración, según los casos: y traerle responsabilidades personales:
pero eso no le priva del beneficio de inventario. ¿~i enajenara los in­
muebles sin autorización judicial y sin remate público'? ¿.La enajenación
sería válida, aun contra la prohibición de la ley? Así 10 creo, y este es
uno de los casos en que no hay nulidad del acto realizado sin las for­
malidades exigidas: por'1 ue éstas han sido creadas en este caso para
conservar el beneficio de inventario, que lo ha perdido, pues ha hecho
acto de heredero puro y simple: y la ley no puede anular el acto, por eso
dice el art. a3!);), los actos de enajenación que el heredero hiciera como
dueño, son válidos y firmes, y el art. i34()(jdeclara que ese acto importa

tomar la calidad de heredero puro y simple.
Téngase presente llUO01 heredero beneficiario no puede disminuir

el haber hereditario, sin responder personalmente ; las enajenacio­
nes (lile hiciera (le los bienes muebles, á título oneroso, o la pérdida,
destrucción ó consumo de lo que está autorizado para vender, podría
constituir UJl acto de mala administración, haciéndolo responsable; pero
JlO le privaría del beneficio de inventario, porque el arto 3407 sólo habla
(le las euajenaciones á título gratuíto ; en Cuanto á la dación en pago,

debe entenderse, ó (lue es de un bien raíz, Ó cuando da cienes muebles en
pago de sus ncreencins personales, como lo enseña Demolornbe, XV, 2711.
- Yéase 10 dicho en el comentario á los arts. :3401;y 3407.

En la enajenación de los bienes por expropiación forzosa, no creo
(!ue el juez pueda autorizar válidamente al heredero para aceptar nuri­

gablemente la indemnización ofrecida, sobre todo tratándose de inmue­
bles, ponIue deben seguirse los trámites establecidos por las leyes de
procedimiento, y sería una especie de venta privada que no se puede
autorizar. El juez debe decidir la controversia, cuando hubiere diferen­
cia entre la estimación de los peritos. No estoy, pues, conforme en esta
parto, con la. opinión do Domolombe, XY, 2G7 IJI·s. El tribunal del Sonn
ha decidido que los jueces no tienon íacultad para dar osa ruuoriznción,
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El heredero beneficiario, no puede por su propia autoridad
hacer desaparecer los gravámenes que pesaran sobre los in mue­
bies de la sucesión, sin haber pagado á los acreedores, por esa ra­
zón, el comprador de bienes inmuebles qraoado« con hipoteca», '1ue
entregue todo el precio al heredero beneficiario con perjuicio de los
acreedores, no libera el inmueble hipotecado que reconocia (>1 gra­
vamen (art. 3394); pero si la venta se hubiera hecho 1-'11 )'('IIlHJI-'

corno 10 reconoce el mismo Demoloinbe. ¿Cómo podría t.omársoln 01
mismo hered ero?

La expropiación tiene sus formas establecidas, y si hay disconloruu­
dad en el precio señalado por los peritos nombrados por nmbus partes,
el heredero no p le aceptar pri vadamente un arreglo, ni menos reri­
bir la indemnización ofrecida, sin que previa mento se haya hecho la
estimación, que debe substituir, en este caso, al remate público.

¿Puede el juez autorizar la venta privada del inmueble, cua ndo
se demostrase que la extrajudicial fuera más ventajosa? Xo 10 creo, ú

menos de tener la conformidad de todos los acreedores y legatarios.­
V éanse arts. 33W, 3380, 3391 Y 3406.

(Art. 3394.) Como los inmuebles deben venderse en remato públ ¡­
co, con autorización judicial, de ahí resulta la obligación del comprador
de depositar el valor de la hipoteca, á fin de que la consideren extin­
guida, por dicho depósito, con arreglo al arto HHW.

Aunque se dijo en el arto 3383, que el heredero beneficiario podía
recibir las sumas debidas á la sucesión y el importe de los bienes ven­
didos, estas facultades no pueden autorizarlo á recibir el precio del bien
hipotecado, que corresponde á los acreedores que tienen esa garantía:
por eso la ley no libera al inmueble: mientras no se haya hecho el do­
pósito del importe de las hipotecas, intereses y costas de la ejecución
que éstas garanten, y la acción del comprador queda expedita para re­
petir del heredero beneficiario el importe de ellas. Si el depósito del
precio de las hipotecas se hubiera hecho con arreglo al art. Bl!l(j, éstas
se habrían extinguido, aunque no estuviesen canceladas, aun en el caso
que el heredero hubiera dispuesto de esos dineros, oxtrnyéndolos para
pagar otras acreencias.

Lo que el heredero no puede recibir es el valor garantido por 1:Is

Nota del Dr, Velez-Sarsf'ietd: al art, .'/.'UJ.'l. -::-;ol.>n' lu ma teriu extensaun-un-,
Demoloml.e, I1P';I\<> 1'\ 11" 271.-Aubry .Y Hall, § lilH, h-t ru (" Ilota 21. -Yll zei lit',
sobro e\ arto HIl';.
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público con citación de los acreedores hipotecarios, la hipoteca
quedada cancelada por el depósito del precio á la orden del juez
de la. sucesión, quien deberá ordenar su cancelación en el regis­
tro respectivo.

El hereclero beneficiario tiene completa libertad para renuu­
ciar al beneficio y proceder como heredero puro y simple, en ese
caso (art. 3395), los actos de enajenación y disposición de los bie-

hipotecas; pero como administrador tiene derecho para tomar el so­
brante, empleándolo en el pago de otras deudas, ó como lo crea más
conveniente, arto 3388.

El arto HOG del Córl, Frunces, dice, que el heredero beneficiario está
obligado á delegar el precio del inmueble vendido, á los acreedores hi­
poiecarios que se hayan hecho conocer; pero nuestro articulo no esta­
blece esa obligación, qne por otra parte 110 era necesaria, desde que
basta con garantirles el capital, intereses y costas, tomando lo restante
para emplearlo como lo crea más conveniente. Considero más bien ins­
pirada la disposición de nuestro artículo, pues consulta mejor los inte­
reses de todos los acreedores y legatarios. - Comp. DE~IOLmIBE, XV,
2HG,de donde rué tomado. CHAHOT, al arto HOG, n? 3.-Véanse arta, :J19G
y BBH;).

(Art. 3395.) Debe tenerse presente que el heredero ha aceptado la
herencia bajo beneficio de inventario, y si bien es cierto que su carácter
de heredero beneficiario no le quita la propiedad de los bienes de la
sucesión, como lo dice en la nota el DI', Velez-Sarsfield, es al mismo
tiempo administrador de esos bienes, sujeto á las restricciones impues­
tas para conservar el beneficio ; pero está en su mano el renunciarlo, y
la ley ha reputado como renuncia la ejecución de ciertos actos, En el
presente artículo se trata, pues, de establecer el principio general, de
que tojos los actos de enajenación ejecutados por el heredero beneficia­
rio, son válidos, cuando los ha realizndo como dueño de los derechos,
dejando para los artículos siguientes el determinar, cuándo se pierde 01
beneficio de inventario.

Si el acto realizado no podía hacerlo como heredero beneficiario, Sil

ejecución se reputa como una renuncia del beneficio, y la. ley lo consi­
dura como heredero puro y simple. Así, por ejemplo, el heredero bono­
Iicia rio vende un inmueble de la sucesión, particularmente, la venta

So/a del Dr. Velez-Sa1",yfield al arto :1.'J!J4.-Chabot, sobre el art, BO;i, 11" a.­
Auhry y Rall, § /ilH, letra D.-Demo\ollllw, tomo 15, 11" 28'i.
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ues , que hiciere el heredero beneficiario, como duetio de ello»,
son cdlidos ,7j fh'me.-:, eu teudiéudose qll<' ha perdido r- beneficio

será válida, y se considera realizada por un hcre.lero puro, habiendo
renunciado al beneficio: pero como He trnt a de la per,lilla (le un derecho
tan importante, y lIue ha manifestado expresamente la volunuul do
conservarlo, la ley no puede declarar que lo ha renunciado, sino r-uando
del acto ejecutado resultase claramente esa intención, y por esa razón
no se debe buscar fuera de los arts. i340.J á n4117 otra clase de actos, ni
es permitido aplicarlos á otros análogos. Así, debernos tener presente
esta distinción: si la ley ha prohibido 'al heredero beneficim-io la eccu
cióu de ciertos actos, y no los ha colocado entre los llue hacen perder 01
beneficio de inventario. esos actos será n nulos; por ejemplo, el heredero
no puede hipotecar los bienes de la sucesión sin permiso del .;ucr., y
el arto 34U7 no hace perder el beneficio lle inventario al que lo ejecutó,
el acto será nulo entonces. Poro se dirá: ha podido ejocurmlo como he
re.loro puro y simple, os cierto; pero como es heredero beuef'icim-io y
eso acto no le hace perder el beneficio, de ahí resulta qno sería nulo,
porque la ley no lo considera renunciante; sería, no obstante. válido, si
hubiera tomado el carácter (le heredero puro, renunciando exprcsumenre
al b~neficio de inventario. Y esto mismo diríamos de la transacción y
de la facultad lle someter en árbitros la cuestión. Si renuncia expre, a
mente al baneficio, validará esos actos. que no podía ejecutar sin por­
miso del juez.

Así resulta claramente establecido, que todo acto del heredero bene­
ficiario que no esté comprendido entre los enumerados en los arts, i:l404
á 341l7, no se considera C0ll10 una renuncia del beneficio.

La cesión de los derechos de heredero no puede ocasionar la pérdida
del beneficio, porliue no se trata aquí de investigar la voluntad del here­
dero, como en el caso del art. HH:!:!. para saber si el acto importa una
aceptación pura y simple, sino si se (lebe tomar como cesación del bene­
ficio, y si está comprendido entro los señalados por los arts, 3404 á 34117,
Y es evidente que no lo está.

Se debe tener presente que la. cesión (le los derechos de heredero

lleva consigo también una delegación, en cuanto se refiere ú las obliga­
ciones 11'le 01 cedente tiene para con los acreedores .Y legatarios, y
mientras no sea aceptada por éstos, no se libertará lle las que le corros­
penden como admiuistrador do la. sucesión, respondiendo por los actos
de su cedente. Los acreedores tienen, pues, en el delegntario, llll nuevo
obligado: .Ypueden repetir contra él por los perjuicios qne su adruinis
tración les cansare, sin libertar al delegante, mientras no hayan acepo
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desdf' (IUf' dispone de ellos como heredero puro y simple, en­
contrándose en los casos de los arts. 3404 á 3407, de renuncia (l
pérdida.

tndo la delegación, si al ejecutarlo se hubieran reservado los derechos
contra éste.

El cesionario representa al cedente en todos su!'! derechos y obliga"
ciones ; pero respecto de éstas, los acreedores y legatarios pueden ir
contra aquél, pues él les está obligado por los actos de su adminis­
tración.

La cesión de una herencia aceptada bajo beneficio de inventario,
sólo comprende el derecho de tomar los bienes de la sucesión, que que­
dasen después de pagar á los acreedores y legatarios. - Comp. AUHHY

y RAl", § (;18, nota 28. DE~IOLmlR":, XV, 259. VAZJ<:ILLE, al arto sos,
n" 4 y sigo - Véanse arts. 330!), 3321, 3344, 33G6, 3404 á 3407.

lt:ota de Dr. Vet ez-Sarsl'ieid al arto .'/.'I9:i.-Demante, tomo 3, n" 12ti bis.­
:\'Lerlin, Repert. rerb. beue], de in.cent., n" 2ri.- Duranton, tomo 7, no- 2~ y ;15.­
Aubry y Rau, § m!:l.-Dl:'molombe, tomo 15, n" 25R- El heredero beneficiario
es propietario de los bienes, y por otra parte puede librarse de las restriccio­
nes que el benefic-io de inventario impone á su derecho de propiedad, renun­
«iándolo lle hecho, corno sucedería enajenando los bienes sin licencia judicial.
Los terceros con quienes hubiese tratado, como propietario, tendrían un dl'­
recho adquirido á lu validez del acto contra los acreedores y leg-atarios de la
sucesión,



CAPÍTPLO III
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~~ HIPOTgCAIUOS

El heredero beneficiario por regla general, y cuando no hu­
bip-re oposición por parte de los acreedores, puede proceder al pago
de éstos en el orden en que fueran preseutáudose, si los crédit.os
estuvieran debidamente justificados; l)(~ro .<;i hubiere acreetlore«
prioileqiado» Ó hipotecarios, el precio de la renta de lo.'! inmueble.'!
serd distrihuido eeqún el orden di' los priúle,gio... ó hipoteca.'! dis­
puesto en e.'ite eócligo (art. 3396), teu iendo presente, quP si pi

(Art. 3396.) El juicio testamentario como universal, atrae ¡'t sí
todos los juicios iniciados ante diversas jurisdicciones, y se forma una
especie de concurso, en que calla acreedor debe ser pagmlo según la
calidad de su crédito.

El artículo supone la venta de un inmueble hipotecado y sobro el que
tienen privilegio otros acreedores. ¿Cómo debe disu-ibuirse su precio'?
He formará un concurso á ese bien, y cada uno de los acreo.lores hipoto­
enries ser.i pagado según la fecha de la hipoteca registruda, cuando ésta
lo fué dentro de los plazos acor.la.los, ó según la de su inscripción en el
registro, si lo fué después.

Lo s ncroedores hipotecarios no están sujetos al juicio tostamentario
y pueden ejecutar la finca gravala haciéndose pagar con su importe;
por lo liue faltare para cubrir sus créditos, ocurrirán á la sucesión como
acreedores quirografarios,

«No es absolutamente necesario, dicen )Iassé y Verger, hacer 01pago
judicial mente. El heredero puedo él mismo pagar ú los acreedores, si no
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comprador del in mueble pagase al heredero beneficiario, y éste
110 eutregase al hipotocm-io Ó privilegiado la cantidad adoudada,
1"1 gravanH'n no sr-r-ia lovu ntnclo.

El heredero beneficiario, como ad miu istrador y dueño I:i la vez
de la herencia, 1\0 podrú )lagar cantidad alguna debida por la
sucesión, así dicr- <'1 arto 3397: .<;i 10.<; acreedores, sean hipoteca-

hay cuestión sobre su rango (le preferencia »; pero como en este caso se
trata (le una venta ju Iioiul , la distribución debe hacerse ante el juez, por­
que el heredero beneficiario 110 tiene derecho para tomar el precio del
inmueble, que (lebe ser depositado á la orden del juez de la sucesión. ­
Comp. L,U'HE::\T, X, 1:)(j. AUlHr y HAl', § (j1H, n" '1. 'fRoPLO::\G, XV,
2!IO.- Yóanse arrs. ::H4!1; :3a!14 y :3Ai:).

(Art. 33971. Se trnta de la distribución del precio del inmueble gra­
vado con hipotecas ó pri vilezios, y la disposición corresponde más bien
ú las leyes <le procedimientos que dicta cada provincia, y nos debemos
atener ú lo llue cada una determine al respecto.

¿.Cómo debe hacerse la oposición, y por quienes puede deducirse? Son
cuestiones que es resolverán según las leyes de procedimiento. En la
Capital Fedora l, no hay disposición expresa y deben aplicarse las dispo­
siciones análogas,

La legislación francesa no puede servirnos de guía á este respecto,
I'0rq ue en ella basta presentarse cobrando un crédito sobre una cantidad
afectada ú otras acreoncias, para que se considere como una oposición que
debe decidirse por la justicia. Entre nosotros la oposición se hará nece­
sariamente por demanda, contra los acreedores que pretenden ser paga­
dos primero, ó contra los que se dicen acreedores sin serlo. Así, cuando
vendido el inmueble hipotecado, el acreedor exigiere su pago, puede ser
contradicho )lor cualquiera de los acreedores hipotecarios ó quirografa­
rios (iue tuvieran derecho para alegar la nulidad, simulación ó extinción
de la hipoteca, ya para excluir completamente al acreedor, ya para ha­
cerlo descender de su privilegio. La oposición en este caso es un verda­
dero juicio, que necesita do la resolución definitiva del tribunal; en ese
caso la disn-ibución so hará xegúnIo ordene la sentencia firme.

En cuanto á la forma del pago, como los dineros han debido deposi­
tarse con arreglo al art, 31!IG, por el comprador para que las hipotecas
se consideren extinguidas, cada uno de los acreedores hipotecarios ó pri­
vi logiados deben solicitar del juez el pago de sus acreencias, con más
los costos .Y gast.oN, (lañoR é intereses que la hipoteca garante según el
art. 3111. El heredero beneficiru-io no tiene derecho para pedir al juez
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rios Ó quiroqrafarío«, hicieren oposición al pago de al.qúll cl'(;diio
hipotecario, el heredero hard el pago en conformidad ti 1(( 1'('.0;0111-

esas cantidades á fin de distribuirlas, como algunos creen. poJ'Cl'teid no
puede recibir el precio del inmueble hipotecado, según el art. B:I!14, y por­
que los acreedores hipotecarios no tendrían garantía alguna si CS(1 pre
cio desapareciera.

Después del juicio de oposición, la distribución del precio (l~l in
mueble debe hacerse con arreglo á la sentencia firme, solicitaudo cada
uno del juez el pago de sus créditos con la prolación acordada. El here
dero beneficiario no tiene el papel de distribuidor de esos (lineros, calla
uno pedirá lo que le corresponda al juez de la sucesión.

Cualquier acreedor de la sucesión, puede seguir un juicio y hacerse
pagar su crédito, y sólo en caso de estar concursada, Ó ,le oponerse
alguno de los acreedores, puede suspenderse el pago hasta la deci­
sión del tribunal. Pero ¿pueden los oponentes transar ó arreglarse ami
gablemente sobre el orden eH que deben ser pagados'? ~a(la se opone á
que los acreedores, legatarios y herederos beneficiarios capaces puedan
hacer esos arreglos; pero si se tratare de una transacción con respecto á
la nulidad de algunos créditos, necesitarían de la autorización judicial,
pues el heredero no puede transar, según el arto 33!IO, sin permiso del
juez.

La oposición debe ser hocha por cada uno de los acreedores por Sil

cuenta y separadamente, sin que la realizada por uno aproveche ni per
judique á los demás, porque los unos no han dado poder á los otros para
representarlos en el juicio y no deben aprovechar de una resolución fa­
vorable, ni perjudicarse por una contraria; además, unos puo-len estar
conformes, y los otros no; para los primeros la distribución se hará como
si no hubiera oposición, y para los segundos con arreglo á la sentencia.

El artículo habla sólo de los ucrrrdorr« oponentes. ¿Hesulta d e ahi

que los legatarios no podrían hacer oposición? Xo 10creo, porqne los le­
gatarios son, en cierto modo, acreedores de la sucesión, aunque de
ban recibir sus legados después de abonados los acreedores ; eso no les
puede privar de oponerse al pago de aquellas acreencius que fueran nu­
las ó simuladas; pero no podrán intervenir en la distribución, ni hacer
oposición respecto del orden en que deben ser pagados los acreedores
porque no tienen interés alguno. Ese es el sentido del art, 34()1.

¿Un acreedor á término ó bajo condición, puede hacer oposición '!

Así lo creo, porque es acreedor en el primer caso, yen el segundo puedo

defender sus derechos condicionales.
Cuando el heredero beneficiario hubiera hecho pagos á pesar lle las
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cián de los [ueces, que tenga la autoridad de la cosa juzgada, bajo
su responsabilidad persona], si lo realizare, y el acreedor po­
drá anular f'l pago, si venciera en el juicio al acreedor pri vile­
giado.

'I'éngase presente que los acreedores hipotecarios pueden for­
mar un concurso á parte á los bienes hipotecados, y hacerse pagar
antes qu~ los demás acreedores, en caso de concurso, dando fianza
cuando hubiera otros acreedores cIue tuvieran privilegio sobre la
hipoteca.

oposiciones formuladas, él sería personalmente responsable á los demás
acreedores si resultase que la sucesión no puede pagar; pero no perdería
el beneficio lle inventario, pues el caso no está comprendido en los
arts, i34()4 á 3-107. Si la sucesión y el heredero beneficiario fueran insol­
ventes, y se hubiera pagado á los legatarios, ¿los acreedores impagos po­
drían recurr-ir coutru los legatarios? Así lo creo, porque éstos no tienen
parte alguna de la sucesión, sino después de pagadas las deudas, y si el
heredero beueficiario faltando á sus deberes, les ha entregado sus legados,
deben prorrutearse hasta cubrir las deudas que no se han pagado; pero
si se tratase de acreedores ¿podrían ejercer el mismo derecho los acree­
dores no pagados? Es necesario distinguir: si los acreedores se opusie­
ron al pago y el heredero beneficiario les pagó, podrán reclamar y ha­
cerlos entrar á prorrata de su acreeucia ; si no hubo oposición, á ellos
deben culparse este acto de negligencia, y como los acreedores han recio
bido lo liue les era debido, nada deben devolver. )le separo en esta parte
de la opinión lle Deinolombe, XV, a03, que concede la acción indistin­
tamente. Y de este mojo se debe interpretar el arto 3403, que concede
derecho á los acree-lores oponentes. .

¿Cuú l será la duración de la acción de los acreedores oponentes, con­
tra los acreedores que fueron pagados?

El art .. 33!JH, sólo habla do la acción de los acreedores que concurren
después de la distribución, para ejercerla contra los legatarios, pero no
contra los herederos, y el arto 3403, la concede sin fijar el término. Si
no hay, pue:" una prescripción especial, so debe estar á la personal do
JO y :lO años como lo demostramos' en la nota al arto B4()i3.-Comp. Die­
:\IOLO:\lBto:, XV, :¿!J3 á 30:). BAl:UHy-LACASTI!\ERm y \VAHI_, Il, 14()!),
I.JH!I, ]440 Y 144H. - Véause arts, Bi3Hi3, 3B!)H,33!Jn, B402 Y :WI3 .

.Yo/a del /)1'. Vet ez-Snrsfietd al arto .'1.'f.97.--lX)cl. F'runoós, art, HOH.- IJPIlIO­

101Ilbl'. 10111. 1;). 11" 2!13.---Chabol• sobre dicho nrtlcu lo.
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El heredero beneficiario 110 está obligado á buscar á los acree­
dores de la sucesión, con tanto más razón cuanto por las lr-yes de

procediruieüto.se ordena que se publiquen edictos llamando á los
que se consideren COIl derechos como herederos .v acreedores: así

es que, .~i no hay acreedores oponentes, el heredero debe }Jagar d lo»
acreedores y leqatario« d medida que se presenten, Lo« acreedores
que se presenten citando wtno hay bienes de la sucesián, «olo tienen
recurso durante tres año» contra los leqtüarios por lo qlUJ ésto« hu­
biesen recibido. El heredero puede pagarse á si mismo (art. 3398).

(Art. 3398.) El juicio testamentario es universal y atrae ú sí todos
los pleitos pendientes ante las diversas jurisdicciones, ú fin (le facilitar
la liquidación de la sucesión ; pero esta medida que pone al heredero y

á los. acreedores en situación (le poder juzgar sobre el estado de ella,
en nada altera la posición de los acreedores de la herencia, ni la de los
herederos que t.ieueu las mismas obligaciones que su causante Los
acreedores pue.lon ejecutar á la sucesión embargándole bienes y hacién­
dolos vender por la mano de la justicia, y el heredero boneficiurio está

obligado ú pagar esas acreencias evitándose ejecuciones, si no hubiere
acreedores oponentes. Cada acreedor procede por sí, sin estar ligado con
los domas, y sin que tenga impedimento alguno para cobrar. n i Ostl~ obli­
gado á esperar á los uemús.

En cuanto ¡, la forma, corresponde á la ley de proced iiuicnt.os, y
se seguirá á este respecto la de cada provincia. Lo que se hace or­
dinariamente, cuan.lo el heredero manifiesta la intención de aceptar
la herencia bajo beneficio de inventario, es declarar abierta la suce­
sión, mandar publicar edictos durante jO días para que se presenten
todos los que tengan derechos contra la sucesión, y proceder al inveutario,
pOl\¡Ueel heredero no podría Formar juicio sobre si llebe ó no aceptar la
herencia, si no tuviera los medios de conocer el activo y pasivo de la su­
cesión: así es que los acreedores están obligados ¡\ presentarse en esos
términos. Una vez qne el heredero ha aceptado la herencia bajo benefi­
cio (le inventario, comienza su doble misión de administrador con J:ell\­
ción á los herederos, y de dueño de la herencia. qne respondo única­
menr e con los bienes recibidos.
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('11 cuyo caso SI' seguirá el orden determinado pn los arts. i379f)y
:1798 para hacer la reducción.

Del inventario donde consta el activo y pasivo de la sucesión, resul­
tará la actitud del heredero y de los acreedores, pues si encuentra que
no alcanzaren á pagar las deudas se pedirá el concurso de la sucesión,
y entonces nadie podrá ser pagado sino en el orden y graduación en que
haya sido colocado, y los acreedores á término podrán cobrar su acreen­
cia como si fuera vencida, Si no hubiere concurso, el heredero beneficiario
procederá á vender los bienes en la forma del arto R3nR, y á pagar á los
acreedores que se presentaron sin observar orden preciso, con excepción
de los hipotecarios y privilegiados sobre el precio de los inmuebles ven­
didos, que deben ser pagados judicialmente. Si por algún acontecimiento
cualquiera, y contra las previsiones del heredero y de los mismos acree­
dores, no alcanzaren los bienes, entonces se podrá concursar á la testa­
mentaria y hacer prorratear á los acreedores que aun faltasen, exigiendo
ú los legatarios la devolución de lo recibido. Pero ú primera vista parece
(lue se comete una injusticia, si no se hace concurrir al prorrateo á los
acreedores ya pasrados: sin embargo, no es Así, porque el heredero benefi­
ciario ha hecho lo 'llle su causante habría ejecutado, pagar á los que han
exigido con mayor premura, si lo restante no alcanza para los demás,
óstossólo pueden culpar á su negligencia, pues pudieron oponerse al
pago, obligando á los Acreedores á esperar: no lo hicieron, el heredero no
tiene la culpa. Por eso el art , 340B, autoriza {l los oponentes para diri­
girse contra los acreedores sólo cuando hubieran sido pagados contra su
oposición.

El Cód. Civil no ha podido contener disposiciones de forma que co­
rresponden á las provincias, y ha dejarlo á cada una la facultad que le
es privativa. No ha podido decir, en que plazo deben presentarse los
acreedores, ni la forma en que harían su oposición. El único remedio que
les ha concel ido para asegurar su pago y no ser preferidos por los que
están en la misma línea y rango es la oposición, si ellos se han confor­
mallo y después resulta la sucesión insolvente, á nadie deben culpar de
Sil negligencia. Cuando se tema que los bienes de la sucesión no alcancen
ú cubrir todas las acreencias, tien.en en su mano el derecho para concur­
sarla, y así todos concurrirán á ser pagados según el orden designado.

AHí, pues, cuando el heredero beneficiario ha pagado á los acreedo­
res, sin que nad ie haya hecho oposición, ha cumplido con su deber, y los
qne cobran, han ejercido un derecho al exigir' HU pago , ¿,por qué volve­
rían lÍ colocarse entre los acreedores para prorratear la qne han recibido
legítimamente?
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Como la sucesión se forma de los bienes dejados por el ele cu­
!/u.~ deducidas las deudas y cubiertas todas las cargas IluC' IlPSarall

Baudry-Lacantinorie y Wahl, 1I, 144H, dicen: 11en principio los pa­
gos que hace el heredero beneficiario, en ausencia lle oposición, no pue
den dar lugar á recurso alguno. Xo hay, como lo decía Pothier, ningún
recurso con-ra el heredero, porque obligndo , yen todo caso autorizado á
pagar, no ha cometido falta alguna... Esta solución se opone igualmente
ú los acreedores hipotecarios... ~o hay recurso contrn los ncreo.lor cs
porque ellos han recibido lo liue les era debido... En su redac-ión pri
mitiva, el arto RO!I, línea 1a, preveía <loscasos: cuando los acreedores no
oponentes so presentaban antes (le la verificación y pago, y cuando so
presentaban después. En el primer caso, tenían el derecho de recurrir
contra los acreedores y legatarios, en el segundo contra los legatarios
solamente. Habiendo sido suprimida la primera hipótesis por las obser­
vaciones de Tronchet, se debe concluir, que los acreedores que se pre,
sen ten después de la verificación y pago, no pueden ejercer contra los
acreedores el recurso que les acordaba el proyecto, con tanta más razón.
cuanto que éstos no han recibido en definitiva sino lo que les era debi
do nvPcro estos principios no pueden aplicarse en toda su extensión en
nuestro derecho, porque nuestro Código no contiene una disposición aná­
loga á la del arto Hml, y debemos dejar :í las leyes de procedimiento el
determinar la forma en que se debe proceder.

Como la sucesión no se encuentra concursada, cada acreedor puede
cobrar su crédito, y el heredero debe pagarlo si no hubiera oposición,
sin esperar :i. la liquidación definitiva.

No estoy conforme con los que creen, que si 10i> acreedores se pre­
sentan cuando todavía hay algún sobrante, podrán cobrar su crcd ito, no
sólo y principalmente de los legatarios, sino también de los acreedores
ya pagados, que contribuirán á prorrata. ¿Por qué devolverían los acree­
dores lo recibido? ¿,Han sido pagados indebidamente? )\0; luego no hay
recurso contra ellos, pues han recibido lo (ple les era debido. El único
caso en que la ley les concede ese derecho, as cuando han sido pagados
á pesar de la oposición, ¿Por qué se pretende extender este privilegio ú

los que no se han opuesto; y más aun á los que concurren después de es
tal' liquidada la testnmentarta? No hay disposición alguna que autorice
tan injusto procedimi ento. Y la nota del Dr. Velez-Sarsfield apoya esta
interpretación, al decir: IIY los acreedores que no se han presentado
.wilo 1;('11('11 drrrrho 1; lo '1/((' sflbl'(,)). si nada hay, ocurrirán contra los lega­
tarios si se encuentran dentro de los tres años.

¿,Desde qué tiempo deben contarse los tres años para ejercer el re-
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sobre la sucesión, resultará do ahí, qne el heredero beneficiario
ni los legatarios recibirán bien alguno antes que se hayan cu-

curso acordado á los acreedores? En esta parte nos debemos separar
igualmente de la legislación francesa, porque no tenemos una disposi­
ción como la del arto ROfl, Cód. Napoleón, que dice: «á contar desde el
día de la verificación y pago del saldo »; por el contrario, nuestro ar­
tículo dice: sólo tienen recurso durante tres años, contra los legatarios.
¿Por qué no se contarían desde que cada uno recibió el legado? Se dice,
porque el punto de partida es inseguro: y unos legatarios podrán encon­
trarse dentro del término y otros fuera. ¿Cómo inseguro? Para cada le­
gatario correrá el término de la prescripción desde que recibió el legado,
ese es un término seguro. ¿Y por qué tener la pretensión de unirlos bajo
un mismo término? Cada uno procede separadamente, nada tiene que
VOl' con su colegatario, y si ha recibido su legado primero que el otro, la
prescripción comenzará desde (lue lo recibió, pues los acreedores que
vienen más tarde no tienen derecho alguno, si han pasado los tres años,
So agrega, que hay una desigualdad, ¿qué acaso no la hay entre los
acree.lores para la prescripción de sus acreencias? ¿Por qué obedeciendo
al mismo razonamiento, no los reunimos á todos bajo la misma fecha,
para darles un punto de partida más seguro'? Esto es completamente
arbitrario; porque cada legatario adquiere irrevocablemente su legado
contra los acreedores que no han concurr-ido á la sucesión, á los tres
años desde la fecha de su entrega. ¿Por qué si la testamentaría no se
liquida definitivamente on diez años, los legatarios que se han desinte­
rosado en la sucesión estarían pendientes de esa liquidación? Lo que es
cuestionable en derecho francés con una disposición como la del ar­
tículo HO!) no lo es en el nuestro; porque el art.ículo que estudiamos no
ofrece dificultad. No hay inconveniente én que un legatario haya adqui­
rido su crédito irrevocablemente y los otro ...; no, como no lo hay en quo
un acree.lor haya perdido su crédito por la prescripción y los otros no.

T.os acreedores á término ó condicionales no pueden pedir el pago de
sus créditos, pero tienen derecho á demandar una colocación actual en
el primer caso, y hacerse dar fianzas en el segundo, para el caso en que
la condición se cumpliera. ¿ Pueden formar oposición al pago de los
créditos? No es dudoso el derechopara los acreedores á término, porque
son realmente acreedores; pero en cuanto á los condicionales que no
saben si lo serán, la cuestión varía. A mi juicio, no pueden hacer una
oposición efectiva, pero sí salvar SIlS derechos para el caso lit condición
:-;e cumpliera y llegaran á ser acreedores.

Los acree-lores que se presentasen cuando ya no hny bienes s610tie-
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bierto las obl igaciones que la gravan, y por esa razóu , los 1('­
qatnrio« no pueden pretender ser paqado« sino de.<;jJlIés que los

nen derecho contra los legatarios, dice el artículo; pero se sobreentiende
que la sucesión carece de bienes, porque si los que hubieren quedado so
le adjudicaron al heredero, éste deberá coucurrit- primero: y si se tru­

tase de acreedores presentados, contra éstos no corre la prescripción dI)
tres años, y pueden reclamar de los legatarios que hubieran sido paga­
dos. ¿Durante qué tiempo subsiste la acción en este caso'? Es una acción
personal de los acreedores contra los legatorios que 110 teniendo una
prescripción determinada, debe regirse por las ordinarias de diez y

veinte años, como en las demás acciones. Los legatarios coucurrirau al
pago del acreedor en proporción de lo que hubieren recibido.

El heredero beneficiario que ha presentado su crédito contra la Sil

cesión, está en la misma categoría de los extraños, y por oso la ley lo
autoriza á pagárselo, siempre que no hubiera oposiciónpor parte do los
demás acreedores, en cuyo caso estaría sujeto á lo dispuesto en el
arto 34013, y los acreedores podrían deducir e11 su contra la acción ('0­

rrespondi ente.
Como el heredero beneficiario no puede ser molestado con demandas

hasta pasados los tres meses para hacer inventario y el mes para deliberar,
resulta de ahí, que hasta no estar vencidos esos términos)" haber aceptado
la herencia definitivamente, no se pueden hacer pagos; pero una vez que
ha tenido lugar, cada heredero puede iuteutur separadamente el pago
de sus créditos, hasta obtenerlo, salvo el derecho de los demás para opo­
nerse á que sean pagados hasta la liquidación definitiva, ó tomar ¡i.
prorrata de sus créditos, de la cantidad realizada por la sucesión.­
Comp. con los autores citados en la nota y además LAl"REXT, X, 1(iH.

Hrc, V, 245. CHABOT,al arto H09, 3. l\!ARC,\D¡;:, al arto Hm), 2. DEL\"IX­
COVRT, II, pág. 32. Dl"RAXTOX, VII, 35. BAvDRr-LAcAxTI:"EHIE y
"\VMIL, 144!l á 1452.-Véanse arts. 3370, 3BH7, 33n7, 33~)!), 3400, :340a,
37~)(j y ¡37~17.

Nou: del 1)". Velez-Sarefiehl. al art..'/.'198.-C¡,)(l. Francés, arto bOb, i n«. 2, Y
bOH. -- Demolomue, tomo 15, 11 ,~ 2!'3, 302 Y 31í.·- Demante, tomo 3, 11° 12!1. - Du­
vergier, tomo ~, n" 3S0, Ilota A.-La Ley Romana dice:. _. el eis sotisfociant
tlui pri7lli ceniunt ereditores.c-L: 22, Cód., De jure del iherand], -Auury J' Rau,
§ (;lH, letra E. - Duranton, tomo 7, n" 31).- Xo está oblig-ado ti buscar á lo"
acreedores, bajo pretexto de que existen otro" acreedores que aun no se hubiv­
sen presentado para rehusar el pag-o á los que fuesen dtligeures. Si el here­
dero beueficiru-í o qlw es al mismo tiempo acreedor de la sucesión, h ir-ir-ra \"1\­

ler su r-ródiro pn pi orden (1t' la disn-iburión, l'ul'(l(' á su turno J'ng-an:1' ¡i si
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acreedores hubiesen sido enteramente sntisfec'io« (art. 3400), desde
que no hay legados antes ele pagar todas las deudas.

La ley ha puesto en la mano de los acreedores una arma para
asegurar el pago de sus créditos, impidiendo así el qne sean bur­
lacios quedando impagos, y If'S ha facultado para hacer oposición,
cuando hubiere peligro ele> insolvencia, y en ese caso, dice f'l

(Art. 3400.) Los legatarios que son en realidad donatarios, pues re­
ciben del testador U11 beneficio, si bien son acreedores de la sucesión.mo

pueden pretender jamás, entrar en la misma línea CO)) los demás acree­
dores: sin embargo, si el heredero beneficiario les pagase primero, adémás
de su responsabi lidad personal, los acreedores podrán reclamar contra los
legnuu-ios por la parte que les faltare para cubrir sus créditos y hacer­
los contribuir Ú Sil abono. Cada legatario será responsable en este caso
por 01 todo de lo que ha recibido, y hará contribuir á los colegatarios on
la proporción de SIlS legados.

Los acreedores do la herencia tienen siempre preferencia sobre los
legatarios, sea (11l0 los herederos la hayan aceptado pura y simplemente
ó con beneficio 11e inventario. La calidad del heredero no altera ni cam­
bia la posición de los legatarios, que serán siempre donatarios de última
hora, si así podernos clasificarlos. El heredero beneficiario no tiene or­
den determinado que gllardar para el pago de las acreencias y legados,
mientras no haya oposición, y es evidente que puede pagar á los legata­
rios primero en una sucesión solvente, si no hay oposición, respondiendo
personnhnente en caso resultnse que no alcanznba para pagar á los acree­
dores. El heredero beneficinrio recibirá el sobrante. una ver. pagadas
las cargas de la sucesión, pero responderá con lo recibido á los acreedo­
dores que se presentaren después de la liquidacióu, aHí coíno los legata­
rios, en los términos del arto 33!JH.--Comp. At:BRY y Rvr , § GIH, texto
á la nota ü3.-Yéallse arts, 33!1H~ 134!1i">, 37!lfl Y 37!17.

mismo, y lo" aer4~e(lore" que 110 SP hall presentado, sólo t ienen derecho á lu
que sO\lrp.- Véa.« Vazei lle, sobre el art. HOH. 11'1:'; li Y i.

,\"01(1 del !JI'. Veiez-Sarsfield ~tI «ir. .'f40fl.-Auhry y Rau, § lilH, letra C.

Follo» de la ('állt. de Apel. de llt ('ap.---ApliweilÍlt (ti (/1'1 • .'I4()().--I'~lle~atario

tiene per"ollería para intervenir en el reconocimiento y pago de todos aquellos
crédit os (lile puedan lesionar su derecho, dist rayendo los Foudos testamentarios.
-.JUl'. Civ., VI, 3li!J, Sér. I",

Los le~atariosno pueden exigir la entrega del legado, sino después de paga­
dos aquellos cród it os á 10-1 cuales 1,1 restador haya d""iA'lIadu prelación.­
.I urv Civ .. \'I.Bli!l, l"ór. 1".
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arto 3399: las oposiciones deben ser hechas }JOI' cada uno de lo»
acreedores iudioldualmente por «u cuenta particular. La. oposiciáu
[ormada por uno de ellos uo aprovecha al que no la hubiese hecho;
porque si su acción PS individual, y cada llllO lleva consigo lares­
'ponsahilidad de su g(>stión; pero este derecho concedido á los
'acreedores, les es negado ¡í los legatarios que se eucuentran reprl'­
sentados, por decirlo así, por pi heredero beneficiario, y por eso
dice el arto 3401: tampoco pueden ellos nos l<>gatarios) [orma r

(Art. 3399.) Como ca-la acreedor obra separadamente Y con inde­
pendencia de los demás. la oposición ó cualquier recurso que interpusio
ra sólo le aprovecharía ó perjudicaría al reclnmante ; habiendo decidido
así la cuestión suscitada en derecho francés, con ocasión de las palabra»:
«si hay acreedores oponentes», que nuestro arto B3!IH repite igual mente.

Pero cuando el créd i ro es solidario, como cada acreedor se reputa
que ha dado poder á sus coacreedores para cobrar, y tomar todas las me­
didas conservatorias de sus derechos, resulta \le ahí, que la oposición
'hecha por uno aprovecha ó perjudica á los otros, ~obre todo: se trata do

un solo crédito que pertenece ~t varios y que deben cobrar-lo como si fue
ra uno solo; lo que sucede cuando la acreepciu es indivisible, en quo
cada acreedor obra por los demás,

El artículo habla de ((('¡'(,('(/UI"('S oponentes ; ¿ quiere decir (iUO no po­
drán hacer oposición los legatarios? Xo lo creo, porliue son también

acreedores de la herencia, aunque menos privilegiados; pero podrán
oponerse, cuando hubiere temor de que la herencia fuera absorbida pOI'
los acreedores, siempre que su oposición tuviera por objeto anular el
crédito del que pretende cobrar de la sucesión,

¿'Puedeu hacer oposición los acreedores ú término y lo~ condicionales?
En el artículo anterior hemos opinado que sí, determinando las con­
diciones en que lo harían los sometidos á una condición quo puede ó 110

reahznrse. - Comp. DK\IOLmll-ll<~, X\·, 2!ln. - Véause arts. fiHi y fiHH,

713 Y i 14, :J3P7Y B401.

(Art, 3401.) La expresión: ((tampoco podrán los legatarios formal'

oposición al pago de los créditos ", ¿importa acaso dejar en la mano

del heredero henef'iciario el pagar a. acreedores que no lo son? j No, se­
guraruente ! Si los legatarios son acreedores de la herencia, aunque de
segundo orden, quiere decir (Iue tienen derechos de que no pueden ser

privados arbitrariamente,

Sola del J)I". relez-Sal"s!,ielrl (/1 art . .'/.'/!I.'1.-Aubry y Rau, lugar citado.t-­
Demolorube. tom. 1", 11" 2!lli.
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oposición al pago de los créditos ; pero pueden hacerla re.«pecio al
}Ja.qode los legado..;,para que la suma que exista .«e distribuya en-

El hacer oposición en el sentido del artículo, importa únicamente el
tener derecho á impedir que los acreedores se~n pagados, como 10
harían los demás acreedores que pueden ser perjudicados con este pago,
y la razón es senci lla ; si los legatarios deben ser pagados después de
todos los acreedores, no tienen derecho para oponerse á que se les haga
ese pago antici pado, desde que en nada les perjudica, pues siempre serán
cubiertos sus créditos antes que los legados. Pero esta oposición que ellos
lIO pueden hacer, no se extiende al derecho que tienen para pedir la nu­
lidad de un crédito, cuando su pago afecte á los legados disminuyéndo­
los. Eso no ha podido querer el legislador, ni ha sido su intención. Los
legatarios que ven disminuidos sus legado:" pueden atacar á los acree­
dores, demostrando que no son tales, ó que sus créditos están prescrip­
tos, etc. Y esto es 10que enseña Demolombe, XY, 2!17, de donde fué
tornado nuestro artículo, cuando dice : ce ¿ Es necesario concluir (lue los
legatarios no podrían también formular oposición? Evidentemente, no i
y no es ciertamente tal el pensamiento del legislador; porque los lega­
tarios, i ellos también! tienen derechos, y no podría rehusárseles el medio
de asegurar su conservación y ejercicio, A la verdad, las oposiciones
formadas por los legatarios no podrían impedir el pago á los acreedo­
res )) ; por las razones que hemos expuesto.

Si del inventario resultase que los bienes no alcanzan para el pago
do los legados, porque los acreedores presentados absorben todo el haber,
¿quién podría negar á los legatarios, que son también acreedores, para
atacar aquellos créditos que fueran simulados, que estuvieran prescrip­
tos Ó (lue fueran nulos por cualquier causa? Obran en su, propio interés
.Y no están á la disposición del heredero beneficiario. Pero, se objetará:
e artículo dice, que no pueden hacer oposición; es cierto, mas esa oposi­
ción es la (lile tiene por objeto que el acreedor no sea pagado primero,
(lue 10 hace esperar á una d istribución, no aqualla que ataca el crédito
mismo negando su existencia, y tiene por fin el hacer devolver 10 reci­
bido indebidamente, Y para convencerse que la oposición tiene el objeto
que hemos indicado, véase lo que dice Dernanre, lIT, 1B2, en que se
apoya Demolombe: ce El heredero que está en posesión ele los dineros
de la sucesión, está encargado, como administrador, de pagar las cargas
hereditar-ias, que consisten principalmente en las deudas y legados. No
debiendo tener lugar estos pagos sino hasta la concurrencia del activo,
importa ¡, los acreedores que quieren ser comprendidos CJI la disnibu­
ción, de hacerse conocer, como se ha visto más arriba, por una oposición,
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tre los mi ..smos legatarios )J01' contrtbucián uecesaria ; prorrateán­
dose los de la misma clase.

é impedir por ella que no Se proceda á ningún pago fuera de su prosen­
cia. No hay duda, por 10 demás, que la facultad de formar oposición no
pertenece á los legatarios », Porque es evidente que los legatarios no
concurren con los acreedores á la distribución, pues sólo pueden tomar
lo que éstos dejaren. La oposición, en derecho francés, no importa ata­
cal' ni negar la eficacia del crédi to cobrado, tiene por objeto el hacer
que unos acreedores no sean pagados primero que otros de la misma lí­
nea y grado; es por esa razón que los legatarios 110 son admitidos á esa
oposición.

Cuando se han pagado los acreedores .Y hubiese temor que 01 rema­
nente no alcalizare á cubrir los legados, entonces viene la aplicación de
la segunda parte del artículo, IIue algunos han considerado obscura, y
que dada la explicación anterior, resulta clara; en ose caso, los legata­
rios pueden hacer oposición respecto al pago de los legados, á fin de
que la suma existente se distribuya entre los legatarios por contribucióu
necesaria; es decir, en proporción del importe de cada uno de ellos, si
todos estuvieran en el mismo grado ú orden; en caso contrmio, se pa­
garán como lo establece el arto 37Df>: 1°, los legados de cosa cierta:
2°, los de compensación de servicios; ;Jo, los legados comunes, Ú prolTa­
ta los de cantidad. Así es que la oposición en el sent.ido del Código,
importa sólo el que el acreedor no sea pagado primero que los coacree­
dores, cuando alguno de éstos la hubiere formulado; respecto de esta
los legatarios no pueden hacerla; pero viene el pago de los legados,
y entonces los legatarios pueden oponerse con el mismo objeto , de
que 110 sean pagados los unos primero que los otros. La expresión de
('0"1,.;1)//1';1),, urrrsuri«, tomada en parte del derecho francés, importa sólo
que todos contribuyan con su parte proporcional en la pérdida que hu­
bieran de soportar, ó liue tomen ,\ prorrata In cantidad que quedare.

La oposición puede tener por objeto excluir al legatario, y en ese
caso es una cuestión que el juez debe decidir en juicio ordinario, por
demanda y por respuesta; teniendo en cuenta que no podrán ejercer
acción alguna, cuando en la sucesión hubiera bienes suficientes para
pagar á todos, porque en ese caso no tendrían interés alguno en atacar
el ncto.-Comp. DUCAHHO\', RO:\:\I1m y ROVSTAl:\, IlI, (¡;JI. TA~IUOI'H,

p. ;j4f>,Y LAVRI'::\T, X, 173. - ,.éause arts. 33DHá :3401 y 3H(j~.

No'a de' Dr. Ve'f'.'c;-.~·al·.vri("d al ort, .t-tü], ~ J)l'lIIllllll'. 10m. 3,11" 1H:!.--\)1'111u­

Iombe, 10m, 1;), uf>2!1~.
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El heredero beneficiario, como administrador, será responsa­
ble del perjuicio que causare á los acreedores ó legatarios que se
hubieran opuesto al pago, y éste sin esperar á la decisión judi­
cial procediese por autoridad propia á hacerlo, así dice el
arto 3402: si el heredero beneficiario hubiese hecho pagos á pesar

(Art. 3402.) La oposición de que habla este artículo, es á la que
se refieren los arts, 339H, 339!J Y 3401, Y se entiende por tal, no á la
demanda para que se desconozca el crédito cobrado, que sería un ver­
dadero juicio, sino ti la mera petición de que el acreedor no se ha pagado
antes que el reclamante, sea porque éste tenga privilegio, sea porque
estando en el mismo grado abrigue temores de no ser pagado en su tota­
lidad. Pero si sólo se ha presentado al tribunal como acreedor de la suce­
sión, esto no bastnrá para que se le considere como oponente, como sucede
en derecho francés, porque no estando concursada la sucesión, el heredero
beueficiario está autorizado á pagar á 10l> acreedores, á medida que se
presenten; hace lo que el causante habría hecho en su caso: pagar á los
(Iue primero viniesen; si 10l> que concurren despues no encuentran bie­
nes con que pagarse, ¿por qué obligarían á los quo han sido pagados á
que devol viesen esas cantidades para prorratearse? ¿Acaso no han sido
bien pagados y no han recibido lo que les correspondía? Excluímos el
caso de connivencia fraudulenta, entre el heredero y el acreedor
pagado.

El acreedor, ó el legatario en su caso, deben (JjJOI/"/"."f' al pago; es
decir, presentarse al juez, impidiendo que el acreedor ó legatario sea
pagado primero; esta es la oposición de que habla el artículo. Y cuando
He hubiere hecho, y el heredero, sin esperar á su resolución ó contra la
dictada por el juez, hubiera procedido á pagar, entonces incurre en res­
ponsabilidad personal; pero este acto de mala administración, que daría
lugar para exigir las medidas del arto 33H5, no le privará del beneficio
de inventario, porque no está comprendido entre los previstos por los
arts. 3404 á 3407.

Ni los acreedores no hubiesen hecho oposición formal á que se pagne
á su coacreedor, el heredero ,podrá hacerlo sin responsabilidad alguna,
y el pago estará bien hecho, sin que éstos puedan anularlo para prorra­
rearse Sil valor entre todos.

El artículo habla de una ó de varias oposiciones, y como los acreedo
ros obran individualmente por su cuenta, según el arto 33!)!), sin que lo
hecho por uno aproveche ni perjudique ¡i 101. demás, resultará: que la
oposición hecha por lino de ellos sólo á él lo aprovechará, y él única-
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ele una áearia« oposiciones, e.~ respoúsable personalmente del per­
iuicio que causare al acreedor ó legatario; porqllP l'l corno adrn i-

mente podrá deducir el recurso autorizado por el arr. H4fla,Si los demás
han estado conformes en que so pague, ¿por que scrinn admitidos ú
participar de un beneficio á que renunciaron? A..;Í es IlUO el derecho <1e
reclamar contra el heredero beneficiario ó los acreedores pugad os, sólo
pueden usarlo los oponentes.

¿Cuáles son los perjuicios que se pueden reclamar'? La Ilota del
Dr. Velez-Sarsfield nos da la medida de ese perjuicio, al decir: « COIl­

siste únicamente en la privación qno resulte para el oponente del divi­
dendo, que le habría procurado una d istribucióu regularmente hecha ",
desechando así la teoría de Zachariu-, qne autoriza ,\ cobrar los duüos é
intereses que haya podido sufrir. La nota reduce esos perjuicio» al daño
inmediato únicamente, autorizando á cobrar sólo la cuotu de (ple fué
privado en la distribución. Como la responsabilidad del hcro lero beue­
ficiario es personal, el acreedor podrá hacerse -autorizar por la justicia
para ejercer en su nombre las acciones que su deudor tuviera: pero en
ese caso sufrirá la concurrencia de los acreedores persom.Ic s del herc­
dero, sobre los que no tiene privilegio alguno.

Cuando el artículo habla del acreedor Ó legatario, sólo comprende
los casos en quo aquél se haya opuesto á qne sean pagados sus co­
acreedores, porque el legatario no puede hacer esta oposición, que sólo
tiene por objeto una distribución proporcional entro los llue están en la
misma líuon ; pero esa misma oposición puede hacerla trutúndose del
pago á sus colegatarios,

No es exacto, como lo hemos demostrado, que "los acreedores, por el
mero hecho de presentarse, tengan derecho á una disu-ibución propor­
cional, como algunos autores lo afirman; }Jues por el hecho de ial lecer
una persona no se le considera concursada, y lo contrario os 10 verda
dero, pues el arto 339H autoriza al heredero ú pagar á los acreedores y
legatarios lí mrdul« 11'1(, ....i' }1I"('....('II/lII'I'II, siempre que no haya oposición,
porque se supone lillO han renuncia...1oá pedir una distribucion, couside­
raudo solvente la sucesión; á lo que se puede agregar, que ninguna ley
obliga á los acreelores á esperar ú la liquidación final para cobrar sus
créditos, á menos de oposición ó de concurso de la sucesión.

Cuando el heredero ha pagado á los acreedores no obstante la opo­
sición, ha incurrido en la responsabilidad impuesta por el artículo, si
resultase que los bienes quedados no alcanzaren para cubrir su crédito.
El heredero no puede pagar cuando hubiese oposición, no porque deba
esperar la decisión judicial, que á mi juicio no puede venir, porque en
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n istrador 110 tiene facultad para favorecer á. uuo eu daño de los
otros, y responderá personalmeute.

renlidad no hay demanda, desde que se niega el crédito, sino porque 01
acreedor ha usado de un derecho preventi vo que la ley le acuerda ex­
presamente, para oponerse al pago sin darle participación, y pide C01l

currir á su distribución provisional. El>un derecho que no se le puede
negar: no demanda ni al heredero ni al acreedor que pretende cobrarse
'primero; pide que la suma se distribuya entre el acreedor y el que se
opone ¿i que se le entregue en su totalidad, si á pesar de esa oposición
se ha pagado, uno y otro deben responder en los términos del arto 3411;3.

¿Qué tiempo dura la acción para demandar, del heredero ó del
acreedor, la parte proporcional? Creo que, como acción personal, debe
durar diez años entre presentes, y veinte entre ausentes. Puede verse
lo que se dice en el artículo siguienteo--Comp, los autores citados en la
nota del Dr. Yelez Sarfield, y además Laurent, X: W2 y 1GB.

Baudry Lacnntinerie y Wahl , II, 1440, al comentar la segunda
parte del art. HllH, que es semejante á nuestro arto i3o!JH, con esta di
ferencia, que dice: ((si no hay acreedores oponentes, paga á los acree­
dores y legatarios que l>e presenten»; mientras el nuestro dice: «si lIO

hay acreedores oponentes, el heredero rlrlJ(- pagar á los acreedores y
legatarios ,; III('(ti,/O 'l'!" sr 1,¡"(-sr',iI,," » ; pues bien, dichos autores lo en­
tienden de este modo: «(JlO es una facultad, sino una obligación para el
heredero beneficiario; la ley se sirve de términos imperativos: ¡J/{.'!/{.

Disposición lamentable, porque de este modo sucederá con frecuencia,
que la preferencia entre los acreedores será regida por el azar, que ha­
brá permitido á tal acreedor presentarse antes que los otros... » Lo que
viene á apoyar mi tesis, de que los acreedores deben ser pagados á me­
dida liue se presenten, sin esperar á los demás, que en todo caso pueden
impedir este pago con sólo oponerse. - Véanse arts, 01385, BB!)7,33UH,
340i3.

Not« de ])1'. Velez-Sa rsfie!«! (11 a rt . .'J4fJ2.-- Deuuun e, 10m. a, 1'" 13H hi!l.­
Demnlornbe, 10m. 1:). 11" 301.- Pothier Suc(·e.~.v., Cal'. 3, Ser-, 3, arto 11, § Ii.-La
reparación que en el caso del art ícu lo debe el heredero á los acreedores y !t.-

~:~~:~::~~;) J:l~ ~~~:~;~;~t~;i::~)J~;~) ~~t~)u;:~~;aa;~:;t:r:ieS(~;~~n~~t;:ei~~1 ~~~::~~~a:.It;~
JlO de disposir-ión de los bienes, así es que los opcnentes tienen recurso con­tra los qUl~. con perjuici o de e llos, hubiesen sido pagados, recurso que !olllpOl)('

'lile el heredero benif'iciar-io no ha ejeeutado un acto válido, y que por cousi­
guil:llte no viene á ser heredero puro y simple, pues que aí lo fuese, el pago
debía conservarse, y no habría uccí ón para anularlo. 1.~1 perjuicio que el here
d('ro dell(' satisfacer consist« únicamente en In prtvur-ión qu« resulte para 1')
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La ley ha concedido :t los acreedores dos acciones en el caso
de pagos hechos por el heredero beneficiario, contra la oposición
de UBO () varios, y ha dicho (art. 3403): los acreedores, en el

(Art. 3403.) El heredero beneficiario ha ejecutado un acto de mala
administración al pagar á nno de los acreedores, cuando otro ú otros se
oponían; pero no hay ni acto i líoito ni cansi-rlelito, no sólo porque ¡l
nadie habría perjudicado cuando la testamentaría es solvente v todos los
acreedores fuesen pagados, sino porque el artículo anterior prevé el
caso, y sólo le impone la responsabilidad personal por 01 perjuicio can­
sado, que se reduce al pago del dividendo que el oponente habría reci­

bido en una distribución ordinaria.
El acreedor perjudicado que no ha sido pagado, Ó que lo I'nt> sólo en

parte, y que se opuso al pago de los otros sin que se le diera una pane
proporcional, tiene dos acciones: una contra el heredero beneficiario
para reclamar la parte de qne fué privado: otra contra los mismos acreo­
dores pagados. Pero se pregunta: deducida la acción contra el heredero
beneficiario, ¿conservará la que tenía contra los acreedores? Vieeversa:
demandados los acreedores, ¿ conserva su acción contra el heredero \'(l­

neficiario? Mi opinión es por la afirmativa, porliue las dos acciones so
completan en ver. de excluirse: tienen por objeto indomnizar al acree 101'.

del perjuicio recibido, y SI no se puede obtener del uno, ó si fuese in
completa, por ser insolvente, He puede ir contra el otro por lo restante:
pero si deducida contra uno se desistió para dirigirla contra el otro, no
puede el primero volver á ser molestado, porque ha ronuuciudo sus ac
cienes y dejádolo libre.

~i bien el artículo no 10 expresa, hay la misma razón para que los
legatarios, en su caso, puedan ejercer la misma acción. Así, cuando uno
<Í varios de los legatarios se hubieran opuesto al pago do uno ele los lega.
dos, pidiendo tener participación en la. distribución, por encontrarse en
el mismo orden y grado, y el heredero, á pesar de esa oposición, hubiera
pagado, resultando que no alcuuznn los bienes para los demás, podrían
ir contra el heredero ó contra 10:-; legatarios, para que les entreguen la
parte qne les hubiera correspondido en la d i stribuciúu.

¿,(~ué tiempo durará la acción do los sucesores contra el heredero
beneficiario ó contra sus coacreedoros? Se trata de los acreedores opo­
nentes contra el heredero ó contra los acreedores pagarlos, Ó entre los
legat.arios oponente"! contra sus oolegatnrios que recibi eron el legnrlo, Ó

oponente del' dí vidieudo que 11, habrla pror-urado 1I11a dist ribur-ióu rp,!?;ldar­
1ll1'1I11' lu-r-hu, - YI"asl~ Aubry ." Hall, § lilH, letra K
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caso del articulo anterior, pueden diriqirse contra el heredero por
la reparncián del perjuicio que hubiesen recibido, sin necesidad de
probar la insoloencia de los acreedores paqado«, ó contra los acree­
dores paqado« sin necesidad de probar la insoloencia del heredero.

contra el heredero beneficiario <Iue hizo la entrega á pesar de la oposi­
ción: por consiguiente, no puede regir la prescripción de tres años del
arto 33!)R, para los acreedores que no concurrieron y que pueden repetir
contra los legatarios que recibieron el legado, así es que debe ser la
ordinaria.

Los autores franceses se han dividido á este respecto. Demante, IlI,
1:?3 ¡Ji.... , H, sólo les acuerda la acción pauliana, cuando puedan demos­
trar el fraude .) connivenr-ia entro el heredero boneficiurio y los acree­
dores pagados, opinión seguida en estos últimos tiempos por Baudry­
Lacantineri e y \\"ahl, JI, 1407; pero Demoloiube, XV, 305, sostiene que
debe ser la prescripción de treinta años. Por nuestro derecho, no puede
caber dudas, por las razones siguientes: 1°, la acción contra el heredero
beneficiario ó los acreedores y legatarios en Sil caso, es puramente per­
sonal: 2", (lue no teniendo una prescripción particular, debe regirse por
la ordinaria de diez y veinte años, ú (lue están sometidas todas las per­
sonales ; 3°, (iue no es la acción pauliana la concedida, porque ésta ne­
cesita demostrar la insolvencia del obligado, mientras el artículo dice
expresamente lo contrario; 4°, quo no es tampoco la del arto 4037 por
los actos ilícitos ó cuasi-delitos, porque se trata únicamente de un acto
do mala nd ministración : GO

, porlille no queda otra prescripción que la
de diez .Y veinte años del arto 4023, Y es la única que debe aplicarse.

La acción que los acreedores ó legatarios, en su caso, deben deducir
no es la de nulidad del pago, como pudiera creerse, porqueéste ha sido
bien hecho desde <lne la acreencia era verdadera. es la de contribución
á que el acreedor pagado estaba obligado por la oposición; así. cuando
al acreedor oponente se le debían cien y al (lne recibió el pago una suma
igual, resultando qno no había más bienes, como debieron pagarse pro­
porcionalmente, el <¡ne recibió los cien deberá devolver, al reclamante,
cincuenta.

Sola riel Dr, I'tlez-S(fr,v{ield (11 (11'1 • •'/4O.'J.--AubJ"Y .r Hall, § lilH, lvt ra K -­
I>l'Hlo)'lJIII.I'. 10111.1".11" acn.



CAP[TrLO IY

~ ~)3G, _. C.H'!,;AS <H'Jo: HACEX CEHAn Ó PERDEn El. 1l1':XEI"(('lO

llE IXVEXTAHIO

El beneficio de in veutario de que goza el heredero <lesal'¡U<'l't',

Ó por la cesación en virtud de su expresa voluntad, ó porqllP la
ley así lo declara, como consecuencia de actos ejecutados por <'1

aceptante. Desaparece también, por la pérdida del beuef'icio.
cuando el heredero ha realizado actos que equi valen á una acf'p­
tación pura y simple de la herencia.

El primer caso de cesación y el más típico ocurre por la pro­
pia voluntad del heredero; así dice el arto 3404: el beneficio de

(Art, 3404.) Este artículo presenta uno de los tantos casos en que

la nota contradice lo expresado en el texto que, siendo ley, no puedo
ponerse en discusión, y demuestra la inutilidad de armonizar lo dicho
por el Dr. Velez-~arsfield en la nota y lo mandado por el lt'gisl:Hlor.
Así, dice la nota, que no admite la renuncia tácita. y sin embargo los
artículos siguientes son casos de renuncia tácita, lo que demuestra lItU'

la primitiva redacción corregida por el Congreso respondía, no á un erro)'
tipográfico, porque la nota confirma, que hablaba de la renuncia á la su­
cesión, En efecto, el art.ículo decía: « el beneficio de inventnrin cesa,

por la renuncia expresa de la sllN'si,ill ", y la nota confirma que so re­
fiere á la sucesión, al decir: « muchos escritores enseñan que la renun­
cia puede ser tácita... No aceptamos esta doctrina, etc. ' Hablaba, plle:.:.
de la renuncia á la sucesión. Y si insisto incidentalmente en esta parte
no es con el objeto de disminuir 01 mérito de la obra magna del doctor
Velez·Sarsfiol(l, cuyo talento y ciencia jurídica es reconocida por todos,
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inventario cesa por la renuncia expreso de él, que haga el heredero
en documento púhlico ó privarlo, porque cualquiera. tiene la facul-

sino para llevar el convencimiento al espíritu de los estudiosos, que en
una obra. de gran aliento es imposible que un solo hombre, por eminente
que sea, no flaquee y corneta errores. Las obras de los grandes hombres
no carecen de estos lunares, que no les hacen bajar del pedestal en que
la humanidad agradecida los ha colocado; pero nos enseñan á los que
las estudiamos con espíritu sincero, admirando su esfuerzo, que no es
un sacrilegio encontrar errores en estas grandes obras. El Código Civil
redactado por el doctor Velex-Sarsf'iel es, sin duda, la más grande obra
de r-iouria jur íd ica que haya producido hasta el presente la inteligencia.
nrgem inn : pero no es el snnla-snntornn¡ que nadie deba toral'. Tienen
pues razón los que afirman que la contradicción existe entre la nota
y el texto bien corregido, á mi juicio. Pero entremos á estudiar el ar­

tirulo.
Cuando el artículo dice: el beneficio de inventario cesa, quiere ex­

presar que 01heredero beneficiario, por el hecho de renunciar, pasa á la
categoría (le heredero puro y simple; porque una vez aceptada la heren­
cia no se puede renunciar.

¡,El quo ha renunciado á la. herencia puede aceptarla después, bajo
beneficio de inventario '? En presencia de la disposición' del arto 3348,
puede hacerlo, siempre que se encontrase dentro de los nueve días y no
hubiera sido aceptada por los otros herederos, ó por los llamados á la
sucesión.

¿.La renuncia al beneficio de iuventario sólo. debe ser expresa '?
Ciertamente que no, porque los artículos siguientes hablan de la
renuncia tácita : anl\(lne bien pudiera decirse que la ley considera

esos actos como una manifestación expresa de la voluntad, lo que no es
posible admitir, porque algunos importan más bien una pena. Pero sí,
debernos agregar, que siendo la renuncia al beneficio la pérdida de un
derecho expresamente adquirido, no debe extenderse por analogía lÍ.

ningún otro caso, ponlne nadie puedo ser privado de un derecho, sino
mediante una disposición expresa de la ley.

Cuando se deja pasar el término para hacer inventario y deliberar,
arto aH/j(j, no es una verdadera renuncia, porque el heredero no es aún
heredero beneficiario, ha ospresado su deseo de serlo y nada más, si
(leja pasnr esos términos sin manifestar su voluntad de aceptar, 110 po­
drá usar de este derecho; pero no lo pierde porque no lo ha tenido.
Tampoco S~ le puede considerar como aceptante puro y simple, desdo
(1110 ha mnnifostndo r-larmnente su intención de nr-cptarla bajo beneficio



tac1 de renunciar á un derecho, "j (-'s eal'az; para obligar y
obligarse.

La ley, para salvar al heredero de la vergüenza cí quP se ex­
pone muchas veces en un momento de extravío, no iiupone como
una pena la cesación, si no como un remedio tÍ la deshonra, elefen­
dieudo en cierto modo la memoria del testador, I}Ue sin duda no
habría nombrado heredero, en caso no los tuviera forzosos, al qtlP

ha sido capaz; ele cometer un delito con sus bienes, ó que SR encon­
traría con su nombre deshonrado, si fuera heredero forzoso, y por
eso hu dicho en el arto 3405: cesa también el I,ene{ic¿o de inceu-

de inventario, ni menos aún como renunciante, porque In renuncia no
se presume. En el arto 33()(i combato estas opiniones.

¿ Se le considerará renunciante al beneficio de inventario cuando no
hace la declaración dentro del término del arto 3H(iH, r-omo algunos
creen? A mi juicio, se confunde la falta (le acción ó de derecho para
adquirir el beneficio de inventario, con la pérdida lle éste, cuando se ha.
adquirido definitivamente. No se pierde el beneficio que no se ha teni­
do, lo que se pierde es el derecho do aceptar la herencia en esas condi­
ciones. Por eso el artículo dice, con razón: el beneficio de inventario
('('so. lJUes: en efecto, por la renuncia expresa ha cesado el quo tenía.
E~ la expresión de que se sirven Aubry y Hau, § 6lH, n? 7, agregando ;
« 01 heredero beneficiario capaz de disponer do sus bienes, es dueño de
renunciar, r-uando le parezca, al beneficio de inventario y de adminis­
trar como heredero puro y simple», con la diferencia quo ollas admiten
la renuncia tácitn IlIle nuestro Código reduce Ú los casos Ile )0:; nrts, iHn.-)
á B'J07.

(Art. 3405.) La intención del legislador ha sido impedir que los
demás herederos ó acreedores puedan sor perjudicados por 01 heredero
beneficiario. Se trata, pues, de actos ejecutados por el heredero para
ocultar bienes ú omitirlos maliciosamente, actos ejecutados al practicar
el inventario, y cuando ha manifestado definitivamente que acepta la
herencia, adquiriéndola bajo dicho boneficio ; porque si ha sido descu­
bierto antes, no perderá el beneficio lple aun no tiene, y lo único que
puede suceder es que ya no la pnerla aceptar en esa Iormn, ó se le tenga
por aceptado COIIIO heredero puro, según los casos .

.\'ota tld ¡JI., J·efe:-,...·(lr.vl'ieltl al art. .'NO·J. -- :\llIl'ho,; p';l'ritol'l''; ell,;lOlllllI I}III'

la reuuucia puede ser tücítn, lO'; dec-ir, por los hechos qlll' pueden hacerla ';\1­

poner. Xo uceptamos estn docn-ína por las cuest iones que naceríun sobre lo,;
1lI, .. hus su í'icientes It demostrar la voluntad de )'('11 U m-iar.
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tario }Jor la ocultaciáu que hiciere el heredero de alquno« calores
de la sucesián, ,1/pOI' la omisión fraudulenta en el inventario de 01­
,qunas co..ut» dp la herencia, considerándose en estos casos corno

(lue ha aceptado la herencia pura y simplemente.
(.Qué diferencia existe entre la pérdida del beneficio y la c(>­

sació n ? En cuanto á los efectos es la misma, no así en cuanto á la
manifestación de la voluntad. La cesación tiene lugar por una
renuncia expresa ó por el ministerio de la ley; P('1'O la pérdida

Una vez concluido el inventario de los bienes conocidos y aceptada
la herencia bajo el beneficio, si aparecen otros bienes que no se habían
conocido y no los denunciare, lIO perderá por eso el beneficio, no sólo
porque la ley no dice eso, sino porque no tiene un tiempo designado
para hacerlo bajo pena de perderle, y en cualquier tiempo podría
realizarlo. He sostenido que el beneficio de inventario sólo se pierde
en los casos de los arts. ~4()4 á 3407, limitándose exn-ictamente á lo de­
terminado en ellos, y que nadie puede ser privado de un derecho sino
en virtud de una disposición expresa, En el caso estudiado, no hay ocul­
tación ni omisión en el inventario, desde que se parte de la hipótesis de
'lue los bienes no eran conocidos. ¿.Cómo puedo haber ocultación enton­
ces? Pero, se d irá , la hnbrá, porque sabiendo llue existían otros bienes no
los denunció. Sostengo lo contrario; porque osa no es la ocultación ni la
omisión fraudulenta (le (lue habla la ley, y cuando más se puede reputar
como un acto de negligencia. Y sobre todo, en cualquier tiempo puede ha­
COl' la denuncia, Pothier dice: «se llama ocultación á la omisión maliciosa
que el sobreviviente ha hecho en su inventario, de algunos efectos corpo­
rales ó de algunos títulos de los bienes de la comunidad, con el objeto de
ocultarlos á los coherederos. privándoles por este medio de la parte que
tuviesen derecho... ))

Como los incapaces no pueden aceptar la herencia sino bajo beneficio
de inventario, es claro que no está en su mano el perderlo por cual­
quiera de los actos que ejecutaren; la disposición Re aplica, pues, á los
capaces.

Se debe hacer distinción entre la ocultación que comprende el acto
de apropiarse una cosa de la sucesión, substrayéndola nl conocimiento
de los interesados, y la omisión que es un acto negativo, La ocul­
tación es siempre fraudulenta, porl}ue revela la intención mani­
fiesta de apropiarse la cosa; mientras en la omisión OR necesario que se
demuestre el propósito de defraudar, pues por sí sola se atribuiría á un
doscuido explicable, tratándose do bienes que no se conocen genernlmente.
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sólo ocurre por actos ejecutados por el heredero, en <¡ue s<> reco­
noce la voluntad de aceptar la herencia pura y si m pleme ute.

El beneficio de i11ven tario se pierde en dos casos:

10 El heredero pierde el beneficio de inventario, «i hubiere oeu­
dido los bienes inmuebles de la «ucesián , sin conrorllt(ll·.~e tÍ I{/.~ d¡"~­

posiciones prescripta« (art. 3406, la partp j; porque es nuis útil y
conveniente aceptar la validez de esas ventas, considerándolo <p1l'

ha procedido como heredero puro y simple: que anularlas con­
servándole un privilegio al que ha renunciado. En CI((UtfO tÍ los
mueble» queda á la prudencia de 10."1 [uece«, resolrer si la l'1t{/­

[enacion de ellos ha sido ó no u n acto de buena admilli."Ifracit)1l

(art. 3406, ú lt. parte): p<>ro no podrían declarar la p~rdida del
beneficio, porqll".' la ley no autor iza á hacer t.al declaracióll.

Demolombe, XV, ;)72, dice á este respecto: « la solución mús segura
sería, pues, en nuestra opinión, desde que el fraude no esté probado, el
hacer responsable al heredero beneficiario del valor de los objetos qno
hubiera omitido, así como de los daños y perjuicios»: pero no estoy con­
forme con 01 sabio tratadista, porque, según nuestro derecho, la omisión
debo ser [rnndnleutu, para hacer perder el beneficio de inventario, y
quien alega el fraude debe probarlo, á menos de una presunción legal.
-Comp. BAt:DH\"-L\CAXTIXEnIE y \\',\HL~ JI, 177H á 17H2. l'A~IBOI'R:

pág. 3H7. CÚD. FR,\Xcf:s, art. FOl. CÚIl. DE CHlLF., art. l:!i")a.

(Art. 3406.) Para interpretar este artículo es necesario dejar de lado
la legislación francesa, que es completamente diversa en esta parte: por­
que está legislado en sentido inverso por el Cód. de Proc. Francés eu
los art.s. !JHH .YUHH, mientras el nuestro llega á una conclusión contra­
ria, y me parece que con razón, bajo el punto de vista de nuestra legis­
lación. Siguiendo la legislación Francesa es que algunos sost ieneu,

de que vendidos los bienes muebles de la sucesión por el heredero
beneficiario, sin permiso del juez, se pierde el beneficio, lo que no
es exacto. En efecto; el arto :.mUB autoriza al heredero beneficiario
para vender por su propia autoridad los bienes muebles de la suce­
sión que no pudieran conservarse, o que el difunto tenía para ven
der ; mientras el art. H()5 del Cód. Napoleón exige que la venta de
los muebles se haga siempre por un oficial público y en remate; pero
tampoco pena esa prohibición COIl la pérdida del beneficio, y Domolom-

Sola de! DI'. J·efe.:-Sal'sfieltl al a rt : ::./0;;. Cha bot, ,.;o\)n' d art. SOl. -- Za­

l'lIanfl', § B7!1.
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~() La enajeuacián que haya el heredero el titulo gratuito elelos
bienes de la snce.sián, la elación en pago de un bien hereditario, y

be, XY,374, reconoce eeqne el Código, conforme en este punto, con el ano
tiguo derecho, no pronuncia la pérdida <.lel beneficio, contra el heredero,
por la razón de la inobservancia de las forma.lidades », como tampoco la
pronuncia el nuestro, pues qlle el juez sólo puede ce resolver si la enaje­
nación ha sido ó no un acto de buena administración»: este tiene
ólue ser necesariamente el resultado de la decisión, pues no tiene fa­
cultad para declarar la pérdida del beneficio. Pero el arto D8D del Cód. de
Proc. francés dice expresamente, lo que no había dicho el Código
Civil: «si hubiere lugar á proceder a la venta de los muebles ..... será
hecha según las formas prescriptas..... bajo pena al heredero beneficiario
<leser reputado heredero puro .Ysimplo ». Es por esa razón que bajo el
imperio de la ley francesa, el beneficio se pierde por la inobservancia
Ile las formalidades, mientras entre nosotros ese acto sólo autoriza á los
jueces para decidir si hubo buena ó mala administración, respondiendo
personalmente por los perjuicios, en este último caso. De ahí el error en
que se incurre por algunos, siguiendo á los autores franceses, cuando
enseñan que el beneficio de inventario se pierde por la venta de los bie­
nes muebles, sin permiso del juez y sin remate público. Es cierto que
podría decirse, que autorixando el arto aa!la sólo la venta de los IIue no
pueden conservarse, y de los que el difunto tenía para ser vendidos, á
ellos so refiere el presente; pero nada autoriza semejante interpretación,
porque el artículo dice claramente: ce el heredero }Jif'n/r el beneficio de
inventario si hubiere vendido los inmuebles sin conformarse á las dispo
siciones prescriptas», y agrega: eeen cuanto a los muebles queda á la
prudencia de los jueces, etc.», si hubiera querido hablar de los eJue está
autorizado 11 vender el heredero, lo hubiera expresado claramente, refi­
riéndose al arto 33!J:3;pero no lo ha hecho, y el juez sólo puede declarar
que hay mala administración; pero de ninguna manera que ha per­
d ido el beneficio de inventario. ¿De dónde sacaría el juez semejante ía­

cultad ? ¿Qué disposición aplicaría para declarar perdido el beneficio do
inventario? Cuando más, podría anular el acto por haberse realizado
contra la prohibición de la ley.como en los casos del arto ¡mUo; pero no
está faculrudo para declarar perdido 110 derecho que la ley no quita. Mo
he detenido en esta parte, porque entre los autores argentinos es común
la opinión de que el beneficio se pierde, por la venta de los muebles sin
las formalidades prescriptas en el arto a~!la.

En cuanto á los inmuebles, la disposición es terminante. El benefi­
cio de invontnrio se pierde, si se han enajenado sin las Iormalidndoa, y
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1(1 constiiucián de seroidumbre» sobre lo« inmueble» de la sucesián;

causan la pérdida del beneficio de inventario; pel'o no la hipoteca 'I'!"

aunque la disposición del artículo es exactamente la misma que la del
arto !)HH del Cód. de Proc, francés, no puede dar lugar á las dudas susci­
tadas en aquella legislación. Así piensan Duvergier, Masé y Vergel',
sobre Zacharia-, que si la venta no causa perjuicio ellos acreedores y le­
gatarios no se debe declarar perdido el beneficio; nriontrax Aubry y
Rau, Tambour y otros sostienen que se pierde en todos los CHSOS. Demo

lombe sostiene una tercera teoría, aceptando la. pérdida en todos los ca­
sos, en la venta de los inmuebles y dejando á los jueces la fucultnd (le
declarar la pérdida. en la venta de los muebles, según las circunstnncias:
opinión que rechazamos. porque nuestro artículo sólo los autoriza para
decidir, si la venta de los muebles ha sido ó no UJI acto (h~ buena admi­
nistración.

¿Puede el único heredero beneficiario adquirir en remate púulico los
bienes inmuebles de la sucesión? Es necesario tener presente que el he
red ero es administrador de la herencia, y al mismo tiempo dueño (le los
bienes de la sucesión en su calidad de heredero, respondiendo con esos
bienes, Esto es lo que ha hecho pensar á algunos, que le era aplicable ú

su calidad de administrador el arto l!lll-l. referente al mandato, .Yque
siendo dueño no podía volver eladquirir la misma cosa según el art. :2;)O!I:

pero no creo que esos artículos le sean aplicables; porque si bien es ad
ministrador con relación á los acreedores y legatarios interesados en la
sucesión, no es en realicad mandatario, pues si lo fuera teudría necesa­
riamente que tener un mandante. ¿ Y quién es el mandante en este caso?
1::1 no representa ú los acreedores y legatario:;, pues si tal carácter tu­
viera, éstos podrían revocnrIe el mandato, y es evidente que no lo pue­
den, ni el heredero beneficiario tiene la representncicn (le ellos.

¿Pero cómo podría comprar lo que le pertenece y de que es dueño.
se dice? Est.e argumento impediría á los herederos licitar los bienes en­
tre sí, desde que todos son dueños, y es sabido qne la ley expresamente
lo permite, luego es~ no puede ser un impedimento. Es, como dice '-a­
zeille, al arto HO(i,7, que «el heredero puede vender en una calidad y
comprar en otra; 6 más bien, esta reunión de las dos calidades lo auto

riza á hacer fijar por la justicia bajo forma de una venta la suma que él
(lebe pagar á los acreedores para conservar los bienes»: porque no per­
mitiéndole el arto 3;l!l~ tomarlos, ofreciendo á 108acreedores y legatarios
el precio de tasación para conservarlos, le obliga á que ese precio se
determine en el remate. Pero el argumento de que no puede adquirir lo
que es suyo, tampoco es exacto, porque 0:-;08 bienes no los adquiere sino
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«obre ellos constittujese (art. 3407); porque los primeros son actos
d(' enajenación en que está manifiesta la voluntad de tomar la

después de haber pAgado 1\ los acreedores y legatarios, y cuando son
vendidos para cubrir esas cargas, él puede licitarlos desde que no es
dueño definitivo da ellos J como »ucedería cnando tuviera otros co­
herederos. Xo se puede crear nna prohibición sin una disposición ex­
presa, y sería una injusticia el privarle la adquisición, cuando se le
permite como acreedor el cobrar su deuda de la sucesión, pues se podría,
decir con la misma razón, ¿cómo es que se paga, siendo acreedor y deudor
de sí mismo? - Comp. CHABOT, al arto HO(i. LAl:HE:-';T, IX, a!)¡~ y BAt:­

DHf-LH'.\:-';Tl:-';¡;;RIE .Y \YAH", 13Rt, 1401 Y l!llf>.-Véanse arts, 3321,
aB22, ;3~Wl, 33!J2 Y 3~!);>.

(Art. 3407.) Hemos dicho que la venta de los bienes muebles de la
.... ucesión, sin permiso del juez y privadamente, podían importar un acto
de mala administración, pero que no hacían perder el beneficio de in­
venterio, porque el arto 341lfi expresamente así lo ordenaba; el presento
artículo se ocupa do las enajenaciones á título gratuito, que hacen cesar
el beneficio, y compron.le tanto los biene« muebles como los inmuebles, no
sólo por1lue no hace distiución, sino porque el dar los bienes de la suce­
sión, importa un acto claro de disposición á título de heredero puro y
si mple ; no es cuestión de buena ó mala administración, sino de tornarse
fa('ultados que sólo corresponden al heredero puro.

Ahora viene una cuestión do más importancia: la dación en pago de
IIn bien hereditario, ¿comprende también los bienes muebles que se dan
en pago? ¿,~e perderá el beneficio de inventario por el hecho de pagar
¡'l un acreedor entregándole un mueble de la sucesión? Si ese bien ha
po li 10 vendarse por el heredero y pagar á los acreedor'es <lue se pre­
sentasen, sin perder el beneficio, respondiendo sólo personalmente,
si el acto importase mala administración, ¿por qué lo perdería, si
lo ha <lado en pago por mayor valor del que en realidad tenía? Es
cierto que 01artículo no hace distinción; pero para conciliado con el
art. a4(Jli, lille permite la venta, sin las íorma.lidades del arto B393, es
necesario que d iatingamos: fli la elación en pago, <lne es una venta, se
refiere ú bienes muebles; si aun más, Re demuestra que la cosa fué pa­
gaua en sn justo valor ó se la <lió por uno mayor al acreedor, beuefi­
ciando ú la sucosión, no hay razón para suponer que se ha perdido 01
beneficio: pero si fuera inmueble, como esa venta está prohibida y lleva

.Yola del L)r. Velez-Sar.y(ieltl al art . .'14(Jfj.- Deruaute, tom. 3, 11" I:!H his.-­
Demolomhe, tOIJl. 1;" 11" 1174 .r l'Iig-ui(~lItl~". Aubrv y RILU,§ 012, u" 5.
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calidad de heredero puro y simple, y el último importando sólo
una guruut.ía, IlO hay razón para suponer qu~ haya llu'ri<io tomar
esa cal idad,

consigo la pérdida del beneficio, debe declararse que ha hecho acto
de heredero puro y simple. Y nos autoriza para pensar que esa
parte sólo se refiere á los inmuebles, la redacción misma del artícu­
lo, que une á la dación en pago, la constitución de servidumbres sobre
los inmuebles; así dice: causan la pérdida del beneficio de inventario,
« la dación en pago de un bien hereditario .Y la constitución 110 servi
dumbres», dando á entender que uno y otro periodo se refiere á los
inmuebles.

En esta parte nos tenemos que soparar por completo de la legisla­
ción francesa, porque el arto H8Ddel UÓl1. de Proe. os terminante al do­
clarar perdido el beneficio por la venta de los muebles sin las formali­
dades legales, mientras nuestra legislación decide lo contrnrio, pues
reduce el acto á buena ó mala administración, con las rasponsnbilidades
personales consiguientes.

¿La permuta de un bien mueble traerá la pérdida del beneficio do
inventario? No lo creo; porque si puede venderlo sin que su derecho :-;0

pierda, bien puede cambiarlo; lo que no puede hacer es traspasarlo ;Í

título gratuito, y á este respecto debemos observar que los actos del
arto 1791, que no importan una donación, no podrán considerarse como
gratuitos para el efecto de la pérdida del beneficio.

¿Importará la pérdida del beneficio de inventario, la cesión de pano
de los derechos hereditarios en virtud de una transacción? Xo lo ('1" eo:
porque la transacción es nula, si se ha hecho sin autorización judicia l,
según el arto i3iHJO, y nadie puede privar al heredero (lo uu derecho
concedido sin una disposición expresa.

Se puede sentar como un principio general, que el beneficio de in­
ventario no se pierde sino en los casos expresamente determinados en
los ar'ts, 3404 á ;~407, y que ni por analogía se pueden extender. Así, el
heredero beneficiario puede ceder la herencia, y los acreedores y lega­
tarios no podrán ir contra el precio de la cesión; pero lo harán respon­
sable de los actos del cedente, en lo que se refiere á la administración.

~n cuanto ;Í, las servidumbres, se debe comprender igualmento
cualquier derecho real que importe una desmembración de la pro­
piedad, no las que sean una simple garantía, aunque puedan, en defi­
nitiva, comprometer la propiedad por la enajenación forzosa que pudiera

hacerse.
SLJ ha querido buscar una antinomia entre la parte que exceptúa la
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I JtJ.~de que cese el beneficio de inreutario, el heredero será con­
»iderado como heredero puro .'1 simple de.filie la apertura de la ,fiU­

cesiáu (art. 3408), Y lo mismo sucederá cuando ha perdido el

hipoteca ~. 01 art , BHfl(l, cuando, ¿\ mi juicio, ambas disposiciones son
armónicas. En erecto, por este art.ículo, la constitución de la hipoteca,
no es una desmembración 11e la propiedad, sirve de garantía para
contraer una deuda, ¡i fin de pagar ¿\ los acreedores y legatarios de
la sucesión, y no causa la pérdida del beneficio, porque si se hizo con
autorización judicial, sería válida según el arto :i:3!IO, que la permite en
esas cond iciones ; poro si se realizó sin nutorización, sería nula y de
ningún valor. ¿Dónde está, pues, la coutrad ición ? Es que se parte del

principio equivocado, de I¡ue la hipoteca e" válida en todos los casos,
fundándose en el art. a3!1:>, que habla de enajenaciones y disposición de
bienes, artículo general I¡ue no es derogatorio de los demás, ¿Yen
dónde está aquí el neto de euajeuación ? La hipoteca es una garantía de

una deuda, y como el heredero beneficiario no puede, por propia au­
toridnd, acordar privilegios á los acreedores de la sucesión, COJl('e­
dióndoles hipoteca, necesita, pues, 11ela autorización del juez para su
validez. Así, cunudo In hipoteca fuera constituida por deuda anterior de
la sucesión, no t.ondría valor, mientras produciría su efecto, IHUl por
deuda posterior si se autorizara judicialmente al heredero beneficiario

I'ara contrncrln.c--Domp. DI~~IOI.()~IBI-:, X'", i3Hl Y 3H2, Y los autores cita­
dos en la 1I0ta. Y énnse arts. aH!)(I, aa!!:>y B401i.

(Art.3408.) La aceptacióu bajo beneficio de iuventario producía el

oluct o respecto de los acreedores y legatarios, do separar los put.ri mo­
uios del heredero y dol causante, impidiendo la confusión; con relación

al mismo heredero, lo obligaba solamente con los bienes recibidos; pero
cuando el beneficio de inventario cesa en algunos de los CllSOS que aca­

bamos de estudiar. entonces se produce una situación corupleuuuonte

diversa: los patrimonios se confunden: los acreedores del heredero en­
tran ú ejercer sus derechos sobre el patrimonio dejado por el causante de
su deudor , ú menos que los acreedores de 11\ sucesión no hubiernu pedido

In separación, como tienen derecho para hacerlo. Estn es la docrrinu de

Sola del Dr. relez-8(11··~/icftl al (1/"1. :¡40i. - Demulomlu-, u> B~l v a,....2. ­
))1I\'l'r,gipl'. 10m. 2. 11"!'l/in, Ilota A. - Auhry .Y Hall, § fil2. 11" r-, .'" 1\0111 :'\;.
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beneficio; en ambos casos es aceptante y ha confundido su patri­
monio con el del testador, tomando sin restricoióu alguna todas
las obligaciones y cargas que tenía el difunto; por esa razón dice (·1
arto 3409: lo» acreedores del difuuto en el caso del artículo tlutt'-

Dernolombe, Troplong y todos los autores Iranceses, porque el beneficio
de inventario produce '}J.'w jure la separación de los patrimonios; pero
una vez que la aceptación se reputa pura y simple, por la pérdida del
beneficio, es claro que los patrimonios se confunden. Como la acepta­
ción, de cualquier manera que se haga, se extiende al momento en que
la sucesión se abre, por la muerte del causante, es una consecuencia for­
zosa en reputarla hecha desde ese instante para el que ha perdido 01
beneficio de inventario. El efecto retroactivo que las leyes dan elciertos
actos, va generalmente contra la naturaleza misma, y debía de supri­
mirse. ¿Qué necesidad hay de alterar la verdad en esto caso, por ejem­
plo? El heredero beneficiario ha ejecutado actos de tal, hasta el mo­
mento en que ha renunciado al beneficio. ¿.Por qué anularlos, por decirlo
así, afirmando que ha sido heredero puro y simple desde un principio,
cuando no es la. verdad? No hay inconveniente alguno en que la pérdida
del beneficio comience desde el momento en que lo renunció; porque la
herencia ha sido aceptada desde que se abrió. Pero nuestro Código ha
seguido la doctrina francesa, inclinada á dar el efecto retroactivo, y en
muchos casos nuestra ley civil lo concede sin necesidad. Tales tend eu­
cias, son un resto del cariño que se profesan á las antiguas doctrinas,
de que no es fácil separarse; se amaban las fórmulas y las ficciones que
eran necesarias para mantenerlas. Ya es tiempo de que concluyamos
con ellas, dando a las leyes una base segura, fundarla en la verdad de
los hechos en que deben reposar.

La confusión de los patrimonios se ha operado con efecto retroac­
tivo; pero si los acreedores de la sucesión han pedido su separación.
á fin de ser pagados primero con los bienes de ésta, la confusión no
se opern.-Comp. DEMüLüMBE, XV.3D5. I..u\l·HE~T, IX, 415.-Véanse

arts. 3341 .Y 340n.

(Art. 3409.) El beneficio de inventario ha sido creado por la ley
en favor del heredero, teniendo en mira su propio interés; los acreedo­
res y legatarios no tienen derecho á quejarse si su deudor acepta pma
y simplemente la herencia ó con beneficio de inventario; para defender

l\Tota del Dr. rclc:;-:':an/idd al arto .'t-/08. - ])1'11111\111', 11l1II. a, 11" l~;l I,¡,...­
Demolomlu-, tomo t", 11° :lKI.
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rior, eienen á ser acreedores personales del heredero, ,lf éstos pue­
den hacer embargar .'J vender los bienes de la sucesión, sin que los
acreedores del difunto puedan reclamar sobre ellos ninquna p1'efe­
reacia, si es que usando de su derecho no han pedido la separa­
ción de los patrimonios, como podían hacerlo para garantir sn
derecho; pero cuando el privilegio se ha perdido ó renunciado,
cesa la di visión que la ley había establecido y con la que el here­
dero pudo defenderse de los acreedores de la sucesión que no eran
sus acreedores personales. Habiendo cesado la causa que proclu-

:i. los acreedores del difunto contra una confusión que podría serles per­
judicial, les ha dado el derecho de pedir la separación de patrimonio;
pero de este derecho no pueden usar los acreedores del heredero, por­
que éste confuude su patrimonio con el de su causante, como quien con­
trae nuevas deudas ó adquiere nuevos bienes, sin que sus acreedores
puedan restringir su libertad.

El principio sentado en la última parte de este artículo, es de gran
importancia, porque pone bajo un mismo pie de igualdad á los acreedo­
res del heredero con los del difunto, de modo que no pueden pedir en
adelante la separación de patrimonios. Dernolombe, XV, H!lG, de donde
rué tomado nuestro artículo, dice: « el principio una vez admitido, las
consecuencias se deri van por sí; hay lugar desde entonces á aplicar los
efectos do la aceptación pura y simple. Es así que los acreedores del
difunto vienen á ser acreedores personales del heredero; 10 mismo que
los acreedores personales del heredero pueden hacer embargar y ven­
der los bienes de la sucesión, sin que los acreedores del difunto puedan
reclamar ninguna preferencia, si no han tenido el cuidado de demandar
la separación de los patrimonios y de requerir la inscripción en tiempo
útil, sobre los inmuebles de la sucesión»; pero cuando tratemos de la
separación de los patrimonios en los arts. 3433 y sig., examinaremos si
esta separación es únicamente en caso de aceptación bajo beneficio
de inventario, y si no tiene lugar en los demás. Por el artículo que
estudiamos, y según la doctrina uniforme de la jurisprudencia francesa,
sólo tiene lugar en el caso del heredero beneficiario, y entonces con la
pérdida del beneficio y la confu~ión de los patrimonios, desaparece ese
derecho. como lo enseña Demolombe.

Poro la cuestión de la retroactividad, sobre cuyas dificultades esbo­
zaba algunas consideraciones en el artículo anterior, se presenta en
toda Sil desnudez é injusticia, por decirlo así, cuando se trata de actos
ejecutados en Sil calidad de heredero beneficiario, actos válidos que ven-
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cía la separación de patrimonios, éstos se confunden como en los
casos en que hubiere aceptado la herencia pura J' simplemente.

drían á ser nulos por la pérd id a de esta calidad, Así, la cesión de una

acreencia del heredero beneficiario contra la sucesión, vendría :i.anu­
larse por el efecto retroactivo, pues ha confundido su patrimonio con el
del difunto: y desde el momento de la apertura de la sucesión no ha podi­

do conservar su calidad de acreedor de sí mismo. ¿Contra quién recla
mara el cesionario? No contra la sucesión, porque ésta no es lleudara,

pues el heredero, por la aceptación pura y simple, ha dejado do ser
acreedor. Sólo tendrá derecho para reclamar del heredero los daños y
perjuicios que la cesión le ha causado. He ahí una de las dificultades
de las ficciones, cuando no hay tal necesidad. ¿Por qué no reconocer los
hechos reales que han pasado'? ¿A qué ir á buscar en la ficción el fun­

damento de una disposición '? En el porvenir, la ley lIcue abandonar

estas ficciones, que no corresponden á la avanzada civilización que la
humanidad ha' alcanzado en su marcha ascendente, respetando todos los

derechos adquiridos, y reconociéndolos como una necesidad (le progre­
so. - Comp. AllBR\" y RAl:, § GIH, n? 7. - Véanse arts, :3:34:2, 34:\:2

y 344().

Not« riel Dr. Velez-Sarefietd al art . .'l·/(m. - Dcmulombe, rom. 1\ 11" 3!N;,



TITULO IV

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL HEREDERO

CAPÍrrULO PRIMERO

DERECHOS DRL H¡'~REDERO

En el sistema adoptado por el Código, para la transmisión d«
los bienes dejados por el difunto, es necesario distinguir tres cla­
ses de herederos: I", los herederos necesarios ó forzosos, á los qu~

la ley ha señalado una parte en la herencia de la que no' pueden
ser privados sin justa causa; 2/l, los herederos testamentarios,
cuyo derecho les viene del testamento en que se les ha inst.i­
tuído; 3,\ los que no siendo herederos forzosos tienen parentesco
de consanguinidad con el testador dentro del (i" grado.

Vamos á hablar de los primeros. El Código, que venía á modi­
ficar fundamentalmente las disposiciones de la antigua legisla­
ción española, y la patria, no ha guardado perfecta armonía en
estas disposiciones, resintiéndose, por decirlo así, de la influencia
que ha debido ejercer la legislación que venía á abrogar, y que
había dejado en el espíritu del hombre encargado de proyectar el
Código Civil, esa especie de sedimento que depositan los líquidos
en el vaso que los contiene durante largo tiempo; de ahí es que
cuando habla de los herederos necesarios, al vide á los cónyuges,
cí los que no ha atinado á darles un lugar determinado en la suce­
sión del premuerto.



m~RECHOS y OBLIGACIONES DEr, HERJWJmO (ART. 3410) 5D7

Cediendo á una de las necesidades que impone la trausmisión
de la propiedad, y que está destinada. á desaparecer, porque la
civilización moderna lucha por borrar los símbolos materia­
les que constituían la base de las legislaciones aut.ignas, en qtl<'
la forma primaba sobre el fondo, ha establecido qne, cuando la
sucesión tiene lugar entre ascendientes ,IJ descendientes, el heredero
entra en la posesián de la herencia desde el día de la muerte del
autor de la sucesián , sin ninguna [ornudidad ó interoeucián di' lo«
jueces, aunque iqnorose la apertura de la sucesi';n,IJ «u llanut miento
á la herencia (a.rt. 3410); disposición qne Sp armoniza cou los

(Art. 3410.) La continuación de la persona del difunto loma con esto
artículo los Caracteres de una especie de inmortalidad, porque reaparece,
por decirlo así, en la persona de su descendiente ó ascendiente legítimo
sin que haya un momento de intervalo. Por el derecho romano no so re­
conocía esta posesión ijJSO[nr«: el heredero debía pedirla al juez, así
dice la ley ~3, tít. 2, lib. 41, Dig.: «cuando somos instituídos herederos
y hemos aceptado la sucesión, adquirimos todos los derechos de cst n .
pero la posesión de los efectos 110 nos pertenece hasta que no los heuios

tomado naturalmente». El derecho de las Partidas y de Recopi ladas si­
guió esta legislación haci~ndo necesaria la autori xación judicial para la
toma de posesión. Ante los jueces donde había ocurrido el lul loci miento
debían presentarse los herederos de cualquier clase 11 ue fueran: y demos

trando sus títulos ¡\ la herencia, pedir la posesión judicial de ella; era
entonces que se iniciaba el juicio testamentario, se hacía la declaratoria
de herederos y se mandaba llar la posesión. Pero vinieron las leyes de
Indias que cambiaron por su base aquella legislación, pue;.; al mismo
tiempo que ordenaban á los jueces, el tomar posesión de los bienes de los
fallecidos, y no darla sino á los <1ue probasen sus derechos á la herencia,
se exceptuaban expresamente los casos en <1ue dejasen ascendientes ()
descendientes logítimos en la provincia, .v que fueran tan conocidos 11ue
no se dudase lle ellos, ordenando que se abstuvi eran de tomar pose­
sión.

¿.Cómo es que vino á introducirse entre nosotros la costumbre de la
declaratoria de herederos, tratándose de ascendientes y descend ientes
legítimos? Hin duda, los escribanos que vinieron de España, donde regían
las leyes de Partidas y Recopiladas, que ordenaban esta formalidad, sin
conocer las leyes de Indias, exigieron para la trnnsmisióu de In propio­
dad esa declaratoria de herederos, como una condición necesaria de va­
lidez: y he ahí porque se ha considerado la supresión como un detecto en
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ideales de la sociedad moderna, que necesita facil idad, movimiento
y vida, enterrando para siempre esas trabas de la posesión judi-

los títulos. ¿Pero qué valor puede tener su falta para los descendientes
legítimos residentes en la República, que la ley supone tan conocidos que
110 se dude del parentesco? La declaración del juez de únicos y univer­
sales herederos se hace, sin perjuicio de los derechos de terceros, y con
la calidad de, en cuanto hubiere lugar por derecho; en estas condiciones,
la resolución no agrega valor alguno á la calidad de heredero descen­
diente ó ascendiente que se atribuye el enajenan te. Pero toda práctica
inveterada crea en el espíritu de los funcionarios acostumbrados á cum­
plirla, un elomento de juicio que con la continuidad de su aplicación,
viene á llenar el mismo lugar que debería ocupar una disposición ex­
presa, y suprimiéndola deja una especie de vario que no se sabe como
llenar. ¿Cómo se sabrá que el enajenan te es heredero descendiente ó
ascendiente? ¿Cómo: qne es único heredero ó que sólo son tres ó cuatro?
Sencillamente por el conocimiento de la familia ó de las personas, y
si ellos no tienen ese conocimiento, el adquirente tiene perfecto dere­
cho para exigir al enajenan te le afirme por testigos que pueden figu­
rar en el instrumento, que tiene las calidades que se atribuye, presen­
tándole los documentos donde así constare, partida de nacimiento, matri­
monio de sus padres y de su fallecimiento, para obtener el convencimiento
de que es tal heredero como se titula. En una palabra, el comprador
puede exigir, particularmente, que demuestre el vendedor con la exhibi­
ción de documentos Ilue es heredero, y con la de testigos que es único ó
únicos ~i son varios los enajenantes, Así, este vacío puede llenarse al
otorgarse la escritura haciendo constar en el titulo mismo esas circuns­
tancias. Es lo que hace la ley de sellos para 1!IOü, en su art.. 14, cuando
dice: «xi la posesión judicial se tiene de derecho, el sello se pagará en
el acto de hacer cualquier disposición de la herencia ».

Xo hay, pues, necesidad de declaratoria de herederos desde que la
ley pone en posesión de la herencia á los descendientes y ascendientes
legítimos por la muerte de su causante; la declaratoria sólo tiene lugar
para aquellos que deben pedir la posesión judicial, y es previa la justi­
f'icación de su derecho que el juez se las concede, eso es 10que importa
la expresión del arto 3411, que dice: «acreditando la muerte del autor
11ela sucesión y su til nl» IÍ l« /"'''''11(';'' n,

El vacío qne deja la exigida declaratoria de herederos se llena con
ventaja pidiendo parbicularmente, sin forma de juicio, esos antecedentes
Ilne se dan al juez, y aun más, se puede substituir por dos testigos res­
petables que afirmen bajo su palabra que es 01 único ó que son los únicos
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cial en qUf' un funcionario público levantaba una acta y daba la
posesión ordenada por el juez.

hijos del causante; eso es más positivo y real que la publicación de edic­
tos que nadie lee, llamando á los herederos.

¿y qué ventajas trae la declaratoria, que algunos dicen tiene suma
importancia práctica? A mi juicio, ninguna; si hay hijuela es porflne la
división se ha hecho y basta la aprobación judicial de la partición. La
hijuela es el verdadero y único título, pues se manda registrar CO\110 tal
en el registro de la propiedad.

¿.Qué es 10 que interesa al comprador'? Saber que el heredero e:-i tal
como se titula, y que es el único ó que son los ÚJlll'OS descendianrss ó

ascendientes. Eso lo consigue con mayor seguridad por los medios pri­
vados, que por los judiciales de la declaratoria, que son una vana forma­
lidad, que no expresan la verdad, ni satisfacen ni convencen.

¿Por qué la ley hace esta excepción? Doiuat, L"!I(s {'¡,.¡ir's, Seg. Parte,
Cap. IV, da la razón respecto de los descendientes diciendo: ((el pri­
mero <le estos tres órdenes, que llama á los hijos á la sucesión de sus pa­
dres, es completamente natural, como una consecuencia del orden divino
que da la vida á los hombres por el nacimiento que tienen de sus pa­
dres. Porque la vida es un don que hace necesario el uso de los bienes
temporales, y que Dios les da como un segundo beneficio que es una con­
secuencia del primero: y es natural I!Ue los bienes, siendo un accesorio
de btvida, los de los padres pasen á sus hijos como 1I1l beneficio que
debe seguirle con el de la vida».

Pero tratándose de la sucesión de los ascendientes d icc, que osa su­
cesión no es natural; porque en el orden de la naturaleza los hijos deben
sobrevivir á los padres, y es contra ese orden que los padres sobrevivan
á los hijos; pero cuando este caso llegue sería contra la equidad natural
que los padres fuesen privados del triste consuelo de suceder á sus hijos,
y que sufrieran al mismo tiempo la perdida de sus personas y (le SIlS

bienes.
¿Por qué los herederos deben suceder á su causante inmediatamente

después de su muerte, de modo que no haya intervalo'? Ha. sido necesa­
rio ocurrir á la ficción, porque los bienes del difunto no han podido per­
manecer un instante sin dueño, pues en ese caso el Fisco los habría ad­
quirido, y se ha considerado más conforme con la naturaleza (le los hechos
el suponer, que el heredero ha aceptado la herencia inmediatamente ~les­

pués de la muerte de Sil autor, y esta. suposición es más justa y razona­
ble tratándose de los descendientes y ascendientes. Es por esta razón

que dijimos en el art, H31H, que la aceptnción de la herencia se imponía
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Es de sentir que el legislaclor argentino haya olvidado en esta
disposición al cónyuge, que en la realidad ele los hechos es el que

como una necesidad, cuando habían pasado veinte años sin manifestar
una voluntad contraria.

Cuando la ley manda que los descendientes y ascendientes entren en
posesión de la herencia sin formalidnd alguna, sólo comprende á los que
se encuentren en la República; pero los que estuvieren ausentes deben
pedirla al juez. ¿Cómo hacer constar que estaba presente? Esa presencia
se supone, porque en caso contrario el juez habría mandado tomar pose­
sión de los bienes y nombrado administrador, desde que no lo ha hecho
es por}lue los herederos los han tomado. ¿Pero los ausentes deben pedir
la posesión, cuando ha habido herederos presentes? No lo creo, á llenos
Clueéstos se nieguen á reconocerlos ó no quisieran darles intervención.

¿Cómo es que ignorando la apertura de la sucesión y su llamamiento
han podido entrar en posesión de la herencia? La ficción de la ley ha
ido hasta considerarlo presente, y conociendo el hecho del fallecimiento
para acordarlo la posesión. Pero recuérdese que se trata de la posesión
y no de la aceptación de la herencia; así pues, cuando la ley le acuerda
la primora, y COIl ella la facultad de administrar los bienes, no lo de
clara heredero ni le obliga á aceptar la herencia, pues tiene completa
libertad para repudiarla ó aceptarla bajo beneficio de inventario; pero si
ejecutare actos de propietario ó de aquellos que la ley juzga como una
aceptación pura y simple, no podrá renunciarla después. .

El heredero entra IJ).';{) j"l'(, en posesión de la herencia, aunque haya
otros ausentes l lnmados como él, y tiene la facultad de administrar todos
los bienes, por'lue á semejanza de cuando han acepta-lo la herencia, en
'lne cada heredero tiene una parte proporcional en cada UIlO de los obje­
tos que la componen, mientras permanecen en la indivisión, y pueden
ejercer todas las acciones para conservar SUR derechos, y administrar los
bienes, sin perjuicio de la misma facultad que pueden ejercer los de­
más coherederos.

La posesión que la ley acuerda al heredero es al sólo efecto de ejer­
cer actos do administración, mientras no haya aceptado la herencia, es
como dice Lauront, C]ue acto de poseaión y acto ,le administración son
equivalentes.

¡,EI indigno y el desheredado, entran en posesión de la herencia 11/1­

"i x /r·rio k!1i..., como los demás descendientes y aseenrlientes ?
En cuanto al indigno la cuestión es más clara, porque se considera

heredero mientras el juez no lo haya declarado tal á solicitud de los co­
herc.leros si los hubiere, ó cuando no los haya dentro (101 (jO grado I'lUCe-
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queda en la posesión material de las cosas, cuando entra el suco­
del' al premuerto.

sible, el ministerio fiscal puede pedir su exclusión. El indigno puede pur­
gar la indignidad por la posesión de la herencia durante tres años; ésta.
puede desaparecer por el perdón del ofendido; en una palabra, es here­
dero como los demás y entra en posesión de la herencia, pues la ley, al
conceder la posesión á los descendientes y ascendientes, no lo ha excep­
tuado.

Respecto al desheredado, creo que se debe proceder con mayor cau­
tela, porque si bien su vocación hereditaria le viene de la ley, también
en este caso existe la voluntad expresa manifestada en el testameuto do
separarlo de la herencia, y la ley no ha querido, ni hu teni.lo la inten­
ción de contrariar al te ...tador. ¿Cómo podría pouérsele en posesión de
una herencia de la que su ascendiente ó descendiente lo ha privado ex­
presamente? Mientras no se juzgue sobre la verdad de las causas porque
fué excluido de la sucesión, no debe tomar posesión de ella.

Cuando la sucesión ha sido repudiada, y no hubiera otros herederos
en el mismo grado, la posesión corresponderá al que por derecho tenga
la representación del renunciante. Si la sucesión se ha renunciado en
favor ele determinada persona, como ese acto importa la aceptación pura
y simple de la herencia, habiendo entrado en posesión por el ministerio
de la ley, es claro que ha podido transmitirla á aquel en favor del cual
ha renunciado; éste no tiene que ped ir á los jueces una posesión que se
le ha transmitido.

¿.Qué importa la posesión hereditaria, y qué alcance tiene la expre­
sión: entra en la posesión ele la herencia'! ¿.r~..; una posesión ideal y
ficta como algunos lo han creído?

El Dr. Velez-Sarsfield en la nota parece rechazar on su primera parte
el sistema francés de la SII;S;//!' hereditaria, y concluye por aceptarlo al
final, adoptando el sistema de la ley ele Indias, aunque limitándolo á los
descendientes y ascendientes legítimos. Pero se comprende que en uno
y otro sistema, la posesión de la herencia no es ni una posesión real que
no ha podido darse al que no la. ha. tomado, ni una ideal, porque la po­
sesión que es un acto material no puede idealizarse. La posesión hered i­
taria, no os en realidad sino una calidad atribuída al heredero, y que lo
hace capa:'. de ejercer ciertos actos, como si tuviera la posesión, atribu­
yéndole ciertos efectos civiles. Así, por ejemplo, el heredero que igno­
raba la muerte de su causante, no hit podido tomar posesión de la he­
rencia, pues no sabe qno le ha sido deferida, continúa no obstante
prescribiendo las cosas que óste tenía. La posesión hereditaria es, pues,
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En la sucesión, es un principio universalmente reconocido que
pI heredero entra inmediatamente y sin intervalo de tiempo á,

una rolidru! di' 11( J)()Sf'S;lj/(, y no la posesión misma en el sentido legal; ca­
lidad que le hace susceptible de ciertos efectos civiles. Demolombo
encuentra el origen de la snisinr hereditaria en el derecho germánico,
en <tue sólo el que era reconocido públicamente por la comuna como pro­
pietario territorial, tenía la so;s;nr que le confería el derecho de tener la
sucesión bajo su poder y de defenderla; .Y á fin de impedir esta suspen
sión, es que se inventó la ficción, suponiendo que los parientes eran re­
conocidos por la comuna como teniendo este derecho. -Comp. DE:\IO­

LO:\IBE, XIII, 125.
Así, pues, entrar en posesión de la herencia no importa otra cosa, que

reconocer en los herederos el derecho de defender los bienes y ejercer
las acciones que el difunto habría podido deducir, reconociéndose por el
Estado que ha continuado sin interrupción la persona de su causante;
por eso se dice figuradamente, que el descendiente ó ascendiente entra
I})SO jure en posesión de la herencia; es decir, que la ley atribuye á su
posesión cierta calidad semejante, en cuanto á los efectos civiles, al que
verdadera .Yrealmente estaba en posesión de las cosas de la sucesión.­
Comp. DE:\IOLO:\IBE, XIII, 12:> y sigo I..,\l:RE!\T, IX, 207 Y 20H. BAl'­
I>Ry·LACA!\TI!\¡':Rm y "-MIL, I~ 13H, 1(; i) , mm, 75(i, 82H Y 82n. CÓD.
FRA!\cf~s, arto 724. (TOYE!\,\, arto :):'j4.-Yéanse arts, 2i37:J, 2iJ24, 32ú:>,
;$411 :í 3414.

Sota del 117'. Vel ez-Sarsfieid al arlo .'1410. - L. 43, 'I'it. B2, Lib. 2, Hel'O]J. de
Lndia». - La im portante y dif'ící! materia de la posesión hereditaria está di ver­
sarnente le,g-islarla en los Códigos que conocernos, y á nuestro juicio, de una
manera muy incompleta.i-- Por las Leyes Romanas los herederos no aucediau
inmediutamenr« en la posesión que había tenido el difunto: CUIII Iueredes, di­
c"n, instituti «unnts, arlita luereditate, omnia {Juide711 jura ad nos transeunt :
possessio t.ome» lIi,yí naturatiter courprehensa, {Id /lOS non perlillet.-L. 23. Dig.,
I re {ld{J. rel a 711ill. posses«. - Instit., De Iuered. qual it, el difr, § li.

La Const itur.ión d« .lust iniano, qUI' vino Ú ser la L. 3, 'I'It, 33, Lib. n, Uú­
digo. para ('oIlC;Nier d derecho (¡,~ sr~r puesto en la posesión de los bienes CJUl'
hayan quedado por la muerte el,! alguno, supone la instituuión de un here­
llt'ro, y q'lI~ la. prueba estr'o darla, es .JI'r:ir, presentado el testamento sin tener
vir-i o alguno.

Por el Cór], F'raur-és. arts. 724 y 1004, los herederos leg-ítimos desde la muern­
,1,·) autor di' la sucesión entran en posesión rlc! torios los bienes, derechos y
a('r·iOIlPS del difunto. Esoa herederos leglf imos SCHI todos los parientes hasta el
r\f'·r:imo grado. Los herederos extraños inat.ituidos en el testamento, que ese Cr'l­
digo llama I'~gatllrios universales, deben ser puestos en posesióu d« 10& bienes
por ,,1 juez de la sur-r-sión, Pero el arr. lOor; declarn que, r-uando ÍI la muerte
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representar al difunto, yera natural que se le hubiera concedido
los mismos derechos qne tenía su causante, exigiéndole única­
men te que justificase su cal iclad dl~ heredero, cuando le fuera des-

del restador no hay heredero leg-itimo. el leg-atario universal. heredero i nst i­
tuido en el testamento, tiene por derecho la p"sesiúlI heredita~'ill de los bienes
de la sucesión, sin tener necesidad de demandarla Íl los jueces.

El Cód. F'rancés, espiritualizando el princ-i plo de la rrausmislón lu-redítar¡a,
lo ponia en armonía con el princi pio g-elleral que iba ú inaugurar sobre la
transmisión de los bienes, decidiendo que la propiedad seria transmitida pOI'

el ,,010 efecto de la obligaclón, independiente de toda tradh-Ión (u rts, ill v
113H). Aun después, cuando por la IllW\'R h,y de 23 de :\larzl' d(' lH;);, S(, exig-Úl
la transc-ri pción del titulo en los reg'istros creados á eSl' objeto para adquirir

~Ruf:.:'~~::(~:~isJt:I;~;:::. ~::~:.J~:,o7~: ;.x~~~. P¡lI"lt la posesión hen',litaria, y si-

Este sistema crea tantos propietarios r poseedores de las I'o,;as sill UII urto
de posesión, que puede dar ocasión Íl mil fraudes, y «ausar usurpueióu vn los
bienes hereditarios desde que tantos pueden ser herederos legtt irnos.

La Legislación Española no ha tenido sistema alg'uno vn cuaut o Ú la po­
sesión hereditaria. Las Leyes de Partida sig-uieron ('11 UII todo ¡I la s Leyes Ro­
manas. ;\0 hubo posesión hereditaria, transmitida súlo por el derec-ho cuando
la sucesión era entre herederos legu imos, La L.2, Tit. 14, Part. ti", habla corno
la Ley Romana, en el easo de presentarse el heredero delante del juez, mos­
trándole un testamento sin vicio algun« en que se encuentra establecido pOI'

sucesor del difunto: y sólo bajo una prueba tan solemne, manda que se le ,l{'
la posesión de los bienes del restador. Esta poscsi ón es. PIII''';, judir-ial : el he­
redero no puede tomarla por si.

La ley anterior habla dicho que la posesión SI' da. tambiún ú los pa rivnt..,..:
pero es entendido que éstos deben pedirla y obtenerla de los jueces,

J<~ntre tanto, la L. 2, 'I'ít. 7, Lib. 13, Fuero Real, da la posesión hereditaria ú

todos los herederos le~itimos sin necesidad de que la pidan á los jueces. Jo;
quando el padre, Ó la madre murieren, é (os lijos fim'al'ell, entren [os fijo,y en (os
Menes del muerto; Ó otros herederos derechos, si fijos 110 hubiere», Esta ('S ('0111­

pletamente la saisiue hereditaria del Cód. F'runt-és.
Vino después la Ley Recopi lada, :r mandó que los sucvsores leg ít imos f'ue­

sen puestos por los jueces en posesión (le los bienes del difunto. Si 0(,1/11110

fiuare, II de.care hijos (e,qUimos, ¡j nietos, ¡j dende aYU80, ¡j otros parientes propiu­
I/UOS que hayan derecho de heredar sús liieues por testamento ti abintestato ... que
(as Justicias do esto acaesciere, //ue iueqo de informados de fa rerdad, POII,l/0U

en (n ]Jose,tilÍn jJncificc( de (os dichos bienes, despues de (a muerte de! difunto, eí

los dichos .VI/S herederos, procediendo cu Iodo «umariamente «in fi!/lIra de juil'io.
L. 3, /rlt, B4, Lib. 11, T'\O\. He(',

:Esta ley supone en vigencia la Ordenanzn de vacantvs y mostrencos qtu­

es la L, fi, '1'it , 22, Lib. lO, Nov. Re«, que ordena, qm' cuunrlo un individuo
muera sin harer testamento, en la jurisdicción donde los bienes estén situados,
el juez debe ocuparlos, y citar por edic-tos á los que se creyeren con titulo ú la
sucesión del difunto; y sólo debe entreg-arlos, cuando se probare plenamente
que hay SU('eSlH'l'S lep;itimos por las leyes del pn ís donde existan los bienes,

Al IIl'rl'eho establecido por las ll',yt~s «itadus, hizo una l'x('('peiún, la L. 4;, 0('
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conocida en una gestión judicial, al deducir las acciones de su
causante.

Toro. ordenando que la posesión civil y natural de los bienes de mayorazgo
,;e transfiera, muerto su tenedor, al siguiente en el ~rado que deba suceder.

Podemos decir que toda la Ieg islación citada fué revocada por leyes espe­
r-iales para América. Las Leyes del Tlt. 32, Lib. 2, lleco de Indias, ordenan que
cuando una persona muera sin testamento, los jueces ,;e apoderen de sus bíe­
ues y los den á quienes correspondan por las leyes. Pero luego la L. 43 de di­
cho Titulo, ordena que los jueces se abstengan de hacerlo, cuando el difltnto
dejare eu la provincia donde [alleciere, notoriamente lt~jo,y ú descendientes legí­
timos, Ú ascendiente» por falta de ellos, tan conocidos que no se dude del paren­
tesco por descendencia ó ascendencia.

Por esta importante disposición, la posesión hereditaria corresponde por
derecho en las sucesiones entre ascendientes y descendientes, al heredero Iegí­
timo. -iu necesidad que el juez mande darla: pero no corresponde á los demás
parientes ó sucesores leglrimos que quedan sujetos lÍo las disposiciones de las
Leyes Reeopi 1aeh;';.

La L, 4;') del mismo Titulo se ponía en el caso que la sucesión hubiese te­
nido Iugar en España, .Y que los bienes se hallasen en América, y ordenaba lo
si~uiente: • Las personas que pidieron bienes de difuntos en las India" han de
parecer personalmente en las Audiencias, ú otros por ellos, en virtud de sus
poderes l('~itimos .Y bien examinados, y han de ser herederos, y de otra forma
no serán oídos ni admitidos.•

La L, 44 del mismo Titulo recomienda á los jueces, «l cuidado que deben
tener en el examen de los título» hereditarios de los que pidan herencias q\ll~

«xistan en otro lugar que aquel en que hubiese fallecido el autor de la suce­
sión •.

¡':"'te derecho de Indias t~S el que seguirnos en este Titulo, limitando la po­
sl~si¡')J) heredita.ria por derecho sólo á las sucesiones" entre ascendientes y des­
«eudientes, si~uiendo en los demás casos de sucesiones intestadas la L. (¡

Tít. 22, Lib. 10, Nov. Re«. que hemos citado, yen las sucesiones por testamento
lo que dispone la Ley de Partida también citada, Creemos tener tanta más ra­
¡r.ÓIJ para no llar la posesión hereditaria en las sucesiones intestadas á tocios
los herederos 11~~itimo'" corno lo har-e la Ley Francesa, cuanto que, por este
Códig-o, crearnos otros herederos lc!!"ltimos á más de los que reconocían las Le­
yes Jt:sparl()las, tales como los lrijos y padres naturales, marido y mujer pn los
pasos (¡ue Sl~ (1I'sig-lIan.

Fallos de la S. (', X.-Aplica¡;iólI del arlo .'1410.-CuRndo en una testamen­
taría hay un !'lulo heredero que entra en posesión de la herencia, sin necesidad
lle furmalidad alg-una ó intervención d(1 los jueces, Ilt!'l aceiones de terceros
«ont ra la testamcntarfa, deben dirig-irse ante el juez (Id domicilio (le este here­
.lero, una vez aceptrula 11\herencia.-XXI, 41¡!I.

La. muerte del padre transmíte'aín más formalidad ÍL !'IU!'l hijos legttirnos la
posesión hereditaria, y les autoriza it entablar las lac('iones que corresponde­
rlan á aquel !'Ii vivie!'le.-·XXV, !I!I.

El heredero directo puede ejercer las aeeiunes POs(~!'Iol'ia!'l ,(1'1 difunto, sin
lII'f'I~",idad de t ornar posesión material dI' IIts ('OSlt!'l III·n,ditarilts.-XLlIl, ~I!I.
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Así es qne la reforma introducida por nuestro Código no Ira
sido completa, quedando á medio camino, como sucede eu estos
cambios radicales, y ha dispuesto eu el arto 3411: qUf', si el au-

(Art. 3411.) En principio se puede decir, que el Código ha recha­
zado la pluralidad de sucesiones dentro del territorio de la República,
porque atribuye jurisdicción exclusiva al juez del último domicilio del
difunto, para conocer en todo lo que se relaciona con el juicio testa­
mentario, arto 3284, y sólo en caso de derechos desconocidos por laa le­
yes extranjeros donde la sucesión se abriera, para proteger á argentinos
ó á extranjeros domiciliados en la República, es que permite el arto 04io
quebrantar esta regla, abriendo una nueva sucesión en la Argentina, ú
fin de que tomen de los bienes situados en la República una porción
igual al valor de los que han sido privados por las leyes extranjeras ó

costumbres locales; pero es á este sólo efecto, y con el objeto de prestar
protección á los ciudadanos ó extranjeros domiciliados en nuestro país.

Fallecido el causante en el territorio de la República, el juez que
debe conocer es el del último domicilio, y si hubiere dudas á causa do
poseer diversos establecimientos en otras provincias, sin tener familia,
se dará preferencia al juez que primero hubiera conocido en el juicio:
esto se observará cuando en la misma provincia tuviera negocios en
diferentes lugares; pero en uno y otro caso se debe acordar preferencia
al del lugar del fallecimiento, siempre que allí tuviera establecimiento
ó familia.

Los herederos residentes en el extranjero ó en otras provincias, se
presentarán al Juez de la sucesión pidiendo la posesión de la herencia,
si los coherederos presentes que han entrado en ella, se negaren á darles
intervención desconociéndolos, pues si están conformes, no necesitan de
autorización judicial, porque la posesión tomada por ellos aprovecha Ú

los ausentes.
Abierto el juicio testamentario, si hubiere bienes en otra provincia,

Fallos de la ('d711. ele Apel, de la ('ap.-AplicaciólI de! art. .'/41fJ.-La reivin­
dicación puede ejercerla cualquiera de los herederos justificando ese carácter,
aun cuando no se le haya concedido la posesión ele la herencta.c-Tur. Civ., lIL
f,14,Sér, 2R

•

Los herederos Iegttirnos, que entran en posesión de la herencia por minis­
terio de la ley desde el fallecimiento del causante, no necesitan posesi ón judi-
cial de los bienes.-.Tur. Civ., V, 3H'.!, Sér, 2". .

No procede la acción de los acreedores contra los herederos inst it uidos,
mientras no hayan tomndo posesión judir-ia l de la herencía. - JUl'. Civ.. VII.
WO. Spr. 2".
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tor de la eucesián hubiere fallecido, JI sus herederos legítimos ele8­
cendientes ó ascendientes estuviesen fuera de la República, ó [uera

los herederos pedirán al juez de la sucesión se dirija al de la situación
de los bienes, para que los haga poner en posesión, porque no pudiendo
ejercer jurisdicción fuera lle su provincia, debe pedir la asistencia á las
autoridades de la situación de los bienes; este es el sentido de la expre­
sión: ((deben pedirla al juez del trrritori» donde se hallen situados los
bienes», quien estará en el deber de darla, si no hubiere terceros que
contestaran esa posesión, porque en caso contrario, los poseedores no
pueden ser privados do los derechos que alegaren sin un juicio previo.

El caso ocurrido entre nosotros y que resolvió la Suprema Corte de
Justicia, con arreglo ú los principios sentados por el Código, comenzó de
este modo: declarada heredera la madre del fallecido por el juez de J u­
juy, donde había muerto el causante de la sucesión, se presenta la he­
redera con la declaratoria al juez de la Capital de la República, pidiendo
In posesión de los bienes situados en ella; el juez se niega á darla ale­
gando, que él 110 es el juez de la sucesión y ante éste debe pedirla, y la
Cámara confirma con razón este auto ; porque si era cierto que el juicio
sucesorio se había abierto en .Iujuy, el juez de la Capital no podía enten­
der. Comprendiendo su error, el heredero ocurre al juez de la sucesión,
quien exhorta al de la Capital para que ponga al heredero en pose­
sión (lo los bienes, ú lo que se niega el juez, alegando que ante él deben
justificarse el título á la herencia, porque el documento exhibido no era
bastante, pretendiendo corregir al juez de .Tujuy, atribuyéndose una su­
premacia que nad a justifica; la Cámara confirma ese auto, y la Corte lo
revoca dando la razón al juez de .Jujuy, sentando así la verdadera -doc­
trina al interpretar el arto i3411, de donde se deducen los princi pios si­
guientes: que los actos y procedimientos judiciales válidos en una pro­
vincia debidamente autenticados, tienen el mismo efecto en toda In
nación; que no se deben abr-ir tantas sucesiones en la República, inde­
pendientes unas de otras, cuantos sean los puntos en que se hallen situa­
dos los bienes; liue las disposiciones especiales de un Cód. de Proc. no
pueden prevalecer sobre las leyes generales de un carácter político y
constitucional; que los tribunales de una provincia no pueden ampararse
en la nulidad de los procedimientos de otra, pues dicha nulidad sólo
puede ser declarada por los tribunales de la provincia donde se han
dictado.

Estos son los principios que deben regir en materia de proced imien­
to, porque dejan á cada Estado la soberanía de RUS propios tribunales, y
sólo en la parte jurisdiccional somete sus controversias á la decisión de
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ele la provincia donde se hallan los bienes, para tomar ellos la po­
sesión de la herencia, deben pedirla al juez del territorio, acredi-

la Corte. De otro modo sería imposible el ejercicio de la justicia en la
misma nación, si en cada provincia hubiera la facultad de desconocer
las decisiones de las otras, considerándolas como Estados extranjeros;
hipótesis que algunas veces se ha admitido para interpretar mejor la
ley; pero que en principio se debe desechar.

El artículo está bien redactado, porque la posesión debe darla el juez
del/rrrilorio de la situación de los bienes, pues sólo él tiene autoridad)
jurisdicción sobre ellos. ¿Cómo podía ordenar un juez (lue no tiene juris­
dicción, una posesión sobre bienes que no le están sometidos'? Eso indica
únicamente, que el juez (le la sucesión, debe pedir se la (len á los here­
deros que han ocurrido ante su autoridad.

La dificultad ocurrida proviene de un error de interpretación, por­
que se ha creído que la última parte del artículo que dice: « acreditan­
do la muerte del autor de la sucesión y su título á la herencia», ~e debía
aplicar únicamente al juez del territorio donde se encuentren los bie­
nes, cuando se sobrentiende que es al que conoce en la sucesión é in­
terviene en ella, y al de la situación de los bienes, si allí se ha radicado
el juicio. El artículo siguiente, que ordena pedir la posesión á los jueces
y justificar ante. ellos su título á la herencia, combinado con los
arts, 3283 y 3284, donde se dice que el juez de la sucesión es el del úl­
timo domicilio, no dejan duda que la expresión « ante el juez del trrrilo­

rio » se debe aplicar á los casos en que éste fuera el del último domici­
lio; de otro modo habría una contradicción evidente. Xo obstante, sería
preferible cambiar la expresión de: ante el juez del territorio, por la
de: ante el juez '¡r 11/ S I/f'rsiÚII , pues así no ofrecería dudas. Es ante el
juez del último domicilio que se deue pedir la posesión de la herencia,
y cuando los bienes estuvieran fuera de su jurisdicción, deberá solici­
tarse por exhorto al del territorio donde están situados los bienes, para
que se les ponga en posesión.

r.,Es la posesión material que se debe dar '? Y, ¿ cómo podría esto
hacerse, cuando los bienes se encontraren detentados por otros? Esto
nos demuestra la verdad de nuestra interpretación, de que no es una po­
sesión material, ni ideal, sino mm cttlidru! de la posesión; por eso el he.
redero que no ha podido entrar en posesión de los bienes detentados
por otros, puede reivindicarlos, pues ejerce los mismos derechos que su
causante habría podido deducir. El juez declara que el heredero ha jústi­
ficado su calidad de tal, y lo pone en posesión de la herencia; con esa de­
claratoria, 01 heredero puede tomar la posesión material sin ocurrir á la
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tando la muerte del autor elela sucesión // su titulo á la herencia;
lanzándonos en una vaguedad é incertidumbre difícil de salir;

autoridad, desde que el poseedor actual lo reconozca; pero, en caso se
le niegue su derecho, con ese titulo, que lo pone en el mismo lugar de
su causante, puede deducir todas las acciones que éste habría ejercido.
La declaratoria importa, pues, investirlo de una calidad en la posesión
<iue le atribuye, sin darle esa posesión, que muchas veces no podría ser
efecti va, como si los bienes fueran detentados por otros que se atribuye­
sen derechos. Es en virtud de esa calidad que adquiere ó pierde por
prescripción, bienes en los que no ha entrado materialmente en posesión,
y que puede ejercer, como verdadero poseedor, todos los derechos ane­
xos á la posesión.

Pero si suponemos que el heredero continúa la persona del causante,
y en esta calidad puede deducir las acciones posesorias de manutención,
turbación, etc., como lo habría hecho el mismo difunto, si un tercero di­
ciéndose heredero tomase algún inmueble de la sucesión, por ejemplo, un
extraño que se pretendiera dueño, el ascendiente ó descendiente puede
deducir nn interdicto para ser mantenido en ella, ó recobrarla si hubiese
sido despojado. No es, pues, exacto que tenga necesidad de presentar la
declaratoria de heredero ni el auto del juez; porque su calidad le viene
(le In ley, y como tal debe ser protegido. ¿ Por qué si entra en posesión
de la herencia sin auto de juez, ni formalidad alguna, se le exigiría que
presente una declaratoria que la ley no le exige? En el interdicto que
deduce para ser protegido, demostrará los extremos legales que son: su
calidad de descendiente ó ascendiente, yel acto ejecutado por el que ha
tomado la posesión. Precisamente este es uno de los objetos de la ley al
atribuirle la calidad de poseedor, el que pueda defenderse de los ata­
(¡ues á su posesión, y reclamar todos los derechos que su causante tenía.

En cuanto ú la forma para acreditar sus derechos á la sucesión, se
debe regir por las leyes de procedimiento de la provincia donde tenía su
último domicilio el difunto, y de tal modo deben prevalecer, que si
fueran contrarias á la de la provincia donde estuvieren situados los bie­
nes, las resoluciones del juez de la sucesión deben ser cumplidas, por­
<iue no pueden ser revocadas sino por los propios tribunales donde se
dictaron. - Véase la nota del DR. VELEZ-SARSFIELD, al arto H2H3, y la
ley 45, tít. 32, lib. 2, UN'.r/r {",Ii"s,

Nota del Dr. Vetez-Sarsfield al arto ,'1411. - L, 4;" 'rlt. B2, Lib. 2, Ree, de
ludias.

Fallos de la S. (.'. X.--Apli,'w'ión del art . ,·1411.-RI art ícu lo segundo, titulo
• De IOi! derechos .r olrliguciones (1r-1 heredero ", Cóclig-o Civil. no (Ieh!' enten-
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porque á cualquiera que se le ocurra demostrar, que el descen­
diente no se encontraba en la provincia, lo obligaría .1 pedir la
posesión; pero esto no se d8be tomar al pie ele la letra; p01'<1\H'
cuando el artículo habla ele encontrarse fuera de la proviucia, SP

refiere á los casos en que el heredero estuviere elomiciliado en otra.
y no al que se encontrase accidentalmente fuera. La posesi6n
en este caso se limitará á justificar su título á la herencia.

~ 93fl. - Die LOS HI<:HEDEROS (¿l'E DEBEX l'EI>IH LA POS¡':SIúX

El Código ha dejado al cónyuge sobrevi vieute y á los hijos
naturales en una condición inferior que á los de nuis desceudieu­
tes y ascendientes, con quienes concurren á, la sucesión, ponién­
dolos en el caso de justificar previamente sus derechos hereclita
rios, sin poder ejercer las acciones que correspondían al difunto,
así clice el arto 3412: los otros parientes llamados poda le.'!ti la

(Art. 3412.) Con excepción de los descendient.es y ascendientes qno
entran en posesión de la herencia por la muerte ele su causante, los de-

derse de modo que dé III~ar á que, siempre que los bienes que componen una
sucesión se hallen diseminados en diferentes lugares, sea necesario abrir t a.n­
tas sucesiones independientes las unas de las otras, cuantos sean los puntos en
que se halle a.lgunu parte de esos bienes.-XVIJ, 287.

Fotloe de la Cám. de Apei. de la ('ap. - Aplicación del arto N.Jll. - Los

herederos que pretendan invalidar actos del causante deben just if'icu r previa­
mente el carácter que invocau.s--Tur. Civ., 1I, 3~)fl, Sér. 2".

La declaratoria de heredero, sólo puede hacerse en juicio tesrament ari«
Las informaciones hechas con ese objeto, sólo pueden ser resueltas por 1'1juvz
de la testamentaria.-.Tur. Civ., 1, 550, Sér. 1".

La posesí óu de los bienes ubicados en la Repúblic-a, cuando el ca usa lite hu
fallecido en el extranjero, al pedirla debe acompañarse la declarntoria judicia l
de herederos.-.Jur, Civ., 1, 3m, Sér, 2".

Los herederos cuyos derechos se fundan en un testamento otorgado en <'1
extranjero, no pueden ejercer acciones posesorias sobre bienes situados en la
Repúbl ica, sin pedir préviamente la posesión á los jueces en cuya juri sdiec-ióu
estén ublcados.c-vl u r. Clv., IV, [lI)(i, Sér. 2R

•

Los herederos no forzosos, aun después de la declaratoria, deben pedir la
posesión de la herencia judicialmente para presentarse Invocando contra ter­
ceros los derechos inherentes á su earácter.-.lur. C~\·., XIV, 171, Sér, 4"..

La posesión de los bienes deben solicitarla los herederos ante los jueces
territoriales, si el juic-io tl'slanu"lltllrio SI" ha ":l'g'uido 1'11 e l I'xtnllljl'ro.-­
.Jur. Civ., XII, 27i, S{·r. 4".
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«ucesián, los cÓIl.'Juge8,los hijos y padres naturales, no pueden to­
mar la posesián de la herencia, sin pedirla á los jueces ,lJ justificar

más deben pedirla; pero, como hemos dicho, esa posesión no es real ni
ficticia, consiste en una calidad que la ley les atribuye, reconociéndolos
como continuadores de su causante, y con derecho para ejercer todas
las acciones que éste tenía. Hay cierta injusticia en que por nuestra le­
gislación se obligue al cónyuge sobreviviente á pedir la posesión de la
herencia, cuando está equiparado á los hijos, si éstos existen, y á los as­
cendientes si no hay descendientes. Se comprendía que en la legislación
de Indias se diera únicamente la posesión á los descendientes y aseen­
dientes, porque eran los herederos forzosos; pero en la nuestra los cón­
yuges han sido colocados en la misma línea y no se ha podido separar·
los sin inconsecuencia; en una reforma debe hacerse desaparecer esta
desigualdad.

Los demás herederos deberán presentarse al juez del último domici­
lio, iniciando la testamentaría, y ante él justificarán su t.ítulo á la he­
rencia, siguiendo lo determinado rOl' las leyes de procedimiento de
cada provincia, que son soberanas á este respecto. Así, cuando según
las leyes de la provincia donde se hubiere abierto la sucesión, se exigie­
ran formalidades que no fueran bastantes para la declaratoria en otra
provincia, la dictada en aquéll a tendrá toda su eficacia, si lo fué con
arreglo á las leyes de esa provincia. No hay posibilidad de determinar
la forma e-n que debe hacerse la declaratoria, ni los requisitos que se
exigirán, porque corresponde ú las leyes de procedimiento.

Dictada la declaratoria por el juez competente, si nada se hubiera
expresado sobre la posesión de la herencia, ¿será bastante título pfll'a
ejercer las acciones que correspondían al difunto? Así lo creo, porque
la condición necesaria para que Re le considere como contin~ador <le su
causante ha sido llenada, y no debemos dar importancia á la falta de la
declaratoria, que no contenga la forma de que se le pone en posesión ó
de que entra en ella. Xuestro derecho no es formalista, y cuando la
ley exige se pida la posesión á los jueces justificando su título á la he­
rencia, sólo quiere la prueba de que el demandante es heredero de su
causante. y si así se le declara, entra 'l).'w jurr á tener la calidad atri­
buída por el arto i3410 á los de'scendientes y ascendientes. No tiene,
pues, importancia real el que el juez no haya mandado ponerlo en pose­
sión, porque esta calidad se adquiere por la declaratoria de herederos.

Sucede, generalmente, cuando se trata de la sucesión de los cónyuges
souro todo, (lile, á la muerte de la mujer, el marido que ha tenido la po·
so.;j()n real do los bienes continúa con ella, y so pregunta si esta posesión
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su título el la sucesián; pero esa petición no altera los derechos he­
reclitarios adquiridos desde el momento del fallecimiento dI' su
causante.

de hecho le confiere algún derecho. Algunos creen que el arto B414 de­
cide la cuestión por la negativa, porque prohibe <Í. los qne no han sido
declarados herederos el deducir las acciones que dependan de la suce­
sión, ó demandar ¡Í los deudores, detentadores de los bienes heredita­
rios; pero esto mismo confirma la opinión contrnria, porque se tratn, no
de acciones que dependan de la sucesión y que sólo en su ca lidad de
heredero declarado puede deducir, sino de las posesorias liue como po­
seedor alegaría. i Cómo, el marido sería rechazado en una acción de
despojo ó de turbación, porque no hubiera sido declarado heredero!
Esto se concede á cualquier poseedor, y es evidente llae el eónyugu
sobreviviente podría deducirln, Lo que no puede hacer, sin antes tener
su título de heredero, es deducir las acciones que depeu.lau de la suce­
sión, porque debiendo ejercerla en su calidad de heredero, deberá justi­
ficar primero que la tiene.

Cuando los herederos que reclaman la sucesión no hall justificado
su título, se debe distinguir: si los documentos presentados 1\0 tuvieran
las legalizaciones correspondientes ó lo faltaren recaudos, se deberú
esperar á que se haga dentro de los plazos fijados por las leyes de pro­
cedimiento; si, por el contrario, no pudieran justificar su derecho her«­
ditario, y no hubiere parientes en grado sucesible, se procederá á decla­
rar vacante la herencia, nombrando curador para que la administre,
procediendo con arreglo á los arts. 3r)3U y sigo

Si los jueces mandaran llar posesión de la herencia sin que el here­
dero hubiera justificado su título á la sucesión, ¿podría éste deducir
todas las acciones que dependan de ésta? ¿Los demandados podrían ex­
cepcionarse, alegando que no ha justificado su carácter de heredero?
Así lo creo; porque el juez no ha podido, por autoridad propia y sin
justificativo alguno, dar una posesión que sólo corresponde al que ha
probarlo ser heredero; pero si, por 01 contrario, lo hubiera declarado
heredero faltando á las formas legales, no podrán reclamar de ese auto
sino los coherederos ó herederos en grado sucesible, ú quienes corres­
pondería entrar, si el declarado tal no justificase serlo; en ese caso se
seguiría un juicio contradictorio.

~i el heredero, reconocido y declarado tal, reconociese ú otro ú otros
que Re presentasen, el reconocido tendrá los mismos derechos en cuanto
á los terceros, pero no respecto de los coherederos que pueden descono­
coi-lo, en cuyo caso se seguirá un juicio contradictorio sobre el descouo-
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En el mismo caso se encuentran los que fuesen instituidos en
un testamento sin vicio alquuo, deben igualmente pedir á lo!': jueces

cimiento, y no podrá entrar en posesión de la herencia hasta la decisión
definitiva.

¿.Puede el heredero en grado sucesible, que pide la nulidad del testa­
mento que instituye á un extraño, solicitar medidas conservatorias y aun
el embargo preventivo '? Es una cuestión de procedimiento; que se de­
cidirá según las leyes de cada provincia. En la Capital así se ha deci­
dido, y la doctrina se ajusta á los principios. El que reivindica una cosa,
ante la justicia, coloca al demandado en la imposibilidad de enajenarla
como libre, .Y si lo hiciere cometería el delito de estelionato; por eso la
ley de procedimiento de la Capital de la República autoriza al de­
mandante para solicitar el embargo preventivo; pero el que entabla la
petición de herencia, reivindica del coheredero ó del que se ha tomado
la calidad de tal, sin r.enerla, la parte que le corresponde en la sucesión,
ó la totalidad de ella, si fuera excluido, y está en el mismo caso qne
cualquier reivindicante ; en la Capital Federal puede pedir embargo
preventivo como se ha decidido uniformemente. Así, el heredero en grado
sucesible que reclama la herencia sin haber sido declarado tal, no puede
ser rechazado hasta que no demuestre esa calidad, porque al deducir la
demanda reconoce que el poseedor demandado ha sido instituído here­
doro, ó que lo es de grado más próximo, pero que debe ser excluido, y
su capacidad para heredar deberá darla en la prueba general, donde
demuestre ambas cosas. ¿Cómo podría exigírsela una declaratoria de he­
redoro, que el juez no tendría facultad para dársela, desde que ha de
clarado á otro pariente más cercano ó al heredero instituído ?

Debemos hacer notar, que la materia de este artículo, en cuanto á
la forma y modo de justificar el carácter hereditario ó el título á la
herencia, corresponde á la ley de procedimiento que cada provincia dicta,
en uso de una atribución constitucional. En la Capital Federal se exige
acompañar la fe de muerto del causante y el testamento si existiera; en
caso contrario, se indican los registros donde se encontraren las parti­
das que demostraren el parentesco, dentro del sexto grado, del que
pide la declaratoria en su favor" y se libra oficio para que se expida
copia de ellas; se publican edictos, durante treinta días, en dos diarios,
siendo uno el /lolctí" Judicial, indicando el juez el otro, todo con inter­
vención fiscal. Terminado el plazo de los edictos, y con el certificado
del secretario de que no se han presentado herederos, y previa vista al
ministerio fiscal de estar conforme, se hace la declaratoria, Caso de dis­
conformidad, si el juez reputare justas las observaciones, se mandarán
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la posesión hereditaria, exhibiendo el testamento en que [uesen in.'l­
tituidos. Toda contradicción d su derecho debe ser jllz.q{ula suma-

practicar las diligencias pedidas, y cuando no Re justificare la calidad
que reclama, se declara vacante In herencia.

El declarado heredero y puesto en posesión de la herencia, confunde
su patrimonio con el de su causante, ó más bien dicho, es el mismo
causante que sobrevive en su heredero por una ficción de la ley, y por
consiguiente, no está obligado á hacer inventario, cosa inútil si es úni­
co, porque todos los bienes dejados por el finado le pertenecen, .Ysi son
varios mayores de edad, pueden proceder á la división privada, hacién­
dola constar en escritura pública, cuando hubieren bienes inmuebles á
dividirse, y con esa escritura y la declaratoria de herederos, pueden
ocurrir al registro de la propiedad, para hacer inscribir su título. Cuan­

do la división se hace judicialmente, la que es forzosa si hay menores
ó incapaces, es la hijuela el único título y es el que se inscribe. '­
Comp. CÓD. FRANC¡;~S, arts, 724 y 770. LALHI~NT, IX, ~;)o. At:BH\ y
U,AV, ~ Gl!I.- Véanse arts, 3411, 3852 Y 3854.

El heredero que pide la posesión de la herencia, (.pierde el beneficio
de inventario? Si manifiesta en su solicitud que se le dé la posesión
)Jorque ha aceptado la herencia, ó se limitó á pedirla, es muy dudoso
(iue lo pierda, porque ese acto no está comprendido en los qne la ley
reputa como de un heredero que ha aceptado pura y simplemente la.he­
reucia. Me inclino á creer que estando dentro del término de los nueve
días, puede declarar qne acepta. la herencia bajo beneficio (le iuven
tario, y tomarse los tres meses para hacerlo y el mes para del iberar si
acepta ó no la herencia.

Sota del Dr. Vele.'.:-S(11"4ielcl al art. .':412.-L. 1;, Tít. 22. Lib. Iü, Xov, Rp(' .. ;..·

L. 3, 'rito H4, Lib. 11, id,

Faltos de la ('(Ím. de Apet, de 1(1 ('(ljJ. -" Aplicaeián del arto .'1412.-1~1 hijo
natural que pretenda ejercer acciones reivíudicat orlus. dehe pró viamente jus­
t ifir-ar su earúcter de heredero uulversal del causaun-. - .JUl'. Ci v., 1Y. 420,
~ér. 1".

Para just íf'icar el titulo hereditario, basta la de('laratona judir-ial, sin que
sea ohligatorio probar que no existen ot ros herederos (Iue los (h·('larado,..-­
.I ur, Ci v., YIII. lBS, :-;ér. 2".

¡'~l hermano carece de derecho ,..ara ser declarado heredero «xist ieudo la e,.;­
po"a <Id causante, en tanto no se justifique ;... decln re judic-ialmente la I'X .. lu­
,.;i('lII.-.lur. c.v., XII, 175, Sér, 3".

Véas« fallo al arto ;l411.-.1ur. Civ., 1, B!17, Sí·r. 2".
Ví.a,.;e fallo al arto 3'J10.-.1llr. Civ., llI, ;,),1, Sér, 2".
Vi'asl' fallo al art. 1141O.-.lur. Ci v., VII, lliO. ~(··r. 2".
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riamente (art. 3413); porque se trata de un juicio para adquirir
la posesión qlH' se resuelve como un mero procedimieuto , si-

(Art. 3413.) Si en 01 testamento se instituyesen por herederos á los
descendientes ó ascendientes, como sucede en la generalidad de los ca­
sos, es claro que éstos no tendrían necesidad de pedir la posesión de la
herencia. pues la tienen niini-aerio Ir.l/is. desde la muerte del autor de la
sucesión: pero si fueren instituidos el cónyuge, los hijos ó padres natu­
rales, así como á cualquier otro pariente en grado sucesible, tendrán que
pedirla, como lo haría un extraño instituido heredero. El artículo no
comprende sólo á los extraños, como algunos creen, sino á todos los
que no tuvieran por la ley la posesión lle la herencia.

Si el testamento sólo tuviera legatarios, el albacea pedirá la posesión
para entregar 10s legados con arreglo al arto 3767.

Hemos dicho (lile la posesión concedida por los jueces no es material,
que es simplemente una calidad: que sólo produce el efecto de declarar
al heredero en la misma situación que su causante tenía á su falleci­
miento, y así e~ como se comprende que pueda reivindicar los bienes de
la sucesión poseídos por terceros, en (iue el heredero no ha podido entrar
en posesión, ni materialmente, ni aun por ficción. La posesión decretada
por los jueces, no ti ene ni puede tener otra sign ificación ; ellos no pue­
den dar lo que no tienen; declaran que el heredero ha justificado su tí­
tulo y sucedido al difunto, estando en el mismo caso de los herederos á

fiue se refiere el arto H41(), en que adquieren esa raluk«! aun '.l/l/,o/"OJlr/o la
muerte de su causante.

Para que los jueces declaren que el heredero instituido entra en
posesión de la herencia, es necesario que el testamento no tenga vicio
ulguno aparente, y si alguno de los herederos en grado sucesible se pre­
sentare oponiéndose á que se dú la posesión al instituido, esa contradic­
ción .deberá jtw;garse sumariamente, porque es un juicio posesorio. El
instituído sostendrá que le corresponde la posesión, y el demandante
demostrará sumariamente que el testamento os vicioso; pero la centro­
versiu qne decida sobre á quien pertenece la posesión, no alterará los
derechos (1'113 pueda tonel' el reclamante para litigar sobre la propiedad,
(1'113 so seguirá en juicio contradictorio, como toda acción de petición de
herencia. '

Las acciones poxosor ias (iue correspondían al difunto las tiene el he­
rodero, y cuando ha sido puesto en posesión en virtud del testamento,
puede defenderse deduciendo los interdictos á que tiene derecho todo
poseedor, y por eso dice el arto a4~], que el heredero puede hacer valer
sus dorochos por merl io de una acción posesoria para ser mantenido ó
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guiendo lo qtlP determinen, para este caso, las leyes de cada pro­
vincia.

reintegrado, según los casos de turbación" de usurpación Ó de despojo.
Pero volvemos á repetir, liue la última parte del art.ículo que d iee : «roda
contradicción á su derecho debe ser juzgada sumariamente», se refiero
á la oposición que los herederos en grado sucesible hicieran para que no
se dé posesión al instituido.

Si el descendiente ó ascendiente fuera desheredado, y el instituído

pidiera la posesión de la herencia, á la que se opusiera el preterido. esa
controversia es la que debe resolverse sumariamente, y el juez (lanÍo la
posesión al instituido, si el testamento no tiene vicio; es decir. si estú

en debida forma, dejando la cuestión de la preterición pllra ventilarla
en juicio ordinario. Por lo demás, el desheredado tiene todos los medios
necesarios para asegurar sus derechos, impid iendo que el instituido dis­
ponga de las cosas.

Si el ascendiente ó descendiente fuera indigno, ¿habría entrado en
posesión de la herencia por el ministerio de la ley'? Así lo neo, porque
si la indignidad no fuera reclamada por los herederos en grado sucesi­
ble, él prescribiría la herencia á los tres años de posesión; lo que quiere
decir, que ha entrado en posssión , Sobre todo, el arto 34111no hace (lis­
tinción alguna, y deja para el juicio ordinario la exclusión del heredero
llamado por la ley á continuar la persona de su causante.

No se refiere ese período, como algunos piensan, al que sólo es puesto
en posesión de la herencia por la autoridad del juez, sino á cualquiera
de los que son reconocidos y llamados por la ley, como á los d escondien­

tes y ascendientes.
Debemos repetir lo que en otras partes hemos dicho, que cuando el

Código ordena que tales ó cuales acciones deben ventilarse en juicio su
mario, invade en cierto modo, las atribuciones que por la Constitución
tienen las provincias para dictar sus leyes de proceso, porque si en
ellas se estableciera otro procedimiento sobre esos juicios, deberían
ser obedecidas. Diremos, no obstante, que todas las provincias se hall
apresurado á.acatar lo ordenado por el Código, incorporando en sus le­
yes de procedimiento las disposiciones que éste contiene sobre esta
materia, unificando así la legislación procesal en esa parte, lo que es de
gran conveniencia.i--Yénnse arts. 24l-l2, 24H7, 2¡j()1, 3410, 3410 Y 3-121.

Xofa del Dr, Vet ez-Sarsfield al art ..'I4M. -- L. 2. Tít. 14, Part. ti". -- L. ti,
'rlt. B'.l. Lib. 11, Ko\'. Re(',-L. 3, T:t. 33, Lib. (¡, CÚd. Romano.

Faltos de fa ('(;111. de Ape], de fa ('ap.-Aplil'ltl'itl/l riel a 1'1• •':4/.)'.-].:1 \\('1'('.

llpro instiruido pOI' n-smmeut o, 1'11 1111(' SP ~lIal'dt'1I las f'nrruus que la ley pre,·
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El Código ha dado tal importancia al justificativo de los de­
rechos hereditarios, para los que deben pedir la posesión que Ira

dicho e u el arto 3414: mientras nf) esté dada la posesiánjudícial

(Art. 3414.) La posición de los descendientes y ascendientes, con
relación á los demás herederos, es completamente distinta, aquellos en­
tran en la posesión <le la herencia desde la muerte de su causante, sin
intervalo alguno, aun ignorando que la sucesión les ha sido deferida;
pero se encuentran en la misma situación que los otros herederos legí­
timos, cuando hubieren estado ausentes de la provincia donde se abrió
la sucesión, porque entonces acreditarán su título á la herencia para ser
puestos en posesión de ella.

La posesión conferida por la ley ó por los jueces no es ni real, ni
ficticia, sólo importa una calidad, pues se limita á considerar al here­
dero en el mismo lugar que el difunto, sin alterar en nada los hechos
materiales: más aun, en mi opinión, si el juez al declararlo heredero no
lo mandare poner en posesión de la herencia, esa declaratoria importa­
ría la posesión legal. Ahora, determinemos cuál es la posición del here­
dero, sea instituido, ó de los indicados en el arto 3412, y aun de los
descendientes y ascendientes que se hubieran encontrado fuera de la
provincia donde se abrió la sucesión.

)Iientras no se hayan presentado ante el juez y sean reconocidos
como herederos, se consideran extraños á la sucesión, á menos que sus
coherederos capaces que están en posesión de la herencia los reconozcan
como tales, en (,uyo caso no necesitan de que les sea dada personalmente.
:-:¡son reputados extraños á la sucesión, es claro que no pueden deducir
acción alguna que á ésta corresponda, ni ser demandados por los acree­
<lores; pero esto no importa decir, que tÚ ellos están en posesión material
de los bienes, los actos que ejecutaren hayan <le ser nulos y sin valor.
Tomemos como ejemplo un matrimonio sin hijos: muere la mujer, sin
ascendiente: como el marido está en posesión material de la herencia,

r-rib« para ';11 validex, pue(\¡" pedir la poseaión (le la herencia, sin esperar la
resoluc-ión de la s «uestrones que !iobn~ uu lidad del mismo se hayan iniciado.-

.JU1~.~(~<;i~;;~I~:;I(~:~(~:~~~:o~R;lereehos se flllltla1n en un (estamento otorgado en el

extranjero, no pueden ejercer ar-cioues posesorias sobre bienes situarlos en la
Repúhlica, sin pedir préviameute la posesión á los jueces en tuya ju r'isd icciún
r-stén ubitado!i.-.lur. Cív., IV, ,,,"i(j,Sór. 2".

La r-itaeión para que comparezcan los herederos, es improcedente cuando
existe te,;tanwnto.--.J uro Ci V., V, 127, Sér. 2".

Véase fallo al art. !J<110.-.Jur. Ci v.. VII. 11iO. Sór. 2".
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de la herencia, los herederos que deben pedirla no pueden ejercer
ninguna de las acciones que dependen de la sucesiou, ni demandar

continúa pagando las deudas de la sucesión y cobrando las que le d eban ;
más aún, enajena muebles é inmuebles. ¿ Estos actos serán nulos porque
no ha pedido la posesión de la herencia ? No lo croo; porque los ha rea­
lizado haciendo constar que ha sido casado, liue no tiene descendientes
ni ascendientes y que su mujer ha fallecido; en una palabra, que es el
único heredero; pero podrían anularse, si los herederos en grado suce­
sible ó el Fisco, en caso no los tuviere, demostrasen que era indigno do
suceder y que esas enajenaciones perjudican sus derechos.

El artículo dice: mientras no haya acreditado su calidad de herede­
ro y su aceptación de la herencia, 110 puede demandar ni ser demanda­
do por ocasión de la sucesión en su carácter de heredero: cualquiera
que fuera demandado por él puede excepcionarse, exigiéndole que ex­
hiba la declaratoria y demuestre que ha entrado en posesión de la he­
rencia; más aún, él mismo puede rechazar cualquier demanda, alegando
que no es heredero.

Así, pues, en el caso propuesto, el marido posee de hecho y material­
mente todos los bienes de la sucesión j pero mientras no haya acredita­
do su título ante el juez y sea declarado en posesión de la herencia, no
poseo la universalidad de los derechos. ni puede alegar las cualidades
liue la ley atribuye ú la posesión del difunto; así, por ejemplo, no podría
unir su posesión material 1\ la de su causante; pero como poseedor real
de los bienes, deduciría los interdictos necesarios para ser mantenido en
la 'posesión y no ser perturbado; porque eso nada tiene 'I ue ver con su
calidud do heredero no reconocido aún.

Si el heredero demandase bienes de la sucesión, y excepcionándose
el demandado, le negare la calidad de heredero; si, demostrado que lo
era, reconociéndolo el juez de la sucesión por sentencia firme, bastaría
esa circunstancia para que se le considerara en posesión de la herencia,
en los términos de los art. 3410 y 3411: porque la condición para
entrar en posesión es que justifique su título á ella.

El heredero que entra en posesión material y ejecuta todos los actos
indicados en el arto 3327, se reputa como aceptante de la herencia, y
para los efectos legales es heredero puro y simple, no puede renunciar­
la, ni aceptarla bajo beneficio de inventario, y si su coheredero la re­
nunció, antes de haber ejecutado esos actos, no podrá retirar su renuncia
y volverla á aceptar, pues los actos realizados importan una aceptación.

He ha creído encontrar una incongruencia entre este artículo .Y el
arto H71B, que autoriza á los herederos instit uídos para entablar las accio-
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dios deudore«, ni ti 10,1; detentadores de los bieues hereditarios. So
pueden se): denumdados por lo...; acreedores hereditario...; Ú otros in-

nes que competan al difunto, 0/1/1 O/l"'S 'i'"' 101"" jJosrs¡'íll de los bienes
hereditarios; pero si se tiene presente que ese artículo dice, que los ins­
tituídos tienen los mismos derechos que los Ir.'líli",()s ( refiriéndose á los
descendientes y ascendientes j, menos en cuanto á la posesión de la he­
rencia, se comprende que no ha podido hablar sino de la posesión mate­
rial, no de la que importa una ctlidrul. y que viene con la sola declara­
toria y reconocimiento en su carácter de heredero. é.Cómo podría confe­
rirles una facultad que no tienen los herederos legítimos? A ellos los
equipara en todo, menos en cuanto lÍ la posesión, que siempre deben pe­
dirla los instituidos. Por el contrario, esas palabras son una confirma­
ción del principio sostenido por mí, de que la posesión concedida por los
urts. 3410 á 3412 es sólo una ,.,tI;(/t(,I,y no la posesión misma, y por eso
dice el arto ~íV~: aun antes de que tomen posesión de los bienes. indi­
cando así que la ",11;(1(((1 suple á la posesión material, que el juez no pue­
(le dar, ponIue en realidad no la tiene. Si el heredero reconocido, al ir
á tomar posesión de un bien hereditario, es desconocido ó rechazado, en­
tablará un interdicto si el poseedor no tiene un año de posesión, como
lo haría su causante á quien representa; on caso no pudiera deducir
acción posesoria, la reiviudicará ; así es como se explica que aún antes
(le entrar en la posesión material de la cosa, pueda ser mantenido en la
que tenía su causante, y ejerza la acción reivindicatoria en su caso.

Una vez dada la posesión judicial, viene á ser, como dice Demolom­
OC, « poseedor de todo lo que el difunto poseía, sin ninguna aprehensión
de hecho, y su posesión es reputada como si hubiese sucedido al difunto
o di,o ntort i«. De donde se deduce esta doble consecueneia : I", que puede
desde ese instante intentar todas las acciones posesorias; ~o, que la
prescripción adquiaitiva que había sido comenzada por el dr (·/I!I"S. no
ha sido interrumpida. Otra tesis se ha sostenido algunas veces ... lun­
liándose en que el herederoIegítimo sucede inmediatamente sin apre­
hensión de hecho y á pesar suyo en la posesión del difunto, mientras el
sucesor irregular no sucede sino á contar desde qne lo han puesto en
posesión ». Esta doctrina es la (IDe ha querido combatir el Código, y por
eso ha dicho en el arto n71n, que el heredero instituido tiene los mismos
derechos que el legítimo.

El artículo sienta un principio general aplicable á los ascendientes
\" descendientes, cuando tienen que pedir la posesión en el caso del
nrr., 3411, y á los demás legítimos que deben justificar su título heredi­
tnrio, lo mismo que los instituidos. Por eso dice : « los herederos que
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teresado» en la sucesián; pero como las acciones posesorias para
defenderse en la posesión mater-ial qnp tuvieran 1\0 dependen de

deben pedir la posesión». Y, e,quiénes son los (lue no entran en posesión
sino después de pedida'? Los indicados en los nrrs. ~411, 3412 Y ~4W.

El heredero que ha tomado la posesión de algunos bienes, si sólo ha
ejecutado actos de administracióu, no puede ser considerado como acepo
tante, y si fuera demandado por los acreedores ó legatarios, y opusiera
la excepción de no ser heredero aún, pueden obligarlo á que manifieste,
dentro de treinta días, si acepta ó rechaza la herencia. Si, por el con­
trario, ha ejecutado actos que importan una aceptación pura y simple,
como los del arto 3H27, se reputará tal, si demuestra su calidad de here­
dero, y lo declarará en posesión de la herencia, respoudiendo como he­
redero á todas las demandas que se interpongan á la sucesión.

Si se demostrase que no es tal heredero, porque haya otros parientes
de grado más próximo, los interesados en la sucesión podrán obligarlos
á que manifiesten si la aceptan ó no; pero si resultare que no hay here­
deros que justifiquen sus derechos, no queda otro camino que la docla­
ración de vacancia, y el nombramiento (le curador, quien responderá á
los acreedores y legatarios.

Como nuestro Código hace suceder al heredero desde la muerte del
causante, es claro (lue le corresponderán los frutos que las cosas hubie­
ren producido.

Si los que poseen los bienes, sean en su calidad de herederos legi­
timos ó instituidos, ignorasen la existencia de coherederos que después
se presentaran, aquéllos harán suyos los frutos percibidos de buena fe.

Cuando el heredero en grado sucesible se ha hecho poner en pose­
sión de la herencia, por la inacción de los más próximos en grado, ó
porque no los conociera, todas las enajenaciones que hubiese hecho ¡;¡e­
rán válidas, y en cuanto á las responsabilidades personales, si tuvo
buena fe, sólo deberá el precio recibido por las cosas vendidas; pero si
fuere de mala. fe, indemnizará á los herederos todos 10R perjuicios ll\W

les hubiere ocasionado, arto H4311.
¿Los herederos instituidos pueden oponer la prescripción á los legí

timos que vinieran reclamando la herencia después de entregada ~ (.Los
herederos en grado sucesible pueden oponerla ú los de ~rado más pró­
ximo?

Los herederos instituidos tienen un título trnuslativo de la propie­
dad, y si han sido.puestos en posesión de la herencia, so encuentran',
como cualquier otro, en el caso del arto 3!l!)fl, y prescriben los bienes
por diez años entro presentes y veinte entre ausentes: si tuvieren mala
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la sucesión, resultará que podrán dedncirlas en su calidad de po­
seedores: por eje iuplo, el marido que está en posesión de los bie-

fe, porque conocieran que el testador tiene herederos forzosos, sólo pres­
cribirán por treinta años.

En cuanto á los herederos en grado sucesible, que por inacción de
los más próximos se hubieran hecho poner en posesión de la herencia,
como conocen que hay otros herederos que les son preferidos, no podrán
prescribir sino por treinta años ; pero si ignorasen tal circunstancia, y
creyéndose los {micos llamados á la sucesión hubieran pedido Sil pose­
sión, la prescribirán por diez años entre presentes y veinte entre ausen­
tes. Eu lllJO y otro caso, el tiempo se contará desde la apertura de la
sucesión, pues la ley reputa que desde ese instante han entrado en po­
sesión. En la jurisprudencia francesa se ha hecho la diferencia entre los
herederos legítimos y los sucesores irregulares, admitiendo para los
primeros la prescripción á contar desde la apertura de la sucesión, y
para los otros desde que la posesión fué dada; diferencia que nuestro
Código ha borrado por el arto 3415, poniéndolos en igualdad de condi­
ciones que á los descendientes y ascendientes. - Comp. DEMüLüMBF:,

XIII, lr)fi á 11)2. LAl'RE:\T, IX, 224, 340 Y 1342. - Véanse arts, 2773,
::J~fii), 13327, 33;->7, 33fi7, 341 ~ Y 3713.

Todas las acciones que no dependan de la sucesión, pueden ser de­
elucidas por el heredero, sin qne importe un acto de adición de horen­
cia ; así, puede acusar la muerte violenta de su causante, y pedir la pena
y la indemnización, sin que ese acto importe aceptación de la herencia.

Si alguno de los deudores pagase una acreencia de la sucesión al
heredero que no ha sido puesto en posesión, no podría reclamarlo, si
éste le ha entregado el título ó si lo tiene en su poder, porque el pago
está bien hecho. Si, por el contrario, el heredero pagase de su peculio,
por la sucesión, se subrogan! en los derechos y privilegios del acreedor.

Fallo» de la ('dlll. de Ape', de la ('{/p.-i\plicadrí1l del art. .'1414. -- Los he­

n'clero:, IIUI~ 110 hall :,iclo puestos «n posesión judicial de la herencia, carecen
,\ .. al'I,i(,1I para (lemallllaJ.álo!.ltl~reero:.elf.ueloro~sdc~la:.III.t...ic.III.-.1ur.(.iv.• Xll,
liiJ, SC"!r.H".

El Iwn~dt'ro que 110 ha entrado judicladment« un posesión de la lu-renciu,
l'al'l'I"~ ele a"d,')JJ relvindicatorra r-ont ra los terr-r-ros que dotenten ¡'if'lIp.l'I here­
dita rio«. -Tur. Civ., XIV, til, Sér. 4",

1<:1 11'A'lltal'io á quien :'c~ hal'c' c'esll')JJ 1'01" el juez dl~ la testuruenturfu de UII

l'rc',c1ito hipotc'(~ario, tiene tár-itnmente posesión cleI lcgarlo, pero los heredero!'!

110 Forzosos ca)"('(,ell dl~ personerta para "jl'l'utaJ' 0.1 deudor, en tanto IlO justi­
f'iqur-n lI¡illl'r t oruadr jurl ir-iu lmunt« Jlo~,':,i,')JJ dI' lo. herenr-ía. - .Iur, Civ., XII,
2:N, :-;{or. ·1"'
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Hes á la muerte ele su esposa, y que aUII 110 ha justificado sus dl'­
rechos ante el juez, podra deducir como poseedor los interdictos
necesarios para defpllderse PII la teue ucia de los bienes.

*H40. - DR "OS IllmElllo:nm; ..\ Ql'llo:~ES SI,: "ES HA DADO POSES¡Ú:-';

Hemos dicho que la posesión judicial, 110 es eu realidad una
posesión material, que muchas veces no será posible darla, cuando
los bienes estuvieren en poder de otros, y en ese caso se ocurre á
una ficción, y la ley. supone al heredero sucediendo inmedia­
tamente al de CUJlW;, y por eso dice el arto 3415: dada la po-

(Art.3415.) Nuestro artículo ha equiparado lÍ todos los herederos qllo
tienen necesidad de pedir la posesión de la herencia, á los descendien­
tes y ascendientes que estando presentes entran en posesión por el mi­
nisterio de la ley, desde la muerte del di' ('u.'lu .... , resolviendo la cuestión

debatida en la jurisprudencia francesa. Así, el heredero instituido, los
cónyuges, hijos y padres naturales y los parientes hasta el sexto grado.
que deben justificar su título hereditario ante el juez, y pedir la posesión
(le la herencia; una vez dada, se juzga que hall sucedido inmediatamente
al difunto, lo que demuestra la tesis sostenida por mí, de que la pose
sión acordada por la leyes una calidad, que se adquiere en este caso por
la sola declaración del juez reconociéndolos como únicos herederos, y

que aun á pesar de la omisión de que entran en la posesión de la heren­
cia, adquieren la calidad y pueden ejercer todas las acciones (lo SlI cau­
sante y las que corresponden á los verdaderos poseedores. La expresión

de «dada la posesión jud icial » equivale, pues, á declararlo heredero ó
reconocido en su calidad de tal; porque eso es lo que la ley exige, desdo
que le acuerda al descendiente ó ascendiente en esa forma, porque, se­
gún las leyes de Indias, «son tan conocidos que no se duda del paren­
tesco por descendencia ó ascendencia». Yeso mismo sucederá, cuando
el descendiente ó ascendiente estuviese fuera (le la provincia y se pre­
sentase ante el juez de la sucesión, debiendo demostrar su título á la
herencia, entrando en posesión una vez que hubiese sido reconocido en

tal carácter.
Nuestro derecho debía fundarse en los hechos reales, abandonando

las ficciones que son restos de la influencia romana en las legisla­
ciones del mundo civilizado. El efecto retroactivo. que tantas per­
turbaciones trae en la sociedad presente, ulternndo la verdad (le las
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sesión judidal de la herencia, tiene los mismos efectos que la pose­
sión hereditaria de lo.., descendieutes ó ascendientes, .1J se juzga que

cosas y privando de derechos adquiridos, se tunda en una ficción que se
tlebo i-echazar, porque es contraria á la verdad. ¿Por qué debe suceder
i muediatamente al difunto, el heredero que viene á pedir la posesión de la
herencia á los cuatro ó cinco años después de la muerte de su causante '?
é,Qué necesidad hay de suponor que el heredero es la misma persona
del difunto, en quien se prolonga la existencia de sus derechos y obliga.
eiones? En la sociedad romana era una deshonra morir sin heredero, do
ahí el fundamento de esa ficción que se ha abierto paso en las legisla­
ciones moderuas, cuando nuestras sociedades no infligen tal pena al di­
funto. Esperamo.s que en el porvenir. nuestra legislación será depurada
de todas estas ficciones, que no responden á las necesidades de la vida
presente,

El término tle' ((dada la posesión judicia.l II debemos tomarlo como
equiva lente de reconocido judicialmente como heredero, pues bastará el
auto .lou.le se lo declare, para que se le considero en posesión de la he
rencin : es decir, para que adquiera la calidad de poseedor, considerán­
dolo investido do todos los derechos y obligaciones que pesaban sobre el
,f(, ('''.1/((''', Y on virtud de la ficción que lo considera unido inmediata­
mente al difunto, será acreedor ó deudor en la misma forma que lo era
el difunto, y po.lrá ser demandado, si es que no ha aceptado la herencia
bajo beneficio tle inventario, como puede hacerlo.

El heredero une su posesión á la de su causante, ó más bien dicho,
la de éste se prolonga en la persona de su heredero, .Y lo que estaba
proscribiendo lo cont.inuarú éste, con las mismas calidades y vicios, do
modo que si era poseedor de mala fe, lo será su heredero, aunque .tenga
buena fe, y por el contrario, si aquél era poseedor de buena fe y el he­
redero es de mala fe, no se tendrá en cuenta esta última; pero esto
es en cuanto á la prescripción ; IJaI"a la percepción de frutos, como es
necesario tener buena fe en cada percepción, podrá hacer suyos esos fru­
tos según su buena fe personal.

Si el heredero poseía ulgunas cosas antes de la declaratoria y reco­
nocimiento judicial, sólo po.lrá ejercer los derechos tlue nacen de la po­
sesión material, manteniéndose en ell~ por medio de 10H interdictos;
pero si hubiera pagado deudas de la sucesión, no podrá demandarse In
nulidad del pago, á menos de ser indebido,

Demolombe, XIII, ];')7, que ha inspirado este artículo, d ico : «no so­
lamente los sucesores irregulares pueden desde ese momento ponerse on
posesión (le la herencia, sino (lne no necesitan una aprehensión de hecho
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lo...herederos luui sucedido inmediatamente al difunto, sin ningún
intercalo de tiempo ,lj con efecto retroactiro al día de la muerte del
autor de la sucesiáu . por esa razón podrán deducir todas las ae­
cioues posesorias élrei vindicatorias qlW tenía su causante, como
si realmente hubieran entrado en la posesión material de las co­
sas y las hubieran perdido.

Pero el legislador Sf' ha encontrado en una sit.uacióu difícil
para decidir respecto al derecho de cada heredero, cuando son va­
rios los llamados á. suceder al difunto, vacilando entre dar á cada
UlIO un derecho proporcional al que le correspondería en la SlH:<~­

sión, ó concederle una acción por el todo, y ha dicho: cuando mu­
chae personas son llamadas si multdneameute d la sucesián, cada
una tiene lo...derechos del autor de una numera iudioisible, en cuanto
á lo propiedad JIen cuanto tí la posesián (art. 3416), sin perjui-

por su parte, para que sean inmediatamente considerados como poseedo­
res de todo lo que el difunto poseíu », continuando así la persona del
difunto que se prolonga en el tiempo en la persona del heredero.

La ley romana que sirve de fuudamento a esta disposición. dice: ((to­
dos los derechos concernientes á una sucesión, son adquiridos por el
heredero que ha aceptado la herencia algún tiempo después (le la muerte
del testador, como si la hubiera aceptado inmediatamente después de su
lllUerte»,-Comp. DEMOI.O~IllE, 1. e, LAl'REXT, IX, 23H Ú ~4(). CIL\­

nOT, alHrt.724.-\~éansearts.l1H, 1;¿~. 247i\3344 Y 33;)3.

(Art. 3416.) La naturaleza de la sucesión fundada en una ficción,
impone al legislador la necesidad de seguirla en todas sus consecuen­
cias. Las leyes del porvenir se fundarán en la realidad, no se legialar»
sobre suposiciones, que si bien tienen su fondo de verdad y (le certidum­
bre, la ley no debería protegerlas. Toda disposición para después (lel fa­
llecimiento, prolongando por decirlo así, la voluntad uel individuo <i
haciéndolo inmortal por la sucesión, es contra la naturalezn, por más
<pIe consulte una aspiración, que la ci vi lización ha impreso eu nuestra
alma, y qne debe. respotnrse mientras esté arraigada en nuestras coso
uunbres y forme parte integrante do nuestro ser 11Iora 1.

Así, pues, de lit ficción de la sucesión, caemos necesariamente en In

Xot« del ])1'. Felez- ....ul',vl"ieltl a! art. .'I4J;j.-La Ley Romana dice : Al: .vi'
cont.i n uo «uh-tem pore iuorti» lueredes e.,tillti.v.vellt (L. l!IB, Dig'. De requt, ¡'\/lI'.). -

L. ;-',1 (lig-., De uc{¡/uir. rel, o",ill.1tIl'l'eti.-\'t"¡\"" Duruol ombe, 1011I. lB, 11" lila.

}o'(llIo.vde la ..... (' . .Y. ·¡\plil'(cl'i'¡l/ del a rl . .'J-IJ;j.--\'l-ll,:,e tum, LIY, 1!'H.
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cio de lo dispuesto eu el arto i3460, donde sólo puede ejercer las
aocioues de la sucesión hasta la concurrencia de su parte heredi-

ficción de la indivisibilidad do la herencia. en la que cada uno de los
herederos llamados simultáneamente, tiene los derechos del autor de una
manera indivisible, aunque la parte que les corresponda esté ideal­
mente determinada; como por ejemplo, si son cuatro, cada uno de ellos
tendrá la cuarta parte; pero como la determinación está sujeta al resul­
tado de la partición, .r se ignora cual sea la 'iue corresponde á cada uno,
de ahí la necesidad de conferirles un derecho completo para reclamar
los bienes de la sucesión, en cienos casos; mas si se admite esta indivi­
sión porque la herencia no es susceptible de ser poseída en parte, pues
:-;0 compone de una universalidad jurídica, que aun es considerada como
un ser moral, no se puede decir lo mismo, cuando se trata de la reivin­
dicación de bienes determinados, en que la acción no puede ir .más allá
de la parte que el heredero reclamante tenga en la herencia, pues sólo
lo autoriza para ejercer las acciones correspondientes hasta la concu­
rrencia de su parte. ¿POI' qué esta falta de armonía al parecer entre am­
bas disposiciones? Desde que el tenedor de la herencia demostrase la
existencia de otro heredero del mismo grado que el reclamante, con
quien deben dividir la herencia, ¿por qué acordarle una acción por el
todo? Porque esta disposición está en armonía con el art. 3430 donde se
autoriza al heredero en grado sucesible para entrar en posesión de la he­
rencia por inacción ó ausencia de los del mismo grado, y aun de los más
próximos, y se niega al tenedor de la herencia el derecho de repulsar la
¡lI'ción, alegando que hay otros parientes del mismo grado que tienen
parte en ella, ú otros que lo excluyen. Hay algo de anormal en estas si
tuaciones, pues lo natural y lógico habría sido conceder el mismo dere­
dIO á los herederos para ejercer la reivindicación por el todo; pero el
codificador ha sido vencido por la realidad de las cosas, al establecer en
el art, ~4¡jfl que en el estado de indivisión el heredero puede reivindicar
contra terceros los inmuebles de la sucesión, I( y ejercer lutst« 11/ ('{JI/f'1(

rrrurin rff' SI( par!r todas las acciones que tengan por fin conservar sus
derechos en los bienes hereditarios». El objeto y alcance de su acción
110 debe ir más allá de su propio interés. Pero debemos decir en des­
«argo, que el arto 3424 sólo se aplica á la petición de herencia, que tiene
lugur entre los herederos del difunto, y comprende toda la herencia como
una universalidad jur-ídica, pues no debe ser permitido al pariente ó pa­
rientes que la poseen indebidamente, alegar que hay otros herederos del
mismo grado ó de uno más próximo, quo excluya á los reclamantes: POI'­
llne ellos no tienen derecho para substituidos ni representrulos eu caso
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taria, cuando tengan por fin conservar sus derechos en los bienes
hereditarios; pero contra los parientes de grado más remoto

de .inacción, ausencia ó renuncia; su derecho se debe fundar en su propio
título, sea singular ó universal. Debemos, pues, entar estos principios:
1°, cuando se deduce la petición de herencia para excluir á los herederos
que la poseen indebidamente, cada heredero puede ejercer la acción por
el todo; 2°, si la reclamación se hiciera contra coherederos, la acción se
reducirá al reconocimiento de la parte que le corresponde; no, la acción
de petición de herencia no se da contra los que poseen los bienes here­
ditarios por otro título que el de sucesión: 4°,que la acción de reivindi­
cación contra terceros se ejerce en los términos del arto 345(', cuando se
encontrare la herencia en el estado de indivisión.

Aubry y Rau, § GUU, texto á la nota H, dicen: « la herencia es por su
naturaleza una é indivisible, como el patrimonio de una persona vi va.
Cuando muchas personas son llamadas conjuntamente á recoger una su­
cesión, ella se transmite por el todo á cada una de ellos». Y la lógica de
los principios no admite otra conclusión; porque si en el estado de indi
visión no se sabe cuales son las cosas que pertenecerán á cada heredero,
tienen que ejercer sus acciones por el todo, sin admitir división. Así, el
heredero poseedor demandado por petición de herencia, no podrá des·
interesar al demandante reconociendo su parte en la herencia á menos
que fuere del mismo grado, en qu¿ bastará reconocerlo como coheredero.
Pero lo que es claro y concluyente tratándose de la reivindicación de un
bien determinado de la sucesión, en que el demandado no puede reducirla
demostrando que hay otros herederos, y que sólo puede pedir que los citen
para que intervengan en el juicio, se torna de difícil solución, cuando se
trata de la petición de herencia, porque versando la reclamación sobre toda
la sucesión, el tenedor debía ser autorizado á resistirla, desinteresando al
demandante por la entrega de la parte que le corresponda; pero nuestro
Código resuelve la cuestión en el sentido de la mejor doctrina, al ne­
garle, en el arto 3424, el derecho de alegar que existen otros parientes
más próximos, y con mayor razón que tiene otros coherederos, no corres
pondiéndole la totalidad reclamada; porque en la inacción de los here­
dero~ de un grado más próximo, tienen derecho los de grado más remoto
á pedir la posesión de toda la herencia, y más aun, los herederos del
mismo grado pueden demandarla excluyendo á sus coherederos que no
se han presentado, y á quienes con justo motivo se puede considerar como
renunciantes, aunque la renuncia no se presume, arto 3345; pero les
queda á salvo sus derechos. Es la única explicación, que en mi opinióu,
so puede (lar para armonizar disposiciones qne parecen incongruentes,
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que los hubieren tomado, los reclaman por el todo, sin que estos
puedan alegar que tiene otros coherederos, con quienes debe COl1l-

pues este artículo y el 3424 autorizan á ejercer por el todo la acción,
mientras el arto 3450, sólo hasta la concurrencia de su parte, tratándose
de la conservación de las acciones.

Así, pues, la reivindicación de un bien raíz de la sucesión deducida
por uno de los herederos reconocido judicialmente, no podrá ser recha­
zada por el demandado, alegando que hay otros herederos que le son pre­
feridos en grado, ó que tiene otros coherederos; porque en el primer caso,
estando facultados para tomar posesión judicial de la herencia por la in­
acción de los más cercanos ha ejercido un derecho que sólo puede ser
contestad o por los herederos mismos y no por otros; pero en el segundo
caso, como cada heredero debe limitar su acción hasta la concurrencia
de su parte, arto 3450, para la conservación de éstas, su acción no se
divid irá ; pero el demandado tendrá derecho para pedir se cite á los
demás herederos, á fin de que el juicio se siga con la intervención de
tallos, y la sentencia produzca los efectos de la cosa juzgada.

Se ha preguntado, ¿ en qué sentido la herencia puede ser una propie­
dad indivisible? Pero no es esto, á mi juicio, lo que se debía preguntar,
sino si la herencia, al pasar del causante á sus herederos, pasa de un
modo indivisible hasta que no se haya realizado la partición. Se ha con­
testado por el Dr. Velez-Snrsfield, en la nota al art, 3450, tomada de
)Iassé y Vergel', que: ((no hay parte alguna de la herencia de la cual
el heredero pueda decir: esta es mía » ; pero esta indivisión cesa por el
resultado de la partición, y para seguir la consecuencia de una ficción,
la ley declara que en esa parte el heredero ha sucedido solo é inmedia­
tamente, y que los demás no han tenido jamás derecho alguno, arto &503;
lo que es contra la verdad de lo sucedido, y se tiene que echar mano
del efecto retroacti va, que en nuestra legislación se prodiga con dema­
siada frecuencia.

Pero, ¿,qué clase de indivisión es esta, que lo juzgado contra uno de
los herederos no perjudica á los otros? ¿ Cómo es que la demanda enta­
blada contra uno de ellos no interrumpe la prescripción para los demás?
La indivisión liga á los herederos, con relación á los bienes, en un con­
dominio forzoso creado por la ley para seguridad de la masa, de modo
que «ualquiera pueda deducir acciones por la totalidad de la cosa, ó de
la acreencia ; pero esa indivisión no lo autoriza á ejercer los derechos
de los demás, que quedan completamente libres, si no han intervenido.
La ley los supone dueños de la cosa, porque puede caer en su lote y los
autoriza para reivindicarla; pero como puede lIO pertenecerles, faculta



partir la herencia; porque el demandante puede y deLc' dedu­
cir la acción ele petición.

al demandado para hacer concurrir á todos los demás ú quienes podría
pertenecerles en la partición.

La indivisión de la sucesión no constituye una ver.ladoru copropiedad
como en el condominio, con el cual se la ha equiparado por nuestro Có­
digo, incurriendo, á mi juicio, en un error de doctrina; en el condominio
el copropietario tiene una parte cierta en la cosa, aunque sólo d etermi­
nada idealmente, y puede ser desinteresado por el poseedor reconocién­

dosela; no sucede eso en la sucesión; ninguno puede afirmar \1ue tenga
una parte en tal ó cual cosa, y púr eso el legislador le ha dado parte en
todo, sin determinarla, dejándola al resultado de la partición.

La indivisión no es lo indivisible, como puede creerse, pues l"espo:l­
den á diversos órdenes de ideas, y en la sucesión se cometería un error
en decir que es indivisible, porque se compone de acciones y derechos
1lue, mientras no se han dividido entre los herederos, cndu UlIO está au
torizado para conservarlos, reclamarlos y defenderlos por su parte.

No es cierto que cada heredero en el estallo de indivisión tenga de
rechos separados y distintos de los derechos de sus coherederos, sino
en el sentido de que están en potencia, por decirlo así, y esperan sólo la
partición para manifestarse; pero mientras dura la indivisión ejercen
sus derechos sobre la totalidad de los bienes, siempre que sean compa­
tibles con los de sus coherederos, sin esperar á que éstos se manifiesten;
si la personalidad separada de calla heredero se muestra ó se traduce en
la acción deducida, sólo compromete sus propios intereses, y no puede
ser obligado :i.seguir contra su voluntad una gestión que el otro ha de­
ducido, esa renuncia en nada afectará á la cosa misma. En la herencia
no hay propiedad indivisible, sólo existe copropiedad en el todo y en
cada una de sus partes, mientras permanece la indivisión, para borrarse
enseguida por el hecho de la partición.

De la naturaleza especial, creada pOl'la ley á la sucesión, resulta que
lista no se puede aceptar por una parte sino por el todo, arto 33Hi, y por
consiguiente las porciones vacantes por la renuncia do uno de los here­
deros, acrecen necesariamente al aceptante, ó más bien dicho, no se con­
sideran como partes desprendidas de la sucesión que ha permanecido
una é indivisible hasta la partición. De esta posición creada al heredero
aceptante, que se reputa haber aceptado el todo de la herencia, resulta
que no podrá atenerse exclusivamente á su parte, rechazando las de los
otros herederos aeeptuntes, cuando tuvieran razones para hacerse resti­
tuir de su aceptación. Esta cuestión ha sido muy controvertida en derecho



1)28 EXPOSICIÓN Y COMENTAHIO DEI, CÓDIGO CIVIL ARGEN1'INO

El legislador argentino, siguiendo la ficción del derecho ro­
mano ha identificado de tal modo al sucesor con su causante, qUf'

dice en el arto 3417: el heredero que ha entrado en posesián de la

francés, pero nuestro Código la ha decidido en el sentido de la opinión
de ArBHY y RAl", § 609, texto á la nota 10, y DEMoLmlBE, XIV, 566.
t'in embargo, puede verse á TOVLLIER, VI, 33f>; V AZEILLE, al arto 786,
n? :2; DELYI:-;COl:RT, lI, pág. 83; eHABOT, al art, 783, n°!J, y DURAl'i­

'1'01\, VI, 41)4. - V éanse arts, :248!), 2676, 267!J, 3418, 3450, 345fl, 34H5,
H4Hli, H4!)H.B49!) Y 3503.

(Art. 3417.) Cuando los ascendientes y descendientes están presen­
tes en la República á la muerte del autor de la sucesión, entran en po­
sesión lle la herencia por el ministerio de la ley, y son la persona del
difunto, continuándola en su ser moral capaz de adquirir bienes. El cau­
sante de la sucesión es como el Rey en las Monarquías, se dice: ha
muerto, y se grita en seguida: j viva el Rey! Así es que no hay inter­
valo de tiempo en la sucesión, y por eso la ley se ve obligada á declarar
que el heredero entra en posesión de la herencia, aún ignorando que su
causante ha fallecido; lo tIue prueba que la posesión no importa otra
cosa que el reconocimiento de la calidad de heredero del que sucede al
difunto, que no hay ni posesión ficticia, ni menos real.

Cuando el juez pone al heredero en posesión de la herencia, no le
da, en realidad, la materialidad de la cosa; lo reconoce únicamente en
su calidad de heredero, porque ha justificado su título á la sucesión.

Si por la ley el heredero sucede inmediatamente á su causante y lo
reemplaza en todos sus derechos y obligaciones, es claro que es acree­
dor ó deudor como aquél, que toma los bienes en la misma calidad .que
los tenía el difunto, con la única excepción, no justificable, del heredero
del deposi tario y comodatario, que teniendo buena fe personal sólo res­
ponden del precio recibido por las cosas vendidas' que el difunto tenía
en comodato ó depósito. La identificación es tan completa, que aun la
buena Ó mala fe del causante en la posesión de una cosa se transmite á
su sucesor ; lo único que no pasa son los derechos inherentes' á la por
sana, que están fundados en calidades personales, entre los que bien
pudo el legislador comprender la buena ó mala fe, y que sin embargo
no lo ha hecho por seguir la ficción hasta en sus más remotas conse­
cuencias.

Sota del Dí'. Velez-Sar.yf'ield al art, /J4J(j.-AuUl''y y Rau,§fiO!I, n"2~Yllola

IH.-L, :3 al fin. 'l'il. 14. Pa.rt. (i".
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herencia, ó que ha sido puesto en ella porjuez competente, continúa
la perNona del difunto, y e» propietario, acreedor ó deudor de todo
lo que el difunto era propietario, acreedor ó deudor, con excepción
de aquellos derechos que no Non tr ansmisibles pOI' «ucesián. Los
[rutos y productos de la herencia le corresponden. Se transmiten
también al heredero lo.., derecho.., eeeutuale» que puedan COrl'eN}Jon­
der al dif'n uto ; pero esta continuación de la persoual idad del di­
funto que encuentra una especie de iiunortalidad, en el heredero,
tiene su límite, cuando éste acepta la herencia con beneficio de
inventario en que sólo responde con los bienes ele la sucesión, sin
obligarse personalmente.

Pero aunque el heredero acepte la herencia bajo beneficio clr>
inveutario, sin confundir su patrimonio con el df'l difunto, es su
continuador, y se puede decir aun en ese caso (Iue el heredero su­

cede no solo en la propiedad sino tanilnen en la posesión del di­
{unto. La posesián que éste tenía «ele tr ansfiere con toda» su» oeut a-

Como el heredero entra en posesión ele la herencia desde el momento
de la muerte, teniendo que recurrir al efecto retroactivo para los que
tienen necesidad de justificar Sil título, es claro por demás que si las
cosas le han pertenecido desde la la muerte del autor, le corresponderán
sus frutos, porque es propietario de ellos.

En cuanto á los derechos eventuales, como ser los cIue hubiera adqui­
rido bajo condición resolutoria ó suspensiva, han entrado en el patri­
monio bajo las mismas condiciones. - Comp. los autores citados en la
nota del DR. VELEZ H,\RSFII<~Ln.--Véanse arts .....!17, 2H2~, 33-12 Y 33413.

Nota del Dr. Velez-Sar,yfield al arlo .'1417. - L. 11. 'I'it. 14, Parto 11",y Leyvs
dl'l 'I'lt, a, Parto G", - Demolomb«, tomo 13, n ,,.. 131 Y lilB. -- Cha hor , ,.:olln· ..1
art, 72'J.-Z:u'ha.rj¡p, § M2.-1'roplon~, Testameut , n" 177;>.

Foltos de la S. t'. X.-Apli,·at·iáu del arlo .'1417. - Y{'a,.:l' fallo al a.rt ívu lo
fJ.JlO.-XXV,!I!I.

Im proharla la existenc-iu tlt'l dl'ret'ho reu.l en 'lnl' ":P f'uuda la arr-i ón rei vin­
dicat orin del demandautv, de lit' el demandarlo ":Pl' absuolto, «uu lqu iera qllP ":I'a
l'l t ít ulo porl)uP posee.-XLIX, 274.

V{msl' fallo nl art ícu!o B41;l.-LIV, l!R

Fallo» de la ('(Ím. de Apei. de la ('ap.-Aplicación del arlo .':.117. - I'~l here­
dl~ro por n-stu.ment o que acepta incondiciouahuentc IR herencia, pierde todo
dert~(·I.o 11lW por otro titulo pudiera tener ,.:ohrp los hil'llt''' qlll' f'ormauuu los
ll'!!ado,.:..l ur, ('¡Y .• YIII. 20!I, :-iPI'. 2".
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jas,l/ sus vicio» (art. 3418, 1" parte); porque es la misma persona
df'l difunto, sin (}tU' la buena. ff' del heredero pueda alternr la mala
fe> dr- su causau te, y reciprocauieute, la mala f(' del heredero no in­
fluye eu la buena fp de su causante. Sólo se reconoce una excep­
riún á este principio, y es en los casos eu (tUf' el heredero del dl"'­
posit.ario eS clel comodatario que con buena ff' ha dispuesto de los
bienes dr-positados () dados en coinodato, únicamente responde
/,01' f'l valor recidido,

El heredero (como continuador) puede ejercer la» acciones po­
«esoria« del di/unto, aun ante» de haber tomado de hecho posesián
de los objetos hereditarios, sin estar obliqado á dar otras pruebas
'1ul' las que podrian exigir al di/unto (ar-t. 3418, últ. parte), y
sin (JUC' esto im porte establecer que el heredero pueda entablar

(Art. 3418.) Si el heredero es considerado legalmente como la mis­
lila persona del difunto, quiere decir que la propiedad y posesión que
('~ste tenía, continúa sin interrupción; así es que su posesión no se une,
sino que es la misma: pero como el causante tenía una posesión material
do las cosas; ¿.el heredero que lo reemplaza la adquiere también? En la
materialidad no, pero sí en sus efectos; porque puede deducir todas las
ncciones que correspondían al que poseía materialmente, y los que te­
nian cosas <1e xu causante; poseyéndolas á nombre de éste, continúan ú

nombre del heredero. Puede, como poseedor, deducir los interdictos po­
sesorios, en la misma extensión en <!ue pudo hacerlo su causante. Es
propietario do los bienes de (iue era propietario el r/r ,.,,!/IfS. y si tenía
bienes <1110 estaba proscribiendo para adquirirlos, el tiempo que ha me­
diado entre la muerte y el acto por el que el juez pone en posesión al
heredero, se reputa como si no hubiera tenido lugar, lme!ol es heredero y
está en posesión desde la muerte do su causante.

Cuando SOJl varios los herederos, cada uno de ellos entra en posesión
.le toda la herencia, sin perjudicar los derechos de los otros, y pueden,
en este sentido, ejercer cada uno las acciones de su causante, sujetan­
dose al resulta-Io de la partición. Hay una especie de copropiedad en
101108 los bienes de la herencia que sólo desaparece, Hin dejar vestigio
algnno, por la partición, pilOS la ficción hace considerar que el bien
udjud ir-ado it calla IlJIO do ellos, lo ha heredado directamente de su cau­
santo, sin (illO jamás hubieran tenido derecho alguno los dcmíls he­
rederos.

El heredero, como dueño de los bienes do la sucesión, adquiere y
hace suyos los lrutos «no óstos produzcan, como en 01 mismo caso los
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acciones qUf> corresponda 11 ~í la sucesión si u haber sido puesto ('11

posesión, porqul" (·1 art.Íeulo se refil"re á la posesión material 6 de

adquieren los legatarios de cosa determinada, pOl"ll'le son propietarion
de ellos, arto H7G(¡.

La posesión se transmite con sus ventajas y sus vicios; de modo qno
si el tlr "".'1".'1 íué despojante, el heredero soportará la acción de despojo
como si fuera él mismo, y pagará los perjuicios ocasionados.

El heredero puede deducir las acciones posesorias del difunto, aun
antes de haber tomado (/r ¡'N'//() la posesión de los objetos hereditarios,
dice el artículo, y se debe entender que se refiere al caso en que justi­
ficó su título y el juez lo declaró tal, poniéndolo en posesión (le la he­
rencia; en una palabra, cuando lo han reconocido en la misma posesión
de su causante, en que no necesita de tomar materialmente las cosas.
Pero cuando no lo hubieran declarado heredero, y poseyera bienes de
la sucesión, puede deducir las acciones posesorias qne le correspond ie
sen como poseedor, sin necesidad de la posesión judicial ; así, podría
ser amparado en la posesión: si alguien pretendiera turbarlo, ó recupe­
rarla, si se la hubieran tomado.

Cuandoejerciera las acciones posesorias, no puede ser oliligado ¡i
dar otras pruebas que las que el difunto daría en el mismo caso, porque
como suponemos que el heredero no ha entrado en posesión material de
la cosa reclamada, es claro que él no habría podido sufrir la turbación
ó la desposesién, sino su causante, y por consiguiente, la prueba sería
la que se refiere á la posesión real qne éste tenía, y de que ha sido
privado, óIa perturbación de esa posesión que él mismo no ha po­
dido sufrir, porque no ha entrado materialmente en la posesión de la
cosa.

El artículo mismo reconoce dos especies de posesión: la qne el juez
da por el acto de reconocer heredero al que se presenta, y la otra que
se toma materialmente por la aprehensión, Ó poniéndose en presencia
de la cosa, con la posibilidad física de tomarla, sin tener contrnd ictor:
por eso dice: «antes de haber tornado de hecho la posesión», probando
así que la posesión judicial es una calidnd con que invisto la ley al he­
redero, para que ejerza las acciones que su causante tenía, sin qne haya
una posesión real de las rosas.

La posesión del rlr (.".'f" .... pasa, ('(JII «n.... /'(·""Ú(( s ,'1 «n .... "¡,.¡ns . al hero­
dero, expresando en una forma grál'icn. que éste es la misma persona
de su causante; si (\ste tuvo buena fe, aunqne el heredero no la tenga,
su posesión es de buena re, y por el contrario, la buena fe del heredero
en nada inf'luirá parn cambiar la mala fe del causante, y ostn regla in-
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hecho, suponiendo que tiene la posesión legal, que como hemos
dicho, es una calidad.

El heredero que sobreoioe UIl solo inetaute al difunto, trnnsmüe

variable sólo tiene dos excepciones respecto del heredero, en el caso del
depositario y del comodatario,

La ficción de la inmortalidad del dr '·".'I"S. es llevada por el legisla­
dor hasta alterar la realidad de las cosas, haciendo heredar la intención,
porque la buena y la mala fe son calidades morales que no debían pasar
del causante y deberían extinguirse con él.

Dernolombe, XIII, 131, que ha inspirado este artículo, dice: <da
posesión hereditaria produce cuatro efectos principales: 1°, la adquisi­
ción inmediata por el heredero, a di,· iuorti», de la propiedad y de todos
los derechos que pertenecían al difunto; 2'" la adquisición, también in­
mcdinta, de la posesión misma, sin ningún hecho de aprehensión; no, la
transmisibi lid ad del derecho hereditario de tal modo, que aun cuando
el heredero no hubiese sobrevi vido sino un instante al ,Ir '·".'I"S. y aun­
I¡ne hubiera ignorado la muerte, transmite en su propia sucesión, la su­
cesión por él adquirida: 4°, la continuación de la persona del difunto
por el heredero, que viene á ser él mismo propietario, acreedor y den­
dor do todo 10que el difunto era propietario, acreedor y deudor, y por
consiguiente, la obligación indefinida para el heredero, del pago ele las
(leudas hereditnrias "/1,,, rircs», Todos estos principios han sido con­
signados en nuestro Código, en los artículos que acabamos de estudiar,
Entre nosotros no puede existir cuestión, sobre si son aplicables al su­
cesor irregular, porque nuestro CóJigo no hace diferencia alguna.­
Comp. Anmy y RAl:, ~ 609. - Véanse arts. 2a7i3, 2474 á 2476, 33()(),
;~·11O, ~~41(j, H7(j(j Y ¡!004.

Nota del ¡JI'. Velez-Sarsfield al arto .':4IH. - Auhry y Rau, § liO!I. - Demo­
lombe, t om. 13, 11" 131 Y laa. - Proudhou, L'lfll{rltit, n '" 2~)!1 Y si¡?;uil~lJtes.­

El De re <:1 10 Romano disponía todo lo oontrar!o, corno se ve por la ley copiada
elJ la nora al art. 1J41O.-Savi¡?;lI)' deduce de esta y de otras lc~yes, que los lwtos
puramente jurfdicos, (IU!' IJO «orn prenden al mismo tiempo una uprehensión rl«

las r-osas, IJO dan la posesión, Tal es, dice, la adquisición de la herencia; 10110s

los rlerechos en ¡?;elwral que coust ituyeu el patrimonio y que no son puramente
JlI~rsollalt!s. pasan inmediatamente al heredero por efecto de la adición de la
lu-renr-ia; mas otra cosa (~s la posesión, porque esta adición no encierra nin­
g"lIl1a apreheusión (le las (:O>IltS individuales, (De la posesiá«, § 28.) Como jefe
111' la eS('11I'Ia histórica, cl'Íti(:11 á lo!'! Cc'J(li¡?;os moderno!'! por haber «stublecido
lo «ont ra.r¡o.

Fotlo» de la S. ('. X. -AJllit'((('iólt del «rt. .'f4IH.-VÚltSe fallo ul arto fl11O.­
XLIII. 2W.
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la herencia d .'IlUI propios herederos, que qozau ('0111,0 (;l la [acultad
de aceptarla ó renunciarla (art. 3419), por encontrarse ('sa su-

(Art. 3419.) La transmisión de la herencia se opera en las mismas
condiciones que la tenía el difunto, y con los mismos derechos condicio­
nales ó eventuales. Si en la sucesión que se le ha dejado se encontrase
otra sucesión, como esta nueva entra en la sucesión aceptada y forma
parte de ella, se la tomará en las mismas condiciones; do modo que si
estaba aceptada por su causante, no podría repudiarla, como se dijo en
el art, 331 (j, á cuyo comentario me refiero. En la sucesión por transmi­
sión, ésta no se puede obtener sino por la aceptación de la primera su­
cesión en que se encuentra, á menos de entrar por derecho propio, re­
nunciando á la primera.

Cuando el heredero ha aceptado la herencia, en la que se encuentra
la deferida á su causante, puede ejercer todos los derechos que éste
tenía; así, por ejemplo, si se encontraba dentro de los plazos para acep­
tarla bajo beneficio de inventario, puede hacerlo en esa forma: si el 11('
("/I.'J/lS la había renunciado y ninguno de los herederos la hubiera acep­
tado, como tenía la facultad de retirar su renuncia y aceptarla, podrá
hacerlo el sucesor en los mismos términos; si el causante 1\0 hubiera
expresado su voluntad, el heredero puede aceptarla ó renunciarla, como
lo habría podido hacer aquél.

En la sucesión por IJ'III/SII/isirjll. se dijo que renunciada la primera.
en la que se encontraba como accesoria la segunda, ésta quedaba per­
dida, si el heredero, por su propio derecho, no podía tomarla. no así en
caso contrario; por ejemplo, un hijo pue.le renunciar á la herencia do su
padre, en cuya sucesión se encuentra la de su abuelo, y aceptar óst.a

ejerciendo su derecho de representación, porquo tiene un derecho propio
de que no puede ser privado por la renuncia de la primera sucesión.

Basta sobrevi vil' un solo instante al difunto, y es en- estos casos, ra­
ros por demás, que se debe tener en cuenta la necesidad de determinar
el tiempo preciso de la muerte. En los casos de epidemias que hemos
tenido, en que desaparecen sucesivamente las personas que componen
una familia; como si se tratase de cónyuges con parientes colaterales,
el primero que fallezca transmite al otro todos sus derechos, aunque le
sobreviva minutos, pasando los bienes á los parientes del sobreviviente
y privando á los otros de lo que habrían podido heredar.

Hi de las inscripciones hechas en el Registro Civil resultara que hall
fallecido en el mismo día ó en un desastre común, no habría existido
transmisión entre ellos: y los herederos de ambo:'! entrarían ¡\ recojer la
sucesión.
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cesión en la de su ca usan te y gozan de los mismos derechos quP
,·'st.etenía, sin que la transmisión tenga el poder de alterarlos ni
eu favor II i en contra.

y la. ficción necesaria, en este caso, de la continuación de la
persona del causante on la del heredero se lleva hasta el último
límite al decir el arto 3420: el heredero, aunque [uera incapaz, Ó

Como la transmisión se opera por el ministerio de la ley, tendría lu­
gar aunque el llamado á suceder ignorase que la sucesión le ha sido de
Ierida.

Se debe tener presente que son dos sucesiones independientes la una
de la otra, y si bien la segunda debe en cierto modo su existencia á la
primera, en cuyo acervo hereditario se encuentra, sin embargo el here­
dero tiene ciertas libertades; por ejemplo, si hubiere aceptado pura .Y
simplemente la primera, la segunda puede repudiarla, desde que eso
pudo hacerlo también su causante, en cuyos derechos ha sucedido; si
aceptó la primera bajo beneficio rle inventario, no podrá hacerlo con la
segunda, si el término estaba vencido, pues su causante tampoco habría
podido realizarlo; si, por el coun-ario, la herencia se encontraba acep­
tada bajo beneficio de inventario por el ¡f" ""!I"S, la aceptación pura y
simple de la primera en nada alteraría la aceptación de la segunda.

No es, pues, exacto de que si la aceptación de la herencia del que le
transmitió el derecho, ha sido con beneficio de inventario, la aceptación
de la herencia deferida á aquél deberá ser también con beneficio de in­
ventario, porque eso sería legislar nuevamente. ¿ Cómo podría aceptar
01 heredero una herencia con beneficio de inventario, cuando el que se
'a transmito no tuviera ese derecho? ¿ De dónde le vendrí~ un derecho
'tlte su causante no tenía? El heredero toma la sucesión que se le ha de­
ferido en el mismo estado que la tenía su causante, y si éste hubiera
dejado vencer ei término para aceptarla bajo beneficio de inventario, su
heredero no puede hacerlo renacer. Ni el ,/" ""!JlU' hubiera aceptado la
herencia que se encuentra en su sucesión, bajo beneficio de inventario,
su heredero puede aceptarla pura y simplemente. - Comp. AL'BR\' y
H:\l", ~ fiO!J, Y las notas del DR. VI·;u;z-NAm;¡.'mLv. - Véanse arts. 70,
í~, JIJ!I, 34](j, a420 y :37(,/).

(Art. 3420.) Esta es una de las incongruencias que presenta el sis­
tema adoptado por el Código. que es de considerar al heredero como su-

Xot« del Dr. Velez-Sm'sfield al arlo .'l41.9.-Clml}(Jt, sobre el arto 724, n" 11.­
1J1'1Il010l1l111', t om, 1ri, 11° 131.-Allury y Ra u, § j¡O!I.-RI urr iculo destruye la re­
g-Ia <1 r-: 1>"1'1'1'11(, Romano: tueredita» 1/011 adit«, 1/011 lI·a"ll.y",ilfifur.
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((JltO,'ase que la herencia se le ha deferido; e« sin embal'.qo propieta­
rio de ella, desde la muerte del autor de la sucesiáu ; aunque está

cediendo al difunto sin interrupción ni intervalo de tiempo, en los dere­
chos de su causante, declarándolo propietar-io de los bienes que componen
la sucesión, y negándole las acciones que todo propietario puede y debe
ejercer para disponer y conservar sus bienes; poniéndole como una con­
dición ineludible la justificación de su título, y la de ser puesto en pose­
sión, aunque sea descendiente ó ascendiente, sino está presente en la
provincia donde ocurre el fallecimiento. ¿Qué clase de propietai-io es
este que no puede deducir acción alguna para defender su propiedad'?
Lo natural habría sido aceptar la ficción en todas sus consecuencias, fa­
cultándolo para ejercer todas las acciones que los propietarios pueden
deducir, y si alguno les negase la calidad de heredero, que tuvieran In
obligación de demostrarla, como sucede en todos los demás hechos ordi
narios. Así, no habría que ocurrir al efecto retroactivo, porque si el he­
redero entrase en posesión y propiedad de los bienes de la sucesión por
la muerte de su causante ; si es verdaderamente propietario como se le
declara, debería ejercer todas las acciones que (~ste tenía pnra defender
su propiedad. ¿Para qué exigirle una justificación que no necesita'? Pero,
se dirá: cualquiera podría apoderarse de los bienes de la sucesión, y no
habría herencias vacantes, desde que no hubiera contralor de ninguna
clase. No sucedería tal cosa, porque los inmuebles no se pueden trans­
mitir por sucesión, sin que previamente se haya cambiado su estado, por
decirlo así, inscribiéndolos á nombre del sucesor, y esto no puede tener
lugar sino por mandato de la justicia. En el porvenir estamos seguros
que se cambiará este sistema quo ofrece incongruencias por todas partes,
así como el de transmisión de In propiedad raíz, que no necesita del
acto material de la tradición, debiendo bastar la inscripción en el regis­
tro de propiedad, que la reemplaza con ventaja, como garantía para el
adquirente.

Como el principio enseñado por 01Código es que el heredero sucede
al difunto sin intervalo de tiempo, cuando el heredero ])0 ha ocurrido ú
la justicia á justificar su título y pedir posesión, pasándose algún tiempo
por cualquier causa, el legislador tiene que valerse del efecto retroactivo
para obtener que la. posesión la haya tenido el heredero desde el Ialleci­
miento do su causante, y que adquiera los frutos que las cosas hayan
producido; y este principio rije para todos los herederos sin excepción.
En esta. parte, nuestro Código no ha podido libertarse de las preocupa­
ciones de aquellas épocas, y así como entre los romanos era un deshonor
morir sin heredero, cuyo principio rechazó con razón, ha coutempori-
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sometida ~í la aceptación, que viene ~í. tener efecto retroacti va al
día. df'l fal leciuiiento.

~ !)-ll. - DJo~ r,AS ACCIONJo;S (~,n; PUJo:UE DEDUCIR ier, HEREDERO

..\ qUIEN SE HA DADO I,A POSESIÓN

Debe tenerse presente que el heredero que ha aceptado la he­
rencia tiene dos acciones para reclamarla cuando se le ha dado
posesión, ó demandar los bienes de que se compone, que están po­
seídos por otros; la primera es la de petición de herencia que com­
prende la universalidad de los bienes, y se deduce contra los que

zado, sin embargo, con la ficción de que el heredero sucede al difunto
inmed iatamente, aunque ignore el fallecimiento, y 10 que es más fuer­
te, declara que no hay intervalo de tiempo, aunque hagan diez años á

que falleció y recién venga á tomar posesión de la herencia. La ficción
no es de la presente civilización, ansiosa de verdad y de realidad, que
al fin se abri rán paso imponiéndose como una necesidad.

Acordar la propiedad sin la posesión es algo raro, y más aún sin
acción alguna al propietario. El heredero como propietario es dueño de
todos los frutos que las cosas hayan producido, y tendrá derecho á recla­
marlos de los que los poseyeron; pero si son herederos en grado más
remoto, que por ausencia Ó inacción del más próximo hubieran sido pues­
tos en posesión de la herencia, no deberá los frutos, á menos de ser po­
seerlor de mala fe, como si ocultando el nombre y residencia de los pa·
rientes en grado más próximo, se hubiera hecho declarar heredero.

La propiedad de la herencia se transmite al heredero IIIin istorioleqi»,
así como la propiedad de la que se le hubiere deferido á su causante;
pero debed pedir la posesión, á menos que el 11(' ('".'1''''' la hubiera too
mado ó entrara en ella por ser descendiente ó ascendiente.

El legatario de cosa determinada es también propietario y le perte­
ren los frutos y productos de la cosa, arto 37G6.- Comp. DI';~IOLmIHE,

XIII, Ji32 Y );')(). AI'HU\" Y RAt:, ~ "f)!).-Vl;anse arts. 33W, 3341, 3,110,
,l41i') y341!1 .

Xota det Dr. Velez-Sarsfield. al (17'1 . .'1420. - Las citas del artteulo anterinr
(,(·,..pedo á la ndquisir-íón de la herencia. La Ley Romanu la daba ipso jure á
los herederos necesarios: los heredero!" voluntarir.s 110 la adquirían sino por
111m ¡('I'I'taciólI expresa (/l/Idilio) Ó t ár-j tu (pI'O Ii/l'rede .lJelJfio). Instit., Lib. 2,
Tit.l!l.
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la poseyeren ~1 título de heredero, sea para excluirlos () para to­
mar una parte de ella; la segunda es la reivindicatoria para recla­
mar los bienes poseídos por los que no tienen un título universal;
cuando se deduce esta acción, el demandado puede hacer citar ~í.

los coherederos del demandante para que tomen parte eu el jui­
cio, y oponerles las excepciones que contra ellos tu viera.

Cuando otros poseyeran la herencia á título universal, el he­
redero puede haceroaler los derechos que le competen por una ac­
ción de petición de herencia, á fin de que se le entrequen todos los
objetos que la componen, Ó por medio de una acción posesoria para
ser mantenido ó reintegrado en la posesión de la herencia, ó pOl' me­
dio de acciones posesorias Ó petitorias que correspouderian á .«u au­
tor si estuviese vivo (art. 3421); pero es necesario que se le haya

(Art. 3421,) ¿ Qué es la petición de herencia? ¿ Cómo y en qué ca­
sos se ejerce?

La petición de herencia es una especie de reivindicación con esta
diferencia: se reivindica una cosa determinada, generalmente raíz, que
otro posee, y que nos pertenece por haber salido de nuestro poder ó del
de nuestro causante contra nuestra voluntad: así, cuando el heredero
entra en posesión de la herencia por el hecho de haber justificado su ca­
lidad de tal, puede reivindicar el bien ó bienes que otro posee perte­
neciente á la sucesión y de que es propietario; mientras la petición
(le herencia puede dirigirse únicamente contra el que posee á título de
heredero, sea para excluirlo en su totalidad, sea para que nos dé la
parte que nos corresponda. No tiene por objeto un bien determinado sino
la universalidad de todos los que componen la sucesión; es decir, bienes
muebles, inmuebles, créditos, derechos y acciones; en una palabra, todo
lo qtre ha dejado el c/c('II.'IIIS.

Cuando la petición de herencia tiene por objeto excluir al poseedor
de todos los bienes que la componen, se asemeja completamente á la
reivindicatoria, aunque en realidad sea más extensa que ésta, pues com­
prende los derechos y acciones que no se reivindican; pero cuando tiene
por fin tomar el lugar que como á coheredero le corresponde, entonces
la diferencia. es más notable, porque no se reivindican todos los bienes
desde que reconoce en el heredero poseedor un derecho semejante al quo
él alega, y su pretensión es para tomar parte en la herencia; no se dirije
á uno ni á determinados bienes su reclamación. sino á que se le reco­
nozca una especie de condominio en los que componen la sucesión. En eso
se diferencia esencialmente esta acción ele la reivindicatoria, plle~ cuando
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dado posesión de la herencia, si es de aquellos que deben pedirla;
es decir, que haya justificado su título hereditario. Se dehe tener

11110 de los herederos la ejerce contra los coherederos, pide su parte en
la herencia, sin reclamar un bien dereruunado.

Cuando el tercer poseedor ·es demandado por reivindicación, no se
puede excepcionar, alegando que el heredero sólo tiene una parte y 110

puede pedir el todo, ni desinteresarlo, reconociéndole la parte que él
tenga en la sucesión, porque hasta la partición que hace cesar la indivi­

sión, la parte del demandante es indeterminada en todos y cada uno de
los bienes: y por consiguiente, puede llegar á ser dueño de la totalidad
del bien reivindicado, como no perteuecerle en la más pequeña parte;
pero está facultado para hacer citar á los demás coherederos para que
intervengan en el juicio, oponiéndoles las excepciones que tuviere. La
indeterminación de la parte del heredero, no es como la de los condó­
minos: porque éstos tienen una parte cierta en la cosa, aunque no se
puede d orerminar materialmente, porque los condóminos lo son, no sólo
en el tojo sino hasta en la más pequeña molécula de la cosa.

¿La petición de herencia es una acción real, ó mixta de real y perso­
nal como lo pretenden algnnos autores? La cuestión interesa poco en la
práctica, cuando uno se ha dado cuenta del alcance que tiene esta acción.

Xuestro Código ha rechazado y dosconoce las acciones mixtas, y aunque
el DI". Velez-Sarsfield en algunas de sus notas vuelve á la antigua doc­
trina y habla de ellas como existentes, no se las puede aceptar. En esta
alternativa me decido por clasificarla entre las reales, porque se da in­
d ist intamente contra el poseedor de la cosa sin consideración á la per­
sona, y pol"llue el poseedor no tiene más obligación que la de restituir la
('osa reclamada. _

¿Cuál os el objeto lle la petición de herencia? A fin de que so entre­
guen al heredero todos los objetos que la componen, dice el artículo que
estudiamos. Aubry y Rau, § 015, texto á la nota (j, de donde fué tomado
nuestro artículo, dicen: ((el heredero puede hacer valer los derechos que
le competen: 1°, por medio de una acción de petición de herencia, ('II.'JO

o/~if'/o ('S Ir/IN'/' /,('('OIlO('f'/' Sil mluku}, tÍ lill (Ir' obtener el II/HIIU/OIiO dr lu heren.

ci«, con el do todos los objetos que la componeu ». Nuestro artículo ha
suprimido la parto que va en letra curaiva, obscureciendo en parte el
pensamiento: porque sólo da como objeto de la petición de herencia, la
entrega do 10.-1 bienes que la componen, suprimiendo el objeto principal
(lue lo lleva en la reclamación, que es hacerse reconocor en su calidad
de heredero. ¿Puos li qué título viene á reclamar los bienes? ¿ Como ho­
redoro? Luego su objeto primordial es hacerse reconocer en su enl idnl
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preselltl' que HO es una posesión material la (PH~ rla el juez, sino
un reconocimiento del derecho hereditario.

de tal, y así debemos considerarlo por nuest.ro derecho; pero ha tenido
razón para suprimir la última parte, porque si bien es cierto que el ob­
jeto de la acción, cuando se reclama la sucesión de un heredero de grado
más remoto, es para obtener el abandono de la herencia, porque el recla­
mante lo excluye, no lo es cuando se dirige contra uno del mismo
grado, pues la pretensión es de que le reconozca la parte que como á
coheredero le corresponda. Continúan Aubry y Rau : 2°, «por medio de
acciones petitorias ó posesorias, reales ó personales que corresponderían
á su autor si aun viviera», y nuestro artículo haciendo más clara la idea
y dándole mayor extensión ha intercalado este período: «Ó por medio
de una acción posesoria para ser mantenido ó reintegrado en la posesión
de la herencia», que sólo se aplica á la persona del heredero, y á la
turbación ó desposesión que él haya sufrido, mientras el período si­
guiente comprende únicamente á las que el difunto habría podido dedu­
cir si aun viviera. Así es que considero mejorada y más completa en esta
parte la redacción de nuestro artículo.

Las acciones posesorias, con excepción de la de despojo, que no es
verdaderamente una acción posesoria, según el sistema de nuestro Có­
digo, aunque así la consideren las leyes de procedimientos de algunas
provincias, sólo se dan á los que poseen á titulo de dominio, por consi­
guiente cuando el heredero posee una cosa de la sucesión, sin haber
acreditado su calidad de tal en los casos en que debe hacerlo para tener
la posesión de la herencia, puede no obstante como poseedor á titulo de
dueño ejercer las acciones posesorias de reintegración, de manutención
y de obra nueva, no en su calidad de heredero, que todavía no se le ha
reconocido, sino como á poseedor con ánimo de dominio.

Como se ha dicho, hay una especie de condominio legal entre los cohe­
rederos en cada una de las partes de los bienes de que está compuesta la
sucesión, condominio que sólo hace cesar la división; por esa razón los
poseedores de los bienes no pueden excepcionarse, ni desinteresar al he­
redero reconociéndole una parte en el bien reclamado, como se puedo
hacer en el condominio.

Cuando un heredero en grado sucesible pide la nulidad de un testa­
mento en que su causante ha instituido por heredero á un extraño ó á un
pariente de grado más remoto, entabla una petición de herencia, porque
reclama todos los bienes; pero en ese caso el heredero instituí lo tiene
derecho para oponer las excepciones sobre la validez del título heredi­
tario (ple invoca el demandante, y que le ha sido reconocido por el juez;
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El heredero tiene acción para que se le restittotan las cosas lte­
reditarias, poseida« }JOI' otros como sncesores universales del di-

sin embargo, no puede oponerle su grado más remoto demostrando que
existen otros más próximos, pues en la inacción de éstos el demandante
puede obrar por su propio derecho.

No se debe confundir, como lo hacen algunos, las cuestiones sobre
posesión de la herencia que serán juzgadas sumariamente, según el
arto 341B, con las de petición que comprenden la propiedad de todos los
bienes, y que están destinadas á ventilarse en juicio contradictorio am­
plio.

Cuando los derechos hereditarios se han cedido, el cesionario se en·
«uentrn investido de todas las acciones de su cedente y puede ejercerlas
ell la misma medida; pero tratándose de las deudas de la sucesión, los
acreedores tienen derecho para ir contra el cedente por el cobro de sus
créditos, si no han consentido expresamente en la delegación; la cesión
sólo les da un nuevo deudor en el cesionario, si no han libertado al ce­
dente. Es entendido que se pueden oponer al cesionario todas las excep­
ciones que habrían podido deducirse contra el cedente.

La acción de petición de herencia se asemeja á la de reivindicación,

y tiene de especial que se dirige contra el que posee todos los bienes de
la sucesión á título de heredero, sea legítimo ó testamentario, y se re­
clama un todo ideal del que ha entrado en posesión en virtud de su cal i­
dad reconocida; no se puede dirigir la misma acción contra los terceros
(1'\e posean los bienes de la sucesión, porque ellos no tienen la totalidad
de los derechos, aunque detenten materialmente los bienes conocidos;
por eso se les debe reclamar especialmente calla uno de esos bienes, ó
todos en su conjunto determinándolos; porque las acciones del r/r (·".'I"S
110 pueden ser deducidas sino por los herederos. .

Los terceros no pueden ser puestos en posesión legal de la herencia,
porque tendrían (iue justificar su título para que el juez se las diera, por
eso se da contra ellos la acción de reivindicación, no la de petición de
herencia.

Aunque el Código establece la necesidad de pedir la posesión de la
herencia, para ejercer las acciones que le corresponden como á heredero,
habría sido más conveniente autorizarlo'para hacer esta demostración
conjuntamente con la demanda de reivindicación, y algunos códigos
(le procedimiento lo permiten. Lo que el Código Civil se ha propuesto,
es que He inicie el juicio testamentario ante el juez de la sucesión
justificándose la calidad de heredero: pero cuando la sucesión corn­

prendiera sólo acciones que el causante tenía qne deducir, bien pudo
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(unto, ó de los que tengan de ellas (ellos) la posesián con los aumen­
tos que haya tenido la herencia; ,'ijtambién para que se le entreguen

prescindirse de esta formalidad, autorizando al heredero para demostrar
su calidad de tal, si le fuera contestada por el demandado.

El heredero que dolosamente ha dejado de poseer las cosas heredita­
rias, para impedir la eficacia de la petición de herencia deducida en su
contra, no puede ser considerado como verdadero poseedor, sino al solo
efecto de hacerlo responsable de los daños y perjuicios que por su dolo
hubiere causado, pero tendrá derecho para reivindicur las cosas de la
sucesión de poder del que las tuviere, derecho que sólo puede encontrarse
restringido por la prescripción.

¿Qué sucedería cuando el heredero demandado por una acción de pe­
tición de herencia, »iguiera el pleito como si poseyera los bienes habién­
dolos transferido á otro con un título válido? Debemos distinguir: si el
demandado estaba confabulado con el adquirente para tiue este comple­
tase la prescripción, y adquiriese definitivamente la propiedad, ó cuando
hubo buena fe por parte del adquirente. En el primer caso, ambos son
culpables de dolo, y la posesión con título no le aprovechará sino pam
la prescripción treintenaria; mientras en el segundo, como poseedor de
buena fe tendrá la prescripción de 10 y 20 años: pero siempre habrá la
de daños y perjuicios contra el coheredero, que para este efecto será C011­

siderado como verdadero poseedor.
La acción de petición de herencia tiene dos objetos: 1°, excluir por

completo al que está en posesión; 2°, tomar una parte de la sucesión
reconociendo en ~l poseedor un derecho igual. En el primer caso, ven­
cido el demandado sólo tendrá obligación de entregar las cosas de (iue
está en posesión material, no así las demás que no ha poseído y qne son
detentadas por extraños, contra quienes deberá reivindicarlas el vence­
dor. En el segundo, como reconoce en el demandado un derecho seme­
jante al suyo. sólo entra como condómino forzoso en todos bienes de la
sucesión, y tomará la participación que le corresponda según su porción
hereditaria en los bienes que posea materialmente el heredero vencido;
pero en los demás, como sólo tiene la calidad de heredero sin haberlos
poseído materialmente, podrá reivindicados por el todo de quien los
poseyerA.

Pendiente el juicio petitorio, el demandante podrá pedir las medidas
conducentes para asegurar (iue el demandado no enajene los bienes que
son objeto del pleito, haciéndolos embargar; pero el heredero que está
en posesión de la herencia no puede ser privudo de sus derechos, quitan­
dolo la administración dt1 los bienes, corno algunos lo sostienen. r.llasta-
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aquellas cosas de que el difunto era mero tenedor, como deposita­
rio, comodatario, etc., .'1 que no hubiese devuelto legítimamente á

ría acaso la sola demanda para privar al que se dice dueño de la cosa
demandada? Pero entonces se comenzaría por dar siempre la razón al
rlemandante, y cualquiera podría presentarse demandando bienes que
IJor ningún título le pertenecen, y solicitando el nombramiento de ad­
ministrndor. Hería una de las injusticias más flagrantes, y no creo que
tribunal alguno la sancionara, y menos aun que haya jurisprudencia uni­
forme (le nuestros tribunales, como se afirma. El acto de demandar una
rosa, no crea más derecho en el demandante, que el de exigir se
mantenga el objeto á las resultas del juicio. ¿ Por qué se privaría
.lo la posesión al demandado, impidiéndole el goce de lo que es suyo,
hasta (lue una sentencia firme venga á declarar que no le pertenece? Lo
'lllfl puede pedir es que se embargue preventivamente; es decir, que no
la pueda enajenar, yeso es lo que los tribunales han decidido uniforme
mente,

Es necesario no confundir, como se hace con frecuencia, la posesión
Il'gal dada por los jueces, reconociendo la calidad de heredero, con la ma­
t crial que se toma por la aprehensión, ó por la posibilidad de ejercer ac­
to,; materiales sin contradictor; porque la mejor prueba de que es una ca­
l i 1ad es que el heredero entra á rei vindicar los bienes poseídos por extra­
nos: luez» no los posee, ni el juez ha pod ido quital' esa posesión al que
la tenía, in oirlo en juicio. Por esa razón, el heredero 110 puede ejercer
Ins acciones posesorias, valiéndose del efecto retroactivo que se concede
;i la posesión dada por los jueces, en que el heredero se considera como
Illle ha sucedido á su causante sin interrupción;' por ejemplo, A, ha to­
mado una casa perteneciente á B, que acaba de fallecer; e, se hace
declarar heredero á los dos años después; no puede entablar acción po­
sesoria de recobrar, pretendiendo que por el efecto retroactivo ha suce­
dido inmediatamente al (Ir- (·"./JliS, y debe ser mantenido en la posesión
qne éste tenía, por'lue el poseedor se defenderá demostrando que su po­
sesión es anual y tiene el derecho de posesión.

Aubry y Rau, ~ ()W, n" 2, dicen: « la petición de herencia. se da.
contra toda persona que detenta, en calidad de sucesor universal, todo
ó parte de la herencia; por ejemplo, contra un pariente (le grado más
lejano, que ha entrado en posesión de ésta, por la ausencia ó inacción de
los más próximos, ó contra un pariente del mismo grado, que toma la
posesión exclusiva de la herencia y rehusa reconocerle la calidad de
coheredero... (es nuestro arto H423). Puede ser intentada contra el adqui­
rente ,b (161'')C:IOS herelitarios (cesionario¡ sin que para resistir pueda
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sus dueños (art. 3422); pon}ne el heredero f'iS quien <\(.[)e> rlf'vol­
verlas respondiendo como si fuera su causante>.

alegar su buena fe y la de su autor... Contra el que poseyera on Sil cali­
dad de sucesor universal, aunque fuera I1n solo objeto horeditario, so de
duciría también la petición de herencia».

La sucesión no se posee materialmente porque es una universalidad,
y cuando los jueces ponen en posesión al heredero, es sólo reconociendo
su calidad de sucesor del difunto. - Véanse arts, 24tl!l, 24!11l, a2~..j.,

:i417, 3422, 3450, 34GO,H48G, 348!) Y 377;).

(Art. 3422.) He dijo que la petición de herencia tenía por fin la
restitución de todos los bienes que componen la sucesión, cuando se
trataba de excluir al que hubiera entrado en posesión, á t.ítulo de here
dero, ó de tomar la parte que le corresponda cuando el poseedor estu­
viera en el mismo grado; así, para que esta acción sea procedente, os
necesario dos condiciones; la, que la cosa se reclame á título de here­
dero; 2a, que la cosa reclamada sea poseída á título de heredero del
difunto, porque si la tuviere por otro título, corresponderiu la acción
reivindicatoria.

Para. que el heredero, que no es descendiente ó ascendiente, pueda ejcr
cer la petición de herencia, es necesario: 1°, que haya sido reconocido
en su calidad de tal, demostración que convendría hacerse en el mismo
juicio; 2°, que no haya sido declarado indigno ó desheredado: 3°, que
haya aceptado la herencia; 4°, que los parientes en grado más próximo
hayan permanecido en la inacción; pero no podrá deducir acción alguna,
si han aceptado la herencia, porque entonces son dueños de ella, y nadie
puede venir á defender sus derechos sin su autorización previa.

Las acciones que el heredero puede ejercer contra los poseedores á
título universal, deben dirigirse necesariamente contra los que poseen á
ese títnlo. Si se dedujera contra herederos instituidos en nn testa­
mento nulo, habiendo dejado al uno el usufructo y al otro la nuda pro­
piedad, la demanda debe comprender á ambos.

¿Puede dirigirse la acción de petición de herencia contra el simple
detentador do los bienes hereditarios? Hureaux, 111, HH, se decide por
la afirmativa, diciendo que basta para la validez del procedimiento, que

Nola del [J1-. Velez-Sarllfield al art . .'/421. - Aunque Id heredero no haya
tomado ningún objeto de la sucesión, tiene acción posesoria para hacerse man­
tener ó reintegrar en la posesión de la herencia, mirada como una universa li­
llnl] jurldica, porque se juzgn (Iue ha coutinuudo In posesión del difunto, como
hu quedado r-stn.blecido.
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*U-1;¿. - DI': J,.'\ ACCIÓN DE PETICIÓN DE HImF.NCIA

La acción de petición de herencia (tiene por objeto reivindicar
la universalidad jurídica que compone la herencia Óuna parte de

pueda restituir los bienes, y concluye: «yo tomo mi bien donde lo en­
cueutro ». Esto no es exacto por nuestro derecho, pues la acción de pe­
tición de herencia sólo se deduce contra el que posee á título de here­
dero, y la de reivindicatoria contra 01 poseedor á título de propietario;
si se demanda al simple detentador, es con el objeto de que manifieste
;\ nombre de quién posee; pero no se le puede hacer pleito ni obligarlo
;'\ entrar en él, alegándole que está en actitud de restituir la cosa.

Se demanda á los poseedores ¡i. título universal y á los que tengan
de ellos la posesión al mismo título. El artículo dice rllu«, y no tiene
sentido, pues ('l/os se refiere á los que poseen las cosas.

Como el heredero que reclama la herencia ó las cosas hereditarias
(1'1C alguno posee á título de heredero, ha sucedido al causante inmedia­
tamente después de su fallecimiento, si su demanda es paJ'a excluirlo, .Y
lo venr-iese en el juicio, deberá entregarle la herencia ó la cosa con sus
·/f/}I/",¡/OS. dice el artículo, y Aubry y Rau agregan: «accesorios, accesio
ncs y mejoras»: estoy conforme con esta opinión; pero otros agregan: ((y
también los frutos», lo que no es cierto, sino en los casos de posesión de
iuala fe; porque si hay buena fe: el poseedor los hace suyos y no respon
(lo de las enajenaciones sino por el precio recibido. Por ejemplo, si se
hizo declarar heredero, porque no conocía la existencia de otro pariente
más cercano, y apareciese después, habría hecho suyos los frutos per-
«ibidos. .

El cesionario de derechos hereditarios que' ejerce los de su cedente,
entra en su lugar con relación á los derechos cedidos; pero no le sucede lo
mismo en las obligaciones, á menos de aceptación expresa de los acreedo­
res: en una palabra, no es sucesor universal como su causante, ni
tiene para los coherederos las mismas obligaciones que éste respecto á

la garantía de lo recibido, <Í menos de aceptación expresa por parte de
(~slos. Es un adquirente á título particular, y los bienes que recibe no
los torna en su calidad de heredero, sino como comprador de los dere­
dIOS, y por consiguiente, los prescribe por diez y veinte años, teniendo
buena fe: mientras si fuera heredero, sólo tendría la prescripción trein-
ronarin.

El cesionnrio, r.puede ejercer la petición de herencia contra los CIlla
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ella S~gÚll los casos, pero sólo) se da contra un pariente del grado
más remoto que ha entrado en posesión de ella por ausencia ó inac-

la poseen ú título de herederos? Maynz, § 4f)(), Ilota 2:>,dice : « es cierto
que el comprador de una herencia puede tener la petición de herencia;
pero es dudoso que pueda intentarla jurr II/"0lll'io, Ó solamente (.1" j"J"{'
('rsso rrnditori» », La di ficultad está en decidir á qué título puede ejer­
cerla. Creo se debe hacer esta observacióu : cuando el cesionario ejerce y
hace valer todos los derecho"! :r acciones llue el cedente tenía; pero como
el heredero no puede desobligarse por voluntad propia, contiuúa respon­
diendo á los acreedores de la sucesión, mientras no hubieren aceptado
expresamente la delegación, y no se libertará por la cesión, de la acción
de petición de herencia (lUO pueden deducir los herederos en su caso,
porque el cesionario no sería demandado como heredero sino como ad
quirente á título singular. La calidad de heredero no es transferible, y
aunque el Dr. Velez-Sarstield dice, en la nota al arto H4:!3,que se puede
dirigir contra el cesionario la acción de petición de herouciu, no es acep
table tal doctrina, pues el título de su posesión es singular y reposa en
la compra de los derechos.- Véase mi nota siguiente.

La petición de herencia comprende todos los derechos que el difunto
tenía y podía deducir, y en este sentido el heredero podrá reclamar s~

le entreguen las cosas que éste poseía, como depositario, comodatario,
etc., para devolverlas á sus dueños, porque son obl igaciones llue pesan
sobre la sucesión; pero esto no importa concederles el derecho de reivin­
dicarlas, que sólo corresponde á los dueños, La devolución de esas cosas
entra en la acción de petición de herencia y debe ser puesto en posesión
de ellas, porque se encontraban el; la sucesión, sin perjuicio de que el
dueño la reclamase, en cuyo caso el heredero desposeído debe entregarla
con citación del vencedor.

Aubry y Rau, § 1)111, dicen; ceel d emanda.lo est;Í obligado á abando­
nar al demauduut.e todos los objetos hereditarios lllw se encuentren en
su posesión, tanto con los accesorios que dependen de ella, como con las
accesiones y mejoras que pueden haber recibido, sin distinción entre
las que provinieran de un acontecimiento de la uaturalozn y las que
fueran el resultado del hecho del poseedor », y así debemos aplicarlo en
nuestro derecho, porque está dentro del sistema del Código. - Comp. Ht.­
ImAl:x, SIf('('s io 11r«. III, !I!) á 110. ZAl'HAHL1~,~2H3. -V(~ansearts.27(i4,

HHO:>, Ha07, H421, H.JHO y H77;>.

Xota riel DI'. Vele::.-Sal's{iel¡[ al art..':-J:!:!. - (',\e1. 11.. Ch i lv. a rt, 12¡í4.- Za·
r-hu riu-, § asa. - :\Lprlill, llep. I'I'I'(¡. ltel'edifé el cerl. ..surces«: ,.;,'1"'. I", § 11.
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ción de los parientes más próximos (art. 3423, lit parte), (para
excluirlo por completo; pero es necesar-io que la. pOsea (t título de
heredero); ó bien, contra un pariente del mismo qrado, que rehusa
reconocerle la calidad de heredero (art. 3423, ~It parte); (en ese
<'(\f50 el objeto de la acción es el reconocimiento de la. calidad in­
vocada por pI demandante), ó que (á quien) pretende ser tambiet:
llamado á la sucesián en concurrencia con él (art. 3423, últ.

(Art. 3423.) Hay una diferencia notable entre la acción de petición
de herencia y la reivindicación, aunque en el fondo y en ciertos casos
puedan confundirse. La acción de reivindicación tiene por objeto recla­
mar una cosa ó cosas determinadas que pertenecen al demandante,
mientrns la de petición de herencia tiene en mira una universalidad
jurídica, reclama.ln como heredero, y si bien es cierto que, cuando la
herencia está compuesta de sólo un bien raíz, la acción de reivindicación
produciría el mismo resultado ItUe la de petición de herencia, porque
ambas tienen por objeto la única cosa existente, es sólo en ese caso ex­
cepcional que pueden confundirse en Sl¡S resultados.

Así, para '1ue haya lugar á la acción de petición de herencia, es neo
cosario que 01 poseedor tenga las cosas á título de heredero, sea direc­
rnmento ó por cesión de otro que le haya traspasado sus derechos en
esta calidad.

El artículo comprende tres rasos: 1°, cuando el heredero poseedor
e:-; de un grado más remoto, y ha tomado las cosas por ausencia ó inac­
ción de los más próximos; 2°, cuando un pariente del mismo grado ha
tornado la herencia y rehusa reconocer á quien pretende ser, también,
llamado á la sucesión en concurrencia con él; 3°, puede ser intentada
contra 01adquirente de los derechos sucesorios, que se ha colorado en el
mismo lugar del enajenan te.

En el primer easo debemos hacer esta distinción: si el heredero ha
sido puesto en posesión de la herencia poniue se creía llamado á ella,
ignorando la existencia del que ha aparecido, la adquirirá á los veinte
años, pO)'(tllC ha tenido buena fe .Yjusto t.ítulo, y es el tiempo necesario
para la prescripción con título entre ausentes; si conocía la existencia
dI' otros parientes de grado más próximo, y por la. inacción ó ausencia
(lo éstos, qlle ignoraban que la herencia" les ha sido deferida, fuero
l)\lcsto en posesión, como no puede alega¡' buena fe, sólo podrá prescri­
birla por treinta años,

En la segunda hipótesis, el heredero del mismo grado que entra en
posesión ele la hercncin, como si fuera 01 único, sabiendo que existen
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parte), estando mal redactada esta parte, COlllO se explica en (>\
comentario, pues forma un solo caso con el anterior, coiupletá.u-

otros, no puede alegar buena fe pnra la prescripción ord inarin, y sólo

adquirirá la cosa por el transcurso de treinta años ; mientras el adqui­
rente á título singular, prescribiría por diez años entre presentes y veinte
entre ausentes, si tuviera buena fe.

La razón de la prescripción de veinte años en caso de ignorancia de
otro heredero ausente, ó á quien se creía muerto por la declaración de
fallecimiento presuntivo, os la buena fe ~le la posesión con un título trans

lativo de dominio; y este mismo principio se aplicaría al pariente igno­
rado ó desconocido que hubiera permanecido en la misma provincia,
contra quien se podía alegar la prescripción de diez años entre pre­
sentes.

No es, pues, exacto lo afirmado por algunos.d e que la acción Ile petición
de herencia se prescriba por veinte años, cuando es dirigida contra un
pariente del mismo grado; dando por razón que ese es el tiempo en que se
prescribe el derecho de elección entre la aceptación y la renuncia, ale­
gando en favor de esta tesis, que así lo establece el Dr. Velez-Sarsfield ,
al final de In nota al art, 3313. Lo que el autor del proyecto del Código
dice, es: que cuando el heredero se encuentre en presencia de otros he­
rederos que han aceptado la sucesión, su abstención equivale ú una re­
nuncia, y que pierde la facultad de aceptar ; pero á esto se le porlrfn con
testar con la disposición terminante del art, 24GO, que dice: « cuando
la indivisión ha cesado de hecho, porque alguno de los herederos, obran­
do como único propietario, ha comenzado á poseerla de una manera ex­
elusiva; en tal caso, la prescripción tiene lugar á los treinta años do
comenzada la posesión )).y además, podría agregarse, que el art , ;~i3131o

que hace perder por el transcurso de veinte años es el derecho de repu­
diar la herencia, no la herencia misma. Hin una disposición expresa que
crease una prescripción particular para este caso; no sería permitido sa
lir de las reglas ordinarias, en que se~ necesita buena fe y justo título
para la prescripción de diez y veinte años, y como el heredero conoce
que hay otro que tiene el mismo derecho, no habría razón para prescri­
bir sin título esa parto, que no le corresponde, por menos de treinta
años.

Respecto de la tercera hipótesis, como 01 cesionario ejerce los mismos
derechos de su cedente colocándose en su lugar, sufro las mismas accio­
nes (iue podrían deducirse en contra de aquél, haciendo esta distinción
fundamental: cuando adquiere objetos horediturios considerados indivi­
dualmente, sólo puedo sufrir una acción de reivindicación, pero si los
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dolo; así debía decir: « Ó bien contra un pariente del mismo gra­
do, IIllP rehusa reconocerle la calidad ele heredero cí quien pre-

derechos sucesorios se le hau cedido, se puede deducir en Sil contra la
acción de petición de herencia.

El cesionario de los derechos hereditarios que correspondan á un pa­
riente del mismo grado, que el poseedor actual de la herencia, puede
deducir la acción de petición, para que se le dé la participación que le
corresponde en la sucesión, y con mayor razón puede excluir por la
misma acción al de grado más remoto que la poseyera.

Si demandado el heredero poseedor, cuando el demandante lo es
en el mismo grado, reconoce á éste como á su coheredero, dice el
Dr. Velez Sarsfield en la nota, que la acción es meramente de di visión
y no 11e petición de herencia; lo que no importa imponer el cambio de
acción, ni obligar al demandante á seguir un juicio que no ha iniciado,
expresa únicamente, que de la continuación de la demanda, como se le re­
conoce el carácter (10heredero que se atribuye, Re iría á la división; pero
eso no importa decir, que el demandante deba continuar el juicio, pues
xi le basta con el reconocimiento de su calidad de heredero, y desea per­
manecer en la comunidad, puede hacerlo, porque su demanda sólo ha
tenido por objeto el reconocimiento de su derecho.

r,1\ acción 11e partición se prescribe igualmente por 30 años, y se pierde
indirectamente cuando el coheredero ha poseído como propia la heren­
cia: ejecutando actos que excluyeran á cualquier otro.

La redacción de la última parte del artículo es defectuosa, porque
parece indicar un tercer caso diferente del que viene hablando, cuando
es el mismo, así, dicen Aubry .Y Rau, § Glü, n? 2, de donde fué tomado
el arr ículo : (uí '/;('11 ("(11I/1"1I//1/ III'}";"II/" rlr/I/f;SI/f;j .'I}"rf(lo, que, al tomar po­
sesión exclusiva de la herencia,lm }",'I",srulo }"N'OfUJN'}" Ir¡ r:rt1;rI(f!1 rI" lt"r,,­
11"1"0 á quien se 1)('(/l'IfI/" 1I",fltfllo lí 1''-;/'' /i/l;/lI'1 "Il ron-urrrnci« NIIt él», La
parte que va en letra común, indica las supresiones de la traducción. Y
no se (liga que se ha variado expresamente la redacción, porque pudiera
referirse á UJI pariente del mismo grado, (IUO no sea heredero forzoso,
IIne ost:i on posesión de la herencia, y rehusa entregarla al heredero
test.amontario, alegando (lne debe heredar con él; porlll1e no es ese el
caso, según la redacción del artículo, que viene hablando de las personas
contra quienes se concede la acción reivindicatoria, y dice: «contra un
pariente del mismo grado, que rehusa reconocerle la calidad de here­
dero»: e.á quién le desconoce esa calidad? Al que, ó á quien «pretende ser
tumbién llamado á la sucesión en concurrencia con él»; porque si se
ti iora la acción de petición de herencia contra «el que pretendo ser tam-
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tende ser también llamado <Í la sucesión en concurrencia con él »;
pOl'l}lle la acción es concedida al que pretende estar en concurren-

biéu llamado á la sucesión en concurrencia con él ), no tendría sentido

la frase, pues si sólo tiene la pretensión y no la herencia, no puede su­
frir la acción de petición.

Huc, V, 261, sienta como principio general, liue la acción de petición
puede dirigirse contra cualquier persona, que posea indebidamente,
llamándose heredero, la sucesión ó una porción de ella, princi pio que
nuestro Código acepta.

Baudi-y-Lacantinerie y Wahl, 1, Hn4, en este mismo sentido sostie­
nen liue la acción de petición de herencia se puede dirigir: 1°, contra un
heredero parcial que ha tomado la totalidad de la herencia; 2°, contra
un sucesor irregular, si ha tomado él mismo la posesión; !-lo, contra la
persona que la posea en virtud de un testamento falso ó nulo, y las con­
sillero comprendidas en los casos de nuestro artículo.

Si el poseedor tiene uu solo objeto de la sucesión, se podrá intentar
la petición de herencia, si lo detenta á título de heredero: no así cuando
lo poseyera por título singular.

En lo concerniente á. las relaciones de los herederos con los terce­
ros extraños, poseedores de parte de la herencia, se ha discutido entro
los jurisconsultos sobre si los poseedores pueden oponer á la acción rei­
vindicatoria la excepción de que hay otros coherederos con idéntico de­
recho al reclamante, con el objeto de desinteresado por la parte (iue le
correspouda, Ó que existen otros parientes más próximos á quienes co­
rrespoude la demanda. Dumoulin, Proudhon, :\Ierlin, Aubry y Rau, así
como l\lassó y Vergel' sobre Zachari.e, sost.ieueu la negutiuu, que nues­
tro Código ha seguido en parte.

Demolombe 110 considera jurídica esta doctri na.
Cuando estudiemos el arto 3450 demo .straré, como lo insinué en el

arto :W7!J del tomo séptimo, que el heredero puede reivindicar el todo,
por la naturaza de su derecho, sujeto al resultado de la partición, por­
<¡ue tiene una parte indivisa en todos y cacla uno de los derechos de que
so compone la sucesióu ; pero el demandado tieue derecho á su vez para
hacer ci tal' á los demás herederos, y oponerles las excepciones que con­
Ira ellos tuviere.

Con relación al segundo punto, es d ecir, cuando un heredero de grallo
más lejano reclamare la cosa, la decide por la negativa el artículo si­
guiente.-Comp. DI'~;\IOI.ü;\IB¡';, XIII, 157. Ar nnv y RAI', § G1Ii, nota 5 y
~ 1m!), nota 24. LA1'¡m!'T, IX, 51B bis. Ht:(', V, 2G1, Y las obras citadas
en la nota.-VI'laIlSe nrts, B421, 3422, 3,I2H Y ;~;)·W.



fi50 EXPOSlCIÓN y COMENTARIO DEI, CÓDIGO CIVIL AnGJo~NTINO

cia con el par-iente del mismo grado que posee la herenciayy qne
se niega á reconocerlo.

La acción de petición de herencia se da igualmente en caso de
inacción del heredero leqitimo ó testamentario (en que), corresponde
(í los parientes que se encuentran en grado sucesible, .lJ el que la in­
tente no puede ser repulsado por el tenedor de la herencia, porque
existan otros parientes nui.., práaiimo« (art. 3424); porque los he-

(Art. 3424.) El artículo presenta do:'! casos: 1°, cuando la sucesión
os poseída por un heredero en grado sucesible. que debe 'concurrir con
(·1 reclamante; 2°, cuando la herencia fuera poseída por un pariente de
grado más remoto que el demandante. La petición de herencia no se
(la contra los poseedores extraños, porque no han podido ser puestos en
posesión judicial.

La reclamación que hiciere el heredero en grado sucesible, cuando uo
os ascendiente ni descendiente, no necesita ser precedida del autode] juez
poniéndolo en posesión de la herencia, porque hemos visto que esa pose
sión no comprende la materialidad de la entrega de las cosas compren-

Sola del /J/'. relez-Sa/'l1field al art..'1423. - Cuando el titulo de heredero
que se atribuye el demandante, es reconocido por el demandado, la acción es
me-ramente dI' división)" 110 de petición de herencia, Mas en la hipótesis COJl­

t ra ria lrav una contestación prejudicial á la acción de división, y esta contes­
t;Wi<"Jll SIlI)(JlIP (¡III' ha tenido origen en una verdadera acción de petición de
lu-rvnr-iav-> Durant on, tomo 7, JI'" !J2 hasta H5. - Pothier, Propriété, n" H75.­
AIl1,ry y Rall, § li1(; .r nota ~. - L. 13, §§ 4 Y 8, 1'ít. 3, Lib. ;), Di~.

Hay una inmensa diferencia entre el adquirente de derechos sucesor-ios, y
(.) urlqu ireute de objetos hereditarios síngularmente considerados. ¡';I primero
.. ,tú sometido á la acc-ión rle pet ición ,le herencia y el segundo lÍ. la ucciónd«
rvivi ndicacl ón romo tenedor á título slngular de los objetos hereditarios.­
L, 7, Tit. 31. Lib. H. <;,')(1. Romano.c-Merlm, Itep. J'erb. lléredifé, n" 7.-Belost­
.Iolimont sobre Cha hot , observ, 4, so hre el arto 7;)l"l. - Pothíer, ProlJriéfé,
n» a70 á 3H

Fallo» dr- 1(/ ('dril. de Ape', de la top. - Aplicación del (17'1 .•'142.'/. - LIt Pl'­
1i.ión 11" herr-ucia deducida por un heredero colateral, para fundarla hasta
J,robar la iuar-ión del pariente próximo, sin qlle I'lmt necesario justificar su
)f'IlIlIlC'ia.-.JIII'. Ci v., l I l, 41:3, S(·r. 1".

La aer-ión 11,: petición C,,~ herencia cliri~ida «ontra IIn tercer poseedor, JlO es
I,roc'pr\r'nte mientras no justifique el dc,mllnciltJlte, el carücter (h~ herl:clm·(l.­
.1111'. Com., Y, 10;" :-;(:1'. 1".

!-I).' herederos rer-ouocidns con posterioridad, tienen sobre los frutos de lit
lu-rr-nria , los mismos derechos que los declarados con auterlorldud, sin que
pur-dn all'~ar,.;" contra PIlos la c'osa jllzg'llcla de la primara resolur.lón, ni aún
la divi sióu (lehidaHlI'ntl' llJJI·ohacla.·-.J ur. Civ., YI. 204. Spr. 2".
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rederos en grado sucesible están autorizados para pedir la pose­
sión de la herencia, por la ausencia Ó inacción ele los más próxi-

didas en la sucesión, y se refiere únicamente á la prueba de su calidad
de heredero; por consiguiente, el que reivindica una propiedad poseída
por un tercero extraño á la sucesión, sin haber justificado su título pre­
viamente, puede ser detenido en Su demanda por una excepción dilato­
ria, si las leyes-de procedimiento la autorizan, y en ese caso, justificará
la calidad que se atribuye, y aunque el juez no lo mandase poner en
posesión, desde quo lo declara heredero, quedará justificado su título y
el juicio se podrá proseguir; si la excepción no fuera deducida, y justi­

ficare su título á la herencia, la sentencia que manda rest.ituirle la cosa
reivindicada en su calidad de heredero, le bastará para sor considerado
como que ha entrado en posesión de la herencia.

Estudiando el segundo de los casos propuestos; ¿ por y.ué el poseedor
de la herencia no puede demostrar que el reclamante no es dueño, desdo
que existen otros parientes de grado más próximo? Porque habiendo
autorizado la ley á los parientes de grado más remoto para pedir la po­
sesión de la herencia, por inacción de los más próximos, usa entonces
de un derecho propio para pedir la posesión. ¿Sería acaso privado, por­
que primero la hubiera tomado uno de grado más remoto que el recla­
mante '? Por otra parte, el demandado, al contestar el derecho del recla­
mante, sólo puede alegar sus propios derechos, y no los de aquellos quo
no le han dado poder. El artículo supone que la herencia está poseída
por otro. ¿Qué podría invocar en su favor para continuar poseyéndola?
¿Que corresponde á otro antes que al reclamante? Pero á esto el deman­
dante le contestaría: «yo puedo ejercer ese derecho en caso de inacción
ó ausencia del más próximo, y si nadie ha aceptado la herencia, estoy
facultado para hacerlo», «El demandante (como dicen Aubry y Rau,
~ GlG, n? 1, de donde fué tomado nuestro artículo), no tiene, en general,
sino establecer su calidad de pariente del difunto» en grado sucesible.

Si la sucesión hubiera sido aceptada por el heredero en grado más
próximo y la abandonare después, poseyéndola un heredero de p;rado más

remoto, no habría caso; porque el dueño es el heredero aceptante, y sólo
él podr-ía deducir las acciones correspondientes para reclamar las cosas
poseídns por otros. El artículo sólo comprende los casos de inacción (',

ausencia en que la herencia so encuentra sin aceptante.
En la primera hipótesis, si suponemos el caso de cuatro herederos

del mismo grado, habiéndose apoderado uno de ellos de toda la heren­
cia, y no estando prescripta la acción, se presentase uno de ellos, el
heredero poseedor no puedo desint.erosarlo, reconociéndole la cuarta
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mas, y el demandado 110 tiene interés ni personería en que sean
("ste ó aquellos los que deban poseerla, él demostrará su derecho,
si no ]0 tiene preferente al demandante, deberá ser condenado.

parte que le corresponde, reteniendo las tres restantes; porque en
el CI\SO de inacción de los demás, tomarían ambos e1 todo de la he­
rencia, pues ésta corresponde á los que la han aceptado, sin perjuicio do
los derechos acordados en los casos del arto 3430.

El coheredero vencedor sólo podrá reclamar los frutos desde la de­
manda, porque el heredero es poseedor de buena fe, y aunque no deja de
serlo desde la interposición de aquella, sólo está obligado á conservar la
cosa con sus frutos, en virtud del cuasi-contrato que crea el pleito. El
coheredero poseedor sólo puede prescribir la herencia por el transcurso
de treinta años, como se ha dicho, porque no tiene título para la adquisi­
ción de las otras partes, cuando conoce que hay otros herederos.

En el segundo caso, si el que pide la herencia demostrase su pa­
rentesco con el difunto, en grado más próximo, debe ser restituido, á
menos de probar el poseedor que la había adquirido por prescripción. ~i

el demandante no ha demostrado previamente su parentesco con el di­
funto, puede hacerlo, cuando le fuera negada esa calidad; pero no será
una excepción el no haber sido puesto en posesión de la herencia, por'
que ú eso se refiere el pleito, y el juez no puede dar una posesión que
otro tiene, sin haberlo oído y sido vencido en juicio. Lo que demuestra
claramente, qlle la posesión dada por el juez se limita á declarar una
calidad; todo se reduce á la prueba de su título. Dependerá de las leyes
de procedimiento, que determinarán si se puede deducir como excepción
dilatoria la falta de comprobación del título, ó si se tratará como cues­
tióu de fondo, que en realidad es, pues demostrada la calidad de here-
dero excluyente, el asunto (1uedaría decidido. .

Si el cónyuge sobreviviente, el marido, por ejemplo, ha estado y
está en posesión de todos los bienes sin pedirla al juez, ¿se le puede
considerar como poseedor de mala fe '? Toullier y Chabot, siguiendo la
antigua legislación francesa, que no hace del hijo natural ó del cónyuge
IIJI heredero forzoso, como la nuestra, 101> reputan poseedores do mala
fe, conclusión que rechazamos, y que sería insostenible por nuestra Iegis
lución. Es cierto que el arto 13412exige que' los cónyuges, los hijos y pa­
dres naturales pidan la posesión de la herencia, lo que reputamos una
incongruencia, con las disposiciones sobre sucesiones, en que declara al
cónyuge sobreviviente y al hijo natural, herederos forzosos y en la 1I1i8­
ina línea que los descendientes y ascondientes legítimos para concurrir
en la sucesión del esposo difunto: pero si bien la disposición rlebe ser
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~ D43, - DE LO (H'E :-m Dl':BE RESTlTUIH EN LA PETICIÓN 111<:

HP.HENCIA

Como la petición de herencia abraza la un i versalidad de los
bienes de la sucesión, vencido el demandado que posee á título

obedecida, en cuanto á la justificación ante el juez del título heredita­
rio, no podemos admitir que su posesión sea de mala fe por el hecho de
no haberla pedido, porque tiene la posesión material de los objetos que
la forman. ¿Hay acaso mala fe en continuar poseyendo lo que se ha
tenido y se tiene? ¿,Bastaría el acto de no presentarse al juez demos­
trando sus títulos, para constituirlo poseedor de mala re? Nada hay que
justifique semejante pretensión, pues no existe ley alguna Ciuelo repute
poseedor de mala fe, por la falta de no haber justificado su título here­
diturio, pues á eso se reduce la posesión que el Juez da.

La ley francesa de 25 Marzo lH~Hi, concede ü los hijos naturales la
sucesión de la herencia sin pedirla al juez.

¿La acción de petición de herencia es divisible'? Para decidir esta
difícil cuestión, es necesario estudiar cuál es el fin de la acción. No se
pide un objeto determinallo de la herencia, que como hemos dicho, es
una universalidad jurídica; pero se dice, cuando se' intenta cont-ra un
heredero del mismo grado, en quien se reconoce un derecho idéntico,
no se pretende el todo de la herencia, sino la parte que le corresponde;
luego la acción es divisible, confundiéndose dos ideas completamente
diversas: la acción propiamente dicha, que comprende la universalidad
jurídica que se llama herencia, con la parte que en la división pudiera.
corresponderle. El heredero reclamante pide la herencia, porque en to­
das y cada una de las partes de que se compone, tiene una parte, sin
perjuicio de liue la división, limitando este derecho, lo reduzca ú tales
ó cuales cosas. Así, la acción de petición de herencia, como acción en sí,
JlO se puede dividir, porque es una. y si el demandante al deducirla re­
conoce en el heredero poseedor un derecho idéntico, eso no importa di­
vidir la acción. Pero la indivisión que reconocemos, no se extiende á

ligar á los demás herederos por la deducción de la acción; calla uno tiene
complota libertad. y lo juzgado respecto de uno, en nada perjudica ni
aprovecha <Í los dermis; la indivisión e~ porque no se puede reclamar
una parte determinada de la herencia, sino el todo tle ella, sujeto al
resultado de la partición. En este sentido, mi opinión no se opone lÍ la
de Lauront, Huc, Bandry-Lncantinerie y \\" nlrl, qne sosti eneu la d i vixi
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uuiversal, la rest.itucióu se hará, observando los siguientes prin­
cipios:

1° El tenedor de la herencia debe entregarla al heredero con
todos 10.<; objetos hereditarios que estén en .~lt poder, ;iJ con las acce­
«iones .iJ mejoras que ellos hubiesen recibido, aunque sean por ellte­
cho del poseedor (art. 3425); porque la restitución debe ser com-

bilidad ele la acción. - Comp. HVREAT.:X, lII, 7D.-- Véanse arts, 12;>

y B423:

(Art.3425.) El artículo comprende dos hipótesis: 1°, que sea un
pariente en grado sucesible que hubiere obtenido la posesión, por la au­
sencia-ó inacción del heredero en grado más próximo; 2", que el here­
dero poseedor lo sea verdaderamente, y sólo esté obligado á dar parte al
reclamante que se encuentra en el mismo grado.

Se ha dicho que cuando los extraños poseen cualquier bien heredita­
rio, so deduce contra ellos la acción de reivindicatoria, no la. de petición
de herencia; porque aquella. tiene por objeto obtener únicamente el bien
detentado, mientras ésta abraza toda la universalidad jurídica; así; para
que la petición ele herencia tenga lugar contra lID extraño, es necesario
que so haya hecho poner en posesión de la herencia á título de heredero.

Sola del Dr. Velez-Sarsfield. al art..'1424.- Véase Aubry y Rau, § lit/i.

Fallos de la ('(ÍTII. de Apet, de la Cap.-Aplicación del arto .'1424. - RI de­
rr-r-ho IJlte la ley concede al pariente de ~rado sucesible más lejano, para ~es­

riona r los derechos hereditarios por inacción ó renuncia del de p;rauo más pró­

ximo, no puede ser ejercicio si el último, at-eptandu la herencia, hizo uso Ile
..".. (1I'fedlO. - JUl'. Civ., VI, 250. Sér. 3R

•

,"úase fallo al arto 342!l.-.lur. Civ., IlI, 4'i3, Sér, 1/1.
La iuucción por más de treinta y siete años, de UII heredero cuyo heredero

so' ig-nora, autoriza al heredero instituido, en reemulazo de aquel, para pedir In.
l'0sel'ión de herencia "011 g-anUltia.-.lur. Civ., V, 10, Sér.1 R

•

El IJlÚS próximo. lit-be obtener la posesión de la herenr-ia con pref'erencia al
mú" It~jano.-.Jur. Ci v., IIJ, 24, Silr. 4".

El rlerer-ho 'IUf' la ley concede al pariente de grano sucesible más lejano.
para ~estiollar los derechos hereditarios 1'01' inacción ó renuncia del (le p;rallo
mús próximo, no puede ser ejercido si el último aceptando la herenciu, ha he­
eho uso dI, ese derecho.c-Tur. Civ., VI, 2;"10, Sér, aR

•

I<~I hr-redero de grudo más próximo, 'lue aceptando la herencia hace uso del
derer-ho 110, petición, adquiere el patrimonio para si y lo transfiere ú sus here­
de ro". cl'sll.llllo «n consenuencia la personerta de los de ~rado má» lejano para
inir-inr la misma acciónv---Tur. Ci v., VI, 2.jO, S{~r. 3".

Los tribunulcs 110 pueden negur la deeluratoria dI, herederos, fundados en
'\UI1 los df' g-rallo más próximo no han obtenido tal deelarutorlu por inacclón.>
.1111'. Civ., XII.lI'i. S{,r. rl".
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pleta, sin que el poseedor tenga derecho á, conservar nada (h~ lo
qUf' haya pertenecido al difunto.

Vencido en el juicio, debe entregar 101:l bienes de que se compone In he­
rencia casi como poseedor de mala fe, con todos los frutos y productos, en
los términos de los arts, 2437 á ~4i.3n, y puede ejercer los derechos con­
cedidos por los arts, 2440 y 2441.

Las uccr...,ir)ll('s de que habla elartículo, comprenden los agregados á
las cosas formando un todo homogéneo, que se deben distinguir de los
arcrsorio« de una cosa, que si bien la completan y pueden ser necesarins
á su existencia, no forman un todo con ella sino por las necesidades de
su uso.

En el primer caso de que nos ocupamos, haremos esta distinción, quo
se impone por las circunstancias: en el caso en que el heredero haya en­
trado en posesión de la herencia por inacción del más próximo. El legisla­
dor al conceder la posesión al heredero de grado más remoto, en caso de
inacción ó ausencia del más próximo, ha querido impedir el abandono (le
los bienes dejados por el difunto, por los perjuicios que trae á la socio­
dad, y le ha concedido el derecho de pedirlos, y como el que usa de una
facultad expresamente acordada no puede ser penado, ni incurre en
culpa, resulta que ha obtenido la posesión de la horencia sin mala fe, y
no deberá los frutos percibidos, y los objetos vendidos no podrán recla­
marse' pero sí el precio percibido por el heredero, arto 343(). Y he ido on
mis conclusiones, en defensa de la buena fe y del título de heredero que
ha invocado y se le ha reconocido públicamente, hasta concederle la
prescripción de die? años entre presentes y veinte entre ausentes, porque
existe un título n-anslativo de dominio y la buena fe, condiciones e~en­

ciales para la prescripción ordinaria. Poro la cuestión cambia funda­
rnentnlmente, cuando el heredero ha sido puesto en posesión de la heren­
cia, por la inacción del más próximo en grado, ó por la ausencia, porque
conociendo la existencia del que lo excluía, ó con quien debe concurrir á
la. herencia, le falta la buena fe para la prescripción ordinaria, y sólo
puede hacer suyas las cosas por la de treinta años, sin título; pero su po­
sesión no es de mala fe para el efecto de hacer suyos los frutos percibí­
dos, á menos de haberse valido de ardides para engañar á la justicia y
obtener una posesión que no le correspondía.

La petición de herencia tiene por objeto en la segunda hipótesis. no
la entrega y restitución de toda la herencia, excluyendo al poseedor,
pues le reconoce un idéntico derecho, sino el reconocimiento de su cali­
dad de heredero; así la demanda no puede hacerse por una parte, ni pe­
(tirso la restitución parcial de la herencia, como algunos creen, porque
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:2" El tenedor de buena le de la herencia no debe ninguna in­
demnizacián por lrt pérdida. ó por el deterioro que ll.ltb~e,r.:e causado

esto os imposible estando en indivisión, en que cada uno de los herede­
ros es dueño de la herencia, sujetándose al resultado de la partición; en
cada objeto, como en cada derecho ú obligación, cada heredero tiene una
parte proporcional, que si bien está indeterminada materialmente, nolo
estü idealmente. En esta hipótesis debemos hacer la misma distinción
que en la anterior: si el pariente del mismo grado ha sido puesto en po­
sesión de la herencia, ignorando la. existencia del reclamante, ha proce­
dido de buena fe y hecho suyos los frutos producidos; si por el contrario,
conocía la existencia, y no la declaré al juzgado para que fuera citado,
no puede alegar buena te con relación á la parte llue á éste pudiera co­
rresponderle, y los frutos percibidos deben computarse en la totalidad
(le la herencia para hacer la división.

Hureaux, IIL 14(¡, propone la cuestión siguiente: «¿Qué so decidiría,
:-<i el di íuuto poseyere })/'O .'lOO con justo título y buena fe un inmueble
l'l'rtenoeielHe Ü un extraño '? A su muerte el lurrdcr« "jlft""lItr ha entrado
c.uposesión de él, y lo ha poseído después de un año, Sin embargo, el
heredero verdadero ejerce la petición <le herencia y pretende recuperar
el inmueble en virtud del juicio que ha. reconocido bien fundada su de­
inunda. El poseedor P!" ¡'((,¡'NI,. sostiene que el inmueble no pertenece al
difunto, y después de examinado, se reconoce que es cierto y aun es con­
fesado por el demandado. (,El inmueble de que se trata debe ser com­
prendido entre las restituciones que deben hacerse, ó bien el heredero
aparente puede alegar su posesión de un año para rechazar la pretensión
de su adversari o?» El autor citado resuelve la cuestión negando al here­
clero aparente ese derecho, con lo que estamos conformes cuando se tra­
1are de un heredero aparente que poseía las cosas á este título; pero la
rechazamos cuando el poseedor ha sido un tercero extraño á la sucesión,
(í r-uando sin serlo ha tomarlo la cosa á título propio; la posesión anual,
pública, pacífica y si n violencia lo defiende contra cualquier acción po­
sesoria, la máxima del arto 2:J(j;~ <le que el poseedor HO tiene que dar
cuenta de su posesión, y jJosrr P't!"!'!" }J(J,'';(',(', tiene su completa aplicación.

La obligación de entregar los objetos hereditarios que estén en su
poder, se extiende á todos los bienes que él tenía por cualquier titulo, y
auu :í los 11'leretuviera sin título y estuviera prescribiendo, porque el
horedoro vencedor y excluyente del poseedor demandado ha reemplaza­
do al difunto sin intervalo de tiempo. Así, cuando el ti""({.'f({'" poseía cosas
:'t t.ítulo de comodato, depósito ó prenda, le serán entregadas á xu here­
doro, aunque evidentemente no sean ,,;uya~: pues el heredero aparento
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á las cosas hereditarias, á menos que se hubiese aprovechado del
deterioro, y en tal caso por sólo el provecho que hubiese obtenido
(art. 3426, I" parte); porque ha obrado como verdadero dueño

las tenía en representación de aquél; pero si fuera un tercero que las
hubiera poseído ,i. título propio, durante un año, sólo podría ser privado
de ellas por una acción de reivindicación ejercida por el propietario.
Zacharire, ~ 3H3, texto á la nota ti, es más explícito al decir: « la acción
de petición de herencia, contra quien fuere deducida, si esvencido, está
obligado á restituir lodo lo 'JIt" ,:1 }){)..,,,,, ('O/JlO heredero, ó todo 1.0 que ha
adquirido en esta calidad, con los accesorios », y así debemos conside­
rarlo por nuestro derecho, pues desde liue ha sido desposeído de esa ca
lidad, por decirloasí, y ha. pasado al vencedor, debe restituir todo lo
recibido en tal virtud.

Pillee, en la Itcr. L'r]! .. XIII, lHH4, pág. ~](), demuestra que la peti­
ción de herencia comprende únicamente la reclamación de la calidad de
heredero, y que el objeto material en vista del que se pide el reconoci­
miento judicial de esa calidad, debe obtenerse por acciones distintas,
separándose así de la común opinión de los autores franceses, E:>digna
de estudiarse esta nueva teoría; pero bajo el punto de vista de nuestra
legislación actual, es inaceptable.

Para concluir, diremos con Baudry-J...acantinerie y ""ahl,l, ~HH: «el
heredero que puede tener acciones posesorias contra los que posean cier­
tos objetos hereditarios sin pretender la herencia, no las tiene contra el
que se conduce como heredero. Es, en efecto, cierto, que las uui versali
Jades, aún de muebles, no están sometidas á una acción posesoria ».

Aunque esto corresponde á las leyes de procediuiiento que dictan
las provincias, debemos decir que en la Capital Federal y provincia de
Buenos Aires se autoriza ú pedir al demandante que ha vencido en
l" Instancia, la inhibición de los bienes reclamados, á fin de que el jui­
cio no quedo ilusorio por la enajenación que pudiera hacerse. - Veanso
arts. 125,57:\ 24tio, BH05, i34:W, 34~7, 342U y ¡)4·¡)().

(Art. 3426.) Autores como H~lCl V, ~G3, sostienen qne, bajo el punto
de vista de los derechos de las partes contra la sucesión, y recíproca-

Nota del /)1'. "cfc;~-Sal'srielcl al a 1'1. .U;J;i. -- Pothier, L'ropriéte, u» m'l-i ú

40[J. - Zac-hn.ria-, § 3H3, LL. 1!l Y 30, J>iA"" Oc lnrredi], petitioue.

Pafios de fa C(l7I1. de Apel. de fa ('ajJ.-i!pli('a('iúlI de! art, .':.J;J;i.-Los here­
deros declarados y poseedores de In hereru-ia, dl'lH'1l rendir cuenta lh, los fru­
tos .1l!SrlP la f'er-hu I'U que SI! "''; uoi if'icn la dplII:lwla de pr-tu-i ón dI' lu-remia.s-­
.l ur, Ch', XIV, R2H, :--h·. 4".
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ou la creencia que lo era ; pero si ésta lo excusa del pago ele los
df't.8rioros, no puede autorizarlo para aprovecharse de ellos.

;30 El tenedor de mala fe está obliqado á reparar todo daño que
se hubiere causado por .'Iu, hecho. Estd también obligado tí respon­
del' de la pérdida ó deterioro de los objetos hereditorios ocurrido
por ('(1.'10 [ortuido (fortuito), á no ser que la pérdida ó deterioro hu­
biese iqualmente tenido luqar si esos objetos se hubieran encontrado
en poder del heredero (art, 3426, últ, parte); porque conociendo

mente de los derechos de la sucesión contra las partes, la demanda no
produce efecto alguno, pues sólo está en litigio la calidad de heredero,
y que la prescripción correría para estos diversos derechos, y sólo so
podría evitarlo por medio de conclusiones subsidiarias, á nombre del
demandante, para 01 caso en que fuera vencedor en la petición de
herenr-ia ; principio que, me parece, debe seguirse cuando se tratase de
las enajenaciones hechas por el heredero aparente con relación á los
terceros adquirentes, si se quiere interrumpir la prescripción; pero debe
desecharse sin vaci lación cuando fuere entre demandante y demandado,
en que la proscripción no puede continuar, pues está interrumpida por
la demanda. Lo que es cierto, con relación á los terceros adquirentes,
pues la demanda no produce efecto contra ellos para interrumpir la
prescripción, no lo es para el mismo poseedor.

¿,Cuándo se reputa que el heredero poseedor es de mala fe? En prin.
r-ipio general, la mala fe depende de la convicción de no tener derecho
alguno, y este convencimiento se supone cuando se carece de título trans­
lativo de dominio; así, el que conociendo la existencia de otro heredero
(le grado más próximo, que ignora le haya sido deferida la sucesión, pide
y obtiene la posesión de ella, se reputa de mala fe; será de buena' fe,
cuando el heredero estuviese ausente en lugar ignorado del que pido la
posesión, ó cuando 01de grado más próximo sabe <pIe le ha sido deferida
la herencia, y permanece en la inacción.

Laurent, IX, 523, sostiene que el error de derecho en esta materia
so asimila al error de hecho, y así lo consagra el arto 34:¿H,lo que viene
;', r-onst.ituir una excepción al arto n2H. La cuestión sobre la buena fo es,
las más de las veces, de hecho, y so debe resolver según los casos.

Partiendo del principio que la mala fe no se presume, debemos ndmi­
1ir la buena fe, cuando el heredero se ha hecho poner en posesión de la
herencia, llenando las formalidadea legales, y será necesario demostrar
I¡tW ha conocido la existencia do otros herederos que 10 excluían, igno­
ran.lo la apertura de la sucesién : por el contrario, se supondrá la mala
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que la herencia. no le pertenecía se apoderó de ella, y debe 1'('S­

pouder como el poseedor de mala fe, ten iendo ignahueu te todos
sus derechos,

fe, cuando hubiere entrado en posesión de los bienes heredirnrios sin
formalidad alguna. Será de buena fo el heredero instituido que ha xido
puesto en posesión ignorando la revocación del testamento.

Se debe tener presente que la buena fe necesaria para la prescripción
basta tenerla al comenzar la posesión, aunque después faltara, mientras
quo para hacer suyos los frutos es necesario que la tenga en cada per­
cepción ; así el heredero poseedor podrá comenzar Ú poseer de buena fe ;
pero desde el momento de saber que la herencia uo le pertenece, deja
de tener buena fe y debe restituir los frutos percibidos.

Cuando el heredero es de buena fe, como considera suyas las cosas
que posee, puede disponer de ellas, deteriorarlas ó destruirlas sin res­
ponsabilidad alguna, pues como dice la ley 31, tít. 3, lib. :\ Dig.: ant.es
de la demanda ha descuidado una cosa que creía le pertenecía, y na­
die tiene derecho á quejarse de esta negligencia, IJuio I/UIIS; SUIIIII }'('/II

1I('glr:ril, l/Iill; qncrelu: suhjef'!us esl uul] pctitrnn lurcditatc n«.

El que creyéndose con razón dueño de la cosa, la destruye ó la trans­
forma, no debe responder al demandante, porque ha usado do un deic­
cho propio. Si los bienes existen, por no haber sido enajenados, se de­
volverán en el estado en que se encuentren, con los deterioros que hu­
bieren experimentado, aún por culpa del heredero poseedor de buena fe
y de que no responderá.

Si de las destrucciones hechas hubiera sacado algún provecho, debe­
rá pagar el valor de lo recibido según el provecho obtenido, y sin consi­
deración al valor real de las cosas, á menos que esas mismas las hubiera
empleado, como si destruyese el edificio y aprovechase los materiales en
otro de su propiedad particular, en que deberá pagar el valor de las co­
sas tornadas.

Si el poseedor de buena fe hubiera hecho mejoras, tendrá derecho
para cobrar lo gastado, pero sólo cuando existieren, pues las que han
desaparecido le han servido á él mismo y en nada aprovechan al verda­

dero heredero.
El poseedor de mala fe es el que sabiendo ó conociendo la existencia

de otro heredero que lo excluía en la sucesión, y que ignoraba le hu­
biera sido deferida, se apresura a pedir la posesión, ocultando la calidad
de aquél; tal poseedor no debe goza)' de consideración alguna, y está
obligado á reembolsar el monto íntegro de todos los deterioros que las
cosas hubieran sufrido, aunque fuera sin su culpa, respondiendo del
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4,0 En cuanto á los [rutos de la herencia ;tI á la» mejoras hecho»
en las cosas hereditarias, se observara lo dispuesto respecto d 10.'1

poseedores de buena ó mala fe (art. 3427); porque es con rela-

caso fortuito como el deudor moroso, y sólo libertándose de él cuando
demostrase que su pérdida ó deterioro habría ocurrido aún estando en
poder del heredero; pero tiene derecho á que se le abonen los gastos
necesarios, Hin los que la cosa hubiera perecido ó deteriorádose. En
cuanto á los gastos útiles, puede compensarlos con los frutos percibidos,
y las mejoras voluntarias podrá sacarlas si no perjudicaren la cosa y
siempre que le fuera útil, porque si nada valieran para él no tendría in­
terés, como serían las pinturas de las paredes ó cosas semejantes.

El poseedor de buena fe tiene derecho á cobrar lo gastado en las me­
juras necesarias, mientras el de mala fe sólo puede pedir el mayor valor
IIue la cosa hubiera tomado con ocasión de esas mejoras, siempre liue 110

exceda lo gastndo.
Cuando el poseedor de buena fe fuera demandado por la petición de

herencia, y la prescripción de las cosas poseídas por terceros, se cum­
pliera durante ese tiempo, seria responsable desde la demanda, porque
hasta ese momento ha pedirlo olvidar Ó descuidar los derechos que creía
le pertenecían; pero una ver. notificado que otro se los atribuye, debe
tomar todas las medidas tendentes ¡Í conservarlos á las resultas del jui­
cio: lo que sucede con los frutos que son debidos desde la demanda, debe
nplir-arxo ¡Í los demás derechos. Así, cuando durante el juicio ha dejado
prescribir una acreencia contra la sucesión, deberá abonarla, porque ha
debido interrumpir la prescripción, lo mismo diríamos en el caso del po­
seedor de mala fe, aunque la ley 31, ~ 4, tít. 3, lib. 5, Dig, declara libre
¡Í éste porque no ha tenido derecho para deducir acción contra el deu­
dor; pero lo hace en el supuesto de 110 haber sido investido de la pose­
sión de la herencia.

El poseedor de buena ó maja fe tiene derecho para exigir el reem­
bolso de lo pagado por la sucesión á los acreedores legítimos. - Comp.
L.\UlE:\T, IX, ¡j31 Y sigo CH,\BO'J', al art, 773. PÜ'l'HmR, j)ro}Ji('(im/,

n"~4]~y4Hr). ACJIHY yRAU, ~ G](;, texto á la nota 14, BAl:DRy-LACA~­
TI:\lmIF. y ,y AH)" 1, !n() á !121.- Yéanse arta, 2272, ;¿273, 2437 á 2441,

~·I(j'i, H42r)y H427.

(Art. 3427.) El heredero aparente Ciue ha sido puesto en posesión
do la herencia, sea ignorando la existencia de un heredero en grado mas
próximo Ciue lo excluía, sea por causa de inacción ó ausencia, hace suyos
los frutos percibidos hasta el momento de la demanda; y aunque la buena
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cióu á ellos que deben hacer suyos los frutos ó devol verlos; eso
do peuderú ele la buena ó mala f(l del poseedor,

0° El poseedor de la herencia es de buena fe cuando }Jor error
de hecho ó de derecho se cree leqitimo propietario de la sucesián
cu.ya posesián tiene (art. 3428, 11\ parte), haciéndose aquí una ex-

fe no haya desaparecido porque con'tinúe creyéndose heredero durante
el pleito, debe no obstante conservar los frutos á los resultados del
juicio.

Si el heredero poseedor no ha sido puesto en posesión de. la heren­
cia' y él por su propia autoridad la hubiera tomado, se debe distinguir:
si á la muerte del causante de la sucesión se encontraba naturalmente
en posesión de todas las cosas que componen la herencia, como si Iuera
el marido que al fallecimiento ue su mujer continúa en la posesión que
tenía, no debe considerarse poseedor de mala fe, aunque por la ley sea
de los que deben pedirla justificando su título hereditario; pero si
fuere ele los otros herederos que no han estado en posesión material de
la herencia y ellos mismos la han tomado, serán reputados como posee­
dores ele mala fe y deberán los frutos percibidos.

El poseedor de buena fe deberá los frutos y productos percibidos por
un administrador, antes de entrar el heredero en posesión de la herén­
cia, lo mismo que los dineros depositados á nombre de la sucesión pro­
veniente de los frutos ó pro.luctos percibidos, porque han sido entregados
como capitales, y su derecho sólo couipreude á los frutos percibidos por
él. La Corte de Casación Francesa ha decidido, no obstante, lo contrario,
y me parece justa la crítica que hace Demol~mbe, IX, (;:W. á esas reso­
luciones, á la que se pued e agregar la de Baudry Lacantiuerie y ',"ah1,
1, !12R

Laureut, IX, ;)42, sostiene que los frutos percibidos después de la de­
manda no se reputan jamás percibidos de buena fe, porque el efecto re­
troactivo de la sentencia lo obliga á restituidos en to.los los casos ; pero
al comentar el arto 2433, dijimos que la razón para esta restitución no
era la mala fe de la posesión, ni el efecto retroactivo de la sentencia.
sino 01 cuasi-contrato que ha creado la demanda.

(Art. 3428.) Este artículo se puede considerar como una excepción

del !)2H, donde se establece, que el error de derecho en ningún caso im­
pedirá los efectos legales do los actos lícitos, ni excusará la responsabi­
lidad de los ilícitos. El error y IR ignorancia son dos estallos diversos
1101 espíritu, qua nuestro Código considera en la misma categoría. ¿Cómo
es fJ.ue puede producirse para que excuse en estos casos? ¿Podrá aplicarse



(iti2 EXPOSICIÓN Y CmlF:~TARIO DEI, CÓDIGO CIVIl. ARGENTINO

cepción al principio general dI" qUf' 01 error df' derecho á nadie
aprovecha.

fiO Los parientes nuis lejanos que toman po.~e..~ión de la herencia
por la inacción de un pariente más práiximo, no son de mala fe,por
tener conocimiento de que la sucesián está deferida d este último
/art, 3428, ~a parte); porque estando autorizados por la ley

al caso en <¡ue 01 heredero en grado sucesible, creyendo que el testamento
pierde su fuerza por el transcurso del tiempo, conociendo la existencia
(le uno de ..JO años, pille y obtiene la posesión de la herencia? ¿Si se con­
firma en esta creencia por la inacción del heredero instituido que cree
igual cosa y no solicita la posesión? Sería uno de los casos de error de
derecho, que colocaría al heredero en la clase de los poseedores de
buena fe.

Pothier. l'rojJirt/I/II, 3!1;), d ice : «en esta materia Je petición de heren­

r-ia, se llama poseedores ne buena fe, á los 'l'!" ....on pnesto» en jJOS('s;,j" de
los bienes (113 una sucesión liue creen de buena fe les pertenece»; dos con­
diciones son, puos, necesarias; 1", la buena fe que se funda en la creencia
de que la herencia le corresponde; 2", que sean puestos por la justicia
eu posesión de la herencia.

Cuando el heredero en gmdo sucesible sin estar en posesión material
de la herencia, entra en ella ó toma los bienes de que ésta se compone,
en la creencia que él es único heredero, si aparece otro quo lo excluye,
tendrá (ple devolver los bienes como poseedor de mala fe con los frutos

percibidos, porque no se le ha dado la posesión judicial, haciendo la d is
t inción indicada más adelante en esta nota.

El poseedor de buena fe que ha sido puesto en posesión de la herén­
cia, si posteriormente llega á saber que no le corresponde, porque existe
otro heredero que lo excluye y no la ha reclamado por ignorar que le
hubiera sido deferida, (leja desde eso momento de hacer suyos los frutos
percibidos, pues como dice Ulpliano en la ley 25, tít. H, lib. 5, Dig.: «qne

i uiporta, (lue se haya comenzado á poseer do mala fe una sucesión, ó que
la mala fe haya sobrevenido después de la sucesión», equiparando los

dos estados; pero existe esta diferencia fundamental, que la buena fe ini­
cial le sirve para prescribir las cosas, mie~t.ras no lo proteje para rete­
ner los frutos percibidos en adelante.

Pero se suscita esta cuestión (le importancia: ¿Cómo es que puede
existir buena fo, so dice, cuando 01 heredero ha pedido la posesión de
la herencia por la inacción ele Jos de un grado más próximo, si sabia

quo lo excluían '? A esto se puede responder: que la ley, en vista do un
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para tomarla en caso de inacción de los 111c\8 próximos, seríau en
cierto modo penados por haber hecho uso de un derecho.

7° Pero son de mala fe (los parientes más remotos), cua udo
conociendo la existencia del pariente nuis próximo, saben que no ,W~

interés superior, y para que los bienes no queden abandonados (,OH pero
juicio de la comunidad, ha facultado á los herederos de grado más re­
moto para que pidan la posesión de la herencia en caso de inacción de
los más próximos, y ejerciendo un derecho expresamente concedido, ha
obrado con perfecta buena fe, sin que ésta desaparezca por el hecho d~

conocer que existen otros que pudieran excluirlo, pnos el acto de la pu­
blicación de los edictos qne las leyes de. procedimiento mandan hacer, ú
fin de que se presenten los qne se creyesen con derecho como he roderos,
sin que 10 hubieran notificado, debe inducirlos á creer que la han renun­
ciado. Es por esa razón que el sólo conocimiento de qne hay otros here­
deros más próximos, no les imprime el carácter de poseedores de mala fe.

El artículo hace una excepción, y considera poseedor do mala fe al
pariente que pide al juez la posesión de la herencia y la obtiene, cono­
ciendo la existencia de otro ú otros de grado más próximo, que no se han
presentado porque ignoraban se les hubiera deferido. ¿Se puede exten­
der esta excepción á otros casos análogos, como por ejemplo, al de inti­
midación ó de imposibilidad física? Si no se tratara de los casos de
mala fe, estaría conforme con los que opinan que se deben compreli
der también; pero imputar mala fe al quo pide la posesión de la he
rencia, sabiendo que existen otros herederos .más próximos en grado,
que no la han pedido teniendo conocimiento de que les ha sido deferida,
es querer substituir al legislador é imponer casi una pena, cuando la
ley guarda completo silencio; más aún, sólo exceptúa el caso en que el
heredero de grado más próximo ignorase se le había deferido la suce­
sión, y este hecho fuera conocido del que la pide, y no la ignora el que
está impedido, ni aquel á quien se ha atemorizado para solicitarla.

¿Qué sucedería cuando el heredero de grado más próximo hubiese
tomado posesión de la herencia, y el de grado más remoto, ignorando el
hecho, pidiera y obtuviera la posesión '? Hería muy raro, y sólo podría
ocurrir cuando jueces de diversas localidades hubieran entendido en el
asunto. En ese caso, se consideraría poseedor (le buena fe, si la posesión
le hubiera sido acordada por el juez de la testamentaría (lue con arreglo
á la ley debía conocer, y de mala fe, si se le noordnre por otro juez in­
competente.

Cuando alguno de los parientes del difunto, en grado no sucesible,
hubiera obtenido la posesión l1e la herencia, 10 que parece imposible,



()\i4 EXPOSICIÓN Y COMENTARIO DEI. CÓDIGO CIVIl. ARGENTINO

ha presentado tí recoger la sucesiáu, porque ig1l0Ntba que le [ueee
deferida (art. 3428, últ, parte), pues entonces s~ han prevalido
de esa iglloraneia; p(~ro ese conocimiento debe ser demostrado por
el qlW lo alegare.

porque la declaratoria se hace con intervención fiscal y vigilancia del
juez, ¿~erá considerado poseedor ele mala fe? No lo creo, á ,menos de
probarse qne había procedido con fraude para obtener el reconoci­
miento.

Hemos dicho que, cuando el heredero en grado sucesible ha tomado la
posesión material de los bienes de la sucesión, sin justificar su título y
sin sor llamados por edictos los demás que se crean con derecho, se le
(lebe reputar como poseedor de mala fe, cuando aparecieran otros here­
cleros que lo excluyeran, y contra esta proposición se objeta con el
arto -!O()~, (lue al hablar de la prescripción establece el principio de que
la buena fe siempre se presume; pero se trata aquí de la percepción de
frutos y 110 de la prescripción. Así, para la prescripción, la buena fe
siempre se presnme: pero el demandado por reivindicación, á quien se
le demuestra que ha poseído la cosa sin derecho alguno, debe restituirla
con todos los frutos y accesiones desde que la tomó, como poseedor de
mala fe. ¿.Y por qué no haría lo mismo el heredero que sin derecho
entró en posesión de bienes que no le pertenecían? ¿Por qué no ocurrió
á la justicia para justificar su título y pedir la posesión? Quiso g07.ar de
una cosa que no le correspondía y debe sufrir las consecuencias.

El usurpador, el que sin título alguno se ha posesionado de los bie­
nes (le la sucesión, se llamaba en derecho romano prado, y constituía el
tipo de los poseedores de mala fe. ¿Y cómo se puede calificar al here­
dero en grado sucesible, que por sí y ante sí entra en posesión de los
bienes dejados por el d ifunto ? Es cierto que tiene un título, que la he­
r encia pudo corresponderle, y no está en 01 caso del extraño (1ue sin
derecho toma la cosa, y si probase su ignorancia, su error ó que no co­
nor-ia la existencia (le otros herederos que lo excluyesen, podía y debía
ser considerado Je buena fe, pues como dice Hureaux, III, 12~, n" 2:
((podría suced el' que los sucesores irregulares no fuesen tratados como
poseedores de mala fe, por el solo hecho de haber entrado en posesión
111'0111';(1111011/)); y entonces sería liberado de los efectos de la mala fe; pero
110ue demostrar su buena fe, pues en este caso no se presume. -- DEMO­

r.osuuc, XIV) 25], sostiene esta teoría con muy buenas razones. - R/I
('01/1,.,,: 'l'Ol."L1.IER, JI, ilOil. MO¡;HI.()~, Nr'J'. II, pág. 80. DEI.VI1\COVUT,

II, pilg. a()~ nota f3. CllABOT, al art, 772, n? il. J\iARCADf~, al arto 772.
POL'OL !Hig. 0;)7. - Yóanse arts. ~a5(i, 2::l57, 242::l, 2424, 1()t);) á 400H.
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'La ley, para no dejar las cosas abandonadas perjud icaudo
á la comunidad, ha autor izado á los herederos más remotos
en grado sucesible para que pidan la posesión rle la herencia,
cuando por la inacción de los más próximos se encontrare aban­
donada; para estos casos, el legislador no ha podido entregar esa
posesión sino COil todas las condiciones (lue lleva aparejado 11n
título universal. como el invocado por el heredero que la pide di­
ciéndose propietario ; era una consecuencia lógica i.n pouer á los
(Iue han descuidado sus derechos la ohl igación elecon formarse con
lo ejecutado por los que obtuvieron la posesión, y le ha impuesto
las obligaciones siguientes:

1" El heredero (más próximo) está obliqado á respetar 108 ac­
tos de administraclon que ha celebrado el poseedor de In herencia ri
favor dp; terceros, sea el poseedor de buena ó mala fe (art. 3429);

(Art, 3429.) (,Cuáles son los actos de mera administración, como
prendidos en el artículo? En general se han considerado como tales, los
que no son de enajenación ó disposición ; pero estas expresiones no pue­
den servir de tipo para fijar el verdadero sentido (le la palabra admi­
nistración; pues los que la tienen pueden vender los frutos qlle la cosa
administrada produce; así es que debe tenerse en cuenta la clase de
bienes (le (l\1econste In.herencia, Se pueden considerar como actos de
ad ministrnción, los pagos ordinarios qlle ésta exigiera, las novaciones
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porque los terceros de buena fe, no deben sufrir con la buena ó
mala fe del poseedor.

;lll Los actos de enajenación de bienes inmuebles á título olle­
"'OSO que hubiese hecho el poseedor de la herencia, tenga ó no buena

contraídas por obligaciones existentes al tomar posesión de la herencia,
el arrendamiento de los inmuebles hereditarios, el cobro de los créditos
vencidos, las garantías de las deudas de la sucesión dando prendas, hi­
potecas ó bienes en anticresis, el hacer los gastos necesarios ó útiles en
las cosas de la sucesión; pero no podrá desmembrar la propiedad reci­
bida, constituyendo servidumbres sobre ella ó constituyendo usufructo,
uso ó habitación; ni hacer transacciones que importen un abandono
de los derechos que la sucesión se atribuya. - Véase mi comentario al
art. 188U.

Para los terceros que tratan con el heredero aparente, que ha sido
puesto en posesión de la herencia, les es indiferente que sea de buena ó
mala fe. porpue ellos contratan con una persona que tiene título legal y
está en posesión de la herencia en virtud de un auto de juez, y no nece­
sitan á su vez buena fe. Como se habla de la enajenación de cosas muebles
corporales, en (Iue la posesión vale por título, aunque el adquirente tenga
conocimiento que hay otro heredero que excluye al declarado tal, habrá
adquirido válidamente los que le han enajenado á título oneroso; no
sucederá así con relación á los inmuebles, como lo veremos en el ar­
t ículo siguiente. Pero se dirá: si el tercero compra una cosa sabiendo que
el vendedor no tiene derecho, ¿cómo será válida semejante compra? Con­
testo: no se trata de cosas robadas ó perdidas, sino de una herencia que
ha sido entregada á un heredero de mala fe y que dispone á título one
roso de las cosas muebles. ¿Con qué derecho se las puede reclamar al
comprador? Su posesión es su verdadero título. ¿Se lo demostrará que ~l

conocía la existencia de otro heredero en grado más próximo, que igno­
raba se le hubiera deferido la herencia? Y bien; su deber no era ir á
avisárselo, ni ley alguna le prohibe adquirir una cosa que otro posee,
aunque sepa que no le pertenece, siempre que no haya sido hurtada,
robada ó perdida.

Nuestro Código se ha separado evidentemente de la doctrina fran­
cesa en esta parte, porque ha suprimido de' su modelo las palabras que
condensan la opinión de los autores franceses: «en favor de terceros»,
lliee el artículo; «en favor de terceros dr bueu« [e», dicen Aubry Rau,
§ ljl(j: texto á la nota 31, de donde fué tomado el nuestro, Y con razón á
mi juicio, tratándose de cosas muebles, ¿por qué introduciría una excep­
ciún ,-le tanta importancia, exigiendo en el adquirente una buena fe, que
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fe, son iqualmenteodlulos respecto al heredero; cuando el poseedor
es pariente del di/unto en grado sucesible, .'liza tomado la herencia
en esta calidad por ausencia ó inacción de 10H parientes mds próxi­
mos, y cuando la posesián pública l/ pacífica de la herencia 1Uf. de­
bido hacerle considernr como heredero, siempre que el tercero con
quien hubiese contratado hubiera tenido buena fe (art. 3430, 111

parte); porque habiendo sirio puesto en posesión de la herencia

no necesita para los demás casos? No ; la posesión es el título en las co

sas muebles, .Ymientras no haya una disposición expresa en contrario,
no hay razón para exigir buena fe en el adquirente.

Pero, ¿qué se resolvería, cuando el poseedor de mala fe hubiera es­
tado en connivencia con el adquirente? Se trata entonces de un delito
que la ley no puede protejer : pero es necesario demostrarlo pata que el
acto se anule.

Los autores franceses exigen generalmente la buena fe en el adqui­
rente, lo que nuestro Código ha aceptado únicamente para la enajenación
de los inmuebles. Puede verse la larga nota 32 de At:BRY y RAl", ~ IHG,
donde sólo habla de la herencia. - Véanse arts. 125, 732, 2670, 33ml
y 3542.

(Art.3430.) Lo primero que se debe averiguar es si el artículo
habla del horodero que ha entrado en posesión 11101" proprio, ó del que
ha sido puesto por orden del juez ante quien ha justificado su calidad
de heredero.

Debemos notar que el artículo y la nota del Dr. Velez-Sarsfield han
sido tomados de Aubry y Rau, § GW, texto y nota 32, quienes se deci­
den por una de las cuatro soluciones que los autores franceses han de­
fendido sucesivamente.

Tratando de la adquisición de los muebles no hay dificultad, porque
como la posesión vale por título. las cosas enajenadas por el heredero
aparente, han sido transmitidas al adquirente, sin que puedan reivin­
dicarse, pues no son robadas ni perdidas; pero aplicando el principio á
los inmuebles ocurreu las graves dificultades que nuestro artículo ha ve­
nido á resolver, siguiendo á Aubry y Rau, y que dudo mucho pueda
tener una aplicación completa entre nosotros, sobre todo en la Capital
de la República, donde los escribanos debe~ tener á la vista el certificado
del registro de propiedad.

Cuatro sistemas se han sostenido á este respecto. El primero, que me
parece 01más razonable (y que no obstante ha sido desechado por el
Código). rechaza de un modo absoluto la validez de las ventas de in
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después de haber justificado sn título hereclitario ante la autori­
dad com peteute, y registrada esa declarator ia, así como las p1'o-

muebles realizadas por el heredero aparente, aunque el enajeuante y
adquirente tengan buena fe, y así debió suceder, pues no bastará el solo
título de heredero en grado sucesible que invoque el que ha tomado por
propia autoridad la posesión de los bienes hereditarios; porque á su vez
y siguiendo este ejemplo, cualquier otro heredero haría lo mismo, y la
enajenación sería válida según la disposición que comentamos, si fuera
heredero en grado sucesible y el adquirente tuviera buena fe. Entro
nosotros y á pesar de que el Código ha rechazado este sistema, será el que
prevalecerá en la práctica en la Capital Federal, porque los escribanos
al pedir el certificado al registro de la propiedad so encontrarán con
(l'le el bi-en tÍ enajenarse perteneció á una persona que no existe y de
quien se llama heredero el actual poseedor, y le exigirán la justificación
de su título y la posesión judicial. ¡Con que exigen y se resisten á otor­
gar las escrituras de enajenación de los descendientes, cuando tratan de
vender inmuebles ele sus ascendientes! ¿Cómo no le exigirán tratándose
(le los que deben pedir la posesión de la herencia '! Y sin embargo, si la
escritura se extend iera, la enajenación sería válida, si el adquirente tu­
viera buena fe, pues eso es lo que autoriza el artículo,

El segundo sistema sólo admite la validez de la venta, cuando la
evicc.ón que sufriera el comprador de buena fe, diera lugar á un recurso
cn),o resultado fuera hacer soportar al heredero aparente, igualmente de
buena fe: una condenación más fuerte, que si hubiera accionado directa­
mente por la petición de herencia.

El tercero, admite la validez de la enajenación, si el enajenant.e y
:ltlqllirente han tenido simultaneamente buena fe. .

Finalmente, el cuarto sistema, sostenido por Aubry y Rau con una
modificación substancial, reconoce válidas las enajenaciones hechas por
el heredero aparente, si el adquirente ha tenido buena fe; pero los pre
citados autores agregan esta condición para salvaguardar ciertos intere
~(lS y (lar al arto mayor seriedad: « flue la posesión pública y pacífica
de la herencia ha debido hacerle notoriamente considerar como herede­
10»; r-ondición flue nuestro artículo ha agregado igualmente, refirién­
.lose en la nota del Dr. Velez-Sarsfield á esa circunstancia; Aubry y
Bau, defienden esta solución que no considero ajustada á los princi­
l,jos reconor idos 1'01' nuestro Código, porque se nota incongruencia entre
('st~ sistema. y el que exige la posesión judicial de la. herencia para de­
d uci r acr-iones fIue á ella pertenezcan, arto iJ4l4; mientras por el pre­
ront e artículo se le autoriza para vender los bienes inmuebles sin haber
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piedades que correspondían á su causante, ha podido disponer elfO
esos bienes, y no ha debido hacerse distinción entre la buena {)

entrado en posesión judicial; esos autores dicen: «cómo la posesión pa­
cífica y pública de los objetos hereditarios á título de heredero es el sólo
signo por el que los terceros puedan reconocer en tal ó cual pariente del
difunto al heredero legítimo de este último, es necesario concluir que,
respecto de terceros, la posesión de hecho tiene lugar ó equivale: en se·
mejante caso, á la posesión de derecho ó legal, y que la posesión debe
equivaler al título». Resulta de esta transcripción, que nuestro artículo
faculta en uierto modo, para que los herederos en grado sucesible tomen
urotu IJropr;o posesión de los bienes hereditarios y los enajenen, alegan­
do ausencia ó inacción de los herederos en grado más próximo, permi­
tiendo que In herencia sea dividida, por decirlo así, entre los herederos
de diversos grados, que se apol eraráu de los bienes en perjuicio de los
ausentes de nn grado más próximo. Afortnnudamente, tal sistema no
prevalecerá en la práctica, por la meticulosa minuciosidad de nuestros
escribanos públicos, que no se atreverán á extender una escritura de
enajenación en esas condiciones. i Llevan la exigencia hasta pedir al hijo
la declaratoria- de herederos, para disponer de los bienes de su padre!

Las condiciones que debe justificar el heredero para que su enajena­
ción sea válida, son: 1°, que el poseedor sea pariente del difunto en
grado sucesible; 2", que haya tomado la herencia en esta calidad por la
inacción ó ausencia de los parientes más próximos; HO, que la posesión
pacífica y pública de la herencia haya debido hacerlo considerar por los
~erceros como verdadero heredero.

. El sistema adoptndopor nuestro Código tiene la desventaja, evidente,
de prestarse á la incertidumbre y al fraude; porque si el heredero eu
grado sucesible puede tomar la posesión de las cosas hereditarias y ven­
derlas ó cambiarlas alegando que lo hace por inacción Ó ausencia del más
próximo; si le basta para validar estas enajenaciones tiue su posesión sea
pública y pacífica, porque nadie lo haya inquietado en los seis meses ó el
año de la posesión, es claro qne puede despojar impunemente á los de
grado más próximo; porque 110 es un recurso eficaz el que se les deja, el
de ir contra 01heredero line de mala fe hizo la enajenación, pnes teniendo
conciencia de su falta de derecho, se habrá gastado el dinero obtenido
de ese modo. Es claro que 01 heredero solvente y responsable no hará
esas enajenaciones, porque tiene una gran responsabilidad, y por una
razón opuesta lo hará el insolvente, pnes no tiene castigo por su mála
acción.

El sistema contrario habría sido el má» justo y serio, pOl'lpW parto
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mala fe del adquirente que ha procedido COIl arreglo al título del
euajeuaute.

de la justificación del título hereditario ante la justicia, y la consiguiente
posesión de la herencia j pero entonces habría sido necesario suprimir
la buena fe en el adquirente, pues aunque sepa que la herencia corres­
ponde á otro de grado más cercano, no d ebo hacérsela responsable de
ose conocimiento, porque su adquisición parte de la posesión judicial
I!ue él no puede alterar, y del reconocimiento de su calidad de heredero.

El artículo se aplica, pues, al caso en que el heredero en grado suce­
xible tome la posesión material de los bienes hereditarios, ~in que la
autoridad haya intervenido; si, por el contrario, el juez se la hubiera
.lado, las enajenaciones serían perfectas é inatacables, sin averiguar
:-:i el adquirente tuvo Ó no buena fe. Se procederá de un modo se­
mejaute al indicado en el arto 124, en la ausencia declarada, con excep­
ción do los casos de male fe del arto 342H, por Íns responsabilidades del
enajenunt.e. Respecto de oste punto, dicen Aubry y Rau, § (;10, en la
nota H2: ((el art. 132 ( que es semejante á nuestro art, 124) decide vil"
tualmeute la cuestión para el caso de ausencia, y su disposición puedo
ser i nvocada II [ortior] para el caso en que, aún sobre los lugares mismos
dOJ1l1e se encuentra, el pariente más cercano ha dejado á los más lejanos
apoderarse <le la herencia á la qlle se encontraba llamado. Pero cuando
el poseedor de la herencia no ha tomado posesión como pariente del di­
Iuuto, Y según la vocación hereditaria; si él la ha tomado sin título, ó
en virtud de un título emanado de la voluntad del hombre, que era anu­
labl e ó revocable, no se podría reconocerlo como heredero aparente en
la verdadera acepción de esta palabra, y mantener las enajenaciones de
los inmuebles que hubiera consentido ». Y es refiriéndose á esta clase
do poseedores que se consideran como extraños, que no pueden dé­
mostrar privadamente su calidad <le herederos en grado sucesible, que
é1b'Tegau al final <le la nota las siguientes palabras, que no han sido bien
interpretadas: « mientras que si la herencia es poseída por un pnrieuto
del d ifunto, que justifica su calidad (no ante el juez), y cuyo título apa­
rente se encuentra en la vocación de la ley, es absolutamente imposible
exaurinar el mérito de este título y de verificar si este poseedor se en­
cuentra ó 110 excluído por un pariente mas próximo. El error del tercer

ad'luirame es, pues, invencible, y toma su fuerza en la negligencia del
verdadero heredero para reclamar sus derechos» .

.Si el heredero en grado sucesible está autorizado para enajenar 10:-;

inmuebles de la sucesión, tomándolos públicamente y estando en pací­
rica posesión, siendo válidas las enajenaciones cuando el adquirente tiene
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aa Si el poseedor ele la herencia hubiese sido de buena fe debe
sólo restituir el precio que se le hubiere pagado. Si fuese de mala fe

buena fe, con mayor razón se podría sostener que sería válida la hipo­
teca coustituída sobre esos bienes por deudas personales: sin embargo,
no es así; porque la disposición del artículo os de derecho verdadera­
mente excepcional, y no debo aplicarse sino á los casos expresamente
designados en él, y la hi poteca no es una enajenación; por otra parte el
arto 3Il!), exige taxativamente que el hipotecaute sea dueño del inmue­
ble, yen la hipótesis no lo es, porque no basta estar en grado sucesible
del difunto para tener derecho á la herencia dejada por éste.

¿y qué diríamos de la constitución de servidumbres sobre los bienes
de la sucesión, ó si por contrato oneroso enajenase el usufructo de algún
bien? Como el artículo habla de los actos de enajenación de bienes in­
muebles á título oneroso, y no de las fracciones del derecho de propie­
dad, creo igualmente que esos actos quedarían sin valor, una vez que el
dominio se hubiera revocado. Es necesario ceñirse á la letra de la ley en
este caso, porque se trata de disposiciones que pugnan, por decirlo así,
con los principios generales del derecho.

En los casos de insolvencia del heredero. aparente, el verdadero
puede hacerse autorizar por la justicia para ejercer sus derechos cuando
se le debiere el precio ó parte de él, correspondiente á la enajenación;
pero no creo que pueda creársela un privilegio en su favor que pudiera
hacer valer contra los demás acreedores, porque los privilegios sólo 80

conceden en virtud de ley expresa.
Cuando el adquirente debiera todo ó parle del precio, y antes de abo

narlo se presentare el heredero verdadero reclamando la sucesión, se
preguuta : ¿Cómo será considerado el comprador que paga el precio co­
nociendo la reclamación? ¿ Bastará esa circunstancia para suponer con­
nivencia con el heredero aparente? La. negativa me pareco más justa;
porque si bien hubiera aido más prudente suspender el pago ó hacer la
consignación judicial, si el here lero reclamante no le ha hecho intimar
se abstenga de hacerlo, ha cumplido con su obligación, pagando á quien
debía, ¿Por qué se supondría mala fe ni couuivencin en el que cumplo
con una obligación contraída? ¿Y por qué se haría ejecutar, ni entraría
en pleito por conservar intereses ajenos? No obstante, lo más prudente
será avisar al heredero reclamante para que éste, usando de su derecho,
pida el embargo del precio; si no lo hace culpe ú su propia negligencia
el no haber impedido la entrega.

¿Qué ~e decidiría cuando el heredero hubiera cedido sus derechos
hereditarios ú un tercero? Aplicaríamos los principios desenvueltos en
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debe indemnizar tí los herederos de todo perjuicio que la enajena­
ción haya causado .(art. 3430, ú l t, parte), r igiéudose en esta

este comentario, y diríamos: el artículo habla de la enajenación de bie­
nes raíces realizada por el heredero aparente; la facultad que le con­
cede es de derecho excepcional y no se debe extender sino al caso expre­
sn mente concedido, venta de inmuebles j si ha vendido los deI:echos
hereditarios, esos uo son los inmuebles de que habla el artículo, .Y no
puede «ncontrarse protegido por esa disposición; el traspaso de una uni·
versalidad de derecho, no es un inmueble; además, el adquirente ó cesio­
nario ha ocupado por el momento el mismo lugar que el cedente, y nada
puede oponerle nl verdadero heredero, pues se reputa á este efecto como
si fuera el heredero aparente. Pero si el cesionario de buena fe hubiera
enajenado á terceros alguno de los inmuebles; desde que ocupa el lugar
del cedente, ¿quedaría válida esa enajenación? Xo lo creo, porque el acto
do la cesión es nulo, no ha producido efecto, y lo que no era permitido
...su cedente obrando personalmente, no puede ejecutarlo el cesionario,
pues lIO ha podido adquirir esos derechos.

y además de estas razones, hay la muy principal, que el heredero
aparente defraudaría los derechos del heredero verdadero, sabiendo Clue
la herencia no le pertenece, y cediéndola á un adquirente de buena fe,
... título oneroso. Pero apresurémonos á decir, que todas estas cuestiones
110 tendrán efecto en la práctica, porque nuestros escribanos no autori­
zarán una cesión hereditaria, sin (lue haya declaratoria, ni una venta de
UII inmueble, sin que primero se cambie en el registro de la propiedad
la inscripción á nombre del enajenante.

Esta especie de privilegio, concedido al heredero en grado sucesible,
'lile se apodera de la herencia y vende los bienes, sabiendo que existen
otros herederos que lo excluyen, siendo válidas las enajenaciones si él
adquirente tuvo buena fe, no se puede extender sino al heredero verda­
(101'0; pOl"tl'lesi creyéndose tal, por error, cuando estaba fuera del sexto
grado, ó si de mala fe se atribuyó el título de heredero y tomó posesión,
las enajenaciones no tendrán valor, y sólo cuando los adquirentes tu­
vieran buena fe y pudieran alegar la prescripción de diez ó veinte años,
ndquirirán las cosas.

¿y qué diremos, si engañando á la justieia se hicieran declarar he­
roderos y fueran puestos en posesión de la. herencia? ¿Qué, cuando hu­
bieran sido puestos en posesión, en virtud de un testamento nulo ó
auulablo ?

En el primer caso, sea que ellos mismos hubieran cometido ese
fraude, adulterando 10H documentos presentados, sea que tuvieran buena
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parte por las disposiciones relativas cílos poseedores do bnoua l')
mala fe.

El heredero (llue recoge la herencia, sucediendo al difunto en
todos sus derechos y obligaciones JO prolongando uo sólo su per­
sona sino su voluntad), debe cumplir la« oblioacione« que gl"lll1ft/t la
persona y el patrimonio del difunto . .tIla,';que nacen de la transmi­
sión misma de ese patrimonio, ó que el diFunto ha impuesto al he­
redero en esta calidad (art. 3431); porque su voluntad es la ley

fe, como no son herederos en grado sucesible, se encuentran en el caso
de un extraño, que diciéndose dueño ,le un inmueble lo vende á terceros

de buena fe, entonces la enajenación es nula, pero puede hacerse válida
por la prescripción de diev. .v veinte años, desde que hay título t1:ansla­
tivo de dominio y buena fe.

En el segundo, no rige el ar tículo si el heredero nombrado no está
en grado sucesible; en caso contrario, las enajenaciones serían validus,
aunque el testamento fuera declarado nulo y llamados á la herencia los
herederos en grado más próximo, porque se encuentra en las condiciones
exigidas por la ley.

'I'éngase presente que el título otorgado por el que se dice heredero
sin serlo, y que está en posesión de la herencia, es translativo de la
propiedad, y si el adquirente tiene buena fe, puede adquirir la cosa por
la prescripción de diez años entre presentes y veinte entre ausentes.

Por mi parte, creo que cuando venga una reforma del Código se debe
cambiar esta disposición, aplicándola á los casos de posesión judicial de
la herencia.

La buena fe del adquirente se supone, y es el convencimiento de que
la cosa es del enajeuante ; osa misma creencia debe tener el enajenante
para libertarse de los efectos de la mala fe.

Compárese, sobre esta importante cuestión, á 'j'Ol'LLIEH, lI, 277, 27l"
Yam.DURA!\TO~, IV, 3úH.TAVLIER, lII, pág. 211. '-AZEILLE, al art. 772~

n" 4. l\IALLEVILLE, arto 773. Dl<:'.YI!\COVRT, II, púg. 23. DEMA~'I'Jo:, III,
H!I1Jis-VI. Dl~MOLOMBE, XIV, 242, Y los autores citados en la nota por
el Dr. VI~L¡.-:z-SAnSl<'IELD.- Véanse arts, 125, 7Hli, 2G6!), 2777, 277H,

3RO!!, ssio, 3422, 342G Y 342H.

(Art. 3431.) Los dos artículos anteriores hublau del jWS('('t/O,. de la
herencia, no del heredero, indicando así, quo se trata de un individuo
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que gobierna esas trausmisioues, y debe ctunplirse mientras no
«outrurie las leyes.

Sp puede decir qlH' el heredero es la misma pprsona del difunto

que Hin justificar su carácter hererlitario ni ser puesto en posesión de la
herencia, se ha apoderado de algunos bienes de la sucesión á título de
heredero en grado sucesible.

En el presente se habla del heredero reconocido y puesto en posesión
por la justicia, sin perjuicio de que pueda ser excluido por otro de grado
más 'próxi mo desconocido hasta entonces.

Una vez justificado su carácter hereditario, el heredero representa á
su causante y es más bien la persona de éste prolongándose en el tiempo
yen el espacio, con excepción de aquellos derechos y obligaciones in­
herentes á la persona del difunto, que no se pueden transmitir y que
concluyen con ella. Por el hecho de aceptar la herencia, contrae las
mismas obligaciones de su causante, confundiendo su propio patrimonio
con el de aquél; por eso dice el artículo, que debe cumplir con las obli­
gaciones que gravan la persona del dr ""1/"'';' entendiéndose que no res­
pende de las inherentes á la persona, que desaparecen con la muerte.
Así, el derecho adquirido por el pacto ele preferencia, arto 13!J6, se ex­
tingue con la muerte y no pasa á los herederos.

Las cargas que gravan el patrimonio, siendo reales van escritas en
la cosa, y pasan con ésta al heredero; si son personales, como continúa.
la persona del difunto se transmiten nntnralmente á su sucesor. Pero el
artículo habla. en su segunda parte de las cargas que el difunto hubiera
impuesto al heredero en su calidad de tal, y tÍ. este respecto debemos te­
ner presente que si el heredero es forzoso, no puede imponerle condición
ni carga alguna con relación á la porción señalada por la ley, que la debe
recibir libre; si sólo fuera heredero en grado sucesible ó un extraño, sólo

puede imponer aquel las condiciones que no estuvieren prohibidas.
((En cuanto á las obligaciones que pueden resultar de los crímenes,

delitos ó cuasi-cielitos, dice Chabot, cometidos por el difunto, es necesa­
rio distinguir con relación á los herederos, los cIlle tienen acción pública
y los que tienen acción civil. La acción pública para la aplicación de las
penas, extinguiéndose pOJ'la muerte del acusado, se sigue que sólo queda
la acción civil por la reparación del daño causado... Así no se puede por
razón de crímenes, delitos ó cuasi-delitos cometidos por el difunto, hacer
pronunciar contra los herederos, multas, porque tengan acción pública.»,
y nuestro Código consagra estos principios, que por otra parte son de
estricta justicia. - Comp. los autores citados en la nota. - Véanse
nrts. 2~12. 3272. i334H. Hi3f>4. 3·H7. i34i32. iH!12 á i3502.
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en cuanto á las obligaciones contraídas por ('~stl~, por eso ('S que
los acreedores de la herencia gozan contra el heredero, de los mis­
mos medios de ejecución que contra el difunto mismo, y los actos
ejecutorio« contra el di/unto lo son igualmente. contra pl heredero
(art. 3432); con las mismas gara.ntías y privilegios sobre los
bienes de la sucesión; pero si el heredero aceptó la herencia bajo
beneficio de in ventario sólo obligará los bienes de la sucosióu.

(Art. 3432.) Los mismos medios de ejecución de que llabla el ar­
tículo, se refiere él 10H que el acreedor tenía contra el difunto (lue no han
sufrido alteración alguna por la muerte: pero no podrá ejercer-los en la
misma medida en ciertos casos; por ejemplo, podía compeler al firmante
del documento donde consta la acreoncia, para que cornpm'ezca á reco­
nocer su firma, 'y si no lo hiciera se le tenga por reconocido: mientras
no se puede hacer al heredero tal intimación, y éste puede lim itarse Ú

expresar que no sabe si es la firma do X\1 causante. Pero esto só lo os
para preparar la vía ejecutiva, mientras el artículo habla « de actos eje
cutorios contra el difunto», corno sentencias firmes dadas en su contra,
instrumentos públicos otorgados por el causante ó documentos privados
reconocidos- en juicio, etc.

:O;e debe tener presente la d isposición del art , 33;>7, (lue concede al
heredero el término de nueve días desdo la muerte del d(' ("",'/"S. para que
no pueda intentarse acción alguna (m su contra. El Cód. Francés,

arto H77, de donde fué tomado el presente artículo, concedo al heredero
para. que no pueda ser perseguido sino después ele los ocho días de la
significación (le esos títulos en su domicilio, Medida, que ha debido se­
guirse, porque sucederá con frecuencia que el heredero ignorará cuáles
son los créditos del difunto, si tiene excepciones qne oponer, ó si debe
abonarlos inmediatamente evitando la ejecución.

Se debe tener presente lo dispuesto sobre los herederos beneficiarios
que sólo responden con los bienes d e la sucesión,

La d isposición de nuestro artículo, inspirada por el arto H77 del Có­
digo Francés, como he dicho, no responde en aquella legislación á
una necesidad, porque en Francia, on las provincias donde regía el de­
recho consuetudinario, el título auténtico subscripto por el difunto y que
tenía ejecutoria contra él, no lo tenía contra su heredero: de ahí la ne­
oesidad de una disposición expresa que no necesitábamos, pues nada en
contrario tenemos,-Comp. CHABOT, al art, H77.--Yéanse arts, 3417,

34(¡H,B4!JO á 34!l3,

FIN DEL TOMO VIII
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En la pág. -ID3, línea 2[), deben suprimirse las cuatro líneas desde
las palabras «pues si perjudica » hasta la conclusión, que termina por
((las del heredero beneficiario ».
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